
HISTORIA

DE MÉJICO,
DESDE SUS TIEMPOS MAS REMOTOS

HASTA NUESTROS DIAS,

ESCRITA EN VISTA DE T01)'> 1.0 (¿LE DE IlUtECUSAIII.E HAN IJADO Á LUZ LOS 
MAS CARACTERIZADOS HISTORIADORES,

Y EN VIRTUD 1)E DOCUMENTOS AUTÉNTICOS, NO 1'UBI.ICADOS 
TODAVÍA. TOMADOS DEL

Archivo Nacional de Méjico, de las bibliotecas públicas, y de los preciosos 
manuscritos que. hasta hace poco, existían en las

DE I.OS CONVENTOS DE AQUEL PAÍS.

I.ii obra va ilustrada con profusión «le láminas que representan los personajes principal» s 
antiguos y modernos, copiados fielmente de los retratos que se hallan cu los 

edificios del gobierno; batallas, costumbres, monumentos, paisajes, 
vistas de ciudades, etc., etc.;

POR

DON N1CETO DE ZAMACOIS.

POR REPUTADOS ARTISTAS.

TOMO X IV .

J. F. PARRES Y  COMP/ , EDITORES.

BARCELONA: M ÉJIC O :
RONDA DE SAN ANTONIO, 5?. CALLE DE CHIQUIS, 11.

iS 8 o .





HISTORIA

DE MÉJICO.

CAPITULO PRIMERO.

Continúa la dictadura del general Santa-Anna.— Invaden los pronunciados 
D. Epitacio Huerta y D. «autos Degollado la villa de San l-'elipc del Obraje. 
—Para hacerse de recursos ponen preso al hacendado D. Jesús Trinidad Plie
go y al administrador de la haciendo llamada de Solis.—Disgusto del pafs 
con lo política seguida por Santa Anna.—El partido conservador no era de 
las ideas de Santa-Anna.—Sitian los pronunciados ul general Zuloaga.—Pide 
auxilios til gobierno, y no los recibe.—El coronel D. Rosendo Moreno, que 
estaba con Zuloaga. se pronuncia con la tropa por ol plan de Ayutla.—No 
quiere tomar parte Xuloagn en el pronunciamiento y queda preso.—Sitian 
los pronunciados, en Huetamo. al coronel llaliaiuonde.—Es hecho prisioneru 
éste y fusilado.—Injustas ofensas que contra él hizo San la-Anna.—Se pro
nuncio en Tcpantitlan el coronel Yelez por el plan de Ayutla.—Varios triun
fos de las armas del gobierno sobre las fnerzos de Pueblito. D. Santos Dego
llado y otros jefes pronunciados.—Encarga Santa-Anua al coronel Osollo la 
prefectura y la comandancia militar que había desempeñado Vidal.—Algu
nas palabras relativas á las buenas cualidades militares do Osollo.—Santa- 
Anna manda que se tome juramento á Zorrilla de si es autor de unos versos 
ofensivos á Méjico.—Disposiciones severas contra los pronunciados.—Cor
responden estos con otras no mas suaves.—Concentra el gobierno sus fuer, 
zas en Iguala.—Rasgo noble de Coiuonfort con los oficiales de la brigada
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Zuloaga.—Forma la sociedad un elevado concepto de Comonfort por su hu
manitaria conducta.—Cae prisionero en poder de las tropas del gobierno el 
coronel i). Rosendo Moreno que babia defeccionado, y es fusilado.—En
cuentros favorables ú bis urinas del gobierno en la cañada del Zopilote, y  en 
la hacienda de I’antoja.—Deja la cartera de hacienda Parres, y eutra en su 
lugar D. Manuel Canscco.—El general Zuloaga, viendo la noblo conducta 
de Comonfort, se tiñe á su causa.—Derrota Tavera ú D. Santos Degollado.— 
Se pronuncia Vidaurri en la villa de Lampazos.—Toma Vidaurri la ciudad 
de Monterey.—Toma de Zapotlan por Comonfort.—No fusila ú nadie.—Se 
apodera de Colima por capitulación.—Pronunciamiento en Orizaba contra 
el gobierno.—Sale Santa-Anna Inicia Veracruz diciendo que marcha & com
batir la revolución por aquel punto.—Todos sospechan que trata de salir 
del país.— l.os ministros renuncian y se ocultan.—Pronunciamiento de la 
guarnición de la capital por el plan de Ayutla.—Tumulto popular.—Lo con
tienen varios individuos del partido liberal.—Manifiesto de Santa-Anna á la 
nación.—Se embarca en Veracruz y se dirige á país extranjero.

1 8 5 5 .

1855. El principio del año de 1855 no se presen
taba mas lisonjero para el gobierno respecto de sus con
trarios políticos, que la conclusión de 1854.

La revolución había tomado creces, y  los sublevados 
empezaban á asomar por diversos departamentos que has
ta entonces se habían mantenido tranquilos.

Dos activos jefes, partidarios del plan de Ayutla, Don 
Epitacio Huerta y  1). dantos Degollado, invadieron, el 
dia 1.* de Enero, la villa de San Felipe del Obraje. Faltos 
de recursos pecuniarios para pagar las fuerzas que capi
taneaban, al pasar por la hacienda llamada de Ayala, exi
gieron de su dueño D. Jesús Trinidad Pliego, ochocientos 
duros. Siéndole sensible dar aquella cantidad cuando las 
fincas de campo eran las que mas sufrían, manifestó que 
no podía dar la suma que le pedían, creyendo así sal-
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CAPÍTULO I. 7
verse de entregarla; pero llevándole preso con ellos, se 
vió precisado á desprenderse de la cantidad que le exigían 
para lograr su libertad. Igual cosa hicieron el dia 3, al 
marchar con sus tropas de Tulanango á los Molinos de Ca
ballero, pues destacaron una partida que pasó á la hacien
da llamada de Solis á aprehender á su dueño !>. .losé Do- 
sal, ó en su lugar al administrador D. José Romero. Sien
do éste el que en aquellos momentos se hallaba en la finca 
de campo, fué llevado preso al referido punto de los Moli
nos de Caballero, y se vio precisado á dar quinientos du
ros para lograr volver libre á la hacienda. (1) Este medio 
de hacerse de recursos, medio de que se halda valido ya 
en Abril de 1837 el coronel I). Ramón ligarte al pronun
ciarse en San Luis Polosí contra el gobierno de aquella 
época, como queda referido, ha sido adoptado, desgracia
damente, después por varios de los que se han lanzado á 
nuevas revoluciones.

El disgusto entre tanto contra Santa-Anna so hacia 
mas marcado cada dia; y  éste, exasperado por aquella 
oposición, empezó á mirar con cierto antagonismo aun 
á los que, llevados de un buen deseo, se atrevian á in
dicarle. en el seno de la amistad, las medidas gubernati
vas que no encontraban prudentes. Poco á poco, muchos 
de los hombres que hasta entonces habían permaneci
do del lado del gobierno, empezaron á separarse de él, 
convencidos de que era imposible que la nación marchase 
ú su perfeccionamiento por la senda por donde le conducía 
el capricho de un hombre para quien no tenían acceso

(1) Véase el periódico La SíocüM  del 38 de Enero de 1BG0.
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otras palabras que las de la perniciosa adulación. El par
tido conservador, que por medio de la carta que le dirigió 
D. I.úcas A laman con ]). Antonio Haro cuando fué lla
mado á regir los destinos de la nación, le dio á conocer el 
programa de sus principios políticos, era el que mas dis
gustado so mostraba de ver que no los Labia adoptado si
no mientras estuvo en el ministerio D. Lúeas Alaman, 
siguiendo después una política que pudiera llamarse pro
piamente santanista, suya únicamente. «Usted encontrará 
á su llegada á ese puerto, (el de Veracruz) y  en diversos 
puntos de su tránsito á esta capital,» le habia dicho Don 
Lúeas Alaman en la referida carta, algunos de cuyos pár
rafos juzgo conveniente repetir, «multitud de personas que 
lian salido ó van á salir en estos dias á recibir á V. entre 
las cuales se encuentran enviados de todos los que por al
gún camino están especulando á expensas del erario na
cional; los de todos los que quieren comprometer á V. en 

1855. especulaciones, de las cuales á ellos les queda
rá el provecho y á V. la deshonra, y otros muchos que van 
á alegar méritos para obtener premios......  Nuestros en
viados, á diferencia de todos esos otros, no van á pedirle 
á V. nada ni alegar nada; van únicamente á manifestar 
á V. cuáles son los principios que profesan los conserva
dores, y que sigue por impulso general toda la gente de 
bien.» Y en seguida, como el lector vi ó ya en la expresa
da carta, le decía, que el partido conservador «deseaba 
que el gobierno tuviese la fuerza necesaria para cumplir 
con sus deberes, aunque sujeto á principios >/ responsabi
lidades que evitasen los abusos, y que esta responsabilidad 
pudiera hacerse efectiva, y no quedase ilusoria:» que el
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partido conservador «pensaba que debía haber una fuerza 
armada, en número competente para las necesidades del 
país, siendo una de las vías esenciales la persecución de los 
indios bárbaros, y  la seguridad de los caminos; pero que esta 
fuerza debía ser proporcionada, á los medios que hubiese 
para sostenerla, organizando otra mucho mas numerosa 
de reserva como las antiguas milicias provinciales, que 
poco ó nada costaban en tiempo de paz, y  se tenian pron
tas para caso de guerra.» Le decia en seguida, que el par. 
tido conservador «temía que cualesquiera que fuesen sus 
convicciones» (las de Santa-Anna) «rodeado siempre por 
hombres que no tenian otra cosa que hacer que adularle, 
cediera á esa continuada acción, pues nosotros ni hemos 
(le ir á hacernos presentes, ni hemos de luchar con ese 
género de armas.» Y terminaba la carta diciendo: «Tie
ne Y ., pues, illa vista lo que deseamos, con lo que conta
mos y  lo que tememos. Creemos que estará por las mis
mas ideas; mas si así no fuere, tememos que será gran 
mal para la nación y aun para V. En ese caso le suplico 
eche al fuego esta carta, no volviéndose á acordar de 
ella.»

No siguiendo, pues, Santa-Anna el programa del par
tido conservador y  manifestándose contrario al sistema fe
deral, no consiguió mas que verse sin el apoyo que podía 
haberle prestado el primero, y  combatido por las armas del 
partido federalista.

Entre las personas que no estando de acuerdo con la 
marcha de Santa-Anna habían caído de la gracia de éste, 
se encontraban D. Antonio Raro, que había sido su mi
nistro al principio de su gobierno, y  que en aquellos mo-
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)lientos andaba proscrito, ocultándose en poblaciones leja
nas para no caer en poder del gobierno; y el general Don 
Ignacio Basadre que fué desterrado de la capital, después 
de lmber sido uno de los mas Ira neos amigos de Santa- 
Anna.

El disgusto y la murmuración crecían á medida que el 
gobierno se alejaba mas de los hombres que tenían la su
ficiente fortaleza para decirle la verdad, y un incidente 
vino á proporcionar materia á los descontentos para es
grimir armas terribles contra los actos de Sania-Anna. 
El incidente ha quedado consignado en varios periódicos 
de aquella época y en documentos oficiales: y como los 

i8B5 hechos se han presentado después con el co
lorido que cada partido ha querido darle, la verdad histó
rica reclama que se presenten de la manera que realmente 
fueron y que voy á referir. Después de celebrado y ratifi
cado el tratado de la Mesilla, el gobierno de los Estados- 
rnidos entregó á 1). Juan Xepomuceno Alinonte. repre
sentante mejicano en Washington, los siete millones de 
pesos que se liabian estipulado al contado por via de in
demnización. Pasados algunos dias. Sunta-Anna dió ór- 
den á D. Juan Nepomuceno Almonte para que entregase 
aquellos fondos ú D. Francisco Arrangoiz, que se hallaba 
ríe cónsul general de Méjico en los Estados-Unidos. 101 
Sr. Arrangoiz cumplió las órdenes que se le dieron relati
vas á la citada suma, conforme el gobierno tuvo por con
veniente disponer de ella: y el gobierno, á poco, le nombró 
enviudo extraordinario y  ministro plenipotenciario de la 
república mejicana cerca del gobierno de los Estados-Uni
dos. D. Francisco Arrangoiz que se había abonado la cau-
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tidad de setenta mil duros, por vía de comisión, á razón 
de uno por ciento sobre la smua que liabia tenido en su 
poder, recibió un extrañamiento del gobierno por aquel 
hecho, que él defendió ser justo. Le dijo el gobierno que 
siendo un empleado suyo, debía haber desempeñado la co
misión renunciando á todo interés; pero D. Francisco de 
Paula de Arrangoiz hizo ver. por los mismos documentos 
que tenia del gobierno, que éste le había relevado del em
pleo de cónsul para que desempeñase, como particular, la 
comisión. «Al ordenarme el supremo gobierno.» dice des
pués de exhibir esos documentos, «que me pusiera inme
diatamente en camino do Xueva-Orlcans para esta ciudad 
(Xueva-York) para esta a misión especial, me mandó des
pojarme del carácter de mi empico, haciendo sustitución 
de él para encargarme una comisión de confianza personal. 
Asi lo confirma la correspondencia oficial y los actos del 
supremo gobierno al girar sus letras y órdenes á mi cargo. 
No quiso el gobierno que los caudales que puso íi mi dis
posición aparecieran en manos de un empleado, sino en 
las de un particular para de ese modo evitar yac pretendi
dos acreedores causaran <xtorsiones con pretcnsiones exone
radas: por eso los puso bajo la seguridad del individuo 
particular en cuya honradez fiaba.» Como en uno de los 
dos folletos que publicó en Xueva-York el expresado Don 
Francisco de Paula de Arrangoiz manifestó que le corres
pondía la comisión que había cobrado y en el otro se ha
cia ver que de los siete millones, seiscientos mil figuraban 
en una partida referente á Santa-A una, los enemigos de 
éste y el país entero empezaron á hacer conjeturas ofensi
vas respecto al uso que había hecho de ellos. Santa-Anna.
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<;on el fin de sincerarse de aquella acusación hizo que el 
ministro de hacienda presentase la memoria de la inver
sión que se liabia dado á los siete millones, y  de ella re
sultó que la distribución había sido hecha en el pago de 
la denda exterior, en el sostenimiento de las tropas en los 
diversos departamentos y en otras muchas cosas de im
portancia. La acusación, pues, carecia de fundamento, y  
quedó desvanecida entre las personas que estaban en acti
tud de examinar las cosas; pero no sucedió lo mismo en
tre la generalidad que se dejó llevar de las impresiones 
causadas por el folleto. He visto la memoria del Sr. 01a- 
zagarre, y  de ella se desprende que la suma recibida por 
pago de la Mesilla, se había distribuido en cosas concer
nientes «'i las obligaciones que pesaban sobre el gobierno.

ta e s .  Los gastos de éste para atender al nume
roso ejército que creó para combatir la revolución, y  los 
convenios onerosos que para hacerse de recursos pecu
niarios celebraba con los usureros en grande escala, que 
siempre hicieron ventajosos negocios en las administra
ciones de Santa-Anna, eran causas mas que suficientes 
para agotar no solo la cantidad recibida por la Mesilla, 
sino otras muchas de mayor cuantía. El gobierno era un 
hidrópico de dinero á quien no bastaba nada para dejar 
satisfecho su deseo, y  el erario se había convertido en 
una devoradora vorágine que se absorbía con rapidez in
calculable las numerosas sumas producidas por las mul
tiplicadas contribuciones y los continuos préstamos for
zosos.

En el estado de postración en que se encontraban el 
comercio, la agricultura y todos los ramos del país, las
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'exacciones del gobierno exacerbaban mas y mas los áni
mos contra aquella administración que nada útil creaba, 
•que todo lo perjudicial sostenia. Este disgusto general, 
originado por la arbitrariedad y  el ningún orden de un 
gobierno que caminaba sin plan fijo y  al capricho de la 
ventura, daba fuerza á la revolución que iba conquistan
do dia á dia nuevos prosélitos: no porque nadie abrigase 
la fé de que con el triunfo de ella se operase un cambio 
de gran mejora para los pueblos, sino porque se sentia la 
necesidad de quitar el mal presente con la esperanza de 
otro menor. Los rasgos de humanidad ejercidos por Don 
Ignacio Comonfort, salvando de una muerte casi segura 
ú los jefes D. José María Zainbonino y D. Sebastian Hol- 
singer, presos por D. Juan Alvarez, y  su conducta caba
llerosa en toda la campaña, le conquistaron el aprecio 
hasta de los mismos que le combatían, y  habian infundi
do en la sociedad una confianza que habian estado muy 
lejos de inspirarle los actos de varios jefes de guerrillas.

Entre tanto los acontecimientos de la campaña habian 
seguido siendo poco favorables para el gobierno. El gene
ral D. Félix Zuloaga, á quien dejamos en la hacienda del 
Nuzco rodeado de enemigos, seguía en la misma crítica 
situación, esperando en vano auxilio de Santa-Anna. in
terceptados como estaban los caminos por fuerzas disiden
tes, el gobierno ignoraba la triste posición que aquel 
guardaba, y , en consecuencia, le dejó abandonado á sus 
propios recursos. Estos se agotaron al fin, casi por com
pleto en las tropas de Zuloaga; y  convencido este general 
de que nada debía esperar ya en Nuzco, trató de abrirse 
paso con sus fuerzas para salir de aquella angustiosa s i-
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tuacion. Puesto eu planta su pensamiento, se empeñó- 
una reñida acción entre sus tropas y las disidentes el 13- 
de Enero; pero cercado por todas partes, y  agobiado por 
el número, se vió obligado á encerrarse de nuevo en Nuz
co. Entonces los generales Villareal y  1). Tomás Moreno, 
asi como el coronel Pinzón que se hallaban al frente de 
las fuerzas sitiadoras, estrecharon mas y  mas á los sitia
dos que carecían completamente de todo. En tan criticas 
circunstancias, el coronel D. Rosendo Moreno que perte
necía á la tropa de Zuloaga y que había tenido una con
ferencia secreta con el general sitiador Villareal, reunió- 
el 18 de Enero, sin conocimiento de Zuloaga. á los jefes y 
oficiales, y después de pintarles la inutilidad de seguir 
defendiéndose, les invitó á pronunciarse por el plan de 
Ayutla. La mayor parte déla oficialidad era leal á Santa- 
Anna; pero plegándose á las circunstancias, y  compren
diendo que no quedaba otro medio para salvarse, se mani
festó de acuerdo, y  acto continuo so levantó una acta 
desconociendo al gobierno y adhiriéndose á la revolución.

is6 5 . El general Zuloaga, que no pudo evitar 
aquel movimiento, y que se abstuvo, en consecuencia, de 
concurrir á la junta resuelta por todos, se entregó como 
prisionero, dispuesto á sufrir las consecuencias de la guer
ra; pero el general enemigo respetó su vida; le trató con 
las consideraciones debidas á la desgracia, y poco después- 
fué enviado al puerto de Acapulco, punto señalado para 
su residencia como prisionero. Así, después de treinta y  
siete dias, sucumbió la brigada del general Zuloaga, g a 
nando la revolución los mil quinientos hombres de que
so componía, y  que fueron á engrosar sus filas, gran nú
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mero de fusiles, cinco cañones y considerable cantidad de 
municiones de guerra.

Otro golpe no menos terrible sufrieron las fuerzas del 
gobierno casi en esos mismos dias, por el aislamiento en 
que Santa-Anna dejaba las guarniciones sin atender íi su 
socorro. Se encontraba en el pueblo de Pluetamo el coro
nel D. Francisco Cosío Bahamonde con una fuerza del 
gobierno. Bahamonde había sido uno de los que mas tra
bajaron en derrocar al presidente Arista y al que D. Lú
eas Alaman recomendaba en la carta que envió á Santa- 
Anna á su llegada á Veracruz. Desde fines de Diciembre 
sabia Bahamonde que los disidentes se preparaban á, ir 
sobre la población con gran número de fuerzas, y  dió avi
so al comandante general de Michoacán de lo que pasa
ba. El comandante general comunicó la noticia al gobier
no, diciéndole al mismo tiempo él. que mandaría tropas 
•en auxilio de la población al mando del coronel D. Igna
cio Solis. La promesa era lisonjera; pero viendo Baba- 
monde que no se cumplía y que los sublevados continua
ban con empeño los preparativos para sitiarle, volvió á 
pedir que se le enviasen los auxilios necesarios para de
fenderse, y que en tanto llegaban, se defenderla hasta 
morir. Nuevas promesas y nuevos desengaños fueron los 
que recibió el coronel Bahamonde, pues pronto se vió 
completamente cercado de enemigos sin que nadie fuese 
•en su socorro. La fuerza de Bahamonde se componía de 
•poco mas de doscientos hombres, con dos piezas de arti
llería de á, 4. La población no tenia mas que ligeros para
petos, propios únicamente para evitar una sorpresa, y  en 
•ella se carecia de todo lo indispensable para sostener un
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sitio. A estas tristes condiciones de defensa, se agregaba 
la penosa situación de aquellos sufridos soldados, enfer
mos de calenturas la mayor parte de ellos, que hacia tres 
meses que no recibían un solo real de prest, lo mismo que 
la oficialidad y su jefe. No hay duda de que el soldado 
mejicano es uno de los mas sufridos, y  que sabe comba
tir aun cuando carezca de lo mas preciso para la vida. 
Preciso es hacerle esta justicia que le enaltece y de que, 
por desgracia, nadie ha hecho mérito.

1855. Los disidentes, después de haber reunido 
fuerzas suficientes para atacar á Bahamonde, se dirigie
ron sobre Huetamo. Después de ocho dias de haber pues
to sitio 4 la población y  de haberla molestado de continuo 
quitándola todos los recursos, emprendieron su ataque el 
16 de Enero, á las órdenes de Don Luciano Martínez y  
de Don Ignacio Diaz. Bahamonde recibió 4 sus contrarios 
con un nutrido fuego: la lucha fué entonces terrible: los 
desidentes, resueltos á tomar á todo trance la población, 
atacaban con ímpetu; Bahamonde, á la cabeza de sus sol
dados, les oponia una resistencia tenaz: varias veces fue
ron rechazados los disidentes de los puntos que ataca
ban; pero volviendo á la lucha con mas ardor, lograron 
apoderarse de la iglesia y  de otros sitios importantes, 
alcanzando, por último, un triunfo completo. Bahamonde, 
diez y siete oficiales y doscientos soldados que componian 
la guarnición, fueron hechos prisioneros. Los disidentes 
se hicieron dueños de dos cañones de á cuatro, doscientos 
cincuenta fusiles, nueve cajas de municiones y algunos 
otros pertrechos de guerra. El coronel Don Francisco Co
sío  Bahamonde, comprendió desde el momento de caer
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prisionero, que le esperaba la muerte: la guerra se había 
encarnizado desde el principio, y la suerte de los prisione
ros de alguna importancia era el ser pasado por las armas. 
Con efecto, al siguiente dia 17, el coronel Bahamonde, 
después de recibir todos los auxilios espirituales, marchó 
con valor al sitio en que debía perder la vida, y fué fusi
lado.

Las penalidades, la abnegación y la muerte sufridas 
por el coronel Bahamonde en servicio del gobierno, fueron 
pagadas con la mas negra ingratitud por el general Santa- 
Anna. Al tener éste noticia de la toma de Huetamo por co
municación que dirigió con fecha 20 de Enero el coman
dante general de Michoacán al gobierno, éste contestó de 
una manera ofensiva para Bahamonde. Decía en esa con
testación, que la desobediencia del expresado coronel ha
bía sido la causa de aquel triste resultado; que se le había 
mandado retirarse á Tacámbaro y que no lo habia hecho, 
dando motivo á la desgracia sufrida. «El gobierno.» decía 
el ministro de la guerra en la contestación á. que me re
fiero, «tiene que lamentar que el citado coronel Baha
monde, por su inesperiencia, ó por falla de firmeza para 
sostenerse en el punto que se le habia encomendado, con
cluyera con entregar sus soldados que merecían mejor 
jefe, y la plaza de Huetamo; por cuya cobarde conducta 
quiere 3. A. que en el acto de que aparezca por alguna 
parte y  se presente á V. E., mande se le reduzca á pri
sión. /> ¡Así se disponía á premiar el gobierno de Sauta- 
Anna ú uno de sus mas leales servidores! ¡Asi arrojábala 
mancha de cobarde, de falta de /¿nueza y de mal jefe, al 
que, por estar dotado de las cualidades opuestas, habia 

Tomo XIV. ¿
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sido víctima del cumplimiento de su deber! El gobierno 
de Santa-Anna y el comandante general de Michoacán 
ignoraban que el hombre á quien calumniaban y contra 
el cual disponían prisiones y  humillaciones, había sido 
pasado por las armas! Así en las guerras civiles mueren 
los hombres de principios fijos, cuando tienen la desgra
cia de ser vencidos, odiados por sus enemigos y calum
niados del gobierno á quien han defendido. En vida, los 
trabajos, las fatigas; en muerte, ¡la ingratitud!... Santa- 
Anna no tuvo en cuenta que cuando comunicó á Baha- 
monde la órden de que se retirase A Tacámbaro, se halla
ba ya rodeado de enemigos por todas partes, y que la 
corta fuerza con que contaba, era insuficiente para abrir
se paso. Esta consideración obligó á Baliamonde A perma
necer en Huetamo, esperando los recursos que con anti
cipación habia pedido.

La pérdida de Huetamo por el gobierno, aumentó el 
entusiasmo y las esperanzas de los disidentes, y  llevó el 
desaliento á las filas de las tropas de Santa-Anna. El co
ronel Don Juan Yelez que se hallaba en Ajuchitlan man
dando una fuerza del gobierno que guarnecía la villa, la 
abandonó poco después de los acontecimientos de Hueta
mo y  se dirigió á Tepantitlan, con objeto de adherirse á 
la revolución. Con efecto, no bien llegó al punto indica
do, reunió á los oficiales, les pintó con vivos colores el 
abaudono en que les tenia el gobierno, la ingratitud de 
Santa-Anna con los que por él se sacrificaban, y  logran
do que todos estuviesen de acuerdo con él, levantaron una 
acta adhiriéndose al plan do Ayutla, porque su gobierno 
«les habia faltado en todo.» En cuando la villa de Aju-
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chitlan fué abandonada, entraron en ella las tropas disi
dentes que mandaban los jefes Martínez y Castañeda, y 
se hicieron dueños de tres cañones de montaña, de algún 
armamento, y de bastante cantidad de municiones.

i s a s .  Estos hechos dieron motivo á que los pue
blos situados en los confines de Michoacán, Méjico y 
Guerrero, se manifestasen partidarios de los que comba
tían al gobierno de Santa-Anna. Nuevos adictos á la re
volución iban apareciendo por distintos puntos á medida 
que las armas de los disidentes iban alcanzando algunas 
ventajas; y en el mismo mes de Enero D. Santos Dego
llado se hallaba en la ciudad de la Barca, á la cabeza de 
dos mil hombres.

Kl gobierno, haciendo un esfuerzo terrible y poniendo 
en juego todos sus recursos, puso en movimiento sus tro
pas que se dirigieron al encuentro desús contrarios. Pron
to D. Santos Degollado tuvo que retirarse de la Barca al 
verse amenazado, y  lo mismo hicieron, en distintos pun
tos, otros jefes de los sublevados. El 22 de Enero fué der
rotado D. Antonio Diaz Salgado, uno de los mas activos 
jefes de la revolución, en el punto llamado las Fuentes. 
El 24, en la hacienda de Guaracha, sufrieron otro gran 
descalabro los jefes disidentes Pueblita y Huerta, dejando 
en el campo treinta muertos, entre estos el coronel Villa- 
vicencio; el pueblo y cerros de Huistaca, en el departamen
to de Guerrero cayeron en poder de las fuerzas del gobier
no que mandaba el general D. Simeón Ramirez; y  en el de
partamento de Jalisco, el disidente D. Santos Degollado, 
al atacar el 29 de Enero la ciudad de Guadalajara, fué 
derrotado por el general D. José de la Parra, dejando so
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bre el campo, al retirarse, cuarenta y  cinco muertos, 
muchos heridos y  algunos efectos de guerra. Entre los 
jefes del gobierno que mas se distinguían, por su valor, 
por sus conocimientos militares y por los hidalgos senti
mientos de honor y  de deber, se contaba el jó ven coronel 
D. Luis Osollo, á quien los disidentes respetaban, y  el ge
neral Santa-Anna dispensaba notable afecto. D. Luis Osollo 
había recibido la instrucción de su carrera en el colegio 
militar; era de figura interesante, rubio, de ojos azules, de 
musculatura suelta y  vigorosa; corto en palabras y largo 
en hechos; valiente en el combatey humano con el venci
do; de vasta instrucción y  de una delicadeza á toda prue
ba. El general Santa-Anna, comprendiendo todo lo que 
de él se podia esperar, escribió una carta á D. Luis G. 
de Vidal y  Rivas en que le decia refiriéndose á otro jefe 
encargado de un punto importante, no obstante de haber 
desempeñado con lealtad su obligación: «Haga V. que el 
coronel Osollo se encargue de la subprefectura y coman
dancia militar de aquel punto, para evitar que el que es
tá allí, vaya á cometer una torpeza como la de Bahamon- 
de, porque estos cosacos inespertos se atarantan fácilmente 
y  no saben, etc.» ¡Así el general Santa-Anna continuaba 
ofendiendo la memoria del coronel Bahamonde, prodigán
dole injurias en vez de gratitud y cariño!

Dotado de un carácter dominador, Santa-Anna se ensa
ñaba contra sus mas fieles servidores, siempre que no ha
bían podido alcanzar el objeto que él se había propuesto. 
N i consentía rival que hiciese sombra á sus glorias mili
tares, como sucedió con el general Yañez, ni toleraba qu& 
se rindiesen obsequios públicos & ninguno que no fuese
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él. Cualquier demostración á otro, que llevase el sello de 
la estimación general, heria su susceptibilidad. Un caso 
que voy á referir dará al lector la medida de esa suscep
tibilidad que, para disimularla, embozó con el pretexto 

1855. del sentimiento patrio. Habia llegado á Mé
jico, al principio del año, el poeta español D. José Zorri
lla. Todos los mejicanos, amantes de las letras, recibieron 
al distinguido literato con las mas altas consideraciones de 
aprecio, y la sociedad toda se esmeró en obsequiar al m i
mado hijo de las musas. Zorrilla fué en aquellos dias el 
asunto de todas las conversaciones y  el individuo que 
atraía la atención de todas las clases de la sociedad. En 
vista de aquellas ovaciones que hablan muy alto en favor 
de la ilustración de los mejicanos, no faltaron perniciosos 
aduladores de Sauta-Anna que tratasen de presentar aquel 
entusiasmo como antipatriótico y ofensivo. Hacia pocos 
meses que se habían publicado unos versos punzantes pa
ra Méjico, al pié de los cuales se veia el nombre de Don 
José Zorrilla. Aquellos versos eran contestación á unos no 
poco ofensivos de D. Guillermo Prieto, de D. José María 
Esteva y de otros escritores, contra España, con motivo 
de unos privados, y nada provocativos, que D. Manuel 
Bretón de los Herreros puso en el álbum de una joven 
actriz llamada Isabel Luna. La aduladora camarilla, que
riendo manifestarse celosa de la honra del país, como si 
los desahogos de los poetas pudiese afectar en nada la 
honra de los pueblos, recordó al presidente el asunto de 
los versos que se atribuiau á Zorrilla. Santa-Anna enton
ces, como si se tratase de la cuestión mas trascedental en 
política, mandó el dia 29 de Enero, que se interrogase á
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D. José Zorrilla si eran con efecto suyos los versos que se 
le atribuían. Los encargados de tomar aquella declaración 
se dirigieron, en la mañana del expresado dia, al Bazar 
del Espíritu Santo, donde vivía el acusado poeta, y le pi 
dieron, bajo juramento, dijese la verdad respecto á si los 
versos ofensivos á Méjico eran ó no producción suya. Don 
José Zorrilla que ni siquiera conocía la composición que 
se le atribuia, negó de la manera mas absoluta ser autor 
de ella, y rechazó la aserción de ser suya, como una iu- 
fame calumnia. Este paso dado por Santa-Anna no hon
raba en manera ninguna á su gobierno. Millares de es
critores han publicado cosas ofensivas á. España, y  nunca 
el gobierno español, cuando esos que han escrito contra 
ella, la han visitado, les ha molestado en lo mas mínimo. 
Los españoles han escrito mucho contra Francia, á la vez 
que los viajeros franceses han ridiculizado en sus produc
ciones á, España; y sin embargo, á ninguno de los gobier
nos de ambos países les ha ocurrido, cuando algunos de 
esos escritores han vuelto al suelo que han criticado, en
viar jueces y escribanos, como hizo Santa-Anna, para 
que les tomasen formal juramento de si eran ó no los au
tores de las críticas publicadas. De los gobiernos solo es 
digno ocuparse de ultrajes hechos por otro gobierno; las 
ofensas de un periodista, de un poeta, de un novelista ó 
de un viajero hácia otro país, deben ser contestadas por 
otro periodista, poeta, novelista ó viajero. Las apreciacio
nes particulares de un escritor, no son las dé todos sus 
compatriotas, y  en consecuencia no pueden afectar al go
bierno del país á que se refiera aquel. Solo la completa 
solidaridad de una nación en el consentimiento de una
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■ofensa á otra nación, debe afectar, así al pueblo ofendido, 
como al gobierno que lo representa. En los versos atri
buidos á D. José Zorrilla solo se destacaba el desahogo de 
un escritor que contestaba al desahogo de otros escritores. 
N i el gobierno de Méjico ni el de España podian creerse 
ofendidos por ellos. El paso dado por Santa-Anua, argu
ye, por lo mismo, falta de meditación y sobrada suscepti
bilidad, cosas ambas que todo gobierno debe evitar con 
escrupuloso empeño. Como es de suponerse, la gente ju i
ciosa de Méjico reprobó aquel acto que el país, celoso de 
su buen nombre, rechazaba como mezquino y nada liberal, 
y  que solo los aduladores pudieron indicarlo y aplaudirlo.

18 5 5 . El gobierno, halagado con los últimos triun
fos, y  creyendo que el terror era el medio mas á propósi
to para terminar con la revolución, dictó medidas severísi- 
mas contra todos los que so manifestasen adictos á los di
sidentes. Dominado de esta fatal creencia, se le decia con 
fecha 26 de Enero al comandante general de Iguala Don 
Simeón Ramírez, que se hallaba en Tasco, por medio del 
ministro de la guerra, que castigase ejemplarmente á los 
que se manifestasen partidarios del plan de Ayutla: «Los 
pueblos rebeldes,» decían las instrucciones dadas, «deben 
ser desaparecidos, y todos los individuos que hayan toma
do parte en hostilizar á las tropas nacionales, serán pasados 
por las armas.» Para corresponder á estas medidas seve
ras, los pronunciados habían adoptado otras no menos 
terribles contra sus adversarios. La diferencia consistía en 
que entre los sublevados los que «manchaban con exce
sos la causa que defendían» (1) eran los muchos jefes de 

(i; Hist. de lo rívot.de contraía dictadura de Sonta-Anna. 1R53-1833.



24 HISTORIA DB MÉJICO.

guerrilla, contra las órdenes dictadas por el general en 
jefe; mientras en las tropas del gobierno eran muchas 
veces contra la opinión de los jefes, y por mandato del 
jefe superior. El general en jefe de las fuerzas subleva
das, trató de contener los actos devastadores de las di
versas fuerzas mandadas por distintos jefes que combatian 
en separados puntos muy señaladamente, «cuando hosti
gados los suyos por las depredaciones y desafueros que 
prescribia la dictadura, pensaron formalmente en entre
gar á las llamas las haciendas y demás propiedades de los 
que la eran adictos.» (1)

Sin embargo, la guerra continuó con el mismo aspecto 
devaslador y de sangre que hasta entonces, siendo los 
pueblos las víctimas de aquella destructora lucha. Las 
asignaciones de dinero de parte de los pronunciados á los 
particulares que se hallaban en terreno dominado por sus 
fuerzas, y los préstamos forzosos impuestos por el gobier
no á las personas de alguna suposición que habitaban en 
las poblaciones que él guarnecía, eran continuas. Las 
cantidades mayores desaparecían en un instante, dejando 
en la misma necesidad á los caudillos de la revolución 
para atender á sus tropas, y  al gobierno para cubrir sus 
necesidades mas urgentes. El general Santa-Anna, vien
do agotados todos sus recursos, no encontró medio mas 
expedito de hacerse de metálico, que el de continuar en 
su sistema de préstamos forzosos. Muchos eran ya los que 
había impuesto al clero y á la propiedad; pero ó pesar de

■']) Historia tic la revolución <le Méjico, contra la dictadura de .Sania-Anna. 
JSOÍt-1855.
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ello y  de conocer el estado de penuria en que los propie
tarios se hallaban, impuso, en los últimos dias de Enero, 
otro nuevo préstamo forzoso á, las personas bien acomoda
das de la capital que, agregado á. los anteriores, hacia 
penoso su pago. «Las personas comisionadas,); decía El 
Universal del 13 de Febrero, «por el supremo gobierno de
partamental de Méjico para hacer las asignaciones del 
préstamo forzoso de 20,000 pesos decretados por el mismo 
gobierno, fueron D. Manuel de Olmedo, D. José de Jesús 
Pliego, D. Leandro Mendez, D. Angel Sobrino y D. Juan 
Hernández Renedo.»

Entre tanto la revolución habia alcanzado algunas ven
tajas en el departamento del Sur, y á, mediados del mes 
de Enero se consideró bastante potente para disponerse ¡\ 
atacar las poblaciones principales que en él tenia el go
bierno. Este, con objeto de no dejar aisladas á. largas dis- 

1855. tancias las fuerzas que tenia diseminadas en 
distintos puntos, mandó que todas las que se hallaban en 
Teloloapan y Tasco, se concentrasen en Iguala.

Algunos jefes disidentes que nunca habian visto con 
buenos ojos á los oficiales de la brigada Zuloaga, que se 
habia adherido á la revolución al verse reducida al ú lti
mo extremo en la hacienda del Nuzco, sintieron aumentar 
su antipatía contra ellos á medida que la guerra se ensan
grentaba mas y mas. Creían que aquella adhesión habia 
sido forzada por las circunstancias, pero que en el fondo 
de sus corazones eran enemigos de la revolución. Esta 
creencia despertó odios contra la oficialidad de la expre
sada división Zuloaga, y  pronto se dejó conocer que se 
trataba de alguna venganza terrible contra ella. Por for- 
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tuna, aquellos rumores llegaron A oidos de Don Ignacio 
Comonfort, el cual cou su prudencia y  su prestigio logró 
conjurar la tempestad que amenazaba á los. hacia poco, 
oficiales del gobierno. Comonfort, después de persuadir A 
los suyos del desprestigio que caeria sobre la causa que 
defendía con cualquier acto sangriento cometido con los 
jefes y  oficiales que les inspiraban sospechas, llamó A 
estos, y  les suplicó expresasen con franqueza, si querían 
ó no seguir prestando sus servicios á la revolución, segu
ros de que seria respetada la opinión de cada uno. Empe
ñó su palabra de honor de que seria protegida la libertad 
de los que indicasen no estar de acuerdo con el plan de 
Ayutla, y  que, en consecuencia, nadie debia temer de 
emitir su opinión. Pasaron de ciucuenta los oficiales que 
manifestaron su deseo do no prestar servicio á la bandera 
levantada; y Comonfort, cumpliendo lealmente su prome
sa, y A despecho de los guerrilleros exaltados que hubie
ran deseado un terrible castigo para sus contrarios, les 
prestó amparo y protección, les proporcionó lo necesario 
para vivir mientras permanecieron allí, y por último, les 
facilitó la cantidad necesaria para embarcarse y  pasar A 
San Francisco de California. Este rasgo, unido A aquel 
cu que puso en libertad A '/ambonino y Holzinger, popu
larizó el nombre de Comonfort, le dió gran prestigio en 
el concepto público, y  la sociedad empezó A ver en él una 
garantía de órden, y en la revolución un caudillo gene
roso y magnánimo. ¡Qué satisfactorio es para el historia
dor, y que honroso para la humanidad, consignar hechos 
que elevan al hombre qno los practica A una altura A 
<lond8 solo puede llegar una alma que no está m ancha
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da con ]a sangre de sus conciudadanos! Los pocos jefes 
y oficiales de la división Zuloaga que se manifestaron 
adictos á la revolución, renovaron el juramento presta
do en Nuzco, y  Comonfort les manifestó su agradeci
miento.

1855. Mientras la oficialidad que no quiso adhe
rirse al plan de los pronunciados, se encontraba gozando 
de la libertad debida á Comonfort, el coronel D. Rosendo 
Moreno que les inclinó á pronunciarse en Nuzco, caia 
prisionero el 22 de Febrero, en el pueblo llamado Peta
quillas, donde fue derrotada la fuerza que mandaba. Don 
Rosendo Moreno había defeccionado, y  sabia muy bien 
que la suerte que le esperaba era el ser pasado por las ar
mas. Conducido á Chilpancingo y  sujeto á un consejo de 
guerra ordinario, fué sentenciado ó. muerte el 8 de Marzo, 
y fusilado el 10 por haberse adherido á la revolución.

Cuatro dias después de la captura del coronel Moreno, 
el general en jefe de los sublevados Don Juan Alvarez se 
apoderaba de Chilapa, y sin pérdida de tiempo se dirigía 
hacia Chilpancingo con el objeto de hacer capitular ó, las 
fuerzas del gobierno que guarnecían la ciudad. Defendian 
esta, cosa de 3,000 hombres, y D. Juan Alvarez, compren
diendo la mucha sangre que costaría el tratar de rendir por 
medio de la fuerza á la guarnición, puso en juego los re
cursos de la persuasión y de las proclamas, invitando á la 
tropa del gobierno á que se adhiriese á la revolución. Al 
mismo tiempo que esto hacia, dirigió una carta al coman
dante general del departamento de Guerrero, haciéndole 
ver lo conveniente que seria que se pusiese de parte de 
los que combatían al gobierno, para dar al país la líber-
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tad de que estaba privado. Pero ni las proclamas ni las 
cartas dieron el resultado que se propuso el general Don 
Juan Alvarez, y  al fia se retiró de Chilpancingo para aco
sar por otras partes á las tropas del gobierno.

Noticioso Santa-Anna del mal estado que guardaba la 
campaña del Sur, salió de la capital el dia 26 de Febrero 
con dirección á aquel departamento. Su salida, verificada 
á las cuatro de la mañana, en medio del silencio y del 
misterio, sorprendió á la población que conocía la impor
tancia que el general Santa-Anna daba á la pompa y el 
fausto. El Diario Oficial, con el fin de que el público no 
diese importancia á aquella marcha, juzgándola como exi
gida por la necesidad de ponerse al frente de las tropas, 
manifestó que la salida del presidente no reconocía otra 
causa que la de restablecer su salud, algo quebrantada en 
aquellos momentos, al decir del periódico. Llegado á Igua
la, Santa-Anna comprendió que era muy importante re
forzar el destacamento de Mescala, atacado de continuo 
por las tropas de D. Jesús Villalva, y dictó prontas órde
nes para que así se verificase. De igual importancia mili
tar era el punto de Iguala; y con el fin de dar á la cam
paña una marcha mas sólida y regularizada, y  de tener 
segura la retirada de las tropas que se hallaban en el 
cuartel general de Chilpancingo, en caso de que tuviesen 
que abandonar esta población, dió órden ¡i varios jefes, 
para que se dirigiesen adonde él estaba. En cumplimien
to de la expresada órden, los jefes de mas prestigio y de 
mayor confianza para Santa-Anna, como Zires, Güitian, 
D. Luis Osollo, D. Angel Santa-Anna, Cadena y  otros, 
fueron llegando á Iguala. El general Santa-Anna trató á
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cada uno de ellos con distinguido aprecio, y  á casi todos 
les envió á reforzar el punto de Mescala y  á batir 4 los 
disidentes que por aquel punto militaban.

18S5. El mes de Marzo empezó con un hecho de 
-armas favorable para las tropas del gobierno. Don Diego 
Alvarez y D. Jesús Villalva se situaron en la cañada del 
Zopilote, con intento de interceptar el paso de un convoy 
■que conducia el general D. Francisco Güitian. Este, al 
ver la disposición de sus contrarios, tomó las medidas que 
juzgó convenientes, y cargó con ímpetu sobre los disiden
tes, que, después do haber resistido por largo tiempo, se 
vieron obligados á retirarse con grandes pérdidas. Otro 
triunfo coronó también las armas del gobierno en la ha
cienda de Pantoja, en el departamento de Guanajuato. El 
general D. Francisco Tamariz atacó al general disidente 
D. Trinidad Rivera que le presentó combate. La acción 
fué corta, pues viéndose flanqueado Rivera, emprendió la 
retirada, haciéndole el general Tamariz 27 prisioneros, de 
los cuales, cinco, que eran oficiales, fueron pasados por 
las arma's. Halagado el gobierno con los triunfos referidos 
y  con otros que alcanzó en distintos puntos, creyó que las 
medidas de rigor producirían un efecto favorable para obli
gar á dejar su actitud hostil ¿i muchos jefes de guerrilla, 
y  con fecha 6 de Marzo dió al comandante principal de 
de Iguala varias instrucciones respecto de los sublevados. 
En esa comunicación se le decía que los rebeldes fuesen 
fusilados, y «colgados en los árboles del camino; arrasa
dos los pueblos y rancherías; quemadas todas sus semillas, 
consumido todo su ganado, y destruidos cuantos medios 
tengan de subsistencia.»
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La guerra civil había tomado, como se ve, un carácter- 
terrible: los partidos se liacian una guerra á muerte, y pa
recía que se habían jurado completo exterminio. La pren
sa do ambos partidos, exaltada también, en vez de pro
curar la tranquilidad y calma de los ánimos, como era su 
sagrada misión, presentaba artículos que solo servían pa
ra aumentar el encono de los contendientes. Insultantes 
y  despreciativos hácia los caudillos de la revolución eran 
los escritos de los periódicos del gobierno; pero provocati
vos y no mas tolerantes eran los que se publicaban en los 
puntos en que estaban los disidentes, contra los partida
rios del gobierno. Kn Brownsville veia la luz pública uji 
periódico intitulado «El Rayo Federal, » redactado por 
D. Ponciano Arriaga y D. Melchor Ocampo, ambos adic
tos á la revolución, que dará á conocer el grado de exal
tación á que habían llegado los partidos. Después de de
cir que las noticias del Estado de Guerrero eran favora
bles á los disidentes, continuaba de esta manera: «Ellas 
(las noticias) dan á conocer la situación tristísima á que 
»están reducidas las fuerzas del ex-dictador Santa-Anna, 
»y prueban hasta la evidencia la preponderancia de las in
trép idas falanges republicanas. Esperamos que dentro de 
»pocos dias, el ejército libertador habrá triunfado en todas- 
»partes, castigando con severidad la osadía é impudencia 
>xle los malvados realistas y hecho rodar la cabeza delído- 
»lo inmundo que veneran los traidores monarquistas. La 
«revolución debe caminar actualmente con todo su poder, 
»con toda su grandeza, con todos sus horrores. No hay que 
«pararse en los medios; no hay convenios que aceptar: la* 
«transacciones pierden regularmente á les hombres, y des-
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ovirt liarán siempre la causa mas justa y mas sagrada. Cuan- 
•>do se trata de regenerar á un pueblo ó de reformar sus le- 
»yes. la sangre es necesaria, indispensable para cimentar 
»las nuevas instituciones que lian de regirlo y para preca- 
»verlo de las calamidades que son consiguientes á una de- 
»sorganizacion política. Nada importa que los campos se 
»talen, que las poblaciones se diezmen, que haya muertos 
»á millares, si los fines son nobles y se pretende llevar al 
»cabo una idea, un principio, cuyas consecuencias sean el 
»progrcso y la prosperidad de una gran nación.»

is5 5 . Enconados los ánimos de uno y otro parti
do y estimulados por una parte de 1¿ prensa, la lucha si
guió terrible y desastrosa. Santa-Anna. después de haber 
dado las órdenes necesarias para que la campaña siguiese 
con actividad, regresó á la capital de Méjico, donde entró 
el 10 de Marzo, á las cinco y media de la tarde. Su en- 
irada, si no se efectuó con la pompa que la primera vez. 
siempre fué de aparato y regia, pues salieron á recibirle 
los secretarios de estado, el gobernador y  comandante ge
neral del distrito, comisiones del consejo de estado, el 
ayuntamiento, el supremo tribunal de la nación, claustros 
de la universidad y  distintas corporaciones. A su entrada, 
siguieron las felicitaciones por su feliz regreso, v las de
mostraciones de júbilo oficiales. Entre los jefes que había 
dejado en el Sur. uno de los que mas se distinguieron en 
aquellos dias fué D. Luis Osollo, que alcanzó varios triun
fos sobre sus adversarios. No obstante esto, la campaña era 
cada vez mas difícil y penosa, y los soldados se manifes
taban disgustados de ella. Diezmados por las enfermeda
des de la Tierra-caliente, y faltos de los recursos necesa-
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ríos, empezaron á abandonar sus lilas. La deserción llegé 
A ser tan notable, que con fecha 26 de Marzo expidió el 
gobierno una circular en que decia: «Es ya demasiado es
candalosa la frecuente deserción que están teniendo los 
cuerpos del ejército; pero lo es mas todavía la punible ne
gligencia y  la apatía de las autoridades que, olvidando 
sus deberes, no persiguen ni aprehenden á los desertores. 
Para evitar un mal de tanta trascendencia, prevenga V. S. 
á los subprefectos, ayuntamientos, comisarios municipa
les, jueces de paz y auxiliares, que en uso de sus mas es
trechas obligaciones . pongan el mayor empeño en la 
persecución y aprehensión de los desertores, en el concep
to de que por cada uno que aprehendan, se les abonará 
una gratificación de cinco pesos, así como por cada deser
tor que sea encontrado en las poblaciones y aprehendido 
por los comisionados que al efecto se nombrarán, serán 
multadas las autoridades en veinticinco pesos por primera 
vez; cincuenta por la segunda, y  por tercera,- destinadas 
al servicio de las armas.»

En el mes do Abril continuaron alcanzando las armas 
del gobierno algunos triunfos sobro los disidentes. El dia 
primero del expresado mes entraron en Zitácuaro las tro
pas santanistas, retirándose de la población el jefe disi
dente D. Joaquin Urquiza. La villa fué saqueada, y  pre
senció actos que repugna la humanidad. El 10 fueron 
pasados por las armas, en Chilpancingo, diez individuos, 
cinco de ellos por desertores, y los otros cinco por conspi
radores. El 13 del mismo raes hubo un encuentro entre 
una fuerza de tropas pronunciadas al mando de D. Secun- 
diuo Velazquez, y  otra del gobierno mandada por el gene
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ral D. Ramón de la Torre. Después de uu combate obsti
nado, las tropas disidentes fueron derrotadas, quedando 
muerto en la acción su jefe. En Tetillas fueron fusilados, 
y luego colgados de los árboles, los guerrilleros D. Juan 
Nava y D. José María Colama, habiendo muerto en la ac
ción T). Hilario Tomás y D. José de la Luz, también guer
rilleros. Eu cambio el 20 del expresado Abril, tomó el je 
fe disidente D. Santos Degollado la población de Puruán- 
diro, después de haberse defendido la guarnición treinta y 
seis horas. Las guerrillas de Huerta. Cuesta y Pueblito, 
fueron las primeras que penetraron. y los habitantes su
frieron todos los horrores de la guerra. «Los pronuncia
dos,» dice un escritor partidario de aquel movimiento 
revolucionario. (1) «quisieron vengarse de los agravios 
que algunos vecinos de aquella población les habían hc-

ís s e .  cho; la plebe se entregó á espantosos desór
denes. y los jefes de la fuerza vencedora no pudieron evi
tar el horrible estrago que sufrieron las vidas y propieda
des.» ¡Todo era sangre para el infortunado y rico suelo de 
Méjico! Aquel país que Dios en la plenitud de su benevo
lencia quiso que fuese un paraíso, los malos gobernantes 
y los aspirantes al poder lo habían convertido, bien á pe
sar del pueblo, en un vasto escenario de desventuras y  de 
penas para la sociedad.

Viendo el ministro de hacienda D. Luis Parres la im 
posibilidad de poder arreglarla, hizo dimisión de la cartera 
el 14 de Abril, y á desempeñarla entró D. Manuel C'anse- 
co, que tampoco pudo hacer mas que su predecesor.

(!) Historia <le la revolución de Méjico, contra la dictadura del general 
Santa Anua. )85S-1B55.
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Entre tanto la revolución cundía, no obstante los úl
timos triunfos alcanzados por las armas del gobierno. En 
el departamento de Michoacán especialmente liabia toma
do proporciones alarmantes. Este departamento tiene una 
superficie de 1,750 leguas con 417,378 habitantes, y la 
importancia de él por confinar al Norte con los ricos de
partamentos de Querétaro y de Guanajuato, de los cuales 
le separa el rio Lerma, con el departamento de Toluca al 
Este, al Sur con el de Acapulco y  al Ueste con el de 
Tancítaro, la comprendía perfectamente Santa-Anna. Per
suadido en consecuencia de la necesidad de apagar en él 
la hoguera revolucionaria, se propuso presenciar por sí 
mismo la campaña; y el 30 de Abril salió de la capital de 
Méjico hacia Morelia, capital del expresado departamento 
de Michoacán, ciudad con 25.000 habitantes, situada ú, 
69 leguas de Méjico. Su marcha fue, como de costumbre, 
pomposa y lisonjera. En todas partes se hicieron rogati
vas por su salud y por su pronta vuelta ú la capital. Pero 
mientras la adulación trataba de hacerle creer que el país 
entero se interesaba por el triunfo de sus armas, los des
contentos, lanzándose á la lucha, se presentaban ocupan
do nuevas poblaciones. Comonfort por su parte, conocien
do la gran influencia que se podia dar á la revolución 
combatiendo á las tropas santanicas en el departamento 
de Michoacán, pidió á 1). Juan Alvarez, le permitiese ha
cer en él la campaña; y concedido el permiso y nombrado 
general en jefe de la división del interior, se embarcó en 
Acapulco en los primeros dias del mes de Mayo, desem
barcando á poco en el puerto de Zihuantanejo. Comonfort 
llevó consigo una fuerza de trescientos hombres, la mayor
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parte de ella perteneciente á la división Zuloaga que se 
habia adherido á la revolución en la hacienda del Nuzco, 

1855. según dije eD su lugar, l ’na vez en Zihuan- 
tanejo, siguió su marcha por la costa y por el Sur de Mi
choacán. situándose por último en Ario, donde hizo su 
cuartel general. Comonfort llevaba en su compañía, en 
calidad de prisionero de guerra, al general I). Félix Zu
loaga. sin mas objeto que el de salvarle la vida. El cau
dillo de la revolución sintió desvanecerse todas las lison
jeras ilusiones que se habia formado al emprender su 
marcha al punto que ocupaba. Cierto es que habia nume
rosas guerrrillas que tenian en continuo jaque á las tro
pas del gobierno, no dejándolas descansar un solo instan
te; pero si algo habían ganado con la fuerza de las armas, 
mucho habiau perdido por su conducta en el concepto 
público. «La revolución.» dice el escritor partidario de la 
de Ayutla, (1) «estaba con todo esto, coi no herida de 
»muerte por la opinión pública, á causa de los excesos de 
»toda clase que se cometían en su nombre. Habia mal- 
»vados que invocando la causa de la libertad, saqueaban 
»los pueblos y las haciendas, ejercían espantosas depre- 
»daciones, cometían violencias y asesinatos, y se portu- 
»ban, en fin. como verdaderos bandidos y salteadores. Todo 
»el departamento estaba escandalizado con aquellas ini— 
»qnidades, y no era menos grande el horror que ellas 
«inspiraban, que el disgusto causado por las demasías de 
»la dictadura. Los amigos de ésta podían hablar de robos,

(1) Historia de la revolución de Méjico, contra la dictadura del fe-enerul 
Santa-Anrui. 1853-1855.
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»de incendios y  asesinatos,, cometidos por partidas de hom- 
«bres armados contra ella, de hombres que se decían par
tidarios de la revolución y  defensores de los derechos del 
»pueblo; y  confundidos así los buenos patriotas con los 
«criminales, la opinión andaba recelosa y asustada, no 
«sabiendo qué partido tomar, pero casi decidida por un 
«gobierno que si era cruel é implacable con sus enemigos, 
»no atacaba como aquella revolución las vidas y  las pro- 
»piedades de todos. Fué para Comonfort un tormento inex- 
«plicable el encontrar así desconceptuada una empresa ú 
«la que él liabia consagrado tantos desvelos, y  que le dc- 
»bia tantos sacrificios encaminados todos ú conservarla sin 
«mancilla. Ante el descrédito que sus falsos amigos arro
baban sobre ella, veia con dolor que iban á nulificarse 
«todos los esfuerzos anteriores, y á hundirse bajo el peso 
«de una execración general, las intenciones puras con que 
«habia dado su nombre á la revolución.»

1855. Amante de la verdad histórica, y  con el 
noble fin de que ningún partido pueda argüirme el menor 
átomo de parcialidad ni en contra de él ni en favor de 
otro, jamás acepto la pintura con que cada uno de ellos 
presenta á sus contrarios, porque esa pintura, trazada en 
la horrible tormenta de las funestas pasiones, tiene que 
participar del negro colorido de la atmósfera política en 
que fué concebida. Pero sí acepto las sinceras confesio
nes que cada uno hace de sí mismo, puesto que ellas no 
pueden ser sospechosas á ninguno, ni aparecer infieles 
para el lector. Dicho tengo en páginas anteriores que el 
país era siempre la víctima de las contiendas políticas, 
suscitadas, no por él, que las aborrecía, sino por un cen
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tenar de políticos ambiciosos que, unos ya en el poder y  
otros aspirando á él, convertían el hermoso suelo de Mé
jico en un campo de batalla, cubriendo de desolación, de 
luto y de ruinas á los desdichados pueblos. Los terribles 
decretos dictados por el gobierno de Santa-Anna, y  lo re
ferido por el autor de la Historia de la lievolución, parti
dario de la de Ayutla, son otras tantas pruebas irrecusa
bles que concurren en apoyo de lo que llevo dicho. El país 
se hallaba entre una dictadura que no había pedido, y  
que sin embargo se la habían impuesto como emanada de 
la voluntad nacional, y una revolución que le alarmaba, 
promovida en Ayutla por venticinco individuos, y ¡i la 
quo sus autores dieron también el nombre de rola atad na
cional. El país se hallaba entre dos beligerantes que tala
ban sus campos, destruían sus sementeras, imponían gra
vosas contribuciones y arruinaban sus pueblos. Comonfort, 
hombre de órden y  celoso del buen nombre de la causa 
que habia proclamado, quiso poner remedio á los excesos 
de varios jefes que seguian la bandera enarbolada en 
Ayutla, y  con fecha 25 de Mayo expidió una circular á 
los individuos que estaban al frente de alguna guerrilla, 
ordenándoles que se abstuviesen en lo sucesivo de come
ter las arbitrariedades y actos reprensibles de que se que
jaban los pueblos, y marcando el sistema que debían 
seguir para adquirir recursos sin extorsionar al pacífico 
ciudadano. (1) Estas justas providencias de Comonfort y  
la noble conducta observada por él con los prisioneros, au
mentaban su prestigio y le conquistaban el aprecio hasta

(1) Véase la circular en el Apéndice, níiui. 1.
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de sus mismos contrarios. El general Don Félix Zuloaga, 
que iba con él en calidad de prisionero, pudo apreciar 
como nadie aquella conducta noble y caballerosa, y  redu
cido por ella á la vez que impulsado por la gratitud á 
la deferencia y  consideraciones que le habia dispensado, 
manifestó deseos de servir en la causa proclamada por la 
revolución, en una comunicación que con fecha 28 de 
Mayo dirigió á Comonfort. (1) En esa comunicación ex
puso D. Félix Zuloaga las razones que tenia para preten
der cambiar su condición de prisionero en defensor del 
plan proclamado en Ayutla. No me quiero detener á exa
minar si el paso dado por D. Félix Zuloaga era ó no lau
dable. Comprendo que el sentimiento de la gratitud ejer
ce un poderoso influjo sobre el alma, y  que él basta á que 
bagamos el sacrificio de nuestra vida por aquel á quien 
en nuestra prosperidad tuvimos por enemigo, y  que en la 
desgracia nos tendió una mano generosa. Sin embargo, 
creo que el general Zuloaga hubiera ganado aun mucho 
mas en la opinión pública, si al sentimiento de gratitud, 
siempre honroso, hubiera agregado la resolución de man
tenerse neutral en una contienda en que habia empezado 
bajo la bandera del gobierno. Comonfort que veia en el 
genoral I). Félix Zuloaga un hombre instruido, de caba
lleroso carácter, de ideas de órden y de una moral irre
prensible, aceptó gustoso su oferta, y  utilizó sus cono
cimientos militares en la campaña.

El general Santa-Anna que, como hemos visto, salió 
de la capital para presenciar por sí mismo el estado que
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guardaba la revolución en el departamento de Michoa
cán, dió un fuerte impulso á las operaciones militares. 
Después de haber recibido en todo el tránsito desde Méji
co á Morelia espléndidas ovaciones, se dirigió á Zamora, 
poniéndose á la cabeza de una brillante división. Al tener 
los pronunciados que ocupaban la plaza desde el 22 de 
Abril, noticia de que se aproximaba con ánimo de atacar
les. abandonaron la plaza, en la cual entró Santa-Anna 
el 15 de Mayo entre aplausos y repiques. Pocos dias des
pués, queriendo dar un golpe de importancia á la revo
lución atacándola en su cabeza, se dirigió á Ario, en don
de tenia establecido Comonfort su cuartel general. Una 
espantosa tempestad le sorprendió en el camino, y ha
biendo recibido noticias de que Comonfort había abando
nado la población, desistió de seguirle.

1856. Con el objeto de llamar la atención del 
gobierno por varios puntos y  extender al mismo tiempo el 
fuego de la revolución, esta organizó varias columnas de 
operaciones, de las cuales una se dirigió, al mando de 
Cuesta, al departamento de Guanajuato. donde derrotó 
cerca de un punto llamado Burras, al comandante gene
ral del expresado departamento; y otra, á las órdenes de 
Don Santos Degollado que asccndia á mil quinientos 
hombres, al departamento de Méjico. Sin embargo, á ex
cepción del hecho de armas verificado en Burras, el éxito 
fué desgraciado páralos disidentes. Al saber el movimien
to de D. Santos Degollado, el gobierno destacó en su per
secución al general Tabera, que no le permitió hacer alto 
en ninguna parte. En vano el jefe disidente D. Plutarco 
González trató de proteger las miras de Degollado ponién
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dose en marcha para auxiliarle, pues habiéndole salido al 
paso tropas enviadas de Toluca, se vió precisado á reti
rarse. Entre tanto el general Tabera alcanzó el 28 de 
Mayo, en Tizayuca, á D. Santos Degollado, á quien der
rotó completamente. Dispersa en un todo la fuerza de éste, 
D. Santos Degollado se vió precisado á volver al departa
mento de Michoacán, sin mas compañía que la del coro
nel Ghilardi, y  Don Cipriano de las Cajigas.

Pero estos golpes no tenian ya poder para matar la re
volución ni contenerla en su marcha. Pocos dias antes, 
el 13 de Mayo, habia contribuido á darla mayor fuerza, el 
pronunciamiento de D. Santiago Vidaurri, en la villa de 
Lampazos, y  la toma de Monterey el 23 por el mismo 
jefe, que hizo prisionera á toda la guarnición, incluso el 
comandante general. La pérdida de Monterey fué un ter
rible golpe para el gobierno. Don Santiago Vidaurri, al 
siguiente dia de haber tomado la plaza, convocó á los 
principales vecinos de ella, y  les manifestó el designio de 
los habitantes del departamento de Nuevo-Leon de reco
brar la libertad, establecer, aunque no fuese mas que 
provisionalmente, las autoridades que debían regir el go
bierno del Estado, y  acordar, para lo sucesivo, el órden, 
con el cual debia gobernarse. De esta junta resultó que 
Don Santiago Vidaurri quedase encargado interinamente 
del mando militar y  político. Al siguiente dia 25, se pre
sentó el plan ó programa de administración. En el artí
culo primero se decía que, el Estado de Nuevo-Leon rea- 
sumia su soberanía, libertad é independencia, mientras 
un congreso nacional que se llamaría, conforme á la con
vocatoria expedida el 10 de Diciembre de 1841, estable-
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cíes© el sistema federal y  forma de gobierno que debía 
regir á la república. El artículo segundo confirmaba á Don 
Santiago Vidaurri en los mandos político y  militar, como 
jefe de las fuerzas libertadoras, ínterin se consumaba en 
los tres Estados de Oriente, el movimiento político inicia
do en la villa de Lampazos. Por el artículo tercero se 
prevenia que para el ejercicio de sus funciones guberna
tivas, nombrarla Don Santiago Vidaurri un consejo de 
cinco personas de conocida honradez, ilustración y pa
triotismo, á quienes consultaría en los casos árduos y di
fíciles que se ofreciesen, en todos los ramos y negocios 
de la administración pública. A esta sublevación de Don 
Santiago Vidaurri, siguió la verificada en la villa de 
Guerrero, en el departamento de Tamaulipas, el dia 25 
del referido Mayo, y otros que alarmaron al gobierno.

1855. El general Santa-Anna, después do haber 
recomendado á los jefes del departamento de Michoacán 
que hiciesen una guerra sin tregua á los disidentes, se 
volvió á la capital de Méjico donde entró el 8 de Junio. 
Conociendo que era ya imposible dominar ol movimien
to revolucionario por medio de las armas, y queriendo 
persuadir que no ambicionaba el poder dictatorial de que 
estaba investido, sino únicamente un sistema de gobierno 
que pudiese conducir al país por la senda de la verdadera 
felicidad, convocó el 22 de Junio un consejo de Estado, 
para dar á la nación una ley orgánica que produjese los 
resultados de bien social. Reunidos en el salón de acuer
dos los consejeros propietarios, suplentes y honorarios re
sidentes en la capital, en número de cuarenta, Santa- 
Anna les hizo presente el objeto que motivó aquella reu -

41



42 HISTORIA DB MÉJICO.

nion. y  que se reducía á estos tres puntos. Primero: ¿Es 
tiempo oportuno de dar al país una ley fundamental? Se
gundo: ¿Qué ley debe adoptarse? Tercero: ¿Quién debe 
expedir esa ley? El asunto era de interés vital, porque se 
trataba nada menos que de tener ó no tener constitución, 
de caminar á la ventura ó de tener bases fijas, de vivir 
en un continuo estado de crisis, ó de tener un poder pú
blico estable. Santa-Auna suplicó á los consejeros á que 
emitiesen individualmente y  con franqueza su opinión 
sobre el importante punto consultado; y después de ju i
ciosas observaciones se resolvió: que era necesario dar á 
la nación una ley fundamental; que esta era indispensa
ble que fuese discutida detenidamente así como la mane
ra de darla, por el consejo, y  que éste presentaría á la 
mayor brevedad posible sus trabajos al presidente Santa- 
Anna. Hecho el trabajo, el consejo por unánimidad pre
sentó el 3 de Julio su opinión en un documento firmado 
por Don Bernardo Couto, Godoy, Carbajal, Gorozpe, Mo
reno y Jove. En el dictámen se leian los siguientes pár
rafos: -rEl supremo gobierno se ha servido preguntar al 
consejo, cuál es, en su juicio, la forma política que sea 
conveniente adoptar para constituir á la nación, supues
tas las circunstancias en que se encuentra actualmente 
la opinión mas general en ella, y  el resultado que se ha
ya obtenido de los ensayos hechos en distintas épocas, de 
las diversas constituciones sancionadas en nuestro país. 
A los que suscriben, parece fuera de controversia, que 
Méjico no puede ser sino una república. Sus circunstan
cias actuales, y  las que ha habido siempre desde la caída 
del libertador Iturbide, y la no admisión del plan de
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Iguala y  tratados de Córdoba por el gobierno español; la 
opinión universal y  constante que sobre la materia hay 
ahora y  ha habido siempre entre nosotros; la ausencia 
completa de los elementos constitutivos de cualquiera 
otra forma de gobierno; finalmente, el estado mismo de 
los pueblos que nos cercan, todo hace que la sola forma 
de organización posible en Méjico, sea la republicana. 
Sobre este particular es ociosa, en sentir de los que sus
criben, toda discusión. Debiendo ser Méjico una repúbli
ca, y  no pudiendo graduarse sino de un sueño la demo
cracia pura, por precisión se viene á dar en el gobierno 
representativo. Que la soberanía sea una en toda la repú
blica, parece á la comisión de imperiosa necesidad en 
Méjico, donde es preciso aprovechar los recursos de la 
unidad, ya para mantener la independencia nacional, ya 
para establecer el respeto á la autoridad, tan menosca- 

185S. bada en cerca de medio siglo de convulsio
nes y  revueltas exteriores, ya en fin para promover sobre 
un plan grande (que abrace y combine todos los intere
ses) el adelanto y las mejoras del país, tan olvidados y 
desatendidos entre el ruido de la política, que desgracia
damente ha llamado la atención de todos nuestros gobier
nos. El estatuto orgánico que desarrolla el gobierno re
publicano, uno y representativo, debe en primer lugar 
contener las garantías de los habitantes de la república, 
definidas con claridad y concisión. Estas garanlías, si 
bien se examinan, no son otra cosa que principios de ob
via justicia: su abandono expone á la autoridad á funes
tas equivocaciones, priva á los particulares de la tranqui
lidad y  del reposo con que deben vivir, y frustra el objeto
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<le toda asociación política, que no es otro que dar plena 
seguridad á cada hombre en su persona, en su familia y  
en su propiedad. Este objeto nos parece el primero y  mas 
importante de todos. El segundo que debe contener el es
tatuto, es el establecimiento, equilibrio y mutuas relacio
nes de las autoridades á quienes se cometa la potestad 
suprema. Como Ja pregunta que se hace al consejo es 
general, excedería este cuerpo los límites que debe guar
dar si descendiese á explicaciones de por menor: su res
puesta, pues, debe resentirse de alguna vaguedad. Eu 
grande lo que creemos poder decir es, que debe evitarse 
un defecto de que han adolecido quizá todas las constitu
ciones que se han dado á la república, y  es, haber cerca
do á la autoridad, en especial la que propiamente se llama 
administrativa, de trabas tales, que le hacen imposible 
marchar. El temor de que abuse, ha hecho que se la pri
ve realmente de obrar, poniéndola en la terrible alterna
tiva de ser ó usurpadora, ó impotente. Al mismo tiempo 
que la opinión y  aun la ley han cargado sobre ella la 
responsabilidad toda de la república, se le han quitado 
los medios de llenar su difícil misión, y aun de presen
tarse ante propios y extraños en la elevada y respetabilí
sima posición que debe ocuparen la sociedad. Han adole
cido también nuestras instituciones del defecto de cons
truir la máquina toda de la organización política, con 
piezas tan movedizas, que ha sido imposible formar en 
ninguna época un cuerpo de doctrinas, una tradición de 
noticias; en íin, un espíritu político y un verdadero sis
tema en la administración interior y en las relaciones ex
teriores de la república. Todo ha fluctuado según la ins-
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labilidad de los vientos de cada dia, y la incesante movi
lidad de las autoridades por cuyas manos pasaba el timón 
de los negocios. Es, por último, notable y  debe llamar 
altamente la atención la ineficacia de los medios emplea
dos para contener ciertos principios destructores, entre 
los cuales ocupa acaso el primer lugar el desenfreno en 
-que estuvo la prensa. Hostil á toda autoridad, siempre 
apasionada y  siempre descompuesta, la imprenta lo minó 
todo entre nosotros, y  ha acabado en cada período por dar 
en tierra con las instituciones mismas á que debia su li
bertad. En suma, plenas garantías á los ciudadanos; la 
existencia de una autoridad que sea realmente obedecida 
y  respetada, y  que llene la primera necesidad de toda 
asociación de hombres; la constitución de otras altas au
toridades, cuya precisa cooperación asegure el prudente 
y acertado uso del poder supremo, son las ideas que, en 
juicio de la comisión, y  consultando á la experiencia de 
lo pasado, á las actuales circunstancias del país, y á la 
opinión juiciosa del público (en cuanto es dable conocer 
esta) debe desarrollar el estatuto orgánico que ahora se 
expida.»

185&. Pero todas las consultas que hiciera el ge
neral D. Antonio López de Santa-Anna, eran ya recibi
das como consecuencia de su impotencia para sostenerse en 
el poder. Desde el momento que el consejo de estado opi
nó porque se constituyera el país democráticamente, los 
enemigos de Santa-Anna, juzgando que el gobierno era 
débil para contener los avances de la revolución, empe
zaron á trabajar en la capital de Méjico de una manera 
activa, pero con gran sigilo. Para exaltar los ánimos, se
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repartían por todas partes al pueblo, folletos insultantes 
contra el gobierno, excitando contra éste el ódio y  la ven
ganza. Entre los incendiarios papeles que clandestina
mente se imprimian con ese objeto, habia uno en que se 
leia lo siguiente. «Mejicanos; ha llegado el momento de 
»la venganza: el tirano que desde la cumbre del poder in - 
»sulta al pueblo ultrajándole con el aparato de su m agni- 
»ficencia, debe caer bañado en sangre, bajo el agudo pu- 
»ñal de ese mismo pueblo. Sus infames cortesanos, sus 
»viles ministros, es preciso que perezcan. N i fuga ni pie- 
»dad. La fuga hará que vuelva á oprimirnos algún día; la 
»piedad nos llenará de afrenta ante el mundo: es preciso 
»levantar un cadalso en cada calle; es preciso bañarnos 
»en la sangre de esos ricos que se enorgullecen con su es
plendor. Los ministros del tirano deben ser arrastrados por 
»las calles.»

La policía trabajó sin descanso por averiguar quienes 
eran los autores de aquellos papeles incendiarios y la im
prenta en que se publicaban. Indagando con activi
dad, llegó á tener noticias, y redujo á prisión á varios 
individuos, entre los cuales se contaban algunos em -

E1 mes de Julio empezó con un hecho de armas favo
rable para el gobierno. El disidente Villalva fué derro
tado el dia 1.” en el cerro de Tepemaxalco por el teniente 
coronel D. Rafael B. de la Colina, y pocos dias antes lo 
habia sido en Cacalotepec, el jefe de guerrilla Bustaman- 
te, por el comandante de auxiliares D. Faustino Vergara. 
Sin embargo, estas desgracias de los sublevados se vieron 
neutralizadas bien pronto con la toma de Zapotlan por
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D. Ignacio Comonfort. El 21 de Julio, se acercó á la po
blación defendida por tropas del gobierno, en unión de los 
generales D. Santos Degollado, D. Luis Ghilardi y  Pue- 
blita. Tomadas las disposiciones necesarias, los disidentes 
emprendieron el ataque el dia 22, y después de una lu
cha obstinada, los sitiados se rindieron á discreción. Co
monfort, que se habia conducido con notable valor en el 
combate, se manifestó también esta vez generoso con los 
oficiales hechos prisioneros, haciendo que se respetasen 
sus vidas, bien á pesar de los que con él militaban. Des
pués de la toma de Zapotlan marchó sobre Colima, cuya

1855. guarnición, habiendo entrado en convenios,
por los cuales se garantizaba á los jefes y oficiales la vida, 
entregaron la ciudad sin que se disparase un tiro. A los 
anteriores hechos de armas que causaron grande alarma 
en el gobierno, habia que agregar el pronunciamiento de 
Orizaba, efectuado el 7 del mismo Julio, después de ha
ber sorprendido una fuerza de disidentes á los soldados 
del activo de Córdoba; un movimiento revolucionario en 
Puebla el dia 13 del referido mes, que fué sofocado por el 
comandante general D. Francisco Perez, mandando fusi
lar á dos individuos de tropa que lo promovieron, y  otros 
motines efectuados en diversos puntos que, aunque so
focados prontamente, alarmaban altamente al gobierno.

Santa-Anna tenia fé en dominar la revolución, porque 
contaba con la lealtad de los principales jefes del ejército. 
Las comandancias generales las habia puesto á cargo de 
aquellos cuyas convicciones eran firmes, confiando la de 
Tula de Tamaulipas, que era muy importante, á D. José 
María Cobos. Mientras éste desempeñaba su delicado car



go, una de las muchas guerrillas de pronunciados que re
coman el país en todas direcciones, pernoctó el 18 de Julio 
en la ranchería llamada el «Jacal» que, como tengo refe
rido, era propiedad del expresado Cohos. El que estaba 
hecho cargo de esa finca de campo y  la administraba, 
ocupándose empeñosamente de la agricultura, era un her
mano suyo, ciudadano español, jóven sumamente honra
do, bondadoso, trabajador, y ageno completamente á la 
política. La gente que formaba la guerrilla empezó á des
truir todo lo que no podia llevarse, procurando hacer todo 
el daño posible en la finca de uno de los jefes del partido 
contrario. En esto obraba como obran todas las partidas 
de cualquiera comunión política á que pertenezcan, sin 
excepción de naciones, cuando encuentran á su paso al
guna finca perteneciente á un jefe enemigo, y, por lo 
mismo, el acto nada de extraño tenia, sin que por esto se 
entienda que juzgo que así deba obrarse. El hermano de 
D. José María Cobos, que en la ruina de la finca de éste 
miraba envuelta la suya, pues era administrador de ella, 
trató, por medio de súplicas, de contener á los soldados en 
su obra de destrucción; pero, por desgracia, en vez de 
atender á sus ruegos, descargaron sobre él terribles gol
pes, de los cuales murió á las treinta y  siete horas de ha
berse alejado la guerrilla. La noticia de este hecho llenó 
á la vez que dé pena, de indignación á D. José María Co
bos que amaba entrañablemente á su hermano. Esto le 
obligó á abrazar con toda decisión la causa conservadora, 
de la que nunca llegó á separarse.

Entre tanto, la insurrección se iba extendiendo, au
mentando los conflictos del gobierno.
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1 8 5 5 . Santa-Anna, temiendo nna sublevación 
por el departamento de Veracruz que le cerrase la salida 
del país, escalonó suficientes fuerzas en ese rumbo, con 
objeto de que la revolución no se extendiese por el referi
do departamento. El público, al verle enviar tropas á don
de menos necesario parecia, empezó á propalar la noticia 
de que trataba de salir de la capital para ponerse en sal
vo. Pronto llegó á oidos del presidente lo que se decia en 
los círculos de la ciudad, y  manifestándose marcadamen
te disgustado por ello, dió el 2 de Agosto una circular en 
que decia, que «era una suposición gratuita y  maliciosa 
la noticia referida;» y en seguida mandaba que «los que 
en adelante la propagasen serian considerados como per
turbadores del orden, y  corregidos como tales, para ejem
plo de los que quisieran imitarles.» Esto no convenció á 
sus contrarios, pero tranquilizó ásus amigos, por lafé que 
tenian en la palabra del hombre que desmentía el rumor; 
así es que, aunque éstos veian que iba situando en el ca
mino de Méjico á Puebla tropas en quienes mas confianza 
tenia, entre ellas el «Batallón de guias de S. A. S.,» que 
llegó á Puebla el mismo dia 2 en que se dió la circular, 
no dudaron de que el objeto de ellas era impedir que la 
revolución cundiese por el departamento de Veracruz.

Sin embargo, Santa-Anna, <t pesar de haber negado que 
trataba de salir de la capital, lo verificó, siete dias des
pués; esto es, á las cuatro y media de la mañana del 9 de 
Agosto. Aquella marcha repentina, hecha sin el aparato 
con que acostumbraba hacerlo siempre el dictador, alar
mó de nuevo á sus partidarios. En vez del gran séquito 
que otras veces habia llevado, entonces únicamente fué 

Tomo XIV. 7
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acompañado del oficial mayor del ministerio de la guerra 
y  de una ligera escolta de caballería. En vano por la se
cretaría de estado y  del despacho del gobierno se envió 
una circular á los gobernadores de los departamentos en 
que se decia, «el general presidente ha resuelto marchar 
al departamento de Veracruz para atender personalmente 
al restablecimiento del órden, que ha sido alterado en 
algunos puntos de aquella demarcación, y  dispone en con
secuencia, que el ministerio quede en esta capital facul
tado para el despacho de los negocios comunes, en los 
mismos términos que se ha hecho otras veces en que se ha 
ausentado S. A. S.;» en vano se esforzaban los celosos adic
tos á Santa-Anna en presentar á éste resuelto á matar la 
revolución ó perecer en la demanda; el temor había toma
do proporciones colosales con su salida, y todo el mundo 
creyó que su único objeto era ganar el puerto de Veracruz 
para ponerse en salvo. El recelo tomó apariencias de rea
lidad al darse á conocer en el mismo dia 9 las instruccio
nes, por mandato suyo, que existían en un pliego cerrado 
que se guardaba en el ministerio de relaciones. En esas 
instrucciones que por decreto que dió el dia anterior, 
ordenaba se publicasen, organizaba el poder que debía 
sucederle. Era un triunvirato compuesto del presidente 
del supremo tribunal D. Ignacio Pavón, y  de los señores 
generales Don Mariano Salas y  D. Martin Carrera. Como 
suplentes quedaban nombrados los generales D. Rómulo 
Diaz de la Vega y D. Ignacio Mora y Villamil. El expre
sado documento tenia tres artículos que decían así: «1.° Te
niendo el actual presidente de la república facultades ám- 
plias, concedidas solemnemente por la nación, para nom
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brar un sucesor que se encargue del poder, siempre que 
por muerte ú otro impedimento cualquiera se encuentre 
aquel en el caso de no ejercerlo, se nombra para el even
to un poder ejecutivo, compuesto del Excmo. Sr. presi
dente del supremo tribunal de la nación, y de los Exce
lentísimos Sres. generales de división D. Mariano Salas y 
D. Martin Carrera. Si alguno ó algunos de éstos genera
les fallecieren, ocuparán su lugar el Excmo. Sr. general 
de división D. Rórnulo Diaz de la Vega y el Excmo. señor 
general de división Don Ignacio Mora y Villamil, por el 
órden que quedan nombrados. 2 .” Estos individuos en
trarán en el ejercicio de sus funciones, cuando el actual 
presidente fallezca, ó declare, por órden firmada de su 
mano, no poder continuar en el supremo mando, por algún 
impedimento que juzgue suficiente. 3 /  Instalado que sea 
el poder ejecutivo, su principal deber será la conserva
ción del órden, y  su primer acto el de convocar á la na
ción de la manera que crea conveniente, para que se cons
tituya según su voluntad.»

i8 5 s . No era necesario ser muy profundo en la 
ciencia de la política, para comprender la ninguna fuerza 
que podian ejercer las disposiciones de un gobernante que 
se alejaba de la capital temiendo ver cortada su salida 
del país por la revolución. Todo el mundo comprendía 
que esta no se detendría en su marcha, y  que, por lo mis
mo los artículos contenidos en el pliego serian desprecia
dos por los caudillos del plan de Ayutla. Los mismos mi
nistros de Santa-Anan, convencidos de que el país no 
aceptaría lo resuelto por el impotente dictador, procura
ron desaparecer de la escena política, temiendo un desen
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lace trágico. Con este motivo, el mismo dia 8, en la tar
de, en que filé recibido como enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario de la reina de España D / Isa
bel II, Don Antonio Zayas, se notó en el acto déla recep
ción, la ausencia de todo el ministerio. El ministro de la 
guerra Don Santiago Blanco, no se dejó ya ver en pú
blico; y  el de relaciones Don Manuel Diez de Bonilla re
nunció su cartera, ocultándose como los demás compañe
ros de gobierno.

El dia 12 en la noche llegó Santa-Anna á Puebla, mas 
con la inquietud del que teme un contratiempo próximo, 
que con la energía del general que se dispone á abrir una 
campaña como él babia asegurado. El 13 fuédia de acon
tecimientos que dieron una faz diversa á la política. San
ta-Anna babia llegado á Perote; y  en los mismos instan
tes en que daba un manifiesto á la nación ensalzando los 
sacrificios que decia haber hecho por hacerla feliz, la 
guarnición de la capital de Méjico se pronunciaba por el 
plan de Ayutla. Cada cuerpo levantó, por separado, el acta 
de adhesión al referido plan, con algunas modificaciones, 
y  se excitó al general Don Rómulo Diaz de la Vega, que 
era gobernador y  comandante general del distrito, á que 
admitiese el mando de general en jefe. Admitido por este 
leal y  honrado militar el cargo, la sociedad que, desde el 
dia 9 hasta aquel momento, habia estado alarmada y te
merosa ignorando el giro que los asuntos lomarían, que
dó tranquila, viendo una garantía de órden en la persona 
nombrada. A la noticia del cambio operado en la guarni
ción, muchos habitantes de la capital levantaron otra 
acta; pero sin modificación ninguna, y ceñida en un todo
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4 lo expresado en el plan de Ayutla. Sin embargo, se 
acató por entonces el acta de la guarnición, porque á na
die se le ocultaba que ella se nulificaria tan pronto como 
las fuerzas de Comonfort y  del general D. Juan Alvarez 
se aproximasen á la capital.

Exaltados los ánimos de los enemigos del gobierno der
rocado, pronto se escucharon algunas voces de veDganza 
contra los hombres que habian formado el ministerio de 
Santa-Anna, y muy especialmente contra el ministro de 
relaciones Diez de Bonilla, á quien se le consideraba como 
consejero del dictador. Bastaron aquellas voces pronun
ciadas por unos cuantos de esos hombres que siempre 
hacen cabeza en los motines populares, cuando no hay 
peligro, para que una parte del populacho se arrojase á 
cometer lamentables excesos. Azuzado por esos hombres 
que se pusieron á la cabeza de él, se lanzó sobre las casas 
de algunos conservadores, saqueó la del expresado minis
tro Diez de Bonilla, recorrió las calles amenazando con 
feroces gritos destruir cuanto perteneciese á los adictos á 
Santa-Anna; destruyó la imprenta de El Universal y hu- 

1855. biera hecho lo mismo con la de El Omnibus, 
como se dispuso á hacerlo, á no haber ocurrido la media
ción de varios individuos, liberales sí, pero que compren
dían la libertad en su verdadera acepción, los cuales, al 
tener noticia de aquellos desórdenes, corrieron á evitar 
que continuasen, logrando que los amotinados desistiesen 
de su intento. Los individuos que así alcanzaron con su 
persuasiva voz que no se destrozase la imprenta en que 
se publicaba El Omnibus, evitando que se echase un bor
rón sobre la causa que se defendía, fueron Don Pantaleon
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Tovar, Don Francisco Zarco y Don Félix María Escalan
te, apreciables escritores los tres, y  cuyos nombres me 
complazco en consignar, como los de todos aquellos que 
han prestado algún buen servicio al órden y á la so
ciedad.

Fácil le hubiera sido al general Don Rómulo Díaz de 
la Vega haber evitado aquellas demostraciones del popu
lacho. Sabido es que en Méjico no toman parte en esos 
alborotos ni la clase artesan a, ni hombre alguno que en 
algo se estime, y que. por lo mismo, hubiera bastado des
tacar algunas patrullas de caballería por las calles para 
que no se hubiese alterado en nada el órden. Pero ningu
na providencia salvadora se dictó, y la ciudad presenció 
aquel escándalo que siempre reprobarán los hombres hon
rados de todos los partidos. No faltaron personas que tra
taron de disculpar aquellos excesos, presentándolos como 
resultado de la ira contenida por el pueblo contra la dic
tadura. Pero no fué el pueblo el que los cometió, sino 
una parte del populacho arrastrada por algunos indivi
duos que se pusieron á su cabeza; el pueblo de Méjico no 
se ha manchado nunca con esos excesos reprensibles que 
rechazan el honor y  la libertad, y  solo deben recaer sobre 
unos cuantos tribunos que lo promovieron. La sociedad 
mejicana detesta la tiranía bajo cualquier forma que se 
presente, y al reprobar los desmanes del caido dictador, 
no podia aplaudir los cometidos por unos cuantos falsos 
patriotas á la sombra de la libertad.

1856. En los mismos instantes en que la capital 
ríe Méjico se operaban los sucesos que dejo expresados, 
Santa Anna, como he dicho, llegaba á Perote: y  pocas
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horas después daba un manifiesto á la nación, en que se 
prodigaba las alabanzas mas altas, y atribuía los males que 
sufría la patria á los hombres que se habían opuesto á la 
marcha de la cosa pública por él emprendida. «Tranqui
lo,» decía, «en el retiro de la vida privada, y aleccionado 
con la experiencia de costosos desengaños, pasaba los días 
lejos do mi patria, resuelto ¡i morir en el destierro á que 
la ingratitud de la mayoría de mis compatriotas me había 
conducido; cuando los ruegos de los unos, las fervientes 
súplicas de los otros, y el voto casi unánime de todos, vi
no á arrancarme del lugar del reposo que había escogido, 
brindándome con el poder ámplio y omnímodo que jamás 
ambicioné. La nación, en medio de la debilidad de que 
era víctima por su falta de hacienda, de crédito, de rela
ciones, de poder, de fuerza y de prestigio, y próxima á 
sucumbir á la anarquía y  anexacion que la amenazaba, 
se dirigió á mí para que la salvara; me llamó, y no tardé 
en acudir á su voz. Mi llamamiento se consignó expresa
mente en el convenio que la nación toda reconoció y se 
realizó después por los que. comisionados al efecto, me 
patentizaron ser esta la voluntad general y  los deseos mas 
ardientes de todos. La creación de un poder discrecional, 
ámplio y extraordinario, capaz de restablecer el orden so
cial, fué consentido por la nación entera. Y la elección de 
mi persona para ejercerlo fué el resultado casi unánime de 
las autoridades de los Estados á quienes se cometió, de
clarando solemnemente en el decreto de 17 de Marzo de 
1853, antes de que pisara las playas de la república. Si 
el origen del poder se encuentra en la voluntad de la na
ción, el que á mí se me otorgó no reconoce otro principio;
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y  si el titulo legítimo para ejercerlo es el público y  gene
ral asentimiento, expreso y  varias veces reiterado ha sido 
el que ha manifestado en mi favor. Resuelto á emplear 
todos mis esfuerzos para hacer en obsequio de mi patria 
cuantos sacrificios fuesen necesarios para su bien y  pros
peridad, acepté el mando supremo que espontáneamente 
me confirió, y  me ocupaba con asiduo trabajo en objeto 
tan importante, cuando el voto unánime de los pueblos, 
expresado por el órgano de sus autoridades, ratificando el 

1855. omnímodo poder que me habia cometido, de
claró ser voluntad de la nación continuara con las facul
tades de que me hallaba investido, por todo el tiempo que 
juzgara necesario para la consolidación del órden público, 
el aseguramiento de la integridad territorial, y  el comple
to arreglo de los ramos de administración, facultándome 
para escoger sucesor en el caso de fallecimiento ó de im
posibilidad física y  moral para ejercer el poder. Obedien
te á la voluntad de la nación, me resigné á continuar en 
la carrera de abnegaciones, de privaciones y sacrificios á 
que me habia consagrado; rehusando los honores y recom
pensas personales que me fueron con tanta liberalidad 
acordados. V como si las manifestaciones reiteradas de la 
nación no fueran suficientes, quise todavía, para quitar 
todo pretexto á la infame rebelión que levantó el crimen 
y fomentaba la perfidia, explorar mas directamente la vo
luntad nacional, apelando al pueblo para que libre y fran
camente manifestara su opinión. £1 resultado fué la so
lemne manifestación del consejo de estado que, apoyán
dose á la mayoría de los votos emitidos en las juntas 
populares, declaró en 2 de Febrero último, ser voluntad
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de la nación que continuara en el mando de la república 
con las ámplias facultades que lo ejercia.» Después de 
enumerar los servicios hechos al país, sacrificando por 
éste—decia—la tranquilidad, el reposo, la salud y  los úl
timos dias de su existencia, sin haber recibido por actos 
tan patrióticos mas que «maldiciones, calumnias, perfi
dias y  traiciones,/) agregaba, con objeto de arrojar sobre 
los que habian levantado el estandarte de la rebelión, el 
origen de los terribles males que sufría la patria, las si
guientes palabras. «Mas mi permanencia en el poder es 
el pretexto de la rebelión infame que asuela & los pueblos, 
entrega al saco á las ciudades, destruye las fortunas, y 
hace llover sobre este infortunado país un sin número de 
calamidades. Era el deber del gobierno resistir á la rebe
lión armada que tantos desastres ha causado y que ha cu
bierto de ruina y desolación á un sin número de familias, 
y no se ha omitido medio alguno ni diligencias de cuan
tas han estado en poder de mi gobierno.» Arrojando asi 
sobre sus contrarios todo el peso de la acusación con res
pecto ú los males que sufrían los pueblos, evitando con 
escrupuloso cuidado el hacer mención de ninguna de las 
terribles órdenes por él dictadas para arrasar las cortas 
poblaciones que servían de abrigo á los disidentes, con
cluía diciendo. «La revolución es impotente para desfruir 
al gobierno; pero entre tanto los pueblos se sacrifican y 
sufren las depredaciones de los malvados, que no alegan 
otro pretexto que la usurpación y tiranía. ¿No es de mi 
deber evitar el aniquilamiento de los pueblos y alejar los 
horrores de la guerra civil, quitando el pretexto que se 
invoca? Asi lo he juzgado en conciencia después de una
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larga y seria meditación. Verá así la nación y  el mundo 
entero, que al repeler el cargo de usurpación y tiranía que 
tan injustamente se me hace, estoy muy lejos de preten
der continuar en el mando que no busqué; y  si acepté re
suelto á hacer el último sacrificio de mi existencia en 
bien de mi patria, me resigno con la mayor voluntad, 
cuando mi permanencia en él ha de servir de pretexto á. 
los enemigos del reposo público para entregarse á. todos 
los crímenes y hacerse héroes de la libertad, los que no 
son mas que cabecillas de salteadores y asesinos. Sí, meji- 

1855. canos, sí: el hombre que tantos sacrificios ha 
hecho por su patria, el que por ella ha derramado su 
sangre en cien combates, el que lleva en su cuerpo la 
marca honrosa de su valor y patriotismo, el que olvidan
do antiguos agravios estuvo pronto á vuestro llamamien
to, el que sin descanso ha procurado restablecer el órden, 
organizar al ejército, armar á la nación para su común 
defensa, arreglar la administración, mejorar el país y  le
vantarlo de la abyección y del desprecio en que había 
caido, es ya un obstáculo para vuestra prosperidad y  en
grandecimiento, y  sirve de pretexto para vuestra ruina; 
debe quitarse de en medio de vosotros y  dejaros para que 
consultéis como queráis á vuestro bien y felicidad. Re
cibí el poder de manos del depositario á quien se nombró 
para que me lo entregase, lo devuelvo á la nación, y  lo 
deposito en manos de las personas que he nombrado.»

El afan del general Santa-Anna al publicar el anterior 
manifiesto, no era otro que el de aparecer víctima de su 
adhesión al engrandecimiento de su patria, arrojando so
bre sus enemigos la mancha de crímenes que desconcep



tuasen la revolución. Pero en vano era todo su empeño. 
El país que le había llamado creyendo que gobernaría con 
prudencia y  sabiduría, no recibió de él mas que arbitra
riedad y desengaños; una dictadura que nunca apeteció, 
y  un recargo de contribuciones que llegaron á aniquilar
le. Santa-Anna tuvo en su mano el labrar la felicidad de 
la nación mejicana, y  su propia gloria; pero demasiado 
accesible á la adulación y á la pompa, cerró los oidos á 
los consejos de los hombres de recta intención; y escu
chando solo el acento de la lisonjera camarilla que enal
tecía hasta sus mas desacertadas providencias, no recorrió 
otro sendero que el de la tiranía y  la opresión. En vano 
trataba en su manifiesto de hacer responsable á la revo
lución de los terribles males que agobiaban en aquellos 
instantes al país. Aquellos males no reconocían por origen 
mas que su mal gobierno, el haber defraudado las espe
ranzas de la sociedad que le habia llamado, y  el de haber 
seguido una marcha contraria al programa que dió al 
desembarcar en Veracruz.- Sí, sobre nadie sino sobre el 
general Santa-Anna pesaba la responsabilidad de los ma
les que sufría la nación. La tea de la discordia no se hu
biera encendido á no haber sido agitada por la desacerta
da marcha que abrazó en su gobierno. Dignas de notarse 
son las palabras que, con fecha 10 de Enero de 1855, 
consignó Don Antonio de Haro y  Tamariz en una carta 
que dirigió al dictador, haciéndole responsable del crítico 
estado en que se encontraba el país. «Muy señor mió:» le 
decía; «durante los cinco años transcurridos de 1848 á. 
1853, todos mis esfuerzos se dirigieron á lograr la vuelta 
de Y. al supremo poder de la república. Llegué á conse
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guirlo, venciendo dificultades de todo género: V. volvió 
A ocupar de nuevo la presidencia. Esta fué en muy bre
ves palabras mi conducta para con V. ¿Cuál ha sido la 
de V. para conmigo? Después que me separé del ministe
rio, por exigirlo así mi honor y mi conciencia, Y. me ha 
perseguido en mi persona y  en mis intereses, á pesar de 
saber que gravitaba sobre ellos y  á favor de los suyos, 
una responsabilidad por valor de treinta y tres mil pesos 
que tuve que suplir á la tesorería general. En fin, V. ha 
dado Orden de que se me fusile, donde quiera que se me 
encuentre, sin prévio juicio, ni mas formalidad que la 

18B5. identidad de mi persona. Como el objeto de 
esta carta es relativa á los intereses generales de la repú
blica y  no á los mios, debo asegurarlo que en lo sucesivo 
no ocuparé su atención con nada que me sea personal. El 
fin que se propusieron los pocos partidarios de buena fé 
que V. tenia al procurar su regreso á la república, fué el 
de que, á la sombra del prestigio que V. ha tenido en 
ella, se lograra el establecimiento de una administración 
honrada, justa y económica, que pudiera restablecer el 
orden, acabar con la anarquía y  pacificar la república, 
poniéndola así en estado de adoptar un sistema de gobier
no que le prometiera un porvenir de prosperidad y  de 
adelanto, y que le diera fuerza para defender su naciona
lidad. Pareció que Y. habia comprendido la alta misión 
que se le confiaba cuando, al desembarcar en Veracruz, 
publicó el programa que se proponía seguir en su admi
nistración . Este programa le ganó el apoyo hasta de las 
personas mas opuestas á su regreso, y  todos aguardaron 
con ansia la realización de sus promesas. Desgraciada
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mente Y. no supo apreciar el acto de abnegación que h i
zo la nación, abdicar su poder y echarse en brazos de Y. 
para que la salvara. Y muy lejos de eso, Y. se convirtió 
en instrumento de una facción tan incapaz de hacer el 
bien, como estéril de grandes concepciones. Desde enton
ces quedó roto para V. el pacto tácito existente entre V. 
mismo y la nación, y  su administración se caracterizó 
por actos de capricho, de venganza, de persecución, y  
sobre todo, de despilfarro y de venalidad. V. sacrificó los 
intereses de la nación al bien estar de una camarilla com
puesta de unos pocos hombres desconceptuados, hace
tiempo, en la opinión de todo hombre de bien...... V. fué
llamado para salvar á la república. ¿Qué es lo que ha he
cho? De luego á luego V. comenzó á proteger ó sus deu
dos y á todas aquellas personas que supieron, ó mas bien 
dicho, que quisieron alcanzar su gracia por medio de la 
adulación mas humillante; después, recordando hechos 
pasados, descargó su venganza sobre los que V. creia, ó 
eran desafectos á su persona, aunque por otra parte fuesen 
hombres merecedores por su conducta y  sus antecedentes 
de todo «género de consideraciones: en una palabra, Y. 
favoreció á unos, persiguió á otros, abusando de los inte
reses y del poder de la nación que. ni se le confiaron, ni 
se le pudieron confiar para satisfacer sus pasiones. De 
aquí nació la guerra civil. V. la encendió, porque, can
sados los pueblos, se insurreccionaron contra su gobierno 
tiránico y de facción. Con semejante conducta V. ha co
locado á los buenos mejicanos en una posición desespera
da. La república presenta á sus ojos un campo de devas
tación regado de sangre; y todos ven en la actual admi-
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nistracion, el último período de su nacionalidad, sin mas 
diferencia que la de que, unos no alcanzan el medio de 
salvarla y, por lo mismo, permanecen pasivos, y  otros 
creen que lo conseguirán por la revolución.»

1 855. Publicado por Santa-Anna su manifiesto, 
en el cual declaraba que renunciaba al poder, se dirigió ó- 
Veracruz para embarcarse en aquel puerto con dirección 
al extranjero. El ejército, siempre leal á aquel hombre 
que le dejaba altamente comprometido, se manifestó de
ferente hasta en aquellos últimos instantes; y las autori
dades de Veracruz le recibieron con las mas altas mani
festaciones de respeto y de aprecio.

El general Santa-Anna que cuatro veces, en distintas 
épocas, había sido el jefe supremo de la nación, y  habia 
ocupado la silla presidencial con facultades Amplias: el 
general Santa-Anna que en esas cuatro distintistas épo
cas pudo hacer la felicidad de su patria, se embarcó el 
dia 18 de Agosto con dirección á país extranjero, á la 
Nueva-Granada, sin haber dejado de sus administracio
nes. ningún beneficio que las haga recordar con agrado.

Dejándole, pues, navegando con dirección al punto que 
habia elegido para su residencia, volvamos á ocuparnos 
de la marcha que seguian los asuntos políticos en el país 
de que se alejaba.
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Presidencia interina del general T). Martin Carrera, desde ) I de Agosto hasta 
el 11 de Setiembre inmediato.—Pronunciamiento de I). Antonio Haro en 
San Luis Potosí, por un nuevo plan de gobierno.—Algunos apuntes biográ
ficos relativos al general I). Martin Carrera.—Acertadas providencias dicta
das por el nuevo presidente.—Invitad presidente interino íi los jefes de los 
planes proclamados á reunirse en un punto, y deliberar en buena armonía 
lo que se debía hacer en bien de la nación.—Convoca el nnevo presidente 
un congreso extraordinario.—Por Orden de 1). Ignacio de Ja Llave, quedan 
depositados los bienes pertenecientes ¡i Santa-Anna.—So maní tiesta que la 
providencia de la Llave fué injusta.—Renuncia el general Carrera la presi
dencia.—Algunas palabras sobre su buena administración.

1 8 5 5 .

1855. Pronunciada la guarnición de la capital de 
la república mejicana por el plan tle Ayutla, con las mo
dificaciones que dejo referidas, después de haber salido 
<le ella Santa-Anna. y nombrado general en jefe J>. Ró-



mulo Díaz de la Vega, se le encomendó á éste que nom
brase dos individuos por cada departamento para que eli
giesen presidente interino de la república á la persona 
que mas digna juzgasen. Cumpliendo con ese deber, el 
general Diaz de la Vega nombró la junta de representan
tes, y el dia 14 del mismo Agosto se reunieron estos en 
el salón de la cámara de diputados. Habiendo procedido 
inmediatamente á la elección de presidente de la repúbli
ca, resultó electo, por veintiséis votos, el general L). Mar
tin Carrero. Obtuvo diez y  seis el general I>. Rómulo 
Diaz de la Vega; cuatro D. Mariano Riva Palacios, y  dos 
Comoníort, quedando dos cédulas en blanco.

1855. Las circunstancias en que el general Don 
Martin Carrera se hacia cargo de las riendas del gobier
no, no podian ser mas críticas ni difíciles. El acta levan
tada por la guarnición, infringía, en su parte mas esen
cial, el plan de Ayutla, y , en consecuencia, era de espe
rarse que los caudillos de este, no admitiesen en él las 
modificaciones que se habían hecho. Además de este in
conveniente casi invencible, se presentaba otro quepodia 
tomar dimensiones gigantescas. El nuevo escollo era un 
halagador plan para el ejército y para el clero, proclama
do el mismo dia 13 de Agosto por D. Antonio Haro en San 
Luis Potosí, erigiéndose en primer jefe del movimiento. 
El plan contenia cinco artículos. Por el primero so desco
nocía el poder del general Santa-Anna, y  por consecuen
cia la circular y el decreto del Ó de Agosto. «La nación 
que reasume su soberanía,;; decia el artículo segundo, 
«la ejercerá de la manera mas conforme á su voluntad por 
medio de un congreso que se convocará ad hoc.» En el
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tercero se leía: «Las fuerzas que han proclamado el pre
sente plan, protestan toda protección y respeto á la pro
piedad, al clero, al ejército y  á todas y á cada una de las 
elases que compouen la gran familia mejicana./) El cuar
to decia: «Se pasará copia del presente plan con una co
municación explicatoria, á los Sres. generales en jefe de 
las fuerzas pronunciadas del Sur, Norte y  Centro de la 
república, invitándoles para que se pongan de acuerdo en 
todo lo relativo al restablecimiento de la paz, la convo
catoria del congreso, y el establecimiento de un gobierno 
provisional; y en el quinto articulo se expresaba que se 
dirigirían invitaciones á los departamentos y á los coman
dantes generales y gobernadores de ellos para que secun
dasen las bases contenidas en el plan. Firmaban éste, los 
generales Don Anastasio Parrodi, que era el gobernador 
y  comandante general de San Luis, Don Francisco Giii- 
tian, jefe de la brigada de su nombre, Don Pánfilo Bara- 
sorda, segundo cabo y prefecto de la capital, D. Antonio 
Haro y Tamariz, y  todos los jefes y oficiales de las tropas 
allí reunidas.

Como se ve, á los cuatro dias de haber abandonado 
Santa-Anna la capital, el país se encontraba con tres par
tidos armados, que se preparaban á conquistar adeptos y 
hacer triunfar sus ideas.

El general Don Martin Carrera, hombre honrado y 
ageno á toda ambición do mando, quiso renunciar á la 
presidencia interina desde el momento de su nombramien
to; pero las observaciones que personas distinguidas le 
hicieron, manifestándole que el buen concepto que de su 
desinteresado patriotismo tenia la sociedad, mantendría la 

Tomo XIV. y
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tranquilidad pública, le hizo admitir un mando para él 
enojoso.

El nombre del general Don Martin Carrera era una 
garantía de orden y de justicia; y  todos los hombres de 
los distintos credos políticos en que estaba dividida la 
sociedad, admitieron su nombramiento, con la seguri
dad de que respetarla la voluntad de los pueblos. EL 
Siylo XIX, periódico que había combatido la dictadura 
de Santa-Anna y  que se habia manifestado adicto al plan 
proclamado en Ayutla, decia con fecha 15, las siguientes 
palabras; «Sabemos que el general Carrera ha querido 
renunciar la suprema magistratura. Creemos que no debe 
hacerlo, que como hombre público que ha contribuido á 

1855. que la capital tomara la iniciativa para sal
var la situación, no puede rehusar la tremenda carga que 
va á pesar sobre sus hombros. Conciudadano honrado y 
sin ambiciones, patriota sincero, comprendemos muy bien 
que anhelará descanso y sosiego; pero su deber de ciuda
dano, su deber de hombre estimado en la opinión, consis
te en afrontar todo género de diíicultades, en luchar hasta 
el fin, en salvar al país de la anarquía, en acelerar la paz 
general, para que en el término señalado por el plan de 
Ayutla, la nación pueda darse sus instituciones y volver 
á su estado regular.» Igual justicia hacían los demás 
periódicos á los sentimientos de honradez y de patriotis
mo del nuevo presidente interino, y  tenian razón para 
hacerla.

El general Don Martin Carrera era hijo de una de las 
familias mas distinguidas de Méjico, y habia abrazado la 
carrera de las armas cuando esta era un timbre de gloria
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en la sociedad. Nacido en 1800, y habiendo entrado de 
cadete,- á los nueve años, en uno de los primeros cuerpos 
expedicionarios de España que pasaron á Méjico, en el 
regimiento de Fernando VII, cuya instruida y fina oficia
lidad era altamente estimada de la buena sociedad, logró 
cautivarse el aprecio de sus jefes por su aplicación, su 
pundonor y su delicadeza. El jóven Don Martin Carrera 
tenia un modelo de caballerosidad y de cumplidos milita
res en su mismo padre, instruido coronel de artillería, 
que ó. su saber y distinguida educación reunia bastantes 
bienes de fortuna, y aprovechaba las excelentes máximas 
de honor, de probidad y de hidalguía que de sus labios 
escuchaba constantemente y  en las cuales llegó á nutrir
se su corazón. Cuando cumplió doce años do edad, en que 
contaba tres de haber ingresado de cadete, fué propuesto 
para oficial, y no obstante la oposición que por su corta 
edad hizo el inspector general, insistiendo su coronel, fun
dado en las brillantes cualidades y derechos del instruido 
jóven, fué aprobado su ascenso por despacho del rey Fer
nando VII. Siguiendo en su conducta caballerosa y digna 
de un caballero oficial, continuó ascendiendo rápidamen
te en su carrera, aunque siempre por rigorosa escala. Pro
clamada en Iguala por Don Agustin de Iturbide la inde
pendencia de Méjico, Don Martin Carrera tomó parte en 
el movimiento después de la acción dada en las Huertas, 
presentándose á la división que mandaba el general F ili- 
sola. perteneciendo, en consecuencia, á los veteranos del 
ejército trigarante que hizo su entrada triunfal en Méjico 
el 27 de Setiembre de 1821. Llamado, en 1822, á que 
continuase sus servicios en el arma de artillería, donde,
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como lie dicho, sirvió su padre, amigo y  compañero de 
Don Agustin de Iturbide en sus antiguas campañas, ob
sequió la disposición. Esta habia sido dictada porque el 
jóven Don Martin Carrera tenia vastos conocimientos en 
esa arma, adquiridos al lado de su padre, y  porque habien
do marchado casi toda la oficialidad del cuerpo de artille
ría A España, después de hecha la independencia, fué 
necesario formar otro nuevo con oficiales inteligentes, 
como el arma requeria. Esta circunstancia le favoreció 
abreviando su carrera en la escala rigorosa de sus ascensos, 
de manera que á los diez y seis años de edad era ya capi
tán de artillería. Para utilizar sus conocimientos, el gobier
no le destinó á la defensa de Veracruz, que hostilizaba la 

1855. guarnición española que poseía el castillo de 
San Juan de Clua, y ¡i la vez que mandaba una batería de 
morteros, se ocupaba de los trabajos de fortificación que se 
le habían encomendado. Distinguiéndose siempre por su 
saber y  excelente comportamiento, ascendió á los diez y 
ocho años de edad, prévio exámen, de la plana mayor fa
cultativa del arma de artillería, á.jefe de esta, mandan
do la brigada montada que se llegó ó crear en aquella 
época, continuando su carrera tan brillantemente por su 
mérito que, á los veintiséis años, en 1833, obtuvo el gra
do de general de brigada de artillería por la toma de 
Guauajuato. en defensa de las instituciones y del gobierno, 
obteniendo su último ascenso en su carrera militar en 
1853, en que fué nombrado general de división, después 
de veinte años en la clase anterior, en atención A su an
tigüedad y  servicios que presió en la guerra contra los 
norte-americanos, en la cual mandó en jefe la última de
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fensa de las acciones del valle de Méjico, en la ciudade- 
la, de cuyo punto fueron rechazados los invasores cuando 
lo atacaron. En el transcurso de su carrera militar, queá 
grandes rasgos he trazado, jamás dió motivo de queja, ni 
alcanzó reproche el mas leve. Todo lo contrario: su con
ducta siempre leal, noble, circunspecta y  eficaz en el 
cumplimiento de sus deberes, le conservó constantemente 
la estimación particular de sus compañeros de armas, y  
le conquistó el aprecio de todos los gobiernos que se han 
sucedido en aquel país, demostrada en las consideracio
nes que siempre se le dispensaron, y  en documentos ofi
ciales con motivo de las diversas honrosas comisiones que 
se lo confiaron y desempeñó satisfactoriamente. Como po
lítico empezó á figurar en 1841, pues fué de los notables 
que componían la ¡unta legislativa que formó las bases 
orgánicas que rigieron á la nación. En 1813 á 1844 fué 
senador al congreso general y  reelecto para el siguiente 
período de 1845. En el siguiente año de 1845 se le invi
tó con instancia á que aceptase el ministerio de guerra, 
pero no quiso admitir el cargo, y  quedó como miembro 
del consejo de gobierno. En 1817, celebrada la paz con 
los Estados-Unidos, fué elegido para consejero de estado, 
propietario, cuyo cargo desempeñó todo el tiempo que 
existió el expresado consejo, desempeñando al mismo 
tiempo, durante esa época, el mando político y militar 
del distrito de Méjico. Como gobernador en la capital, se 
captó el aprecio de todos los habitantes que veían perso
nificadas en él la probidad, la moderación, la justicia y la 
templanza. Con esas recomendables cualidades logró con
servar el órden, calmando la exaltación de las pasiones y
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evitar ódios al gobierno, de quien fué siempre constante 
y  leal servidor. Llegada, por último, una de las situacio
nes mas terribles por las cuales ha pasado Méjico en sus 
disensiones políticas, y ausentado repentinamente Santa- 
Anna de la capital, abandonando el gobierno y  embar
cándose para país extranjero; llegada esa terrible situa
ción, repito, en que no habia una combinación anticipada 
respecto ai régimen y órden que debiera seguirse, el pen
samiento de todos se fijó en el general Don Martin Carre
ra. En esas aflictivas circunstancias para el país fué 
cuando subió al poder, por elección que la junta de re
presentantes de los departamentos hizo en su persona: 
elección imparcial y  sincera, pliesto que la junta no fué 
nombrada por él; elección debida al justo y elevado con
cepto que de sus recomendables cualidades tenia la socie
dad. Leal siempre á los deberes del pundonoroso mili
tar, jamás manchó su hoja de servicios con movimiento 
ninguno revolucionario. Heredero de una considerable 
fortuna que le dejaron sus padres, jamás la empleó sino 
en favor de la humanidad necesitada. Todas estas favora
bles circunstancias, unidas á la de una educación fina y á 
una instrucción vasta, le daban en el público el lugar dis
tinguido que realmente le correspondia.

1855. Don Martin Carrera, al ser elegido presi
dente interino de la república mejicana, conoció que no 
podia habérsele confiado las riendas del gobierno en situa
ción mas crítica para la nación, y , por lo mismo, su primer 
acto, nacido de su modestia, fué el no admitir el nombra
miento, accediendo al fin á las instancias de sus compa
triotas que le hicieron ver que asi prestaba un nuevo ser
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vicio á la patria. El 15 de Agosto, al siguiente dia de su 
nombramiento, dió una proclama á la nación en que. con 
sincera modestia, manifestaba que no se consideraba con 
las luces necesarias para haber sido honrado por sus con
ciudadanos con la suprema magistratura en las circuns
tancias difíciles por que atravesaba en aquellos momentos 
el país ; pero que baria todo lo que estaba de su parte por 
corresponder á la confianza que liabian depositado en el. 
«En la época mas difícil que ha atravesado nuestra pa
tria.» decía en su proclama, «he sido llamado ú la cabeza 
del gobierno, cuando mas que nunca necesita un jefe ilus
trado y experto que la encamine sin desgracia por enme
dio de las borrascas. Ni el honor ni el deber me permiten 
disfrazar mis pocos tamaños para tomar sobre mi esa res
ponsabilidad tremenda con que las naciones suelen exigir 
toda clase de sacrificios: mi primera decisión fné no admi
tir un encargo tan difícil como honroso, y  hubiera insis
tido en esta resolución, si no se me hubiera hecho palpar 
que mi resistencia prolongaría la agitación y  la ansiedad 
y daria motivo á que se hiciese luego mas trabajoso el res
tablecimiento del Orden y la consolidación de la libertad.»

« Eos últimos acontecimientos de esta capital lian dado 
término ú la revolución, y  conozco muy bien que el gran
de objeto de mi nuevo gobierno es colocar á la nación en 
la senda gloriosa que quiere recorrer para alcanzar los 
grandes destinos á donde marchan los pueblos libres: voy 
pues á prestar mis esfuerzos para una causa tan sagrada, 
y  me propongo poner los medios que pueda yo alcanzar y 
que me designe la opinión pública.»

«Entiendo que pava esto, la necesidad mas imperiosa
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es la de la paz y del orden, la cual no será obra mia sino 
de la cooperación que me prometo de toda la nación meji
cana, movida por un deseo y dirigida por un solo fin; uno 
de los principios mas importantes es la estrecha unión del 
pueblo y del ejército; de esc ejército que es una paite su
ya, que debe vivir en una íntima y cordial fraternidad y  
ser lo que debe ser. esto es, el defensor de la independen
cia y  el sostenedor de la libertad. El ejército necesita re
formas, por lo que claman liasta sus propios individuos, y 
yo que he visto de cerca su actual situación, tengo mas 
empeño que nadie en su perfecto arreglo para honor suyo 
y  porque solo así será realmente útil á la patria. El ejér
cito tendrá como hermana á la guardia nacional que estoy 
decidido á plantear y  organizar de modo que pueda de
sempeñar su noble instituto.»

1865. «Todos tienen á la vista el triste estado de 
la administración pública, y no tengo que decir lo que 
todos saben : la primera necesidad es crear la hacienda; 
ella sola exige una dedicación exclusiva: yo puedo efreecr 
por mi parte empeño, economía, pureza, y jamás se me 
verá tolerar las malversaciones, que detesto de corazón. 
No habrá hacienda, sino reviven los ramos de la riqueza 
pública, de donde toma su origen y su incremento : cada 
uno de ellos será objeto de mi especial atención, indican
do desde ahora, que los principios de su fomento no serán 
otros que los que tiene adoptados el mundo culto en ar
monía con el progreso y la libertad; nada restablecerá 
mas el órden que el respeto á los sagrados derechos del 
hombre, á esas garantías porque han luchado y lucharán 
los pueblos en todo el mundo; las sabré respetar y  defen
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der, y  no solo deseo conservarlas ilesas, sino que confio 
en la Providencia, de que pasará el breve período de mi 
administración sin que se vierta una gota de sangre, sin 
que haya familia ni individuo alguno A quien haga der
ramar lágrimas.»

«Veo cuanto importa saber preparar y  unir lo preseute 
con el futuro de la nación, para lo que cuento con mis 
compatriotas, y  muy especialmente con el importante 
auxilio de los señores jefes que lian dirigido la revolu
ción: conozco sus grandiosas y patrióticas miras, sé sus 
principios, y  rae propongo desarrollarlos completamente: 
la opinión pública será mi norte, y  protesto con lo mas 
íntimo de mi corazón, que no tengo ambición de ninguna 
clase, y que desde el momento en que yo perciba cual
quier desvío de ella, para que conserve este difícil puesto, 
estoy pronto á dejarlo ; así como también lo desocuparé 
decididamente, si al probar mis fuerzas encuentro que no 
son suficientes.»

«Deseo que mis queridos compatriotas recuerden que 
en mi larga carrera no lie querido mancharla faltando á 
los principios del honor, ni á los deberes do mejicano; que 
mis protestas son sinceras; que no acostumbro decir una 
cosa por otra, y que quiero que caiga sobre mi la nota de 
desleal si no hablo la verdad y si no cumplo lo que pro
meto hasta donde me sea posible.»

1855. Deseando el nuevo presidente Don Martin 
Carrera corresponder á la confianza que en él había depo
sitado la sociedad, medito sobre las medidas que debia 
dictar, y  que mas convenientes fueran para aquellas críti
cas circunstancias por las cuales atravesaba la república.
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Los primeros actos de su gobierno fueron de reparación, 
de justicia y  de moralidad en el ramo de hacienda. Por 
acertados decretos espedidos el día 16 de Agosto, fueron 
repuestos en sus empleos de la aduana de la capital de 
Méjico los Sres. Gutiérrez Correa, ltavo, Morales y  Barre
ra Morante, ¡l quienes Santa-Anna les liabia despojado de 
ellos por solo sospechas de que conspiraban contra él. A 
los comandantes generales de los departamentos se les qui
tó las facultades que en el ramo de hacienda tenían, man
dando que se hieiese efectiva la responsabilidad de los 
empleos. Todos los pagos por negocios hechos por Santa- 
Anna, se suspeudieron. sujetando (i revisión los contratos 
verificados, sin que esta suspensión alcanzase al 25 por 
ciento y demas consignaciones de aduanas marítimas des
tinadas á la deuda extranjera, ni á los gastos y sueldos 
de administración, ni á la paga del ejército, lista civil y 
militar, ni í\ ninguno de los sagrados compromisos con
traidos por la nación legalmente. En una palabra, la sus
pensión de pagos hasta que se efectuase la revisión, solo 
se dirigía á. los agiotistas que habían tenido usurarios ne
gocios con el gobierno.

Con el fin de volver á la agricultura muchos de los bra
zos que habían sido arrancados de ella, y de introducir 
grandes economías, se ordenó que cesasen los gastos de las 
compañías auxiliares; se prohibió que se invirtiese canti
dad ninguna en gasto de policía secreta, y  se pidieron á 
todas las oficinas relaciones de ios empleados que existían, 
con notas de sus servicios, de los que liabian sido removi
dos, con expresión de causa, y de los sobrantes sin ocu
pación. Dos dias después, el 18 de Agosto, se previno
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por el ministerio de la guerra, de la manera mas termi
nante. á. todas las autoridades, que inmediatamente deja
sen en completa libertad á todos los desterrados, presos (• 
encausados por opiniones políticas, de cualquiera clase <■ 
condición que fuesen. Esta humanitaria providencia vol
vió al seno de cien familias desoladas á las personas que
ridas que liabian gemido lejos de ellas. En el número dr 
esos presos políticos que recobraron su libertad después di' 
haber sufrido las arbitrariedades mas injustas del poder, 
se encontraba el instruido y probo abogado 1). José María 
García Aguirre, ú quien vimos reducir á prisión por ha
ber dado su voto en contra del general Santa-Anna para 
que siguiese con las facultades extraordinarias.

Por otro decreto dado el 23 de Agosto, se mandó devol 
ver los bienes confiscados por causas políticas, A las per
sonas ¡í quienes les liabian sido quitados; alcanzando Dor. 
Martin Carrera con esta y  otras providencias justas y po
líticas, la aprobación y los plácemes de la sociedad en
tera.

Animado de los sentimientos mas patrióticos, trató el' 
nuevo presidente, por medio de-un paso altamente políti-

1855. co, de que los distintos jefes de los diversos 
planes que se liabian proclamado, tuviesen una conferen
cia de la cual resultase la consolidación de la paz. Lle
vado de este noble deseo, envió, con fecha 20 de Agos
to, una invitación á todos los jefes de la revolución, para 
realizar aquel pensamiento. «Este gobierno,» decía, «lia 
reconcentrado en sus manos cuantos elementos de fuerza y  
de poder existían del gobierno anterior: lia adoptado la 
revolución con sus principios, peniéndolos en ejecucior.

7 i)
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sucesivamente, comenzando por los mas capitales, como 
son la división de los mandos político y militar, destru
yendo así en su principio la base del gobierno absoluto; 
por la cordura con que lia obrado restableció el órden en 
la capital y  evitó que se alterase en otros departamentos: 
está presentando un ejemplo palpable y  un medio notorio 
para que no liava excisión ni anarquía: ha sido tan cauto 
que no ha nombrado ministerio, esperando que esto se ha
ga de un modo mas adecuado a la marcha que deba se
guirse definitivamente: ha restablecido las relaciones di
plomáticas, desgraciadamente comprometidas: ha validóse 
de hombres de probidad y  principios liberales que se va
yan colocando en los departamentos: ha desterrado el agio 
y  la malversación, y  ha mandado suspenderlas hostilida
des en toda la república; y sobre todo, ha expedido la con
vocatoria para reunir al congreso, según el plan de Ayu
tla, satisfaciendo así la primera exigencia de la opinión 
y  la mas grave necesidad de nuestra triste situación.» 
En seguida invitaba D. Martin Carrera, para hacer desa
parecer la divergencia que pudiera existir entre los jefes 
de los diversos planes proclamados, á que se reuniesen en 
un punto y  deliberasen lo que mas convenia hacer en 
bien de la nación. «Con este ñu,» continuaba diciendo en 
la invitación, < he dispuesto invitar á todos estos señores, 
(se refiere á los jefes ó representantes de las fuerzas pro
nunciadas) á una reunión general en un punto céntrico 
de la república, á una distancia regularmente proporcio
nal de las fuerzas del Sur y  Michoacán, de las de Nuevo- 
Leon y  San Luis y  de esta capital. El punto mas á pro
pósito será la villa de Dolores, que teniendo esta cuali-
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dacl. tiene también la circunstancia de ser el lugar de 
donde partió el primer grito de independencia: be señala
do para el dia de la apertura de las conferencias el dia 16 
de Setiembre, para que haya tiempo de que todos lleguen, 
y  para que comience la obra de reconciliación y libertad 
el mismo dia y  en el propio sitio en que comenzó la de la 
independencia; y  deseo que conocido de esta suerte el pa
triotismo de cuantos concurran, se logre que allí se con
solide la regeneración, donde hizo la patria el primer es
fuerzo por tener vida.»

Con la misma fecha de 20 de Marzo convocaba D. Mar
tin Carrera un congreso extraordinario para que constitu
yese libremente á, la nación bajo la forma republicana re
presentativa popular.

1855. Mientras el general D. Martin Carrera, lleno 
del mas laudable patriotismo dictaba las anteriores provi
dencias, el general D. Ignacio Comonfort se dirigía de Coli
ma que le habia abierto sus puertas el 29 de Julio, después 
de la toma de Zapotlan, á la ciudad de Gnadalajara, con 
objeto de apoderarse de ella. Al llegar el dia 20 de Agos
to á Santa Ana Acatlan, supo los sucesos ocurridos en 
la capital de Méjico, los verificados en San Luis Potosí, en 
Zacatecas, y en la misma ciudad de Guadalajara á que se 
dirigía. Contento con el favorable aspecto que presentaba la 
marcha política para la causa que habia abrazado, se puso 
inmediatamente en camino hácia Guadalajara, capital del 
Estado de Jalisco, donde fué recibido el dia 22 con las 
demostraciones del mas ardiente júbilo. Anhelando satis
facer la ansiedad de los habitantes de aquella demarca
ción, publicó, al siguiente dia. una proclama, en que
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prometía trabajar sin descanso, porque se realizasen las 
promesas hechas al país en el plan de Ayutla.

Mientras de esta manera iba ganando prosélitos la idea 
de Comonfort, en San Luis Potosí se oscurecía el hori
zonte político entre Don Antonio Haro y Tamariz y Don 
Juan José do la Garza. Consignado dejo en su lugar el 
plan proclamado por el referido Don Antonio Haro en 
San Luis, cuyos artículos halagaban á las clases pudien
tes, al ejército y  al clero. Don Antonio Haro y Tamariz 
invitó á Don Juan José de la Garza A que adoptase el 
plan que liabia proclamado, y ambos celebraron un con
venio el 26 de Agosto, por el cual el segundo se com
prometió á unirse al primero hasta conseguir la reunión 
de generales que debían establecer el gobierno que debía 
regir al país y llamar al congreso que constituyese la 
nación. El jefe D. Juan José de la Garza marchó enton
ces con dirección á Monterey, donde se hallaba el gene
ral Don Santiago Vidaurri, para invitarle á que adoptase 
también el plan de Haro y  Tamariz. Pero pasaron algu
nos dias, y el señor Garza, arrepentido del compromiso 
contraido con el jefe del movimiento de San Luis Potosí, 
impuso á Don Antonio Haro y Tamariz condiciones que 
éste no quiso aceptar. En consecuencia de este desacuer
do, se cruzaron comunicaciones, en las cuales el señor 
Haro apuró todos los medios conciliatorios con el fin de 
alejar un conflicto; pero sus esfuerzos fueron vanos, pues 
las tropas de Don Juan José de la Garza dispararon algu
nos tiros sobre una avanzada de la plaza. Don Antonio 
Haro y Tamariz, en vista de la actitud del señor Garza, 
reunió el 7 de Setiembre el consejo del gobierno del Esta
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do; se dió á éste cuenta de todas las comunicaciones ocur
ridas después de firmado el convenio, y este cuerpo dicta
minó que la soberanía del Estado y el honor de sus armas 
no podían consentir agresión tan inmerecida como poco 
buscada. Transmitido por el gobierno este dictámen á Don 
Antonio Haro y Tamariz, dispuso que saliese inmediata
mente una brigada de mil hombres con seis piezas de artille
ría al mando del general Parrodi, con objeto de contener los 
ovances de las fuerzas que mandaba Don Juan José de la 
Garza, para que hallándose frente á frente, le llamase á 
una reconciliación que devolviese la tranquilidad que de 
ninguna manera debía turbarse. Por fortuna mediaron 
personas respetables que hicieron ver A Garza la conve
niencia de evitar todo conflicto en aquellos instantes c rí
ticos por los cuales atravesaba la patria, y merced á esos 
esfuerzos y A la prudente conducta observada por Don 
Antonio Haro y Tamariz, se consiguió un arreglo amis
toso.

1855. Mientras se ponía término á estas diferen
cias, Don Antonio Haro y Tamariz envió con fecha 31 de 
Agosto una comunicación á Don Ignacio Comonfort, ma
nifestándole que el fondo de su plan estaba de acuerdo 
con el proclamado por él en Acapulco, pero haciéndole 
algunas observaciones á los artículos del último. Comon
fort le contestó con fecha 5 de Diciembre; y  las primeras 
palabras de su comunicación decían así. «Por la comuni
cación que con fecha 31 del mes pasado se sirvió dirigir
me V. E. veo con positiva satisfacción que podemos mar
char unidos á la capital de la república, terminar la san
grienta lucha que el pueblo mejicano ha sostenido cerca
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de dos años contra la facción que acaudillaba el general 
Santa-Anna; porque siendo exacta la idea que V. E. vier
te en dicha nota, de que unos mismos son los principios 
que proclamamos y sostenemos, unos mismos sus inte
reses que representamos; clarísimo es, que el punto á don
de se dirigen nuestros esfuerzos, deberá ser el mismo, 6 
idéntico el objeto de nuestras futuras operaciones.»

Como se ve todo parecia reunirse á evitar el que conti
nuase el derramamiento de sangre. Aun las tropas que 
hasta entonces habían permanecido en varios puntos del 
Sur adictas al gobierno establecido en Méjico, empezaban 
á abandonar sus puntos y á retirarse á la capital. Entre 
los jefes que mas habían combatido la revolución, y  que 
habia recibido orden de abandonar la ciudad que ocupaba 
en el Sur, se encontraba Don Luis Osollo, jóven de ca
rácter firme, leal á sus principios y  enérgico en sus reso
luciones. Hallábase en Iguala al efectuarse el cambio polí
tico en Méjico, y  recibió órden de dirigirse á la capital de 
Méjico. Osollo, mas por disciplina que por voluntad, ob
sequió la órden; pero no reconociendo aun mas gobierno- 
que el establecido en la capital, sacó del depósito cuan
tos efectos de guerra existían y le era del todo imposible 
llevarlos, y  dos dias antes de abandonar la ciudad de 
Iguala, mandó que los inutilizasen, para no dejar á sus 
contrarios nada que les fuese útil. Entre los efectos de 
guerra que mandó destruir, se contaban mas de mil fusi
les. Hecho esto, Don Luis Osollo emprendió su marcha á 
la  capital por medio de un país cubierto de contrarios, y 
atravesando un espacio considerable de leguas, sin que 
nadie se atreviese á interrumpirle en su marcha, llegó á



Méjico el 5 de Setiembre, donde entregó su fuerza al go
bierno, retirándose á su casa.

La energía de Osollo irritó á muchos de sus contrarios 
que no habían salido de la capital; pero le alcanzó el 
apreció de Don Ignacio Comonfort, que tenia la virtud de 
estimar á los hombres de convicciones sólidas que obra
ban de acuerdo con los sentimientos de su conciencia. 
Mas adelante tendré ocasión de dar á conocer el aprecio 
que Don Iguacio Comonfort hacia del carácter leal que 
adornaba al coronel D. Luis Osollo, y  de la delicadeza que 
enaltecía á éste.

Triunfante la revolución en todas pavtes, y  ausente 
Santa-Anna de su patria, el gobernador de la plaza de 
Veracruz Don Ignacio de la Llave, dictó el 6 de Setiom- 
brc una disposición, ordenando que los bienes pertene
cientes al dictador quedasen formalmente depositados, 
con el íin de que la nación se reintegrase de «los escan
dalosos fraudes;) decía la comunicación, «que le ha hecho

1856. el tirano. Con este carácter;) (de depósito), 
anadia la órden, «recibirá la hacienda del Encero, la de 
Paso de Varas y  Boca de Monte, el señor Don Feliciano 
Bicarte; el mismo que pondrá en manos de V. esta comu
nicación, con el fin de que, pasando á un alcalde consti
tucional, asociado éste de un escribano, proceda ante todo 
á hacer que se otorgue la diligencia relativa al depósito, 
con la fianza correspondiente.»

Esta providencia dictada por la Llave, estaba en pugna 
con los principios liberales que proclamaba; y  al expedir
la, no hizo mas que seguir el triste sistema de confisca
ciones que adoptó Santa-Anna y que los caudillos del
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plan de Ayutla reprobaron justamente. Sabido era de to
dos, que Santa-Anna no tenia bienes de fortuna cuando 
se casó por primera vez. Simple subalterno, sin mas cau
dal que el corto sueldo de capitán, se unió en matrimonio 
con la señorita Inés García, jóven riquísima, dueña de la 
hacienda de Manga de Clavo, que llevó al lado de su es
poso, además de la mencionada hacienda, cerca de cuatro
cientos mil duros. Esta fortuna se aumentó considerable
mente con gruesas sumas que heredó la jóven de varios 
parientes ricos. Enviudó Santa-Anna, y quedó en posesión 
de todos aquellos intereses que en realidad no pertenecian 
sino á los hijos que tuvo del primer matrimonio, no cor- 
respondiéndole á él mas que la mitad de los gananciales 
que habían producido los bienes de su mujer que él ma
nejó desde que se unió á ella. Siendo así, como realmente 
era, la providencia de Don Ignacio la Llave fué injusta, 
puesto que despojaba á los hijos, de todo lo que les perte
necía, por las culpas políticas del padre, y todos confiaron 
en que el supremo gobierno que se estableciese, no per
mitiría que se llevase adelante aquella providencia. Sin 
embargo de la marcada injusticia de aquel acto de la 
Llave, parte de la prensa excitó á que el gobierno provi
sional de Méjico, dictase igual providencia; pero se abs
tuvo de hacerlo, dejando á la resolución del que se esta
bleciese. lo que mas conveniente juzgase.

1855. Entre tanto que esto pasaba y que D. Ig
nacio Comonfort se encontraba en Guadalajara ocupado en 
dictar las medidas indispensables para la buena marcha 
de los asuntos políticos, recibió la invitación que el pre
sidente interino 1). Martin Carrera había enviado á todos
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los jefes de la revolución, im  itándoles á que se reuniesen 
el 16 de Setiembre en Dolores Hidalgo para conferenciar 
respecto de la marcha que debia adoptarse. El objeto del 
general Carrera no podia ser mas laudable ni patriótico; 
pero el digno presidente interino tropezó con el inconve
niente de que, siendo sil gobierno emanado de un nom
bramiento hecho por la sola guarnición de Méjico, los je 
fes de los diversos planes proclamados, no reconocieron su 
gobierno. La contestación que D. Antonio Haro y Tama
riz dio á la invitación de D. Martin Carrera, así como la 
de D. Ignacio Comonfort, le convencieron de que el objeto 
por el cual habia aceptado la presidencia interina, que fué 
el de evitar todo conflicto, lejos de alcanzarse si continua
ba en el poder, serviría de pretexto para complicar mas 
los negocios públicos, y renunció á las once de la noche del 
11 de Setiembre, al distinguido puesto á que habia sido 
elevado, dejando en el público gratos recuerdos de sus pro
videncias humanitarias, de su patriotismo, de su desinte
rés y de su abnegación.

Habiendo dejado el poder el general D. Martin Carre
ra, quedó como jefe del distrito, conforme al plan de Ayu
tla, el general D. Róinulo Diaz de la Vega, que debia 
proceder á elegir el consejo de gobierno de siete indivi
duos. La guarnición, en consecuencia, levantó el dia 12 
de Setiembre una acta, declarando que habia reconocido 
como presidente al general Carrera por haberlo creído mas 
conveniente en las circustancias primeras; pero que de 
nuevo se adhería al plan de Ayutla, y protestaba recono
cer al gobierno que de él emanase.

Méjico se encontraba, como se vé. sin gobierno en aque-
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líos instantes, y se veia precisado á permanecer de aquella 
manera hasta que llegase á la capital el general D. Juan 
Alvarez.

El general D. Martin Carrera, después de haber re
nunciado al poder, dio un manifiesto á la nación, expli
cando los motivos que habia tenido presentes al dictar las 
diversas providencias durante su corto gobierno. Justo v 
debido es confesar que en los pocos dias que ocupó la si
lla presidencial el general I). Martin Carrera, no dictó 
una sola medida que no fuese útil y conveniente. «Tocó
le hacer muchas cosas buenas.» dice el autor de la obra 
Historia do ¡a revolución de Méjico contra la dictadura de 
Santa-Anna, «y tuyo la gloria de satisfacer las grandes y 
urgentes necesidades de entonces. Empezó á recoger los 
esparcidos escombros del edificio político, que liabian der
ribado los esfuerzos de la revolución, los desmanes de la 
tiranía y. la caída de los tiranos: dió las órdenes conve
nientes para que cesaran las hostilidades entre los pro
nunciados y el ejército, poniendo fin á las calamidades de 
la guerra: dictó medidas reparadoras, é hizo nombramien
tos de autoridades que todavía subsisten: preparó bien el 
camino al gobierno de la revolución, que pudo encon
trar después la cosa pública en via de reforma y de ar
reglo: probó, en fin, que la república quería la libertad 
con el orden, y que si habia luchado denodadamente con
tra los que liabian invocado el segundo para oprimirla, 
liaría lo mismo contra los que invocaran la primera para 
desquiciarla.»

El general D. Martin Carrera abandonó el poder des
pués de haber hecho todo el bien posible á la sociedad.
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En su corta administración, brillaron la justicia y  el ór- 
den; se habia puesto remedio al abuso y al despilfarro; y  
el país pudo apreciar las altas virtudes de aquel digno 
ciudadano que nunca habia promovido ninguna revolu
ción. que nunca habia faltado á ninguno de sus deberes. 
¡Cuán satisfactorio es para el escritor consignar en las pá
ginas de un libro los hechos que ilustran el nombre de 
los personajes que presenta!
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CAPITULO III.

Méjico sin gobierno desde 12 de Setiembre hasuicl I de Octubre próximo.— 
Invita D. Antonio Haro y Tamariz á Comonfort á una entrevista para esta
blecer la paz.—Acepta Comonfort la invitación.—Asisten á la conferencia 
T). Manuel Doblado y otros individuos notables.—Es aceptado por todos el 
plan de Ayutla.—Fallecimiento de D. Mariano Arista.—Es electo presidente 
interino D. Juan Alvarez.—Su presidencia desde 4 de Octubre hasta 12 de 
Diciembre inmediato.—Se establece la guardia nacional.—Pasquín amena
zador contra los conservadores.—Queda extinguida la Orden de Guadalupe. 
—Desbordamiento de la prensa.—Propone un periódico que se quemen todos 
los archivos nacionales, para que asi empezase una nueva era para la repú
blica.—Diferencias suscitadas entre los miembros del ministerio.—Pruden
te conducta de Comonfort.—Recepción que la capital hace al presidente Dou 
Jnan Alvarez.—Descripción del ejército de Alvarez, compuesto de pintos — 
Arbitrariedad del gobierno cometida con el padre Miranda.—Comunicación 
dirigida con este motivo por el obispo de Puebla al gobierno.—Ley coutru el 
Tuero eclesiástico.—Disgusto contra el gobierno.—Prisiones mandadas eje
cutar por éste.—Pronunciamiento de Doblado, con motivo de la ley sobre 
administración de justicia.—Se separa de la presidencia D. Juan Alvarez.
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nombrando en su lugar á D. Ignacio Comonfort.—Toma posesión de la pre
sidencia Comonfort.—Las providencias dictadas por I). Juan Alvarez duran
te su presidencia, no correspondieron á su programa.— Reconoce Doblado 
por presidente i  Comonfort.—Movimientos de revolución contra éste porque 
sostiene las disposiciones de Alvarez.—Pronunciamiento do GUitian y  de 
Oso)lo un el pueblo de Zncapoux tía.—Envía el gobierno al general la Llave 
¡i batir á los pronunciados.—I,as tropas do la Llave se unen ¡i los disidentes.

1 8 5 5 .

18BB. Al dejar en la noclie del 11 de Setiembre 
la presidencia el general D. Martin Carrera, y pronun
ciarse la guarnición de la capital por el plan de Ayutla, 
el país quedó sin gobierno general, obedeciendo cada de
partamento á las autoridades que en ellos existian.

Kn Méjico quedó de general en jefe de las tropas del 
distrito 1). Rúmulo Diaz de la Vega, vigilando del orden 
hasta que el principal caudillo de la revolución, I). Juan 
Alvarez, llegase con su ejército á la capital.

La ansiedad de todas las clases de la sociedad era gran
de; se ignoraba aun el giro que podría tomar el pronun
ciamiento de D. Antonio Haro y  Tamariz en San Luis 
Potosí, y se temía que surgiesen diferencias que provoca
sen una nueva guerra civil entre los adictos al plan de 
A yutla , y  las fuerzas que habían aceptado el de San 
Luis.

Don Antonio Haro y Tamariz reunía condiciones favo
rables para ganarse adeptos. Había sufrido una tenaz per
secución del general Santa-Anna, y  se presentaba con los 
títulos de víctima de la tiranía, proclamando principios ai- 
lamente patrióticos y  salvadores. Los artículos de su plan,
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como liemos visto, ofrecían protección á la propiedad, al cle
ro y al ejército, ligando diestramente todos los intereses de 
la sociedad. El nuevo caudillo podia, pues, atraerse la adhe
sión de las tropas que al mando de diversos jefes se halla
ban en ricos departamentos sin saber qué partido tomar, 
y  entonces la revolución de Ayutla se encontraría con un 
competidor formidable que le seria muy difícil vencer. Los 
generales y jefes que habian servido á Santa-Anna no 
eran adictos al plan de Ayutla que habian combatido te
nazmente; disponían de un ejército numeroso y disciplina
do, superior en calidad y número al de Alvarez y Oomon- 
fort, y era mas fácil que se declarasen por el programa de 
San Luis que por el de los caudillos del Sur. Los genera
les D. Leonardo Márquez, Zires, Güitian, Parrodi, el coro
nel D. Luis Osollo y otros muchos jefes de los mas adictos 
al partido conservador, podian ponerse de acuerdo, reunir 
sus tropas, dividirlas en gruesas columnas y lanzarse so
bre las fuerzas principales de los sublevados y hacer cam
biar el aspecto de la cosa pública. Pero nada de esto suce
dió. D. Antonio Haro y Tamariz, envió, como he dicho 
mas adelante, una comunicación á Comonfort, invitándole 
á tener una conferencia con el laudable objeto de tratar 
sobre la marcha que se debía adoptar en los asuntos polí
ticos; y  Comonfort, comprendiendo todas la3 ventajas que 

1 8 & 5 . podría sacar de aquella invitación, contestó 
favorablemente. Citados para una conferencia, cuyo obje
to era ponerse de acuerdo para terminar el estado de anar
quía en que se encontraba el país, y dar paz á la nación, 
Comonfort salió de Cuadalajara, al frente de su división, 
el 13 de Setiembre, después de haber hecho formar el



<J0 HISTORIA DK MÉJICO.

Estatuto orgánico del departamento de Jalisco, dejar de 
gobernador á D. Santos Degollado y  de dar á los habitantes 
una proclama sembrada de conceptos seductores. La mar
cha de Coinonfort desde Guadalajara á Lagos, que era el 
punto señalado para la conferencia, fué una sucesión de 
ovaciones de parte de las cortas poblaciones que cruzaba. 
Las autoridades de Lagos y muchas personas de buena 
posición social salieron á recibirle el dia 14 á distancia de 
dos leguas de la ciudad, y  al entrar en ésta pudo admirar 
un hermoso arco triunfal lleno de inscripciones honorífi
cas en elogio de sus hechos, y  oir los repetidos vivas de 
un pueblo entusiasta. Sin embargo, esto debia lisonjearle 
muy poco, puesto que demostraciones iguales se habían 
prodigado á Santa-Anna, durante su poder, por todos los 
puntos por donde habia pasado. ¿Por qué ha de creer el 
hombre público que los aplausos á él dedicados son since
ros, cuando tiene la experiencia de que los consagra
dos á otros han sido arrancados por la adulación y el in
terés?

A la conferencia que debia verificarse en Lagos el 16 
de Setiembre, aniversario del grito de independencia dado 
en Dolores por el cura Hidalgo, fué invitado también Don 
Manuel Doblado, gobernador de Guanajuato. que habia 
proclamado en su Estado un plan diferente al de Ayutla. 
.Doblado parecía mas inclinado á abrazar el programa de 
1). Antonio Haro y Tamariz que el de Coinonfort. La pre
sencia del general Don Leonardo Márquez en Lagos, que 
habia acompañado al expresado gobernador de Guanajua
to con una fuerte brigada, robustecía la idea de los que 
creían que el plan de San Luis seria el adoptado. La aten-
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cion del país entero estaba fija en aquella conferencia, 
cuya solución se esperaba con impaciencia. Don Ignacio 
Comonfort temía no conseguir que prevaleciese su pensa
miento, cuando una circunstancia favorable llegó á persua
dirle de que su plan seria aceptado. En la misma mañana 
del 16, poco antes de que llegase la hora de concurrir ó la 
conferencia, recibió la noticia de haber renunciado á la 
presidencia el general Don Martin Carrera, y de haberse 
declarado por el plan de Ayutla la guarnición de Méjico. 
Este suceso le llenó do confianza y echó por tierra las es
peranzas de Haro y Tamariz y de Doblado que confiaban 
en que la capital se adhiriese á ellos. Abierta la conferen
cia á las diez del dia. en la misma casa en que se alojaba 
Comonfort, que era la del marqués de Guadalupe, se dió 
principio á la deliberación del plan que mas conveniente 
se creyese abrazar. Acompañaba á Comonfort en aquella 
conferencia, el abogado D. Joaquín Angulo: el goberna
dor de üuanajuato. abogado D. Manuel Doblado y los ge
nerales D. Leonardo Márquez y Echeagaray representa
ban al rico departamento de Guanajuato y á la guarni
ción de la plaza del mismo nombre; y  D. Antonio Haro 
y Tamariz, el plan por él proclamado, los votos de los pue
blos que se habían adherido, y la voluntad del ejército que 
le reconocía como jefe del movimiento. En la conferencia 
resaltó la mas profunda buena fé, manifestándose en to
dos el mas ardiente celo por el acierto en aquel delicado 
asunto. Después de exponer cada interesado lo que juzga- 
gaba en defensa de su plan, Comonfort patentizó que el 
de Ayutla, abrazado por la guarnición de Méjico, acepta
do en Guadalajara y  reconocido por los Estados de M i-
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choacan, Guerrero y la mayor parte de los pueblos, era el 
único que podia evitar menos conflictos y  revoluciones. 
I^as palabras de Comonfort convencieron ú los conferen
ciantes, y el plan de Ayutla fué aceptado por todos sin 
modificación ninguna, reconociendo á J). Juan Alvarez 
como general en jefe, y A D. Ignacio Comonfort, su se
gundo.

1855. Por estos convenios que se llamaron Con
ventos de Lagos, cesó el terrible estrépito de la guerra, y  
empezaron A gozar los pueblos de los preciosos beneficios 
de la paz. Don Antonio Haro y  Tamariz, después de su 
conferencia con I). Ignacio Comonfort y  D. Manuel Do
blado, se dirigió á San Luis Potosí. Después de haber 
dado cuenta al gobierno del Estado y al ejército que en 
él liabia, de lo resuelto en la conferencia se adhirieron 
unAnimemente al plan de Ayutla. I). Antonio Haro, dan
do por cumplido el deber que se Labia impuesto al pro
clamar el plan de San Luis, dio el 24 de Setiembre, poco 
antes de ausentarse de la ciudad, una proclama á los ha
bitantes de aquel departamento, en que les anunciaba 
que, habiendo cumplido con la misión patriótica de con
tribuir á la paz del país, se retiraba. «Sufrí,» decia en 
ella, «por la causa de la libertad, luché constantemente 
por enarbolar su estandarte, y lo empuñé en el acto que 
se me proporcionaron elementos que antes no Labia podi
do obtener: quiso la voluntad nacional que me adhiriese 
al plan de Ayutla, y me apresuré á obsequiar sus deseos: 
tuve suficientes motivos para repeler una fuerza enemiga 
que llegaba hasta las puertas de esta ciudad; pero he conse
guido salvar la dignidad y  el decoro del Estado, y  obtenido
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cd triunfo de la causa evitando el derramamiento de sangre; 
harta se ha derramado en el país, y  seria un crimen verter 
una gota mas: queríais un gobernador tan popular como lo 
exigia la revolución, y vosotros mismos lo habéis escogi
do con el acierto que acostumbráis. Queda en sus manos 
y en las vuestras la suerte futura del Estado.» Después 
de manifestar que si marchaba ú donde lo exigia el deber, 
era para contribuir ú la regularizacion del porvenir polí
tico. terminaba su proclama con las siguientes palabras: 
«No escuchéis el grito de la anarquía, no desunáis vues
tra opinión por escuchar falsos consejos: recordad que la 
paz es la única base sólida sobre la cual se establecen las 
naciones, y  que para construir el edificio de la libertad 
podéis siempre contar con vuestro conciudadano y amigo.»

Publicada la anterior proclama, Don Antonio llaro y 
Tamariz, se puso en camino hacia la capital de Méjico; y 
la prensa liberal, á la vez que llegó á anunciar el triunfo 
completo de la revolución, publicó también la muerte de 
uno de los hombres de su credo político. Este hombre fué 
el general D. Mariano Arista, que se vió derrocado de la 
presidencia por la revolución que proclamó á Santa-Anna 
por primer jefe de la nación. D. Mariano Arista murió á 
bordo de un vapor, marchando de Lisboa á Sauthampton.

Sin enemigos ya los caudillos del plan de Ayutla, y con 
el objeto de que respondiesen de sus actos los hombres que 
habían formado el gobierno de Santa-Anna. ordenó el 
general D. Juan Alvarez que se redujese á prisión al se
ñor Olazagarre, que fué el único ministro del dictador que 
no se ocultó. Conducido preso al cuartel de policía, pron
to le dejó en libertad el general D. Rórnulo de la Vega,
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bien convencido de su inocencia, aunque á condición de- 
1 8 5 5 .  que se presentarla á la autoridad competente 

cuando fuese llamado á dar cuenta de sus actos. El Sr. La- 
res, así como el ministro de la guerra 1). Santiago Blanco, 
se fueron <'i los Estados-Unidos.

Entre tanto, se acercaba el 4 de Octubre, dia señalado- 
para la elección de presidente de la república, que debía 
celebrarse en Cuerna vaca. Todo estaba tranquilo: los go
bernadores de los Estados habían reconocido el plan de 
Ayutla; el general D. Leonardo Márquez, uno de los 
hombres mas firmes del partido conservador que había 
acompañado á D. Manuel Doblado, gobernador de Gua- 
najuato, á las conferencias verificadas en Lagos, había 
llegado á Méjico el 28 de Setiembre, al frente de su bri
gada, pidiendo se le dejase retirar del servicio; D. Anto
nio Haro y Tamariz llegó á la capital el 1." de Octubre; y  
los pueblos, en vista de todo esto, empezaban á concebir- 
nuevas esperanzas de un lisonjero porvenir. Para que to
do contribuyese á afianzar la creencia de que una era de 
paz se preparaba para los habitantes de la república me
jicana, llegó el dia 4 de Octubre, á Tlalpam, distante tres 
leguas y media de Méjico, D. Ignacio Comonfort, donde 
fue recibido con gran júbilo, teniendo una larga entrevis
ta con los Sres. D. Luis de la Rosa y D. Ezequiel Mon
tes, que habían marchado de la capital para saludarle; y 
al siguiente dia 4 se hizo en Cuernavaca la elección de 
presidente de la república, punto para el cual, conforme 
el plan de Ayutla, dispuso desde el 24 de Setiembre, en 
Iguala, el general D. Juan Alvarez, que se dirigiesen los 
representantes de los departamentos nombrados para ele
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g ir al primer jefe del Estado. Reunidos, en consecuencia, 
los representantes, fué nombrado presidente interino de la 
república, D. Juan Alvarez, por diez y seis votos contra 
tres, que tuvo 1). Melchor Ocampo, dos Oomonfort y uno 
D. Santiago Vidaum.

Así acabó el estado excepcional en que. se encontró el 
país desde que renunció á la presidencia el general Don 
Martin Carrera, hasta que se nombró el nuevo presidente, 
■de cuya administración voy á pasar á ocuparme.

1855. Don Juan Alvarez, el hombre elegido para 
empuñar el timón de la nave del Estado, nació el 27 de 
Enero de 1780, en el antiguo pueblo de Santa María de 
la Concepción Atoyac, denominado actualmente ciudad 
Alvarez. Sus padres fueron Don Antonio Alvarez, espa
ñol, natural de Santiago, en Galicia, y Doña Rafaela 
Hurtado, natural de Acapulco. Poco después de haber 
dado el cura Don Miguel Hidalgo el grito de independen
cia en 1810, se presentó á Morolos en el pueblo de Coyu
ca, en Costa Grande, sentando plaza de soldado en el 
segundo batallón del regimiento de Guadalupe. Un mes 
después fué ascendido á sargento, y  al año tenia ya el gra
do de coronel. Cuando todos los caudillos del primer movi
miento de independencia habian perecido y casi todos los 
jefes de la insurrección se habian acogido al indulto, ex
cepto el general D. Yicente Guerrero, él continuó en las 
ásperas montañas del Sur en actitud hostil contra el go
bierno español. Hecha la independencia en 1821 por Don 
Agustin de Iturbide, el gobierno le nombró comandante 
militar de la Costa de Acapulco, y en 1830 recibió el 
grado de general de brigada, alcanzando al año siguiente
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el de general de división. En la guerra contra, los norte
americanos, se le confió el mando de la caballería en las 
acciones del valle de Méjico. Celebrada la paz con los 
Estados-Unidos, filé nombrado gobernador del Estado de 
Guerrero, y, por último, asociándose á los hombres que 
anhelaban derrocar á Santa-Anna del poder, proclamó el 
plan de Ayutla, obteniendo, como dejo referido, la presi
dencia de la república.

Con el nombramiento de Don Juan Alvarez para regir 
los destinos de la nación, y con el triunfo de los princi
pios proclamados en Ayutla, entraba Méjico en una nue
va era política. Hasta entonces las evoluciones que se 
habían operado en sus gobiernos, no habían alcanzado 
los buenos resultados á que la nación aspiraba y  tenia de
recho.

Recordando un escritor la triste historia de las revuel
tas que se habian sucedido en aquel hermoso país desde 
su emancipación de España, decía en un periódico in
titulado El Siglo XIX, perteneciente al 6 de Octu
bre, las siguientes palabras, confiando en que la admi
nistración de D. Juan Alvarez proporcionaría los bienes 
que no había proporcionado ninguna de las anteriores, ex
cepto la de D. Anastasio Bustamente desde 1830 á 1832. 
«Tristes y  calamitosas.) decía el artículo inserto en el pe
riódico mencionado, «son las circunstancias en que se en
c u e n tra  la república mejicana, y  cuanto mas desgraciadas 
»son las ocurrencias generales, tanto mas resaltan las vir
tu d e s  y excelentes cualidades de sus habitantes. Desde el 
»año de 1828 ha estado casi continuamente Méjico en re
soluciones, en las que nunca ha ganado, y  por lo regular
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»ha perdido. Ciertamente que cualquier observador admira
r á ,  después de treinta y  cuatro años de libertad, que la na- 
»cion se encuentre tan estacionaria en todos los ramos como 
»lo estaba en tiempo en que era colonia, y  bajo cierto as- 
«pecto, peor que antes. El movimiento de la población ha 
»sido ninguno. Siete millones y medio de habitantes tenia 
»antes de hacerse independiente, y siete millones y medio 
»tiene ahora, y puede ser que no los tenga, porque con 
»motivo de las guerras, de las pestes y con la escisión de 
»Tejas, Nuevo-Méjico, etc., se ha de haber disminuidobas- 

1865. »tante su población. Si nos contraemos al ter
re n o , es evidente que ha perdido la mitad del que tenia. 
»Si echamos la vista en el ramo de industria, á excepción 
»de unas cuantas fábricas, casi todas de tejidos ordinarios, 
»úo se hallan otras. La minería, si ha producido algo, na- 
»da 6 muy poco ha sido para nosotros, porque su utilidad 
»ha refluido en favor de los extranjeros. ¿Qué es lo que la 
repúb lica ha adelantado con la consecución de su inde
pendencia? Bien pudiera decirse que hoy se halla peor 
»que antes de haberla logrado. Algún aparato de mejoras 
»se observan en algunas ciudades, y principalmente en 
»Méjico; las fábricas urbanas y sus fachadas, los coches, 
«los vestidos, son mucho mas elegantes que antes. Los 
»hoteles son magníficos y muy bien servidos, y casi en esto 
«consiste todo el adelanto de la república; y ¿qué es eso 
»para un observador mejicano amante de su país? Cuando 
«busca las mejoras positivas, se halla con que uo hay na- 
«da. Pregúntese á sí mismo un ciudadano ¿cuáles son las 
«fuentes de la riqueza en que está mejorada nuestra na- 
»cion? ¿Cuáles son las nuevas, cuáles las antiguas expío-
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»tadas? Ninguna: respuesta desconsoladora; pero evi- 
»dente.»

Con efecto, las continuas revueltas políticas en que se 
habia agitado el país desde su emancipación de España, 
fueron la rémora terrible que se opuso al desenvolvimien
to de todos los bienes, que de otra manera se hubieran 
operado con maravillosa rapidez en aquella nación privi
legiada en temperatura y  riqueza por el Hacedor Su
premo. El nuevo presidente que habia empuñado el timón 
del Estado, se hallaba con plena libertad para dirigir ya 
la nave por el rumbo de donde la habían alejado los an
teriores pilotos políticos. Con sus sabias providencias po
día testificar á la nación que habían permanecido en un 
lamentable error las personas que entre la revolución y  
Santa-Anna habían creído que los males de la dictadura 
eran preferibles al triunfo de aquella. «Hemos salido fe
lizmente del gobierno pasado;» decía el instruido liberal 
Don Juan Bautista Morales en el periódico intitulado El 
Siglo XIX: «¿y por qué duramos en él veintisiete meses? 
Es doloroso decirlo; pero todo el mundo temía que el go
bierno que viniera fuese peor que el de Santa-Anna.»

Don Juan Alvarez podia, pues, dar un mentís con sus 
acertados actos á los-que habían temido el triunfo de la 
revolución, probándoles, con hechos plausibles, que esta 
no habia tenido por objeto otra idea que el bien de los 
pueblos.

Desde los primeros momentos en que quedó triunfante 
el plan de Ayutla, se empezó á formar la guardia na
cional que Santa-Anna habia extinguido. En todas las 
poblaciones se organizaban cuerpos de nacionales, como
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si se tratase de patentizar que era innecesario el ejér
cito.

La sociedad, entre tanto, tenia fija la vísta en el gobier
no que se acababa de establecer para poder augurar de sus 
primeros actos, lo que la nación dedia esperar de él. Pero 
antes de que hubiese transcurrido el tiempo necesario pa
ra dictar la mas leve providencia, ya se vio calificado el 
presidente por la opinión de muchos del partido triunfante, 
de poco apto por su edad y sus achaques para ocupar el di
fícil puesto á que habia sido elevado. Los descontentos con 
aquel nombramiento, manifestaban sin embozo, que la 
elección de Don Juan Alvarez habia sido el resultado de 
intrigas reprobadas, y que la opinión so habia declarado, 
desde mucho tiempo hacia, por Don Ignacio Comonfort. 
Como acontece en casos semejantes, los adictos á la per
sona de Don Juan Alvarez, creyeron que la censura habia 
partido del bando conservador para desconceptuar al cau
dillo de la revolución. Entonces recordaron lo que en los 
discursos del 16 y 27 de Setiembre dijeron los oradores y 
parte de la prensa, pintando al partido derrocado como 
enemigo de la independencia y de acuerdo con los espa
ñoles, para hacer volver al dominio de España aquel her
moso suelo; y  entonces, excitados los ánimos de algunos, 
escribieron pasquines amenazadores contra los españoles 
y  conservadores, que pegaron en los puntos mas públicos 
de Cuernavaca. Uno de aquellos pasquines apareció fijado 
en la mañana del dia 8 de Octubre en la puerta de la 
casa en que se alojaba el presidente Don Juan Alvarez. 
En él, así como en los fijados en distintos puntos de la 
ciudad, no habia otro objeto que el de excitar la indigna-
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clon del pueblo contra aquellos á quienes se quería que 
apareciesen como contrarios á la causa proclamada en 
Ayutla. Uno de esos pasquines que El Siglo X IX  publi
có. reprobando la conducta de sus autores, decía asi: «Cuer- 
navaqueños: Vamos á publicar la lista de los infames me
jicanos que son los agentes de los gachupines, (1) que 
unidos á los santanistas y conservadores quieren des
truirnos...... arruinarnos y  desconceptuar á nuestro presi
dente. D. Juan Alvarez.» A continuación se leían los 
nombres de los denunciados; y el pasquín concluía con 
estas palabras: «Continuaremos. Téngalos presentes, y  
abajo cabezas de infames.»

18B5. Aunque el gobierno se indignó con la apa
rición de esos papeles amenazantes, y  los mandó quitar 
de todas partes, no por esto se tranquilizaron los ánimos 
de todos aquellos á quienes se referia el pasquín. Sin em
bargo. las amenazas no se realizaron, y la vigilancia de la 
policía impidió el que se fijasen nuevos pasquines. Pero 
no eran los conservadores, sino una parte del partido li
beral, como be dicho, quien juzgaba á D. Juan Alvarez 
como poco á propósito para regir los destinos de la patria. 
«La elección del general Alvarez,» dice un escrito, «no 
gustó á todos. (2) Había corrido la voz de que el anciano 
caudillo no quería ser presidente, porque ni su edad, ni 
sus enfermedades, ni su género de vida le permitían po
nerse al frente del gobierno. Contábase que tanto el jefe

(1) Españolea.
(2) Historia de la revolución de Méjico, contra la dictadura del peñera’. 

Santa-Anna. 1853-1855.
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de la revolución como los demás caudillos, se habian 
puesto de acuerdo desde mucho antes, para hacer que Co- 
monfort subiese á la primera magistratura; y  se deciasin 
embozo, que la elección de Alvarez habia sido el resulta
do de malas intrigas. Para apoyar estas suposiciones, se 
comentaba de mala manera la circunstancia de que el 
general en jefe hubiera nombrado á los representantes en 
Iguala, y  la de haber dispuesto que fuese Cuernavaca el 
lugar de la elección, sin aguardar á que Comonfort lle
gara. y sin pedirle consejo sobre unos puntos tan impor
tantes, como lo habia hecho siempre hasta entonces. En 
fin, se murmuraba altamente del resultado de la elección 
presidencial; y  Dios sabe hasta donde habrían llegado 
aquellas murmuraciones, si no hubiera alzado su voz pa
ra acallarlas el que ya entonces era el ídolo del pueblo. 
Comonfort llegó á Cuernavaca el 5 de Octubre, un dia 
después de la elección; y  viendo el nublado que se estaba 
formando á causa de ella, hizo callar á los descontentos, 
manifestando, por medio de los periódicos, que á nadie 
habia juzgado mas digno de la presidencia que al venera
ble caudillo del Sur, que su gobierno era legítimo y emi
nentemente nacional, y  que protestaba sostenerlo con to
das sus fuerzas.» (1)

Como se ve, no empezaron para D. Juan Alvarez los 
dias de su presidencia con muy lisonjero colorido ni hala
gadoras satisfacciones; y aunque la manifestación de Co
monfort le hizo conocer en éste un leal amigo, le paten-

(1) Véase en el Apéndice bajo el nüm. 3, la carta que dirigid Comonfort al 
Siglo XIX.
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tizó también que la elección de presidente no habia sa
tisfecho ó una gran parte de sus correligionarios po
líticos.

El primer pensamiento del nuevo presidente interino, 
fué formar un ministerio de hombres que, por sus ideas 
avanzadas, mereciesen la confianza del partido liberal. 
Con este objeto, y  con el de que los principios contenidos 
en el plan de Ayutla se realizasen, nombró un gabinete 
que quedó constituido de la manera siguiente. Ministro 
de relaciones, D. Melchor Ocampo: de justicia, D. Benito 
Juárez: de hacienda, D. Guillermo Prieto: de goberna
ción, Don Ponciano Am aga: de guerra, Don Ignacio Co- 
monfort.

Acostumbrado D. Juan Alvarez al caliente clima del 
Sur, en cuyo Estado habia nacido y pasado toda su vida, 
temía la temperatura fresca, aunque no fría de Méjico, y  
procuró permanecer en Cuernavaca el mayor tiempo po - 
sible. Esto entorpecía el despacho de los negocios; pero el 
mal estado de su salud le precisaron á ello por entonces. 
Pocos dias antes de haberse formado el ministerio, Don

1855. Juan Alvarez envió una orden al general Don 
Rómulo Diaz de la Vega para que entregase el mando de 
las armas del distrito de Méjico al general D. José Gar
cía Conde. El general Vega que, desde la renuncia de 
D. Martin Carrera, se habia quedado al frente de las tro
pas de la capital, entregó el dia 7 de Octubre el mando 
de las armas á la persona que se le indicaba, y se retiró 
al hogar doméstico con la tranquilidad del honrado ciu
dadano que ha cumplido con los deberes que le impone la 
patria. El mismo dia 7 en que se operaba este cambio de
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jefes en el mando de las armas, llegó Comonfort á Méjico, 
por disposición de D. Juan Alvarez, para arreglar el go
bierno del distrito; y  en la misma fecha, el ministro de 
hacienda Don Guillermo Prieto expidió varias circula
res desde Cuernavaca. referentes al delicado ramo que 
tenia á su cargo. En una de esas circulares se orde
naba que en toda población donde hubiese imprenta ó 
periódico oficial, se publicasen los cortes de caja dia
rios. especificando la entrada y la salida de caudales; 
en otra se hacia saber que el presidente había dispues
to que no se hiciesen otros pagos de administración en 
las oficinas de los ramos de hacienda, que los designa
dos en las plantas de la creación de las respectivas ofi
cinas, desconociendo absolutamente las denominaciones 
de mejoras, sobresueldos, provisionalidad, interinato, su
pernumerarios y montepíos, ni aumento alguno en las 
plantas mencionadas: y en otra providencia respecto de 
hacienda que se referia al artículo cuarto del plan de 
Ayutla, artículo por el cual se dió á los caudillos de la 
revolución una suma de facultades que se juzgaron in
dispensables para su triunfo, sacrificando momentánea
mente. decía, las fórmulas al pensamiento salvador conte
nido en el plan mismo, anadia estas palabras. «Pero como 
en un estado normal, semejante pluralidad de dictadores 
seria la perpetuación de la anarquía, el Excmo. Sr. pre
sidente dispone que en el ramo de hacienda para la orga
nización de los impuestos y reformas, no tengan en lo 
sucesivo otras facultades los expresados caudillos, que las 
que se les conceda expresamente por S. E ., valiéndose 
del conducto de sus ministros. Como hay compromisos
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pendientes contraídos por los propios jefes, que debe re
conocer la nación; como de las asignaciones especiales re
sultaría la desproporción de los pagos, determina el Ex
celentísimo señor presidente que V. E. ordene, por el 
conducto que le pareciere conveniente, á quienes corres
ponda, remitan á este ministerio noticia circunstanciada 
de los créditos contraidos, para dictar medidas sobre sus 
pagos.» Además de estas disposiciones, el ministro de ha
cienda pidió álos otros sus presupuestos particulares: man
dó que en la tesorería se adoptase la partida doble, y  que 
los empleados que no la supiesen á los seis meses de aque
lla fecha, fuesen destituidos; extinguió la dirección gene
ral de correos restableciendo la antigua administración; 
quitó la dirección de impuestos y  la de contribuciones 
directas; y el 14 de Octubre dió una disposición que sus
pendía todo pago de créditos españoles. En esta disposi
ción decía q u e , deseando el gobierno examinar por sí 
mismo los créditos de la convención española, ordenaba 
el presidente que, entre tanto no eran revisados los indi
cados créditos, no se hiciese pago alguno, ni se separase 
el fondo que tenia señalado la expresada convención. Co
mo los pagos se habían estado haciendo á los acreedores 
españoles por la convención de 12 de Noviembre de 1853, 
que fué elevada á tratado ratificado por Santa-Anna el 30 
de Mayo de 1854, la disposición del ministro D. Guiller
mo Prieto, no pareció justa. Los redactores de La Verdad, 
periódico liberal, escrito por juiciosos mejicanos, decían 
con este motivo: «que estaban ya acostumbrados á ver 
que todos los gobiernos del país miraban con poco res
peto sus compromisos con otras naciones y parecían ol
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vidarse de lo que importa eso de tener ó no crédito.»
Casi en los mismos dias publicó el gobierno un de

creto haciendo saber que, cuando por cualquier motivo 
faltase el presidente que se hallaba al frente de la na
ción, haria el nombramiento de este primer magistrado el 
consejo de gobierno; y  por otro decreto se extinguió la 
órden de Guadalupe.

i8 5 s . Aunque la revolución de Ayutla había triun
fado, y  el ejército de Santa-Anna se había adherido á ella 
al marchar el dictador, uo por esto se calmaron las pasio
nes de los partidos. Los que habían combatido contra la 
dictadura, miraban con disgusto que existiesen en pié las 
tropas que, solo al verse sin caudillo, abrazaron el nuevo 
orden de cosas; y  el ejército que se veia todos los dias za
herido por una parte de la prensa, odiaba á su vez ¿ los 
hombres que se hallaban en el poder.

Sin trabas la prensa desde el triunfo del plan de Ayu
tla, aparecieron por todas partes considerable número de 
periódicos nuevos de diversos matices políticos, cuyos re
dactores, desconociendo la alta y sublime misión de aque
lla, habían convertido sus publicaciones en piíginas de 
innobles desahogos y de proposiciones absurdas que el 
país, sensato siempre, rechazaba. En vano algunos perió
dicos escritos por instruidos literatos trataron de indicar 
<i los nuevos escritores la senda noble que se debe seguir 
en las discusiones periodísticas ; nada oyeron, nada qui
sieron escuchar; y la luz pública siguió viendo produccio
nes que denunciaban la falta de urbanidad y de saber de 
sus autores. Las proposiciones mas absurdas y exageradas 
se presentaban por aquella falange de noveles periodistas



HISTORIA DE MÉJICO.

con la pretensión de que se admitiesen sus ideas. Entre 
los periódicos á que me refiero se contaba uno intitulado 
•<La Organización Social.» Sus redactores, llevados de la 
idea de hacer desaparecer hasta la memoria del pasado, y  
de establecer una nueva era feliz, propusieron que « fue
sen quemados en la plaza todos los archivos nacionales, 
para quo así empezara en todo, una nueva era para la re
pública.» La proposición encontró en la prensa sensata la 
reprobación y la critica. El Siglo XIX, burlándose de 
aquel delirio original, dijo en un párrafo que intituló Bar
baria: «Con tal principio, la nueva era podia parar en 
convertir al país en una tribu de salvajes.» Noliabia para 
aquella prensa desbordada nada digno de respeto en lo 
pasado, y era preciso, según ella, inaugurar una época de 
cambios radicales que arrancase de cuajo todo lo existen
te; que echase por tierra todas las instituciones conocidas, 
para levantar sobre sus ruinas otras enteramente nuevas, 
ñamantes, que bulliau en la calenturienta mente de aquel 
ejército de utopistas innovadores. Nada habia para ellos 
respetable sino pertenecía á su moderna escuela; y  la so
ciedad, según ellos, no podia ser dichosa, mientras no se 
desprendiese de sus añejas costumbres, y  arrojase de su 
corazón sus arraigadas creencias religiosas.

1855. La cruzada de esos improvisados periodis
tas se dirigió muy especialmente contra el clero, como 
formidable barrera cuya poderosa influencia comprendían 
que era preciso destruir pava llegar al fin que se habían 
propuesto; y  compactamente unidos, dirigieron los arietes 
de la calumnia á la espesa muralla del catolicismo para 
batirla incesantemente y con no interrumpido vigor. Para
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conseguirlo, se empezó por presentar á varios sacerdotes 
como indignos del alto ministerio que ejercían, pues quo 
convirtiendo, decian, la doctrina de paz y de caridad re
comendada por Jesucristo, en pláticas incendiarias hácia 
los gobernantes, excitaban á los pueblos á la rebelión y 
al desorden. Entre los eclesiásticos que la prensa á que 
me refiero denunciaba como en abielda lucha con los hom
bres que gobernaban, se encontraba el cura del sagrario 
de Puebla, D. Francisco Javier Miranda. Ante la cons
tante repetición de que se ocupaba en promover una revo
lución contra el gobierno, el gobernador de Puebla. Don 
Luis de la Rosa, á quien vimos figurar de ministro, hom
bre instruido y altamente moderado, insinuó al señor obis
po de aquella diócesis D. Pelagio Antonio do Labastida y 
Dih alos, por medio de una nota muy comedida, lo con
veniente que seria de que al expresado eclesiástico se le 
separase por algún tiempo de la ciudad, para acallar las 
especies vertidas en el público y desvanecer así las sospe
chas de que intentaba trastornar el orden público. El 
instruido prelado D. Pelagio Antonio de Labastida, celoso 
de su deber, y  tratando do obsequiar los deseos del go
bierno, se puso de acuerdo con el gobernador de Puebla: 
y  media hora después de recibida la nota, el cura Miran
da salia para la capital de Méjico, punto que le pareció 
prudente á D. Luis de la Rosa hasta que calmase todo te
mor. El Sr. obispo tomó aquel partido no obstante la de
fensa victoriosa que hizo el Sr. Miranda, probando hasta 
la evidencia que en nada relativo á la política se mezcla
ba. Persuadido de que no mentia debió quedar sin duda 
también el gobernador, cuando inmediatamente le dijo al
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Sr. obispo que le dejaba en completa libertad para que 
obrase como mas conveniente creyese, y en nada moles
tase al referido cura Miranda si conocia que con una amo
nestación bastaba para que continuase cumpliendo con 
sus deberes. Agradecido quedó el Sr. obispo D. Pelagio 
Antonio de Labastida de las atenciones del Sr. goberna
dor; pero llevado del laudable deseo de que el gobierno se 
convenciera de que los prelados anhelaban estar en la ma
yor armonía con él, hizo que el Sr. cura Miranda pasase 
á Méjico. Que la conducta del clero estaba muy lejos de 
merecer las calificaciones insultantes que le dirigía la 
prensa á que me he referido, se desprende claramente de 
las siguientes palabras escritas en la nota que, con moti
vo del asunto que acabo de referir, dirigió el gobierno al 
Sr. obispo de Puebla, en las cuales se le decia; «que de
bía ser muy grato para un prelado el que solo se sospe
chase de la conducta política de un eclesiástico, siendo 
como es tan numeroso su clero.»

Calmadas así las pasiones de partido, el padre Miranda 
permaneció en Méjico hasta que. por voluntad de la auto
ridad y de su prelado, volvió á Puebla para continuar en 
el desempeño de sus obligaciones de cura del sagrario. 
Esta mutua deferencia entre las autoridades civiles y ecle
siásticas, era indispensable para conservar esa armonía 
que mas que nunca ora necesaria en aquellos momentos 
para consolidar la paz por tanto tiempo alejada de los 
pueblos. Al gobernador Don Luis de la Rosa, sucedió po
co después Don Francisco Ibarra, que se manifestó igual
mente atento con el Sr. obispo, contento de ver que no 
existia motivo de queja contra ninguno de los sacerdotes
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1855. de la diócesis. Muy satisfactorio debió ser pa
ra el digno prelado ver la buena opinión en que el nuevo 
gobernador tenia á los miembros del clero, así como la 
del jefe político de Tlaxcala. quien, lejos de quejarse de 
la conducta de los sacerdotes que se hallaban en aquel 
territorio, manifestó al Sr. obispo, cuando éste fuá á visi
tar aquel punto, que no tenia mas que elogios para ellos 
por las virtudes y  conducta evangélica que observaban. 
.Sin embargo, la parto de la prensa que se habia propuesto 
combatir al clero y  al ejército, seguia constante y sin fla
quear sus ataques contra los sacerdotes y  militares, pre
sentándoles como unidos por el estrecho lazo del interés en 
derribar las instituciones liberales. l£n la excitación en 
que se hallaban los ánimos, era de temerse que surgiera al
gún conflicto; y  el gobierno de I). Juan Alvarez, desean
do que el programa del plan de Ayutla tuviese su mas 
exacto cumplimiento, expidió el dia 17 de Octubre, en 
Ouernavaca, la convocatoria para un congreso extraordi
nario que constituyese libremente á la nación bajo la for
ma de república democrática representativa. La convoca
toria para el congreso fué la misma que se expidió en 
Diciembre de 1841, con las modificaciones que las exi
gencias de la nación reclamaban en aquellas circunstan
cias.

No reinaba mejor armonía entre los miembros del gabi
nete respecto á las medidas que se debiau dictar, que en
tre los políticos colocados á inferior altura. Que el desa
cuerdo debia ser marcado entre los ministros, lo demues
tra la renuncia que varios de ellos hicieron el dia 21 de 
Octubre, y  las palabras en que estaba concebida la de Don
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Benito Juárez que decían así: «Los medios de acción que 
la mayoría del gabinete juzga indispensables para que el 
gobierno satisfaga las actuales exigencias de la nación, 
son diferentes de las que lia propuesto el Excmo. Sr. mi
nistro de la guerra, en las diversas conferencias que con 
él se han tenido. Esta diferencia del modo de juzgar las 
cosas, nacidas de las mejores intenciones, entorpecería la 
marcha del gobierno; y  para este mal de trascendencia 
funesta á la nación, V. E. ha renunciado la cartera de re
laciones. La misma consideración me obliga á hacer di
misión del ministerio de justicia.

1865. Don Juan Alvarez comprendiendo todo 
el mal que aquellas renuncias podian hacer al buen 
nombre de la causa que acababa de triunfar, manifestó á, 
los ministros su vivo deseo de que continuasen desempe
ñando sus respectivas carteras; y  en vista de su anhelo, 
todos obsequiaron este, excepto Don Melchor Ocampo, á 
quien reemplazó D. Miguel Arrioja. Las causas que mo
tivaron las diferencias entre los ministros hasta el grado 
de hacer que algunos de ellos, como hemos visto, hiciesen 
sus dimisiones, reconocían por origen la oposición inque
brantable que Don Ignacio Comonfort hizo á ciertas me
didas violentas que pugnaban abiertamente con el senti
miento religioso de la nación, y que hubieran podido 
provocar un conflicto. La misma prudente conducta ob
servó con respecto al ejército que había servido á Santa- 
Anna, y que algunos hubieran querido ver disuelto com
pletamente. Comonfort comprendía que cualquier provi
dencia dictada contra el ejército, cuya adhesión al plan 
de Ayutla aun no estaba bien afirmada, exponia al gobier
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pales ciudades de los Estados, y  que eran considerables, 
proclamasen otro plan mas halagador, que suscitase una 
lucha mas larga y sangrienta que la que acababa de ter
minar. Puede asegurarse que esta conducta altamente po
lítica de Comonfort, evitó, por entonces, un conflicto. 
Cierto es que su conducta templada le hizo pasar ante las 
exigencias de los exaltados revolucionarios demócratas, 
por tibio innovador; pero Comonfort se había propuesto 
introducir la reforma progresivamente, y  aplazó las inno
vaciones para tiempo oportuno.

Como las oficinas de los diversos ramos públicos esta
blecidas en la capital, no podian caminar en el despacho 
de los negocios con la prontitud que reclamaban las c ir
cunstancias mientras el gobierno permaneciese en Cuerna- 
vaca, 1). Juan Alvarez se puso en camino para Méjico, y  
ilegó á Tlalpam, distante cuatro leguas de la capital, 
e l 4 de Noviembre. La recepción que le hicieron en aquel 
•punto fué muy lisonjera; y después de haberse dirigido 
con su numerosa comitiva á la iglesia parroquial, en don
de se cantó un Te-Demn, marchó á su alojamiento, rodea
do de uu pueblo inmenso que daba al viento entusiastas 
vivas, como da siempre al que triunfa. Pocos dias antes 
•de haber salido el gobierno de la ciudad de Cuernavaca, 
el ministro de hacienda Don Guillermo Prieto que había 
mandado suspender los pagos de los créditos españoles 
hasta que fuesen revisados por la nueva administración, 
ordenó que se pusiesen aquellos en corriente. «El minis
tro de hacienda» decía M  Monitor con este motivo, «celo
so de los intereses nacionales dió la providencia para su
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revisión; pero celoso igualmente del honor y crédito na
cional, bien impuesto del negocio, ha hecho volver las 
cosas al estado que tenian antes de dicha providencia.» 
En esta providencia del gobierno, todos vieron un hecho 
digno y  laudable; pero no alcanzó igual aprobación el 
decreto que pocos di as después se expidió por órden del 
ministro de hacienda, disponiendo que á todos los emplea
dos se les tuviese á media paga desde mediados del mes. 
Esta medida disgustó notoriamente á los interesados, que 
se veian privados de repente de la mitad de su haber; y  el 
gobierno juzgó al íin. de justicia, derogar aquella ley, 
arguyendo la derogación, la falta de meditación al expe
dir el decreto, cosa que le hizo gran daño en el concepto 
público.

te s e .  Aunque la distancia de Tlalpam á Méjico 
era corta, sin embargo, contribuia al entorpecimiento de 
los negocios .públicos; y la prensa toda patentizaba la 
necesidad de que el gobierno se resolviese de una vez á 
establecerse en la capital. Don Juan Alvarez conoció la 
justicia de las observaciones de la prensa, y  el 15 de No
viembre, á las cinco de la tarde, hizo su entrada en Mé
jico. Las autoridades del distrito habian excitado con an
ticipación á los habitantes á que celebrasen su llegada, 
ordenó que se cerrase el comercio cuando se aproximase á 
la ciudad; que los edificios de ésta se iluminasen por es
pacio de tres noches; que se hiciesen salvas do artillería 
en los momentos de su entrada; que las músicas tocasen 
durante la noche en frente del palacio, y que el último 
dia, de'los tres dispuestos para regocijos públicos, hubie
se fuegos artificiales. Desde una hora antes de que se
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aproximase á la capital, ya el pueblo, ávido siempre de 
novedades, se aglomeraba en las calles por donde debía 
pasar el anciano general y presidente interino. Cuando 
penetró en la ciudad, todos los ojos se fijaron en él y  en 
los soldados del Sur que, por la primera vez, eran conoci
dos en Méjico. El aspecto de esta tropa formaba pronun
ciado contraste con el del verdadero ejército mejicano. 
Este, bien vestido y con bastante instrucción en el ma
nejo de las armas, se presenta con el aparato y atractivo 
de los ejércitos europeos, mientras el del Sur do se distin
guía del resto de los habitantes de aquel Estado, mas que 
en el fusil. Preciso creo dar á conocer al lector lo que es 
la fuerza armada del Sur, para que r.o exija en ella, al 
presentarse en la culta capital de Méjico, que marchase 
ataviada como se hallaba y se halla el ejército de aquella 
república. La gente que habita el Sur, país llamado ge
neralmente Tierra-caliente, trae su origen de la mezcla de 
la raza india primitiva y de la negra que el gobierno es
pañol, al principio de la conquista, llevó para aligerar el 
peso del trabajo de los nativos de aquel país: su color, ge
neralmente hablando, es prieto, toscas sus facciones y  el 
cabello muy áspero; abundan los de cútis cetrino, y es 
muy considerable el número de ¡natos. De estos últimos se 
componía, en su mayor parte, el ejército que en aquellos 
momentos entraba en Méjico con su caudillo y presiden
te; y  la vista de esos pintos llamó fuertemente la aten
ción de los habitantes de Méjico, quo por la vez primera 
los veian. El junto, cuyo color puede compararse al mo
saico, no forma por esto raza diferente de la del resto del 
Sur; los variados matices que sobre su piel se marcan de
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una manera pronunciada, provienen de una enfermedad 
cutánea, que se transmite de padres á hijos, y  cuyos efec
tos no ha encontrado la medicina medio de evitar. Los 
surianos, como todos los hijos de país cálido y montuoso, 
son, sino de complexión muy robusta, sí ágiles y  sueltos, 
agudos en el decir, pendencieros, de valor personal, nada 
ambiciosos, pero indolentes en sumo grado, sin duda por 
efecto del clima y de la abundancia con que su fértil sue
lo les brinda todas las producciones que sobran á satis
facer sus limitadas exigencias. Libres, por la ardiente 
temperatura, de la necesidad de construir sólidas casas, 
viven, exceptuando la gente principal que habita en 
buenos pueblos y  en excelentes edificios, en cuadrilla; 
esto es, reunidos en un lugar en que levantan diez ó do
ce chozas, y  que abandonan para habitar en otro, cuan
do lo juzgan conveniente, llevándose consigo las bar
racas.

te e s .  E l alimento de estos hombres del pueblo 
suriano, que desconocen esas necesidades que la ilustra
ción ha hecho indispensables en los países cultos, y  cuya 
sola exigencia es la de gozar de una independencia com
pleta, se reduce á tasajo, chile, que es el nombre que 
dan al pimiento, ricas frutas de que abunda el país, toto
po y  pinole. El totopo no es otra cosa que la masa del 
maíz molido en una piedra llamada metate, masa que, 
aplastándola entre las palmas de las manos hasta darle la 
forma de una ancha oblea, la tuestan en una especie de 
plato poroso de ordinario barro que llaman comal, y  el pi
nole se reduce á maíz tostado, molido en polvo y  mezcla
do con azúcar. En relación con esta frugalidad que dis-
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iingue á los habitantes de región tan abrasadora, está la 
sencillez de sus vestidos. Los hombres llevan un ancho 
calzón blanco de tela de algodón, sujeto á la cintura por 
una faja; camisa d6 lo mismo, suelta, y que cae encima 
de los calzones; sombrero de peíate de inmensas alas, y 
sandalias sumamente ordinarias. El arma favorita, y á la 
cual acuden para resolver sus mas ligeras cuestiones, es 
el machete; sable ancho y tosco que jamás apartan de la 
cintura, que parece forma una parte de su sér, y que 
constantemente lo están afilando. La organización de lo 
que se llama ejército del Sur, y  que, como dejo indicado, 
en nada se parece al verdadero ejército mejicano que está 
vestido con igual lujo que el europeo, es digna de tenerse 
en cuenta. Las tropas que están en esa provincia, han de 
ser formadas precisamente de hijos nacidos en ella. Sin 
dar servicio activo sino en Acapulco y dos 6 tres pobla
ciones importantes del mismo Estado, para lo cual basta 
una fuerza insignificante, el resto se ocupa en los traba
jos del campo, sin diferenciarse del resto de la población, 
sino en el fusil que cada uno tiene en su casa. Esta tropa 
no recibe paga ninguna del gobierno en tiempo de paz; 
pero cuando hay guerra extranjera, ó movimiento polí
tico, el jefe, que es hijo del país, convoca á los pueblos, 
y todos los soldados acuden inmediatamente con sus armas 
á defender la patria ó á sostener el partido que estiman 
conveniente. Este ejército no está uniformado; su traje es 
en todos tiempos el mismo que usa toda la gente trabaja
dora del Sur.

La vista de este ejército de pintos, llamó justamente la 
atención de los habitantes de la capital, y se hacia mas
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notable la falta de aseo con que venia vestido, al lado de 
los excelentes uniformes que ostentaba el cuerpo de za
padores del ejército nacional, que, habiéndose adherido, 
como todo el ejército de línea, al plan de Ayutla después 
de la marcha de Santa-Anna, formaba parte de la colum
na que entró acompañando 4 D. Juan Alvarez. Que la 
pintura que hago de las tropas del Sur es exacta, se des
prende de las siguientes palabras que El Siglo X IX  traia 
el dia siguiente de la entrada de ellas en Méjico. «Los sol
dados siquiera.» decía, «tenían algún vestuario ó cuaudo 
menos un buen capote para cubrirse y  resistir á las cru
dezas de la intemperie; pero habia oficiales que venían 
casi descalzos y en mangas de camisa.»

1856. El aspecto de estos soldados repugnó desde 
el primer momento al pueblo de la capital, y  pronto se 
estableció entre éste y  aquellos un terrible antagonismo 
que originó sangrientas riñas.

Acostumbrados al clima abrasador del Sur. el fresco de 
Méjico en Noviembre empezó bien pronto á llenar de en
fermos los cuarteles destinados á los surianos. El cambio 
de temperatura unido á la suciedad que, por el abandono 
de los mismos soldados, habia en los puntos que ocupa
ban, llegaron éstos á ser en pocos dias focos de inmundicia, 
de los cuales podía resultar una peste para la población. 
Los redactores de El Siglo X IX , alarmados con aquel 
estado que guardaban los cuarteles que servían de aloja
miento 4 las fuerzas del Sur, decían el dia 18 de Noviem
bre, á los tres dias de haber entrado aquellas: «Excitamos 
á quien corresponda para que se practique una visita h i
giénica en ese cuartel (de San Francisco). No ex traña-
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riamos que pronto se desarrollase allí alguna enfermedad 
epidémica y  contagiosa de funestas consecuencias.» Pero 
no solamente la falta de aseo les liabia enagenado á los 
¡ñutos las simpatías del público, sino también el carácter 
pendenciero que les distinguía. El mismo Siglo XIX, 
con el título de Desórdenes, decía el 21 de Noviembre es
tas palabras: «Es ya general la grita que la población de 
Méjico lia alzado contra los abusos y el desenfreno de los 
soldados surianos que forman la guarnición: no se pasa 
dia sin que se baya de lamentar alguna nueva desgracia, 
algún asesinato, algún atentado indigno de la moralidad 
que se decia reinaba entre aquellas tropas.» Otro periódi
co, El Republicano del dia 20 decia: «Al saber estos horro
res nos ha ocurrido esta triste pregunta: ¿Vendrán las fuer
zas del Sur á probar en Méjico que son ciertas cuantas 
barbaridades decían de ellas los periódicos conservadores? 
Es preciso que el gobierno tome providencias enérgicas 
para contener ese dosenfreno; porque si no, los habitan
tes de esta ciudad se verán precisados á llevar siempre un 
par de pistolas montadas, para defenderse de esos nuevos 
hunos.»

El general D. Diego Alvarez, hijo del presidente, bajo 
cuyas órdenes se hallaban las expresadas tropas, animado 
del mas noble deseo, dictó medidas enérgicas y severas 
para contener toda falta de parte de sus subordioados; 
pero el mal, á pesar de los castigos que impuso al soldado 
que faltase á su deber, continuó en igual escala, mar
cándose, en consecuencia, cada dia mas el antagonismo 
del pueblo contra los surianos. La población entera mira
ba como uua terrible calamidad la permanencia de las
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Iropas del Sor en Méjico, y esperaba con indecible afan 
qne llegase el dia de que saliesen para su Estado.

Al disgusto que en la sociedad causaban los desmanes 
y  desenfreno de los soldados del Sur, se agregó otro no me
nos pronunciado que debió su origen á una arbitrariedad 
cometida por el gobierno con una persona respetable por 
su elevado carácter y  buena posición social. El acto de 
arbitrariedad á que me refiero, y  que estaba en pugna 
con las garantías individuales del plan de Ayutla, fué el 
cometido con el sacerdote D. Francisco Javier Miranda, 
cura del sagrario de Puebla, de quien ya me he ocupado 
en páginas anteriores. Sus enemigos, que habian perma
necido en silencio durante los dias que siguió de gober-

1855. nador en aquella ciudad D. Luis de la Rosa 
que, amante de la justicia, no encontró motivo para apli
carle castigo ninguno, volvieron, no bien le sucedió en 
el puesto D. Francisco Ibarra, á presentarle como sagaz 
y  temible conspirador. Justo era que el gobierno, como 
era de su estricta obligación, no despreciase la denuncia 
que se le hacia, porque la primera y sagrada obligación 
de los gobernantes es vigilar que no so alteren el órden y 
la paz, bienes sin los cuales los pueblos no pueden alcan
zar la felicidad. Pero esta obligación no les exime de 
guardar hácia las garantías de todo ciudadano, el res
peto que garantiza su libertad. No deben olvidar los go
bernantes, para caminar con la prudencia que exige el 
alto ministerio que desempeñan, que cuando se agitan las 
pasiones políticas, las venganzas encuentran un vasto 
campo donde desarrollar su funesta fuerza, y  que no hay 
hombre, por bueno que sea, que no tenga en el opuesto
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credo político á que pertenece, algún enemigo que trata 
de satisfacer su malquerencia cuando los suyos se elevan 
al poder. ¡Cuán pocos de esos mismos gobernantes que 
reciben denuncias á todas horas, habrán dejado de ser de
nunciados cuando solo eran simples ciudadanos, y  sufri
do, por denuncias falsas de enemigos ocultos, las penali
dades del destierro ó de la prisión! Esta verdad deben 
tener presente todos los que tienen á su cargo la dirección 
de la nave del Estado, y  esto debió no borrar de la me
moria el gobierno de D. Juan Alvarez que, mas que na
die, estaba en el deber de observar una política diame
tralmente opuesta á la política arbitraria de Santa-Auna. 
Pero, con daño del programa proclamado en Ayutla, no 
procedió con arreglo á la pauta marcada por el sistema 
democrático republicano, con respecto al cura 1). Fran
cisco Javier Miranda, y  desentendiéndose de las justas 
reglas que prescribe el sistema verdaderamente liberal, se 
permitió que obrase la arbitrariedad siempre injustifica
ble. El sacerdote D. Francisco Javier Miranda, contra 
quien no militaban mas que sospechas de que trabajaba 
por desprestigiar al gobierno, fué reducido á prisión en 
Puebla el 20 de Noviembre, sacado con fuerza armada de 
su casa, y conducido inmediatamente á Méjico, en cuya 
ciudad se le puso preso con centinela de vista, ou un 
cuarto húmedo y bajo del cuartel de San Hipólito, perte
neciente al 11.* regimiento.

18BB. Debe tenerse presente que en esa época los 
sacerdotes gozaban del fuero eclesiástico, como gozan ac
tualmente del suyo los diputados al congreso, y que de 
toda providencia se debía dar cuenta al ejecutarla al pre
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lado correspondiente para obrar de acnerdo ambas autori
dades. En la aprehensión del cura D. Javier Miranda nc 
se observó esa conducta, y  se quebrantaron todas las con
sideraciones establecidas por las leyes que aun regían, lo 
cual dió al acto ol carácter de un injustificable y verda
dero atentado. Trece dias permaneció en aquel inmundo 
sitio, sin que se le permitiese comunicar con nadie, y  sin 
que se le hiciese saber la causa de su prisión. El padre 
Miranda, enfermo y delicado como se hallaba, pedia sin 
cesar que se le juzgase; pero su deseo no era obsequiado, 
y continuó en aquella triste situación sin esperanza do 
ser atendido en su justa solicitud. La prensa conservadora 
clamó contra aquel acto arbitrario, y  aun la liberal sen
sata, se manifestó contraria á la medida dictada. El Si
glo XIX, entre otros periódicos liberales, decia con motivo 
de la expresada prisión, que deseaba se publicase lo que 
la hubiese motivado, para que fuese absuelto ó castigado; 
«pues» anadia ^queremos garantías individuales para los 
mejicanos todos, y reprochamos la arbitrariedad, sea quien 
fuese su víctima.» Este digno lenguaje de los que no quie
ren ver defraudados los santos fueros de la justa  libertad, 
era el de todos los hombres de corazón recto, que, por for
tuna, no escasean en ninguno de los partidos políticos en 
que están divididos los hijos do aquel país, que no necesi
ta mas que un gobierno verdaderamente paternal, no de 
partido, tolerante en la genuina y mas pura acepción de 
la palabra, para que sus excelentes habitantes olviden las 
rencillas domésticas, formen una familia de hermanos, y  
eleven á la nación A la altura de prosperidad á que está 
llamada por sus inagotables tesoros de riqueza.
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La arbitrariedad cometida con el padre Miranda se hizo 

aun mas notable porque dio lugar á reclamaciones hechas 
al gobierno por su prelado D. Pelagio Antonio de Labas- 
tida, obispo de Puebla. Este, en una comunicación que 
dirigió al gobernador el dia 21 de Noviembre, al si
guiente de la prisión del expresado cura, manifestaba la 
expresión de su sorpresa porque se habia atropellado la 
autoridad que ejercia con respecto á los sacerdotes de su 
diócesis, reduciendo á prisión, sin conocimiento suyo, y  
sin haberse puesto con él de acuerdo, paTa dar aquel pa
so, atentas las buenas relaciones que habia procurado lle
var y  llevaria á todo trance con la autoridad civil, fuera 
cual fuese el personal en que se hallaba depositada, y  
atentas las mútuas y recíprocas protestas que habiau me
diado entre ellos. Decía en la misma comunicación, que 
él no se contraía en particular al cura Miranda; que no 
hablaba tampoco de la órden dada por el presidente, ór- 
den que respetaba y debia presumir estaría muy fundada; 
menos de la obligación del gobernador para cumplirla en 
toda su extensión; que lo que extrañaba únicamente era 
el modo de proceder sin mutuo acuerdo, sin aviso prévio 
á la aprehensión del reo, al uso de la fuerza armada con
tra un eclesiástico á quien se habia extraido de su casa, 
del seno de su familia donde vivía públicamente, y  á 
quien se le habia separado del servicio de la parroquia, y  
enviado á Méjico, sin que lo supiese su obispo, que esta
ba á pocos pasos del palacio del gobierno y del curato del 
sagrario, y  cuando ese obispo, en quien residía aquel ca
rácter, no habia dado márgen para que se observase la 

1856. conducta extraña que se habia observado,
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puesto que siempre se le liabia visto pronto á obsequiar 
las mas leves insinuaciones de los depositarios del poder 
público, y  dado las pruebas mas patentes de su deferen
cia aun en otro caso semejante, y  tratándose del mismo 
sacerdote Don Francisco Javier Miranda: «Esto confirma» 
continuaba diciendo el señor obispo Labastida «que en mi 
conducta no ha habido ni el mas ligero antecedente, para 
hacer á un lado mi intervención en los pasos dados con
tra un eclesiástico sujeto á mi jurisdicción, y  que sea cual 
fuere el crimen ó delito que haya cometido, ha debido 
contarse próviamente con la autoridad de quien depende; 
do lo contrario se trastornan completamente los principios 
en que descansan ambas autoridades, se rompen las rela
ciones que por precisión deben existir entre ellas para el 
buen órden y  gobierno de la sociedad, y se presenta una 
de ellas ante ésta con un carácter de ridículo que ocasiona 
su desprecio y vilipendio, w

En otra comunicación dirigida al gobierno el 27 del 
mismo mes de Noviembre, decía el señor obispo, entre 
otras cosas, estas palabras. «Después de ocurrencias tan 
desagradables, y de la indicación que se me hizo de tratar 
ú dicho eclesiástico como merecía por su estado, me ha 
sido muy sensible saber que, lejos de eso, se le tiene pre
so en el cuartel de San Hipólito, y con centinela de vista. 
No me es dado pensar, señor excelentísimo, que Y. E. 
haya mandado aprehender á un súbdito de mi jurisdic
ción, y  separarlo del servicio de la Iglesia, y arrancarlo 
del seno de su familia con uso de la fuerza armada, y sin 
próvio aviso del superior de quien depende. Tampoco 
puedo persuadirme que con conocimiento de Y. E ., cuyas
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creencias en cuanto al respeto debido á los eclesiásticos 
son bien conocidas, esté confundida una persona que, por 
solo el hecho de llevar ese carácter, y ser un ministro de 
la religión, está sujeto á leyes muy diversas, goza de dis
tinto fuero, y merece alguna distinción.» (1) El señor 
obispo Don Pelagio Antonio de Labastida, manifestaba en 
seguida que no era su ánimo asegurar con lo que habia 
dicho, que las órdenes de aprehensión, remisión y prisión 
del cura Miranda fuesen supuestas; que, por el contrario, 
creía que habían sido determinadas por el gobierno ge
neral; pero de la manera que se entienden las órdenes do 
un superior, esto es, en términos hábiles, y  guardando 
siempre la armonía y las consideraciones debidas con las 
respectivas autoridades, y tratando á las personas que eran 
el objeto de ellas con la distinción debida á su carácter 
público, á su estado, á  su empleo, y á la clase á que per
tenecían; pero que si realmente otra habia sido la mente 
del gobierno, él las respetaba, y suponiéndolas justas, co
mo las suponia, iba á hacer algunas reflexiones que no 
dudaba serian atendidas. Hechas estas, manifestó que no 
pretendía vindicar al eclesiástico de que se trataba, ni que 
se le dejase en libertad, ni aun que se le quitase el cen
tinela de vista si se consideraban necesarias aquellas pre
cauciones para aclarar la verdad; que jamás intentaría 
desvirtuar las providencias de la autoridad para la guarda 
del orden público y castigo de los que atentasen contra el 
establecido; que, por el contrario, coadyuvaría hasta don
de alcanzasen sus facultades para que la autoridad no ca-

(!) Voíinsc fisifts comunicaciones en el Apéndice, bajo el núm. 4.
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1855. yese en ridículo; que lo que pretendia única
mente era que el gobierno diese la orden correspondiente 
para que el referido cura Miranda fuese trasladado á un 
lugar docente y  que peudiese de la autoridad eclesiásti
ca, siu dejar por eso de prestar toda seguridad á juicio del 
gobierno político.

Pero todo fué inútil. Las indicaciones de la prensa ju i
ciosa de todos los colores políticos, así como las justas ob
servaciones del prudente obispo no fueron atendidas. El 
gobierno queria castigar en el sacerdote Don Francisco 
Javier Miranda las ideas conservadoras que siempre habia 
profesado, y  para poderlo hacer, rehusaba llamarle á un 
juicio de que hubiera salido absuelto. Así es que. después 
de largos padecimientos y  de haber pedido en vano que se 
le formase causa, fué conducido á Puebla, siempre en ca
lidad de preso, y de allí conducido por último al castillo 
de San Juan de Ulua, en el puerto mortífero de Veracruz. 
De esta manera la causa proclamada en Ayutla, empezó á 
desconceptuarse y ó sembrar elementos de disgusto en
tre la gente pensadora de las diversas comuniones polí
ticas que quieren la libertad en el órden y el órden en la 
libertad.

No estuvieron mas ceñidos á la pauta de la justicia 
otros actos dispuestos por el gobierno, con respecto á va
rios jefes de los que habian combatido en el ejército de 
♦Santa-Anna y que pidieron licencia para retirarse á la 
vida privada. Entre esos jefes se hallaba D. José María 
Cobos, muy querido en el partido conservador por su in
fatigable actividad y  valor, y , en consecuencia, nada que
rido de sus contrarios políticos contra quienes habia com
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batido con firme decisión siempre; pero mucho mas aun 
desde que, como dejo referido, los soldados de una guerri
lla liberal mataron á su pacífico hermano en la ranchería 
del J olcpX  que administraba. Desde que triunfó el plan de 
Ayutla y se estableció el gobierno de Don Juan Alvarez, 
solicitó D. José María Cebos su licencia absoluta, que ie 
fué concedida en calidad de receso, el dia l.° de Noviem
bre. Transcurrido un mes de haberla obtenido y de ha
llarse entregado ó sus negocios particulares, fué llamado 
el l.° de Diciembre, á la comandancia general del distrito 
Je la capital, y D. José García Conde le entregó un pa
saporte para que marchase á Yucatan á prestar sus servi
cios en aquella comandancia general. D. José María Co
bos hizo presente lo arbitrario de aquella órden, puesto 
que no era su voluntad servir al gobierno, y  que por lo 
mismo se le permitiese pasar á ver al presidente para ha
cerle presente la causa justa de su resistencia, pues de 
otro modo consideraría como un destierro aquella órden, 
sin haber dado el mas leve motivo para ella, por lo cual 
pedia que se le oyese en juicio. El comandante general 
del distrito que tenia recibidas del gobierno sus instruc
ciones, le contestó que sin presentarse al presidente mar
chase incontinenti, dándole la interpretación que gustase 
á la órden, y al dia siguiente se puso en marcha. Ha
biendo llegado el dia 4 del mismo mes de Diciembre á 
Puebla, se presentó inmediatamente A la comandancia ge
neral para requisitar su pasaporte.

El coronel D. Pedro R íos que era el comandante gene
ral, le dijo que le dejase el pasaporte y que á las diez del 
siguiente dia fuese á recogerlo. Así lo hizo; pero á las
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nueve y media del dia siguiente, cuando se preparaba íl 
continuar la marcha, se presentaron en su alojamiento dos 
oficiales con fuerza armada, intimándole prisión de parte 
del gobernador Don Francisco Ibarra. Don José María 
Cobos pidió que le condujese á la presencia del expresa
do gobernador; pero los oficiales no accedieron á esta pe
tición, y  le llevaron preso al cuartel de San Márcos, po
niéndole en un calabozo con centinela de vista. En los 
mismos instantes que le conducian preso al cuartel, sel 
presentó un comisionado del gobierno del Estado en el 
alojamiento y recogió los caballos de Don José María Co
bos y los de dos mozos que llevaba para el camino, así 
como las armas, maletas de ropa de su uso y  todo cuan
to llevaba, sin que nuDca volviese á su poder, por mas 
que llegó á reclamar, nada de lo que se le habia cogi
do. Como nada babia hecho para que se procediese á su 
prisión, pidió repetidas veces que se le hiciese saber la 
causa que se alegaba para usar de aquel rigor con él; pe
ro nada se le contestó; y  después de haber permanecido así 
hasta el dia 18, se le sacó de la prisión para llevarle preso 
i  Méjico entre filas, como se verificó, haciéndole marchar 
á pié, custodiado por el décimo batallón. Habiendo llega
do á la capital el dia 22, donde se le habia dicho que se
ria juzgado, se le condujo i  segura prisioD; pero á pesar 
de sus instancias para que se le sujetase á un juicio, no 
logró que se obsequiase su petición, y el dia l t  de Enero 
se le dijo que quedaba en libertad sin mas razones que las 
que le dieron para privarle de ella. Con esta manera de 
proceder, el gobierno no consiguió otra cosa que dar mo
tivo á que se aumentase la mala disposición contra él de
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parte del ofendido. Los actos de justicia pueden atraer 
hácia el que los dicta, el afecto de sus mismos contrarios, 
convirtiéndoles en adictos; los de arbitrariedad, enagenan 
las simpatías de los mismos amigos de aquel que los co
mete. Don José María Cobos quedó esperando una oca
sión oportuna para combatir contra los que le habian he
cho sufrir una prisión que no llegó ¿justificarse.

En la misma fecha en que Don Juan Alvarez hizo su 
entrada en la capital de la república, renunció la cartera 
de hacienda Don Guillermo Prieto; y el 22 de Noviem
bre, expidió Don Benito Juárez, ministro de justicia, una 
ley sobre administración de justicia, que dió lugar á serias 
contestaciones entre el clero y el gabinete. En esa ley se 
mandó que los tribunales eclesiásticos cesasen de conocer 
los negocios civiles, y  continuasen conociendo los delitos 
comunes de individuos de su fuero, mientras se expedia 
una ley que arreglase este- punto; que el fuero eclesiásti
co en los delitos comunes fuese renunciable, y  que los 
tribunales eclesiásticos pasasen á los jueces ordinarios 
respectivos los negocios civiles en que cesa su jurisdic
ción. La nueva providencia se tradujo, por aquel pueblo 
católico, después de lo acaecido en la persecución del pa
dre Miranda, como un medio seguro para poder dictarlas 
medidas de mas severo rigor contra los sacerdotes, arras
trarles á los tribunales comunes con cualquier protesto, y 
ú  fuerza de presentarles como débiles hombres, destruir 
su prestigio ante el concepto público. Para creerlo así se 
apoyaban los que lamentaban la disposición del gobierno, 
en que la ley, para ser justa, debia, ó conceder todos los 
privilegios ó destruirlos todos. Que no habia sucedido así,
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lo estaba patentizando la existencia del fuero que se dejó 
vigente para el cuerpo legislativo. Los diputados, esto es. 
los encargados de dictar las leyes, mantenían una en fa
vor de su inmunidad, una que les hacia superiores á todos 
los ciudadanos. á la nación entera, cuando ellos debían ser 
los primeros en manifestarse celosos de la igualdad. Con
tra esta ley que atacaba el fuero eclesiástico clamó una 
gran parte de la sociedad, y protestaron los obispos. Las 
personas católicas que componían la mayoría del país, 
creyeron ver en aquella ley el principio de otras que so 
seguirían contra el catolicismo, y se manifestaron alta
mente alarmadas. Fundábase para juzgar de aquella ma
nera, en el conocimiento que tenían de las ideas avanza
das del mayor número de los miembros quo componían el 
gabinete.

1855. Ante el clamor que se levantó por todas 
partes manifestando la desaprobación do aquella providen
cia. fácil era prever que de ella surgiría una revolución 
que conmovería de nuevo á la sociedad; y  los enemigos 
del gobierno, procurando aprovechar el disgusto que ha
bía producido, empezaron á trabajar activamente, aunque 
en secreto, para derrocar al gobierno. No entra en mi 
plan de imparcial historiador, examinar si la ley era ó no 
conveniente, si era ó no justa: respecto de ella, cada lec
tor la verá, estoy seguro, bajo distinta faz. según las ideas 
religiosas que profese. Lo que á mí me corresponde úni
camente decir es que se dictó en situación demasiado crí
tica: en momentos en que se debió trabajar con todo em
peño por la conciliación de todos los partidos, por evitar 
el mas leve conflicto. Las cosas deben hacerse en tiempo
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oportuno, y  no era aquel ciertamente el que se debía ha
ber escogido para expedir una ley á que no estaba aun 
preparada la mayoría. El poder del gobierno no se en
contraba todavía suficientemente fuerte; el ejército que 
había servido á Santa-Anna se hallaba poderoso, ocupan
do las principales ciudades de los Estados, descontento 
por los insultos que de continuo le dirigía una gran parte 
de la prensa, y esperando acaso un pretexto para lanzarse 
de nuevo á la lucha: en Chihuahua, donde mandaba Don 
Angel Trias, no se había querido reconocer el plan de 
Ayutla; y en Tamaulipas y  en Nuevo-Leon. Estados fron
terizos. aspiraban á mandar como soberanos, en el prime
ro, D. Juan de la Garza, y en el segundo, D. Santiago 
Vidaurri, pues aunque ambos trataban de aparecer co
mo adictos al gobierno, no eran en realidad sino aspiran
tes á ejercer el supremo poder de sus respectivos pue
blos.

Eu medio de este desacuerdo político; de ese espantoso 
oleaje de aspiraciones; de ese huracán de pasiones polí
ticas encontradas, restos de la tremenda tempestad de la 
pasada lucha, la prudencia aconsejaba caminar lentamen
te hasta que el mar recobrase su calma, sin aumentar la 
potencia de las olas poniendo nuevas velas á los maltrata
dos mástiles. Pero no opinaban de la misma suerte los 
que guiaban la nave del Estado, y la ley se dio produ
ciendo en la mayoría, el desagradable efecto que dejo men
cionado.

Todo esto alentaba á los que anhelaban un cambio po
lítico, y  les hacia ver fácil el triunfo de su partido.

Sabedor el gobierno de que se conspiraba contra el sis
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tema establecido, redobló su vigilancia, y  redujo á prisión 
á, varias personas á quienes la opinión pública denunciaba 
como conspiradoras. Pero estas prisiones no desanimaban 
á los descontentos; por el contrario, confiando en que con 
ellas solo conseguirla el gobierno aumentar el disgusto de 
la sociedad, continuaron trabajando con mas empeño. Un 
hecho llegó bien pronto á. aumentar la confianza que lia- 
bian concebido de que se iba A operar bien pronto un 
cambio en la cosa pública: el pronunciamiento del gober
nador de Guanajuato D. Manuel Doblado contra el gobier
no de D. Juan Alvarez, con motivo de la ley sobre admi
nistración de justicia. En ese pronunciamiento, verificado 
en Guanajuato el 6 de Diciembre, se decia que cesaba en 
sus funciones el presidente D. Juan Alvarez, sus conseje
ros y ministros, por haber desmerecido la confianza de la 
nación y conculcado la base legítima de sus poderes, y  

1866 . que se proclamaba presidente interino á Don 
Ignacio Coinonfort. En los motivos que D. Manuel Dobla
do exponia para justificar aquel movimiento, decia: «An
tes que ver desgarrado el plan de Ayutla por los que hipó
critamente se dicen sus sostenedores, y  antes que consentir 
en que so pretexto de libertad, se rompa el vinculo reli
gioso, único lazo de unión que liga á los mejicanos, he 
resuelto apurar la resistencia y  oponer los recursos de este 
Estado á esa autoridad que lioy se halla en pugna con las 
principales clases que forman nuestra sociedad.» La mis
ma idea resalla en una proclama que dió el dia 8 á los 
guanajuatenses. «Desde que el voto popular (decia) puso 
»en mis manos el gobierno del Estado, manifesté con ac- 
»tos bien explícitos, que me proponía seguir una política
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«de urden y de moderación; porque aleccionado por una 
«experiencia dolorosa y  dos veces repetida, comprendí que 
»el peligro que corría la revolución de desvirtuarse, venia 
»de parte de los que aparecían como sus mas entusiastas 
«sostenedores, y  previ que ahora, como en 33 y  47, se 
«recurriría al arbitrio trillado, pero seguro, de azuzar á 
«los liberales exaltados y desenfrenados, para que preci- 
«pitándose en los excesos del libertinaje y de la demago- 
»gia, sucumbiesen al fin abrumados bajo el peso de la 
«execración pública. Así ha sucedido en efecto, y las úl- 
«timas leyes expedidas por el gobierno del Excmo. señor 
«general T). Juan Alvarez, atacando torpe y bruscamente 
«íi las clases é intereses mas respetables de nuestra socic- 
«dad, demuestran cuán fundados eran mis temores y cuán 
«ciertas mis predicciones. í̂ o pretexto de reformar al cle- 
»ro, se pretende introducir en la república un protestan- 
«tismo tanto mas peligroso, cuanto mas disfrazado se pre- 
«senta, y se rompe el vinculo religioso, única potencia de 
«unión que neutraliza los elementos de excisión y de anar- 
»quía que pululan por todas partes.«

El movimiento para derribar del poder al hombre que 
se hallaba al frente de los asuntos públicos, estaba hecho. 
El Estado de Guanajuato, uno de los mas ricos y pode
rosos de la república, se manifestaba en abierta lucha con 
las disposiciones dictadas por el presidente interino. No 
contaba el nuevo gobierno mas que un mes de existencia, 
y ya estaba amenazado por los embates de la revolución 
que se presentaba terrible. El caudillo de ella I). Manuel 
Doblado era hombre ambicioso y de talento, abogado ins
truido y persona de resolución para llevar adelante su idea.
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Afiliado en el partido moderado, habiu visto con desagra
do que la elección de presidente recayese sobre D. Juan 
Alvarez, que pertenecía al credo politico exaltado. 3' no 
en D. Ignacio Oomonfort, que era de la comunión mode
rada.

1855. Una resolución espontánea, franca, desin
teresada y  leal tomada por el presidente interino D. Juan 
Alvarez, en los mismos momentos, y  antes por lo mismo 
de que en la capital hubiese noticia del movimiento de 
Doblado, vino á conjurar la negra tormenta que se indi
caba en el horizonte político. El anciano presidente, ago
biado por la edad y  por los achaques, nada acostumbrado 
á la barabúnda de los asuntos palaciegos, mal hallado con 
el clima frió que le atormentaba, y  anhelando el sosiego 
y la tranquilidad que siempre habia disfrutado en su pro
vincia, de la que podía llamarse señor, dispuso abandonar 
el poder, dejándolo en manos de persona que mereciese la 
confianza de los adictos al plan de Ayutla. Decidido á 
ello, dirigió el dia 8 do Diciembre al gobernador del dis
trito D. Juan José Baz un decreto que el segundo publicó 
por bando al siguiente dia. En ese decreto decía D. Juan 
Alvarez que, en uso de las facultades que le concedía el 
plan de Ayutla, nombraba presidente sustituto de la re
pública, por su separación temporal, á Don Ignacio Co- 
monfort.

La resolución de D. Juan Alvarez fué acogida con en
tusiasmo por el partido moderado; pero con notable dis
gusto por el demócrata exaltado. El consejo de gobierno, 
al notar que se había hecho aquel nombramiento, se reu
nió el dia 10 para resolver si existían ó no facultades en



CAPITULO III. 1 3 3

D. Juan Alvarez para designar por si mismo la persona 
que debía sustituirle en el poder. Después de examinar el 
decreto que se publicó en Cuernavaca, en el cual se decia 
que, cuando por cualquier motivo faltase el presidente 
que se hallaba al frente de la nación, baria el nombra
miento de este primer magistrado el consejo de gobierno, 
convino en que no existían en D. Juan Alvarez facultades 
para nombrar su sustituto.

Los partidarios de D. Juan Alvarez, temiendo que se 
llevase adelante la resolución de éste de abandonar el po
der, se reunieron á varios grupos de la guardia nacional, 
v se dirigieron tumultuariamente á ver á D. Juan José 
Haz, gobernador del distrito, pidiéndole armas, que ésto 
les negó enérgicamente. Los amotinados pedían á gritos 
que fuese revocado el decreto que nombraba presidente 
sustituto á Comonfort, y  que continuase en el poder Don 
Juan Alvarez. Los grupos ocupaban el frente del palacio 
y  de la diputación, edificios situados en la gran plaza de 
armas. D. Juan José Baz se mantuvo resuelto negándoles 
las armas que exigían; y  merced á su energía y á la lle
gada del general D. Encarnación Alvarez que se presen
tó en aquellos momentos, el tumulto terminó al fin sin 
que hubiese que lamentar desgracia ninguna. ¿Merecen» 
decia al siguiente dia SI Siglo X IX  ¿la mas severa re
probación estas desagradables ocurrencias, y  empieza á 
recogerse el fruto de la mala organización de lo que ha 
querido llamarse guardia nacional.»

i85B. Después de estos desórdenes y  de lo expues
to por el consejo de gobierno, Comonfort se retiró á su 
casa, declarando que se consideraba absolutamente sepa
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rado de los negocios, y que si había algunos desórdenes 
contra el general Alvarez, saldría á defender su persona 
con la mayor decisión.

Entre tanto el consejo de gobierno, aunque había ma
nifestado que no existían facultades en D. Juan Alvarez 
para nombrar por sí mismo el sustituto, no por esto dejó 
de nombrar á L>on Ignacio Comonfort para que le suce
diese en el poder. Con este motivo Don Juan Alvarez, re
cordando los servicios de Comonfort, le envió un recado 
con los generales Don José García Conde y Don Benito 
Quijano, invitándole á que volviese á palacio: insistió 
Comonfort en su negativa, y  entonces Don Juan Alvarez, 
no obstante sus achaques y enfermedades, se resolvió á ir 
él mismo á la casa de Comonfort. Inmediatamente hizo 
disponer su carruaje, y  entrando en él, llegó bien pronto 
á la habitación de su amigo. En ella tuvieron una larga 
conferencia, y no pudiendo Comonfort negarse á las sú
plicas de Don Juan Alvarez para que se hiciese cargo de 
la presidencia, la admitió al fin, y á las cuatro de la tar
de del 11, tomó posesión del cargo supremo, á cuyo 
acto asistieron todas las autoridades y  funcionarios pú
blicos.

El general Don Juan Alvarez dió, con este paso, nn 
noble ejemplo de abnegación, de desinterés y desprendi
miento que le honran; y el abandono voluntario que hizo 
del alto puesto que ocupaba, será siempre un timbre de 
gloria para su nombre. No hubo un solo periódico que no 
encomiase justamente la abnegación del hombre que des
cendía de la mas honrosa altura para que subiese á ella 
aquel á quien juzgaba con mas capacidad que la suya
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para dirigir la nave del Estado. Pero esa abnegación y 
ese desprendimiento respecto del poder, no le eximen de 
que hayan sido juzgadas sus providencias durante su cor
ta permanencia en el gobierno, de poco acertadas. La 
marcha de la cosa pública en los breves dias de su admi
nistración, adolece de la poca armonía que reinó en los 
miembros del gabinete y  de la falta de práctica de Don 
Juan Alvarez en los negocios públicos. Los decretos y  
leyes que se dictaron, fueron generalmente mal recibidos 
por la mayoría del país. Pocas veces existió armonía en
tre sus actos y  las doctrinas que proclamaba. Habia acor
dado derogar todos los decretos de Santa-Anna que esta
blecieron la bárbara pena de confiscación de bienes, cas
tigando asi á las familias de los que se suponían culpa
bles, y permitía que el gobernador de Veracruz tuviera 
confiscados los de Santa-Anna que, como dejo dicho en su 
lugar correspondiente, pertenecieron á su primera mujer, 
y  luego á sus hijos: calificaba de funesta y ruinosa para 
ol país la conducta del dictador en prodigar ascensos, y 
él multiplicó el número de coroneles y  generales entre 
los que habían combatido por el plan de Ayutla; pues en 
solo siete dias. esto es. desde el 4 de Diciembre al 11, 
según publicó el ministerio de la guerra, sin contar el 
nombramiento de seis pagadores de cuerpos, algunos em
pleados para hospitales militares, multitud de ayudantes 
y  subayudantes para los cuerpos, expidió tres despachos 
de general de brigada, nueve de coronel, once de tenien
te coronel, treinta y  tres de comandante de batallón y 
escuadrón, ochenta y  seis de capitán, sesenta de tenien
te, y cien de subteniente de las tres armas, que hacen una
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suma de 302 despachos, que, divididos por el número de 
1855. los dias en que fueron expedidos, dan un re

sultado de poco mas de cuarenta y  tres nombramientos 
por dia; condenó las prisiones injustas y  arbitrarias y  los 
destierros sin forma de causa, y  él redujo á prisión arbi
trariamente á varios, y  confinó al castillo de San Juan de 
Ulna, sin formación de causa, al sacerdote D. Francisco 
Javier Miranda, sin que nunca se le hiciese saber el mo
tivo por el cual se le tenia preso: habia manifestado la 
necesidad de un orden administrativo, y  el abandono en 
que en los últimos dias de su presidencia estuvieron todos 
los ramos de la administración pública, fué lamentable y  
funesta. En una palabra, sus providencias no correspon
dieron á su programa.

La renuncia de Don Juan Alvarez, fué, por lo mismo, 
muy bien acogida. «Ella» decia El Siglo X IX  «ha veni
do á calmar la ansiedad que dominaba en todos los áni
mos, y  ha sido un desenlace satisfactorio de la larga cri
sis producida por las desavenencias que impidieron la 
acción del último ministerio.»

Al renunciar al poder el general Don Juan Alvarez, el 
país quedaba en el mismo estado de malestar on que lo 
habia dejado Santa-Anna. En hacienda no se habia ade
lantado nada: en seguridad pública nadie podia lisonjearse 
de que se hubiese alcanzado algo: respecto de la frontera, 
los indios bárbaros acababan de cometer en sus abando
nados habitantes, actos de crueldad que la pluma se re
siste á referir; y  por lo que hace relación al estado de 
Tranquilidad, la revolución acababa de asomar su cabeza 
eu Guanajuato y otros puntos, amenazando ensangrentar
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de nuevo el vasto suelo de aquel hermoso euanto desgra
ciado país. Por eso la nación entera le vió dejar el poder 
con grata satisfacción, esperando que el hombre que le 
sustituía en el alto puesto que abandonaba, correspon
diese á las justas exigencias de paz, de órden, de justicia 
y  de prosperidad que manifestaba, bienes todos que se 
le habían ofrecido y á los cuales tenia indisputable de
recho.

El nombramiento de presidente sustituto en la persona 
de Don Ignacio Comonfort, hizo concebir esperanzas de 
mejoramiento social á una gran parte de los habitantes 
del país. El resultado primero del cambio operado por 
aquel nombramiento fué altamente favorable para el nue
vo gobierno. Don Manuel Doblado que habia levantado el 
estandarte de la rebelión contra Don Juan Alvarez en el 
Estado de Guanajuato, dejó su actitud hostil, y  viendo en 
el poder al hombre que él mismo habia proclamado en su 
plan, se apresuró ú. comunicarle que le era adicto, como 
lo hizo el dia 18, manifestándole, por medio de un lison
jero oficio, que él, lo mismo que el Estado de que era go
bernador, le serian siempre leales.

La primera providencia del nuevo presidente fué nom
brar un ministerio que mereciese la aprobación de sus 
correligionarios y  que no alcanzase la repulsa de los con
servadores. Animado del deseo de acertar, quedó formado 
el gabinete el dia 13, de la siguiente manera. Ministro 
de relaciones, Don Luis de la Rosa: de justicia, Don Eze- 
quiel Montes: de gobernación, Don José María Lafragua: 
de fomento, Don Manuel Silíceo: de hacienda, Don Ma
nuel Payno: de guerra, D. José María Yañez.

137
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1855. El gabinete se componía, pues, de personas 
muy apreciables, pertenecientes al partido moderado. Sin 
embargo, el descontento de una gran parte de la sociedad 
no quedó satisfecho con esto. La ley sobre administración 
de justicia, expedida por D. Benito Juárez, en el gobier
no de Alvarez, subsistia vigente, y  el espíritu religioso 
se mantenía en abierta pugna contra ella y  coDtra los 
hombres que seguían apoyándola. La tormenta que, con 
la esperanza de un cambio radical se habia suspendido 
al aparecer en la presidencia un hombre nuevo, volvió 
á rugir con espantosa fuerza, al notar que la nave, si 
bien con mas prudencia dirigida, parecia encaminarse al 
mismo punto.

Una gran parte de la prensa, dejándose arrastrar de sus 
ideas antireligiosas, continuaba zahiriendo al clero y las
timando con sus virulentos artículos las ideas católicas 
que profesaba casi el país entero: otra parte de ella se 
complacía en injuriar á la clase militar, echando en cara 
al ejército sus mas ligeras faltas, llamándole verdugo del 
pueblo y  ejecutor de las iras de Santa-Anna; y aunque 
alguno que otro periódico se mantenía en la elevada es
fera que le corresponde á la prensa, en lo general, todos 
habían descendido al terreno nada honroso del insulto. 
«La conducta de Don Santiago Vidaurri, que pasaba en
tonces por la personificación neta de la idea democráti
ca,» decía el autor de la obra Historia ele la revolución 
de Méjico, contra la dictadura de Santa-Anna, «esta
ba enteramente de acuerdo con aquellos arranques de la 
prensa periódica. En sus conversaciones, en sus escritos 
y  en sus comunicaciones oficiales, no perdia ocasión de



CAPÍTULO III. 139

zaherir á la clase militar; y hasta llegó á expedir un de
creto suprimiendo el ejército de la república, cuyos indi
viduos eran calificados de inmorales, cobardes, gen iza
ros, viles instrumentos de la tiranía y verdugos de la na
ción. Pasaba entonces Méjico por una de esas formidables 
crisis, en que campean todas las exageraciones; y era 
natural que temieran mucho, y  se apercibieran á la resis
tencia, las clases que parecían amenazadas por el pico re
volucionario.»

Como se ve, la sociedad habia ganado muy poco hasla 
entonces con la caída de Santa-Anna. Las escenas des
agradables y los desórdenes que desde la entrada de los 
pintos alarmaron á la capital, continuaban en ascendente 
escala; y  la entrada al poder de Don Ignacio Comonfort, 
dejando en pié las mismas causas que originaron el des
contento, no podía influir de manera alguna en que cam
biasen los efectos, y, por consecuencia, ni el disgusto y 
el sobresalto de las personas amantes del órden. Cierto es 
que el gobernador de Guanajuato, Don Manuel Doblado, 
habia dejado su actitud hostil al subir á la presidencia 
Comonfort; pero era de creerse que volvería á tomarla, al 
ver que, la causa que motivó su rebelión contra D. Juan 
Alvarez, subsistía sostenida por el nuevo presidente. El 
apoyo prestado por éste á las disposiciones de su predece
sor en el poder, hizo surgir nuevos pronunciamientos que 
empezaron á.estallar en diversos puntos de la república. 
En Puebla se verificó uno el 13 de Diciembre, que fué 
sofocado prontamente como lo fué otro en Oajaca; pero no 
sucedió lo mismo con el del pueblo de Zacapoaxtla y algu
nos mas, que se presentaron potentes, infundiendo serios 
temores al gobierno.
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1855. Los que habían creído que la entrada de 
Comonfort al poder se marcaría con actos que reparasen 
los males causados por los arbitrarios de su antecesor, vie
ron con pesar, que sus esperanzas, en vez de realizarse, 
sufrían un desengaño terrible. Los que habían sido redu
cidos á prisión por el gobierno de Alvarez sin mas prue
bas que las de ser sospechosos, continuaban privados de 
su libertad. El sacerdote D. Francisco Javier Miranda, 
lejos de haber logrado que le escuchasen en juicio, salió 
desterrado del país sin que se hubiese procedido á forma
ción de causa: los bienes de Santa-Anna, quo pertenecían 
á los hijos de éste, continuaban embargados, y  las esce
nas de escándalo promovidas por los soldados del Sur, 
continuaban sin que se dictase providencia ninguna para 
tranquilizar á los habitantes do la capital. Todo esto, uni
do á otras disposiciones de Alvarez que no derogó, y  que 
estaban en abierta pugna con los principios de estricta li
bertad y  con los sentimientos de la mayoría del país, hi
cieron perder la fé de prosperidad y bien social, en una 
gran parte de los que todo lo habían esperado de aquel 
cambio político. «Causa dolor,» decia El Pensamiento 
Xacional, «el ver cómo se desacredita la revolución de 
»Ayutla, por los desmanes de unos hombres que, sin 
«comprender su pensamiento, han usurpado el papel de 
«representantes suyos en el gobierno actual; y  tanto mas 
«deplorable es esta desgracia, cuanto que nunca habría 
«sido mas fácil que ahora encaminar á la nación por las 
«sendas del bien, que por tanto tiempo habíamos abando- 
«nado. Estas sendas estaban bien marcadas por el origen 
«y la naturaleza de las dos últimas revoluciones, las cua-
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»les han sido la demostración mas patente y  explícita, de 
«que nuestro país no quiere el órden sin la libertad, ni la 
«libertad sin el órden. Hoy que debiamos estar trabajan- 
»do por conciliar ambos principios, supuesto que esta con
ciliación es indispensable para la felicidad de nuestra 
«patria, vemos que nuestros gobernantes se empeñan en 
«excluir de su política uno de los dos, y  en exagerar el 
«otro hasta un punto que no puede menos de producir 
«nuevos trastornos. El gobierno, pues, desconceptúa á la 
«revolución de Ayutla, y desacredita la causa de la liber- 
»tad de Méjico. Si hicieran esto los enemigos de ella, po- 
«dria perdonárseles; pero no puede haber perdón para los 
«que blasonan de ser sus amigos. Ellos la están presen- 
»tando al país como una'infame prostituta, que se com- 
«place en las orgías de los clubs y en los escándalos de las 
«calles; como un ídolo que viene á esterminar las creen
c ia s ;  como un genio destructor que derriba implacable 
«los cimientos de nuestra sociedad; como el espíritu del 
»ódio y de las venganzas, que se ceba en clases respeta
dlas y  en venerables instituciones. Esto es la libertad en 
«manos de nuestros actuales hombres públicos; y  no es 
«esta la libertad que quiere el pueblo; no esta la libertad 
«que conquistó la revolución de Ayutla. Hay una cosa 
«terrible en la situación que estamos atravesando. Contra 
«el actual órden de cosas se levanta indignada la opinión 
«pública, y  no faltan amagos de abiertas rebeliones que 
«pueden ser acaudilladas por los enemigos de la libertad 
«verdadera. Pues bien; la cosa terrible de que hablamos, 

i8B5- «es que los buenos liberales, los hombres de 
«órden y  de sano juicio, los que quieren para su país
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»paz y bienandanza, tienen que convenir en que hay ra -  
»zon y sobra de motivo para esas resistencias que amena- 
»zan trastornar de nuevo el órden público.»

Entre tanto D. Juan Alvarez que habia estado dispo
niéndose para regresar al Sur, salió de Méjico con direc
ción al expresado panto, el 18 de Diciembre, acompañado- 
de Don Ignacio Comonfort, que quiso ir á dejarle hasta 
Tlalpam. El pueblo bajo de la capital, al ver salir al ejér
cito del Sur, estalló en manifestaciones de júbilo porque 
se ausentaba, y despidió al aire millares de cohetes vo
ladores que revelaban bien claramente las pocas simpa
tías que los pintos habian sabido crearse en la pobla
ción.

Pocos dias después, Comonfort mandaba de gobernador 
á Oajaca, á D. Benito Juárez, para evitar que se pronun
ciase aquel Estado, y disponía fuerzas para enviarlas so
bre los puntos sublevados.

Entre los jefes que se habian puesto al frente del nue
vo movimiento se encontraban el general Don Francisco 
Güitian y el coronel D. Luis Osollo, quienes habiéndose 
reunido en los llanos de Apan , se dirigieron á Zaca- 
poaxtla. En esta población, esencialmente conservadora, 
levantaron los caudillos de la sublevación el 19 de Di
ciembre, una acta que se reducia á desconocer el gobierno 
de Comonfort, y  proclamar las Bases Orgánicas de 1843. 
El acta la firmaron el general Güitian, Don Luis Oso
llo, D. Juan Olloqui y toda la oficialidad. El gobierno, 
con el fin de evitar que se robusteciese con mayor número 
de gente la fuerza reunida en Zacapoaxtla, dió órden al 
general D. Ignacio la Llave, que era el jefe que se halla-
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ba mas próximo al pueblo sublevado, para que atacase á 
los disidentes. La Llave obedeció, y  poniéndose al frente de 
una brigada respetable, se dirigió al encuentro de los re
beldes. Estos le esperaron, confiando en que las tropas 
■que llevaba se les unirían: y  no se equivocaron. La bri
gada, casi entera, se pasó á  las fuerzas de los pronuncia
dos, al grito de / Viva la religión!; y  el general la Llave 
se vló obligado á  ponerse en salvo, seguido de unos cuan
tos que le fueron leales. Este golpe alarmó al gobierno; y 
•con el objeto de repararlo, se ocupó en disponer una res
petable columna, que saliese á  las órdenes del general 
D. Severo del Castillo, lo mas pronto posible, provista de 
todo lo necesario para batir con buen éxito á los disi
dentes.

Así terminó el año de 1855. con el horizonte político 
cubierto de negros nubarrones que amenazaban una tre
menda tempestad en el órden público; tempestad que de
bía descargar sobre los pueblos cuya voluntad cada con
tendiente aseguraba representar, cuando en realidad el 
país no se la había legado á, ninguno de ellos.
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Continúa la presidencia de Comonfort.—Credo político <lc Comonfort, expre
sado en un folleto que publicó en Nueva-York.—Ley do imprenta dada por 
el ministro Lafragua.—Empieza 4 notarse en el público el descontento con
tra la política del gobierno.—Comonfort manda prender 4 E>. Antonio Haro 
y 4 otros individuos.—Son enviados presos 4 Veracruz, sin formación de 
causa.—Haro logra escaparse y se une en Zacapoaxtla 4 los pronunciados.— 
Pronunciamiento de Uraga contra el gobierno en la Sierra Gorda.—Marcha 
el general D. Severo del Castillo 4 batir 4 los pronunciados.—Se adhiere 4 
estos proclamando jefe del movimiento 4 D. Antonio Haro.—Los pronun
ciados atacan y toman la ciudad de Puebla.—Comonfort pone en movi
miento numerosas tropas para ir 4 batirles.—Termina la revolución en la 
Sierra Gorda.—Cae prisionero Uraga.—Marcha Comonfort al frente de las 
tropas enviadas contra Haro.—Batalla de Ocotlan.—La gana Comonfort.— 
Se retiran los pronunciados 4 Puebla.—Pone sitio 4 esta ciudad Comonfort. 
—Capitulan los pronunciados.—Da un decreto Comonfort mandando inter
venir los bienes eclesiásticos pertenecientes 4 la diócesis de Puebla.—Esto 
docreto se diú pretextando que el clero habia favorecido la revolución.— 
Prueba el obispo lo contrario y protesta contra la disposición.—Vuelve Co
monfort 4 Méjico.—Recepción que se le hace.

1 8 5 6 .  Si la marcha política emprendida por el 
general D. Juan Alvarez no había merecido la aprobación 
de la mayoría de los mejicanos, segnir una política que

1 8 5 6 .



146 historu  db Méjico.

salvase los defectos que la opinión pública condenaba en 
aquella, parecía lo mas lógico, lo mas en armonía con la 
justicia y  con el sentimiento nacional. Que la administra
ción de D. Juan Alvarez babia estado muy distante de 
corresponder á las prudentes exigencias de la sociedad, 
exigencias de órden, de paz y de buen gobierno que de
volviesen al país el vigor y la fuerza destruidas por los 
embates de las continuas convulsiones políticas que le 
habían desangrado, lo confesaban con sincera franqueza 
los mas ilustrados hombres del partido liberal, que mas se 
habían distiguido por su adhesión al plan proclamado en 
Ayatla. «No hay motivo para negar, ni nuestra fran
queza nos lo permitiría en ningún caso,» decían los re
dactores de El Sú/lo A'I.r, «que íi la caída de la admi
nistración dictatorial, siguió una anarquía completa.» En 
íntima consonancia con las breves, pero expresivas pala
bras consignadas en las líneas del periódico mencionado, 
se encontraban las emitidas por otros escritores no menos 
juiciosos ni menos interesados en los buenos resultados 
de la revolución que acababa de triunfar. Para ellos, la 
existencia efímera del gobierno de D. Juan Alvarez, ar
güía que las tendencias del espíritu público se hallaban 
en abierta pugna con las providencias dictadas por los 
hombres que influían en su ánimo. «Compuesto aquel 
gobierno, en su mayor parte.» ha dicho un juicioso es
critor, «de hombres que exageraban el principio de la li
bertad y la idea de la reforma hasta el punto de compro
meter el órden. no solo no encontró apoyo en la opinión, 
sino que muy pronto se vio rodeado de dificultades que 
no pudo veücer por sí mismo, y que solo desaparecieron
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criando el caudillo del Sur tomó la resolución de llamar, 
para que le reemplazase en el poder, al que había sido su
compañero en la lucha contra la pasada tiranía....... De
todo esto brotaba una verdad clara como la luz, ante la 
cual no podia Comonfort cerrar los ojos, á saber: que su 
política debía distar tanto del sistema represivo y retró
grado de la dictadura de Santa-Anna, como del prurito 
innovador del gobierno de Alvarez.» (1)

Que el nuevo presidente no se hallaba de acuerdo con 
la política seguida por D. Juan Alvarez, no obstante el 

1856. respeto y  amistad que le consagraba, se des
prende de las palabras de un folleto publicado por el mis
mo Comonfort en Julio de 1858 en Nueva-York. En ese 
folleto campean con franca libertad las ideas que se pro
puso seguir en su programa al ser elevado á la primera 
magistratura de la nación. «Tres eran,» dice, «los cami- 
»nos que se me presentaban: primero, dejar las cosas en 
¿el mismo estado en que se encontraban cuando triunfó 
»la revolución de Ayutla: segundo, arrojarme en brazos 
»del principio revolucionario, é introducir todas las in
novaciones exigidas por él: tercero, emprender con pru
d en c ia  las reformas reclamadas por la opinión liberal. 
»Pero el primero de estos caminos era un absurdo y un 
¿crimen, y  el segundo otro absurdo y otra iniquidad; y 
»yo no podia entrar en ninguno de ellos, supuesto que ni 
¿el hombre puede obrar contra el testimonio de su con
c ien c ia , ni el gobierno contra los derechos, los intere-

il) «Méjico en 1850 y 1851. Gobierno del general Comonfort.» Por í). An
selmo (le la Porlilla.
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«ses y  la opinión de los gobernados...... Someter mi polí
n ic a  á todas las exigencias dei elemento revolucionario, 
«era un paso que no ofrecia menos inconvenientes que 
»el otro para mi honor y  para el sosiego de la república. 
«Para innovarlo todo de repente, sin consideración án in - 
«gun derecho, á ningún interés, á ninguna Opinión ni á 
»ninguna clase, era preciso que yo hiciera lo que han 
»hecho en otros países las grandes conmociones popula
r e s  en épocas cortas de violencia y  de vértigo: tenia que 
»entrar en una lucha desesperada, no solamente con las 
«clases afectadas por la revolución, sino con el pueblo en- 
«tero, interesado también en contrariar semejantes tras
to rnos. Y si yo habia de personificar el temerario arrojo 
»y los arranques ciegos de una revolución violentamente 
innovadora; si habia de derribar todo lo antiguo, sin es
c u c h a r  el clamor de los que lo aman, ni curarme de los 
«que quedaran sepultados bajo los escombros, era menes
t e r  que hiciera lo que hacen estas revoluciones cuando 
»pasan como un huracán sobre los pueblos: lanzar con 
»una mano el ariete revolucionario y blandir con la otra 
«el puñal demagógico; porque los que destruyen institu
c iones viejas y  respetadas, tropiezan siempre con resis
te n c ia s  formidables, y tienen que hacinar las víctimas en 
«proporción de las ruinas que amontonan. Pues bien; esto 
»es lo que nunca hacen los gobiernos que merecen este 
«nombre; esto es lo que nunca hacen los hombres que se 
«tienen por justos: si el mundo moderno debe algo A esos 
«tremendos cataclismos, operados por las turbas desaten
ta d a s , aunque sean á veces resultado de la desesperación 
«que producen los gobiernos opresores, no por eso han
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»dejado de ser grandes iniquidades, ni en ningún caso
»se pueden adoptar como sistemas de política......  Entre
¿estos dos extremos á cual mas viciosos, habia un medio 
¿prudente y justo, para hacer que el país llegara al tó r- 
»mino de sus deseos; y  era la adopción de una política 
¿prudentemente reformadora que, satisfaciendo en lo que 
¿fuera justo, las exigencias de la revolución liberal, no 
¿chocara abiertamente con los buenos principios conser
vadores, ni con las costumbres y  creencias religiosas del
¿pueblo......Siempre he creido que el motivo de todas las
¿reacciones conservadoras ha sido la exageración del prin- 
¿cipio revolucionario, así como el principio de todas las 
¿reacciones revolucionarias ha sido la exageración del 

1856. ¿principio conservador. Ninguno de estos dos 
¿elementos debia entrar por consiguiente en la formación 
¿de mi política para dominar en ella de un modo exclusivo 
¿y absoluto, aunque ambos debian ser admitidos on lo 
¿que tuvieran de bueno, como representantes de intere- 
»ses legítimos y  de derechos respetables. Era preciso ha- 
¿cer que el espíritu de progreso se presentara tan medido 
¿en sus deseos como templado y justo en su acción, para 
¿que recobrara el concepto que le habia hecho perder el 
¿impaciente ardor de otras épocas; y era preciso también 
¿que el espíritu tradicional no degenerara como otras ve- 
¿ces en marasmo ni en retroceso, para que los amigos de 
¿la libertad pudieran consentirle y  aceptarle.¿

Los anteriores párrafos, reflejan claramente las ideas 
que en política profesaba el hombre que acababa de em
puñar la nave del Estado. Su fin era noble, laudable; es
tablecer un sistema conciliador que terminase con todas
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las exageraciones, admitiendo en su gobierno todas las as
piraciones legítimas, todos los proyectos justos, todos los 
pensamientos de interés general. Difícil era la empresa, 
considerando la excitación en que se encontraban siempre 
las pasiones políticas después de los violentos choques de 
una reciente lucha; cuando el orgullo del vencedor y  la 
ira reconcentrada del vencido vuelven intolerante al pri
mero y tenaz 6 intransigente al segundo; pero por la ra
zón misma de que era difícil la empresa, se hacia mas 
digna de elogio, revelando, en último resultado, que el 
hombre que la habia concebido, abrigaba un corazón hi
dalgo y altamente patriota. Veamos si en su marcha ad
ministrativa llegó ú dar cumplimiento al programa polí
tico' que acariciaba en su idea, y que lisonjeaba su co
razón inclinado á la justicia, á la clemencia y  al órden 
público.

El año de 1856 empezó con una ley de imprenta expe
dida por el ministro D. José María Lafragua. Al estado 
de licencia y de escándalo á que habia llegado una parte 
de la prensa, necesario se hacia algo que la reglamenta
ra, algo que pusiera un justo límite á la libertad de la 
palabra, tan útil cuando se ocupa en razonada discusión 
de ventilar cuestiones de alto interés público, como daño
sa y perjudicial cuando desciende al fangoso terreno de 
la personalidad y de los desahogos de las pasiones. La ley 
de imprenta era deseada por todas las personas sensatas 
de la sociedad como un bien necesario, como la salva
guardia del buen nombre de las familias, como la garan
tía del respeto á todas las clases, como el término á los 
insultos que se dirigían mutuamente los partidos, exci
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tando enconos que nunca debieran despertarse entre hijos 
de una misma nación. La ley, en consecuencia, salió á 
luz con beneplácito general; pero al detenerse el público 
en el exámen de sus artículos, notó, con sentimiento, que 
carecía de las condiciones que pudieran conquistarla el 
calificativo de liberal, en la justa acepción de la palabra. 
Aquella ley era una ley tirante que restringía, en el te r
reno de la política, casi en absoluto, la libre emisión del 

i8 s e . pensamiento á todos los escritores que no 
estuviesen de acuerdo con las providencias dictadas por el 
gobierno. El Siglo X IX  que mas babia atacado la admi
nistración de Santa-Anna por la ley-Lares. ahora aplau- 
dia que no hubiese esa libertad, y los periódicos conser
vadores que entonces aplaudieron las restricciones de la 
ley-Lares. ahora se lamentaban de las marcadas por la 
ley-Lafragua. ¡Siempre las pasiones políticas usurpando 
su lugar y sus fueros á la justicia de donde emana la 
verdadera libertad! Ante las prescripciones que al escri
tor imponía aquella ley, se retiraron de la palestra perio
dística La Verdad y El Pensamiento Nacional. El editor 
de este último periódico, no obstante haber combatido 
por el triunfo de la revolución de Ayutla, no pudo acep
tar una providencia que tiranizaba á la prensa, y dirigió 
á sus suscritores las siguientes líneas: «Como las restric
ciones de la ley de imprenta no nos permiten escribir con 
la independencia y  dignidad á que estamos acostumbra
dos. tomamos el partido de suspender la publicación de 
nuestro periódico.» El Trait deUnion, periódico de ideas 
liberales, pero en la genuina acepción de la palabra, que 
se publicaba en francés, se expresaba así: {-Procurare-
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»mos ser mas avisados que antes y  evitar la prisión, y la 
»multa, cosa bastante difícil en medio de la vaguedad 
»que la ley presenta, y del campo tan vasto que ofrece á 
»la interpretación. La nueva ley considera como un deli- 
»to la propagación de noticias falsas. Esta disposición ha- 
»ce indispensable la creación de un periódico oficial que 
»sirva de guia á la prensa; de otro modo ésta podría equi
vocarse con la mejor buena fé del mundo.»

1856. Con efecto, era difícil escribir de política 
sin caer en alguno de los mil hilos de la red tendida en 
los artículos de la nueva ley de imprenta; y no hubo edi
tor de la oposición ó de la prensa liberal independiente, 
que se salvase de la prisión ó de la multa. Sin embargo, 
la mas ó menos restricción puesta á la prensa por la ley 
Lafragua, no hubiera alcanzado la menor censura de par
te de las personas agenas á la política, si las faltas de ob
servancia hácia sus artículos hubieran sido castigadas de 
igual manera en los infractores de cualquiera de ellos. 
Pero los hechos estaban muy lejos de corresponder á las 
bellas doctrinas de igualdad ante la ley proclamadas; y  
mientras se castigaba con fuertes multas á los que denun
ciaban alguna desacertada providencia de la autoridad, se 
dejaba correr libre la pluma de los que dirigían sarcasmos 
ofensivos al clero y al ejército. Esta severidad con la 
prensa de oposición al gobierno, y la tolerancia sin lími
tes dispensada á la que atacaba las creencias que mas res
petaba la sociedad, causaban un efecto de disgusto perju
dicial al gobierno, y desvaneciau las esperanzas de los 
que habian concebido la idea lisonjera de la conciliación 
de los partidos. Los ánimos que, al abandonar él poder
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Don Juan Alvarez, liabian empezado á recobrar la calma 
al ver ocupar su puesto al que mil pruebas tenia dadas de 
justo gobernante, volvieron á alarmarse, y  el cielo de la 
política empezó á oscurecerse con negros nubarrones pro
ducidos por el disgusto de los que se juzgaban menospre
ciados.

De todas estas circunstancias se aprovechaban los ene
migos del gobierno para atizar la tea de la revolución, 
bastante impregnada ya de inflamable combustible por la 
ley sobre administración de justicia expedida por D. Be
nito Juárez, y  que, contra la esperanza de la mayoría, 
permanecía vigente. Por espesa que sea la nube que cu
bre el punto en que se forma el rayo, siempre deja per
cibir, al través de sus oscuras Gapas, el resplandor del 
relámpago. Por espeso que sea el velo con que la lisonja 
de los aduladores cubre los ojos del que gobierna para que 
no se afecte con el disgusto que causan sus providencias, 
siempre llega á sus oidos el rumor del descontento, presa
gio de próximas conmociones políticas. El gobierno de 
Comonfort había percibido el ruido sordo, pero imponente, 
que llegaba hasta la altura del poder, y temeroso de que 
se tramasen revoluciones, empezó á vigilar sobre las per
sonas señaladas como desafectas á las instituciones que 
regian, y sospechando aun de las dudosas, cayó en la fu
nesta debilidad de dar oidos á las denuncias que de ellas 
se le hacían. No necesitaron mas algunos de esos hom
bres que no faltan, por desgracia, en ningún partido, y 
que se complacen en excitar los ódios contra las personas 
que juzgan de influencia en el bando contrario, para que 
las denuncias se repitiesen sin interrupción. Entre los in
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dividuos á quienes eu ellas se les hacia aparecer como 
enemigos del gobierno y  en activa conspiración para der
rocarle, figuraba, en primer término, D. Antonio Haro y 
Tamariz. Coraonfort escuchó las denuncias que se le ha
cían de Iiaro. con verdadera pena. Le unían á él lazos de 
amistad desde la infancia; habían hecho juntos en Puebla, 
ciudad en que ambos nacieron, los primeros estudios; había 
contribuido á la caída de Santa Anna, y  le vió conducir
se con laudable desinterés personal en la conferencia ce
lebrada en Lagos, adhiriéndose, en obsequio de la paz, 
al plan de Ayutla. Sin embargo, el presidente se hallaba 

18 &6. en el deber de conservar el órden; pero no 
quiso obrar sino con las consideraciones que le dictaba la 
amistad y  la justicia, y  envió un recado á Don Antonio 
Haro, diciéndole que deseaba hablarle. D. Antonio Haro 
se presentó á poco, y  Comonfort, recibiéndolo con sincera 
deferencia, le expuso el motivo que habia tenido para lla
marle, y  le suplicó que le dijese, con la franqueza del 
verdadero amigo, si era cierto lo que de él se susurraba. 
Haro contestó con aire leal, que era falso que él conspira
se contra nadie; y Comonfort, no dudando de su palabra, 
le dejó retirarse, manifestándole su aprecio. Este paso de 
Comonfort revela que, cuando se dejaba llevar de los im
pulsos generosos de su corazón, nadie le superaba en bon
dad; y  Haro debió quedar altamente cautivado de la ma
nera distinguida con que habia sido tratado por el- que se 
olvidó de ser presidente, para presentarse como amigo. 
Por desgracia, pronto los enemigos de Haro volvieron á 
insistir con el presidente para que le redujese á prisión, 
presentándole como cabeza principal de los que m ante-
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nian el descontento; y entonces Comonfort ordenó que se 
procediese á ponerle preso. En obsequio de esta medida, 
Don Antonio Haro y Tamariz fuó reducido á prisión el dia 
2 de Enero, así como los generales Don Agustín Zires y 
Don Francisco Pacheco.

Hasta aquí, nada habia que no estuviese de acuerdo 
con el deber de los gobernantes, que es el de evitar que se 
altere el órden. Las denuncias podían basarse en hechos 
positivos, y el gobierno se hallaba en la obligación de 
asegurar las personas que eran señaladas como conspira
doras, hasta convencerse de su delito ó de su inocencia. 
Pero si el primer paso estuvo dictado por la justicia, los que 
le siguieron en este asunto, se hallaron muy lejos de la 
equidad. Cuando todos esperaban, como lo exigía el dere
cho á, las garantías individuales, que se le sujetase á jui
cio, así como á los generales Zires y  Pacheco, el gobier
no, desentendiéndose de este sagrado deber, dispuso la 
salida de los tres de la capital, en calidad de presos, há- 
cia el mortífero puerto de Veracruz. Esta providencia que 
se bailaba en pugna con las doctrinas liberales proclama
das en Ayutla, causó una sensación profunda de disgus
to, y  patentizó una vez mas á los hombres de buena fé, 
una triste verdad que se habia venido realizando; que los 
mas halagadores programas, no darian jamás los resulta
dos que prometian, porque á los preceptos indicados en su 
letra, les sustituia el capricho de los gobernantes. La 
prensa juiciosa de todos los colores políticos, se apresuró 
á manifestar su desacuerdo con la disposición del gobier
no respecto de la providencia tomada con Don Antonio 
Haro y los generales Don Agustín Zires y  Don Francisco
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Pacheco. El periódico La Patria, entre varias observa
ciones justísimas que hizo, decia lo siguiente: «Si la re
volución no quiere desdecir de sí misma, hollando las ga
rantías individuales que altamente ha proclamado, no nos 
dé en el señor Haro un segundo escándalo político: sujé
tesele á juicio, y  si la ley le condena, cúmplase la ley; 
pero jamás sea esta hollada, si se quiere hacer alarde de 
moralidad y juicio. E lSr. Haro no sale aun de Méjico: es
peramos que en caso de salir desterrado, sea una sentencia 
no una medida, la que tal determine.» El mismo celo por 
la justicia y  las garantías individuales manifestaron los 

i85Q. redactores de El Monitor Republicano, y  to
dos los liberales de buena fé. Como adictos al plan de 
Ayutla, anhelaban quo este no se bastardease, cometien
do los gobernantes á su sombra las arbitrariedades que 
habían hecho odiosa la dictadura. «Partidarios nosotros 
de ella,» (de la revolución de Ayutla) decia El Monitor 
Republicano, «deseamos que no se imite la conducta de 
los conservadores, que no se proceda contra nadie sin la 
prévia justificación de un motivo legalmente capaz. Así 
entendemos que habrá procedido el supremo gobierno al 
expedir sus órdenes para la prisión de Don Antonio Haro 
y Tamariz y de otros individuos á quienes se ha aprehen
dido de ayer á hoy. Nosotros estamos lejos de conformar
nos con la impunidad de los culpables, pedimos, por el 
contrario, su castigo; pero distamos mucho mas del pare
cer de que se les castigue sin forma de juicio. No vemos 
en esto personas ni nombres; vemos los principios; y  li
berales antes que todo, queremos que la libertad subsista 
apoyada en la justicia.» Igual cosa decían los periódicos
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•que he mencionado, con respecto á los generales Zires y  
Pacheco, á quienes tampoco se les habia juzgado. Sin 
embargo de esto, el gobierno hizo que los tres saliesen 
hácia Veracruz, desterrándoles del país, desatendiendo 
■las observaciones de una parte de la prensa, y, sobre to
do, los fueros de la justicia. Con el fin de sincerar aquel 
acto del poder, un periódico se apresuró entonces á publi
car un plan revolucionario que se habia encontrado entre 
los papeles de Don Antonio Haro y Tamariz en los mo
mentos de reducirle á prisión; pero el expresado docu
mento no era mas que un desahogo de las pasiones políti
cas, un plan apócrifo, que hacia tiempo le habian envia
do á D. Antonio Haro, y del cual tenia ya conocimiento 
una gran parte del público, porque el mismo Haro, bur
lándose de la originalidad del proyecto de gobierno, habia 
leido el papel á varios amigos suyos, entre ellos, á algu
nos que figuraban al lado de Comonfort.

Viendo el disgusto que habia producido la providencia 
del gobierno en el público, haciendo salir hácia Veracruz 
á  Don Antonio Haro y Tamariz, publicó El Siglo X IX  un 
artículo digno, pidiendo al gobierno que diese explicacio
nes acerca de la prisión del acusado. «Los últimos suce
sos,» decia, «que han ocurrido en estos dias. no pueden 
pasar inadvertidos por escritores independientes. Habla
mos de la prisión y destierro de los señores Haro y  Tama
riz, Pacheco y Zires. Este hecho que en tiempo de San- 
ta-Anna nada hubiera tenido de extraño, hoy causa pro
funda sensación, porque ocurre bajo un gobierno que 
proclama respeto á las garantías individuales, porque re
cae en una persona que se creia de acuerdo con el gobier
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no. Habiendo ins!ado siempre porque fueran efectivas las 
garantías individuales y reclamándolas no solo para nos
otros. sino para todos los mejicanos, creemos que el go
bierno está en el caso de explicar su conducta al país y  
de justificarse ante la opinión, sin cuyo apoyo no puede 
marchar. No creemos que el gobierno haya procedido sin 
datos y con ligereza; pero la publicación hecha en El 
Monitor de los documentos encontrados en la casa del se
ñor Haro, si esos fueran los únicos datos, no justifica, si
no que pone en ridículo la medida, pues se necesitaria 
mucha ligereza para dar crédito ó importancia ú esos pa
peles, de cuyo contenido se hablaba hace tiempo sin que

1866 . inspiraran la menor alarma. Si no hubiera 
mas datos que estos en contra el señor Haro, seríamos los 
primeros en tomar su defensa y en pedir su regreso, y  
asi el gobierno debe con la mayor franqueza explicar su 
conducta, para librarse de cargos infundados.»

Que los datos existian, lo ha querido dar á entender, 
aunque sin presentar ninguno, el autor anónimo de la 
Bisloria (le la revolución de Ayutla, contra la dictadura 
del y moral Santa-Anna. En esa obra asienta, para since
rar la conducta de Don Ignacio Comonfort, que «atizaba 
la revolución desde la misma capital Don Antonio de Ma
ro,» y  que «conspiraba contra el gobierno de Comonfort 
con toda la energía de una ambición no satisfecha.» Pero, 
repito, que no presenta dato ninguno para apoyar esta 
aseveración, la cual queda, por el contrario, destruida 
con una circular expedida por el ministro D. José María 
Lafragua, el dia 8 de E dcto. «Personas altamente carac
terizadas.» decía esa circular, «instruyeron al gobierno
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de la parte que el señor Haro tenia en alguno de los mo
vimientos reaccionarios. Pública ha sido á los habitantes 
de la capital la reunión tan numerosa como notable de 
militares y desafectos que dicho señor mantenia en su 
casa, y  conocida también de todos la insultante seguridad 
con que se hablaba de la revolución hasta en los corredo
res mismos del palacio. Por estos motivos y por otros m u
chos datos que el gobierno tuvo presentes, se convenció 
de que era preciso cerrar intencionalmente los ojos para no 
ver el inminente peligro que corria el órden establecido. 
Pero deseoso el gobierno de no emplear otros medios, sino 
cuando los que dicta la prudencia fueran de todo punto 
ineficaces, hizo diversas indicaciones al señor Haro por 
conducto de personas que pudieran influir en su ánimo; 
y  como ellas no produjeran efecto alguno, el Excmo. se
ñor presidente apeló á las antiguas relaciones de uDa 
amistad nacida desde los primeros dias de la juventud. 
En una larga conferencia hizo presente al señor Haro 
cuanto le dictó su buen deseo de evitar disgustos perso
nales: le propuso varios medios que le libertaran de los 
compromisos que pudiera haber coutraido: le presentó el 
cuadro funestísimo del porvenir del país, dividido eu 
fracciones y envuelto eu tos horrores de la guerra civil. 
Todo fué en vano. El señor Haro, obstinado en negar he
chos patentes, cerró la puerta á toda conciliación, y obligó 
al Excmo. señor presidente que habia cumplido lealmen
te como amigo, á obrar como jefe supremo del Estado. 
Pasaron todavía algunos dias después de esa conferencia, 
hasta que no siendo ya posible una tolerancia, que habia 
sido prudente, pero que un momento después seria culpa
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ble, el gobierno se vió obligado á disponer la prisión del 
señor Haro y  sn conducción á Veracruz en compañía dé
los generales Don Francisco Pacheco y  Don Agustín Z i- 
res. Esta medida, dictada en virtud del poder discrecio
nal de que se halla revestido el gobierno, ha sido el resul
tado de los datos que existen, y  que en parte conoce el 
público.»

Como el lector habrá podido observar, en la anterior 
circular, el ministro se refiere únicamente á lo que se de- 
cia en público, á sospechas que el gobierno tenia, á un 
documento que el país conocia ya, y  á referir que el go
bierno tenia otros datos que comprobaban que D. Antonio 
Haro y Tamariz conspiraba. Que las sospechas fuesen ó 
no fundadas, no es del dominio del historiador juzgar. A 
éste solo le pueden servir de base los documentos, y  ve
dado le es penetrar en el fuero interno de ninguno de los 
personajes que presenta, para que únicamente sean juz
gados por hechos comprobados. El ministro, si hubiera 
tenido alguna prueba que patentizase los manejos revolu
cionarios del Sr. Haro, en vez de hacer mención de da
tos, hubiera presentado alguno en su circular, pues esta 
hubiera sido la manera mas elocuente de justificar el pro
ceder del gobierno. Por lo que hace referencia al dato que 
indicaba, manifestando que ya lo conocia el público, di
cho dejo, que era una proclama apócrifa, de la cual de- 
cia «El Siglo XIX» que. «si esos fueran los únicos da
tos,» que existían para desterrar al Sr. Haro, «no justifi
caban, sino que ponian en ridículo la medida.» (1)

;1) Véase oro plan mi c! Apéndice, bajo el n.0 5.
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1856. Con efecto, el plan no estaba firmado por 
nadie, y  le habia sido enviado A D. Antonio Haro sin que 
este tuviese conocimiento de aquel provecto; se le pedia 
que contestase, sin comprender que Haro podia recelar que 
aquel era un lazo que se le tendia, toda vez que ignoraba 
quién era la persona que le escribia; y  por último revela
ban aquellos documentos tal carencia de conocimientos en 
el arte de dirigir una revolución, que esto solo hubiera 
bastado para no complicar en el expresado plan A un hom
bre del claro talento, prudencia y  sagacidad que distin- 
guian á D. Antonio Haro y Tamariz. Pero aun hay otra 
razón poderosa para convencer que los documentos indi
cados no argtiian complicidad en el acusado. Si en algo 
hubiera creído 1). Antonio Haro que podían comprome
terle, su primer diligencia, después de haberle llamado 
Comoufort y manifestarle que se le acusaba de revolu
cionario, hubiera sido quemar aquellos documentos, pues
to que debia esperar que al fin se trataría de prenderle.

Llevada adelante la providencia de destierro, D. Anto
nio Haro y Tamariz, salió preso de Méjico hAcia Veracruz, 
lo mismo que los generales D. Agustín Zires y 1). Fran
cisco Pacheco. Habiendo caminado sin novedad hasta el 
5 de Enero, la diligencia en que viajaban se volcó en 
ese dia, y desde esos instantes el Sr. Haro hacia detener 
con frecuencia el carruaje, indicando haberse lastimado. 
Así llegaron en la noche del mismo dia o, á un punto 
llamado Salsipuedes, entre Córdoba y Veracruz, y A veinte 
leguas de esta última ciudad, donde los tres presos vol
vieron A bajar de la diligencia, mientras cambiaban los 
cocheros el tiro de caballos al carruaje. Durante esta ope
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ración. Don Antonio Haro logró burlar la vigilancia de 
los que le conducían, y cuando se notó su ausencia, ya 
fué imposible saber A dónde se había dirigido. La dili
gencia siguió, pues, hAcia Veracruz con los generales Zi- 
res y Pacheco, mientras D. Antonio Haro y Tamariz se 
dirigía A refugiarse en Zacapoaxtla, donde se hallaban las 
fuerzas sublevadas de Güitian y de Osollo.

La fuga de Haro alarmó al gobierno y  prestó osadía A 

los revolucionarios. Los de Zacapoaxtla recibieron con ma
nifestaciones de la mas alta satisfacción al prófugo, A 

quien desde aquel momento reconocieron como principal 
jefe de ellos. Pocos dias después fué A unirse á los pro
nunciados el coronel D. José María Cobos. A quien se 
liabia tenido preso desde el 5 de Diciembre hasta el 14 de 
Enero en que se le puso en libertad, sin hacerle saber, 
como tengo referido, la causa por la cual se le liabia re
ducido A prisión. Igual cosa hicieron otros muchos mili
tares conservadores que se habían visto injustamente pre- 
sos, y  que, dominados por el sentimiento de la indigna
ción, se liabian propuesto derribar al gobierno que había 
obrado con ellos con injustificable arbitrariedad. El plan 
que desde el dia 19 de Diciembre habian proclamado 
los pronunciados enarbolando en Zacapoaxtla el estan
darte de la rebelión contra el gobierno, se reducía A ma
nifestar que se había falseado el programa de Ayutla, y 
que, por ese motivo poderoso, se desconocía el derecho de 
gobernar de los hombres que se hallaban en el poder. Se 
decía en el expresado plan, que la revolución iniciada en 
Ayutla contra el general Santa-Anna liabia sido altamen
te nacional, y  que por lo tanto debió llevarse á cabo en
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provecho de los intereses generales de la nación; qne las 
principales causas de la revolución contra el dictador, fue
ron la falta de garantías para los ciudadanos, el exclusi
vismo mas rigoroso en la administración, y el desórden 
en la repartición de las rentas nacionales: que el gobierno 
de Comonfort presentaba los mismos vicios, pues que exis
tían la misma falta de garantías, el mismo exclusivismo

1856. en la administración, y  un desórden aun ma
yor en las rentas nacionales: que su nombramiento no ha
bía sido la expresión de la voluntad nacional; y que para 
evitar la ruina del país, se desconocia al gobierno; se pro
clamaban las bases orgánicas juradas en Junio de 1843, 
las cuales comenzarían á regir inmediatamente en la re
pública; que mientras se reuniese el congreso en cumpli
miento de las expresadas bases, se nombraría un presidente 
provisional ampliamente facilitado para gobernar; que la 
persona á quien se nombrase como jefe para llevar á de
bido efecto aquel plan, asistida de un consejo, compuesto 
de personas conocidas por su moralidad, talento y patrio
tismo. y que á la vez representasen los intereses de todas 
las clases y localidades, sin distinción de pai’tidos, proce
dería á la elección de presidente provisional; y que el 
primer congreso que se reuniese en virtud de lo preveni
do por las bases orgánicas, quedaba ampliamente faculta
do para revisar dichas bases y hacer en ellas las reformas 
que asegurasen el progreso de la república y afianzasen 
su independencia y nacionalidad.

Este plan, firmado por los que mas leales hablan sido 
á Santa-Anna, prueba el desconcepto en que este liabia 
caido por sus desaciertos, entre los mismos jefes del ejér
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cito que mas por cumplir con la disciplina militar que por 
adhesión A su persona, le liahian servido.

C'omonfort, que desde fines de Diciembre liabia enviado 
al general D. Severo del Castillo con órden de que batiese 
á. los sublevados en Zacapoaxtla, confiaba en un pronto 
triunfo, tras el cual el mismo Haro se veria obligado á es- 
patriarse ó á pedir su indulto. Igual esperanza abrigaba 
respecto del movimiento revolucionario promovido por el 
general D. .Tosí López Uraga en la Sierra Gorda, donde, 
aunque no dé acuerdo con el plan de Zacapoaxtla, liabia 
reunido una fuerza de mil quinientos hombres, descono
ciendo al gobierno establecido.

Don Ignacio Comonfort destacó fuerzas numerosas con
tra Uraga. y disponía, sin descanso, otras mayores para 
enviarlas contra los disidentes de Zacapoaxtla en caso ne
cesario. Al mismo tiempo que se ocupaba de los asuntos 
de la guerra, se consagraba también «A otros varios que re
clamaban su atención. Entre estos se contaba la providen
cia dictada por el gobernador de Puebla con respecto á los 
bienes de Santa-Anna. Habíase publicado en aquellos dias 
un artículo en varios periódicos, donde se decía que se es
taban vendiendo aquellos, y manifestando A la vez que 
los expresados bienes correspondían á los hijos del dicta
dor y de ninguna manera á éste, puesto que la riqueza 
que poseia la había llevado su primera esposa Doña Inés 
García. En vista de esto, y  con el fin de evitar que su
friesen menoscabo los intereses mencionados, pero que
riendo al mismo tiempo hacer efectiva la responsabilidad 
de Santa-Anna en su último período de presidente, ex
pidió un decreto el 9 de Enero. Por este decreto se some
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tía A Santa-Auna al juicio de la suprema corte de justicia 
por haber vendido el territorio nacional, por no haber su
jetado al examen del consejo el tratado de la Mesilla, y  
por los actos sangrientos que se cometieron en la guerra 
del Sur y Michoacán. Los bienes del dictador quedaron A 

disposición de la suprema corte, sujetos al resultado del 
juicio.

iu56 . Entre tanto la brigada del general I). Se
vero del Castillo había llegado A Puebla, de donde debía 
dirigirse sobre los disidentes reunidos en Zacapoaxtla. En 
aquellos momentos críticos en que la prensa estaba en el 
deber de no herir la susceptibilidad de los jefes que ha
biendo servido A Santa-Anna y se encontraban entonces al 
servicio del nuevo gobierno, es cuando mas se esmeró en 
presentar al ejército con los colores mas denigrantes y 
ofensivos. Esta era una imprudencia que comprometía 
el resultado de las operaciones encomendadas á los mis
mos A quienes se hería. Si el gobierno hubiese hecho 
cumplir en ese punto lo que la ley de imprenta orde
naba, la revolución se hubiera sofocado desde los prime
ros instantes; pero no habiendo obrado así. dejó que se 
extendiese con aquellos escritos el fuego de la disidencia. 
El general Castillo y toda su oficialidad habían leido los 
artículos ofensivos A la clase militar, y era de temerse que 
abandonasen las banderas de un partido que les zahería, 
para unirse á sus antiguos compañeros de armas. D. Se
vero del Castillo salió de Puebla, al frente de sus tropas, 
el dia 12 de Enero para batir á los sublevados que ocupa
ban el pueblo de Zacapoaxtla. Al llegar A San Juan de los 
Llanos, mandó hacer alto á la brigada con el fin de que
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descansase y tomase alimento: allí supo la fuga de Don 
Antonio Haro y Tamariz, y que se hallaba en Zacapoaxtla 
al frente de los disidentes. Al tener esta noticia, reunió 
;i los jefes y oficiales para deliberar sobre lo que debian 
hacer, resultando de la conferencia, que se adhiriesen á 
los sublevados, proclamando jefe del movimiento á Don 
Antonio Haro y Tamariz. Esta defección exaltó la ira de 
los enemigos del ejército, sin tener en cuenta que aca
so ellos, con sus imprudentes escritos, la liabian provo
cado.

(.'on la adhesión de la brigada del general Castillo, los 
sublevados contaron ya con una fuerza suficiente para di
rigirse á Puebla. «La bandera de Haro,» dice el autor de 
la obra Rccoluciou de Méjico, contra la dictadura de Santa- 
Anna, «era ya en realidad una bandera reaccionaria, tan
to mas peligrosa, cuanto que en ella estaba escrita la pa
labra libertad al lado de la palabra orden: parecia un 
movimiento operado para poner coto ó las exageraciones 
democráticas.»

Las tropas disidentes, con D. Antonio Ilaro á la cabeza, 
salieron de Zacapoaxtla con intención de apoderarse de la 
ciudad de Puebla.

Entre tanto el gobierno, resuelto á combatir y  aniquilar 
á los disidentes, empezó á levantar numerosos batallones, 
empleando para ello el injusto sistema ‘de leva, mientras 
algunos individuos exaltados, sin meditar en que aun ser
via lealmente á Comonfort una gran parte del ejército, se 
desahogaban en terribles denuestos contra él. «Estoy en
teramente resuelto,» decía uno en una comunicación ofi
cial, «á sostener los principios políticos del plan de Ayu-
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1866 . tía, y á no permitir que mi patria vuelva si 

ser sojuzgada por déspotas y cobardes militares, ó por sa
cerdotes ignorantes é inmorales.» No era este lenguaje el 
que mas con venia en aquellos intan tes. ni el mas á pro
pósito para anudar el lazo de unión roto, por desgracia, 
por tantos años, y  con el cual llegaría A ser Méjico uno de 
los países mas dichosos de la tierra.

El dia 17 de Enero se presentaron las tuerzas disiden
tes frente A Puebla, y empezaron á. batirla. Corta era la 
guarnición que defendía la ciudad: pero se batió con 
denuedo hasta el 22, en que, acosada por todas partes, se 
vió precisada A capitular. Haro entró al siguiente dia con 
sus tropas en la ciudad, saliendo de olla, con todos los ho
nores de la guerra, la guarnición que habia capitulado. 
Nadie dudó que los caudillos de la nueva revolución se 
dirigirian inmediatamente ú la capital de la república, 
que en aquellos momentos carecia de tropas para resistir 
á las fuerzas triunfantes disidentes. Pero no sucedió así. 
1). Antonio liara se detuvo en Puebla, y aprovechándose 
Comonfort de aquella inacción inesperada, desplegó una 
actividad prodigiosa en levantar numerosos batallones, 
formados por medio de la leva, y dió órdenes terminantes 
á todos los generales que se hallabau en diversos Estados, 
de que inmediatamente se dirigiesen con sus brigadas á la 
capital.

Entre tanto, en esta se levantaban á toda prisa fortifica
ciones y se tomaban otras providencias para el caso en 
que fuese atacada. Las comisiones encargadas de coger de 
leva á todo infeliz indio ó persona del bajo pueblo, se en
contraban por todas partes, y  se arrancó de sus faenas á
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los vecinos de los pueblos de Ixtapalapa, Mexicalcingo, 
San Andrés de la Ladrillera, Santa María Axtahuacan, 
Santa Cruz, Zapotitlan y otros varios para formar la guar
dia nacional.

Como el gobierno había dado Orden de que «á nadie se 
cogiese de leva.» la prensa clamaba contra el abuso; pero 
era en balde. Aquella Orden no se había dado sino para 
salvar las apariencias, y  las comisiones continuaron lle
vando al servicio de las armas A millares de infelices, cu
yas familias se quedabau sin recursos. No hay mas que 
leer cualquiera de los periódicos de los diversos matices 
políticos que se publicaban en aquella época en la capital, 
para convencerse de que la arbitrariedad ha sido en todos 
los gobiernos que se han sucedido en aquel hermoso país, 
un terrible mal que ha pesado y pesa sobre la clase mas 
menesterosa.

Mientras el activo y alentado Comonfort ponía la capi
tal en un estado de defensa formidable, D. Antonio Haro 
y Tamariz continuaba en Puebla, sin saber aprovecharse 
del triunfo que acababa de alcanzar. Esto dio gran fuerza 
moral al gobierno, y pronto se vio que los generales y je
fes que estaban ú su lado, al frente de tropas que en tiem
po de la dictadura habían servido á Santa-Anna, se com
placían en manifestar su adhesión intima á Comonfort. 
protestando servirle lealmente. Entre esos generales se 
encontraba D. Félix Zuloaga, y  entre los jefes, los que 
pertenecían A la brigada que llevaba el nombre del mis
mo general. Con el fin de dar una muestra pública de 
la adhesión A que me refiero, la oficialidad de la brigada 
Zuloaga obsequió el 24 de Enero, al presidente Comonfort
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con un gran banquete en el Tívoli. Asistieron al convite 
el jefe supremo de la nación, el ministro Lafragua, Don 
Guillermo Prieto, el gobernador del distrito, los generales 
Robles, Rosas Lauda, Iglesias, Villareal, y otras personas 
de importancia. El primer brindis fué pronunciado por el 
general Don Félix Zuloaga, cuyas palabras fueron las si
guientes: «Brindo por la felicidad personal del Excelen
tísimo Sr. presidente, por el acierto de su gobierno y por 
el triunfo de las armas nacionales sobre los reaccionarios. 
La brigada reitera el juramento de fidelidad que tiene 
prestado: los jefes, oficiales y  soldados que la forman, no 
mancharán su hoja de servicios con una defección, siem
pre criminal; pero mucho mas hoy que tan inminente pe
ligro corren la libertad y la nacionalidad de la república. 
Si algunos militares han abandonado traidoramentc sus 
banderas, nosotros estamos resueltos á morir defendién
dolas, para demostrar con hechos, que el honor, que es la 
primera virtud de un soldado, es la única norma de nues
tras acciones.»

1856. A este brindis contestó el ministro Lafra- 
gua con palabras benévolas hácia los soldados leales; y 
tomaron la palabra en seguida, Prieto, Rosas Landa y  
otros varios individuos, concluyendo el convite con las 
siguientes palabras pronunciadas por D. Ignacio Comon
fort: «Señores: Nuestra patria quiere libertad garanti
zada por el orden, y necesita de paz para desarrollar los 
elementos de riqueza con que la ha colmado la mano 
del Criador. Brindemos, señores, por la libertad y la paz 
de la república, y  porque la unión que hoy ha reina
do en esta mesa, sea el símbolo perpétuo, de la unión
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del pueblo mejicano y el término de la guerra civil. >•
Digno y justo era el deseo manifestado en el anterior 

brindis por el primer jefe de la república. La unión de 
todos los partidos olvidando discordias pasadas, es lo que 
necesitaba y necesita Méjico para ser grande y feliz. El 
carácter noble, franco, leal y  humano de D. Ignacio Co- 
monfort era el mas á propósito para operar algo, sino todo, 
en ese sentido; pero una gran parte de la prensa que se 
habia constituido en un botafuego, hacia imposible, con 
sus insultantes escritos al clero y al ejército, aquella ape
tecible unión. Hacia algunos dias que Comonfort habia 
hecho salir de la capital á un número considerable de je 
fes y  oficiales del depósito que habían pertenecido al ejér
cito de Santa-Anna. Los puntos que les señaló para su 
residencia, fueron cuatro, y  en ellos permanecieron, sino 
contentos, resignados con la disposición del gobierno que 
les trataba con las consideraciones debidas; pero leían los 
artículos ofensivos á la oficialidad que habia combatido 
contra la revolución de Ayutla; y  al saber la sublevación 
del general Castillo, se dirigió la mayor parte á engrosar 
las filas de los disidentes. No es plausible ese acto, no; 
pero es menos plausible que los nuevos periodistas que ha
bían invadido la prensa, lanzasen escritos que no podian 
producir sino antagonismo y desunión.

Los oficiales que abandonaron las cortas poblaciones ó 
que les habían confinado, llegaron bien pronto á Puebla, 
donde formaron un cuerpo que se denominó Legión sa
grada. El gobierno, al mismo tiempo que seguía ponien
do á la capital en un estado poderoso de defensa, invistió, 
con fecha 27 de Enero, á los gobernadores de los Estados,
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de facultades extraordinarias para que levantasen fuerzas 
y arbitrasen recursos, debiendo dar cuenta de sus medidas 
inmediatamente al ministerio. Pocos dias después, en los 
primeros de Febrero, las divisiones de los generales Villa- 
real, Zuloaga, Ghilardi, Traconis, Parrodi, Pueblita, Guz-' 
man y otras, en número de trece mil hombres y cuarenta 
piezas de artillería, fueron saliendo sucesivamente con di
rección á Puebla, para batir á los disidentes, que ascendian 
á 3,500 hombres. Entre los jefes que.iban al frente de las di
visiones del gobierno, se encontraba el gobernador de Gua 
najuato D. Manuel Doblado, á quien vimos rebelarse con
tra el presidente Alvarez por la disposición dictada contra 
el fuero eclesiástico. La prensa conservadora calificó de 
inconsecuente su conducta; le recordó que aun existia en 
pié la ley sobre administración de justicia por la cual se 
rebeló contra el anterior jefe de la nación, y  citó estas 
palabras de su proclama que argüían una contradicción 
entre ellas y  su resolución última de batir á los que re
chazaban la misma ley que él censuró: <vSo pretesto de 
reformar el clero, se pretende introducir en la repúbli-

1856. ca un protestantismo tanto mas peligroso, 
cuanto mas disfrazado se presenta, y se rompe el vínculo 
religioso, única potencia de unión que neutraliza los 
elementos de excisión y de anarquía que pululan por to
das partes.»

Grande fué el gasto que para mover las tropas que iban 
á combatir á los disidentes tuvo el gobierno, pues según 
el balance que del movimiento monetario perteneciente á 
Enero publicó la tesorería general, constaba que, por con
ducto del ministerio de la guerra, para la guarnición de
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Méjico, la división Alvarez, la brigada Zuloaga, Gbilar- 
di, Traconis, Villareal y otras, así como para varios gas
tos extraordinarios de guerra, se habían gastado en solo 
el mes de Enero, 458,105 duros, 23 céntimos. Si á esta su
ma se agrega, como se debe agregar, la de 44,910 duros, 
75 céntimos que costaron las trincheras levantadas en la 
capital, tendremos una suma de 503,015 duros, 92 cén
timos, invertidos para sofocar aquel nuevo movimiento 
que tantas vidas y  sacrificios debía costar á la nación.

Aunque la toma de Puebla por las tropas disidentes 
había alarmado al gobierno, creyendo que Haro se dirigi
ría inmediatamente sobre la capital, pronto se tranquilizó 
al notar la inacción en que permanecía, y  no dudó ya del 
triunfo cuando recibió la noticia de que el general Don 
José López Uraga, que andaba sublevado en la Sierra 
Gorda, había sido hecho prisionero con toda su oficiali
dad, el 19 de Febrero. La causa de este golpe la motivó 
el haberse puesto á disposición del gobierno el dia 6 de 
Febrero, los jefes Don Tomás Mejía, Don Francisco Padi
lla, y  Don Antonio Montes Velazquez que hasta entonces 
habían secundado el plan de Uraga. Este, al caer pri
sionero, manifestó que había renunciado á toda actitud 
hostil desde el 6 de Febrero, en cuya fecha se había pues
to á disposición del gobierno en el pueblo de Tauchinol.

1856. Terminada así la revolución de la Sierra 
Gorda, el general Uraga fué conducido preso al departa
mento de Guerrero, no teniendo el gobierno mas enemi
go que el que se hallaba en Puebla. Comonfort, anhelan
do dirigir él mismo la campaña contra los sublevados, 
abrió las sesiones del congreso constituyente el 18 de
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Febrero, y once dias después salió de la. capital con di
rección á Puebla, para ponerse al frente de las tropas que 
iban á operar sobre la plaza.

La permanencia de D. Antonio Haro y  Tamariz en 
Puebla, habia llamado la atención de todos. Ninguno du
daba de que, si en los primeros dias se hubiera dirigido 
sobre la capital, esta no babria tenido otro remedio 
que abrirle las puertas. Se ha dicho después, que la falta 
de acción provino de la confianza en que estaba de que su 
plan seria secundado por los gobernadores de los Estados 
y  por todos los jefes que habían servido á Santa-Anna. 
Pero su esperanza salió fallida. Unicamente unos cien 
hombres que guarnecían el castillo de San Juan de Ulua. 
capitaneados por un oficial apellidado Salcedo, se pronun
ciaron el 12 de Febrero en la noche por el plan de Zaca- 
poaxtla, reduciendo á prisión al comandante del castillo y 
á otros jefes que se negaron á tomar parte en el movimien
to. Sin embargo, aquella sublevación no fué secundada 
por la guarnición de la plaza de Veracruz, como habían 
esperado los del castillo, y esto alarmó bastante á los su
blevados. El gobernador y  comandante general D. Ignacio 
de la Llave, con el fin de evitar que siguiesen el ejemplo 
de los del castillo algunos otros soldados, dictó medidas 
acertadas que hacían imposible un nuevo conflicto. La 
guarnición de lílua se mantuvo en la misma actitud hos
til hasta el 21 de Febrero, en cuyo dia, ganados los sol
dados por un sargento que les hizo comprender la mala 
posición que guardaban, hicieron la contra-revolucion, 
poniendo presos á Salcedo y á los autores del primer mo
vimiento.
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Comonfort que Labia salido de la capital el 29 de Fe
brero, á las doce del dia, se encaminaba hácia Puebla con 
la confianza en el triunfo. El comercio y la agricultura 
que babian sufrido horriblemente en aquellos dos meses de 
inacción, anhelaban que terminase pronto una lucha que, 
como todas, no habia proporcionado al país mas que rui
na y  desolación. La vanguardia del ejército del gobierno 
situó el 1.* de Marzo su cuartel general en Texmelucan, 
de donde se alejó la vanguardia de los disidentes, y poco 
después se colocaron todas las tropas de Comonfort en las 
llanuras del valle de San Martin Texmelucan, á distancia 
de siete leguas de Puebla. El presidente mandó levantar 
algunas fortificaciones en el pueblo, como punto que de
bía servir de base á las operaciones; y después de haber 
transcurrido siete dias en reconocer el terreno y disponer 
todo lo necesario, dió órden para que el ejército emprendie
se su marcha sobre Puebla. Se componía este de tres divi
siones de infantería, mandadas por los generales Parrodi, 
Zuloaga y Moreno, una de caballería á las órdenes del ge
neral Portilla, y una columna móvil, mandada por el ge
neral D. Luis Ghilardi. Este ejército llegó á la una de la 
tarde del mismo dia 7, á tres leguas de Puebla, y se acam
pó, formando una línea de batalla, de la manera siguiente: 
La división mandada por D. Antonio Parrodi, compuesta 
de tres brigadas, apoyaba la derecha en la loma llamada 

1 850 . Puerto de Montero; la brigada del gobernador 
de Guanajuato D. Manuel Doblado, ocupaba el centro en 
la suave altura donde está situado el pueblecito do San 
Francisco Ocotlan; y la brigada de Don Félix Zuloaga, 
ocupaba la izquierda en la planicie de la hacienda de San
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Isidro. En la de Santa Inés se colocaron la brigada de don 
Luis Ghilardi y  la división del general Moreno; y  en el 
pueblo de San Miguel Xostla. que se eligió para cuartel 
general, se situó la caballería al mando del general Mor- 
let. Todas estas tropas tenían la órden de avanzar el dia 
siguiente, muy de mañana, sobre Puebla; pero se les ad
virtió, al mismo tiempo, que vigilasen sin descanso duran
te la noche, por si los disidentes intentaban un ataque du
rante la oscuridad, ó al rayar el dia. La noche se pasó 
sin alteración ninguna; y  al brillar la primera luz del dia 
6 , todo el cuerpo de ejército estaba dispuesto para conti
nuar la marcha hácia la ciudad ocupada por las tropas su
blevadas. Ya se preparaba á emprender su avauce, cuan
do las fuerzas disidentes se presentaron divididas en cinco 
columnas, apoyadas por su caballería.

Eran las siete y media de la mañana. Las tropas del 
gobierno al avistar á sus contrarios, se prepararon á reci
birle. De las cinco columnas en que se presentaron divi
didos los disidentes, dos. mandadas por Oronoz, Miramon 
y  Solís, avanzaron con rapidez y á paso de carga, sobre la 
derecha que ocupaba la división Parrodi, apoyadas por 
una fuerza de caballería á, las órdenes del coronel Guillen, 
mientras las otras tres, llevando al frente á D. Luis Osollo 
y  á Aljovin, atacaban el centro en unión de otra fuerza de 
caballería mandada por Bastos. A las ocho menos cuarto, 
la artillería de los disidentes anunció el combate; los ca
ñones de las tropas del gobierno contestaron inmediata
mente; y un cuarto de hora después, se empeñó la mas 
encarnizada y dolorosa lucha, cuyas escenas desgarrado
ras eran doblemente sensibles, puesto que se verificaban
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entre hijos valientes de un mismo país, que, llenos de va
lor sí, pero cegados por las pasiones políticas, inundaban 
de sangre el rico suelo de la república mejicana. ¡Oh! fu
nestas guerras civiles, vosotras habéis sido la causa única 
de que el suelo mas privilegiado de la tierra; el que pudiera 
ser el paraíso del mundo, el oasis de la exuberante Amé
rica, no haya desarrollado todos sus inagotables tesoros de 
riqueza, para presentarse como la nación mas dichosa de 
la tierra! ¡Méjico, yo que aunque no he nacido en tu  sue
lo, he vivido en él los años mas felices de la edad del 
hombro; yo que he podido apreciar la bella índole de tus 
hijos; yo que no tengo mas que motivos de gratitud para 
los hombres de los diversos matices políticos que han re
gido tus destinos; yo que te amo como sabe amar el cora
zón de un español agradecido; yo no puedo escribir sin 
conmoverme, sin sentir que se anubla mi vista con el llan
to que el sentimiento hace asomar á los ojos, las tristes es
cenas de esos dias de lucha en que las discordias civiles han 
armado el vigoroso brazo de la mitad de los ciudadanos con
tra la otra mitad, debilitando así la fuerza de la hermosa 
patria en que todos vieron la luz!

1856. Perdóneme el lector esta ligera digresión 
consagrada á un país de quien me separan dos mil leguas 
de distancia, y en el que no he recibido durante mi larga 
permanencia en él, mas que motivos de profunda y justa 
gratitud. Mas no se crea que porque en mi alma existe 
ese afecto íntimo de cariño Inicia el país cuya historia re
lato, dejaré de trazar con exacto pincel y verdadero colo
rido los hechos que se han operado durante el período que 
me he propuesto presentar, para dar á conocer las evolu
ciones políticas que en él se han efectuado.
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Emprendida la lid A las ocho de la mañana, parte de las 
columnas de los disidentes atacaron con ímpetu indescrip
tible el Puerto Montero, donde se hallaba la brigada del 
general D. Miguel María Echeagaray, á la derecha del 
pueblito de Ocotlan. sobre el frente de San Martin, car
gando con el mismo arrojo sobre el centro. El combate se 
hizo terrible y sangriento, luchando con igual valor los 
jefes y soldados de una y otra parte. Las columnas de los 
pronunciados se adelantaron con admirable serenidad has
ta llegar A sesenta pasos de la línea de sus contrarios, 
arrojándose intrépidamente sobre sus cañones; pero .éstos 
fueron disparados entonces, y  su fuego mortífero de me
tralla. y las descargas de fusilería con que fueron recibi
das, barrió una gran parte de su caballería, abriendo gran
des claros en la infantería. Destrozada así la fuerza que 
atacaba la posición defendida por el general Echeagaray, 
se retiró á tiro de fusil para rehacerse, suspendiendo en 
tanto por aquel lado el combate. El ataque por aquel pun
to liabia sido impetuoso, y  costó á los asaltantes, sensibles 
perdidas. «El fuego de cañón fuó mortífero:» decia el ge
neral Echeagaray al dar parte de lo que habia pasado en 
el sitio que defendía: «mi alma se conmovia al ver los es
tragos que causaba en columnas de mejicanos: mejicanos, 

ta s e ,  señor, que ponen á sus compañeros en el con
flicto de disparar contra amigos y parientes. El cadáver 
mas inmediato que se encontró fué el del oficial enemigo 
Porras. En esta columna venia un hermano mió.»

Mientras así un hermano rechazaba á otro, y la sangre 
de amigos y parientes, colocados en opuestos campos, cor
ría en abundancia, las columnas disidentes que habían
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atacado el centro, acometieron con tal ímpetu, que, aun
que destrozados por la metralla, lograron introducir el de
sorden en algunos cuerpos de la guardia nacional que, 
nuevos en el manejo de las armas, tuvieron que ceder 
ante la instrucción y  disciplina de soldados veteranos, 
dispersándose por la llanura de la izquierda, logrando con 
esto los disidentes hacerse dueños del cerro, de cuatro pie
zas de artillería, y hacer prisionero al batallón ligero de 
Guanajuato. El general Don Angel Trias, al ver que los 
que defendían aquella parte del centro cedían, procuró 
contenerlos. «Cuando vi.» dice en el parte que dió, «que 
nuestras tropas que guarnecían aquel punto flaqueaban, 
di órden para acudir á él, y poniéndola en ejecución mi 
segundo en jefe D. Pascual Miranda, que se hallaba á mi 
lado en aquel momento á retaguardia de nuestra infante
ría. se le mandó formar en columna para hacer aquel mo
vimiento; pero el batallón de rifleros, de guardia nacio
nal, por falta de disciplina, no supo comprender la impor
tancia de aquel auxilio, ni pudo hacer el movimiento, á 
pesar de nuestros esfuerzos y  de mis ayudantes de cam
po, sino por el contrario, comenzó á desbandarse en su 
mayor parte, por cuya causa mi segundo en jefe, con al
gunos de mis ayudantes y algunos jefes y  oficiales de mi 
mismo cuerpo, se ocuparon de contenerles sin poderlo lo
grar.»

18S6. Aunque dueños los disidentes de la emi
nencia de Ocotlan, no por esto dejó de ser menos terrible 
la resistencia que encontraron en todas partes. Rechaza
dos en la posición de la derecha, no obstante sus obsti
nados esfuerzos, destrozada su caballería á metrallazos por
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dos veces, contenidas sus columnas de infantería en la 
falda de las dos posiciones amagadas, viendo sembrado el 
campo con mas de doscientos muertos de sus mejores 
soldados, heridos muchos de sus valientes jefes, entre ellos 
los coroneles D. José Díaz de la Vega y D. Manuel Al- 
jovin, viéndose fatigados de cansancio y sin esperanza de 
alcanzar el triunfo sobre las numerosas fuerzas que les es
peraban serenas, salió de sus lilas el toque de corneta al
io fuego, que fué contestado con otro igual, por toda la 
línea ocupada por las tropas del gobierno. Eran las diez 
y media cuando se escuchó ese toque, por el cual se 
suspendía aquella sangrienta lucha; pero no sin que lo
grase aun evitar una victima. Esta fué el general A va- 
los, del gobierno, que combatiendo en el punto mas peli
groso del centro, no bien mandó cesar el fuego, cayó 
mortalmente herido por uno de los últimos disparos de los 
disidentes.

Suspendidas las hostilidades, el general Don Florencio 
Villareal, segundo en jefe del ejército del gobierno, se 
acercó á las filas disidentes que tenia al frente, á menos 
de cien pasos, de entre las cuales salieron algunos vivas 
al presidente Comonfort. Villareal escuchó aquellas acla
maciones con satisfacción: pero un movimiento fugitivo 
de una parte de la caballería, le infundió sérias sospechas 
de que algo se intentaba, y sin pérdida de tiempo acudió 
á la reserva para cortar la retirada al enemigo y obligarle á. 
rendirse. Dando estaba las órdenes que juzgaba conducen
tes á la realización de su idea, cuando recibió un mensaje 
del jefe de la rebelión Don Antonio Haro y  Tamariz, soli
citando una entrevista. Villareal accedió á ello inmedia
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tamente, pues la multitud de cadáveres que yacían en la 
línea de los disidentes y la deplorable posición de sus tro
pas. le hicieron concebir la halagüeña esperanza de un 
término favorable. Pocos instantes después, Don Antonio 
Haro y Don Florencio Yillareal, llegaban, casi al mismo 
tiempo, á un sitio intermedio, para donde se habían dado 
la cita, acompañado cada cual de varios jefes de su ma
yor confianza. Ambos caudillos lamentaron las conse
cuencias horribles de la guerra civil, y  convinieron en 
que era preciso poner término á ella. Cuando se hallaban 
ocupados en deplorar los males que á la república re
sultaban de la desunión de sus hijos, se presentó en 
el campo el presidente Comonfort. El general Don Flo
rencio Villareal puso entonces fin á la conferencia, di
ciendo á Don Antonio Haro que iba á poner en conoci
miento del jefe de la nación lo que pasaba, y  á pedirle 
que le concediese al expresado Haro la entrevista que le 
indicó anhelaba tener con el presidente. Villareal partió 
entonces á comunicar á Comonfort todo lo acaecido, y  Don 
Antonio Haro se retiró á su campo, dejando al teniente 
coronel D. Agustín Iturbide en las filas del gobierno para 
que con él le enviase la respuesta D. Ignacio Comonfort. 
Este no vaciló en acceder á los deseos manifestados por 
Haro, y  por medio del expresado Iturbide, le hizo saber 
que estaba dispuesto á tener la conferencia que solicita
ba. Haro y Comonfort se reunieron á la hora convenida, 
en el mismo sitio en que el primero había conferenciado 
con Villareal; y  allí, á la sombra de un árbol, á orillas 
del camino, y en medio de los campamentos contrarios, se 
ocuparon largamente de los destinos de la patria, y  de lo
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que mas conveniente fuera hacer. Nadie ha llegado á sa
ls e o .  ber lo que en la larga conversación que tu 

vieron, hablaron aquellos dos caudillos, unidos por la 
santa amistad, y  separados por la funesta política. Lo 
único que llegó á conocimiento de todos es que, D. Igna
cio Comonfort concedió al jefe del bando contrario un ar
misticio de dos horas, garantizando la vida á éste y  á. 
todos los jefes y  oficiales, así como á toda la división, en 
caso de que en ese tiempo se resolviesen á. ponerse ú. dis
posición del gobierno. Don Antonio Haro y  Tamariz ma
nifestó que no podia resolver por si solo en aquel asunto 
delicado, y  que, por lo mismo, pedia se le concediese una 
hora mas para poder celebrar con los suyos una junta de 
guerra. Comonfort obsequió el deseo de su antiguo ami
go, y, en consecuencia, Haro se dirigió á conferenciar con 
los generales y  jefes de su partido. Durante este armisti
cio y  la anterior conferencia, los disidentes se llevaron 
del cerro de Oeotlan que, durante la acción habian to
mado, al batallón ligero de Guanajuato y cuatro piezas 
de artillería, que como he dicho, habian caído en su 
poder.

Viendo el presidente Comonfort que el tiempo fijado 
para la contestación había pasado, envió al general Lang- 
berg, jefe de su estado mayor, á exigir de Don Antonio 
Haro la resolución y á pedirle que restituyese las cuatro 
piezas de artillería que se había llevado del cerro de Oco- 
tlan, así como la gente que componía el batallón ligero de 
Guanajuato. El comisionado de Don Ignacio Comonfort 
llegó al campo enemigo solicitando la respuesta categóri
ca de lo que habia dispuesto; pero conociendo que se tra
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taba de entretenerle para ganar tiempo, y  observando 
algunos movimientos que indicaban una retirada secreta, 
volvió á su campamento, donde hizo saber al presidente 
que los sublevados babian levantado el campo y que se 
retiraban bácia la ciudad de Puebla. D. Ignacio Comon- 
fort dictó algunas órdenes para que se les persiguiera; 
pero ya fué imposible alcanzarles. Sin embargo, una par
te de la fuerza destacada en su persecución, consiguió des
cubrir un ardid de guerra de que habian echado mano 
los disidentes y que hubiera podido causar graves daños 
á las fuerzas del gobierno. El ardid á que me refiero era 
una mina que los sublevados babian colocado en el puen
te de Méjico, y  cuyo ramal descubrió el general Moreno, 
al ir en persecución de los que se encerraron en la ciu
dad: ramal que hizo cortar inmediatamente, así como 
por su aviso se destruyó por completo el dia 9 la mina.

Triunfante en Ocotlan el ejército de Comonfort, avanzó 
en la misma tarde del 8 sobre Puebla, á cuyas inmedia
ciones acampó en las primeras horas de la noche. Encer
rados los disidentes en Puebla, y  cercados de 20,000 
hombres, pues á este número ascendió la fuerza del go
bierno en los dias en que sitió la ciudad, la cuestión de 
rendirse los primeros era de mas ó menos tiempo, pero se
gura. Los 3,500 hombres con que se presentaron á com
batir al gobierno, habian disminuido en casi una tercera 
parte con las pérdidas sufridas en la batalla de Ocotlan, y 
la resistencia, por heróica que fuese, no podia proporcio
narles mas que nuevas y terribles desgracias. Con efecto, 
sin gente para acudir á  todas partes por donde eran ama
gados, al ir en defensa de un punto que creian sériamen-



te atacado, se encontraban con que babia sido un asalto 
simulado, para apoderarse de otro sitio que no les era posi
ble sostener. Así cayeron en poder de los sitiadores el con
vento del Cármen, la puerta llamada de Cholula, y otros 
puntos; pero no sin haber corrido mucha sangre de una 
y  otra parte. El 11 abandonaron los sitiados los fuertes 
de Loreto y  de Guadalupe, que fueron ocupados por los 
sitiadores, y se reconcentraron en la ciudad. El valor 
de los que atacaban así como el de los que se defendían 
era digno de elogio, y solo era de sentirse que se emplea
se en la destrucción entre sí de los hijos de un mismo 
país.

1856. Comonfort, anhelando impedir la salida de 
ninguno de los jefes disidentes, tomó grandes precaucio
nes, y  fué reduciendo poco á poco el terreno de defensa 
de los sublevados. Con la prudente táctica que habia 
adoptado, y  con los numerosos batallones de que dispo- 
nia, su avance era firme y al abrigo de todo revés. Así 
fué estrechando á los sitiados sin descanso; y  el dia 14 de 
Marzo logró tener establecida una línea perfecta de cir
cunvalación. desde donde los sitiadores podían lanzar una 
lluvia de balas y de bombas sobre los disidentes. Querien
do evitar Comonfort á los pacíficos habitantes los estra
gos de las armas dispuestas á arrojar la muerte á todos los 
puntos ocupados por los sitiados, hizo que se enviase una 
comunicación á D. Pánfilo Galindo, jefe de la plaza, ma
nifestándole que hiciese saber á los vecinos inermes, que 
se iba á romper el fuego, y que podían salir de la ciudad 
antes de que la lucha empezara. La comunicación, des
pués de invitar á que los sublevados reconociesen al go
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bierno, terminaba diciendo que el presidente babia re
suelto no dirigirse para nada, ni cruzar contestación nin
guna con D. Antonio Haro y  Tamariz, por haber violado 
el armisticio celebrado el dia 8 en la batalla de Ocotlan. 
El general Galindo envió una contestación en la cual 
decia que, el Sr. Haro, y  no él, era el comandante de la 
plaza, trascribiendo al mismo tiempo una comunicación 
del caudillo de los disidentes, en la que D. Antonio Haro 
hacia al gobierno terribles cargos de la conducta que ha
bía observado, y  explicando la que él habia guardado en 
la suspensión de hostilidades el dia 8. La comunicación 
de D. Antonio Haro terminaba diciendo, que los milita
res que le habian honrado poniéndole al frente de la re 
volución , estaban resueltos A sucumbir antes que faltar A 
lo mas mínimo á I03 compromisos que les imponia el ho
nor. (1) En virtud de esta respuesta, Comonfort mandó 
que se rompiesen los fuegos sobre los sitiados, y  los caño
nes empezaron A arrojar sus mortíferos proyectiles á  los 
puntos ocupados por los disidentes. Cuatro horas duró 
aquella lluvia de balas y  de bombas, causando horribles 
estragos en los edificios y  en los combatientes. El sitio 
empezó A estrecharse mas y mas desde aquel dia, se cortó 
el agua A los sitiados, y se prohibió que entrasen víveres 
A la plaza. Al mismo tiempo que los sitiadores iban pri
vando de todo recurso A sus contrarios, avanzaban y le
vantaban parapetos por todas partes para encerrar en un 
círculo de trincheras, de bayonetas y de cañones el pe
rímetro en que se defendían heróicamente los sublevados.
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(1) Pueden verse estas comunicaciones en el Apéndice., bajo el número G.
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Diarios eran los combates entre sitiadores y  sitiados, y  la 
sangre de unos y otros regaba con abundancia las her
mosas calles de la ciudad. Para dar á conocer la firme re
solución que habian tomado los disidentes de combatir 
hasta el último extremo, voy á relatar un hecho que da 
una idea bien alta del valor de los mejicanos, empleado, 
por desgracia, en aquellos momentos, en destruirse mu
tuamente. Pocos dias antes de la comunicación enviada 
por D. Antonio Haro, manifestando que estaban dispues- 

1856. tos á luchar sin descanso, los sitiadores ataca
ron el convento del Cármen, defendido por 120 hombres. 
El punto era de suma importancia para las tropas del go
bierno, y  lo atacaron con ímpetu el dia 11 .llevando por jefe 
al general D. Luis Ghilardi. La lucha filé obstinada: pero 
herido en un pié el general Ghilardi, sus soldados se vie
ron obligados á retirarse después de haber sufrido sensi
bles pérdidas. Sin embargo, no desistieron por esto los si
tiadores de su intento, volvieron varias veces sobre el 
Cármen, logrando al fin interponer una respetable fuerza 
entre el convento y  los demás puntos ocupados por los di
sidentes. Los defensores del lugar disputado, se encontra
ron entonces completamente aislados. Esto último acon
tecía el dia 18; y  en la noche del 19. D. Antonio Haro 
hizo salir una fuerza en auxilio de los del convento; pero 
esta fuerza tuvo que luchar con tropas que le salieron al 
encuentro, y después de un reñido combate, se vié preci
sada á retirarse sin haber alcanzado su objeto. Los 120 
hombres del Cármen quedaron, por lo mismo, sin espe
ranza de socorro, y mas estrechamente cercados. Pronto 
se vieron sin víveres, escasos de municiones, sin médicos
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que curasen 4 los muchos heridos que llenaban los cláus- 
tros, sin agua con que calmar la implacable sed que les 
devoraba y sufriendo de continuo los ataques de sus con
trarios; pero nada de esto pudo abatir el espíritu levanta
do de aquellos hombres, y  continuaron defendiéndose con 
indecible heroismo. Los sitiadores, empeñados en apode
rarse de aquel punto, continuaron sus ataques, y  un pro
yectil, de los muchos que cayeron en el edificio, puso 
fuego 4 éste el dia 21, cuando de todo medio para apa
garlo careciau; pero todo fué en vano: los defensores, le
jos de dar la menor muestra de flaqueza, se mantuvieron 
firmes, y  á las ocho de la noche, salieron del convento y 
trataron de romper la línea enemiga, empeñando una ac
ción obstinada. Pero aquellos esfuerzos se estrellaron en 
la resistencia que les opusieron los batallones contrarios; 
y  heridos y destrozados, pero no abatidos, volvieron á en
cerrarse en el Cármen que continuaba ardiendo por dis
tintos puntos. Así. amenazados por las llamas, permane
cieron algunas horas mas; hasta que viendo que era inútil 
ya todo sacrificio y  que iban 4 ser abrasados por el fuego, 
enviaron de comisionado al comandante D. Julián Perez, 
para que manifestase al presidente Comonfort que es
taban dispuestos 4 rendirse. A las dos de la mañana del 
dia 22 se entregaron aquellos valientes, 4 quienes el pre
sidente quiso conocer y  honrarles, para lo cual pasé en 
persona al C4rmen, cuyo fuego se había logrado apagar 
ya. Al verse en aquel lugar que con indecible heroismo 
habian defendido los que acababan de rendirse, se mani
festó satisfecho del valor que habian desplegado, les trató 
con la mas alta consideración, hizo que se diese de comer
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y  de beber á todos; mandó que se trasportase á los heri
dos al hospital para que fuesen cuidadosamente atendidos; 
lamentó las funestas consecuencias de la guerra civil, y  
dispuso que una fuerza de cuatrocientos hombres ocupase 
el convento con el mayor general Alvarez.

1856. A pesar de estas ventajas alcanzadas por 
las tropas del gobierno, los disidentes que ocupaban el 
centro de la ciudad, seguían combatiendo con el misino 
ardor que en el primer dia; y  Oomonfort, para obligarles 
á rendirse, hizo que le enviasen de Veracruz cuatro mor
teros del calibre de 32, un gran número de bombas, y si
tuando las nuevas piezas en el molino del Carmen, ame
nazó con una lluvia de huecos proyectiles á los sitiados. 
Ante aquellos horribles instrumentos de la muerte, los 
pacíficos habitantes se alarmaron temiendo la ruina do 
sus hogares, y  el obispo de la diócesis, así como los vice
cónsules de Francia y  de España, tratando de evitar los 
terribles males que iban á caer sobre la gente pacífica, 
se dirigieron ó ver á D. Antonio Haro y  Tamariz, así co
mo al presidente Comonfort, suplicando el obispo, en nom
bre de la humanidad, que se arreglase todo por medio de 
un avenimiento, y solicitando los vice-cónsules la sus
pensión de hostilidades por el tiempo necesario para que 
sus respectivos conciudadanos pudiesen salir de la. ciudad 
después de poner íi salvo sus intereses. El presidente Don 
Ignacio Comonfort se manifestó dispuesto A conceder lo 
que se le pedia, siempre que los sitiados enviasen algún 
comisionado para convenir en lo que debiera hacerse. (1)

(1) Véanse la comunicación del obispo de Puebla y de los vice cónsules, y 
las respuestas dadas ¡i ellas en el Apéndice, bajo el n.6 7.
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En la noche dél día 21. pocas horas después de las comu
nicaciones pasadas ¡i Comonfort por el obispo y los vice
cónsules, se presentó en el cuartel general de los sitiado
res D. Manuel Diaz de. la Vega con una comunicación de 
D. Antonio Haro y Tamariz. Al saber que era dirigida 
por el caudillo de la revolución, el presidente de la repú
blica no quiso recibirla. Al dia siguiente, muy temprano, 
se presentó el general D. José Vicente Miñón con un ofi
cio en que le autorizaban los jefes principales para que 
hiciese presente á D. Ignacio Comonfort las razones que 
tenian para no celebrar convenio ninguno, sino era por 
medio del hombre que se hallaba al frente de la revolu
ción. El presidente por toda contestación dijo que estaba 
resuelto á no tratar con Haro. y el general Miñón volvió 
al campo de los sitiados sin haber alcanzado el deseo de 
los generales Don Severo del Castillo y de Güitian, que 
fueron los que firmaron el oficio.

En vista de la resistencia de Comonfort, D. Antonio 
Haro y Tamariz dirigió á los expresados generales Güitian 
y  Castillo una carta en la cual les decia que, puesto que 
él era ya un obstáculo para que se llevase adelante cual
quier convenio, dejaba desde aquel momento el mando, y 
se retiraba completamente de la política. La separación 
de Haro dejó en libertad á los jefes disidentes para que 
nombrasen al hombre que debia sucederlc en el mando, y 
el nombramiento recayó en el general D. C’árlos Oronoz. 
La primera providencia de éste fué enviar una comunica
ción al presidente Comonfort, haciéndole saber que habia 
nombrado ya sus comisionados, entre los cuales se hallaba 
el abogado D. Pascual Almazán. á quien los disidentes
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liabian hecho gobernador del Estado, con el objeto de que 
se presentasen en el sitio y hora que el mismo presidente 
designara, para arreglar el parlamento. Esta comunica
ción se recibió en el cuartel general de los sitiadores á. las 
nueve de la mañana, y Comonfort dispuso que el armisti
cio durase hasta las cinco de la tarde, señalando el cspa-

1856. ció de tiempo de doce á cuatro para la confe
rencia, y como punto para celebrar el arreglo, la casa del 
abogado La Rosa, enfrente del convento de la Soledad.

Era poco mas del medio dia cuando los comisionados de 
una y otra parte se reunieron en el edificio señalado. Por 
nombramiento del presidente iban 1). Manuel Doblado, 
gobernador de Guanajuato, y los generales Don Ramón 
iglesias y D. Vicente Rosas. En representación de Oro- 
noz, el abogado D. Pascual Almazán, y  los generales Don 
Miguel Andrade y D. Ignacio Ormacchoa. En esta confe
rencia nada pudo arreglarse. Los comisionados enviados 
por el general Oronoz hicieron las proposiciones siguien
tes: la guarnición de Puebla se pone á disposición del go
bierno; saldrá de la plaza con todos los honores de la guer
ra: se situará en lqs puntos que el gobierno disponga; á 
los generales, jefes y oficiales se les garantiza los empleos 
que tienen; ninguna de las personas que se han mezclado 
en el movimiento revolucionario será molestada; el go
bierno reconoce todos los contratos que para los gastos de 
la guerra han celebrado los jefes de la revolución; el pre
sidente de la república, luego que se ratifique el conve
nio. proveerá al orden y seguridad de la ciudad; los heri
dos de la guarnición serán llevados á los hospitales, y 
asistidos por los facultativos del ejército del gobierno.
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Respecto de los dos últimos artículos nada hubiera habida 
que objetar de parte de los comisionados enviados por Co
monfort; pero con respecto á la may or parte de los ante
riores. manifestaron que eran inadmisibles. Con efecto, en 
la critica posición en que se encontraban los disidentes, 
escasos de municiones y de víveres, rodeados por todas 
partes de numerosos batallones, sin esperanza de auxilia 
ninguno y  disminuida su gente por las muchas bajas que 
Labia.sufrido, no era posible que los sitiadores admitieran 
condiciones, sino que las impusieran. Rechazadas, en con
secuencia, las proposiciones de los enviados por el general 
Oronoz, el presidente se concretó á conceder una capitula
ción si los disidentes, ei) que se pedia que las tropas rebel
des se pusieran á. la disposición del gobierno; y  que los 
generales, jefes y oficiales que se hallaban al frente de 
ellas, marcharian á. los puntos que el gobierno señalase, 
en los cuales residirian en tanto que se resolvía la manera 
con que debían quedar en el ejército.

Terribles les pareció á los disidentes aquellas condicio
nes; pero la posición en qne se encontraban era angustio
sa, y las aceptaron, firmándose la capitulación el 22 de 
Marzo. (1)
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(1) Hé aquí al pié Je la letra los artículos:
Arl. ] .° Las tropas que guarnecen la plaza de Puebla, quedan á disposi

ción del supremo gobierno y permanecerán acuarteladas en los puntos qne 
éste les designe, bajo la inas estrecha responsabilidad de sus respectivos jefes.

Art. 2.° Se consultará la voluntad de dichas tropas, y á los soldados que 
no quieran continuar el servicio de las armas, se les espedirá desde luego li
cencia absoluta.

Art. 3.° El mayor general del ejército de operaciones sobre Puebla, desig-
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Así terminó aquella sangrienta lucha de catorce dias. 
-que costó al gobierno, según los documentos que publicó 
■ol comisario general del ejército de operaciones sobre Pue
bla, 439,907 duros, 84 céntimos y grau uúmero de gente. 
Sí; así terminó aquella lucha, eu que los disidentes vie
ron sucumbir la flor de sus soldados, consumirse las can
tidades que con ruina del comercio liabian exigido, y  
■arruinados parte de los mas bellos edificios de la ciudad. 
¡Ay! y en tanto que en guerra fratricida morian los va
lientes guerreros de uno y otro bando, los Estados fronte
rizos, los habitantes de aquellas apartadas provincias, eran
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liará las plazas en quo han de quedar la artillería y almacenes parad parque, 
-«-criticándose la entrega de uno y otro en la persona «5 personas que el gobier
no designare para recibirlas y custodiarlas.

Art. 4.° Los generales, jefes y ofloiales que existen en la plaza, pasarán á 
residir A los puntos que les designe el supremo gobierno, mientras éste deter
mina la manera como lian de quedar en el ejército.

Art. 5.° Las propiedades «le particulares que hubieren sido ocupadas para 
la defensa ú servicio «le la plaza, y existieren en ella al ocuparla el ejército si
tiador, serán devueltas á sus dueños, prévia justificación.

Art. 6.a Los heridos de la plaza serán considerados y asistidos lo mismo 
que los del supremo gobierno.

Arl. I.0 El gobierno dictará las medidas que estime convenientes para 
proveer á la seguridad de las personas c intereses «le los habitantes de la 
ciudad.

Art. 8.° Firmada que sea esta capitulación, el Excmo. Sr. presidente de
signará la hora y manera de ocupar la plaza.—Puebla. Marzo 22 de 1856.—J/«t- 
Htul Doblado.— Vicente llosas.—Ramo» Iglesias.—P. A Im sm .—Josd I. de Orrnac- 
r.htay Erwús.—Mignel A Adrarte — Ratifico. Comn/ovl.—Ratifico estos conve
nios.— Carlos Oranos.

Es copia. Cuartel general en Puebla, Marzo 22 de 1850.—/. Muñas Campuza- 
n>). secretario.
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víctimas de las hordas de indios salvajes que todo lo tala- 
han, robaban é incendiaban!

Don Antonio Haro y Tamariz, el coronel Don Luis 
Osollo, Don Leonardo Márquez, Don Miguel Miramon y 
otros varios jefes de los sublevados, se ocultaron el mis
mo dia de la capitalucion, sin haber entrado en ella.

1856. El dia siguiente, por la mañana, tomaron 
posesión de la plaza los generales Alvarez y Traconis con 
una parte de la fuerza del ejército sitiador, y la ciudad 
respiré sin escuchar el terrífico estallido del cañón des
tructor. Para evitar que se cometiese, como generalmen
te acontece en casos semejantes, cualquier desmán que 
perjudicase á los pacíficos habitantes de la población, se 
fijó en todas las esquinas de las calles de la ciudad un 
papel impreso que contenía estas breves, pero imponentes 
palabras: «El que robe será fusilado. *) Pero no fué nece
sario, por fortuna, aplicar á nadie este severo castigo, 
puesto que todos cumplieron con los deberes de buenos 
ciudadanos. El gobierno agregó á los cuerpos del ejército 
los 3.000 hombres con que se defendió la plaza, y todo 
quedó tranquilo.

Restablecida la marcha de los negocios en la población, 
Comonfort hizo su entrada en ella á la una de la tarde del 
dia 26, en medio de un repique á vuelo, salvas de artille
ría, cohetes y  Víctores. Eu las calles de Mercaderes, cu
biertas de un inmenso gentío, se habían levantado varios 
arcos triunfales; las tropas estaban formadas desde el cen
tro de la ciudad hasta la puerta de entrada de Amozoc, y 
en los balcones se ostentaban las mas hermosas y elegan
tes damas de la sociedad poblana. Pronto el presidente de
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la  república, Don Ignacio Coruonfort, se dejó ver á caba
llo, acompañado del general Villareal y de su estado ma
yor. Vestia traje negro, sin distintivo alguDO militar. Su 
■corpulencia, su franca fisonomía y su modestia, le capta
ban las simpatías aun de sus mismos contrarios. Al llegar 
A la esquina del portal de Hidalgo, salieron á ofrecerle 
una corona de laurel, que se ciñó por algunos instantes 
nada mas, como en manifestación de gratitud, pronun
ciando en seguida las siguientes palabras: cEstos testimo
nios solo son dignos de los que combaten y triunfan con
tra invasores extranjeros, ó de los que perecen por de
fender la libertad de su patria, en cuyo caso se halla el 
valiente general Avalos, A cuya memoria la transmito:,» 
poco después se dirigió ii la hermosa catedral, donde se 
cantó el Tc-Dcum, y á las tres de la tarde, en que se con
cluyó todo, desfiló la columna de honor con dirección á. 
sus respectivos cuarteles. Entonces, anhelando que se 
cumpliese el deseo que habia manifestado al recibir la 
corona, ordenó al general Portilla que, acompañado de les 
jefes y oficiales de caballería, colocase aquel símbolo de 
gloria sobro la tumba del general Avalos.

Contentos los adictos al gobierno con los triunfos alcan
zados, dispusieron para la noche, un banquete, con el 
objeto de obsequiar al primer magistrado de la nación por 
el buen resultado de la campaña. Comonfort, agradecido 
■A la manifestación de aprecio que se le hacia, asistió al 
convite, en el cual reinó la mayor compostura y  cordiali
dad. Al llegar á los postres, Don Emilio Rey, dijo una 
sentida composición poética en elogio del valor mal acon
sejado del teniente coronel de zapadores Don Manuel A‘-
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jovin, jefe de los disidentes, de quien dije que cayó heri
do en la batalla db Ocotlau, pidiendo gracia para él. La 
misma idea vertió el general Don Félix Zuloaga en nom
bre de los jefes y oficiales de su brigada; y  entonces Don 
Ignacio Comonfort, llevado de los nobles sentimientos de 
su corazón, contestó con estas tiernas y  religiosas palabras 
que le honran, y  que quiero dejar consignadas como dig
nas de ser imitadas por todos los que tienen en sus manos 
los destinos de la patria: «Los heridos del enemigo no me 
pertenecen aun: los ha juzgado Dios. Quedan todos per
donados.»

18B6. Un hombre que así se expresaba en medio de 
los obsequios que le dedicaban por el triunfo, no podía ser 
un hombre vulgar; no lo era en efecto; y sin embargo, 
tuvo muchas veces que obrar en contradicción de sus no
bles sentimientos por no ponerse en pugna con las exi
gencias de algunos individuos exaltados y de influencia 
de su partido. Entre las exigencias á, que me refiero, se 
encontraba la de que se castigase ejemplarmente á los ge
nerales, jefes y  oficiales que habían capitulado en Puebla. 
Clamó una parte de la prensa contra la benignidad que el 
gobierno había tenido con los disidentes al dictar la capi
tulación; se exageró el peligro que corría de verse turba
da pronto la paz si se dejaba á los rendidos sin una pena 
que sirviese de escarmiento á los conspiradores, y  empezó- 
á murmurarse entre los que no comprenden la justicia sin 
el terror, de que aquello no habia sido mas que una tran
sacción reprochable que traduciría el partido contrario á 
debilidad, prestándole mayores bríos para promover peli
grosas asonadas. Anhelando Comonfort calmar el disgusto
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que había producido en la parte mas inquieta de los hom
bres de su comunión política la creencia de que la capi
tulación habia sido demasiado benigna, tomó el artículo 
cuarto de la capitulación en la interpretación mas rigoro
sa para los vencidos. La letra del expresado artículo de- 
•cia, «que los generales, jefes y oficiales pasarían á residir 
á los puntos que les designase el gobierno, mientras éste 
determinaba la manera como habian de quedar en el ejér
cito.» Vasto campo ofreciaeste artículo á la interpretación; 
y  el presidente que todo lo habia previsto al dictarlo, dió 
un decreto el 25 de Marzo, en cuj os dos primeros artícu
los determinó el terrible destino que les reservaba en las 
tropas: «Los generales, jefes y  oficiales que existían en la 
plaza de Puebla, el 21 del corriente,» decía el primero de 
los artículos, «quedarán en el ejército de soldados rasos. 
y  serán destinados á los cuerpos de infautería y  caballe
ría que oportunamente designará el supremo gobierno.» 
V el segundo estaba concebido en estos términos: «Ser
virán en ellos por tres años los generales y jefes, por dos 
los subalternos, y por uno los que justificaren haberse 
distinguido en la guerra de independencia ó en alguna de 
las que la república haya sostenido con naciones extran
jeras.» (1)

;i; El decreto íntegro decia así: «Ignacio Comonlbrt. presidente sustituto 
déla república mejicana á los habitantes de ella, sabed:—Que en virtud de 
las facultades con que rae hallo investido por el plan de Ayutla y usando del 
derecho que expresamente se reservó el gobierno en el articulo í.* de la capi
tulación concedida i  las fuerzas sitiadas en esta plaza, para determinar tu ma
nera como han, de quedar cu el ejército los generales, jefes y  Oficióles que cris fian 
■ 'lia, he tenido á bien decretar lo siguiente —Ari. l.° Los generales, jefes y
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El castigo impuesto por esta determinación, causó un 
imponderable júbilo entre los que recomendaban el ex
cesivo rigor; pero no alcanzó la misma aceptación en el 
país, ni en la mayoría de las personas del mismo partido 
vencedor. La compasión es una de las virtudes que mas 
resaltan en los hijos de aquella república, y la interpre
tación inesperada que se le había dado al artículo, pare
ció violenta y poco justa. Se decía que los vencidos habían 
aceptado aquella capitulación, convencidos de los nobles 
y  caballerosos sentimientos que animaban á Comonfort, sin 
que, en consecuencia, llegaran á sospechar, ni remota
mente, que trataba de tenderles el lazo en que habían, 
caído; que si el menor recelo hubieran abrigado, habrían 
preferido morir combatiendo, á aceptar una cláusula que- 
les reducía á un estado de humillación sin ejemplo; y por 
último agregaban que, cuando á un artículo se le pueden 
dar varias interpretaciones, la justicia y la humanidad 
dictaD que se tome aquella que mas favorece al desgra
ciado.
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oliciales que existían en Ja plaza de Puebla el 31 del corriente, quedarán en er 
ejército de soldados rases, y serán destinados á los cuerpos de infantería y  ca
ballería que oportunamente designará el supremo gobierno. Art. 3.° Servirán- 
en ellos por tres anos los generales y jefes, por dos los subalternos, y por uno 
los que justificaren haberse distinguido en la guerra de independencia ó en 
alguna de las que la república haya sostenido con naciones extranjeras. Ar
tículo 3.® Los sublevados que no estuvieren comprendidos eu la capitulación. 
Oque estándolo se hubieren fugado ú ocultado faltando ú ella, se les juzgará 
tan luego como sean aprehendidos, con total arreglo á la ley de l.° de Agosto- 
.le 1853.—Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Cuartel general en Puebla, á 35 de Marzo de 1856.—Ignacio Co

mo» fort.
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te s e . Bien comprendía Comonforttodo el peso de 
las razones de las personas sensibles; pero conocia también 
que era preciso calmar las pasiones de los que pedian el 
castigo para los jefes prisioneros, convencido de que, tem
plada aquella primera excitación con la providencia dic
tada, podría luego, y  en dias que miraba próximos, me
jorar sü situación, librándoles del castigo que la fuerza 
de las circunstancias le habia obligado á dictar. Pero en
tre tanto, y  en virtud del decreto expedido, mas de tres
cientos individuos entre generales, jefes y oficiales, fue
ron conducidos, en calidad de soldados rasos, á Izúcar de- 
Matamoros, á las órdenes del general Pavón.

Con el fin de intimidar á las familias en cuyas casas se 
habian ocultado Haro y otros varios caudillos de la re
volución, el comandante general de Puebla publicó el 27, 
un bando en que prevenia que, todas las personas que pro
tegiesen y ocultasen á los jefes y oficiales de los rebeldes, 
serian juzgadas con arreglo á la ley de 1.* de Agosto 
de 1853.

Como la revolución liabia tenido por motivo la ley pu
blicada contra el fuero eclesiástico, tomando un carácter 
religioso, los enemigos del clero empezaron á acusar al 
clero de Puebla de que él habia promovido el movimien
to, y  facilitado á los caudillos del pronunciamiento sus 
caudales para sostenerlo. Para dar mas fuerza á su acusa
ción, presentaban al cura del pueblo de Zacapoaxtla trans
formado en guerrillero y combatiendo al lado de los disi
dentes. Don Ignacio Comonfort, participando acaso de la 
misma creencia, ó encontrando en aquellas voces un 
oportuno pretexto para llevar á cabo alguna idea que se
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iiabia propuesto, se apresuró á publicar el 31 de Marzo 
un decreto, por el cual se disponia que los gobernadores 
de Puebla, Veracruz y el jefe político del territorio de 
Tlaxcala. interviniesen, en nombre del gobierno nacional, 
los bienes eclesiásticos pertenecientes á la diócesis de 
Puebla; que con una parte de estos bienes, y  sin desa
tender los objetos piadosos á que estaban dedicados, se 
indemnizaría á la nación de los gastos do la guerra, se 
indemnizaría á los vecinos de Puebla de los daños sufri
dos durante el sitio, y  se pensionaría á las viudas, huér
fanos é inválidos. La intervención decretada debia conti
nuar basta que, á juicio del gobierno, se hubiese afian
zado en la nación la paz y el órden público.

i«#56 Si el decreto se hubiera apoyado en algún 
hecho que hubiese puesto de mifiesto que la acusación era 
incontestable y  j usta, nada hubiera habido qué decir con
tra aquella disposición. Los gobiernos están en la obliga
ción de imponer castigos á los que delincan; pero están 
también en el deber de no obrar contra nadie cuando no 
hay evidencia de que sea culpable. Que Don Ignacio Co- 
monfort carecia de toda prueba para privar al clero de 
Puebla de sus bienes, se destaca brillantemente de los 
considerandos que preceden á los artículos del decreto. En 
ellos se contrae únicamente á que «la opinión pública 
acusaba al clero de Puebla de haber fomentado aquella 
guerra» y á decir, aunque sin presentar, «que habia da
tos para creer que una parte de los bienes del clero se ha
bia invertido en fomentar la revolución.» (1) Los gobier-

(1) Hé aquí el decreto dado por Comonfort.
«Ministerio de guerra y marina.—El Exento. Sr. presidente sustituto se ha 

servido dirigirme con esta fecha el docreto que sigue:
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nos justos no deben descansar en esas vaguedades para 
condenar. La opinión pública que llega á los oidos de los 
que mandan, cualquiera que sea el credo político á que 
pertenecen, no es ciertamente ni la de la nación entera.
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Ignacio Comonfort, presiden i e sustituto de la rrj.iiblica mejicana ti fox habi
tantes de ella, sabed: Que cu uso de las amplias facultades qv.c «te concede el plan 
de Ayutla, y  considerando;

Que el primer deber de) gobierno es evitar á toda cosía que la nación vuel
va á sufrir los estragos de la guerra civil: Que á lu que acaba de terminar y ha 
causado 4 la república (antas calamidades, se ha pretendido dar el carácter de 
una guerra religiosa: Que la opinión pública acusa al clero de Puebla de ha
ber fomentado esa guerra, por cuantos medios lian oslado á su alcance: Que 
hay datos para creer que una parte considerable de los bienes eclesiásticos se 
lia invertido en fomentar la sublevación: Considerando igualmente que cuan
do se dejan cstraviar por un espíritu do sedición las clases de lu sociedad que 
ejercen en ello por sus riquezas una grande influencia, no se les puede repri
mir sino por medidas de alta política, pues de no ser así ellas eludirían todo 
juicio y se sobrepondrían á toda autoridad: Considerando en fin que para con
solidar lapas y el Orden público es necesario hacer conocer ádicbasclases que 
hay un gobierno justo y enérgico, al que de deben sumisión, respeto y obe
diencia: lie venido en decretar y decreto lo siguiente:

Art. l.° Los gobernadores de los Estados de Puebla y Veracruz y el jefe 
político del territorio de Tlaxcala intervendrán á nombre del gobierno nacio
nal los bienes eclesiásticos de la diócesis do Puebla, sujetándose con respecto 
á esto á un decreto especial que arreglará esta intervención.

Art. i *  Con una parle de dichos bienes y sin desatender los objetos pia
dosos á que están destinados, se indemnizará á la república de los gastos he
chos para reprimir la reacción que en esta ciudad lia terminado: se indemni
zará igualmente á los habitantes de la misma ciudad de los perjuicios y me
noscabos que han sufrido durante la guerra y que previamente justlflearán, y 
se pensionarán á las viudas, huérfanos y mutilados que lian quedado reduci
dos á este estado por resultado de esta misma guerra.

Art. 8.’ La intervención decretada en el artículo primero conminará bas
ta que Ajuicio del gobierno se hayan consolidado en la nación la paz y el or
den público.

Por tanto mando so imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli
miento.

Cuartel general en Puebla, á 31 de Marzo de 185G.—I. Comonfort.—Al C. Ma
nuel María Sanrloval, oficial mayor encargado del despacho del ministerio de 
guerra y marina. »—Manuel María de Sandoval.
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ni aun la de la mayoría del partido que les ha elevado, 
que anhelan se proceda con rectitud, sino la de los adula
dores que les rodean, y buscan la manera de sacar prove
cho de la posición que ocupan. La opinión pública que 
llegaba á los oídos de Santa-Anna elogiando sus injustos 
victos, celebrando como un bien su tiránica dictadura, 
aplaudiendo sus destierros y  las confiscaciones que dicta
ba, pertenecía únicamente á la prensa gobiernista, única 
gue podía hablar, y á la camarilla perniciosa que le ro
deaba. La opinión pública que existia en la conciencia del 
país entero y  aun del partido conservador que veia con
vertido en tirano á quien había llamado para que fuese 
justo, reprobaba todos sus actos, y  lamentaba en silencio, 
ya que le estaba prohibido hacerlo por la prensa, la torci
da marcha que llevaban los asuntos públicos. En iguales 
circunstancias había colocado á la prensa la ley-Lafragua, 
y  era por lo mismo imposible que llegase á los oidos del 
primer jefe de la nación mas opinión pública que la de los 
hombres que le rodeaban. Los que anhelaban disculpar, 
ya que era imposible justificar, aquel acto del gobierno, 
se esforzaban en persuadir que la revolución se había sos
tenido con dinero del cloro. Pero olvidaban agregar una 
circunstancia importante: esto es, que las sumas liabian 
sido arrancadas por la fuerza, y no cedidas por la volun
tad del clero, así como de los propietarios particulares ha 
-'ido de donde han sacado, en todas épocas, recursos los 
revolucionarios do todos los colores políticos, á la vez que 
ios gobiernos. El uno y los otros han aborrecido las revo
luciones, y  han sido las víctimas de ellas. Ceder á la fuer
za, no es dar. Los caudillos que proclamaron el plan de
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Ayutla se vieron precisados á sacar recursos de los hacen
dados para sostener su causa; y hubiera sido el colmo de 
la injusticia, que Santa-Anna mandase intervenir en sus 
bienes á pretexto de que por ellos se habia sostenido la re
volución. Si se estableciese ese principio, seria imposible 
la existencia de la propiedad. Que en Puebla, ni aun por 
fuerza, dió el clero las sumas que necesitaban los disiden
tes, se comprende fácilmente por las cantidades que exi
gieron de los comerciantes para cubrir los gastos que te
nían. Dignas de conocerse son las palabras consignadas

1850. por el comercio de aquella ciudad en la feli
citación que dirigieron á Comonfort por la terminación 
del sitio: «El comercio de Puebla.» decian los que suscri
bían la felicitación, «que ha sufrido por mas de tres me
ses las consecuencias que trae consigo una revolución que 
se inicia, estalla y crece en una población, que ha visto 
progresar el mal, fructificar los gérmenes de la rebelión, 
desarrollada á su propia vista por la paralización de sus 
giros las exacciones pecumai'ias A que no pudo resis-  
¿ir, » etc. En el trozo anterior está demostrado que la fuer
za y no la voluntad, obligó á los comerciantes, como obli
gó al clero, á proporcionar sumas de dinero á los disiden
tes. Ni una palabra dicen en su felicitación á Comonfort 
esos comerciantes en contra del clero, que, á tener que 
decir, lo hubieran dicho; y si á los comerciantes, á pesar 
de haber dado, se les consideró como víctimas, ¿por qué 
juzgar de diversa manera al clero, cuando no habia prue
ba ninguna que le acusase?

Considerando el Sr. obispo de Puebla 1). Pelagio Anto
nio de Labastida y  Dávalos el expresado decreto como
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atentatorío á los derechos de la Iglesia, protestó contra la 
providencia, y  dirigió al gobierno una nota, manifestando 
las razones en que se apoyaba para no prestar su asenti
miento A lo dispuesto respecto de que fuesen intervenidos 
los bienes eclesiásticos de su diócesis. Con este motivo, el 
ministro de justicia y  negocios eclesiásticos D. Ezequiel 
Montes contestó al Sr. obispo, citando á eminentes sabios 
de la Iglesia católica para convencerle de que no tenia 
justicia en creer que la providencia se oponia á los cá
nones, y  esforzándose en acopiar razones de esos mismos 
sabios respetados para justificar la conveniencia de la me
dida dictada. Hase creido, y aun se ha dicho en una 
obra (1) que Montes, como hábil jurisconsulto, y  profun
damente versado en las ciencias canónicas, «manifestó, 
con copia de razones y de autoridades, la justicia y  la con
veniencia de aquella medida.» Con efecto, Don Ezequiel 
Montes manifestó vasta erudición en aquel documento; 
pero erudición bebida en la desleal fuente de las obras del 
doctor Mora, y  presentando, en consecuencia, los testos 
de los Santos Padres tan incompletos, tan alterados y tan 
infielmente traducidos, como los vertió de su soñadora 
fantasía aquel escritor, cuya doctrina debió mirar con des
confianza el ministro de negocios eclesiásticos. Colocado 
1). Ezequiel Montes en el terreno falso de la infidelidad de 
sus citas, sus argumentos se volvieron contraproducentes 
ante la severa verdad del señor obispo Labastida que, al 
contestarle, patentizó que los testos liabian sido lastimo-
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(1) «Méjico en 185<> y 1857. Gobierno «leí general Comonfort.» Por D. Ansel
mo de la Poriiila.—Nueva-York, 1858.
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sámente falseados, inexacta la traducción de los pasa
jes citados., y  alterado el sentido por la licencia con que 
habían unas veces omitido palabras, y  otras veces aumen
tado. (1)

He dicho antes que la acusación respecto de que el cle
ro de Puebla habia sostenido la revolución con cantidades 
de la Iglesia no descansaba en prueba ninguna. En las 
contestaciones que mediaron entre el Sr. obispo y  el go
bierno. se patentiza de una manera indudable la verdad 
de mi aserto. (2) Pero no solamente se carecia de toda 

1856. prueba que j  ustificase la acusación, sino que 
habia sido ageno completamente á todo favor dispensado á 
la revolución. Mientras los disidentes de Zacapoaxtla apa
recieron con el carácter de revolucionarios, el Sr. obispo 
Labastida se negó á franquearles las cantidades que se le 
exigian. Las siguientes palabras suyas son una prueba 
inequívoca de lo que afirmado dejo. «Yo termino» decia. 
«esta parte de mi exposición, que ve á los hechos, ó su 
puesto en que se funda el decreto, declarando con toda 
sinceridad y de la manera mas formal y solemne, que ni 
yo, ni mi venerable cabildo, ni algún otro administrador 
de bienes eclesiásticos ha dado alguna cantidad al señor 
Haro, ni á ningún otro revolucionario, mientras han te
nido este carácter.» Pero la ciudad de Puebla, en virtud de 
unos tratados celebrados con las autoridades del gobierno 
del Estado, fué entregada á D. Antonio Haro y Tamariz;

(1) Véase la nota del Sr. Montes j  la contestación del Sr. obispo Labastida. 
en el Apéndice, bajo el número 8.

(2) Véase en el Apéndice el documento que lleva el núra.t*.
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los empleados de todas las oficinas quedaron desempeñan
do sus mismos destinos, reconociéndole por primer jefe, y 
la provincia toda acatando sus disposiciones. Cambiada 
asi la posición de los disidentes convertidos de revolucio
narios en gobierno del Estado, el clero de éste se vid preci
sado 4 obedecerá sus autoridades,y el obispo se vió, como 
él dice, «precisado á reconocerle como gobierno; gobier
no de hecho, si se quiere, pero establecido á consecuencia 
de una función de armas, de unos tratados, y  conforme á 
un plan político, aceptado por los mismos empleados del 
gobierno, cuyos destinos se reconocieron, y salvaron en 
aquellos convenios. Todas las clases, de grado ó por fuer
za, se sujetaron á él, y  no estuvo ni podía estar en mi 
mano observar diferente conducta. Y si todos hicieron sa
crificios, mayores sin duda que los del clero, ¿por qué 
se para la atención solo en éste? ¿Por qué se ve mi legí
tima condescendencia y no mis continuas y  vigorosas re
sistencias, ya sobre dinero, ya sobre otra? pretensiones 
que podian haber comprometido mi decoro ó mi buen 
nombre?»

Claramente se deduce por el enlace de los hechos refe
ridos. que el clero de Puebla, lo mismo que los particu
lares, se vió precisado á obedecer las órdenes del gobier
no establecido en el Estado, y  á entregarle algunas canti
dades, no por voluntad, sino por precisión, y eso no como 
donativo, sino como préstamo que debia ser pagado reli
giosamente. Y no solamente con los pronunciados de Pue
bla se habia visto obligado el clero A proporcionar algunas 
cantidades exigidas, sino con todos aquellos que, consti
tuidos en gobernantes de cualquier Estado, imponían aí
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clero algún empréstito, aunque siempre cou condición de 
reintegro, y  al cual no se podía oponer. Pero de esto á 
sostener la revolución voluntariamente, existia una dis
tancia notable. (1)

i856 . La misma injusticia existia en los que pre
tendiendo apoyar la providencia dictada por el gobierno, 
señalaban los nombres de algunos sacerdotes que andaban 
en la revolución. Una corporación no puede ser responsa-

(!) El aprcciablc escritor mejicano D. Manuel Rivera Carabas, acogiendo en 
su obra intitulada Los yobti'iiaiUes de Méjico, corno indubitable verdad la acusa
ción hecha por los que tenían interés en prosentar al clero protegiendo la rovo* 
lucion de Puebla, no titubea ya, no en decir que la opiniou pública,esto es. !a 
opinión de los que tenían empeño en que fuesen intervenidos los bienes del cle
ro, acusaba i, este de haber dado cantidades para combatirá! gobierno, sino en 
asegurar que, «el clero do Puebla, descaradamente había protegido á la reacción 
armada, sosteniéndola con los dineros de la Iglesia,» y que, por lo mismo «no 
podia quedarse sin el debido castigo.» Luego añade, contrayéndose al decreto 
dado por Comonfort. «Este hecho tendió 4 acabar con el escándalo de que se der 
«rocharan los bienes del clero en promover asonadas que desmoralizaban al pue
b lo  y deshonraban al país, y portal motivo fucaplaudido altamente por los libe- 
»rales, considerando que la vindicta pública reclamaba un paso enérgico; des
nuca del auxilio que encontraron en las riquezas del clero los sublevados, no 
•podían seguir esos cuantiosos bienes en manos de sacerdotes que habían to- 
»mado parte en la matanza de hermanos contra hermanos, y que distraían los 
»fondos de sus piadosos objetos. La intervención de los bienes del clero pobla- 
»no fue un acto justísimo y moralizador y por eso digno de toda alabanza: es 
«evidente que con ellos se sostuvo y fomentó la revolución.» Es sensible que 
el laborioso escritor D. Manuel Rivera Cambas dé por ecidenle el hecho que 
solo descansa en la voz vertida por hombres verdaderamente apasionados, y 
que sin que presente pruebas ú sus lectores de lo que asegura ser inconcuso, 
y sin que las presentase jamás el gobierno como mas adelante veremos, por 
mas que se las pedia el obispo D. Pelagio Antonio do Lnbastida, califique de 
justísimo y  moraliiador el acto de la autoridad. Si se adoptase el sistema de 
que los gobiernos tuviesen derecho á apoderarse de los bienes de cualquiera 
corp oración por solo el hecho de que la opinión de un partido contrario á eiiu
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ble de los actos de uno de sus miembros, ni mucho menos 
castigada por ellos. Los delitos particulares de un dipu
tado, fuera del congreso, no pueden alcanzar al respeta
ble cuerpo legislativo: el proto-medicato no es responsa
ble de que alguno de los que lo componen, emplee en 
actos reprobados las medicinas dispuestas para dar la sa
lud; el padre de familias no debe ser castigado y mucho 
menos la familia entera, porque alguno de sus hijos co
meta un crimen; ni un colegio de abogados está en el 
deber de sufrir el castigo que haya merecido alguno de 
sus miembros. Pues bien, la justicia es una, y  de una 
misma manera se debe aplicar á todos. De acuerdo con 
esta idea, los redactores de «La Patria,» con referencia á 
los ataques que se le dirigían al clero en aquellos dias, 
decian: «Se critica la conducta del clero de Puebla y su
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decía que los invertía en promover revoluciones, seria darle lugar á que lo 
mismo pudiera hacer con las fortunas de los capitalistas particulares, cuyas 
opiniones estuviesen de acuerdo con las del partido opuesto al del gobierno. 
No; lo justo y lo moralizador está en aplicar la pena después de probar clara
mente el delito; pero no creo que nadie tenga ser justísimo y  mcnalízadt»- pri
var no solo de los bienes sino echar además una horrible nota sobre cualqniera 
individuo ó corporación, sin haber presentado pruebas, sin haber querido si
quiera oir al acusado, como veremos mas adelante sucedió respecto de las acu
saciones hedías contra el Sr. obispo Labastida. Al hablar asi, no se crea que 
tomo la defensa de nadie en particular, no: yo no miro la clase á que pertene
cen los individuos ni las corporaciones: yo miro únicamente la justicia, por
que esta es una para todos sin distinción de categorías ul de partidos. Celoso 
de ella y de que los que anhelan conocer los hechos de la manera real que pa
saron puedan aceptar la relación que juzguen mas cierta, he dado á conocer lo 
que otros apreciahles escritores han asentado, basándose en solo la opinión de 
una parte reducida del público, y el humilde juicio que yo he formado de los 
acontecimientos, presentando los documentos que existen sobre ellos,
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diocesano. No nos parece justo que por las faltas cometi
das por algunos miembros de una clase, ésta sea la que 
sufra las reconvenciones que aquellos merecen. Judas fué 
traidor; ¿y por eso lo fueron los demás apóstoles?»

Que el clero de Puebla no se había ingerido en la cues
tión política que armó el brazo de los descontentos contra 
la administración establecida, y que el obispo cumplió 
con evangélico celo su sagrado ministerio, lo demuestran 
las siguientes palabras que se encuentran en una de sus 
contestaciones al gobierno. (1) «Resulta de todo,» decia 
en esa contestación, «que un solo eclesiástico (el cura de 
«Zacapoaxtla) ha merecido la indignación del gobierno, y 
»tambien, y mucho antes, la desaprobación de su prela- 
»do. ¿Y qué es uno entre mil? ¿Y qué es uno en corapa- 
»racion de muchísimos que han predicado la paz y la su- 
»bordinacion á las autoridades, de infinitos que han resis- 
»tido las sugestiones de los conspiradores; de no pocos, en 
«fin, que han ayudado á las autoridades á mantener el 
«órden público con su paciencia y  sufrimiento, con su 
«conducta pública y  privada? Para concluir no omitiré 
»otros dos hechos. Sea el primero: el señor la Llave se 
»me quejó de que el padre Beltran habia vertido algunas 
«especies subversivas en el pulpito de Orizaba. Mandé 
»luego que dicho eclesiástico se presentara en esta curia, 
»que se levantara una información, y supliqué á aquel 
«señor gobernador me remitiera todos los antecedentes y 
«datos que tuviera y esperaba para fallar. Aquel eclesiás- 
»tico vino y permaneció aquí mas de dos meses sin desti-
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(1) Véase en el Apéndice el documento núm. 10.
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»no, y  padeciendo toda clase de privaciones: de la infor- 
»macion que yo.mandé levantar nada resaltó en su con
t r a ,  y  la que mandó practicar la autoridad civil dió el 
> mismo resultado, participándomelo así el señor goberna
d o r  de Veracruz. dejándome en libertad, y  asegurando 
»que podía volver el eclesiástico á su destino inmediata
m e n te  que quisiera. Sea el segundo: el mismo señor 
»la Llave, por medio de un parte telegráfico, me participó 
>>que el señor cura Sánchez de Tlacotalpan había manda
ndo cerrar la iglesia porque el mayordomo no le habia 
»rendido cuentas, y que aquella disposición podía causar 
agrande alarma. Por el mismo telégrafo remití á S. E. la 
d rd en  para que el párroco, sin excusa ni protesto, abrie- 
»ra la parroquia y  diera cuenta, conminándole con que 

ta s e .  »de lo contrario tomaría una medida que le 
»fuera sensible. Por las comunicaciones que me retimió 
-del ayuntamiento de aquel pueblo se ve que todo fué 
»una red tramada por algunos díscolos, que nunca faltan 
»cn las poblaciones pequeñas, y son enemigos gratuitos 
»de los párrocos mas respetables. Mi órden fué publicada 
»en los periódicos, y hasta hoy nada se ha dicho á favor 
»del párroco, como era de esperarse, en justa correspon
d en c ia  á la consideración que me merece la autoridad 
»civil. De lo expuesto se infiere que, de todas las quejas 
apuestas en mi conocimiento, la única fundada contra el 
y olero de esta diócesis, es la que tiene por objeto la con- 
»ducta del cura de Zacapoaxtla, que fué desaprobada por 
»mi de una manera fuerte, pública, y  por todos los me- 
»dios que me sugirió la autoridad civil, y  los demás que 
»me han ocurrido posteriormente.»
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Como nadie pudo desmentir las anteriores aserciones 
•del ilustrado obispo Don Pelagio Antonio de Labastida, 
las acusaciones contra el clero quedaron destruidas, y en 
relieve la injusticia para intervenir, por el motivo que se 
pretextaba, en los bienes de la Iglesia. No se crea por esto 
que el digno obispo de Puebla se negara á socorrer á los 
desgraciados heridos con las sumas que fuesen necesarias 
para aliviar las miserias de los que habian vertido su san
gre en aquella lucha fratricida. «Considerando,» decia el 
•Sr. Labastida en una comunicación del 15 de Abril, «que 
»si la Iglesia se ha prestado siempre á auxiliar al supremo 
»gobierno nacional con grandes sumas para todas sus ur- 
»gencias, ninguna es mas análoga á los objetos de inver- 
»sion de dichos bienes que el socorro de aquellos desgra
ciados, me he decidido, en obsequio de la paz, para 
^tranquilidad de todos mis diocesanos, y  mas pronta y  
expedita consecución de los buenos deseos que animan 
»á V. E. á proponer en los términos mas convenientes y 
.^respetuosos, que este gobierno eclesiástico se comprome- 
>>te á socorrer A los mutilados, viudas y huérfanos que 
»quedaron por la última guerra, según lo permitan sus 
vrentas, y cumplidos que sean los objetos de las fun
daciones piadosas, en que se harán todos los ahorros 
»que dicte la mas severa economía en favor de aquellas 
velases.»

El respeto á la verdad y la obligación que me he im
puesto al tomar á mi cargo la delicada misión de histo
riador, de no falsear en lo mas mínimo los hechos, me han 
obligado á detenerme, sobre este punto que ha andado 
desfigurado hasta hoy en varios escritos, con perjuicio de
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la justicia, de la imparcialidad y  de la historia. Que los 
mismos partidarios del gobierno reconocían que muchos 
de sus actos no estaban de acuerdo con la justicia, se des
prende de los mismos escritos de algunos de los redactores 
de periódicos mas adictos á él, aunque buscando la justi
ficación de sus providencias, calificándolas de medidas de 
circunstancias. «Durante la guerra,» decía ElSiglo XIX\ 
«ha habido medidas de circunstancias que, en un orden 
regular, en algo se apartarian de los principios de la es
cuela liberal; pero que ahora están justificados por la ne
cesidad. y  todavía mas por el buen éxito que han produ
cido.» No; la libertad, que es la justicia, que es la ga
rantía de los derechos del hombre, sin excepción de 
clases ni de partidos y  en todas las circunstancias; la que 
ha roto el cetro de todas las arbitrariedades para hacer de 

1 8 5 0 .  los esclavos señores y  de los señores ciudada
nos, esa no puede aceptar un papel de inconsecuencias 
en el drama de la política; esa no admite ni por un solo 
momento en la escuela de los principios liberales que ha 
fundado sobre bases inquebrantables de equidad, á los 
hombres que pretenden justificar por las circunstancias y  

los resultados, actos que se separan del programa de jus
ticia por ella proclamado. Ella comprende que á tolerar 
esos actos, todas las tiranías se justificarían por las cir
cunstancias y  los resultados que presentarían como móvil 
de sus providencias todos los que quisieran abusar del 
poder. No; la verdadera libertad es franca y  leal; esa no 
se cubre con el hipócrita y  elástico manto de las circuns
tancias: el manto de esa celeste deidad es nítido y res
plandeciente como el de la santa verdad, y  no cobija bajo
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sus sencillos pliegues á ningún falso liberal que pueda 
manchar con un acto injusto el limpio traje que la vela. 
■Que los mejicanos de todos los partidos son celosos de la 
justicia, en su generalidad, está patentizado por las mar
cadas demostraciones de disgusto que la mayoría de cada 
partido ha dado cuando los gobernantes de su credo polí
tico han dictado alguna providencia opuesta á ella. Los 
actos arbitrarios de Santa-Anna, fueron reprobados con 
igual vehemencia por el partido conservador que le que
ría justo y  no tirano, como por el partido liberal; y  la 
mayoría de los hombres adictos al programa de Ayutla, 
desaprobaron las medidas dictadas por el presidente Don 
Juan Alvarez, que no llevaban el sello de lajusticia. Por 
•eso el decreto de Comonfort, mandando intervenir los 
bienes del clero de Puebla, que solo descansaba en conge- 
turas y  rumores, y no en la verdad de hechos probados 
que lo justificaran, no fué bien recibido por la mayoría 
de la nación, por mucho que la prensa progresista se es
forzase en aplaudir la medida.

1866  Pero la disposición estaba dictada, y  el go
bernador de Puebla D. Francisco Ibarra, comunicó al se
ñor obispo Labastida, el dia 2 de Abril, el nombramiento 
de interventores que habia hecho para dar cumplimiento 
al decreto sobre intervención de los bienes del clero. El 
recto prelado contestó en el mismo dia diciendo que, su 
conciencia, sus juramentos hechos el dia de su consagra
ción, le ligaban á seguir los sabios ejemplos de los obispos 
que le habian precedido acatando ló dispuesto en todos los 
concilios, y  que por esto, y por temor de incurrir en las 
gravísimas penas y censuras fulminadas, de las cuales ya
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había hecho mención, se veía en el estrecho deber de nO' 
prestar su consentimiento, ni dictar las órdenes que exi
gía el gobernador para que todos los dependientes de la 
diócesis obedeciesen la ley lisa y llanamente. «Antes 
bien» decía, «les he prohibido que, sin resistir A la fuerza, 
protesten contra cualquier violencia, y dejen á salvo el 
derecho de la Iglesia.»

El sentimiento religioso se hallaba tan arraigado en la 
sociedad mejicana, que el pueblo de Puebla, al tener no
ticia de que los interventores se disponían á dirigirse A. 
las oficinas eclesiásticas para hacerse cargo de todo lo que 
en ellas había, se alarmó y tomó una actitud imponente. 
El gobernador D. Francisco Ibarra, al notar la mala vo
luntad que el pueblo manifestaba hácia las autoridades 
obligadas A cumplir con la orden de intervención en los 
bienes del clero, puso uDa gran guardia en el obispado, 
dobló las guardias del palacio y  de los cuarteles, y ordenó 
que gruesas patrullas de caballería recorriesen las calles 
para mantener el órden. Sin embargo, la ejecución de. la 
ley encontró algunas dificultades, y varios escribanos fue
ron reducidos A prisión, por no haber querido dar fé de los 
primeros actos de la administración: de los interventores 
nombrados, muchos no admitieron, y  solo uno se habia 
atrevido hasta el dia 6 de Abril, A descerrajar la puerta 
del juzgado de testamentos por si, pues ninguno de los ar
tesanos se prestó A ello.

El dia 7 del mismo mes, 1). .Juan Duque Estrada, nom
brado interventor del cofre de la iglesia catedral, se pre
sentó en la expresada oficina pidiendo las llaves de ella. 
Los dependientes manifestaron que no podían dárselas, y
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ante el escribano Sr. Mateos, allí presente, interpusieron 
la mas formal y solemne protesta contra cualquier acto 
violento que se cometiese. El interventor les dirigió pala
bras altamente injuriosas que nunca deben salir de los la
bios de ningún empleado del gobierno, y dos dias después, 
el 0, á las once de la mañana, hora en que siempre estaba 
cerrado el cofre, se presentó de nuevo, y forzando las 
puertas, mandó á la fuerza armada que llevaba, que se 
impidiese á toda persona que pertenecía ó. la iglesia, el 
que presenciase aquel acto, y que se hiriese de muerte á 
quien aun solo hablase á los soldados. (1) Después de ha
ber permanecido allí hasta las once de la noche, se retiró 
llevándose la existencia de dinero, dejando cerrada la ofi
cina con diversa cerradura, que por lo mismo le constituía 
en la clase de dueño de la propia. Al siguiente dia volvió, 
también con tropa armada, «resultando así» decían al se-

1866 . ñor obispo los que hasta entonces habian te
nido á  su cargo la oficina, «que aunque los decretos se 
restringen á establecer intervención que no distraiga los 
bienes eclesiásticos de sus piadosos destinos, lo que debe
ría obligar á sus ejecutores á haber tomado noticia única
mente de la existencia de dinero, destinado por sí al gasto 
del culto y  demás necesario de esta santa iglesia, el he
cho ha sido una verdadera destitución de tan sagrada pro
piedad.»

Los abusos cometidos por los que habian querido admi
tir el cargo de interventores estaban á la vista de todos, y 
no había uno que no clamase contra ellos. La población

(1; Véase en el Apéndice, el documento con el núiu. 11.
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■entera se manifestaba indignada y en contra de las medi
das de intervención: pero la fuerza armada que se miraba 
por todas partes, le obligaba á permanecer quieta, aun
que irritada. Muchos inquilinos que habitaban casas del 
clero, se resistieron á cumplir con lo dispuesto por el go
bierno; y entre ellos se contó el abogado Amable, que 
prefirió sufrir una fuerte multa, á obrar en contra de lo 
que le dictaba su conciencia. El caso fué el siguiente. El 
Sr. Amable ocupaba una casa del clero: el interventor 
respectivo pasó á notificarle la disposición suprema por la 
cual debia retener la renta, y el Sr. Amable manifes
tó que estaba dispuesto á abandonar la finca. Prevenido 
de que entregara oportunamente las llaves al interventor, 
se negó á ello y  las puso en poder de las monjas de Santa 
Momea como propietarias de la casa. Esta falta de obe
diencia produjo el desagrado del gobierno, que le impu
so una multa de quinientos duros, que fuó pagada en el 
acto.

Se ha dicho en una obra (1) que, «algunos individuos 
del cabildo catedral de Puebla, pensaron que podrian lo
grar que se levantara la intervención por medio de algún 
arreglo con el gobierno, y  que con este fin pasó á la ca
pital el doctor Serrano, provisor y vicario general de la 
diócesis, y  uno de los eclesiásticos mas ilustrados de ella;» 
pero que «no estando por este medio la mayoría del cabil
do, que, fiel á las tradiciones de una resistencia absoluta, 
tenia por una flaqueza entrar en avenimientos, las ges-

(1) «Méjico en 18Ó6 y 1837. Gobierno del general Comonfort.» Por D. Ansel
mo de la Portilla.
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tiones del doctor Serrano se suspendieron, antes de producir 
efecto alguno, dejando en pié la cuestión y las gravísimas 
dificultades que encerraba. Acaso se habrían zanjado desde 
entonces de una manera satisfactoria para la paz pública, 
y el Dr. Serrano habría hecho un beneficio inmenso á su 
iglesia y á su país, á no habérselo estorbado el celo into
lerante de sus compañeros.»

Obligado á mirar todas las providencias y  resoluciones 
bajo el punto de vista de la justicia, de los derechos otor
gados á todas las clases, y  del deber que todos los gober
nantes tienen de respetar los intereses de toda corpora
ción, gremio ó sociedad establecidos legalmente bajo la 
protección de las leyes, que es lo que coustituye la verda
dera libertad, no puedo admitir que se le dé el epíteto de 
intolerante á un cuerpo que no admite condición ninguna 
que arguya castigo por una falta que, en conciencia, cree 
que no ha cometido, y de ilustrado al único individuo de 
ese cuerpo que, al proponer que se le impusiera castigo al
guno, cualquiera que fuese, se declaraba merecedor de él. 
El Sr. obispo Don Pelagio Antonio de Labastida había 
manifestado, victoriosamente, que el clero no había incur- 

1 8 5 6 .  rido en la falta que se le imputaba, y, por lo 
mismo, estaba en su deber el no solicitar la diminución de 
una pena á que no era acreedor.” Pero lo que hay de cier
to es que existe un error en la manera con que está rela
tado ese hecho. Lo que hay de cierto es que al Sr. obispo 
de Puebla se le propuso, de palle de algunas personas alle
gadas al gobierno, que, si quería evitar el que se llevase 
á efecto la medida, ofreciese espontáneamente la cantidad 
de 700,000 duros, pagaderos en libranzas de cien mil du
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ros cada mes, contados desde el día de su giro; (1) propo
sición que rechazó el digno prelado, porque, como él de
cía, «seria infamante para todo mi clero, é imposible 
exhibir aquella suma en un plazo tan corto, sin enagenar 
una grau parte de los bienes eclesiásticos, para lo cual no 
me considero facultado.» Sin embargo, lo que el Sr. obis
po indicó, porque estaba en sus facultades hacerlo, fue 
que, por vía de préstamo hecho al gobierno, en atención 
al Estado de sus fondos, y aceptado por él con la obliga
ción de indemnizar de la manera que designaba la ley, le 
franquearía la iglesia cien mil duros en mesadas de á diez 
mil, siendo este el último esfuerzo que podía hacer; pro
puesta que fué desechada inmediatamente.

La propuesta de los 700,000 duros que arriba dejo in
dicada, fué hecha por D, Ignacio Comonfort en la segunda 
conferencia verbal que tuvo con el Sr. obispo delante del 
abogado D. José María Cora. Antes, por medio del mismo 
abogado, había pedido 600,000 duros; y en la primera, 
por medio del abogado I). Manuel Doblado, gobernador 
de Guanajuato, se contentaba con solo 400,000 duros. 
Esta primer propuesta consta por escrito y de letra del 
mismo D. Manuel Doblado; y  la segunda en una carta 
del abogado Cora.

En vista de los hechos que concienzudamente quedan 
referidos, el lector, con su recto juicio, verá de qué parte 
está el derecho y la razón, y  quien obró con arbitrariedad 
y poco detenimiento. La protesta del Sr. obispo Labastida 
circulaba entre tanto por todas partes, causando en el pue-

Vúasc cu el Apéndice., el documento coa el núin. 12.
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blo católico una sensación profunda. Con igual avidez 
eran leidas las que los demás obispos publicaban contra la 
ley sobre administración de justicia, despojando al clero 
de sus fueros. Viendo el antagonismo que producían con
tra los gobernantes las expresadas protestas, no vaciló un 
periódico de Morelia, intitulado La Libertad, de calificar
las de impresos sediciosos; pero esta calificación en nada 
intimidó á los descontentos, y la excitación en Puebla se 
llegó á marcar de una manera alarmante.

También otros periódicos liberales, con objeto de hacer 
agradables al pueblo tanto la ley sobre intervención como 
la de la estincion del fuero eclesiástico, se esforzaban en 
hacer ver las ventajas de ellas. El Heraldo, con el seduc
tor epígrafe de Igualdad, decía: «Han comenzado á pal
parse los beneficios de la supresión de los fueros en mate
ria civil:» y luego inventando, para alucinar al pueblo y 
desconceptuar á los sacerdotes, anadia: «Algunos prela
dos, entre ellos un Sr. obispo, han sido demandados ante 
los jueces ordinarios. En igualdad de circunstancias, en 
otro tiempo, los que tenian que reclamar algo á persona
jes de esa clase, se hubieran visto obligados á recurrir á 
los jueces especiales y  ó no hubieran alcanzado justicia, ó 
habrían pasado muchos años pidiéndola. Hay muchos ca

ía s e .  sos que pueden citarse. Hoy. por el contra
rio, los trámites son rápidos é iguales todos ante la ley: 
el pobre no será ya víctima, ni tropezará por reclamar lo 
justo, con esa odiosa barrera que se llama fuero.»

A los anteriores párrafos de igualdad ante la lev, y  de 
presentar como barrera odiosa todo fuero. El Omnibus, 
periódico de oposición moderada, contestó con la siguiente
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pregunta que envolvía un terrible reproche: «¿Por qué no 
se nivela también á los diputados con los demás ciudada
nos? ¿Por qué si se apetece la verdadera igualdad, no se 
declara que se les puede demandar ante los tribunales co
munes sin necesidad de ocurrir á sus jueces especiales? 
Enójese El Htraído, atúfese El Siglo; pero no les hemos 
de pasar sus monstruosas contradicciones.»

Puestas las autoridades y  establecida en la ciudad la 
marcha de los negocios públicos, Comonfort salió de Pue
bla para la capital de Méjico. En cuanto supo el goberna
dor de ésta, D. Juan José Baz, el viaje del primer ma
gistrado de la república, mandó, por bando público, que 
el 3 de Abril, dia señalado para su entrada, se cerrase el 
comercio y  todos los talleres de la capital; que tanto en 
el expresado dia como en los dos siguientes, se adornasen 
é iluminasen los edificios públicos y  particulares; que to
das las oficinas, colegios y  corporaciones, así civiles como 
eclesiásticas de la capital, se presentasen á las doce del 
dia del repetido 3 de Abril en el salón de cabildos del 
ayuntamiento, con el objeto de acompañar á las autorida
des á recibir al presidente de la república. Siempre, lo 
mismo entonces que en los gobiernos anteriores, ordenan
do á los habitantes á presentar demostraciones de regocijo 
que debieran dejarse á la espontánea voluntad de los pue
blos. Con efecto, la entrada en la capital, como estaba 
anunciada, se verificó el dia 3 de Abril, á las cuatro de la 
tarde. La comitiva, dispuesta para recibir al presidente, se 
componía de los alumnos de ambos sexos de las escuelas 
gratuitas, los de los colegios nacionales, las comunidades 
religiosas, los empleados, los jefes y  oficiales del ejército



y  de la guardia nacional, los Sres. diputados del congre
so, los ministros de la suprema corte de justicia, tribunal 
superior del distrito y  jueces, la corporación municipal y 
el gobernador que llevaba el estandarte de la ciudad, cer
rando la marcha una escolta de guardia nacional. La re
cepción fué espléndida, y al escuchar los vivas que por 
todas partes resonaban en favor del supremo jefe de la 
nación, se hubiera dicho que la paz estaba afianzada para 
siempre.
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C A P IT U L O  V.

Logran huir á. país extranjero D. Antonio Haro. Osollo, Márquez y otros varios 
jefes de la revolución vencida.—Varios decretos laudables expedidos por Co- 
raonfort.—Triste situación de los oficiales pronunciados que capitularon en 
Puebla.—Se da una condecoración y un banquete á los cuerpos de la guar
dia nacional que combatieron contra los disidentes.—Pasa el ministro de 
hacienda D. Manuel Payno una órden á los acreedoros españoles para que 
entreguen los bonos de la deuda.—Los acreedores manifiestan la injusticia 
de la disposición.—Se les embarga.—Protestan los acreedores contra el em
bargo.— Envia el gobierno español de ministro á D. Miguel de los Santos Al
varez á que reclame el cumplimiento del tratado.—Calumnias de una parte 
de la prensa contra el obispo de Puebla D. Pelaglo Antonio de Labastida.— 
El gobierno manda ponerle preso y salir desterrado del país sin formación 
de causa.—Pide el obispo que se le diga la causa de su prisión.—No se acce
de á su justa petición y se le hace salir de Puebla á las tTes horas.—Conduc
ta arbitraria usada con el obispo Labastida.—Sale desterrado de la república 
mejicana.—Uu episodio curioso acontecido en el buque entre el Sr. obispo 
Labastida y el médico Irigoyen.—Estatuto orgánico provisional—Reclaman
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contra el expresado Estatuto los gobernadores de los Estados y la prensa.— 
Llegada del ministro español D. Miguel de los Santos Alvarez, para el arre
glo de la cuestión de los bonos.—Algo sobre la Convención española.—Su
prime Coraonfort los jesuítas.—Ley sobre bienes del clero.—Protestas de los
obispos.

1 8 5 6 .

1856. En el mismo instante en que el presidente 
Comonfort se había puesto en camino para Méjico, esto 
es, el dia l.° de Abril, espiró en Puebla el jóven coronel 
Aljovin, uno de los jefes disidentes que con temerario ar
rojo se batió en San Francisco Ocotlan, y  que, herido en 
el campo de batalla, fué conducido á Puebla. Siete dias 
después, D. Antonio Haro y Tamariz. 1). Luis Osollo, 
D. Leonardo Márquez, Cano, González y otros varios cau
dillos de la vencida revolución, lograron, burlando la vi
gilancia de las autoridades, llegar, disfrazados, A Vera
cruz, y refugiarse á bordo de la fragata francesa Penólo fe  
que se alejó del puerto el 27 del mismo mes.

El presidente Don Ignacio Comonfort, terminada la 
campaña de Puebla, dadas las disposiciones que se ha
bían de cumplir respecto de los bienes del clero, y  de 
vuelta en la capital de Méjico, trató de hacer algo en 
la parte relativa á las necesidades sociales y  políticas; 
y  anhelando conseguirlo, expidió varios decretos que le 
honran y distinguen. Por uno de ellos, dado el 3 de 
Abril, se creaba un colegio de niñas, dotándole con los 
fondos necesarios que bastasen á cubrir los gastos para 
que las hijas de familias pobres recibiesen su educación 
secundaria de una manera completa. En otro expedido el
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dia 5, pedia al obispo de Durango que le diese los informes 
y datos convenientes, á fin de restablecer las antiguas 
misiones, las cuales, á la vez que sirvieran para extender 
la civilización y  mantener viva la moral de los pueblos 
fronterizos, fuesen un dique poderoso i  las incursiones de 
los indios bárbaros: el dia 10 suspendió á los gobernado
res de los Estados de las facultades extraordinarias que en 
materias de hacienda habian tenido desde el triunfo de la 
revolución de Ayutla; y  el 18 decretó el establecimiento 
de una escuela de artes y oficios, donde los jóvenes sin 
bienes de fortuna, recibiesen una educación sólida, y la 
clase artesana se instruyera y moralizase.

Aunque con el alejamiento de los principales caudillos 
de la vencida revolución y  la sumisión completa de los 
disidentes debia suponerse que el gobierno habia cimen
tado su poder, estaba muy lejos de haber sucedido asi. 
El descontento crecia entre los habitantes del Estado de 
Puebla con las medidas dictadas por el gobierno para ha
cer cumplir el decreto de intervención en los bienes del 
clero. Aquel pueblo, altamente católico, murmuraba de 
la providencia; y al descontento de los poblanos se unia 
el de los demás departamentos por la ley sobre adminis
tración de justicia. El antagonismo hácia esta última ley 
era tan marcado, que en muchísimos Estados no juzgaron 
conveniente los gobernadores publicarla, temiendo un 
conflicto, y lo verificaron á medida que se iban calmando 
las pasiones y que se juzgaron con fuerza suficiente para 
reprimir cualquier movimiento. No influía poco en la 
provocación de aquel descontento, una parte de la prensa 
que se ocupaba en presentar al clero como instigador del
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ódio contra los gobernantes; como predicadores de una 
cruzada contra las instituciones liberales; presentándoles 
en el pulpito y en el confesonario como azuzadores de la 
revolución. Estas declaraciones de la expresada prensa, 
dió lugar á que el gobierno ordenase á las autoridades de 
los pueblos en que decia el periodismo que se abusaba 
del púlpito, á que informasen de lo que pasaba; y como 
la contestación de las autoridades llegaban á  desmentir lo 
que la prensa anunciaba, el gobierno caia en la nota de 
ligero para con el público.

Desde el dia 17 de Enero se Labia pasado por el minis
terio de justicia una circular al señor arzobispo de Méjico 
Don Lázaro de la Garza, para que ordenase á los eclesiás
ticos que en el púlpito ni en el confesonario excitasen á la 
rebelión; y  aunque el señor arzobispo contestó el 19 del 
mismo Enero diciendo, que él no tenia noticia ninguna 
de que nadie hubiese predicado en contra del gobierno, 
los enemigos del clero siguieron en su tarea de acusarle, 
sin que las cbmunicaciones de las autoridades de los pue
blos. desmintiendo las acusaciones, contuviera á los mal 
informados denunciantes. Como la ley-Lafragua prohibia

1856. que se hablase mal contra el clero, y  sin em
bargo nunca se impuso multa ni prisión á los que todos 
los dias quebrantaban el articulo, siendo así que se mul
taban los artículos de la prensa de oposición en que se 
denunciaban los abusos de la autoridad, se llegó á creer 
que el gobierno miraba con gusto aquellas acusaciones, 
dando motivo á que se aumentase el descontento.

Los enemigos de las instituciones que regían, procura
ban sacar partido de la idea religiosa, y  trabajaban con
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infatigable actividad por excitar el odio y la malqueren
cia contra el gobierno, ódio y malquerencia que es
peraban hiciesen en un dia, no lejano, lo explosión que 
derribase á los gobernantes del puesto del poder que ocu
paban.

Mientras una gran parte de la población se creía heri
da en su sentimiento católico, la clase militar sojuzgaba 
ofendida y  humillada, no solamente por lo que la prensa 
escribia contra ella, sino por el castigo que el gobierno 
habia impuesto á los capitulados de Puebla. Entre los 
militares que habian formado el juicio que dejo indica
do, se encontraba el general D. Rómulo Diaz de la Vega, 
persona que ha disfrutado siempre en la sociedad de una 
honrosa reputación justamente conquistada. Juzgando, 
pues, humillante para la clase militar, la resolución de 
condenar á servir de soldados rasos á los generales, jefes 
y oficiales rendidos, elevó el dia 10 de Abril una repre
sentación al ministerio de la guerra, en la cual, después 
de manifestar que los jefes disidentes admitieron la capi
tulación confiando en la magnanimidad del presidente, se 
leían los siguientes párrafos. «El texto de esa capitula
ción ha sido, una vez que los capitulados hubieron de
puesto las armas, interpretado de una manera desusada, 
contraria á los impulsos del corazón del Excmo. señor 
presidente, infamante para el ejército, y  en extremo cruel 
para los vencidos, que sin consideración á clase ni grado 
de culpabilidad, van á ser trasladados á climas mortíferos 
para servir en clase de simples soldados y sufrir tormen
tos y  menosprecios mas sensibles é ignominiosos que la 
misma muerte. No ha podido ser tal, Excmo. señor, el
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espirita de la capitulación ofrecida; espíritu que. en caso 
de duda, suele interpretarse por general y autorizada cos
tumbre, á favor de los vencidos, como medio mas digno 
y  mas conforme con el respeto que á toda desgracia se 
debe. Capitulación que tal rigor hubiera consentido, no 
fuera posible, pues mas suave que ella hubiera sido una 
rendición á merced: los que la firmaron, á ser sabedores 
de la suerte que esperaba á sus compañeros, hubieran 
preferido á ella la muerte recibida no ya en el campo 
de batalla, sino en un cadalso. Por otra parte, medida de 
rigor tan inusitada, violenta y  general como la que se ha 
tomado, mas bien que para evitar ulteriores excesos, sir
ve para estampar un sello de baldón y  desprestigio sobre 
todo en el ejército mejicano que, el Excmo. señor presi
dente, mas que nadie, debe estar interesado en conservar 
en todo su lustre y  decoro. La personalidad moral del 
ejército sufre todas las resultas de esa rígida providencia: 
la fé en las capitulaciones se perderá de aquí en adelante 
por efecto de la violenta interpretación de la concedida 
á los vencidos de Puebla; y  el que suscribe, penetrado de

1856. la gravedad de estos males, se atreve á diri
girse al supremo gobierno, suplicándole se sirva templar 
el rigor con que se ha procedido al castigo de unos des
graciados, que se rindieron en esperanzas de mejor suer
te, y  que hoy se ven presa de la mas acerba desespera - 
cion.» (1)

La anterior representación, hecha por un militar pun
donoroso que se habia distinguido en la guerra contra los

'1; Véase la representación en el Apéndice, bajo el núm. 13.
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norte-americanos, que gozaba de una envidiable reputa
ción en la sociedad, y cuyos actos siempre babian llevado 
el sello de la justicia, argüia en el gobierno, para los 
enemigos de éste, una arbitrariedad lastimosa. El gobier
no, juzgando ofendida su dignidad en aquel escrito, lo 
calificó de irrespetuoso, y dispuso que el general D. Ró- 
mulo Diaz de la Vega saliese desterrado para el castillo 
de Perote, á sufrir una prisión de tres meses. El general 
Vega obedeció la órden, y el 22 del mismo mes de Abril 
salió de Méjico para sufrir su condena.

Entre tanto los oficiales capitulados por quienes babia 
abogado, se encontraban en Chilapa, sufriendo las mas 
terribles escaseces. Las cartas escritas en la expresada po
blación pintaban la miseria á que se encontraban reduci
dos aquellos pobres desgraciados. Según ellas, los vecinos 
algo acomodados de aquella población estaban mantenien
do á muchos, y el cura párroco daba de comer en su casa 
á mas de treinta. La suerte de aquellos hombres, cami
nando á pié, bajo los ardores del sol y privados de todo 
recurso, inspiró la mas viva simpatía y profunda compa
sión entre los habitantes del Sur, que procuraron de mil 
modos dulcificar sus amarguras. Sin embargo, parecia que 
las penas sufridas basta entonces no habían sido suficien
tes para pagar su rebelión, y su mala fortuna dispuso que 
á las desgracias, se agregase el desprecio. El general Don 
Juan Alvarez, al saber por noticias que le dieron algunos 
amigos, que el gobierno enviaba á su Estado á los capi
tulados, trató de evitar el recibirlos juzgándolos pernicio
sos para la tranquilidad pública. «De una manera ex
traoficial, be llegado á saber,» decía al ministro de la
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guerra en una comunicación fechada en Cuahutepec el 15 
de Abril, «que se dirigieron al puerto de Acapulco y á la 
»villa de Chilapa, en número de trescientos los jefes y 
«oficiales que sirvieron en las filas de los reaccionarios de 
«Puebla, y  aun cuando se me manifiesta que su misión 
«es en clase de prisioneros, ni puedo ni debo admitirlos 
«en el Estado de Guerrero. Para ello teDgo dos sólidas 
»y poderosas razones, que paso á demostrar á fin de que 
«lleguen al conocimiento del Excmo. señor presiden sus- 
«titnto.

«La primera de mis obligaciones es, que no contando 
«con que sostener la guarnición del Estado y ciento cin- 
«cuenta presos que por distintos delitos hay en el castillo. 
»mal puedo conseguir para dar de comer á trescientos 
«hombres mas.

«La segunda, que semejantes individuos son pernicio- 
«sos á la sociedad mejicana, y  como tales, procurarán 
«sembrar la semilla de la discordia hasta lograr dividirnos 
«y poner el Estado en completa anarquía.

«Además, si los admito y perecen de hambre, se dirá 
«que fueron sacrificados por espíritu de venganza; y si 
«para mantener y sostener la guarnición se me consig- 
»nan los productos de la aduana marítima, estos deben 
«mirarse como fabulosos atendida su grande eventua- 
«lidad.

«Por otra parte, el supremo gobierno debe enjuiciarlos 
«y castigarlos en los lugares próximos á los pasados suce- 
«sos y no á tan grandes distancias, y  si no deportarlos 
«por distintos puertos, y  no concentrarlos á un punto 
«que debe conservarse virgen, como la columna de la li -  
«bertad.
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«Lo digo á ese ministerio para que se dé cuenta al 
»Excmo. Sr. presidente sustituto con mi resolución, y  que 
»lie prevenido al Excmo. señor gobernador del Estado los 
«reúna y  detenga en la ciudad de Bravos para devolver- 
«los á esa capital.«

1850. Cuando el general D. Rómulo Diaz de la 
Vega abandonaba la capital para ir preso á la fortaleza 
de 1‘erote. esto es, en el mismo dia 22 de Abril, aprobaba 
el congreso de la Union la ley-Juárez sobre administra
ción de justicia, que habia originado la revolución de 
Puebla.

Queriendo el gobierno honrar los servicios de los cuer
pos de guardia nacional que. unidos al ejército, habian 
vencido á los disidentes acaudillados por Haro, creó, por 
decreto de 8 de Abril, una condecoración que recordase el 
triunfo de aquella campaña. Con el fin de solemnizar con 
toda pompa y  solemnidad la distribución de la referida 
condecoración, denominada de La Pa:, se dió órden de 
que el dia 14 del mismo mes. formasen los cuerpos de la 
guardia nacional y  del ejército, ocupando las calles exte
riores de la Alameda. El presidente D. Ignacio Comoufort, 
acompañado de una lucida comitiva, se presentó á las dos 
de la tarde ante las tropas, y  fué recibido con las músicas 
de los cuerpos y con entusiastas vivas. Después de haber 
recorrido la línea, se situó en la glorieta que está, enfren
te de la iglesia de Corpus-Christi, en donde, acompañado 
de su ministerio, del gobernador del distrito, del coman
dante general y  de las demás autoridades, distribuyó las 
condecoraciones, atando, por sí mismo, en las banderas de 
los cuerpos que iban desfilando, listones azules y  blancos,
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que eran los colores del distintivo. Después de esto y de 
haber dirigido á las tropas una proclama sentida, distribu
yó entre ios generales y  jefes de los cuerpos, los diplomas 
y  la condecoración creada. En cuanto terminó la anterior 
ceremonia, se dirigió Comonfort al sitio en que estaba dis
puesto un banquete que el ayuntamiento había prepa
rado para obsequiar á las . autoridades y á. los jefes y  oficia
les de la guardia nacional. Las vistosas mesas se hallaban 
colocadas en la espaciosa glorieta de la fuente principal 
de la Alameda; glorieta que se Labia transformado en un 
elegante salón, cubierto por un blanco toldo, y adornado 
con banderas que ostentaban los colores nacionales, coro
nas de laurel y lemas patrióticos, destacándose en medio 
la magnífica fuente que, en graciosos juegos de agua, en
viaba sus cristalinas gotas sobre las delicadas plantas y 
llores que, en lujosas macetas, se habían colocado en la es
paciosa taza que la adorna. Las mesas en que se sirvió el 
banquete, fueron ocho. En la del centro se hallaban el pre
sidente y sus ministros, los generales Jarero, Lamberg, 
Portilla, Negrete, Agea, Quijano, Parrodi, Zuloaga, Ya- 
ñez y otros varios, el literato y poeta D. Guillermo Prieto 
que en diferentes épocas había desempeñado la cartera de 
hacienda, y  otras muchas notabilidades del partido libe
ral. La comida empezó á las tres y  cuarto de la tarde, y 
duró hasta las cinco. Reinó en ella la mayor cordialidad 
y  se dijeron brindis muy notables. Entre estos brilló, por 
su pensamiento humanitario, el de Don Guillermo Prieto 
que, en elocuentes frases, pidió al presidente de la repú
blica, que conmutara la pena de los capitulados en Pue
bla. La petición de Prieto fué apoyada por el general Par-
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rodi y otros muchos liberales de corazón bien puesto. Co- 
monfort. pareció acogerla con agrado; pero no aventuró 

1856. palabra ninguna que le comprometiese á ob
sequiar el deseo manifestado; pero pocos dias después, el 
27 de Abril, conmutó la pena á los vencidos, derogando el 
decreto de 25 de Marzo. (1)

Aunque á la fiesta celebrada para repartir la condecora
ción que he mencionado se le llamó fiesta de La Paz, y  aun
que esta parecía restablecida toda vez que no tenia el go
bierno enemigo en armas que le combatiera, sin embargo 
de esto continuaba aumentándose el número de los bata
llones de guardia nacional y  del ejército, cogiendo de leva 
ó los indios y  gente del bajo pueblo. La prensa clamaba 
contra esa infracción de las garantías individuales, contra
ria abiertamente al programa de libertad proclamado; pe
ro nada conseguía, pues el abuso de la leva parecía au
mentarse cuanto mas se condenaba. El Monitor Republi
cano, justamente indignado de que se siguiesen hollando 
las garantías individuales, decía con este motivo lo si
guiente. «Con positiva irritación hemos visto los abusos 
que siguen cometiendo las comisiones del cuerpo de Za
padores Bomberos, que. con un despotismo atroz aprehen
den y amarran á los ciudadanos para conducirles al cuar
tel de San Francisco, frente al cual se ven á todas horas 
del dia y de la noche á multitud de mujeres v niños, á 
quienes se les ha arrebatado por la fuerza un marido ó un 
padre. ¡Oh! esto es bárbaro, y  con razón oimos decir por 
todas partes, que ninguna diferencia había entre la dicta-

(1) Véase eu el Apéndice el decreto de 2~ de Abril, bajo el :iú'.u. 11.
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dura despótica de Santa-Anna y la del actual gobierno, 
contra el cual recae el ódio de las familias y de los hom
bres mas útiles i  la sociedad.»

Conveniente hubiera sido, con efecto,que los hombres que 
se hallaban al frente de los destinos de la república, se hu
bieran ocupado desde el momento en que se triunfó de los 
disidentes de Puebla, en escogitar un medio rúas en ar
monía con las instituciones liberales, para cubrir el con
tingente del ejército; pero entonces, lo mismo que ante
riormente y que en lo sucesivo, los gobernantes no se 
han ocupado de ese importante punto, y el mal ha se
guido gravitando sobre la clase india y pobre de la so
ciedad.

Entre tanto que así se continuaba aumentando las filas 
de los batallones, el ministro de hacienda Don Manuel 
Payno, trabajaba con notable actividad en mejorar el es
tado de penuria en que se hallaba el erario. Había deroga
do el presidente D. Ignacio Comonfort aquellas contribu
ciones que mas odiosas so habían hecho en el gobierno de 
Santa-Anna, y la mayor renta pública consistía en el pro
ducto de las alcabalas, pero de ninguna manera suficiente 
para cubrir las grandes atenciones de un gobierno. Hom
bre D. Manuel Payno de gran despejo y de talento, logró 
proporcionar al gobierno los fondos indispensables, sacán
dole avante de sus mas notables compromisos; y  aunque 
era imposible establecer, en medio de circunstancias tan 
criticas, un sistema seguro de hacienda, sin embargo, to
mó disposiciones que revelan su inteligencia y laboriosi
dad. Entre esas disposiciones se encuentra la ley de pre
supuestos que introdujo notables economías; la de líber-
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tad del tabaco, que fué un golpe para el monopolio y un 
bien para la agricultura; la creación de la junta de crédito 
público, que la componían personas notables por su hon
radez y  buena posición social, y la ordenanza de aduanas 
que redujo los derechos de las mercancías favoreciendo así 
el comercio. Después de haberse ocupado de otros varios 
ramos con mas ó menos acierto, pero siempre con activi- 

1856. dad y buen celo, empezó á ocuparse de los 
créditos de la convención española que, como ha visto el 
lector, fué elevada á tratado durante la administración del 
general Santa-Anna. Dicho queda ya que D. Guillermo 
Prieto había mandado suspender los pagos de la expresada 
convención y  que, convencido después de la justicia, man
dó ponerlos en corriente. Habiendo hecho, pues, dimisión 
D. Guillermo Prieto de la cartera, y habiendo entrado á 
desempeñarla I). Manuel Payno, se pasó por órden de él. 
el 12 de Abril, ú varios acreedores españoles una comuni
cación de la tesorería general, ordenándoles que entrega
sen en la tesorería los bonos de la deuda española que 
hubiesen recibido en virtud de la amortización de los cré
ditos que presentaran. En ella se les prevenia asimismo 
que diesen fianza satisfactoria por el valor total de los di
videndos que habían recibido á virtud de sus bonos á fin 
de que reintegrasen su importe al erario nacional, y  se 
concluía diciendo que, de no hacerlo así para las cinco de 
la tarde del 15, se procedería al embargo de bienes equi
valientes en valor. Los interesados contestaron que: aun
que la convención española y el cambio y pago de crédi
tos, formaban un hecho perfectamente consumado desde 
1854 en que se ratificó el tratado y se verificó el pago con
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bonos, la falta de su cumplimiento por parte del gobierno 
de Méjico, habia dado lugar á posteriores contestaciones 
con el ministro de España; que hacian el negocio entera
mente diplomático; en cuya virtud transcribían con aque
lla fecha, al mismo señor ministro, el oficio á que contes
taban: que en cuanto á la comunicación de embargo para 
el caso en que no se presentasen á la verificación de lo 
que se les exigia, manifestaban que protestaban reclamar 
ante el gobierno correspondiente, todos cuantos daños y 
perjuicios les resultase por consecuencia de aquella pro
videncia que calificaban de injusta é ilegal. A conse
cuencia de haberse opuesto á entregar sus bonos los indi
viduos á quienes comprendía la órden, fueron embarga
dos, los cuales acudieron al ministro de España en Méjico 
D. Juan Antonio Zayas, para que hiciese las convenientes 
reclamaciones. La prensa de todos los colores políticos se 
mostró digna en este delicado asunto, manifestando su de
seo de que se obrase en él con justicia, y  que no diese 
motivo á que se interrumpiesen las buenas relaciones que 
existían entre los dos países.

1856. Habia dado origen á que se dictase la 
disposición tomada por el gobierno, la sospecha que éste 
habia concebido de que se habian introducido en la con
vención varios créditos indebidos. Manifestado dejo en 
otra parte de esta obra, que en Noviembre de 1853 se ce
lebró un tratado con España para el pago de varios cré
ditos españoles comprendidos en una convención anterior. 
Pues bien; el tratado se empezó á cumplir religiosamen
te, expidiendo bonos que representaban la deuda, y  cuyo 
pago estaba asegurado con un fondo especial consignad:;
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al efecto. La disposición de embargo dada por el gobierno 
mejicano, celebrado como estaba ya un tratado, no fué 
conveniente ni justa. Demos por hecho que, en efecto, 
se hubiesen introducido en la convención bonos ilegíti
mos por algunas personas, el tratado los habia legitima
do ya, y en el decoro del gobierno de Comonfort estaba 
cumplir con lo que otro gobierno anterior á él habia ce
lebrado. Obrar de otra manera baria imposible ningún 
tratado sólido, pues nunca le faltaría á un gobierno pre
textos para pedir que se revisasen los actos celebrados por 
el que le habia precedido, suspendiendo entre tanto, los 
pagos de las personas que no le fuesen apreciables. Esto 
lo compreudia el país, y el país, por lo mismo, miró con 
disgusto la disposición de los encargados del poder. La 
prensa española se ocupó en manifestar que el acto come
tido era un ataque A la propiedad, una injustificable in
fracción del tratado vigente y, en consecuencia, un in
sulto inferido á España. El gobierno de la Península, 
juzgando el hecho de la misma manera, se creyó ofendido 
en su decoro, y dió cuenta á las córtcs de lo que habia 
pasado. Los diputados, participando de la misma opinión 
que todos los que habian analizado el punto en cuestión, 
desaprobaron el paso dado por el gobierno de Comonfort; 
y en la sesión del dia 23 de Mayo, los diputados Codor- 
niu, Gómez de la Mata, Maestre, García 13riz, Godines 
de Paz, Otero y Fuentes, presentaron la siguiente pro
posición que fué unánimemente aprobada. '.< Las córtes 
constituyentes ofrecen su apoyo al gobierno de S. M. para 
que, por todos los medios posibles, procure la satisfacción 
conveniente á los españoles residentes en Méjico, por los
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ultrajes que les han inferido los actos recientes de aquel 
gobierno, y que obtenga el cumplimiento exacto y  com
pleto del tratado internacional celebrado en Noviembre 
de 1853 por S. M. C. con el presidente de la repú
blica. »

El gobierno español, no bien tuvo noticia de lo que ha
bía acontecido con los acreedores españoles, nombró mi
nistro plenipotenciario en Méjico, ú D. Miguel de los San
tos Alvarez, ordenándole terminantemente que reclamase 
con energía el cumplimiento del tratado celebrado por Mé
jico y España en 1853 y ratificado en 1854.

Entre tanto que así se oscurecía el horizonte político en 
los asuntos exteriores, la prensa parecia empeñada en le
vantar nuevas dificultades en el interior á la marcha del 
gobierno de la república. Sin atender á la excitación pro
movida en la mayor parte de los habitantes de Puebla por 
el decreto de intervención en los bienes eclesiásticos, mu
chos periódicos continuaron sus ataques contra los sacer
dotes, y muy especialmente contra el obispo D. Pelagio 
Antonio de Labastida. Las contestaciones que había dado 
al gobierno, desvaneciendo todos los cargos que se le ha
blan hecho al clero, su bien fundada protesta, y  sobre 
todo, el respeto y  cariño que le consagraban todos los ha
bitantes de la ciudad y  del Estado, tenia cuidadosos á los 
amigos del gobierno, y les hacia temer que se manifestase 
hostil el pueblo á los hombres encargados del poder. El 
deseo, pues, de conjurar la tempestad que temían, les h i
zo pensar en el medio eficaz de conseguirlo. El medio es
cogido fué denunciar al obispo, presentándole como abu
sando del púlpito, excitando al pueblo desde la cátedra de



CAPÍTULO V.

í?an Pedro, á la revolución y á la desobediencia al gobier
no. Entre los periódicos que tomaron á su cargo el logro 
•de su intento, se contaban «El Siglo XIX» y «El Heral
do.» El primero de estos periódicos, en su número 2686, 
con el epígrafe de El Obispo de Puebla, aseguraba, por
que así lo escribía un corresponsal de El Heraldo, que 
el Sr. obispo, en un sermón que predicó el dia 11 de Ma
yo dijo, que: « Con bastante dolor veia que el pueblo cristia
no miraba con desprecio que se atentase contra los bienes 
eclesiásticos.» Además de este cargo, se le hacian otros en 
el expresado periódico, asegurando, que muchos sacerdotes 
recibieron la consigna de predicar contra el gobierno; que 
expidió circulares aconsejando la desobediencia á la autori
dad, y que había dirigido una circular á todos los curas 
foráneos para convertirles en conspiradores. »

1866 . Los cargos eran terribles, y  hechos, aca
so, de buena fé; pero sin prudencia; pues la justicia exi
gía que se hubiesen presentado con ciertas reservas, sin 
dar absoluto crédito á las palabras del corresponsal, y  
sin manifestar intención de presentar á un prelado de la 
Iglesia, como un furioso conspirador. Los redactores del 
periódico mencionado debieron no olvidar que los corres
ponsales, por fidedignos que sean, no siempre ven ni oyen 
todo lo que dicen, sino que refieren, muchas veces, lo 
que les han contado como cierto, y que con frecuencia se 
ven precisados á hacer rectificaciones que enmienden sus 
primeros asertos; pero los periodistas á que me refiero no 
tuvieron presente nada de esto, y  el gobierno, sin mas 
pruebas, dispuso que se redujese á prisión inmediatamen
te al señor obispo de Puebla.
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Recibida la órden por el gobernador Don Juan B. Tra- 
conis, fué cumplida exactamente la disposición dictada.. 
Ha dicho un escritor que el acusado obispo «fué aprehen
dido en las calles de la ciudad.» (1) Sin embargo, no fué- 
así. Don Pelagio Antonio de Labastida fué reducido á 
prisión el 12 de Mayo, hallándose en su casa, á las doce 
y  media del dia: se le comunicó, por medio del general 
Don Manuel Chavero, segundo cabo de la comandancia 
general de Puebla, que quedaba en clase de preso para 
salir á las tres de la tarde de aquel mismo dia para Vera
cruz y fuera de la república; y advertido de lo dispuesto, 
se le dejó en su misma casa hasta la hora indicada, que
dando á su lado dos oficiales con órden de que no se sepa
rasen de él. El señor obispo Labastida pidió que se le 
hiciese saber el motivo por el cual se le desterraba para 
poder responder á los cargos que se le hiciesen; pero no 
se accedió á. su justa demanda, y á las tres de la tarde, en 
medio de tropa armada, se le sacó de su casa en un coche 
alquilón de los que suelen estar situados enfrente al pa
lacio episcopal, para conducirle á Veracruz. La m ultitud, 
el pueblo casi entero de la ciudad, se agolpaba al carrua
je , queriendo ver al digno prelado, y  manifestando el 
pesar de verle partir. (2) Un duelo general reinaba en 
las familias, y  en el semblante de la mayoría se dibujaba 
el furor reprimido por la fuerza, á que no era dable resis
tir, ó el dolor mas profundo. La fuerza de caballería que, 
mandada por el general Morelt, custodiaba al desterrado,

(1) Méjico (le6de 1808 hasta 1867. Por D. Francisco de Paula de Arrangoiz.
(?) Véase en el Apéndice, el documento uúm. 15.
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procuraba con su bélica actitud, contener al pueblo que 
siguió á su obispo hasta las puertas de la ciudad. Los ha
bitantes de Puebla demostraron un verdadero sentimiento 
•de dolor por la disposición dictada por el gobierno contra 
un prelado que no se había ocupado mas que en hacer el 
bien de sus diocesanos. El carácter dulce, amable, conci
liador del ilustrado obispo, jóven aun; su vasta instruc
ción, sus virtudes, su conducta evangélica, el haberse 
mantenido constantemente ageno á la política y respetuo
so siempre á las autoridades civiles; todo esto, unido á su 
noble presencia, á su fisonomía franca y benigna, á su 
porte digno, á sus maneras distinguidas y á su dulce afa
bilidad, hacían de él una persona estimable en el mas 
alto grado de la acepción de la palabra. Don Pelagio 
Antonio de Labastida, se ocupó desde que entró, sin pre
tenderlo, al episcopado de Puebla, en obras de utilidad y 
de mejoramiento: el colegio seminario recibió notables 
mejoras, proporcionando el señor obispo, de su particular 
peculio, fuertes sumas para el fomento de aquel plantel, 
donde introdujo reformas de sumo provecho, y proporcio
nando á los alumuos comodidades de que hasta entonces 
habían carecido: no descuidó tampoco el fomento de las es
cuelas destinadas á la niñez, y  los huérfanos, las viudas, 
los enfermos sin auxilio y  los ancianos sin recursos, en
contraron en su caridad los recursos necesarias para mi
norar sus necesidades.

18&6 . Por eso aquella medida de destierro, dictada 
•sin formación de causa, por la simple denuncia de un pe
riódico, no fué digna de un gobierno que aspiraba al re
nombre de liberal; no estaba de acuerdo con las garantías
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proclamadas en el plan de Ayutla. El público, por lo 
mismo, la miró como una arbitrariedad, como un deseo de 
humillar al clero católico; y  hasta los redactores del Trait 
d‘Union, adictos al gobierno y  azuzadores activos contra 
el clero, decían, que no estaban contra el destierro del 
obispo; pero que «hubieran preferido que ese destierro hu
biera sido el resultado de un proceso y do un juicio.» 
Pero ese proceso y ese juicio no se quiso abrir; y aunque 
esto argüía en favor del obispo desterrado, la prensa gobier
nista continuó atacándole, y hasta un apreciable autor, ha 
consignado en una obra que corre impresa, palabras que 
condenan la conducta del prelado. (1) El autor á que me 
refiero dice, que el obispo de Puebla, «en un sermón que 
»predicó en la iglesia de la Compañía el 4 de Mayo, habló 
«en términos tan claramente hostiles contra las disposi
ciones del gobierno, que se temió que sus palabras cau - 
«sáran algún tumulto en la ciudad. El dia 11 predicó otro 
«sermón, en el cual se expresó en el mismo tono y en igual 
«sentido, deplorando, como en el primero, la frialdad re- 
«ligiosa de nuestros dias, pues que cuando la Iglesia era 
«perseguida y despojada, los fieles presenciaban impasi- 
»bles tamaño escándalo. Entonces fué cuando el gobierno 
«dispuso que el obispo de Puebla saliese desterrado de la 
«república.»

Si cierto hubiera sido lo que el autor del párrafo ante
rior afirma, así como lo escrito por los redactores de «El 
Siglo XIX>> y «El Heraldo,« digno del castigo impuesto
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hubiera sido el prelado D. Pelagio Antonio de Labastida; 
pero siempre previo un juicio, pues sin este, nada debe 
resolverse contra ningún ciudadano. Sin embargo, nada 
está mas lejos de la verdad, que lo atribuido al señor obispo 
Labastida. Si la historia es el espejo donde deben reflejar 
los hechos de los individuos que han figurado y  figuran 
en el gran cuadro político de las sociedades; si ella ha do 
ser un libro de enseñanza provechosa para los pueblos, á 
quienes se debe poner en estado de apreciar lo que han 
sido y son las personas que, por su elevada posición y su 
respetable carácter han influido de una manera marcada 
en la marcha de los países; si la historia ha de ser un cor
rectivo para el malo y  un benéfico estímulo para el bueno, 
preciso es quo el historiador, haciendo absoluta abstracción 
de su afecto por los individuos, presente á estos obrando 
de la manera que obraron. He dicho que una parte de la 
prensa atacó sin justicia la reputación del señor obispo 
de Puebla, y que el gobierno se alejó de su deber al decre
tar su destierro, sin haberle sujetado á un juicio. Para pa
tentizar mi aserto no voy á apoyarme sino en documentos 
que hasta ahora no han sido desmentidos. D. Pelagio An
tonio de Labastida al llegar á Jalapa, con destino á su 
destierro, supo, por carta que le dirigieron los canónigos 
D. Francisco Suarez Peredo y D. Francisco Serrano, que 
la causa de su destierro, causa que hasta entonces habia 
ignorado, era un artículo de «El Siglo XIX,» en el que, 
refiriéndose á un corresponsal de «El Heraldo,» se asegu
raba que habia predicado un sermón en que pronunció las 
palabras que ya dejo indicadas en otra parte. Los expresa
dos canónigos añadian que habian tenido una conferencia
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con el presidente, en la que, para evitar el destierro del 
perseguido prelado, le aseguraron tener la convicción con
traria de lo que aseguraba « El Siglo X IX ,» á lo cual 
contestó el referido presidente, que deseaba que el Sr. obis
po Labastida manifestase lo que tuviera á bien sobre aquel 
asunto. Al recibir el Sr. Labastida de manos del general 
D. Mariano Moret, á quien el gobierno envió un extraordi
nario con ese motivo, la anterior noticia que le hacia saber 
por primera vez de qué se le acusaba, elevó inmediatamente 
una exposición al presidente Comonfort, desvaneciendo los 
cargos que se le hacian. En esa exposición, fechada el lfi 
de Mayo, desde el mismo Jalapa, donde se detuvieron 
hasta saber la resolución del gobierno, decia el obispo La- 
bastida, «que nunca habia proferido en el púlpito las pa
labras que se le atribuían.» «Multitud de personas,» aña
día, «de todas las clases de la sociedad que han concurrido 
á mis pláticas pueden testificarlo.» (1)

a see . Al mismo tiempo que el Sr. obispo Labas
tida elevaba su exposición al presidente Comonfort since
rándose de los cargos que se le hacian, el general Moret 
consultó al gobierno, «si á pesar de habérsele pedido al 
Sr. obispo algunas explicaciones de una manera seiniofi- 
cial por medio de un extraordinario violento, puesto por el 
gobierno, y  haberlas dado al parecer satisfactorias sobre 
los hechos que se le imputaban, y  habían motivado su 
destierro, seguía con S. I. hasta Veracruz, ó si suspendía 
la marcha, por lo menos hasta la resolución del Sr. presi
dente.» A esta pregunta hecha por el general Moret, se
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(1) Véase eu el Apéndice, el documento níiiu. Id.
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le respondió por el telégrafo en términos lacónicos, pero 
que revelaban la ira del gobierno, que continuara á su 
destino. Esta contestación debió sorprender tanto al gene
ral Moret como al obispo Labastida. El presidente Co- 
monfort, creyendo en la inocencia del Sr. Labastida por 
lo que le habian indicado los canónigos, manifestó que 
deseaba que el respetable prelado dijese lo que juzgase 
justo para vindicarse, y ordenó que inmediatamente sa
liese un extraordinario que alcanzase al desterrado en 
el camino. La exposición del obispo de Puebla no po
día ser mas satisfactoria. ¿Por qué, pues, el enojo del 
gobierno por la detención en Jalapa, y la órden de que 
siguiese el preso inmediatamente á Veracruz, no obstante 
ser la estación del vómito? ¿Iíabia sido la benevolencia del 
presidente Comonfort hácia los canónigos, una estudiada 
superchería para pasar por magnánimo y justo en el con
cepto público? No parece esto posible, sabiendo que poseia 
generosos sentimientos; pero, desgraciadamente, á las be
llas cualidades que le adornaban, no reunía la energía su
ficiente para oponerse á las exigencias políticas de los 
hombres que le rodeaban, cuyo anhelo era llegar al fin 
que se habian propuesto, y  es de creerse que sus hombres 
do Estado le hicieron cambiar de resolución, y  que la ór
den de que el Sr. Labastida siguiese hácia el punto de su 
destierro, sin ser escuchado, fué debida únicamente á 
ellos. Esto, sin embargo, no salva á Comonfort de la res
ponsabilidad del acto de injusticia y  arbitrariedad come
tido. Si desoyendo todo clamor del público y toda súplica 
hubiera hecho que se cumpliese la órden de destierro, la 
disposición habria merecido solamente el calificativo de
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arbitraria; pero llevarla á cabo cuando el calumniado 
obispo patentizaba su inocencia, fué un hecho injusto, al
tamente reprobable.

El general Moret habia obrado como le dictaba su con
ciencia; pero cubrió su responsabilidad en cuanto se le 
comunicó que continuase su marcha con el preso, y llegó 
á Veracruz, donde el digno prelado fué recibido con las 
mas altas consideraciones de aprecio por el gobernador 
Don Manuel Zamora, persona de fina educación y muy 
apreciable en la sociedad. Los sentimientos del gober
nador estaban en pugna, en aquel punto, con las órde
nes terminantes que habia recibido de Méjico. El obispo 
Don Pelagio Antonio de Labastida, comprendia muy 
bien la crítica situación en que se encontraba el goberna
dor D. Manuel Zamora, al verse obligado á cumplir con 
un deber que lastimaba su humano corazón; pero anhelan
do, como era natural, no salir del país sin llevar consigo 
á sus hermanas, de las cuales ni aun le habían permitido 
despedirse, ni comunicarse luego por el telégrafo para 
participarse las noticias mas inocentes de familia, suplicó 
al Sr. Zamora se le permitiese permanecer algunos dias 
en Veracruz. No puso obstáculo ninguno el atento gober- 

1 856. nador en obsequiar los deseos del ilustre des
terrado, y  al poner en conocimiento del gobierno que no 
habia riesgo ninguno de que se turbara la paz pública, 
indicó también que el Sr. obispo habia manifestado deseo 
de embarcarse en el Tejas, y no en el Iturbide, en que 
habia dispuesto el gobierno; buque viejo, paralizado hacia 
algunos meses, siempre malo, inseguro, y que no tenia 
condiciones marineras.
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Pero en tanto que el gobernador Zamora ponía en co
nocimiento del presidente lo arriba indicado, preciso es 
que digamos algo respecto de la conducta observada por 
el poder. El gobierno jamás dió á conocer la exposición 
que el Sr. Labastida le envió desde Jalapa, desmintiendo 
las acusaciones hechas por «El Siglo X IX.» como tampoco 
publicó otras muchas comunicaciones que destruian las 
ofensas y  calumnias que se habian inventado para espa
ciarle. Tiendo, pues, que se guardaba el mas profundo 
silencio con respecto á las razones que había expuesto para 
sincerarse, y  queriendo destruir por completo cuanto el 
corresponsal de «El Heraldo» había dicho respecto de sus 
sermones, dirigió otra comunicación al ministro Pon Eze- 
quiel Montes en que le decía: «Añado que V. E. se sirva 
manifestar al Excmo. Sr. presidente que, si yo hubiera 
pronunciado en el sermón que prediqué el dia 11 las pa- 
bras á que aludo, hubieran sido una queja tan inoportuna 
como injusta.» Luego, deteniéndose en cada una de las 
acusaciones hechas por «El Siglo XIX» de que era redac
tor en jefe I). Francisco Zarco, hombre de ideas poco fa
vorables al clero católico, las destruía por completo, pa
tentizando la injusticia y falta de buena fé con que liabia 
sido atacado. (1) «No ignoro» decía el Sr. obispo Labasti
da, «que los que se meten en revoluciones raras veces de- 
»jan escapar algunos datos positivos; pero supuesta la 
>>pertinacia que «El Siglo» me atribuye presentándome 
»como un constante perturbador de la paz pública, ¿no 
»existirá alguno de tantos que han cambiado frecuente-

(1) Véase en el Apéndice el documento núm. 17.
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«mente de Opinión, que me pueda acusar de haberle in - 
«vitado ó exhortado, ó validóme de cualquier otro medio 
«persuasivo para comprometerle en alguna revuelta polí
nica? Preséntese y estoy pronto á contestar. Yo había per
m anecido siempre tranquilo, y  sin temer el triunfo ni 
«aun de las facciones mas desencadenadas. Nunca me ha- 
»bia imaginado que se me persiguiera como partidario; 
«porque jamés he pertenecido á. ningún bando político, ni 
«tengo con ninguno de los que se agitan en Méjico, com- 
«promiso de ningún género. Tengo mis ideas, porque ten- 
»go mi cabeza: ellas son las del órden y  de la paz públi— 
»ca que, ni de palabra ni por escrito, ni con hechos, he 
«alterado jamás. Mis votos mas ardientes han sido siem- 
«pre por la consolidación de un gobierno, porque es la 
«primera necesidad social. Y si mis procedimientos, fun- 
«dados en convicciones muy íntimas por la defensa de la 
«Iglesia, sus derechos y sus bienes han ocasionado algún 
«trastorno, ó embarazado la marcha de los gobernantes, 
«la culpa no es mia, porque mi intención ha sido cumplir 
«con un deber, y  nada mas, guardar un juramento pres- 
«tado bajo la tutela del gobierno y  de la ley. Aquellas 
«convicciones existen aun dentro de mi alma, y  espero 
«que me acompañen hasta el sepulcro. Si hombres exal- 

1856. «tados, si escritores famélicos han querido dar 
«otro colorido á mi conducta, el testimonio de mi concien- 
«cia les contradice, y el de todos los que me conocen me 
«es favorable. Estos preguntan: ¿Quién te acusa? ¿Qué 
«documento te condena? ¿Quién ha sido tu cómplice? Una 
«reacción es imposible á un solo hombre, ya no para con- 
«sumarla, sino para intentarla; el secreto se guardaré.
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«entre dos, pero difícilmente pasará á un tercero sin que 
»se evapore, é imposible será conservarlo entre muchos. 
»No: padeces, no como ciudadano, sino como obispo; no 
»por mezclarte en la política, sino por defender la Iglesia; 
»no porque desobedeces á la autoridad civil en las mate
r i a s  de su inspección, sino porque rehúsas dejarle entrar 
«al gobierno de la Iglesia. ¿Tales son los motivos? Espón- 
»gase con franqueza por un gobierno que se titula liberal, 
»seguro de que estoy conforme y resignado á todas sus 
«consecuencias. ¿Son otros muy agenos de mi carácter y 
«dignidad, y  absolutamente extraños á mi estado? Enton- 
»ces los repelo, exijo las pruebas, y  aguardo con el redac- 
»tor de «El Siglo XIX,» único punto en que estamos 
«conformes, la publicidad de los documentos que justiíi- 
»quen plenamente la conducta de un gobierno que tantas 
«veces ha blasonado de religioso para con el obispo de 
«Puebla. Jamás saldrán, bien lo veo, porque mi delito no 
«es otro que la vigorosa defensa de la jurisdicción y bie- 
»nes eclesiásticos.»

Y con efecto, nunca se presentó una prueba que confir
mase las acusaciones que la prensa dirigía contra el señor 
obispo Labastida; y no solamente no se presentó una prue
ba, sino que los periódicos conservadores que publicaron 
alguno de los documentos del desterrado prelado, fueron 
inmediatamente suprimidos por órden del gobierno: entre 
ellos La Sociedad.

El país, católico casi en su totalidad, al ver que por el 
simple dicho de un periodista de ideas poco favorables al 
clero católico, como era 1). Francisco Zarco, se desterra
ba, sin formación de causa, á un prelado justamente que
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rido, creyó que se trataba de perseguir el catolicismo, y 
tomó creces esa idea por la manera con que se efectuó el 
embarque del Sr. obispo Labastida. He dicho que el go
bernador de Veracruz D. Manuel Zamora, condescendien
do gustoso con los deseos del respetable desterrado, mani
festó al gobierno la preferencia que daba el expresado 
obispo á embarcarse en el Tejas que debia salir el 22 de 
Mayo, en vez del llurbüle, buque inseguro y viejo en que 
se le había ordenado lo hiciera. El distinguido aprecio y 
consideraciones que los hombres que se hallaban en el po
der dispensaban al gobernador Zamora hacían esperar que 
se obsequiase la indicación del desterrado obispo: pero el go
bierno, desentendiéndose respecto del cambio de buque, y  
fingiendo un vivo interés por la vida del desterrado, con
testó que no era prudente que permaneciese el Sr. Labas
tida en un punto mortífero como era Veracruz, exponién- 

1856. dolé á que le diese el vómito. En vano, el 
señor obispo manifestó que no tenia miedo á la expresada 
enfermedad; el gobierno nada escuchó, y sin advertir que 
caia en un contrasentido manifiesto, y privando al des
terrado aun del derecho que todo hombre tiene al salir de 
su patria, de dirigirse al país que mas conveniente juz
gue; sin acordarse, en una palabra, del sentimiento de 
humanidad que habia fingido manifestando temor de que 
le diese el vómito, permaneciendo mas dias en Veracruz, 
le obligaba á ir ¡1 la Habana, donde existia el mismo pe
ligro del vómito, y  en' un buque falto de las condicio
nes necesarias á la seguridad. El temor y  la desconfian
za del señor Labastida para embarcarse en el Iturlidc 
que no prestaba garantías de seguridad, se vio muy pron
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to que uo carecían de fundamento. Embarcado en el ex
presado buque el día 20 de Mayo, una de las ruedas del 
vapor se hizo pedazos al salir del puerto, como se hubiera, 
hecho todo el buque si hubiera seguido navegando, aten
dido su estado de vejez. La humanidad exigía que se hu
biese suspendido el viaje hasta proporcionarle otra em
barcación segura y buena; pero no sucedió así. pues á 
las doce de la noche se le trasbordó al desterrado á un 
molesto buque de vela cargado de madera, que, por las 
muchas calmas que reinaron, hizo su navegación hasta 
la Habana, en quince dias. No es. pues, cierto que para 
conducir al obispo de Puebla «se dispusiese el mejor de 
los vapores nacionales y que se tripulase con la gente mas 
esperta y morigerada;>> como lo afirmó entonces un pe
riódico de Veracruz. «El Veracruzano» del 28 de Mayo de 
185G, y lo consignó, tomándolo de él, un escritor en una 
de sus obras. (1) El desterrado obispo solo llevó médico, 
pero no botiquín, ni cocinero, ni nada de lo que se había 
hecho creer al público que se le había dispuesto para que 
de nada careciese en su viaje de mar. Cierto es también 
que se dispuso que le acompañase un coronel, pero algu
nos han llegado A. sospechar que acaso fue puesto, mas 
para que no se dirigiese el buque á otro punto, que para 
servirle de compañero en el viaje. Este empezó bajo los 
auspicios menos lisonjeros, y fue de los mas penosos, tanto 
por la ninguna comodidad que presta al pasajero un bu
que pequeño de vela, como por las continuas calmas que

241)

¡1) Méjico en 1S58 y 1857. Gobierno del ¡TeñeraI Comoníort. Por D. Ansel
mo de la Portilla.
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reinaron. El Sr. obispo Labastida llevaba un incómodo y 
estrecho camarote, como lo eran todos los de aquel moles
to buque, y el capitán de éste, deseando minorar las pe
nas del ilustre desterrado, le cedió su propio camarote.

is5 6 . Llevaban muy pocos dias de su lenta na
vegación promovida por la falta casi absoluta de viento, 
cuando un inesperado y triste episodio fué á llenar de 
tristeza el corazón compasivo del Sr. obispo Labastida. 
Descansaba éste en su camarote, cuando le despertó el 
mido de pasos de alguna persona que babia penetrado en 
él. «¿Quién es?» preguntó el desterrado. Y repitió la pre
gunta viendo que no le habian contestado.— «Soy yo:» 
contestó entonces, con voz misteriosa, un hombre, acer
cándose al obispo. El señor Labastida reconoció entonces 
al apreciable y  jóven médico Irigoyen, que era el que le 
habian señalado para que le acompañase.— «¿Desea usted 
algo?»— «No.» contestó el jóven: pero me aflige una idea; 
dicen que yo debia envenenar á S. I.» El tono extraor
dinario con que fueron dichas estas palabras, las maneras 
raras con que fueron acompañadas, y la mirada vaga del 
jóven Irigoyen, le hicieron comprender al obispo Labas
tida, que su desgraciado interlocutor habia perdido el ju i
cio. Con efecto, fué así; el simpático jóven, hijo de una 
excelente familia, se encontró de repente sin razón: esta
ba loco. ¿Qué causa habia producido su locura? Se ignora 
el motivo misterioso que la produjo.

No hay en el episodio que he referido ni una sola pa
labra que no perteuezca á los hechos. El acontecimiento lo 
sé porque me lo ha referido una persona respetable que se 
hallaba allí mismo, y que es la veracidad personificada.
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El Sr. obispo D. Pelagio Antonio de Labastida le dijo 
que se tranquilizara y que subiese á cubierta. Irigoyen 
obedeció. Lo que llamaba la atención en el desgraciado 
joven era que al hablar con los de la tripulación, lo ha
cia razonadamente, sin dar la menor señal de trastorno 
ninguno, y que su locura se marcase únicamente cuando 
hablaba con el Sr. Labastida, pronunciando siempre las 
palabras indicadas. En este triste estado llegó á Yucatán, 
donde se le dejó con objeto de que se curase, y el bu^ue 
siguió su marcha hácia la Habana con todos los demás 
pasajeros, á donde llegó, como he dicho, después de quin
ce dias de navegación.

A la noticia de la salida del obispo á país extranjero, 
y sin haberle dado tiempo para que le acompañase su fa
milia, se aumentó la pena de los habitantes de Puebla, 
y esperando que el gobierno atendería á las súplicas de la 
población, elevaron muchísimos y distinguidos vecinos de 
aquella ciudad una representación al presidente de la re
pública, pidiéndole que se dignase revocar la órden de 
destierro expedida contra el Sr. obispo Labastida, que 
tuviese á bien derogar la ley sobre intervención de bie
nes eclesiásticos, y que la religión católica fuese la única 
de la nación, sin mezcla ni tolerancia de otra alguna. 
Anadian en esa representación, que eran testigos del celo 
verdaderamente apostólico del prelado perseguido, y que 
desafiaban á sus acusadores á que designasen la frase que 
mereciese calificarse de incendiaría, alarmante, ofensivaá 
las autoridades, seguros de que la vindicación seria in
contestable. «Nada vale,» decian. «en un gobierno libe
ral lo que la opinión de un pueblo soberano; y  ese pue
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blo soberano, al ver sacar á su obispo con escarnio, en su 
semblante manifestaba ó el furor reprimido por la fuerza, 
á  que no le era dado resistir, ó el mas intenso dolor. Un 
luto general reina en la desgraciada diócesis de Puebla 
desde ese fatal momento, y  solo un puñado de hombres 
exageradamente liberales viven con gusto. •» (1) Pero na
da alcanzaron las representaciones de los habitantes de 
Puebla, como no habian alcanzado las comunicaciones 
del Sr. obispo en que desmentia las acusaciones de la 
prensa anticatólica. El gobierno juzgó que convenia á sus 
planes desterrarle, y lo'llevó á cabo sin cuidarse de la 
opinión pública.

1856. Semejante proceder, aunque produje
se, por de pronto, los resultados que los gobernantes an
helaban, no era el mas á propósito para echar los ci
mientos al poder que solo son estables cuando se fundan 
en la justicia. No es la expatriación de un prelado por 
venerado y querido de su diócesis que fuese, la que los 
hombres amantes de las garautías de la sociedad, veian 
en la disposición dictada. La parte pensadora del país 
creía, y  creía muy acertadamente, que á un individuo, 
bastábanle los títulos solo de hombre y de ciudadano, 
para que ningún gobierno justo pudiera imponerle un 
castigo, y castigo el mas grave después de la muerte, sin 
haberle oido antes y convencido en juicio. «Todo indivi
duo en la sociedad,» decía ocupándose de ese asunto Don 
José Joaquín Pesado, mejicano de distinguida capacidad, 
«tiene derecho á que se le considere justo y  bueno, mien-

(12 Véase en el Apéndice la expresada represemacioa. bajo el núm. 18.
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tras no se pruebe contra él lo contrario, por Lechos cier
tos y calificados. La sociedad solo tiene por presuntos 
reos, á los que, acusados de algún crimen, han dado 
mérito para que se les juzgue, y  considera verdaderos de
lincuentes á aquellos que, después de oidos en juicio, han 
merecido una sentencia condenatoria: todos los demás son 
ó, sus ojos, ciudadanos justos, honrados, laboriosos, ve
races, dignos de la estimación común y de la protec
ción de las leyes. Si preguntamos para qué se formaron 
los códigos, se erigen tribunales y  se observan en ellos 
un órden regular y constante de procedimientos, se nos 
fiirá que para mantener á la generalidad de los ciudada
nos en la posesión de sus derechos, de su fama, de su re
putación y de sus bienes. El concepto de bondad respecto 
á todos los hombres, es en el órden civil una regla uni
versal é invariable; y  la calificación de maldad ó de 
crimen en alguno, forma una excepción circunscripta al 
caso en que haya pruebas que manifiesten lo contrario. 
Bien sabemos que hay crímenes que merecen fundada
mente la calificación de excepcionales, ya por la natura
leza de ellos, ya por las circunstancias en que se come
ten, ya, finalmente, por sus consecuencias sobre la tran
quilidad ó el bienestar de los pueblos: ese carácter hace 
tomar medidas también excepcionales para su averigua
ción y exámen; mas nunca autoriza para castigar al que 
no resulte verdadero delincuente, ni para confundir a! 
inocente con el culpable. Podrá variar la justicia las for
mas de sus procedimientos, tomando en cada ocasión las 
mas propias para descubrir el crimen, mas nunca faltará 
á su objeto esencial, que es el de poner en claro la verdad,
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y absolver ó condenar al reo, según los méritos que re
sulten de lo alegado y  probado en el proceso. Tan delica
da es esta materia, que en los juicios nada vale la con
vicción privada del juez: su fallo lia de descausar precisa 
y  únicamente en la constancia que tenga á la vista. Obrar 
de otro modo, seria entronizar la arbitrariedad y  el des- 
érden. Las naciones no pueden existir sin justicia, y jus
ticia no puede haberla sin formas claras y  precisas que 
poDgan sus procedimientos al abrigo de toda interpreta
ción violenta, de toda pasión bastarda, de todo encone 
privado. Hay mas; el reo sometido á los tribunales, es 
una persona inviolable, es un sér sagrado, por decirle 
así, sustraído á toda acción injusta, á todo insulto, á toda 
violencia. Su vida, sus derechos, todo él, está resguardado 
y defendido por la sombra tutelar de las leyes: la senten
cia que recaiga sobre él, si es adversa, condenará solo lo 

1 8 5 6 .  que sea digno de condenarse, y  castigará lo que 
merezca castigo; en lo demás dejará incólume y libre su 
persona, sus bienes y su reputación. Pero se nos dirá que 
los males violentos demandan remedios enérgicos, y  si la 
amputación de algún miembro es necesaria para salvar la 
vida á un doliente, no debe el médico omitirla, por dolo- 
rosa que ella sea, paliando su limidez con una falsa com
pasión. Tal es la semejanza con que una mentida razón 
de Estado ha pretendido justificar en todos tiempos el 
sistema de proscripciones y de sangre para descrédito de 
la política y  mengua de la humanidad. Lo que hay de 
exacto en esto es, que, cuando el bien público exige un 
ejemplar escarmiento, no deberá éste omitirse, por en
cumbrada que sea la dignidad en que el delincuente se
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halle constituido. Todo lo que la política puede hacer en 
este punto, es perdonar ó no perdonar al culpado; mas 
nunca condenar al inocente. La persecución de un hombre 
solo, exento de la culpa que se le imputa, sobre envolver 
en sí una gran injusticia, basta á desacreditar la mejor 
causa. ¿Dónde están las pruebas de su delito?» Decia en 
otra parte de su artículo refiriéndose al obispo Labastida. 
«¿Dónde los hechos de que se le acusa? ¿Dónde los testi
gos que ponen en su contra? ¿Dónde, en fin, su defensa? 
Mientras esto no exista, tenemos derecho para afirmar 
que es inocente. Entre las acusaciones que la prensa que 
tanto adula á la revolución triunfante (la de Ayutla) ha 
formulado contra el ilustre proscripto, hay algunas que se 
excluyen y destruyen mútuamente. Ellas se han hecho 
extensivas á todo el clero, y  nosotros no haremos mas que 
indicarlas. Se acusa á uno y otro de haber fomentado la 
revolución gastando en ella gruesos caudales, y se les 
acusa igualmente de haber puesto en compromiso á los 
que han tomado las armas negándoles todo auxilio y  todo 
socorro. Una contradicción tan grosera no necesita res
puesta: basta indicarla para que quede confundida. Ella 
consta, no solo en unos mismos periódicos, sino muchas 
veces en un mismo artículo. Tan ciega así es la ira, 
cuando acumula acusaciones con que hace odiosas á sus 
víctimas. Nada diremos de las prendas personales del 
obispo de Puebla. Su moralidad, sus virtudes públicas 
y  privadas, su vasta instrucción y su celo le recomiendan 
demasiado, para que tenga necesidad de nuestra débil 
interposición. De esperar es que el supremo gobierno, al
zando uu destierro que él no decretó, y  que si ha obteni
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do mera tolerancia, jamás ha merecido una expresa apro
bación, dé á la iglesia de Puebla la tranquilidad que ella 
desea. Nosotros no hacemos mas que unir nuestros votos 
á  los de tantos corazones afligidos que suspiran por la 
vuelta de su pastor.»

Pero todas las razones presentadas por escritores de la 
alta talla y prestigio de Don José Joaquin Pesado, no tu
vieron fuerza para hacer cambiar al gobierno en el paso 
que habia dado, y los sucesos siguieron el curso que ha
bí au tomado.

Triste era para los habitantes de Puebla verse priva
dos de uno de sus mas amables y  benéficos pastores; y  
esta tristeza crecía de punto al experimentar las exigen
cias de los interventores de fincas del clero con los inqui
linos de ellas, antes benignamente considerados por la 
Iglesia. La falta de consideración con que los intervento
res puestos por el gobierno trataban á los inquilinos llegó

1856. á tan alto extremo, que el gobernador se 
creyó en el deber de poner un dique á la conducta de los 
primeros, publicando el 31 de Mayo un aviso. La lectura 
de este bastará para que el lector pueda juzgar del des- 
órden que habia mediado en lo relativo á la intervención, 
y lo mucho que debieron sufrir los inquilinos de casas 
pertenecientes á la Iglesia.

«Prefectura de Puebla y su departamento.—Aviso.— 
Con fecha de hoy dice á esta prefectura el señor secreta
rio del gobierno lo siguiente:— «Habiendo llegado á co
nocimiento del Excmo. señor gobernador que algunos 
interventores de los bienes del clero, abusando de su co
misión, han estado cobrando el arrendamiento de las casas
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intervenidas, eon notoria infracción del decreto regla
mentario de 19 de Abril, y ocasionando á. los inquilinos 
el peijuicio de sujetarlos á segunda paga, S. E ., á reser
va de las providencias que son de dictarse para corregir 
ese abuso, me ordena prevenga á V. S., como lo verifico, 
haga entender al público por medio de avisos impresos, 
insertando esta comunicación, la ninguna facultad que 
tienen dichos interventores para cobrar rentas, salvo los 
casos en que el gobierno los autorice por escrito. Dis
pone también S. E. que los inquilinos que hayan paga
do esos arrendamientos, se presenten ante V. S. con el 
justificante, á fin de saber cuanto se haya recogido, y 
quiénes sean los interventores que hayan ejecutado esos 
cobros.

»Y en cumplimiento de lo prevenido en la anterior su
perior érden, se pone en conocimiento del público, á fin 
de que en lo sucesivo no se haga pago alguno á los inter
ventores sin mandato expreso del gobierno, y  de que los 
inquilinos á, quienes por aquellos se les hubiese exigido la 
renta de las casas, se presenten en esta prefectura, mani
festando los recibos ó justificantes de las cantidades que 
les hubiesen sido cobradas.

»Puebla, Mayo 31 de 1856.—Juan N. O. de Montella- 
no, secretario.»

El tono ofensivo que seguía teniendo la prensa adicta 
á los hombres que estaban en el poder; la aprobación da
da hacia pocos dias, el 22 de Abril, por el congreso á la 
ley sobre administración de justicia que expidió D. Benito 
Juárez, siendo ministro de Don Juan Alvarez, la altane
ría y el abuso de los interventores de los bienes eclesiás
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ticos y  la espatriacion del obispo de Puebla, sin haberle 
permitido defenderse en juicio, empezó á indisponer los 
ánimos en contra de los que se hallaban al frente de los 
destinos públicos. Nada indispone mas los ánimos de 
los gobernados contra los gobernantes, que los actos 
que llevan el sello de la arbitrariedad y  de la injusti
cia. La prisión y destierro del obispo de Puebla tenian 
todos los caractóres que marcan de una manera palpitan
te, inequívoca, aquellos. La simple acusación del corres
ponsal de un periódico bastó para privar de su libertad á 
un ciudadano, para que se atropellasen los fueros de la 
justiea, y hollando las garantías individuales se le arro
jase del país, sin que se le abriese un juicio, sin que se 
le quisiese escuchar, sin que se le permitiese la defensa. 
Cosa igual se había practicado antes con Don Antonio 
I-Iaro y Tamariz, así como con los generales Don Agustín 
Zires y Don Francisco Pacheco: y  estos procedimientos 
uo eran los mas ó propósito para creer que se había esta
blecido el imperio de la libertad y de las garantías indi
viduales. La oposición conservadora, encontró en aquellas 
providencias, un motivo para alarmar las conciencias ca
tólicas y  exaltar, por lo mismo, los ánimos de la genera
lidad. La renuncia de la cartera de guerra de parte del 
general Yañez y de la de hacienda por D. Manuel Payno, 
y  el de haber sido ocupadas, la primera por el general 
Don Juan Soto, y  la segunda por Don Miguel Lerdo de 
Tejada, hombre honrado y  de talento sí, pero de creencias 
anticatólicas, aumentó la alarma.

1856. Hasta aquí las providencias solo habían pug
nado con los sentimientos religiosos de la mayoría; pero
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pocos dias antes, el 15 de Mayo, se dictó otra que no me
reció la aprobación del partido puro. Era esta el Estatuto 
Orgánico Provisional, que expidió Conmofort; Estatuto re
frendado por su ministro de gobernación, D. José María 
Lafragua, y  que debía regir en la república mientras no 
fuera promulgada la constitución que debia formar el con
greso. Aunque el Estatuto normaba una pauta á la con
ducta de las autoridades para evitar los abusos del poder, 
contenia útiles prevenciones, y  su promulgación y  obser
vancia parecían benéficos al país basta cierto punto, en
volvía palpitantes contrasentidos, y  establecía principios 
opuestos á los proclamados en el plan de Ayutla, en que 
los gobernadores vieron un ataque á la soberanía de los 
Estados. El Estatuto proclamaba y enumeraba las garan
tías individuales y  al mismo tiempo dejaba al ejecutivo 
todo el poder discrecional de que basta entonces babia dis
frutado; proclamaba y establecía la libertad del pensa
miento y la palabra, y  dejaba vigente la tirante ley que 
regia sobre imprenta. Las palabras del ministro Lafragua 
respectivamente al Estatuto, eran bastante explícitas, y 
suministraban un ejemplo de que los mas exaltados libe
rales cuando suben al poder y palpan por sí mismos los 
inconvenientes, se ven obligados á apelar á los principios 
políticos y actos que antes fueron objeto de su mas encar
nizada ojeriza. El partido puro calificó el Estatuto de cen
tralista. «El Siglo XIX» decia en un artículo de uno de 
sus colaboradores : «El Estatuto ba sido mal recibido en 
»la mayor parte de la república, y por lo mismo el gobierno 
»está en el caso de abolirlo cuanto antes; pero si no lo bace. 
»el congreso está en el caso de verificarlo á la brevedad po-
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«sible, porque si no, yo me temo mucho que la guerra ci- 
»vil venga á ser el juez de esta contienda, que tras ella 
«venga la anarquía, luego la disolución social, y por ú l-  
»timo, la intervención extranjera, y  la pérdida de nuestra 
«nacionalidad. Estos son los males de que el congreso mis- 
»mo será responsable, si oportunamente no trata de evitar
lo s ,  como puede y debe hacerlo, puesto que su misión es 
«obsequiar la voluntad de los pueblos. Esto es un grito de 
«alarma de un centinela avanzado, que sin charla ni gri- 
«tería vigila por la paz y la felicidad de la república.

«Respecto de las providencias del gobierno general, tan 
«centralizadoras son las del ministerio de gobernación, co- 
»mo las de los otros, y contrayéndome especialmente al de 
«fomento, en quien parece tiene V. mucha fé, le suplico 
«lea y  examine el decreto de 3 de Enero del presente año, 
«sobre minería para que observe V. dos cosas notables: pri- 
«mera, que centraliza el ramo, atando las manos álos go- 
«bernadores; y segunda, que manda se le dé cuenta hasta 
«de los escribientes para su aprobación, de suerte que se 
«conoce bien la intención y combinación de todos los mi
n is tro s  de común acuerdo, para centralizarlo todo , y  lo 
«peor es que ni siquiera tienen el mérito de la invención 
«ni de la mejora, sino que no han hecho mas que seguir la 
«rutina trillada de los conservadores mas centralistas. Co- 
«mandancias generales, jefaturas de hacienda, juzgados de 
«distrito; todo esto, no solo inútil, sino pernicioso, porque 
«grava á los Estados con unos empleados holgazanes, que 
«no se ocupan mas que de suscitar embarazos y hacer chis- 
«mes á Méjico. Diga Y. á sus compañeros al congreso, de 
«palabra, por la prensa, en todas partes, que en los Estado s
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»no queremos nada de esto; que cual mas, cual menos, to
ados luchamos por un cambio y un mejoramiento radical 
»de las cosas, no por un relevo de personas, y  que mien
t r a s  no se haga esto, no se podrá marchar.»

1850. Los gobernadores de Michoacán, de Jalis
co, Veracruz, Querétaro, Oajaca y Nuevo-Leon. hicieron 
observaciones serias respecto del estatuto, considerándole 
contrario á las instituciones que regían. El gobernador de 
Oajaca, D. Benito Juárez, dijo que el estatuto destruía los 
intereses legítimos creados por la revolución de Ayutla, y 
que su observancia literal reducía á los gobiernos de los 
Estados á un pupilaje mas estrecho que el que sufrieron 
por las leyes que mas han favorecido la centralización del 
poder público. El de Nuevo-Leon, en la consulta que di
rigió al gobierno del Estado, sobre si se debía suspender ó 
publicarlo allí, decía:

«El gobierno, pues, ha atacado con el estatuto el plan 
de Ayutla, ha contrariado la voluntad nacional expresa
mente significada en los que formaron los Estados para su 
gobierno interior, y ha establecido el contra-principio re
volucionario. sujetando á los Estados y hasta las munici
palidades á una dependencia servil del centro, que fue 
una de las causas que mas impulsaron á los pueblos ú lan
zarse á la revolución. Lo expuesto y los sacrificios de todo 
género que hicieron éstos para conquistar su libertad y  sus 
derechos, pesan demasiado en el áDimo de este gobierno, 
que desea no sean estériles los triunfos adquiridos con tan
tos afanes, para que pudiera resolverse á publicar aquel 
decreto sin haber oido antes el parecer de su consejo; quie
re también oirlo respecto del de 12 de Mayo último, en
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que el gobierno supremo nombra diez y siete consejeros, 
tan solo porque los que obtenian estos cargos desempeñan 
los de diputados y otros que no son incompatibles con 
aquellos, y  quiere, en fin, reunir la copia suficiente de 
luces que le siguen en negocios tan arduos como los pre
sentes.»

El dictamen del consejo de gobierno de Nuevo-Leon so
bre la materia, no es mas blando que el oficio del señor 
gobernador. I-Jé aquí sus palabras:

«No juzga necesario la comisión cansar la atención de 
V. E. haciendo un minucioso análisis del estatuto orgánico 
para poner en claro que con él se atacan los derechos de 
los Estados, se falsean los principios liberales, por cuya 
reconquista pelearon tan heroicamente, y  se conculca, en 
fin, el mismo plan de Ayutla, al que debe su existencia 
el gobierno y  cuj as bases generales no le es permitida 
traspasar. No cree necesario tampoco echar una mirada 
retrospectiva sobre el miserable estado de abyección en 
que gemía la república bajo la opresora dominación dic
tatorial, aunque esto seria muy del caso para comparar 
nuestra actual situación con la que guardábamos bajo la 
tiranía de Santa-Anna, é inferir de allí si hemos avanzado 
algo con nuestra gloriosa revolución y  si tantos heróicos 
esfuerzos, tantas victimas inmoladas en las aras de la pa
tria, tantos sacrificios de todo género que los pueblos h i
cieron para reconquistar su libertad, han sido de algún 
fruto ó cambiarán en algo nuestra existencia política, si 
hemos de prestar ciega y silenciosa obediencia al estatuto 
orgánico que ha expedido el Excmo. Sr. presidente susti
tuto de la república.»

2C2
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l a s e .  Pero lo que excedió en manifestación de 
disgusto así á la consulta como al dictámen, respecto del 
estatuto, fué la exposición de D. Santiago Yidaurri al con
greso, en la cual se leian estas palabras. «Triste es que 
»tl cada momento tenga que llamar la atención de vuestra 
«soberanía sobre los actos del supremo gobierno; pero hay. 
«señor, ciertos derechos de los pueblos, que el abandonar- 
jilos ó el no defenderlos por los que presiden sus destinos, 
»es un execrable crimen que no quiero ni por un instante 
«hacerme reo de él. Felizmente parala paz de la república 
»y para la salvaguardia de esos derechos, existe una augus- 
»ta asamblea con las facultades necesarias para revisar esos 
«actos, y  para limitar al supremo magistrado en el ejercicio 
«del poder que le confiara el plan proclamado en Ayutla, 
»al círculo que le demarcó ese código provisional de la na- 
«cion. Colocado al frente de estos pueblos de la frontera por 
»su espontánea voluntad, ya para luchar contra la tiranía, 
«corno para defender en el interregno porque pasamos los 
«privilegios y preeminencias que competen á todo pueblo 
«libre, no puedo prescindir de presentarme á vuestra sobe- 
vranía, reclamando con la justicia y  con la conciencia de 
«mis deberes el ejercicio de vuestra facultad previsora sobre 
«un acto del gobierno supremo. que atropellando todas 
«las consideraciones sociales y  conculcando los principios 
»mas claros y terminantemente expresados en el plan de 
«Ayutla, arrebata esta enseña de las manos de los pue- 
«blos y pretende atárselos, con las cadenas pendientes de 
»la argolla del despotismo, sin atender que esas cadenas 
«fueron heroicamente destrozadas por los pueblos, para no 
«volver á permitir jamás semejante humillación.

263
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«Tal es, señor, la tendencia de los principios consigna
dlos en este estatuto, que no vacilo en asegurar á vuestra 
«soberanía, que en mi juicio, como sincero republicano y 
«como jefe de la revolución, los Sres. Haro y Tamariz en 
«Puebla, y Draga en la Sierra Gorda, se mostraban mas li- 
«berales con el plan que proclamaban y la ley provisional 
«que nos ofrecian, que el actual gabinete con la tal orga- 
«nizaciou provisional que pretende establecer en la repú- 
«blica.»

Cuando los gobernadores de muchos Estados y  la mayor 
parte de la prensa liberal se manifestaban contrarios al 
estatuto orgánico, se presentó el 28 de Mayo, en el puer
to de Veracruz, una escuadrilla compuesta de los vapores 
de guerra Isabel II y  el Ulloa, llevando á su bordo á Don 
Miguel de los Santos Alvarez, representante de España, 
para arreglar la cuestión de los bonos de la convención. 
El enviado español pasó inmediatamente á la capital de 
Méjico, con las órdenes, de parte de su gobierno, de cor
tar toda relación con el de la república, si no se ponían 
las cosas en el estado que tenían cuando se celebró el tra
tado entre ambas naciones. Pocos dias después se aumentó 
la escuadrilla con la fragata de guerra Cortés. Algunos 
periódicos liberales alzaron la voz diciendo que no fuese 
recibido hasta que no se retirase la escuadrilla. De opinión 
contraria era el Mexican JSxtrao'rdinary, que se publicaba 
en inglés: en su concepto, se debia recibir al nuevo minis
tro; y si sus explicaciones tenían un carácter hostil, que
daba tiempo suficiente para declinarlas hasta que no se

i 8 S 6 .  retirase la escuadrilla. Participaban de esta 
misma opinión otros periódicos, entre ellos La Sociedad.

2 6 4
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«Ignoramos aun» decia, «qué objeto traen los vapores de 
guerra situados en la bahía de Veracruz, y  hasta no ser 
recibido, no podrá el nuevo ministro dar explicaciones- 
acerca de este punto. Si las relaciones diplomáticas del 
Sr. Alvarez se anuncian bajo un carácter hostil, no es 
honor del gobierno nacional tratar bajo la amenaza de 
unos buques de guerra. (Obrar do otro modo, seria en nues
tro concepto, una bajeza imperdonable.»

Mientras los periodistas y el público se entregaba á con
jeturas respecto de lo que debia esperarse de la presencia 
de la escuadrilla, el ministro español tuvo algunas confe
rencias con el presidente y con el ministro de relaciones. 
Era D. Miguel de los Santos Alvarez, literato ventajosa
mente conocido, de ideas avanzadas, de sencillo y  franco 
corazón, accesible á la amistad, y mas á propósito para 
entregarse á las espansiones del sentimiento puro que de 
la íria y  calculadora diplomacia. Amante de los hombres 
entregados á la literatura, pronto adquirió amistosas rela
ciones con los literatos de aquel país, entre los cuales se 
contaba el excelente poeta T). Guillermo Prieto. Méjico 
tiene para nosotros los españoles, un encanto irresistible. 
Desde antes de pisar sus playas, nuestra imaginación ha 
poetizado aquel bello eden en que á las hazañas del in
mortal Hernán Cortés y de sus bravos compañeros, se mez
clan la constancia y  valor del último rey del vasto impe
rio azteca, del inmortal Quauhtemotzin, digno competidor 
del hombre que se lanzó á una empresa temeraria que no 
tiene semejante en los anales de la historia: héroes ambos 
merecedores de figurar en la mas sublime epopeya como 
primeros personajes. Cuando lo hemos conocido; cuando
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nuestra vista se lia éxtasi ado en la contemplación del 
variado y poético panorama de su exuberante suelo; cuan
do hemos oido expresar los mas tiernos afectos de deferen
cia y  de amistad en los mas delicados conceptos de la 
armoniosa habla de Cervantes; cuando hemos podido apre
ciar el tesoro de virtud que abriga el corazón de sus her
mosas mujeres, y el carácter apacible y  atento de sus 
hospitalarios hijos, entonces nuestro cariño se aumenta 
liácia aquel encantador país en íntima analogía con las 
bellezas y costumbres del suelo en que liemos nacido, y 
nuestra adhesión á todo lo que en él existe es profunda. Hé 
aquí lo que le sucedió A D. Miguel de los Santos Alvarez. 
Admiró el clima primaveral de aquella deliciosa región, 
aspiró el embalsamado ambiente de sus florestas, cultivó 
el apacible trato de sus habitantes, asistió con ellos á gra
tas diversiones y á magníficos banquetes, y desechando 
los preceptos de la diplomacia para obrar solo con los sen
timientos afectuosos de su corazón, prefirió á la rigidez de 
las instrucciones que su gobierno le liabia dado, las medi
das de conciliación que le dictaba su alma, y  se dispuso t't 
ovitar un conflicto entre dos naciones, unidas por el estre- 

1856. cho lazo de la religión, de las costumbres y 
del parentesco. Si fuera necesario dar una prueba del afec
to que liácia Méjico lian tenido y tienen los españoles ra
dicados en aquel país, bastaría la que presentaron en esos 
dias en que la escuadrilla se presentó para defender los 
intereses de algunos de ellos. La mayor parte de los 
acreedores se manifestaron dispuestos á entrar en un nue
vo arreglo, aunque Ies fuera perjudicial á sus intereses, 
por evitar un conflicto entre Méjico y España. «Hoy» de-
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cia El Monitor Republicano del 13 de Junio, «deben ce
lebrar junta general los acreedores españoles; y  según 
sabemos, algunos de ellos están resueltos basta á prescin
dir de sus créditos por evitar un conflicto entre España y 
Méjico. Esta conducta honra á los señores tenedores do 
bonos de la convención española.»

Pero si justo es ensalzar á D. Miguel de los Santos Al- 
varez por sus generosos sentimientos, preciso es confesar 
que, como ministro, no estuvo á la altura que le corres
pondía. El gobierno de España le envió para pedir que s<i 
respetasen los tratados celebrados respecto de la conven
ción, y  que de no conseguirlo, rompiese ías relaciones con 
el de Méjico. Esta y  solo esta era su misión; y  cuando el 
gobierno mejicano jen sus conferencias particulares mani
festó que no le recibirla basta que no hiciese retirar la 
escuadrilla, debió cumplirla con toda conciencia, aun cuan
do tuviese que abogar su afecto particular. Pero el ines
perto ministro español, sin comprender que mancillaba la 
dignidad de su patria, accedió A la exigencia del gobierno 
de Méjico, y ordenó que la escuadrilla se retirase, para 
ser recibido. En virtud de esta órden, los buques de guer
ra Isabel II y  el Cortés, se alejaron de Veracruz el 28 de 
Junio, quedando solo á la vista del puerto el vapor Ulloa 
en espera de pliegos del enviado español. Una vez retira
da la escuadrilla, el gobierno mejicano levantó el 2 de 
Julio los embargos que había liecbo de los bienes de al
gunos tenedores de bonos, y el 12 del mismo mes se cele
bró entre el ministro de relaciones y D. Miguel de los 
Santos Alvarez un arreglo ad referendum, conviniendo en 
que se nombraria por cada gobierno uno ó dos comisiona
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dos, los cuales revisarían escrupulosamente los créditos de 
la convención; se vería cuáles habian sido comprendidos 
en ella indebidamente contra lo estipulado en 1851, y 
cjue los dueños de esos créditos introducidos ilegalmente 
serian perseguidos civil y  criminalmente, quedando obli
gados 4 devolver todo lo que hubiesen recibido, para lo 
cual ambos gobiernos prestarían su cooperación.

la s e .  Como se ve, esto equivalía á destruir un 
arreglo que había sido ya elevado á tratado en 1853 para 
entrar en uno nuevo, y  abrir la puerta á que cada go
bierno que viniese, se juzgase con derecho para hacer 
nuevas suspensiones de pagos y revisiones de créditos. El 
asunto de la convención española era uno de los de mas 
entidad que desde la independencia había ocupado á la 
diplomacia española en el Nuevo-Mundo, y que, por los 
grandes intereses que en él se agitaban, por los muchos 
incidentes que de él surgieron, y por constante oposición 
con que siempre había tropezado, dió márgen á opiniones 
encontradas que no pocas veces ocuparon la prensa. N in
gún asunto ha sufrido tantos ataques, moratorias y  revi
siones, como el asunto de la convención española, y  sin em
bargo, pocos son tan poco conocidos en su origen. Por eso 
creo de mi deber presentarlo 4 la faz del público, para que 
juzgue con imparcialidad de la justicia ó injusticia de las 
reclamaciones de España, haciendo completa abstracción 
de todo afecto nacional para no ver la cuestión mas que 
como un simple debate de fácil resolución, atendiendo 4 
los principios reconocidos del derecho común. El origen 
de la deuda española estaba dividido en dos clases, y  la 
constituían créditos que, por su procedencia, podían refe
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rirse á dos géneros: la de unos era anterior á la inde
pendencia de Méjico; la de otros posterior á su emancipa
ción de España; pero tanto aquellos como estos forman el 
capital que la república mejicana adeuda á los acreedores 
españoles, y cuyo arreglo y forma de pago fué el objeto 
de la convención. Los créditos que reconocen un origen 
anterior á la independencia, tenian y  tienen por funda
mento el artículo 7.° del tratado de Madrid que se celebró 
entre Méjico y España en 1836, en el que la segunda re
conoció la independencia de la república, y ésta contrajo 
la obligación de pagar la deuda contraida por el gobierno 
vireinal hasta 1821, quedando enteramente libre España 
de toda obligación bajo este concepto. Entre los créditos 
que constituian la deuda contraida por Méjico por el tra ta
do á que me he referido, pertenecían unos á. personas que 
habían adoptado la nacionalidad mejicana, y otros á súb
ditos coloniales que continuaron siendo ciudadanos es
pañoles. Respecto de los que se hicieron ciudadanos me
jicanos, el gobierno español no tuvo nada que hacer por 
ellos; y  solamente tuvo que patrocinar á los que siguieron 
siendo súbditos españoles. La parte, pues, de deuda que 
el gobierno vireinal contrajo, y  cuyo arreglo y pago ad
quirió aptitud para demandar la antigua metrópoli, quedó 
reducida únicamente á los créditos pertenecientes á súb
ditos españoles, créditos que desde entonces empezaron á 
constituir una deuda extranjera para la república. Como 
se ve, la legitimidad de los créditos anteriores á la inde
pendencia de Méjico no puede ser mas sagrada. Los cré
ditos de origen posterior á la independencia, proceden de 
mas tristes causas; pero que no por eso son menos legíti

2 o y
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mos y  sagrados que los otros. Envuelta la república en 
las sangrientas luchas de partido que han devastado su 
rico suelo; divididos, por desgracia, sus hijos en formida
bles bandos que se han hecho una guerra sin tregua pro
curando cada cual hacer prevalecer sus principios, los ca
pitales españoles destinados á objetos de beneficencia y 
utilidad pública, así como sus propiedades, fueron ocupa
dos, muy especialmente en una época en que los ánimos 
de ciertos hombres se encontraban exaltados contra E s- 

1856. paña y contra cuanto se referia á ella, por el 
gobierno mejicano. Estas ocupaciones de capitales, los 
préstamos exigidos en repetidas ocasiones, y  otros actos de 
despojo cometidos ó tolerados en diversas épocas por au
toridades de diversas provincias, muy especialmente en la 
triste época de la expulsión, todo vino á formar la otra 
parte de los créditos españoles, cuyo arreglo requería una 
convención diplomática, complementaria del tratado de 
Madrid. Comprendiendo el gobierno mejicano la justicia 
que acompañaba á la España para el arreglo de estos se
gundos créditos, manifestó su buena disposición para lle
varlo á cabo, y  el 17 de Julio de 1847, hallándose en el 
poder, revestido de facultades extraordinarias el presiden
te Don Antonio López de Santa-AnDa, se firmó el primer 
texto de la convención, negociada y firmada por D. Sal
vador Bermudez de Castro, representante del gobierno de 
Isabel II, y por parte de Méjico los señores Pacheco y  
Rondero, ministros de relaciones y hacienda. (1) Por este 
arreglo, la deuda española fué un hecho de obligatoria

(1) Puede ver el lector este arreglo en el Apéndice, con el núm. 19.
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ejecución. Pero acontecieron los sucesos de la guerra de 
Méjico contra los norte-americanos, y  el gobierno espa
ñol, al ver al mejicano empeñado en aquella lucha, y 
lleno de sincero interés por su suerte, no juzgó oportuno 
el momento para exigirle el cumplimiento de su contrato, 
y  prescindió hasta de hacer mención de él mientras dura
ron aquellas dificultades y  penurias. Terminaron estas, y  
se despejó el horizonte celebrada la paz, y  entonces, en 
Junio de 1848, esto es, después de transcurrido un año, 
fuó cuando el encargado de negocios Don Lozano Amien
ta, que habia quedado ocupando el lugar de Don Salvador 
Bermudez de Castro, comunicó al ministro de relaciones 
mejicano, Don Mariano Otero, estar instalada ya la junta 
administrativa del fondo de reclamaciones, conforme se 
habia estipulado en el artículo quinto del convenio diplo
mático del 17 de Julio, pidiéndole que con arreglo á lo 
convenido en el artículo séptimo del mismo convenio, nom
brase la liquidataria. Don Mariano Otero contestó al Te- 
presentante español, ó encargado de negocios, señor Lo
zano Armenta, que consultaría sobre el caso con sus 
compañeros de gabinete; pero instado terminantemente, 
hizo pasar al terreno diplomático, todas las desfavorables 
especies que una parte de la prensa, sin conocimiento de 
causa y dominada de un espíritu que posponía la razón á 
ciertas pasiones poco nobles, y propuso al fin que se en
trase de nuevo en conferencias sobre el asunto de la con
vención, para que aclarando ó modificando sus conceptos, 
se presentase, para su sanción, al cuerpo legislativo. Esta 
singular proposición de D. Mariano Otero, implicaba dos 
falsedades notorias. En primer lugar, se tachaba de nuli
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dad el convenio, puesto que se creia necesario abrir confe
rencias para aclarar ó modificar sus conceptos: en segun
do lugar, se suponia la necesidad de que fuese aprobado 
por el cuerpo legislativo. Ambas suposiciones eran falsas 
á todas luces: «el convenio,;) como lo manifiesta una de 
las personas que mas instruidas estaban en este asunto, 
«era tan formal y ejecutivo, cuanto se desprendía de los 
>;términos en él empleados, y  libre por la naturaleza del 
«documento de toda rivalizacion ulterior: pedir en él 
«aclaraciones ó modificaciones, era poner en tela de juicio 
«su validez; poner rémoras á su cumplimiento, era infrin- 
«girlo de hecho. En cuanto á la necesidad de la aproba- 
«cion del convenio por el cuerpo legislativo, no era mas 
«que un pretexto dilatorio, al que se quería dar carácter 
»de indispensable requisito; porque habia sido firmado 
«por un poder que reunía entonces facultades omnímodas, 
«y porque en lugar de dar origen á obligaciones nuevas, 
»se limitaba á fijar el modo con que se babian de cumplir 
«estas obligaciones, estipuladas ya en un tratado anterior 
»y vigente. Asi lo manifestó el señor Lozano en su nota, 
«con fecha del 24 de Noviembre de 1848, refutando la 
«idea con razones y ejemplos patentes, porque en aquella 
«sazón, mientras el gobierno de Méjico estaba defendien- 
»do la necesidad de que la convención de Julio fuera, 
«prévias modificaciones, sometida á la aprobación del 
«congreso, otros convenios de igual clase y  fuerza, cele- 
«brados bajo condiciones mucho mas onerosas, con los 
«gobiernos de Francia, Inglaterra y los Estados-Unidos, 
«estaban en via de pago, sin que para ello se hubiese re- 
«querido la aprobación de las cámara?. La convención es-
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wpañola era, pues, válida y  obligatoria en todos sus té r- 
« minos para el gobierno mejicano. ■,

1856. La misma validez le concede al tratado un publi
cista francés al ocuparse en 1858 de la convención españo
la. (1) Sin embargo, el representante español, para mani
festarse complaciente, consintió en que se abriesen nego
ciaciones sobre el asunto, y  excitó al ministro de relaciones 
D. Mariano Otero á que «sentara por sn parte los puntos 
principales que debian servir de base para el arreglo. Las 
negociaciones se prolongaron hasta que Cuevas, que suce
dió en el ministerio de relaciones á D. Mariano Otero, des
cartó las cuestiones teóricas como «del todo extemporá
neas y  agenas de un arreglo amistoso,» y  manifestó con 
franqueza, que «existían dificultades insuperables que 
prácticamente impedian llevar á efecto el convenio de Ju 
lio.» Figuraba, en primera línea, entre estas dificultades, 
el mal estado de las rentas públicas, «que hacían imposi
ble destinar el tres por ciento de los derechos aduanales 
para el pago de dichas reclamaciones, sobre todo cuando 
un número considerable de ellas lo tenían asegurado en 
fondos especiales.» El representante español se prestó gus
toso á las proposiciones del ministro mejicano D. Manuel 
Pina y Cuevas, y sometió á su consideración el proyecto 
de convenio. (2) Este fué admitido de la manera condi
cional con que estaba expuesto, y el encargado español,
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;]J La CoQvcntion cspaffnole, reponte au Memoire composé sur cc sujet 
par D. Manuel Payno le U Aout dcrnicr et pubüé au inois d'Octobre suivant. 
-París, 1858.

¡2) Véase este pvoyecto de convenio en el Apéndice, bajo el número 20.
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Sr. Lozano, á fin de que no quedase duda sobre los ver
daderos límites á que había llevado su condescendencia, 
puso las siguientes palabras en la nota que acompañó á 
los artículos del proyecto: «Nada por su parte se atre
verá (el encargado de negocios) á prejuzgar sobre la in 
tención de su gobierno; pero, en cumplimiento de su 
deber, se ve precisado á consignar en esta nota, de la ma
nera mas explícita y terminante, que considera subsistente 
y obligatorio el convenio de 17 de Julio de 1847, Ínterin 
resuelva el gobierno de M. sobre las modificaciones que 
desea, el de Méjico, las cuales, si bien empiezan ó tener eje
cución desde ahora,, solo tendrán el carácter de condiciona
les.» D. Manuel Pina y  Cuevas, al responder aceptando 
este convenio, añadió que en aquella fecha «se dirigía al 
ministro de hacienda la nota correspondiente, á fin de 
que por él se dictasen las órdenes que eran de su resorte, 
para que desde luego tuviera su puntual cumplimiento el 
convenio de Julio de 1847.» En efecto, así sucedió: se 
transmitieron las órdenes correspondientes; fué nombrada 
por el gobierno la junta liquidataria con arreglo al ar
tículo séptimo del convenio, se recibieron en la tesorería 
las libranzas para constituir el fondo de dos por ciento, 
remitidas de las aduanas de Veracruz y Tampico. y  todo 
empezó á marchar en plena via de ejecución. Se ve, por 
lo que referido queda, que el gobierno mejicano había 
desde un principio y  siempre, reconocido la convención 
española como válida y subsistente, puesto que en medio 
de tantas disputas y dilatorias, nunca la atacó de una 
manera esencial, ni dejó de reconocer la fuerza que en 
ella habia. La entrada de P. José María Lacunza al minis
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terio de relaciones, vino á deshacer todo lo hecho, y  por 
el ministerio de hacienda se dió una orden á la tesorería 
en 1849, para que los fondos procedentes de la aduana de 
Veracruz y Tampico no fuesen entregados á la junta ad
ministrativa, creada con arreglo al convenio, suspen
diendo así los efectos de ésta, de una manera que carecia 
de legalidad. Contra este acto protestó D. Juan Antoine y  
Zayas, ministro de España en esa época, cerca del go
bierno de la república mejicana, en una nota con fecha 
del 17 de Mayo de 1849. Después de prolijos debates, en 
que transcurrió todo el tiempo necesario para que reci
biese instrucciones de su gobierno D. Antoine y  Zayas, 
éste, habiendo sido aprobada su conducta por el gabinete 
de Madrid, y obrando de acuerdo con las instrucciones 
recibidas, respondió á la nota de D. José María Lacunza 
el 17 de Junio de 1850, expresando que «no podia acep
tar ningún acomodamiento que envolviera la idea de que 
el convenio no era en sí mismo válido, como sucederia si 
se conformase con que se presentara al congreso. Todo lo 
mas que el gobierno de S. M. podria conceder, y esto por 
el espíritu de deferencia de que se encontraba animado 
en favor de Méjico, es prestarse á que el convenio se mo
difique por los mismos trámites y  con las mismas forma
lidades con que fué ajustado, sin que.estas modificaciones 
alteren su esencia, que consiste en la garantía especial de 
un fondo creado á favor de los acreedores españoles.»

1856. El ministro mejicano Don José María La
cunza, prescindiendo de la cuestión política y siguiendo 
el ejemplo de los ministros que le habian precedido, pro
puso las siguientes bases para un arreglo. «Que se forma
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ra un capital compuesto del valor de todas las reclama
ciones españolas pendientes hasta la fecha; que se proce
diera á la liquidación y reconocimiento de estas: que su 
monto fuera la deuda de Méjico á España; que se paga
ría un interés convencional sobre dicho capital, al agen
te que España designase, el cual tendria cuidado de dis
tribuirlo entre los tenedores de los bonos representativos 
de ese valor; en fin, que se reservase á Méjico hacer, cuan
do le conviniese, la amortización de dichos bonos por el 
valor que se estipulase al hacer el nuevo convenio.» Ba
jo estas bases se procedió al arreglo, y  D. Teodosio Láres 
fué comisionado para examinar, en unión con el repre
sentante de España, los expedientes de reclamaciones es
pañolas pendientes de resolución, é informar al gobierno 
sobre la justicia de cada una de ellas.

La conducta observada por todos los representantes espa
ñoles en el asunto de la convención, fué siempre llena de 
consideración y  deferencia hácia el gobierno de Méjico, cu
yas aflictivas circunstancias conocian. El entendido aho
gado D. José Fernando Ramirez, estando desempeñando 
la cartera de relaciones, presentó en 1852, á las cámaras, 
una memoria en que, reasumiendo los trámites porque ha
bía pasado la convención española, manifestaba la legali
dad de su existencia. «La convención española.» dice en 
la expresada memoria, «la mas perfecta de todas por sus 
»formas extrínsecas, fué celebrada por los mismos medios 
»que las otras que la república ha reconocido como obli- 
»gatorias. Ella había sido ratificada, con algunas modi- 
»ficaciones. por el ministerio del Sr. Otero, puesta en via 
»de pago por el del Sr. Cuevas, y  en la liquidación por
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»el del Sr. Lacunza. Reclamada ante el senado al tiempo 
»de su segundo arreglo, para sacarla del conocimiento 
»del gobierno, la cámara desechó la mocion, reconocien- 
»do así implícitamente su subsistencia y  fuerza. Cons
ta n te  y  vigorosamente sostenida por la legación de Es- 
»paña que jamás transigió respecto del principio, el go
bierno  continuó reconociéndola, aun después de haberla 
»suspendido; pues declaró que la suspensión solo era para 
«facilitar su ejecución por medio de arreglos particulares 
»con los acreedores. Reclamada ante el congreso por con- 
»ducto del gobierno, en la protesta que dirigió la lega
c ión  contra ciertas especies desfavorables vertidas en la 
>'memoria del Sr. Lacunza, aquella corporación nada re- 
osolvió en su contra. Finalmente, el ministro anterior re
conoció la legitimidad de su derecho y  la necesidad de 
»su arreglo especial, iniciando á las cámaras la deroga
c ión  del artículo de la ley que la invalidaba.»

La anterior exposición hecha por el ministro mejicano 
D. José Fernando Ramirez que intervino en la conven
ción, habla muy alto en favor de la justicia de esta. A n
gustiosa era la situación del gobierno mejicano cuando 
entró á desempeñar la cartera de relaciones D. José Fer
nando Ramirez. Se habia recurrido al medio de tratar di
rectamente con los gobiernos extranjeros interesados en 
las convenciones, y  ni aun de esta manera se habia lo
grado sacar ningún partido. El gobierno español, que fué 
el que con mas templanza respondió á las insinuaciones 
del encargado de negocios de Méjico en España, se limi
tó á prometer que obraria en conformidad con la conduc
ta que observáran los gobiernos de Inglaterra y Francia.
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«Todo esto, con mayores ampliaciones y mas seguros da
tos,» dice D. José Fernando Ramirez en la memoria ya 
citada, «sabia yo, antes de recibir aquella nota, por el 
ministro de España (D. Juan Antonio y Zayas) que, con
duciéndose con la mas franca cordialidad, y dándome 
muestras inequívocas del grande interés con que veia la 
suerte de Méjico, de sus deseos de ayudarlo en la extre
ma situación que lo agobia, y de evitar todo evento que 
pudiera turbar la perfecta armonía que reina entre ambos 
países, se manifestaba dispuesto á entrar en arreglos, te
miendo que la situación pudiera complicarse de tal ma
nera con las otras potencias, que la España fuera arras
trada, muy á pesar suyo, á seguir su ejemplo.»)

1866 . Don Femando Ramirez, después de haber 
obtenido de las cámaras una autorización para que arre
glase en el término de dos meses, negociando la dismi
nución, el pago de los créditos procedentes de las con
venciones y de sentencias ejecutorias hasta el 30 de No
viembre de 1850, con facultad para aplicar á este fin la 
cantidad que fuese necesaria do la parte libre de las adua
nas marítimas, pensó en aplicar la ley del 30 de Noviem
bre al arreglo de las convenciones diplomáticas, como 
medio adecuado para salvar aquella angustiosa situación. 
Empezó luchando inútilmente contra los acreedores in
gleses, y al fin no encontró mas conducto para tratar, que 
la legación española, que era la que siempre se habia 
conducido con mas generosidad, mostrándose dispuesta á 
poner un término satisfactorio al debate. La conducta no
ble observada en ese asunto por el enviado español, está 
presentada en las siguientes palabras que trae en la cita
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da memoria el ministro mejicano D. José Fernando Ra
mírez. «Bien se comprenderá,» dice hablando del expre
sado asunto, «que la posición en que yo me encontraba 
era mas desventajosa que las anteriores para entrar en ne
gociación, y  que la España conocia perfectamente que yo 
necesitaba mas de su apoyo, que ella de mi condescen
dencia. Sin embargo, muy lejos de abusar de sus venta
jas, el Sr. Zayas se manifestó franco, leal y  generoso como 
la noble nación que representa.»

De las conferencias verificadas entre D. Juan Antoine 
y Zayas y D. José Fernando Ramírez, resultó la conven
ción de 14 de Noviembre de 1851, que era de mayores 
ventajas materiales para Méjico que los arreglos anterio
res. (1) «El convenio ajustado con la legación españo
la.» dice el ministro mejicano I). José Fernando Ramírez 
en su varias veces citada memoria, « le dió el derecho (al 
«gobierno mejicano) de disputar á las otras sus antiguas 
»asignaciones, y también el de rehusarles los réditos de 5 
»y 6 por IDO que por última transacción pedian ; pues 
»no siendo sus créditos de mejor origen ni calidad, tam- 
»poco podían exigir una diferencia á título de convención 
«diplomática, porque de la misma clase, y aun mas per- 
«fecta por sus formas extrínsecas, era la celebrada con 
«España. Esta observación no admitía réplica fundada, y  
«los acreedores se sujetaron á percibir el 3 por 100 de in- 
«terés, con tal que se les diera un 5 de amortización, que 
«me fué imposible rehusar sin exponer á la república á 
«un disgusto. En estas agencias conté, como me lo espe-
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2 8 0 HISTORIA DH MÉJICO.

»raba, con la muy activa y eficaz cooperación del Sr. Za- 
»yas, siendo, por consiguiente, las ventajas conseguidas 
»en los otros arreglos, una mas que debe computarse al 
»celebrado con España.»

La convención española era ya un hecho consumado, y 
su cumplimiento no habría sufrido la mas leve dilación, 
sino hubiera sido porque el cuerpo legislativo, ese mismo 
cuerpo que. al absolver á D. José Fernando Ramírez de 
las acusaciones que se le hicieron, habia aceptado la con
vención, no hubiese puesto rémoras á la ejecución de és
ta , mandando pedir todos los documentos relativos al 
asunto, suspendiendo entre tanto las operaciones de la 
junta liquidataria. De esta manera se iba prolongando el 
tiempo, y  en ese intervalo fué reemplazado D. Juan An- 
toine y /ayas, á quien el gobierno español llamó á Ma- 

1866 . drid, por el marqués de la Rivera. Llegado 
éste ;'i Méjico y después de algunas conferencias tenidas 
por el gobierno mejicano y  él con los acreedores, dieron 
ellas por resultado el solemne tratado, concluido en 12 de 
Noviembre de 1853, ratificado en 22 del mismo mes por 
el presidente de la república mejicana, y  en 24 de Enero 
de 1854 por la reina de España D.‘ Isabel II. (1) Habien
do adquirido la convención española la importancia de 
tratado, el gobierno mejicano se dedicó á realizar lo que 
habia prometido: efectuóse la liquidación de los créditos 
prosentados; expidióse el completo de los bonos; dióse ór- 
den <'i los administradores de las aduanas marítimas para 
que girasen á favor del agente general de los acreedores

(1) Puede verse eate tratado en el Apéndice, bajo el núrn.
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el importe del 8 por 100 de los derechos de importación, 
destinados á satisfacer los créditos españoles convenciona- 
dos; y pronto, merced á la efectividad de dicho pago y  al 
buen órden que por la agencia se introdujo en la compli
cada contabilidad que la distribución de los fondos recau
dados requería, adquirieron los bonos gran crédito en la 
plaza, y no fueron menos solicitados que los de cualquiera 
otra convención.

En este buen estado marchaban las cosas, cuando fué 
nombrado ministro de España en Méjico D. Ramón Loza
no y Armenia, en reemplazo del señor marqués de la Ri
vera. El nuevo representante, queriendo ejercer un domi
nio que no le correspondía en los negocios interiores de la 
convención, dió motivo á que se suscitasen algunas dis
cordias entre los acreedores españoles. El gobierno meji
cano aprovechó aquella ocasión para lograr nuevas dilato
rias, y suponiendo que los interesados no estaban gusto
sos con la forma de la convención, propuso á D. Ramón 
Lozano y  Annenta una nueva revisión del tratado. El 
señor Armenta, sin meditar que en aquella propuesta se 
atacaba no ya la forma administrativa de la convención, 
sino su misma esencia, recibió la nota sin poner obstácu
lo, y la remitió á Madrid, diciendo oque él, por su parte, 
no sabia qué contestar á ella.» Como era de suponerse, la 
propuesta de revisión presentada, no fué admitida por el 
gobierno español, y  sabedor de las diferencias que babia 
tenido con los acreedores españoles, por haberse querido 
constituir en dominador de todos ellos, juzgó convéniente 
removerle de su destino, y envió ti sustituirle á I). Juan 
Antoine y Zayas. que habia precedido ¡l su antecesor en
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o.l empleo, persona que tenia gran conocimiento en el 
asunto de la convención, y del cual hemos visto expresar
se muy favorablemente al ministro de relaciones mejicano 
Ib José Fernando Ramírez.

Puesto en su marcha anterior el negocio, no fué alte
rada aquella sino hasta que el nuevo ministro de hacien
da P . Manuel Payno, pasó, como queda referido, órden 
el 12 de Abril de 1856, á varios acreedores españoles pa
ra que entregasen en la tesorería, los bonos de la deuda 
española que habían recibido, y que. habiéndose negado 
á cumplirla, porque la consideraron como un ataque A los 
tratados, fueron embargados. La disposición de Don Ma
nuel Payno ocasionó el que el gobierno español enviase, 

1866 . como dejo referido, de ministro plenipoten
ciario A 1). Miguel de los Santos Alvarez para arreglar la 
cuestión de los bonos; y  ya ha visto el lector el arreglo 
que celebró con el ministro de relaciones, conviniendo en 
que fuesen nombrados por cada gobierno dos comisionados 
que revisasen con toda escrupulosidad los créditos de la 
convención, para ver si liabin algunos que hubieren sido 
introducidos ilegalmente.

Terminadas así por entonces las diferencias entre el go
bierno de la república y de España, el primero se ocupó 
de los asuntos palpitantes de la política interior, siguien
do la marcha que habia emprendido, y que en la parte 
perteneciente á las ideas católicas tenia alarmada A la ma
yoría de la sociedad. Los ánimos continuaban exaltados 
contra las providencias dictadas, y  fácil era prever que 
la tranquilidad pública, no seria de larga duración. El 
mismo Comonfort conocia que de las medidas dictadas con
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referencia á lo que hacia relación á las creencias religio
sas, no podia surgir mas que una lucha terrible. El hom
bre que, como él ha dicho eu el folleto de que hice ya 
mención, «los que destruyen instituciones viejas y respe
tadas, tropiezan siempre con resistencias formidables, y  
tienen que hacinar víctimas en proporción de las ruinas 
que amontonan;» el que habia dicho que el medio para 
hacer feliz al país «era la adopción de una política pru
dentemente reformadora que, satisfaciendo en lo que fue
ra justo las exigencias de la revolución liberal no chocara 
abiertamente con los buenos principios conservadores, ni 
con las costumbres y creencias religiosas del pueblo;» el 
que creia «que el motivo de todas la reacciones conserva
doras ha sido la exageración del principio revolucionario, 
asi como el motivo de todas las reacciones revolucionarias 
ha sido la exageración del principio conservador;» el hom
bre, repito, que tenia la conciencia de eso que ha dicho, 
no podia desconocer que al ponerse en pugna con esas cos
tumbres, con esas creencias arraigadas en la sociedad, 
provocaba la reacción conservadora. Comonfort habia ven
cido en el campo de batalla á los soldados que se habian 
opuesto á su marcha política: la prensa oficial le aplaudia 
su valor y  su pericia, y  esto acaso le hacia creer que nadie 
se atrevería en lo sucesivo á rebelarse, y  que en caso de 
hacerlo, venceria de nuevo á sus enemigos. Pero la gracia 
de un gobierno no está en vencer las revoluciones, sino 
eu no provocarlas con sus actos. Los del gobierno de Co
monfort, en lo referente á las ideas católicas que domina
ban en el país, encontraron una Oposición abierta. «La 
ley-Juarez y la intervención de los bienes eclesiásticos de
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Puebla,» dice un autor liberal, «eran suficiente ocasión 
para exaltar las pasiones, que ya sin estos motivos estaban 
alborotadas; y á ellos se agregaron poco después, la dero
gación de la coacción civil para el cumplimiento de los 
votos monásticos, decretada por el gobierno el 26 de 
Abril.» (1) Esto, unido á la persecución puesta eu prácti
ca contra los sacerdotes á quienes la prensa anticatólica 
insultaba sin descanso, forjando anécdotas para desacredi
tarles, aumentaba el disgusto que era de temerse estalla
re en revolución.

1856. Los periodistas que no estaban de acuerdo 
con la marcha del gobierno, nada podían decir contra sus 
actos, pues la ley de imprenta era aplicada con todo rigor 
para ellos, mientras gozaban de libertad sin límites los 
escritores que atacaban el catolicismo, no obstante impe
dirlo la misma ley dé imprenta. La prensa de la oposi
ción se quejaba de esta falta de igualdad que el pueblo 
lamentaba también, y el periódico intitulado «La So
ciedad» se expresaba con este motivo en los siguientes 
términos.

«La ley actual de imprenta no es ley de libertad, sino 
ley de represión: sus razones tendría el gobierno para dar
la. Pero hó aquí que habiéndose propuesto el autor de ella, 
reprimir abusos, mas de una vez sucede, tratándose de 
asuntos determinados, que está encadenado el uso legíti
mo de un derecho, mientras que no hay límite ni valladar 
para el abuso.»

(1) «Méjico en 1850 y 1837. Gobierno del general Coinonfort.» Por D. An
selmo de la Portilla..
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«Prohíbe la ley atacar directa ó indirectamente la re- 
Sigion, la moral, la vida privada, al gobierno, á las au
toridades, y en fin, cierta y  determinada forma polí
tica.»

«Si no fuera por las penas que en la misma ley se es
tablecen, algunos órganos de la prensa habrian sin duda 
ventilado ciertas cuestiones palpitantes del dia, que se 
han resuelto acaso sin bastante meditación por otros perió
dicos en medio de arrebatos de entusiasmo, de alegría ó 
■de gozo. Si no fuera por esas penas, los mismos periódi
cos á que aludimos habrian censurado algunos actos gu
bernativos, en interés del mismo gobierno y de toda la so
ciedad; actos que han obtenido las acordes alabanzas de 
otros.»

«La prensa independiente ha callado por prudencia ó 
por temor: ha cumplido la ley. ¿Y qué ha hecho la pren
sa ministerial, la que no tenia que temer nada? La ha 
infringido todos los dias, y  ha cometido esta infracción, 
precisamente en los momentos de zanjar las mas difíciles 
cuestiones, de acuerdo con lo que se llama política domi
nante, y  de tributar elogios á los actos emanados de esa 
política.»

«No se puede atacar la religión ni la moral; y  sin em
bargo, vemos que la religión es diariamente ultrajada en 
sus ministros, en sus ceremonias, en sus máximas y basta 
en sus dogmas. ¿No se nos pinta á los individuos del sa
cerdocio católico peores que unos bandidos? ¿No se dice 
que las creencias y  el culto actual son pura farsa, como 
que se ha perdido la fé primitiva, y  se han viciado y  pro
fanado todas las prácticas por la codicia y  otras pasiones
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del clero? ¿No se dice y  se repite publicamente, qne eí 
catolicismo es un obstáculo para la marcha y el progreso- 
de las sociedades? Esto es atacar la religión; es infringir
la ley.»

«No se permite atacar la vida privada de los ciudada
nos; y  vemos todos los dias que se sacan á luz y  se co
mentan de mil modos los vicios ó las faltas que no perte
necen al público ni son del dominio de la opinión, que
brantándose muchas veces, no solo los artículos expresos- 
de la ley, sino también las reglas de la decencia y del 
decoro.»

«No se permite atacar al gobierno ni los principios de
una forma política; y se proclaman sin cesar doctrinas 
transformadoras, capaces de destruir las bases de todo go
bierno y de toda forma, minando el principio de la auto
ridad, y de los cimientos en que descansa el órden y las 
sociedades.»

1856. «La religión, la moral, el decoro público, 
el principio de la obediencia, son seguramente las condi
ciones necesarias de la felicidad de un pueblo; la ley pro
híbe atacarlas; y  sin embargo, no castiga á los infractores 
de la prohibición; la amenaza del castigo está mas bien 
sobre los que para defenderlas tendrian acaso que separar
se un poco del coro de alabanzas que al poder se tributan. 
Los gobernantes nunca son infalibles, y  lo son menos en 
tiempo de turbulencia: para ventilar ciertas cuestiones, 
seria menester censurar algunos de sus actos; y una cen
sura no es un elogio.»

«Tiene la prensa independiente alguna razón para 
quejarse de faltas de igualdad, si no en los términos de
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da ley, en la aplicación de ella. Los ministeriales que 
•aplauden todo lo que se hace hoy, parece que se conside
ran autorizados para pasar por encima de la ley en punto 
•á doctrinas; y predican sin embozo las mas opuestas á los 
•buenos principios de gobierno: los que no pueden ala
barlo todo, porque no todo está de acuerdo con sus opi
niones, se encuentran como privados del derecho de defen
der los buenos principios contra los que los atacan, creyen
do sostener al gobierno, cuando en realidad le arrebatan 
todo apoyo.»

«Podrian quedar la cosas bien contrapesadas, si hubie
ra un poco mas de represión para los que aplauden, y  un 
poco mas de libertad para los que censuran. Los elogios 
que prodigan los primeros, no deben autorizarlos para 
faltar al respeto á los principios, así como la verdad que 
pueden decir los segundos, tampoco los autoriza para 
faltar al respeto á las personas.»

«Mas peligrosa es para los gobiernos una mala alaban
za que una buena censura: vale mas un buen consejo que 
cien lisonjas. Lo están diciendo á gritos la razón, la his
toria y la experiencia.»

Que la prensa de oposición no gozaba de las prerogati
vas que la del gobierno, lo revelan las siguientes palabras 
amenazadoras de «El Progreso» de Veracruz.

«El periodista conservador que se atreviese á dar una 
publicación impregnada de sus maléficas tendencias, mo
rirla al dia después de haber aparecido.»

1856. Pero ni las advertencias de la prensa de la 
•oposición, ni las manifestaciones de disgusto de la mayo
ría del país, alcanzaron la consideración del gobierno.
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Resuelto, por el contrario, á llevar á cabo el plan que se 
había propuesto, se ocupó de la expulsión de una docena 
de jesuítas, ancianos y achacosos que se encontraban en 
el país, y que habían sido llamados por el gobierno de 
Santa-Anna, á virtud del deseo manifestado por una 
gran parte de la población. No bien se anunció que iba 
á comenzar en el congreso la discusión respecto de ese 
punto, la prensa se apresuró á dar su opinión respecto de 
la conveniencia ó inconveniencia de que existiese la Com
pañía de Jesús. Muchos periódicos liberales que estaban 
abogando por la libertad de cultos, caian en la contradic
ción de pedir la expulsión de los pocos jesuítas que exis
tían en el país; pero justo es decir, que no pocos, conse
cuentes con las ideas proclamadas de tolerancia, se mani
festaron verdaderamente liberales. «En los momentos en 
que todos convienen en que la tolerancia religiosa es una 
de las necesidades de Méjico,» decía el Trait d‘ Union; 
«cuando toda la prensa liberal solicita esta tolerancia en 
nombre del progreso, cuyas luces se difunden aun en 
Turquía y  casi en todo el continente americano, seria dar 
muestras de una inconsecuencia, pretender hoy apoyar una 
petición de intolerancia.»

Entre los periódicos contrarios á los jesuítas, el que mas 
se ocupó en combatir la institución fué El Monitor Repu
blicano. «La existencia de la Compañía de Jesús en nues
tro país,» decía, «seria una amenaza perpetua, constante, 
peligrosa, para su libertad, su progreso, su ilustración.» 
No pasaba esto de ser un temor infundado. Mucho se ha 
hablado de los hijos de San Ignacio de Loyola; pero hoy 
todo hombre ilustrado sabe bien que la mayor parte de
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las acusaciones que se les hicieron, fueron dictadas por 
espíritu de partido y no porque hubiese la convicción de 
que era cierto lo que se les atribuía. El acreditado histo
riador César Cantú, en su Historia Universal, justamente 
apreciada en el mundo literario, ha patentizado que la 
injusticia y  el ódio y  nunca la razón ni la imparcialidad 
dictaron los cargos que se han hecho á la Compañía de 
Jesús por sus enemigos. «La Compañía de Jesús,» dice el 
instruido historiador mencionado, «cuyos inmensos bene
ficios ya hemos admirado en las misiones, y de k  que ve
remos salir hombres muy notables en todo género, fué 
acusada de enormes desafueros, tanto religiosos como so
ciales, y  en fin, abatida por un crimen imaginario. Témi- 
da de los reyes débiles, el gran Federico la dio asilo en sus 
Estados. En lugar de emplear los medios coercitivos de 
la inquisición y dar caza á los herejes, reclamó el privi
legio de absolverlos, y pareció, sin embargo, que daba 
leyes al mundo. Se creyó que queria establecer una mo
narquía universal, y sin embargo, ni uno solo de sus 
miembros ascendió al trono de San Pedro. Se le acusó 
alternativamente de fomentar la ignorancia y  monopoli
zar los talentos, de embrutecer á los hombres y de haber 
civilizado á los indios, de enseñar doctrinas liberales has
ta el mismo regicidio, y  de haberse conjurado con los 

la s e .  reyes para oprimir á los pueblos. En fin, fué 
destruida por los reyes, y  los enemigos de estos se rego
cijaron como de un triunfo y se aprovecharon de él. Una 
vez disuelta, aun le quedaron ardientes admiradores é in 
domables adversarios, y  excitó vivos recuerdos, aun cuan
do dejó de ser una necesidad, así como cuando cesó de
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ser peligrosa continuó inspirando tal espanto, que nues
tro siglo desmiente con ellos la ley de tolerancia univer
sal que forma su carácter, y se asusta con su sombra.)/ 
En otra parte dice el expresado historiador: «En medio 
de tantas abominaciones achacadas á los jesuitas, no se 
encuentra una culpable. Las pruebas de sus desafueros 
debian resultar de los archivos de que se apoderaban; de 
esta manera hubiera podido unir la posteridad su repro
bación á la de los contemporáneos; pero aun se aguardan 
estas pruebas. Los ministros prometían pagar las deudas 
públicas con los tesoros de la Compañía, y  Cirios III de
cía que iba á ser su Perú: arrojáronse, pues, sobre el bo
tín. Se hizo jurar al padre Riccidar una cuenta exacta de 
los bienes de la Orden; y como no se encontraron los te
soros que se esperaban, el general fué preso en el castillo 
de San Angelo, sin que se le pudiese hacer confesar otra 
cosa, sino que las únicas riquezas de la Orden eran las 
que procedían de la piedad de los fieles......En el momen
to de morir declaró por escrito, que pronto á comparecer 
en el tribunal cuya justicia es la única infalible, atesti
guaba como convicto de la verdad y perfectamente infor
mado por la cualidad de superior de la Orden, el que la 
Compañía de Jesús, no había dado ningún motivo para su 
abolición, ni él la mas ligera causa para su prisión; que, 
por lo demás, perdonaba sinceramente á sus enemigos, dan
do gracias á Dios de que le hiciese abandonar este valle de 
miserias, y  deseando que la muerte pudiese dulcificar las 
penas de los que sufrían por la misma causa. Repitió aque
lla protesta al recibir el Viático, suplicó á todas las per
sonas presentes la hiciesen publicar, y lanzó el último



CAPITULO V. 291

suspiro. Pío VI mandó se le hiciesen solemnes exequias, y 
después fuese enterrado al lado de sus predecesores. El 
obispo de Camacbo. que pronunció su oración fúnebre, le 
proclamó mártir. Así pereció aquella Compañía, que no 
tuvo infancia ni vejez.»

Consecuentes con sus principios de tolerancia y liber
tad los verdaderos diputados liberales, y  comprendiendo 
que la permanencia de unos cuantos ancianos sacerdotes 
entregados en los colegios á la enseñanza de la juventud, 
no tenia nada de amenazante para las instituciones, pi
dieron que la sesión para tratar del asunto fuese pública; 
pero temiendo la mayoría, que se habia propuesto votar la 
extinción de los jesuitas, que el pueblo se manifestase 
contrario, se negó á ello, y las sesiones fueron secretas.

1856. El diputado D. Manuel Buenrostro, ins
truido abogado, y  liberal en la genuina acepción de la 
palabra, y que formaba paite de la comisión, expuso con 
la franqueza propia de su carácter independiente: «De mi 
«deber es manifestar los fundamentos que me han obli— 
»gado á separarme del parecer de la mayoría de la comi- 
»sion. Opino porque no se suprima en la república la 
«Compañía de Jesús. Esa órden religiosa, además de es- 
star dedicada al culto divino, sirve para instruir á los 
«ignorantes y  propagar con la razón y persuasión la re
lig ión  cristiana. Al reflexionar atentamente sobre estos 
«objetos de su institución, se tiene el convencimiento de 
«que no es perjudicial. En la discusión de la comisión, 
>la mayoría manifestó que debe suprimirse la Compañía, 
«por ser esa medida una reforma indispensable; pero yo, 
«lejos de juzgar tal medida benéfica, entiendo que ella
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«privará á la nación de la utilidad que pueden proporcio
n a r le  los jesuitas.

«Ellos educan á los niños con esmero, empeño y ca- 
»riño, y  están reputados los mejores instructores de la 
«juventud. Su enseñanza tiene por bases la moral y  la 
«religión cristiana, y  sacan muy aprovechados discípulos, 
«tanto en la instrucción primaria Como en la secundaria. 
«Esta verdad es reconocida: en Inglaterra, Francia, Bél- 
«gica, Alemania y  en los Estados-Unidos del Norte hay 
«colegios dirigidos por los jesuitas, de donde salen hoin- 
»bres muy ilustrados y liberales; y  últimamente, en la 
«Alta California se han puesto varios establecimientos de 
«ellos para moralizar al pueblo é instruir ó la juventud. 
«En Méjico se aprecia tanto la enseñanza que dan los je- 
«suitas, que cuando han estado expulsos de la república, 
«muchas personas han mandado á sus hijos á alguno de 
«los colegios que tienen esos religiosos en Earopa ó en 
«los Estados-Unidos, para que allí se eduquen. En el co- 
«legio que actualmente tienen aquí, hay algunos hijos de 
«personas muy liberales y de distintas comuniones políti- 
«cas, y han venido á él varios jóvenes de algunos Estados. 
«La buena enseñanza que dan sirve de una poderosa einu- 
«lacion á los profesores de primeras letras y á los demás 
«colegios, para que éstos se dediquen á la instrucción y 
»se empeñen en sacar alumnos aprovechados, lo que pro- 
«duce una mejora positiva en la nación.

«La filantropía de la nación y  los principios liberales 
«que profesa, repugnan se extinga la Compañía de Jesús. 
«Una nación verdaderamente liberal, no debe temer á 
«unos religiosos que están bajo la disposición de las lej*es.

292



CAPÍTULO V.

»Si ha habido personas desafectas á los jesuitas; si és- 
»tos han sido perseguidos y  han sufrido destierros por las 
inculpaciones que se les han hecho, hoy se les juzga 
»con imparcialidad. La prueba mas evidente de que no 
»son perjudiciales ni malos,, es que á pesar de la furiosa 
«tempestad que se levantó contra ellos, se ha conservado 
»la Compañía, y  sus religiosos se hallan en varias nacio- 
»nes civilizadas del antiguo continente, en los Estados- 
«Unidos del Norte y  en otras partes de la América. Si 
«fueran perniciosos, no los permitirían esas naciones, ni 
«los padres de familia les encargarían, con la entera con
chan za con que lo hacen, la educación de sus hijos. No 
«es de presumirse que la Compañía de Jesús sea perjudi
c ia l ,  y  menos en la república, cuaudo en el artículo pri
m ero  del decreto por el que se restableció aquella Orden 
«religiosa, se le sujeta terminantemente & las leyes nado- 
males;.»

la s e .  El diputado D. Marcelino Castañeda, abo
gado de vasta instrucción, y  liberal verdadero, y por lo 
mismo justo, se ocupó también de manifestar que lejos de 
ser perniciosos los jesuitas, eran altamente benéficos al 
país, por el excelente método de enseñanza que tenían. 
Después de manifestar el plan de estudios que siempre se 
había seguido por la Compañía de Jesús, y «la injusticia 
y  el poco conocimiento con que había sido atacado aquel 
plan,» añadia:

«Mas volviendo al punto en que quiero presentar la 
»cuestion al soberano congreso, se me permitirá pregun- 
»tar: ¿son los jesuitas de hoy lo que fueron á mediados 
»del siglo pasado? ¿El estado actual de las naciones es
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«hoy el mismo que era entonces? ¿Qué son hoy los jesuí
t a s  en Méjico? ¿Quiénes son los hombres, cuáles los prin
c ip io s  que rigen los destinos de nuestro país?

»Los jesuitas á mediados del siglo pasado eran dueños 
c a s i  exclusivamente de la enseñanza pública: tenían á 
»su diposicion grandes riquezas: estaban perfectamente 
«organizados: había entre ellos hombres ilustres por su 
«sabiduría, por su nacimiento y su fortuna, y  contaban 
«por consiguiente con todos estos medios de influencia.

»TIoy no tienen á su cargo la enseñanza, carecen de 
«riquezas, son poco numerosos, su organización se resien- 
»te de la veleidad natural del siglo, y  el positivismo de 
«éste ha alejado de su seno á los hombres que en su p ri- 
«mera época se habían honrado con vestir la humilde so- 
«tana del jesuíta. Hoy, pues, no son, ni pueden ser lo que 
«fueron entonces.

«En cuanto á las naciones, sabido es que su faz ha 
«cambiado completamente después de la revolución fran- 
«cesa, de esa revolución asombrosa por el contraste de 
«grandes crímenes y de grandes virtudes, y  porque des- 
«truyó hasta sus cimientos la antigua sociedad para edi- 
«ficar sobre sus ruinas una nueva, en que habían de hi
nchar constantemente la impiedad y la religión, la anar- 
»quía y el órden, el espíritu de innovación con la marcha 
«reposada de la sociedad. Natural era que inoculados tales 
«elementos en las naciones, acabara ó se disminuyera no- 
«tablemente la influencia del clero, que había sido no solo 
«vencido, sino completamente aniquilado por esa revolu
c ió n  asoladora.

«La Compañía de Jesús en Méjico, recien establecida,
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«compuesta todavía de diez ó doce individuos, y vacilan
t e  desde el principio de su existencia, por solo la cir
cunstancia de haberla restablecido D. Antonio López de 
«Santa-Anna, no puede inspirar sospechas ni temores, ni 
•>disfrutar de esa influencia que tanto alarma á sus con
trarios; ¿qué podrían hacer de funesto y perjudicial seis 
«ancianos mejicanos y otros tantos jóvenes extranjeros, 
»que son los que hoy forman la Compañía de Jesús? Poco 
«satisfactoria debia ser la situación de Méjico, si esos 
«hombres pudieran comprometerla y trastornarla. Era 
«necesario que fuésemos muy pigmeos para ver como gi- 
«gantes á doce religiosos viejos y  valetudinarios unos, jó -  
»venes otros, sin relaciones ni conocimiento del país.

«Ahora, señores, ¿no es el partido liberal y  sus princi- 
»pios los que rigen los destinos de nuestra patria? ¿Cómo 
«ese partido tan robusto, tan exuberante, tan lozano, ha 
»de temer á esos pobres religiosos reducidos hoy en Méji- 
»co á la humilde condición de maestros de escuela? ¡Ah, 
«señor! Tal temor seria una mancha, una deshonra para 
«el partido liberal, y  una cobardía indigna de los repre- 
«sentantes del pueblo mejicano.

ta s e .  «Sancionada como está la estincion del fue- 
»ro eclesiástico y la libertad de la enseñanza, desaparecen 
«los motivos que hicieron temible, aun en la primera épo- 
»ca. á la Compañía de Jesús.

«Además, los principios que rigen al país, ¿no son de 
«una completa libertad? ¿No es el programa del partido 
«liberal la absoluta libertad de conciencia, la tolerancia 
«de todos los cultos, y  la estincion de todo monopolio en 
«la enseñanza pública? ¿Estos principios no están en
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«vísperas de sancionarse en la constitución de la re
p úb lica .

«No sé entonces con qué razón ni con qué justicia se 
«pueda prohibir la existencia de la Compañía de Jesús, 
»ni prohibírseles tampoco á sus individuos que sirvan á 
«Dios como mas conveniente les parezca, ni que se dedi- 
»quen á la educación de la juventud como pueden hacer- 
»lo el protestante, el mahometano y el judío. ¿Todos estos 
«son libres para servir á Dios, según el dictamen de su 
«conciencia, menos la Compañía de Jesús? El protestante 
«puede erigir un templo, el mahometano una mezquita, 
«y el israelita una sinagoga, y solo la Compañía de Jesús 
«no puede tributar un culto público á la Divinidad? ¿To- 
xdos pueden abrir sus establecimientos de enseñanza, y 
«solo se le prohibe á la Compañía de Jesús? ¿Todos pue- 
«den reunirse para vivir juntos y  dedicarse á la ocupa- 
«cion honesta que elijan, y esto no ha de ser dado á la Com- 
«pañía de Jesús? ¿Qué especie de libertad es esta? pregun- 
«tará con razón un americano, un inglés, un aleman, un 
«francés, y  hasta un turco... ¡Todo es sarcasmo en Méji- 
«co! dirán con amarga sonrisa los hombres verdaderamente 
«liberales, los hombres verdaderamente tolerantes... ¡Se— 
«ñor. por honor del país, dejemos de estar poniéndonos en 
«evidencia ante naciones civilizadas!

«Por último, señores, ¿cuáles son las facultades de la 
«autoridad pública, y mas aun de un gobierno liberal, 
«para atacar el derecho que tienen tantos padres respeta
b le s  de familia para confiar, como lo han hecho, la edu
cación de sus hijos á la Compañía de Jesús? Dejemos, 
«señor, á esos ciudadanos recomendables, en libertad para
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»que dispongan á su arbitrio de un objeto tan tierno, tan 
>>sagrado, como es la educación de sus hijos: no los hos
tilicem os en un punto tan delicado, y  que tanto afecta 
»>la tierna solicitud paternal: no los incomodemos sin fin 
»>alguno: no hagamos un mal que no tiene siquiera un 
»solo aspecto ventajoso.

»Esos jóvenes, cuya educación está encargada á la Com- 
»pa5ía de Jesús, ¿no merecen una mirada protectora del 
«congreso? Sabed, señores, que los vais á separar de un 
«tierno y  diligente padre, que les dedica mas atención y  
«cuidado que los mismos autores de su existencia. Si os 
«acercarais á ese plantel, palparíais el inmenso perjuicio 
«que resentirán esos jóvenes al arrancarlos de tan dignos 
«y diligentes preceptores: veríais á los niños acupados en 
«todo el dia, y aun en las horas de distracción, vigilados 
«por sus directores: verías á éstos tomar parte en sus 
«juegos juveniles, confundirse con ellos, acariciarlos co- 
»mo lo haría la madre mas tierna: los veríais también al

1856. «lado de sus jóvenes amigos aun en las ho- 
»ras en que éstos se hallan entregados al sueño, para v i-  
«gilarlos y cuidarlos aun cuando ellos duermen. ¡Seño- 
«res! Esto no lo hacen los padres naturales: esto no lo 
«hace ni la ternura maternal para alimentar á los hijos.

«Y todas aquellas tareas no molestan ni cansan al je -  
«suita: las de un dia lo preparan para las del siguien- 
»te, le dan mas esfuerzo y entusiasmo para emprender 
«nuevos trabajos, y  así es como el jesuíta, animado de 
«un celo verdaderamente admirable, jamás retrocede ni 
«decae.

«Hagamos, señor, justicia á esos hombres, ó por lo me-



298 HISTOWA. DE MÉJICO.

«nos liaga justicia el soberano congreso á los principios 
»que forman el programa del partido liberal: déjeseles 
»intacta su libertad para servir á Dios como les parezca, 
«y no se les ataque el derecho que tienen de vivir juntos 
»y dedicarse á una ocupación honesta: no se ataquen 
»los derechos de tantos padres de familia respetables: no 
»se les incomode ni moleste sin objeto alguno. Esto exi- 
»gen, señor, la razón \ la conciencia: esto el honor y  la 
«justificación del soberano congreso. Le ruego, pues, se 
«sirva desechar el dictámen que se ha sometido á su ilus- 
«trada deliberación.»

A las razones expuestas por los que anhelaban igual
dad para todos y consecuencia con las doctrinas liberales 
que se predicaban, contestaron de una manera muy dé
bil los que se habían propuesto la extinción de los jesuí
tas, y  llegados al terreno de la votación, donde el número 
decide las cuestiones, los jesuítas fueron suprimidos el dia 
5 de Junio por 70 votos contra 14. Ninguna persona im
parcial aplaudió aquella medida que solo halagaba á unos 
cuantos individuos que predicando tolerancia, jamás la 
practican con los que participan de distintas opiniones. 
El autor de la historia del Gobierno del general Comanforí. 
nada sospechoso con respecto á sus ideas liberales; pero 
justo siempre para no separarse de ellas, dice al ocuparse 
de la supresión de los jesuítas. «Esta medida tomada por 
el congreso, después de una sesión secreta en la cual pre
valecieron vulgares declamaciones contra la defensa que 
algunos diputados hicieron de la Compañía, era una pa
tente contradicción con los principios de libertad ilimita
da que aquel cuerpo hacia alarde de profesar. Nadie creía
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que hicieran daño á Méjico en 1856, media docena de sa
cerdotes que estaban encerrados en un colegio, dedicados 
á la enseñanza de la juventud.»

La resolución del gobierno en extinguir los pocos sa
cerdotes jesuítas que existían en el país, se tradujo por 
el pueblo católico como una demostración de guerra al 
catolicismo; y el señor obispo de Puebla, Don Pelagio 
Antonio de Labastida, que se habia quedado en la Haba
na esperando que se le haria justicia, al saber por el pa
quete del dia 9 de Junio, lo que pasaba en Méjico y la 
última providencia dictada por el gobierno mejicano, em
prendió su viaje á Roma, embarcándose para Cádiz en el 
vapor Isabel la Católica.

1856. Cuando mas excitados estaban los áni
mos de los católicos, se dió el 25 de Junio, por Don 
Miguel Lerdo de Tejada, ministro de hacienda, y her
mano del que ha figurado como presidente en 1873, 
1874 y 1875, el decreto sobre bienes de la Jglesia. Por 
ese decreto, el primero que se ha llevado á cabo en aque
lla república, respecto de la propiedad eclesiástica, se 
decía que «todas las fincas rústicas y urbanas que tenían 
ó administraban como propietarios las corporaciones civi
les ó eclesiásticas de la república, se adjudicarían en pro
piedad á los que las tenían arrendadas, por el valor cor
respondiente á la renta que en la actualidad pagaban, cal
culada como rédito al seis por ciento anual.» El público 
creyó que este no era mas que el paso preliminar que con
ducía al completo despojo de la Iglesia, y con el cual se 
trataba de halagar á los inquilinos. El arzobispo de Méji
co D. Lázaro de la Garza, elevó el dia l . “ de Junio una
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respetuosa exposición al gobierno, suplicándole derogase 
el decreto, y el 7 del mismo mes elevó otra, igualmente 
comedida, en que después de manifestar «que su ánimo no 
era entrar eu disputas con el supremo gobierno, á  quien 
sinceramente respetaba, se veia precisado á, repetir la sú
plica que Labia liecbo en su primera exposición, sobre que 
el presidente se dignase revocar la ley del 25 de Junio.» 
En términos parecidos elevó también otra representación 
el cabildo metropolitano; y  el Sr. obispo de Puebla, Don 
Pelagio Antonio de Labastida que tuvo noticia del decre
to á bordo del vapor Isabel la, Católica, al hallarse frente 
del puerto de Vigo, en España, protestó el 30 de Julio, 
contra el expresado decreto, escribiendo la protesta en el 
mismo buque. (1)

Marcado como estaba el sentimiento del pueblo por las 
disposiciones tomadas por el gobierno, la prensa afecta á 
éste, que debiera haberse ocupado en calmar las pasiones, 
pareció, por el contrario, empeñada en excitarlas. Todos 
eran insultos y  ataques á los sacerdotes; bastaba que al
guno asegurase que algo se habia dicho en el pulpito 
contrario á, las disposiciones del gobierno, para que fue
se reducido á, prisión; Captura Importante llamaba el 
2'rait &' Union, á la aprehensión de un modesto sacer
dote que al llegar á Puebla y bajar de la diligencia se 
vió preso por unos agentes de policía, que no tuvieron 
mas motivo para aprehenderle que verle llegar de via
jero. El Trait dl Union, para juzgarle conspirador, se 
apoyaba en que llevaba dinero en el bolsillo, caminaba
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sin traje completo sacerdotal y  llevaba una carta de reco
mendación para una casa extranjera de aquella ciudad. 
Aquel periódico y  otros encontraban alarmante el que un 
tímido sacerdote llegase vestido de paisano á una ciudad 
donde sabia que se perseguía al clero; tenian como cosa 
•sospechosa que llevase dinero como lo llevan todos los que 
viajan, y  miraban como prueba de conspiración el que 
llevase una carta de recomendación, cosa que es común 
en todas las personas de algunas relaciones que van á al
guna ciudad extraña; y  aplaudieron, como medida salva
dora, el que le condujesen á la cñrcel sin otro motivo que 
el manifestado. Estos actos y  otros que desgraciadamente 
el espíritu de partido llevaba á. cabo, eran terribles com
bustibles que no podían producir mas que el voraz incen
dio de una revolución. La prensa conservadora, pronta íi 

1866 . censurar toda arbitrariedad que excitase el 
odio contra los que la cometían, criticaba esos actos anti
liberales; y EL Omnibus, encontrando un motivo para con
denar la conducta observada por la autoridad de Puebla 
•contra el sacerdote mencionado, decia: «Al leer Captura 
»importante, cualquiera cree que va á tener noticias de 
»la aprehensión de un gran criminal, ó de un temible re

volucionario; pero cuando se encuentra con que toda esa 
»grita y alarma se levanta porque un sacerdote camiua co
uno camina cualquier particular, no puede uno menos 
7que indignarse contra la prensa seudo-liberal, que al par 
■;que decanta el respeto á las garantías individuales, aplau- 
»de las tropelías que se cometen contra cualquier indivi- 
»duo del clero á. quien se complace en humillar y  perse-
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»Los buenos mejicanos que aman la libertad, y  que sa- 
»ben respetar á todas las clases de la sociedad, lamentan' 
»cn su corazón esos excesos que el Monitor, el Trait d‘ 
» Union y  comparsa aplauden, cuando se dirigen á perso
g a s  pacíficas y respetables que en nada se mezclan. 
»¿Quiéren los redactores de esos periódicos scudo-liberales 
»que el clero sea menos considerado que el mas miserable
»de los ciudadanos?......Sin duda; pero tengan entendido
»que cuanto mas empeño forman ellos en ultrajar á los mi
n is tro s  del Señor inventando ridiculas calumnias, mayor 
»es el respeto de los mejicanos liácia esos ministros, pues 
«mal que les pese á los nuevos educadores, los mejicano* 
»sou católicos de corazón, y no protestantes como el perio- 
»dista francés.»

Asi, por la primera vez, á la división de ideas políticas 
que liabia causado males sin número ti aquel hermoso y 
rico suelo, se unió la división religiosa, mas funesta aun 
que la política, quedando destruido el único lazo de unión 
que habia parecido inquebrantable.

Cuando todos los esfuerzos del gobierno debían haberse 
dirigido á procurar establecer un lazo fraternal, dulce, 
tierno y constante entre los individuos de la sociedad en
tera, se introducía en ésta un nuevo elemento de discor
dia que no solo separaba mas y  mas á los que mezclándose 
en la política habian estado divididos hasta entonces en 
bandos diferentes, sino que llevaba la desunión al seno 
mismo de las familias, que nunca habian anhelado mas que 
la paz y el orden, sin mezclarse en las contiendas de siste
mas políticos.
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•lominúa la presidencia de Coraoufort.—Varias prisiones por simples denuu - 
cías.—Son desterradas de Puebla varias personas sin formación de causa.— 
Irrupciones devastadoras de los indios salvajes en Sonora.—Declara D. San
tiago Vidaurri unido el Estado de Coaliuila al de Xuevo-Leon.—Contestacio
nes irrespetuosas de Vidaurri al ministro Lafragua —Rebelión de Vidaurri 
contra el gobierno.—Cuestión sobre libertad de cultos.—Representaciones 
de todas las clases de la sociedad pidiendo al congreso que no decrete la li
bertad de cultos.—Discusión en el congreso sobre libertad de cultos.—Se 
vota por la mayoría en contra de la libertad de cultos.—Manifestaciones de 
gratitud del público á los diputados que votaron en contra de la libertad du 
•cultos.—Males en que se vio envuelto Méjico por no haber arreglado el go
bierno con el Papa las cuestiones eclesiásticas.—Sigue la rebelión de Vi
daurri.—Se apodera del Saltillo.—Conducta noble del coronel mejicano Don 
Luis Osollo en los Estados-Unidos.—Rasgo de generosidad usada con él por 
el presidente Comonfort.—Contestación honrosa y leal de Osollo á la gene
rosidad de Comonfort.—Destierro del general D. Róraulo Diaz de la Vega y 

-de otros individuos.—Muerte del padre Cadena en los Estados-Unidos, que
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ruó uno «lelos desterrados.—Cuestión Harrou.—Relaciones con Ingrlatorr». 
—So ponen presos ó los frailes franelscanos —Se da un decreto poro derriba/ 
una parte del convento de San Francisco.—Se da otro decreto suprimiéndoles 
y  declarando bienes nacionales los e(uc le ’iabian pertenecido hasta allí.

1 8 5 6 .

1866 . tina vez provocada la ludia de las ideas 
religiosas, los enemigos del dero continuaron denuncián
dole como enemigo del gobierno, y pronto se le acusó do 
que en Puebla conspiraba secretamente contra las institu
ciones. El gobernador de esa ciudad D. Juan U. Traco- 
nis. que so habia hecho notable y temible por su severi
dad, dando crédito ti lo que se decia, redujo á prisión, el 16 
de Julio, á diez y siete individuos, á. quienes hizo salir 
desterrados inmediatamente, entre los cuales se encontra
ban los guardianes de los conventos, el deán I). Angel 
Alonso y Pantiga, venerable anciano de ochenta años de 
edad, los médicos Chavez y Noriega, fray Pablo Antonio 
del Niño JesYis, prior del Cármen; el provincial de San 
Francisco de Méjico; fray Estéban Melgar, religioso do
minico; el cura de San Márcos Don Miguel Martiarena; 
fray Félix Chazar!, prior de Santo Domingo; D. Pascual 
Almazan, D. Nicolás Raudon. el general Reyes, el coro
nel Noriega. D. Francisco Vargas, Don Joaquin Uriarte, 
D. Rafael Illescas, el doctor D. Simón Aguirre, D. Manuel 
Nava, D. Manuel Rodríguez Borbolla y Don José Pablo 
Armendaro, quedando preso aun en la ciudad el padre 
Molina.
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1856. La prisión y destierro de esas personas al
tamente apreciadas en Puebla, no reconocia por origen 
mas que el habérseles denunciado como autores de una 
conspiración que se aseguró debia estallar dentro de po
cos dias; conspiración increíble por lo temeraria y cruel 
que se la suponia, y  de la cual debia resultar el que 
fuesen asesinados el gobernador Traconis, los interven
tores de los bienes eclesiásticos, y  cuantos babian figu
rado en los asuntos contra el clero. Nadie daba crédito 
en Puebla á la acusación que se hacia de las personas 
cuyos nombres dejo consignados, y  que apareció en el 
Trató d‘Union, tratando de justificar la conducta del go
bierno de Puebla. Los acusados fueron desterrados sin 
que se les escuchase en juicio, sin permitirles defensa 
ninguna; y  al llegar á Jalapa, dirigieron una representa
ción al presidente de la república, pidiendo se les man
dase formar una sumaria, para que si de las averiguacio
nes resultaban culpables, se les castigase en nombre de 
la ley; pero que si aparecian inocentes, como no lo du
daban, se les vindicase públicamente y  se les indemni
zase de los gastos hechos y perjuicios recibidos. Además 
de la representación dirigida al presidente, los desterra
dos firmaron dos cartas que enviaron á los editores del 
Trait ti' Union, desmintiendo solemnemente todas las acu
saciones que contra ellos se habian hecho en las colum
nas del expresado periódico. En una de las cartas decian, 
entre otras cosas, lo siguiente:

«En el número 51 del periódico que Vdes. redactan, 
correspondiente al 21 del actual, insertan la inexacta 
»relacion de nuestra prisión y destierro de la ciudad de
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»Puebla, que les dirige su corresponsal en aquella c iu - 
»dad, y  fundados en ella emiten Vdes. algunas reflexio
n e s  justificando la conducta del gobierno de Puebla.

«Notable es, señores editores, que en el mismo número 
»en que Vdes. se permiten elogiar los procedimientos 
»contra nosotros del gobierno de Puebla, apoyados en las 
«infames calumnias de su corresponsal, impugnan é in
c rep a n  al Diario Oficial por el artículo en que censura 
»la cencerrada con que insultaron al Exorno. Sr. minis
t r o  francés algunos de sus compatriotas. Si ni el gobierno 
»ni su Diario Oficial tienen derecho. según Vdes., para 
«calificar los motivos que tuvieron los franceses para ha
c e r  á su ministro tan desagradable demostración, ¿con 
«qué derecho se entrometen Vdes. á calificar nuestra con- 
«ducta política, y  á sostener la justicia de la gravísima 
«pena que se nos ha impuesto sin juzgársenos y sin oír- 
«senos?

1856. «Miente como un villano el corresponsal 
«de Vdes. al asegurar que nosotros liemos sido autores ó 
«cómplices de alguna conspiración: miente al asegurar 
«que en nuestras casas se han recogido documentos y que 
«se han interceptado correos que comprueben tan calum- 
«niosos asertos; y  si tieue vergüenza el bellaco que bajo 
«el anónimo así nos calumnia, le desafiamos á la faz de 
«la nación, para que publique los datos que confirmen 
«sus mentirosas aseveraciones.

«Es falso que hayan sido cateadas nuestras casas: falso 
«es igualmente que se nos hayan sorprendido documentos 
»é interceptado correos que prueben nuestra ingerencia 
«en alguna conspiración; y  falso es. por último, que ha-
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¿jamos tenido participio directo ni indirecto en planes 
¿revolucionarios. Tales hechos nunca se presumen, si no 
»se prueban, y  el que á. otro los imputa sin justificarlos. 
»es siempre reputado como un vil impostor.»

Estos actos que pugnaban con la justicia y con las ga
rantías proclamadas, hacian salir de Puebla á innumera
bles familias, dejando desierta aquella hermosa ciudad. 
«Son tantas, tantas, las gentes que se van,» — deciauna 
carta,— «que dentro de poco se va á quedar Puebla sin 
hombres, esto es, sin personas que algo valgan: y  de pro
longarse esto, tendrían que seguirles sus familias.»

No me detendré á calificar si eran ó no convenientes, 
si eran ó no útiles las leyes de desamortización, de admi
nistración de justicia y otras referentes al clero; pero sí 
diré que, en mi concepto, puesto que se encontraban en 
pugna con las creencias religiosas de la mayoría, debió 
usarse, en vez de violento rigor, de apacible templanza 
de parte del gobernador de Puebla con los que no tenían 
mas delito que la opinión privada, aunque íntima de su 
conciencia. Nada cautiva tanto á un pueblo celoso de 
su libertad, como el ver que, si bien la fuerza armada se 
emplea en hacer cumplir, como es justo, las órdenes del 
gobierno, sabe respetar al mismo tiempo las ideas, y  guar
dar las consideraciones debidas á, todo ciudadano, cual
quiera que sea su color político. No me detendré en juz
gar si las referidas leyes abrian al comercio, á la industria, 
al trabajo y  á la propiedad un ancho campo á su desarrollo 
y engrandecimiento; pero sí diré, que bajo cualquier sis
tema, la arbitrariedad es reprensible en todo gobierno, y  
que los enemigos mas temibles de la libertad no son los
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que la combaten, sino aquellos de sus adeptos que la hue
llan. Los destierros sin formación de causa, nunca serán 
mas que actos de tiranía, cualquiera que sea el color po
lítico con que se disfracen los que los ordenan; y  los efec
tuados en Puebla por el gobernador Traconis, no eran 
menos injustificables que los que dictó Santa-Anna en el 
período de su dictadura.

1850. Mientras de esta manera se agitaban las 
pasiones religiosas y  políticas en el corazón del país, los 
habitantes de la frontera, abandonados del gobierno, eran 
victimas de la ferocidad de los indios bárbaros que incen
diaban y destruían cuanto á su paso encontraban. El rico 
Estado de Sonora acababa de sufrir de las hordas salvajes 
los mas espantosos desmanes. «Excmo. señor.—Por una 
lamentable fatalidad ha sucedido»— decia La Voz de ¡So
nora, periódico oficial que se redactaba en Ures— «lo que 
tantas veces habia anunciado á esa superioridad esta pre
fectura cuando D. Manuel María Gándara era gobernador 
y  á la vez comandante general en el Estado, sobre lo ex
puesto que estaba el pueblo de Chinapa, amagado por los 
bárbaros, pidiendo con muchas instancias, en diversas co
municaciones, que si no se podia auxiliar, reconcentrado 
á esa ciudad, á lo que solo se contestaba con vanas espe
ranzas de auxilio.

»Hoy es tarde para todo; el pueblo de Chinapa ya no 
existe. Ayer á las tres de la tarde se me presentó un ve
cino de aquel pueblo, y  se expresó en estos términos:

«Señor: los apaches se acaban á Chinapa, yo solo he 
podido escapar á costa de mucho peligro.» Inmediata
mente corrí en persona por las calles, y  reuní 35 hombres,
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con los que me puse en marcha para aquel pueblo, donde 
llegué á las once de la noche: manifestar á V. E. real
mente todo lo que se presentó á mi vista, causa el mas gran
de horror. Solo diré en pocas palabras, que el pueblo esta
ba en el mas espantoso silencio, ardiendo en llamas cuan
to en él habia, sin excepción de ninguna cosa, y  regado 
de sangre por algunas partes. Con muchas precauciones 
lo recorrí por varios rumbos, y  en un sitio tropecé con 
tres cadáveres: á nadie encontraba para preguntar el su
ceso de tamaña fatalidad, hasta que el ladrido de un perro 
me anunció podía encontrar algún sér viviente y  me diri
gí á donde salia: oí un quién vive al llegar al sitio, y  cuan
do contesté, me abriéronla puerta de la casa, única que no 
ardía. Unas desgraciadas familias, exhalando el mas lasti
moso llanto, unos huérfanos y viudas desconsoladas era lo 
que allí habia, protegidos por diez hombres que queda
ban de cuando el pueblo fué asaltado por los bárbaros y  
pudieron refugiarse. Estos manifestaron que los bárbaros 
llegaron al pueblo como á las ocho de la mañana.» Des
pués de describir la manera de que se valieron para pren
der fuego á  las puertas de las casas, y  de contar que se 
llevaron cuanto de valor habia en el pueblo, decia: «Me 
»fué imposible seguir al enemigo, porque la gente que 
¿llevaba es tan pobre y la salida tan violenta, que nadie 
¿llevó qué comer, solo seguí muy pocas leguas, y  re -  
»gresé al pueblo. Mandé sepultar los cadáveres, y  regresé 
¿aquí hoy mismo, trayendo todas las familias y  tres he- 
¿ridos, en unas camillas dos hombres y  una mujer, ésta 
¿última de mucha gravedad, está pasada de tres balazos.

¿Ya debe considerar Y. E. en que apuros estaré para
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«poder socorrer tanto á los heridos como á las familias; 
»son muy infelices y están muriendo de hambre.

«Es triste, Excmo, señor, la situación que guardan 
»estos pueblos. Los bárbaros los han destruido de la m a- 
»nera que sabe V. E. Ya no nos es posible oponer n in - 
»guna resistencia á sus incursiones, impunemente nos 
«asesinan; el estado de miseria de éstos ya no les permite 
«sostener solos la guerra que han sostenido por tantos años.

»A nombre del honor de la nación y del supremo go
b ie rn o , á nombre de la humanidad, á nombre de estos 
«desgraciados pueblos, sírvase V. E. pedir al supremo go
b ie rn o  tienda sus paternales miradas á esta desventura- 
»da frontera.»

«Concluyo esta comunicación, manifestando á V. E. los 
«partes que esta prefectura recibió ayer de los diversos 
«pueblos del distrito. Dice el juez de Baviacora con fecha 
«20 del corriente:

«Como á las cuatro de la tarde del dia de ayer han sido 
«sorprendidos dos muchachos por los bárbaros apaches; se 
«llevaron uno y le dieron muerte al otro.» El juez de 
Huepac con fecha 21 dice: «Ayer á las doce del dia re- 
«cibí el parte que los enemigos apaches habian asaltado 
«la hacienda de La Parada, á una legua de este pueblo, 
«llevándose todos los caballos que habia en la labor, y 
«dejando muerta á una mujer y  otra gravemente herida, 
«la que á pocas horas murió.» El juez de Bacoachi dice 
con fecha 22: «Ayer, como á las tres de la tarde, asalta- 
»ron los bárbaros á los labradores en sus labores, se lleva- 
«ron bueyes, burros, vacas y  caballos, dejando á un veci- 
»no gravemente herido.»



»Lo largo de esta comunicación W  hace no seguir 
«dando á V. E. las fatales noticias, y  concluiré con pe- 
»dirle remedio para tantos y  tan graves males.

«Dios y libertad. Arizpe, Mayo 22 de 1856. — Ba- 
»fael Angel Corella.—Excmo. señor gobernador del Es- 
»tado.»

i s a s .  Y no era únicamente en Sonora, sino tam
bién en Chihuahua y en Durango donde se sufrian las 
terribles consecuencias de las incursiones de los indios 
bárbaros. La situación del último de esos tres Estados 
está perfectamente pintada por la Enseña Republicana 
que allí se redactaba. La nueva clasificación de rentas le 
habia privado á la provincia de la mayor parte de sus re
cursos, y la ley de desestanco del tabaco le habia privado 
de cerca de nueve mil duros que por aquella renta se le 
ministraban; de suerte que, en aquellos momentos, no le 
quedaban al gobierno de Durango mas que seis mil du
ros cada mes para cubrir sus atenciones, que eran muy 
grandes allí donde continuamente habia que rechazar 
las invasiones de los salvajes. El citado periódico ha
cia la siguiente tristísima pintura de la situación en 
que se encontraba el Estado de Durango. «Ya hemos 
«demostrado que no hay hacienda. No hay seguridad 
»en los caminos ni puede salirse, aun á las distancias 
«mas cortas, sin peligro de ser horriblemente asesina- 
»do por los bárbaros. El comercio está completamente 
«paralizado lo mismo que todos los giros. La agricultura 
«arruinada, y una gran parte de las fincas de campo, aban- 
«donadas y destruidas. La población notablemente dismi- 
«nuida y  menguando diariamente. Los riquísimos minera-
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»les del Estado abandonados por la inseguridad de los ca- 
»minos, y  la poca plata que se saca de las negociaciones 
»que trabajan, se va fuera del Estado por razón de la inse- 
«guridad. Las fincas urbanas, inclusas las de la capital, 
»apenas producen á sus dueños la tercera parte de lo que 
«producian hace diez años: hay manzanas enteras de casas 
«abandonadas y en ruinas. No hay fuerza pública para la 
«defensa, porque no hay con que sostenerla. Por la misma 
«razón no hay policía en la capital. La instrucción pública 
«se halla tan decaida como todo lo demás, porque sus fon- 
«dos corren la suerte de los recursos del erario, que es de 
«donde se sacan. La industria y  las artes participan de la 
«decadencia general. Las cárceles en ruinas. Los emplea- 
«dos de la lista civil no perciben sino muy cortos prora- 
«teos. Los hospitales en el estado mas deplorable de aban- 
»dono y pobreza.»

La muerte, la devastación, el incendio y un número 
considerable de cautivos, formaban la larga lista que dia
riamente se agregaban á otras que formaban la triste re
lación de los crueles actos cometidos por los salvajes en 
los Estados fronterizos. jCuánto mas patriótico y  conve
niente hubiera sido de parte del gobierno ocuparse de es
tablecer la seguridad en aquellas abandonadas fronteras, 
aplazando las cuestiones religiosas para cuando nada hu
biese qué temer de las hordas salvajes, sin crear nuevos 
conflictos y nuevas desavenencias de familia! Estas, por 
desgracia, se iban indicando, ya no solo en el partido 
conservador, sino en algunos hombres que figuraban en 
el partido liberal, y que habian contribuido al triunfo del 
plan de Ayutla. El gobernador del Estado de Nuevo-Leon
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y Coahuila, D. Santiago Vidaurri, á quien la prensa de
mocrática habia prodigado extraordinarios elogios, y  á 
quien vimos desaprobar el Estatuto Orgánico como con
trario á la soberanía de los Estados, se manifestó poco 
después en pugna abierta con el gobierno. El jefe de la 
frontera arrojó el guante al gobierno general. La cuestión 

1866 . de soberanías habia producido aquel rompi
miento. Don Santiago Vidaurri creia que no debia estar 
subordinado al jefe supremo de la nación; y  aunque en 
esto se engañaba, porque no hay gobierno posible, si ca
da gobernador de un Estado se creyese revestido de facul
tades omnímodas, como lo suponia el general Vidaurri, 
es lo cierto que él se juzgó con ellas. La historia de la 
conducta de D. Santiago Vidaurri con el gobierno hasta 
el instante de su rompimiento con éste, es indispensable 
darla á conocer, y  procuraré hacerlo con la mayor breve
dad posible. Durante la lucha sostenida para derrocar á 
Santa-Anna, Vidaurri caminó de acuerdo con Comonfort, 
unido al plan de Ayutla. Una vez triunfante éste, Don 
Santiago Vidaurri, que era gobernador de Nuevo-Leon, se 
tomó algunas facultades que, el gobierno, por obsequio 
de la paz, disimuló. La conducta de consideración del pre
sidente, alentó la audacia de Vidaurri, y  adelantando sus 
avances de autoridad, dió un decreto el 19 de Febrero, 
declarando que el Estado de Coahuila, por voluntad de 
sus habitantes, quedaba unido al de Nuevo-Leon. El go
bierno manifestó entonces á Vidaurri que nadie, ni él 
mismo, podia alterar en nada la división territorial, y  que 
por consiguiente, volviese Coahuila á seguir como has
ta entonces, esperando la reunión del congreso, que era
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el único que tenia la facultad de resolver respecto de 
aquel punto. D. Santiago Vidaurri recibió la comunica
ción del gobierno; pero lejos de atender á ella, siguió de
nominándose gobernador de Nuevo-Leon y Coaliuila. El 
gobierno siguió disimulando el proceder de Vidaurri, quien 
cada vez se manifestaba mas exigente y  altanero. La 
prensa liberal, temiendo que los conservadores se llegasen 
á percibir de la poca armonía que reinaba entre el jefe de 
la frontera y  los hombres encargados del poder, nada de
cían que indícase el desacuerdo que reinaba; pero á pesar 
de aquella reserva, «El Omnibus,» periódico conservador, 
daba noticias que revelaban claramente que no existia la 
mejor armonía entre el gobernador de Nuevo-Leon y  el 
gobierno general. Pronto, con efecto, se llegó á vislum
brar que no iban muy acordes en su marcha, arrojando 
bastante luz respecto de su poca consonancia, un alcance 
á  «El Restaurador,» periódico de Monterey, en el cual La
bia una comunicación que Vidaurri dirigió al ministro de 
la guerra, pidiéndole dinero. El lenguaje poco comedido 
de esa comunicación, daba á conocer claramente que el 
gobernador de Nuevo-Leon estaba dispuesto á obrar como 
un dictador en su Estado. En uno de los párrafos de la 
expresada comunicación se leian estas poco respetuosas 
palabras: «Después de tanto que he dicho al gobierno y le 
»digo ahora sobre recursos, no creo deje de mandarme los 
»que pudiere mensualmente para las atenciones de las tro
mpas que obran sobre los bárbaros; mas si por desgracia no 
ofuere esto así, protesto desde ahora, que este será el úl- 
otimo oficio que le dirija sobre remisiones metálicas, por- 
»que me parece imposible que de un gran raonton de di-
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«ñero, como es el que forman los millones que reúne el 
«gobierno anualmente, no pueda desprenderse de una par

ía s e .  »te insignificante en bien de la frontera. Bas- 
«tante se ha dicho respecto de sus padecimientos, pero 
»es imposible bosquejarlos como son en sí, porque solo 
»pueden tener conocimiento de ellos los que los palpan 
acón sus propios ojos, resistiéndose á la débil pluma su 
»pintura con los tintes que debiera representarlos; me di- 
»rigiré á los pueblos manifestándoles que nada tienen que 
»esperar del supremo gobierno, y  que en los casos de in
vasiones de indios se defiendan como puedan, turnándose 
«los individuos de sus respectivas guardias nacionales en 
»los servicios que se ofrezcan, y haciendo estos á sus es- 
»pensus; y quedará, en fin, salva mi responsabilidad y 
»satisfecha mi conciencia, habiendo luchado con inconve- 
»nientes que no ha estado en mi mano vencer.»

Pero lo que habia de notable en el alcance, era una 
carta dirigida por Vidaurri al ministro Lafragua con fecha 
18 de Junio, en que le decia que «si se adhirió al plan de 
Ayutla en Octubre, fué bajo la condición de la unión de 
Coahuila á Nuevo-Leon.» Y luego anadia: «En cuanto al 
«Estatuto orgánico publicado por el gobierno, me permi- 
»tirá Y. le diga, que no es Y. el célebre liberal Lafragua. 
«en cuyos escritos podría cualquier republicano buscarlos 
«principios mas luminosos, mas exactos, mas puros y mas 
»bien desarrollados de liberalismo. Desearía yo que com- 
»parara V. ese Estatuto con lo que ha escrito, muy parti- 
«cularmente con sus memorias y sus discursos parlamen- 
»tarios; y  entonces vería Y. que he tenido justicia, y me 
«es indispensable suspender la publicación de esa ley
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«orgánica que no puede en manera alguna cuadrar á la 
«república, ni ser conforme con las ideas proclamadas por 
«la revolución y  acogidas con entusiasmo por los pue- 
«blos. >> La carta terminaba diciendo que el Estatuto orgá
nico era un mónstruo, y que esperaba que el supremo go
bierno lo derogase.

Comonfort y  sus ministros procuraron observar la pru
dencia que las aflictivas circunstancias demandaban; pero 
colmada al fin la medida de la tolerancia, el gobierno se 
vió precisado á no permitir nuevos desmanes, dando por 
resultado el que D. Santiago Vidaurri arrojase la careta 
con que liabia ocultado su ambición. El rompimiento com
pleto tuvo origen por el asunto que paso á referir. I). San
tiago Vidaurri habia contratado en los Estados-Unidos una 
cantidad considerable de armamento para su Estado; pero 
al llegar á  la frontera, el coronel D. Guadalupe García, 
por instrucciones que tenia del gobierno general, impidió 
que el armamento pasase al interior del Estado. Indigna
do D. Santiago Vidaurri por la conducta observada por 
el coronel García, dirigió con fecha 27 de Junio un ofi
cio al gobierno de Méjico manifestándose altamente ofen
dido; pero el gobierno que comprendía las miras ambicio
sas de Vidaurri, le contestó el 5 de Julio que «siendo la 
conducta del Sr. coronel García conforme con las ideas 
del supremo gobierno, la aprobaba el Excmo. Sr. presi
dente.» Se le decia además que el jefe de la nación que
ría que el armamento se depositase en Matamoros. «El 
estado de inobediencia» anadia el oficio del ministro de la 
guerra, «en que se halla V. E. con el supremo gobierno 
de la nación, y  que se confirma por el lenguaje irrespe-
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tuoso que usa en sus comunicaciones oficiales y  las nega
tivas que ellas contienen, no da lugar á proporcionar á 
V. E. recursos que sin duda serian contrarios á la causa 
nacional y  al órden que está resuelto el Excmo. Sr. pre
sidente á sostener á todo trance. Cuando V. E. reconozca 
en todas sus partes y  acate las disposiciones supremas co
mo es debido, y  en fin, cuando V. E. haya obsequiado 
las que le tiene comunicadas para entregar el mando del 
gobierno del Estado de Coahuila, del que aun no se des
prende, puesto que en el rubro de sus comunicaciones se 
titula gobernador del mismo Estado y del de Nuevo-Leon, 
•entonces no solo permitirá la entrega dol armamento, sino 
que se esforzará en proporcionar cuantos recursos sean ne
cesarios para hacer con buen éxito la guerra á  los bárba
ros, que tan preciso es emprender contra ellos, para garan
tizar los intereses de la vida de los habitantes de Nuevo- 
Leon.»

i856. Al recibir Don Santiago Vidaurri la ante
rior contestación del gobierno, se juzgó ofendido, y  re
suelto á permanecer en el mando, publicó la siguiente 
proclama que manifiesta que se hallaba dispuesto á com
batirle.

«SANTIAGO VIDAURRI. gobernador del Estado lilrrc 
y soberano de Nuevo-Leon y Coahuila, á stis habi
tantes:

C o n c iu d a d a n o s :

«Con tristeza de mi corazón os anuncio que nuestra li
bertad  política y  la paz, cuya conquista nos costó tanto
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»en la revolución pasada, vuelven á verse amenazadas 
»por el mismo que debiera proteger estos preciosos bie- 
»nes, por el gobierno de Méjico, que rompiendo sus tí tu -  
»los, llama voluntad nacional á la suya propia, órden pú
b lic o  á sus caprichos, y lo que es mas, nos amaga con la 
«fuerza, después de que solo ha quedado del plan de Ayu- 
»tla el puro nombre.

«Tal es el contenido de la contestación oficial que por 
«extraordinario recibí ayer del mismo gobierno: en ella 
«so me declara desobediente, porque he representado 
«sobre la unión de Coahuila á Nuevo-Leon, sobre el Es- 
«tatuto orgánico, sobre la cuestión de armamento, sobre 
«el arancel y las alcabalas, se me niega toda clase de re- 
«cursos, se me exige que el gobierno de Coahuila lo en- 
«tregue á Don Santiago Rodríguez, esto es, que ponga 
«aquellos pueblos á discreción de sus enemigos, y  en su- 
»ma, se quiere que los nuevoleoneses y coahuilenses do- 
«blemos la cerviz como esclavos, y con esta condición se 
«nos ofrecen auxilios para la guerra de los bárbaros, y que 
«se nos devolverá el armamento mandado depositar en 
«Matamoros.

«Aunque la opinión pública se ha exacerbado con este 
«insulto que califica el erróneo concepto que tiene de es- 
«tos pueblos el gobierno general, equivocándolos con 
«aquellos que se postran delante de un fantasma, asunto 
«tan grave he debido pasarlo al Excmo. Consejo, como se 
«ha hecho hoy mismo, pidiendo la opinión de este respe- 
«table cuerpo, que por su patriotismo y sensatez consul- 
«tará aquello que sea mas conforme á la dignidad del Es- 
«tado.
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«COMPATRIOTAS: la resolución final que haya de 
«acordarse con relación á nuestra conducta posterior con 
»un gobierno que así nos corresponde los sacrificios que 
«hicimos para darle sér, se hará pública dentro de breves 
»dias, para que ella sea la norma de nuestros esfuerzos en 
«defensa de una causa que, como dije antes, corre otra 
»vez peligro por ese militarismo funesto de que se lia ro- 
«deado el gobierno para imperar y  no para gobernar. 
«Mientras domine este elemento, es decir, mientras el 
»gobierno haga uso de las armas que aun están teñidas 
»con la sangre nacional, es un sarcasmo que se nos hable 
«de órden y de paz, que son los bienes que proporciona 
«una administración justa; y  por el contrario, cuando 
»las cuestiones políticas se resuelvan sin intervención de 
«la fuerza y se respete la opinión pública representada 
«por la mayoría, entonces habremos conquistado un 
»principio, y comenzará una verdadera época de regene
ración . Este es en sustancia el pensamiento que procla-

1856. »mó y ha sostenido con tanta gloria el Es
pado á que pertenecemos, y no es de creerse que sea 
«aniquilado por órdenes sultánicas ni por las bayonetas, 
«y mucho menos cuando todos los Estados sostienen ese 
«pensamiento que entraña el principio de su soberanía 
»é independencia, de que se les ha querido despojar con 
«ese decreto arbitrario que se llama Estatuto orgánico.

«Aguardemos los sucesos, y  lo mismo que en la contien
d a  pasada, hagámosle frente á cualquier peligro que nos 
«amague, y como entonces, confiemos en la Providencia, 
«poniendo en acción todos los medios de que podemos 
•>disponer, y en primer lugar el patriotismo que caracte-
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»riza á Nuevo-Leon y Coahuila. Entre tanto, preparémo
n o s ,  y  sin provocar á nadie, no esquivemos el guante 
«que ya se nos lia arrojado, porque vale mas morir que 
»ser vasallos.

»Monterey, Julio 12 de 1856.—Santiago Vidaun'i.»
El gobierno en esa comunicación se manifestó digno y 

justo. La ambición del general Vidaurri de poseer el man
do casi absoluto de Nuevo-Leon, incorporando á este 
Coahuila, no se ocultaba á ningún hombre pensador, y  
era deber del gobierno oponerse á ella. Pero no porque 
hubiese obrado en este punto como correspondia á su de
coro, dejaba de presentarse oscuro el horizonte político 
por el lado de los mismos que le habían ayudado á triun
far. Un periódico liberal, refiriéndose á lo que acontecía 
en Guadalajara relativo á una cuestión suscitada por haber 
nombrado el supremo gobierno á Don Joaquín Angulo 
gobernador del Estado, decia que, los términos en que 
estaba concebida una producción de otro periódico intitu
lado «La Revolución,» que se publicaba en aquella ciudad, 
«estaban indicando la torpeza con que el gobierno de la 
»union trataba las cuestiones que herían mas directamente 
»los principios conquistados por la revolución de Ayutla.» 
«Nosotros no convenimos,» anadia, «en que el gobierno 
»tenga facultad para nombrar gobernadores, porque esa 
«facultad fuó recobrada por los Estados al reasumir su 
«soberanía sustrayéndose del poder tiránico de la adminis- 
«tracion de Santa-Anna; mas ya que no se les ha querido 
»conservar esa facultad á los Estados, ¿á qué exasperar los 
«ánimos de los ciudadanos, poniéndoles al frente de sus 
«destinos á hombres desacreditados? ¿á qué provocar el
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»descontento, y  de allí la guerra civil? ¿Se enouentra 
»por ventura el gobierno bastante fuerte para provocar 
»una lucha, en la que no ba de llevar la mejor parte?/¿Se 
volvida la prudencia para dar entrada al capricho? No 
comprendemos al gobierno.

«Dos caminos tiene éste que seguir, el de la armonía 
»del centro con los Estados, ó el de la fuerza: seguir el 
«primero lo aconseja la razón, la política, la convenien
c i a  pública y  la propia, la buena fé, el deseo del bie
n es ta r nacional; entrar al segundo es obra de la torpe- 
»za, de la impolítica, de la mala fé, del capricho, de la 
«falta de conocimiento de lo que es por ahora y de' lo 
«que vale el mismo gobierno, cuyos principios son incom- 
«prensibles al ver las providencias que toma y las reso- 
«luciones que da á las cuestiones que se le presentan, 
«cuando la opinión pública las resuelve de antemano de 
«una manera muy opuesta á lo que el gobierno hace.

«¡Hombres de Estado! vuestra misión no es gobernar 
«según vuestros caprichos, teneis un papel brillante que

18B6 . «desempeñar, y no queréis ni aun fijar la 
«vista en él: la opinión pública es el libro en que debeis 
«estudiar vuestras resoluciones para conservar la unión y  
«armonía de las partes de la república; consultar solo 
«vuestras ideas é inclinaciones, vuestros sistemas propios 
«y vuestra voluntad, es un error, es un crimen: dejad el 
«puesto, si no os consideráis con las fuerzas y  el valor 
«suficiente para hacer lo que quieren vuestros conciuda- 
«danos, que así prestareis un eminente servicio á vues- 
«tra patria; pero no por conservaros en esa posición que 
«os crió la voluntad nacional, provoquéis la guerra fra-
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bricida, y  precipitéis á la nación al abismo que ha tra- 
»tado de evitar, y  para lo que os ha designado. La opi- 
»nion pública es el mas firme apoyo de todo gobierno por 
»absurdo que sea, y  las bayonetas se embotan en ese in- 
»destructible antemural de la libertad é independencia de 
»los Estados.

«Abrid los ojos para ver y  los oidos para oir, y  obrad 
»conforme á lo que veáis y  oigáis; de otra manera, ca- 
»vad vuestro sepulcro, pues si el pueblo os ha visto gran
jees y  os ha considerado invencibles, ha sido porque es- 
»taba arrodillado; mas hoy ha dejado esa humilde posi- 
»cion, y  os mira tal como sois, porque está frente á frente 
»de vosotros.

«Jalisco y  Nuevo-Leon y Coahuila, de hoy en adelante 
»serán uno solo, porque quieren la independencia y  so
b e ran ía  de los Estados, sin desatender la unidad é in
te g rid ad  nacionales; el que hiera á uno de esos Esta- 
»dos, hiere al otro; pero no serán ellos los que tomen la 
»iniciativa en ese camino de la fuerza, la razón serán sus 
»armas, y  solo provocados, harán uso de sus imprescrip
tib le s  derechos.»

1856. El anterior artículo, la actitud de D. San
tiago Vidaurri y  la obligación de poner á cubierto á los 
Estados limítrofes de las incursiones de los salvajes pare
cía que debían fijar con preferencia á todo, la atención del 
gobierno, sin provocar nuevos conflictos interiores por 
asuntos religiosos. Pero no sucedió así; y  á las leyes-pu
blicadas sobre bienes eclesiásticos, se agregó la cuestión 
sobre libertad de cultos que formaba el artículo 15 del 
proyecto de constitución que se empezó ú discutir en el
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congreso el 29 de Julio. Las representaciones de todas las 
clases de la sociedad se sucedieron, pidiendo al congreso 
que se desechase el artículo, y  los periódicos se llenaban 
con los nombres de las personas de ambos sexos que fir
maban esas representaciones. En la sesión del congreso 
del 2 de Agosto. se leyó una representación del vecinda
rio de Méjico contra la tolerancia de cultos. Dicha repre
sentación llevó nueve pliegos de firmas. No fué menos 
escasa en firmas la elevada por las señoras mas distingui
das de la capital. (1) Dos elevó el bello sexo de Lagos, una 
de las cuales estaba suscrita por 550 señoritas. De G ua- 
dalajara, de Toluca, de Puebla, de Veracruz, de León, de 
Guanajuato, de todas las poblaciones, en fin, grandes y 
chicas de la república mejicana, se apresuraban á enviar 
sus habitantes representaciones respetuosas y razonadas 
contra el artículo 15 del proyecto de constitución. Nunca 
se ha visto expresada la voluntad nacional de una manera 
mas uniforme y espontánea que entonces. Todas las clases 
de la sociedad, la nación entera, se manifestaba contra la 
libertad de cultos. Un periódico dijo que estaba pronto á 
poner las firmas de los que estuviesen por el artículo 15, 
que era el que pedia la libertad de cultos, y no hubo una 
sola persona que se manifestase por ella. La discusión en 
las cámaras respecto del artículo expresado, fué acalorada, 
y duró por algunos dias. Las galerías se hallaban literal
mente apretadas de gente que anhelaba oir lo que se de
cía sobre un punto que afectaba profundamente á la so- 1

(1) Véase esta representación, y otra «le las muchas de hombres en el 
Apéndice, bajo el número 24.
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ciedad. Varios diputados, tanto de los que defendían el ar
tículo, como de los que lo combatían, lucieron su talento 
y  dotes oratorias. El diputado D. Marcelino Castañeda, ma
nifestó los males que de la adopción del artículo 15 so
brevendrían á la república mejicana. Hizo notar que el 
pueblo todo de Méjico, sin excepción de clases, se opo
nía á la tolerancia de cultos, y  que los representantes de 
ese mismo pueblo no debían autorizar una ley que pug
naba abiertamente'con las ideas religiosas de los mejica
nos. y rechazaba de la manera mas explícita la voluntad 
nacional. Otras muchas razones emitió el Sr. Castañeda 
que convencían de la inconveniencia de admitir la liber
tad de cultos en un país en que el lazo único que se con
servaba de unión, era el principio católico. En el mismo 
sentido habló el Sr. Ariscorreta en un elocuente discurso, 
que fué elogiado aun por la prensa contraria á sus ideas. 
Los concurrentes á las galerías aplaudieron al orador re
petidas veces y  le arrojaron papelitos de colores en que se 
leía: «¡Viva la religión católica!» En favor de la liber
tad de cultos hablaron los señores Mata, D. Francisco 
Zarco, D. Guillermo Prieto y  otros, luciendo, como he 
dicho, sus dotes oratorias. En aquella época, aun los mas 
exaltados liberales se gloriaban en manifestar pública
mente que sus creencias eran católicas; y  la mayor parte 
de los diputados que tomaron la palabra en pro de la li
bertad de cultos, lo indicaron así en voz muy alta. Esto 
prueba que la unidad religiosa era compacta en todo el 
país y el único lazo que se habia mantenido inquebranta
ble en medio de las convulsiones políticas. D. Francisco 
Zarco, el redactor en ¡efe de <E1 Siglo X IX ,»  el mismo
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que influyó con su periódico á que saliese desterrado el 
obispo de Puebla D. Pelagio Antonio de Labastida, dijo, 
al tomar la palabra en defensa de la libertad de cultos, en 
la sesión con que comenzó el debate: <Ya que en este re
cinto, que no es un templo ni un santuario, ya que aquí 
donde solo debemos ocuparnos de los intereses tempora
les del pueblo, varios señores diputados ban creído con
veniente exponer cuáles son sus convicciones religiosas, 
séame permitido también hacer mi profesión de fé. Soy 
católico, apostólico, romano, y me jacto de serlo; tengo fé 
en Dios, encuentro la fuente de todo consuelo en las ver
dades augustas de la revelación, y  no puedo concebir no 
solo á un ateo, pero ni siquiera á un deísta. El sentimiento 
religioso es inherente al hombre. La aspiración á otra vida 
mejor, está en lo mas íntimo del corazón. Los que aquí 
venimos á decir que somos católicos, lo somos, en efecto; 
si no lo fuéramos, ¿tendríamos valor de decirlo? ¿Para 
(]Ué habíamos de engañar á la sociedad, al pueblo, á nues
tras familias? Sí, señores, no puedo olvidar jamás que los 
labios de una madre querida me enseñaron las verdades 
del catolicismo; que tuve el ejemplo de la virtud de un 
padre venerable; y  que la religión, señores, con sus con
suelos y sus esperanzas, daba serenidad al hogar domés
tico en los dias de mi infancia.» Después de haber mani
festado que era católico, entró en la cuestión, exponiendo 
las razones que creía justas para que se estableciese en el 
país la libertad de cultos. Sin embargo, en todo su dis
curso, resaltó su antagonismo contra el clero católico, an
tagonismo que lo había expresado mucho antes por medio 
del periódico que redactaba. «Entre la religión y el clero,
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— dijo,— hay tina distancia inmensa, porque entre la re
ligión y el clero, yo contemplo un abismo profundo.» (Ri
sas.) El diputado Gamboa, hablando en pro de la libertad 
de cultos, dijo que era indispensable ésta para que la in
migración acudiera á Méjico, y la industria, el comercio 
y la agricultura prosperasen; que sin ella los colonos ale
manes no se dirigirian á Méjico, porque nunca marchan 
A otro país sin llevar un cura de su religión.

1856. A primera vista parecia ciertamente que 
con el establecimiento de la libertad de cultos, los hom
bres de diversas religiones de otros países marcharían A 
poblar los vastos terrenos de la república mejicana, como 
pasaban A aumentar la población de los Estados-Unidos; 
pero analizada la verdadera causa de la falta de inmigra
ción ú Méjico, fácilmente llegaba ;'i ver el hombre pensa
dor, que la barrera que se oponía A ella, era la cadena no 
interrumpida de revoluciones que se habían sucedido des
de la independencia, en las cuales ningún gobierno ha
bía podido atender A la seguridad de los puntos lejanos, 
viéndose las provincias de la frontera devastadas por las 
continuas irrupciones de los indios salvajes. Lo primero 
que busca el hombre que emigra de su patria al marchar 
A otra con la esperanza de mejorar su fortuna, es la segu
ridad de su vida y de lo que vaya adquiriendo A fuerza 
de trabajo y de economías. Si la paz se hubiera estableci
do en Méjico, sin necesidad de la libertad de cultos se ha
bría poblado de inmigrantes católicos, como irlandeses, 
italianos y franceses, que sin duda hubieran preferido pa
sar A un país que profesaba su misma religión y presen
taba mayores ventajas por la feracidad de sus terrenos y
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sus ricas minas, que á los Estados-Unidos. En este senti
do se expresaron varios de los qué combatieron el artículo 
en cuestión, siendo uno de ellos Don José María Lafra- 
gua, no obstante sus ideas conocidamente liberales. En 
el discurso que pronunció el 1.* de Mayo dijo: que desde 
1821 se liabian intentado varios medios para llevar la in
migración al país y  poblar los vastos terrenos de la repú
blica; «pero causas de que nosotros1 mismos somos respon- 
»sables.» anadia, «ban impedido la inmigración y cerra- 
»do la puerta á los habitantes del mundo antiguo, que 
«ansiaban por venir á fecundar esta tierra de delicias, 
«donde les esperaba una naturaleza encantadora, y una 
«sociedad que acababa de conquistar su independencia de 
«una manera tan lieróica. El congreso sabe muy bien que 
«en aquellos primeros años de nuestra vida política, hubo 
«en Europa, no un deseo, no un cálculo, sino un verda- 
»dero delirio en favor de la colonización de Méjico, y es 
«seguro que á la fecha se habria duplicado nuestra pobla- 
«cton, si nuestros errores no hubieran formado una barre- 
»ra invencible entre éste y el antiguo continente. Las re- 
«voluciones que han agitado á la Europa habrían fomen- 
»tado la emigración, si la paz y el progreso hubieran sido 
«los gajes que hubiéramos ofrecido á los extranjeros, y  si 
«la concordia interior nos hubiera presentado como un 
«pueblo que trabajaba por hacerse merecedor de los altos 
«destinos á que incuestionablemente está llamada esta par- 
»te, la mas valiosa, del mundo de Colon.

«Varias han sido las causas que mas inmediatas y di- 
«rectamente se han opuesto á la colonización; aisladas, la 
«hubieran retardado; reunidas, la han nulificado. La in -
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»tolerancia religiosa, que según algunos, ha sido la mas 
»eficaz, por sí sola no podía impedir la colonización; por- 
¿que únicamente puede haber servido de obstáculo á los 
»que no profesan el culto católico; mas no á muchos ale- 
»manes y americanos, ni á los españoles, franceses, ita- 

1856. ¿líanos é irlandeses; de suerte que bien se 
»pudo poblar una gran parte del territorio, si no hubieran 
¿concurrido otras razones mas graves sin duda. El estado 
¿incesante de revolución en que hemos vivido, y  que ha 
¿hecho de todo punto ilusorias las garantías individuales, 
¿unido al disgusto con que generalmente al principio y 
¿después en algunas partes se ha visto á los extranjeros, 
¿es á mi juicio el verdadero y mas poderoso obstáculo que 
¿se ha opuesto á la colonización. ¿Cómo en verdad podrían 
¿los habitantes del antiguo continente decidirse á einpren- 
¿der una expedición tan dilatada y  expuesta, para venir 
¿á un país conmovido diariamente por las revueltas polí- 
¿ticas, donde durante largos períodos no ha habido segu- 
¿ridad ninguna en los caminos, donde se ha dado el es- 
¿pectáculo aterrador de espulsar á innumerables familias 
¿de extranjeros, y  donde, por último, el comercio sufre de 
¿rail maneras, ya con los préstamos forzosos, ya con las 
¿alcabalas, ya con las prohibiciones? ¿Cómo podían resol- 
¿verse á abandonar la patria de sus padres, para venir á 
¿poblar un desierto que el dia menos pensado es invadido 
¿por uno de nuestros jefes militares, que tan frecuente- 
¿mente se convierten en salvadores de la república? La 
¿instabilidad de las instituciones, el rápido cambio del 
¿personal del gobierno, los atentados del ejército y  lafal- 
¿ta de buenas leyes secundarias, han sido seguramente
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»las barreras que han contenido la inmigración y  que nos 
»han expuesto á las usurpaciones de nuestros vecinos y ú 
»las incursiones de los bárbaros.

»Es por tanto de inmensa importancia, de absoluta y  
¿urgente necesidad que el soberano congreso se ocupe en 
¿el arreglo definitivo de la colonización; porque la segu- 
¿ridad de nuestras fronteras, y por consiguiente la inte- 
¿gridad de nuestro territorio, la paz, los progresos de la 
¿agricultura, de la industria y del comercio dependen 
¿de ella.¿ Después de algunas observaciones respecto 
de los diversos cultos y su tolerancia que habia mani
festado siendo ministro de relaciones en la memoria que 
presentó al congreso en 1846, seguia diciendo. «Esto dije 
¿hace diez años; y  como en ese período no ha cambiado la 
¿faz de la república en los puntos que entonces sirvieron 
¿de apoyo á mi opinión, creo que las razones que enton- 
¿ces alegué, pueden muy bien aplicarse en el presente 
¿caso. No nos hagamos ilusión, señores: la falta de colo- 
¿nizacion no consiste en la intolerancia, sino en que no 
¿tenemos buenos caminos, en que no hay seguridad, en 
¿que nuestras incesantes revueltas hacen poco grata la 
¿perspectiva para los extranjeros, y mientras estas causas 
¿subsistan, á pesar del artículo 15, y  veinte artículos de 
¿esta clase, la inmigración será muy corta en número y 
¿no de la mejor calidad. Es cierto que si se quita alguna 
¿de las trabas, habrá alguna menos dificultad; pero como 
¿la que hoy se quiere quitar, no es la esencial, muy poco 
¿ganaremos; al mismo tiempo que nos exponemos á todos 
¿los males de que antes he hablado.

¿El congreso ha visto los bienes y  los males que la adop-
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■;oion del artículo puede producir, y posándolos en la ba
lanza de la justicia, decidirá esta grave cuestión. Yo la 

che examinado con lealtad: habré cometido errores, habré 
incurrido en equivocaciones ; pero siguiendo la inspi
ración de mi conciencia, he manifestado mi opinión 

veon la franqueza que debe hacerlo un representante del 
>/pueblo./>

1856. El orador continuaba manifestando otros 
varios defectos de que adolecia el artículo en cuestión, 
haciendo juiciosas reflexiones, y en seguida decia: «Contra 
>:el artículo se han hecho valer otros argumentos que se 
chan considerado de poca importancia, y en mi concepto 
»es de suma gravedad, sino en el órden religioso, sí en el 
>órden social. El artículo dice, que ninguna ley ni órden 
ede autoridad prohibirá ni impedirá el ejercicio de ningún 
>culto religioso. Y como tan culto religioso es el cristia
n o ,  como el judío, como el de Mahoma y el de Huitzilo- 
»pochtli, de los términos absolutos y  generales del artícu
l o  resulta, que bien pueden establecerse en una esquina 
»de Méjico un templo luterano, en otra una mezquita, en 
votra una sinagoga, en otra una pagoda y  en Santiago 
cTlatelolco un tcocalli. Convengo en que lo último no es 
//muy probable, y por lo mismo me abstendré de presen
ciar el cuadro horrible que ofrecerla en nuestra época el 
'/restablecimiento del culto de los antiguos mejicanos; 
'>pero como el hecho es posible, el argumento tiene toda la 
vfuerza que le dá la generalidad del artículo, dentro del 
vcual cabe indudablemente el caso que supongo.

«Pero no lo consideremos bajo el aspecto puramente re- 
vligioso, sino bajo el social.

;530
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«Parte de nuestros indios, de buena fé ó por ignorancia. 

>)creerá que puede ejercer el culto antiguo; pero no será 
•>esa la idea que domine. Los enemigos de la reforma, 
^adoptando como medio eficaz de destruirla este pretexto. 
•>y los directores de los pueblos, que teniendo una ins
trucción superficial, se creen sabios y no se ocupan mas 
oque en especular A costa de los indios, explotarán sin 
oduda alguna la credulidad, el fanatismo y el sentimiento 
ode origen de éstos, para hacerles entender, no que se 
ohan tolerado los cultos por razones de alta política, sino 
oque á ellos se les ha devuelto su religión. Este pensa- 
»miento, vestido con el ropaje de la superstición y  ador- 
onado por el interés, se formulará en un raciocinio funes
to ;  y  de inducción en inducción los indios que creen 
oque se les ha devuelto su culto, querrán que se les de
svuelvan sus bienes, y llegarán á pensar en el trono de 
oGuatimotzin. Esto no es novela, señores; es un peligro 
»y no infundado, porque hace años que la república está 
oamagada por la guerra de castas. No se levantará el 
otrono antiguo; poro sí tendremos una lucha antisocial, 
oque nos hunda en un abismo de males. ¿Han olvidado 
oíos señores diputados la suerte de Yucatán, devorada 
ohace años por una guerra fratricida? ¿Han olvidado lo 
oque costé la sublevación de la Sierra en los años de 
o849 y 850? ¿Ignoran lo que está pasando en muchos 
opueblos del Sur de Méjico y Michoacán, y  muy espe- 
ocialmente en Cuantía y Cuernavaca? Hoy mismo be 
osabido, aunque no de un modo oficial, que en Matamoros 
olzúcar, ha habido un motin, no por causas políticas, 
osino por tierras, del cual han resultado varias muertes.
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»Esto prueba, señores, que la clase indígena está agita- 
»da, y es por lo mismo muy peligroso arrojar en estos 
«momentos un nuevo elemento, que será exagerado has- 
»ta un punto increible por los enemigos de la reforma, 
»para envolvernos en ana anarquía verdaderamente es- 
«pantosa.»

Al lado de los bellos discursos que se pronunciaron en 
pro y en contra de la libertad de cultos, no faltó, por des
gracia, algún orador entre los primeros que, olvidándose 
de la gravedad del asunto, pronunciase frases en exceso 
vulgares y  aun en contradicción con esa galantería que 
distingue á los mejicanos y á toda la raza española, cuan
do se trata del bello sexo. Ese orador, poco galante, fué 

1856. el señor García Granados. En un discurso, 
salpicado de anécdotas escasas de gracia y  de oportuni
dad, dijo que él no comprendía una república con monjas 
y  frailes profesos, á la vez que se declaraba celoso defen
sor de la indisolubilidad del matrimonio; (risas) y si las mu
jeres que babian firmado las representaciones contra la 
libertad de cultos, babian recibido permiso de sus mari
dos. (Risas.) El ministro D. Ezequiel Montes, presentán
dose el último dia en que se debia votar el artículo 15, 
dijo en un excelente discurso: que interpelado el ministro 
de relaciones para que el gobierno manifestase su opinión 
en aquella grave y  delicada cuestión, ofreció que lo haría 
cuando llegase ésta á su término: que el gobierno en 
aquel momento, por su conducto, con toda lealtad y fran
queza iba á manifestar su opinión: que tres ideas capita
les encerraba el artículo: primero, ¿en un pueblo esen
cialmente católico conviene y puede introducirse la líber-
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tad de cultos? que le había cabido el honor de manifestar 
las ideas del Estado, porque la opinión de siete individuos 
que formaban el gobierno, no valían nada al lado de la 
voz general: que cuando alguno de los señores diputados 
había interpelado al gobierno, fué porque deseaba conocer 
algo mas, porque deseaba saber qué criterio había forma
do la nación entera: que por multitud de datos y docu
mentos, podía asegurar al congreso (los cuales de ninguna 
manera podían ser sospechosos, porque habían tomado las 
armas en favor del gobierno existente) que la aproba
ción conmovería hasta los cimientos á la sociedad: que el 
gobierno contaba con el dato de que en la mesa del sobe
rano congreso se habían presentado multitud de represen
taciones, entre las cuales Méjico, Puebla, Guanajuato y 
otros Estados habían hecho oir su respetable voz en con
tra: que el gobierno no quería fomentar la discordia: que 
desde el anciano Hidalgo hasta el padre de la indepen
dencia Iturbide, el pensamiento católico se babia procla
mado: que el gobierno deseaba la inmigración y que la 
había fomentado de mil maneras; pero que esta no seria 
el resultado del principio que proclamaba la comisión: 
que bastaba recordar que Yucatán, en Marzo de 1841 pro
curó la inmigración; y  sin embargo de que ese Estado 
toleraba el ejercicio libre de los cultos, ¿cuántos extran
jeros fueron á fijar allí su residencia? Que no se podría 
decir que no lo verificaron porque no había paz, puesto 
que en 18 meses permaneció en sosiego el Estado: citó lo 
ocurrido en 1821, diciendo que iba la inmigración por 
falta de órden, de garantías individuales, y  de seguridad 
entre los mejicanos, de paz, la cual no podía asirse para
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hacerla permanecer entre los mejicanos: que el año de- 
1828, después del triunfo de la revolución, los españoles 
que fueron espulsados no volvieron al seno de sus padres, 
porque en su patria había guerra: que esta era la verda
dera causa, no la prohibición del culto externo; qae se 
recordase la historia de Tejas: esa colonia, en 1819, en quo 
el país obedecía al gobierno español, no tenia tolerancia 
de cultos, ni la tuvo después en tiempo de la república, y 
sin embargo, en 1836 tenia cien mil habitantes; y ¿cuál 
i’ué el pretexto para que esa colonia se sublevase? ¿La fal
ta  de tolerancia de cultos? No; la abolición de la consti
tución de 1824 en la cual se consignaba que la religión 
católica, apostólica, romana, era la exclusiva del país; y 
sin embargo, aquellos colonos se sublevaron porque se de
rogó: que esto probaba que la tolerancia no había de ser 
el remedio de los males de Méjico: que el gobierno desea
ba la colonización; pero que la quería como resultado de 
sus propios esfuerzos, mas no como inmigración casual, 
porque esto no se realizaría como no se realizó en Yuca- 
tan: que el clero tendría pecados; pero que ¿quién no los 
tiene?; que todos habían cometido aberraciones; y  ter
minó diciendo que el gobierno había cumplido con la in
terpelación que se le habia hecho, manifestando con toda 
dignidad los inconvenientes que la tolerancia de cultos 
produciría.

1856. Como el público tenia noticia de que el dia 
5 de Agosto debía votarse el artículo, se llenaron las ga
lerías de un gentío inmenso, entre el cual se veian no 
pocas señoras que habían acudido, impacientes de saber 
el resultado del debate. Nadie, sin embargo, dudaba de



CAPÍTULO VI. 335

qtíe el triunfo seria de los opositores ú la tolerancia de cul
tos; y anhelando la multitud manifestarles su aprecio, 
fué provista de coronas de flores, para arrojarlas sobre ellos 
á la hora de la votación. Declarado suficientemente dis
cutido el artículo 15, se pidió que la votación fuese no
minal, y  así se acordó. Se procedió eu seguida ¡i la vota
ción, y 6e declaró sin lugar á votar por 65 contra 44, eu 
la forma siguiente:

Señores que estuvieron por la afirmativa:
Anaya Hermosillo, Arias, Arriaga, Auza, Illanco, Buen- 

rostro (O. Miguel), Castellanos (D. Matías), Castillo V e- 
lasco, Cendejas, Cerqueda, Degollado (Don Santos), Del 
Rio, Diaz Barriga, Gamboa, García Anaya, García de 
Arellano, García Conde, García Granados, Gómez (Don 
Manuel), Gómez Parias (D. Benito), González Paez, Guz- 
man, Herrera (Don José Ignacio), Herrera (Don Julián), 
Iniestra, Irigoyen, Jaquez, Langlois. Lazo Estrada. Mata, 
Moreno, Pacz (D. Estéban), Pairó, Peña y Barragan, Pe
ña y Ramirez, Perez Gallardo, Quintero, Ramírez (Don 
Ignacio), Romero (D. Félix), Romero Rubio, Soto (Don 
Manuel Fernando), Villalobos, Zarco, y Zetina (Don 
José).

Señores que estuvieron por la negativa:
Agualó, Alcaráz, Alvarez (Don José Justo), Aranda 

(Don Albino), Arizcorreta, Arrioja, Balcárcel, Baranda, 
fiarbacha.no, Barragan (D. Juan), Barrera (D. Eulogio), 
Barros, Buenrostro (D. Manuel). Camarena, Castañares, 
Castañeda, Cortés Esparza, Degollado (D. Joaquín), De la 
Rosa, Diaz González, Ecliaiz, Emparan, Escudero (Don 
Antonio). Escudero y Echanove, Fernandez (D. Justino),
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Fernandez Alfaro, Fuente, Gómez Tagle, Goytia, Guerre
ro, Ibarra (Don Juan N .), Lafragua, Larrazabal, Lemus, 
López (D. Vicente), López de Nava, Mariscal, Morales, 
Ayala, Muñoz (D. José Eligió), Muñoz Campuzano, Na
varro (D. Juan), Noriega (D. José), Ochoa Sánchez, 01- 
vera, Ortega, Parras, Prieto, Quijano, Quintana, Ramírez 
(Don Manuel), Revilla, Robles, Rojas (Don Jesús), Rojas 
(D. Nicolás), Romero Díaz, Rosas, Ruiz, Sierra (D. Igna
cio), Tellez, Vallaría, Vargas, Velazquez, Villagran, Ya- 
ñez y Zavala.

El resultado produjo en las galerías un regocijo que ex
cede á toda ponderación. Hubo repetidos vivas á la reli
gión católica y á los diputados que declararon sin lugar 
á votar el art. 15 como contrario á la voluntad nacio
nal, cayendo sobre ellos una lluvia de flores y de co
ronas.

El haber sido desechado el art. 15, dio motivo 4 que la 
parte de la prensa que se habia declarado por la libertad de 
cultos, dirigiese con mas vehemencia sus ataques al clero. 
Decian sus redactores que los sacerdotes habían influido 
en que las poblaciones hubieran elevado las representacio
nes declarándose contra la tolerancia religiosa, y  les pre
sentaban como azuzadores del descontento que por las 
anteriores disposiciones del gobierno se notaba contra és
te. No fueron menos fuertes los ataques de la prensa con
servadora que, á su vez, contestaba con vehemencia y 
sarcasmo. Sensibles eran estas luchas periodísticas que 
mantenían vivo el antagonismo entre los dos partidos; y 
se hacian aun mas sensibles, por la circunstancia de que, 
creyendo la prensa liberal que en la conservadora escri-
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18 B0. bian algunos españoles, dirigieron duras ex
presiones contra éstos, nacionalizando la cuestión, cosa 
nunca menos conveniente que entonces, en que ambos 
países tenian pendiente el asunto de la convención. Los 
periódicos conservadores contestaron en defensa del dere
cho que todo extranjero tenia para emitir su opinión, 
mientras se contuviera en los límites prescritos por la ley- 
de imprenta, y presentaron como prueba al Trait d‘Union, 
periódico francés, que atacaba de una manera virulenta 
al partido conservador, mereciendo los elogios de la pren
sa liberal. «El Omnibus,» decia con este motivo, que los 
periódicos liberales seguían molestando á los escritores es
pañoles porque emitían su opinión en materias políticas; 
y  agregaba después: «¡Qué modo tan lamentable de com
prender la libertad tienen algunos escritores! Piden to
lerancia de cultos y no saben siquiera tolerar las ideas 
políticas de sus contrarios.» El periódico intitulado El 
Pensamiento, de ideas también conservadoras, cuyos re
dactores eran los aludidos por la prensa liberal, decían á su 
vez estas palabras: «Hace dias que los periódicos que se 
»llamau liberales, están dirigiendo continuas indirectas 
»á El Pensamiento, sobre si escriben ó no en él algunos 
-.españoles. Nosotros nos hemos reido á grandes carcaja
d a s  de los dislates que con ese motivo han dicho, y  nos 
«pareció no merecía la pena que nos entretuviéramos' en 
«contestarles, cuando saben ellos perfectamente que tanto 
»el Sr. Fernandez como el Sr. Rodríguez y el Sr. Perez, 
«son mejicanos. Si alguno de ellos lo dudare, puede ser- 
«virse pasar á esta redacción y les enseñaremos sus fées 
«de bautismo. Pero la cosa la han empezado á tomar á lo
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«serio El Siglo y  El Monitor, y  siquiera por no afligir dia
riam ente á nuestros lectores con la pintura de los males 
«presentes y de la dificultad de su remedio, mientras no 
«adopten una política franca y elevada sobre los mezqui
n o s  intereses de los partidos los hombres que nos gobier- 
»nan, apartaremos nuestros ojos de la política y uno de 
«estos dias por lujo de discusión dedicaremos nuestro edi
to r ia l .  á decir alguna cosita, que quiera Dios no vaya á 
«irritar la bilis de nuestros irascibles colegas, sobre si los 
«extranjeros tienen ó no derecho de emitir libremente sus 
«ideas, con sujeción, se entiende, á las leyes del país en 
«que residan.»

Pero estas contestaciones y aquellos ataques no hacían 
mas que indisponer el ánimo, no del país, que siempre ha 
manifestado su aprecio á los españoles, sino de algunos 
revoltosos contra los peninsulares pacíficos entregados al 
comercio y á la agricultura. Hasta El Reralclo, perió
dico liberal, redactado por un hijo de la Nueva-Granada, 
olvidándose de que él era tan extranjero como los españo
les, se creyó con derecho para amonestarles á que no se

i 850. mezclasen en la política del país, presentán
doles como fuertes columnas de los que se oponían eu 
Puebla A la ley de desamortización. ¿Qué resultado debia 
esperarse de todas esas acusaciones de la prensa? Que se 
repitiese lo que habia acontecido pocos dias antes, la no
che del 23 de Junio en Puebla, en que algunos adictos al 
gobernador Traconis, que se habian propuesto obsequiarle 
con una demostración democrática, recorrieron las calles 
con música, dando mueras á España, á los españoles y al 
partido conservador. Cierto es que ninguna persona de la
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ciudad les seguía, pues iban «sin acompañamiento de 
gente,» como decía una carta escrita en aquella ciudad y 
publicada en un periódico; pero no por esto debia ser lison
jera para los aludidos. También en Méjico, en los prime
ros dias de Julio, no obstante haberse marchado la escua
drilla española, aparecieron varios pasquines, puestos por 
algunos exaltados liberales, con estas palabras: «¡Mueran 
los españoles!» No era esta, no, la expresión del pueblo 
mejicano, siempre deferente y hospitalario; no era tampo
co la idea del gobierno que mandó quitar inmediatamente 
los pasquines; era si, únicamente la malquerencia de unos 
cuantos que juzgaban hacerse populares de aquella mane
ra. fingiendo un mal entendido patriotismo que les eleva
se. Sin embargo, aquel era un mal que preparaba otros, y 
que la prensa, en vez de evitarlos, los precipitaba con sus 
escritos. Solicitaban la libertad de cultos como medio efi
caz, decían, para llevar la inmigración, y azuzaban los 
enconos y la ira contra los españoles establecidos en el 
país, que tenian familias mejicanas y que amaban el país 
casi de la manera misma que su propia patria. No era 
esto último ciertamente el medio mas a propósito para 
despertar en los individuos de extranjeros países el deseo 
de emigrar.

Los escritores españoles Don Cipriano de las Cajigas 
y Don Federico Bello, á quienes se les atribuía los ar
tículos que se publicaban en un periódico conservador, 
salieron desterrados del país, y ambos murieron á. poco 
en la Habana, víctimas del vómito. El segundo era un 
joven de vasta instrucción, de preclaro talento, de exce
lente juicio. y de privilegiado estro: era un literato en to
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da la extensión de la palabra, y  uno de los escritores mas 
distinguidos que han marchado á aquel país.

1866 . Pero aunque los enemigos del gobierno mi
raban como arbitrarios aquellos destierros en escritores de 
principios conservadores, á quienes se les hacia salir del 
país como extranjeros jjemiciosos, cuando se permitía y  
se elogiaba á los redactores del Trait dc Union, periódico 
francés, que escribiesen en contra de las creencias reli
giosas del país, no obstante estar prohibido por la ley de 
imprenta; aunque causó en el partido contrario disgusto 
aquella providencia, no afectó sino muy ligeramente. Las 
cuestiones religiosas que se agitaban tenia preocupado 
por completo al público católico, que se encontraba ata
cado en sus mas arraigadas creencias. El espíritu reli
gioso de las poblaciones se sublevaba contra los actos del 
gobierno, y  pronto empezaron á probarse los efectos de 
aquel disgusto. En el pueblo de Ameca, en Marabatio. 
en Chalchicomula y en otros muchos puntos se efectuaron 
alarmantes motines por motivo de la ley de desamortiza
ción, motines que se atribuían por la prensa liberal á los 
sacerdotes católicos, como se les atribuía todas las conspira
ciones que se tramaban en las grandes ciudades, por mas 
que las acusaciones se viesen de continuo desmentidas.

La ley de desamortización tenia inquietas las concien
cias; y  como ni el clero tenia facultades para arreglar 
por sí aquel delicado asunto con el gobierno sin consul
tar con el Papa, ni la mayoría de los mejicanos quería ha
cer nada respecto de las fincas del clero sin el permiso de 
la autoridad eclesiástica, resultaba una oposición abierta 
á todo lo que los hombres que se hallaban en el poder
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habían dispuesto. Unicamente algunos extranjeros, no 
católicos, se lanzaron á realizar grandes negocios en la 
desamortización, hallando on esta los grandes tesoros y  
riquezas que nunca habían imaginado alcanzar. Si el go
bierno hubiera enviado, como debía haberlo hecho, una 
persona respetable á la corte pontificia, para arreglar 
con el Sumo Pontífice todas las cuestiones eclesiásti
cas, celebrando un concordato, las conciencias hubie
ran quedado tranquilas, los mejicanos hubieran entrado 
sin obstáculo en la compra de fincas del clero, éste no hu 
biera tenido nada que oponer á la resolución del Vicario 
de Cristo, y  los enemigos políticos del gobierno no hubie
ran encontrado pretexto ninguno para sublevarse. Pero 
nada de esto se hizo, por desgracia; pues aunque el go
bierno, conociendo las dificultades con que tropezaria sino 
mediaba un concordato, nombró en los primero dias del 
mes de Mayo, ministro plenipotenciario de Méjico cerca 
de la Santa Sede á D. Pedro Escudero y Echanove, en 
quien concurrían las cualidades necesarias para arreglar 
aquel delicado asunto, no llegó á verificarse su marcha, 
quedando, en consecuencia, los asuntos religiosos en el 
revuelto estado en que se encontraban.

Que la falta de un arreglo con el Papa fué causa de 
graves males para el país, está manifestado por varios es
critores que se ocuparon en aquellos dias del asunto á que 
me refiero. Entre esos escritores, adictos verdaderamente 
á la persona de Comonfort, se encuentra uno altamente 
juicioso y de recto criterio, que se expresa en una de sus 
obras en estos términos. (1) «Fué una desgracia para el

(1) Gobierno del general Comonfort. Por D. Anselmo de la Portilla.
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«gobierno de Comonfort, el que Escudero no se encami
n a r a  inmediatamente á sn destino; y  acaso fué este el 
«primer error ó la primera falta que cometió aquel go- 
«bierno. En todas partes era considerado como el gobierno 
«de la desenfrenada demagogia, que tenia el propósito de 
«saquear los templos y  demoler los altares: los católi- 
«cos de todo el mundo compadecían á la Iglesia mejicana, 
«á la cual se pintaba gimiendo bajo la persecución de una
«turba de impíos......  El representante mejicano habria
«dicho la verdad en la capital del mundo católico, y  ha- 
«bria evitado que mas tarde salieran de los labios del 
«Sumo Pontífice, palabras que fueron como una senten- 
»cia de muerte para la causa liberal, y  un gérmen de vida 
«para sus enemigos. Apenas se puede disculpar esta falta 
«con las penurias financieras que afligían al gobierno, y 
«que tal vez fueron la causa de no tener un representante 
«en Roma cuando mas lo necesitaba. El asunto era de tal 
«importancia y  trascendencia, que bien merecía cualquier 
«sacrificio, por costoso que fuera, cuando tantos otros ha- 
«cia la administración por cubrir sus mas urgentes aten- 
«cioDes.»

1856. A los obstáculos que le oponía la cuestión 
religiosa, y  á la escasez de recursos en que se encontraba 
la hacienda, se agregaba en aquellos momentos la actitud 
hostil en que se presentaba Don Santiago Yidaurri. Este 
gobernador de Nuevo-Leon, despreciando las órdenes del 
gobierno para que entregase el mando al señor Dávila, á 
quien se nombró para que le reemplazase, en vez de cor
tar las alas á su ambición, la desarrolló en toda su fuerza, 
y  se dirigió al Saltillo para ocuparlo. Las autoridades de
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esta última ciudad la abandonaron, y  Yidaurri ocupó la 
capital de Coabuila, cuyo Estado, por medio de un decre
to, lo habia unido poco antes, al de Nuevo-Leon. El go
bierno de Comonfort, temiendo que las aspiraciones de 
Vidaurri se extendiesen á otros departamentos, dió facul
tades extraordinarias al gobernador y  comandante gene
ral del Estado de Tamaulipas, para que dictase las provi
dencias necesarias, con el fin de oponerse á los avances 
de Vidaurri. Entonces el gobierno del Estado de Tamau
lipas impuso á los habitantes un empréstito de medio 
millón de duros para levantar una fuerza que operase 
contra el ambicioso gobernador de Nuevo-Leon, y al fren
te de ellas se puso el general la Garza.

Mientras así vigilaba el presidente Comonfort por la par
te de la frontera, manifestándose resuelto á castigar á 
Vidaurri, se ocupaba también de dar una prueba de su 
aprecio á aquellos enemigos leales que, llenos de honor y 
de franqueza, le habian combatido en el campo de batalla, 
y se hallaban en aquel instante comiendo el amargo pan 
de la emigración, pero manteniendo siempre alta la dig
nidad de su patria, y  la carrera de las armas. Entre esos 
enemigos leales que nunca cometieron una infamia, que 
leales á sus principios no fueron sanguinarios sino rectos, 
se encontraba el coronel Don Luis Osollo, á quien siem
pre habia consagrado Comonfort un aprecio íntimo, no 
obstante haber sido uno de los jefes que mas combatieron 
contra el plan de Ayutla. El coronel Don Luis Osollo, 
después de la capitulación de Puebla, en que él no habia 
entrado, habia logrado marchar á los Estados-Unidos. 
Hombre honrado y pundonoroso, se propuso no ser gravo
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so 4 ninguna persona en aquel extranjero país, y persua
dido de que nada honra al hombre tanto como el trabajo, 
se ajustó de sirviente en una fonda. En vano su anciana 
madre y sus hermanas que se hallaban en Méjico, trata
ron, haciendo grandes sacrificios, de obligarle 4 que ad
mitiese alguna corta cantidad mensual que se habían 
propuesto ahorrar para hacer menos penosa su suerte; el 
pundonoroso coronel Don Luis Osollo, contestó que era 
hombre, que tenia brazos y buena salud para trabajar, y 
que de ninguna manera podía permitir que unas pobres 
mujeres se privasen, para favorecerle, de lo poco que te
man. Comonfort, 4 cuyos oidos había llegado la penosa 
posición que ocupaba Osollo, conmovido de la hidalguía 
del valiente jóven, y buscando todos los medios para no 
herir su delicadeza, le envió una letra de mil duros, como 
obsequio particular suyo. El jóven coronel agradeció en 
extremo aquel rasgo noble del presidente; pero no estando 
de acuerdo con las ideas políticas suyas, y estando resuelto 
4 combatir por las que él profesaba, escribió de Nueva-Or- 
leans, dando 4 D. Ignacio Comonfort las gracias por su ge
nerosidad, y  volviéndole 4 la vez la libranza que por con-

i8B6. ducto del comandante general de Veracruz 
se le envió. En esa carta le decia al presidente, que le 
daba las gracias por su alta bondad; que le agradecía con 
todas veras su noble rasgo; pero que no podía admitir el 
favor, porque estando resuelto 4 combatir contra los prin
cipios que el gobierno seguía, no quería aparecer ingrato 
al favor del presidente, 4 quien, en lo particular, aprecia
ba sinceramente.

El rasgo de Don Ignacio Comonfort y  el de Don Luis
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Osollo, revelan que en Méjico existen, en todos los parti
dos, hombres dignos de la estimación general, y  con los 
cuales debe envanecerse aquel hermoso país. ¡Qué placer 
causa al escritor, encontrar en medio de los disturbios y  
tristezas que traza dando á conocer las desavenencias de 
los partidos políticos, episodios llenos de magnanimidad 
y de nobleza que honran á la nación en que se han veri
ficado!

La conducta franca y leal de D. Luis Osollo fué aplau
dida por los hombres de corazón de las diversas comu
niones políticas, y aumentó el prestigio de su nombre. 
Elogiada fué, asimismo, por el público en general, la 
generosidad del presidente Comonfort con su digno con
trario; pero al mismo tiempo se le acusaba de severo con
tra otros individuos, contra quienes por la mas ligera de
nuncia que de ellos se hiciera, presentándoles como cons
piradores, decretaba el destierro. Entre los que fueron 
denunciados en aquellos dias como jefes que proyectaban 
algún trastorno público, se encontraba el general D. Ró- 
mulo Diaz de la Vega. Este militar, á quien vimos ir preso 
¡i Perote por haber criticado la pena impuesta á los oficia
les capitulados en Puebla, volvió á la capital de Méjico 
el 2 de Agosto, después de haber cumplido sus tres meses 
de prisión. No transcurrieron muchos dias sin que los que 
teinian á cada instante una sublevación, no indicasen al 
gobierno que el general Don Rómulo Diaz de la Vega 
conspiraba. El gobierno, sin querer dar mérito á la de
nuncia, pero tratando al mismo tiempo de alejarle del 
centro de sus muchos amigos, le llamó, y le señaló como 
punto de cuartel para que fijase su residencia, el pueblo
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de Mixcoac, punto distante legua y  media de la capital. 
Don Rómulo obedeció, y  se instaló con su familia en el 
pueblo designado, en el cual, aunque sin saberlo él, se 
había puesto una persona que vigilase todos sus pasos. 
Así llegó la fiesta llamada de Contreras, punto próximo á 
Mixcoac, y  á la cual concurría siempre una gran parte de 
los vecinos de Méjico. Como Mixcoac es el punto inter
medio entre San Angel y  la capital, y Don Rómulo Díaz 
de la Vega tenia muchas y buenas relaciones con lo mas 
selecto de la sociedad mejicana, un gran número de ami
gos entraron á saludarle, al pasar por el pueblo, y algu
nos, al volver de la fiesta de Contreras, que entonces cayó 
on 14 de Agosto, se quedaron á cenar en su casa para 
volver al dia siguiente á Méjico. La reunión de aquella 
gente llamó la atención del encargado de vigilar la con
ducta de Don Rómulo, y  crej'endo que se trataba de una 
conspiración, dió parte al gobierno de lo que pasaba. 
Este envió al siguiente dia á una persona para que hi
ciese saber al general Díaz de la Vega que el ministro de 
la guerra, señor Soto, deseaba hablarle. D. Rómulo se di
rigió á Méjico, y  después de una ligera entrevista con el 
ministro, le dijo éste que el gobierno había dispuesto que 
saliese de la república. Don Rómulo Diaz de la Vega ma
nifestó que la acusación que se le hacia carecía de funda
mento, y suplicó que se le juzgase; pero no se accedió á 
su demanda. El dia 16, al entrar en la diligencia que 
debia conducirle á Veracruz, se encontró dentro de ella 
con los generales Don Miguel Blanco, Don Juan Sánchez 
Navarro, el canónigo Velazquez de la Cadena, el sacer
dote Zubeldia, prior del convento de Santo Domingo y
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Don Manuel Gamboa, que también marchaban desterra
dos. Dentro de la misma diligencia iban algunos oficiales, 
puestos por el gobierno para que íes custodiasen, y  detrás 
del carruaje se bailaba una escolta de caballería. El mo
tivo que se dió para desterrar al canónigo Cadena y al 
padre Zubeldia, fué el de haber asegurado la policía quo 
tenían conferencias secretas con varios individuos en el 
oratorio de San- Felipe Neri, á las cuales se dijo que asis
tía el general Vega. Nada era menos cierto que esto últi
mo; y  por lo mismo incurrió en un error involuntario el 
autor de la obra intitulada Gobierno de Camónfort, al asen
tar que «habiendo observado la policía que el general 
Don Rómulo Díaz de la Vega hacia frecuentes visitas al 
oratorio, donde tenia largas conferencias con el canónigo 
Cadena el P. Zubeldia y otras personas bien conocidas 
por sus opiniones contrarias á, la administración, dispuso 
el gobernador del distrito Don Juan José Baz, que se les 
vigilara con cuidado; y de esta vigilancia resultó que se 
robusteciese la sospecha de que se tramaba una conspira
ción, en la cual debían tomar parte los generales D. Fran
cisco Pacheco y D. Miguel Blanco.»

1856. El general D. Rómulo Diaz de la Vega me ase
guró algunos años después de esos acontecimientos, satis
faciendo á una pregunta mia, «que jamás asistió á junta 
ninguna en el oratorio, ni que nunca se reunió á conspi
rar con el padre Zubeldia n i el canónigo Cadena.» El mo
tivo por el cual fué reducido 4 prisión no fué otro que el 
que dejo referido; y no debió existir prueba ninguna con
tra los acusados, cuando no se publicó ni un solo do
cumento que revelase que liabia .existido la denunciada
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conspiración. Estas medidas ejecutivas que en vano se 
trataba de justificar poniendo por pretexto las críticas cir
cunstancias por las cuales cruzaba el gobierno, eran nue
vos elementos de antagonismo que sembraba aquella ad
ministración. Disculpar á un gobierno, diciendo que al 
dictar actos arbitrarios lia obedecido á las leyes tiránicas 
de la necesidad, equivaldría á establecer la tiranía en 
cualquiera de los que le sucediesen, pues nunca le falta
ría á un déspota el pretexto de las leyes imperiosas de esa 
necesidad. Los derechos del hombre son sagrados, y no 
hay necesidad mayor que respetarlos si se quiere que exis
ta el órden, que existan las garantías, que imperen la jus
ticia y  la libertad.

El general Vega y  sus compañeros de destierro salieron 
de Méjico en la madrugada del 17 de Agosto y llegaron 
á Veracruz á los pocos dias. El comandante general de 
aquella plaza Sr. Iglesias, trató con la finura que le dis
tinguía y  con las mas altas consideraciones á D. Rórnulo 
Diaz de la Vega. Dispuesto todo para el viaje, los desterra
dos se embarcaron en el vapor Tejas, con dirección á los 
Estados-Unidos. En la travesía, el canónigo Cadena, hom
bre sabio y venerable, de carácter pacífico y notable ora
dor, se sintió malo, y  se metió en su camarote. Había co
gido en Veracruz el gérmen del mortífero vómito; pero 
atribuyendo al mareo su malestar, tomó cosas para éste y 
no para aquel. La enfermedad, con este motivo, tomó cre
ces, y no bien llegó á los Estados-Unidos, cuando su
cumbió á ella. La muerte del canónigo Cadena fué sen
tida profundamente en la capital de Méjico y llorada por 
muchas familias á quien aquel digno sacerdote socorria.
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Grande fué la pena que se apoderó de la recomendable 
.familia del general D. Rómulo Diaz de la Vega desde que 
■éste fué desterrado á país extranjero; pero fué aun mayor 
cuando á los pocos dias de haber salido de Veracruz vid 
publicarse en varios periódicos liberales un folleto en que 
se trataba de presentarle, refiriéndose á la época en que 
fué gobernador y comandante general del Estado de Yuca- 
tan, como á un sér déspota, sanguinario y  cruel. No era 
•acreedor, por cierto, á esos epítetos; y  justo es decir, que 
la mayor parte aun de sus enemigos políticos, vió con dis
gusto aquel calumnioso escrito. «El Sr. general D. Rómu
lo de la Vega>> decia con este motivo un periódico impar
cial, «podrá tener en política opiniones contrarias al autor 
del folleto; pero hasta ahora, su persona lia sido mirada 
con respeto por todos los mejicanos y por los hombres que 
forman el gobierno actual.

tu s e . »La conducta que observó en la desigual 
•lucha que sostuvo la república con los Estados-Unidos le 
valió al personaje que nos ocupa, el aprecio y  admiración 
de sus contrarios, á la vez que el respeto de todos sus com
patriotas.

»Hecha la paz, la nación, queriendo premiar los servi
cios de uno de sus mas dignos hijos, le distinguió dándole 
cargos honoríficos, que desempeñó siempre con honradez, 
patriotismo y  aplauso general.

»Amigos de la justicia , sentimos ver el empeño que el 
articulista revela en mancillar la reputación de un distin
guido ciudadano, como lo es el Sr. general D. Rómulo de 
la Vega.

«Repetimos, que el expresado señor general tendrá en
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política la opinión que en conciencia crea justa; pero que 
éste no es un motivo para querer empañar el lustre de las 
acciones de su conducta pública. El supremo gobierno, 
sincero apreciador del mérito de los ciudadanos, lia mi
rado siempre al Sr. general Vega con verdadera esti
mación: y  aun cuando lia creido de su deber reducirlo á 
prisión, temiendo un movimiento contrario al sistema 
actual, ba usado con él de todas aquellas consideracio
nes que honran al que las prodiga y  manifiestan por 
sí solas, el indisputable mérito de aquel á quien se di
rigen.

»Por otra parte, atacar al caido, como lo hace el folle
tista, nos parece indigno de todo hombre que abriga no
bles é hidalgos sentimientos.

»No nos unen al Sr. D. Rómulo Diaz de la Vega, la
zos ningunos de amistad; pero tenemos hácia él ese apre
cio que saben conquistarse las virtudes; así es que al to
mar la pluma no hemos sido impulsados, sino por ese amor 
á la justicia que resalta en todos nuestros artículos.»

Mientras así se agitaban las cuestiones políticas entre 
los hijos de un mismo suelo, vino á presentarse otra in
ternacional bastante grave. Preciso es que me detenga ¿ 
dar á conocer el motivo que dió origen á esa cuestión que 
al fin vino á tomar un carácter demasiado serio. El 13 de 
Diciembre de 1855 se habia sublevado en Tepic, uno de 
los ocho distritos en que se hallaba dividido el Estado de 
Jalisco, el capitán de navio 1). José María Espino, se
cundando el plan de Doblado, y  desconociendo al go
bierno de Alvarez. Puesto al frente de 120 hombres, úni
ca fuerza que constituia la guarnición, puso presos á
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algunas autoridades y á varios empleados de la adua
na. Al tener noticia de aquella sublevación el gobierno 
de Guadalajara, capital del Estado, pidió al de Queré
taro, por medio de un extraordinario, que le enviase 
fuerzas para reducir al orden al rebelde Espino; pero la 
solicitud no fué obsequiada por motivo de no existir tropa 
ninguna en Querétaro. No faltó persona que, por mala 
voluntad, ó porque lo creyese realmente, acusase á Don 
Eustaquio Barron (Hijo) y á, D. Guillermo Fórbes, repre
sentantes de la casa mas opulenta de Tepic, y cónsules de 
Inglaterra aquel y de los Estados-Unidos éste, como pro
movedores del movimiento efectuado en la ciudad, para 

ta s e .  hacer grandes negocios de contrabando. El 
gobernador del Estado D. Santos Degollado, creyó en los 
informes que se le daban, y  autorizó ó D. Fermin Gómez 
Parias para dictar cuantas medidas juzgase convenientes 
al restablecimiento del órden en el distrito de Tepic. Po
cos dias después de haberse verificado la sublevación, Don 
Eustaquio Barron y 1). Guillermo Fórbes, salieron de Te
pic, y marcharon á los Estados-Unidos. Este viaje, moti
vado por asuntos dé comercio, fué interpretado desfavora
blemente por los enemigos que tenia la casa, y dió majmr 
fuerza á la acusación hecha al gobernador del Estado. No 
tardó el gobierno en conseguir que se restableciese el ór
den; y entonces el gobernador D. Santos Degollado, que 
habia marchado á Tepic, recibió acusaciones aun mas ter
ribles contra los dos ausentes cónsules. No pudiendo creer 
que la malquerencia y  el error dictasen los informes que 
se le daban, expidió el 8 de Enero un decreto. prohibién: 
doles regresar al Estado, á la vez que apoyaba una reprc-
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sentacion hecha por algunos vecinos de la ciudad, en la 
cual pedian la expulsión de los expresados Sres. Barron y 
Fórbes. Este último documento que contenia acusaciones 
altamente ofensivas, y en que se hería gravemente la hon
ra de ambos cónsules y de la familia Barron, causó gran 
sensación. Imposibilitados los acusados de volver á Tepic 
por el decreto dado por el gobernador para defenderse, y 
empeñados sus enemigos en justificar la disposición dic
tada por el gobierno de Jalisco, se apresuraron á publicar 
en algunos periódicos, artículos poco favorables A la honra 
y buen nombre de los dos cónsules. Ofendido D. Eusta
quio Barron, padre del Barron acusado, hombre respeta
ble que residía en la capital de Méjico, de las especies 
injuriosas dirigidas á su hijo y á su familia, demandó ju 
dicialmente A las personas que las habían formulado, pu
blicó algunos artículos desmintiendo lo que so afirmaba, y 
pidió al encargado de negocios de la Gran Bretaña, que 
entablara las reclamaciones que exigía la justicia para la 
aclaración de aquel asunto. Las contestaciones acres y 
fuertes que, por medio de la prensa, se cruzaron entonces 
entre los que tenían empeño en justificar la acusación y  

el Sr. Barron (padre), atrajeron la atención del público en 
general. Así las cosas, y cuando los jueces se ocupaban' 
del negocio, cuyo resultado se esperaba con impaciencia, 
el gobierno, con fecha 11 de Abril, ordenó á los jueces 
que entendían en el asunto, que suspendieran todo pro
cedimiento, pues el negocio habia entrado en el terre
no diplomático, en donde se resolvería. Esta disposición, 
que produjo dificultades gravísimas, alcanzó la censura 
de la gente imparcial de todos los colores políticos, y  Bar-
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ron se quejó justamente de que se le habían cerrado los 
tribunales de la república para salir en defensa de su ho
nor ultrajado y pedir el castigo de las personas que habían 
difamado el buen nombre de su casa.

El gobierno de Comonfort, con el fin de arreglar aquel 
asunto de la manera mas conveniente, nombró al general 
D. Juan Nepomuceno Almonte ministro plenipotenciario 
cerca de la corte de Inglaterra, para que pasase ó Lon
dres, y manifestase al gobierno inglés las circunstancias 
que habían originado aquellas diferencias.

18B6. Entre tanto las acusaciones de parte de los 
contrarios á la casa de Barran y Fórbes y las contestacio
nes dadas por el padre del primero, continuaban cada vez 
mas fuertes y  terribles. El gobernador D. Santos Dego
llado. para justificar la disposición dictada por el gobierno 
de Jalisco contra aquellos dos cónsules, publicó en El 
País, periódico de Guadalajara. un informe donde ratifica
ba todas las acusaciones que se habían hecho contra ellos; 
y el Sr. Barron (padre) contestó el 22 de Julio, por medio 
de la prensa, destruyendo cuantos cargos se hacían.

Mientras los interesados en hacer que apareciese justa 
la acusación y el Sr. Barron en patentizar que nunca ha
bía dado motivo á ella, daban á luz sus escritos, la lega
ción británica siguió reclamando, y sus comunicaciones 
empezaron á poco á tener un carácter de acritud, adqui
rieron mayor fuerza en Agosto, hasta que al fin, el 2 de 
Setiembre, cortó del todo sus relaciones con el gobierno 
de Méjico. Pocos dias después, la fragata inglesa Tartar, 
que se hallaba en Sacrificios, salió con pliegos para Eu
ropa. En ese mismo dia en que el ministro de la Gran
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Bretaña suspendía sus relaciones, espiró D. Luis de la 
Rosa : habia redactado y firmado en su lecho de muerte 
una comunicación decorosa y digna contestando á la del 
representante de Inglaterra; pero no pudo evitar ya los 
males que á consecuencia del error que habia cometido, 
produjo á la administración.

A pesar de haber suspendido las relaciones el represen
tante inglés, el gobierno mejicano no activó la salida del 
general D. Juan Nepomuceno Almonte que habia sido, 
como he dicho, nombrado para arreglar el asunto cou el 
gobierno británico. Esta tardanza fué perjudicial á Méji
co, pues durante ella, no hubo quien presentase en Lóu- 
dres la cuestión bajo un punto de vista que disculpase el 
acto que dió origen á las diferencias diplomáticas, mien
tras en Inglaterra señalaba la prensa la órden del 11 de 
Abril, como un atentado inaudito. Dos meses transcurrie
ron aun para que se verificase la salida de Almonte, re
sultando de todo, como veremos á su tiempo, que el arre
glo de la cuestión costase al gobierno mejicano grandes 
sacrificios.

Mientras se complicaban de esta manera las cuestiones 
internacionales, las conspiraciones se multiplicaban en el 
seno de la república. Las leyes dictadas con respecto á 
todo lo que hacia relación 4 la Iglesia, eran miradas cada 
vez con mayor disgusto por la mayoría de los pueblos que 
eran católicos y  creían atacadas con ellas su religión y 
sus conciencias. lia noticia del descontento de la genera
lidad dió osadía á muchos de los contrarios al gobierno 
que estaban fuera del país, para volver á él. entre los que 
se contó, el Padre Miranda, y  pronto se dejó conocer la

354
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presencia <le los que habían estado ausentes, por la agita
ción constante que se notaba en varios puntos de la repú
blica. La prensa liberal dió la voz de alarma, y acusaba 
al clero de ser el principal motor de todas las conspiracio
nes que se fraguaban. Esto dió lugar á prisiones injustas 
de inofensivos sacerdotes que, por la menor palabra dicha 
en el pulpito, é interpretada siniestramente por cualquier 
individuo de la policía, eran reducidos á. prisión; como lo 
eran igualmente aquellos que viajando sin traje clerical 

1 8 5 6 .  para evitar el insulto de sus contrarios, se 
veian acusados de espías y  de conspiradores. No digo yo 
que no hubiese sacerdotes inquietes que, mas á propósito 
para ventilar las cuestiones en el terreno de los hechos 
que para el santo ministerio de la Iglesia, se ocupasen de 
fomentar el descontento; pero preciso es decir, para no fal
tar á los fueros de la verdad, que esos sacerdotes inquietos 
eran muy contados y por lo mismo bien conocidos de todo 
el país. Que el clero, en su conciencia, mirase mal las dis
posiciones dictadas por el gobierno respecto de los bienes de 
la Iglesia, del fuero y de otros puntos para él sensibles, no 
debe extrañar & nadie: que protestase contra ellas mientras 
no hubiese un arreglo con el Papa, íi quien en materias re
ligiosas se hallaba sujeto, estaba de acuerdo con sus institu
ciones; pero no se le puede acusar de que se mezclase en la 
política, pues la excepción de unos cuantos individuos de 
su seno que aisladamente se ingerían en los asuntos de 
partido, de ninguna manera debía alcanzarle. Por desgra
cia de la tranquilidad pública, la prensa adicta al gobierno, 
tomando la excepción como punto de partida, atacaba sin 
piedad á todos los ministros de la iglesia, hiriendo con sus
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palabras despreciativas hácia el clero, la confesión, las fies
tas religiosas y  la predicación, el sentimiento religioso de 
casi el país entero, dando lugar á que se estableciese, por la 
primera vez en Méjico, la mas terrible de las guerras, la 
guerra religiosa. Muchos males se le hubieran ahorrado á 
aquel hermoso país, si el gobierno, como lo prescribia la 
ley de imprenta, hubiese prohibido que se dirigiesen los 
mas negros insultos á los sacerdotes en general; pero á la 
vez que hacia cesar la publicación de cualquier periódico 
que censurase alguno de los actos de la autoridad, como 
hizo cesar la de «El Siglo XIX» y  de «El Independiente» 
el 12 de Setiembre, por haber dirigido algunos ataques al 
congreso y  al supremo gobierno, dejaba correr libremente 
cuanto se escribia en contra de la idea católica. Los pe
riódicos La Sociedad y La Patria habían sido también su
primidos poco antes, por no ir de acuerdo con la marcha 
del gobierno.

Aunque el descontento se habia dejado sentir desde la? 
primeras providencias dictadas por los gobernantes, desde 
el mes de Agosto se presentó ya con aspecto alarmante. 
Las conspiraciones aumentaban diariamente, y en Puebla, 
San Luis, Guanajuato y otras ciudades importantes, se 
descubrieron muchas que, á estallar, hubieran puesto en 
gran conflicto al gobierno. Esto puso en alarma á las au
toridades; y  creyendo que la capital de Méjico era el pun
to donde se organizaban todas las conjuraciones, la poli
cía empezó á vigilar sin descanso con el objeto de descu
brir lo que de cierto habia. Nada, sin embargo, alcanzó 
en realidad. Se conjeturaba, pero no pasaba de conjetu
ras, que en los conventos de San Francisco, San Agustín
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y Santo Domingo, había reuniones de personas opuestas á 
la política del gobierno; se decía, que varios religiosos ex
citaban en los barrios á la plebe para que se levantara 
contra los hombres que estaban en el poder, como si se
mejante excitación fuera posible hacerla en plenas calles 
cuando se denunciaban las mas leves palabras de los sa
cerdotes; se susurraba «que había indicios de que el doc
tor Serrano, provisor de Puebla, ministraba los fondos ne
cesarios para un movimiento, por medio del padre Miran
da y otros agentes;» (1) y  por último se decía que el dia 
16 de Setiembre, en los momentos en que se estuviese ce
lebrando el aniversario del grito de independencia, debía 
estallar una revolución sangrienta en la capital.

1856. No obstante estos rumores, la policía na
da pudo descubrir, y muchos creyeron que todos ellos 
habían sido vertidos con el objeto de presentar al clero 
como criminal, para tener motivo de justificar algún acto 
que contra él se meditaba. Así llegó el 15 de Setiembre. 
Pero en este dia la población quedó sorprendida con una 
escena que se le presentó á la vista. Las puertas del con
vento de San Francisco estaban cerradas; los religiosos 
que lo habitaban, se hallaban presos en él desde la noche 
anterior, y  una fuerza considerable de soldados custodia
ba el edificio. ¿Qué habia sucedido allí? Según se asegu
raba, un oficial de Independencia, cuyo cuartel se halla
ba en el convento, se habia rebelado en la noche contra 
el gobierno, poniéndose al frente de algunos soldados. 
¿Y los religiosos? Se sospechaba que estuviesen compli-

(1; Gobierno del genera'. Comunión. Por D. Anselmo de la Portilla.
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cados en el movimiento. Esto es lo que se decia. Lo que 
apareció que habia pasado, á juzgar por el único docu
mento que se publicó sobre aquel suceso, diferia algo del 
relato de la multitud. El mayor del cuerpo de Indepen
dencia, D. Vicente Pagaza, en el parte que dió pocas 
horas después, y  que es, como he dicho, el único docu
mento que se conoce respecto de aquel asunto, decia que: 
á las once y cuarto de la noche del 14 de Setiembre, al 
retirarse de su cuartel que estaba en el mismo convento 
de San Francisco, advirtió, al través de la reja, algunos 
hombres; que entonces mandó al capitán D. Pedro V al- 
dés, con quien iba, que fuese á la prevención por una 
fuerza para apoderarse de los sospechosos; que distribui
dos los soldados de manera que á ninguno dejasen salir, 
entró, acompañado del capitán Valdés y  de un número 
suficiente de nacionales, al interior del convento; que re
gistrado éste, encontró en la celda del P. Fr. Alonso 
Magnegracia, nueve individuos que se habian refugiado 
en ella, á los cuales, con objeto de averiguar quiénes 
eran, les envió presos con el capitán Valdés para que los 
entregase al oficial de guardia; pero que encontrándoles á 
poco libres, volvió á aprehenderles, y se dirigió á pregun
tar al expresado oficial de guardia el motivo por el cual 
les habia dejado en libertad; que la contestación fué estoy 
pronunciado, y  exclamar, amenazándole con dos pistolas: 
viva la religión, muera Comonfort; que al escuchar esto, 
preguntó á los nacionales si obedecían al oficial rebelde ó 
á él, á lo que respondieron con demostraciones de respeto 
y  obediencia, manifestándole que estaban á sus órdenes; 
que entonces el oficial dijo á los nueve paisanos que fue
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ran á armarse; que para evitar esto, corrió tras ellos; que 
el oficial le siguió amenazándole con las pistolas: que él 
entonces logró desarmarle, como le desarmó después de 
la espada; y, por último, que el órden quedaba resta
blecido.

En todo el relato del mayor Pagaza se advierte un con
junto de cosas ilógicas que no solamente quitan la fuerza 
á la importancia que se trató de dar á aquel suceso, sino 
que dejan vasto campo á la razón para que de su análisis 
se desprendan vigorosas sospechas de que se había busca
do un pretexto para realizar una idea preconcebida contra 
el convento. Un pronunciamiento en que se calla el nom
bre del oficial pronunciado, nombre que era lo primero

1856. que se debía dar á conocer en el parte, cuan
do se da razón de todos los paisanos aprehendidos en la 
celda; un pronunciamiento en que los acusados de cons
piradores, en vez de dirigirse, al verse descubiertos, á 
donde estaba el oficial pronunciado, para luchar hasta el 
último instante, se dirigen desarmados á la celda de un 
religioso para dejarse aprehender impunemente; que pu - 
diendo huir á la calle cuando el oficial pronunciado les 
deja libres, vuelven al convento para que les reduzcan 
de nuevo á prisión; que cuando contaban, según el parte, 
con el apoyo de la guardia, no se atreven á tomar las 
armas, y que corren á empuñarlas en los instantes en 
que se ven abandonados de ella; un pronunciamiento en 
que el oficial pronunciado amaga al mayor con las pisto
las, no para reducirle á prisión, como se hace en esos 
casos, sino únicamente para decirle que estaba pronun
ciado; y en que el mayor, á su vez, no se cuida de man
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dar á los soldados que se declaran en favor del órden, que 
arresten al oficial rebelde, sino que deja á este armado de 
sus pistolas, y marcha á evitar que los nueve paisanos se 
armen; un pronunciamiento aislado, sin ramificación, 
sin personaje de influencia en política que lo dirija; un 
pronunciamiento así, no podia convencer á ningún hom
bre que viese las cosas sin pasión de partido, que hubiese 
sido preparado de antemano, y  mucho menos por hombres 
de algún valer. Sin embargo, al hecho se le di<5 por el 
gobierno una importancia extrema, y  el mismo presiden
te Comonfort, acompañado del comandante general del 
distrito y del gobernador, acudió á San Francisco en el 
momento que tuvo noticia de lo que pasaba, con el fin de 
sofocar el movimiento.

No dudando algunos de los que habian denunciado al 
clero en sus artículos como constante conspirador, que 
en el convento se encontrarian armas, dinero, muni
ciones, papeles de importancia que descubriesen sus in
trigas y cuanto era necesario para presentarle ante la so
ciedad como trastornador del órden, se continuó el cateo 
del edificio con escrupuloso cuidado. No se dejó rincón 
por registrar, ni viga que no se levantase, ni tierra que 
no se removiese. ¡Inútiles fatigas! Eran las doce del 
dia 15, y  ni una arma, ni un papel, ni un cartucho, ni 
dinero alguno, ni nada que indicase el menor vestigio de 
que allí se habian ocupado de conspirar, se encontró. Y 
sin embargo de que se careció de prueba alguna contra 
los religiosos, á las doce del dia, cuando el público cató
lico se aglomeraba á las puertas del convento con el ob
jeto de saber el resultado, se les vió aparecer presos en
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medio de soldados armados, para ser conducidos á la cár
cel. Los circunstantes manifestaron su profundo senti
miento; pero su dolor fué visto con indiferencia por los 
encargados de ejecutar la órden. Un ómnibus mandado 
construir hacia pocos dias por el ayuntamiento para con
ducir á los ébrios á la prisión, esperaba á los presos en la 
puerta del convento que daba á la calle; seis religiosos y 
un clérigo que se hallaban en el convento, pues el resto, 
por temor á alguna tropelía, se quedaba de noche en las 
casas de sus parientes, fueron los primeros en subir á 
aquel carruaje destinado á las personas de la hez del pue
blo en su mas degradante estado, que es el de la embria
guez. Ni aun se permitió que las ventanas del ómnibus 
se cerrasen; se trataba de desprestigiar á una clase que 
el público consideraba intachable, y  las ventanas queda
ron completamente abiertas para que los presos no pudie
ran sustraerse á las miradas de la multitud. Tras de los 
religiosos, subieron al degradante carruaje los nueve in
dividuos que vimos refugiarse en la celda del padre Mag- 
negracia y llevarles presos al cuerpo de guardia. Los ojos 
de la numerosa concurrencia se fijaron en esos nueve in 
dividuos creyendo encontrar personas de gran influencia 
y bien conocidas en los círculos políticos; pero con asom
bro vieron que eran humildes campaneros y  pacíficos 
mozos del convento que de todo tendriau menos de cons
piradores. A los campaneros y mozos, se agregaron doce 
individuos mas, hallados también en San Francisco, y  que 
eran los criados que servían en el refectorio, D. Salvador 
Sánchez, preceptor de la escuela que la comunidad sos- 
tenia para instrucción de niños pobres, y varios estudian



tes á quienes, porque carecían de recursos, les daba el
convento celda y comida. ¡Estos fueron los llamados
conspiradores y revolucionarios que se encontraron en el
convento!

Colocados en el ómnibus los religiosos y los paisanos, 
que, entre estudiantes, campaneros, sacristanes de la 
iglesia grande y cuatro capillas y preceptor de la escue
la formaban el número de veintiuno, el carruaje echó á 
andar por las concurridas calles de San Francisco, Pro
fesa y  Plateros, hasta llegar á la Diputación, en cuya 
cárcel fueron puestos presos. La manera con que habian 
sido conducidos á la prisión los religiosos, hirió el senti
miento católico de la sociedad que vió en aquel acto un 
deseo de humillar á los ministros de la Iglesia, y  esto 
aumentó el disgusto contra las autoridades establecidas.

1858. Aunque no se halló ningún indicio de cul
pabilidad contra los religiosos de San Francisco, no por 
esto el gobierno dejó de aprovecharse de aquella circuns
tancia que halagase á los hombres que le rodeaban. El 
dia 16, esto es, al siguiente del cateo en que nada se ha
bía encontrado, se publicó un decreto en el que Cornon- 
fort, con acuerdo unánime de la junta de ministros, dis
puso que, «para la mejora y embellecimiento de la capi
tal, en el término de quince dias contados desde aquella 
fecha, quedase abierta la calle llamada Callejón de Dolo
res, hasta salir y comunicar con la calle de San Juan de 
Letran, dándola el nombre de Calle de la Independencia.» 
En el mismo decreto se ordenaba la demolición de los 
edificios pertenecientes á San Francisco que se hallaban 
unidos al mismo convento, y  la ocupación de los terre
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nos, por causa de utilidad pública, prévia indemnización 
ajustada con los propietarios. (1) Los edificios á que se 
referia el decreto eran la enfermería, la cocina, varias 
celdas y  parte de la huerta del convento. Ese decreto, 
publicado al siguiente dia de una conspiración de que 
nada se habia sacado en limpio y antes de que fuesen 
llamados los religiosos á responder de las acusaciones que 
se les hicieran, dió motivo al pueblo católico para que 
llegase á sospechar que el pronunciamiento no habia si
do mas que una cosa dispuesta por los enemigos del clero 
para tener un motivo de derribar el convento.

El dia 17 que amaneció triste y  lluvioso, los religiosos 
que, por temor, como he dicho, se quedaban de noche en 
la casa de sus parientes, y que por lo mismo no se les 
pudo acusar de conspiradores, celebraron en el altar de 
la Impresión de las Llagas, en su santo patrono, el ani
versario de este acontecimiento. Varios de ellos, desde la 1

(1) El decreto decía asi: «El ciudadano Ignacio Comonfort, presidente 
sustituto de la república mejicana, ú los habitantes de ella., sabed: Que en uso 
de las facultades que me concede el artículo 3.® del plan de Ayutla, reforma
do en Acapulco, y con acuerdo unánime de la junta de ministros, lie venido 
eu decretar lo siguiente. Art. 1.® Para la mejora y embellecimiento de la capi
tal de la república, en el término de quince dias, contados desde la fecha de 
este decreto, quedará abierta la colle llamada Callejón de Dolores, hasta salir 
y comunicar con la calle de San Juan de Letran, y se denoraiuará Cuite de la 
Independencia. Art. 2.® Se demolerán los edificios y se ocuparán los terrenos 
necesarios, por causa de utilidad pública, prévia indemnización ajustada con 
los propietarios. Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional de Méjico, á los 1G dias 
del mes de Setiembre de 185G.—Ignacio Comonfort.—,Al ciudadano Manuel Si
líceo.»
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noche anterior, durmieron en sus celdas, puesto que, pre
sos los seis que se habian hallado en la noche del 14 en 
el edificio, era preciso cuidarlo. No creian, sin embargo, 
que lo habitarían por mucho tiempo. Esta idea se fijó en 
uno de ellos desde que empezó la función de la Impresión 
de las Llagas, en la cual estuvo altamente preocupado. 
Al retirarse de cantar los oficios, manifestó con triste
za á los demás religiosos el temor que tenia de que les 
expulsasen de su convento. No le engañó su présago co
razón. En el mismo dia 17 y  pocos momentos después de 
haber manifestado su recelo, el gobierno, no obstante en
contrarse las cosas en el mismo misterio y sin indicio 
contrario á los religiosos, publicó otro decreto suprimien
do el convento de San Francisco, declarando bienes na
cionales los que le habian pertenecido hasta aquel mo
mento, asegurando en el preámbulo, para justificar la 
medida, que varios religiosos habian sido sorprendidos 
infraganti delito. (1) 1

(1) Hé aquí el decreto. «Ignacio Coinonfort, presidente sustituto de la re
pública mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades 
que me concede el artículo 3.® del plan de Ayutla, reformado en Acapulco, y 
en atención á que en la madrugada del 15 del mes actual ba estallado una se
dición en el convento de San Francisoo de esta ciudad, sorprendiéndose, in
fraganti delito y en los claustros y celdas del mismo convento, muchos cons
piradores, y entre ellos varios religiosos, he venido en decretar, con acuerdo 
unánime del consejo de ministros, lo siguiente. Art. i.# Se suprime el cou- 
vento de franciscanos de la ciudad de Méjico, y se dealaran bienes uacionales 
los que le han pertenecido hasta aquí, exceptuándose la iglesia principal y 
las capillas, que con sus vasos sagrados, paramentos sacerdotales, reliquias é 
imágenes, se pondrán á disposición del limo. Sr. arzobispo, para que sigau
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Las sospechas que en el público despertó el primer de
creto de que la noticia del pronunciamiento sofocado no 
habia sido mas que un pretexto inventado por los ene
migos del clero, tomaron cuerpo de realidad con la pu
blicación del segundo, puesto que el gobierno se apode
raba de los bienes del convento cuando aun no existia 
prueba ninguna contra los seis religiosos presos. Los re
ligiosos obedecieron el anterior decreto, y en el mismo 
dia desocuparon sus celdas, atravesando tristes y  silen
ciosos por entre los soldados y la multitud que no se re
tiró de las puertas hasta las seis de la tarde en que cayó 
uno de esos aguaceros terribles que son frecuentes en 
Méjico en la época de lluvias.

1856. Estos actos llevados á cabo con precipita
ción y antes de que el público tuviese tiempo de volver 
de su sorpresa para juzgar de su justicia; esos decretos en 
que se hacia aparecer criminales á los que aun no habian 
sido llamados á dar la mas leve declaración, aumentó el 
disgusto de los habitantes de la capital que tenian hácia 
el convento de San Francisco una predilección marcada 
de cariño. La primera misión religiosa que cruzó los ma
res para pasar al Nuevo-Mundo fué del órden de San

destinados al culto divino. Art. 2." El ministerio de fomeuto dictará las medi
das conducentes al aseguramiento y enajenación de los bieucs declarados ua- 
cionales en este decreto. Art. 3* El producto de dichos bienes se repartirá 
desde luego en el orfanatorio. casas de dementes, hospicio, colegio de educa
ción secundaria pava ñiflas, y escuela de artes y ofloios de esta capital. Por 
tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimien
to. Palacio del gobierno nacional de Méjico, á 17 de Setiembre de 185G.—/<;««- 
uvComnfot7.—Al C. Ezequiei Montea.»
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Francisco; misión compuesta de varones de una piedad 
evangélica, de preclaras virtudes, y de los cuales todos 
los historiadores, incluso Prescott, (protestante) han he
cho los mas justos elogios. Ellos fueron los que, constitui
dos en defensores y  padres de los indios, se apresuraron á 
aprender el idioma de éstos, para derramar la ilustración 
y  las buenas costumbres; ellos los que pidieron al gobier
no español prerogativas, favores y protección para la clase 
indígena; ellos los que se ocuparon con infatigable celo 
en enseñar á los indios la doctrina cristiana, la lectura, la 
escritura, la gramática latina, y  la aritmética; y  ellos, en 
fin, los que instruian á los jóvenes en los oficios de sastre,, 
carpintero, ebanista y otros, sin descuidar las bellas artes 
de la escultura, la pintura y  la música. Estos recuerdos 
que dejaron en el país los primeros religiosos francisca
nos, y  lo mucho que después trabajaron los que les suce
dieron, eran causa de que la sociedad toda de Méjico, y 
muy particularmente la alta, consagrase al convento de 
San Francisco y  á sus religiosos un aprecio marcado, y 
de que los decretes expedidos por Comonfort causasen un 
profundo pesar en la mayoría de los habitantes de la ca
pital.

Conociendo algunos periodistas adictos á la ley contra 
los bienes del clero, la pena que habían causado en la 
población la prisión de los religiosos y  los decretos respecto 
de la supresión del convento y del derrumbe de una parte 
de él para abrir una nueva calle, procuraron, por medio de 
artículos que respirasen humanidad y  patriotismo, hacer
la desaparecer, presentando como justas las disposiciones 
dictadas, pintando á los religiosos como indignos del alto
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ministerio que se les habia confiado, y  entregados á in 
trigas revolucionarias que la santa religión del Crucifi
cado reprobaba. En uno de esos artículos publicado el 18 
de Setiembre y  firmado por Don Florencio M. del Cas
tillo en un periódico de que era redactor en jefe, se en
contraban los siguientes sombríos párrafos que dejan en
trever la pasión de partido de que estaba dominado su 
autor. «¡Singular contraste es el que ofrecen las acciones 
»y proyectos de los que se titulan malamente defensores 
»de la religión y las de los liberales! ¡Aquellos, reunidos 
»en los cláustros de un convento, á la luz de las lámparas 
«que debieran iluminar tan solo rostros contritos, en la 
«hora en que era su deber estar arrodillados, con la frente 
«entre el polvo, pidiéndole á Dios por sus hermanos, me- 
»ditan, por el contrario, venganzas, esterminio, sangre, 
«desolación! ¡Quieren convertir el día de la patria, el dia 
«del amor y de la unión de los mejicanos, en un dia de 
«luto y de carnicería! Quieren, que en vez de regocijo, 
«haya llanto en todos los rostros; que ruja el cañón por 
«las calles y corra como rios la sangre mejicana; quieren 
«que la luz de los incendios ilumine esa pavorosa esca
ma... y pretenden hacer creer que teñidas asi sus manos 
«de sangre, aceptará Dios sus ofrendas... ¡Profanación!

1856. »¡ Vedlos! Son sacerdotes del Señor; son reli-
«giosos que han hecho votos de humildad y obedienciá, 
»que han muerto para el mundo, los que reúnen en tomo 
«suyo á algunos de los vencidos de Puebla y á varios in
cautos. ¡Han convertido á la cruz, símbolo de fraternidad 
»y amor, en puñal fratricida! ¡Han empleado el dinero de 
«los pobres, en medios de seducción! ¡Han corrompido á



HISTORIA HE MÍMICO.

>>un infeliz artesano haciéndole traidor á sus juramentos, 
«traidor á sus deberes!... ¡Helos ahí: ¡aguardaban la hora 
»de realizar su criminal intento!... En el entre tanto los 
«liberales se preparaban con religioso respeto y tierno 
«entusiasmo, á celebrar el dia de la patria. Querían con 
«actos exteriores, con un verdadero culto, manifestar el 
«amor que tienen á la independencia, la veneración que 
«profesan ¿1 los que supieron inmolarse por el bien de sus 
«hermanos. Querían hacer palpar al pueblo los beneficios 
«de la igualdad y  de la fraternidad. Como el anciano 
«de Dolores, pasaban las horas del silencio meditando en 
«lo que conviene á ese pueblo para que sea feliz y grande; 
«para que prospere su industria, para que tenga trabajo... 
«¡Qué contraste!»

La pintura hecha en los anteriores párrafos y  en otros 
artículos de la prensa liberal de aquella época, presentan
do á los religiosos de San Francisco armados de puñales 
y  de pistolas para llevar la destrucción á la sociedad, es
taba en contradicción con la realidad de los hechos, puesto 
que, como ha visto el lector, ni se encontraron armas, ni 
dinero, n i oficiales vencidos en Puebla, sino unos cuantos 
religiosos en sus celdas, pobres estudiantes á quienes se 
les daba celda y comida, un maestro, humildes sacrista
nes y  campaneros, que en lo que menos pensaban era en 
las intenciones sangrientas que se Ies suponía. Díjose 
también que la intención era «dar muerte al jefe del Es
tado, á sus ministros y  á las primeras autoridades de la 
capital, sorprendiéndoles de noche cuando estuviesen en
tregados al sueño; y  aun se agregó que uno de los pro
movedores mas implacables de aquellas tentativas, habia
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manifestado desembozadamente entre sus amigos una re
solución espantosa: habia dicho que después de matar al 
presidente á puñaladas ó del modo que fuera posible, se 
colgaría su cadáver del principal halcón de palacio, para 
que amaneciera allí á ser espanto y escarmiento de los li
berales.» (1)

Y todo esto trató de hacer pasar por cierto el espíritu 
de partido, y dejó consignado en una parte de su prensa, 
sin cuidarse de lo sagrado que es la reputación de cual
quiera de las clases de la sociedad. El Heraldo y  el Trait 
ds Union, periódico éste redactado por escritor francés y 
aquel por uu venezolano que acababa de llegar al país, 
eran las dos publicaciones que mas se distinguieron en 
las acriminaciones contra los supuestos conspiradores re
ligiosos de San Francisco, no obstante no existir prueba 
la mas leve contra ellos, ni aun siquiera apariencia vero
símil de conspiración de su parte. ¡Cuán peligroso es, 
por lo mismo, al historiador, dar crédito, sin exámen, á 
las acriminaciones que un partido, cualquiera que sea, 
hace de su contrarío! Las pasiones políticas exaltan; y en  
la exaltación de las pasiones, el hombre busca las frases 
que mas puedan herir, aunque estén en pugna con su 
conciencia y  con su razón; conciencia y  razón que vuel
ven á ejercer su influjo cuando han calmado aquellas; 
pero que, por desgracia, es después de haber causado el 
mal; después de haber sembrado la duda y ofuscado la 
verdad.

Separado de la política; entregado entonces únicamente 1
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(1) «Gobierno del general Comoufort.» Por D. Anselmo de la Portilla.
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á publicaciones y estudios literarios, pude apreciar los 
hechos que refiero y  presencié, sin que la amistad que me 
unia á muchos escritores del partido liberal me cegara, ni 
la aflicción de varias familias altamente católicas me de
sorientase. Pues bien; con ese espíritu de verdad que 
quiero resalte en mis escritos; con ese amor á la justicia 
que está en mí muy por encima de todas las pasiones; 
con ese afan de que el lector conozca los hechos de la 
manera que realmente pasaron, he referido los aconteci
mientos, sin alterarlos en lo mas mínimo.
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Gran banquete popular dado en el Paseo Nuevo el dia ltide Setiembre.—Asis
ten al banquete Comonfort y sus ministros.—Hecho lamentable acaecido el 
10 de Setiembre en San Diinas.—Algo sobre las oraciones patrióticas.—Se 
obliga, por medio de la fuerza, á los albaniles ú que derriben el convento de 
San Francisco.—Varias sublevaciones de los indios en sentido comunista.— 
Pronunciamientos contra el gobierno en diversos puntos.—Derrota y muer
te del coronel pronunciado Castrejon.—Derrota el jefe pronunciado D. To
más Mejfa ni general Magaña.—Muere éste en la acción.—Se apodera Mcjia 
de Querétaro.—Caen en poder de los pronunciados las poblaciones de San 
Juan del Rio y Tulancingo.—Pronunciamiento en Puebla.—Es aprehendido 
y fusilado por los pronunciados el cura de Tuto.—Se rinde al general Moret 
una fuerza pronunciada que iba en auxilio de los sitiados en Puebla.—Mal 
estado de las relaciones entre Inglaterra y Méjico.—Desaprueba el gobierno 
español lo hecho por el ministro D. Miguel de los Santos Alvarez.—Envía el 
gobierno mejicano de ministro á A)monte para arreglar las diferencias con 
Inglaterra.—Movimiento en Guannjuato por religión y fueros.—Son venci
dos los pronunciados.—Toma el general Garza la ciudad de Monterey defen
dida por fuerzas del pronunciado Vidaurri.—Se arregla la cuestión con In-
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glaterra.—Marcha Osollo en auxilio de los sitiados de Puebla.—Capitulan 
los pronunciados de Puebla.—Es fusilado Oribuela.—Pronunciamiento en 
San Luis.—Conducta leal del general D. Vicente Rosas Landa.—Son asesi
nados algunos españoles en la hacienda denominada San Vicente.—Ordenes 
dadas por el gobierno para la aprehensión de los asesinos.

1 8 5 6 .

1856. Casi en los mismos instantes en que se 
conducia presos al edificio denominado Diputación á los 
religiosos de San Francisco, estudiantes y  sirvientes del 
expresado convento, se publicaba un aviso, invitando al 
pueblo para que asistiese á un convite que, en memoria 
del grito de independencia dado en Dolores, debia verifi
carse el dia 16 de Setiembre, á las dos de la tarde, en la 
frondosa calzada de la Piedad, contigua al paseo de Bu- 
careli, uno de los mas concurridos y aristocráticos de la 
capital. El aviso estaba concebido en los términos si
guientes:

«GRAN BANQUETE POPULAR.

«En la calzada de la Piedad se levantará y  adornará 
un hermoso salón para colocar en él una dilatada mesa de 
mas de 500 varas de largo, en cuyo centro habrá una 
plataforma donde estará colocado en pié un toro asado, re
lleno de frituras y otras cosas, con los cuernos y  pezuñas 
dorados. En el resto de la mesa se hallarán distribuidas 
mas de mil quinientas aves perfectamente condimentadas,
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pasteles correspondientes y otras viandas, frutas y  cer
veza.

«A todos los ciudadanos á quienes se haya convida
do , se les entregará oportunamente un b illete, y  se 
les suplica que antes de las dos de la tarde estén reuni
dos en la calzada de la Alameda de enfrente de Corpus 
Cristi, para que, presididos por un señor capitular, se 
dirijan bajo las banderas de sus cuarteles, al salón del 
banquete, donde estarán marcados los asientos respec
tivos, para el mayor órden y  comodidad de los convi
dados.

»A las cuatro de la tarde se presentará el Excmo. señor 
presidente, acompañado de los secretarios del despacho y 
varias autoridades, á brindar por la independencia y  liber
tad de la patria.

»El ciudadano Miguel López pronunciará un discurso 
análogo al presentar á S. E. las banderas de los cuarte
les; y tanto este discurso como la contestación del señor 
presidente, se repartirán en el acto á todos los concur
rentes.

»A las cinco de la tarde terminará el convite y  se di
solverá la reunión.

«Concurrirán á la mesa la corporación municipal, una 
comisión de la ju n ta  patriótica, dos funcionarios civiles, 
dos jefes del ejército y  dos de la guardia nacional.

«¡Viva la independencia! ¡Viva la libertad!»
1856. Amaneció el 16 de Setiembre, dia de justo 

júbilo para los mejicanos, puesto que era el que recordaba 
aquel en que el cura D. Miguel Hidalgo y Costilla dió el 
grito de independencia en 1810. A las cinco de la maña
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na las salvas de artillería en diversos puntos y  el repique 
á vuelo en todas las iglesias, anunciaron el glorioso dia 
de la patria. A las nueve de la mañana se cantó un Te- 
Dcum y  se dijo una misa por la felicidad de la república 
en todas las iglesias. El presidente, acompañado de una 
numerosa comitiva, se dirigió ¿ la catedral, y terminada 
la función religiosa volvió ¿palacio, donde recibió las fe
licitaciones de costumbre. A las once, el primer magistra
do y  sus ministros, acompañados de las corporaciones y  de 
los generales y  empleados mas distinguidos, se dirigieron 
por las calles de Plateros y  San Francisco, ¿ la Alameda, 
lugar destinado para la oración cívica que se debia leer 
en conmemoración del fausto acontecimiento que se cele
braba. Concluido aquel acto, la concurrencia se disolvió 
en la misma Alameda, y  á las dos de la tarde el pueblo y 
artesanos á quienes se había invitado á un gran ban
quete popular, se dirigieron, precedidos de las banderas 
de los cuarteles, á la calzada de la Piedad, que se halla á 
la salida de una de las puertas de la capital, donde se 
habia dispuesto la mesa para dos mil personas. A las cua
tro de la tarde se presentó el presidente de la república, 
acompañado de sus ministros, en el banquete, donde fué 
recibido con entusiastas vivas. Se habia formado en la 
calzada que se encuentra orillada de ¿rboles, con un in
menso toldo, un vastísimo salón abierto por los lados, 
por medio de una galería de columnas; la entrada la 
componia un vistoso pórtico, coronado de pabellones y 
gallardetes con los colores nacionales. De trecho en tre
cho habia adorno en el interior del salón, cintas y  pabe
llones. En el centro estaba la gran mesa, de mas de qui
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nientas cincuenta varas de longitud. Esta mesa estaba 
servida con profusión de viandas exquisitas: pavos, po
llos, cabritos, carneros, jamones, pasteles, dulces, confi
turas y toda clase de frutas. Habia abundante cantidad 
de toneles de cerveza, pulque curado, chicha y otras be
bidas. Delante de cada asiento habia platos de hoja de lata 
y cubiertos de plaqué. En cada servilleta se pusieron lis
tones con lemas y diferentes composiciones. Los convi
dados comenzaron á entrar desde temprano, y á colocar
se en sus respectivos asientos.

El presidente Comonfort tomó asiento, sin distinción, 
en medio de los ciudadanos pertenecientes al pueblo, que 
ocupaban la mesa; y  empezaron los brindis mas entusias
tas, en los cuales figuraron los pronunciados por los seño
res Arriaga, Prieto, Ramírez, Trias, Castillo Velasco, 
D. Valente Baz, D. Juan José Baz y otros. Era la pri
mera vez que un presidente de la república se confundía 
en un convite con los mas humildes ciudadanos del pue
blo, y esto lisonjeó altamente á los convidados.

i ase . Entre tanto que una parte del pueblo se 
encontraba en el banquete, otra mucho mas numerosa 
concurría á los paseos públicos, donde se habían colocado 
músicas, y se daban gratis espectáculos de circo y  equi
tación. Por la noche hubo, como de costumbre, fuegos 
artificiales, y los balcones de las casas particulares y  
frontis de los edificios públicos se iluminaron. En una 
palabra, el dia del aniversario del grito de independencia 
dado en Dolores por el cura Hidalgo, fué celebrado dig
namente. ¡Lástima que los oradores encargados de pro
nunciar los discursos patrióticos, llevados, como siempre
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que estaba en el poder el partido exaltado liberal, no por 
odio ni malquerencia contra España ni los españoles, por
que ese ódio y malquerencia no existen realmente, sino 
únicamente por creerlo conveniente para hacer popular 
su política, envolviesen frases duras y  terribles. ¡Lástima, 
si! porque esas frases dichas con el propósito exclusivo de 
causar sensación, aunque ningún mal hadan en las gran
des capitales, pues los españoles, y  entre ellos yo, con
curríamos á esas fiestas sin temor de ser molestados en lo 
mas mínimo, en las cortas y  lejanas poblaciones dabau 
lugar á excitaciones poco convenientes. En esos momen
tos precisamente en que se agitaba la cuestión española 
por motivo de la convención, y en que en Puebla, Cuer- 
navaca y aun en Méjico se habian puesto en meses ante
riores pasquines amenazadores que el público miró con 
disgusto y el gobierno mandó quitar; en esos momentos, 
repito, hubiera sido mas conveniente que nunca, prescin
dir, no de ensalzar los méritos de los caudillos de la inde
pendencia, cosa altamente justa y  patriótica, sino de las 
frases que pudieran dar ocasión á disgustos y  rencillas 
entre algunos pocos. Uno de esos discursos dió ocasión en 
San Dimas, mineral del Estado de Durango, á un aconte
cimiento lamentable que el país entero reprobó, y del 
cual fueron víctimas dos recomendables españoles. Hacia 
mas de diez años que se habia radicado en aquel mi
neral el español Don Juan Castillo, persona muy hon
rada y querida por toda la sociedad mejicana. Como la 
mayor parte de los españoles que van á Méjico, quiso 
dejar su fortuna en el país, y  se casó con una mejicana 
de la cual enviudó al cabo de algunos años, quedándole
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tres hijos de tierna edad. «Sus negocios consistían»—de- 
cia una carta escrita por un excelente mejicano de Ma
zatlán— «en dos negociaciones de minas, una en el mismo 
San Dimas, y otra en muy buen estado en el punto limí
trofe denominado Tayoltita, y  en dos establecimientos de 
comercio á que había logrado dar grande impulso, merced 
ya á los muchos recursos y ya al mucho crédito de que 
goza, tanto en este comercio como en el de Durango, y  
en todos estos rumbos, por su honradez á toda prueba, su 
aplicación al trabajo, y  su buen sentido: para ayudarle 
en el desempeño de estos negocios, tenia en su compañía 
áD. Andrés Castillo, hermano suyo,y  áD . Ignacio Man- 
jarres, ciudadano mejicano, persona también de muy bue
nas cualidades.»

1856. Sabido es que en todos los países del mun
do, por apreciada que sea una persona, nunca deja de 
tener algún enemigo; esto le sucedía á Don Juan Cas
tillo; y  ese enemigo, de acuerdo con unos cuantos, es
peraron los dias mas solemnes de la patria, para realizar 
un plan que se habían propuesto. «Llegó,» dice la carta 
á que antes me he referido, y que la dieron á luz varios 
periódicos de la capital, «el dia 14 de Setiembre, en que 
supo Castillo que Don José María del Valle había prepa
rado un discurso para el 16, en el cual se insultaba de
masiado á los españoles, y  se propuso con tal motivo reti
rarse á Tayoltita, á pasar los dias 15 y 16. Ya estaba 
haciendo los preparativos, cuando se le dió, por conducto 
fidedigno, la noticia de que «se trataba de hacer estallar un 
motín de la reunión que iba á efectuarse en la noche del 
15,» sacar á un individuo que estaba preso porque antes

3 7 7
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había tratado de matarle, «asesinar á los dos Castillos, y  
robarles cuanto tenían.» Al tener esta noticia, suspendió 
su marcha, hizo que se le fuese á unir de Tayoltita, con 
conocimiento de la autoridad, Manjarres con seis hombres 
armados, y juntos con algunos auxiliares, se ocuparon la 
noche del 15, de conservar el órden, guardando al propio 
tiempo al preso. «Los dos Castillos» continuaba la carta, 
«se hallaban á la sazón retirados en las dos casas que res
pectivamente ocupaban en San Dimas; y Manjarres que 
con los seis hombres había sido relevado por la autoridad 
á cosa de las once de la noche, se retiraba también tran
quilamente á la casa en que estaba Don Andrés Castillo, 
para pasar el resto de la noche.» Poco tiempo después, y 
cuando se-celebraba el acontecimiento del grito de Dolo
res, que suele verificarse el 15 por la noche, y  sigue el 
dia 16, se oyeron voces de mueran los gachupines, dados 
por los enemigos de Castillo, y  seguidas de pedradas arro
jadas sobre la casa, al mismo tiempo que hacían esfuerzos 
por penetrar en ella. El resultado fué que, habiendo lo
grado los amotinados hacerse de fusiles, pusieron libre al 
preso; quemaron las puertas de la casa de Don Andrés 
Castillo; penetraron en ella, la saquearon, y  no hubo en
tonces desgracia personal, porque el expresado Castillo 
logró descolgarse por un balcón que tenia la casa por la 
espalda, y  se fué á la de su hermano Don Juan, lo mismo 
que el leal mejicano Manjarres con alguno de los que le 
acompañaban.

Como en el expresado mineral no habia fuerza ningu
na, la autoridad estaba imposibilitada de contener aquel 
verdadero motín y de favorecer á los amenazados. Dueños
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del campo los amotinados, se dirigieron á la casa de Don 
Juan Castillo que «circunvalaron de centinelas para que 
»no pudiesen salir en el resto de la noche ninguno de los 
»que habia, y luego que amaneció el dia 16, empezaron 
»el ataque contra la casa, que allanaron al fin, quemando 
»tambien sus puertas; y encontrando en ella á los dos 
»Castillos, les hicieron tales descargas de tiros y  mache
tazos, que Don Andrés fué hecho pedazos, y Don Juan 
»lo hubiera sido, sino hubiese tenido toda la presencia de 
»ánimo que da, no sé si el valor ó el miedo, para perma- 
»necer inmóvil cubierto de heridas, en el punto que cayó 
«atravesado su brazo izquierdo de dos balazos, con una es- 
»tocada en los riñones, que no le traspasó, debido á, la 
»hebilla del pantalón, y  una porción de machetazos y gol- 
»pes, al grado que los amotinados le dejaron por muer- 
»to.» (1) 1
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(1) La relación de este heclio, la publicó £ l  Omnibus del 31 de Octubre, in
sertando una carta en que una persona respetable de Mazatlán habia enviado 
para su inserción.

«Aprovecho esta ocasión» decia la expresada carta, «para referir i  V. los 
«acontecimientosque han tenido tugaren San Dimas, mineral del Estado de 
«Durango. en la noche del 15y el dia 16 de Setiembre con todas las circunstan
c ias que <i mi se me han comunicado.

«D. Juan Castillodel Valle, español, vivia radicado vapara diez años, en aquel 
«mineral, en donde casó y enviudó til t Imamente, quedándole tres hijos de tierna 
sedad: bus negocios consistían en dos negociaciones de minos, una en el mismo 
»San Dimas, y otra en muy buen estado en el dia, en el punto limítrofe deno- 
xminado Tayoltita, y en dos establecimientos de comercio á que habia logrado 
»dar grande impulso, merced ya 4 los muchos recursos y ya al mucho crédito 
¡>de que goza, tanto en este comercio como en el de Durnngo y en todos estos
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1866 . No se puede culpar á la autoridad de San 
Dimas, ni á los excelentes vecinos del mineral, que apre
ciaban y distinguían á los españoles Castillos, de la des
gracia que les habia acontecido. La autoridad, en esos 
aislados puntos, carece de fuerza armada, y  los vecinos 
nunca están armados, porque confian en la honradez de 
todos. Ni aun el orador que dispuso su discurso excitativo 
era culpable, pues se hallaba muy distante de pensar que

»rumbos, por su honradez A toda prueba, su aplicación al trabajo y su buen 
«sontido: para ayudarlo en el desempeño de estos negocios, tenia en su cora- 
»pañía d I). Andrés Castillo, su hermano, y d D. Ignacio Manjarres, ciudadano 
«mejicano, persona también de muy buenas cualidades. En uno do los dios 
»del mes de Agosto, en ocasión de estar D. J uan Castillo rayando á los opera
r io s  de la mina de Tayoltita, estalló un motín, y uno de los regenteadores le 
«acometió con machete en mano, y le hubiera asesinado d no haber parado el 
«golpe el Sr. Manjarres, que con la mayor presteza interpuso su brazo entre la 
«cabeza del Sr. Castillo y el Instrumento, y salió mutilado perdiendo tres de
udos de la mano.»

«Los cabecillas, errado hasta cierto punto el golpe, huyeron, y el motín se 
«calmó. A los pocos días el asesino se presentó voluntariamente en San Dimas 
.«y la autoridad lo mandó detenido; mas luego que se supo la gravedad del de- 
.«lito, se le guardó con la mayor seguridad: esto desasosegó ó sus compañeros 
»y dió pretexto d los enemigos gratuitos de Castillo, que desgraciadamente no 
«le faltan al que tiene que perder, y está radicado en puntos de poca pobla- 
«cion, cuando menos para persistir en la mala voluntad; hubo empeños parala 
»libertad del preso, pero la autoridad no hizo caso de ellos. Llegó el dia 14 de 
«Setiembre, en que supo Castillo que D. José M. Valle habia preparado un dis
curso para el 16, en el cual se insultaba demasiado d los españoles, y se pro- 
«puso con tal motivo retirarse á Tayoltita d pasar los dias 15 y 16. Ya estaba 
«acordando los preparativos, cuando se le dió, por conducto fidedigno, la no
t ic ia  de que se trataba de hacer estallar un motil» de la reunión que iba á 
«efectuarse en la noche del 15, sacar al preso de la cárcel, asesinar d los dos 
«Castillosy robarles cuanto tenían: alarmado con semejante noticia hizo venir 
»dc Tayoltita, con conocimiento de la autoridad,;! Manjarres con seis hombres
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sus palabras pudieran servir de pretexto, bajo el barniz de 
sentimiento patriótico, á una venganza personal. En las 
grandes poblaciones no hay el temor de que una frase, 
por excitante que sea, pueda producir un conflicto. Desde 
el primer año que residí en Méjico, asistí á presenciar 
esos justos regocijos nacionales; y nunca nadie me dirigió 
la menor palabra ofensiva. Por el contrario; de los labios 
de todos los mejicanos de todos los colores políticos, escu
ché siempre palabras lisonjeras de aprecio hácia España y  
los españoles, sin que ó la fiesta se le diese otro carácter

¿armados, y juntos con algunos mas de los auxiliares se ocuparon la noche del 
¿15 de conservar el urden, guardando al propio tiempo al preso.

«Los dos Castillos se hallaban á la sazón retirados en las dos casas que res
pectivamente ocupaban en San Dimos, y Manjarres, que con los seis hombres 
¿habia sido relevado por la autoridad lí cosa de las once de la noche, se retira
ba» también tranquilamente ú la casa en que estaba D. Andrés Castillo para 
¿pasar el resto de la noche: ya habían entrado en )a tienda cuando se oyeron 
¿gritos de mueran <vlos gachupines,» y se les atacó bruscamente echándoles 
¿porción de pedradas, y haciendo constantes esfuerzos para penetrar en la ca- 
»sa: entonces la fuerza subió á la azotea, y no bastando para contener á los 
¿amotinados las insinuaciones pacificas, ni las amenazas, tuvo que hacer uso 
¿de las armas, <le lo cual resultaron dos muertos: entonces los amotinados cor
rieron al juzgado, arrancaron de él al preso, que se agregó á sus filas, y to
rnando como ochenta fusiles que había allí con abundante parque, volvieron 
¿otra vez contru la casa, y habiendo logrado quemar sus puertas, entraron y 
¿robaron cuanto habia en ella. D. Andrés Castillo, tan bruscamente sorprendí, 
¿do, se descolgó por un baloon que tenia la cusa por la trasera, y se fué á la 
¿casa de su hermano D. Juan, y lo mismo hizo Manjarres con algunos de los 
»que le acompañaba». Los amotinados, después de robar cuuuto encontraron 
¿en hicasa de D. Andrés, revolvieron contra la de D. Juan que circunvalaron 
¿de centinelas para que no pudiesen salir en el resto de la noche ninguno de 
¿los que allí habia, y luego que amaneció el día IB empezaron el ataque contra 
vía casa que allanaron al fin, quemando también sus puertas, y encontrando
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que el noble y justo de fiesta nacional. Pero en los pun
tos aislados, lejanos y cortos, en que la autoridad carece 
de elementos de fuerza física, los oradores deben estar do
tados de suma prudencia para no excitar las pasiones de 
algunos del pueblo, y no dar pretexto á que se disfrace
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¿en ella ii los <106 Castillos les hicieron tales descargas de tiros y  machetazos. 
¿queD. Andrés fué hecho pedazos y D. Juan lo hubiera sido, si no hubiese te- 
»nido toda la presencia de ánimo que da, no Bé si el valor ú el miedo, para per- 
¿inanecer inmóvil cubierto de heridas en e) punto que cayó atravesado su 
«brazo izquierdo de dos balazos, con una estocada en los riñones, que no le 
¿traspasó debido ¿ la  hebilla del pantalón, y una porción de machetazos y gol- 
»pcs, al grado que los amotinados le dejaron por muerto: acto seguido empe
garon ¿ robar, y se llevaron cuanto habla en platas, moneda, efectos y ajuar, 
¿cargando hasta con el fierro-platina que tenia para la mina, y hasta con los 
¿vestidos que cubrían 4 los dos Castillos y ¿ los tres infelices hijos de D. Juan: 
¿todo lo cual tuvo lugar ¿ cosa de las diez de la mañana del 16, sin que ni el 
¿ayuntamiento, ni el sub-prcfecto, ni el juez, ni el cura, ni nadie diesen ei 
¿menor paso para contener el motin, ni por la noche ni ya de dia, habiendo 
¿aparecido In carabina do dos tiros de este último en manos de los asesinos, y 
¿habiéndose él ocupado el 1(5 en hacer un escrito, y denunciando una mina, 
¿que mandó al pueblo de San Ignacio con una carta de recomendación.am- 
¿bos de la misma fecha, y en la misma inacción permanecieron los dias 17y 18 
¿en que se quería acabar de matar ¿ Castillo, y aun se amenazó ¿ las mujeres 
¿que lo cuidaban para que lo abandonasen, motivo porque fué trasladado de 
¿nocta e á la casa de D. Mariano Trejo, en que uno de los cabecil las pretendió que 
¿se diesen pasoB para ver si algo del robo podia recobrarse, y en que habiendo 
¿llegado la guerrilla que D. José Vicente García Granados tiene en Gavilanes 
¿para resguardo contra los indios, se la recibió con la mayor Indiferencia, de 
¿modo que su jefe se redujo eficazmente á conservar el órden, que ya no vol- 
¿vió 4 turbarse, pues los cabecillas se fueron huyendo muy tranquilos en el 
¿mismo dia 16 y los siguientes-, y no omitiré decir 4 V. que uno de ellos, el 
¿mismo que le mutiló la mono, fué quien salvó 4 Manjarres de ser también 
¿asesinado. El 30 habia llegado una fuerza ul mineral, despachada por el Sr. go- 
¿bernador de Durango y desde entonces han debido empeznr las avcriguacio- 
¿nes. Esta es la historia de los hechos tal como la refieren personas de honrs- 
¿dez é imparcialidad.»
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una venganza personal con el venerando nombre de pa
triotismo. Seguro estoy, por el buen juicio que distingue 
á los hombres de aquel país, que pronto desaparecerán del 
todo, en los discursos patrióticos del dia 16, aun la menor 
palabra ofensiva, que ya hoy muy rara vez se permite de
cir uno que otro orador ó poeta de corto pueblo de provin
cia. Hace tiempo que Méjico ha comprendido que España 
es la nación que mas sinceramente desea su felicidad; que 
los españoles radicados en aquel país, son, con rarísimas 
excepciones, los que después de haber hecho un capital 
por medio de un constante trabajo, de una laudable eco
nomía y de una honradez á toda prueba, se unen á meji
canas, forman familia, y mueren allí, dejando en aquella 
nación todas sus riquezas en manos de sus hijos que son 
mejicanos. Pero en el año de 1856 en que vamos de esta 
historia, aunque existia en la sociedad el mismo aprecio 
á los españoles, los oradores liberales, no por ódio, sino 
únicamente porque así creian que se hacia popular su 
partido y odioso el de los conservadores, salpicaban sus 
discursos de frases pronunciadamente sensibles para Espa
ña. El orador encargado en la capital del discurso de ese 
año, fué un apreciable abogado, hombre instruido, nada 
contrario á los españoles, con muchos de los cuales tenia 
estrecha amistad. No se puede imaginar, por lo mismo, 
que su intención fuera herir á los mismos que apreciaba, y  
sin embargo, pagando tributo á la idea política de su par
tido, se encontraban entre bellísimas pinturas históricas, 
algunos párrafos como los siguientes: «Gemía la infortu
nada Méjico bajo el yugo ominoso de la esclavitud extra
ña, devorando en silencio su amargura y sin abrigar si
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quiera la esperanza de quebrantar las duras cadenas que 
por trescientos años le habían tenido atada al carro del 
conquistador. ¿De qué valió al gobierno colonial haber 
vendado los ojos al pueblo, para que no percibiese un 
rayo de civilización? ¿Qué pudo la política torpe, ruin y 
miserable que tenia al pueblo envilecido y degradado? 
¿Qué logró la suspicacia de la inquisición con todo y sus 
hogueras? ¿Qué efectos produjo la barbarie y  la cruel
dad?» Bien comprendía el orador, como lo comprendían 
todos los hombres instruidos de su partido, que á sus fra
ses de efecto, argtiian una contestación contraria los mul
tiplicados colegios que ostenta Méjico y de los cuales 
habian salido gran número de hombres ilustres que eran 
la honra de la civilización del mundo.

1856. Otro apreciable escritor, hombre de claro 
talento y excelente poeta de viva y fecunda imaginación, 
había pronunciado el año anterior de 1855, al triunfar la 
revolución de Ayutla, hallándose en Cuernavaca D. Juan 
Alvarez, un discurso no mas á propósito para evitar la ex
citación de las pasiones de la clase menos pensadora. «La 
España,» decía en él, «había sido como el refugio de to- 
»dos esos fueros, de todos esos monopolios, de todas esas 
»cábalas de los pocos contra los muchos: el clero des- 
»naturalizando su misión y  complicándose en el complot 
»de los reyes, se había estrechado en masonería sacrilega 
upara la pérdida de los pueblos; ardían las hogueras, que 
«atizó con tanto ahinco Felipe II, que atizó con carne vi- 
uva y con huesos humanos en nombre de Dios. ¡Dios mió, 
«Dios de paz! En tu  santo nombre, en el nombre del que 
uhabia dicho á los hombres: «amaos los unos á los otros.»
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»En suma, la España tenia por política la crueldad, por 
»moral y  religión el fanatismo, por industria su estorsion 
»á las colonias, por sistema financiero los monopolios y  
»el saqueo á las clases laboriosas, por programa el orgu
llo , la intolerancia y  la holgazanería. ¿Qué seria de la 
«colonia por favorecida que se le supusiera? ¿Qué seria 
»del reflejo de la corte en la que un clérigo intrigante y 
«audaz traficaba con los ódios del hijo contra el padre? 
«La revolución de Hidalgo fué la revolución por excelen- 
»cia, la revolución democrática sin liga impura, ni con- 
«temporizaciones traidoras. Fué la guerra á todos los in -  
«tereses bastardos arraigados en el trono español: allí 
«estaba el abuso del poder eclesiástico que convertía el 
«altar en mostrador y  la gloria en salón de recreo de las 
«clases opulentas, por viciosas que fueran; allí el abuso 
«del poder militar que confundía al asesino con el va- 
«liente, y sacaba al hombre del pueblo para convertirlo 
«en enemigo del hombre, formando una profesión de la 
«guerra y la matanza; allí el diezmo, allí la alcabala, allí 
«la leva, allí los estancos, allí la picota, allí la esclavitud 
«del labrador por los azotes y  por los vales, allí la tiranía 
«de los gremios, allí los fondos especiales, allí el sistema 
«prohibitivo, la propiedad de empleos; allí, en una pala- 
»bra, la tiranía sobre el espíritu y el cuerpo. Hidalgo qui- 
»so destruir ese trono, trozar la raíz de ese árbol cargado 
«de frutos de maldición; y su voz era libertad y reforma, 
«es decir, el triunfo completo, decidido, del principio de- 
«mocrático. La revolución tuvo horrores, la revolución 
«fué sangrienta; ¿y qué escuela se había dado al pueblo? 
«¿Se sospecha que la inquisición y la picota son cátedras
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»de derecho de gentes? Los hombres que educaban alpue- 
»blo en la tortura, que le escomulgaban porque pedia li- 
ubertad, ¿teuian derecho á la queja?»

Nadie, sin embargo, mejor que el orador sabia que la 
verdad histórica estaba en marcado contraste con la pin
tura que respecto de la dominación española hacia. Nadie 
mejor que él sabia que la pintura que presentaba ponien
do á la inquisición atizando con carne viva y  huesos hu
manos las hogueras, era una creación de la fantasía, pues 
que, afortunadamente, la inquisición puede decirse que 
no se hizo sentir en Méjico, puesto que desde 1575 hasta 
1820 en que fué suprimido el tribunal, es decir, en dos 
siglos y medio en que se celebraron veintinueve autos de 
fé, solo hubo nueve reos condenados á la hoguera, no 
llegando mas que á tres individuos por cada siglo los que 
entregó al brazo secular á que pereciesen de aquella ma
nera. El orador sabia perfectamente que no nueve, sino 
millares de personas habian sido quemadas vivas entre 
tanto en las posesiones inglesas que hoy forman la repú
blica de los Estados-Unidos, ya por ideas religiosas y ya 
acusadas de brujería, bastando la acusación de cualquie
ra, para sentenciarles ya á ser arrojadas vivas á la ho
guera, ya á horadarles la lengua con un hierro canden
te. Esto pasaba en los Estados-Unidos, mientras afortu
nadamente en Méjico, los indios estaban exceptuados de 
la inquisición, y esta, como he dicho, casi no se hizo 
sentir para las demás clases de la sociedad. (1) Empero 1

(1) El lector podríl ver en el capítulo XVII del tomo X de esta obra, el pa
ralelo entre eljjobieruo virelnal en Méjico, y el inglés en los hoy Estados- 
Unidos.
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el orador, buscando frases que produjesen efecto en la 
multitud que le escuchaba, juzgó conveniente no ceñirse 
estrictamente á las severas trabas de la historia; y como 
si la opresión únicamente pudiera dar á una colonia de
recho á independerse de su metrópoli, se trataba de pre
sentar á esta ejerciéndola durante el vireinato de una 
manera sin ejemplo hasta entonces.

1856. A las oraciones en prosa se unieron otras 
en verso no mas fieles á la historia que las primeras. No 
es de extrañar, pues, que los españoles radicados en Mé
jico, mirasen al partido conservador que ensalzaba las 
glorias de la independencia en sus discursos patrióticos 
siu herirles ni excitar ódios contra ellos, con mas adhesión 
que al partido contrario, por liberales que fuesen en sus 
ideas.

Pasado el dia de la fiesta nacional en qne reinó la justa 
alegría que anima á los pueblos al celebrar los hechos mas 
señalados de su historia, la sociedad volvió á sentir algo 
que la inquietaba y entristecia.

El gobierno, no encontrando operarios que se prestasen 
á derribar la parte del convento dispuesta para abrir la 
calle proyectada, porque creían contrario á sus ideas reli
giosas, echó mano del recurso de la leva, y  una multitud 
de hombres, tomados de aquella manera, se vieron obliga
dos á derrumbar por fuerza un edificio que miraban con 
amor y respeto. En vano reclamaron las garantías indivi
duales que se proclamaban, entre las cuales existia la de 
que á niugun ciudadano se le puede obligar á. trabajos 
forzados; todo fué inútil: ante el mandato de la autoridad, 
enmudeció la ley; y  millares de albañiles se vieron con
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ducidos al sitio, para practicar por la fuerza, lo que re
chazaba la voluntad. Pero á los oidos del presidente Co- 
monfort no llegaban (como no suelen llegar á los de 
ninguno de los que mandan) mas que los plácemes y las 
lisonjas de sus adictos y  los elogios de la prensa oficial, 
y  nunca las quejas de los que diferian de opinión. Esta 
parte de la prensa, no cesaba de repetir que una gran 
parte del país había acogido con verdadero entusiasmo 
todas las medidas de reforma, y  que la paz había quedado 
con ellas establecida para siempre. ¡La paz! La paz era el 
anhelo del presidente D. Ignacio Comonfort, como lo 
había sido de todos los hombres que le habian precedido 
en la presidencia de la república, y  la paz existia verda
deramente, si ella consistiera solo en que no habia con
trarios en armas que se dispusiesen á luchar contra el 
gobierno. Pero no siempre la paz pública es la verdadera 
paz que necesitan las naciones, porque la paz verdadera 
no consiste únicamente en la no existencia de fuerzas ar
madas contra el gobierno establecido; no consiste en que 
éste se encuentre en posesión tranquila del poder; en que 
las bayonetas de sus ejércitos dominen por todos los ám
bitos del país, no; no consiste en eso la verdadera paz, la 
paz que da vida á los pueblos, que impulsa á la agricul
tura, que da vigor al comercio. Al lado de la paz del go
bierno, puede existir la lucha terrible de las ideas, del 
antagonismo de principios, la inquietud de los espíritus, 
el sobresalto de las conciencias. La república mejicana, 
educada al amparo de las creencias católicas, formada 
bajo el influjo de morigeradas costumbres, y  apegada 
como todos los pueblos de la tierra á sus hábitos peculia
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res, no podía ver sin zozobra los amagos que se advertían 
contra el espíritu tradicional; no podía sufrir, sin profun
da conmoción, los ataques dirigidos ásus creencias, á sus 
costumbres y á sus hábitos. Dado caso de que todo lo que 
aman los pueblos fuera digno de reforma, la prudencia 
dicta que se emprenda aquella sin precipitación, porque 
no sin pesadumbre se desprenden los individuos ni las 
sociedades de lo que ha echado en ellas profundas raíces 
durante una larga série de siglos. Comonfort lo había 
comprendido así, ¿ juzgar por el folleto que publicó mas 
tarde en New-York, cuando decía que era «preciso hacer 
que el espíritu de progreso se presentara tan medido en 
sus deseos como templado y justo en su acción, para que 
recobrara el concepto que le habían hecho perder el im
paciente ardor de otras épocas.» Pero bien fuera porque 
diese crédito á la prensa que presentaba á la nación ente
ra transformada de repente en adicta á la reforma; bien 
porque no pudiese resistir á las indicaciones de aquellos 
que juzgan que las medidas extremas, enérgicas y pron
tas son, en política, las mas eficaces, es lo cierto que, 
en la práctica, no obsequió la doctrina planteada en su 
teoría.

t8 5 s . Al disgusto producido en los católicos con 
los actos que mencionados dejo, siguió bien pronto el 
de los propietarios de bienes rústicos. Las palabras de 
igualdad, libertad, reforma, reparto de la propiedad y 
de otras que algunos periódicos demócratas repetían á to
das horas, fueron tomadas por una gran parte del vulgo 
de una man era poco tranquilizadora para los que poseían 
bienes raíces, y  en los cortos pueblos y  en los campos,
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dieron lugar ¿ sérios disgustos entre los propietarios y  los 
que ambicionaban poseer lo que no era suyo. Los conatos 
de desórden que por distintas partes del país se manifes
taron sobre posesión y propiedad de tierras, tomaron pro
porciones de tal manera alarmantes, que el presidente 
Comonfort comprendió que era preciso poner coto á ellos. 
En diversos Estados se habian verificado ya varias suble
vaciones de los pueblos de indios en sentido comunista. 
El gobierno, con el fin de evitar que el mal creciese y se 
propagase, dirigió con fecha 19 de Setiembre una circu
lar á los gobernadores; circular firmada por el ministro 
Lafragua, en que se decia que habian llamado fuerte
mente la atención del presidente sustituto los conatos de 
desórden que dejo indicados. «En el Estado de Veracruz, 
»en el de Querétaro, y  en el de Puebla, ha habido ya 
»hasta sublevaciones de pueblos de indios, que creyendo 
»equivocadamente que los principios de libertad y  de pro- 
«greso que ha proclamado y sostiene la actual adminis
tra c ió n , entrañan el trastorno del órden social, preten
d e n ,  no solo poner en duda los títulos de propiedad, sino 
« destruir ésta y  establecer de hecho la división de los 
«bienes agenos. Bien comprende el gobierno que en la 
«peligrosa crisis que atravesamos es muy natural que ex- 
«citadas las pasiones de los pueblos, se despierten en ellos 
«sentimientos poco legítimos; pero también conoce que 
«este mal trae su origen especialmente de la perversidad 
«de algunos de los que se llaman directores de los pue- 
«blos, y  que especulando con la ignorancia y  la creduli- 
«dad de los hombres del campo, les hacen creer en dere
c h o s  que no tienen, ó ampliando mas de lo justo la
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«órbita de los que les conceden las leyes, les impulsan á 
»cometer excesos, que derraman fundada alarma en la 
»sociedad, y  que son causa eficaz de mil desgracias.

«El gobierno, que cree de su mas estrecho deber la de- 
«fensa.de la propiedad, no puede en manera alguna tole- 
»rar esos desórdenes, que además de ser un verdadero 
»crímen, causan gravísimos males á la nación, ya por las 
«gruesas sumas con que hay que indemnizar los perjui
c io s , ya por el desórden que traen consigo. Sin cesar 
«clamamos por la inmigración extranjera, y  no queremos 
«reconocer que ella es de todo punto imposible mientras 
»los ciudadanos todos no se encuentren seguros en sus 
«personas y  en sus propiedades. ¿Cómo podemos esperar 
«libertad y progreso si no garantimos prácticamente la 
«vida y los bienes de los que con tanto ahinco deseamos 
«que vengan á formar parte de la familia mejicana? ¿De 
«qué sirve el reconocimiento escrito de los derechos civi- 
»les, si los hechos vienen á dar un vergonzoso mentís á 
«los principios que proclamamos? Cierto es que en los 
«tristes tiempos de revueltas, y  cuando la sociedad, sa- 
«cudida violentamente, se encuentra fuera de sus quicios, 
«no es posible evitar algunos males que son desgraciada 
«consecuencia del estado del país; pero también lo es que 
«no deben permitirse tan constantes abusos, y  que las 
«autoridades deben poner en ejecución cuantos medios 
«se juzguen á propósito para impedir desórdenes que im- 
«primen en nuestra historia notas bien poco honrosas.

«En consecuencia, el Excmo. Sr. presidente dispone 
«que excite yo á V. E. con la mas prolija eficacia, para 
«que dicte en ese Estado las medidas que crea mas con-
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1856. »venientes á la defensa de las propiedades, 
»castigando con todo él rigor de las leyes cualquier ata- 
»que, sin consideración alguna á la persona que lo come- 
»ta, porque de otra suerte es imposible restablecer los 
«principios de libertad y justicia, que son las bases de 
«todo gobierno, y  sin las cuales nunca podremos siste
m a r  la república, que tiene por fundamento esencial el 
«respeto á las leyes y  la inviolable conservación de las 
«garantías que la sociedad reconoce á sus individuos.»

Pero á pesar de la anterior circular, los dueños de ter
renos no quedaron tranquilos. A la inquietud de los pro
pietarios, y al descontento de los que creian al gobierno 
perseguidor del catolicismo se unieron bien pronto los pro
nunciamientos á mano armada. El coronel Don Diego 
Castrejon, poniéndose á la cabeza de una corta fuerza, se 
sublevó en el Snr contra el gobierno establecido, y  publi
có en Iguala el 11 de Setiembre un plan en que se des
conocía la administración de Comonfort, se proclamaban 
las bases orgánicas como constitución de la república, y 
se creaba un gobierno provisional á cuyo frente se pon
dría al general D. Rómulo Diaz de la Vega. No tardaron 
tampoco en saltar á la liza contra el gobierno, Vicario en 
el mismo Sur, Don Tomás Mejía en la Sierra, el general 
Don Ignacio Gutiérrez en los llanos de Apan, al cual se 
unió el coronel de caballería Don José María Cobos con 
una corta guerrilla, y  en el Estado de Michoacán, así 
como en el de Puebla, otros caudillos de mas ó menos in
fluencia. Se ignoraba el plan que tenían formado, pues el 
de Castrejon no llegó á popularizarse; pero el grito de 
guerra de todos fué; religión y fueros.
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Este grito ejercía gran influjo en las masas, y  era de te
merse que las tropas se adhiriesen á él. Se creía que aque
llos movimientos habían sido dirigidos por una junta que 
se sospechaba existia en la capital de Méjico, á la cual, co
mo si realmente existiese, se le dió, por los liberales, el nom
bre de Directorio conservador central de la república. Pero 
en realidad nadie sabia donde se reunía ese directorio ni 
llegó á saber los nombres de las personas que aseguraban 
lo componían. Todas eran conjeturas y  sospechas, nada 
mas. Se decía que sin duda la formaban algunos ex-m i- 
nistros de Santa-Anna, varios militares de los vencidos en 
Puebla, algunos eclesiásticos y no pocas personas de im
portancia de lo mas distinguido de la sociedad. También 
se pretendía hacer creer, por los adictos al gobierno, que 
existia en la capital otra jun ta llamada Junta Eclesiásti 
ca, y hasta el gobernador del Estado de Méjico Don Plu
tarco González, en un parte oficial dirigido al gobierno 
desde Tejupilco el 15 de Octubre, decía que los pronun
ciados de aquellos pueblos «obraban de acuerdo y bajo las 
instrucciones de la junta eclesiástica revolucionaria de la 
capital.» Un periódico, intitulado «El Omnibus,» que 
sabia muy bien que los informes que le habían dado al 

i8 se . gobernador carecían de fundamento, dijo con 
ese motivo: «Esta es la primera noticia que se tiene de la 
existencia de tal junta.» Con efecto, ninguna de las dos 
juntas existia. Los adictos á un cambio político, se jun ta
ban, sí, á lamentar los actos del gobierno, á expresar sus 
deseos por el triunfo de sus ideas, á indicar lo que en su 
concepto se debía hacer para realizar sus miras; pero 
nunca formaron, tengo informes seguros de ello, una so
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ciedad secreta que se constituyese en directora de la po
lítica. Entre los eclesiásticos que se decia formaban parte 
del Directorio conservador, se mencionaba al presbítero 
Don Francisco Javier Miranda, á quien vimos salir des
terrado del país por orden del presidente Don Juan Al
varez.

He dicho en páginas anteriores que, aunque el clero no 
se mezclaba en asonadas ni revueltas, no por esto dejaba 
de haber algunos sacerdotes inquietos, cuyo carácter era 
mas á propósito para las intrigas políticas que para el re
tiro del cláustro. Pues bien, entre esos eclesiásticos in
quietos, que no podían ver con indiferencia los decretos 
que el gobierno daba respecto de lo que concernía á la 
Iglesia, se encontraba el sacerdote Don Francisco Javier 
Miranda. Poco después de haber sido desterrado del país, 
volvió á penetrar, disfrazado, en la república, á principios 
de 1856. Activo, sagaz, de valor y  de talento, el padre 
Miranda llegó á la capital de Méjico y se presentó á va
rias personas, invitándoles á que formasen una junta que 
pusiese en acción todos los medios para derrocar al go
bierno. Este sabia que aquel infatigable contrario se en
contraba en la capital; pero mudando de domicilio á cada 
instante, y  ocultándose perfectamente bajo disfraces dife
rentes, logró burlar constantemente la vigilancia de la 
policía. Aunque el punto en que residía era la capital, 
no por esto dejaba de presentarse de vez en cuando en 
Puebla, Guanajuato, Querétaro, San Luis y  otras capi
tales de los Estados para mover los resortes de la revolu
ción.

1 8 5 6 .

394

Sensible era ciertamente que un eclesiás-
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tico, y eclesiástico por otra parte muy recomendable, se 
mezclase en la política, promoviendo revoluciones. No les 
está vedado á los sacerdotes desear un cambio de gobier
no; que unos hombres sean sustituidos por aquellos que 
juzguen mas convenientes para la buena marcha de la 
nación; no les está vedado expresar sus sentimientos en
tre sus amigos; pero sí les está el mezclarse en las revo
luciones políticas. El padre Miranda no estaba en el ter
reno que le correspondía como ministro del Señor al tomar 
parte activa en las intrigas políticas. El clero lo compren
día así, y  tenia gran pesar de ello. Sin embargo, éste no 
podia ser de ninguna manera responsable de los actos 
particulares de aquel, como no puede ser responsable la 
prensa de los actos particulares de un periodista. Pero 
aunque el padre Miranda no hubiese existido, la revolu
ción hubiera asomado la cabeza por varios ámbitos de la 
república. Muchos eran los descontentos, y muchos tam
bién los que conspiraban para operar un cambio político. 
El grito de ¡viva la religión! dado por Mejía, Gutiérrez, 
Castrejon y otros, halló favorable eco en los habitantes, 
particularmente del campo, que juzgaban al gobierno 
como perseguidor del catolicismo. En Puebla, se descubrió 
una conspiración que debió estallar el 23 de Setiembre.

La artillería, dos oficiales del 4." batallón, los sargen
tos de este cuerpo, algunos soldados y 400 hombres del 
pueblo, á quienes se había distribuido armas, estaban 
prontos á verificar el movimiento que debía estallar al 
dispararse un tiro en la torre de catedral la mañana del 23.

El pronunciamiento debía ser apoyado por una gran 
parte de la guarnición, y todo estaba perfectamente com
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binado para que se llevara á cabo el movimiento á la 
hora dada.

Parece que uno de los sargentos del 4 .” batallón dió 
parte á su coronel de lo que ocurria, y  conocidos los pla
nes de los pronunciados, pudieron ser entorpecidos.

El 25 del mismo mes se presentaron en Chalchicomula 
algunos hombres armados, al frente de los cuales se ha
llaba D. Juan Calderón. Pocos instantes después entraron 
en la población, se hicieron dueños, sin obstáculo, del 
cuartel y  de la torre, y  se pronunciaron contra el gobier
no al grito de ¡Viva la religión y muera Comonfort! Tam
bién tomó las armas otra fuerza capitaneada por el tenien
te coronel Patrón, recorriendo el departamento de Izúcar, 
en el Estado de Puebla, y no faltaron en diversos puntos 
varios jefes que procuraban la caida de los hombres que 
dirigian la nave del Estado.

El coronel D. Diego Castrejon que, como he dicho, 
publicó en Iguala, el 11 de Setiembre su plan contra Co
monfort, trató de dar un golpe al general D. Benito Haro 
que se dirigía al pueblo de Huitzuco. Para conseguirlo, 
Castrejon colocó su gente en el Portezuelo de Tlascolco, 
punto ventajoso, y  la acción se trabó tan pronto como el 
general Haro se presentó. Después de un reñido combate, 
las tropas de Castrejon fueron derrotadas, y  éste fué hecho 
prisionero después de haber caido gravemente herido. 
Pocos dias después murió á consecuencia de las heridas 

la s e .  recibidas en el combate. En compensación de 
esta derrota, D. Tomás Mejía, con una fuerza de quinien
tos hombres que habia reunido en la Sierra, atacó el dia 13 
de Octubre la plaza de Querétaro. Defendióla, al frente de
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corta guarnición, el general D. Blas Magaña, que era 
•comandante general del Estado; pero su poca tropa fué 
derrotada, él muerto en el combate, y  ocupada la ciudad 
por los disidentes. Dueño Mejía de Querétaro, donde se 
hizo de grandes recursos, destacó parte de su gente sobre 
San Juan del Rio, que fué ocupado sin resistencia. Un 
día después, el 15 del mismo Octubre, el general D. José 
Ignacio Gutiérrez, á cuyas órdenes militaba el coronel de 
caballería D. José María Cobos, ó quien vimos combatir 
contra la invasión norte-americana, se apoderó, por sor
presa, de la ciudad de Tulancingo. El general D. José 
Ignacio Gutiérrez habia combatido por la causa de Ayu
tla; pero no estando de acuerdo con las providencias dicta
das por el gobierno respecto de la Iglesia, se pronunció 
abrazando la causa conservadora. Era, al entrar en Tu
lancingo, el general en jefe de las fuerzas que se apode
raron de la plaza y que operaban por aquel rumbo. Lle
vaba, como he dicho, á sus órdenes al coronel de caballería 
L). José María Cobos que desde 1852 que entró en la po
lítica, siempre habia pertenecido al partido conservador, 
y al valiente coronel D. Luis Osollo, que habia logrado 
penetrar en el país, y del cual era ayudante D. Lorenzo 
Bosch que, como él, jamás habia cambiado de bandera. 
Osollo, el pundonoroso militar que prefirió vivir en la 
pobreza en los Estados-Unidos á recibir un obsequio de 
mil duros que le envió generosamente Comonfort, para 
poder combatir libremente por sus ideas, habia desembar
cado en Santa-Anna de Tamaulipas, disfrazado de mari
nero inglés. Su figura europea, su bigote y pelo rubios, 
y lo bien que poseia el idioma, facilitaron la ficción ad
mirablemente.
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Al tomar á Tulancingo, redujeron ¿prisión á D. Rafael 
Sancha que desempeñaba el cargo de comandante m ilitar 
de Tulancingo al caer la plaza en poder de los disidentes. 
El general en jefe D. José Ignacio Gutiérrez, al hacerse 
dueño de la población, impuso, para hacerse de recursos, 
un préstamo forzoso á los vecinos mas acomodados, y exigió 
de D. Rafael Sancha, á quien se consideró como prisione
ro, mil duros por su libertad. Todos los cotizados entrega
ron la suma que se les habia asignado, como entregó Don 
Rafael Sancha los mil duros, con lo cual salió de la prisión.

La posesión de la ciudad de Tulancingo fué para las 
fuerzas conservadoras de gran importancia, como lo fué de 
notables recursos, pocos dias antes, la toma de Pachuca, 
poblaciones en que el general D. José Ignacio Gutiérrez 
vió aumentar considerablemente su fuerza, con la gente 
que le siguió de aquellos pueblos, y no de pocos de los 
llanos de Apan.

La prensa liberal, que anhelaba que el gobierno conti
nuase en la marcha que habia emprendido con respecto á 
los bienes de la Iglesia, se afanaba por persuadir que 
todos los movimientos revolucionarios eran dirigidos por 
el clero. En un periódico se decia que «los padres del con
vento de la Cruz, al entrar Mejía en Querétaro, salieron 
con cruz y ciriales y entonando himnos á recibir á los 
facciosos, quienes se asegura fueron llamados por las 
monjitas de Santa Clara.» Aunque esta noticia fué des
mentida, jamás el periódico que la dió llegó á rectificarla. 
Por el contrario, procurando sacar el efecto posible de 
ella, se detuvo á darla colorido y fuerza, escribiendo al 
siguiente dia, 19 de Octubre, estas palabras.
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1866 . «jibán cantando himnos y pisando la san- 
ugre de los ciudadanos que corría por las calles!

«¡Iban cantando himnos, y  sabían que la población que- 
»daba á merced de unos facciosos que pedían en nombre 
»de la religión dos horas de saqueo!

«¿Qué idea tienen de su ministerio esos sacerdotes que 
»así agitan la tea de la discordia?

«¿No piensan que esa sangre que ha manchado sus piés 
»irá á pedir venganza al ciclo?......

«¿No oyen la voz del ángel de la justicia, que. respon- 
»diendo á sus himnos, les grita.—Cain, qué has hecho de 
í)tu hermano? •>

¡Así las pasiones de partido arrojan injustas acusacio
nes sobre sus contrarios, sin considerar que se debe guar
dar con ellos, la imparcialidad que para sí mismos an
helan!

«¿Quién tiene la culpa» anadia cuatro dias después el 
mismo periódico, «de los atentados que se han cometido 
»en Querétaro?

¿«Quién llamó á los serranos que al mando de Mejía 
»vinieron A estampar su huella de lodo y sangre en esa 
» ciudad?

«Nosotros creemos que es necesario tomar una medida 
^enérgica con el clero de Querétaro, aplicando un castigo 
»severo á aquellas corporaciones cuya culpabilidad se ave- 
»rigüe.»

Las últimas palabras transcritas, demuestran la duda de 
que, con efecto, fuese cierto que el clero hubiera llamado 
á los sublevados. El Omnibus, diario de oposición, decia 
•con este motivo: «No está cierto el mismo periódico de las
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culpas que imputa al clero de Querétaro, supuesto que pi
de se averigüen; y sin embargo, asegura que llamó á, los 
pronunciados de la Sierra.»

Otro periódico liberal que se publicaba en Puebla, dan
do una importancia política á la casualidad de haber cir
culado algunas monedas mas ó menos resplandecientes 
decia: «Hemos observado que la moneda que lia circulado 
»en estos dias en el mercado, tiene uu color parecido al 
»que toma cuando lia sido enterrada. ¿Qué explica este 
»enigma‘? No es muy difícil alcanzarlo. Téngase en cuen- 
»ta las conspiraciones continuadas que han fraguado los 
»que siendo hombres de paz, han cambiado la cruz por el 
»puñal. ¡Cuánto horror! ¡Cómo nos duele tener que con- 
»signar para la historia estos hechos! Ellos imprimen ;Y la 
«presente época un carácter terrible é imperecedero.»

No; la historia no puede acoger como un cargo contra 
ninguna clase de la sociedad el que en el mercado circu
len algunas cuantas monedas que parezcan haber perma
necido por algún tiempo enterradas. El historiador que 
no debe estar dominado de pasión política ninguna, sabe 
muy bien que la preocupación reviste á las cosas mas 
sencillas de formas alarmantes; y  sabe también que ha
biéndose verificado en los años de la guerra de indepen
dencia, muchas ocultaciones de dinero, enterrándolo por 
ricos particulares, durante aquella lucha, y aun en las 
que se han sucedido, nada de extraño tiene que esos mis
mos particulares lo saquen á la circulación cuando tengan 

1856. necesidad de servirse de él. No hace siete 
años aun que, estando en Méjico en una platería de la ca
lle de la Merced, vi á una infeliz india, llevar en un eos-
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talito monedas antiquísimas desde los primeros tiempos de 
la conquista para venderlas por plata vieja. Era una can
tidad regular que la fortuna le deparó escavando una par
te de su huerta. El platero le compró la plata á razón del 
peso que tenia, y  ganó bastante en aquel cambio, pues la 
moneda vieja tenia una gran parte de ley de oro.

Los cargos continuos al clero por una parte de la pren
sa, y la defensa háeia él por otra, hacían que las cuestio
nes religiosas tomasen un carácter serio y terrible. En
tre tanto, las sublevaciones se sucedían unas á otras, y los 
pueblos empezaban á sufrir los horribles males de la guer
ra civil. Las diversas guerrillas que por distintos puntos 
se habian presentado, tenían absorbida la atención del 
gobierno que enviaba fuerzas para todas partes. En los 
momentos mas críticos para él, estalló, en la madrugada 
del 20 de Octubre, un serio pronunciamiento en la ciudad 
de Puebla. Al frente de él se puso el coronel D. Joaquín 
Orihuela, uno de los jefes capitulados en aquella ciudad 
cuando la puso sitio Comonfort. Parte de los cuerpos de 
infantería que guarnecían la plaza, se sublevaron contra 
el gobierno, apoderándose de todas las municiones de guer
ra y de la artillería. Los sublevados redujeron á prisión al 
comandante general D. José M. García Conde y á todos 
los jefes y oficiales adictos al gobierno. Esta noticia alar
mó al gobierno; y la prensa liberal manifestó que era pre
ciso que se adoptasen medidas de rigor contra los revolu
cionarios . El periódico La Opinión decía: «La facción 
retrógrada quiere sangre; ni siquiera se toma ella misma 
el trabajo de negarlo, sino que altamente dice que el prin
cipal artículo de su programa es matar á sus enemigos.
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Pues bien; no es un escándalo desear que se baga justicia 
con ella, si de esto ha de resultar la paz de la república.» 
«La clemencia.» decia El Monitor, «no está buena en épo
cas de transición y  de regeneración. Hoy se juega el todo 
por el todo. Solo la energía puede salvar á la república;» y 
el Traitd1 Union aseguraba que «para establecerla paz. 
para evitar la efusión de sangre, para evitar á la repúbli
ca los horrores de una guerra civil, era preciso aplicar la 
justicia con rigor y  hacer el sacrificio de algunos culpa
bles ambiciosos.»

Las pasiones políticas, como se ve, estaban exaltadas, y 
de temerse era que la nueva lucha presentase un aspecto 
sangriento. No obstante haber sido completamente militar 
la sublevación, no por ello se salvó el clero de ser acusado 
de cómplice en él. «Varios frailes y  sacerdotes,» decia un 
periódico de la capital, el 23 de Octubre, «recorrían los bar- 
»rios de lo ciudad, excitando al pueblo al pillaje y á la ma- 
»tanza... ¡V para ejercer este acto llevaban Cristos en la 
»mano! ¡Para mantener el entusiasmo de sus satélites re- 
»partian barriles de aguardiente!!! ¿Y así se llaman defen
so res  de la religión? ¿Creen de ese modo cumplir su mi- 
»ni$terio? ¿Qué idea se formará de Dios el que vea obrar 
»de ese modo á sus ministros?»

i85e . No era este, por desgracia, el lenguaje mas 
á propósito para evitar una lucha religiosa, ni calmar las 
pasiones. Los hechos vinieron á probar que ningún sacer
dote recorrió las calles excitando al pueblo á la rebelión. 
Las diversas conjeturas en que estaba dividida la prensa 
liberal con respecto á los promovedores del movimiento 
efectuado en Puebla, revelan que carecian de fundamento
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los cargos que se han querido hacer pasar como ciertos. 
Unos periódicos suponían que todo había sido dispuesto, 
scrjun parecía, por el Directorio conservador central de la 
república; otros indicaban que el pronunciamiento debía, 
creerse que era obra de la Junta eclesiástica revoluciona
ria, y no pocos que se publicaban en la capital, dijeron 
con lo misma vaguedad el 22 de Octubre, y  de los cuales 
copió el 23 El Monitor Republicano estas palabras: «Pa
rece que toda la maniobra ha sido dirigida por el famoso 
padre Miranda, que hace tiempo anda oculto en esta ciu
dad, y  haciendo viajes á otros pueblos.»

Como se ve, todas las acusaciones carecían de base. 
Respecto del Directorio y  de la Juuta eclesiástica revolu
cionaria, he dicho ya que no existían. Yo creo, como de
jo indicado en páginas anteriores, que las personas desa
fectas al gobierno tendrían sus reuniones y  manifestarían 
su opinión sobre lo que se debería hacer para efectuar un 
cambio. Creo aun mas; que entre esas personas habría al
gunas que estuviesen en relación con algunos jefes suble
vados; pero por los informes seguros que he tomado y  por 
la falta de concierto que entre los diversos caudillos pro
nunciados se advertía para obrar, se viene en conocimien
to de que no existia directorio ninguno, y que si existía 
alguna junta formal, de que no he tenido noticia, no per
tenecían á ella personas de la influencia que se ha queri
do suponer.

Lo que hay de cierto es que el caudillo principal del 
movimiento en Puebla, fué, como he dicho, el coronel 
1). Joaquín Oriliuela, y  su segundo D. Miguel Miramon, 
militar de igual graduación que también se halló á las ór
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denes de Haro y Tamariz cuando la plaza fué tomada por 
Comonfort, y  que había permanecido desde aquel instante 
oculto en la ciudad. D. Miguel Miramon era uno de esos 
jóvenes militares de extraordinario arrojo que, á la vez 
que se hacen temibles por su valor, se conquistan por su 
lealtad las simpatías do sus mismos enemigos.

El dia anterior á la sublevación habia tomado el mando 
político y militar de Puebla el general D. José M. García 
Conde. El gobierno le habia confiado aquel puesto para 
calmar el disgusto que la población manifestaba al gene
ral Traconis, de cuya excesiva rigidez se quejaban los ha
bitantes, presentándole como causa del descontento que 
reinaba en la población contra la administración de Co- 
monfort. El general I). José M. García Conde por su fina 
educación, sus nobles sentimientos y  su carácter concilia
dor, era el mas A propósito para hacerse amar de los pue
blos, y  no dudó el gobierno de que con su presencia, se 
lograrían calmar las pasiones. Pero no hubo tiempo pa
ra que la ciudad pudiese apreciar aquel nombramiento, 
puesto que no estuvo en el mando mas que unas cuantas 
horas.

Un cañonazo disparado á las cuatro de la mañana del 
20 de Octubre, que era la señal de inteligencia de los pro
nunciados. despertó al general García Conde. Vistióse in
mediatamente, tomó la espada y  salió de su habitación 
para informarse de lo que pasaba; pero al bajar la escale
ra de palacio, fué detenido y preso por los jefes del pro
nunciamiento. Dignos son de conocerse los pormenores de 
esa sublevación, y no quiero privar al lector del gusto de 
que los sepa por la misma comunicación sencilla y llena
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de verdad que dió del liecho el coronel Barreiro, que man
daba el segundo batallón de línea que se portó en aquellos 
momentos críticos como militar pundonoroso; coronel que 
prestó después importantes servicios al gobierno. La co
municación decia así:

i8 s e . «El capitán de este cuerpo D. Leónides de 
Campos que de antemano estaba de acuerdo con los cons
piradores, ocurrió al principal, situado en el palacio, á la 
una de la noche, con D. Miguel Miramon y D. Francisco 
Velez, presentándose al oficial que lo mandaba, subte
niente D. Donaciano Martinez, manifestándole que de ór- 
dendel señor comandante general debía recibir presos á 
aquellos individuos. El oficial creyó la estratagema, y 
condujo al expresado Miramon á las piezas de los altos 
del mencionado palacio, en donde Miramon, sorprendién
dolo con una pistola al pecho, le hizo entregar el santo. 
Entre tanto, Campos, que habia quedado abajo, puso so
bre las armas la tropa de la guardia que era de su compa
ñía, y se hace de ella haciéndola creer que obraban por 
órden de la autoridad legítima. Realizado este primer 
paso, á una señal dada concurren á aquel paraje todos los 
conjurados, oficiales reaccionarios en su mayor parte, en 
número considerable, y  que se hallaban ocultos á las in
mediaciones de la guardia, y  entonces la tropa obra ma
quinalmente en sentido de la revolución, obligada por la 
presión moral mas bien que física de aquella sorpresa, 
ejecutada con el engaño y falsía que queda detallado. En 
aquellos momentos los jefes de dia que lo eran el señor 
coronel D. Pascual Miranda y D. N. Yarza, no estaban en 
aquel puesto; siendo de advertir que estaba prevenido que
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precisamente uno estuviese allí. Después de esto, Campos 
y Miramon, con una parte de la tropa que habían sorpren
dido en el principal, se dirigen al cuartel de artillería, 
situado en el edificio de la Albóndiga, á una cuadra de 
palacio. El oficial de la guardia estaba de acuerdo, y  dió 
entrada á los conspiradores. Estos hacen preso, sorpren
diéndole en su habitación, al comandante de dicha artille
ría D. Juan García, y  se apoderan de los cañones, muni
ciones y  trenes todos de la plaza que allí estaban deposi
tados. Conducen las piezas á la plaza; se apoderan de las 
bocacalles, y  poniendo en batería las expresadas piezas ins
tantáneamente, crece el número de hombres del pueblo y  
demás personas alistadas para la revolución. En la forta
leza de Loreto, artillada y  con una guarnición de 70 á 80 
hombres del batallón de Zapadores bomberos, la escena 
habia sido de otro modo. El sargento de aquel destaca
mento y  parte de la tropa, seducidos, desconocieron al 
comandante del punto, entregándolo á D. Joaquin Ori- 
huela, director del movimiento; verificado lo cual, dispa
ró un cañonazo en señal de inteligencia. Eran las cuatro 
de la mañana en aquel momento, que habia ido á mi 
alojamiento para de allí ir á acompañar hasta la garita al 
señor general Traconis, que en aquella hora salia para la 
capital; al sonido de aquel cañonazo ocurrí al principal, 
acompañado del teniente coronel D. Miguel Lara, para 
inquirir la novedad que ocurría; pero en la esquina de la 
plaza soy sorprendido por los revolucionarios, y  conduci
do á prisión. En ella se me exigió por el jefe de aquella 
una órden para que se rindiese el resto de la tropa que 
quedaba en Santo Domingo, que me rehusé á dar, como
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era debido, sin embargo de los amagos que se me hicie
ron de fusilarme; y antes bien, comuniqué al teniente co
ronel del cuerpo, D. Gerónimo Diaz Quijano, desde la 
prisión, y por conducto de mi mozo, la orden para^que se 
sostuviese á todo trance. Los regimientos de caballería 
2.‘ permanente y  lanceros de Méjico, que habían notado el 
movimiento de la plaza, la grande reunión de los pronun- 

18&6. ciados, la prisión del señor comandante gene
ral, Don José García Conde, la marcha del señor general 
Traconis para la capital, todo esto acaecido instantánea
mente y con la confusión que es natural en estos casos, 
salieron de sus cuarteles, situándose en la garita para evi
tarse el peligro de la seducción; y así es que 3’a no fué 
posible ninguna combinación para sofocar el movimiento 
revolucionario. Con esto el teniente coronel Quijano, con 
su corta fuerza, sin municiones de reserva, ni víveres, en 
el interior de aquel edificio, aislado y  sin obras de defensa 
preparadas de antemano, amagado además con tres piezas 
de artillería que le situaron ventajosamente los subleva
dos, apenas pudo mantener la bandera del gobierno en 
aquel punto hasta las cuatro de la tarde. Entonces admi
tió un parlamento, conviniendo con Don Luciano Prieto, 
comisionado por el jefe de la revolución, en que seria ren
dido el punto y se pondria aquella tropa á disposición de 
él, para que tomase partido si era de su voluntad, bajo la 
condición de que serian puestos en libertad el señor co
mandante general, el que suscribe y demás jefes y oficia
les que habian sido reducidos á prisión sorprendidos. Este 
convenio fué ratificado; y  aunque no fué consignado por 
escrito, fué organizado ante diferentes testigos que lo le



408 HISTORIA. DK MÉJICO.

galizaron con su presencia. En virtud de este arreglo, fué 
conducida frente al palacio por el mayor del cuerpo Don 
Camilo Granados, la tropa que estaba en el expresado 
punto de Santo Domingo, en donde se reunió el resto del 
cuerpo que se hallaba en las demás guardias de la plaza, 
sorprendidas y  engañadas de la misma manera que la del 
principal. Entonces D. Miguel Miramon les arengó; pero 
el cuerpo de sargentos, que en lo general no estaban de 
antemano minados, representaron que no podían tomar 
parte si el que suscribe no estaba á la cabeza del cuerpo. 
Vista esta resistencia por Don Joaquín Orihuela, jefe de 
la revolución, hizo conducir á su presencia en el mismo 
salón de palacio al expresado cuerpo de sargentos, que 
condujo personalmente el citado mayor Granados. El se
ñor Orihuela los amonestó para que entrasen en las miras 
de la revolución, pero los sargentos insistieron en su pe
tición. Entonces el señor Orihuela me hizo conducir á su 
presencia, y me manifestó la pretensión de los sargentos, 
el ofrecimiento del mando del cuerpo y todas las ventajas 
que me proponía de la revolución. Yo rehusé, como era 
debido, á aquellas propuestas, manifestándole delante de 
los citados sargentos y  de un concurso numeroso allí reu
nido, los juramentos y los deberes que me ligaban con el 
gobierno y con la nación, con lo cual se me volvió á mi 
prisión. Los sargentos, sin embargo, aceptaron aquella si
tuación, y  toda aquella parte del cuerpo quedó definitiva
mente en el bando revolucionario.»

1866 . El plan de Orihuela era el mismo de Cas- 
trejon, excepto en el llamamiento de D. Rómulo Diaz de 
la Vega, para la presidencia. Orihuela se la reservaba al



general en jefe de los defensores de la religión y fueros. 
Firmaban el plan de Puebla. Don Joaquín Orihuela, 
como general; como coroneles, D. José Mariano Fernan
dez, D. Miguel Miramon. D. Felipe N. Chacón, D. Agus
tín Pardo, D. Agustín Pavón, y D. José María Zamboni- 
no; como tenientes coroneles, Don Luciano Prieto, Don 
Nicolás Prieto, D. Macario Prieto, D. José María Balero, 
y D. Vicente Canalizo; como comandante de escuadrón, 
Don Manuel G. Bureau; y como comandante de batallón. 
D. Manuel G. Sarabia.

Los pronunciados dejaron libre en aquel mismo dia al 
general Don José M. García Conde, que llegó á la capi
tal de Méjico dos dias después. Igual cosa hicieron con 
los jefes y oficiales que no quisieron adherirse al plan. En 
esto los pronunciados obraron justamente. No se debe ser 
cruel con los que tienen distinta opinión á la de uno. Por 
eso no era acertada la conducta del «Trait d£Union,» de 
<U2l Heraldo>> y de otros periódicos que aconsejaban al 
gobierno que no tuviese piedad con los disidentes. «El 
Correo,» por el contrario, creyendo que una guerra sin 
cuartel iniciada por cualquiera de ambos partidos, esta
blecería en el otro las sangrientas represalias, sensibles 
para la nación entera, recomendaba la templanza, y elo
giaba la conducta observada por el gobierno de no haber 
vertido la sangre de ningún prisionero, pues así se habia 
evitado que se hubiesen tomado sangrientas represalias 
con los aprehendidos en Puebla, por los que acababan de 
levantar el estandarte de la rebelión.

No podia haberse efectuado el movimiento de Puebla 
en momentos mas críticos para el gobierno. Ocupadas la

CAPÍTULO V il. 409
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mayor parte de sus tropas en hacer frente á los diferentes 
caudillos de las sublevaciones efectuadas en distintos Es
tados de la república, precisado á poner dique á las aspi
raciones ambiciosas de Don Santiago Yidaurri en Nuevo- 
Leon, invadidos los Estados fronterizos por los indios bár
baros; exhausto el erario, y  sin recursos para atender á 
los enormes gastos de la campaña, parecia imposible poder 
hacer frente á aquella borrasca que amenazaba sepultar á 
los gobernantes. Pero Comonfort no se desanimó ante la 
amenazadora tempestad. Reunió á los jefes militares; ar
mó á la guardia nacional; agenció recursos, llamó tropas 
de todas partes, y tres dias después de haberse levantado 
en Puebla el estandarte de la rebelión, marchaban ya á 
combatirles mas de cuatro mil hombres, con treinta piezas 
de artillería. Las fuerzas que se pusieron inmediatamente 
en camino para sofocar la sublevación fueren el batallón 
BoMcras. el 4.° batallón de línea, un batallón de artille
ría, la brigada de artillería de á caballo, los escuadrones 
de Sierra Gorda y de seguridad pública; la brigada Zu- 
loaga; una sección dol general Moret y algunas parti
das que habían salido para Tlaxcala. Comonfort pensó al 
principio marchar él mismo á combatir á los sublevados 
de Puebla; poro conociendo que su presencia en la capi
tal de Méjico era indispensable tanto para que no se al
terase en ella el órden cuanto para proporcionar toda cla
se de recursos al ejército, nombró general en jefe del 
cuerpo de operaciones sobre Puebla al general D. Tomás 
Moreno, y por su segundo al general Don José María 

1856. González de Mendoza. Los sublevados, con 
la esperanza sin duda de que se les reunieran las fuerzas
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que por distintos puntos combatian al gobierno, permane
cieron en la plaza, al frente de la cual llegaron, muy en 
breve, las tropas del gobierno.

Entre tanto las fuerzas pronunciadas del general Don 
Ignacio Gutiérrez, á quien vimos entrar en Tulancingo. 
pcrmanecian en la misma población, saliendo algunas á 
expedicionar por los pueblos inmediatos. Una de las va
rias partidas que el expresado general envió con ese ob
jeto, aprehendió, en el camino de Apulco, llevando el 
rumbo á Huasca, al cura de Tutotepec D. N. Vigueras, 
con una partida de cuarenta indios de á pié y de á caba
llo. Los conservadores tenian sospechas, ó mejor dicho 
crcian que el expresado cura, se habia puesto de acuerdo 
con el partido liberal para hacer que el general l'raga, 
cuando al principio del año se vio perseguido por el jefe 
del gobierno D. Luis Ghilardi, confíase en él, haciendo 
luego que los indios de dicho rumbo fueran los que, á 
instigaciones suyas, y  por él dirigidos, entregasen al ex
presado general Uraga en manos de las fuerzas del go
bierno que le perseguían. No he visto que se haya publi
cado documento ninguno que pruebe este hecho, y por lo 
mismo no puedo admitir que la acusación pasase de la es
fera de las sospechas mas ó menos vehementes. Aprehen
dido el cura con su partida de cuarenta indios, fué condu
cido á las ocho de la noche á Tulancingo. Habiéndosele 
encontrado algunos papeles que lo denunciaban como ene
migo de los disidentes, dispuso el general D. José Igna
cio Gutiérrez que se le formase consejo de guerra. Senten
ciado á muerte por éste, se dispuso como católico á pasar 
de esta vida á la otra, confesándose y recibiendo los auxi
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lios espirituales de un respetable sacerdote apellidado 
Ruiz, y  á las cinco de la mañana del siguiente dia fue 
fusilado en el pueblo de Jaltepec, distante una legua de 
Tulancingo. dando sepultura á su cadáver en el campo 
santo de la iglesia del expresado pueblo. (1)

Mientras por el rumbo de Tulancingo, de los llanos de 
Apan y de la Sierra aumentaban sus fuerzas los caudillos 
conservadores, el gobierno aumentaba también el número 
de tropas que sitiaban Puebla, y desplegaba una activi
dad asombrosa para impedir los avances de la revolución.
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(1) Aunque uno de los periódicos liberales de la capital dijo que el cura 
de Tuto fué aprehendido y fusilado en el acto mismo por D. José María Cobos, 
sin permitirle qne se confesara, sufrió un error, nacido sin duda de algún in
forme falso. El hecho pasó de la manera que dejo referido. El cura de Tuto 
fué aprehendido por una do las partidas destacadas por D. José Ignacio Gu
tiérrez, que era el general en jefe de las fuerzas conservadores reunidas en 
Tulancingo, y  así lo manifestaron luego que llegaron las noticias exaotas. los 
periódicos de diversos colores políticos. «Se sabe,» decía El Siglo XIX, «que 
los pronunciados por religión y fueros, al mando de D. Ignacio Gutiérrez, fu
silaron al cura (le Tuto.» Otro periódico, El Omnibus, traía este párrafo el 29 
de Octubre: «Por noticia dade por el conductor de diligencias de Tulancingo, 
se sabe que los pronunciados, al mando de D. Ignacio Gutiérrez fusilaron al 
cura de Tuto.» El mismo periódico, dos días después, daba la noticia cou los 
precisos detalles. «El cura de Tuto D. X. Vigueras,» decía, «fué cogido por una 
fuerza de caballería de los pronunciados de Tulancingo, el viernes24, íi las cua
tro de la tarde, con cuarenta indígenas de á pié y á caballo, en el camino de 
Apulco ó Tulancingo, á distancia de cuatro leguas, llevando el rumbo d Huas
ca: & los ocho de la noche llegó ó Tulancingo; en la misma noche se aseguró le 
hicieron consejo de guerra por haberle hallado comunicaciones con las tropas 
del gobierno y con los pronunciados, estando de acuerdo con los dos partidos; 
fué mandado disponer por un sacerdote que se apellida Ruiz, y ol sábado. S 
las cinco de la mañana, fué fusilado en el pueblo de Jaltepec, á una legua de 
Tulancingo, y sepultado su cadáver en el campo santo de la iglesia de aquel 
pueblo.»
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El general D. Tomás Moreno, que se hallaba al frente de 
los sitiadores, vigilaba sin descanso, para evitar que los 
sitiados recibiesen auxilio ninguno. Sabiendo, por lo mis
mo, que una fuerza de 400 hombres, bien armados y con 
dos obúses de á doce, que se habia pronunciado en Mata
moros, se dirigía á reunirse con los disidentes de Puebla, 
ordenó al general Moret que, con una respetable sección 
de infantería y caballería, le saliese al encuentro para ba

ls e e .  tirla. Moret se puso en marcha inmediata
mente, y cuando menos lo esperaban los sublevados que 
se dirigian á Puebla, se encontraron el dia 27 con las tro
pas del gobierno, cuyo general les intimó la rendición. 
.Los disidentes comprendieron que toda lucha seria inútil, 
y se rindieron sin resistencia. Moret dió parte de lo acae
cido al general en jefe D. Tomás Moreno, y  éste ordenó 
que los vencidos se acantonasen en un punto conveniente 
donde pudieran estar vigilados. Al siguiente dia de la an
terior victoria llegó á reunirse con los sitiadores de Pue
bla, el general Aguilar, con la artillería que habia estado 
esperando el general Moreno para continuar con mas ac
tividad el sitio.

Mientras de esta manera se les iba quitando los recursos 
ú los sitiados y se aumentaban los de los sitiadores, en la 
capital de Méjico se continuaba poniendo en toda su fuerza 
los batallones de la guardia nacional. Por desgracia, para 
conseguirlo, se volvió á echar mano del funesto recurso de 
la leva, sistema lamentable que se ha seguido por todos 
los gobiernos de aquella república para formar el ejército. 
Ningún criado podía salir á la calle, sin exponerse á caer 
mi manos de alguna de las comisiones disfrazadas que los

413
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coroneles enviaban por todas partes á coger de leva al pri
mer infeliz que encontrasen. Los indios que llegaban con 
sus mercancías, eran conducidos á los cuarteles para ha
cerlos soldados, y  los artesanos que tenían la desgracia de 
caer en poder de esas comisiones, se veian obligados á 
servir en los batallones que les designaban. La prensa to
da, sin excepción de colores políticos, clamaba contra esa 
manera de formar el ejército y  la guardia nacional; ma
nera que estaba en abierta pugna con las instituciones 
republicanas. Las repetidas quejas de los periódicos, y el 
clamor de la gente menos acomodada sobre la cual pesaba 
el mal denunciado, obligó al gobierno i  dictar, el 28 de 
Octubre, una providencia, prohibiendo que se hiciese uso 
de la leva, y amenazando con severo castigo al que con
traviniese á lo dispuesto. (1) Pero estas órdenes mas pa
recían dictadas para salvar las apariencias, que con el fin 
de que fuesen cumplidas, pues solo así se comprende que 1
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(1) La circular que para evitar la leva pasó la comandancia militar á los 
jefes de la guardia nacional era la siguiente;

«Comandancia general de Méjico.—Mesa 1.*—El Excrao. Sr. presidente sus
tituto, lia visto con sumo desagrado que & pesar de las repetidas órdenes que 
lia dado sobre que no se cojan de leva á individuos ocupados, las comisiones 
para la aprehensión de desertores lo hocen abusando de su autoridad; y S. E. 
ine ordena que en lo sucesivo no se aprehenda á persona alguna, cesando des
de luego la leva, pues está resuelto ;t castigar severamente al que contravi
niere.

1.0 que digo á V. S. para su mas exacto cumplimiento, en el concepto de 
que esta comandancia general confia en que el celo de V. S. hará sea acatada 
debidamente esta suprema determinación.

Dios y libertad. Méjico, Octubre 28 de 185(5Agustín Aleérreca.—Señor co
ronel del batallón guardia nacional de.....»
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la leva hubiera continuado públicamente y que jamás se 
hubiese castigado A ninguno de los coroneles que la dis
ponían, no obstante seguir la prensa denunciando el abu
so. El Omnibus del dia 29 de Octubre decia con este mo
tivo: «Creemos conveniente manifestar al Excmo. señor 
ministro de la guerra D. Juan Soto, que A pesar de las re
petidas órdenes que ha dado para que A los ciudadanos uo 
se les coja de leva, siguen las comisiones llevándose A los 
artesanos y A los domésticos. Si por circunstancias apre
miantes, que nosotros ignoramos, tuviese el gobierno la 
necesidad de echar leva, seria bueno que el Excmo. señor 
ministro de la guerra derogase las órdenes que ha dado en 
sentido contrario. Así se evitarían las continuas penden
cias que ahora se traban entre las comisiones y los ciuda
danos perseguidos, quienes apoyándose en las órdenes su
premas. resisten A que se les conduzca por fuerza á los 
cuarteles. Los redactores del periódico Lo Nación, ele
vaban igual queja, y  El Siglo XIX, puso en la parte 
<le su gacetilla un artículo con el epígrafe de tropelías, 
en que. poniendo el nombre y apellido de un sargen- 
gento de la guardia nacional, denunciaba la manera ar
bitraria con que engrosaba las filas del cuerpo A que per
tenecía. Este sargento, «aunque él se dice oficial» decia el 
expresado periódico, «ha invadido las casas del pueblo de 
vSan Angel, ha asaltado las huertas. lia forzado las puer
c a s  para llevarse A los albañiles. A los jornaleros y  A otros 
»trabajadores, perjudicando no solo A estos infelices, sino 
•>A las personas que les ocupan. De quitar A estos hombres 
>>de su trabajo, para hacerlos soldados por fuerza, resultan 
amales de mucha consecuencia: entre otros el del cstravío
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»del armamento, del vestuario y  de las municiones, lis- 
«peramos que el prefecto de Tlalpam ponga coto á los 
«desmanes del sargento L. (ponía su apellido que yo lo 
«omito) que ataca las garantías individuales, invade el 
«domicilio y  arranca á los hombres do su trabajo.«

1856. Cuando los expresados periódicos y otros 
no menos caracterizados, levantaban á un tiempo la voz. 
en vista de que las disposiciones del gobierno no habían 
sido acatadas ni un solo instante; y mientras ellos y la 
sociedad manifestaban el sentimiento de que se hollasen 
las garantías del ciudadano, llevándoles por la fuerza ¡i 

defender al gobierno, El Monitor Republicano, tratando 
de persuadir A los Estados de que en la capital reinaba un 
entusiasmo vivísimo por sostener las instituciones, decía 
el 29 de Octubre: «Reina el mayor entusiasmo entre los 
«artesanos, todos se apresuran á alistarse en el batallón 
«que se está formando. Hasta ayer había mas de 1250 
«ciudadanos alistados. Voluntariamente los artesanos dan 
«todas las noches un reten para palacio, con el objeto de 
«estar cerca de la persona de su coronel el Sr. Comonfort.»

Pero, no; esos voluntarios no existían mas que en el 
nombre, y la leva siguió á pesar de las reclamaciones de 
la prensa, y á pesar de las quejas de los pueblos.

Mientras de esta manera se formaban en la capital nu
merosos batallones, las operaciones sobre los sitiados de 
Puebla eran acertadas, y  no dejaban duda de que en muy 
breve plazo los tropas del gobierno les obligarían á rendir
se. .Sin embargo, los que defendían la plaza conservaban 
la esperanza de ser auxiliados por las diversas fuerzas 
conservadoras que recorrían el país, y esto les prestaba
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esfuerzo para combatir hasta el último instante. Por su 
parte el gobierno, con el fin de tenerles aislados, hizo que 
Don Manuel Doblado, gobernador de Guanajuato, operase 
con fuerzas competentes en la Sierra contra Don Tomás 
Mejía, y encomendó h distintos jefes el cuidado de vigilar 
los movimientos de los disidentes que expedicionaban por 
Tulancingo y  los llanos de Apan.

La administración de Comonfort tuvo la fortuna de so
focar todas las tentativas de revolución que en aquellos 
dias se indicaron en la capital, en Zacatecas, en San Luis, 
en Guanajuato y en otros puntos, y  pudo dedicarse exclu
sivamente á, combatir á los enemigos que se habian lanza
do al terreno de las armas. Nada demostraba de una ma
nera mas patente que no existia junta ninguna en la ca
pital, ni Directorio conservador central con quien obrasen 
de acuerdo los pronunciados, que la falta que se notaba en 
éstos de un plan regularizado bajo el cual operasen. A cor
roborar lo quo asentado dejo vienen las palabras del bien 
informado y juicioso escritor D. Anselmo de la Portilla, en 
su obra intitulada Gobierno del general Comonfort. Ha
blando de aquella revolución, dice, «que no tenian un 
plan lijo á cuya sombra trabajaran todos los descontentos;» 
-que «las guerrillas del Sur y Mejía proclamaban el de 
Castrejon;» que «Orihuelay sus compañeros habian levan
tado otro al pronunciarse, excluyendo al general Vega;>> 
que «pocos dias después se encontró otro distinto en poder 
de unos conspiradores que fueron sorprendidos en Merced 
de las Huertas, cerca de la capital.» y que «sus hombres 
estaban profundamente divididos, según las afecciones y 
los intereses que les dominaban, aunque todos venían á.



unirse en el propósito de derribar al gobierno existente.» 
Si el Directorio hubiera realmente existido, se hubiera 
dejado percibir en el enlace de una acción reguladora que 
habria armonizado los movimientos de las diversas fuerzas 

1856. que operaban en diferentes puntos, y sobre 
todo, en un plan fijo y uniforme. Solo en lo que procla
maban liabia uniformidad, pues todos los que se ponían á 
la cabeza del movimiento levantaban la bandera de reli
gión y fueros, conociendo el sentimiento religioso de la 
sociedad.

Comprendiendo el gobierno que el resorte de que se va
lían los disidentes para indisponer contra él al pueblo era 
poderoso, y  convencido de que mientras no persuadiese al 
país de que las leyes que liabia dictado respecto de los 
bienes y fueros del clero no reconocían por motivo idea 
ninguna contraria al catolicismo, el descontento continua
ría, el ministro de gobernación Don José María Lafragua 
pasó una circular íl todos los gobernadores de los Estados, 
con fecha 22 de Octubre, en la cual se esfuerza en mani
festar que el gobierno era mas católico que los que le com
batían. «Publicadas han sido,» decía, «las exposiciones, 
»las circulares y los discursos con que en toda la repúbli- 
»ca se ha pretendido no solo desvirtuar la ley de 25 de 
»Junio, sino levantar contra el gobierno á, todas las clases 
»de la sociedad: los interesados en impedir todo progreso, 
»no han cesado en el empeño tenaz y caprichoso de adu- 
»cir la desamortización como una prueba de impiedad y 
»como el dato mas irrefragable de que el gobierno es ene- 
»migo de la Iglesia. No, y  mil veces no: el gobierno ac- 
»tual es tan católico ó mas que los farisaicos defensores de
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»la religión.» Pero los católicos no creian en el catoli
cismo del gobierno; y la circular del ministro Lafragua, 
no obstante el tacto y talento con que estaba escrita, no 
pudo persuadir, á los descontentos, de los sentimientos 
religiosos de que hacian mérito en ella los hombres encar
gados del poder. Todo lo contrario: el resultado produjo 
un efecto diametralmente opuesto á la intención; la circu
lar fué analizada detenidamente, y de este análisis extrajo 
el partido conservador argumentos terribles para argüir de 
hipócrita y  de calumniador contra el clero el documento 
oficial. Le calificaba de calumniador contra el clero, por
que en la circular se asentaba que la intervención de los 
bienes de la diócesis de Puebla fué un acto de justicia por 
haber favorecido aquel la sublevación de Haro, y  porque 
acusaba á los sacerdotes de haberse desviado de los pre
ceptos del Divino Maestro y de haber pretendido levantar 
contra el gobierno, por medio de la predicación, á todas 
clases de la sociedad; lo cual, replicaba el partido conser
vador, habia sido desmentido por el obispo de Puebla Don 
Pelagio Antonio de Labastida, contestación que le valió 
el destierro sin formación de causa. Tampoco creian encon
trar los católicos mas justicia en otros párrafos de la cir
cular, en que el ministro decia que, «mil y  mil caminos 
se abrieron al clero de Puebla para hacer cesar la inter
vención; pero que todos fueron completamente obstruidos 
por el empeño de no reconocer la suprema potestad de la 
nación;» y que «públicas habian sido las exposiciones y las 
circulares» protestando contra la intervención de los bie
nes eclesiásticos. V calificaba el pueblo católico de injus
tos los anteriores cargos porque, como el obispo habia ma
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nifestado, él no podia entrar en arreglo ninguno respecte 
de aquellos bienes, puesto que las facultades para un acto 
de esa naturaleza, residian únicamente en el Papa, cuya 
resolución se debía esperar para tranquilizar la conciencia 
de todos; y que por lo que hacia relación á las protestas, 
eran consecuencia de uu deber de conciencia, que se debia 
respetar por todo católico; pues el gobierno, por el deber 
en que estaba de tranquilizar al público, debia haber en
viado á persona respetable á Roma á fin de celebrar un 
concordato. No encontraron menos severa respuesta las 
palabras en que el ministro decia que el gobierno había 
dado la ley de desamortización, porque «no quería que la 
propiedad continuase estancada entre las manos infecun
das de las corporaciones; no quería que el erario fuese de
fraudado de las gruesas sumas que el ínfimo valor de las 
fincas rebajaba en las cuotas de las contribuciones y de 
las mas gruesas aun que la traslación de dominio debia 
producir en lo futuro, ni queria tampoco «que careciesen 
de ocupación centenares de artesanos que los particulares 
tendrían que emplear necesariamente en la recomposición 
y mejora de las fincas.» Nadie,—decia el partido conser
vador,—ha facilitado mas gruesas sumas ú los gobiernos 
que la Iglesia; ella ha sido la primera, en toda guerra ex
tranjera, y en toda aflicción de un gobierno establecida 
en placer cuantiosos préstamos, como ninguna otra cíaselo 
ha hecho jamás, ya por la cantidad, ya por el desinterés; 
y  por lo que hace referencia á la ocupación de los artesa
nos, ella es la única protectora de las artes; la única que 
ocupa á centenares de escultores, de pintores, de ebanistas, 
de doradores y  de músicos; la que proporciona á las farni-



CAPITULO VII.

lias pobres habitaciones baratas sin que las acosen cuando 
carecen de recursos para pagar la renta, y la única que 
proporciona al industrioso agricultor y  al hombre honrado, 
con el módico rédito de un cinco por ciento al año, el di
nero necesario para impulsar su giro, viniendo á ser, por 
esta razón, el banco benéfico de los pobres.

1866 . Mientras el partido conservador comentaba 
la circular de una manera que excitase el disgusto de los 
pueblos contra el gobierno, y los adictos á éste se empe
ñaban en persuadir que no contenia mas que palabras de 
verdad y pensamientos de conveniencia social, las cues
tiones internacionales se complicaban mas y mas. Las re
laciones con la legación británica estaban cortadas, y  
se esperaba de un momento á. otro que se presentase en 
Veracruz la escuadra inglesa. Respecto de la cuestión es
pañola, el gobierno de Madrid habia desaprobado la con
ducta de su ministro en Méjico Don Miguel de los Santos 
Alvarez, sobre la convención, llamándole á la corte, y 
aunque se tenia la convicción de que esta terminaría sa
tisfactoriamente, no se abrigaban iguales esperanzas por 
lo concerniente á la cuestión con Inglaterra. Por desgra
cia, el general Don Juan Nepomuceno Almonte, nombra
do á marchar á Lóndres para zanjar lealmente toda dife
rencia entre el gobierno mejicano y el de la Gran Breta
ña, no pudo emprender á buen tiempo, su viaje, por 
causas muy ajenas á su voluntad, y los sucesos se agria
ron, tomando el periodismo inglés á insulto y falta de 
consideración el retardo de un enviado mejicano. Por fin 
llegó el 5 de Noviembre, dia dispuesto para la salida del 
paquete inglés del puerto de Veracruz; y el general A l-
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monte, en unión de su familia, se embarcó en un bote 
para marchar á bordo del expresado vapor inglés; pero en 
el mismo instante en que ponian el pié en el bote, se le
vantó un fuerte temporal que alteró terriblemente las olas 
del mar. Los remeros trataron do seguir su marcha liá- 
cia el vapor; pero no pudieron salvar la reventazón de 
los bajos del muelle, y  el bote fué arrojado á la playa, 
cerca del baluarte de Santiago. Por fortuna no aconteció 
desgracia personal ninguna, y  al dia siguiente, calmado 
el tiempo, pudo Don Juan Nepomuceno Almonte pasar al 
vapor inglés con su familia. En el mismo vapor se encon
traban ya, cuando él llegó, el ministro español D. Miguel 
de los Santos Alvarez, que marchaba á Madrid, y el ge
neral italiano Don Luis Ghilardi que volvia á Europa con 
su esposa y una hermosa hija que tenia.

El sitio de Puebla seguía entre tanto costando sensibles 
pérdidas á  uno y otro partido; y  como si al gobierno le 
faltasen nuevos conflictos que apurar, se promovió en 
Guanajuato, á las diez de la noche del 5 de Noviembre, 
un desórden que pudo comprometer en gran manera la si
tuación. Un gran número de pueblo, formando dos impo
nentes masas de la gente trabajadora de los minerales de 
Mellado, Rayas y la Cata, provistos en parte de armas de 
fuego, intentaron apoderarse, al grito de ¡viva la religión! 
del edificio conocido con el nombre de la «Alhóndiga de 
Granaditas,» en que se encontraba la artillería, los alma
cenes de guerra del Estado y  un reten de infantería del 
batallón Cortazar, y  del cuartel de Abasólo, situado en el 
Hospicio de pobres. El ataque fué simultáneo en ambos 
puntos, durando pocos momentos en Granaditas y  mas en
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el cuartel de Abasólo, en donde la plebe intentó varias 
veces arrollar á sus defensores; pero sus esfuerzos fueron 
vanos, y  al fin se vieron obligados á retirarse, empren
diendo la fuga por los cerros de Guadalupe y el Cuarto, 
quedando restablecida completamente la tranquilidad en 
la población.

1856. Cuatro dias antes, el general la Garza, que 
obedecía al gobierno, se apoderaba de la ciudad de Mon- 
terey, defendida por las fuerzas del rebelde Don Santiago 
Vidaurri, gobernador de Nuevo-Leon, que aspiraba al do
minio absoluto de aquel Estado, que trataba de engrande
cer con la unión de otros colindantes; y  el 1G del mismo 
mes de Noviembre se arregló la cuestión inglesa, con 
grandes sacrificios por parte del gobierno mejicano, á cau
sa del retardo en la llegada de Almonte, aunque sin des
doro ninguno de la nación. Al siguiente dia 17, en con
secuencia de ese arreglo entre ambos países, salió de Mé
jico para Tepic, Don Eustaquio Barron (hijo) para ser 
repuesto en su cargo de cónsul.

Libre Comonfort de todo cuidado exterior, aglomeró 
fuerzas sobre la plaza de Puebla, cuyos defensores se ba
tían desesperadamente. Largo y penoso seria referir los 
multiplicados hechos de armas en que los oficiales de uno 
y otro bando se distinguieron por su valor en aquel largo 
sitio en que mil y  mil veces combatieron á la arma blan
ca: baste decir que el ataque y la defensa fueron herói- 
cos, y que solo era sensible que se prodigase tanta sangre 
en lucha fratricida.

A la constancia en la lucha, se unía la tenacidad con 
que cada partido trataba de ofender al otro. Los conser
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vadores acusaban de impíos, impostores y  crueles á los 
defensores del gobierno, mientras el partido liberal arro
jaba sobre sus contrarios las mas negras acusaciones. 
Llenos están los periódicos de aquella época de recíprocas 
é inmerecidas ofensas que cada cual lanzaba sobre su con
trario, y  de que hoy se arrepentirían sus autores. Las 
cuestiones políticas son la fiebre de los principios; y  en 
medio de la fiebre, no se puede exigir ni del hombre mas 
sabio y racional, conceptos tranquilos y serenos. En me
dio de esa fiebre de las pasiones políticas originadas, en una 
gran parte, de una convicción profunda, no faltaban, por 
desgracia en ambos partidos, algunos hombres que ponían 
enjuego, con la mas refinada meditación, con el objeto 
de aumentar hasta el delirio la excitación contra sus ad
versarios, armas reprobadas por sus mismos correligiona
rios; armas que, si bien de pronto proporcionan los efec
tos deseados, al fin se vuelven contra los mismos princi
pios que proclaman, con daño de la causa que defienden. 
Los artículos virulentos, escritos por algunos periodistas 
liberales, respirando intolerancia y rigor, no eran ni el eco 
de los hombres ilustrados del partido liberal, ni la signifi
cación del principio de libertad que indica justicia, órden 
y  respeto á todas las ideas. Esos escritos, aunque vigori
zaban de pronto el ánimo de muchos, perjudicaban des
pués á la causa, porque de filantrópica y dulce, la hacían 
aparecer intolerante y vengativa. Igual cosa sucedía con 
algunos que proclamaban los principios conservadores; 
queriendo manifestarse celosos defensores de la idea católi
ca, no hacían mas que perjudicar su causa y obrar de una 
manera opuesta al deseo de sus correligionarios, ü n  caso
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de estos aconteció en el sitio de Puebla. Queriendo algu
no explotar el sentimiento vivamente religioso de aquel 
pueblo laborioso y creyente, y  lanzarle contra las tropas 
sitiadoras, publicó una pastoral apócrifa, suplantando el 
nombre del gobernador de la mitra Don Antonio Reyero 

1866 . y Lugo. En esa supuesta pastoral que se hizo 
circular por todas partes de la ciudad el lo  de Noviem
bre. se decía que no solamente era un deber de concien
cia negar toda obediencia al gobierno, sino que era obli
gación imprescindible hacer la guerra por cuantos medios 
fuera posible, puesto que se componía «de enemigos de la 
religión que atacaban la independencia y soberanía de la 
Iglesia, queriendo subyugarla al poder temporal, despo
jándola de sus bienes legítimamente adquiridos, y  obli
gando con prisiones y destierros, so pretexto de rebelión, 
á los ministros del santuario, á adorar otro ídolo que ha 
•inventado la impiedad.» Referia que el ídolo era el poder 
humano defendido por los cañones; citaba el ejemplo de 
aquellos mártires que habian negado la obediencia al po
der temporal, y  concluía con una vehemente excitativa á 
los sitiados que defendían la religión, para que se mantu
viesen firmes contra los enemigos de la fé, animándoles á 
que fuesen los vengadores de las ofensas que el liberalis
mo arrojaba diariamente contra Dios. Por de pronto, aque
lla supuesta pastoral excitó en los sitiados y en el pueblo 
el sentimiento religioso; pero el hecho, como que envol
vía una impostura, era reprobable. Aquella supuesta pas
toral pudo alucinar por un momento; pero era preciso que 
después se volviera en contra del principio que anhelaba 
defender, puesto que ponía en boca de un alto ministro de
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la Iglesia, palabras contrarias al evangelio, y  que en ma
nera alguna correspondían á su carácter. Por eso al tener el 
gobernador de la mitra D. Antonio Reyero y Lugo noticia de 
que circulaba aquella pastoral que se le atribuia, publicó 
el dia 29 una suscrita por él y  por los canónigos Don Mi
guel Iturriaga, Don Camilo Giménez, Don José Espetillo 
y  Don Juan Nepomuceno Ortega, en la cual sus autores 
manifestaban el profundo sentimiento que embargaba sus 
corazones por la sangre y las desgracias causadas por la 
revolución, y  mas aun, porque se había tomado el nom
bre de uno de ellos «para dar á luz pastorales, exhorta
ciones, avisos, y  aun otros papeles que mas bien debían in
quietar á las almas piadosas, abusando así de las armas de 
la Iglesia, de que no debe usarse sino con suma pruden
cia, y  eso en casos iti exirems, que no creemos haber lle
gado, ni esperamos, cuando sitiados y sitiadores son cris
tianos todos, hijos de la piadosísima Madre de pecadores.» 
Después de esto, manifestaban que no podían permitir que 
se abusara de su nombre para extraviar el espíritu de los 
fieles, y  terminaban diciendo que hacían aquella mani
festación, para que no se escarneciese lo mas santo y sa
grado que hay en el mundo, cuando á ellos no les corres
pondía mezclarse en las divisiones políticas, «sino solo 
predicar y  exhortar á la paz y  obediencia al supremo 
gobierno para conseguir la concordia entre todos.»

i8 s e . Así en todas las comuniones políticas hay 
algunos hombres cuya imprudencia y exageración per
judican altamente la causa que defienden con daño de 
sus correligionarios.

Mientras la falsa pastoral producía el efecto que se ha-
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bia propuesto su autor, D. Luis G. Osollo, que se habia 
presentado en los llanos de Apan, se disponía 4 marchar 
en auxilio de los pronunciados. El coronel Osollo, jóven 
intrépido y de sentimientos nobles, habia marchado, co
mo hemos visto, á los Estados-Unidos, después de la pri
mera revolución que sucumbió en Puebla. No habia fir
mado la capitulación para quedar libre de compromiso 
ninguno, y  durante su expatriación se negó á recibir fa
vor ninguno de Comonfort. con el objeto de quedar libre 
para obrar según sus convicciones. Pasado algún tiempo 
llegó en un buque norte-americano con objeto de vivir 
en su país; pero el gobierno juzgó conveniente negarle la 
entrada, y el valiente jóven volvió á Nueva-Orleans, es
perando la ocasión de pisar el suelo patrio. Esta se le pre
sentó á principios de Octubre en que se agitaban las pa
siones políticas, y  embarcándose en un buque de vela que 
salia del mismo Nueva-Orleans, llegó á Santa-Anna de 
Tamaulipas, donde desembarcó de la manera que ya tengo 
referida. Resuelto entonces á arrostrar todos los peligros, 
se puso en marcha para la capital de Méjico, á la cual llegó 
por veredas desconocidas, merced á su fé y  su audacia. 
Después de haber permanecido oculto en ella unos cuan
tos dias, se lanzó á la revolución, poniéndose al frente de 
algunos hombres decididos. Pronto llegó á contar con una 
fuerza, sino numerosa, sí resuelta que puso en cuidado al 
gobierno. La presencia de Osollo en los llanos de Apan y 
su resolución de marchar en auxilio de los sitiados de 
Puebla, hizo que los sitiadores de esta última plaza redo
blaran sus esfuerzos para obligarla á sucumbir. Con este 
objeto el gobierno aglomeró cuantos batallones disponi
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bles tenia, y  merced á estos esfuerzos, los sitiados pidie
ron, el 3 de Diciembre, capitulación en los mismos ins
tantes en que el gobierno no podía retardar, sin gran 
peligro, ni una hora mas la toma de la plaza.

Osollo, entre tanto, habia llegado en la noche del 2 á la. 
Luz, distante catorce leguas de Puebla; pero los sitiados- 
lo ignoraban, y  al amanecer del dia 3 tocaron áparlamen
to, y  pidieron una capitulación por medio de D. José M. 
Fernandez, en quien habia recaído el mando, por haberse 
ocultado los principales caudillos Oribuela y  Miramon. 
El general en jefe de las tropas sitiadoras D. Tomás Mo
reno, al saber que Osollo se encontraba ya en Santa Ana 
Chiautempan, á siete leguas de distancia, vió una favora
ble coyuntura en la disposición de los sitiados para qui
tar á la revolución una plaza de grandes recursos, y  la 
aproveché, nombrando comisionados para el arreglo de la 
capitulación de Puebla. El convenio se celebró sin gran
des dificultades. En él se estipuló, que la tropa perma
nente que habia en la plaza, saldria á un punto que se le 
designaría para hacer entrega de las armas, al jefe que 
nombrase el cuartel general de las fuerzas del gobierno; 
que los paisanos las dejasen en los mismos puntos que 
ocupaban en los momentos de la capitulación, al cargo de 
sus respectivos comandantes, retirándose en seguida á sus 
hogares: que las guarniciones de las fortalezas de Loreto y  
Guadalupe, saldrían en el acto de ratificada la capitulación 
al lugar que se le señalase; y  que se garantizaba la vida 
á todas las personas que habían tomado parte en la revo
lución. En virtud de este arreglo, las tropas del gobierno 
tomaron posesión de Puebla en la noche del 3 de Diciem
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bre, terminando así aquel penoso sitio que, en los cua
renta dias que duró, llenó de desolación á sus habitantes, 
arruinó magníficos edificios y  costó muchas víctimas al 
país, puesto que sitiadores y  sitiados pertenecían á él.

Una vez dueño el general en jefe D. Tomás Moreno de 
la ciudad de Puebla, ordenó el dia 4 al general Portilla, 
que saliese con una respetable brigada á. operar sobre las 
fuerzas rebeldes acaudilladas por el general D. José Igna
cio Gutiérrez y el coronel D. José María Cobos, mientras 
enviaba contra el coronel D. Luis G. Osollo, que se habia 
situado en Tlaxcala, otra brigada no menos considerable, 
al mando del general Trias.

18 B6. Aunque, como era de esperarse, los capi
tulados que debían entregar sus armas en el punto que 
se les designase, cumplieron, en su mayor parte, religio
samente con las leyes del honor, sin embargo, no faltaron 
algunos que, violando el articulo, fuesen á unirse con el 
coronel Osollo. Este acto punible y  desleal de unos pocos, 
causó, y  con razón, verdadero disgusto en todos los hom
bres de honor, y la prensa liberal tuvo ocasión justa de 
censurar un hecho indebido, aunque no de arrojar sobre 
todos la mancha que solo correspondía á. unos cuantos, 
Grandes dimensiones se le quiso dar á esa deslealtad de 
algunos capitulados, con el objeto de que en lo sucesivo 
fuese el gobierno altamente severo; pero que no era de la 
importancia que se le suponia, se descubre en un artículo 
impreso en El Monitor Republicano del dia 7 de Diciem
bre, en que se decía que, «como algunos de los subleva
dos de Puebla, faltando de la manera mas desleal á. lo 
convenido en la capitulación, no hicieron la entrega de
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las armas, el general en jefe D. Tomás Moreno, publicó 
un bando declarando que á esos individuos no les com
prendían las garantías otorgadas, y  que en consecuencia 
se les perseguiría y  castigaría con todo el rigor de la ley.»

Destacadas fuerzas numerosas contra Osollo, este se vio 
obligado á retirarse de Tlaxcala, para operar en punto en 
:que el gobierno careciese de los elementos que tenia acu
mulados en aquel instante en Puebla. Respecto del gene- 
Tal disidente D. José Ignacio Gutiérrez y del coronel Don 
José María Cobos, se separaron para operar por distintos 
rumbos.

He dicho que el caudillo principal de la revolución de 
Puebla, D. Joaquín Orihuela, así como D. Miguel Mira- 
mon, á fin de no firmar el convenio, se ocultaron desde 
el momento que se trató de capitular. D. Joaquín Ori
huela, resuelto á reunirse con la primera fuerza conser
vadora que encontrase para continuar la lucha, salió de 
Puebla ocultamente y se dirigió, en compañía de un her
mano suyo, de D. Antonio Orozco, dos mozos y un guiá, 
por senderos estraviados. buscando lo que anhelaba; pero 
la suerte le fué fatal, pues al pasar por las cercanías del 
pueblo de Atlanyatepec, las guerrillas de la brigada del 
general Pueblita que se dirigía á Piedras Negras, les hizo 
prisioneros á las diez de la mañana del dia 8. El general 
Pueblita, juzgando á los hermanos Oriliuelas y  á Orozco 
fuera de la ley, por no estar comprendidos en la capitula
ción, continuó su camino con los presos hácia Piedras Ne
gras, donde habia resuelto fusilarles. Al llegar á esta po
blación. dispuso el expresado general Pueblita que fuesen 
pasados por las armas los oficiales capturados, previa in
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formación de identidad que mandó recibir al coronel Don 
Gabriel María Islas; pero durante esta operación, los pri
sioneros se excepcionaron, manifestando estar comprendi
dos en la capitulación. En virtud de esta aseveración de 
los prisioneros, el general Pueblita mandó suspender la 
ejecución, y  el día 9 preguntaba al gobierno si era ó no 
cierto lo que decían. Casi en los momentos en que el go
bierno recibía el oficio del general Pueblita en que con

ta s e . sultaba al ministro de la guerra lo que debía 
hacer, salia en la gacetilla del periódico francés el Trait 
d‘ Union un artículo escrito por su redactor, con fecha 10 
del mismo Diciembre, no el mas á propósito para inclinar 
el ánimo del gobierno al perdón. Valiéndose del nombre 
del prisionero para jugar un equívoco, decía: «Orihue- 
»la huyó de Puebla después de haberse procurado unos 
«50,000 duros en letras de cambio, por vía de economías. 
»Esta especie corre muy válida en aquella ciudad, y los 
»que han comenzado á ver que en toda la historia han 
«representado el papel de inocentes en provecho de unos 
«cuantos, que á la mera hora saben escaparse dejando á 
«aquellos comprometidos, han hecho un juego de palabras, 
«llamando á aquel, el general Oro vuela!»

El periódico mencionado no tenia razón al echar sobre 
Orihuela una mancha que menos que nunca se debe ar
rojar sobre un hombre, cualquiera que sea su partido, que 
cuando está en la desgracia, y mucho menos cuando no 
existen otras pruebas que las de se dice, corre por válida 
la coz, se asegura. Orihuela no llevaba ni dinero ni li
branzas; nada de lo que decia el Trait d*Union se le en
contró cuando se le hizo prisionero. No es justo, pues, que
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pase á la posteridad, como un hecho, lo que estuvo muy 
lejos de ser una verdad.

El gobierno, obrando sin resentimiento ni odios, y con
cretándose á lo que dispusiese la ley, contestó á la comu
nicación del general Pueblita diciendo, que si el prisionero 
Orihuela justificaba que estaba comprendido en la capitu
lación y presentaba el salvo conducto del general en jefe 
ó del comandante general de Puebla, probando lo que 
afirmaba, le pusiera en poder de la autoridad militar de 
Orizaba para que esta le enviase á. Veracruz; pero que si 
no existia nada que probase lo que aseguraba, se le juz
gase con arreglo á ordenanza. Por desgracia del desdicha
do Orihuela, no hábia firmado la capitulación, y  la ley le 
condenaba. En consecuencia, el general Pueblita, en 
cumplimiento de orden expresa del general D. Tomás Mo
reno, le mandó pasar por las armas, en Chalchicomula. el 
11 de Diciembre, tres dias después de haber caido prisio
nero.

Mientras así la inexorable ley de la guerra caia sobre 
él caudillo de la sublevación de Puebla, las fuerzas reu
nidas de los disidentes D. José Ignacio Gutiérrez y los co
roneles D. José María Cobos y  D. Luis G. Osollo, se di
rigieron de Iiuamantla con dirección á Orizaba, al frente 
de cuya última ciudad se presentaron el dia 9 con inten
ción de batir la plaza. El ataque se emprendió á poco; 
pero la guarnición, al mando del general la Llave, hizo 
una vigorosa resistencia; y  los disidentes, viendo que seria 
necesario sufrir grandes pérdidas para apoderarse de la 
plaza, se retiraron, dirigiéndose á Córdoba, con objeto de 
apoderarse de esta última ciudad. Ya habian emprendido
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el ataque, cuando una fuerza mandada por el general Me- 
ret, voló en auxilio de la plaza, obligando á los disidentes 
ii retirarse con pérdidas considerables. También se vieron

18 &6. obligadas á retirarse las fuerzas disidentes de 
Don Juan Vicario que sitiaba Cuernavaca, al saber la 
aproximación del general D. Juan Alvarez, y que una di
visión que habia enviado para impedir su avance habia 
sido derrotada.

Sin embargo, estos contratiempos encontraron notable 
compensación en un suceso que reanimó el espíritu con
servador. El general D. Vicente Rosas Landa se bailaba 
con su división en San Luis Potosí después de haber con
seguido que terminasen felizmente las diferencias entre 
los jefes de la frontera Vidaurri y Garza, y  de que aquel 
depusiese su actitud hostil contra el gobierno, tornándole 
de enemigo de éste, en adicto. El general D. Vicente Ro
sas Landa que habia logrado establecer la paz sin efusión 
de sangre, alcanzó el aprecio de todos aquellos habitantes, 
así como el respeto de todos los jefes de su división y el 
amor de sus soldados. Que habia conquistado esas consi
deraciones quedó patentizado en el hecho que, como he 
dicho, compensó los golpes sufridos por los conservadores, 
reanimando el espíritu de éstos, y que fué el siguiente. 
En la madrugada del 10 de Diciembre se pronunció con
tra el gobierno y  en favor de la religión, en San Luis 
Potosí, la división del general Rosas Landa, sin que éste 
hubiera llegado á sopechar que se pudiera verificar movi
miento ninguno, cuando él vigilaba sin descanso porque 
nunca se alterase el orden. Pero su vigilancia se hizo in
fructuosa, pues comprendiendo los capitanes subalternos y
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sargentos de los cuerpos, que eran los que liabian dispues
to la sublevación, que ni el general ni los principales je 
fes estañan por ella, armaron en el interior de los cuar
teles sus compañías, y  sorprendieron á sus respectivos je 
fes, reduciéndoles A prisión. El único jefe que estaba de 
acuerdo con los autores del motin y tomó parte en éste, 
fué el primer ayudante de artillería I). Manuel Estrada. 
El general P . Vicente Rosas Landa. al tener noticia déla 
sublevación, se dirigió inmediatamente, en unión del te
niente coronel del l.° de línea, D. Ignacio Martínez, á los 
puntos que los pronunciados habían ocupado, y  presen
tándose entre ellos, les habló en términos dignos, llamán
doles al orden y  á la obediencia del gobierno. Pero su voz 
fué confundida con los gritos de ¡viva Ja religión! lanza
dos por los sublevados, y á poco se vió reducido á prisión, 
lo mismo que el teniente coronel Martínez que le acom
pañaba. Pocas horas después de hallarse preso, recibió 
D. Vicente Rosas Landa una comunicación del general 
I). Manuel María Calvo, que era el caudillo de los pro
nunciados, en que se demuestra la alta consideración que 
se habia sabido conquistar con su noble conducta. El gene
ral pronunciado le envió ú 1). Vicente Rosas Landa el ma
nifiesto en que daba á conocer el objeto del movimiento 
político, suplicándole se enterase de él, y que si lo acep
taba, desde aquel momento se le reconocerla como jefe 
principal de la división: pero que «si no lo creia acepta
ble por razones que no se ocupaba de combatir, le dejaba 
cu libertad para salir de la población al punto que mejor 
le pareciese, pues le aseguro, añadía, que no pretendo ni 
autorizaré ningún género de violencia.»

434
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1S B 6. A. esta nota comedida, qne habla muy alto 
en favor de los sentimientos de los hombres de aquel país, 
contestó el general D. Vicente Rosas Landa que, «agra
decía en todo su valor la invitación con que se le favore
cía; pero que, militar leal, no podía admitir tomar á sus 
órdenes á los que se rebelaban contra el supremo gobier
no. Aceptaré retirarme de la ciudad,— anadia,—si se con
cede igual consideración á los señores jefes y oficiales que, 
como yo, están presos, y no han tomado parte en el pro
nunciamiento; pero será con la condición de que se nos 
permita sacar nuestras armas y equipajes, sin que nos li
gue compromiso alguno.»

Esta contestación leal y franca que podia haber herido 
á quien no Imbiera sabido apreciar debidamente la hidal
guía de un noble militar, fué benévolamente recibida por 
el general pronunciado, el cual le dirigió en el acto otra 
comunicación en que le decía: «Fiel como siempre á mis 
ofrecimientos, puede V. S. disponer su marcha y la de los 
señores jefes y oficiales, que no hayan querido tomar par
tí en el movimiento político; sirviéndose solo avisarme el 
rumbo de su marcha, para que el correspondiente pasa
porte sea expedido. La marcha será llevando sus armas y 
equipajes respectivos; pues las primeras son muy dignas 
de los valientes; y la detención de sus equipajes fuera 
agena de los nobles sentimientos que nos lian impelido á 
obrar como lo hicimos.*)

El general pronunciado D. Manuel María Calvo, que 
así sabia respetar la opinión de sus contrarios y que, lleno 
de delicadeza, habia hecho entregar á los jefes leales al 
gobierno las cajas respectivas de los cuerpos, concluía su
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comunicación de esta manera laudable. «Estoy dispuesto 
4 que sobre la entrega que se ha hecho de las cajas res
pectivas de los cuerpos, se suministren 4 V. S., para so
corros de la tropa que le acompaña, por la escasez en que 
me consta se encuentra, hasta donde me fuere posible 
hacerlo; lo cual será objeto de particular y  distinto arre
glo; con la condición que me es forzoso imponerle, de que 
su separación, en tal caso, la verifique hasta mas allá de 
los límites del Estado. Si por parte de V. S., señor gene
ral, se ha hecho cuanto ha sido conveniente al decoro y 
dignidad de un militar honrado y valiente, que ha tenido 
la desgracia de ser prisionero, tengo por mí la íntima 
convicción de que mi procedimiento ha sido tributario 
solo del mérito que sinceramente protesto reconocer en 
Y. S., y de los señores militares que hayan adoptado acom
pañarle; pero sobre todo, y  es mi satisfacción mayor, que 
este mismo mi procedimiento ha sido eminentemente con
ciliador en las difíciles circunstancias que ocurren.»

El general D. Vicente Rosas Landa, que en las cir
cunstancias en que se hallaba era imposible que sacara 
mayores ventajas, aceptó las proposiciones del general 
Calvo, y  en consecuencia, una fuerza de rifleros de cien 
hombres, que se habia mantenido leal al gobierno, se 
marchó hácia Querétaro, socorrida por cuenta de los su
blevados. Estos entregaron además, á pedimento del se
ñor Rosas Landa, mil cien duros en p la ta, cinco carros y 
veinticuatro muías de carga para el trasporte de las cajas

1859. de los cuerpos y equipajes de los jefes y ofi
ciales. El único militar de alta graduación que no fué re
ducido 4 prisión al verificarse la sublevación, fué el ge
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neral Echeagaray, el cual logró ponerse á la cabeza del 
batallón de Puebla y  del 4 .“ cuerpo de caballería, con cu
yas fuerzas, ya que era imposible batir á los pronuncia
dos, se retiró de la ciudad.

Amante de todo lo que lleva el sello de las considera
ciones mutuas y  de la humanidad entre los jefes de con
trarios bandos, me complazco en presentar el hecho ante
rior como ejemplo digno de imitarse por todos los militares 
que luchan en las guerras civiles que aniquilan los 
pueblos.

D. Santiago Yidaurri que, como he dicho, se habia 
vuelto á poner de acuerdo con el gobierno, por los conve
nios oelebrados con el general D. Vicente Rosas Landa, 
manifestó que iria á combatir á los sublevados de San 
Luis. Con este motivo uno de los periódicos que mas le 
habia atacado presentándole como ambicioso y tirano, 
cambiando de repente de lenguaje, decía que «se tenia 
noticia de que el valiente caudillo Vidaurri se habia mo
vido sobre San Luis, para defender la causa de la libertad 
y del orden, con unos mil ochocientos fronterizos bien ar
mados.» Pero aunque la resolución tomada por Vidaurri 
de ser leal al gobierno era satisfactoria para éste, no por 
ello se presentaba menos grave el pronunciamiento de San 
Luis que le daba fuerza y poder al partido conservador. 
La revolución, semejante á la Hidra de Lema que, corta
das sus cabezas renacían de nuevo con mas vigor, volvía 
á  presentarse imponente, amenazando por todas partes el 
poder constituido.

1850. A las dificultades creadas por los disiden
tes, se agregaban las de la frontera cada dia mas amena
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zada por los indios bárbaros, y que, entre otros Estados-, 
habían reducido al de Durango á la mayor miseria. La» 
últimas noticias comunicadas al gobierno de los desmanes 
cometidos por las liordas^salvajes, agregadas á los movi
mientos de los conservadores, eran para hacer desmayar 
el espíritu mas levantado. «Los indios bárbaros» decía 
una correspondencia de Durango. «siguen cometiendo sus 
depredaciones en el Estado de Durango. Esta plaga de
vastadora se ha hecho endémica en la república. ¿Cuál 
será el fin de los Estados fronterizos si no se pone remedie 
á tantos males? Uno de nuestros colegas publica las si
guientes desagradables noticias. «Las depredaciones de los 
bárbaros siguen con un carácter tan horrible como desas
troso. De la hacienda del Rosario (Nieves) escriben con 
fecha 16 que una partida de 300 salvajes recorre aquel 
rumbo, derrotando á la fuerza que los perseguia. El co
mandante Goytia quedó herido y  sucumbieron mas de 30 
soldados, quedando heridos 60. Unos carros que iban á 
Monterey fueron quemados en el camino, y  familias ente
ras han sido asesinadas, entre ellas la del Dr. Mears. Este 
señor se defendió, mató á algunos indios, pero después 
pereció con toda su familia. Los bárbaros se llevaron mas 
de 2,000 caballos y han destrozado centenares de carne
ros. La derrota de las tropas se confirma por cartas de San 
Miguel del Mezquital. El comandante Goytia murió de 
sus heridas.»

Pero si como todo lo que llevo expuesto no bastase, un 
nuevo acontecimiento vino á colmar la medida de los dis
gustos del gobierno. El estado de revolución presta, en 
todos los países en que aquella se agita, vasto campo á los
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hombres malvados para satisfacer venganzas y rencores, 
á la vez que impide á los gobiernos la constante vigilan
cia sobre todos los puntos para asegurar las garantías de 
los honrados y laboriosos habitantes. Un lamentable su
ceso que indignó á la sociedad entera y que llenó de hor
ror á los hacendados del Estado del Sur, vino á patentizar 
la verdad de mi aserto. El 17 de Diciembre, á las nueve 
de la noche, una partida de treinta facinerosos, bien ar
mados, que se habían reunido en el cerro de Zayula, se 
apoderó del español Don Víctor Allende, honrado depen
diente de Don Pió Bermejillo, español, también, y dueño 
de la hacienda de San Vicente. Don Víctor Allende se 
hallaba cuando los facinerosos se apoderaron de él, á dis
tancia de media legua de la hacienda de Chiconcuaque, 
cuyos dependientes eran igualmente españoles. Los mal
hechores condujeron al secuestrado,áesta última hacienda, 
pretendiendo, por medio de una superchería y valiéndose 
del nombre y voz de Allende, que les eran bien conocidos ü 
los dependientes de ella, para que, sin temor ninguno, 
abriesen la puerta. Allende, obligado por los facinerosos, 
llamó y dijo quién era; pero los de adentro, alarmados por 
el tiro de una arma de fuego que accidentalmente se le 
fué á uno de los bandidos y por lo balbuciente de la voz 
de Allende, se negaron á abrir, diciendo que era ya muy 
tarde. Frustrado por la negativa de los dependientes de 
Chiconcuaque el plan de los malhechores, éstos se dise
minaron por el Real de dicha hacienda, donde robaron 
varios caballos, y  dirigiéndose en seguida ;í la hacienda 
de Dolores, asesinaron en el sitio llamado Olla del Soco.- 

v.m. al desgraciado Allende, cuyo cadáver1 3 5 6 .
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quedó abandonado. Cometido este crimen, los bandoleros 
se dirigieron, al amanecer del siguiente día, Ala hacienda 
de San Vicente, situada en el distrito de Cuernavaca; y  á 
las seis y  media de la mañana entraron en ella, llevando, 
los que hacian cabeza, cubiertos los rostros con pañuelos;_ 
se arrojaron sobre los pacíficos dependientes españoles que 
en ella había, entregados A sus faenas en las diversas ofi
cinas de la finca, y sin piedad ninguna les asesinaron, di
ciendo que lo hacian por órden de su jefe, agregando que 
igual suerte les estaba reservada A todos los españoles de 
la comarca, pues eran, por su nacionalidad, el blanco de 
su ódio. Las inocentes y  desgraciadas víctimas fueron 
Don NicolAs Bermejillo, hermano de Don Pió Bermejillo, 
dueño de la hacienda, Don Juan Bermejillo, sobrino del 
mismo, D. Ignacio de la Tijera, administrador de la fin
ca, y  Don León Aguirre, personas entregadas completa
mente al trabajo y  agenas del todo A la política. Que la 
órden recibida se concretaba A los españoles, se ve clara
mente de que en nada ofendieron A un maquinista francés 
que había en la hacienda, y  que se salvó igualmente Don 
José María Labuc, dependiente también de la finca, el 
cual al oir en el momento que le herian, que la órden 
de matar solo hablaba con los españoles, dijo que no era 
español, sino vasco-francés, con lo cual alcanzó no ser 
asesinado.

Se dijo que el plan de los malvados, al dirigirse la no
che anterior A la hacienda de Chiconcuaque, llevAndo- 
se A Don Víctor Allende para conseguir que les abriesen 
la puerta, habia sido asesinar A una parte de los depen
dientes españoles, valiéndose de los otros para penetrar,
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en la misma noche, por medio de nna extratagema se
mejante, en las haciendas de San "Vicente, Temisco, el 
Puente, San Gaspar y  Alacamulco, y  apoderarse de los 
dependientes de la misma nacionalidad que en todas 
ellas habia, para repetir iguales escenas de sangre. Los 
ejecutores del sangriento drama de San Vicente, después 
de haber cometido su crimen y  de haber saqueado la ha
cienda, se alejaron sin mencionar el nombre del jefe que 
decian que les habia ordenado la ejecución de aquel hor
rendo hecho; pero todos sospechaban que habia sido ema
nada de alguno de los contra-guerrilleros que se habian 
unido á la división del general Don Juan Alvarez. Esta 
sospecha no estaba destituida de fundamento. Las cir
cunstancias en que se cometieron los asesinatos, eran 
las que daban fuerza á. esas sospechas. Hacia muy poco 
que se habia verificado el hecho de armas entre las tropas 
de Don Juan Vicario y las de Don Juan- Alvarez en un 
punto próximo á Cuernavaca: triunfante el segundo, sus 
tropas, en número de dos mil hombres, permanecieron por 
aquel rumbo, y sabido era que á la expresada división, 
antes del hecho de armas contra Vicario, se habian unido 
algunos jefes de contra-guerrillas de antecedentes poco 
honrosos, cuyos subordinados no eran de mejor moralidad 
y conducta que ellos.

Esos terribles asesinatos, cometidos exclusivamente con
tra españoles; las palabras de los foragidos asegurando 
que la misma escena se repetiria en todos los puntos de la 
comarca donde hubiese peninsulares, unido todo esto á 
que ya desde antes habian sido atacadas en varios puntos 
del Sur, como en Iguala y Yautepec, las propiedades de
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1866 . algunos españoles por las gavillas de malhe
chores que infestaban aquel rumbo, esparcieron el terror 
y  la alarma en todas las familias. Los españoles que habi
taban en el Sur, juzgando por los hechos recientes que 
acababan de pasar, que se habia organizado una persecu
ción de muerte contra ellos, abandonaron sus fincas de 
campo, sus establecimentos de comercio en las cortas po
blaciones, y  se dirigieron á Cuemavaca, buscando un 
refugio á la injusta persecución que se les habia decla
rado.

El gobierno de Comonfort, al tener noticia de los crí
menes cometidos, se manifestó altamente indignado, y 
dictó las órdenes convenientes para que se persiguiese sin 
descanso á los asesinos. En la comunicación que con este 
objeto y  con fecha 12 de Diciembre le dirigió el ministro 
de la guerra á Don Benito Haro, comandante principal de 
Cuernavaca, le decía que, «el gobierno habia sabido con 
;>el mas profundo sentimiento los crueles asesinatos come- 
»tidos en la hacienda de San Vicente, y  que no pudiendo 
»ser indiferente á males tan graves que afectaban á, la so- 
wciedad entera, y muy especialmente á los que dedicados 
»á las labores del campo tenían su vida expuesta y á mer' 
»ced de los bandidos que atentaban contra ellas, el presi
d e n te  disponía que, por todos los medios que fueran posi
b le s , persiguiera á los malhechores hasta aprehenderles, 
»para que sufriesen el castigo á que se habian hecho 
>>acreedores con arreglo á las leyes que reclamaba impe
riosamente la vindicta pública.»

Otra comunicación no menos digna se le dirigió al go
bernador del Estado de Méjico por medio del ministro
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Don José María Lafragua. En ella manifestaba que el 
presidente Don Ignacio Comonfort se hallaba indignado y  
conmovido por los crímenes perpetrados en laboriosos es
pañoles. «Desde que hace un año,» decia, «ocupó la pri— 
»mera magistratura, dedicó sus esfuerzos á garantir la 
«propiedad, porque está convencido de que esta es una 
»de las principales bases del edificio social, y  porque 
«comprende que el primer deber de los gobernantes es 
«asegurar las garantías que los ciudadanos tienen dere- 
»cho de disfrutar en un país civilizado. Por esto ha senti- 
»do que las continuas revueltas que han conmovido á la 
«república durante este año, hayan sido parte tan eficaz 
«para que el gobierno no haya logrado evitar los atenta- 
»dos que facinerosos que se aprovechan de las convulsio- 
«nes políticas, han cometido en algunas partes, y  espe- 
«cialmente en el Sur del Estado, y  que á los ojos de los 
«que no penetran las causas de nuestros males y  no pue- 
»den por lo mismo medir las dificultades con que la ad- 
«nistracion tiene que luchar, pueden aparecer como re -  
«sultado de un abandono culpable. Pero resuelto S. E. á 
«conservar el órden y  defender las propiedades, dispone 
«que V. E ., bajo su mas estrecha responsabilidad, haga 
«perseguir sin tregua á los bandidos que infestan el Es- 
«tado y en particular á los autores del atentado referi- 
»do, haciendo castigar con todo el rigor de las leyes y 
«con toda la brevedad posible á los culpables, sean quie- 
»nes fueren: porque antes que todo son la justicia y  el 
«órden.»

1866 . Estas últimas palabras de la comunicación
sean quienes fueren; porque antes que todo son la justicia y

4 4 ^
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el orden, revelaban que el gobierno mismo participaba de 
la sospecha general de que el autor de la órden dada para 
cometer los asesinatos, debía ser alguno de los jefes de 
«ontra-guerrillas que, prevalido de las circunstancias, 
habia llevado á cabo su funesto pensamiento; pero esto no 
pasaba de una suposición mas ó menos vehemente, y, por 
lo mismo, sin ofender á nadie, recomendó la aprehensión 
de los que hubiesen perpetrado el crimen para aplicarles 
el castigo que la justicia dispusiera. En el público se hi
cieron diversas conjeturas sobre quién podía haber sido el 
que dirigió el terrible golpe que la sociedad entera lamen
taba; pero esas conjeturas eran de todo punto inadmisibles, 
no solo porque carecían de fundamento, sino porque es
taban hechas bajo la influencia de las pasiones de parti
do. La honra de un individuo vale mas que el mismo in
dividuo; y si crimen es el asesinato de una persona, mas 
lo es el asesinato de su honor. Sabido es que en las con
tiendas políticas de todos los países, cada partido tiene 
empeño en señalar á ciertos jefes del bando opuesto, como 
prototipos do todos los defectos y de todos los delitos, y 
con frecuencia acontece que se atribuyen crímenes horren
dos á quien jamás acaso se manchó con ninguno de ellos. 
Debemos creer, pues, porque todo concurre á denunciarlo 
así, que el crimen reconoció por origen el ódio particular 
de algún jefe oscuro y de poca importancia, contra los 
españoles; pero seria injusto aventurar un nombre deter
minado, puesto que no existe prueba ninguna para desig
nar el de persona alguna. Yo creo, con toda la convicción 
de mi conciencia, que esa desgracia, que esa excitación 
contra los españoles, en algunos políticos fanáticos que
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nunca faltan por desgracia en todos los partidos, provenia 
■de la lectura de algunos de sus periódicos, cuyos redacto
res no podian comprender el patriotismo sin hacer odioso 
el nombre de los que gobernaron por tres centurias aquel 
hermoso país; sin presentar á los peninsulares radicados 
en la república, como unos ambiciosos y tiranos, conspi
rando con el clero y el partido conservador para que Mé
jico volviese al dominio de España. Los discursos vehe
mentes pronunciados en aquel año por algunos oradores 
el dia 16 de Setiembre, y los repetidos artículos.que, con 
cualquier motivo, se escribían pintando á los españoles 
con pincel recargado de infiel y  palpitante colorido, solo 
por excitar el ódio del pueblo contra el partido conserva
dor á quien siempre acusaban con igual injusticia, de 
estar de acuerdo con los peninsulares, era preciso que 
produjeran en una parte de la clase menos pensadora, 
malquerencia y  antagonismo. Era una arma de partido 
puesta en juego desde la independencia para desconcep
tuar al partido conservador; pero una arma altamente 
perjudicial para los españoles pacíficos y  honrados, puesto 
que ella excitaba en el vulgo injustos y  profundos ódios.

Todo esto en el vulgo, y  muy particularmente en el 
vulgo de las cortas poblaciones, predisponía los ánimos de 
algunos contra los españoles, dando, como hemos visto, 
resultados funestos. Se ha dicho por algunos periodistas 
liberales, que parte del ódio de unos cuantos individuos 
poco ilustrados, provenia también de que varios peninsu
lares militaban en el partido conservador. Pero no, no era 
esta la causa; la causa estaba en los escritos y en los dis
cursos patrióticos. Españoles militaban también, y  en



1856. mayor número, en las filas liberales, como le. 
demostraré á su tiempo; y  sin embargo, la prensa conser
vadora, es preciso Hacerle esta justicia, así como sus ora
dores, nunca pronunciaron frases ofensivas, ni contra, 
ellos, ni contra los ciudadanos de ningún país, no obstan
te Haber bastantes extranjeros en el ejército liberal, re
sultando de aquí que el pueblo nunca Hiciese demostra
ción ninguna contra Hijos de otras naciones. El pueblo de 
Méjico es el mas dócil, el mas inofensivo, el mas afectuo
so que conozco yo, y  nunca Hará demostración ofensiva, 
contra nadie, si no se ve excitado por algunos Hombres, 
inquietos.

Los periódicos de todos los colores políticos se manifes
taron indignados por los asesinatos cometidos en los de
pendientes de la hacienda de San Vicente, y  la sociedad 
entera lamentó aquellas desgracias.

El gobierno, celoso de su deber, dictó, como Hemos- 
visto, cuantas providencias estaban de su parte para apo
derarse de los criminales, y  esas providencias le justifican 
ante el mundo entero, de los cargos que de indolente le 
acusaron entonces sus enemigos políticos. En un país en 
revolución, y  un país tan vasto y despoblado como aquel, 
donde es fácil, por lo mismo, sustraerse á  la acción de las 
autoridades, internándose en puntos enteramente desier
tos, no le seria dable á ningún gobierno del mundo, por 
bueno que fuese, de precaver todos los daños, de evitar 
todos los crímenes.

A fin de calmar los temores de los Habitantes de la co
marca de Cuernavaca, el gobierno reforzó la guarnición 
de esta última ciudad con 500 hombres, para que con in—
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■cesante empeño se emprendiese la persecución de los que 
habian cometido el crimen, y  nombró un juez especial, 
•con la única mira de que prosiguiera y sustanciara en el 
■tiempo mas breve posible la causa que habia empezado á 
■formar ya de los criminales el juez ordinario del partido. 
Pero aunque estas medidas eran justamente elogiadas, el te
mor continuaba apoderado de los ánimos, y las haciendas si
guieron por mucho tiempo abandonadas de sus dueños, re
fugiándose ellos y sus dependientes en Cuernavaca y en la 
capital, pues habia corrido la alarmante voz de que habia 
un sistema de persecución organizado contra los españoles.

El presidente D. Ignacio Comonfort comprendió en
tonces que la confianza no se restableceria mientras estu
viesen por aquel rumbo las tropas del general D. Juan 
Alvarez; y  deseando no solo volver la tranquilidad á los 
hacendados y á sus familias, sino que la agricultura no 
sufriese perjuicio con la ausencia de los que mas se habian 
dedicado á su adelanto, ordenó que se retirase de allí la 
división del expresado general, pues la presencia de algu
nas partidas que estaban en ella, era motivo de alarmas y 
■recelos para los habitantes de aquel rumbo.

Todos aplaudieron la actividad desplegada por el go
bierno para no dejar impunes los crímenes cometidos en 
San Vicente; pero las consecuencias que brotaron de la 
escena sangrienta consumada, fueron altamente fatales 
para él; tanto porque aquellos hechos agriaron mas y mas 
'la cuestión española, bastante erizada de dificultades, ya 
por lo relativo á la convención, cuanto porque sirviendo 
de poderosa arma á los antagonistas del gobierno para 
desconceptuarle con las naciones extranjeras, dejaban en



la sociedad una impresión profundamente dolorosa que no-
era fácil desarraigar.

1856. A estos males que aquejaban al gobierno, 
se agregaba otro de no menos importancia: lo exhausto de 
la hacienda: el estado precario del tesoro. En este ramo 
nada se habia hecho, nada se habia adelantado; y el nue
vo ministro de hacienda D. Miguel Lerdo de Tejada,, 
propuso, para crearse recursos, algunas medidas que no 
juzgó prudente admitirlas el presidente Comonfort, que 
anhelaba seguir una política conciliadora. El Sr. Lerdo 
presentó su dimisión al verse contrariado, y  entonces la 
prensa liberal progresista, levantó el grito pidiendo al 
gobierno que no admitiese la renuncia de un hombre que 
como nadie habia comprendido la senda del progreso por 
donde se debia marchar. «Nosotros creemos,»—decia El 
Monitor Republicano del 21 de Diciembre,—«y con nos
otros todo el partido liberal, que no debe de ninguna ma
nera aceptarse la renuncia del Sr. Lerdo. El Sr. Lerdo es 
hoy en el gabinete, en el poder, en la política, la perso
nificación de una idea, su nombre solo es un programa. 
Véase, pues, en esto si convendrá su separación. Una 
crisis ministerial hoy, detendría los negocios. ¡Y precisa
mente para vivir, para ser, para hacer la felicidad públi
ca, se necesita marchar, progresar!... La menor detención 
ahora, seria peligrosísima. En nombre de todos los libe
rales, de todos los mejicanos que aman á su patria, pedi
mos al Sr. Comonfort, que no acepte la renuncia del señor 
Lerdo de Tejada.» El Trait dc Union, después de traducir 
el anterior artículo, añadia: «Esta apreciación de El Mo
nitor, es de las mas verdaderas y mas justas.»
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Al clamor de la prensa reformista, se agregó la opinión 
de nna gran parte de los diputados al congreso general, y 
los remitidos de los interesados en la nacionalización de 
los bienes del clero y  partidarios de la reforma revolucio
naria, que aseguraban que, la admisión de la renuncia de 
Lerdo, equivalía á un paso hácia el retroceso y  el oscu
rantismo.

D. Ignacio Comonfort babia hablado entre tanto á Don 
Manuel Payno para que se biciese cargo de la cartera de 
hacienda; pero con una franqueza leal y noble, manifes
tó, al ser invitado, que su programa diferia en puntos bas
tante esenciales del iniciado por D. Miguel Lerdo, y que, 
por lo mismo, temía no poder desarrollarlo.

El presidente, viendo que el partido exaltado continua
ba insistiendo en que no se admitiese la renuncia de 
Lerdo, manifestó á éste su deseo porque siguiese en el 
ministerio.

Así terminó el año de 1856: sin haber mejorado en nada 
la hacienda; agregada á. la guerra de principios políticos 
la de ideas religiosas; desamparados los pueblos fronteri
zos y devastados por los indios salvajes; con un pronun
ciamiento amenazador en San Luis Potosí; con activos 
caudillos disidentes en campaña, que tenían en jaque á 
los comandantes generales de los principales Estados; in
quietos los hacendados del rumbo del Sur por temor de 
nuevos desmanes; paralizada la agricultura, muerto el 
comercio, y  complicadas las dificultades de un arreglo 
con España.





C A P IT U L O  V III.

Continúala presidencia de Comonfort.—Pronunciamiento en San Luis Poto
sí.—Acusaciones injustas de algunos periódicos contra los españoles.—De
fensa de otros periódicos mejicanos contra aquellas acusacienes.—Se apode
ran los pronunciados de San Luis de una suma depositada en la casa del 
cónsul inglés.—Abandonan los pronunciados San Luis Potosí —La ocupan 
las tropas del gobierno.—Ataca el pronunciado Othon la ciudad y la toma.— 
Quedan interrumpidas las relaciones entre los gobiernos de Méjico y Espa
ña.— Son derrotados los disidentes en Tunas Blancas.—Acción en la Espe
ranza.—Es herido en ella el coronel disidente Osollo y derrotada su fuerza. 
—Se presenta Osollo como prisionero al coronel D. Eugenio Paredes.—Con
sideraciones con que éste trata á su prisionero.—Digna conducta de Comon
fort respecto íi ios heridos y especialmente i  Osollo.—Da Comonfort un de
creto do amnistía.—Rasgo de franqueza y lealtad de Osollo.—Generosidad tic 
su vencedor.—Desaprueba el l'rait d‘Union el decreto de amnistía.—Compa
ración entre la conducta de los redactores de este periódico francés en Mé
jico y los periódicos españoles allí redactados.—Constitución de 1857.—Jura- 
monto de ella.—Opinión de la prensa de entonces respecto de ella.—Toma 
Vidaurri la ciudad de San Luis.—Desmiente el obispo de Guadalajara las 
acusaciones contra el clero.—Varios diputados piden ú Comonfort que per-



452 HISTORIA DE MÉJICO.

•.u:!a  volver ;'i los reíigíosos franciscanos ¿i su convento —Accede Comonrort 
;í la petición.—Se restablece la caltna en el Sur.—Actividad del general Ha
to > del prefecto Moriega en descubrir 4 los malhechores que asesinaron á 
los españoles en la hacienda de San Vicente.—Marcha I.:ifragua de ministro 
ú España para arreglar las diferencias con el gobierno de Madrid.—Decreto 
para que todas las autoridades y empleados juren la nueva constitución.— 
Inquietud que esa disposición causó en las conciencias.— Nnraerosos em
pleados se niegan ¡i jurar la constitución de 1837.—Conflicto entre la autori' 
dad elesiástica y la política, porque aquella se niega 4 recibir 4 esta con el 
carácter de autoridad á los oficios que la Iglesia celebra en Jueves Santo.

1 8 5 7 . —D e  E n e r o  á  A b r i l .

i  se ? . El pronunciamiento efectuado en San Luis 
Enero. Potosí contra el gobierno en la mañana del 10 

de Diciembre de 185G, tenia alarmado al gobierno.
Los que mas eficazmente habían trabajado para que se 

efectuase aquel movimiento fué el general Don Manuel 
María Calvo que había sido enviado para ese objeto por 
los conspiradores contra el gobierno, D. José María Alfa- 
ro y D. Juan Othon, vecino de San Luis, hombre de opi
niones liberales, pero que no estaba de acuerdo con las 
leyes dictadas con respecto á la Iglesia.

Don Tomáis Mejía, jefe de las fuerzas conservadoras de 
la Sierra, á quien vimos apoderarse de Querétaro y  aban
donar la ciudad después de haberse hecho de recursos, se 
dirigió á San Luis, para ponerse de acuerdo con los cau
dillos del movimiento.

Por su parte el gobierno levantaba fuerzas, y  las de los 
Estados de Guanajuato, Zacatecas, Jalisco. Querétaro y 
Michoacán, que se habian reunido en León en número de



4.000 hombres, se preparaban á salir sobre San Luis á las 
órdenes del general Parrodi.

Aunque el movimiento de San Luis Potosí fué entera
mente militar, los que trataban de desconceptuar al clero 
y tenían empeño en dar á la sublevación un colorido an
tipatriótico, no titubearon en publicar que el pronuncia
miento liabia sido obra de los sacerdotes y  de los españo
les establecidos en el país. ¡Terrible y  lamentable tarea la 
de una parte de la prensa liberal en continuar empeñada 
en suscitar ódios contra los últimos, olvidándose de que 
acababan de ser sacrificadas en la hacienda de San Vicen
te, cinco inocentes víctimas, cuyos sacrificadores acaso 
habían visto despertar su ódio en algunos imprudentes y  
virulentos artículos! La sociedad estaba aun horrorizada 
con aquellos hechos y con los de San Dimas, y  el partido 
liberal lo mismo que el partido conservador, se manifesta
ban indignados con lo acontecido, cuando algunos perió
dicos volvieron á verter palabras que podían suscitar nue
vos males. Entre esos periódicos se encontraba uno que, 
al dar la noticia de que D. Santiago Vidaurri se disponia 
á marchar á batir á los pronunciados de San Luis, decía 
que aquel jefe «se liabia puesto á la cabeza de 1800 rifle
ros, siu contar los soldados de todas armas que iban á dar 
una ruda lección á los padrecüos de San Luis y á los es
pañoles que en aquella ciudad habían dado cicuenta mil 
duros para el motín.»

Ningún español se Labia mezclado en aquel movimien
to, y ninguno Labia dado la menor cantidad para que se 
verificase. Sin embargo la calumnia hacia un grave mal, 
y los españoles radicados en lejanas haciendas y cortos
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pueblos, podían ver surgir de ella lamentables desgracias. 
Presagiando el mismo mal, desaprobaba, con fecha 2 de 
Enero el Diario de Avisos, periódico conservador, lo dicho 
por el periódico liberal. Convencidos los redactores de 
aquel, de que era enteramente falsa la noticia del último, 
y  anhelando, como todo el país, que no se hollasen las 
garantías de ningún individuo, decia lo siguiente en con
testación al párrafo excitante: «Como el periódico mencio
nado sueña con los padrccüos y  los españoles, no seria 
extraño que calumniase á éstos diciendo que han dado 
50,000 pesos para el motín. Si nuestro colega no está mal 
informado, podrá decirnos los nombres de esos españoles 
que han dado dinero á los pronunciados; pero si está mal 
informado, como casi siempre le sucede, los nombres de esos 
españoles no saldrán á luz, y  el periódico habrá hecho un 
flaco servicio á todos los que residen en la república, oca
sionando de esta manera que paguen justos por pecadores, 
como acaba de suceder en la hacienda de San Vicente, 
cuyos asesinatos no habrán visto con el horror que se me
recen, algunos de esos periodistas que se complacen en 
atizar la discordia entre mejicanos y  españoles.»

18 5 7 . Sensible era con efecto que cuando se pro-
Enero. clamaba la inmigración como un bien de ina

preciables resultados, hubiese periodistas que, difiriendo 
en ideas, de la inmensa mayoría del país que siempre ha 
manifestado particular aprecio á los españoles, se empeña
sen, por medio de sus artículos, en excitar ódios contra 
ellos que, con muy contadas excepciones, se ocupaban y 
se han ocupado siempre, con honradez proverbial, de las 
labores del campo y del comercio. Pero por sensible que
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fuese, esos periodistas existían por desgracia, y no perdo
naban medio de ver cómo podian sembrar dificultades en 
la cuestión pendiente con España. La acusación contra 
los españoles residentes en San Luis era altamente injus
ta, y el vice-cónsul español de aquella ciudad Don Blas 
Pereda, temiendo que se hubiesen suscitado ódios contra 
ellos, envió el 22 de Enero, antes de que las tropas del 
gobierno ocupasen la plaza, una comunicación 4 D. José 
María Aguirre, gobernador del Estado, en que, después 
de indicar las especies calumniosas que habian circu
lado respecto 4 que varios españoles habian ministrado 
cantidades de dinero para la sublevación, añadía: «Tan 
grave y tan maligna calumnia, me apresuro 4 desmen
tirla.»

Aun los actos ejercidos en el cumplimiento de su deber 
en aquellos dias por el cónsul general de España en Mé
jico, D. Felipe Escalante, dió lugar 4 un periódico pro
gresista para asestar un tiro terrible contra los peninsu
lares.

El expresado cónsul habia salido de Méjico pocos dias 
después de los sucesos desagradables acontecidos en la ha
cienda de San Vicente, y  se dirigió 4 Cuernavaca, con el 
objeto de reunir allí los datos que esclareciesen los hechos 
sobre el crimen cometido. Nada era mas justo que el infor
marse circunstanciadamente de un hecho sobre el cual se 
hacían versiones diametralmente opuestas. Sin embargo 
no participaba de esta opinión el periódico 4 que he alu
dido. Lejos de ello, creyó que era censurable el celo des
plegado por el Sr. Escalante, y firme en esta idea, des
pués de dar la noticia de que el expresado cónsul habia



456 HISTORIA Dli MÉJICO.

«ido á Cuernavaca á reunir datos sobre los desgraciados 
acontecimientos que tuvieron lugar, y  hacer una recla
mación al gobierno,» añadía: «¿Y por qué no manifiesta 
el señor cónsul la misma solicitud para censurar á los es
pañole# que han tomado parte en la reacción, cometiendo 
atentados horribles?»

18 5 7 . Por fortuna, en compensación de uno que
Enero. otro periódico que así se expresaba, se publi

caban otros muchos que veian los sucesos y las cosas ba
jo el verdadero punto de vista de la justicia y del bien de 
la nación. Ellos dieron, pues, en consecuencia, la contes
tación lógica y  clara A las preguntas de su colega. «Nues
tro colega olvida sin duda,» decía el periódico La ¡Vacio», 
«que con el hecho de tomar un extranjero parte activa en 
los negocios políticos del país, pierde en el acto sus dere
chos de extranjería, y que, por consiguiente, ni el cónsul 
general de España, ni el ministro de S. M. C. deben am
pararle con su protección. Tanto Abascal, que sirve á las 
órdenes del general Alvarez, como Cobos, que milita cu 
las filas de los pronunciados, han perdido sus derechos de 
españoles, porque han dejado de serlo con el hecho de 
mezclarse activamente en las guerras civiles del país, aun 
cuando no hayan tomado carta de naturaleza. No com
prendemos, pues, el sentido racional que pueda tener la 
pregunta de nuestro colega, porque no se nos alcanza qué 
relación puede haber entre las víctimas de los infames 
asesinatos de la hacienda de San Vicente, entre las trope
lías cometidas con españoles honrados y pacíficos ocupa
dos exclusivamente en su trabajo, y los que habiendo sido 
españoles de nacimiento, han dejado de ser súbditos de
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S. M. C. por haberse hecho ciudadanos mejicanos ó por 
haberse mezclado en las guerras civiles de un país extran
jero, actos por los cuales se pierde el derecho á la protec
ción del gobierno á que antes se pertenecia.»

A los grandes conflictos acumulados sobre el gobierno 
por la revolución, por la falta de recursos, por las cues
tiones exteriores y por los excesos cometidos por los in 
dios bárbaros en los lejanos pueblos de la frontera, se 
agregaba la crisis ministerial que continuaba desde que 
I). Miguel Lerdo de Tejada indicó que deseaba separarse 
del ministerio de hacienda. El presidente Comonfort, te
miendo disgustar á la prensa progresista, habia procurado 
persuadirle que continuase desempeñando la cartera; pero 
el ministro de hacienda se manifestó resuelto á separarse 
si no se le permitia llevar adelante el plan hacendario 
que se habia propuesto. El presidente comprendió que se
rian terribles los cargos que le dirigirían los progresistas 
exaltados si no aceptaba la idea de su ministro, pero pe
só también la opinión de las demás partes de la sociedad, 
y acatando entonces lo que su conciencia y  su razón le 
dictaban, rehusó aceptar el programa propuesto por Don 
Miguel Lerdo de Tejada. Este, al ver que no se admitió lo 
que él juzgaba conveniente, hizo dimisión de la cartera, 
la cual le fué admitida, quedando, en consecuencia, el 
dia 3, vacante el ministerio de hacienda.

18 57 . Sensible fué para el gobierno la separación
Enero. ¿01 ministro de hacienda, y mientras procu

raba hallar un hombre digno que le sustituyera, se ocu
paba también de disponer tropas que fuesen á reducir al 
orden á los sublevados de San Luis Potosí. Por fortuna
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del gobierno, la revolución no habia tomado incremento 
fuera de aquella ciudad, y  los pronunciados, careciendo 
de recursos, se vieron obligados á imponer á los propieta
rios y  comerciantes un empréstito forzoso de ciento veinte 
mil duros, que aumentó el malestar del comercio, bastante 
abatido por las circunstancias eu que se encontraba el 
país. Pero aquella cantidad no podia durar mucho tiem
po, y la población temia que se le asignase nuevo prés
tamo.

Aunque se habia reunido á los pronunciados de San 
Luis Potosí, el activo y valiente coronel Don Luis Osollo 
con la fuerza que mandaba, no por eso contaba la revolu
ción con ejército suficiente para ir á batir á las fuerzas 
que el gobierno habia reunido para marchar sobre la pla
za. Esto, unido á que el plan proclamado no era secunda
do por ningún jefe de otros Estados, tenia desalentados á 
los disidentes. Como era preciso tener bien pagada á la 
tropa, lo mismo que á los jefes y oficiales, los ciento vein
te mil duros del empréstito forzoso desaparecieron bien 
pronto, y  no hallaudo posibilidad de imponer otro nuevo, 
los pronunciados, allanando con fuerza armada el consu
lado inglés, se apoderaron el dia l.° de Enero de doscien
tos cuarenta mil duros, pertenecientes á, varios particula
res que habian depositado en él aquella suma, que debía 
llevar la conducta á Tampico, en los instantes en que las 
circunstancias lo permitiesen. Las reclamaciones que por 
parte del representante de la Gran Bretaña se hicieron 
al gobierno mejicano por aquel hecho, complicaron mas 
y mas la situación azarosa en que se encontraba.

El general Parrodi que hacia varios dias que se habia
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detenido en Lagos para organizar sus tropas, emprendió 
al fin su marcha sobre San Luis, con objeto de atacar á 
los pronunciados en aquella plaza. Pero los disidentes 
carecian de fuerzas para hacer frente á las del gobierno, 
y dispusieron abandonar la ciudad antes que sus contra
rios se aproximasen. Tomada esta resolución, el dia 10 de 
Enero salió de la plaza el grueso de las tropas pronuncia
das, ocultando su dirección, y  en la madrugada del 11 
lo verificó Don Juan Othon, que habia funcionado de go
bernador, al frente de la corta fuerza que habia quedado 
guarneciendo la ciudad.

El general Parrodi, así como el general Echeagaray, 
al saber lo acontecido, se pusieron en marcha en perse
cución de los disidentes, para no dejarles descansar un 
solo momento. Estos llegaron en la noche del 11 á San 
Miguel Allende, pidiendo alojamiento para dos mil hom
bres; pero solo entraron en la ciudad seiscientos, á las 
órdenes de Don Tomás Mejía, quedando el resto en los al
rededores de la población. Después de haber descansado 
un rato y comido el rancho, salieron á las doce de la no
che, hácia Querétaro; pero al llegar á la hacienda de Bue- 
navista y sabor que la ciudad se disponia á resistir y  que 
el general Parrodi se hallaba á seis leguas de distancia, 
tomaron el camino de Chichimequillas y la Griega. El 
13, á las diez de la noche, sin haber descansado, conti- 

18 57 . nuaron su marcha con dirección á la hacien- 
Enero. ¿e ia Esperanza, con el fin de tomar en este 

punto el único camino carretero que conduce á Toliman; 
pero al ver que los generales Echeagaray y Langberg, 
al frente de la caballería del gobierno les perseguia de

451*
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cerca, forzaron sus marchas para internarse en la Sierra.
Entre tanto el disidente Don Juan Othon, aprovechán

dose de aquellas circunstancias, y  sabiendo que San Luis 
Potosí se hallaba defendido por una corta guarnición de 
guardia nacional, volvió sobre la ciudad el dia 13, dos 
después de haberla abandonado, y la atacó con cuatro
cientos hombres. La guardia nacional se defendió por 
espacio de veinte minutos, pero Othon se apoderó al fin de 
la ciudad después de haber causado graves pérdidas á sus 
contrarios.

Sin embargo, la revolución iba de vencida, pues Osollo, 
Mejía y  los demás caudillos principales, no podian hacer 
frente con sus pocas y desorganizadas fuerzas, á las nu
merosas del gobierno.

La prensa adicta á éste, con el fin de desconceptuar á 
los jefes disidentes y  á las fuerzas que les obedecian, se 
ocupaba en presentarles ante el público con los colores 
mas repugnantes. Esta ha sido una costumbre adoptada 
por todos los partidos cuando han estado en el poder, y 
han tratado de desconceptuar á sus contrarios. Las voces 
¿atro-libcral, empleada por los conservadores contra los 
progresistas, y  latro-religioso, por los progresistas contra 
los conservadores, habian llegado á perder su efecto á 
fuerza de prodigarlas. «El Diario de Avisos,» censurando 
esa manía de algunos periodistas, y  temiendo que en los 
países extranjeros se juzgase á los partidos de Méjico por las 
acusaciones que se dirigían mutuamente, decia justamen
te interesado por la honra de su país: «Cuando se lean 
nuestros periódicos en el extranjero, se va á creer que 
Méjico está plagado de bandidos.»
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Tenia razón en deplorar esa mala costumbre que ha 
dado lugar á injustas apreciaciones de escritores que no 
tienen conocimiento de aquel hermoso y rico suelo.

Mientras las tropas del gobierno se ocupaban en dar al
cance á los disidentes, y buscaban éstos un punto ventajoso 
para esperarlas, el encargado de negocios de España en 
Méjico, D. Pedro Sorela, habia dirigido al gobierno de la 
república varias notas pidiendo la activa persecución de 
-los perpetradores del crimen cometido en San Vicente y  
el pronto castigo de ellos. A las notas del representante 
español, se contestó con otras altamente satisfactorias, 
manifestando el gran interés que el gobierno tenia en 
descubrir á los malvados para dejar satisfecha la vindicta 
pública, y las providencias que habia dictado para obse
quiar sus justos deseos. Las contestaciones del gobierno 
así como las medidas dictadas para lograr la aprehensión 
de los malvados, no satisfacían al representante español: 
croia éste que se podia haber logrado el objeto anhelado, 
en muy breve tiempo; y juzgando conveniente dar al 
asunto un giro diferente, dirigió, con fecha 10 de Enero, 
una nota en la que, después de quejarse de la falta de 
empeño en apoderarse de los asesinos y de dar á conocer los 
fundamentos que tenia para creer que el crimen cometido 
no pertenecía á los del órden común, fijaba el plazo de

185?. ocho dias para que los criminales cayesen en 
Enero. poder de la justicia, fuesen juzgados, y  reci

biesen el condigno castigo: la nota del señor Sorela ter
minaba diciendo, qne hasta ja  tarde del dia 18 esperaba 
la satisfacción, y  que de no alcanzarla, en la mañana del 
19 declararía rotas las relaciones, pediría sus pasaportes 
y  saldría de la república.

4 6 1
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Don Ezequiel Montes que se habia hecho cargo de la 
cartera de relaciones pocos dias antes de esta nota, des
pués de haber desempeñado la de justicia, contestó al se
ñor Sorela con la gravedad y mesura correspondientes al 
caso. En la contestación del señor Montes, se manifestaba 
al representante español la imposibilidad en que se habia 
hallado el gobierno de evitar el crimen cometido en San 
Vicente, puesto que no se podía prever las intenciones 
de los que lo habían perpetrado; la actividad que se habia 
desplegado para perseguirles y  las medias que se habían 
dictado á fin de aprehenderles; que el lamentable hecho 
habia sido una transgresión de las leyes de Méjico, pero 
no una ofensa á España; que los trámites señalados por 
las leyes para la administración de justicia, no era posi
ble violentarlos; y  que era imposible, en consecuencia, la 
satisfacción que exigía el representante español. Don Pe
dro Sorela no juzgó convincentes las razones expuestas 
por Don Ezequiel Montes en su nota, y  contestó á ella, 
insistiendo en su propósito. El señor Montes repitió lo 
mismo que ya tenia expuesto; pero no habiéndose podido 
poner de acuerdo ni por medio de las notas, ni en dos 
conferencias privadas que tuvieron, el encargado de ne
gocios de España, cumpliendo lo que habia dicho con fe
cha 10, pasó en la mañana del 19 una nota en que decia 
que, habiéndose cumplido el plazo señalado en su ante
rior, sin haber alcanzado la satisfacción que habia pedido, 
declaraba rotas las relaciones, pedia sus pasapotes y  salía 
de la república, dejando encomendada al ministro ple
nipotenciario de Francia en Méjico, la protección de los 
españoles.
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is a ? .  Don Ezequiel Montes al contestar á esta 
Bnnro. comunicación, lo hizo en términos altamente 

caballerosos, y  en toda su nota se revelaba el empeño 
que el gobierno babia tenido por evitar aquel desagrada
ble paso: por eso al enviar al Sr. Sorela los pasaportes que 
había pedido, le decía D. Ezequiel Montes, que no babia 
motivo para romper las relaciones; que estas, por parte 
del gobierno mejicano, no las consideraba rotas, y con
cluyó protestando que sobre el representante español pe
sarían únicamente los males todos y las consecuencias de 
la resolución tomada sin instrucciones del gobierno de 
España.

En los momentos en que las relaciones entre ambas na
ciones quedaban interrumpidas, llegó á Veracruz, en el 
vapor de guerra Isabel II, el coronel español Llórente, 
con pliegos importantes del capitán general de la isla de 
Cuba para D. Pedro Sorela. Al saber su llegada, el re
presentante español puso inmediatamente un telégrama 
al Sr. Llórente en que le decía que no se pusiese en mar
cha hácia la capital de Méjico, supuesto que él se dirigía 
á Veracruz. Con efecto, pronto se puso D. Pedro Sorela 
en camino para aquel puerto, y al llegar á él, fué visita
do por el Sr. comandante general del Estado. El repre
sentante español quiso corresponder á la distinguida de
ferencia de aquel atento militar; y á las pocas horas recibia 
éste, en su casa, igual acto de política por parte del fun
cionario español en persona.

Al embarcarse el Sr. Sorela en la tarde del 26 con los 
individuos de la legación de España en el vapor de guerra 
Isabel II, fué saludado por una de las baterías de la plaza.
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El representante español recibió este homenaje mante
niéndose descubierto, en pié, á bordo de la lancha que le 
conducia al buque de su nación, todo el tiempo que duró 
el saludo. Pocos momentos después, el vapor de guerra 
Isabel II, zarpó de Sacrificios, sin que las diferencias sur
gidas en el terreno diplomático, alterasen en lo mas mí
nimo la buena y cordial armonía que siempre ha reinado 
entre los ilustrados hijos de Veracruz y  los españoles allí, 
residentes.

Mientras el horizonte de los asuntos exteriores se enca
potaba, el de las operaciones sobre los sublevados iba des
pejándose favorablemente para el gobierno. Desde-que los 
disidentes habian abandonado San Luis, se vieron perse
guidos tenazmente por los generales Parrodi, Negrete. 
Langberg, Echeagaray y otros. Se habia conferido el man
do en jefe de las tropas pronunciadas al general D. Fran
cisco Sánchez; pero aunque poseia conocimientos vastos 
del arte de la guerra, el poco número de su gente, y el 
desaliento que se habia apoderado de ella al verse obliga
da á marchar siempre en retirada, hacia casi del todo in
útiles aquellos.

Los disidentes se habian dividido en varias secciones 
con el objeto de procurarse recursos mas fácilmente y de 
llamar la atención de sus contrarios por distintos rumbos. 
Después de repetidas y  fatigosas marchas en que la deser
ción de muchos y las enfermedades de no pocos disminu
yeron sus filas, llegaron á la hacienda de Tunas Blancas, 
punto que presentaba grandes ventajas para aventurar 

18 5 7 . nna acción. Examinado el sitio, determina-
Encro. ron esperar en él á sus perseguidores, y si-
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tuaron convenientemente su fuerza en posiciones venta
josas, colocando cuatrocientos hombres de ésta como de 
vanguardia en el formidable cerro que lleva el mismo 
nombre de la hacienda referida, y está situado en la boca 
de la Sierra. Pronto llegaron á presentarse frente á esta 
primera posición, defendida por los disidentes, las tropas 
del gobierno, mandadas por el general D. Anastasio P ar- 
rodi. Eran las dos y media de la tarde del 26 de Enero. 
Reconocidos por el general Parrodi los puntos que ocupa
ban los contrarios, dejó formada por escalones en una p la 
nicie una brigada de caballería mandada por el general 
Langberg, y mandó destacar una guerrilla de sesenta 
hombres del 4." de línea, al mando del teniente Bieuna, y 
otra de cien del batallón de Puebla, á las del capitán 
Escalante, y  ambas á las órdenes del coronel Villagra, con 
el objeto de que se extendieran sobre el frente del cerro, 
avanzando: otra guerrilla del expresado batallón de Pue
bla, al mando del capitán Delgado para que flanquease á 
los disidentes sobre la derecha, y  una del 4.° de línea al 
mando del capitán Burgos para que fuese de reserva á las 
anteriores. El general de caballería Langberg mandó sobre 
el flanco izquierdo al coronel Vega con su escuadrón y 
una compañía de dragones de Zacatecas, pero haciendo el 
servicio de infantería.

Tomadas las anteriores disposiciones, el general Don 
Anastasio Parrodi encomendó el todo de la operación al 
general Negrete.

El cerro de Tunas Blancas, á donde se dirigia el ataque, 
estaba defendido por cuatrocientos hombres, á cuyo fren
te se hallaba el general disidente D. Tomás Mejia.
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Todas las guerrillas de las tropas del gobierno avanza
ron con rapidez sobre la posición enemiga. Los disidentes 
les esperaron con serenidad, y  pocos instantes después la 
acción se Labia empeñado con heróico ardor. Hora y  me
dia duró el combate; pero siendo imposible á los pronun
ciados resistir por mas tiempo al empuje de sus contrarios, 
abandonaron el cerro, y  se pusieron en retirada.

El general D, Anastasio Parrodi, juzgando de impor
tancia aquel becho, lo comunicó en el mismo dia 26 al 
gobierno, diciendo que estaba por creer que la operación 
practicada Labia causado desmoralización al enemigo, 
pues la juzgaba de alguna consideración, y  que no al
canzándole el tiempo para practicar el reconocimiento 
desde aquel punto á Zutini, sitio bastante inmediato, lo 
Laria al rayar la luz del siguiente dia.

Los disidentes, resueltos á disputar el paso á l^s tropas 
del gobierno, se fortificaron lo mejor que les fué posible 
en el cerro de la Magdalena, punto formidable, situado 
al lado de la Sierra, que se Labia Lecho célebre en la 
guerra de la independencia. El general D. Anastasio 
Parrodi, como lo habia ofrecido en su comunicación, avan
zó al siguiente dia y  reconoció la posición de sus contrarios; 
pero convencido de que atacarla para tomarla á viva fuerza 
seria exponerse á grandes pérdidas y  acaso á un mal éxi
to, se resolvió á sitiarles en el mismo cerro, cerrándoles 
todos los caminos por donde pudieran enviarles víveres y 
cortándoles todas las retiradas que le fué posible.

188*7. Los disidentes que no habían contado con 
Febrero. aquella estrategia, se vieron pronto reducidos 

á completa escasez, y sin una gota de agua para mitigar
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su sed devoradora. Sin embargo, abrigando la esperanza 
de que serian atacados ó de que sus contrarios no podrían 
permanecer por mucho tiempo sitiándolos, se propusieron 
mantenerse en sus posiciones. Pronto la carencia absoluta 
de agua, les hizo comprender que para proveerse de ella 
en las haciendas inmediatas, era preciso destacar fuerzas 
suficientes que, indispensablemente sufrirían bajas consi
derables, y  así sucedió en efecto. Los disidentes para lo
grar alguna cantidad del precioso líquido, hacian descen
der del cerro, columnas de ochocientos y  hasta de mil 
hombres que se dirigian á los puntos mas inmediatos en 
que habia agua, sufriendo, para conseguirla, el terrible 
fuego de las tropas del general Parrodi, y  sufriendo en 
cada operación de aquellas, sensibles bajas. Así permane
cieron sufriendo con heróico valor las penalidades mas 
terribles, hasta el dia 6 de Febrero, en cuya noche, y 
cuando menos lo esperaban sus contrarios, abandonaron el 
cerro, tomando silenciosamente el camino de Querétaro, 
sin dejar ni un solo cañón, n i un solo fusil, ni un solo 
pertrecho de guerra, emprendiendo la retirada por A ju- 
chitlan y la hacienda de la Esperanza, á las órdenes de 
D. Francisco Sánchez y de D. Luis G. Osollo, que funcio
naba de mayor general.

Advertido el movimiento por los generales de la divi
sión que mandaba D. Anastasio Parrodi, que desde la ta r
de anterior estaban sobre aviso por éste, las brigadas del 
gobierno se movieron en la misma dirección que llevaban 
los disidentes. Apenas habia aun rayado la luz del dia, 
cuando descubrieron á los rebeldes, á poca distancia, y 
retirándose por el camino que ellos llevaban. Entonces los
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generales Langberg, Nnñez y Arteaga mandaron romper 
el fuego de cañón sobre las tropas disidentes, desde Tu
nas Blancas, mientras los generales Rocha y Zamora ba
jaban con sus brigadas por el lado opuesto. Los disiden
tes, al ver acercarse á sus contrarios, hicieron alto y  le es
peraron. Trabado el combate, lucharon con valor; pero 
al fin tuvieron que ceder el campo, y  continuar su reti
rada.

La brigada ligera y  tercera por la derecha, y  la prime
ra y  de reserva por eí centro, y  la de caballería por la iz
quierda, formaron entonces tres columnas paralelas que 
siguieron sin descanso á los rebeldes. Estos procuraron 
sostenerse en otras tres posiciones; pero las guerrillas de 
la brigada ligera y  del 4.° batallón de línea, así como la 
artillería les desalojaron de ellas con grandes pérdidas. Sin 
embargo de esto, D. Francisco Sánchez y D. Luis Oso
llo que mandaban á los disidentes, se propusieron resistir 
en un punto de la serranía que precede á la hacienda de 
la Esperanza, y  en él se empeñó una acción sangrienta y 
reñida. Las tropas del gobierno que eran buenas y en ma
yor número, acometieron con decisión á sus contrarios, 
que las recibieron con serenidad. El fuego de cañón y de 
fusil era incesante, y la lucha se hacia cada vez mas ter
rible. Don Luis Osollo, cuyo valor rayaba en temeridad, 
alentaba con el ejemplo y la palabra á los suyos, cuando 
uQa bala de cañón fué á herirle en el brazo derecho, der
ribándole en tierra. Esto introdujo el desaliento en sus

18 57 . tropas que habian sostenido por mas de dos
Febrero. horas un combate desventajoso. Derrotadas al 

fin, emprendiron en completa dispersión la retirada, de
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jando en poder de las tropas del gobierno gran número de 
prisioneros, entre ellos el coronel de artillería D. Antonio 
Oropesa y seis jefes mas, doce piezas de artillería de á 24, 
12 y 8, catorce carros de municiones, sesenta muías car
gadas con diferentes objetos de guerra, tres carros de am
bulancia, dos coches y otras importantes cosas.

Don Luis Osollo, viendo derrotado su ejército y  sin po
sibilidad de reunirle por la gravedad de la herida que ha- 
bia recibido, tomó el camino de la hacienda de A juchi- 
tlan, cubierto de sangre y desfallecido por la mucha que 
liabia perdido. Al llegar á ella, se encontró sin fuerzas 
para seguir, y ocupada por tropas del gobierno. El va
liente jóven, viendo que le era imposible marchar adelan
te, se presentó al coronel D. Eugenio Paredes que era el 
jefe allí situado, y  se declaró su prisionero.

Don Eugenio Paredes que abrigaba sentimientos nobles 
y generosos, y  que, como Osollo, era jóven y valiente, 
trató á su prisionero con todas las consideraciones debi
das al valor y  á la desgracia, proporcionándole inmedia
tamente todo lo que pudiera hacerle menos amarga la 
última. Estas consideraciones que entonces se repetían 
con frecuencia entre los jefes de uno y otro bando, hablan 
muy alto en favor de los sentimientos humanitarios de los 
hijos de aquel país, consideraciones que nunca debieran 
extinguirse del corazón de los militares.

No se manifestó menos generoso el presidente D. Igna
cio Comonfort con los vencidos prisioneros, después del 
triunfo espléndido alcanzado por sus generales, y digno 
del mas alto elogio es el rasgo noble que de su carácter 
se revela en la comunicación que el ministro de la guer-

469
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Ta D. Juan Soto envió el dia 9 de Febrero, contestando al 
parte dado por el general Parrodi comunicando el triunfo. 
«Muy persuadido el Excmo. Sr. presidente de los senti- 
»mientos humanos de V. E .,»  decia la expresada comuni- 
cion, «no duda que habrá dictado las mas eficaces provi- 
»dencias para que los heridos, tanto de nuestras tropas 
»como de las del enemigo, sean atendidos con la mayor 
«eficacia, proporcionándoles cuantos cuidados y auxilios 
«requiere su triste situación, sobre lo cual hace á V. E. 
«una especial recomendación, encargándole que extienda 
«un particular cuidado respecto de D. Luis Osollo, para 
«que no carezca de ningún auxilio.»

Pocos dias antes, el 5 del mismo mes de Febrero, dió 
¿1 gobierno un decreto de amnistía, indultando á todos los 
que se encontraban en las filas disidentes, ya casi por 
completo destruidas en todas partes. En el estado de im
posibilidad en que habian quedado los disidentes para 
continuar la lucha, la amnistía y la recomendación para 
que se asistiese á los heridos contrarios con toda la efica
cia y  consideraciones debidas á la desgracia, revelaban 
que tenian por origen la inspiración del mas elevado de 
los sentimientos: la humanidad. D. Luis Osollo, cautiva
do de la generosidad demostrada por el presidente hácia 
él, manifestó á los que le asistian la gratitud que sentia 
hácia el primer magistrado de la república.

18B7i Muy eficazmente se atendió á la herida del
Febrero, valiente prisionero; pero por mas que se hizo 

para curarla, fué necesario amputarle el brazo para sal
varle la vida, operación que se efectuó el dia 9.

Todos los hombres de corazón, de los diversos bandos
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políticos, sintieron aquella desgracia. D. Luis G. Osollo 
era verdaderamente caballero, y  sus elevados sentimien
tos le habian cautivado el aprecio general. D. Antonio 
Parrodi que estimaba en mucho la hidalguía y  el valor 
del jóven prisionero, le manifestó el profundo sentimien
to que sentia por la pérdida de su brazo: «Me queda otro, 
mi general,» contestó Osollo; «pero nunca me servirá pa
ra desenvainar la espada por hombres como éstos.» El 
valiente jóven aludia á los jefes que se habian apoderado 
en San Luis de los caudales de la conducta, pues su no
ble corazón se sublevaba contra toda acción bastarda. 
Amaba su causa, porque la creía justa; porque estaba de 
acuerdo con su conciencia; porque creía que era la única 
con que podría ser dichosa la patria en que nació, y  por 
lo mismo se indignaba contra los que no cumplían reli
giosamente con sus deberes. Era conservador por convic
ción, y estaba dispuesto á empuñar la espada con el brazo 
que le quedaba, por los principios que juzgaba salvadores; 
pero no á sacarla por hombres como aquellos, á cuyo lado 
se vió precisado á combatir.

Algunos periódicos liberales interpretaron las palabras 
de Osollo, tomándolas como condenando la causa que has
ta entonces habia defendido; pero aquella interpretación 
fué violenta, y  estaba en contradicción con los sentimien
tos que casi en los mismos instantes expresó al general 
Parrodi, y que daremos á conocer á su tiempo.

Don Luis Osollo, era un jóven que se hacia querer por 
su noble porte, su recto juicio, su moderación y por su 
valor. D. Anastasio Parrodi, interesándose por su suerte, 
escribió al presidente una carta, pidiéndole gracia para



472 HISTORIA. DB MÉJICO.

él, y  en la cual le decía estas palabras: «Me dirijo al mis- 
»mo general que dijo en Puebla: los heridos no me perte- 
»necen porque ya. Dios los ha castigado; é imploro su cle
m e n c ia  para este desgraciado jóven.»

Don Ignacio Comonfort, que era hombre de humanita
rios sentimientos, obsequió el deseo del general Parrodi, y 
Osollo fuó indultado.

Un rasgo de franqueza y  de honradez que aconteció en 
tanto que se recibía la contestación del gobierno, dará á 
conocer la lealtad del jóven prisionero, así como la gene
rosidad de su vencedor. Compadecido Parrodi de la triste 
situación de Osollo, le dijo que le dejaba libre desde aquel 
instante, bajo su palabra de honor. «Doy á Y. las gra
cias, general;» contestó el prisionero: «Pero yo á nada me 
comprometo; y  así hará Y. bien en guardarme con toda 
vigilancia.»

Hé aquí la respuesta á que me referí al decir que for
maba contraste con la interpretación que algunos perió
dicos liberales dieron á las palabras que pronunció al de
cir que el brazo que le quedaba no le serviría para sacar 
la espada por hombres como aquellos, á cuyo lado comba
tió al caer herido.

18 57 . Conseguido el indulto, y cicatrizada la am-
Febrero. potación, D. Luis Osollo se puso en camino, 

y  se dirigió á la capital, donde le esperaban impacien
tes, su amorosa madre, sus hermanas, y sus numerosos 
amigos.

En contraste con los sentimientos del gobierno se en
contraban los de los redactores del periódico francés el 
Trait dl Union, uno de los mas intransigentes con las
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ideas conservadoras. «No hemos aprobado, ni aprobare
m os» decian, «el decreto de amnistía. Apreciando en to
ado su valor las nobles intenciones del Sr. Comonfort, 
aereemos que, bajo el punto de vista gubernamental, la 
amedida es inoportuna; y  queremos que si por desgracia la 
aocasion se presenta, tal vez muy pronto, se recuerde que 
anuestra débil voz, impotente y  humilde, no ha aplaudi- 
»do un acto de clemencia que sacrifica la parte sana á la 
aparte dañada de la sociedad. La opinión pública, sabed- 
alo, aplaude una medida de clemencia, cuando es opor- 
atuna. Aprobaría la amnistía, si la rebelión que acaba de 
asucümbir hubiera sido verdaderamente la expresión de 
aopiniones políticas extraviadas, pero sinceras, si no fue- 
ara mas que un hecho accidental y aislado; pero muy le- 
ajos de ello, no se encuentra en el fondo de todo lo que 
*ha pasado mas que el robo, la traición y el asesinato, 
aúna costumbre inveterada de insurrección, no contra las 
aautoridades políticas, sino contra toda autoridad social. 
»La amnistía, pues, es mas bien una amenaza que una 
»esperanza.»

Conveniente y hasta justo es que los periodistas extran
jeros se ocupen de la política del país en que viven, pro
curando con sus luces ilustrar las cuestiones importantes 
de bien social en que están interesados, puesto que en él 
tienen su industria, su comercio 6 su carrera; pero nunca 
deben excitar las venganzas ni los rencores de un partido 
contra otro, y  mucho menos designar á los hombres que 
militan en el bando opuesto al suyo con los ofensivos epí
tetos de ladrones, traidores y  asesinos, como vemos arro
jar al Trait d* Union en los anteriores párrafos, al ocupar-
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sé de los enemigos del gobierno, á quienes éste daba la 
amnistía. En este particular, ningún periódico español, 
establecido con ese carácter en Méjico, ha faltado á la 
noble misión de la prensa. Han sostenido sí, polémicas 
mas ó menos acaloradas, mas ó menos convenientes; casi 
siempre para defenderse de las acusaciones de sus contra
rios, pero jamás han aconsejado á ningún gobierno la du
reza ó crueldad contra ningún partido, ni á ningún par
tido contra los poderes establecidos.

18 5 7 . Al siguiente dia del triunfo alcanzado so-
Febrero. bre Osollo, se verificó en el salón del congreso 

de diputados un acto que se apresuró á presenciar una 
gran parte del pueblo. Era el juramento de la constitución 
de 1857, creada por aquel congreso y que debían jurar 
los representantes del país y  el presidente Comonfort. La 
ceremonia se verificó el 8 de Febrero.

Abierta la sesión ante un ctmcurso inmenso, el Sr. Ma
ta dió lectura á la constitución, y los secretarios anuncia
ron que estaba enteramente conforme el texto de los au
tógrafos. Mas de noventa diputados firmaron entonces la 
constitución, siendo llamados por Estados. En seguida pres
tó el juramento de reconocer, guardar y  hacer guardar la 
nueva constitución, el Sr. Guzman, vice-presidente del 
congreso. El primero que juró aquella constitución, fué el 
último que en la representación nacional defendió el or
den legal la noche del golpe de estado.

D. Vicente Gómez Farías, presidente del congreso, con
ducido por varios diputados y arrodillado delante del li
bro de los Evangelios, juró en seguida.

Todos los diputados, puestos en pié, y extendiendo la



mano derecha, prestaron el juramento, oyéndose las cíen 
voces que dijeron: «Sí, juramos.»

D. Francisco Zarco, á quien había encargado el con
greso la redacción del manifiesto que debía preceder á la 
constitución, leyó en seguida este.

Terminada la lectura, una comisión de la cámara pasó 
á anunciar al presidente de la república que se le espera
ba para que jurase.

I). Ignacio Comonfort llegó á poco, acompañado de los 
secretarios de estado, y  después de saludar á todos los di
putados, pronunció el juramento en los términos siguien
tes: «Yo, Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la 
república, juro ante Dios, reconocer, guardar y  hacer 
guardar la constitución política de la república mejicana 
que hoy ha expedido el congreso.» El presidente de la cá
mara le contestó: «Si así lo hiciereis, Dios os lo premie: 
y si no, Dios y la patria os>lo demanden.»

Acto continuo, D. Ignacio Comonfort, ocupando la iz
quierda de D. León Guzman, debajo del solio, dirigió un 
corto discurso á los miembros del congreso, referente á la 
obra de la nueva constitución.

Por el código que se acababa de dar á la nación y que 
empezaba á regir desde su publicación, y  que actualmen
te rige, no habia mas que una cámara; las facultades del 
poder ejecutivo son muy limitadas, y  el poder judicial es 
electivo cada seis años, sin que para ser electo magistra- 
se exija mas requisito que «estar instruido en la ciencia 
del derecho, á juicio de los electores, ser mayor de trein
ta y cinco años, y  ciudadano mejicano por nacimiento, en 
ejercicio de sus derechos.»

capitulo vin. 475



La nueva constitución fué analizada detenidamente así 
por los que anhelaban las innovaciones respecto de la Igle
sia, como por los que temian cualquier medida que .juz
gasen perjudicial á ella. Caida bajo el dominio de la pren
sa, parte de ésta, entre ella el periódico El Heraldo, en-

18 57 . comió la constitución; pronosticando que, si
Febrero. se observaba, se operaría rápidamente el en

grandecimiento y felicidad del país. No participaban de 
la  misma Opinión los redactores de otros periódicos. El 
Estandarte, al ocuparse de ella, decia que, «ninguno la te
nia por obra perfecta, ni aun los mismos que la habían 
formado. Unos creen que sus defectos proceden de que es 
democrática en demasía; piensan otros que viene su im
perfección de que no se han consignado en ella todos los 
principios y  todas las consecuencias de esa democracia. 
Entre estos contrarios pareceres existe una opinión que 
parece común á todos los bandos, y  es que el nuevo códi
go fundamental se resiente de las circunstancias extraor
dinarias en que ha sido hecho. Así lo han manifestado al
gunos diputados en el congreso y algunos escritores en los 
periódicos, y  así lo dice la voz pública en los círculos po
líticos.» Por su parte, los católicos, miraron en aquella 
constitución un motivo de alarma para sus conciencias, 
un amago al brillo del culto y  una puerta abierta á la to
lerancia de otras religiones. No me detendré yo á exami
nar si habia ó no fundamento para esos temores; pero sí 
diré que los mismos autores del código, así como el presi
dente Comonfort, estaban muy distantes de creerla exen
ta de graves defectos y  de faltas. En el discurso preliminar, 
obra del diputado D. Francisco Zarco, decia éste al congreso
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■Je la nación las siguientes palabras: «La obra de la cons
tituc ión  debe naturalmente, lo conoce el congreso, debe 
»rcsentirse de las azarosas circunstancias en que ha sido 
»formada. y  puede también contener errores que se hayan 
»escapado á la perspicacia de la asamblea... Por esto ha 
»<lejado expedito el camino á la reforma del código po
lítico , sin mas precaución que la seguridad de que los
:>)cambios sean reclamados y aceptados por el pueblo......
»Si queréis libertades mas Amplias que las que os otorga 
»el código fundamental, podéis obtenerlas por medios le - 
»gales y  pacíficos. Si creeis, por el contrario, que el po- 
vder de la autoridad necesita de mas extensión y robus
te z . pacificamente también podéis llegar á su resultado.»

El presidente I). Ignacio Comonfort dijo en su discurso 
á los diputados: «Vosotros fuisteis los escogidos para lie— 
>nar este grandioso objeto; y  en la solemnidad de este dia 
>;habeis presentado el fruto de vuestras meditaciones y 
trabajos. V aunque es verdad que jamás las obras de los 
»hombres pueden salir de sus manos sin defectos, al pue- 
«blo, y solo al pueblo soberano, á cuyo bien consagrasteis 
»vuestros desvelos, y  de cuya voluntad depende la esta- 
»bilidad y vigor de sus leyes constitutivas, toca la califi- 
»cacion inapelable de la que él mismo os pidió. El tendrá 
^presente que en la discusión de sus grandes intereses, 
»la voluntad y el celo de los señores representantes no 
»han estado acompañados de circustancias propicias al 
»noble fin que les reunió.»

D. León Guzman, vice-presidente del congreso, dijo en 
respuesta al anterior discurso: «El congreso está muy dis
ta n te  de lisonjearse con la idea de que su obra sea en
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i s a ? .  »todo perfecta. Bien sabe, como habéis di-
Febrero. »cho, que nunca lo fueron las obras de los

»hombres. Sin embargo, cree haber conquistado princi- 
»pios de vital importancia.»

Las palabras que dejo transcritas, pronunciadas por los 
autores del código y de las personas mas interesadas en 
su perfección, están demostrando que luchaban con la 
desconfianza de no haber acertado. El imparcial autor de 
la obra intitulada Gobierno del general Comonfort, hom
bre de recto criterio y  afecto á los individuos que enton
ces figuraban, dice, al emitir su juicio sobre el nuevo có
digo: «Nadie tuvo fé en la constitución de 1857, ni los 
»diputados que la formaron, ni el gobierno que la pro- 
»mulgó, ni el pueblo que la esperaba como el talismán 
»que habia de poner término á sus desdichas.» Y luego, 
refiriéndose á lo que respecto de ella manifestó el congre
so en su discurso preliminar á la nación, así como en la 
cámara el presidente de la república, y  el vice-presidente 
del congreso, añade: «Estas palabras eran la revelación 
»de las dudas, y aun de los temores que despertaba el 
»nuevo código fundamental en el ánimo de los que tenian 
»el encargo de sostenerle. Preveían que en vez de serenar 
»las tempestades, habia de levantar nuevas tormentas ¡?o- 
»bre la nación; y  por eso se afanaban por señalar los me- 
»dios pacíficos que en él mismo estaban consignados para 
»su reforma. Resentíase, en efecto, la nueva constitución. 
»no solo de las azarosas circunstancias en que habia sido 
»formada, sino también del espíritu revolucionario que 
»habia prevalecido en la mayoría del congreso. Al traba- 
»jar en su obra, los diputados habían apartado casi siem -
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»pre la vista de los elementos sociales del país, para fi
ja r la  exclusivamente en los desmanes de la tiranía uni
ta r ia  que tan triste memoria habia dejado, y en los peli
g ro s  de una reacción cuyos desesperados esfuerzos habian 
«turbado mas de una vez sus deliberaciones. Mas temero- 
»sos del despotismo que de la anarquía, habian proclama- 
»do contra el primero todas las teorías de la libertad, cui- 
«dándose poco de levantar contra la segunda los prin
cipios tutelares del orden. Por eso habian hecho una 
«constitución mas democrática de lo que convenia á las 
«circunstancias de Méjico; y  por eso, al mismo tiempo que 
«habian establecido innovaciones alarmantes, que debian 
«suscitar nuevos enemigos á la libertad política, habian 
«dejado sin armas y  encadenado delante de ellos, al poder 
sá quien encomendaban la defensa de aquella libertad. 
«Nadie extrañó, en consecuencia, que todas las ceremo- 
«nias relativas á la constitución, fueran tristes y  som
b rías; que se dijeran palabras de desaliento y de duda, 
«en vez de frases de alegría y  de esperanza; que las salvas 
«y las músicas con que se anunció el nuevo código, pare
cieran  cánticos funerales á los partidarios juiciosos del 
«órden legal y de la reforma. Y nadie extrañó tampoco 
«que mientras esto pasaba entre los amigos del gobierno, 
«aparecieran sus enemigos radiantes de júbilo, viendo con- 

185*7. «vertido en su provecho lo que el congreso 
Febrero. «constituyente habia creido hacer en su da- 

»ño. Comonfort conocía todo esto, y  sin embargo habia 
«publicado la constitución con la esperanza de que se re- 
» formaría por las vías legales, en el sentido en que lo re- 
«clamaban los intereses de la paz y del órden. Prefirió
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«arrostrar los peligros de la situación en que le colocaba 
«aquel paso, al escándalo y al peligro de quebrantar sus 
«promesas. Cualquiera órden legal, por malo que fuera, 
«le parecia mejor que un nuevo pronunciamiento, el cual 
«no podia entonces dar otro resultado que desprestigiarle 
«con sus partidarios y  debilitarle mas delante de sus ene- 
«migos.» D. Ignacio Comonfort, dando su opinión respec
to del código que babia jurado observar y  defender como 
presidente de la república, se expresa de esta manera en 
el manifiesto que dió á luz en Nueva-York en Julio de
1858. «La obra del congreso salió por fin á luz. y  se vio 
«que no era la que el país queria y  necesitaba. Aquella 
«constitución que debia ser iris de paz y fuente de salud, 
«que debia resolver todas las cuestiones y acabar con to- 
«dos los disturbios, iba á suscitar una de las mayores tor- 
«mentas políticas que jamás han afligido á Méjico. Con 
«ella quedaba desarmado el poder enfrente de sus enemi- 
«gos, y en ella encontraban estos un pretexto formidable 
«para atacar al poder: su observancia era imposible, su 
«impopularidad era un hecho palpable; el gobierno que 
«ligara su suerte con ella, era un gobierno perdido. Y sin 
«embargo, yo promulgué aquella constitución, porque mi 
«deber era promulgarla aunque no me pareciera buena. 
«El plan de Ayutla, que era la ley de mi gobierno y  el tí- 
»tulo de mi autoridad, no me conferia la facultad de re- 
«chazar aquel código; me ordenaba simplemente aceptar- 
»le y publicarle; y así lo hice con la convicción de que no 
«llenaba su objeto tal como estaba concebido, pero con la 
«esperanza de que se reformaría conforme á las exigen- 
m a s  de la opinión , por los medios que en él mismo se se
ñalaban.»
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i 8B7 . Como se ve, la constitución de 1857, en el
Febrero. concepto de los que entonces la juzgaron y 

que podian apreciarla en su justo valor porque vivían en 
la sociedad para la cual se Labia formado, estaba muy le
jos de satisfacer las exigencias de la inmensa mayoría del 
país, y no La faltado historiador mejicano que le La cali
ficado de «código esencialmente anárquico.» (1) Para po
der juzgar hoj' con toda exactitud de la inconveniencia ó 
conveniencia de varios artículos de la constitución que 
entonces alarmaron la conciencia de la generalidad de los 
habitantes de la república mejicana, preciso es conocer 
Jas costumbres, los usos, la índole y las creencias religio
sas que existían en aquella sociedad en la época en que 
acontecían los sucesos que refiero. La historia no debe 
concretarse á referir simplemente los Lechos, sino que de
be á la vez hacer patente los sentimientos, las ideas, los 
afectos, las creencias intimas de los hombres que vivieron 
en las épocas que presenta. Así el lector, viendo las cau
sas que produjeron los efectos, podrá fallar sobre los acto
res que figuraron en la escena política; pues de lo contra
rio hoy podría parecer nimio lo que en otro tiempo era 
un principio que se tenia por salvador, inconcuso, respe
table, por el cual todos los séres de la sociedad hubieran 
dado gustosos la vida, así como en los tiempos venideros 
podrán tenerse por ridículos muchos de los principios que 
con infatigable ardor defendemos, si no se examinan las 
exigencias, las costumbres, las aspiraciones y las tenden
cias que acompañan al hombre en la época actual.

El sentimiento católico era el que reinaba entonces,
ti) Méjico desde 1608 hasta 386’». Por D. Francisco de Paula de Arrangoiz.
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con muy escasas excepciones, en todos los mejicanos. Las 
diversas clases de la sociedad estaban poseidas de un mis- 
mo sentimiento religioso, y consideraban el catolicismo 
no solo como la base de la mas pura moral, sino como el 
único lazo de unión que aun no liabian roto las discor
dias civiles, que enlazaba fuertemente á las razas india x 
blanca, y  que un dia podria operar la salvadora reconci
liación de los partidos, para caminar bajo la bandera de la 
patria por el sendero de la paz que conduce á la pros
peridad. Los hombres pensadores temían que, introducida 
la libertad de cultos, la raza india, visiblemente mas nu
merosa que la blanca, separándose de la comunión reli
giosa de esta, se convirtiera en su perseguidora, aspiran
do á la dominación completa del país, de que se le había 
hecho creer que había sido despojada. Desgraciadamente 
esta terrible idea no carece de fundamento; y  si algún dia 
llegase á operarse esa disidencia de ideas religiosas entre 
la raza india y  la mayoría de la blanca, que es católica, 
los indios serian una constante amenaza para todos los 
que revelan en la blancura de su rostro, que no descien
den de la raza india.

En la constitución de 1857 no se hacia ni la mas leve 
mención respecto de religión, como se habia hecho en 
todas, y  esta omisión no era la mas á propósito para ins
pirar confianza á los que temian introdujesen innovacio
nes religiosas. Esa omisión hecha en la carta fundamen
tal fué debida á D. José María Cortés Esparza, quien, 
según él mismo llegó á manifestar, tratando de sostener 
que era conveniente, fué el único diputado que sostuvo 
en la asamblea constituyente que debia omitirse en el có-
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Jigo el articulo relativo á la religión. Sin embargo, la
1857 . mayoría del país no estaba de acuerdo con
Febrero. opinión del Sr. Esparza, ni con que hu

biese sido aceptada por el congreso. Si la constitución,— 
decían los católicos que censuraron aquella omisión,— era 
como habia manifestado el referido diputado, «la regla 
»<¡ü c  fija las relaciones recíprocas entre el pueblo y su go- 
ubierno, y les indica á ambos, á un mismo tiempo, los me-  
»dios de sostenerse, apoyarse y favorecerse múluarnente, » 
aquellas relaciones, y los medios de recíproco apoyo, no 
podrían encontrarse sino se buscaban en las costumbres 
Je la misma nación, en su modo de ser }'a física, ya mo
ralmente. (1) Cuando el legislador desconoce esas costum
bres;—se anadia.—cuando dichas leyes las da conforme 
teorías abstractas, y  no considera las circunstancias esen
ciales de la sociedad, lejos de ser aquellas los lazos que 
estrechan la unión, los medios de un apoyo rnútuo, son 
cadenas que oprimen á los dos. y nada mas natural que 
emplear una acción fuerte y  poderosa para romperlas. Si 
en esa lucha triunfa el pueblo, el gobierno era un tirano; 
si vence éste, los esfuerzos por adquirir la libertad, se 
llaman tumultos y sublevaciones. El código político, por lo 
mismo, que no estuviese de acuerdo con los hábitos, los usos 
recibidos, las costumbres, en fin, del país para el cual se ha
bia hecho, no podía fijar relaciones recíprocas, no indica
ba medios para favorecerse mutuamente. En el largo perío
do de mas de tres siglos,—agregaban,—la idea religiosa 
se encuentra en nuestra vida doméstica y social: todas las

¿)) Don Mucio Valdovinos. contestando á las observaciones de D. José Ma
ría Esparza.
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constituciones Han venido señalando cual seria la religión 
del país, y como las naciones no cambian de costumbres 
en un instante, el artículo respecto de religión no debía 
haberse omitido, siquiera como un homenaje que se tri
butaba á las creencias de todo el país. Los pueblos, ade
más,—terminaban diciendo,— representaron contra el ar
tículo 15 que establecía la libertad de cultos, manifesta
ron que se declarase que la religión católica, apostólica 
romana, era la de la nación, y  puesto que se juzgó justa 
su petición, deber era del gobierno haber hecho constaren 
él nuevo código que la religión católica era la respetada 
por el poder.

El artículo 3.° de la constitución que decia: «La ense
ñanza es libre.» era otro de los que se juzgó como opues
to á las doctinas de un país católico, puesto que cada es
tablecimiento podría enseñar la religión que agradase á 
sus directores, lo cual.— decían,—no podía producir mas 
que resultados funestísimos. «Si la enseñanza es libre,— 
»preguntaba un escritor que combatía la constitución;— 
»¿por qué se impide á los católicos que den libremente la 
»suya? ¿Por qué se prohíbe á los jesuítas tener escuelas y 
»colegios? El mismo congreso, los mismos diputados que 
»han declarado ser derecho inherente al hombre la liber
t a d  de enseñanza, han cerrado el colegio de la Compañía 
»de Jesús que había en esta capital, prohibiendo formal- 
»mente á sus sabios institutores dar lecciones, á  los niños 
»el recibirlas, y á sus padres el poner á sus hijos bajo una 
»sabia y  dulce vigilancia, para hacerles adelantar en la 
»ciencia y  en la virtud.» (1)

i l : D. José Joaquín Pesado, en el periódico intitulado ZaCrvz.
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i 8b*7. Otro de los artículos que se juzgó como 
Febrero. contrario al brillo y  derechos de la Iglesia, 

fué el 27, que en su parte segunda establecía que: «Nin
guna corporación civil ó eclesiástica, cualquiera que sea 
su carácter, denominación ú objeto, tendrá capacidad legal 
para adquirir en propiedad ó administrar por sí bienes raí
ces.» Los que juzgaban las cosas con arreglo á sus ideas 
católicas . encontraban en este artículo una cosa opuesta al 
artículo 4." de la misma constitución que decía: «Todo hom
bre es libre para abrazar la profesión, industria ó trabajo 
que le acomode, siendo útil y  honesto, y  para aprovechar
se de sus productos.» Y decían que era contrario á la Ig le
sia y  se le negaba á ella el derecho que se le concedía al 
mas infeliz ciudadano, porque argüían de la manera si
guiente. «Si es derecho del hombre elegir la facultad que 
»quiera, y  aprovecharse de sus productos, ¿cómo se pro- 
»hibe á los eclesiásticos aprovecharse de los suyos, como 
»mejor les parezca? Esto es inconcebible. Hacemos el ar- 
»gumento en el sentido mismo de la ley; porque si entrá- 
»ramos en mayores explicaciones, bien sabido es que el 
«clero emplea el producto de sus bienes, fruto de su tra- 
»bajo y de su economía, de una manera tan útil y tan 
«benéfica al pueblo, cual no es dado á ningún individuo 
»ni corporación. Los términos en que está concebida la 
«prohibición, indica bien la duda y perplejidades con que 
»acaso tuvieron que luchar sus autores al escribirla. La 
«facultad de aprovechar los productos del trabajo propio. 
»es natural al hombre; y el impedimento que se le opone 
» no es mas que el que nace de una falta de capacidad le- 
»fjal. Hé aquí una regla que nace de la naturaleza alte -
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«rada y nulificada, por una disposición fundada en una ley 
«positiva. O la naturaleza erró ó erróla ley: no cabe medio 
»en esta disyuntiva. Jamás las excepciones, son la diver- 
»sa condición que lo es el derecho á que pertenece: nun - 
»ca una ley natural las lia tomado del derecho positivo: 
»ni una ley civil, de un reglamento de policía. Las di
v ersas  clases en que se divide el derecho universal, son 
«como otros tantos círculos que se circunscriben sucesiva- 
«mente: el natural abraza al de gentes, el de gentes al 
«civil, el civil al político, y  éste al meramente adminis- 
«trativo: los unos subordinan á los otros; mas no se con- 
«funden ni destruyen entre sí. Estaba reservado á noso- 
«tros el fenómeno de declarar abolido un principio de de- 
«recho natural, que es el de mas alta gerarquía (después 
«del divino), y el que influye y determina en los demás, 
«con la disposición de un derecho de cuarto órden. Este 
«trastorno de ideas, y  esta subversión de principios, pre
c i s o  es que traigan consigo la alteración del órden exis- 
«tente, y  el desquiciamiento de la sociedad.» (1)

También fué mal recibido el artículo 7 .' que decia: 
«Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquiera materia. N inguna ley ni autoridad, pue
de establecer la prévia censura, ni exigir fianza á los au
tores ó impresores, ni coartar la libertad de imprenta, 
que no tiene mas límites que el respeto á la vida priva
da, á la moral y  á la paz pública.» Este articulo,—decian 
los contrarios á é l ,—quita todos los límites á la discusión 
religiosa, no en los libros que la enseñan, ni en las obras 1

(1) l)on José Joaquín Pesado en el periódico La CVttf.
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clásicas que la defienden, sino en los folletos sueltos, en 
18 57 . los periódicos, en las hojas volantes que, sin 

Febrero. profundizar la materia que tratan, ni aun 
entenderla, derraman á manos llenas el ódio y las calum
nias contra la Iglesia, contra sus dogmas, contra la dis
ciplina y contra sus ministros. No se diga, añadían que 
respetándose la moral, se respeta el dogma. «Para los ca- 
«tólicos es inconcuso que sin éste no existe aquella; pero 
»no es así para las sectas disidentes, y  sobre todo para la 
«falsa filosofía. (1) Cada religionario se forma una moral, 
«acomodada á sus preocupaciones: la filosofía la hace des- 
«cansar en raciocinios inciertos, y  en principios contro
vertib les: el deísmo tiene una moral de mero nombre, sin 
«Providencia, sin premios y  sin castigos: el materialismo 
«la forja á su modo, concediendo toda clase de placeres á 
«los sentidos: ¿qué mas? hasta el ateísmo ha trazado una 
«moral que le es propia, falsa, oscura, insuficiente é in -  
«comprensible. El que dude de ella puede consultar que la 
«escribió el barón de Holbach, ateo de profesión, y  após- 
«tol infatigable de tan infanda doctrina. Esta moral no 
«reconoce á Dios, porque lo niega; no la vida futura, por- 
»que la teme: no la remuneración eterna, porque se bur- 
»la de ella; no la conformidad de las acciones con la ley 
«divina, porque asegura que no existe. Es una moral de 
«gabinete y  de cumplimiento: el que la observa, nada 
«gana: el que la quebranta, nada pierde: sus formas ex - 
«teriores no interesan al alma, no penetran al corazón, no 1

(1) Sobre la nuera constitución mejicana, impugnada por D. José Joaquín 
Pesado, en el periódico La Crut.
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«ofrecen resultados. Sus preceptos pueden ser impune
m e n te  burlados, siempre que lo exija el interés, 6 lo cu- 
»bra con sus velos el secreto. Se dirá que esta doctrina 
»es monstruosa; sí, pero lleva el nombre de moral, y  es 
«cuanto necesita para llenar las condiciones que el ar
t íc u lo  constitucional exige. Los católicos deducimos la 
»moral del dogma, y  los incrédulos, tomando el camino 
»inverso, quieren forjarse un dogma (cada uno el suyo) 
»de la moral: no es extraño que, trocados los frenos, y  to
m ando  la causa por efecto y el efecto por causa, resulte 
»un mónstruo. Del conocimiento de Dios y de sus divinos 
«atributos, nace la adoración que le tributamos: del co
nocim iento de nosotros, el empeño de guardar su ley 
»para conseguir la felicidad eterna á que hemos nacido: 
«del conocimiento de los demás hombres, como hermanos 
«nuestros, hijos todos de un padre común, llamados todos 
»á un mismo fio, las obligaciones que con ellos nos li-  
»gan. Este conjunto armonioso no tuviera lugar si no le 
«precediera la fé: ella le da origen; de ella nace, y  en 
«ella encuentra vida, fecundidad y crecimiento.»

i 8b7 . Después de las anteriores observaciones, y 
Febrero. qe manifestar á los legisladores que si no mar

caban con claridad y  distinción la moral á que debia ce
ñirse la libertad, se quedaría la sociedad á oscuras, y  que 
no menos lo estañan los jueces al calificar con arreglo á 
ella las producciones del periodismo, decía: «Sí, del pe- 
«riodismo. ¿Sabéis lo que es ésto, legisladores'? ¿Sabéis lo 
«que es la prensa periódica, esta prensa que se califica á 
«sí misma de órgano de la opinicn pública, con tanta 
«falsedad como orgullo? Pues mirad, es, en su mayor par -
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»te, una sórie de empresas mercantiles, que toma todas 
»las cosas por el lado del interés: que especula sobre las 
apasiones y sobre las calamidades públicas; que adula á 
»los gobiernos cuando mandan, y  los pueblos cuando se 
«desenfrenan: que predica la incredulidad cuando la in - 
»credulidad la alimenta, y enseña la superstición, cuan- 
»do la superstición es lucrativa: que erige en opinión 
¿pública, las miras y  los empeños de unas cuantas perso
gas: que pretende alterar la historia desfigurando los he- 
«chos: que corrompe las costumbres, disculpando unas 
«veces, y autorizando otras los crímenes: que esparce con 
«estragosa regularidad, novelas inmorales, que llevan el 
«veneno al corazón de las familias: en fin, que todo des
tru y e , y que nada edifica. ¿Y á la discusión de esta 
«prensa infiel y destructora, se van á entregar los dogmas 
«mas sacrosantos de la religión? Los misterios de la T ri- 
«nidad, de la Encarnación, de la Eucaristía, y cuantos 
«forman el sagrado depósito de la fé católica, serán, en lo 
«sucesivo, tratados por plumas, no solo agenas de tan ele- 
«vadas materias, sino hostiles, para adquirir una triste 
«celebridad, y  con ella un dinero de maldición. La ley 

i 8B7 . >mo reconoce mas restricciones que el respeto 
Febrero. la vida privada, la moral y  la paz pública: 

«todo lo demás queda abandonado á los escritores que 
«quieran impugnarlo y combatirlo.» Pero el artículo de 
la constitución que mas alarmó las conciencias de aque
lla población católica, fué el articulo 123 que estaba con
cebido en estos términos: «Corresponde exclusivamente á 
«los poderes federales ejercer, en materias de culto reli- 
«gioso y disciplina esterna, la intervención que designen

4Si>



»las leyes.» Este artículo fué combatido terriblemente, y 
lo que se dijo contra él, preciso es decir que estaba de 
acuerdo con las ideas que reinaban en la mayor parte de 
la sociedad. ¿Y quién ha de dictar estas leyes? observaban 
los impugnadores de la ley. ¿La autoridad civil? Luego 
ésta queda investida de facultades para reglamentar el 
culto: luego el culto será una mera cuestión política, su
je ta  á las fórmulas de un reglamento parlamentario: lue
go los congresos desempeñarán las funciones de los con
cilios: luego los legos ocuparán el lugar de los obispos: 
luego la liturgia, el oficio divino, las ceremonias del sa
crificio, todo lo perteneciente al culto quedará sujeto, en 
cierta manera, á los reglamentos y disposiciones profanas, 
ó por lo menos á la vigilancia secular, á quien Jesucristo 
no encargó ciertamente el cuidado de su Iglesia. Si no 
significa esto la palabra intervención, no sabemos, en ver
dad, qué significa. Si no se puso con este objeto, ¿para 
qué se puso? «El artículo,» decía D. José Joaquín Pesado, 
en el periódico La Cruz, «concede la misma facultad de in
tervención á los poderes federales, sobre la disciplina es- 

18 57 . »terna de la Iglesia, dejando á ésta la que se
Febrero. »ha querido llamar disciplina intima. Esa di- 

»vision está desechada por el buen sentido, y  condenada 
^expresamente por la Iglesia. La desecha el buen sentido. 
»porque bajo la palabra disciplina, se encierran todas 
¿aquellas reglas y  prácticas que observa la Iglesia para 
»su régimen y gobierno en todos los objetos que abraza, 
»y en todas las materias que comprende: todas estas prác- 
»ticas y  reglas son sensibles, y en tal virtud son ester
inas, pues que no quedan encerradas en el ánimo, sino

400 HISTORIA DS MÉJICO.
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»que se manifiestan á los sentidos de diversas maneras. 
»Bajo este punto de vista toda disciplina es esterna. Aho- 
»ra, si se trata de negar con esto la facultad que tiene la 
»Iglesia, inherente á su carácter y  concedida por el mis- 
»mo Jesucristo, de dictar leyes que arreglen su culto, su 
«gerarquía y su gobierno, la división entre disciplina in- 
»terna y  esterna, es herética, y así está declarada en la 
»bula Auíorem fidei, que condenó las proposiciones del 
»sínodo de Pistoya; bula dictada por el venerable Pon- 
»tífice Pió VI, en uso de la facultad apostólica, y recibi- 
»da con veneración y  unanimidad de todo el orbe católi- 
»co. Por último, si se pretende dar al gobierno inter
vención en la disciplina, con ofensa de los legítimos 
«pastores, la proposición es cismática. De manera que, 
«por donde quiera que se examine el artículo que nos 
«ocupa, resulta ser incompatible con la fé que profesa
mos, con las reglas que prescribe la iglesia á sus bijos, 
«y aun con los dictámenes de la simple razón. Hemos 
«indicado ya que este articulo abriga el gérmen del pro- 
»testan tismo. En efecto, ¿qué es lo que constituye radi
calmente esta secta, tan fecunda en ramificaciones ab- 
»surdas'? Dos principios igualmente monstruosos. El libre 
»exámen en materias de fé, y la intervención de las po- 
«testades seculares en materias de disciplina. Con el pri- 
»mero lisonjea el orgullo individual, y con el segundo 
«adula las pretensiones exageradas del despotismo, que no 
«contento con ejercer su dominio sobre los cuerpos, pre- 
«tende extenderlo á las almas, dictando preceptos al cora- 
»zon y leyes á la conciencia.»

He presentado los artículos de la constitución que alar-
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marón á la sociedad, y lo que de ellos se pensaba por la 
mayoría, para que el lector pueda formarse una idea 
exacta de las ideas que dominaban en el país, y  de la 
manera con que los gobernantes trataron de introducir 
las innovaciones que se habían propuesto, preparando un 
cambio completo en la sociedad.

La constitución, una vez jurada por el presidente y los 
miembros del congreso, se promulgó el 12 del mismo mes 
•de Febrero, debiendo empezar á regir desde el 16 de .Se
tiembre, hasta cuya fecha seguiría el presidente Comon- 
fort investido de las facultades extraordinarias que se le 
habian dado desde que subió al poder.

Debiendo instalarse el primer congreso constitucional 
el dia 16 de Setiembre, la liza electoral quedó abierta á 
los partidos desde el dia en que se expidió la convocato
ria. Los periódicos liberales invitaron á los hombres del 
partido conservador á luchar en aquel terreno, en el cual, 
si triunfaban, no solo podian reformar la constitución po
niéndola de acuerdo con sus principios, sino lo que aun 
era mas, aboliría y hacer otra nueva. Para convencer á 
los conservadores de que estaba en sus intereses obrar de 
aquella manera, uno de los periódicos A que me refiero 
denominado El Estandarte Nacional, decia: «Los hom- 
»brcs de la oposición actual que conspiran en las tinie- 

c»5 v »blas, ó que abiertamente han tomado lasar-
Febrcro. »mas contra el gobierno, lo hacen sin duda 

aporque creen que sus ideas políticas son las de la nación, 
»>y sus hombres son los que la nación quiere ver al frente 
>>de sus destinos. Piensan que el gobierno actual se com- 
>>pone de una minoría usurpadora que por casualidad su-
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>bió al poder en medio de un tumulto; que su política es 
»contraria á las opiniones y á los intereses de las clases 
>; mas inteligentes y  poderosas, del pueblo mismo, de la 
»rep<iblica entera; y creen que en su bando están todas 
»las clases y todos los ciudadanos que algo tienen, que 
•»algo valen y que algo entienden en materia de gobier
n o .  Si porque piensan así, se han rebelado, y si piensan 
»tambien que su rebelión ha sido una necesidad tristísima, 
»porque hasta ahora no tenían otro medio de lograr su 

hé aquí que esta necesidad desaparece con las próxi- 
»mas elecciones, pues que estas les proporcionan un re- 
»curso pacífico y seguro en vez del sangriento y dudoso 
»de las armas.»

La invitación á luchar en el terreno de la ley, era no
ble y conveniente, y  era digna, por lo mismo de respeto. 
■Se ha dicho, sin embargo, por un historiador de aquellos 
hechos (1) que, insistiendo con ahinco la prensa liberal 
•en aquel punto importante, «la oposición reaccionaria se 
vid al fin en el compromiso de responder algo; pero que 
lo hizo mofándose abiertamente del candor con que se le 
invitaba á los descontentos á entrar en las vías legales.» 
No he encontrado yo, recorriendo los periódicos conserva
dores de aquella época, la mofa á la proposición indicada. 
He visto, sí. que, lejos de manifestarse tardía la prensa 
conservadora á entrar en el terreno legal, proponía el dia 
11, esto es. uno antes de la promulgación y tres después 
de jurada por el gobierno la constitución, un terreno aun 
mas á propósito que el de las elecciones, para conocer la

'1) Gobierno del general Comonfort, por D. Anselmo de la Portill
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opinión pública y el sentimiento de la mayoría de la na
ción. El medio propuesto era, que se invitase al país en
tero á que manifestase por la prensa, si estaba ó no por la 
nueva constitución. El Eco Nacional, que era uno de esos 
periódicos conservadores, decia: «que seria muy acertado. 
»y conveniente que el supremo gobierno, después de pu
b licada  la constitución, concediese á la nación toda, co- 
»mo tan interesada en la materia, que emitiese con toda 
»libertad, por medio de la prensa, su opinión respecto de 
»la misma constitución. De aquí á Setiembre mucho pue- 
»de escribirse, mucha luz puede adquirirla cuestión, pue- 
»den conocerse todos los errores que se hayan escapado á 
»la perspicacia de la asamblea, los achaques de que por 
«circunstancias pueda resentirse, y  se podrán escogitarlos 
«medios de remediarlos, y  de evitar á todos los inconve
n ien tes : se removerán las causas, ó cuando menos los pre
te x to s  de una nueva rebelión, siempre y cada vez mas 
«ruinosa para el país.»

Dado á conocer el deseo de la prensa de uno y otro par
tido, volvamos á ocuparnos de la lucha menos benéfica de 
las armas.

ibb '?- Pocos dias después de haber alcanzado las
Febrero. tropas del gobierno el triunfo sobre las de 

Osollo, se acercaba á San Luis Potosí el general D. San
tiago Vidaurri con fuerzas considerables para sitiar la pla
za, defendida por el general D. José María Alfaro y Don 
Juan Othon, que mandaban la guarnición disidente. A las 
diez de la mañana del dia 11 llegó á las cercanías de la ciu
dad D. Santiago Vidaurri. y  en el acto intimó rendición 
al enemigo. El jefe principal de la plaza contestó de una

4ÍH
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manera ambigua, diciendo que estaba dispuesto á un con
venio; pero sin precisar nada. D. Santiago Yidaurri, com
prendiendo que los contrarios trataban de ganar tiempo, 
ordenó á sus fuerzas que comenzasen á operar, tomando 
los puntos de la Albóndiga y San Juan de Dios. El fuego 
de fusilería continuó hasta la puesta del sol. A las once 
de la nocbe, D. Santiago Yidaurri dispuso el plan de ata
que que debía verificarse el dia siguiente; pero casi en la 
misma hora los disidentes abandonaron la ciudad, y  á las 
dos de la mañana del 12 fué ocupada por las tropas del 
general Vidaurri, cayendo prisioneros veinte jefes y  ofi
ciales con doscientos hombres. Don José María Alfaro y 
D. Juan Othon, que se habían ocultado en la ciudad, fue
ron al fin descubiertos y aprehendidos. Como se ve, casi 
todos los que habían promovido el movimiento revolucio
nario de San Luis, se hallaban prisioneros; y  hasta un 
convoy del general Calvo, que fué el jefe principal de la 
sublevación, cayó en poder de los vecinos de Tierra Blan
ca, en el cual iban veinte mil duros de las sumas que los 
disidentes habían sacado de San Luis. Calvo logró salvar
se con alguna gente, pero sin llevar consigo recursos nin
gunos.

Parecía que con los continuos golpes recibidos, el par
tido conservador desistiese de continuar la lucha; pero no 
fué así. Las providencias del gobierno relativas á la Igle
sia continuaban manteniendo el disgusto en la sociedad 
que creía atacada la religión, y  los jefes disidentes se 
aprovechaban de aquel disgusto para sostener la cam
paña.

El antagonismo de una parte de la prensa progresista
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que continuaba dirigiendo sus ataques al clero, servia 
para mantener en el pueblo la creencia de que el go
bierno se complacía en la humillación de los sacerdotes 
católicos.

Continuamente desmentían los obispos las inculpacio
nes que les dirigía esa parte de la prensa, tan ligera en 
acoger las mas calumniosas consejas contra ellos, como re
misa para rectificarlas.

Con motivo de haber dejado D. José María Blancarte la 
Baja California donde ejercía los mandos político y militar 
y  haberse dirigido á Tepic, donde desembarcó con su gen
te, ciertos periódicos liberales tuvieron la imprudencia de 
expresarse en términos bastante ofensivos de él, creyendo 
que aquel paso lo había dado para pronunciarse contra el 
gobierno. Pero en aquellos ataques á D. José María Blan
carte, iba envuelto el clero, á quien un periódico intitula
do La Bandera de Ayutla, acusaba de haberle excitado á 
la rebelión, cuando nadie sabia aun si estaba rebelado, ni 
si pensaba en rebelarse. El obispo de Guadalajara, al leer la

18 5*7. noticia calumniosa del periódico mencionado,
Febrero. dirigió, con fecha 9 de Febrero, al ministro 

de justicia y  negocios eclesiásticos una comunicación, en 
que desmentía la acusación. «Hoy he sabido,» le decía, 
«que ha venido á esta ciudad el periódico que se publica 
»en esa, intitulado La Bandera de A yutla, que, entre otras 
^noticias, contiene la de que el Sr. general D. José María 
:> Blancarte se ha venido del puerto de la Paz seducido por 
•>el clero de esta diócesis. Esto me ha causado un profundo 
.. disgusto, no menos que el notar la ligereza con que se 
estampan noticias que pueden ser trascedentales á la dio-
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«cesis de mi cargo; y aunque ellas, como es notorio, es- 
»tén desprovistas de todo fundamento, tal vez podrán in -  
»fluir en el ánimo del Excmo. señor presidente que no 
»podrá minuciosamente estar al tanto de lo que pasa, y 
»en especial de que el gobierno de esa mitra y  su clero, 
»son agenos de la política, y  se ocupan únicamente de los 
»deberes de su ministerio. Por lo mismo, y considerando 
»que la calumnia es la moneda corriente de muchos pe - 
»rio distas, prevalidos de que el venerable clero no se pue- 
»de defender, porque no le es dable, y  de que tienen 
«aquellos libertad de que en dichos periódicos corran li
bremente producciones no solo infamantes y calumnio- 
»sas contra la clase á que aludo, sino ofensivas á la mo- 
»raly á la decencia pviblica, me ha parecido conveniente, 
»Sr. Excmo., repeler la especie calumniosa que contiene 
))La Bandería de Ayutla, por medio de la presente comu
nicación, con la cual suplico á V. E. se sirva dar cuen- 
»ta al Excmo. Sr. presidente, por lo que pueda importar, 
«asegurándole que, si he sufrido y estoy sobremanera 
«afligido por los males de la patria que no me son indife- 
«rentes, y  de la Iglesia mejicana, de la que soy uno de 
«los prelados, hoy sube de punto la tribulación con lo que 
«le llevo expuesto.»

Aunque es de suponerse que las palabras del obispo de 
Guadalajara persuadiesen al ministro de la falsedad asen- 
1ada por el periodista, no por eso dejó la calumnia de pa
sar para los interesados en desprestigiar al clero, como un 
hecho positivo, puesto que la vindicación solo la conocia 
el gobierno, guardándose bien de insertarla en las colum
nas de su periódico el escritor que había calumniado,
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mientras la acusación corria impresa sin obstáculo. Pro
videncia justa seria que los gobiernos obligasen á que en 
el periódico donde se atacase la reputación de un indivi
duo, se publicase gratis la vindicación del ofendido. Así 
los periodistas, al ver que la calumnia seria desmentida 
en el mismo periódico en que aquella fué vertida, se cni- 
darian mucbo de hacer acusaciones infundadas que desa
creditarían su periódico. Los que lean ciertos periódicos 
de aquella época, se escandalizarán de ver'el cúmulo de 
acusaciones que sus redactores hacían pesar sobre el cle
ro. Era una guerra sin piedad la que algunos escritores 
habían declarado á éste. No había un solo dia sin que los 
periódicos á que aludo, no refiriesen algún hecho inmo
ral, escandaloso y  aun á veces criminal, atribuido á algún 
sacerdote. En vano los ofendidos desmentían la noticia: 
la vindicación quedaba guardada, y  los hechos supuestos, 
quedaban consignados como incontestables y  positivos. V 
este sistema de guerra injusto y  desleal abrazado para ma- 

18 57 . tar c êro en concepto público; y  esa to-
Fei>rero. lerancia del gobierno en no poner dique á las 

calumnias contra aquel vertidas, tienen su explicación ló
gica y  clara. Se habían ocupado una parte de los bienes 
de la Iglesia, y  era preciso seguir justificando la medida, 
presentando al clero conspirando constantemente contra 
la tranquilidad del país.

Presencié los hechos, y  hablo con la conciencia de cono
cerlos. Escribo la historia, y  es preciso no desnaturalizar 
aquellos.

Respecto del cargo que los redactores de La Bandm 
de Ayutla liabian arrojado sobre el obispo y  clero de Gua-



CAPITULO VIII. 499

dalajara, los acontecimientos llegaron bien pronto á des
mentirlo. El general D. José María Blancarte, á quien el 
periódico mencionado suponia comprado por el clero, babia 
abandonado, como ya be dicbo mas adelante, la Baja Ca
lifornia á donde fué enviado de jefe político y  comandan
te militar. Dado este paso sin permiso n i conocimiento del 
gobierno, desembarcó en San Blas con una fuerza de 400 
hombres, y  marchó en seguida á Tepic, sin anunciar á 
nadie aquella marcha. La prensa liberal se alarmó justa
mente con la aparición de aquel jefe y su fuerza en un 
punto al cual no habia sido llamado por el gobierno, y 
mucho mas cuando eran conocidas sus ideas conserva
doras.

El general Blancarte, comprendiendo que podría sos
pecharse de su conducta, envió desde Tepic, con fecha 23 
de Enero, una comunicación al ministro de la guerra, di
ciendo que, «tanto él como las tropas que le acompaña
ban, estaban á la disposición del supremo gobierno, y  que 
si se habia visto precisado á separarse con ellas de la Ba
ja California, habia sido por la falta de recursos en que 
se encontraba, y  estrechado por las circunstancias, en 
vista de la miseria y demás motivos que tenia ya mani
festados al gobierno.» Hecha esta manifestación, Blancar
te salió de Tepic para dirigirse á Guadalajara; pero al 
saber que las autoridades de la ciudad, desconfiando de 
él, se preparaban á recibirle como enemigo, se detuvo en 
Zapópan, á donde llegó el dia 5 de Febrero.

No obstante las protestas de adhesión hechas por Blan
carte al gobierno, la prensa siguió desconfiando de él, y  
aun le creyó en secretas inteligencias con los desconten
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tos de Guadalajara. Un nuevo acontecimiento llegó á pres
tar mayor fuerza á las sospechas; la sublevación de los 
indios que habitaban los pueblos situados en las márge
nes de la laguna de Chapala. Verdad es que esta suble
vación no fué política; que el objeto de los indios era apo
derarse de los terrenos de algunas haciendas próximas á 
sus pueblos, bajo el pretexto de que les habiansido usur
pados antiguamente por los blancos; pero los enemigos 
de los conservadores le dieron el colorido que les conve
nia, presentando á éstos como á instigadores de aquel de
sagradable acontecimiento, en que no faltaron escenas de 
sangre y desolación que difundieron el espanto y el terror 
entre los pacíficos habitantes, y  que las autoridades tu
vieron gran trabajo en reprimir.

El general Blancarte permaneció en Zapópan, inspi
rando los mismos temores, pero sin que se manifestase 
hostil á los hombres que se hallaban en el poder. Sin em- 

18 57 . bargo, el gobierno dudaba de la sinceridad 
Febrero. ¿e su adhesión, y resuelto á despejar la incóg

nita, dió órden al general D. Anastasio Parrodi para que, 
al frente de una fuerza de 1,500 hombres, se dirigiese al 
sitio ocupado por Blancarte. Parrodi se puso en marcha 
inmediatamente, y á los pocos dias llegó á San Pedro, 
pintoresca población próxima á Guadalajara. Celoso del 
cumplimiento de su deber, ordenó, en términos concisos, 
á. Blancarte, que entregase las fuerzas que le obedecían 
y todos los pertrechos de guerra que tenia, al general Ro
cha, agregando que se presentase en el menor plazo po
sible en San Pedro, donde tenia que comunicarle órdenes 
supremas. Blancarte obedeció sin oponer objeción ningu
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na, hizo entrega de todo el día 1.* de Marzo, se presentó 
al general Parro di, y  éste le envió preso á la capital para 
que diese cuenta de su conducta.

La obediencia del general Blancarte vino á demostrar 
que no había ido del puerto de la Paz seducido por el cle
ro de Guadalajara, como había asegurado La Bandera de 
Ayutla; pero á pesar de esa demostración, el periódico no 
rectificó su calumniosa noticia.

Que las acusaciones de revolucionario y excitador al 
desórden que por una parte de la prensa se arrojaba sobre 
el clero, no eran mas que otros tantos pretextos para ju s
tificar ante los ojos de un país católico la ocupación de 
los bienes de la Iglesia, lo vino á patentizar el resultado 
que tuvo la acusación de conspiradores por la cual fueron 
reducidos á prisión y llevados públicamente como trastor- 
nadores del órden, los religiosos del convento de San Fran
cisco. Cinco meses habían transcurrido desde que fueron 
conducidos á la cárcel aquellos religiosos; y  en esos cinco 
meses no se encontró prueba ninguna que justificase la 
acusación que dió motivo á que se les privase de la liber
tad. Viendo la pena que en la sociedad existia porque con
tinuaba cerrada al culto una de las iglesias á que consa
graban singular predilección los habitantes de Méjico, 
comprendiendo la inocencia de los religiosos, y  sobre todo 
habiéndose conseguido el objeto que se deseaba, varios 
dignos representantes del pueblo que pertenecían al con
greso constituyente, elevaron al presidente de la repúbli
ca una petición, firmada por ellos y  por el presidente del 
ayuntamiento de la capital, solicitando que se volviese á 
abrir al culto la iglesia de San Francisco, «tan querida
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para los mejicanos,» pues «se atrevían á. asegurar que la 
Orden no había sido culpable.» (1) D. Ignacio Comonfort 
que comprendía perfectamente los sentimientos de afecto
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(1) El documento decía así : «Ministerio de justicia, negocios eclesiásticos 
é instrucción pública.—Sello tercero, cuatro reales, ailos de 185G y 1857.—Ex
celentísimo Sr.—Los que suscribimos tenemos el honor de presentarnos á 
V. E., al íntegro y justo magistrado que ha sabido hermanar tan sabia y pru
dentemente la severidad con la clemencia, la energía con la dulzura, el casti
go con el perdón, para pedirle haga uso de esos brillantes cualidades que tan- 
altamente le distinguen, en favor del convento de San Francisco de esta ca
pital.»

«V. E. filé severo, enérgico y justiciero al dictar su decreto de 17 de Se
tiembre del ailo próximo pasado; castigó entonces con mano fuerte un escán
dalo y salvó de un oonfltcto á esta hermosa ciudad. Tiempo es ya de que res
plandezcan, como siempre ha sucedido, los otras virtudes que adornan el bello 
carácter de V. E. Pedimos indulgencia y gracia en favor de esa casa religiosa 
tan querida para los mejicanos, y nos atrevemos á asegurar que la Orden no 
ha sido culpable, y que ninguno de sus individuos volverá á ser objeto de la 
justicia de V. E.

«Concédales V. E. que vuelvan á ocupar la parte libre de su convento, y á 
sostener el culto que tanto ha brillado en su antiguo templo. Otórgueles V. E. 
esta gracia, cuando se propone dispensarlas á todos los mejicanos extravia
dos, y así dará V. E. un nuevo y espléndido testimonio de que si sabe castigar 
con toda la inflexibilidad de la justicia, es también indulgente después del 
escarmiento. ¡Qué en este acontecimiento brillen, como siempre, las virtu
des de V. E.l

«Así lo esperamos, reiterándole ú V. E. nuestra súplica, y presentándole los 
sentimientos de nuestro cordial afecto y profundo respeto.

Méjico, Febrero 17 de 1857.—Exento. Sr.—Marcelino Castañeda.—Francisco 
Zarco.—Guillermo Prieto—Ignacio Reyes —Manuel María Vargas.—Antonio Bs- 
cttdero.—Ignacio Ochoa Sánchez—Pedro Coniferas Blizaldc.—Rafael María Vi- 
llagran—Pedro de Baranda.—Pedro Irogoyen.—Josc Bligio Muñoz.—Pablo Te- 
llez.—Jmn de Dios Ai-ias.—Benito Qiajano.—José Mariano Sánchez. — Mariano 
Ramírez.—fosé María Cortés y  Esparta.—M. Payno.—José de Bmpiran —J. Ma
riano Viadas.—José Marta del Castillo Velasco.—Benito Gómez Farías.—Félix Ro
mero.—Luis Gutiérrez Cotrea.—José S. Querejaau.—Manuel Zetina Abad.

»Es copia. Méjico, Febrero 20 de 3857.—Ramón I. Alearás.»
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18 5?. que la sociedad mejicana consagraba al tem - 
Febrero. pj0 referido, accedió inmediatamente á la pe

tición, y  la iglesia de San Francisco volvió á abrir sus 
puertas á la población católica. (1) Aunque de acuerdo 
los periódicos liberales con aquel acto de justicia con que 
vindicaba el gobierno la honra de los religiosos, aunque 
sin devolverles sus bienes, no admitieron con gusto el 
que se les permitiese volver á vivir en la parte del con
vento que había quedado después de abierta la calle. Uno 
de ellos, dando noticia el dia 22 de Febrero de la petición 
elevada y de la concesión del presidente, decía estas pa
labras. «Varias personas dirigieron al supremo gobierno 
»una solicitud, suplicándole se sobreseyese en la causa 
»que se formaba á los religiosos franciscanos, á quienes 
»nada se había probado respecto al delito de conspira
c ió n . Al pié de dicha solicitud se ven las firmas de mu
ch o s de los señores que con mas valor y  decisión defen- 1

(1) El decreto dado por Comonfort para que se abriera la iglesia decía así: 
vcEl C. Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la república mejicana, á los 
habitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que me concede el ar
tículo 3.® del plan de Ayutla, reformado en Acapulco, he tenido á bien decre
tar lo siguiente: Art. 1.® Se concede á los franciscanos de la ciudad de Méjico 
la gracia de restablecer su convento en la parte del mismo edificio que desig
ne el ministerio de fomento. Art. 2.” La autoridad respectiva sobreseerá en la 
causa que estaba formada á los religiosos del eN prosado convento, Por tauto, 
mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Pala
cio del gobierno nacional en Méjico, á 11) de Febrero de V£ñ.—)gnació Comon- 
f w l .—Al C. José María Iglesias.

»Y lo comunico d V. E. para su inteligencia y fines consiguientes.—Dios y 
libertad. Méjico, Febrero 19 de 185".— Iglesias.—Excmo. Sr. gobernador del 
Distrito.»
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¿dieron la libertad de conciencia, la tolerancia religiosa, 
¿los cuales con ese hecho han querido probar sin duda 
»que, verdaderamente liberales, son tolerantes. Pero no 
¿creemos que por ello el supremo gobierno debia haber 
¿dado la resolución que se noá dice ha tomado. Si eran 
¿inocentes los religiosos, muy bien hecho que se les per- 
¿donase. Así lo pedia la justicia. Debia habérseles em- 
¿pleado como curas en tantos pueblos como carecen de 
¿pastor; pero ño restablecer un convento, cuando es una 
¿necesidad religiosa, política y  social, la reforma de las 
¿órdenes monásticas y la supresión de muchos conven
tos^)

Las palabras del artículo anterior están patentizando 
que, aun cuando estuviera demostrada la inocencia de 
una corporación religiosa, no debia ser un obstáculo para 
suprimirla en opinión de los que anhelaban llevar ade
lante sus ideas, aun cuando la población entera hubiese 
manifestado un deseo contrario. En virtud de la disposi
ción dictada por Comonfort obsequiando la petición de los 
diputados que elevaron la solicitud referida, por el senti
miento noble de calmar la profunda pena que sentia la 
población de ver cerrado el templo predilecto de la buena 
sociedad, volvieron los religiosos franciscanos á ocupar la 
parte libre de su convento, causando su vuelta una ver
dadera satisfacción en la ciudad entera.

Entre tanto los asuntos de la guerra habian marchado 
favorablemente para las armas del gobierno. Desvaneci
dos los temores de revolución que había despertado la 
presencia del general Blancarte, el general Rocha, á quien 
había entregado su gente y sus pertrechos de guerra, se
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dirigió á someter al órden á los indios sublevados de Cha- 
pala, que habian puesto en conmoción toda aquella co
marca. El general Rocha desplegó en la persecución de 
los indios, una actividad constante; y  aunque la táctica 
de ellos, de esquivar todo combate, hacia alargar la cam
paña, al fin logró, empleando ya la persuasión, ya el rigor, 
reducirles á la obediencia. No menos felizmente terminó 
una sublevación que se habia verificado algún tiempo en 
Tampico: sublevación no conservadora, sino meramente 
local, por rencillas personales, pero que no pOr eso dejó 

1857 . d0 hacer sufrir á los pueblos, y muy especial- 
Febrero. mente al comercio. El movimiento se habia 

verificado en la ciudad de Tampico contra el gobernador 
y comandante general del Estado D. Juan José de la Gar
za, para que fuese nombrado otro en su lugar por el go
bierno. El general Garza, queriendo vencer á los que 
contra él se sublevaban, sitió la plaza, y destacó partidas 
por algunos puntos para evitar que fuera secundado el 
movimiento. El comercio de la plaza sufria extraordina
riamente en sus intereses á  causa del sitio, y  varios tra
ficantes que negociaban llevando diversos efectos á leja
nas poblaciones, veian menguar su capital, á medida que 
se prolongaba la discordia local. Uno de esos comercian
tes que recorrían varios puntos de aquel Estado y de San 
Luis Potosí llevando cargamentos de consideración para 
venderlos en las poblaciones por donde pasaba y tenia 
sus relaciones comerciales, era el español D. José Respal- 
diza, hombre honrado, activo y de clara inteligencia, 
muy apreciado de la sociedad. Habia ido á la Habana y 
Nueva-Orleans á comprar efectos que consideraba vender
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los eon estimación en Tamaulipas y  en San Luis, y  ha
biendo empleado en ellos una suma decente, volvió á. 
Tampico en los momentos en que la plaza estaba sitiada. 
Activo y emprendedor, no queriendo perder un tiempo 
precioso en la inacción que podía menguar su naciente 
capital, conseguido á. fuerza de trabajo y  de economías, 
resolvió dirigirse con sus mercancías al Estado de San 
Luis Potosí, en que juzgó que podría venderlas con regu
lar utilidad; y  pagados sus derechos y provisto de los cor
respondientes documentos aduanales, salió por el rio Pa
nuco hácia el pueblo de Tamuin, perteneciente al referido 
Estado, puesto que Garza, habia dispuesto que nada se 
sacase para el interior del Estado de Tamaulipas, de que 
era la primera autoridad. Cuando el infatigable Don José 
Respaldiza se lisonjeaba de que la estimación con que 
vendiera sus efectos compensaría las penalidades que se 
sufren en los caminos, se encontró, de repente, en la si
tuación mas angustiosa. Habia llegado al pueblo anhela
do de Tamuin, donde, por pertenecer, como he dicho, al 
Estado de San Luis, podía vender sus mercancías; pero la 
arbitrariedad del jefe de una fuerza del general Garza que 
se hallaba en el expresado pueblo, no solo vino en aquellos 
momentos á destruir sus esperanzas, sino también á labrar 
su ruina. D. Fabian Aregullin, comandante de escuadrón, 
que es el jefe á que me refiero, cometió la tropelía de po
nerle preso, sin causa ninguna, le embargó todas las 
mercancías y  le condujo á la ranchería de Bichinchijol. 
El desgraciado preso trató de persuadir al que así le per
judicaba en sus intereses y  le privaba de la libertad, de 
que no habia delinquido en lo mas leve, y  que le permi-
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tiera poner en conocimiento del gobernador y  comandan
te general Garza su prisión, para que se convenciera de su 
inocencia. Aregullin era de carácter algo duro, y  lejos de 
atender á las súplicas del aprehendido, siguió tratándole 
de una manera dura, llevándole de un punto á otro en 
las marchas que hacia con su tropa, y poniéndole en par
te peligrosa siempre que tenia alguna escaramuza. Sabe
dor el cónsul españpl de Tampico, D. Diego de la Lastra, 
de la tropelía cometida por el comandante de escuadrón 
Aregullin, dirigió el 3 de Febrero un oficio al comandan
te general D. Juan José de la Garza, pidiéndole se sir
viese librar sus órdenes para que D. José Respaldiza, que 
en Diciembre último habia salido de aquella ciudad de 
Tampico conduciendo mercancías para el interior, res
guardadas éstas con sus documentos aduanales y  que ha
bia sido preso por D. Fabian Aregullin, fuese puesto en 
libertad ó consignado á juez competente, para que fuese 
juzgado si se consideraba que habia delinquido ocupándo
se en el ejercicio de su profesión lícita y  legal. (1) Esta 1
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(1) El oficio decía asi: «Vice-Consulado de España en Tampico, nfim. 80.— 
El infrascrito více-cónsul de S. M. C. en este puerto y bus dependencias, tiene 
el honor de dirigirse á S. S. el Sr. licenciado D. Juan José de la Garza, general 
en jefe de las fuerzas sitiadoras de esta ciudad, para pedirle se sirva librar sus 
órdenes para que los españoles D. José Respaldiza y D. José María Ortiz, que 
en Diciembre último salieron de esta ciudad conduciendo ruercancfaa para el 
interior, resguardadas éstas con sus documentos aduanales, y que fueron cau
tivados por el caudillo D. Fabian Aregullin, seau puestos en libertad, ó con
signados á juez competente para que sean juzgados, si se considera que han 
delinquido ocupándose en el ejercicio de su profesión lícita y legal.

Igual gracia espera el infrascrito se digne V. S. impartir á los españoles
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comunicación no filé contestada por el general Garza, y 
el comandante Aregullin aumentó las penalidades del 
preso en vez de minorarlas. Así permaneció por espacio 
de cuarenta y  dos dias el infortunado Respaldiza, sufrien
do toda clase de necesidades, viendo arruinarse sus inte
reses, y sufriendo el trato menos de acuerdo con la huma
nidad, hasta que habiendo resuelto el gobierno enviar á 
una persona respetable á Tampico para que arreglase la 
cuestión del pronunciamiento local, D. Juan José de la 
Garza dispuso que se dejase en libertad, bajo de fianza, 
á D. José Respaldiza, que marchó inmediatamente á 
Tampico. La pérdida que sufrió en sus intereses ascendió 
á. nueve mil treinta y cuatro duros y medio, no habiendo 
sufrido poco en su salud.

1). Antonio G. Gnvito y D. Calixto Miguel Ortiz, detenidos en su campamento, 
el primero por haberse acercado á su persona manifestándole el permiso otor
gado por el gobierno general para la internación de mercancías de este mer
cado, y el otro agenciando la libertad de su hermano D. José.

El infrascrito se promete que V. S. liará cesar desde luego el mal trato, ul
trajes y vejaciones de todas clases que en su cautiverio so les hace experimen
tar en la villa de l’ánuco á Respaldiza y Ortiz, poniéndolos en libertad, asi co
mo también los otros dos que se encuentran detenidos en su campo, para lo 
cual apela á sus sentimientos de justicia y humanidad. Asimismo, espera el 
infrascrito, que el portador de estacomunicaciou sea despachado sin molestar
lo para nada.

Con este motivo, protesta á V. S. las consideraciones de su distinguido 
aprecio.

Dios guarde á V. S. M. A. Tampico Febrero 3 de 185“.—Firmado-Diego de 
la Lastra.

Sr. general y comandante en jefe de las fuerzas sitiadoras de esta plaza.— 
Altamira.

Es copia.—Tampico Febrero 4 de 185*.
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La discordia local continuaba en tanto que el jefe nom
brado por el gobierno para arreglar las diferencias entre 
los contendientes, llegaba al teatro de la discordia.

18 57 . Don Juan José de la Garza, viendo que
Febrero. con su renuncia al puesto que ocupaba te r-  

minaria todo, la hizo formalmente, y  admitida por el 
gobierno, nombró al general Don Tomás Moreno para 
que le reemplazase en el mando. El nuevo nombramien
to calmó los ánimos, y los sublevados de Tampico se so
metieron inmediatamente, sin que para que volviesen á la 
obediencia se hubiese derramado ni una gota de sangre.

Por el rumbo del Sur, los generales D. Benito Haro y 
D. Félix Zuloaga habían logrado restablecer la calma y la 
seguridad de los pacíficos habitantes de Cuernavaca y  
•Ouautla, persiguiendo sin descanso á los malhechores. 
Veintisiete de éstos se aprehendieron en aquellos dias, y 
se les tomaban declaraciones con el objeto de descubrir á 
los que habían perpetrado el crimen de San Vicente en 
los dependientes españoles de esta hacienda. La actividad 
del juez Contreras, nombrado expresamente para enten
derse en la causa que se les instruía, era notable, y  reve
laba el empeño que tenia en cumplir con su sagrado de
ber y  de obsequiar los deseos del gobierno que estaba 
interesado en el castigo de los que apareciesen crimina
les. El general D. Benito Haro contribuía, por su parte, 
al logro del objeto, alcanzando, por su noble comporta
miento, la estimación de todos los interesados en el asun
to ; no siendo menos digno de elogio el prefecto Don 
Joaquín Noriega, el cual no desperdició oportunidad de 
desmentir á los que le acusaban de apatía.
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18&I7> Por su Parte ^ on Mariano Riva Palacio,.
Febrero, gobernador del Estado de Méjico, había dic

tado en Toluca las órdenes mas acertadas para que no se 
volviesen á repetir hechos semejantes á los de la hacien
da de San Vicente, sino que organizó además un cuerpo 
de policía para custodiar los caminos del Estado y muy 
particularmente el de Méjico á Toluca. Las personas que 
rodeaban á Don Mariano Riva Palacio y á quienes ocu
paba en el desempeño de los destinos públicos, no eran 
únicamente los adictos al sistema que regia, sino á todos 
en quienes reconocía probidad, capacidad y celo para el 
desempeño de sus obligaciones, sin reparar en los matices 
políticos en que se diferenciaban.

Vencida la revolución de San Luis Potosí, prisioneros 
la mayor parte de sus principales jefes, fracasadas varias 
tentativas de sublevación, desvanecido el amago que se 
temía de Blancarte, y  terminadas las diferencias de Tam- 
pico, no quedaban contra el gobierno mas fuerzas disiden
tes que las pocas que tenia D. Juan Vicario en el Sur, y 
las no menos reducidas que mandaba D. Tomás Mejía en 
la Sierra.

Mas tranquilo el gobierno con la casi completa desapa
rición de los enemigos interiores, dedicó parte de su aten
ción á las cuestiones exteriores, y  envió á D. José María 
Lafragua de ministro á España, para arreglar las diferen
cias suscitadas entre ambos gobiernos. El Sr. Lafragua 
salió de Méjico al empezar Marzo, llegó á la Habana el 
10 del mismo, y  siguió su viaje á Madrid sin detenerse,, 
logrando llegar á su destino, pocos dias después que el 
señor Sorel a.



Como la cartera de hacienda habia estado vacante des
de la reDuncía de D. Miguel Lerdo de Tejada, y  el arre
glo de ella era una de las cosas mas importantes, el go
bierno nombró ministro á D. Juan Antonio de la Fuente; 
pero en el estado de agitación en que se encontraba el 
país, no era posible plantear ningún sistema de hacienda 
ni regularizar en manera alguna su marcha. Se habían 
gastado y  se gastaban aun grandes sumas en los gastos 
indispensables de las diversas divisiones que combatían 
la revolución, y el erario se encontraba completamente 

1867 . exhuasto. Sin embargo, las necesidades del 
Matzo. gobierno habían disminuido algo desde la pa

cificación de San Luis y  la derrota de las principales fuer
zas conservadoras, y los hombres del poder abrigaban la 
esperanza de que pronto desaparecerían del todo las pocas 
fuerzas de los disidentes que aun se hallaban con las ar
mas en la mano, y que entonces todos los ramos de la ad
ministración mejorarían. A dar mayor fuerza á esa espe
ranza llegó en esos, dias la aprehensión que se hizo de uno 
de los caudillos de los disidentes, y de otros dos jefes que le 
acompañaban. El caudillo á que me refiero, era el general 
D. Manuel María Calvo, á, quien vimos ponerse al frente de 
los sublevados de San Luis Potosí. La autoridad de Gua- 
dalajara tuvo noticia de que se hallaba en una ranchería 
inmediata á la ciudad, y destacó la suficiente tropa á fin de 
que se apoderase de él por sorpresa. El éxito coronó la 
disposición; y  el 8 de Marzo fué hecho prisionero, en 
unión de D. Crescencio Contreras. de D. Manuel Cortés, 
y  de un criado.

El gobierno podía decir que no tenia ya enemigo ar
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mado, y  se debía esperar que sus afanes se encamináran 
4 dictar providencias que llevasen al pueblo la confianza 
y  la paz. Los Estados fronterizos reclamaban un pronto» 
remedio 4 los horribles males que sufrían de los indios 
bárbaros, y  los hombres encargados de la seguridad de las 
vidas y  de los intereses de todos los ciudadanos estaban 
en el deber de velar por esa seguridad. Se debia esperar 
que los pilotos que tenían la dirección de la nave del Es
tado, procurarían llevarla por el rumbo en que menos 
oleaje encontrase la embarcación, calmando la zozobra do 
los gobernados, y  tomando providencias que les volviese 
por completo la calma. Pero no fué así. El primer acto 
del gobierno, lejos de servir para restablecer la calma, 
llevó 4 la mayor parte de las familias la inquietud y el 
sobresalto. Dicho dejo ya, que la constitución de 1857*4 
muy pocos había satisfecho, y  que ni el mismo congreso, 
ni el presidente Comonfort tenían fé en ella. Las palabras 
pronunciadas por ellos y  que en su lugar consigné, están 
demostrando que tenían la conciencia de que el nuevo 
código estaba muy lejos de haber llenado las exigencias 
del país. Pues bien; á pesar de que tenían la convicción 
de que la obra encerraba grandes defectos; 4 pesar de las 
manifestaciones de la prensa independiente, así como de 
la de oposición; 4 pesar del disgusto que había producido 
en los pueblos, el gobierno expidió un decreto el 17 de 
Marzo para el juramento de esa constitución que él mis
mo consideraba defectuosa. En ese decreto se ordenaba 
que todas las autoridades y empleados, así civiles como- 
militares, jurasen la constitución, y se disponía que 4 las 
personas que no prestasen el juramento exigido, se les
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privase de su empleo para que no continuaran en el ejer
cicio de sus funciones. Lo que encierra un contrasentido 
notable es el que no hablándose en el nuevo código ni la 
mas leve palabra de religión, se exigiese un juramento 
religioso. La constitución debia ser jurada y publicada 
con gran solemnidad, y  se ordenaba en ella que los dias 
de su publicación y juramento, fuesen de festividad na
cional, y  en consecuencia celebrados con las manifes
taciones de costumbre con que se celebran esas fiestas. 
Con efecto, dos dias después, el 19 de Marzo, á las diez 
de la mañana, se procedió á que jurasen ante el presiden
te de la república, los secretarios del despacho, los presi
dentes de la suprema corte de justicia y  de la marcial, el 
gobernador del distrito, el jefe de la plana mayor, los 
directores de cuerpos facultativos y el comandante ge
neral.

1857 . En seguida, los secretarios del despacho
Marzo. en sus respectivos ministerios, procedieron á 

recibir el juramento de los oficiales mayores, autoridades 
y jefes de la oficina ó corporaciones que dependían de los 
mismos ministerios. Los presidentes de la corte de justi
cia y marcial, en el local respectivo, recibieron el de los 
demás ministros. Al gobernador del distrito se habia or
denado que recibiese el juramento del ayuntamiento de 
la capital de Méjico, cuya corporación estaba dispuesto 
que jurara por sí y  por la ciudad á quien representaba, 
recibiendo igualmente el de los jefes de los cuerpos de la 
guardia nacional y  el de los demás jefes y oficinas y  cor
poraciones que le estaban subordinadas. El comandante 
general tenia que recibir el juramento de los jefes de los
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cuerpos permanentes y  activos de la guarnición, y  el de 
los jefes de oficinas que estaban bajo sus órdenes; y  los 
oficiales mayores de los ministerios y  las autoridades y 
jefes que prestasen el juramento, debian proceder á reci
bir el de las autoridades y empleados que les estaban su
bordinados.

Como en la expresada constitución existían, como he
mos visto, artículos que los católicos creían contrarios á 
sus creencias religiosas, muchos y respetables empleados 
se negaron á jurar el nuevo código. Entonces la mayor 
parte de los hombres de todos los partidos políticos profe
saban, como el país entero, salvo algunas excepciones, la 
religión católica, y  no titubearon en preferir la tranqui
lidad de su conciencia, al sueldo que disfrutaban por su 
empleo, aceptando la miseria antes que faltar á sus creen
cias religiosas. Esto, sin meterme á analizar si era ó no 
acertado, es un timbre de honra para los mejicanos, pues 
nada enaltece mas á un hombre, que sacrificar su bienes
tar en aras de lo que juzga un deber sagrado.

El paso del gobierno, vino pues, ó sembrar nuevas di
ficultades en el camino de la paz, por el empeño de ha
cer jurar como intachable, una constitución que él mis
mo, así como los que la hicieron, la creian defectuosa.La 
exigencia del gobierno podía provocar un conflicto; y con 
efecto, pronto se conoció que germinaba el descontento 
en la masa general, sembrado por la imprudente provi
dencia. El Trait d' Union, periódico exageradamente pro
gresista, decía al siguiente dia del juramento, que había 
comenzado una guerra abierta y  declarada entre la Igle
sia y el Estado: que muchos empleados, no permitiéndo
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les su conciencia, se habían resistido á jurarla; que entre 
otros se citaba á los vistas de la aduana, al tesorero de la 
misma administración y á varios empleados de otras ofi
cinas; y  que en el ministerio de fomento es en donde mas 
se había alarmado la conciencia, pues la mayor paTte do 
los empleados había rehusado obstinadamente á jurar, á 
pesar de las amistosas invitaciones del Sr. Silíceo. Entre 
los muchos que, según el mismo periódico, se negaron á 
jurar, se citaban tres magistrados del tribunal superior, de 
los cuales uno pertenecía al partido liberal; muchos ju e 
ces de lo civil, uno de lo criminal; gran número de in
dividuos pertenecientes á la administración de rentas y á 
los ministerios, y  mas de las dos terceras partes de los 
empleados de fomento, entre ellos cuatro jefes de sec
ción. (1) 1
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(1) El periódico intitulado Diario de Acisus, hablando de la resistencia que 
.'ubia encontrado eo los empleados el juramento de la oonstitucíou, decía; <E1 
Sr. general D. Francisco Cosío invitado por el jefe del estado mayor (i prestar 
el juramento de la constitución, se ha rehusado. La invitación fue por escrito, 
y por escrito también la negativa. El Sr. Lie. Esquivcl. ministro suplente dei 
tribunal de justicia de Querétaro: el Sr. D. S. Gutiérrez, tesorero del Estado, 
los señores Yaílez, Castro, Leiva y  Garitas: el Sr. general J uvera y  coronel Cor
tazar, tampoco han jurado. En el Estado de Méjico lia habido, como tenemos 
dicho, porción de negativas á jurar la constitución. Los Sres. consejeros Don 
Luis Madrid y D. Francisco de Paula Cuevas, no juraron. Los señores magis
trados Moutafio y Sierra y ttosso, al jurar, pusieron la reserva de que el jura
mento no se extendía en la parte en ijue pudiera el código pugnar con la reli
gión. Los seQores líoneta y Mesia, magistrados del tribunal superior, no se 
presentaron ¿jurar. Tres empleados de las oficinas del gobierno y otros del 
tribunal, negaron también el juramento. El señor general Cárdena tampoco 
juró. Del ministerio político de artillería se negaron á jurar la oonstitucion, 
Jos jefes y oficiales siguientes: .Sr. comisario general, D. Ignacio Gayosso. Co-



Patentizado quedaba con estos hechos y 
con el disgusto manifestado por la mayoría 

del país, así en aquellos momentos como antes, que las 
leyes que tendían á introducir innovaciones con respecto 
á las creencias religiosas, no eran de la aprobación de los 
pueblos; y  fácil era comprender que al obligarles á reci
b ir lo que rechazaban, la tranquilidad no podía ser el re
sultado de aquel antagonismo entre los gobernantes y los 
gobernados. Pero los periódicos gobiernistas que enton
ces mas que nunca debieran haber trabajado en que se 
obrase con suma prudencia en aquel asunto, lejos de cum
plir con esa sagrada misión, trataron de arrojar la culpa 
de aquella resistencia sobre los sacerdotes, aumentando 
con las acusaciones dirigidas contra estos, la creencia en
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misario do ¡guerra y  artillería D. Francisco Duen. Oficiales primeros, D. Joa
quín Gavosso y D. Mariano Espinosa. Idem segundos, D. Patricio Urdunivia, 
D. Juan Mugarrieta. Idem terceros, D. José González, D. Antonio Prieto, Don 
Antonio Otero, D. Faustino lteynoso, D. Jacinto Tersin, Don Miguel Orellana. 
D. Manuel Aguilera, D. José María Duen, D. Manuel Carrera y D. IgnacioGa- 
yosso.í

El mismo periódico, en diferentes pérrafos. publicaba la negativa al jura
mento hecho por la mayoría de los roicrobro.s de diversos ayuntamientos como 
los que componían el de Aguasealicntcs, el de Puebla, el de Nopaliican.ou.vos 
individuos fueron llevados presos á Puebla por su negativa, el de San Felipe 
Txtlacuistla. y el de otros muchos que serla prolijo mencionar.

«En Jalapa.» decía el Diario de Amos del 29 de Abril «lian jurado con reser
va, y por lo misino se lian quedado sin colocación, el abogado de pobres y ma
gistrado suplente del tribunal superior de Veracruz. D. José de Jesús Rebo
lledo, secretario de la 2.* sala: Lie. Don José Díaz Santos, oficial primero; Don 
Manuel Martínez y otros tres empleados subalternos; el contador de la aduana 
P . Narciso Gutiérrez de Eclieagaray: el secretario del juzgado de primera ins
tancia Don Juan N. Herrera, y el escribiente del mismo que no sé como se 
llama.»



CAPÍTULO VIII. 517

el pueblo de que se les había declarado una guerra siste
mática, solo porque eran católicos. El Heraldo, periódico 
liberal, no pudiendo negar la resistencia que encontraba 
en los empleados el juramento de la constitución; pero 
queriendo arrojar la culpa de esa resistencia al clero, de
cía con fecha 23 de Marzo, que: «la mayor parte de los 
»que se habían negado á jurar la constitución, lo habían 
ahecho no porque fuesen amigos de la reacción, supuesto 
»que hasta entonces habían servido con lealtad y á pesar 
»de lo potente que aquella llegó á estar nunca traiciona
r o n  al gobierno; que su negativa provenia de que esta- 
»ban persuadidos de ser un caso de conciencia y  de que, 
»al solicitar la absolución del confesor, éste se las nega
r a .  De semejante persuasión,— anadia,—tienen la culpa 
»los que han convertido la cátedra del Espíritu Santo 
»en tribuna revolucionaria, los que se olvidan de que fal- 
»tan á sus deberes siendo causa de que se desobedezcan 
»los mandatos de la autoridad civil, superior á todas las 
»otras de la tierra.»

18 5 7 . Nadie que medite desapasionadamente y
Marzo. con sana lógica, podrá inculpar á nadie mas 

que al gobierno, del disgusto y descontento ocasionados 
en los servidores de la nación y en la mayoría de la socie
dad, al ordenar que se jurase la constitución. Y digo que 
al gobierno únicamente se debía culpar de la lucha que 
acababa de establecerse, porque, al mismo tiempo que en 
la expresada constitución se establecía la libertad de con
ciencia, se atacaba esta, exigiendo el juramento de esa mis
ma constitución que no estaba de acuerdo con la concien
cia de muchos llamados á jurarla. Los redactores mismos



<3el periódico El Heraldo confesaban que «la constitución 
tenia defectos que ellos demostrarían oportunamente;» y 
sin embargo, querian que, á pesar de esos defectos, la ju 
rasen todos. ¿Hubieran prestado ellos juramento, ni lo 
prestarla ningún periodista honrado que tuviese alguna 
religión, sobre una cosa que sus mismos autores confesa
ban que era defectuosa? El gobierno podia haber exigido, 
con justicia, de los empleados de la nación, el juramento 
de que desempeñarían su respectivo destino con honra
dez, que es lo que le convenia, y así se hubiera evitado el 
provocar un conflicto cuando el país se hallaba sediento 
de paz.

Y la resistencia que encontraba en la capital de Méjico 
el juramento de la constitución, lo encontraba en todos los 
Estados. En Oajaca, se negaron cuatro magistrados del 
tribunal superior á prestar el juramento: los señores Chá- 
zaxi, Iturribarria, Aguirreolea y Santaella, todo ellos per
tenecientes al partido liberal.

Esta resistencia de los hombres religiosos de todos los 
matices políticos, ponia en claro que, la cuestión que se 
debatia no era política sino religiosa; pero saltaba tambieu 
á la vista que de esta pudiera brotar aquella, si el go
bierno insistia en ir contra la corriente de las ideas de la 
mayoría.

Con el objeto de que se conozca cómo pensaban en 
aquella época, con respecto al juramento de la constitu
ción, aun los hombres que se distinguían por su afecto al 
gobierno de C'oinonfort, pero francos y  honrados, voy á 
trasladar los importantes párrafos que un escritor de los 
mas adictos á él ha consagrado al asunto. «Los términos
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»en que estaba concebido este decreto,» dice, «y las dis- 
»posiciones que contenia, revelaban un entusiasmo por el 
»nuevo código, que estaba muy lejos de sentir el jefe del 
»Estado. (1) Tal vez le sentía el ministro que lo expedió, 
»y acaso fué aquella medida una de esas condescendencias 
»que suelen tener los hombres de carácter apacible, y  que 
»tan caras suelen costarles cuando se trata de asuntos de 
»alta y trascendental importancia. Era entonces ministro 
»de gobernación D. Ignacio de la Llave, hombre de reco- 
»mendables prendas, de fina educación y de nobles senti- 
»mientos, conocido y estimado en toda la república por su 
«probidad y por su valor, y  especialmente popular en el 
»Estado de Veracruz, donde había contribuido poderosa- 
»mente al triunfo de la revolución de Ayutla, dando el 
»último golpe á la dictadura de Santa-Anna. No era Lla- 
»ve hombre de exageraciones peligrosas; pero al verle 
«expedir su decreto sobre el juramento, se pudo sospechar 
»que había encontrado cabida en su ánimo el espíritu ex- 
»clusivista de la época, que aspiraba á separar de los car- 
»gos públicos á todos los que no vieran en el nuevo có- 
»digo el símbolo de las ideas progresistas. Lo cierto es 

1867 . »que aquel decreto fué la señal de una confla- 
Marzo. «gracion espantosa, y que el cumplimiento de 

»sus disposiciones abrió en la república una era de inau- 
»ditos escándalos.

«Habían corrido vagos rumores sobre que no era lícito 
«jurar la constitución, y sobre que así lo habían declara- 
»do el arzobispo de Méjico y otros obispos por medio de 
«circulares dirigidas á los curas párrocos. De aquí resultó

(1) Gobierno del general Coraonfort. por O. Anselmo de la Portilla.
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»que al exigirse el juramento á los empleados, muchos se 
«negaron á prestarle, quedando por consiguiente separados 
»de sus destinos. Sucedió esto en la capital el 19 de Mar- 
»zo, y  después en todos los demás puntos de la república, 
»á medida que llegaba el caso de cumplirse en cada uno 
»las prevenciones del decreto.

«Los que no juraban, daban una alta idea de su honra* 
»dez y de su probidad, puesto que se exponían á la m ise- 
»ria y  á todo género de privaciones, por no obrar contra 
»su conciencia. Realmente eran de los mas conocidos y  
«estimados por su intachable conducta, y muchos de ellos 
«tenían derecho á la pública estimación por haberse enve- 
«jccido en el servicio de su patria. Aquellos hombres, cu- 
»yo noble proceder encontraba sinceros elogios en los par- 
«tidarios mas ardientes de la constitución, aparecían en - 
«toncescomo enemigos del gobierno, aunque no lo fueran; 
»y el hecho de que eran víctimas, era presentado por los 
«reaccionarios como una patente justificación de los es- 
«fuerzos que hacian por derribar aquel órden de cosas. En 
«vano el gobierno conservó á muchos en sus destinos, 
«aunque no fueran juramentados; en vano hizo sacrificios 
«por aliviar la miseria de otros: siempre la reacción tuvo 
«un pretexto para pintar con negros colores la odiosa tira- 
»nía de aquel poder, que ponía á los leales servidores de 
«la nación en la dura alternativa de faltar á  su conciencia 
«ó de morirse de hambre; siempre pudo convertir en su 
«provecho la dolorosa inquietud de las conciencias; siern- 
«pre consiguió que fueran un testimonio contra el gobier- 
»no de Comonfort el llanto y la amargura de las familias 
«desoladas.»

520



CAPITULO VIII. 521

La opinión general se manifestaba opuesta al juramen
to de la constitución, por la parte relativa á los artículos 
que se relacionaban con los asuntos de la Iglesia; la re
chazaba como contraria á sus creencias religiosas. La ma
yor parte de los empleados, fieles á éstas, se negaron 
á jurar el nuevo código, perdiendo, en consecuencia y 
sus destinos, quedando reducidos á la mayor miseria hom
bres verdaderamente ameritados que contaban treinta y 
cuarenta años de servir lealmente á la nación. La conduc
ta de los empleados mejicanos, prefiriendo la miseria á fal
tar á lo que les dictaba la conciencia, les honra sobrema
nera, patentiza una firmeza de principios de que se ven 
rarísimos ejemplos en el mundo, y hablan muy alto en 
favor de las virtudes que poseia la sociedad mejicana, sin 
distinción de comuniones políticas, pues en los individuos 
que se negaron á jurar la constitución, porque algunos de 
sus artículos se oponian á sus creencias católicas, se con
taba un número considerable de liberales, pues en punto 
á religión, el país entero, á excepción de una parte muy 
corta de él, pensaba de la misma manera.

iabr7 En el estado de indiferentismo religioso en 
Marzo. que actualmente se halla el mundo, á muchos 

les parecerá inconcebible esa resistencia á jurar la cons
titución de 1857, y no podrán comprender cómo podía ha
ber hombres que sacrificasen su bienestar, su posición, su 
sueldo, las comodidades de la vida, prefiriendo la miseria 
al sacrificio de sus creencias católicas. Pero saldrá de su 
asombro y de su sorpresa si medita en que la •sociedad de 
entonces era altamente creyente, que la idea religiosa ha
bía echado hondas raíces en el corazón de los habitantes
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de aquel país; idea que hasta entonces liabia sido el lazo de 
unión entre las clases age ñas á la política, entregadas á la 
industria, las artes, la agricultura, las ciencias, la literatu
ra y el trabajo; idea que liabia conservado unida la raza in
dia á la raza blanca, y  que una vez roto podia producir la 
guerra de castas de que el país se veia amenazado, y lazo 
en fin que conservaba la armonía de las familias en el ho
gar doméstico, y que destruido era de temerse alejara la 
paz del seno mismo de ellas. El mismo gobierno se empe
ñaba en manifestarse altamente católico, y aun los perio
distas mas liberales, rechazaban la acusación de anticató
licos que les dirigía la prensa de oposición. «Se nos acusa 
de que atacamos sistemáticamente al clero,» decia El Mo
nitor Jicjniblicano del 22 de Abril, «de que somos sus ene
migos. Eso es falso, absolutamente falso. Nosotros respe
tamos y amamos á los sacerdotes virtuosos, á los que cum
plen con su misión de amor y de paz.»

La resistencia, por lo mismo, á jurar la constitución na
cía, no de un capricho, sino de lo que la sociedad creía 
un deber sagrado de conciencia. Esta les dictaba que no 
jurasen, y  la negativa al juramento continuó siendo una 
manifestación de lo mal que liabia sido recibido el nuevo 
código.

En Veracruz se negaron á jurar la constitución y  fue
ron destituidos de sus destinos, entre otros muchos, el es
cribano de diligencias del juzgado de lo civil D. Eduardo 
Fernandez de Castro, el ministro ejecutor del mismo Don 
Juan Manuel Vargas y un correo extraordinario. El pri
mero. además de haber perdido su destino, quedó suspen
so en el ejercicio de su profesión por el término de seis

522



CAPITULO T III,

meses. En Córdoba fueron igualmente separados de sus 
empleos, por el mismo motivo, el contador de aduana Ma
teos, y el escribiente del juzgado de primera instancia Don 
José María Salmerón.

Pero no solamente la resistencia de los empleados del 
gobierno era la que revelaba la impopularidad de la cons
titución por los artículos referentes á las creencias religio
sas, sino que se manifestó igualmente por innumerables 
exposiciones que los pueblos elevaron al presidente de la 
república, pidiéndole que por sí y  ante sí, reformase y  
corrigiera la constitución, manifestando que no liabia mas 
religión que la católica, en uso de sus facultades extraor
dinarias. Entre los habitantes pacíficos de Méjico que ele
varon esas exposiciones, se encontraba el vecindario de 
Morelia. El periódico conservador intitulado Eco Nacio
nal, al publicar la representación de los morelianos decía, 
apoyándose en la ley Lafragua que las permitía : «Cree- 
»mos que esta clase de manifestaciones, lejos de alarmar 
«á los periódicos liberales, serán muy de su gusto; como 
»que no quebrantan ley alguna, son indicio claro de que 
»el pueblo mejicano no es tan indiferente como se habia 
«creído, respecto de sus destinos, y  son, por último, uno 
»delos medios que la democracia aconseja y  pone en prác
tic a  en todos tiempos y circunstancias para conocer la 
«verdadera voluntad nacional.»

íaev . Con efecto, Dada hay mas laudable que
Mam. esas manifestaciones pacíficas, en que los pue

blos, haciendo uso de sus sagrados derechos, piden á los 
gobernantes, comedida y respetuosamente, el cambio ó la 
modificación de alguna ley que no la juzgan convenien
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te; ni nada es mas digno de elogio que el que los go
biernos, con cariño paternal acojan esas exposiciones, 
manifestándose dispuestos á examinarlas. Por eso fué 
sensible, y causó daño al partido liberal, el que los re
dactores de El Siglo XIX, pertenecientes á él, se mani
festasen contrarios en aquellos momentos, al derecho de 
petición que alegaba el Eco. A los redactores de El Si
glo X IX  les pareció indebido que se les concediese á los 
que no opinaban como el gobierno, la libertad de pedir 
la modificación do una ley que no juzgaban conveniente. 
<<Que los que firman la manifestación,» decian, «la hu- 
»bieran dirigido simplemente á la autoridad respectiva, 
»siempre habria importado eso un proceder punible, por 
»que en ese documento no se nota otra cosa que la des- 
»obediencia á la ley, que manda que la constitución sea 
»jurada, que la negativa de la misma constitución. Pero 
»que firmada la manifestación se haya impreso y circu- 
»lado; que circulada la haya producido un periódico tan 
»patriótico, tan amante de la paz, del órden y  del gobierno 
tactual, cuanto lo es el Eco, (1) no es necesario pensar 
¡•mucho para conocer lo que estos hechos importan y lo 
»que con ellos se desea alcanzar. La prensa liberal no se 
»alarma con estos manejos: los reprueba altamente. Los 
«reprueba, porque en su origen, en sus medios y en su 
«fin son delincuentes; importan infracciones claras de las 
«leyes, desobediencias imperdonables.» 1

(1) Ya lie dicbo que este era conservador, y por lo mismo debe compren
derse que las últimas palabras que dejo subrayadas sou ¡rúnicas de parte de 
£1 Siglo XIX.
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Mientras por la prensa se ocupaban los periodistas con
servadores y liberales en hacerse una guerra tenaz y  sin 
descanso, muchos de los empleados que habian jurado la 
•constitución, se retractaban públicamente, por medio de 
los periódicos, del juramento que habian prestado de 
guardarla y  hacerla guardar. La constitución se habia 
hecho jurar pocos dias antes de la cuaresma; y al llegar 
•ésta, los empleados que la habian jurado y que anhelaban 
cumplir con la iglesia, confesándose y comulgando, como 
entonces lo hacia casi toda la población, se encontraron 
en el terrible dilema ó de retractarse renunciando á su 
empleo, ó de faltar á su deber católico. El arzobispo de 
Méjico, D. Lázaro de la Garza, habia hecho saber por 
medio de comunicaciones enviadas á los obispos, pocos 
•dias después de haberse pedido el juramento de la consti
tución, que siendo varios de los artículos de ésta contra
rios á la institución, doctrina y derechos de la Iglesia ca
tólica que, ni los eclesiásticos ni los fieles podian por 
ningún motivo, jurar lícitamente aquella. En vista de 
esto, los obispos de las diversas diócesis, pasaron circula
res á los vicarios foráneos, párrocos y demás eclesiásticos 
á quienes correspondía, en que se les hacia saber: 1 .* Que 
no era lícito jurar la constitución, por contener varios ar
tículos contrarios á la institución, doctrina y derechos de 
la Iglesia: 2.* Que se les previniese mostrasen á quienes 
correspondiese, la circular, y  diesen cuantas copias cre
yesen convenientes, y permitiesen sacarlas á cuantos las 
pidiesen: 3.* Que cuando los que hubiesen hecho el ju ra
mento de la constitución, se presentasen al tribunal de la 
penitencia, los confesores, en cumplimiento de su deber*
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les exigiesen previamente se retractasen del juramento 
que habian hecho; que esta retractación fuese pública

18 5 -7. d©l modo posible, pero que siempre llegase al
Marzo. conocimiento de la autoridad ante quien se 

habia hecho el juramento, ya fuese por el mismo intere
sado, ya por personas notoriamente autorizadas por él pa
ra que lo hiciesen á su nombre.

En virtud de esas disposiciones de la Iglesia, los que 
anhelaban seguir en el gremio de ésta, se veian en el ca
so de retractarse si habian jurado, pues ya se comprende 
que la disposición del arzobispo no hablaba con los que 
juzgaban convenientes los artículos de la constitución. 
Nadie le obliga á uno á entrar ó pertenecer á una so
ciedad, á una congregación ó á un cuerpo; pero el que 
quiera entrar ó quiera permanecer en ellas, preciso es que 
acepte el reglamento que se observa; de no observarlo, la 
sociedad, la congregación ó el cuerpo, tendrán justicia 
en expulsarle, y  ninguna el expulsado de quejarse. Los 
empleados de firmes creencias católicas que anhelaban 
cumplir con el precepto de la Iglesia, todo lo sacrificaron 
sin vacilar á la conciencia, y  el gobierno les privó de sus 
destinos porque prefirieron su conciencia al destino. Los 
que juzgaron conveniente conservar sus empleos mas que 
el título de hijos de la Iglesia, á esos la Iglesia les separó 
de la congregación católica, ó mejor dicho, ellos se se
pararon porque juzgaron que no debian observar sus pre
ceptos.

Se ha dicho que los que habian jurado la constitución 
por no perder sus destinos, ó por cualquiera otro interés^ 
terreno, creyendo que hacian mal, no podian encontrar

52 G
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•grandes inconvenientes para retractarse, y  que fácil
mente comprendían la exigencia de la Iglesia; pero se 
ha tratado de manifestar que los que habían jurado el 
código antes de publicarse la prohibición del juramento, 
esos «hombres buenos, tan religiosos como honrados, hu
mildes hijos de la iglesia, y  leales súbditos de la nación, 
no sabían qué hacerse, viendo que el perdón de Dios se 
les negaba, si ellos mismos no publicaban su propia des
honra con una retractación que les hacia aparecer culpa
bles de una falta que no habían cometido.» (1)

No juzgo yo que presentase esas grandes dificultades 
la retractación de los que habían jurado antes de conocer 
la circular de los obispos, ni que existiese deshonra nin
guna en aquella. Nadie está obligado á cumplir lo que ig
nora; ni puede creer que publica su deshonra quien an
tes de prohibirse una cosa, la admite como buena, y la 
abandona haciendo el sacrificio de los bienes que le pro
porcionaba, tan pronto como le han hecho comprender 
que no le conviene. Lo que hay de cierto es que muchos 
luchaban entre su conciencia y  su interés, y que apega
dos á este, buscaban disculpa á su conducta.

Se ha creido, y  se decía entonces, que la disposición 
del gobierno de hacer jurar la constitución, no reconocía 
otro objeto que un capricho y un orgullo vanos. No; el 
objeto de exigir ese juramento era de importancia tras- 
cedental para las miras del gobierno. Este se había pro
puesto llevar á cabo las innovaciones dictadas respecto de 
la iglesia, proyectaba otras, y  necesitaba preparar el te r-

■;i) Gobierno del genera’. Couionfort por D. Anselmo de la Portilla.
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reno. Comprendía lo arraigadas que se hallaban en la so
ciedad las ideas católicas, y  que toda novedad que apa
reciese en pugna con ellas, le atraería enemigos. ¿Cómo 
realizar, pues, su deseo? Aumentando el número de los 
amantes á la reforma, con los que dejasen de ser celosos 
defensores de las ideas religiosas dominantes. Puestos los 
empleados en la terrible disyuntiva de optar entre su 
empleo y la miseria, preciso era que muchos jurasen la 
constitución, por duro que á su conciencia les pareciese 
el sacrificio. Una vez consumado éste, lógico era que bus
casen entre su familia y sus amigos, disculpa á aquel ac
to, presentando la disposición de la Iglesia como demasia
do exigente, y la aceptación del juramento como compa
tible con la religión. Colocados en el terreno á que el 
amor al productivo empleo les habia colocado, tenían 
que ser, ya por interés, y  hasta para aparecer consecuen
tes con su última resolución, fieles adictos al gobierno y 
propagadores de las ideas de innovación. La providencia, 
pues, del gobierno en exigir de los empleados el jura
mento de la constitución, reconocía por origen algo mas 
que un capricho y un orgullo vanos: reconocia el desee- 
de un cambio en la opinión de los pueblos en favor de 
los actos consumados y de los que se meditaba llevar á. 
cabo.

La posición en que se habia colocado á los empleados, 
era, como debe fácilmente comprenderse, de las mas du
ras y violentas. Unos se retractaban para no separarse del 
gremio de la Iglesia católica, y se veian privados del des
tino con que proporcionar el pan á su esposa y á sus hi
jos; otros, temiendo la miseria, prestaban su juramen



to, y sembraban en su corazón y en el de sus familias el 
remordimiento de la conciencia.

Todo era dudas, temores y penas.
La república mejicana atravesaba por una de esas crisis 

que todo lo conmueven.
las?. La sociedad se revolvia en un mar de en- 
Marzo. contradas ideas, de opuestos intereses, de 

congojas y  de incertidumbre.
Un respetable escritor mejicano, Don J . Joaquin Pesa

do, que babia figurado en diversas épocas en los gobiernos 
de aquel país, al presenciar el estado de inquietud en que 
la república toda se hallaba desde la promulgación del nue
vo código, decia en un periódico: «La nueva constitución 
«política de la república, promulgada en estos dias, ocu- 
»pa vivamente los ánimos de las personas que se intere- 
»san en la suerte de su patria, y  agita las conciencias de 
«cuantos prefieren la religión á los demás intereses. Tal 
«vez esta agitación es la regla menos sospechosa del va- 
«lor de esta ley que, trayendo consigo el título de funda- 
«mental, altera los verdaderos cimientos de la sociedad, 
«pone en alarma los partidos, y  liga con ataduras morta- 
«les á la suprema autoridad pública, para que sea simple 
«espectadora de males que no podrá remediar. Si la p ri- 
»mera condición de una ley constitutiva es que esté ínti- 
«mamente enlazada con las costumbres, con los hábitos, 
«con el modo de ser y  de existir del pueblo para quien se 
«dicta, mal indicio da de su bondad aquella que, desde 
«los primeros dias en que aparece, provoca resistencias 
«pasivas, subleva las conciencias y derrama el llanto y la 
«amargura en el seno de las familias; la que obliga á sus

c a pít u l o  vni. 5*29
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«defensores á dar tormento al buen sentido, para explicar 
»de una manera desfavorable á la razón algunos de sos 
«artículos; la que trueca las costumbres y exaspera la 
«voluntad de los ciudadanos, sin persuadir sus entendi- 
«mientos; la que es un motivo de discordia, en vez de ser 
«el iris de la paz; la que ofrece, en fin, ocasión á un par- 
»tido para exigir sacrificios dolorosos, y  saDgre y  lágri- 
«mas, á fin de llevarla á ejecución y darla cumplimiento. 
«Los rasgos que aparecen en ciertos periódicos que la 
«defienden, son testigos de esa verdad. ¿Qué es una ley 
«fundamental? ¿Es por ventura una colección de princi- 
»pios abstractos, de máximas favoritas á ciertos escrito- 
»res, de cuestiones de escuela, de teorías inventadas en 
»el estudio de algún político, ó divulgadas por algún no
velista?  No, por cierto.»

Después de exponer los principios que deben respetarse 
para que una sociedad marche en la senda del órden y 
del verdadero progreso, continuaba: «¿Cuál ha sido el 
»primer efecto de la constitución, luego que se ha publi
cado? Dividir los ánimos de una manera tan triste como 
«alarmante. ¿Quién ignora que todo reino dividido entre 
«sí, será desolado? Así lo dijo Jesucristo, verdad eterna, 
«y así lo confirma todos los dias la experiencia. Toda 
«constitución que ocasione bandos y partidos, es esencial- 
«mente perniciosa para el pueblo á quien se aplica. No 
«nos cansaremos de repetirlo; si la ley que se dice funda- 
»mental no está acomodada á las costumbres y  necesida- 
«des de la nación que ha de obedecerla, será cuanto se 
«quiera, menos una ley fundamental. ¿Sabéis cuál es el 
«mejor, ó mas bien el único, el verdadero prólogo de una
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»constitución? ¿Creeis que ese se forma como el discurso 
«preliminar de un libro? ¡Cuán equivocados estáis! No os 
»canséis en estudiar discursos, porque esos ya se sabe el 
¿valor que tienen. Son la expresión de las ideas, de las 
¿preocupaciones y de los deseos malos ó buenos del que 
>>los escribe: esto, en las leyes, nada vale y  de nada sirve.

18 57 . »Para un escritor que arroja sus pensamien-
Marzo. »tos y sus pasiones sobre el papel, bay otros 

¿mil que le contradigan, valiendo tanto como él: la cua- 
¿lidad de diputado, nada añade ni quita al valor in trln - 
»seco de su obra: tan desvalida es para esto su pluma en 
»el mundo, como si escribiera en un desierto. El prólogo 
¿verdadero de una constitución está en la historia de la 
¿sociedad á quien se destina, y la historia no se inventa: 
¿está en las costumbres, y las costumbres no se improvi- 
»san; está en su modo de ser, y  el modo de ser no se cam- 
¿bia: está por último en sus necesidades, y  las necesida- 
¿des no se remedian con teorías. Las leyes políticas (al 
¿revés de las civiles) nunca se dan á prior i. Se dictan 
¿muchas veces leyes para los contratos, antes que haya 
¿contratos, porque estos descansan en las bases inaltera- 
»bles de la justicia; mas nunca se dice á una nación, que 
¿vivirá forzosamente de este ó del otro modo. No son las 
¿constituciones una medida fija á que el pueblo haya de 
¿ajustarse, quepa ó no quepa en ella: son la declaración 
¿de un hecho ya existente; son el reconocimiento expre- 
¿so, no de lo que el legislador finiere, sino de lo que el 
¿pueblo es.»

De la providencia dictada por el gobierno para que se 
jurase la constitución, y  de la resistencia de la sociedad
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en admitir esta, resultó un antagonismo, cujas conse
cuencias se preveian como fatales para la tranquilidad 
pública. Los gobernantes conocian el disgusto de los go
bernados, j  temiendo que los revolucionarios se aprove
chasen de aquel descontento para promover un motin, vi
gilaban sin descanso.

La prensa liberal, que en ese punto religioso no era 
verdaderamente el eco de su partido, presagiando por el 
sordo rumor que en todas partes se escuchaba, que se pre
paraba un movimiento revolucionario, publicaba artículos 
alarmantes, anunciando que los descontentos trabajaban 
sin descanso para saltar al terreno de las armas de un mo
mento á otro.

El gobierno, por su parte, bien porque aprovechase los 
avisos de la prensa, bien porque comprendiese que sus dis
posiciones se verían contrariadas por los que se oponian á 
su marcha política, no descuidaba momento ninguno para 
descubrir los sitios en que se decía trabajaban los conspi
radores para promover un desórden. Todos los dias se 
anunciaba que iba á verificarse un movimiento, y aun
que este no se verificaba, la población, temiéndolo, se in
quietaba y  padecía. La policía, sospechando de algunas 
personas, redujo á prisión el dia l.° de Abril á varios in
dividuos, entre ellos á Don Ignacio Aguilar, que había 
sido ministro de Santa-Anna, porque «parece,» decía un 
periódico, «que se intentaba hacer un movimiento.» Sin 
embargo, como este no llegaba á verificarse, no se dudó 
en extender la noticia de que los revolucionarios lo habían 
diferido para verificarlo el dia de Jueves Santo, que caia 
el 9 del mismo mes. Se decía que el cabildo catedral, no
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permitirla al gobierno y á las autoridades, en calidad de 
cuerpo, penetrar en la catedral en los dias de Jueves y  
Viernes Santo, y  que en medio del conflicto que esto 
debía provocar, se daría el grito de ¡viva la religión! 
derrocando en seguida á los hombres que estaban en el 
poder.

Habiendo llegado á oidos del gobernador D. Juan José 
J3az, por una persona del cabildo eclesiástico, -la noticia de 
que no seria recibido en la catedral para la asistencia de los 
oficios de los expresados dias de Jueves y Viernes Santo, 
como era costumbre, y  que en consecuencia tampoco se 
le entregaría la llave del sagrario, acción que algunos 
juzgaban simbólica del reconocimiento del patronato en 
la nación; pero que, en realidad, no reconocía semejante 
erigen; (1) viendo repetida, vuelvo á decir, aquella noti- 1
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(1) El mismo gobernador sufrid aquella equivocación, al decir al gobierno 
en el mismo día 9 de Abril, en la comunicación en que le referia lo acontecido 
que había sabido también que no se le entregaría la llave del sagrario, «ac
ción simbdlica anadia del reconocimiento del patronato en la nación.» El Trail 
d‘ Union, participando del mismo error, dijo que, con efecto, la entrega de la 
llave importaba un reconocimiento que hacia la Iglesia de los derechos de pa
tronato al gobierno. Pero semejante aseveración indicaba que no se tuvo pre
sente la práctica de la Iglesia Universal, y las costumbres particulares de la 
mejicana. Los que se llaman derechos de patronato, son concesiones gracio
sas de la silla Apostólica, y de ninguna manera prerogativas inherentes á los 
reyes ó & las naciones, como han tratado de sostener 106 jansenistas, afanosos 
de encontrar uu apoyo en la potestad civil. Sabido es que su doctrina está con
denada, y que ningún verdadero catdlico la puede admitir, toda vez que ataca 
la independencia y soberanía de la Iglesia. Además, si la ceremonia de entre
gar la llave del sagrario hubiera importado un reconocimiento del patronato, 
era preciso convenir, como dijo muy bien entonoes D. José Joaquin Pesado, en 
que éste se hallaba dividido entre tantas autoridades y personas particulares.
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cía por todas partes y  por toda clase de personas, quiso 
cerciorarse de la verdad, y  en tal virtud dirigió el dia 1." 
de Abril una carta familiar al señor arzobispo D. Lázaro 
de la Garza, refiriéndole lo que en público se decia, supli
cándole tuviese la bondad de decirle si babia algo de 
cierto en las voces que circulaban, y  si se le recibiría en 
el templo, verificándose todas las ceremonias de la ley y 
de costumbre. La contestación del señor arzobispo, tam
bién en carta particular con fecha 2 del mismo Abril, 
terminaba con las siguientes palabras relativas á la pre
gunta que se le había dirigido: «Ni por escrito ni de pa
labra he tratado con persona alguna de tu  asistencia al 
mismo templo en los dias que me dices; mas entiendo que 
debes omitirla.» (1)

1857> Al mismo tiempo que el gobernador Don
AbTil- Juan José Baz dirigía la pregunta que hemos 

visto al Sr. arzobispo, suplicó á D. Guadalupe Covarru- 
bias, hermano del provisor, viese á éste y  le preguntase 
lo que había sobre el particular, pidiéndole toda clase de 
explicaciones amistosas, y  el que procurase evitar un con-

cuantas eran las que cada alio habían participado de aquel honor. Lo que s! 
se infiere rectamente es, que nadie teniaderecho, propiamente tal, para exigir 
que se le entregase la llave del sagrario, ya fuese autoridad, ya particular. Era 
una gracia excepcional la que la Iglesia mejicana babia dispensado con aquel 
acto; gracia que podía retirarla cuando juzgase conveniente, porque estaba 
en su derecho, y es sabido que, quien usa de su derecho, no inflere ofensa i  
nadie.

(I) No se extrafie que el sefior arzobispo tutease al gobernador Don Juan 
José Baz. pues había sido maestro de éste, asi como de otros muchos hombres 
que figuraban en el foro y en la tribuna.
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flicto. D. Guadalupe Covarrubias cumplió con el encargo 
del gobernador, y eu contestación dijo á éste, de parte de 
su hermano el provisor, que nada absolutamente se había 
tratado en cabildo sobre aquel asunto; que hasta entonces 
ninguna órden habia recibido del Sr. arzobispo, y que 
indudablemente eran hablillas para indisponer al gobierno 
con el clero.

D. Juan José Baz, tranquilizado con esta noticia, aun
que no debia estarlo, pues la contestación del Sr. arzo
bispo hacia comprender que si hasta aquel momento nada 
se habia tratado en cabildo, se trataría antes de que lle
gase el Jueves Santo, dirigió con fecha 7 del mismo mes 
á su lima, un oficio en que le decía que, no pudiendo 
asistir el presidente Comonfort á los oficios del Jueves y  
Viernes Santo que se debían celebrar en la iglesia cate
dral en aquella semana, le manifestaba que él concurriría 
en su lugar.

No hallándose conforme el Sr. arzobispo con aquella 
disposición, dirigió el siguiente dia una nota á D. Juan 
José Baz, diciéndole quo le repetía lo que con fecha 2 le 
habia dicho en carta particular, esto es, que debia omitir 
su asistencia á los divinos oficios que se celebrarían en la 
catedral, entre otras consideraciones, por las del escánda
lo que de ello recibirían los fieles, como no podía ocultár
sele.

No estando conforme D. Juan José Baz con esta contes
tación negativa, insistió en asistir y ser recibido, protes
tando su resolución de hacerse respetar. Tomada esta re
solución, dirigió, con fecha 8, un oficio al Sr. arzobispo. 
«Siendo de ley y  de costumbre,» decia, «la asistencia de laa
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»autoridades políticas á los oficios divinos que se celebran 
»en la Santa Iglesia Catedral, no puedo comprender por 
»qué asegura Y. S. I. que los fieles se escandalizarían 
»con la mia, cuando por el contrario, las personas mal in
tencionadas que se empeñan, con siniestras miras, en que 
»la autoridad civil y  la Iglesia aparezcan completamente 
»separadas, tomarían de mi falta de asistencia un pretex- 
»to para robustecer y propalar sus calumnias. Así es que 
»me veo en la necesidad de pedir á V. S. I. qne sea mas 
«explícito en sus conceptos, como es debido, tratándose 
«entre autoridades; y  le ruego, por lo mismo, que me 
«exprese con toda claridad si su comunicación de esta 
«fecha, á que tengo la honra de contestar, envuelve una 
«prohibición ó una amenaza; pero manifestándole desde 
«luego que, sea lo que fuere, estoy resuelto á asistir á los 
«oficios divinos y á hacer respetar la autoridad que ejer- 
»zo, si de cualquier modo se pretendiese ajarla, dejando 
»á V. S. I. ó á quien dé ocasión á ellas, la responsabili- 
«dad de todas las consecuencias que pudiese originar un 
«ultraje á la autoridad, y  que ciertamente no se procuran 
«por parte mia.»

l8B7 El señor arzobispo contestó en el mismo 
Abril. dia g ,  en una nota, que fué la última que 

cruzó en este negocio entre él y  D. Juan José Baz, dicien
do que, ni en la carta particular que le dirigió el dia 2, 
ni en la nota última, habia ninguna palabra que indicase 
siquiera amenaza ó cosa parecida, y  que ni le ocurrió el 
pensamiento de hacerla, pues su fin único fué el de cum
plir con el deber de hacer presente que no debía asistir 
á  los oficios: que si dijo que de la asistencia recibirían
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escándalo los fieles, era porque estaba cierto de que lo re
cibirían, como el mismo gobernador no podría dudar de 
ello: que fué obligación precisa indicarlo así, como lo era 
el manifestarle que por parte de la Iglesia no se cooperase 
á aquel escándalo de modo alguno. La nota terminaba di
ciendo que ni para aquella comunicación ni para las an
teriores babia hablado del asunto con persona alguna de 
ninguna clase, y  que, por lo mismo, cualquiera imputa
ción que sobre ello se hiciese á otras, no tendría el mas 
mínimo fundamento.

Pronto se divulgó en el público las contestaciones que 
habían mediado entre el señor arzobispo D. Lázaro de 
la Garza y el gobernador D. Juan José Baz, y la sociedad 
estaba pendiente de los sucesos á que daría lugar la reso
lución del segundo en asistir á los oficios divinos, y  la del 
primero en no recibirle en calidad de autoridad.

D. Juan José Baz, como nombrado por el presidente de 
la república para concurrir en su lugar, se creía en el 
deber de ser recibido, y  juzgó que no debía permitir que. 
el gobierno recibiese un desaire á la faz de sus goberna
dos. El señor arzobispo habia manifestado que los que ha
bían jurado la constitución se habían separado de la Igle
sia, y creyó, en conciencia, que no podía recibir á las 
autoridades que habían dado la expresada constitución, 
porque esto se oponía á la doctrina del catolicismo. Don 
Juan José Baz, celoso de la dignidad del gobierno, obra
ba según sus creencias. El señor arzobispo, celoso del lus
tre de la Iglesia y  de la pureza de la religión, acataba la 
voz de su conciencia. Ninguno de los dos habia pro— 
vocado aquel conflicto: los dos cumplían con un deber
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impuesto por un superior á ellos; y  sin embargo, la pren
sa conservadora se ocupó de inculpar al primero, y  la li
beral se deshizo en ofensivas apreciaciones contra el se - 
gundo.

D. Ignacio Comonfort y sus ministros debieron com
prender muy bien, desde que la Iglesia manifestó á sus 
fieles que les estaba prohibido jurar la constitución, que 
oficialmente no podria ser recibido el gobierno por ella: 
pero queria aparecer á los ojos de la nación católica, como 
católico y no como enemigo de sus creencias, y  se pro
puso manifestar éstas, asistiendo, como habia sido cos
tumbre de todos los gobiernos, á los oficios del Jueves y 
Viernes Santo. Si el señor arzobispo le cerraba las puertas, 
fácil juzgaba que seria, por medio de la prensa, persua
dir al público que no habia sido por falta de catolicismo 
de los gobernantes, sino por celo imprudente y  exagera
do de la autoridad eclesiástica. El lector, con su recto 
criterio, juzgará de qué parte estuvo la provocación. A mí 
solo me toca presentar los hechos.

18 57 . D- J uan J°sé Baz, resuelto como estaba á
Abril. asistir á los oficios en corporación, no creyó 

digno de la autoridad civil obsequiar el deseo manifesta
do por el señor arzobispo, y  al siguiente dia, 9 de Abril, 
que era Jueves Santo, á las nueve menos cuarto de la ma
ñana, en unión del ayuntamiento, y  bajo las mazas, se 
dirigió á la iglesia catedral. Llegado al átrio de ésta, en
vió á su ayudante, comandante de escuadrón D. Múcio 
Reyes, y  en seguida al jefe de policía D. Francisco Inies- 
tra, á que avisasen á los canónigos, que esperaba en la 
puerta con el ayuntamiento. La respuesta, dada primero
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por un capellán de coro, y  después por el canónigo Gára- 
te, fué que no se le podia recibir, « porque tal era la ór- 
den del señor arzobispo.»

La multitud que se Labia reunido en el átrio, en la 
plaza y en las puertas de la catedral, se bailaba excitada, 
y hombres y mujeres profirieron gritos sediciosos contra 
las autoridades y  el gobierno. La fuerza de policía se puso 
en actitud amenazadora para contener al pueblo: dos ó 
tros soldados hicieron disparos al aire para disolver un 
grupo que creían hostil; pero su imprudencia fué casti
gada por el gobernador Don Juan José Baz, que les puso 
arrestados.

Dentro del templo, la inquietud, la zozobra y la exalta
ción dominaba en los espíritus. Los canónigos, temiendo 
que se tratase de atropellarles por la autoridad, se encer
raron en el coro.

D. Juan José Baz, después de dictar las medidas nece
sarias para que no se alterase el órden, y  de colocar los 
soldados de policía necesarios al rededor de la catedral, se 
retiró con el ayuntamiento á las Casas Consistoriales, vol
viendo después, acompañado de algunos soldados, al sitio 
en que se habia verificado el tumulto, para calmarle. 

18B7> Los canónigos que se habian encerrado en 
Abr¡1- el coro, continuaron refugiados en él, teme

rosos de que á su salida de la catedral les redujese á pri
sión la autoridad. Varias personas, entre ellas D. Felipe 
Neri del Barrio, ministro plenipotenciario de Guatemala, 
fueron á ver al presidente Comonfort, que se hallaba en 
Tacubaya, para interceder en favor de los sacerdotes re
clusos, y obsequiada la petición por D. Ignacio Comon
fort, los canónigos se fueron tranquilamente á su casa.

530
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La prensa liberal pintó los hechos con el colorido que 
convenia á su política, y dirigió graves acusaciones con
tra el arzobispo y  el clero, mientras la conservadora acu
saba al gobierno de haber provocado el conflicto. Un 
periódico perteneciente á, la primera decia que «los canóni
gos se habían encerrado en el coro y  sacristía de catedral, 
y  que tenían preparada gente, sin duda para resistir.» Pe
ro esto no fué cierto; tan lejos estuvieron de aglomerar 
fuerzas para combatir, que enviaron comisionados á Tacu- 
baya, para pedir al presidente que les permitiese marchar 
A sus casas.

Pasado aquel incidente desagradable, las calles siguie
ron llenas de gente que se dirigía á los templos á rezar 
los oficios, y la catedral se abrió á la oración de la noche, 
siendo inmensa la concurrencia que acudió á ella. El mo
numento era reducido, pero de una magnificencia tal, que 
excitaba la admiración: tapices de terciopelo granate cu
brían una extensión de mas de trecientas varas cuadradas: 
todos los adornos eran de plata maciza, haciéndose notar 
entre ellos, seis jarrones colocados sobre sus pedestales, de 
tres varas de altura, y  los blandones exquisitamente traba
jados. Mas de diez mil luces ardían en la iglesia, de cuja 
extensión prodrán formarse idea, aquellos que no la co
nozcan, diciéndoles que apenas producían una luz crepus
cular, dejando en la oscuridad los extremos de las naves.

El gobernador Don Juan José Baz, al dar noticia al 
gobierno el mismo dia 9 de los acontecimientos que aca
baban de verificarse, lleno aun del disgusto que le habia 
causado el desaire sufrido, le decia al gobierno en una co
municación en que relataba los hechos: «La conducta del
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»clero en esta ve'/, es sobremanera insultante y  desprecia
t i v a  á las autoridades, y  creo perderia el tiempo en in -  
»culcar á V. E. la necesidad de un castigo tan pronto, 
t a n  público y  tan grande como ha sido la ofensa.» Pero 
•el gobierno, queriendo evitar á los fieles todo disgusto en 
aquellos dias consagrados á los recuerdos mas santos de 
la cristiandad, no quiso dictar medida ninguna; pero sí lo 
hizo así que pasó la Semana Santa; y  el dia 12 de Abril, 
pasó el ministro de justicia Don José María Iglesias una 
comunicación al Sr. arzobispo, participándole la resol u -  
«ion que había tomado el gobierno. Después de hacer 
mención del desaire que había recibido la autoridad con 
Ja negativa de ser recibida en la catedral por los canóni
gos, decía el ministro, que, si el gobierno no había hecho 
uso de sus facultades económicas para castigar la falta co
metida, era debido á los sentimientos religiosos del señor 
presidente, que quiso suspender todo procedimiento en los 
dias solemnes consagrados por el cristianismo al recuerdo 

íes-?. de los misterios mas augustos de la reden-
Abril- cion, ordenando á las autoridades, á fin de

que los oficios divinos se celebrasen en los términos de 
•costumbre, que se limitasen á la conservación del órden 
público. «La falta ha sido de tanta gravedad,» anadia en 
uno de sus párrafos, «que debería castigarse con el estra
gam iento de Y. S. I. de la república, por ser esta lape- 
»ua designada por las lej’es para casos semejantes, y  la 
»que en todos tiempos y  naciones se ha usado con los 
»prelados que desacatan á las autoridades supremas; pero 
»á pesar de la fuerza de estas razones, teniéndose presente 
»la avanzada edad de V. S. I ., el mal estado en que sa
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;>encuentra actualmente su salud, y  el respeto que mere
c e n  sus virtudes privadas, se lia servido el Exemo. se- 
/>ñor presidente limitar la pena á que Y. S. I. se lia he- 
»cho acreedor, á la de la demostración de desagrado que 
»contiene esta nota, y  á la de que permanezca preso en 
»su palacio arzobispal hasta nueva órden.»

El gobierno envió al gobernador la anterior comunica
ción para que supiese el castigo que se había impuesto al' 
señor arzobispo, y  le previno, respecto de los canónigos,, 
que redujese á prisión á los que liabian obedecido la órden 
de no recibir á las autoridades en el templo, y les tuviese 
presos en la sala capitular del ayuntamiento hasta nuevo 
aviso. Cumplida la órden, y  presos, como esta ordenaba,, 
el Sr. arzobispo y los canónigos, permanecieron así hasta 
el 14 del mismo Abril. En este dia, el delegado apostóli
co Monseñor Luis Clementi, arzobispo de Damasco, al sa
ber la prisión de los canónigos, se dirigió en compañía de 
Monseñor Ernesto Colognesi, auditor de la delegación 
apostólica, al palacio de Tacubaya, en que estaba Comon- 
fort, y después de una larga entrevista con él, logró que 
no saliesen de la capital los presos; ofreciendo el presiden
te que serian puestos muy pronto en libertad, siéndole 
imposible conceder inmediatamente este favor á la peti
ción reiterada del prelado. Al regresar Monseñor Luis: 
Clementi á su casa, á las ocho y media de la noche del 
mismo dia 14, se halló con una nota del ministro D. Eze- 
quiel Montes, en que se le hacia saber que, atendiendo el 
Sr. Comonfort á las súplicas de su señoría lima, habia 
mandado poner en libertad á los canónigos. Con efecto, á 
las siete de la noche salieron éstos, y  cuando el Sr. dele
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gado envió ii un sacerdote para dar la buena noticia á los 
presos, ya los canónigos habian salido de la sala capitular 
que les sirvió de prisión.

Esta buena disposición de Comonfort en obsequiar la 
súplica de las personas que se interesaban por la libertad 
■de los ilustres presos, revela su excelente y  bondadosa al
ma, agena al rencor, y dispuesta siempre á la generosi
dad. Las exigencias de algunos hombres de su partido, y 
lo que él creia, en conciencia, conveniente innovar, le 
habian creado enemigos; pero aun estos reconocían en él 
nobleza de sentimientos, completa repugnancia al derra
mamiento de sangre, y  generosidad con el vencido.

Si ciertas innovaciones se hubieran aplazado para cuan
do la sociedad, viendo la buena marcha del gobierno, es
tablecida la deseada paz y afianzadas todas las garantías, 
se hubiera adherido á su gobierno, como el único que 
habia realizado su ardiente deseo de orden y de tranquili - 
dad, el país entero le hubiera defendido, y las revolucio
nes habrian terminado. Empero cuando existian aun los 
enconos de partido, cuando la prensa de uno y  otro bando 
excitaba las pasiones contra sus contrarios, la publicación 
de los artículos de la constitución relativos & la idea reli
giosa y la exigencia de hacer jurar el nuevo código, no 
fueron oportunas.

Que los pueblos anhelaban la paz y detestaban los mo
vimientos revolucionarios de la fuerza armada, de que 
siempre habian sido víctimas, se patentizaba en las expo
siciones pacíficas que; en uso del derecho de petición, ele
varon al gobierno, pidiéndole respetuosamente la dero
gación de algunos de los artículos de la nueva consti-
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tucion de 1857, y que no se exigiese el juramento de 
ella.

Si se hubieran obsequiado, por entonces, esas exposi
ciones de las personas que no aspiraban á puestos públi
cos ni á empleos; de esas personas que componian el 
núcleo de la sociedad entregada á la agricultura, al co
mercio, á las artes, á la industria, A las ciencias, á las- 
letras y  el trabajo, se hubiera ido estableciendo ese pa
cífico sistema de representaciones hechas por los hombres, 
laboriosos, y  los ambiciosos revolucionarios no hubieran 
tenido ocasión de levantar el estandarte de la rebelión, 
proclamando planes que hubieran podido desmentir los go
biernos con las mismas exposiciones de los habitantes pa
cíficos y laboriosos.
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Continuación de la presidencia de Comonfort.—Ley sobre derechos de obven
ciones parroquiales.—Varios pronunciamientos contra el juramento de la 
constitución.—Se pronuncia el abogado D. Remigio Tovar.—Se niegan las 
nntoridndes y empleados de Apnm ¿jurar la constitución.—Se amotinad 
pueblo de Lagos al publicarse allí la constitución.—Se descubre una cons
piración contra Comonfort.—Nota del representante inglés al gobierno me
jicano sobro la cuestión Barron.—Nombra Comonfort ¿ D. Ezequicl Montes 
ministro plenipotenciario cerca de la Santa Sede, para arreglar los puntos 
referentes i  la Iglesia.—Expedición filibustera contra Sonora.—Se rinden 
los filibusteros y su jefe ¿ las Tuerzas mejicanas.—Son pasados todos por las 
armas.—Se descubre otra conspiración contra Comonfort en la capital.—Cas
tigo impropio que se impuso ¿ los conspiradores —Elecciones para presi
dente.

1857».

j 857. Dos ¿lias después de los acontecimientos
Abni. del Jueves Santo, esto es, el 11 de Abril, 

publicó el gobierno de Comonfort la ley de obvenciones
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parroquiales, en cuyos artículos se ordenaba que fuesen 
considerados como pobres, para los efectos de ella, las 
personas que no ganasen mas que lo preciso para vivir; 
se imponían castigos para los curas que la infringieran, 
y  se decia que el gobierno se cuidaría de la dotación 
conveniente de los curatos que quedaran incongruos en 
virtud de su observancia.

La ley, obra del ministro de justicia Don José María 
Iglesias, fué muy elogiada por la prensa gobiernista, pre
sentando al poder velando por los intereses de la clase 
pobre ; pero aunque se hiciera para captarse el gobierno 
las simpatías de los pueblos, ninguna persona mediana
mente instruida ignoraba que la Iglesia no ha cobrado 
jamás derechos obvencionales á los pobres de solemnidad; 
y  que cobra sus derechos con arreglo á las proporciones 
de los interesados. Bastado le hubiera al ministro D. José 
María Iglesias, si tenia conocimiento de algún abuso co
metido por algunos curas, haber recomendado al señor 
arzobispo, que dictase las órdenes precisas para cortar el 
mal. Pero se trataba de justificar todas las providencias 
dictadas por el gobierno referentes al clero, y  de hacer que 
apareciese aquel como católico y  protector de los verda
deros intereses de la Iglesia, si bien como corrector de los 
abusos. Por eso al mismo tiempo que ordenaba que nada 
se cobrase á la clase menesterosa en los curatos, se mos
traba cuidadoso de éstos, ofreciendo que se dotarían con
venientemente á los que quedasen incongruos en virtud 
de la observancia de la ley. Así al pueblo se trataba de 
.hacerle ver, que el gobierno, á la vez que protegía á la 
clase menesterosa, no se descuidaba de atender á las ne
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cesidades de los curatos pobres. El pueblo, con efecto, no 
podía saber que la dotación era solo de nombre, lo cual 
no ignoraba el gobierno, puesto que el clero nada podia 
recibir de la autoridad civil, mientras no se celebrase un 
concordato que así lo dispusiese. Pero aun cuando ese con
cordato hubiera estado celebrado, hubiera sido preciso, pa
ra que la ley hubiese llenado cumplidamente su objeto, 
que se hubiese mandado observar después de haber dotado 
los muchos curatos pobrísimos, donde el cura, lejos de la 
sociedad y viviendo en pueblos miserables de indios, ca
rece hasta de lo mas preciso. Las leyes deben llevar con
sigo el bien de todos, y al favorecer á una clase, se debe 
buscar que no peijudique á ninguna, por el abuso que de 
ella puedan hacer los que, no obstante encontrarse bien, 
pretextan estar necesitados, quedando de esta manera pri
vado de todo recurso aquel á quien se le ha ordenado, 
como es justo, que sirva de balde á los pobres.

1867 . El señor arzobispo comprendió muy bien 
Abril- las escaseces que los curas de curatos leja

nos y extremadamente pobres iban á sufrir, puesto que 
nada podian recibir del gobierno mientras no se celebrase 
un concordato; pero deseoso de no poner obstáculos en su 
marcha, se apresuró á ordenar á todos los curas la obser
vancia exacta de la ley. Con este objeto el Sr. arzobispo 
Don Lázaro de la Garza, con fecha 17 del mismo Abril, di
rigió una circular á los párrocos foráneos, curas y vicarios 
de la sagrada mitra de Méjico. «En uno de los periódicos 
>/de esta capital,» les decia en ella, «he leído la ley ex
cedida el 11 del corriente sobre derechos y  obvenciones 
¿«parroquiales, publicada últimamente; y  la simple lectu-
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»ra de ella da á conocer la conducta que debeis guardar 
»en obsequio de los fieles, de vuestro propio honor, y de 
»lo que de todos debe esperar la santa Iglesia. Debemos, 
»en primer lugar, valernos de cuantos medios están á 
»nuestro alcance, y  sufrirlo todo antes que poner algún 
»estorbo al Evangelio de Cristo; y  en consecuencia de 
»esto, sean los que fueren los efectos que produzca la ley, 
»debemos esmerarnos en que en nada se falte á los fieles 
»con respecto á la administración de los sacramentos niá 
»los demás oficios que la religión previene y  nos manda 
»en favor de sus hijos. Con el cumplimiento de esto, hon- 
»rais vuestro ministerio. En segundo lugar, dejad el cui- 
»dado de vuestra manutención y  sustento al que os llamó 
»para que sirvieseis en su Iglesia: para el establecimien- 
■»to de ésta no contó Jesucristo sino consigo mismo, y él 
»fuó quien mandó que los que sirviesen al Evangelio, vi
n ie sen  del Evangelio, dando para esto á sus enviados el 
»mismo derecho que un jornalero tiene para que se le re
com pense su trabajo. No quiso, sin embargo, que cuando 
»los fieles faltasen á su deber para con sus ministros, fal
casen  también estos al suyo, para con ellos, y por esto 
¿tampoco asignó quienes urgiesen á los fieles al cumpli
m ien to  de sus oficios, para con sus pastores: éstos y los 
¿creyentes no tuvieron otro estímulo que los preceptos 
¿del Señor; y  si la Iglesia ha aceptado la protección déla 
■>potestad secular, en esta parte ha sido siempre sin perjui
c io  de lo que se debe á los fieles y á su propio decoro. La 
¿Iglesia, por último, según la institución de Jesucristo, 
•>es libre, soberana é independiente de todo poder huma
d o : preciso es conservarla de la misma manera. Todos los
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»intereses del mundo nada valen, en compensación de esta 
»soberanía ó independencia; y  cuanto se pueda inventar 
«para subyugarla, debe antes sufrirse y  padecerse, que 
«prescindir de ella y  mancillarla. Ningún resultado, pues, 
«tendrá la ley contrario al bien de los fieles, ni á vuestro 
«honor, ni al de la Iglesia, si cumpliereis con lo que os 
«prevengo, y es: l.° que no neguéis ni aun retardéis á 
«los fieles, la administración de los sacramentos, n i los 
«demás oficios acostumbrados en la Iglesia: 2.° que nada 
«en lo absoluto exijáis de los que ocurran á vuestro m i- 
«nisterio: 3.* que os contentéis con lo que buenamente os 
«ofrecieren: 4.° que deis á los fieles copias manuscritas de 
«esta carta, autorizada por vuestra firma, sin valeros de 
«otros medios para que llegue á su conocimiento; y  5.” que 
«en lugar de la ley, fijéis en los cuadrantes otra copia, 
«trasladándola á los libros de providencias diocesanas. 
«Os prevengo también y os ruego por el mismo Señor 
«Dios y Salvador nuestro Jesucristo, que ni de esta ley ni 

18 5 -7. »de asunto político, sea el que fuere, mováis ni 
Abril. »aun fomentéis conversación alguna, y que 

«mucho menos en el pulpito toquéis semejantes materias: 
«repetidas veces se os ha hecho semejante prevención, y  si 
«ahora hablo de ella, es con el fin de manifestaros cuán 
«vehemente es el deseo que tengo de que la guardéis, cuán 
«grandes sean los bienes que traerá su observancia, y de 
»cuán crecidos males nos librará á todos. Confiad plena -  
«mente en la providencia y  en la piedad de los fieles: 
«aquellas y esta sean vuestro sostén: cumplid vosotros por 
«vuestra parte como buenos ministros: dejad todo lo de- 
«más á Jesucristo, y  recibid la bendición que os doy en 
»su santo nombre.«



La anterior circular, no obstante la sana doctrina que 
encerraba, y  la recomendación de acatamiento á lo dis
puesto por el gobierno, no se salvó de la censura de algu
nos periódicos progresistas. Cuanto salia de los labios ó de 
la pluma de los sacerdotes y  prelados, era analizado con 
recelosa prevención, y  en todo creian encontrar algo que 
excitase á la rebelión. Un periódico conservador, el Dia
rio de Avisos del dia 23 de Abril, decia con este motivo: 
«Parece increible que esta circular apostólica, por la cual 
»se manda que nada en lo absoluto exijan los curas y  vi
ca rio s  de los que ocurran á su ministerio, sino que se 
co n ten ten  con lo que buenamente les ofrecieren las perso- 
»nas que los ocupen, parece increible repetimos, que los 
aperiódicos que se dicen liberales, se atrevan á censurar 
e s t a  circular, diciendo que deja traspirar algún despecho 
i>y se notan en ella algunas palabras de queja.» Después 
de manifestar los redactores del expresado periódico con
servador, que la circular no tenia una sola palabra de 
oposición al gobierno, sino que, por el contrario, basada 
como estaba en el Evangelio, no contenia mas que máxi
mas de conformidad, anadian: «¿Quién osará negar que 
»Jesucristo para el establecimiento de su Iglesia, que du- 
»rará basta la consumación de los siglos, no contó sino 
»consigo mismo, y  El fué quien mandó que los que sir- 
»viesen al Evangelio viviesen del Evangelio, dando para 
»esto á sus enviados el mismo derecho que un jornalero 
»tiene para que se le recompense su trabajo? Las pala- 
»bras de Dios no faltan jamás. Obedezcan los sacerdotes 
»la voz de su prelado, y  confien en que no faltarán las li- 
»mosnas de los fieles; pues los buenos católicos no se las
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anegarán, sabiendo, como saben, que del altar come el 
»que al altar sirve. ¿Se puede dejar á los hombres en 
»igual libertad para que paguen las contribuciones que 
»les imponen los gobiernos civiles? No, ciertamente; pre- 
»ciso es la facultad coactiva, facultad que para nada 
^necesita la Iglesia. Ya lo hemos visto en el pago de 
»diezmos.»

Se ha dicho que la ley de obvenciones parroquiales fué 
ocasión de grandes disgustos; que en muchas partes los 
curas se negaron á fijarla en los cuadrantes de las parro
quias, y que las autoridades civiles tuvieron que disimu
larlo por evitar mayores males; que en otros puntos los 
agentes de las autoridades la fijaban á la fuerza; que otros 
la arrancaban por órden de los curas y fijaban avisos en 
contra; y que después volvia á fijarse para ser de nuevo 
arrancada, tomando estos hechos un carácter alarmante 
en los pueblos donde se encontraban frente á frente el celo 
de la autoridad civil por los derechos del Estado, y  el ce
lo de la autoridad eclesiástica por las inmunidades de la 
Iglesia. (1)

Con efecto, esto aconteció en muchos pueblos de la dió
cesis de Michoacán y de Puebla, cuyos obispos juzgaron 
que el gobierno carecia de todo derecho para mezclarse 
en dictar providencia ninguna con respecto á obvencio
nes parroquiales que solo eran de la incumbencia de la au
toridad eclesiástica. Algunos periodistas, fundándose en la 
circular del señor arzobispo de Méjico, no dudaron en 
afirmar que los aranceles quedaron derogados en virtud 1

(1) «Gobierno del grencral Comonfort.. por Don Anselmo de la Portilla..'!
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do haber dado aquel resultado la ley del gobierno; pero 
en esto sufrían una equivocación. No porque el señor ar - 
zobispo de Méjico mandó á sus párrocos que no exigieran 
las obvenciones que se le asignaban en los aranceles, 
quedaron derogados estos, ni podían quedar; pues las le
yes civiles no derogan las leyes eclesiásticas, así como 
estas nunca derogan aquellas. La circular del señor arzo
bispo hablaba con los curas y  vicarios de la mitra de Mé
jico; no con los de la diócesis de Michoacán, Puebla y de 
otros obispados; y  por eso sus obispos quedaron en la li
bertad de obrar según les dictaba su conciencia.

185r7t El de Puebla dirigió con tal motivo una
Abril. circular á los curas y vicarios de su diócesis 

en que decía que, con motivo de la ley publicada el 11 
de Abril sobre obvenciones parroquiales, juzgaba de su 
deber dictar regla fija para uniformar los procedimientos de 
su diócesis. Luego anadia que, considerando la ley expe
dida por el gobierno como opuesta no solamente á la inde
pendencia é inviolable libertad de la Iglesia, sino también 
á su decoro y dignidad, protestaba contra la ley en gene
ral, en cuanto se oponía á los expresados caractéres, de
rechos y  prerogativas de la Iglesia; que no consentia ni 
consentiría que dicha ley fuese fijada en los cuadrantes 
y  parroquias, y  que, aun cuando por la fuerza se fijaseE, 
no por esto se consideraría ni reconocería como ley en su 
diócesis; que si en consecuencia de aquella oposición le 
gítima, los curas y vicarios, sacristanes ó fábricas, se 
viesen privados de sus congruas y dotaciones correspon
dientes, no por eso perderían su derecho, sino que lo con
servarían íntegro: que no estaba con ánimo de obligarles
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ni les obligaba á que renunciasen aquel derecho, y  deja
sen de percibir lo que les pertenecia: que aunque de de
recho no lo percibiesen por la fuerza que se les hiciese 
para no cobrar, sino fijar la ley respectiva en los cua
drantes parroquiales, la obligación de conciencia que te 
nían los respectivos deudores de pagar los derechos par
roquiales, subsistía siempre, y todos quedaban ligados 
con el deber de la restitución, excepto los pobres de so
lemnidad á quienes se había guardado siempre la excep
ción establecida por la Iglesia: que si la falta de congrua 
sustentación, ó en consecuencia de los destierros llegasen 
4 faltar los eclesiásticos necesarios, á pesar de su empeño 
porque los fieles no dejasen de estar espiritual mente asis- 
dos, los males que de ello resultasen no eran de su res
ponsabilidad, pues no eran los prelados, sino la ley, 
quien impedia á los curas y demás, percibir sus obven
ciones y derechos: que en consecuencia mandaba: 1 .* Que 
los curas y demás ministrios arreglasen sus procedimien
tos á la parte que les tocase á los conceptos expresados: 
2.' Que se continuasen reconociendo y obsequiando la 
excepción de todos los derechos que á favor de los pobres 
de solemnidad se habían observado en conformidad á lo 
dispuesto por el tercer concilio mejicano y decretos dio
cesanos, entendiendo por pobres de solemnidad los que 
no pudiesen, sin privarse de los recursos necesarios á su 
subsistencia y los de sus familias, debiendo los párrocos, 
cuando no les constase esa pobreza solemne, dar por bas
tante cualquiera persona que lo acreditase; pero sin que 
aquella excepción favoreciese á los interesados para pedir 
ninguna pompa, pues que antes esta debía reputarse co
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mo presunción legítima de que no había pobreza de so
lemnidad: 3." Que todos los fieles que no tuviesen la cir
cunstancia de ser pobres de solemnidad, quedaban obli
gados á pagar sus obvenciones y  derechos parroquiales 
conforme á los aranceles vigentes y costumbres legitima
das, sabidas y aprobadas por la autoridad diocesana, y en 
consecuencia debian pagarlos religiosamente; mas que si 
algunos aprovechándose de la franquicia que la ley civil 
daba al pago, dejaban de hacerlo, pudiendo, supiesen que 
quedaban sujetos á la ley de la restitución en el fuero de 
la conciencia, y en esta forma se les advirtiese por los 
párrocos. 4 .” Que á fin de que no hubiese por parte de los 

i s a ? .  eclesiásticos motivo alguno para que se les 
Abril. atribuyese algo contrario al espíritu del san

to ministerio, al respeto debido á las autoridades, á la 
conservación del culto sagrado y  cumplimiento de sus 
deberes, no pusieran demanda contra nadie por causa de 
derechos, ni rehusasen, mientras permaneciesen en sus 
parroquias, ejercer los actos del ministerio parroquial ecle
siástico, dando cuenta previamente si por falta de cón- 
grua fuese necesario para proveer lo conveniente.

La expresada circular apareció fijada en la puerta de 
la notaría y  parroquia de la villa de Huatusco, Estado de 
Veracruz. En cuanto el jefe político del cantón tnvo no
ticia de ello, ofició á uno de los señores jueces para que, 
acompañado del escribano, pasase á sacar copia de la re
ferida circular, para que sirviese de cabeza del proceso 6 
expediente que se le ordenó instruyese, en averiguación 
de su origen y de las personas que habían contribuido á 
que se fijase, mandando inutilizar las que hubiese fijadas.
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El juez D. Francisco Pesado cumplió con las anteriores 
prevenciones, y  pasó el correspondiente excitatorio para 
que compareciese el cura interino D. Miguel Angel Lo
bato; pero éste, temiendo una tropelía, se había marcha
do á Puebla.

Del empeño del gobierno en hacer que se respetase y 
se cumpliese la ley respecto de obvenciones, y  de la con
ciencia que tenia el clero de que no debia cumplir sino 
lo que estaba dispuesto por sus prelados, resultaron gra
ves disgustos en algunos pueblos de Michoacán y de Pue
bla; pero no así en la diócesis de Méjico. Si pudieron 
ocurrir en esta algunas dudas durante los dias que trasn- 
currieron desde aquel en que se dio la ley, hasta el en que 
fué conocida, aquellas terminaron cuando habló el prela
do, acatando los curas y  vicarios lo dispuesto por ól como 
cosa justa y  sagrada.

18 57 . Lo único que esos curas y  vicarios h icie-
Abrii. ron, fu é consultar con el señor arzobispo al

gunos puntos referentes á la ley de obvenciones, consulta 
á que contestó el prelado haciendo la aclaración corres
pondiente, decretando lo siguiente el dia 18 de Abril: 
«El señor cura arréglese á la carta que ayer, 17 del cor
rien te , dirigimos á todos los señores curas de esta sagra- 
»da mitra, bajo el concepto de que á ninguno en lo abso
lu to  se le estreche directa ni indirectamente, á que la 
^administración del bautismo y matrimonio sea con pom- 
»pa ó solemnidad de ninguna clase; y  lo mismo en la se- 
»pultura de cadáveres; y  de que los que libremente pidan 
»alguna pompa ó solemnidad, dejen constancia de que así 
»lo pidieron y satisfagan los gastos que en ello se origi-
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»nen, como asimismo deberán pagar los interesados el 
»gasto de papel sellado y escritorio en las informaciones 
»y documentos ó certificados que pidan.»

Pero si con respecto al asunto de obvenciones parro
quiales encontró el gobierno algún disimulo, no le suce
dió lo mismo con referencia al juramento de la constitu
ción. Esta tocaba vivamente á las creencias católicas, y 
continuaba encontrando la misma resistencia en todas las 
clases. Las retractaciones de parte de los empleados que 
la habian jurado y la negativa á jurarla de parte de otros, 
haciendo el sacrificio de sus empleos, se repetian sin des
canso, y  hasta el gobernador de Sinaloa, el Sr. Verdugo, 
por no prestar el juramento á la constitución y publicarla, 
entregó el gobierno á otra persona apellidada Ramirez.

La lucha de ideas religiosas, desconocida hasta enton
ces, habia surgido, como se ve, del empeño del gobierno 
en hacer jurar una constitución que él mismo habia ma
nifestado que era defectuosa, y  que mas tarde la consideró 
como imperfecta. Esa divergencia de opiniones entre los 
gobernantes y  la mayoría de los gobernados, tomó carac- 
téres alarmantes que presagiaban una guerra sangrienta 
y  devastadora. Celosos hasta el extremo algunos gober
nadores de los Estados de hacer cumplir lo dispuesto por 
el gobierno, llevaban hasta la exageración lo que llama
ban cumplimiento de su deber, exigiendo del clero lo que 
éste se resistia á conceder. Uno de los gobernadores menos 
prudentes fué D. Manuel Doblado, que lo era del Estado 
de Guanajuato: aquel hombre á quien vimos pronunciarse 
contra el presidente D. Juan Alvarez por la ley sobre ad
ministración de justicia hecha por su ministro D. Benita
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Juárez: aquel hombre que había dicho el 6 de Diciembre 
de 1855, «antes que consentir en que so pretexto de liber
t a d  se rompa el vínculo religioso, único lazo de unión 
»que liga á los mejicanos, he resuelto apurar la resisteu- 
»cia y  apurar los recursos de este Estado á esa autoridad 
»que hoy se halla en pugna con las principales clases que 
^forman nuestra sociedad:» aquel hombre que pocos me
ses después fué á combatir á los que en Puebla proclama
ron lo que él mismo juzgó sagrado; aquel hombre fué uno 
de los que mas se ensañaron contra el clero. D. Manuel 
Doblado desplegó contra la autoridad eclesiástica que se 
oponia á sus disposiciones, un lujo de rigor que rayó en 
tiranía, llegando en algunos pueblos las cosas á un grado 
tan extremo, que se tocó entredicho y se cerraron los 
templos, resultando alarmas y conflictos que sembraban 
el temor en todas partes.

1867 . Igualmente exigente, pero consecuente con
Abril. los principios que habia proclamado, se ma

nifestó el general D. Juan Alvarez en el Estado de Guer
rero. A. fines del mes de Abril exigió de los curas que re
sidían en su Estado, el juramento de la constitución. Los 
sacerdotes, como era natural, se negaron á obsequiar 
aquella órden, entre ellos los curas de Chilapa y de los 
pueblos inmediatos, que juzgaron contrario á sus deberes 
y su conciencia. Viendo que se negaban á jurar, fueron 
enviados presos á Tixtla, capital del Estado; pero los in
dios de aquella comarca, capitaneados por otro de su raza 
llamado Juan Antonio, se levantaron en defensa de los 
sacerdotes. Entonces D. Juan Alvarez, al mismo tiempo 
que dió órden al coronel Navarro, comandante militar del
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distrito, de que fuese á batir á los sublevados, hizo que se 
condujese á los curas al castillo de Acapulco. El coronel 
Navarro marchó con doscientos hombres sobre los amoti
nados; pero fué completamente derrotado por Juan Anto
nio. Los sublevados mataron á todos los oficiales de N a
varro y á ciento treinta de los soldados, y al frente el jefe 
indio de un gran número de los de su misma raza, pren
dió al prefecto del distrito de Chilapa y á otros varios in
dividuos que, como autoridades, habian influido en la 
persecución de los sacerdotes, y mandó que les fusilasen, 
cuya órden fué ejecutada inmediatamente.

En Mazcota, villa del Estado de Jalisco, se verificó 
igualmente un movimiento revolucionario, originado por 
el disgusto que había producido la órden de jurar la cons
titución. Los jefes del movimiento fueron el abogado Don 
Remigio Tovar, jóven instruido, de sentimientos religio
sos, de carácter afable, pero de energía inquebrantable, y* 
D. Francisco Guerrero. Puestos á la cabeza de gente de
cidida, empezaron sus operaciones con risueña fortuna, y 
pronto llegaron á causar grandes cuidados al gobierno del 
Estado.

En el pueblo de Apam se negaron todas las autoridades 
y  empleados á jurar la constitución, quedando por este 
motivo desde el 20 de Abril hasta muchos meses después, 
paralizados todos los negocios públicos y acéfalo el juzga
do municipal: el subprefecto, no habiendo tampoco jura
do, ocurrió á la persona llamada por la ley para entregarle 
el puesto, y  que prestando el juramento lo exigiese á las: 
demás autoridades y empleados; pero se resistió la persona 
á quien la ley designaba, y  en el mismo sentido encontró- 
á  todos los vecinos.
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18 5 7 . En Lagos, ciudad perteneciente al Estado 
Abril-, de Jalisco, el pueblo se manifestó dispuesto á. 

oponerse i  que se publicara allí la constitución. El jefe 
encargado de publicarla, al notar el disgusto popular, to
mó el dia 11 de Abril, víspera del dia dispuesto para la 
publicación, todas las medidas necesarias, colocando en 
diversos puntos la fuerza armada que tenia. Entre ocho y 
nueve de la mañana del 12 se publicó la constitución; y 
inedia hora después se presentaron algunos grupos de gen
te del pueblo gritando: «¡Viva la religión! ¡Viva Dios, 
y mueran los impíos!» Las patrullas que recorrían las ca
lles trataron de disolver los grupos; pero viéndose aco
metidas por los descontentos que se arrojaban sobre ellas 
con objeto de desarmarlas, hicieron fuego sobre el pueblo, 
matando á varios individuos é hiriendo á no pocos. Sin em
bargo, los amotinados no cedieron, y una gran parte de 
ellos se situó en la calle de la Aduana y en la espalda de 
la parroquia, pretendiendo romper las puertas de aquel 
edificio para penetrar en él. Una fuerza de tropa, al man
do del capitán Sanroman y de D. Francisco Galvan, acu
dió para impedirlo; pero tanto ella, como todas las demás 
que se encontraban en diversos puntos conteniendo el mo
vimiento, recibieron órden de concentrarse en el cuartel, 
por ser imposible combatir contra el numeroso pueblo 
que se habia reunido. El jefe de la plaza, Don Domingo 
Reyes, viéndose con poca fuerza para contener aquel 
movimiento, envió un extraordinario á León, pidiendo 
refuerzos, y al mismo tiempo suplicó al cura de Lag03 y 
al Dr. D. Isidro Gascón para que fuesen al cerro del Cal
vario, donde se habia situado una gran parte de los su-

5.“) 9
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Llevados, con el objeto de que les persuadiesen á que se- 
sometiesen á la autoridad, retirándose á sus casas. La con
testación del cabecilla que estaba al frente de los amotina
dos fué, que se retirarían á sus hogares, pero á condición- 
de que no se les molestaría ni se jurase la constitución. 
Esta respuesta y la defección que poco después verificó el 
teniente D. Heraclio Verdad que guardaba la torre de la 
parroquia, uniéndose á los sublevados, la deserción que 
empezó en seguida entre los pocos que habian quedado- 
del gobierno y la actitud amenazante de los amotinados, 
que acabaron por acometer decididamente á la corta fuer
za de Don Domingo Reyes, obligó á éste á abandonar la 
ciudad, emprendiendo su retirada en compañía del secre
tario de la jefatura, el capitán Villalobos, dos escribientes- 
y  diez soldados, únicos que le fueron fieles.

Escenas de igual naturaleza y por el mismo motivo se 
repitieron en casi todos los pueblos, corriendo, no en po
cos, la sangre de los contendientes.

Así la lucha que hasta entonces solo habia sido política 
entre los partidos, habia tomado el doble carácter de po
lítico-religiosa.

Las conspiraciones se aumentaron desde que el partido 
conservador habia encontrado aquel nuevo motivo para 
trabajar contra el gobierno; pero éste vigilaba sin descan
so, y  todas las llegó á descubrir antes de que estallasen. 
Sin embargo, los enemigos de Comonfort no desmayaban 
ante la suerte que parecía serles contraría, y  continuaron 
conspirando, confiando en que al fin lograrian su intento.. 
Para conseguir este, procuraron ganar la voluntad de al
gunos oficiales que servían en las tropas del gobierno, y
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no perdonaron medio para alcanzarlo. Tras de afanes sin
1867 . cuento y persuasivas razones, lograron por
Abril. último su objeto, y  dos oficiales de la briga

da Zuloaga que daban la guardia en Tacubaya al presi
dente, se comprometieron á reducir á prisión á Oomonfort 
y al general D. Félix Zuloaga, poniéndose de acuerdo con 
algunos caudillos conservadores.

La cosa estaba perfectamente dispuesta. D. Ignacio Co- 
monfort residia entonces en Tacubaya, en el palacio ar
zobispal, y aunque con frecuencia marchaba de dia á la 
capital para el despacho de los negocios de gobierno, de 
noche, volvía á Tacubaya. Los conspiradores contando con 
esta circunstancia, se habían propuesto reducir una noche 
A prisión á D. Félix Zuloaga y á Comonfort. Los oficiales 
(jue habían de sublevar la tropa, estaban ganados, y solo 
se esperaba la oportunidad para dar el golpe.

El 27 de Abril una persona encontró tirado junto á la 
puerta de la tesorería general, que está, en el mismo pa
lacio nacional, un papel: la curiosidad le hizo levantarlo, 
y al fijar la vista en él, se sorprendió de su contenido: el 
autor del escrito, cuyo nombre estaba con iniciales, decía 
¿ la persona á quien se dirigía la misiva, que el momen
to de dar el golpe había llegado; que en aquella noche le 
tocaba á él (al autor) estar de guardia; y  que para reali
zar el plan largo tiempo meditado, avisase á los demás 
amigos para que acudiesen al sitio conveniente. Aunque 
todos los que vieron el papel creyeron que no podía pasar 
de una broma que se trataba de dar al gobierno para po
nerle en alarma, pues era imposible que un conspirador 
confiase al papel las iniciales de su nombre, ni fuese tan
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descuidado que lo perdiese en palacio, sin embargo, se 
puso en manos de Comonfort el escrito en cuanto llegó de 
Tacubaya. El presidente participó de la misma opinión de 
todos; pero guardó el papel. Llegada la noche, se dispuso 
pasarla en Méjico; pero de repente cambió de idea: el con
tenido del papel le preocupó de repente, y  lo que al prin
cipio creyó que no merecía aprecio, llamó entonces su 
atención de una manera marcada. Presintió que con efec
to se preparaba una revolución, y que aquella revolución 
debería verificarse en Tacubaya. Comonfort no comunicó 
á nadie las sospechas que le asaltaban; hizo que coloca
sen en el coche quince mil duros para pagar A la división 
Zuloaga, que llevaba ocho dias de no recibir un real, y 
solo, como tenia de costumbre, sin mas compañía que el 
cochero y el lacayo, volvió á Tacubaya.

185*7. La estaba oscura y  lluviosa, lo cual,
A-bríi. unido al peso que llevaba el coche, hacia que 

este no caminase todo lo á prisa que hubiera querido Co
monfort. De repente, se descompuso una de las ruedas 
del carruaje: el peso de los quince mil duros en plata, La
bia causado aquel contratiempo. Comonfort bajó del co
che, y  en medio del aguacero que caia, ayudó á los co
cheros á componer el carruaje. Arreglada la rueda, volvió 
á entrar en él, y  poco después llegaba al palacio arzobis
pal en que estaba viviendo. Una vez en su habitación, 
mandó con un ayudante un recado al general Zuloaga. 
que era quien mandaba la brigada de su nombre que se 
hallaba en aquel punto, diciéndole que pasase inmediata
mente á verle porque necesitaba hablarle. El general Don 
Félix Zuloaga se presentó á poco; y  Comonfort le mostró
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el papel, contándole la manera con que habia sido encon
trado, encargándole que averiguase si habia algún oficial 
cuyo nombre y apellido correspondiesen á las iniciales 
escritas. El general Zuloaga salió á cumplir con el deseo 
ilel presidente, y  á poco volvió diciendo que las iniciales 
correspondían á un capitán apellidado Nogueiras; pero 
que le parecia imposible que él fuese, puesto que había 
recibido distinciones muy marcadas de aprecio de Don 
Ignacio Comonfort. Sin embargo, Nogueiras fué llamado 
por Zuloaga, y al presentarse, el presidente, sin darle 
lugar á pensar, le presentó el papel diciéndole al mismo 
tiempo sí era el autor de su contenido y con qué objeto lo 
habia escrito. Nogueiras palideció, se turbó, y  no acertó á 
responder. Su turbación le habia delatado; y Comonfort 
tenia ya delante de sus ojos al culpable. Entonces, seguro 
de su delito, le preguntó quiénes eran sus cómplices, y 
confesó que el teniente de zapadores Pradillo que daba la 
guardia de honor aquella noche, el cual tenia la órden de 
apoderarse del presidente y  del general Zuloaga; hecho lo 
cual se dirigirían todos á las puertas de Méjico donde se 
reunirían con los compañeros de conjuración, entrando 
en seguida en la ciudad para operar un cambio completo 
político.

AI tener noticia de lo que estaba dispuesto, el general 
Zuloaga salió, tomó una fuerza competente, y  se presentó 
con ella en el cuerpo de guardia en que estaba el teniente 
de zapadores Pradillo, reduciéndole á prisión inmediata
mente.

Deshecha así la conspiración, Comonfort, dejándose 
llevar de sus humanitarios sentimientos , dejó salir á
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Nogueiras al verle arrepentido de lo que había hecho.
Por las denuncias hechas en aquellos dias, fueron re

ducidos á prisión D. Luis Osollo, Don Miguel Miramon y 
otros individuos de ideas conservadoras que se hallaban 
en la capital, y á. quienes se acusaba de haber estado

18 5 7 . complicados en el movimiento que debió efec-
AbriI- tuarse en Tacubaya. Respecto de O sollo, al

gunos liberales le inculpaban de haber faltado á una pro
mesa que decían había hecho expontáneamente cuando 
estuvo herido en la Magdalena, diciendo que jamás toma
ría parte en conspiración ninguna, contra Comonfort, que 
tan generosamente se habia manejado siempre con él. Si 
la promesa la hubiese hecho, no hay duda de que Osollo 
merecía que se le tuviese por poco leal, y  que hubiera per
dido mucho en el concepto ventajoso en que le tenían 
todos los partidos; pero no fué así. Los redactores del Dia
rio de Avisos, contestando & aquella inculpación, la des
mentía el 30 de Abril, tres dias después de la conspira
ción de Tacubaya, con las siguientes palabras que nadie 
contradijo. «El Sr. Osollo, al ser preso en la Magdalena, 
»se negó á quedar libre bajo su palabra, y  formalmente 
»invitó al Sr. P arrodiyal Sr. Echeagaray á que le hicie
r e n  guardar con toda vigilancia, porque en lo absoluto á 
»nada se comprometía. El hombre que hace esto, no falta 
»á. una palabra de honor cuando la empeña; y  ó no hizo 
«promesa al Sr. Comonfort, ó no figura en la conspi
rac ión .»

Entre los periódicos progresistas que habían lanzado la 
acusación de haber faltado Osollo á la palabra ofrecida, se 
encontraba El Heraldo, que puso las siguientes líneas
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■el 30 de Abril: «El Sr. Osollo, para que le tuvieran con
sideración, cuando cayó en poder de las tropas del go- 
«bierno, renegó de su partido y dió palabra de honor de 
»no volver á conspirar.» Sin embargo, El Heraldo estaba 
en un error, y  un periódico intitulado El Eco, desmintió 
su aserto diciendo: «no es cierto lo que El Heraldo asien- 
»ta en las anteriores líneas, y  cualquiera que conozca el 
«carácter y  las ideas del Sr. Osollo, comprenderá que lo 
»que el periódico citado estampa, es una falsedad que 
»nunca podrá probar. El Sr. Osollo, al presentarse como 
«prisionero después de la acción de la Magdalena, no qu i- 
»so admitir la libertad bajo su palabra de honor, y  agregó 
»que á, nada se comprometía, por lo cual harían bien en 
«guardarle con toda vigilancia. Esto lo dijo á los señores 
»Parrodi y  Echeagaray, que pueden desmentirnos si no es 
»cierto. El hombre que esto hace, ni falta á su palabra ni 
»reniega de su partido. Por tanto, no vacilamos en des- 
»mentir al Heraldo y  á otros periódicos que trataban de 
«ingrato y desleal al Sr. Osollo, que menos que nadie 
«merece esos epítetos.»

Esta aseveración de El Eco desvaneciendo la nota ofen
siva que sobre la honra de Osollo habían tratado de arro
ja r algunos, nadie la desmintió jamás. Si pues Comon- 
fort, como se dice en una obra, (1) pronunció, al oir que 
Osollo habia tomado parte en la conspiración, estas pala
bras: «Si Osollo ha tomado parte en eso, perderé la última 
de mis ilusiones,» no debe atribuirse á promesa ninguna 
que le hiciese, sino al sentimiento de ver que, á pesar de 1

(1) Gobierno del general Comonfort, por D. Anselmo de la Portilla,
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todas las consideraciones que siempre le dispensó, nunca 
pudo conquistarse la adhesión, en política, de aquel jóven 
que verdaderamente apreciaba.

D. Luis Osollo estimaba á Comonfort como individuo de 
generosos sentimientos; pero en política, siempre fué su 
antagonista. Ambos tenian nobles y  generosos sentimien
tos; pero diferian completamente en ideas de gobierno.

Aunque descubierta la conspiración de Tacubaya, no 
por esto desmayaron ni los que trabajaban ocultamente 
por un cambio de gobierno, ni los que se habian lanzado 
á la lucha con las armas en la mano. La constitución ha
bía dado incremento á la causa conservadora en el disgus
to que aquella había causado en los pueblos. Hasta los 
mas adictos al nuevo código reconocían esta verdad; y  un 
escritor sensato, y nada sospechoso para el partido liberal, 
ha dicho en una de sus obras, «que la causa reaccionaria 
»salia del sepulcro á la voz de la constitución, y  se pre- 
»sentaba con nueva vida á continuar su combate á muerte 
»con el gobierno.»

i 85 7. Con efecto, la resistencia que en todas las
Abril. clases de la sociedad encontraba el nuevo có

digo en la parte relativa á la Iglesia, las protestas, las re
presentaciones, de las autoridades y vecinos de varias po
blaciones, las retractaciones continuas de los que habian 
prestado el juramento, debian convencer al gobierno de 
que la paz era imposible. (1) No me detendré á juzgar si 1

(1) Entre las muchas representaciones, se encontraba la siguiente que pu
blicó el Diario de Avisos, el día 2 de Mayo.

• Excmo. Sr.—Las autoridades y vecinos de la municipalidad de Hastahua-



las innovaciones introducidas en la constitución de 1857 
eran ó no convenientes: lo único que me corresponde 
consignar es, que, por bueno que un principio sea, no 
debe insistirse en hacerlo admitir por fuerza y de golpe 
en una sociedad que lo rechaza; que toda innovación que 
está en pugna con las costumbres y creencias de un pue
blo, debe introducirse poco á poco para no herir el senti
miento dominante; y  que obrar de otra manera es provo
car una revolución. Los gobiernos republicanos son los 
gobiernos de las mayorías, y  cuando una inmensa mayo
ría pide la derogación de una ley, de un decreto ó de una 
providencia que juzga opuesta á sus intereses, los gober
nantes deben apresurarse á obsequiar la voluntad de la ma
yoría, si no quiere que la paz de la nación se altere. Y si 
esto es cuando la hacienda, la seguridad de las fronteras y  
el buen régimen de todos los negocios están establecidos 
sólidamente, con ¿cuánto mas motivo no deberá acatarse 
cuando, como en aquellos instantes en Méjico, los Esta
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can del distrito de Tlalpam, ante Y. E. respetuosameute exponemos: que lie- 
sinos leído una exposición que las municipalidades de Covoacan y San Angel 
»han dirigido A V. E. solicitando que en uso de las facultades con que se halla 
investido para hacer todo lo que crea conveniente en bien de la nación, se sir- 
*va remediar los males que la ameuazau, d causa de la división que se ha in
troducido en los mejicanos por suponer que la constitución que acaba de 
«promulgarse ataca nuestra santa religión; y por lo mismo cousigne que la 
«religión dominante de la república es la católica, apostólica, romana, con ex
clusión de cualquiera otra; y como somos de la misma opinión que las auto
ridades y vecinos de aquellas municipalidades, nos adherimos en todo d lo 
«que tienen pedido.

»A V. E. suplicamos acoja benignamente esta exposición.»—(Siguen las 
Urinas.)



dos de la frontera eran teatro de las incursiones de los in
dios, el erario se hallaba exhausto, la administración de 
justicia en un estado deplorable, interrumpidas las re
laciones con España, y  resucitada de nuevo la cuestión 
inglesa?

Esta se habla suscitado, presentándose de una manera 
terrible y amenazadora. Erigido en gran jurado el con
greso, había declarado el último dia de sus sesiones, que 
no babia lugar á formación de causa contra el general 
D. Santos Degollado por la conducta que observó siendo 
gobernador de Jalisco, con el cónsul inglés de Tepic y 
con la casa de Barron y Forbes. La declaración del con
greso no satisfizo al representante de la Gran Bretaña, y 
á los dos dias de ella, pasó una comunicación al gobierno 
mejicano, diciendo que éste no había cumplido con lo 
prometido en el arreglo de Noviembre, puesto que la de
claración del congreso constituido en jurado, no había 
dado una sentencia ni pronunciado una absolución. La 
nota que fuó escrita el 20 de Marzo, terminaba fijando el 
plazo de nueve días para que se diese cumplido término á  
sus reclamaciones, amenazando con un rompimiento en 
caso contrario. El ministro de relaciones dispuso una con
testación digna; pero habiendo conferenciado en lo parti
cular con el representante británico, lograron convenirse, 
y  dispusieron entre los dos, que el punto fuese sometido 
al arbitraje de la suprema corte de justicia, para lo cual 
prestó su consentimiento D. Santos Degollado. Pasado el 
negocio á la suprema corte, ésta se impuso de los docu
mentos, y el dia 6 de Mayo escuchó atentamente al abo
gado D. Hilario Elguero que llevó la voz por la legación
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inglesa. Al siguiente dia oyó á D. Santos Degollado que 
se defendió á sí mismo, y  pocos después pronunció su fa
llo, favorable álo  que sostenía el gobierno de Méjico.

18 57 . Terminada así por entonces aquella cues-
May°- tion, no quedaba en pié mas que la española 

que parecía mas difícil arreglarse. Los periódicos de Es
paña, así como los de Méjico, se ocuparon del asunto con 
vehemente calor, y todos creían que la guerra era inevi
table.

Pero mientras la prensa de uno y  otro país escribía en 
diversos tonos sobre aquel punto delicado, el gobierno de 
Comonfort tenia ante sí otro cuidado que le afectaba sobre 
manera: la cuestión interior que había tomado un carác
ter político-religioso altamente alarmante. El presidente 
veia el disgusto causado por el juramento exigido de la 
constitución; escuchaba el clamor que se había levantado 
contra aquella providencia; recibía las representaciones 
elevadas por los vecinos de los pueblos; comprendía la 
falta de facultades de los obispos para obrar sin autoriza
ción del Papa, y  deseando zanjar aquella delicada cues
tión de una manera que tranquilizase las conciencias, 
nombró á D. Ezequiel Montes, enviado extraordinario y  
ministro plenipotenciario de Méjico cerca de la Santa 
Sede, para que arreglase con el jefe de la Iglesia todos los 
puntos concernientes á ésta. D. Ezequiel Montes salió 
inmediatamente de la capital, y  en los primeros dias de 
Mayo se embarcó en el paquete inglés con dirección á 
Roma. Este paso lo debía haber dado Comonfort desde que 
dictó sus primeras providencias, y así se hubieran evitado 
los males que por espacio de un año se venían repitiendo;
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pero aunque lo pensó entonces, no lo puso en planta has
ta aquel momento en que pesaba ya sobre su gobierno la 
nota de anti-católicoy opresor de las conciencias.

En medio de los cuidados que embargaban el ánimo del 
gobierno, una noticia satisfactoria, recibida el dia 5 de 
Mayo, vino á llenarle de satisfacción. Hacia tiempo que 
se tenia conocimiento de que una expedición filibustera, 
compuesta de aventureros norte-americanos, intentaba in
vadir la Sonora. El general D. José María Yañez, á quien 
vimos derrotar en Guaimas al conde Raousset de Boulbon, 
habia vuelto á ser nombrado comandante militar de So
nora, y  vigilaba sin descanso. Con efecto, una expedición 
filibustera se habia organizado en San Francisco de la 
Alta California á principio del año con objeto de penetrar 
en Sonora, se presentó el 26 de Marzo en Somoyta, pue
blo de la frontera, en número de cien hombres perfecta
mente armados y con suficientes pertrechos de guerra, 
mandados por Mr. Crabb, emprendiendo inmediatamente 
sus hostilidades sobre el pueblo de Caborca. El vecindario, 
al ver aproximarse á los invasores, tomó las armas y opu
so una resistencia tenaz. Los filibusteros, empeñados en 
apoderarse del pueblo, atacaron con ímpetu y  lograron 
apoderarse de una casa donde se hicieron fuertes. Mien
tras duraba esta lucha entre los vecinos y  los invasores, 
una fuerza mejicana, compuesta de las compañías presi
díales y guardia nacional, de antemano dispuestas para 
acudir al lugar amenazado, á marchas forzadas, se halló 
bien pronto enfrente de los norte-americanos, y  el 6 de 
Abril, después de un reñido combate, obligó á los filibus
teros á que se rindiesen á discreción, logrando escaparse
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únicamente catorce. El resultado de la acción fué que ca
yesen en poder de los mejicanos 59 filibusteros y  su jefe 
Crabb, todo el armamento que llevaban, asi como las mu
niciones y los carros en que iban estas.

íe s ? .  La suerte destinada para los prisioneros era 
Ma*°- la muerte, por ser considerados como filibus

teros, y  Crabb y  sus compañeros lo sabían muy bien. Por 
eso cuando se trató de tomarles declaraciones, se negaron 
á contestar á las preguntas que se les hacia. La única 
respuesta que dieron fué: «sabemos que nos espera la 
muerte, y nada tenemos que decir.» Con efecto, poco 
después fueron fusilados todos, incluso Crabb. El número 
de muertos que tuvo la expedición filibustera, tanto en la 
acción como en el patíbulo, ascendió á noventa hombres, 
es decir, á casi toda ella, pues se compuso de ciento cua
tro hombres, habiendo logrado huir á los montes, después 
de la derrota, solo catorce. Los mejicanos tuvieron veinti
séis muertos y  treinta heridos. Entre los primeros se con
taba el segundo en jefe, capitán Rodríguez, y entre los 
segundos el oficial que le seguía en el mando. Pocos dias 
después, el 8 de Abril, á las tres de la tarde, se presentó, 
solo, en los alrededores de Cabo^ca, un norte-americano, 
preguntando dónde se hallaban las tropas de Crabb, pa
ra reunirse á ellas con trece compañeros que llevaba, 
los cuales le esperaban cerca de allí. No bien acabó de 
hablar, cuando fué reducido á prisión; y  poco después fu
silado. En seguida el capitán Don Manuel Elias salió al 
frente de una sección de infantería y  caballería en busca 
de los trece filibusteros, á los cuales encontró divididos en 
dos partidas, una de cuatro hombres, otra de ocho y de un
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explorador. Los norte-americanos al verse sorprendidos, 
resistieron nn poco; pero al fin cayeron todos prisioneros, 
y  fueron fusilados.

Mientras esta actividad se desplegaba por el punto en 
que fueron derrotados los invasores, actividad debida á 
las disposiciones dictadas por el general Don José María 
Yañez, éste tuvo precisión de permanecer en Mazatlán, 
por haber tenido noticia de que varios buques, con nú
mero crecido de filibusteros, trataban de hacer un desem
barco en el puerto de la Paz ó de Guayólas. La vigilancia 
del general Yañez, que estaba dispuesto á acudir á cual
quier punto que fuese invadido, atemorizó á los filibuste
ros, cuyos buques se alejaron sin intentar ya nada.

Satisfactorias fueron para el gobierno y para la nación 
entera aquellas noticias; pero no lo eran igualmente para 
el primero las que se recibían respecto de los movimien
tos revolucionarios. En varios pueblos se había dado el 
grito de religión y fueros, rechazando la constitución, y 
el jefe conservador Don Tomás Mejía, en la Sierra, y el 
abogado D. Remigio Tovar, en el Estado de Jalisco, veian 
engrosar sus filas diariamente, al mismo tiempo que en 
las grandes poblaciones se conspiraba sin descanso por 
promover asonadas contra el gobierno. «La cuestión del 
«juramento había derramado infinitos desastres sobre la 
«república, agitando las conciencias y  enfureciendo las 
«pasiones,» (1) y no era fácil contener el espíritu de an
tagonismo que se había declarado contra los hombres que 
se hallaban en el poder. 1

5 7 2

(1) Gobierno del general Comonfort, por D. Anselmo de la Portilla.
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El gobierno, entre tanto que esperaba el arreglo con la 
Santa Sede para calmar las conciencias, combatía contra 
los pronunciados, y  vigilaba sobre los conspiradores. Esta 
vigilancia le proporcionó el descubrimiento de una cons
piración importante. El gobernador del distrito Don Juan 
José Baz, hombre activo y de energía, logró indagar que 

1857». en Ia casa número 34 del puente de Alvara- 
May0- do, debian reunirse en la noche del 26 de 

Mayo, varios conservadores que trabajaban por derrocar 
al gobierno. Don Juan José Baz, acompañado del jefe de 
policía y de una corta fuerza de ésta, se dirigió al edifi
cio y penetró en él cuando nadie le esperaba. La sorpresa 
fué tan completa y  tan bien combinada, que los conspi
radores fueron cogidos infraganti, y  no tuvieron tiempo 
mas que para levantarse. Solamente cuatro lograron huir, 
salvando las tapias de un corral de la casa: los demás 
fueron reducidos á prisión. Entre estos se hallaban Don 
Manuel Aguilar, sobrino del que había sido ministro de 
Santa-Anna, los coroneles, entonces fuera de servicio, Don 
José María Moreno, Don Vicente Tapia, y otros varios 
oficiales, algunos en actual servicio y  otros de los que no 
•quisieron servir en las filas liberales, haciendo un total 
de veintiún individuos, todos de suposición. Preguntados 
por el gobernador con qué objeto se habian reunido allí, 
contestaron que con el de estar en tertulia; pero uno de los 
sorprendidos, D. Tomás Cendejas, confesó que habia sido 
invitado por Don Manuel Aguilar para concurrir á aque
lla casa, con objeto de tomar parte en la revolución que 
debia estallar cuando lo dispusiese la jun ta que con aquel 
motivo se habia reunido. Esta declaración, unida á algu-
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ñas cartas que se le encontraron á nno de los de la reu
nión, persuadió al gobernador de que conspiraban, y  les 
condujo presos. Puestos en seguridad, se presentó en pa
lacio y dió cuenta al presidente de la captura importan to
que acababa de bacer. Se ignora lo que en la entrevista 
entre Don Juan José Baz y  Don Ignacio Comonfort se 
trató; pero es lo cierto que al siguiente dia, los aprehen
didos, sin haberles hecho comparecer ante ningún tribu
nal, sin haberles sujetado á un juicio, y sin que hubiese 
precedido ninguna de las formalidades á que debe suje
tarse á todo ciudadano antes de condenarle, fueron saca
dos á la calle, con el grillete y  la cadena de los presida
rios al pié, formando parejas, y  conducidos desde la cár
cel al callejón de Santa Clara para que limpiasen la 
atargea, que era la ocupación de los hombres criminales 
condenados á presidio.

18 5 7 . Aquel castigo humillante y  deshonroso, im-
.Mayo. puesto, por causas políticas, á  personas bien 

relacionadas en la sociedad, indignó á la población, y fué 
desaprobado por la mayoría de los liberales. La noticia 
del hecho se extendió rápidamente por toda la ciudad, y 
un  gentío inmenso se agolpó al callejón de Santa Clara 
para ver á los distinguidos presos, condenados á la lim
pia de la población. Un grito universal de desaprobación 
se levantó contra aquella providencia del gobierno, y  no 
hubo ni una sola persona que no se manifestase indigna
da de semejante disposición. El gobierno habia tratado de- 
humillar, de escarnecer á aquellos hombres, y  en el públi
co produjo el efecto contrario que se habia propuesto, pues 
el respeto, el aprecio y la compasión fueron los sentimien
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tos que se operaron en el corazón de todos. La aplicación 
de la mayor pena legal, aplicada por el delito de conspira
ro n ,  hubiera sido vista como justa, y hasta los mismos 
conservadores la habrían presenciado sin quejarse, por
que la hubieran considerado como hija de la ley y no de 
la saña y  del capricho; pero la que se les habia impuesto 
ú los que antes de ser juzgados sufrían ya el mas humi
llante de los castigos, estaba fuera de las leyes; y lo que 
el gobierno imaginó que les proporcionaría desprestigio, 
les atrajo el respeto; al tratar de envilecerles, el público 
los glorificó, y al querer arrojar sobre ellos la vergüenza 
y  desprestigiar la revolución, dió impulso y armas á és
ta, y se atrajo sobre si la malquerencia de muchos.

Los presos estuvieron hasta las cuatro de la tarde á 
la espectacion pública, siendo objeto de las mas altas 
demostraciones de aprecio de parte de la población entera. 
A esa hora y  seguidos siempre de un gentío inmenso que 
se complacía en demostrarles su cariñoso afecto, fueron 
conducidos á la cárcel, teniendo la satisfacción de ver que 
de algunos balcones les arrojaban las señoras, flores.

18 57 . La opinión de la prensa toda, fué unánime
Mayo. en aprobar la pena que se les habia impues

to; y únicamente dos periódicos, El Horóscopo y  El Es
tandarte, trataron, aunque no lo consiguieron, de justifi
car la medida. «Este acontecimiento,» decía El Siglo XIX, 
«es grande en verdad, porque la pena impuesta es real- 
emente arbitraria, aunque la ley impone acaso otra mucho 
»mayor. Nosotros, que hemos clamado por la abolición 
¡»del grillete, como contrarío á la dignidad humana, aun 
^tratándose de delitos comunes, no podemos aprobar que
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»tal pena se aplique á los delitos políticos.» El periódico’ 
La Nociva, se expresaba en estos términos: «Este hecho 
«desusado ha afligido mas á los partidarios de la actual 
«administración, que á sus enemigos, y  creemos no equi- 
»vocarnos si agregamos que á los mismos que con el g ri- 
»llete al pié estuvieron expuestos ayer, ocho horas, no 
«diremos á la conmiseración, sino á la espectacion públi- 
»ca; porque hay en el fondo del corazón del hombre, cual- 
«quiera que sea su condición, cualquiera que sea su po- 
«sicion social, un principio de justicia y  una conciencia 
«de lo que la sociedad se debe á sí misma, que le revelan 
«en el acto cuando en él se falta á las preciosas garantías 
«que son el fundamento de toda sociedad humana. Cuan- 
»do el Sr. Doblado, gobernador de Guanajuato, mandó 
«fusilar, sin prévia formación de causa, á dos individuos, 
«fundado en que estaba persuadido de que eran conspira- 
«dores, el periódico de su gobierno trató de explicar, no 
«de justificar su conducta, porque esa conducta era in - 
«justificable, diciendo que se tenian pruebas evidentes de 
«la complicidad de los fusilados con los pronunciados. 
«Ese argumento es precisamente el que mas acusa al go- 
«bernador de Guanajuato, porque si tenia esas pruebas, 
«¿por qué no les sujetó á juicio?

«Pues bien: si después de un juicio hubiesen sido con- 
«denados á muerte, el fusilamiento, en vez de ser un car- 
»go contra el Sr. Doblado, hubiera sido su justificación. 
»De la misma manera el fusilamiento ó el grillete para 
«los que ayer estuvieron expuestos en el callejón de Santa 
«Clara, hubiera sido la justificación del gobierno si tales 
«penas se hubieran impuesto á consecuencia de una sen-
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«tencia judicial conforme á nuestras leyes. Desgraciada
m en te  nada de eso ha sucedido, y  lo que debió ser un 
»justo castigo cuando los tribunales lo hubiesen decreta- 
»do, se ha convertido, como se expresa muy exactamente 
«nuestro colega el Trait d‘Union, en todo lo contrario: 
»Quisieron degradarlos, dice, los convirtieron en víctimas, 
»en liéroes, casi en mártires.

«Si la prensa periódica no levanta su voz para ilustrar, 
«para prevenir al gobierno en casos semejantes al que hoy 
«nos ocupa, ¿cuál puede ser su misión, cuáles pueden ser 
«los beneficios que de ella reporte la sociedad?»

«Y si el temor de incurrir en el desagrado de los que 
«mandan, impone silencio á algunas plumas, nosotros, 
«que cuando tenemos la conciencia de cumplir con un 
«deber no nos arredran tropiezos de ninguna clase, no po- 
«demos callar cuando vemos á la sociedad entera afligida 
«por un hecho que hemos calificado de grave aconteci- 
amiento, porque en realidad creemos que es el mas tras
cendental de cuantos figuran en la historia de la actual 
«administración.

1857 . «Y si á nuestro periódico le está reservada
Mayo- »la suerte de á La Patria, de SI Omnibus, 

«de El Pensamiento Nacional, de El Correo de Méjico, de 
))El Pensamiento y  de cuantos han sido suspendidos por 
«órden superior, sea enhorabuena; y  como el gladiador 
«antes de morir, con la agonía en el corazón y la sonrisa 
«en los labios, demostraremos al público que sucumbimos 
«con honor.»

Como se ve, el castigo humillante impuesto á los apre
hendidos antes de juzgarlos, causó un disgusto gene
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ral. Los amigos del presidente Comonfort, notando la in 
dignación producida en todas las clases de la sociedad, 
inculpándole de injusto y arbitrario, trataron de vindicar
le, diciendo que la providencia no liabia sido obra suya 
sino del gobernador D. Juan José Baz. Pero esto no satis
fizo al público, porque sabia muy bien que el segundo no 
hubiera obrado sin tener órden para ello del gobierno. Las 
autoridades subalternas declinan su responsabilidad sobre 
aquellas cuyas órdenes acatan, y reciben un extrañamien
to cuando ban obrado contra el parecer del gobierno. Que 
D. Juan José Biz no hizo mas que cumplir lo que se ha
bía dispuesto, se desprende claramente de que Comonfort 
no le dirigió ni una sola palabra de desaprobación, y  sobre 
todo de los siguientes renglones con que concluia la comu
nicación en que referia al ministerio de gobernación, el 
mismo dia 27, la captura de los conspiradores. «A.unque 
»de estos sucesos di parte verbalmente al Excmo. Sr. pre- 
»sidente, me parece oportuno darlo á V. E. y  manifestarle 
»al mismo tiempo que en cumplimiento de las órdenes 
»de V. E., están ya en grillete los presos mencionados.»

La historia no es la escudriñadora de las conciencias 
sino la relatora de los hechos; no penetra en el sagrado 
del fuero interno, porque podría equivocarse; examina 
únicamente lo que á la luz del mundo ha sucedido, y re
fiere con sinceridad lo que ha pasado: la historia, pues, 
nunca podrá arrojar sobre el gobernador D. Juan José 
Baz, la responsabilidad de aquel hecho, que cayó entera y 
exclusivamente sobre el presidente Comonfort, con me
noscabo y desprestigio de su gobierno. De tal manera re
conoció Comonfort la imprudencia con que había obrado,

578



CAPÍTULO IX. 579

y tan pesaroso quedó de haber dictado aquella órden con
traria á las leyes, que se le oyó decir en aquellos dias, y 
aun repetir mucho tiempo después: «Aquel hecho es el 
/'meo que ha dejado un recuerdo amargo en mi memoria, 
¡j un remordimiento en mi conciencia como gobernante.» (1)

Algunos, aunque pocos, trataron de suavizar las negras 
tintas del hecho referido, esforzándose en probar que las 
circustancias exigían para los conspiradores castigos ter
ribles. Presentaban como próxima la guerra con España, 
y pintaban como crimen de lesa nación, conspirar para 
desunir, cuando el deber de todos los mejicanos era traba
jar por la unión de todos los partidos.

Los que así discurrían, olvidaban que por excesivo pa
triotismo que exista en el corazón de los que procuran el 
triunfo de una idea política, nunca dejan de trabajar por 
ella, mientras la lucha con otro país no esté declarada. Las 
noticias que llegaban á Méjico de Europa, aunque sérias, 
no eran del todo alarmantes. Cierto es que la península 
hacia preparativos; pero también lo era que proponia todos 
los medios dignos para no llevar las cosas al último extre
mo. En los momentos mismos del pronunciamiento veri
ficado en Ayutla para derrocar á Santa-Anna, se hallaba la 
nación amenazada por considerables fuerzas filibusteras y  
por el conde Raousset de Boulbon, que desembarcó en 
Guaymas; y  sin embargo, nadie dudó del patriotismo de 
los que en aquellos instantes excitaban al país á la rebe
lión contra el gobierno.

Comprendiendo el gobierno de Comonfort la injusticia 1

(1) Gobierno del general Comonfort, por D. Anselmo de la Portilla.
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18 S7 . que liabia cometido condenando á la limpia 
de la ciudad á los aprehendidos la noche del 

26, mandó que no se repitiese el hecho, y  el dia28 salie
ron confinados para el mortífero puerto de Acapulco y pa
ra la isla de Caballos, todos, excepto D. José Navarrete 
que habia demostrado su inculpabilidad. El castigo im
puesto era terrible; pero no humillante. E l puerto de Aca
pulco y  sus cercanías participan de un clima enfermizo y 
abrasador que destruye la salud de los que, nacidos en 
otros países, se ven precisados á vivir en él. La isla de 
Caballos, que está cerca de Acapulco, es un punto árido 
y desierto, sin vegetación ninguna, arenoso y mortífero, 
sin agua y sin frutas, calcinado constantemente, por de
cirlo así, por los rayos verticales de un sol quemante; 
con una atmósfera de fuego, cuya aspiración abrasa; cu
bierto de reptibles venenosos y  repugnantes; llena sus 
playas de horribles caimanes y de lagartos; sin mas habi- 
bitaciones que las miserables y  sucias chozas de algunos 
harapientos pescadores; donde no se cuenta con mas ali
mento ni mas agua, que con lo muy preciso que de cua
tro en cuatro dias se envia en un bote de algún punto 
cercano. La vida de los confinados en ese malsano y des
provisto islote es una continua série de tormentos y de pri
vaciones mas terrible y funesta que la misma muerte.

Pero no porque se hubiese descubierto aquella conspi
ración, se consiguió que los descontentos desistiesen de 
formar otras en diversas poblaciones de la república, ni 
que los pueblos dejasen de recurrir á las vías de hecho al 
ver que las representaciones pacíficas no alcanzaban el ser 
obsequiadas. El vecindario de Jucliitan, viendo en la exi
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gencia de que se jurase la constitución un ataque á sus 
creencias religiosas, se levantó en masa al grito de ¡mue
ran los Uranos! Las tropas del gobierno se lanzaron sobre 
los pronunciados, haciéndoles 47 muertos y  muchos prisio
neros. Igual movimiento hicieron los vecinos de Pocliu- 
tla, y  lo siguieron otros muchos pueblos de diversos Es
tados.

La prensa del gobierno atribuia todos aquellos pronun
ciamientos á instrucciones de Directorios que juzgaba es
tablecidos en las principales capitales. Dicho dejo que se
mejantes Directorios no existian, por muchas reuniones 
de conspiradores que hubiese. Un periódico intitulado 
Diario de Avisos, burlándose de la creencia de los diarios 
que sostenian aquella idea, decía: «Están de desgracia los 
^inventores de Directorios: el de Méjico se p/obó que no 
»existia cuando la policía se echó á buscarle sin éxito nin- 
»guno: el que se suponía formado en San Luis, es tan fan- 
,'>tástico como éste.»

Con efecto, en una comunicación dirigida por la pre
fectura del distrito de Rioverde al gobernador del Estado 
de San Luis, se le decía que, habiendo visto en el perió
dico intitulado El Pueblo Constiticyente un artículo en que 
se continuaba confirmando que existia un Directorio en 
Rioverde, «que prepara trabajos tenebrosos de acuerdo 
con los reaccionarios,» estaba en su deber manifestarle 
«que cree, con bastante fundamento, que no lo hay, de lo 
cual puede estar seguro S. E.» Pero aunque realmente 
hubieran existido aquellos directorios, ninguno hubiera 

1857 . tenido la fuerza que el directorio de la opinión 
Ma¿°- general, que no estaba preparada para admi
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tir  innovación ninguna en lo relativo á sus creencias ca
tólicas. La constitución, cuyo juramento se exigia, como 
que no mencionaba para nada religión ninguna, se tuvo 
por atea, y  era el origen de la malquerencia al gobierno. 
Las conciencias de los católicos, que lo eran entonces casi 
todos los mejicanos, se rebelaban contra aquel código que 
contenia artículos que daban lugar á interpretaciones des
favorables á la religión del país, y  muy especialmente el 
artículo 123 que, como he dicho, declaraba que «corres- 
»pondia exclusivamente á los poderes federales ejercer, en 
«materias de culto religioso y  disciplina esterna, la inter
vención  que designen las leyes.»

Una alocución del Samo Pontífice, dirigida al colegio 
de cardenales en un consistorio secreto celebrado en Di
ciembre de 1856, alocución que circuló con profusión por 
todos los ámbitos de la república mejicana, y en la cual 
el Papa se lamentaba de las persecuciones que sufria por 
parte del gobierno la Iglesia mejicana, y las mas terribles 
aun que le esperaban bajo la constitución que se discutía, 
acabó de persuadir á los católicos de que el nuevo código 
era opuesto á la doctrina de la Iglesia. Todos los obispos 
habian expedido además circulares, manifestando que era 
ilícito ju rar el nuevo código, porque contenia principios 
opuestos á los del catolicismo, y porque no se declaraba 
cuál fuese la religión del país. En vano en las discusiones 
tenidas en el congreso constituyente manifestaron los di
putados mas progresistas, que la mente de la constitución 
no era atacar el catolicismo, expresándose en sentido fa
vorable á éste, pues entonces nadie hacia ostentación de 
anticatólico; sus palabras fueron tenidas por hipócritas pa
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ra alcanzar sus fines, y  los pueblos anhelaban que se ex
presase claramente el pensamiento, sin dejar campo á la 
interpretación, origen siempre de funestas discordias. En
tonces se debatid, por medio de la prensa y de opúsculos 
sueltos, la cuestión de si eran ó no contrarios á las doctri
nas de la Iglesia los artículos qué la constitución traía re
ferentes á ella. El primer folleto que vid la luz pública 
con el título de Apuntamientos sobre derecho político ecle
siástico, fué debido á la pluma de D. Manuel Baranda, en 
el cual trató de probar el derecho que tenia el gobierno 
para abolir el fuero eclesiástico, dar la ley de desamorti
zación y  decretar las demás medidas que había dictado, 
sin que por esto dejase de ser católico. El opúsculo del 
Sr. Baranda estaba bien escrito; pero las razones que ex
puso no tenian la suficiente fuerza para convencer: deja
ba traslucir el buen deseo de evitar una lucha fratricida , 
pero no destruía en nada los argumentos que se habían 
aducido contra la constitución. Al opúsculo del Sr. Ba
randa contestó el instruido abogado Don Bernardo Couto, 
hombre de vasto saber, de instrucción sólida y de un ta
lento clarísimo. En el escrito del Sr. Couto, campeaban 
los encantos de la locución mas clásica, y  bajo la seducto
ra y gallarda forma de irresistible encanto con que había 
revestido su escrito, se encontraba un fondo de doctrina 
convincente.

185 -7. Una de las producciones en defensa de las
May°- disposiciones del gobierno que mas aplauso 

alcanzaron de la prensa progresista, fué la de D. Manuel 
Alvires, presidente del supremo tribunal de justicia del 
Estado de Michoacán. D. Manuel Alvires era un hombre
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de principios rectos y  había jurado la constitución antes 
de que se hubiese declarado por la Iglesia ilícito el jurar
la. Al jurar abrigó la convicción de que en nada faltaba á 
los deberes de católico; y  cuando las circulares de los obis
pos presentaron al público como indebido el juramento, 
él trató de manifestar su licitud, y  escribió en sentido fa
vorable á los artículos de la constitución, pero dejando 
percibir claramente que estaba dispuesto á acatar las de
cisiones de la Iglesia. El opúsculo de D. Manuel Alvi
res, intitulado «Reflexiones sobre decretos episcopales que 
prohiben el juramento de la constitución,» fué repro
ducido en todos los periódicos progresistas, que lo publi
caron prodigándole extraordinarios elogios. Contestaron 
á este escrito dos canónigos de Morelia, Romero y Ca- 
macho, lo cual dió motivo á que Don Manuel Alvires 
publicase otro opúsculo, que también fué contestado por 
los mismos dos canónigos. Pocos dias después publicó 
Don Clemente de Jesús Munguia, obispo de Michoa
cán, hombre instruido y escritor fecundo, una pastoral 
en que, al mismo tiempo que exponia las razones que 
existían para que los católicos no jurasen la constitución, 
venia á contestar á los argumentos emitidos por Alvires 
en su opúsculo. La pastoral del obispo Munguia, prelado 
lleno de ciencia y de saber, y  á quien se le ha llamado 
por muchos, el Balines mejicano, dió motivo al Sr. Alvi
res para publicar su tercer opúsculo. En este escrito se es
forzó en presentar con claridad las razones por las cuales 
creia lícito el juramento de la constitución, aclarando el 
sentido de los artículos que daban lugar á dudas, y de 
mostrando los males que á la nación podría traer la in-
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terpretacion desfavorable que se les diese. En ese escrito, 
lleno de moderación, repetíalo que en sus anteriores opús
culos habia dicho, esto es, que si algo habla en sus pro
ducciones contrario á la doctrina y á la autoridad de la 
Iglesia católica, lo daba por no dicho y  se retractaba con 
todo su corazón de ello.

18 RT. Se ha dicho que no hubo piedad para A i- 
Mayo. ^ires ¿e part© d e sus contrarios: que sus es

critos fueron el mas rudo golpe que recibió la reacción, la 
cual estuvo á punto de perder por ellos todo lo que habia 
ganado desde la promulgación del código fundamental; 
que por esta razón los partidarios de la reacción cayeron 
sobre él con una saña implacable, que el furor con que 
le atacaron, reveló claramente que le tenían por el mas 
formidable de sus enemigos, y  que «empezaron por lla
marle cismático, herege, escandaloso, pecador público, 
excomulgado, impío y hasta ateo.» (1)

Confieso que á mis manos no han llegado esos escritos 
ofensivos contra Don Manuel Alvires, por mas empeño y  
diligencia que he puesto en encontrarlos; y  sí muchos y 
muy razonados de ilustrados escritores que rebatieron sus 
razones con la decencia con que se deben tratar todas las 
cuestiones. Entre los muchos artículos con que combatie
ron sus doctrinas, se encontraba uno altamente luminoso 
del distinguido literato Don José Joaquín Pesado, cuya 
claridad y lógica satisfacían cumplidamente todas las exi
gencias. Otro de los contrarios de las doctrinas vertidas 
por Don Manuel Alvires, decía al contestarle: «No des

o í Gobierno del general Comonforf, por D. Anselmo de la Portilla.
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«conoceré ni sn instrucción profunda, ni su honradez, ni 
»tampoco su religiosidad: su protesta de sujetar su opúscu- 
»lo al juicio de la Iglesia romana, es para mí una buena 
«garantía de su fó religiosa.»

Decia Don Manuel Alvires en su opúsculo, que tomaba 
la pluma «para presentar á todo buen católico, especial- 
»mente á los sacerdotes, las reflexiones canónicas y  mora- 
»les, á que en el fuero de la conciencia daban lugar los 
»decretos y circulares de los obispos, sobre el juramento 
«constitucional.» Anadia, que al salir á luz como escri
tor, hacia un sacrificio al honor de Dios y al bien de su 
santa Iglesia, y después de fijar la atención en el estado 
de inquietud en que se encontraban las conciencias de 
los creyentes, afirmaba que iba á exponer cuanto era ne
cesario á «ilustrar el ánimo de los fieles de Jesucristo, 
«entregados por sus propios pastores, á luchar consigo 
«mismos, entre sus deberes, como ciudadanos que esta- 
«ban sujetos á las leyes seculares, y  como fieles, á los 
«sagrados cánones de la Iglesia católica.» Después de 
este preámbulo que, á pesar de las frases respetuosas con 
que iba revestido, envolvía una ofensa á la dignidad 
episcopal, pues venia á decir que los obispos habían er
rado en materia grave, enseñando al pueblo fiel lo que no 
debieran y entregándole á una lucha peligrosa, presenta
ba varias cuestiones, estando la primera en esta pregun
ta. «.¿Cuál es la fuerza legal de los decretos episcopales?» Y 
la resolvía declarando que los obispos no podían mandar á 
sus fieles que no obedeciesen á la autoridad temporal. En 
apoyo de su aserción citaba los ejemplos que los apóstoles 
dieron de obediencia á las autoridades civiles.
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El instruido literato D. José Joaquín Pesado, ocupán
dose de contestar á la cuestión anterior, decia en un pe
riódico intitulado La Cruz: «No sabemos en qué sentido 
»pone aquí el autor la palabra legal. No se trata de saber 
»la fuerza que tengan los decretos de los obispos, según 
»las leyes humanas, sino el que tengan según las leyes 
«eclesiásticas y la divina. Como la palabra legal se toma 
»tnas comunmente en el primer sentido, parece aquí fuera 

18 57 . »de propósito. Confiesa desde luego que Jesu- 
«cristo confirió á sus apóstoles, cuyos suceso

re s  son los obispos, las mismas facultades que él ejerció. 
»Como el Padre me envió á mí, asi os étimo á vosotros. De 
«aquí deduce que, pues Jesucristo declaró no ser su reino 
«de este mundo, y se sometió á las potestades seculares, 
«aun á las infieles, los obispos no tienen derecho de im- 
«pedir que se tribute á éstas obediencia. Todo esto cuan- 
«do menos es inconducente para el objeto de la disputa. 
«No se trata de saber si la autoridad eclesiástica tiene 
«poder de derogar las leyes de la autoridad civil, sino si 
«esta lo tiene para destruir las disposiciones de la Iglesia, 
«y para enseñar doctrinas contrarias á su doctrina, opues- 
«tas á su dogma, y  destructoras de su disciplina. No son 
«los obispos, en el caso que nos ocupa, los que han inva
dido las facultades del poder civil, sino una parte de éste 
«(el congreso) quien ha introducido en la constitución 
«artículos heterodoxos é inducidores al cisma. El episco- 
«pado tiene estrecha obligación de velar sobre la pureza de 
«la fé y  de las costumbres: donde quiera que note una 
«doctrina peligrosa, debe advertirlo á sus ovejas, para 
«apartarlas del peligro. El argumento en que descansa
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«este artículo puede reducirse á la fórmula siguiente: Je- 
»sucristo no dió á sus apóstoles, y  en ellos á los obispos, 
»inas facultades que las que él tenia: es así que Jesucris
t o  se sometió á las potestades del siglo; luego los obispos 
«están suejtos á las potestades de la tierra. Este racio
c in io  nada prueba, pues que la cuestión no versa so- 
»bre la obediencia en materias civiles, sino sobre la su- 
« misión en las religiosas, encomendadas únicamente al 
»episcopado, es decir, al cuerpo docente de la Iglesia. El 
»autor no distingue las leyes justas de las injustas; las 
«que respeten á la religión, de las que la combaten: las 
»que sean conformes á la moral cristiana, de las que se 
«opongan á ella simulada ó abiertamente. Siguiendo las 
«consecuencias rigorosamente lógicas de sus premisas se 
«sigue, que pues Jesucristo estuvo sujeto á las potestades 
«seculares, hizo mal en predicar una doctrina que las 
«disgustase: que el Bautista no tuvo razón en reprender 
«la conducta escandalosa de Herodes, puesto que éste es- 
«taba constituido en dignidad: que San Pedro no dijo 
«bien cuando enseñó que 110 es Hato obedecer á los hom- 
»ln-es antes que á Dios; y  por último, que los innumera- 
»bles mártires que sufrieron el martirio durante las diez 
«persecuciones generales de la Iglesia, fueron condenados 
«justamente á los tormentos y  á la muerte, por haberse 
«negado á obedecer los edictos de los emperadores roma- 
»nos. La obediencia á las autoridades civiles obliga, no 
«hay duda, en conciencia; pero es cuando sus mandatos no 
«ofenden á la conciencia. El autor, no pudiendo negar del 
«todo á la verdad, y olvidando por un momento la confu- 
«sion que sirve de base á sus argumentos, dice: «á los
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«obispos se debe obediencia en materias espirituales, y  á 
«los príncipes en las políticas y seculares;» pero cayendo 
»en nueva confusión añade: «luego al príncipe corres- 
«ponde exigir el juramento de la constitución política, y  
»no á los obispos: luego en conciencia se debe obedecer á 
»la ley que manda el juramento de la constitución: luego 
«en conciencia no se deben obedecer los decretos episco
pales que mandan no jurar la constitución.» Decimos que 
«cae en nuevas confusiones, porque á la constitución da 
«el título solo de política, omitiendo el de cismática y  he-

185?. »terodoxa en alguno de sus artículos. ¿Si es
Mayo. «únicamente política, por qué quiere inter

venir en el culto católico? ¿Por qué hace en la disciplina 
«ana distinción de interna y  externa, condenada por la 
«Iglesia? ¿Por qué asienta que los votos monásticos son 
«contrarios á la libertad humana, contra los consejos 
«evangélicos, y lo definido en diversos concilios genera
les? ¿Y aun se dirá que la constitución es meramente 
«política? Se dice que es obligatoria en conciencia la ley 
«que manda jurar la constitución. Nosotros preguntamos: 
•>si el juramento es un acto que pertenece á la virtud de 
»la religión, y por lo mismo es exclusivamente del órden 
>>espiritual, ¿con qué facultades lo exige la autoridad tem- 
oporal?» Don José Joaquin Pesado seguía rebatiendo, con 
la misma claridad, los demás argumentos de Don Manuel 
Alvires, como los rebatieron con igual decencia otros 
muchos ilustrados individuos que salieron en defensa de 
los principios católicos.

Entre los defensores de los artículos debatidos de la 
constitución, se contaba también el ministro de lasupre-
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ma corte Don José María Cortés Esparza, el cual publicó 
en El Honilm' Republicano del dia 20 de Mayo un opús
culo, que fué contestado por el sacerdote D. Mucio Val- 
do vinos.

Así se debatia por la prensa aquella cuestión que tenia 
preocupado el espíritu de todo el país. No me corresponde 
á  mí indicar quién de los contendientes adujo mas suma 
de razones en pro de su doctrina; pero sí me toca decir 
que la mayoría de la nación, como católica, no dudaba en 
creer que la verdad se hallaba de parte de los que comba
tían los artículos de la constitución. «Los que en aquella 
»ocasion memorable defendieron la causa del gobierno,»— 
ha dicho un escritor nada sospechoso á la administración de 
Comonfort,— «no probaron que la constitución era buena: 
»todos ellos declararon, por el contrario, que no era esta su 
»intencion; y  muchos dijeron con franqueza, que sus 
«principales defectos consistian precisamente en las inno
vaciones que daban lugar á las disputas.» (1)

Gran talento y vasta erudición manifestaron los pocos 
defensores del nuevo código, como lo manifestaron sus 
muchos impugnadores; pero aun suponiendo que aquellos 
hubieran probado hasta la evidencia que ninguno de los 
artículos de la constitución eran contrarios á la doctrina 
de la Iglesia católica, no hubieran logrado tranquilizar 
las conciencias y conquistar adeptos al gobierno hasta no 
ver una disposición del Papa que así lo dispusiera. El 
Sumo Pontífice habia dirigido, como he dicho antes, una 
locución al colegio de cardenales, lamentándose de lo
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que sufría la Iglesia mejicana, así como de las persecu
ciones que le esperaban bajo la constitución que se dis
cutía, y solamente la voz de él, recomendando el acata
miento del nuevo código, en materias religiosas, podía 
contener el espíritu de hostilidad de los pueblos católicos 
contra el gobierno. Este había enviado á Don Ezequiel 
Montes á Roma con el objeto de que arreglase lo conve
niente con el Jefe de la Iglesia, y la manera única de 

i 85?. evitar la guerra civil, por ideas religiosas, 
Mayo- hubiera sido esperar la resolución del Papa. 

Pero esto no se hizo, y la lucha continuó con todos sus 
estragos.

«Para que las institucions de un pueblo sean estables,» 
dice Benjamín Constant, (1) «deben estar al nivel de sus 
«ideas: entonces no puede haber jamás revoluciones, 
«propiamente dichas; y  aunque haya algunos choques 
«y trastornos individuales, algunas mudanzas ó partidos, 
«mientras las instituciones permanezcan en aquel nivel, 
«ellas subsisten. Pero cuando se destruye la armonía en- 
»tre unas y otras, las revoluciones son inevitables: es- 
»tas entonces concurren á restablecer aquella; y  aunque 
«no es este por lo común el objeto de los revolucionarios, 
»sí lo es el de las revoluciones.» Benjamín Constant, des
pués de fundar así la teoría de los trastornos políticos y  
de las contiendas intestinas amargos frutos de la falta de 
armonía entre las leyes y las ideas, entre las institucio
nes que se dan á los pueblos y las costumbres que en ellos 
rigen, se expresa de la manera siguiente al considerar las 1

(1) Benjamín Constant, tratado de las reacciones políticas, cap. I.
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reacciones: «Cuando una revolución llena este primer ob
je to  y se detiene en este término (en el de poner en ar- 
»monía las instituciones con las ideas, ó sea con la opi- 
»nion pública) sin ir mas allá, no produce reacción, por- 
»que no es mas que un movimiento pasajero, y  al llegar 
»á su fin, restablece la tranquilidad. Pero cuando una 
»revolucion sale de estos límites, es decir, cuando esta- 
»blece instituciones que están mas allá de las ideas rei
n an te s , ó que destruye las que le son conformes, produ- 
»ce inevitables reacciones; porque no habiendo ya nivel, 
»las instituciones no se sostienen sino con una sucesión de 
«esfuerzos; y en el momento que estos cesan, toda se re- 
»laja, retrograda.»

1867 . Que el nuevo código establecia en los ar- 
MaJ°' tículos referentes á la Iglesia, instituciones 

opuestas á las ideas y costumbres de la mayoría de los me
jicanos, es indiscutible, y no se debe extrañar por lo mis
mo que perdido el nivel entre las leyes y las creencias, se 
operase el terrible choque de los gobernados contra los go
bernantes.

A las dificultades creadas por la constitución, seguian 
las que existían respecto de la cuestión española. Algunos 
mejicanos creyeron tan próxima una guerra con la antigua 
metrópoli, que elevaron solicitudes al gobierno, pidiendo 
que les permitiesen ir, en caso de ser invadido el país, al 
punto mas peligroso. Entre los que solicitaron el permiso 
de marchar á campaña en caso de ruptura entre los dos 
países, se encontraban los estudiantes de medicina de la 
capital de Méjico. En Oajaca, según un periódico de aque
lla  ciudad intitulado El Parro, había mas de sesenta jó
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venes pertenecientes á lo mas culto de la sociedad oaja- 
queña que se disponían á dirigir al presidente una solicitud 
pidiendo se les contase entre los primeros que marchasen 
& combatir en defensa del honor nacional, y  el gobernador 
del Estado de Méjico, D. Mariano Riva Palacio, ofreció 
al gobierno los recursos todos del Estado para el caso de 
que llegase á estallar la guerra con España. El Estado de 
Méjico quería que sus soldados fuesen los primeros en ir á 
Veracruz para combatir contra los españoles. (1) Otras 
muchas solicitudes en igual sentido que la de los estu
diantes de medicina, se elevaron al gobierno, para el caso 
en que se declarase la guerra con España. Este sentimien
to patriótico enaltece á los hijos de Méjico, pues él revela 
que las disensiones políticas no les hacia olvidar el deber 
sagrado de defender la patria. El mismo entusiasmo se
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vlj La solicitud de los estudiantes de medicina estaba concebida en estos 
términos:

«Exento. Sr.—Los que suscriben, estudiantes en los tres últimos aflos de 
medicina, ante V. E. respetuosamente exponen: que en atención á que la re
pública está próxima á sostener la guerra que, según todas las probabilidades, 
le declarará la España, obedientes á la voz del deber y del patriotismo, á V. E. 
suplican se digne aceptar sus servicios gratuitos, ya como simples soldados, 
ya utilizando sus conocimientos científicos con independencia del cuerpo mé
dico-militar en el segundo caso; de lo que recibirán señalado favor.—Excelen
tísimo Sr.—Méjico, Mayo 20 de 1857.—Cursantes de 5.* aflo.—Alfonso Hernán- 
tlei.—José Antonio Andrade.—Juan González L'rueüa.—Juan AI. Aviador.—Aíannet 
Pendo.—Isaac Rivas.—Cursantes de 4.° nño.—Josd Alaria Rico.—Agustín Licea. 
-Benigno Estrada.—Diego Wilson.—José María Sánchez.-Cayetano líteseos.- 
Manuel Reres.—Miguel Parra.—Miguel Milson.—Cutberto Peña.—Cursantes de 
tercer uño.—Miguel .Varia Aguitar.—Manuel AI. Carpió.—Ramón Guerreio.— 
J. Diai Cooarrub'ias.—Francisco Montesdeoca.—Cipriano Otero.—Federico Casas. 
-Ignacio Martínez del Villar.»
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manifestaba en los habitantes de España, y aunque apre
ciaban á Méjico, se disponian á la guerra en caso de que 
©1 gobierno de la república tratase de mancillar su honra 
nacional.

Entre tanto, se habian verificado algunos cambios en 
el personal del ministerio de Comonfort, sin que por esto 
la marcha de los negocios públicos mejorasen de aspecto en 
lo mas mínimo. De aquellos resultó que á principios del 
mes de Julio el gabinete se hallase integrado en esta forma: 
ministro de relaciones, D. Sebastian Lerdo de Tejada, 
hermano de D. Miguel Lerdo de Tejada, que expidió la 
ley de desamortización: de gobernación, D. Marcelino 
Castañeda: de hacienda, D. José María Iglesias: de guer
ra, D. Juan Soto: de justicia, D. Antonio García: de fo
mento, D. Manuel Siliceo.

ítíB-r. D* Antonio García no tenia antecedentes
Mayo. políticos, y de consiguiente no se sabiaáqué 

fracción del partido liberal pertenecía: D. José María 
Iglesias era una especie de justo medio entre moderados y 
puros; una tercera bandera que podia llamarse conciliado
ra: los demás habian pertenecido siempre á la fracción 
moderada. «El cambio ministerial,» decía el Diario de 
Avisos, «puede significar dos cosas: ó pasan los nuevos 
«secretarios de las líneas de los moderados á los puros, ó 
»el gobierno cambia de política. Solo el tiempo puede de- 
«ciruos cuál de estos dos extremos es el adoptado.»

Al mismo tiempo que se discutian por la prensa los en
contrados principios de los que analizaban los artículos de 
la constitución, y en el terreno de las armas luchaban los 
que anhelaban derrocar al gobierno, en el terreno electo



CAPÍTULO IX.

ral, abierto en toda la república para la elección de presi
dente, se agitaban los hombres por hacer triunfar el can
didato que se habian propuesto. La prensa liberal invitaba 
á los conservadores á luchar en aquel terreno, y manifes
taba que siendo tan católica como los que habian com
batido la constitución, respetaría el triunfo de sus contra
rios.

Nada patentiza de una manera mas clara que el país 
entero abrigaba entonces las ideas mas firmes de catoli
cismo, como el cuidado que los escritores progresistas po- 
nian en protestar, en todas sus producciones, que eran ca
tólicos. «El elemento progresista,» decía El Monitor Repxo- 
hlicano del 19 «le Junio, «es el que con mas empeño desea 
»el respeto á todas las garantías individuales; quiere que 
> nada entorpezca la libertad de cada cual, para que mo- 
»viéndose todos y cada uno de la manera mas libre y am- 
«plia en su órbita, no entorpezcan los movimientos de los 
«otros, y  de este modo resulte el concierto y  la armonía 
«general. El elemento progresista quiere que la ley sea la 
»que rija, norme y regularice ese concierto, definiendo la 
«órbita de cada cual, y  el modo de funcionar de todos. El 
«elemento progresista no persigue ni ha perseguido jamás 
»á la Iglesia. Esto ni siquiera se comprende. El elemento 
«progresista es eminentemente religioso; y por lo mismo 
«desea que brille pura, inmaculada, esplendente la reli- 
«gion del Cristo que derramó su sangre en una cruz por 
«la libertad del mundo. El elemento progresista desea, 
«por el bien de la Iglesia, por el bien del pueblo, por el 
«mayor brillo de la religión, que los sacerdotes se limiten 
«al desempeño de su misión.»

595
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i 857. Pero los conservadores se manifestaron re-
Mayo. traídos, y  no quisieron entrar en la lucha 

electoral, llevados acaso de la idea que ellos se han for
mado de que en las elecciones mas impera la intriga que 
la legalidad.

Desde los primeros instantes se comprendió fácilmente 
que D. Ignacio Comonfort seria el que saliese electo, 
pues desde el momento que se anunció la época de las 
elecciones, casi toda la prensa liberal. así de la capital 
como de los Estados, le presentó como candidato. Los elo
gios mas lisonjeros se estamparon en diversos artículos 
ensalzando al hombre que había sabido vencer en todas 
partes al partido conservador, entrando en la senda que 
habían anhelado los progresistas. Sin embargo, los libe
rales exaltados que no consideraban suficiente lo que se 
había hecho, y  que deseaban que se llevase pronto á cabo 
todas las innovaciones imaginables; los que habían sos
pechado que Comonfort no consideraba la constitución 
como una obra que le halagase; los que querían, en fin, 
llegar sin detenerse al objeto que se babian propuesto de 
operar en las costumbres y  en las ideas del pueblo un 
cambio completo, arrollando todos los obstáculos, esos bus
caban un hombre de inquebrantable temple. Para alcan
zar su propósito, y disponer convenientemente cuanto con
dujese á él en las elecciones, formaron en la capital una 
junta denominada Ckib Progresista. El autor del pensa
miento fué D. Francisco Zarco, redactor en jefe de El 
Siglo X IX  y  diputado al congreso general. El candidato 
presentado fué D. Miguel Lerdo de Tejada que habia ad
quirido gran prestigio en el partido progresista exaltado.
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por la ley de desamortización por él dada. D. Francisco 
Zarco que quiso establecer, como se acostumbra en algu
nos países, el sistema sobre candidatos, candidaturas y 
programas, propuso que se presentasen como candidatos 
aquellos que se juzgasen con facultades suficientes para 
desempeñar con acierto cualquiera cargo popular, y  que 
las personas que aspirasen á ser elegidas, diesen el pro
grama de la política que pensaban observar á sus postu
lantes y electores. El pensamiento de D. Francisco Zarco 
no estaba en este punto de acuerdo con el carácter de los 
mejicanos. Estos hubieran creido bochornoso presentarse 
como candidatos, declarando públicamente su aptitud pa
ra desempeñar un puesto público honroso y lucrativo; 
pues en aquel país se conservan hasta ahora en todos los 
hombres de las diversas comuniones políticas, ese pudor 
y esa delicadeza que revelan justa dignidad y nobleza de 
carácter. Nadie, por lo mismo, se presentó al club pro
gresista como candidato para ningún puesto público.

Otra de las condiciones que el club reformista exigia 
del que se presentase como candidato, era la que había de 
declarar sin embozo seguir la reforma democrática y sos
tener decididamente y sin cejar la constitución de 1857.

Con solo esta última condición bastaba para que nadie 
se atreviese á dar su programa. El código había levanta
do una terrible tempestad que ni el mismo Coraonfort ha
bía podido conjurar, y no era fácil que hubiese alguno 
que se creyese capaz de calmar la tormenta, exponiéndose 
á perecer en ella. Nadie además dudaba de que D. Igna
cio Comonfort sacaría la mayoría de los votos, tanto por
que todos los periódicos que directa ó indirectamente se
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186V. bailaban subordinados al gobierno le presen- 
ji,n¡°. taron como candidato, como por los poderosos 

resortes que las autoridades de fuera y dentro de la capi
tal pusieron en juego para que el triunfo fuese de él. Por 
eso el partido conservador se mantuvo retraído en las elec
ciones. El mismo D. Miguel Lerdo de Tejada, al saber 
que el partido progresista exaltado trataba de postularle, 
poniéndole en competencia con Comonfort, suplicó á los 
que así querian favorecerle, que desistiesen de su empe
ño. porque estaba convencido de que cuantos esfuerzos hi
ciesen , no producirían otro resultado que el de exponer su 
nombre á una derrota. Pero los miembros del club pro
gresista insistieron en su empeño, y  para conseguirlo, es
tablecieron dos periódicos sosteniendo la candidatura de 
D. Miguel Lerdo de Tejada y los principios que el mis
mo club profesaba.

Como era de esperarse, esos periódicos empezaron á ata
car terriblemente la política seguida por D. Ignacio Co
monfort y \  ensalzar la de su candidato. La prensa que 
babia postulado á Comonfort, salió entonces en defensa de 
su hombre, y dirigió, á su vez, sangrientos tiros sobre 
Lerdo. La lucha empezó pronto á degenerar en enconos y 
personalidades, y á, introducir la división en el partido li
beral. Entonces D. Miguel Lerdo de Tejada que, como he 
dicho, no babia querido que sus adictos le pusiesen en 
competencia con D. Ignacio Comonfort, publicó el 12 de 
Junio, un manifiesto en que hacia ver al país, que él no 
aspiraba al poder, y que por el contrario se babia opuesto 
á. que. le postulasen sus partidarios, toda vez que con an
ticipación había comprendido que todo se movia en favor
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del presidente sustituto. «Desde que al aproximarse,') de
cía, «la época en que debían elegirse las personas que Han 
»de ejercer los supremos poderes de la república en el 
«nuevo órden constitucional, pude observar que toda la 
»prensa que directa 6 indirectamente está sometida al 
»gobierno, así como todos los resortes de la autoridad en 
»la capital y fuera de ella, comenzaban á trabajar resuel- 
«tamente en que fuese electo para la primera raagistratu- 
»ra de la nación el actual Excmo. Sr. presidente sustitu
to ,  y supe, por otra parte, que había también algunas 
»personas que se disponían á presentarme como candidato 
»para el mismo puesto, comprendí la crítica posición en 
»que iba á verme colocado y todos los disgustos que ella 
«debia producirme. Para evitar éstos, cuando todavía era 
tiem po, hablé á varias de esas personas para que aban- 
»donaran su intento, haciéndoles ver que, además de que 
»vo no aspiraba á tan elevado cargo, era evidente que 
«cuantos esfuerzos hicieran en ese sentido, no darían otro 
»resultado que el de exponer mi nombre á una derrota 
«cierta; pero dichas personas no quisieron variar su pro- 
»pósito, porque aun cuando convenían conmigo en cuanto 
»al resultado que indudablemente darian sus trabajos, 
»creian que á pesar de esto debían emprenderlos, no te
miendo que mi nombre padeciera una derrota, cuando 
»habia de verse que ésta no procedía de la libre opinión 
»del pueblo. Mas tarde, cuando se formó en esta capital 
»el círculo electoral progresista, y se me hizo saber por 
«medio de una comunicación de su seno, que yo había 
«sido proclamado su candidato para la presidencia consti- 
«tucional de la república, pidiéndome al mismo tiempo un
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«programa de mis principios políticos y  administrativos , 
«contesté negándome á presentar tal programa, siendo uno 
«de mis objetos en aquella negativa, el de que al ver el 
«círculo que yo rehusaba obsequiar un deseo que tenia 
«todo el carácter de una condición sine qua non, desecha- 
»se mi candidatura y los principios que el mismo círculo 
«profesaba.»

tes*?. Después de manifestar que no sucedió así,
Junio. y q U e  proclamaron su candidato, esta

bleciendo en seguida sus partidarios dos periódicos para 
ensalzar sus ideas políticas y combatir la marcha del go
bierno de Comonfort, suscitándose una lucha periodística, 
decia: «Entablada ya de este modo esa desigual contien- 
»da, en la que contra mi voluntad se me daba una parte 
«tan principal, creí que lo que debia hacer era mantener- 
»me absolutamente extraño á ella, sufriendo en silencio 
«todas las consecuencias de una situación que yo no ha- 
«bia creado, y  en la que precisamente tenia que represen- 
»tar, bajo todos aspectos, el papel de victima. Verdad es 
«que siguiendo la costumbre ya practicada algunas veces 
«entre nosotros, habria yo podido renunciar desde luego la 
«candidatura; pero esto no quise hacerlo, porque, en mi 
«concepto, tales renuncias son altamente ridiculas. La pos- 
«tulacion que uno ó mas hombres hacen de otro, designán- 
«dole como bueno para ocupar tal ó cual puesto, no signifi- 
»ca mas que la opinión que aquellos tienen formada de su 
«aptitud para desempeñarlo con acierto; y por consiguien- 
»te, el renunciar una postulación equivale á decir á los 
«que la hacen: yo renuncio d que ustedes tengan esa buena 
»oj)in¿on que inanifiestan tener de nú, en lo cual me parece
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¿que hay algo de absurdo.» Seguía diciendo que consecuen
te con su resolución de mantenerse indiferente en la cues
tión electoral, habia guardado silencio, no obstante haberle 
invitado y aun provocado á que hablase; que la misma con
ducta hubiera continuado observando hasta que se viera el 
resultado no dudoso de aquella lucha; pero que al ver la 
oposición terrible que últimamente se le estaba haciendo al 
gobierno por los periódicos que á él le postulaban, y  al tener 
noticia de que le creian interesado en hacerla, habia crei- 
do preciso dar las explicaciones necesarias, manifestando 
públicamente que su voluntad era de no figurar de ningún 
modo entre los candidatos para la presidencia. «Todavía,» 
agregaba, «no hace seis meses que yo formaba parte del 
»actual gobierno, como uno de los miembros del gabine- 
»te; y aunque es bien público que me separé de él por no 
»haber acuerdo sobre la marcha que en mi concepto con- 
»venia seguir, y  que, por consiguiente, no estoy confor
m e  con la de que entonces acá va siguiendo, esta no es 
¿una razón para que yo me convierta en su enemigo, ni 
¿menos para que consienta en que se tome mi nombre como 
¿enseña de una apasionada división del partido liberal, 
¿que puede comprometer de alguna manera una situación 
¿en cuya conservación estoy yo mismo tanto ó mas in te- 
¿resado que todo el personal del gobierno.» Aquí conti
nuaba deteniéndose en manifestar que aunque el gobierno 
habia llevado en las innovaciones una marcha imperfecta 

18 57 . y vacilante, no era aquello un motivo sufi- 
Junio. ciente para que se le dirigiesen ataques vio

lentos. «Hoy sobre todo,» añadía, «que el jefe del Esta
ndo, por sus antecedentes y  por muchos de los actos eje-
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»cutados durante la administración que preside, ha dado 
»pruebas de que si bien no tiene toda la resolución y fuer- 
»za de voluntad que se requieren para plantear con mano 
»firme todos los pensamientos que forman el programa del 
»partido progresista, abriga sentimientos en favor de este 
»programa, y está ya, por otra parte, comprometido de 
»tal manera en esa senda, que no podria separarse abier
tam en te  de ella sin perderse, es mas que nunca necesa
r io  que todos los hombres que de buena fé desean el es
tablecim iento y consolidación de la libertad y del progreso 
»en la república, no le opongan obstáculo en su camino, 
»ya bastante sembrado de dificultades, y  que mas bien le 
»allanen éste, prestándole su apoyo, y  comunicándole toda 
»la energía de que tanto necesita.»

Sin embargo de este manifiesto de D. Miguel Lerdo de 
Tejada, sus partidarios, que veian en él al hombre que no 
se detendría ante ningún obstáculo en el camino de las 
innovaciones emprendidas, seguían trabajando para au
mentar el número de sus adictos y  ver si conseguían que 
alcanzase la mayoría de votos para la presidencia.

Los adictos á Comonfort trabajaban, por su parte, con 
no menos empeño para que su candidato fuese el elegido.

Unos y  otros procuraban inclinar la opinión en favor 
del hombre que anhelaban ver investido del mando su
premo.

Ya veremos quiénes trabajaron con mejor fortuna.
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Continúa la presidencia de Comonfort.—Los pronunciados en el Sur.—Derro
ta D. Juan Vicario i  una fuerra del gobierno en la cuesta de Pulula.—Que
dan asi libree los jefes conservadores que iban presos.—Entra Vicario en 
Iguala.—Convenios celebrados entre el jefe conservador Mejia y  el general 
D. Vicente Rosas Landa.—Desaprueba el gobierno el convenio celebrado por 
Rosas Landa.—Noble conducta de éste.—Vuelve á. pronunciarse Mejia, al 
ver que no es admitido el convenio celebrado.—La cuestión entre Méjico y 
España.—Un manifiesto del general D. Juan Alvarez, vindicando i. los jefes 
de su división de la acusación contra los asesinatos cometido en la hacienda 
de San Vicente.—Opinión de la prensa respecto al expresado manifiesto.— 
Contestan á él los hacendados españoles y mejicanos.—Justa conducta del 
gobierno del Estado de Zacatecas, respecto de los españoles. Capital que 
representaban los españoles radicados en Méjico.—Inauguración del primer 
ferro-carril en Méjico.—No tienen buen éxito las negociaciones con España. 
—Salen de Madrid el enviado mejicano Lafragua y el secretario de la lega
ción D. José Manuel Hidalgo.—Pronunciamiento en Colima contra Coinon- 
fort.—Muere en el combate contra los pronunciados el gobernador D. Ma-
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nuel Alvarez.—Una calumnia oontra el cura de Colima.—Es desmentida por 
el agente de la casa del general D. Manuel Alvarez.—Se da un decreto sus
pendiendo la intervención de los bienes del clero de Puebla.—Continúa la 
revolución en varios puntos.—Varios destierros de personas notables.—Pro
nunciamiento de Lozada.

1 8 5 7 » .

D e  J u n i o  ó. S e t i e m b r e  i n c l u s i v e .

iBb-7. Mientras los periódicos proponían sus can- 
Junio. didatos para la presidencia, la guerra civil se 

extendía por todas partes con mayor fuerza.
En el Sur, los sublevados crecian en número todos los 

dias, y la lucha establecida en aquel rumbo, :'i que se dio 
el nombre de guerra de los tres Juanes, por andar en cam
paña D. Juan Vicario, Juan Antonio y 1). Juan Alvarez, 
éste general del gobierno, y  aquellos, caudillos de la re
volución, era cada ve/, mas terrible.

Don Juan Vicario, sabedor de que una fuerza del go
bierno se dirigia á Acapulco con los conspiradores á quie
nes vimos conducir en Méjico á la limpia de las atarjeas 
con la cadena y el grillete de los presidiarios, trató de ba
tirla y de salvar á los presos políticos. Resuelto 4 ello, dis
puso su gente, y  en la cuesta de Palula se arrojó sobre sus 
contrarios. La fuerza del gobierno no pudo resistir; y la 
que no cayó prisionera, se puso en dispersión, quedando 
así libres los presos, que se unieron inmediatamente 4 Vi
cario. Entre éstos, uno de los de mas importancia, era el 
coronel D. José María Moreno, por su valor y por el influ
jo que tenia en la tropa.

Pocos dias después del hecho de armas de Palula, V i-
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■cario y Moreno, al frente de sus tropas, se dirigieron á 
iguala que estaba defendida por una corta guarnición. Sin 
embargo, esta resistió cuanto le fué dable; pero muerto 
en la lucha el jefe D. Víctor Barreda que alentaba á los 
defensores de la ciudad con su palabra y con su ejemplo, 
la guarnición sucumbió, y los disidentes entraron en la 
población el 8 de Junio.

Casi al mismo tiempo se reunia en Zacapoaxtla algunos 
•centenares de individuos al llamamiento del coronel de 
infantería I). Marcelino Cobos, español de origen, pero 
•ciudadano mejicano, y  primo de Don José María Cobos, á. 
quien vimos figurar desde la guerra que tuvo Méjico con
tra los Estados-Unidos. D. Marcelino, que se había retirado 
desde el triunfo de la revolución de Ayutla, se unió á va
rios descontentos, se dirigió á Zacapoaxtla, pueblo alta
mente conservador, y el dia 1.’ de Junio dió dos procla
mas, una dirigida á los pueblos, y  otra á la oficialidad 
•conservadora, invitándoles á tomar las armas contra el go
bierno.

En la Sierra, los disidentes, al mando de Don Tomás 
'Mejía, se manifestaban cada vez mas poderosos; y  en el 
listado de Guadalajara iban cobrando fuerza y número.

1857 . El gobierno, haciendo esfuerzos extraordi-
junio. narios. envió contra Vicario una brigada ai 

mando del general D. Miguel Negrete, y  otra de 1,500 
hombres, contra Mejía, á las órdenes del general D. Vi
cente Rosas Lauda. Negrete se dirigió sobre Iguala deci
dido á tomar la ciudad á todo trance; pero Vicario juzgó 
■conveniente no esperarle, y abandonó la población el 16 de 
Junio, retirándose á Huitzuco, punto de donde partian sus



606 HISTORIA DB MÉJICO.

operaciones. Por su parte, el general D. Vicente Rosas Ran
da, penetró atrevidamente por las fragosidades de la Sierra 
en que dominaba Mejía, y  practicando acertadas opera
ciones, logró el dia22 de Junio tomar las elevadas cimas, 
próximas al llamado Puerto de Canoas, defendidas por los 
disidentes. Dispersas así las fuerzas de Mejía, y compren
diendo éste su mala posición, entró en arreglos de paz con 
el general Rosas Landa, proponiéndole un avenimiento. 
Admitida la proposición, se reunieron en la cuesta de la 
Calentura á las once de la mañana del dia22 de Junio, el 
ayudante general de estado mayor D. Manuel Hernández, 
comisionado por el general D. Vicente Rosas Landa, y el 
comandante de escuadrón D. Mariano Canseco de parte de 
Mejía, para tratar del arreglo. Después de una ligera dis
cusión, se celebró el convenio. En él se decía que, teniendo 
presente que la nación mejicana á que pertenecían se en
contraba amenazada de una guerra exterior; guerra que, 
en caso de declararse, se encontraban todos en el deber de 
olvidar las rencillas domésticas y  alistarse en las filas de 
los defensores de la independencia; que no pudiendo pres
cindir los hijos de la Sierra de los sentimientos patrióticos 
que les animaban, querían dar un testimonio de ellos ha
ciendo cesar la guerra civil y  evitar el derramamiento de 
la sangre de sus hermanos; que en tal virtud, habían con
venido en ajustar con el general Rosas Landa la capitu
lación en que todos habían estado de acuerdo. En los ar
tículos de aquella capitulación se decia que la Sierra se 
sometía á la obediencia del supremo gobierno: que todas 
las fuerzas que en dicha Sierra estaban sublevadas, se re
tirarían á sus casas y entregarían desde luego los fusiles
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v cañones con que se hablan defendido: que el general 
Rosas Landa, á nombre del supremo gobierno, consideran
do el patriótico motivo que originaba aquella capitulación, 
perdonaba y olvidaba del todo el delito político que come
tieron los que se sublevaron en la Sierra contra la autori
dad, y  que, en consecuencia, les garantizaba sus vidas y  
los empleos que tenian por superior despacho, permitién
doles siempre que no estuviesen de servicio, vivir en el 
paraje que les conviniese; que todos los prisioneros que se 
hubiesen hecho en acción de guerra, ó fuera de ella, que
darían en libertad por una y otra parte, puesto que cesa
ba el motivo porque estaban asegurados; y que aquella ca
pitulación no afectaba el derecho de tercero.

Ratificado este tratado el 24 de Junio por el general en 
jefe de cada ejército, la paz se restableció en la Sierra, 
teatro hasta entonces de sangrientas escaramuzas.

186-?. El general D. Vicente Rosas Landa co-
Jiinio. municó inmediatamente al gobierno la noti

cia del arreglo celebrado ; pero el presidente no aprobó la 
capitulación, y  por medio del ministro de la guerra le or
denó que entregase el mando al coronel D. Eligió Ruelas, 
y que él se pusiese en camino hácia la capital para res
ponder de su conducta. Al mismo tiempo que enviaba es
ta comunicación al general Rosas Landa, envió otra al 
coronel Ruelas que quedaba encargado de la brigada, d i- 
ciéndole, que desde luego se hiciera cargo de la división 
y diese por nula la capitulación celebrada: que en consi
deración á haberse sometido los sublevados, y  á que en
tre ellos debia haber muchos seducidos á seguir á Mejía, 
les concediese indulto del delito político y les permitiese
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regresar á sus hogares; pero sin conservar sus empleos, 
quedando los cabecillas sujetos á residir donde les desig
nase el gobierno.

Aunque el gobierno desaprobó, como acabamos de ver, 
la capitulación concedida por el general D. Vicente Rosos 
Landa, en la Opinión de su oficialidad y del gobierno del 
Estado de Querétaro, fué un paso laudable y  altamente 
conveniente. Los jefes y oficiales de su brigada, felicitán
dole por aquel hecho, le decian con fecha 29 de Junio en 
un voto de gracias que le dirigieron que, ellos que téman
la honra de pertenecer á su brigada, creían de su debe:» 
manifestarle sus sentimientos de júbilo por la manera fe
liz é increible con que habia terminado la campaña de la 
Sierra Gorda, que fué confiada á sus talentos militares v 
acreditado valor é inteligencia. «Nosotros mas que nadie,»; 
decian, «podemos apreciar cuán acertadas y  eficaces han 
»sido sus disposiciones, y cuán difícil hubiera sido sin 
»ellas aniquilar una revolución que contaba entre sus ele
m entos principales, la estación y la naturaleza.»

Por la comandancia general de Querétaro se le decía 
con fecha 27 de Jun io : « Por tan feliz acontecimiento 
»doy á V. S. la mas cumplida enhorabuena, y ruego asi 
»lo haga presente en mi nombre álos señores jefes, oficia- 
»les y tropa que han concurrido á esta jornada, coronando- 
»con sus heroicos hechos, las muy fundadas esperanza? 
)»que de ellos se tenian formadas, dando un nuevo triunfo 
»á las armas del supremo gobierno, que tan dignamente 
»ha dirigido V. S.»

Estos plácemes debieron dulcificar la pena que sin du
da debió causar en el corazón del general D. Vicente Ro
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sas Landa la medida dictada por el gobierno. Satisfecho 
en su conciencia de que habia obrado rectamente, lo ma
nifestó así en una proclama que dirigió á sus compañeros 
de armas el 6 de Julio, al separarse de ellos. «Después de 
idos trabajos, peligros y  satisfacciones,» decía, «que lie- 
»mos compartido en la campaña, después que cumplimos 
«plenamente las órdenes supremas para restablecer el ór- 
»den en esta serranía, se me separa de vosotros de una 
«manera que no creo merecer. Acostumbrado á la lealtad 
«y á la obediencia, desde mi niñez que adopté por espl- 
»ritu la noble carrera de las armas, marcho resignado á 
«responder de mi conducta, porque así se me previene; 
«pero me acompaña la grata satisfacción de que todos vos- 
«otros estáis convencidos de que ni traspasé mis deberes 
»é instrucciones recibidas por escrito de la superioridad, 
«ni dejé nada por hacer para llenar de una manera satis- 
«factoria y honorífica mis obligaciones.»

Cumpliendo con las órdenes del gobierno, el general 
D. Vicente Rosas Landa se dirigió á la capital de Méjico, 
donde permaneció preso hasta que diese cuenta de su con
ducta. A esto anhelaba él; pero los encargados de formar 
la causa no pudieron ocuparse de ella pronto, y  el acusa
do, seguro de que habia obrado bien, sufría horriblemen
te con aquellas moratorias. Asi se pasó el resto del año sin 
que nada se resolviese, hasta que, por fin, el 2 de Enero 
de 1858, el consejo de guerra, le absolvió por unanimi
dad, de todos los cargos que se le hacían, y  mandó además 
que se le vindicara en todos los Estados de la república y 
en la orden general de la plaza de Méjico.

El general disidente Mejía, que se habia puesto en ca
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mino liácia la capital, retrocedió y volvió á la Sierra, 
para sublevarse de nuevo, al saber que el gobierno ha
bia dado por nulo el arreglo celebrado entre él y  el ge
neral Rosas Landa. La lucha, pues, comenzó con mas 
vigor y mayor encarnizamiento, precisamente en los mo
mentos en que mas precisa se hacia la unión por el aspec
to que tomaban las cosas con España.

i« 67 . Don José María Lafragua, enviado pleni- 
Julio- potenciarlo de Méjico para arreglar cerca de 

la corte de Madrid las diferencias suscitadas entre ambos 
países, llegó á la capital de España el 13 de Mayo. A las 
cinco de la tarde del mismo día, tuvo la primer entrevis
ta con el ministro de Estado, marqués de Pidal, que duró 
algunas horas. La couferencia se repitió al siguiente dia, 
sin que nadie hubiese llegado á traslucir los efectos de 
ellas. Solo se sabia que el gobierno español estaba favo
rablemente dispuesto á un arreglo honroso para ambos 
países.

Entre tanto, y por vía de precaución, en Cádiz se dis
ponía uua escuadra que se dirigiese á la isla de Cuba. El 
12 de Mayo se hizo á la mar, con rumbo á la Habana, en 
medio del entusiasmo de un inmenso pueblo que asistió 
al muelle y  las murallas para verla partir. La escuadra 
se componia del navio Isabel II, de 86 cañones; fragata 
Bailen, de 40 cañones; el vapor Francisco de Asis, de 16 
cañones; el bergantín Pelayo, de 16. y de dos trasportes, 
la Pinta y la Santacilia, de dos cañones cada uno. Esta 
escuadra llegó á la Habana el 25 de Junio. El capitán 
general Concha, dispuso en el momento que todo estuvie
se dispuesto para el triste caso de que fuese necesario de
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clarar la guerra, y  el comercio de la isla ofreció ocho mi
llones de duros, si las circunstancias obligaban á un rom
pimiento entre los dos países hermanos.

La prensa española, exaltada por los asesinatos cometi
dos en la hacienda de San Vicente, dirigia terribles acu
saciones al general Don Juan Alvarez, haciéndole cargos 
poco favorables; pero que, como he dicho en otra parte de 
esta historia, solo basaban sobre conjeturas que nunca 
deben acogerse como pruebas, y  mucho menos en tiempo 
de revueltas políticas en que cada partido trata de des
prestigiar á los hombres de influencia del otro, con terri
bles calumnias.

En vista de aquellos ataques de la prensa española, pu
blicó D. Juan Alvarez un manifiesto en los primeros dias 
de Julio, tratando de desmentir los cargos que se le ha 
dan. La primera parte del manifiesto era noble y  mesu
rada; su estilo suave, seductor y  correcto disponia el 
ánimo del público en favor del autor; pero la dulzura y  la 
moderación que constituían, por decirlo así, el preámbu
lo, desaparecían per completo al entrar de lleno en la 
cuestión. Aquí el lenguaje era duro, virulento, respirando 
indignación y  encono: sintiéndose herido, quiso herir á 
su vez, y  fulminó terribles cargos, dictados por el enojo, 
y de ninguna manera por la justicia, sobre Don Pió Ber- 
inejillo, dueño de la hacienda de San Vicente, donde se 
habian cometido los asesinatos, y  sobre los honrados y  
pacíficos españoles radicados en el distrito de Cuernava
ca, no menos que sobre los hacendados mejicanos de 
aquellos rumbos. Después de esforzarse en desvanecer 
cuanto en un documento presentado al representante es
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pañol Don Pedro Solera, referia Don Pió Bermijillo, res
pecto de los asesinatos cometidos en San Vicente; des
pués de dar detalles detenidos para probar que nifiguno 
de sus sobordinados pudo cometer los crímenes referidos, 
decia, refiriéndose á dos oficiales de su división sobre 
quienes habían caído algunas sospechas: «Suponiendo sin 
»conceder que hubiesen sido los autores ó cómplices del 
»delito, la culpa no es mia, porque no habiéndoseme dado 

18 5 7 . »queja alguna respecto de ellos, yo no podía 
Julio. »adivinar, porque no poseo ese don, si es que 

e x is te , ni menos imponer pena á quien lejos de hacer 
»males, prestaba un servicio á la patria contra los alevo
s o s  reaccionarios. El verdadero delito de ellos, sin que 
»yo pretenda santificarlos, es que defendieron la libertad: 
»que procuraron derrocar esa especie de feudalismo esta
b lecido  por Bermejillo y otros españoles en las haciendas 
»de Cuautla y  Cuernavaca.»

Tratando en seguida de hacer odiosa ía conducta de los 
dueños de las expresadas haciendas, decia que, «los últi- 
»mos procedimientos de los dependientes de las mismas 
»fincas, vienen á presentar como de bulto, el cuadro de 
»las maldades, de los crímenes y de las depredaciones que 
»se perpetúan de dia en dia, á fuer de que son españoles 
»ó comensales de éstos. Los hacendados, su mayoría y sus 
»dependientes comercian y  enriquecen con el mísero su- 
:vdor del infeliz labriego: los enganchan como esclavos, y 
»deudas hay que pasan hasta la octava generación, cre
ciendo siempre la suma y  el trabajo personal del desgra
c ia d o , y menguando la humanidad, la razón, la justicia 
»y la recompensa de tantos afanes, tantas lágrimas y fa-
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»tigas tantas. La expropiación y  el ultraje es el baróme
t r o  que aumenta y jamás disminuye la insaciable codi- 
»cia de algunos hacendados; porque ellos lentamente se 
«posesionan, ya de los terrenos de particulares, ya de los 
regidos ó de los de comunidad, cuando existian estos, y  
»luego con el descaro mas inaudito alegar propiedad, sin 
«presentar un título legal de adquisición, motivo bastante 
»para que los pueblos en general clamen justicia, protec
c ión , amparo; pero sordos los tribunales á sus clamores 
»y á sus pedidos, el desprecio, la persecución y el encar
celamiento es lo que se da en premio á los que reclaman 
»lo suyo.»

Los anteriores párrafos del manifiesto y otros muchos 
aun mas ofensivos, no solo para los hacendados españoles, 
sino para los hacendados en general de Tierra-caliente, 
mas que para tranquilizar los ánimos de los que tenían 
sus fincas de campo en el Sur, sirvieron para aumentar el 
sobresalto y la inquietud, aun de los propietarios mejica
nos, que debe suponerse eran en mayor número. D. Juan 
Alvarez defendiéndose, como era justo, de los cargos que 
se le hacían al suponer que de su división habian salido 
los que perpetraron el crimen de San Vicente, estaba co
locado en el terreno de su justo derecho; pero presentan
do á los españoles radicados en el distrito de Cuernavaca, 
así como á todos los dueños de haciendas, como destituidos 
de todo sentimiento humano, ejerciendo la expropiación 
de terrenos, humillando, ultrajando y exclavizando al po
bre, casi disculpaba los horribles hechos de San Vicente; 
y, sin pretenderlo, excitaba nuevos ódios contra ellos. 
Toda la prensa reprodujo el manifiesto del general Alva
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rez, y casi toda juzgó que los párrafos que lie copiado y 
otros de igual carácter, no debian habeí aparecido en él. 
«Damos lugar,» decía El Eco Nacional, «comódocumen- 
»to del dia, al manifiesto del general D. Juan Alvarez, en 
»que trata de sincerarse de los cargos que le resultan de 
»los desgraciados sucesos de San Vicente y  Chiconcuaque. 
»La defensa del citado general suriano, aunque empieza 
»en latín, nos parece encomendada á pluma poco hábil, 
»que en vez de trazar una argumentación seria é indes
tru c tib le , se entretiene en juegos de palabras y  de ideas, 
»hasta el extremo de acusar á D. Pió Bermejillo de cóm- 
»plice ú ocultador de los asesinos, lo cual nos parece 
»impropio en un documento de esta categoría. Diremos 
¿con franqueza que el expresado manifiesto, en nuestro 
»humilde concepto, ha de producir en la patria de las 
»Isabelas, como dice el general Alvarez, un efecto con- 
»trario al objeto con que suponemos debe haber sido es
c r i to .»

El Eeraldo, periódico progresista, después 
Jniío. ¿e COpiar lo dicho por El Eco, anadia. «Nos

o tro s  creemos lo mismo. El anciano general ha sido poco 
»feliz en su exposición.» jE7McxicanExtvaordinary,decía: 
«El manifiesto del general Alvarez es un documento de 
»los mas vehementes y  la muestra mas completa del ca- 
»rácter de su autor. En la actualidad no puede menos que 
¿ejercer una grande influencia, exasperando á los nativos 
»contra los españoles, circunstancia que será desastrosa 
¿para la fortuna de muchos en caso de guerra. Si las 
¿próximas noticias que se esperan de España, son de un 
carácter belicoso, las convicciones que ha producido el
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¿¿manifiesto del general Alvarez, pu«de ocasionar el le- 
¿¿vantamiento de los pueblos de Tierra caliente, donde los 
¿¿españoles tienen grandes intereses, y también el pillaje. 
¿¿En las naciones cultas y  civilizadas, el manifiesto del 
¿¿general Alvarez será leido desapasionadamente; pero 
¿¿aquí, donde los ánimos están enardecidos, no dejará de 
¿¿producir una profunda sensación en el pueblo.»

A la vez que la prensa calificaba de la manera que dejo 
indicado el manifiesto de D. Juan Alvarez, los propieta
rios de Cuernavaca y  de Morelos, tanto españoles como 
mejicanos que se juzgaron aludidos en las duras inculpa
ciones que les dirigía, contestaron enérgicamente, desmin
tiendo los cargos que se les había hecho. «Si estas recrimi- 
¿>naciones,¿> decían, «no hubiesen de llegar sino á los oidos 
>¿de personas sensatas, que al conocimiento ver ladero de 
¿¿las cosas reuniesen el criterio necesario, no seria preciso 
¿¿contradecirlos, porque su inexactitud seria patente para 
¿¿ellas, y  los acontecimientos de aquellos distritos han re- 
¿¿sonado demasiado en el país, para que nadie pueda dar 
¿¿crédito á semejantes acusaciones, siendo absurdo aun su- 
¿¿poner que haya una nación en que la mayoría de los 
¿¿propietarios no sea mas que una horda de bandidos; pero 
»como leerán el manifiesto personas que no tengan la 
«ilustración conveniente, podrían reputar nuestro silencio 
¿¿como una confesión de las inculpaciones que se nos h a -  
>¿cen; y para evitar una interpretación tan desfavorable, 
¿¿hemos querido dirigirnos al público. El Sr. Alvarez dice 
¿¿que los últimos procedimientos de los dependientes de 
«las mismas fincas, vienen á presentar de bulto el cuadro 
>¿de las maldades, de los crítnenes y de las depredaciones
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¿¿que se perpetran de dia en día. Nosotros ignoramos ab- 
»solutamente tales procedimientos, aunque sí sabemos que 
¿¿en menos de dos años, varios de nuestros dependientes 
¿¿han sido asesinados bárbaramente; obligados los otros, 
»dos ocasiones, á abandonar sus destinos por salvar la 
»vida, y  que diversas haciendas han visto invadidos sus 
¿¿terrenos por una chusma brutal y  sin derecho á ellos, y 
¿¿presenciado escenas horribles de bandalismo. Por nuestra 
¿¿parte, repelemos enérgicamente el cargo que nuestras 
¿¿propiedades sean el producto de la depredación; y  si al- 
¿>guno se cree con derecho á ellas, puede deducirlo en 
¿¿juicio; no pudiendo nosotros dejar de recordarle, con el 
¿¿mismo Sr. Alvarez, que débil es la idea que uno concibe 
¿¿fle si mismo, y mezquina su razón, cuando para deducir 
»la$ acciones con que se cree ante los tribunales, ante los 
¿¿gobiernos, ó ante el gran jurado ele la vindicta pública, 
»jyrincipia por demostrar al que juzga su adversario.» (1) 

i 8B7 . «La aseveración del general Alvarez, por res- 
jiiiio. ¿¿petable que se la quiera suponer, nunca será 

¿¿bastante para probar el delito de que acusa á los hacen- 
>¿dados, ni aunque se apoye en esas representaciones y 
¿¿quejas de los pueblos, que no constituyen una prueba, á 
>¿no ser de su propia codicia.¿¿

Los hacendados, después de manifestar que era falso 
que enganchasen como esclavos á los jornaleros, presen
tando como pruebas los libros de las haciendas, agregaban: 
«Como dice el general Alvarez que los hacendados co
m ercian  y enriquecen con el mísero sudor del infeliz la
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¿briego, parece da á entender que exigen les presten 
¿gratuitamente sus servicios, sin que se les recompense de 
¿ninguna manera. Si así fuese, nada mas justo que agre- 
¿gar, como lo hace adelante, «que la expropiación y  el 
¿ultraje es el barómetro que aumenta y jamás disminuye 
¿la insaciable codicia de algunos hacendados;¿ pero se- 
¿guramente no fué esto lo que quiso decir, pues es noto- 
¿ñámente falso. Nosotros remuneramos á nuestros opera
dnos pagándoles por su trabajo el jornal en que ellos 
¿mismos se convienen. Celebramos con ellos un contrato 
¿de locación de obras. Si este contrato es libre por ambas 
¿partes, si nosotros cumplimos los deberes que nos impo- 
¿ne, pagando exactamente el jornal convenido, ¿á qué 
¿viene decir que los hacendados comercian y enriquecen 
¿con el mísero sudor del infeliz labriego? Si este sudor 
¿queda ya indemnizado, ¿por qué ha de ser un cargo con- 
¿tra los hacendados el que á su vez perciban la parte de 
¿ganancia correspondiente al capital é industria que in -  
¿vierten en sus haciendas?¿

Replicando al cargo que D. Juan Alvarez les hacia, de 
que auxiliaban al partido conservador con lo que tenían 
en sus fincas de campo, se expresaban en los siguientes 
términos, que estaban de acuerdo con la verdad. «Pero 
¿todavía, mas adelante el Sr. Alvarez en sus imputacio- 
¿nes á los hacendados, no contento con presentarlos como 
¿expoliadores y comerciando con el sudor del pueblo, los 
¿acusa de fomentar la rebelión, proporcionando recursos 
»á los que han levantado su pendón. Nada tendríamos que 
¿contestar si se limitase el general Alvarez á decir que 
¿Vicario y otros cabecillas, usando de la fuerza, han sa-
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»cado de las haciendas dinero, armas y  caballos: esto es 
¿cierto; pero no alcanzamos por qué ha de ser un delito 
»el haber sido víctimas de semejantes atentados: lo mismo 
»que Vicario, han hecho las partidas armadas que en dis
t in ta s  épocas han estado merodeando en diversos puntos 
»del país, y  jamás se ha acusado de complicidad á los que 
»han sufrido estas depredaciones. Apenas hace dos años, 
¿¿no exigieron también dinero, armas y caballos en las 
¿haciendas de Tierra caliente, las partidas armadas que 
»por aquel rumbo sostenían el plan de Ayutla, y  protes
ta b a n  reconocer por jefe al mismo general Alvarez?» 

i s 67 . Los hacendados mejicanos y españoles se- 
Juiio. guian desvaneciendo por completo cuantos car

gos injustos les había hecho el general Alvarez, y  termi- 
ban diciendo. «Nos liemos encargado de los puntos del 
«manifiesto en que se nos hacen inculpaciones injustas. 
¿Estas son independientes del objeto que se propuso tratar 
»en él el general, pues aunque dice que todos los críme- 
¿nes de que acusa á la mayoría de los hacendados de los 
¿distritos de Morelos y Cuernavaca «se perpetran de día 
»en día á fuer de que son ó españoles 6 comensales de es- 
»tos, » es claro que la nacionalidad de los delincuentes no 
¿puede ser ni la causa, ni la disculpa de tales crímenes 
¿si fueren ciertos, y para reprimirlos tienen toda su fuer- 
»za las leyes de la república, á que sin duda están suje- 
»tos los españoles como los nacionales. Es, pues, un ata- 
»que que se nos dirige gratuitamente y  tan general, como 
¿lo es decir que comete estos excesos la mayoría de los 
»hacendados á fuer de españoles ó comensales de éstos, 
¿cuya expresión no sabemos á cuantas personas podrá
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«abrazar. pues no comprendemos lo que se lia querido de- 
»cir con ella. El Sr. Alvarez que asegura conocer tan 
«bien la historia de las haciendas de Cuautla y C'uernava- 
»ca que si quisiera relatarla podría hacerlo con la mayor 
«facilidad, sabe sin duda que ni la quinta parte de las 
«fincas situadas en ambos distritos pertenecen en propie- 
»dad á españoles.» (1)

Razonado, justo, incontestable era lo expuesto por los 
hacendados, y  todo el público sensato desaprobó que el 
general Alvarez, para defenderse, hubiera excitado las 
pasiones del vulgo de la Tierra caliente, á cuyas manos 
no llegaria jamás la contestación de los calumniados ha
cendados, sino el ataque que les dirigió el expresado ge
neral. El temor de los propietarios se aumentó en con
secuencia, con perjuicio de la agricultura y del comercio 
de aquellos distritos.

El país, en general, sin excepción de partidos, desa
probó la parte ofensiva del manifiesto de D. Juan Alva
rez, pues sus ilustrados hijos sabían hacer la conveniente 1

(1) La respuesta al general Alvarez, la Armaban, como he dicho, hacenda
dos mejicanos y españoles, en el Orden siguiente:—rio Bermejlllo.—Miguel 
Cervantes.—Luis Rovalo.—Angel Pérez Palacios.—Manuel María delrazaral.— 
Ramón Portilla y Gómez.—Juan B. Alaman—García lcazbalceta, hermanos.— 
Mosso hermanos.—Leonardo Fortuno.—Benito G. Lamadrid.—Ignacio Cortina 
Chavez.—José Gómez Linares.—Manuel Castellanos.—Por el seíior mi padre, 
F. de Goribar.—Por I. de la Torre, J. F. Fernandez.—P. P. de M. Escandon, 
Alejandro María Arango.—Angel de la Peña.—Por el Sr. Don Luis Porez Pala
cios, Antonio G-il de Soberon.—Por la señora viuda de Flores, José de Aguilar.— 
Juan Alonso.—Por el Sr. D. M. Zea, J. M. Alcalde.—Por la hacienda de Temis- 
co. Felipe X. del Barrio Rengel.
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diferencia entre los gobiernos que se disponen á la guer
ra, y  los naturales de España que, como ellos, lamenta - 
taban las diferencias suscitadas entre ambas naciones.

La noble conducta observada en aquellos mismos mo
mentos por el gobierno del Estado de Zacatecas, habla 
muy alto en favor de los leales sentimientos que la mayo
ría de los mejicanos abrigaba en aquellas difíciles cir- 
cuntancias, hácia los españoles radicados en el país. El 
expresado gobierno pasó una circular á los jefes políticos 
de los partidos, disponiendo que todas las autoridades su
balternas, comisarios de policía, evitasen todo insulto á 
los españoles residentes en el Estado, y procediesen in
mediatamente á aprehender y castigar á, los culpables de 
tales excesos, «haciéndoles conocer que ellos serian inú- 
»tiles, perniciosos é injustos, porque no producirían otro 
»resultado que enardecer las pasiones, causar desórdenes 
»y complicar la situación de la república, cuando por otra 
aparte el gobierno de Zacatecas no tiene queja alguna 
»de los españoles que residen en el Estado, sino que. por 
«el contrario, deploran los preparativos de guerra con que 
«nos amenaza su gobierno.»

18 5 '?. Con efecto, los españoles establecidos en la 
Juli0- república mejicana, lamentaban el que se hu

biesen alterado las relaciones entre dos países hermanos. 
La mayor parte de los peninsulares de alguna fortuna, se 
hallaban casados con mejicanas y tenían hijos mejicanos 
para cuya patria no podían desear otra cosa que felici
dad y engrandecimiento, como deseaban para España. El 
capital que representaban en aquellos momentos los espa
ñoles radicados en Méjico, ascendía, según El Picaynm.

6 2 0
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periódico de los Estados-Unidos, á ciento cincuenta mi
llones de duros, empleados en las diferentes industrias del 
país, minera, agrícola, fabril y  comercial; y  la guerra so
lo podia causar considerables males tanto á ellos, si por 
causa de la guerra se veian obligados á salir del país, co
mo para este que hubiera visto desaparecer aquella ri
queza.

Entre tanto, la autoridad seguia reduciendo á prisión ¡1 
los criminales que se sospechaba hubiesen tenido parte 
en los asesinatos cometidos en la hacienda de San Vicen
te, y  el día 4 de Julio llegaron á la capital de Méjico los 
individuos que habian estado presos en Cuernavaca como 
presuntos reos de los referidos asesinatos.

En el mismo dia 4, y  como un dulce bálsamo á los 
males que aquejaban á la sociedad, se verificó un aconte
cimiento altamente satisfactorio para todos los amantes 
de los positivos adelantos de aquel país: la inauguración 
del primer ferro-carril que se establecía en Méjico. Aque
lla inauguración ofreció uno de los mas bellos espectácu
los para los afables hijos de la república. Poco después de 
las dos de la tarde, entró el presidente D. Ignacio Comon- 
fort, acompañado de las autoridades, en uno de los coches 
<lcl ferro-carril, y  en los otros un gran número de viaje
ros. Un gentío inmenso se habia agolpado al sitio de la 
estación, y otro no menos numeroso, se encontraba colo
cado en varios puntos del camino que une á la capital con 
la villa de Guadalupe. El tren echó á andar, y  llegó á 
la expresada villa, que dista una legua, en poco mas de 
veinte minutos, á causa de haberse dispuesto que marcha
se lentamente. En el depósito de la villa pronunció un
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discurso D. Alejandro Arango y  Escandon, á nombre de 
la empresa, y  otro D. Manuel Payno, á los cuales contes
tó el presidente de la república, sirviéndose en seguida un 
espléndido banquete.

El tren regresó de la villa en diez minutos para condu
cir á las personas que no habian cabido en los coches en 
el primer viaje; pero una ligera rotura en la caldera, que 
fué preciso componer, impidió que volviera, por ser ya 
tarde.

La comida concluyó á las cinco, á cuya hora regresó <í 
la capital D. Ignacio Comonfort.

La fiesta estuvo espléndida, y  el regocijo no reconoció 
límites. Fué la primera locomotiva que salió de la capital, 

18 5 7 . conduciendo á. un centro de una población 
jiíHo. vecina, á centenares de viajeros. No habia, c.<- 

verdad, mas que una legua de la capital á la villa de 
Guadalupe; pero hacia veinte años, en 1836, que Francia 
solo poseia un ferro-carril de cuatro leguas de extensión 
que unia su populosa París con San Germán. Era, pues, 
un principio lisonjero, que podia ser, si habia paz, segui
do de otro y otros que diesen vida al comerció y á la agri
cultura, muertos hasta entonces por las continuas revuel
tas civiles.

Por desgracia, las pasiones político-religiosas encontra
ban motivo para tomar crecimiento en vez de diminución. 
La pobreza en que habian quedado las monjas de Puebla, 
desde que los bienes del clero de aquella diócesis fueron 
intervenidos, daba motivo á la murmuración de los cató
licos contra el gobierno. Aun este mismo llegó á persua
dirse de una manera tan evidente de la casi miseria en

6 2 2
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■que estaban, que, anhelando favorecerlas, pasó el gober
nador del Estado de Puebla una comunicación, con fecha 
30 de Junio, á la abadesa de convento de Santa Clara, 
donde le decia que para que no careciesen de los recursos 
necesarios de susbsistencia y demás atenciones precisas, 
lo pidiese á la depositaría general. La abadesa, conside
rando que admitir del gobierno cuando no se habia cele
brado concordato ninguno con el Sumo Pontífice, era fal
tar A los cánones, dió las gracias, al mismo tiempo que 
manifestó que preferian ella y sus religiosas morir de ham
bre. á manchar delante de Dios su conciencia. (1)

La situación de aquellas pobres mujeres, su abnegación 
y sus virtudes, unidas A los ataques que la prensa seguía 
lanzando contra el clero, aumentaba el disgusto de las 
poblaciones. Por su parte los innovadores parecían empe-

G 2 3

(I; Hé aquí la comunicación del gobierno de Puebla, y la contestación 4
-:11a.

«Deseoso el Excmo. Sr. gobernador de que los monasterios de seüoras reli
giosas no carezcan de los recursos que necesiten para su subsistencia y demás 
atenciones precisas, asi como el evitar los abusos que pueda haber en el co
mercio por el suministro que les hacen de efectos, aforándolos á su arbitrio 
con perjuicio de los intereses de los mismos monasterios, rae manda decir á 
V. R. que todo lo que necesite ese convento lo pida directamente i  la deposi
tarla general, quien tiene órden de ministrarle los erectos que necesita y de 
cuidar de su buena clase y cómodo precio.

«Dios y libertad. Puebla Junio 30 de 1857.—Agustín A. Isunza.— M. R. M. 
abadesa del convento de Santa Clara.»

Respuesta á la anterior comunicación.
«El Intimo convencimiento que ese superior convento tiene, de las graví

simas necesidades y horrible miseria en que nos hallamos las religiosas todas 
|ue habitamos los conventos de esta ciudad, le han obligado sin duda á exci- 
'.trme por conducto de V. S., para que pida á la oficina que recauda los pro
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nados en enaltecer A los que combatían las producciones 
de la Iglesia, y  á tal grado llegaron A llevar su exagera
ción, que el congreso del Estado de Michoacán declaró 
el 28 de Julio, benemérito del Estado A D. Manuel T. Al- 
vires, por los escritos que hahia publicado defendiendo los 

artículos combatidos de la constitución. (1)
Todo esto exaltaba el enojo de los conservadores, y da

ba lugar á nuevas revueltas y sublevaciones. A las diez 
de la noche del 24 de Julio, estalló en Guadalajara, en

6 2 4

ductos de los bienes eclesiásticos-de lo diócesis, los efectos necesarios para la 
subsistencia de las pobres religiosas que viven bajo mi dirección en este mo
nasterio; pero resuelta á perecer de hambre y á sufrir con mayor razón todos 
los males que la Providencia tuviera á bien enviarnos, antes que quebraator 
los sagrados cánones de la Iglesia, faltar á los preceptos de los prelados, y 
manchar con esto delante de Dios nuestra conciencia, no me es posible acep
tar la oferta que V. S. me hace á nombre del jefe del Estado, sin embargo de 
que le doy por ella las mas expresivas gracias.

«Dios Nuestro Sefior guarde 4 V. S. muchos años.—Convento de Nuestra 
Madre Santa Ciara de Puebla, Julio 6 de 1857.»

(I) Hé aquí el decreto:
«El gobernador sustituto del Estado de Michoacán, á todos sus habitantes, 

sabed:
«Que el congreso constituyente del mismo Estado ha decretado lo qtu- 

sigue:
«El congreso constituyente del Estado de Michoacán, decreta:
«Nóm. 5.—Artículo único. Se declara benemérito del Estado, al ciudadano 

licenciado Manuel T. Alvires, por los eminentes servicios que le ba prestado 
defendiendo con sus luminosos escritos los derechos de la nación.

«El gobernador sustituto del Estado dispondrá se publique, circule y ob
serve.—Gerónimo Elizondo, diputado presidente. —Francisco W. González, 
diputado secretario.—Justo Mendoza, diputado secretario.

«Por tanto mando se imprima, publique y oircule y se le dé el debido cum
plimiento. Palacio del gobierno de Michoacán, en Morelia, á 28 de Julio de 
1857.—Miguel Silva.—Pascual Ortiz, secretario.»
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el cuartel del 7.° batallón de línea, una rebelión, al grito 
de religión y fueros. El plan de los sublevados era sorpren
der los cuarteles; pero el general D. Juan N. Rocha, ha
biendo tenido aviso de lo que pasaba, se dirigió con la 
competente fuerza de infantería y caballería contra los 
pronunciados, y después de un ligero encuentro, logró dis
persarles y  vencerles, sofocando así la revolución. Otra 
conspiración se descubrió en Rioverde, cuyos autores fue
ron reducidos á prisión antes de que estallase, y en va
rios puntos se verificaron iguales movimientos revolucio
narios.

l8&7 Cierto es que el gobierno sofocaba en la
ju íío . cuna la mayor parte de las revoluciones; pero 

cierto es también que para una que moria, se preparaban 
cien motines nuevos, y que en la constante vigilancia 
que era preciso emplear para que no estallasen, el gobier
no agotaba todos sus recursos, careciendo muchas veces 
aun de lo mas preciso para atender á las tropas que le 
servian. Esta continua lucha entre los que anhelaban un 
cambio político y los hombres que se hallaban en el po
der, tenia paralizados todos los ramos de la riqueza pú
blica; y en aquel rico país, en el cual el producto de los 
metales exportados puede calcularse en diez millones de 
duros al año, pues desde 1825 hasta 1851, esto es, en 
veintiséis años ascendió á. doscientos treinta y  siete mi
llones, veintiséis mil sesenta y  un duros, que arrojan esa 
cifra anual; en aquel rico país, repito, las poblaciones se 
hallaban pobres y arruinadas; los hacendados, inquietos, 
sin aliciente la industria, y  sin seguridad los caminos. 
Las escaseces del erario eran cada dia mayores, y la pren
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sa conservadora sacaba partido de ellas para patentizar 
que las disposiciones llevadas á cabo con respecto á los 
bienes de la Iglesia, no babian dado otro resultado que el 
de aumentar la pobreza pública. «Sabido es,» decía un 
periódico, (1) «que la ley Lerdo la expidió su autor para 
»hacer felices á los mejicanos y  proporcionar recursos al 
»gobierno; pero ba pasado un año, y  los mejicanos son 
»mas desgraciados, y el gobierno está mas pobre que an- 
»tes de expedirse la ley de desamortización. ¿Qué dirá el 
»señor Lerdo al ver que ban fallado sus cálculos? ¿qué 
»dirá al ver que después de menoscabar los bienes del 
»clero, merced á su ley que solo ba producido conflictos 
»al gobierno y á los súbditos, ha sido necesario decretar 
»contribuciones sobre fincas y  gravar á los cosecheros del 
»tabaco? ¿Negará todavía que cuanto dinero tomó el go- 
»bierno de las alcabalas que produjeron las fincas enage- 
»nadas del clero, y mucho mas, fné necesario invertirlo 
»en sofocar los pronunciamientos de Puebla, San Luis y 
»la Sierra? Luego, si á la expropiación le siguen las re- 
»voluciones, y para sofocar estas se necesita mas dinero 
»del que ellas producen, ¿debe un gobernante cuerdo 
»adoptar las malos proyectos que le sugieran los enemigos 
»de una clase respetable? De ninguna manera; y mucho 
»menos ahora que la experiencia ba enseñado á muchos, 
»que el gobierno de Comonfort estaría ya constituido, sin 
»baber tenido que combatir en Puebla, en San Luis y en 
»la Sierra, si la ley Lerdo no hubiera venido á sembrar la 
«discordia alarmando las conciencias.» (I)

(I) Diario de Avisos del 20 do Julio .



CAPITULO X. 627

Pero no solamente la prensa conservadora pintaba con 
tristes colores las penurias hacendarías. Los mismos pe
riódicos liberales que al expedirse la ley Lerdo asegura
ron que expropiando al clero se operaria el engrandeci
miento de la república, se veian obligados á confesar que 
el estado hacendarlo no podia ser mas triste. «El arreglo 
»de la hacienda,» decia JBl País, periódico de Guadala- 
jara, «demanda un especial cuidado. Comprometido alta
m ente nuestro crédito y  habiendo un deficiente perpé- 
»tuo en las rentas nacionales, la deuda exterior no solo 
»se encuentra en todo su vigor, sino que de dia en dia se 
«aumenta, sin que en el interior el gobierno mismo pue- 
»da atender á sus muchas y  urgentes necesidades. La 
«pobreza del país sigue aumentándose diariamente. El 
«abandono en que se encuentra la industria agrícola y  
manufacturera, así como todos los ramos que son explo- 
»tados en todas las naciones con provecho de los indivi- 
»duos y de la sociedad, hacen que el desaliento se intro- 
»duzca entre los trabajadores, y es una de las causas de

1857 . »fiue ©1 interior de la república se encuen-
Jw,¡0- »tre infestado de ladrones. Con éstos, las vías 

»de transporte no presentan garantías, y  el comercio, re- 
«sintiéndose profundamente de la inseguridad de los ca- 
»minos, no puede menos que permanecer en una atonía 
«perpétua. Los grandes capitales no pueden ponerse en 
«circulación, y faltando estos para el movimiento co- 
«mercíal, la pobreza se hace sentir notable é inmediata- 
«mente.»

Cuando se trata de pintar los males que han aquejado 
á aquel hermoso país, mi pluma se resiste á delinearlos,
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y  prefiero consignar lo que en cada época dijeron sus 
propios hijos, para que el lector forme un juicio exacto de 
los hechos.

A. los cuidados que causaban al gobierno los movimien
tos revolucionarios, se agregaban los de la cuestión espa
ñola. Dicho tengo ya que el enviado mejicano Don José 
María Lafragua, habia llegado á Madrid el 13 de Mayo, 
y  que tuvo algunas conferencias particulares con el mi
nistro de Estado, marqués de Pidal. Pues bien, falta agre
gar que aquel personaje, dirigió con fecha 27 de Junio 
una carta al segundo, pidiendo que se le recibiese oficial
mente, como ministro plenipotenciario de la república 
mejicana. El ministro español no habia dado aun res
puesta alguna decisiva y directa á la comunicación del 
enviado de Méjico, cuando hallándose éste en conferencia 
con el marqués de Pidal, el 20 de Julio, le pidió al mi
nistro de Estado de la reina la respuesta á su carta; aña
diendo que, si el 24 del mismo mes no la habia recibido, 
tendria que retirarse de Madrid. Entonces el señor Pidal 
contestó al señor Lafragua, con fecha 23 del mismo Julio, 
diciendo que no podía recibirle con carácter oficial, á 
menos de que no admitiese las tres siguientes proposicio
nes. 1.* La seguridad del castigo contra los verdaderos 
autores de los robos y asesinatos cometidos contra los es
pañoles en diversos puntos de la república. 2 .' Que el go
bierno de Méjico se compromete á pagar indemnizaciones 
por los asesinatos y robos de súbditos españoles. 3.* El 
ministro español pide el cumplimiento de las convencio
nes de 1853, elevadas á la categoría de tratado, y por 
consiguiente no pueden innovarse sin el consentimiento 
de ambas partes.

628
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D. José María Lafragua contestó, respecto á la prime
ra, admitiéndola con ligeras modificaciones: respecto á. la 
segunda, dijo que carecia de instrucciones, y que no Ha
biéndose aun concluido el proceso, ni habiendo descu
bierto la justicia que algún agente ó agentes oficiales 
hubiesen tenido parte en tales robos y  asesinatos, no le 
era posible aceptar aquella condición: respecto á la  terce
ra, el señor Lafragua convino en el principio; pero se 
negó también á admitirla si no se le recibia con el carác
ter de ministro. No habiendo accedido á ello el marqués 
de Pidal, el señor Lafragua le avisó que se retiraba, y  le 
envió un memorándum que contenia la historia de los he
chos que dieron márgen á las reclamaciones de España, 
á la retirada del señor Sorela, y á las negociaciones des
graciadamente interrumpidas entonces.

Hecho esto, el enviado Don José María Lafragua salió 
de Madrid el 31 de Julio, lo mismo que el secretario de 
la legación D. José Manuel Hidalgo, en cuya compañía 
marchó también D. Francisco de Paula y Arrangoiz, diri
giéndose todos á París.

Empeñados los gobiernos inglés y  francés en evitar 
una guerra entre España y Méjico, ofrecieron por el ór
gano de sus embajadores su mediación para ud arreglo 
honroso para los dos países. El gobierno español se ma
nifestó dispuesto á aceptar la mediación, y por entonces 
todo quedó en el mismo estado, aunque sin dejar por ello 
de continuar los preparativos de guerra, para el caso de 
que no pudiese arreglarse nada.

Entre tanto la discordia civil seguía tomando creces en 
Méjico, y las diferencias entre el gobierno y la Iglesia
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se suscitaban diariamente. En Colima, ciudad de 31,000 
almas, los que conspiraban contra la administración de 
Comonfort, verificaron un movimiento revolucionario de 
bastante importancia. Los coroneles Ponce de León y 
Mendoza, de opinión conservadora, habian sido desterra
rlos de Colima por habérseles creido complicados en algu
nas conspiraciones contra el gobierno. Poco tiempo des
pués se les permitió volver á. la ciudad, y  empezaron á 
trabajar en el mismo sentido, pero con gran reserva. El 
general D. Manuel Alvarez, gobernador y  comandante 
general del Estado, hombre de buena posición social y 

t8 6 7  verdaderamente generoso, nada sospechaba. 
Agosto. Llegó el dia 26 de Agosto, y  á las dos de la 

tarde, poniéndose Ponce de León y Mendoza á la cabeza 
de una parte del pueblo, sorprendieron el palacio del go
bierno. se apoderaron de la artillería y  de todas las armas, 
aumentaron su gente, y se hicieron casi due5os .de la 
ciudad. El gobernador D. Manuel Alvarez, celoso del cum
plimiento de su deber, reunió una corta fuerza de gendar
mes, y lleno de valor se dirigió á contener la sublevación. 
Pronto llegó á la esquina de la plaza; pero allí fué recibi
do á balazos por los sublevados, y el Sr. Alvarez cayó sin 
vida, traspasado el corazón por una bala. Su corta fuerza, 
así como la guardia que custodiaba la cárcel, tuvo que 
rendirse, y los pronunciados fueron desde aquel momento 
dueños de toda la población. Poco después del triunfo, 
Mendoza y Ponce de León ofrecieron el mando al coronel 
D. José Washington de Velasco, desterrado allí por Co
monfort. Admitido el cargo, y con el objeto de contener 
los desórdenes que empezaron á cometerse, publicó el 27
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uu bando que no contenia mas que los tres artículos si
guientes: Primero. Se declara la ciudad en estado de sitio. 
Segundo. Se impone pena de muerte al que robe ó mate. 
Tercero. Se impone que salga de la ciudad el que no esté 
de acuerdo con el actual órden de cosas.

Colima es un Estado que cuenta de superficie 1,131 le
guas, con una población de 336,733 almas, que confina al 
Norte con el Estado de Jalisco. Así es que no bien tuvo 
noticia el gobernador y  comandante general de éste, Don 
Anastasio Parrodi, de la sublevación consumada, cuando 
inmediatamente dispuso fuerzas suficientes que fuesen á 
combatir á los disidentes. El militar encargado de ir so
bre la plaza pronunciada, fuó el general D. José S. Nuñez, 
el cual se apoderó de ella el 7 de Setiembre, después de 
haber derrotado á los disidentes.

Se aseguró entonces por los periódicos progresistas, que 
el desgraciado gobernador D. Manuel Alvarez, fué aun 
después de muerto, blanco de la saña del cura de Colima. 
Como había jurado la constitución y  habia perdido la vida 
defendiéndola, aseguró El País, y  repitieron el Trait 
dcUnion, El Monitor y  El Siglo XIX, que el expresado 
cura habia exigido antes de sepultar el cadáver del expre
sado gobernador, dos mil duros á su familia, y  que mandó 
azotarlo tres veces. El Pueblo, periódico también progre
sista que se publicaba en Morelia, anadia, ocupándose del 
referido cura: «Este excelente sacerdote se habia negado á 
»dar sepultura eclesiástica al cadáver del general D. Ma- 
»nuel Alvarez, porque los diablos están en los despojos 
»mortales de los juramentados, según decia el párro
c o  perspicaz. Preguntado éste, si no babia medio a i-
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«guno para remover tal obstáculo, contestó que por dos 
»mtl pesos desemliablaria el cadáver. En efecto, recibida 
»la suma, tomó el cura una vara, y  dando con ella sobre 
»aquel cuerpo sin alma, los diablos abandonaron su pre- 
»sa... ¡Oh poder asombroso del dinero!... ¡Tú nunca ha- 
»bias hecho milagros sino hasta hoy, que te has convertí- 
»ilo en religión! ...»

le e ? .  La noticia colocada en toda la prensa pro-
Setiembre. g resista, circuló por el país entero, y ha que

dado consignada en una historia que refiere los aconteci
mientos de aquella época. (1) «La muerte de Alvarez./) 
dice, «dio ocasión á que se hiciera patente el extremo á 
»que llevó la oposición reaccionaria su empeño por hacer 
»que la religión sirviese á sus miras. Díjose entonces que 
»el cura de Colima habia mandado azotar el cadáver del 
«infortunado general antes de darle sepultura, y  que ha- 
»bia exigido de su desolada familia dos mil pesos por el 
«entierro. Los periódicos de la oposición lo negaron; pero 
«uno de ellos, mas atrevido que los otros, (2) dijo friamen- 
«te que nada tenia de exorbitante aquella suma, tratán- 
«dose de un hombre que era gobernador y opulento co- 
«merciante; y estampó acerca del otro hecho estas pala- 
«bras: Nada tiene de extraño que muerto repentinamente 
«el Sr. Alvarez, el Sr. cura, suponiendo en el sentido mas 
«benigno, que murió contrito, para no cerrarle las puer- 
»tas del cementerio consagrado, hiciera en el cadáver la 
»ceremonia de la flagelación, que debió aplicársele en vi- 1

(1) «Gobierno del general Comonfort, por Don Anselmo de la Portilla.»
(2) £1 Tiempo.



»da. Lo que se reputa un acto de barbarie, no es sino una 
«caridad verdadera.»

Y el historiador mencionado, después de haber copiado 
las palabras anteriores, anadia: «Esto revela el carácter 
»que á veces tomaba la oposición entre los que invocaban 
«las ideas religiosas para favorecer con ellas los intereses 
«de partido.» (1)

CAPITULO X. 633

(I) El autor de la obra Gobierno del general Coriion/ort, ba dejado do poner, 
al copiar el trozo del periódico El Tiempo* algunos párrafos importantes que 
manifiestan que hablaba eu la hipótesis de que lo que dcoian hubiese sucedi
do. Hé aquí los párrafos omitidos.

«llespecio de los 2.000 pesos, no sabemos qué haya pasado. Tal voz se quiso 
«hacer un entierro suntuoso, cuyos gastos ascendiesen á esa cantidad; y en
tonces, ¿de qué so admiran los que han puesto el grito en el cielo? Esta hipó
tesis es muy admisible, porque debió quererse que los funerales de un go
bernador general y comerciante opulento, fuesen magnifloos; y esa mag
nificencia olvidó la ley de obvenciones declarar que fuese de costa de 106 
«párrocos.»

Luego hablando de la flagelación, y en la hipótesis siempre de que le hu
biese habido decia:

«Conviene aquí advertir que esa flagelación no es la bárbara que daban 
to s  yankees en la plaza principal hace diez años, (hoy 25 de Setiembre es 
»aniversario de una azotanla que dieron nuestros vecinos, llamados ami- 
«gos, amiguísimos por algunos) ni la un poco dura que suelen aplicar los 
«maestros de escuela: solo en los primeros siglos de la Iglesia, eu que se 
«llevaba el rigor á un grado que boy parecería excesivo, los azotes eran pro
piamente tales, y mas de una vez la disciplina quedaba empapada en sangre; 
«pero desde el siglo xvii se ha relajado la severidad hasta el punto de que esta 
«ceremonia ú que nos referimos, casi caída en desuso, lejos de emplearse un 
«instrumento de castigo y de herir con él fuertemente al penitente, solo se 
«emplea un cordon de oro, seda ú otra materia preciosa, con el cual no se azo- 
»ta, sino que se toca al penitente. Por lo mismo la flagelación del cadáver de- 
«bió reducirse á tocarle con un objeto cualquiera por tres ocasiones, y falla 
«completamente el miserable arbitrio de llamar hiena sedienta de venganza al 
«señor cura de Colima.»
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Consignada así la noticia, preciso era que pasase como 
un hecho real los sentimientos de venganza y de sed de 
oro atribuidos al cura de Colima, y  que entrañaban la 
idea de presentar al clero ante el pueblo como indigno del 
respeto que se le profesaba. Sin embargo, la noticia era 
falsa, era una calumnia que fué destruida bien pronto por 
la misma familia del finado general Alvarez. El agente de 
la casa de éste, D. Navor Maldonado, en un documento 
fechado en Colima el dia 20 de Octubre, y  que publicó 
el Diario de Avisos el 3 de Noviembre, docia: «El que 
«suscribe declara, y en caso necesario ju ra : que como 
»agente de la casa del finado Excmo. Sr. gobernador de 
»este Estado, general D. Manuel Alvarez, me entendí con 
»su funeral y entierro, y  que por todos los derechos de 
»curato, sacristía, fábrica, personales de padres, etc., se 
apagaron al Sr. cura D. Rafael Zacarías Vargas, la suma 
»de sesenta y tres pesos cuatro reales; sin que este señor 
«haya exigido, ni la casa le haya pagado un centavo por 
«levantar la excomunión al cadáver de S. E. Y en obse- 
»quio ú la verdad, firmo el presente en Colima, á 14 de 
«Octubre de 1857.—Navor Maldonado.»

18 6 7 . El documento anterior, que desmentía
Agosto. cuanto se habia dicho en contra del cura de 

Colima, sirvió á la prensa conservadora para acusar de 
desleal á la de opuestas ideas. El expresado sacerdote le
jos de tener rencor ninguno contra el general D. Manuel 
Alvarez, le consagraba un sincero y profundo aprecio; al
zó con verdadera caridad evangélica al cadáver la esco- 
munion, como se manda ritualmente. es decir, tocándole 
por tres veces con un cordon de oro ó de seda, y le dispuso
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un entierro con cuanta suntuosidad era posible en Colima, 
y solo cobró los derechos que, como hemos visto, no as
cendieron mas que á sesenta y tres duros cuatro reales. 
Don Manuel Alvarez era para el cura y  para toda la 
población un hombre apreciabillsimo, de excelente con
ducta y de buena moralidad, bases en que el digno sa
cerdote fundó sus procedimientos para alzar la escomunion 
al cadáver. D. Manuel Alvarez había cooperado con algu
nas cantidades para la construcción de la iglesia parro
quial, y siempre se mostró caritativo y bueno. Las noti
cias falsas, pues, dadas con el objeto de desacreditar al 
clero, exaltaban la ira de los católicos, y  servia de com
bustible á la revolución.

En Puebla, donde el gobierno suave y  paternal del ge
neral García Conde había logrado calmar en algo las pa
siones, volvieron á excitarse con el del gobernador Ala- 
triste que le sucedió, y  que desplegó una severidad que 
rayaba en despotismo. Puesto en pugna con la autoridad 
eclesiástica, el disgusto del pueblo creció visiblemente, y 
las conspiraciones empezaron á efectuarse sin interrup
ción. Un hecho vino á terminar de enagenarse las escasas 
simpatías que pudiera tener en alguna parte de los habi
tantes. El 30 de Agosto, D. Paulino Perez, coronel de la 
guardia nacional, que se hallaba enfermo, se sintió gra
vemente malo. Conociendo que iba á morir, hizo llamar 
á un capellán de tropa, presbítero Guevara, antiguo reli
gioso mercedario. D. Paulino Perez, era uno de los pro
hombres liberales de la situación de Puebla que se había 
adjudicado varias fincas del clero en virtud de la ley de 
desamortización. El capellán de tropa acudió á su llama
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miento, y  sin exigirle retractación del juramento prestado 
á la constitución ni devolución de las fincas eclesiásticas, 
puesto que queria morir como católico, le absolvió después 
de confesarle. La noticia de la conducta del capellán, con
traria á las instrucciones dadas por la Iglesia, llegó á 
oidos del gobernador de la mitra señor Rej ero y  Lugo, y 
con suma prudencia se cercioró del hecho. Los deudos del 
finado acudieron al cuadrante de catedral, pidiendo para 
el entierro, el acompañamiento del vicario y  la cruz de la 
parroquia. A este pedido se les contestó que no podía asis
tir ni uno ni otra, á consecuencia de haber sido pública la 
no retractación del juramento y la no devolución de las 
fincas de la Iglesia de parte del finado. La queja fué á dar 
inmediatamente al gobernador del Estado, quien mandó 
prender inmediatamente al gobernador de la mitra, y  que 
se le hiciese comparecer á su presencia. Pronto fué con
ducido el Sr. Reyero y Lugo á donde se hallaba el señor 

1857i Alatriste, y preguntado por éste por qué se 
Setiembre, negaba á  dar sepultura eclesiástica al coronel 

D. Paulino Perez, terminó exigiéndole que mandase darle 
sepultura en el panteón del Cármen, y  que le acompaña
se el cura respectivo. El gobernador de la mitra contestó 
que así se haría si había muerto como católico; pero que 
para obrar en conciencia, tenia que informarse del cape
llán que le había absuelto. Pronto se vió que éste le halda 
absuelto sin exigir retractación ni devolución, por estar ya 
inoculado con las ideas contrarias á la autoridad eclesiás
tica, y que no habiendo por lo mismo muerto en el seno 
de la Iglesia, no le correspondía á ésta darle sepultura 
eclesiástica.
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Disgustado el gobernador Alatriste con aquella negati
va, hizo salir desterrado, á las tres de la tarde del dia 31 
de Agosto, al Sr. Reyero y Lugo. Pocos momentos des
pués, el expresado gobernador Alatriste, seguido de to
dos los diputados, oficinistas y empleados, acompañó al 
cadáver al panteón del Cármen, que fué abierto por la 
fuerza.

Este acto del Sr. Alatriste fué altamente censurado por 
la prensa conservadora: «Reina, según se dice,» advirtió 
El Eco Nacional, «la libertad, y la Iglesia no es libre pa- 
,>ra obrar con arreglo á los fines de su institución y á su 
»propia disciplina. Reina, según se dice, la libertad, y  los 
«muertos mismos no están libres de las visitas domicilia- 
»rias de las autoridades. Los cementerios son tomados á 
»viva fuerza como si fuesen plazas reaccionarias.»

«El Sr. Reyero y Lugo.» decía otro periódico, (1) «canó- 
»nigo desterrado por el gobernador de Puebla, obró como 
»lo tenia previsto el difunto Perez, que sabia mu}r bien 
»que á todo el que muere impenitente, la Iglesia católica 
»no puede darle sepultura, según sus ritos. Aquí en Mé
jico , D. Manuel Gómez Pedraza, fué enterrado en una 
«huerta de San Angel, pues no se le admitió ni en el ce
menterio de los protestantes y  no hubo escándalo algu- 
»no con el clero católico, ni el gobierno de aquella época 
«violentó las puertas de los cementerios para dar sepul- 
»tura á un hombre que tampoco quiso morir en el seno 
»de la Iglesia católica, apostólica, romana. ¿Por qué no se 
«respetó en Puebla la última voluntad del ciudadano Pe-

{!) Diario de Avisos.
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»rez, así como en Méjico se respetó la del ciudadano Ma- 
«nuel Gómez Pedraza?»

La imprudencia y  arbitrariedad de algunos gobernado
res eran, como se ve, la causa de muchas y graves dife
rencias que se hubieran podido evitar entre el pueblo que 
queria que se respetasen los derechos de la Iglesia, y el 
dominio que aquellos querian ejercer sobre ella, obligán
dola á que prestase sus ceremonias á los que, por su pro
pia voluntad, se habian separado de ella. Y aque se trata
ba de establecer la libertad de cultos, se debian respetar 
las reglas establecidas en cada uno; y así como á los pro
testantes ó judíos no se les podria castigar porque no se 
prestasen á celebrar exequias, en sus respectivos ritos por 
uno de su comunión que se habia heeho católico, así á la 
Iglesia católica no se le puede exigir que preste sus cere
monias á los que voluntariamente se han separado de ella, 
para pertenecer á otra religión. Si los gobernadores á que

18 57 . me refiero hubieran acatado ese principio de 
setiembre, estricta justicia, acaso el antagonismo de los 

partidos hubiera sido menos vehemente; pero por desgra
cia habian tomado un rumbo diametralmente opuesto al 
que dictaba la prudencia y  aun el deber, y le crearon al 
gobierno general, dificultades insuperables, á la vez que, 
sin querer, prestaban al partido conservador influencia y 
valimiento. Alatriste, en Puebla, D. Santiago Vidaurrien 
Nuevo-Leon, y  D. Manuel Doblado en el Estado de Gua- 
najuato, eran los que mas se distinguían en hacer sentir su 
autoridad con respecto al clero y al culto. Parecía que se 
habian propuesto dictar medidas de que surgiesen contes
taciones de los curas, para tener un pretexto de desterrar-
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Ies. Sin embargo, la prensa oficial del Estado á que cada 
uno pertenecia, repetia continuamente que los expresados 
gobernadores no habian perseguido ni perseguían al cle- 
to; que si se habian dictado algunas providencias contra 
ano que otro eclesiástico, habian sido arrancadas por los 
excesos que habian cometido. En esto obraban con polí
tica, puesto que se trataba de justificar ante un país ca
tólico las providencias llevadas á cabo con los sacerdotes, 
presentando á éstos como poco apostólicos y  patriotas. 
Pero en cada pueblo los vecinos conocían á sus curas 
respectivos, y  no se les podia ocultar ni sus virtudes, ni 
el motivo de sus resistencias á las determinaciones civiles. 
D. Manuel Doblado, sobre todo, había desplegado una 
guerra al clero, que contrastaba con la prudencia observa
da por los gobernadores de Guadalajara D. Anastasio Par- 
rodi, de Michoacán y otros. Mientras en estos dos últimos 
Estados las autoridades civiles cumplían con su deber, 
pero sin traspasar sus atribuciones, ganándose las simpa
tías de los pueblos, D. Manuel Doblado desplegaba un lu 
jo de severidad inconcebible que, á la vez que le atraia 
personalmente el ódio de todos, le creaba al gobierno ene
migos y dificultades. Un periódico, para patentizar la con
ducta injustificable de aquella persecución de Doblado 
declarada al clero, publicó la larga lista de los eclesiásti
cos perseguidos arbitrariamente por el expresado goberna
dor de Guanajuato. (1) «Queremos hoy publicar,» decía, 
«la larga série de eclesiásticos que han sido desterrados 
»del Estado de Guanajuato, durante la administración del 
»Lic. D. Manuel Doblado. Respondemos en juicio, y fue-

(1) Diario ile Avisos del día 17 de Setiembre.
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»ra de él, de que es exacta en todos sus pormenores. Pre- 
«paramos una lista que comprende todos los curatos del 
«Estado, y desafiamos á los periódicos del mismo, desde 
«ahora, para que nos desmientan los hechos, pues de eso 
»se trata; las palabras son inútiles. Obras son amores y no 
»buenas razones.» En seguida ponía los nombres de 25 
curas perseguidos, especificando los pueblos del Estado 
en que habiau desempeñado su ministerio, y  terminaba 
diciendo: «Algunos curas como los de Guanajuato y  San 
«Felipe, volvieron por las reiteradas instancias de los fe- 
«ligreses; por las representaciones que estos hicieron al 
«gobernador D. Manuel Doblado. Los que andan huyen - 
»do tuvieron conocimiento de las providencias que se ha- 
«bian dictado, y  no quisieron someterse á los ultrajes de 
«ir presos á un cuartel, etc. Podemos afirmar que la ma- 
»yor parte de aquellos curas gozan grande prestigio en 
«sus respectivos curatos, y algunos pudiéramos citar que 
«son verdaderos modelos de párrocos instruidos y consa- 
«grados á su ministerio. Desmiéntanos la población de 
«Irapuato por sus respetables curas Liceaga y Cosío. Di- 
»ga la villa de San Felipe si alguna vez se ha resfriado 
«el ardiente celo del Sr. Espinosa; su activa solicitud por 
«el bien de sus feligreses. El pueblo de Yuria debe mu- 
«cho al R. P. Contreras, quien sostenía escuelas de ni- 
«ñas y  procuraba el adelanto de la población, sin descui- 
«dar una predicación constante. El Dr. Moneada, tan no- 
«table por su ilustración como por su conducta ejemplar: el 
«distinguido literato Fr. José María Vázquez, y, en fin, 
«otros muchos curas beneméritos sufren la persecución 
«mas tenaz.«
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i 8B7 . Fácil es comprender por los párrafos que 
Setiembre. aüa^0 ¿e transcribir, y que jamás fueron des

mentidos, que la conducta exigente de ciertos goberna
dores, solo podia producir antagonismo terrible de parte 
del pueblo hácia el gobierno general. No es posible que 
se establezca la paz donde antes no se ba establecido 
la justicia; y  que la falta de esta era la fuente de donde 
brotaban las discordias y  las conspiraciones, lo veian to
dos los hombres de juicio de todos los partidos. Quiero 
dejar á un escritor liberal y  juicioso la descripción que 
guardaba en la época á que me refiero, el Estado de Gua- 
najuato, descripción que puede aplicarse á la mayor par
te de los demás de aquella república en las tristes cir
cunstancias por las cualas atravesaba. «En Guanajuato,v 
dice el escritor á que me refiero, (1) «continuaba la lucha 
»entre las autoridades y el clero, dando lugar á continuas 
¿revueltas y trastornos. Por la misma causa en Aguasca- 
¿lientes, Zacatecas, Querétaro y San Luis, eran frecuen- 
¿tes los motines ; y  los gobernadores de aquellos Estados 
¿tenian que consagrar toda su atención á la fatigosa ta -  
»rea de sofocar los infinitos escándalos que diariamente 
»pouian en peligro el orden público. En Nuevo-Leon las 
^autoridades eran rechazadas de la Iglesia, el obispo de 
¿Monterey desterrado, y los canónigos presos, y  los habi
e n t e s  de aquel Estado se veian sumidos por primera vez 
»en las amarguras de un conflicto que era nuevo en la 
¿serie de sus infortunios. Mejía habia vuelto á levantar 
¿sus guerrillas de la Sierra. Los facciosos del Sur, aun- 1

(1) Gobierno del general Comonfort, por D. Anselmo de la Portil!
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»que arrojados una vez de Chilapa por las tropas del ge- 
»neral Alvarez, se habían dividido en pequeñas partidas. 
»y eran bastante numerosos para llevar la guerra al mis- 
»mo tiempo al Estado de Puebla por el rumbo de Mata
m oros, al de Méjico por Cuernavaca y  Sultepec, sin que 
»las tropas del gobierno pudieran alcanzarlos sino á costa 
»de grandes gastos y  fatigas, y  sin que de nada sirvieran 
»para el restablecimiento de la paz, los triunfos que tal 
»vez lograban sobre partidas insignificantes. A la som
b r a  de las sublevaciones políticas organizábanse cua- 
»drillas de ladrones que infestaban el país por todas par- 
»tes, y que tal vez asaltaban á los viajeros al grito de 
»guerra de los reaccionarios. En el distrito de Tepic ha- 
»bia una de mas de doscientos hombres, que por largo 
»tiempo saquearon y asolaron los pueblos de la comarca, 
»sin que las autoridades tuvieran fuerza suficiente pa- 
»ra acabar con ellos. A estas plagas babia que agregar 
»las depredaciones de los salvajes en los Estados fronteri- 
»zos, la guerra de castas que continuaba asolando á Yu- 
»catan, la sublevación que acababa de estallar en aquel 
»Estado contra sus autoridades, las discordias intestinas 
»que destrozaban al de Sonora, y  otros hechos parecidos, 
»que amenazaban al país con una general dislocación. 
»E1 comercio languidecía, la industria agonizaba, todas 
»las fuentes de prosperidad se obstruían, cundía la inmo
ra lid ad  por todas partes, la miseria era general, y una 
m o rta l desesperación invadía los espíritus. Y en medio 
>>de esto, el gobierno, sin recursos para restablecer la paz 
•>ni para asegurar las garantías, asediado y combatido 
>por todas partes, bregando en aquel mar de pasiones,
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íe sv . vveia desaparecer como por encanto el fruto 
Nenembre. )>(j[e ,]os agos <je esfueXzos, de sacrificios y de 

//victorias; veía levantarse erguidos y  amenazadores, y  
//provocarle á nuevos combates, á los que habia dejado 
//tendidos en los campos de batalla; veía huir delante de 
.•/sus ojos la hermosa perspectiva de la paz que le habia 
//costado tantos desvelos; y  alejarse, acaso para siempre, 
//la esperanza de ver á los mejicanos unidos á la sombra 
/>de una ley fundamental, que fuera el símbolo de su re
conciliación, y la garantía de un porvenir dichoso. Tal 
»era la situación de la república mejicana el 16 de Se
tiem bre de 1857, en cuyo dia debia empezar á regir en 
//toda su plenitud la constitución promulgada aquel año, 
,/segun estaba prevenido en ella misma. Era una situa
ción bien triste, que marcaba con negros colores el ad
venimiento de la época constitucional, y  que habiendo 
cido producida por el simple anuncio de aquel código 
;/que aun no se habia puesto en práctica, anunciaba nue
vos desastres para lo futuro. En cuanto llegó aquel pe- 
z/ríodo, que cambiaba enteramente la naturaleza del go- 
//bierno, poniendo fin al poder dictatorial que hasta en - 
;/tonces habia ejercido el presidente, todos sus ministros 
//renunciaron sus carteras, con el objeto de dejarle en li- 
vbertad para elegir el ministerio que fuera de su agrado 
//bajo el nuevo régimen en que entraba la república. Co- 
//monfort se quedó solo delante del cuadro sombrío y des- 
//consolador que presentaba el país, y de aquella consti- 
•/tucion que era el origen de tantas calamidades; delante 
•/de sus promesas que le prescribían acatarla, y de los de- 
castres públicos que clamaban contra ella; delante de las



HISTORIA. DK MÉJICO.

//ruinas de sus pensamientos pacíficos y  conciliadores, y  
//de la esperanza de realizarlos aun, á costa de nuevos sa- 
//crificios. Esta esperanza prevaleció en su ánimo: con 
//ella descendió tranquilo y sereno de susolio de dictador, 
>/y entró solo y desarmado eu el sendero constitucional; y 
»en aquellos momentos supremos tuvo la gloria de no de- 
zzsesperar de la salvación de la patria.;/

1 S5 V. Demostrada queda por una pluma adicta
setiem bre. a j presidente Comonfort, pero justa y  leal, la 

situación en que se hallaba el país, y  los gérmenes de 
infinitos males y de discordias producidos por el nuevo 
código.

El 9 de Setiembre dictó el gobierno una providencia 
que mereció el aplauso de los periodistas conservadores; 
pero que disgustó á la prensa progresista. La providencia 
fué un decreto por el cual se suspendia la intervención de 
los bienes del clero de Puebla que habia sido decretada el 
31 de Marzo del año anterior.

Así llegó el 16 de Setiembre, aniversario del grito de 
independencia, día destinado para la apertura del congre
so, y  desde cuya fecha debia regir el órden constitucio
nal, terminando las facultades extraordinarias de que 
hasta entonces se habia hallado investido el presidente 
Comonfort. Pero por falta de número no pudo instalarse, 
y  por muchos dias se continuó en aquella situación tiran
te. Los ministros, creyendo conveniente retirarse, para 
que al empezar el órden constitucional pudiese haber 
nueva elección para los puestos distinguidos que ocupa
ban, presentaron su dimisión el 15 de Setiembre: admiti
da el 17, dispuso el presidente de la república que los ofi
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cíales mayores de los ministerios, quedasen encargados 
del despacho de los mismos.

Se habia indicado por una parte de la prensa liberal 
como conveniente el que continuase Don Ignacio ComoD- 
fort con las facultades extraordinarias, aplazando el órden 
constitucional para cuando se hubiese logrado reprimir la 
revolución; pero los demás periódicos progresistas comba
tieron la idea.

En los Estados de Puebla, O jaca, Tlaxcala, Jalisco, 
Querétaro, Guanajuato, Colima, Aguascalientes. Duran-  
go, Sonora y algunos otros, las legislaturas habían conce
dido á sus respectivos gobernadores, algunos dias antes, 
facultades extraordinarias, por no creer eficaz el órden 
constitucional en las circunstancias en que se hallaba el 
país. Pero todo era inútil ya para contener los avances de, 
la revolución y las conspiraciones. D. Tomás Mejía en la 
Sierra Gorda, Don Juan Vicario en el Sur, D. Remigio 
Tovar por Jalisco, D. Marcelino Cobos por distintos rum
bos, Don José María Cobos por otros, y Don Miguel M i- 
ramon por donde mas conveniente era su presencia, te
nían en continuo movimiento á las tropas del gobierno, 
saliendo victoriosos en muchos encuentros.

Los destierros y  las prisiones empezaron entonces á 
ejercerse en mayor escala, sobre aquellas personas que se 
creía que conspiraban. A los muchos efectuados en Puebla 
por el gobernador Alatriste, en Guanajuato por D. Manuel 
Doblado, y  en Nuevo-Leon por D. Santiago Vidaurri basta 
Setiembre, se siguieron despnes las prisiones efectuadas en 
el prior del Cármen D. Pantaleon Pacheco, de los ahogados 
D. Urbano Tovar, D. Felipe Rodríguez, D. Manuel Man

CAPÍTULO X. 645



HISTORIA DK MÉJICO.

cilla, del coronel Don Mariano Pico, del capitán D. Faus
to Velarde, en Guadalajara; las de los generales Casano- 
va, Blanco, Gayoso, Alcayaga, Diez de Bonilla, Salas, 
Zires, el coronel Domínguez, el señor Fernandez de Jáu- 
regui y  otros, en Méjico; y en el Estado de Michoacán 
las de personas bastante notables por su posición social. 
La vigilancia sobre toda reunión llegó á tal grado, que el 
28 de Setiembre fueron reducidos á prisión en la calle de

18 57 . Tacuba, casa núm. 23, Don Mariano Campos, 
Setiembre. D on  Manuel Regules y  Don Vicente Omaña, 

que tenían costumbre de reunirse en tertulia para pasar 
el rato en conversación. Un periódico decia después de 
dar á conocer á los individuos arrestados, lo siguiente: 
«Hacemos estas revelaciones para llamar la atención de 
»las autoridades, quienes deben deducir de ellas, que no 
»fué una reunión de conspiradores, sino de tertulianos la 
»que se aprehendió en la casa del señor D. Mariano Cam- 
»pos.»

Mientras el gobierno vigilaba para impedir nuevas aso
nadas. Don Manuel Lozada, hombre cruel y  sanguinario 
que no pertenecía á comunión política ninguna, aunque 
se habia unido al plan de Ayutla para derrocar á Santa- 
Anna, se lanzó, después de haber servido al gobierno de 
Comonfort en perseguir ladrones, se lanzó, repito, sin 
bandera ninguna, á cometer actos vandálicos que llega
ron á consternar el territorio de Tepic, siendo la Sierra 
de Alica, el punto inespugnable donde alistaba en sus 
filas á algunos indios de San Luis, de Pochotitan y de 
Tequepespan. A las tres de la mañana del 21 de Setiem
bre, el expresado Lozada que era nn indio de aspecto igno-
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ble, atacó la hacienda de la Puga, y apoderado de ella, 
cometió los excesos mas lamentables, enviando en segui
da un pliego al jefe político de Tepic, dándole noticia de 
que habia saqueado la hacienda, porque no eran de su 
aprobación las autoridades que funcionaban en la ciudad. 
De los defensores de la hacienda murieron tres, un meji
cano, dependiente de ella y  dos jóvenes alemanes que lle
vaban ocho dias de haber llegado. La rebelión de Lozada 
contra el gobierno, alarmó altamente á todos los pueblos 
de aquel rumbo, pues el nombre del rebelde era pronun
ciado con terror por todos los que conocian sus hechos 
anteriores. Lozada se propuso ejercer un mando absoluto, 
y la Sierra de Alica fué siempre el punto en que imperó 
como sultán. El nuevo enemigo del gobierno declaró que 
no se habia pronunciado para ejercer actos de vandalis
mo, como le suponían, sino para que los pueblos de in
dios recobrasen la propiedad de los terrenos que, según 
él, se les habia usurpado.

El mismo dia 21, á las seis de la tarde, se presentó Lo
zada con una fuerza respetable, delante de la hacienda de 
Mojarras: los dependientes y una parte de los peones de 
la finca se prepararon á resistir. Lozada les pidió las ar
mas y el dinero que tenían; mas habiéndose ellos negado, 
trabóse la lucha. Al dia siguiente, á las doce, se rindió la 
hacienda, después de una defensa heróica. Lozada se apo
deró de todas las armas, mandó que le entregasen el di
nero, y pidió que se le facilitasen caballos que devolverla, 
dijo, lo mas pronto posible. Su gente compró y pagó por 
su valor las cosas que necesitaba y habia en la tienda.

El dia 23 atacó Lozada, en un punto llamado la Loma.
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Blanca, cerca de Mojarras, á. un destacamento de la guar
nición de Tepic, que se componía de cuarenta hombres, 
mandados por el capitán Murillo, por un teniente llama
do Coronel y  por el capitán Olivo. Toda la fuerza pereció, 
excepto doce, entre los cuales habia cinco heridos que se 
rindieron.

El movimiento de Lozada era un alzamiento en masa 
de los indios del cantón de Tepic.

Su pronunciamiento vino á aumentar los cuidados del 
gobierno.

La situación de éste era cada vez mas aflictiva.
Las conspiraciones continuaban, y  la paz anhelada por 

los pueblos parecía alejarse cada vez mas de aquel her
moso país.



CAPITULO XI.

Instalación dol congreso nacional.—Solicita Comonfort del congreso faculta
des extraordinarias.—Las legislaturas de los Estados conceden ti sus gober
nadores facultades extraordinarias. —Presos políticos.—Arbitrariedades.— 
Varios pronunciamientos contra el gobierno.—Acción del Platanillo.—Mue
re en la acción D. Plutarco González, general del gobierno, y es derrotada su 
tropa.—El jefe conservador Mejíase apodera de Querétaro haciendo prisio
nera & su guarnición.—Inviste el congreso i  Comonfort de facultades ex
traordinarias.—Se apodera Doblado de Querétaro haciendo salir al jefe disi
dente Mejla.—Destierros fuera del pala.—Es elegido Comonfort presidente 
de la república.—Plan de Tacú baya aceptado por Comonfort,—Son reducidos 
ü prisión D. Benito Juárez, el presidente del congreso y varios diputados.— 
Situación comprometida de Comonfort.

1 8 5 ? .

O c t u b r e ,  N o v i e m b r e  y  " D ic ie m b r e .

1867. Mientras la alarma y  el temer reinaban 
Octubre. p0r el rumbo de Tepic con el pronunciamien

to de Lozada, los diputados al congreso general se reunían
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en Méjico para discutir la conveniencia ó inconveniencia 
sobre facultades extraordinarias. En la revisión de creden
ciales que se estaba practicando, el Sr. Rodríguez de San 
Miguel manifestó el 1 .* de Octubre, que su conciencia no 
le permitia jurar la constitución, y  en consecuencia fué 
llamado el suplente González de la Vega.

El dia 7 de Octubre quedó instalado el congreso nacio
nal; se procedió al nombramiento de presidente, vice
presidente, y  cuatro secretarios; y  el 8 se efectuó la aper
tura de las sesiones. El 12 del mismo Octubre, el señor 
Cortés Esparza, oficial mayor del ministerio de goberna
ción, se presentó ante la cámara con los demás oficiales 
mayores de los ministerios, y  llevando la voz del supre
mo gobierno, pidió, en vista de las difíciles circunstan
cias porque atravesaba la república, facultades extraordi
narias, presentando las iniciativas de ley, y protestando 
que entonces y siempre pertenecia al partido liberal y que 
nunca había adjurado sus convicciones.

Manifestado esto, salieron los seis oficiales mayores del 
gabinete, y  se dió lectura á las iniciativas. Una de ellas 
contenia nn decreto en que D. Ignacio Comonfort deciaá 
los mejicanos que, «en uso de las facultades que le había 
»conferido la revolución de Ayutla, había tenido á bien 
»decretar que para conservar el órden y la tranquilidad 
»del país, se suspendían las garantías constitucionales (ex
cep to  las individuales) hasta tanto que se expidiesen to- 
»dos los decretos orgánicos reglamentarios que la consti
tu c ió n  prevenía;» añadiendo que aquel «comenzaría á 
»surtir sus efectos, tan luego como fuese revisado y apro
b ad o  por el congreso constitucional.» En otra iniciativa.
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iras ana breve, pero triste reseña que hacia de la situa
ción en que se encontraba el país, consideraba que no 
era bastante en aquellas circunstancias el órden constitu
cional para dar paz interior á la república; que aun cuan
do el gobierno había acatado y  obedecido la constitución, 
conocia y  comprendía que no era conforme con la volun
tad del país, y  que envolvía gérmenes de desórden y 
desunión; que aunque antes no habia manifestado sus 
ideas en aquella materia, habia sido por no parecer revo
lucionario, y que entonces lo hacia aDte el legitimo re
presentante del pueblo, para que éste, usando de sus fa
cultades, hiciese las reformas indispensables, y por las 
cuales reclamaba el país; que en fin, en atención á los fre
cuentes esfuerzos de la reacción, no solo en varios pueblos 
de la república, sino en la misma capital, los cuales para 
reprimirlos era preciso desplegar energía y actividad, con
cluía pidiendo facultades absolutas y extraordinarias: pri- 

1857 . mero, para el arreglo de la hacienda pública,
Octubre, y  segUodo, para disponer de todas las fuerzas 

militares de la república; debiendo además ordenarse á. to
das las autoridades de los Estados no pusiesen trabas, sino 
que ejecutasen ó hiciesen ejecutar las órdenes del gobier
no general en aquellos dos puntos.

Las palabras de Comonfort con que confesaba que com
prendía que la constitución no era conforme con la volun
tad del país, que envolvía gérmenes de desórden y desu
nión, y que si la habia acatado habia sido por no parecer 
revolucionario, eran el proceso mas duro que se podía ha
cer del nuevo código, y justificaba la conducta de las que 
se habían rebelado contra aquella.
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Al mismo tiempo que el presidente de la república so
licitaba del congreso facultades extraordinarias, las le
gislaturas de los Estados se ocupaban de expedir decretos, 
concediéndoselas á los gobernadores, en virtud de los cua
les pudiesen obrar de una manera dictatorial.

Se sabia que D. Ignacio Comonfort tenia resuelto hacer 
renuncia de la presidencia y  salir del país, si el congre 
so no le concedia las facultades que habia pedido. Pero 
los miembros de la cámara que pertenecían casi todos al 
partido exaltado puro, titubeaban en la resolución que de
bían tomar; la política de Comonfort les parecia poco 
progresista, contemporizadora y  tímida, y  esperaban para 
saber cómo debían obrar, á que nombrase un ministerio, 
cuyos hombres les hiciesen conocer si la política que se 
iba á seguir seria democrática, ó moderada.

El gobernador D. Juan José Baz, que habia sido nom
brado diputado, para poder cumplir con este último car
go, renunció el primero el 12 de Octubre, y  en el mismo 
dia fué nombrado gobernador interino el general D. Agus- 
tin  Alcérreca. La actividad que empezó á desplegar fué 
notable, particularmente contra los que inspiraban sospe
chas de conspiradores. Sin embargo, ese celo desplegado 
por él así como por los agentes de policía que mucho an
tes se habían ocupado en vigilar por la tranquilidad pú
blica, habia sido causa de que muchísimas personas que 
en nada se mezclaban, hubieran sido reducidas á prisión. 
Parte de la prensa se habia ocupado de dar á conocer la 
ligereza con que se habia procedido al aprehender á algu
nos ciudadanos pacíficos como revolucionarios; pero el 
gobierno que temía, creía ver en todas partes conspirado
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res, y continuaba reduciendo á prisión á todos cuantos 
le inspiraban sospechas. Muchísimos individuos de los 
•que habían sido reducidos á prisión, y  en la cual se en
contraban hacía mucho tiempo, sin que se les formase 
■causa, pedían que se les hiciese aparecer ante sus jueces 
para probar que en nada se habían mezclado; pero sus 
representaciones se veian desatendidas. Esta arbitrariedad 
de las autoridades había llegado á tal grado, que los mis
mos partidarios del gobierno, aquellos que eran verdade- 
mente liberales, y por lo mismo celosos defensores de las 
garantías, elevaron su voz denunciando como injusta aque
lla arbitrariedad. Los redactores de El Siglo XIX , bien 
conocidos por sus ideas progresistas, decían en Octubre, 
con motivo de las prisiones arbitrarias, las siguientes pa
labras. «Defensores de las garantías, no solo para los que 
«piensan como nosotros, sino para todos los mejicanos, 
«hemos estado clamando porque los presos políticos sean 
«sometidos á los tribunales competentes, y hasta ahora 
«nada hemos conseguido. En Santiago Tlaltelolco existen 
«muchos presos destinados á Yucatán por órdenes guber
nativas. En el calabozo que llaman de Santos, en la 
«Acordada, hay trece ciudadanos que llevan meses de 
«prisión y  que han ocurrido al juez l.° de lo criminal, 
«para que se proceda con ellos conforme á las leyes. Hay 
«todavía otros muchos presos que nadie juzga, y , según 
«se dice, van á ocurrir al congreso, acusando á los que 
«infringen la constitución. No es esto todo. Hay presos 
«por delitos políticos y  otros por delitos comunes. Los se- 
«gundos son sometidos á los jueces de lo criminal; y  cuan
d o  se les absuelve y se les pone en libertad, el alcaide
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»de la cárcel no obedece á los jueces, diciendo que tiene 
«órdenes en contra. Los fallos judiciales están sujetos á 
«la revisión del tribunal superior y  no á la de las autori- 
»dades políticas. Si así hemos de seguir, es inútil pedir 
«al congreso la suspensión de las garantías individuales, 
aporque ya están suspensas. Llamamos sobre estos abusos 
«la atención del señor gobernador y  de los tribunales fe- 
»derales, recordando una vez mas que, el artículo 19 de 
»la constitución dice lo siguiente: N inguna detención 
«podrá exceder del término de tres dias, sin que se justi- 
»fíque con un acto motivado de prisión y  los demás requi
s ito s  que establezca la ley. El solo lapso de este término, 
«constituye responsables á la autoridad que la ordena y 
«consiente, y á los agentes, ministros, alcaides ó carce
le ro s  que la ejecuten.»

18 5 '?. Luego, hablando en otro número del gene-
Octubre. rai Don Domingo Gay oso, reducido á prisión 

hacia mucho tiempo, como conspirador, decia: «Preso sin 
»que se le forme causa, ha ocurrido á  la suprema corte 
«pidiendo amparo; pero la corte cree que no puede ejercer 
»la facultad de decidir las controversias sobre ataques á 
»las garantías individuales, mientras no se determinen 
«los procedimientos que han de seguirse á estas contro- 
«versias. Y entre tanto, ¿no hay recurso contra ningún 
«acto arbitrario?»

Como la misma arbitrariedad se habia cometido con el 
general Don Agustin Zires, á quien se le redujo á prisión 
con otros varios, solo porque se le creia contrario al go
bierno, elevó con fecha 19 de Octubre un ocurso al sobe
rano congreso, quejándose de la arbitraria prisión á que
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se hallaba reducido , y pidiendo se hiciesen efectivas las 
garantías individuales que la constitución otorgaba á los 
ciudadanos. Decia en el expresado ocurso, que antes de 
cumplir dos meses de haber regresado á. su patria «des
pués de un destierro injusto y arbitrario que se le hizo 
sufrir,» había sido reducido de nuevo á prisión el 25 de 
Setiembre, sin que en su persona se hubiesen acatado las 
prevenciones del código fundamental, pues para el acto 
de la aprehensión no procedieron ni la órden ni los demás 
requisitos establecidos en los artículos 16, 19 y 20 de la 
constitución. «El perjurio,» anadia, «en que han incur
rido  los autores del ultraje, tanto los que lo previnieron 
»como los demás que lo ejecutaron, está de manifiesto, 
»porque una vez jurada por todos ellos la carta constitu- 
»cional, el haber obrado en contrario, es haberse perju
rado y cometido un crimen de alta traición que á V. Sobe
ran ía corresponde escarmentarlo, si quiere guardar sus 
«fueros, y para que no se vea el escándalo de una tole- 
» rancia. El Excmo. señor presidente T). Ignacio Comon- 
»fort, con su silencio ha convenido en haber sido la faen
óte de esas prisiones que tan justamente han alarmado al 
»público, aun cuando los ejecutores lo fueran el gober
nador del distrito y otros funcionarios subalternos. El 
«mismo Excmo. señor presidente ha visto sin corregir ese 
«ataque brusco á la constitución. Por tal motivo contra 
»él me quejo, y  á él acuso ante V. Soberanía, conforme 
»al artículo 103 del propio código, para que se le forme 
«la correspondiente causa, haciendo así positivas las ga- 
»rantías individuales, que no de burla sino de buena fé 
»ha creído la nación toda que se le han concedido.»
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Estos ocursos, lo dicho por la prensa conservadora y 
aun por una gran parte de la liberal, desconceptuaba 
altamente al gobierno, haciéndole aparecer como injusto 
y  tirano.

Entre tanto el congreso continuaba sus trabajos, y Co- 
monfort llegó á nombrar su ministerio de la manera si
guiente. De gobernación, Don Benito Juárez: de relacio
nes, Don Juan de la Fuente: de justicia, Don Manuel 
Ruiz: de hacienda, Don Manuel Payno: de guerra, el se
ñor García Conde; y de fomento, Don Bernardo Flores.

Los nuevos ministros se encargaron del despacho de 
sus respectivas carteras, el 20 de Octubre. Sin embargo, 
la iniciativa de Comonfort para que se le concediesen fa
cultades extraordinarias, se hallaba sin resolver, y los 
disidentes crecían en número y  pujanza diariamente. Los 

18 57 . caudillos conservadores amagaban en los Es-
Octubre. tados mas importantes, á las tropas del go

bierno, y con frecuencia se recibian noticias de notables 
descalabros sufridos por éstas.

El 16 de Octubre, la guarnición de Cuernavaca, puesta 
de acuerdo con los disidentes, se pronunció contra el go
bierno, y  los caudillos de la revolución se hicieron de gran
des recursos en la plaza. Conseguido su objeto, y sabiendo 
que el general D. Plutarco González se aproximaba á ella, 
abandonaron la ciudad. D. Plutarco González se ocupó por 
algunos dias en restablecer las autoridades y  en proveer á 
su tropa de todo lo necesario, y dejando una corta guarni
ción en Cuernavaca, salió en persecución de los disidentes. 
Estos, al mando del general D. José María Moreno, se dis
pusieron á esperar á las tropas del gobierno en un punto
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llamado el Platanillo, cerca de Iguala. D. Plutarco Gon
zález era un militar de valor, y llevaba tropa aguerrida. 
En su división iba el abogado y coronel D. Miguel Buen- 
rostro, á quien la cámara de diputados, A la cual pertene
cía, le había concedido permiso de marchar á campaña 
por haberlo solicitado él mismo. Buenrostro mandaba el 
batallón Morelos, fuerza perteneciente á la guardia nacio
nal, y era entusiasta por la causa que defendía.

Ignoraba el general Don Plutarco González la resolu
ción de los disidentes en esperarle; así es que al encon
trarse con ellos, ápenas tuvo tiempo para disponer el 
combate. Este se empeñó con encarnizamiento. El gene
ral en jefe de los conservadores Don José María Moreno, 
había dispuesto de tal manera su gente, que las tropas del 
gobierno se vieron bien pronto cercadas por todas partes. 
El general D. Plutarco González marchaba á la cabeza de 
las fuerzas de Toluca, por el flanco derecho, en una linea 
de batalla bastante prolongada, mientras el coronel D. Mi
guel Buenrostro combatía en el flanco izquierdo de la ex
presada línea, al frente de su batallón Morelos, avanzando 
por la loma, según las órdenes que se le habían dado hasta 
descender á la falda de la cuesta del Platanillo. Los disi
dentes se replegaron á sus posiciones en este punto; pero 
de repente, una fuerza de caballería al mando del coronel 
Don José María Cobos, se arrojó sobre el expresado bata
llón Morelos con tal ímpetu, que desbarató sus filas, cau
sándoles una pérdida de ciento veinte hombres entre muer
tos y heridos, siendo de los primeros el capitán Don José 
María Ortega, y haciéndoles ciento veinticinco prisioneros, 
entre ellos siete oficiales. D. Miguel Buenrostro hizo esfuer
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zos supremos por contener á sus contrarios; pero era im
posible; la corta fuerza que le quedaba estaba envuelta 
por todas partes, y  ésta, así como el mismo coronel Buen- 
rostro, fueron hechos prisioneros.

El general D. Plutarco González, combatiendo con he
roicidad, pero convencido de que era imposible triunfar, 
cayó muerto por las balas de sus contrarios, declarándose 
desde aquel momento la completa derrota de sus tropas. 
El triunfo de los disidentes fué completo. Artillería, mu
niciones, pertrechos de guerra, todo cayó en poder de ellos.

Pocos dias después, á las once de la mañana del 2 de 
Noviembre, Don Tomás Mejía, caudillo infatigable de los 
disidentes en la Sierra Gorda, penetró en la ciudad de 
Querétaro, de la que se apoderó después de un reñido com
bate, haciendo prisionera á toda la guarnición, y saliendo 
herido el general Arteaga. gobernador del Estado.

18 57 . La noticia de la derrota de Don Plutarco 
Noviembre. González, agregada á otros sucesos poco favo

rables para el gobierno, alarmaron á los adictos á éste, y 
decidieron al congreso general á  dar á Gomonfort las fa
cultades extraordinarias que habia pedido. Con efecto, el 
dia 3 de Noviembre le invistió del poder que deseaba, y 
expidió un decreto suspendiendo, hasta el 30 de Abril del 
año próximo, varios artículos del código fundamental re 
íérentes á garantías, y el siguiente dia publicó otro auto
rizando al gobierno para contratar un empréstito de seis 
millones de duros, disponer de veinte mil hombres de la 
guardia nacional y dictar todas las providencias que juz
gase convenientes en los ramos de hacienda y guerra 
para restablecer la paz.
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El presidente Don Ignacio Comonfort, con la actividad 
que le caracterizaba, empezó á disponerlo todo para UDa 
campaña que acabase con los disidentes. Pero entre tanto 
que él se ocupaba de la manera de hacer triunfar sus ar
mas, digamos lo que habia pasado con algunos de los je 
fes hechos prisioneros en la acción del Platanillo.

El general D. Plutarco González, muerto en el campo 
de batalla, fué conducido por sus soldados á Toluca, don
de se dió sepultura á su cadáver con el brillo que marca 
la ordenanza militar. Respecto del abogado y  coronel Don 
Miguel Buenrostro, la suerte que le estaba reservada era 
terrible. El general Don José María Moreno tenia resen
timientos personales hácia él, y era difícil que en aquella 
guerra en que ningún bando daba cuartel á los jefes del 
otro, dejase de sufrir la funesta pena de muerte. Que exis
tia un profundo resentimiento en el general D. José Ma
ría Moreno hácia Don Miguel Buenrostro, y que se habia 
propuesto fusilarle, se revela en las siguientes palabras 
que mas tarde, después de la caida de Comonfort consig
nó en una comunicación que dirigió al ministro de la 
guerra. «Es de pública notoriedad,» dice en su comuni
cación, «que después de la victoria del Platanillo, hicieron 
»mis tropas prisionero al señor coronel de guardia nacio- 
»nal D. Miguel Buenrostro. Este era uno de los hombres 
»que hablan tomado mas participio en la atroz persecución 
»que la administración anterior declaró á todos los que no 
»pensábamos como ella: conmigo estaban personas cuyos 
»deudos habian sido sacrificados, y  yo llevaba conmigo 
»las marcas de la cadena que se me puso al pié y las 
.'iheridas que recibí privado de toda defensa. La odiosi-
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»dad contra Bnenrostro era tan grande como legítima.;?
Con efecto, Don Miguel Buenrostro fuó puesto en ca

pilla, para ser conducido al sitio en que debía ser fusi
lado.

Como nadie ignoraba entonces la terrible suerte que les 
estaba reservada á los jefes prisioneros en uno y otro par
tido, el entendido médico Don Felipe Buenrostro, herma
no del prisionero, anhelando salvar la vida de éste, corrió 
á ver al comerciante español Don Joaquin Martínez, que 
llevaba buena amistad con Don José María Cobos, & fin de 
que escribiese á éste suplicándole que intercediese por la 
vida del prisionero con el general en jefe Don José María 
Moreno. El honrado comerciante Martínez escribió inme
diatamente la carta á Cobos, recomendándole que influ
yese con el general en jefe en que no se quitase la vida á 
Don Miguel Buenrostro, y la envió con un extraordinario 
que puso él mismo. Cobos recibió la carta de su amigo, y 
afanoso de obsequiar su recomendación, marchó á ver al 
general D. José María Moreno, de quien solicitó que no 
fuese fusilado el prisionero. El general en jefe apreciaba 
mucho á Cobos, y  además tenia noble corazón y genero
sos sentimientos, y  se manifestó deseoso de servirle. Sin 
embargo, manifestó que era preciso imponerle una pena; 
y  entonces se dispuso exigirle por su libertad, veinte 
mil duros sobre los bienes de la iglesia que se habia ad
judicado, cantidad con la cual se podria atender en al
go á las muchas necesidades que sufria la tropa.

18 57 . Don José María Cobos, facultado por el 
Noviembre, general en jefe D. José María Moreno, para 

arreglar con D. Felipe Buenrostro que se habia marcha
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do de Méjico al lugar de la escena, el precio de la liber
tad de su prisionero hermano,'manifestó el resultado de 
su comisión.

Aunque la cantidad que se exigia era fuerte, cantidad 
que se rebajó á la mitad, la vida era mas importante que 
ella; y el prisionero recobró su libertad y marchó á Méjico 
para seguir siendo útil A la sociedad, merced A la activi
dad del referido comerciante español D. Joaquín Martí
nez y A la influencia de D. José María Cobos con el ge
neral en jefe.

Me he detenido en la relación de estos pormenores, 
porque las pasiones de partido han tratado de desfigurar
los, procurando darles un carácter de odiosidad que re
cayese sobre Cobos, A quien no obstante ser ciudadano 
mejicano, se le trataba de presentar, por sus contrarios 
políticos como hombre poco interesado en la felicidad del 
país, por ser español de nacimiento.

De igual origen eran el general Regules, el coronel 
D. Emilio Rey y otros que servían en las filas de los li
berales, y sin embargo, se elogiaban sus servicios y su 
amor A la patria adoptiva, sin que jamás se mencionase 
su procedencia. ¡Estos son los partidos, en todas las na
ciones del mundo, cuando se encuentran en sangrienta 
lucha!

Se ha querido hacer pasar el precio de la libertad de 
Buenrostro, como un vil secuestro, conocido en Méjico 
con el denigrante nombre de plagio, y presentar como 
secuestrador ó plagiario á Cobos. Pero además de que 
no hay secuestro en exigir de un prisionero de guerra 
condenado A muerte, que pide se le conceda la vida, una
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cantidad determinada, no era sobre Cobos sobre quien 
debía recaer la acusación del hecho, sino sobre el gene
ral en jefe que es el responsable de todos los actos que se 
practican. Pero tan lejos se hallaba el general D. José 
María Moreno de imaginar que aquella acción podría ja
más interpretarse como ofensiva á su buen nombre, que, 
por el contrario, creyéndola laudable,, decía al referirse i  
ella en el documento que, como he dicho, pasó después 
de algún tiempo al ministro de la guerra. «La odiosidad 
»contra Buenrostro era tan grande como legítima; pero 
»yo comprendí que la causa que sostenía, exigía de mí 
»hasta el sacrificio de los mas justos resentimientos. Por 
»esta razón, ya puesto en capilla el Sr. Buenrostro. para 
»calmar la efervescencia de los primeros instantes, con- 
»vine con él el modo de sacarle de tan penosa situación, 
»y al fin fué preciso, por causas accidentales, que el se- 
»ñor Buenrostro firmase unas libranzas de 20,000 pesos, 
»sobre los bienes de la iglesia que se había adjudicado. 
»reservándome yo la intención de nulificarlas cuando las 
¿circunstancias me lo permitiesen.»

Facultado Cobos, por órden de su general en jefe, para 
arreglar con D. Felipe Buenrostro, hermano del prisione
ro, la manera de hacer efectivo el pago, se convino que 
las libranzas fuesen llenadas de puño y letra de D. Jesús 
Medina, y que se entregasen en la casa de los Sres. Mos- 
so hermano, calle del Angel, n.* 2 de la capital, á Don 
Sebastian López, honrado propietario español, muy co
nocido en el comercio, y á quien, por lo mismo, encargó 
Cobos que las recibiese.

Aunque lo referido en nada empaña la honra del gene
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ral D. José María Moreno, pues admitido está en todos los 
países que algunos prisioneros condenados á muerte, en 
gracia de que les perdonen la vida, dan alguna cantidad 
en recompensa, he creido justo presentar los hechos de la 
manera que pasaron, á fin de que cada individuo aparez
ca en la historia con los actos que le pertenecen.

18B-7. Los gobernadores y  comandantes generales
Noviembre. de ]os Estados, viendo el crecimiento de la 

revolución, desplegaron toda su energía con objeto de so
focarla. Pero aunque D. Manuel Doblado se apoderó de 
Querétaro obligando á D. Tomás Mejía á que abandonase 
la ciudad, y le hizo sufrir sensibles pérdidas en Sombre
rete y la Laja, el infatigable jefe conservador volvió á 
aparecer en la Sierra, donde reunió mas gente para ama
gar de nuevo los poblaciones del Estado.

De igual efímero resultado fué el hecho de armas en 
que los generales Negrete y Echeagaray lograron disper
sar, cerca de Amozoc, á los insurrectos del Sur que ha
bían penetrado en el Estado de Puebla, pues pocos dias 
después se volvieron á reunir, y haciendo cundir por todo 
aquel rumbo el fuego de la rebelión, regresaron al Sur, 
pasando en seguida al Estado de Oajaca á propagar la 
odiosidad contra el gobierno. Eu vano Comonfort hacia 
esfuerzos inauditos por salvar la situación. Los pueblos no 
podían olvidar que había manifestado ante las cámaras 
que, «aun cuando el gobierno había acatado y obedecido 
»la constitución, conocía y comprendía que no era con- 
»forme con la voluntad del país, y  que envolvía gérm e
n e s  de desórdenes y desunión;» y por lo mismo le acu
saban de injusto, al ver que habia pedido facultades
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extraordinarias para hacer triunfar lo que él mismo con
fesaba que era contrario á la voluntad de la nación.

Con efecto, es inconcebible ese empeño de Comonfort en 
querer obligar á que aceptase la sociedad lo que en su 
concepto «envolvía gérmenes de desórden y desunión.') 
Por lo mismo el número de descontentos crecía, y  el go
bierno se encontraba cada vez mas impotente para domi
nar la situación. Le habían concedido facultades extraor
dinarias; pero estas nada podian contra la fuerza de la 
opinión. «El mal estaba hecho,» dice un escritor, «y tenia 
»ya tan profundas raíces, que no bastaba á estirparle re
m edios de aquella naturaleza. En vano podia ya el go
b ie rn o  encarcelar y desterrar, multar á los periodistas y 
»echar una mordaza á la prensa; las cosas habían llegado 
»á tal punto, que sus enemigos hacían alarde de ir á la 
»cárcel y  al destierro, porque así lo derrotaban. En vano 
»podia encontrar empréstitos, consignando á su pago la 
aparte libre de las rentas públicas, como lo decía el decre- 
»to de autorización: no había rentas libres que pudieran 
«responder de una operación cuantiosa, no había crédito, 
»no habia garantías que dar en compensación de los peli- 
«gros de aquella situación que aterraba á. los prestamistas 
»y especuladores. Inútil era, pues, el afan del gobierno 
«por la conservación de la tranquilidad pública, y  nada 
»le aprovechaba descubrir como siempre las conspiracio- 
«nes que contra él se tramaban: á montones cayeron en

18 5 -7. >>su poder los conspiradores durante el mes 
Noviembre. }>¿e Noviembre: llenas estaban de ellos las 

«prisiones de la capital; muchos fueron los confinados i  
«diferentes puntos de la república 6 desterrados fuera de
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»ella: aquellas medidas no salvaban la situación; las cons- 
«piraciones se repetían, y  la tarea de prender y  castigar 
revoltosos no tenia fin.» (1)

Solo de la capital de Méjico fueron conducidos á Vera
cruz, y  embarcados allí para el extranjero, veintidós indi
viduos, custodiados por el coronel Don Francisco Inies- 
tra. (¿) Se había dispuesto además, confinar á varios in
dividuos á distintos puntos de la república, y quedaron 
presos, en el cuartel de la Merced, personas de bastante 
importancia. (3)

(1) Gobierno del general Comonfort, por D. Anselmo de la Portilla.
(2) Sus nombres eran los siguientes, cuya lista se publicó oficial mente.— 

General D. Francisco Pacheco.—I). Mariano Salas.—D. Manuel Fernandez de 
Jáuregui (abogado).—D. José Zambonino.—D. Gregorio del Callejo.—D. Agus
tín Aguilar.—D. Francisco Gilitian.—D. Agustín '¿¡res.—D. Pedro Furdon Fe- 
cheahs—D. Francisco del Castillo.—D. Juan Calderón.—D. José Washington. 
-D. Ignacio Jurado.—D. Francisco Rosales.—D. Isidoro Lavin.—Don Manuel 
García.—D. Pedro Pcfla.—D. Lorenzo Cocks.—D. Santiago Arce—D. Dionisio 
líguia.—D. Diego Madrazo.—D. Francisco Ibarrola.

La comunicación enviada al gobierno desde Veracruz, manifiesta que torios 
fueron embarcados. lié  aquí esa comunicación.

«Secretaría del Estado y del despacho de Gobernación.—Gobierno del Es
tado libre y soberano de Veraoruz.—Niiiu. 201).—Excmo. Sr.—Habiendo llega
do ü esta plaza á las siete y media de la mafiaua de hoy, el Sr. coronel D. Fran
cisco Iniestra, conduciendo á los veintidós presos que constan en la lista que 
Y. E. se sirvió remitirme con oficio de 14 del actual, y otro individuo ma6 de 
quien hablo A V. E. en comunicación separada de esta lecha, uo ha sido nece
sario detener el vapor americano Teuesse, como me lo previno V. E. en su cita- 
dooficio, para que condujese A su bordo A Nueva-Orleans los citados presos, 
las cuales fueron embarcados inmediatamente que llegaron, ou el referido va- 
por, que, como lie manifestado A V. E. por el telégrafo, salió de esto puerto A 
los nueve menos un cuarto de la mañana.

»Protestoá V. E. de nuevo con este motivo, mis consideraciones y aprocio.
»Dios y libertad. Veracruz. Noviembre 21 de 1857.—Manuel Zamora.—Exce

ptísimo Sr. ministro de la gobernación.»
3̂, Eran estas los generales Gayoso, Lazcano, Ordoilez; el coronel Kégu-
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Los gobernadores de los Estados, con las facultades ex
traordinarias que les habian concedido las legislaturas, 
reducian á prisión y  desterraban á cuantas personas juz
gaban sospechosas; y  el de Puebla, con motivo de un 
movimiento que se dijo debió estallar el dia 10 de No
viembre. redujo á prisión, en pocas horas, mas de cin
cuenta individuos.

A las escenas de destierro se agregaron, por desgracia, 
algunas de sangre, no por parte del presidente D. Igna
cio Comonfort que era enemigo de verterla, sino por al
gunos gobernadores de los Estados. En Puebla fueron fu
silados, como complicados en el movimiento revolucionario 
qué debió efectuarse el dia 10, D. Francisco Prioyra. Don 
Clemente Osorio, D. Juan Vázquez, D. Agustín Pasipuen- 
te y  D. José Rosas.

Esas ejecuciones llevadas á cabo sin formación de cau
sa, por el gobernador D. Cástulo Alatriste, causaron un 
gran disgusto en todas las personas sensatas, y  dos miem
bros de la legislatura de Puebla se dirigieron á Méjico, 
según entonces lo aseguró «El Monitor Republicano, • 
para explicar al gobierno, que ninguna parte tuvo en

les; el teniente coronel Velez; el comandante de escuadrón Gaoua; el capllav 
Laredo; loa segundos ayudantes Madero y Rueda; los teuieutes Perez Cano ; 
Ceballos; los subtenientes Ojeda, Zóspedcs, Duran y D. Julio Salazar: el alfé
rez Miraraontes; los presbíteros Bullón y Sr. Zepeda. y los paisanos Mena. Ve- 
lozqucz González, D. Pedro García y D. Serafín Ascue. En otros cuarteles se 
hallaban presos el teniente coronel D Santiago Moreno, D. Pedro Echeverría 
el coronel D. Ramón Figueroa. el capitán D. Manuel Aviles, los subteniente. 
D. Ignacio Kivero, D. Ramón Rocha y varios mas.
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aquellos fusilamientos dispuestos por el Sr. Alatriste, la 
legislatura del Estado.

l8B7 El siguiente día 11 de Noviembre, el go- 
Noviembre. bernador de Puebla dió una proclama, donde 

después de decir que «los miserables que se arrojaron á 
ejecutar el torpe intento» de trastornar el órden, «halla
ron  el sepulcro á sus piés,» inculpaba al clero de ser au
tor de todas las conspiraciones de Puebla. Ninguna prue
ba presentaba para sostener esta acusación; pero haciendo 
pasar las sospechas por un hecho inconcuso, y  dando á las 
facultades extraordinarias una elasticidad que no tenían, 
dió el mismo dia 11, sin averiguación de ninguna clase, 
un decreto por el cual se volvia á ejercer la intervención 
en los bienes eclesiásticos de Puebla que el gobierno ge
neral babia mandado cesar.

Con este motivo, un periódico altamente liberal, al ver 
establecida la arbitrariedad y hollada la constitución por 
los gobernadores, traia las siguientes palabras que pintan 
la triste situación por que atravesaba la república. (1) 
"Pasando estamos poruña crisis extraordinaria. Después 
»de mas de cuatro años de dictadura, algún tiempo, y  no 
•corto, tiene que transcurrir antes que el órden constitu- 
vcional se consolide. Mientras tanto la reacción aumenta, 
¿aprovechándose de la situación de los Estados que no es 
•/la mejor que digamos. Agotados todos los recursos, pe
nsando sobre todas las clases fuertes contribuciones que 
¿no producén cuanto se esperaba, sin que nosotros poda
dos manifestar los motivos, falta el elemento poderoso

¡li SI Heraldo, se titulaba el periódico.
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«del dinero para llevar á cabo la pacificación de la repú
b lic a , y que empiecen para ella los dias de ventura de 
»que no ha gozado. Sin embargo, en medio de este esta- 
»do de cosas que podemos llamar fatal y  que amenaza 
»una completa disolución, conservamos la esperanza de 
»ver restablecida la paz é imperando las leyes, si á los que 
«están á la cabeza de los destinos públicos les viésemos 
«animados del espíritu de unión necesario, para hacer 
«frente á la terrible tormenta que nos amenaza. Defectuo- 
«socomo es el código de 1857, su cumplimiento, mientras 
»no se reforme, es el primer deber de todo ciudadano, y 
»ese deber se aumenta, si cabe, cuando el ciudadano ejer- 
»ce una magistratura. Si no se respeta la constitución por 
»los encargados de hacerla cumplir, si se huellan sus dis
posiciones, si los funcionarios públicos se sobreponen A 
«ella, podemos decir que no hay remedio para el país, 
«que vivimos entregados á la anarquía, y  que debemos 
«aguardar la disolución completa de nuestra sociedad. Una 
«conspiración sofocada en Puebla, se ha tomado como fun- 
«damento por el señor gobernador del Estado, para expedir 
»un decreto fuera de sus atribuciones. ¿Qué conspiración 
«es esa? ¿Dónde están las pruebas de que el clero la fo- 
«mentase con el dinero que para objetos sagrados entra 
«en su poder? La nación desea tener conocimiento de lo 
«que ha pasado. Una proclama llena de reticencias, falta 
«por consiguiente de claridad, no es bastante. Un gobier- 
»no libre, fundado en la ley, huye del misterio. Para no- 
«sotros, defensores del actual órden de cosas, que hemos 
«observado la marcha de la revolución, y  que conocemos 
«lo que por algunos se busca, que sabemos cuál es el in-
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«terés que á otros anima, que estamos persuadidos que el 
»clero conspira, porque es preciso que conspire, pues no 
»quiere, como es natural, dejarse arrancar lo que ha posei- 
»do durante muchos años y que tantos goces y satisfac- 

1867 . »ciones le ha proporcionado, no seremos de 
Noviembre. »los q Ue pongan en duda lo que dice el señor 

«Alatriste, esto es, que en Puebla hayan tomado parte 
»los ministros del altar en la asonada que se preparaba; 
>'pero, ¿será este suficiente motivo, causa poderosa para 
«que el gobernador del Estado se arrogue las facultades 
»que no tiene ni ha podido conceder el H. congreso? Nos 
«dirigimos á todos los liberales, á todos los que de buena 
»fé defienden los principios proclamados, ¿conviene á nues- 
»tra causa procedimiento semejante? El artículo 123 del 
«código vigente dice: «Corresponde exclusivamente á. los 
«poderes federales ejercer, en materia de culto religioso y 
«disciplina externa, la intervención que designen las le - 
«yes.» Ni en este artículo ni en ningún otro se concede áu- 
«torizacion á los gobernadores de los Estados para interve
n i r  en materias de culto religioso y disciplina externa, 
«porque siendo asunto tan sumamente delicado, en el cual 
«se interesan todos los que viven en el país, sabiamente 
«la constitución lo ha dejado á los poderes generales, que 
«están en situación de proceder sin pasiones en el asun- 
»to, en vista de las necesidades de la nación entera, y  
«porque si cada gobernador estuviese autorizado para in -  
«tervenir en asuntos religiosos, esa parte tan interesante, 
«la primera de nuestras creencias, vendria á ser un caos, 
«disponiéndose en cada Estado según le pareciere conve
l i e n t e  ó considerase mas ventajoso. Nosotros llamamos
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» sobre esto la atención del soberano congreso y del ejecu
tiv o ,  esperando que antes que se dicte una medida que- 
»produzca tal vez un conflicto entre los poderes generales. 
»y el gobierno de Puebla, retroceda éste del paso que ha 
«dado, reformando su decreto y  ocurriendo, como es debi- 
»do, á quien corresponde, para que en vista de las razo- 
»nes que alegue, determine quién está autorizado por la 
»constitucion lo que á bien tenga. Y ya que nos ocupa- 
»mos de este asunto, aprovecharemos la oportunidad, pa- 
»ra dirigimos á todos los Estados, llamándoles la atención 
^sobre la situación que guarda el país, y las fatales con
secuencias que puede traer el que cada uno pretenda, 
/^gobernarse con entera independencia del centro, supues
t o  que todos reunidos forman la federación que reconoce 
»el código de 1857, y  que su fuerza consiste en rodear al. 
/-gobierno general, y sujetarse á las disposiciones que. 
//en la órbita de sus facultades constitucionales expida, 
//para que éste pueda conservar las instituciones y la na- 
»cionalidad, en caso de que sea atacada.»

1867 . Mientras la prensa se ocupaba en censurar 
Noviembre. ios act0s de algunos gobernadores, el congre

so general trabajaba en la elección del primer magistrado, 
de la república. Así llegó el 18 de Noviembre, en cuya 
dia fué declarado por el congreso, presidente constitucio
nal de la nación Don Ignacio Comonfort, que hasta enton
ces había sido sustituto. Comonfort, al verse favorecida 
con la confianza de los diputados, agradeció el nombra
miento; pero titubeó por algunos dias en si aceptaria ó na 
la presidencia constitucional. Estas vacilaciones llegaron 
á  oidos del público, y dieron origen á que se creyese g e -
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feralmente que no prestaría juramento ni tomaría pose
sión. «Lo que le intimidaba verdaderamente,» decía un 
periódico, (1) «era la nueva constitución; y francamente 
«hablando, nosotros comprendemos sus temores: en cir
cunstancias en que el país se halla casi en un estado de 
«disolución social; cuando hace falta una autoridad enér
g ic a  y poderosa para detenerlo en la orilla del precipicio 
«y conducirlo por el buen camino, el congreso constitu
i e n t e  parece haber creído de su deber debilitar el poder 
t»y neutralizarlo como si se tratase simplemente de diri- 
»gir á una nación antigua establecida sobre bases indes
tructib les, cuya máquina administrativa funcionase por 
»sí misma.»

Con efecto, Comonfort creyendo defectuosa la constitu
ción de 1857 para gobernar con acierto, titubeó si debia 
admitir el nombramiento de presidente constitucional, y  
varias veces tuvo la intención de renunciar al puesto con 
•que se le brindaba, entregando el poder en el congreso 
para que eligiese otro hombre que se hiciese cargo de la 
presidencia. Entre estas vacilaciones, llegó por fin el 
dia l.° de Diciembre; y Comonfort, mas por manifestarse 
■consecuente con su partido, que porque apeteciese el po
der con una constitución que juzgaba fuente de discor
dias, se resolvió á admitir el alto puesto de la primera 
magistratura, como presidente constitucional. A las tres 
y media de la tarde del expresado dia, se presentó ante la 
cámara de diputados, acompañado de los ministros de Es
tado, de los miembros de la suprema corte de justicia, del 1

(1) El Trait d‘Union.
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tribunal superior del distrito, de los jefes y empleados de 
las oficinas generales, del gobernador del distrito, del 
ayuntamiento, de los generales, jefes y oficiales de la 
guarnición, de los empleados de todas las oficinas, y de 
multitud de particulares. Era el dia señalado para tomar- 
posesión de la presidencia constitucional, y prestar el ju 
ramento de que gobernarla el país con arreglo á aquella 
constitución que él mismo habia calificado de surgidero 
de desavenencias. D. Ignacio Comonfort se adelantó basta 
la mesa, se arrodilló ante el Crucifijo, y  poniendo la mano 
sobre los Evangelios, pronunció el siguiente juramento: 
«Juro desempeñar leal y patrióticamente el encargo de 
«presidente de los Estados-Unidos mejicanos, conforme á 
»la constitución, y mirando en todo por el bien y prospe
r id a d  de la Union.» D. Ignacio Comonfort tomó asiento 
en seguida bajo el sólio, y poco después leyó con voz clara 
el siguiente discurso que, aunque breve, encierra pala
bras bien sentidas. «Señores diputados: elevado por el 
»voto libre del pueblo á la mas alta dignidad que puede 
«establecer una república, he invocado al Supremo Le- 
«gislador del universo como juez de las intenciones con 
«que acepto la inmensa confianza que la nación se ha 

18 5 7 . «servido dispensarme; y la gratitud que le 
Diciembre. «debo por este honor insigne, durará tanto 

«como dure mi vida. Mucho tiempo en verdad he vacila- 
»do para aceptarlo, después de haber probado todo género 
«de amarguras en la época tempestuosa que tocó en 
«suerte á la última administración provisional; y me ha 
«determinado tan solo el pensamiento de que en la situa
c ió n  verdaderamente difícil de la cosa pública, no era
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»por mi parte una correspondencia digna esquivar mi pres- 
>/tacion al deseo general del país. Yo he creído que aun 
«debía hacer nuevos sacrificios en su obsequio y apurar 
«todos los remedios posibles para su salvación. El mas 
«eficaz de estos será hacer al código fundamental saluda
b les y  convenientes reformas. A este fin el gobierno os 
«dirigirá muy en breve las iniciativas que estime nece- 
»sarias; y  espera confiadamente que serán resueltas poT 
»vuestra sabiduría, con la prontitud y  acierto que deman- 
»dan los mas caros intereses de la sociedad. La lealtad 
»con que he llenado las promesas de la revolución de 
«Ayutla, me hace esperar que mis indicaciones serán es
cuchadas. Creedme, señores: no basta para la felicidad 
«de la república, que sus armas victoriosas abatan la 
«reacción armada; la patria antes que todo necesita dis
fru ta r de una paz firme y estable, y  el que acierte á darle 
»este precioso bien, recibirá las bendiciones de la poste- 
«ridad. ¡Ojalá que á vosotros toque esta gloria!»

En las frases del discurso pronunciado por Comonfort, 
creyeron muchos encontrar ciertas reservas que indicaban 
su poca adhesión á gobernar con el nuevo código consti
tucional. Los redactores del «Trait d ‘Union» aludiendo á 
los que así se expresaban, decian que no era de extra
ñarse la vacilación que antes de aceptar habia manifesta
do el presidente, porque «Comonfort veia por una parte 
«la responsabilidad inmensa que contraía, y  por otra un 
«poder absoluto negativo. Pero se nos dirá,» anadian, «que 
«las facultades extraordinarias de que se halla el presi
dente revestido, debían hacer callar sus escrúpulos, 
«puesto que sus poderes son mas ámplios y mas ejecuti-
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»vos de lo que la constitución previene. Este reparo no 
»es muy fuerte. Las facultades extraordinarias no son 
»mas que una excepción, y  la constitución es la regla. 
»Ellas no constituyen un derecho del ejecutivo, no son 
»mas que una concesión del congreso. Por último, fene- 
»cen ei 30 de Abril de 1858, á la vez que la presidencia 
«constitucional debe durar cuatro años. Por tanto no hay 
»que extrañar que haya titubeado el señor Comonfort. 
«Acaso debiera uno admirarse, con justicia, que él seha- 
»ya determinado á aceptar. Y sin embargo ha aceptado; 
«pero su discurso, bien entendido, pone una condición 
«indispensable para su admisión. y  es que la constitu- 
»cion será reformada conforme á las iniciativas que pre- 
«sentará en breve el gobierno. El señor Comonfort no 
«duda por un solo momento de la buena voluntad que 
«habrá en el congreso para votar en favor de estas re- 
«formas.»

Don Isidoro Olvera, presidente de la cámara, contestó 
á Don Ignacio Comonfort con otro discurso que se redu
cía á recomendarle el acatamiento que el ejecutivo debe 
observar á las instituciones fundamentales.

Terminado el acto, el presidente de la república se re
tiró poco satisfecho acaso de las palabras del presidente de 
la cámara.

18 57 . «La representación nacional,» dice un es-
Diciembre. critor que ha referido aquella ceremonia, (1) 

«no había tenido una palabra que responder por boca de 
«su presidente, á las indicaciones que sobre reforma ha- (I)

(I) Gobierno del general Comonfort, por D. Anselmo de la Portilla.
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»bia hecho en su discurso el jefe del Estado. Aquel con- 
»greso, elegido bajo las inspiraciones de la exaltación re
volucionaria, sin que en la lucha electoral se hubiera 
»hecho sentir la influencia del gobierno, que por el con- 
«trario se había abstenido de ejercerla, se componía en su 
«mayor parte de personas que no encontraban en la ley 
«fundamental los defectos que la opinión pública conde
n a b a  en ella: la mayoría del congreso no creía que la 
«constitución pecara por democrática ni por innovadora; 
»y probablemente sus reformas, cuando las hubiera em - 
»prendido, no habrían sido ¿propósito para calmar las in
vencibles resistencias que se apoyaban en los hábitos y 
«costumbres del pueblo.»

Mientras en el público se ocupaban los políticos de co
mentar las frases dichas por Comonfort en su discurso, las 
fuerzas disidentes se multiplicaban por todas partes. Don 
Juan Vicario, D. José María Moreno, D. Tomás Mejía, 
Don Abraham Peña, D. Luis G. Osollo, los dos Cobos 
Marcelino y José María, Blancarte, Diaz Noriega, T riu- 
jeque, y otros muchos caudillos conservadores, amagaban 
en distintos puntos á las fuerzas del gobierno. Al mismo 
tiempo seguían las conspiraciones en las grandes ciuda
des, sin que el rigor desplegado por los gobernadores pu
diese contenerlas. La prensa progresista, que se había 
declarado antagonista del clero, acusaba á éste de promo
vedor de todos los movimientos revolucionarios, y le arro
jaba los epítetos mas denigrantes, sin tener en cuenta de 
que así excitaba el espíritu religioso de los católicos. Sin 
embargo, no faltaban liberales verdaderos que, amantes 
de la justicia, se manifestasen indignados contra aquellas
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acusaciones gratuitas de algunos periodistas. Acusado el 
clero de Querétaro por un periódico de Guanajuato inti
tulado El Juicio Público de que conspiraba y favorecía la 
revolución, otro periódico liberal del gobierno del Estado 
le contestó desmintiendo sus asertos, con estas palabras: 
«El Juicio PúMico, periódico de Guanajuato, asienta que 
»es notorio y  público que el clero queretano tomó una 
»parte activa en los sucesos del dia 2 del pasado, y  que 
«administró recursos á Mejía: nosotros, testigos presen
c ia le s  de los hechos, podemos asegurar que el clero que- 
»retano no se mezcla en cuestiones políticas, y que ageno 
»á estas, cumple con los deberes de su santo ministerio. 
»Ya que El Juicio Público acusa al clero, le exigimos las 
«pruebas de su dicho: si no las dá, como no lo hará, por- 
»que no las tiene, es una infame calumnia; y  nosotros, 
«liberales de hechos y de corazón, que no fundamos nues- 
»tra opinión en predicar bellas utopias irrealizables, y  en 
«calumnias á diestra y  siniestra, convenga ó no conven- 
»ga, al clero, lo defendemos de sus calumniadores, porque 
«es un deber de justicia, y  lo haremos aunque se nos ta- 
»che de conservadores: esto que decimos al Juicio Públi- 
»co, decimos también al Reaccionario. Queremos pruebas 
«y no calumnias.»

1857 . La arbitrariedad de los gobernadores, y  el 
Diciembre. r¡g0r desplegado por ellos contra todos los que 

no eran de su comunión política, era causa de que se au
mentasen los enemigos del gobierno que llenaban con sus 
guerrillas los Estados de Méjico, Puebla, Guanajuato, 
Querétaro, Oajaca, Michoacán, Guerrero y otros. A estos 
cuidados del gobierno se agregaban varios mas, entre ellos
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las escaseces del erario que llegó liasta el extremo de que 
apenas podía proporcionar rancho á sus tropas. En vista de 
esta triste situación y  de las diferencias suscitadas entre 
Méjico y España, un periódico de los Estados-Unidos, el 
Nueva-York Herald, hacia al gobierno mejicano una pro
puesta que, en su concepto, le podia proporcionar ochenta 
millones de duros, paz al país, y  gloria á sus gobernan
tes. La proposición merece ser conocida para que se vea 
la facilidad con que se arregla el mundo desde una redac
ción de periódico. «Puede ser cierto,» decia el periódico 
norte-americano, «que Méjico carece de los recursos ne
cesarios para emprender semejante guerra; pero esta 
empresa difícil, crearía precisamente esos mismos rec'ur- 
»sos para llevarla á cabo. Repetidas veces nos hemos ofre- 
»cido á España para comprarle la isla de Cuba dándole 
»por ella cien millones de pesos; y  á pesar de tan buena 
»oferta, se ha negado con obstinación á admitirla. Noso
tros no tendríamos el menor inconveniente en recibir 
»con satisfacción cualquiera propuesta que nos hiciese 
»Coraonfort para la venta de esa isla, y  le pagaríamos con 
»mucho gusto la misma cantidad. Además, en este país 
«abundan muchos hombres y  material de guerra para 
«hacer dueño á Comonfort de esta presa por medio de con- 
«tratas y á un precio mas ínfimo que en cualquiera otra 
«parte. Avaluemos el costo que pueda tener esta empresa 
»en lo siguiente:
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«Por diez mil hombres armados 
»y equipados, puestos en Vera
c r u z  y  prontos á salir para Cuba, 
»á razón de doscientos pesos. . Duros. 2 .000,000

» Artillería y  pertrechos de guer- 
»ra y  víveres para seis meses.. . }> 2 .000,000

»Su transporte en diez vapores 
»de primera clase........................... >> 5.000,000

»Tres vapores armados con sus 
co lisas de trece pulgadas para 
» custodiar la expedición. . . . » 2 .000,000

¿Fondo en caja........................... 4.000,000
«Utilidad para los contratistas. » 5.000,000

S t ’MA D u r o s . . 2 0 .000,000

«Hay centenares de jefes militares muy .capaces y £ 
«propósito que se prestarán á servir en esta expedición 
«bajo bandera mejicana y  con autorización del presidente 
«Comonfort, con tal que se les contrate por la cantidad 
«citada de veinte millones de pesos; y  lo harán bien has- 
»ta consumar la empresa. Puede armarse á la tropa con 

t s s 7 . »®1 armamento mas perfeccionado del dia, 
Diciembre. » puesto que toda ella sabe manejarlo. Pueden 

«engancharse en una sola semana hasta diez mil, según 
»el cálculo siguiente:



«Señalamos únicamente estos lugares como centros mi- 
«litares, puesto que acudirían hombres en abundancia de 
«todas partes, y  los jefes podrían escoger entre ellos los 
«mas robustos y  fuertes que tiene esta nacioD. Por medio 
«de esta operación, Comonfort podría dar entrada á la te- 
«sorería nacional de Méjico á ochenta millones de pesos, 
«que seria la suma que le pagaríamos por Cuba, cargán- 
«dole el veinte por ciento restante por el completo de los 
«cien millones, por el trabajo de tomar á dicha isla. Esa 
«cantidad seria de mucho alivio para el tesoro exhausto, 
«daría tiempo á aquel gobierno de organizar la hacienda 
«pública, y  le proporcionaría un medio eficaz de satisfa- 
»cer á sus acreedores ingleses. Si está dispuesto á entrar 
«por este camino, no tenemos la menor duda de que po- 
«dria negociar el empréstito de los veinte millones de pe- 
»sos necesarios para pagar á los contratistas, ya fuese 
«aquí ó en Inglaterra con la garantía de la venta poste-

«Excelentes obreros de todas clases, de Boston. 1.000
«Soldados instruidos y disciplinados de New- 

»York................................................................... 3,000
«Idem, bravos y  animosos de Filadelfia.. . . 1 ,0 0 0

«Rifleros superiores de Louisville, Kentnclcy. . 1 ,0 0 0

«Idem, igualmente buenos, de Nashville. . 1 ,0 0 0

«Idem del Sur, desde Charleston al rio Missis- 
»sipí...................................................................... 2 . 0 0 0

«Guerrilleros sin rivales de Tejas....................... 1.000

T o t a l . . . . 1 0 ,0 0 0
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»ríor de la isla de Cuba á los Estados-Unidos; y  quizá 
»nuestro mismo gobierno le adelantarla dicha cantidad 
»con cualquiera otro pretexto; pero siempre entendiéndo- 
»se secretamente sobre el modo con que habia de ser apli
ca d a .»

, «a?. ¡Con esta facilidad disponian desde sus re- 
Díciembre. dacciones los periodistas norte-americanos, 

de la isla de Cuba, y  proporcionaban ochenta millones al 
gobierno de Comonfort!

La cuestión española entre tanto seguia preocupando 
los ánimos. Ya he dicho que no habiendo admitido el mi
nistro mejicano D. José María Lafragua las condiciones 
que el gobierno de Madrid le hizo para ser recibido, se 
retiró á París, y  que el gobierno de Isabel II, admitió los 
buenos oficios que la Francia y  la Inglaterra ofrecieron 
para arreglar de una manera digna para Méjico y  Espa
ña, las diferencias suscitadas. «Rigurosamente hablando,» 
decia un periódico europeo, «España no ha hecho mas que 
«aceptar la mediación de Francia é Inglaterra, la misma 
»que se ha propuesto á Méjico. Mas se deja claramente 
«entender que España llega á entregarse en manos de las 
«potencias mediadoras hasta el grado de que no opondrá 
«dificultad alguna á los términos que ambas sometan á su 
«aprobación si consideran debidamente los interfeses y  la 
«dignidad de España. Es casi seguro que Méjico deposi- 
«tará sus intereses en manos de dichas potencias, bajo las 
«mismas condiciones. Las naciones mediadoras no pueden 
«tener mas deseo que el hacer justicia á los dos países, ni 
«otro interés que el de evitar una guerra, que una vez co- 
«menzada, produciría quizá complicaciones muy sórias.»
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Don José María Lafragua comunicó á su gobierno lo 

que Inglaterra y Francia proponían, y cuando todos es
peraban que admitiese la mediación, contestó que solo lo 
aceptaría, si el gobierno español se resolvía á admitir an
tes á Lafragua como ministro plenipotenciario. La con
testación envolvía una exigencia marcada que no pudo 
admitir el gabinete de España, y  los preparativos de 
guerra continuaron haciéndose en la Habana, aunque las 
potencias mediadoras siguieron con empeño en su noble 
tarea de evitar un rompimiento.

Uña circunstancia debo hacer presente que se enlaza 
con los acontecimientos que se operaron en Méjico mas 
adelante. Cuando se retiró de Madrid D. José María La- 
fragua, se fueron también á París D. José Manuel Hidal
go que había sido secretario de la legación mejicana cer
ca de la corte de España, antes de la ruptura de las rela
ciones entre ambos países, y I). Francisco de Paula de 
Arrangoiz. Al bajar estos dos individuos el domingo 30 
de Agosto, del correo en Bayona, pasaba la emperatriz de 
los franceses, y  al verles, mandó detener su carruaje. He
cho esto, llamó á D. José Manuel Hidalgo y  le dijo que 
fuese á verla á Biarritz al siguiente dia. D. José Manuel 
Hidalgo acudió i  la cita. Entonces se tocó la cuestión 
pendiente entre España y Méjico, y  al manifestar Hidal
go el estado que guardaba, la emperatriz Eugenia le dijo 
que «muchas veces había pensado en lo bueno que seria 
»establecer un trono en Méjico.» Hidalgo manifestó en
tonces á la esposa de Napoleón lo que se había intentado 
en 1846 y 1854. (1)

(1) Méjico desde 1808 hasta 1887. Por D. Francisco de Paula de Arrangoiz.
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Respecto del arreglo del gobierno mejicano con la San
ta Sede, sobre los bienes del clero y demás decretos re
ferentes á la Iglesia, nada se habia conseguido. El envia
do mejicano Don Ezequiel Montes habia pedido al Papa 

185?. que reconociese los actos de su gobierno, y 
Diciembre. ei p a(jre de ]os fieles se negó á recibirle. Lle

vaba, pues, seis meses de estar en Roma, y  nada se ha
bia hecho que sirviese á tranquilizar las conciencias de 
las gentes timoratas. La oposición deducía de aquí que 
las pretensiones del gobierno eran opuestas á la doctrina 
católica, y  la resistencia de los pueblos á admitir la cons
titución tomaba mayor fuerza.

La insurrección, fortalecida con el descontento de los 
que miraban en el nuevo código un ataque á sus creen
cias y á los ministros católicos, se extendía como un im
petuoso torrente para el cual no habia valladar posible. 
Los jefes disidentes se aparecían por todas partes con sus 
respectivas fuerzas para dar un golpe de mano, y desapa
recían cuando juzgaban que no debian esperar á las tro
pas destacadas por el gobierno. El país entre tanto se ani
quilaba; los hacendados sufrian las consecuencias de una 
guerra devastadora en que se veian obligados á dar A los 
disidentes cuanto en sus fincas de campo tenían, y al go
bierno las crecidas contribuciones y  empréstitos que les 
imponía. Comonfort que hasta entonces habia vencido A 
sus contrarios, en aquellos momentos se encontraba im
potente para conjurar la tempestad que amenazaba des
truirle. Entonces dos personajes de influencia que creían 
haber descubierto la manera de volver al país la tranqui
lidad si se adoptaba un plan que concillase los intereses
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creados por los liberales y  los intereses católicos, le invi
taron á que diese un golpe de Estado. Los dos individuos 
que, con la mas laudable intención, intención de poner 
término á la devastadora guerra civil, fueron el ministro 
de hacienda D. Manuel Payno y  el general D. Félix Zu- 
loaga, cuya brigada era una de Jas principales del ejér
cito. Comonfort manifestó ái la brigada Zuloaga que no 
era prudente que se diese paso ninguno, y la disuadió á 
permanecer tranquila, haciéndola saber que él estaba re
suelto á buscar el remedio á los males públicos en el ór- 
den legal de que no pensaba separarse.

Aunque este asunto se habia traslucido en el público 
dando lugar á conjeturas y murmuraciones, nadie llegó á 
saber á punto fijo cuáles eran los planes y combinaciones 
de los que habian propuesto el golpe. Cuando en conjetu
ras y suposiciones diferentes se perdia el público, el he
cho se vino á presentar claro y visible á todos.

En la sesión secreta que tuvo el congreso el 14 de Di
ciembre, I). Eligió Sierra, diputado por uno de los distri
tos electorales del Estado de Michoacán , formuló .una 
acusación contra el ministro de hacienda D. Manuel Pay
no y contra el general D. Félix Zuloaga, presentándoles 
ante el congreso como conspiradores. Como apoyo inme
diato y poderoso de su acusación presentó el plan de la 
conjuración, varios documentos y una carta suscrita por 
los expresados señores Payno y  Zuloaga, dirigida por ellos 
el 27 de Noviembre al general D. Epitacio Huerta. La 
cámara de diputados, dispuso, en vista de aquellos datos, 
que la acusación formulada por el diputado Don Eligió 
Sierra, con los documentos que presentó, pasaran á la sec-
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<sion del gran jurado. La noticia de lo acontecido en la 
cámara de diputados, produjo en el público una sensación 
profunda, y  nadie dudó ya de que en el horizonte políti
co se presentaría muy pronto algo que conmoviese la so
ciedad.

18&7 Con 1ue D- Manuel Payno con-
Díciembre. testase á la acusación que sobre él pesaba, se 

2e citó para que á las doce del dia 15, se presentase ante 
la sección del gran jurado. El señor Payno dirigió una 
■comunicación, contestando que graves ocupaciones del 
momento le impedian acudir á la cita. Entonces se le vol
vió á citar para las dos de la tarde; pero tampoco asistió. 
En el mismo dia la cámara acordó que los ministros de 
gobernación y de guerra se presentasen inmediatamente 
á  informar sobre el estado de tranquilidad pública, así 
como de las providencias que habia dictado el gobierno 
supremo con motivo de la conspiración que tramaban Zu
loaga y Payno. Entonces D. Benito Juárez, ministro de 
la gobernación, 6e presentó, y aseguró al congreso que el 
supremo gobierno se desvelaba por la conservación del 
órden público, y  que al efecto habia estado tomando to
das las medidas que exigia la situación. Esta declara
ción, hecha por boca de D. Benito Juárez, calmó la an
siedad del congreso.

Citado de nuevo D. Manuel Payno para que compare
ciese ante el gran jurado á las nueve de la mañana del 
16, dirigió á la sección de éste la siguiente contestación. 
«Con los datos que tenga la sección del gran jurado, pue- 
»de proceder como estime de justicia, manifestándole que 

»yo solo soy el único responsable, y  que ni una sola pa-r

6 8 4
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¿labra mas tengo que contestar á la sección. Ofrezco A 
»V. S. los testimonios de mi particular consideración. 
»Dios y libertad. Méjico, Diciembre lo  de 1857.— M.
»Payno. — Señor secretario de la sección del gran ju -  
»rado.»

El 16 por la tarde empezaron á circular, con el carác
ter ya de veracidad, los rumores de un cambio completo 
en la política y  basta se decia el plan que se pensaba pro
clamar. A dar fuerza y apoyo á los rumores que circula
ban en el público, llegaron las palabras del diputado Don 
Juan José Baz, quien en la sesión de aquel dia dijo, que 
aquella era la última sesión que debia tener el congreso, 
porque en aquella noche debia desaparecer el órden de co
sas establecido.

Don Manuel Payno y el general Don Félix Zuloaga, 
comprendiendo que después de la acusación que pesaba 
sobre ellos, lo acertado era obrar inmediatamente para nu
lificar una legalidad que indudablemente les condenaría, 
manifestaron de nuevo en la noche del 16, á D. Ignacio 
Gomonfort, la necesidad que había de que aceptase el plan 
•concebido, si anhelaba que la guerra civil terminase, y 
los asuntos tomasen una marcha conveniente. Gomonfort 
manifestó aun resistencia para adoptar lo que se le propo
nía; pero instado por ellos, y creyendo también que, con 
efecto, se salvaba á la nación con aquel paso, de la triste 
•situación por la cual atravesaba, accedió al fin.

Al amanecer del dia 17, apareció fijado en todas las es
quinas de las calles de la ciudad el plan levantado en Ta- 
■cubaya por las tropas de Zuloaga, y adoptado por toda la 
.guarnición de Méjico. En el plan se decia que la repú—
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lilica necesitaba de instituciones análogas á sus usos y cos
tumbres, y al desarrollo de sus elementos de riqueza y 
prosperidad: que la fuerza armada no debia sostener lo 
que la nación reprobaba, y sí ser el apoyo y la defensa de 
la voluntad pública; y que estando esta bien expresada de 

1857 mil maneras, se declaraba, que desde aquella 
Diciembre, fecha cesaba de regir en la república la cons

titución de 1857: que debiendo acatarse el voto de los 
pueblos eligiendo al señor Gomonfort de presidente, cou- 
tinuaria éste encargado del mando supremo con facul
tades omnímodas, para pacificar á la nación, promover 
sus adelantos y progreso, y arreglar los diversos ramos de 
la administración pública: que á los tres meses de adop
tado aquel plan por los Estados, el encargado del poder 
ejecutivo convocaría un congreso extraordinario, sin mas 
objeto que el de formar una constitución que fuese confor
me con la voluntad nacional y garantizase los verdaderos 
intereses de los pueblos, y  que la expresada constitución, 
antes de promulgarse, se sujetaria por el gobierno al voto 
de los habitantes de la república: que sancionada por el 
voto, se promulgarla, expidiendo en seguida por el con
greso la ley para la elección de presidente constitucional 
de la república: que en el caso de que dicha constitución 
no fuese aprobada por la mayoría de los habitantes del 
país, volvería al congreso para que fuese reformada en el 
sentido del voto de esa mayoría: que mientras tanto se 
expedia la constitución, el presidente procedería á nom
brar un consejo compuesto de un propietario y  un suplen
te por cada uno de los Estados, que tendrían las atribu
ciones que demarcaría una ley especial; y, por último,.
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que cesarían en el ejercicio de sus.funciones las autorida
des que no secundasen aquel plan.

Desde el momento que se efectuó el cambio político, 
fueron reducidos A prisión D. Benito Juárez, el presidente 
del congreso, y algunos diputados.

Al principio se ignorabas!D . Ignacio Comonfort Labia 
ú no estado de acuerdo con aquel movimiento; pero un 
manifiesto que dió A la nación el dia 19 ,  vino A patenti
zar que había aceptado el plan de Tacubaya, con la ín 
tima convicción de que convenia A la tranquilidad del 
país. El cambio se verificó en la capital, sin oposición 
ninguna; sin que nadie se atreviese A contrariarlo ni A 
levantar la voz contra él, uniéndose A él los cuerpos de la 
guardia nacional. Pero no sucedió lo mismo respecto de 
los diputados. Varios de éstos hicieron una protesta el 
mismo dia 17 contra lo verificado, protesta que la publi
caron con profusión pocos dias después en Querétaro, fir
mada por sesenta diputados. En la expresada protesta se 
calificaba el cambio verificado en la capital como un cri
men sin ejemplo en los anales de la república, y sus au
tores excitaban á los gobernadores y  legislaturas de los 
Estados A que se opusiesen A aquel plan que se oponía al 
■órden constitucional.

Entre tanto los Estados de Méjico. Puebla, Tlaxcala, 
San Luis Potosí y Veracruz se adhirieron y secundaron el 
■plan de Tacubava. El general D. Miguel María de Echea- 
garay, A quien inmediatamente se nombró gobernador de 
■Puebla, comprendiendo los deseos que animaban A los ha
bitantes de aquel Estado, dió un decreto el dia 20 del mis
mo Diciembre, en que, haciendo uso de las facultades con

CAPÍTULO XI.
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que estaba investido, dijo: «Se deroga en todas sus partes- 
»el decreto de 11 de Noviembre, que intervino los bienes 
»del venerable clero.» Esta providencia, que alzaba la in
tervención, fué recibida por los poblanos con indecible re
gocijo.

Como la prensa conservadora empezó á indicar que la 
ley-Lerdo no babia sido mas que un mal para la clase po
bre y un bien para unos cuantos adjudicatarios, algunos 
de estos salieron en defensa de la expresada ley, diciendo 
que era preciso respetarla, sino se queria atacar derechos: 
de propiedad legítimamente adquiridos.

18 5?. Estas polémicas dieron lugar á que se vi- 
niciembre. niese en conocimiento de la poca lealtad con 

que habian cumplido sus compromisos la mayor parte de 
los que se habian hecho de fincas del clero. Entre los 
adjudicatarios que atacaba la prensa conservadora se en
contraba uno que, después de defender la ley-Lerdo, ana
dia que los adjudicatarios habian pagado, como él lo ha
bía hecho, «con puntualidad los réditos; no solo esto, sino 
«adelantarlos por tres años.» Pronto salió á desmentir es
ta  aseveración, eomo mayordomo de las fincas del con
vento á que se aludia, D. José R. Malo. En un remitido 
que envió t  un periódico, decia, que se veia precisado á 
manifestar que ni un centavo habia recibido de renta por 
las casas rematadas por el individuo que habia asegurado 
lo contrario, desde el dia que pasaron á poder de éste. 
«Véome precisado á hacer esta aclaración,» agregaba, 
«porque se extrañaría en la contaduría de la curia, después 
»de leer lo que dice N ... (1) que no aparezca en la cuen-

(1) Pongo N. en vez del periódico que él mencionaba.
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»ta respectiva ningún ingreso en la mayordoiuia, tanto 
¿por esta casa como por otras que fueron remata'las á di— 
«versas personas, y no bajan Je veinticuatro.>> 

Apocándose en estos hechos, la prensa conservadora 
llamaba la atención del gobierno, y le indicaba que, en 
vista de aquellos abusos, debía derogar la ley-Lerdo; pero 
el gobierno tenia, por entonces, grandes obligaciones que 
llenar; y  una de las mas importantes fué la de nombrar 
un consejo compuesto de las personas mas notables de to
dos los partidos, que inspirasen confianza en la sociedad, 
para cumplir con uno de los artículos del plan de Tacú- 
baya. (1) Con efecto, el dia 25 de Diciembre se instaló 1

•i 85)

(1) Las pt>rsonas que componían el consejo eran las siguientes:
Aguascalientes.—Propietario, Sr. Lie. D. Manuel Castañeda y >N ajera; su

plente, Sr. D. Manuel Campero.
Colima.—Propietario, Sr. Lie. D. Eulalio Ortega: suplente, Sr. general Don 

Joaquín Rangel.
Clilapas.—Propietario, Sr. Lie. D. Ramón Lar rain zar: suplente, Sr. general 

I). Benito Haro.
Chihuahua.—Propietario, Sr. D. Francisco 1 turbe; suplente, Sr. D. Manuel 

Muñoz.
Durango.—Propietario, Sr. Lie. D. Fernando Ramírez; suplente, Sr. D. Feli

pe Flores.
Guanquato.—Propietario. Sr. D. Manuel Silíceo; suplente, Sr. D. Luis Ro

bles Peruela.
Guerrero.—Propietario, Sr. D. Bernardo Flores; suplente, Sr. general Don 

Félix María Aburto.
Jalisco.—Propietario, Sr. Lie. D. José María Lacunza: suplente, Sr. Lie. Don 

Joaquín Angulo.
Méjico.—Propietario, Sr. D. Gregorio Mier y Terún: suplente, Sr. Lie. Don 

Felipe Berriozabal.
Michoaoan.—Propietario, Sr. Lie. D. José María Cortés y Esparza; suplente, 

Fr. general D. Migue) Zincúnegui.
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el consejo, y D. Ignacio Comonfort, con la solemnidad 
que requería el acto, pronunció las siguientes palabras: 
«Señores consejeros: al aceptar el mando supremo delarc- 
»públíca por el plan de Tacubaya que ha puesto en mis ma
gnos recientemente, yo no he sacrificado 4 ningún géne
r o  de ambición mis principios ni mis opiniones, ni me
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Nuevo-Leon y Coahuila.—Propietario. Sr. Lie. non José Marta Iglesias; su
plente, Sr. D. Joaquín Muñoz y Muñoz.

Oajaca.—Propietario, Sr. Lie. D. Ignacio de la Llave; suplente, Sr. Dr. Don 
Juan Navarro.

Puebla.—Propietario, Sr. general D. Rafael Espinosa; suplente, Sr. general 
D. Cosme Fftrlong.

Querétaro.—Propietario. Sr. Dr. D. Bernardo Gírate: suplente, Sr. D. Anto
nio Martínez de Castro.

San Luis Potosí.—Propietario, Sr. Lie. D. Juan J. Uaz; suplente, Sr. Lie. Don 
Nicolás Pizorro Suarez.

Sinaloa.—Propietario, Sr. Lie. t). Mariano Yañez; suplente, Sr. Dr. D. Igna
cio Vera.

Sonora.—Propietario, Sr. D. Pedro Echeverría; suplente, Sr. Lie. D. José 
María Revilla y Pedrcguera.

Tabr.sco—Propietario, Sr. Lio. D. HilarioElgueró; suplente, Sr. general Don 
José María García.

Tamaulipas.—Propietario, Sr. Lie. D. Sebastian Lerdo de Tejada; suplente, 
Sr. D. José Rafael Trojo.

Tlaxcala.—Propietario, Sr. Lie. D. José María Godoy; suplente, Sr. Lie. Don 
Manuel Saldaiia.

Veracruz.—Propietario, Sr. Lie. D. Bernardo Couto; suplente, Sr. D. Rafael 
M. de la Torre.

Yucatán—Propietario, Sr. D. Santiago Mendez; suplente. Sr. Lie. D. Pedro 
Escudero y Echanovo.

Zacatecas.—Propietario. Sr. D. José María Cuevas; suplente. Sr. Lie. Don 
Mariano Navarro.

Baja California.—Propietario, Sr. Lie. D. Mariano lliva Palacio: suplente. 
Sr. Lie. D. Teí'ftlo G. de Garrasquedo.

Distrito.—Propietario. Sr. Lie. D. Joaquín Cerdoso; suplente, Sr. D. Miguel 
María Azcí.rate.
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«he propuesto triunfar sobre ningún partido, ni me ha li
sonjeado la tentación de ejercer á mi arbitrio un poder 
»sin límite. Libertar á la nación de la anarquía, y  con- 
»ducirla por en medio de la paz á la libre adopción de sus 
)/ futuras instituciones, este ha sido mi pensamiento y  mi 
»único propósito. Sé que el anuncio de la dictadura suele 
«suscitar en la imaginación de los pueblos, la idea de un 
«porvenir formidable: hé aquí la razón por la cual nada 
»he deseado mas que alejar de mis conciudadanos todo te -  
»mor sobre este punto; y  la elección de las personas nom
bradas para formar el consejo de gobierno que conforme 
»á lo dispuesto en el mismo plan ha debido convocarse, 
«hará conocer que mi objeto ha sido el de llamar en auxi
lio  de mis esfuerzos y en garantía de mis sanas inten
ciones, la inteligencia y el prestigio de los hombres á 
'•quienes el pueblo ha honrado siempre con su confianza. 
«A. vosotros os toca, señores, repetir en esta vez los testi
monios que habéis dado de vuestro celo por el bien de 
/•la patria; y  estad seguros de que si las graves dificulta
des que ofrece á la vista de todos el estado actual de 
«nuestros negocios públicos llegan á ceder, como yo lo 
«espero, á la asiduidad y eficacia de vuestra cooperación, 
«habréis hecho á vuestros conciudadanos el mejor bien 
»que todos debemos esperar de la Providencia: habréis res- 
«tablecido la concordia en el seno de nuestra gran fami
lia . ¡Dios bendiga nuestra esperanza!»

1857 . El presidente del consejo respondió á este 
Diciembre, discurso de una manera altamente lisonjera 

para el señor Comonfort. Dijo que la instalación de aquel 
cuerpo en que estaban reunidos los hombres de todas las
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comuniones políticas, pero agenos de bastardas ambicio
nes, revelaba claramente que el corazón del primer ma
gistrado de la república estaba animado de los mas no
bles y  patrióticos sentimientos; y  que los individuos que 
componian el consejo, estaban dispuestos á ayudar al 
gobierno en poner término á la guerra civil y  á la anar
quía.

Pero si el consejo tuvo palabras lisonjeras para Comon- 
íort, y  si los gobernadores de los Estados de Méjico. Pue
bla, Tlaxcala, San Luis Potosí y Veracruz se adhirieron 
al plan de Tacubaya, no sucedió lo mismo con Don Ma
nuel Doblado, gobernador de Guanajuato, Don Anastasio 
Parrodi, de Jalisco, y  el general Arteaga, gobernador de 
Querétaro, que desaprobaron el movimiento y se coliga
ron para defender la constitución. Pronto se les unieron 
otros Estados á quienes habían invitado: y cuando el go
bierno creyó que proclamando algunas reformas en el có
digo se operaría la unión que había roto una constitución 
fuertemente combatida, se encontró con que sus defenso
res se proponían sostenerlo con las armas en la mano, y 
que los conservadores no se unían á su programa, esperan
do ver el temperamento político que aceptaba. La prensa 
conservadora y los hombres políticos de esta opinión, le 
aconsejaban que derogase todos los decretos relativos á la 
Iglesia para que la fuerza disidente armada y la del país 
entero, con cortas excepciones, apoyase su gobierno y 
restableciese la paz: la prensa liberal, á la vez, le pedia 
que eu nada modificase la ley-Lerdo porque se hablan 
creado grandes intereses con ella, garantizados por su 
mismo gobierno. Comonfort escuchaba los distintos pare
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ceres; pero creía que ambos tocaban los extremos: quería 
reformas; pero sin herir el sentimiento religioso y  las cos
tumbres de los pueblos; y quería respetar la idea conser
vadora sin desechar aquellas innovaciones que anhelaba 
el partido liberal, y que él juzgaba convenientes. Quiso, 
en una palabra, conciliar todas las opiniones, todos los 
intereses, y  se colocó en un término medio. El deseo era 
noble, patriótico, pero irrealizable. Se habia colocado en
tre los embates de olas encontradas, agitadas por con
trarios vientos, y  la nave de su política conciliadora, 
tenia que zozobrar sacudida por los opuestos oleajes.

Comonfort sintió bien pronto las dificultades de m ar
char por el rumbo que se habia trazado: las posiciones am
biguas, en circunstancias críticas, nunca producen otra 
cosa que la ruina del que las abraza. Cada partido miraba 
con recelo al hombre que algo cedia á las exigencias de 
su contrario, y la máxima de «quién no está conmigo con
tra mí está,» la repetían á la vez conservadores y libera
les exaltados. Los temores de estos crecían; las dudas de 
aquellos no disminuían, y entre tanto la cuestión religio
sa continuaba preocupando las conciencias.

Aunque en el plan de Tacubaya se decia en el primer 
artículo, que cesaba de regir desde aquel momento la cons
titución de 1857, sin embargo, no todos los católicos que
daron tranquilos con aquella declaración hecha por el go
bierno, y  muchos creyeron que debían consultar con el jefe 
de la Iglesia mejicana sobre ciertos casos que podian ocur- 

*85?. rir - Entre estos se encontraba el de los que
Diciembre, habían jurado la constitución; y el arzobispo 

de Méjico, á quien consultó sobre este asunto uuo de los
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curas de la diócesis, dió un acuerdo que circuló con pro
fusión por todas partes; acuerdo autorizado por la firma 
del secretario de cámara, y que estaba concebido en estos 
términos: «Méjico, Diciembre 23 de 1857.—Contéstese 
»al señor cura, que los juramentados que de público y no- 
»torio se Layan adherido ó adhieran al plan deTacubaya 
»de 17 del corriente, aceptado el 19 del mismo por el su- 
»premo gobierno, no se comprenden ya en la circular de 
»Marzo, ni en lo que con respecto á ellos previene la cir- 
»cular del 13 del pasado. Lo que se hará también saber i  
»los señores vicarios foráneos y curas de esta sagrada ini- 
» tra .— Es copia á la letra.—J. Primo. ■>

Esta declaración del arzobispo venia á ser como una 
manifestación que el plan de Tacubaya podia aceptarse 
por los católicos; pero los conservadores, viendo colocado 
á Comonfort en una posición inclinada á la reforma, con
tinuaron trabajando para hacerle bajar del poder.

Los disidentes hubieran aceptado á Comonfort si se hu
biera decidido á realizar un cambio radical: si hubiera 
abrazado en absoluto las ideas conservadoras; pero Co
monfort tenia la conciencia de que debia obrar de una 
manera que conciliase los que él juzgaba extremos ó 
exageraciones de ambos partidos, y se encontró solo en 
medio de la terrible tormenta de las pasiones que agitaban 
la sociedad.

Exhausto el erario, pobres los pueblos, abandonado el 
despacho de los negocios, sin formar aun el ministerio 
que diese movimiento y dirección á la nave del Estado, 
amagado por todas partes de enemigos, la posición del 
primer magistrado de la nación era en extremo crítica.



CAPITULO XI. G95

Anhelando saber lo que seria conveniente hacer para 
marchar por rumbo cierto y  conjurar la tempestad que 
rugía impetuosa por todos los ámbitos de la república, 
reunió al consejo para que con sus luces indicase el reme
dio que habia para poder salvar el país; pero aun los áni
mos de los individuos que lo componían se habían enti
biado con la política ambigua que habia abrazado, y nada 
alcanzó capaz de mejorar la situación. Mas tarde algunos 
miembros conservadores de aquel consejo le manifestarou 
que el único medio de triunfar y  de poner término á los 
males que aquejaban á la sociedad, era declararse abierta
mente conservador, manifestando, sin embozo, que abju
raba de su pasada política. La misma cosa le indicó Don 
José María Gonzaga Cuevas, miembro del consejo, y  per
sona altamente caracterizada del partido conservador, en 
una conferencia particular. Comonfort tenia la firme con
vicción de que era necesario introducir algunas innova
ciones, y  no podía aceptar en conciencia lo que se oponia 
á sus creencias políticas. D. José María Gonzaga Cuevas 
que reunía á una honradez y un patriotismo proverbiales 
una instrucción y un talento notables, trató de conven
cerle de la conveniencia de declararse completamente 
conservador, y entonces Comonfort se concretó á presen
tar la cuestión en estos términos claros y precisos: «Pres
cindamos ahora,» dijo, «de comparaciones entre los prin
cipios liberales y  los principios opuestos, y veamos en sus- 
»tancia lo que de mí se exige: se exige que yo reniegue 
->de mis principios, de los principios que proclamé en el 
»plan de Ayutla, que he sostenido durante mi presiden
c ia , y que he proclamado al aceptar el plan de Tacuba-
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«ya; se exige que yo abandone á, mis amigos, que lo» 
«entregue á. la persecución de sus adversarios, y  que yo 
«mismo sea el que decrete esas persecuciones......  Díga
nme V. francamente, Sr. Cuevas: ¿puedo yo hacer eso 
«corno caballero?—No, Señor; dijo Cuevas.—Pues lo que 
«no puedo yo hacer como caballero, repuso Comonfort, no 
«lo haré como presidente.» (1)

D. José María Gonzaga Cuevas respetó las ideas de su 
interlocutor, y  se retiró cautivado de la nobleza de senti
mientos de Comonfort.

;i) Gobierno del general Comonfort, por I). Anselmo de la Portilla.

6 9 6
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Cjnlinúa la presidencia de Comonfort.—Coalición de varios Estados descono
ciendo el plan de Tacubaya.—Pronunciamiento en la capital en sentido con
servador contra Comonfort.—Injusto cargo de algunos periódicos liberales, 
contra los españoles.—Digno comportamiento de varios oficiales del partido- 
liberal.—Se pone Zuloaga al frente de los pronunciados.—Triunfan éstos en 
la capital.—Abandona la ciudad Comonfort.—D. Benito Juárez, que era pre
sidente de la suprema corte de justicia, os reconocido presidente de la re
pública por varios Estados que no estaban por el plan de Taoubaya.—Co- 
raonfort llega ú Veracruz y se embarca para los Estados-Unidos.—Algunas, 
palabras referentes d Comonfort.

1 8 5 8 .

E n e r o .

l858  Mientras en la capital (le la república m e- 
Enero. jicana se efectuaban las entrevistas que dejo 

referidas, que solo servian para presentar al presidente en



C98 HISTORIA. DB MÉJICO.

toda su triste verdad la falsa posición en que se había co
locado, la coalición de los Estados que se habian declara
do en contra del plan de Tacubaya. habia cobrado mas 
fuerza, pues se habian unido á ella los gobernadores de 
Aguascalientes, Zacatecas, Michoacán y  Colima, y  aun el 
Estado de Veracruz, que, adherido al principio al plan de 
Tacubaya, se separó de él poco después, para hacer causa 
común con los adictos á la constitución. Los jefes de esta 
coalición nombraron por general en jefe de las fuerzas, al 
general D. Anastasio Parrodi que reunía al talento mili
tar, la influencia en el ejército.

No se amilanó el espíritu de D. Ignacio Comonfort an
te los obtáculos que se le presentaban; y confiando en la 
lealtad y  valor de las tropas que habian proclamado el 
plan de Tacubaya, y  muy particularmente en la adhesión 
del general D. Félix Zuloaga que era el jefe de ellas, se 
propuso ponerse á la cabeza de un cuerpo de ejército, y 
marchar á reducir al orden á los jefes de la coalición, de
jando en la capital al expresado general Zuloaga.

Comonfort tenia confianza en hacer volver al órden íl 
los gobernadores que se habian coligado, cuando se pre
sentase con sus fuerzas y  les hiciese comprender que no 
estaba con los conservadores, sino con el partido liberal 
justo; con el que anhelaba la libertad en el órden; las in
novaciones en la justicia. Sabia que habian tomado aque
lla actitud hostil, porque consideraban el movimiento he
cho en la capital, como un paso opuesto al órden legal; y 
confiaba en que abandonarían aquella actitud, cuando Ies 
convenciese de que nada se intentaba contra los derechos 
del pueblo, y que. por el contrario, el movimiento no so



Labia verificado con otro objeto que con el de aceptar su 
libre voluntad.

Mientras el presidente Comonfort se ocupaba de hacer 
los preparativos necesarios para salir á campaña, los con
servadores. viendo que no se había declarado abiertamen
te por su causa, seguían trabajando con ahinco por un 
cambio completo en el personal del gobierno y  en la poli- 
tica. Decían que habiéndose declarado en el plan de Ta
cubaya que cesaba de regir en la república la constitu
ción de 1857, Comonfort no cumplía con aquella declara
ción solemne, puesto que permitid que los que se habian 
adjudicado bienes del clero por los decretos expedidos du
rante ella, continuaban en posesión de ellos, sin que se 
dictase medida ninguna para arreglar aquel importante 
asunto. El disgusto crecía, en consecuencia, entre los je 
fes que habian proclamado el plan de Tacubaya, y de 
esperarse era que se manifestase de una manera hostil.

Con efecto. Al amanecer del dia 11 de Enero, los ha
bitantes de la capital de Méjico se vieron sorprendidos por 
un movimiento político, cuyas circunstancias se descono
cían. En la ciudadela, San Agustín y  Santo Domingo, se 
hallaban pronunciadas las tropas de la división Zuloaga, 
que habian levantado una acta desconociendo el gobierno 
de Comonfort, porque no Labia cumplido rigurosamente 
con el plan de Tacubaya.

Los cuarteles de palacio, la Acordada, San Francisco y  
la Santísima, permanecían fieles á Comonfort. Los defenso
res del gobierno mandaron decir al presidente, que estaban 
dispuestos á combatir por él, y que, por lo mismo, ya que 
abrazaba de nuevo la constitución, podía contar con ellos.

CAPÍTULO XJI. 0 0 9
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1858 . El palacio se hallaba guarnecido por las 
Enoro. fuerzas del general Rangel: las de los seño

res Picazo y Buenrostro estaban en la Santísima, bajo las 
órdenes del general Don Angel Trias. Los señores Revilla 
y  Pedreguera y l). Vicente García Torres reunieron apre
suradamente un número bastante crecido de defensores 
■de la constitución. Al palacio se enviaron muchas m uni
ciones y abundante artillería.

Los oficiales conservadores que babian estado ocultos en 
la capital, ó sin servicio, corrieron ó alistarse en las filas 
de los pronunciados, entregándose á demostraciones de 
gozo y de alegría.

El general Zuloaga, á quien los pronunciados procla
maban, se presentó en palacio en la mañana misma de la 
asonada, y manifestó á Comoufort que el movimiento se 
habia verificado sin conocimiento suyo. Comonfort no le 
dirigió reconvención ninguna, ni le molestó en lo mas 
mínimo.

El movimiento revolucionario habia sido verificado por 
el general D. José de la Parra.

Comonfort se propuso sostener su gobierno á todo tran
ce, mandó poner en estado de defensa el palacio, montó ¿ 
caballo, dejó al general Zuloaga en libertad, y en segui
da recorrió toda la línea que ocupaban los tropas que se 
conservaron fieles y cuyo número ascendia en aquellos 
instantes á 2,000 hombres.

El general Don Félix Zuloaga, al verse libre y fuera de 
palacio, se dirigió á la ciudadela á desempeñar su misión 
de general en jefe del ejército regenerador, que era el 
nombre que tomaron las tropas pronunciadas.
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También en este movimiento trató, por desgracia, la 
prensa liberal de hacer creer que los españoles residentes 
en la capital tomaban una parte activa. En las circuns
tancias críticas en que se encontraba el país; en medio de 
la incertidumbre de si se declararía ó no la guerra entre 
Méjico y España; cuando la ciudad se encontraba dividi
da en dos bandos prontos ó venir á las armas; cuando la 
autoridad, por lo mismo, era imposible que vigilara en 
las calles retiradas y  suburbios por las garantías indivi
duales, era altamente imprudente, presentar á los espa
ñoles como enemigos de nno de los partidos y auxiliares 
del otro. «En Santo Domingo.» decia uno de esos perió
dicos, ose han reunido multitud de españoles que han to
mado las armas en favor del nuevo movimiento.» (1) 
■Otro periódico decia: «En Santo Domingo tiene el man- 
»do el señor Perez Gómez, coronel que fué de guias de 
»S. A. S. Se han unido muchos españoles.» (2) Esta no
ticia que excitaba los ánimos de los partidarios de la cons
titución contra los peninsulares, la presentaba con mas 
ofensivos colorps el mismo periódico en otro de sus núme- 
meros. «En Santo Domingo,» aseguraba, «se han forma- 
»do dos cuerpos, uno de españoles al mando del Sr. Perez 
»Gomez, y otro de mejicanos al mando del señor Parra, 
»porque unos y otros no quieren reconocer á un mismo 
:>jefe.» El Trait d(Union, periódico francés, hablando de 
■que antes de romper las hostilidades se trataba de ver si 
■se podían avenir las partes contendientes á un arreglo
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pacífico, decía: «Se dice que el señor Perez Gómez se 
»opone á todo arreglo, y abandonará Santo Domingo para 
«refugiarse en el convento de la Concepción con la mayor 
«parte de los españoles complicados en el movimiento.» Y 

i8 & s . en una proclama suscrita por un jefe progre-
Enero. sista, que insertó El Monitor Republicano el

día 16,se leían estas palabras: «¿Por qué motivo se mezclan 
»las españoles en nuestras disensiones políticas?... ¿acaso 
«nosotros ó nuestros compatriotas hemos ido á revolver su 
«país?... ¡Miserables! se acerca la hora de la justicia, y 
«las cabezas de ellos, así como las de los traidores meji- 
«canos que se les han unido, rodarán por el suelo bajo la 
«cuchilla de la ley.»

No eran ni esas noticias ni las palabras de la proclama 
las mas á propósito para tranquilizar á los comerciantes 
españoles que tenian sus tiendas por los barrios mas reti
rados del centro de la ciudad, ni mucho menos eran jus
tas aquellas inculpaciones, puesto que nadie había toma
do parte en el movimiento. Si habia en las tropas conser
vadoras algunos jefes de origen español, también los habia 
en el liberal, como Emilio Rey, Regules y otros. Pero asi 
los unos como los otros, cuyo número era bien corto, per
tenecían ya á la nacionalidad mejicana. En España y 
sirviendo en el ejército español, se han contado siempre 
varios mejicanos como los generales, Topete, Castillo, los 
Conchas, Pareja, Narciso López y  otros dignos jefes que 
han figurado dignamente, y á los cuales, lejos de echar
les en cara su origen, se les ha considerado como era de
bido, puesto que se habían hecho ciudadanos españoles, 
aun mas que á los mismos militares nacidos en la penín
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sula. Esto es justo, y los muchos y buenos mejicanos que 
viven en España alta y merecidamente apreciados, jamás 
han tenido la pena de ver que en los cambios políticos en 
que aquellos han tomado parte, se haya mencionado para 
nada el nombre de Méjico ni de los mejicanos.

En la república mejicana, donde la índole del pueblo 
es inmejorable, sucederá lo mismo, cuando ciertos perio
distas y algunos fingidos patriotas comprendan que es 
un recurso bastardo y perjudicial el herir la nacionali
dad del extranjero honrado y  laborioso, solo porque a l
gunos, que dejan ya de serlo, se mezclan en sus contien
das políticas.

Era una inculpación gratuita la hecha por algunos de 
los periódicos liberales á los españoles de la capital, di
ciendo que habian ido á tomar las armas á Santo Domin
go para luchar contra el partido liberal. Los españoles 
estuvieron muy lejos de mezclarse en la lucha que se 
preparaba. Nadie se movió de su casa; nadie abandonó su 
negociación ni su trabajo para adherirse á nioguno de los 
partidos, y así lo hizo saber el periódico La Sociedad, des
mintiendo las noticias que respecto de ellos se habian da
do. «En vano los periódicos liberales,» decía, «tratan de 
->hacer creer qué en Santo Domingo hay multitud de es
pañoles. La población toda visita los puntos de los pro
nunciados, y  ve quienes son los defensores de tales pun
cos. »

El mismo cónsul general de España, D. Telesforo G. de 
Escalante, creyendo de su deber desmentir una noticia 
que podia ser motivo de tristes consecuencias en las cir
cunstancias de efervescencia política en que se encontra-
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ban las pasiones, envió al Diario de Aviaos, pocos días 
después de terminada la lucha, un remitido en que decia: 
«Uno ó dos periódicos de esta capital y  una hoja suelta 
»que con el título de Boletín de noticias, salía de la iiu- 
^prenta de El Monitor Republicano, se distinguieron en ca- 

1 868. »lumniar á los españoles, asegurando con sin-
Enero. »gular aplomo, que gran número de ellos (que 

«hacían subir á mas de trescientos) se habían presentado 
»á engrosar las filas de los que ocuparon á Santo Dornin- 
»go y  otros puntos de la ciudad, entonces pronunciados. 
«Aun cuando apareciese claro y  altamente censurable el 
»objeto que se proponían aquellas publicaciones, las leí 
«con indiferencia, porque era aun mas patente su false
d a d ,  y  el sentimiento de desprecio que causaron en el 
«público todo, tan extrañas invenciones, que tiempo es 
«ya dejen de explotar los que se precien de ilustrados y 
»de honradez, cualquiera que sea el bando político á que 
«pertenezcan, de los que por desgracia dividen esta repú
b l ic a . Mas como también han visto la luz pública algu- 
«nos documentus que, revestidos de carácter oficial, dan 
»otra importancia á las calumniosas acusaciones referi- 
»das, me veo en el caso de rechazarlas de un modo explí
c i to  y  con la misma publicidad con que ellas han sido- 
«defendidas.» (1) 1
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(1) El remitido completo decia asir
«Consulado general de España eo Méjico.—Señores editores del Diario it 

Avisos.—Méjico, Eoero27 de 1858.—Muy señores inios: Ruego & VV. se 6imn 
dar oabida en un lugar preferente de su ilustrado periódico, á la siguiente 
rectificación, que cumple & mi deber y á la verdad hacer que oonste.

»Uno ó dos periódicos de esta capital, y una hoja suelta que con el titulo de-
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Me he creído obligado á hacer esta justa aclaración de 
la verdad, para dar á conocer al lector las especies que se 
vertiau contra los españoles, porque existiendo esas acu
saciones en muchos de los periódicos liberales de aquella 
época sin que nunca hubiesen tenido la franqueza de rec
tificarlas, no obstante verlas desmentidas, podría algún 
escritor que tratase de tocar el expresado período, presen
tarlas al público como una verdad reconocida.

Varios dias transcurrieron en leves escaramuzas y  en 
prepararse uno y  otro bando para el combate. Las fuerzas 
del gobierno iban entre tanto engrosando con refuerzos 
que de algunas poblaciones próximas á la capital en
viaban las autoridades, y las de los pronunciados con va-

IlDÍeliu de Xol¿cius salín ile la imprenta del Monitor Jiepubticano, se distinguie
ron on calumniar á >06 espolióles, asegurando con singular aplomo, que gran 
número de ellos (que hacian subir á mas de trescientos) se habían presentado 
¡i engrosar las filas de los que ocuparon á Santo Domingo y otros puntos de la 
ciudad, entonces pronunciados. Aun cuando apareciese claro y altamente cen
surable el objeto que 6e proponían aquellas publicaciones, las leí con indife
rencia, porque era aun mas patente su falsedad, y el sentimiento de desprecio 
que cansaron en el público todo, tan extraflas invenciones, que tiempo es ya 
•lejen de explotar los que se precien de ilustrados y de honradez, cualquiera 
que sea el bando político á que pertenezcan, de los que por desgracia dividen 
esta república.

>̂ Mas como también han visto la luz pública algunos documentos que re
vestidos de carácter oficial, dan otra importancia á las caluiuuio6as acusacio
nes referidas, me veo en el caso de rechazarlas de un modo explícito, y con la 
misma publicidad con que ellas han sido difundidas. Es ageno de mi carácter 
y de mi posición el calificar con acritud el tristísimo recurso con que se incita. 
"Ipntriotisino para la injusta persecución (le los españoles, que entregados & 
ejercicios útiles y honrosos, para nada se mezclan y nada tienen que ver con 
lus vicisitudes políticas del país. Los que en ellos toman parte alistándose en
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rias guerrillas que se encontraban en puntos próximos A 
Méjico.

A la una de la tarde del 14 de Enero los repiques en la« 
iglesias próximas á los puntos que ocupaban los subleva
dos, y los cohetes voladores. anunciaban una plausible 
nueva para ellos. Con efecto, lo era. Los caudillos mas no
tables y populares del partido conservador; los valientes 
jóvenes Don Luis Gr. Osollo y  Don Miguel Miramon en
traban en la ciudad, y  después de haber hablado con los 
jefes disidentes que ocupaban San Agustín, pasaron por 
junto A la línea de las tropas del gobierno, esto es, por la 
calle del Puente del Espíritu Santo, Refugio, la Palma y 
la Alcaecería. para presentarse á los jefes conservadores 
que ocupaban el punto de Santo Domingo.

las filas militares, es claro que dejan de ser súbditos españoles}' se convierten 
en mejicanos, como lo son hace mucho tiempo los pocos que han figurado en 
el último movimiento: pero aun concediendo 6 estos mejicanos ya por natura
lización el carácter de súbditos españoles, nunca se justificará que pasan (si 
llegan) de doce los que aquí se hallaron en los punios mencionados. Méjico 
todo presenció el desfile que hicieron el día 21 del que rige, por la plaza ma
yor todas las fuerzas que estuvieron en Santo Domingo, San Agustín, la Ciu- 
dadela y demás puntos: apelo á su testimonio y al de los mismos que los acu
san, si también lo presenciaron, para que digan si el número de españoles pa
saba del que queda referido. Por lo demás, que hayan sido muchos ó pocos los 
súbditos españoles, así como los de otras potencias, tienen el derecho natural 
y la libertad individual de adoptar la nacionalidad que mas les convenga, sin 
otra consecuencia, respecto á los primoros.que la de ser ó dejar de ser súbditos 
de S. M. C.

»Me lisonjeo de que los periódicos de esta capital y de los Estados se servi
rán reproducir esta rectificación, que espero publicará tambieu el Diario OJi 
r.ial con la competente autorización.

»$oy de VV.. señores redactores, su mas atento servidor que SS. MU. B -
TelfS/oro G di Bica-anti. cónsul general de España.»
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La llegada de Osollo y Miramon, llenó de entusiasmo 
y confianza á los pronunciados.

Como en las cuestiones políticas el afan de cada parti
do es desconceptuar al otro atribuyéndole hechos puni
bles y poco honrosos, mientras en el campamento liberal 
corrían las especies mas ofensivas para los conservadores, 
en el de estos se daba noticia de un hecho cruel atribui
do á los liberales. Se decía que estos, sin formación de 
causa, y solo por ódio al clero, habian fusilado al presbí
tero Don Múcio Valdovinos, sacerdote de gran capacidad 
y virtud, dando por pretexto que se habia dirigido á un 
cuartel de los del gobierno á seducir á la tropa. Esto in
dignó al pueblo; y sin embargo, nada estaba mas lejos 
de la verdad que aquel hecho. Cierto es que el sacerdote 
Don Alucio Valdovinos fué puesto preso por un jefe que 

i»B8. se hallaba en el cuartel de San Francisco, 
Enero. que ai oirle preguntar por una persona, le 

juzgó conspirador; pero cierto es también que en compen
sación de aquel acto arbitrario de un individuo, halló en 
todos los demás jefes y oficiales del partido liberal, defe
rencias y consideraciones que me complazco en consig
nar, porque ellas revelan que, en medio de las terribles 
discordias civiles, los mejicanos, salvo algunas excepcio
nes, conservan sus generosos sentimientos. Después de 
haber transcurrido cosa de diez minutos, entró al cuarto 
en que le habian puesto preso, un ayudante apellidado 
Rizo, que le hizo saber que tenia órden de conducirle al 
cuartel de la Santísima.’ El presbítero Don Múcio Valdo
vinos salió entonces con el referido ayudante, y  se dirigió 
al cuartel expresado. En todo el largo tránsito que hay
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de uno á otro cuartel, el señor Rizo, no obstante creerle 
conspirador, le fué hablando con el mayor comedimiento, 
y  le ofreció que le serviría en cuanto de él dependiera y 
que no fuese incompatible con el deber. Iguales conside
raciones encontró el acusado sacerdote en los jefes y  ofi
ciales que guarnecian la Santísima. El coronel Picazo le 
recibió con suma afabilidad, le franqueó su mesa, su ca
ma, donde llegó á dormir, y le repitió varias veces que 
no sabia si babia delinquido; pero que veia un hombre en 
mala situación, y  que, por lo mismo, estaba dispuesto á 
endulzar, en lo que le fuera posible, su suerte. Las mis
mas finas atenciones usaron con él Don Eduardo y Don 
Luis Picazo y los señores Buenrostro y  Miranda, así como 
todos los oficiales de los cuerpos allí reunidos. Llegada la 
noche, y notando el coronel Picazo y sus hijos que Don 
Múcio Valdovinos temía permanecer en el cuajrtel, por 
estar aquel punto amenazado de un asalto, y persuadidos, 
sin duda, de que era inocente, le dispensaron el favor de 
llevarle á la casa de uno de ellos, llamado Don Luis, 
donde le obsequiaron y asistieron con el mas exquisito es
mero que, como dijo entonces el señor Valdovinos, «eter
namente les agradecería.»

Hechos de esta naturaleza, practicados con las perso
nas contrarias en opiniones políticas y á quienes en cir
cunstancias las mas críticas se les acusa de conspirado
ras, honran á sus actores y al país en que se verifican.

Habian pasado seis dias en preparativos y escaramu
zas, y  la población sufría las penurias consiguientes á la 
triste situación por la cual cruzaba. Los jefes de una y 
otra línea comprendían muy bien que la lucha se prolou-
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gaña con daño del vecindario, si se trataba de resolverla 
por las armas, y dominados todos por un sentimiento no
ble de humanidad, se propusieron tentar el medio de ter
minar la cuestión por medio de un convenio. Admitida 
por una y otra parte la idea, se celebró el 16 un armis
ticio de cuarenta y ocho horas, tiempo en el cual se 
abririan las conferencias con el fin de celebrar un arre
glo decoroso que pusiese término á las diferencias susci
tadas.

Nombrados comisionados por parte de Comonfort los 
generales Don Benito Quijano, Don Angel Trias y Dou 
Manuel Silíceo; y  por parte de Zuloaga, D. Luis Osollo, 
Don Hilario Elguero y  Don J . Piña, se reunieron el 17 
en la casa número 18 de la calle de Tiburcio. Pero pron
to se vió que no era posible avenimiento ninguno. Los

1858 . representantes de Comonfort exigieron que
Enero. se estableciese, como base principal de las 

negociaciones, el restablecimiento de la constitución, vol
viendo las cosas al estado que guardaban el 16 de Di
ciembre. mientras los comisionados por el general Zuloa
ga se reducía á que se admitiese el triunfo del partido 
conservador. Entre estas exigencias opuestas, fué, pues, 
imposible un arreglo, y  los comisionados se retiraron á 
sus respectivas líneas, para recibir instrucciones y cele
brar otra conferencia el 18. Verificada esta sin resultado 
ninguno, pues se insistió en las mismas bases que el dia 
anterior, los comisionados de Comonfort presentaron á los 
del opuesto partido nna invitación que honrará siempre á 
su autor. D. Ignacio Comonfort proponía que sino era po
sible llegar á un arreglo justo y conveniente, las fuerzas
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beligerantes de uno y  otro partido, dejando los puntos 
que ocupaban en la ciudad, se situasen fuera de un rádio 
de siete leguas de la capital, para no exponerla á los hor
rores de la guerra civil. «Espero,» decia en la expresada 
proposición fechada el mismo dia 18, «que Vds. compren- 
»diendo el sentimiento de humanidad que me hace darles 
»esta instrucción, se empeñarán muy vivamente en que 
»se acepte, para obtener que los vecinos pacíficos, el co- 
»mercio nacional y  extranjero, y  los intereses respeta- 
»bles de la sociedad, sufran lo menos posible en estas 
circunstancias desgraciadas, reduciendo así á sola la 
»fuerza armada el resultado de las hostilidades.»

Los comisionados manifestaron la anterior proposición 
de Comonfort; pero las posiciones que ocupaban los con
servadores eran muy ventajosas, y  era imposible que 
renunciaran á ellas, cuando contaban con el triunfo.

No habiendo habido, pues, arreglo ninguno, los comi
sionados de Comonfort, á nombre de éste y por solicitud 
que el ayuntamiento le habia hecho, propusieron que se 
declarasen neutrales los puntos de la Acordada, la prisión 
de Santiago, el hospital de San Pablo y el panteón de 
Santa Paula; los dos primeros por custodiarse en ellos los 
presos de la ciudad; el tercero para recibir los heridos de 
ambas partes, y el último para sepultar los cadáveres de 
los que muriesen en la capital. «V. E.,» decia Comonfort 
en la comunicación al general Don Benito Quijano, 
«dará las órdenes necesarias accediendo á esta pretensión 
•>de humanidad, y se servirá recabar de los comisionados 
•>de las fuerzas pronunciadas un artículo expreso que 
¿arregle este punto, con la única limitación de que sien-



CAPÍTULO XII. 711

»do completa, como debe serlo, la localidad de estas lo
calidades. en ellas no haya mas fuerzas que las indis- 
»peusables para el servicio, como las necesarias á la se- 
»guridad de los detenidos en la Acordada y Santiago, sin 
»que en ninguna pueda apoyarse artillería en un rádio de 
«quinientas varas, ni abrigarse fuerza alguna de los beli- 
»gerantes.»

1859 . Los comisionados por Zuloaga, animados
Enero. igualmente de un sentimiento de humanidad, 

manifestaron que con gusto accedían á que permaneciesen 
neutrales los dos últimos puntos, esto es, el hospital y  el 
panteón; pero que de ninguna manera podían hacer lo 
mismo con respecto á los edificios de la Acordada y de 
Santiago, por ser posiciones estratégicas de gran impor
tancia. y porque no había temor ninguno de que los pre
sos se-fugaran, toda vez que estaban perfectamente vigi
lados por tropas del gobierno. ('Tenemos el sentimiento,» 
■decían á Comonfort sus comisionados, en una nota que le 
enviaron poco después de la conferencia, «de poner en co
nocimiento de V. E. que, á pesar de sus deseos, que le 
»liarán siempre honor, de que se conservasen como pun
idos neutrales las prisiones de la Acordada y de Santiago. 
»los hospitales de San Pedro y de San Pablo y el panteón 
»de Santa Paula, los comisionados no consintieron sino 
»en la neutralidad de estos dos últimos puntos, con razo
n e s  que serán mas ó menos plausibles estratégicamente 
»consideradas: pero que humanitaria y  socialmente no 
»puedeu tener valor alguno.»

Vueltos los comisionados de una y otra parte á sus res
pectivas líneas, las hostilidades volvieron á romperse des
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de la misma mañana del 18, y  el 19 se generalizó la ac
ción por todas partes, aunque sin haber emprendido nadie 
movimiento alguao sobre las .posiciones de sus contra
rios. El dia 20, el aspecto que presentaron las fuerzas con
tendientes era mas imponente, mas hostil, mas amenaza
dor. Los disidentes habían establecido durante la noche 
anterior, algunas baterías en la ciudadela y en el Paseo- 
Nuevo, amenazando la Acordada y el Hospicio; dos co
lumnas de ataque se veian dispuestas para avanzar á la 
primera señal, y  todo en fin anunciaba que los sublevados 
iban á tomar la ofensiva.

Comonfort, al comprender que los puntos defendidos por 
sus tropas iban á ser atacados, los recorrió todos, y quedó 
satisfecho de la buena disposición en que las halló de 
combatir. El número de tropas y guardia nacional dis
puestas á sostener al gobierno, pasaba de cinco mil. Las 
fuerzas disidentes no debian bajar de la misma cifra.

El primer cañonazo que anunció el ataque, salió de la 
ciudadela y se dirigió á la Acordada. Eran las once de la 
mañana. A aquel disparo de cañón, siguió otro y  otros ya 
sobre la misma Acordada, ya sobre el Hospicio. La bate
ría situada en el Paseo-Nuevo, secundó sus fuegos «le ar
tillería con dirección también á  los expresados e ’ificios. 
Las piezas situadas en la Acordada contestaron inmedia
tamente á los disparos de las tropas conservadora?, y la 
acción empezó á tomar un aspecto terrible.

Se hallaban en la ciudadela, al frente de las dos colum
nas dispuestas al asalto, los valientes jóvenes D. Luis Oso
llo, á quien D. Félix Zuloaga habia nombrado segundo 
general, y D. Miguel Miramon.
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Al frente de las tropas del gobierno que defendían la 
Acordada, punto amenazado, se encontraba el pundonoro
so comandante de artillería Don Manuel Balbontin, joven 
educado en el colegio militar, instruido y  leal, que nunca 
había tomado parte en revolución ninguna.

Dispuesto todo para el asalto, las dos columnas dispues
tas en la ciudadela, avanzaron intrépidamente sobre la

i« 5 «. Acordada y  el Hospicio, edificios contiguos
Enero. e\ uno 0t r0. Los defensores arrojaron sobre 

los que avanzaban una lluvia de balas de cañón y  de fu
sil; pero nada pudo detener la marcha de los asaltantes, 
los cuales, mandados por Osollo y Miramon, lograron á 
poco meterse debajo de los fuegos de la artillería contra
ria. Un ayudante de Miramon, apellidado Martínez, cay6 
muerto, atravesado de balazos, al llegar á la puerta de la 
Acordada.

Don Manuel Balbontin que se habia propuesto defen
der á todo trance el punto que le habia confiado el go
bierno, alentaba á sus soldados con la palabra y con el 
ejemplo.

Durante esta lucha, Comonfort hizo salir de palacio una 
columna de cuatrocientos hombres y una pieza de artille
ría, al mando del general Rangel, en auxilio de los que 
defendían la Acordada. Pero mientras aquella columna 
marchaba á su destino, Osollo y Miramon se habían apo
derado de la Acordada, haciendo prisionera á toda la fuer
za que la defendía, incluso el valiente comandante de ar
tillería D. Manuel Balbontin.

Cuando el general Rangel llegó con su columna á cor
ta distancia del punto poco antes disputado, fué recibido
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con una lluvia de balas que le hizo comprender lo que ha- 
hia pasado, y  que le obligó á retirarse después de haber 
perdido una gran parte de su gente.

Casi al mismo tiempo que se verificaban los hechos que 
acabo de consignar, atacaba el coronel D. Vicente Tapia, 
con otra fuerza disidente, los puntos de la Santa Veracruz 
y  del hospital de San Juan de Dios. Las tropas del go
bierno opusieron una resistencia vigorosa; pero después 
de dos horas de combate, cayeron prisioneros casi todos 
los defensores de los expresados puntos, inclusos el capi
tán 1). Manuel Gutiérrez y el subteniente D. Manuel Li- 
ceaga.

Al saber Comonfort que la primera línea de defensa ha
bía caido en poder de sus contrarios, salió de palacio, pun
to de donde vigilaba todos los movimientos y  en el que 
estaba la reserva, y se dirigió inmediatamente á San Fran
cisco, posición principal de la segunda línea, resuelto á 
acompañar á  los suyos en el combate y á contener el avan
ce de los sublevados. En el mismo instante que se presen
taba entre los defensores de aquella posición, llegó el ge
neral Rangel con su columna destrozada. Comonfort alen
tó á los soldados que llegaban desalentados , les hizo 
formar el espacioso ¿trio de San Francisco, reanimó el es
píritu de todos, y  les inspiró confianza en un próximo 
triunfo. Dictando estaba las mas acertadas disposiciones, 
cuando se presentó en el expresado punto el general Gar
cía Conde, diciéndole que su presencia era precisa en la 
Plaza de Armas, para contener la desmoralización que em
pezaba á, cundir en las fuerzas de la reserva, á causa de 
las malas noticias que circulaban. Comonfort encargó ou-
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tonces al general D. Angel Trias, jefe de la línea de San 
Francisco, que la defendiese hasta donde juzgase que era 
posible, y  que en caso necesario, se replegase al centro, y 
marchó al sitio en que era indispensable su presencia.

1858 . Dueños los pronunciados do toda la prirne- 
E“er°. pa línea, empezaron su ataque sobre la se

gunda con un fuego vigoroso de artillería, y arrojando 
sobre San Francisco y Minería algunas bombas y grana
das que causaron bastantes estragos. Eran las seis de la 
tarde y las tropas conservadoras se disponian á dar un 
asalto sobre San Francisco. El general Trias que manda
ba la línea y que se había portado valerosamente, com
prendió que era imposible sostener por mas tiempo el pun
to, y dispuso que la fuerza se replegara al centro con el 
mayor orden, para formar un cuerpo respetable del cual 
pudiera disponer Comonfort. El abandono de la posición 
de San Francisco, Profesa, Hospital de Terceros y Mine
ría, es decir, de toda la segunda línea, empezó á las seis 
de la tarde. Los últimos que se retiraron de San Francis
co fueron Trias, llangel y  Revilla y Pedreguera, que se 
portaron con notable valor y bizarría.

La noticia de que la segunda linea se liabia abandona
do, y de que todo estaba perdido, cundió por todos los pun
tos que aun conservaba el gobierno.

Poco después de la desocupación de San Francisco por 
las fuerzas de Comonfort, el general en jefe de los pronun
ciados, D. Félix Zuloaga, acompañado de Osollo y de Mi- 
ramon, y  seguido de las tropas que mandaban, tomó po
sesión del edificio.

Don Ignacio Comonfort, aunque veia que era ya impo
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sible resistir por mucho tiempo, no se abatió, y á  las tres 
de la mañana salió á  recorrer las posiciones, en medio 
del silencio y de la oscuridad en que se hallaba la pobla
ción. La soledad mas completa encontró por todas partes: 
solo unos cuantos soldados que permanecian con el gene
ral Díaz, y los rifleros de Lampazos que se hallaban con el 
diputado Blanco, fueron los únicos soldados que permane
cían en sus pantos. Comonfort les mandó que se replega
sen á la Plaza de Armas. Su intención era defenderse en 
palacio hasta el último instante. Sin embargo, esta defen
sa no podía dar por resultado mas que la muerte de la po
ca gente que le quedaba, y  así se lo hicieron presente los 
generales Rangel y  Pardo, aunque ellos estaban dispues
tos á perecer en su defensa. Comonfort se convenció de 
aquella verdad, y  desistió de su empeño; pero protestó 
que no saldría de la ciudad ni descendería de su puesto, 
sin dar al jefe enemigo del punto mas cercano, conoci
miento de su salida, pues no quería que esta se interpre
tase jamás como una fuga. Tomada esta resolución, envió 
ú  las siete de la mañana del 2 1 , al general Rangel á  San
to Domingo, que era el punto mas inmediato, á conferen
ciar con el general Don José de la Parra, mientras él, 
acompañado de sus ayudantes, salió de palacio, para si
tuarse en la Plaza de Armas, esperando el resultado de la 
comisión.

El general Parra, al informarse del recado de Comon
fort, envió un ayudante al cuartel de San Francisco don
de se hallaban el general en jefe Zuloaga y Osollo, pre
guntando lo que debía hacer. El general Zuloaga, de 
acuerdo con Osollo, contestó que se le dejase salir sin mo-
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lestarle. Pero entre tanto que esto pasaba, una fuerte co
lumna, á la cabeza de la cual marchaba D. Miguel Mi- 
ramon, avanzaba por la calle de Plateros, con dirección 
á la Plaza de Armas. Comonfort, al verla, envió á uno de 
sus ayudantes para que advirtiese al general que la man
daba, que se detuviese, porque la plaza estaba en confe
rencias con el jefe de las fuerzas conservadoras. (1) Mira- 
inon detuvo entonces su avance, y esperó el resultado de 
la conferencia. Poco después el general Rangel se presen
tó, manifestando á Comonfort que podia tomar la escolta 
•que gustase para salir de la ciudad. Entonces Comonfort 
se despidió de los generales Pardo y Rangel, así como del 
coronel Zamora, y acompañado de sus ayudantes, de los 
generales García Conde, Alcérreca, Diaz, Chavero, y  de 
varios jefes y oficiales subalternos, dejó la Plaza de Ar
mas, y torciendo por las calles de la Moneda y  Amor de 
Dios, se dirigió hacia el camino que conduce á Vera
cruz.

ia&8. Cuando Miramon notó el movimiento de
Enero. Comonfort, y  que salia de la Plaza de Ar

mas, corrió á galope á San Francisco, donde, como he 
dicho, se hallaban el general Zuloaga y D. Luis Osollo, y 
pidió permiso para perseguirle y hacerle prisionero. 1

(1) En la Historia de Comonfort. escrita por D. Anselmo de la Portilla, se 
ha dicho que la columna avanzaba por la calle de flamencos, y que Comonfort 
hizo abocar contra ella dos cañones al manifestar que estaba en conferencias. 
En ambas cosas el autor ha sufrido una equivocación, pues la columna se for
mó en San Francisco y avanzó hasta la calle de Plateros, y Comonfort no dudó 
que bastaba una advertencia para que se detuviese iliraiuon.



Miramon ignoraba que se le Labia dado licencia para 
salir de la ciudad.

Znloaga y Osollo babian alcanzado pruebas de alta de
ferencia de Comonfort, y  trataron de corresponder á ellas 
dignamente. Miramon insistió en m archaren alcance del 
vencido presidente; y  entonces Osollo, que era su amigo 
intimo, asiéndole del brazo le dijo: «quédate: te ruego 
que te quedes.» Igual cosa le ordenó el general Zuloaga, 
y  Miramon obsequió el deseo de ambos.

Estos rasgos de generosidad no eran extraños, como 
hemos visto, entre los mejicanos de uno y  otro partido, y 
hablan muy favorablemente en honor de los nobles senti
mientos de los hijos de aquel país.

Al llegar á la calle de la Santísima, Comonfort encon
tró al general Vázquez con cien carabineros de Toluca 
que le eran fieles, y á la salida de la puerta de la ciudad, 
llamada de San Lázaro, al general Portilla con un escua
drón de caballería. Con estas fuerzas, y algunas otras, 
emprendió su marcha, si bien triste y desengañado, no 
abatido ni humillado.

Aun no se habia alejado mucho de la ciudad, cuando 
el coronel Valero que mandaba el 5.° de caballería y que 
hasta entonces le habia acompañado, dió el grito de ¡viva 
la religión! y  abandonándole, se volvió á la capital con 
aquel escuadrón y los lanceros de Oajaca.

No obstante esta última defección, Comonfort encontró 
reunidos en Ayotla quinientos hombres de infantería y 
caballería, con dos cañones y un carro de municiones.

Los habitantes de Puebla se alarmaron temiendo que 
aquellas fuerzas fuesen acogidas favorablemente por el
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gobernador D. Miguel María de Eclieagaraj-, que, desde el 
momento que se operó el pronunciamiento de Zuloaga y  
volvió Comonfort á declararse por la constitución, se de
claró neutral por medio de una proclama que publicó el 
dia 14 de Enero. En aquel documento manifestó k los po
blanos que conservarla en Puebla la tranquilidad pública 
y las garantías de los ciudadanos, en espera del desenla
ce de los asuntos políticos del país.

I). Miguel María de Echeagaray habia observado siem
pre el honroso sistema de ser fiel á los gobiernos estable
cidos, y por eso sirvió con lealtad á Comonfort, desde que 
se estableció el gobierno emanado del plan de Ayutla, no 
obstante el sacrificio que tuvo que hacer de sus convic
ciones. Admitido el plan de Tacubaya por el mismo Co
monfort, le fué igualmente fiel, y llevado de sus senti
mientos humanitarios y  católicos, dió acertados decretos 
que volvieron al clero y á la población la tranquilidad y 
la calma. Pero surgió el pronunciamiento de Zuloaga en 
la capital á causa de no resolverse Comonfort ¿1 poner en 
planta lo que en el plan de Tacubaya por él admitido se 
prometía; vió que los pronunciados y aun algún miembro 
del gabinete, exigían el cumplimiento de aquel plan; vió 
asimismo que Comonfort abrazaba de nuevo la constitu
ción, cuando pocos dias antes habia decretado que cesa- 

1858 . han l°s efectos de ella, y  no queriendo envol- 
Enero. ver ¿ los poblanos en aquella discordia, tomó 

la determinación de esperar los resultados de ella, para 
obedecer después al gobierno que se estableciese. No con
sideró por lo mismo á Comonfort, cuando abandonó la 
‘•apital. como presidente de la república, puesto que nin-
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gnu Estado ni la capital le reconocían con aquel carác
ter; los primeros porque había aceptado el plan de Tacú- 
baya, declarando que cesaba de regir la constitución de 
18ó7; la segunda, porque no había dado cumplimiento 
al programa proclamado en el plan. Colocado el general 
Echeagaray en el terreno neutral, por no haber tenido 
carácter de gobierno ninguno de los contendientes, y  de
seando calmar la inquietud de los habitantes de Puebla 
que se manifestaban recelosos de que diese acogida en la 
ciudad á las fuerzas de Comonfort que se habian reunido, 
como he dicho, en Ayotla, publicó una proclama para 
tranquilizarles. «He llegado A saber,'» les decia. «que os 
»habeis alarmado y que estáis inquietos por saber que las 
«cortas fuerzas que abandonaron el palacio de Méjico, se 
«hallaban ayer en Ayotla; y  bien, ¿qué consecuencia sa- 
»cais de esto? ¿creeis. acaso, que esas tropas tendrían 
«acogida en esta ciudad, ó por ella libre paso? No; de 
«ninguna manera: he mandado á un jefe de mi confianza 
«que diga al de aquellas fuerzas que si avanza, le reci- 
«biré hostilmente; pues he de cumplir sin duda alguna 
«con lo que os ofrecí cuando dije: «Es por esto, poblanos, 
«que he fijado las bases de mi conducta política, concien - 
«zudamente; y por ello no espereis que os comprometa; pe- 
»ro sí que os defienda con ánimo resuelto y mano fuerte de 
«cualquiera agresión que se os dirija.»

La resolución manifestada por el general Don Miguel 
María de Echeagaray hizo comprender A Comonfort la si
tuación penosa en que le había colocado su política conci
liadora que acabó de ponerle fuera de los constitucionalis
tas y  de los conservadores.
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Desde el momento en que se verificó el pronunciamien
to de Zuloaga y volvió Comonfort á prepararse á la lucha 
para defender la constitución, puso en libertad á D. Be
nito Juárez, á quien, como vimos, se habia reducido á. pri
sión al adoptarse el plan de Taeubaya. D. Benito Juárez 
era presidente de la suprema corte de justicia, y desde el 
instante que se vió en libertad, se dirigió á, Querétaro, 
donde las autoridades le recibieron como á. persona inves
tida del poder ejecutivo, puesto que por la constitución, 
al presidente de la suprema corte le correspondía la pri
mera magistratura en caso de quedar vacante la presiden
cia de la república. La coalición de los gobernadores de 
Guanajuato, Querétaro, Jalisco, Veracruz y  de algunos 
otros Estados desconociendo á Comonfort desde que acep
tó el plan de Taeubaya, llevaba por decirlo asi á Don Be
nito Juárez á la presidencia, y por eso al presentarse en 
Querétaro en los dias en que en Méjico luchaban las tropas 
conservadoras y las de Comonfort, fué acogido por el ge
neral Arteaga, gobernador de Querétaro, como la primera 
autoridad de la nación.

Investido así D. Benito Juárez de la suprema magis
tratura de la república, se dirigió ú Guanajuato, de don
de era gobernador Don Manuel Doblado, y  allí estableció 
su gobierno desde el dia 19 de Enero, habiendo sido re
conocido por todos los Estados coligados como centro de 
unión.

Comonfort, como se ve, habia dejado de ser presidente 
para los constitucionalistas aun antes de haber sido venci
do en la capital el dia 21. Por eso al encontrarse en Ayo- 
tla, sin autoridad entre los constitucionalistas, con ene-
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rnigos entre los conservadores, y sin acogida entre lo? 
neutrales, tomó con las cortas fuerzas leales que le que
daban, el camino de Perote. y  al llegar á este punto, las 
puso á disposición de las autoridades del Estado de Vera
cruz.

i 8 S 8 .  Animado siempre de nobles sentimientos
Kebrero. ¿e conciliación, y  separado ya de la política, 

dió en Jalapa el 2 de Febrero un manifestó en el que, al 
relatar las ocurrencias que precedieron á su caída y su 
resolución de espatriarse, recomendaba la unión de todos 
los partidos, para restañar la sangre de la patria. «Veo,» 
decia, «con profundo pesar los estragos de la guerra ci- 
»vil, porque debilitada la república con la lucha de tan- 
»tos años, la necesidad de la paz se hace cada día mas 
»imperiosa: á su restablecimiento podrían contribuir los 
»hombres de buena fé de todos los partidos, deponiendo sus 
»resentimientos; y en esta convicción me ha confirmado 
»la experiencia adquirida en los difíciles días de mi ad- 
»ministracion. Se dirá que esto es impracticable, y qui- 
»zá en estos momentos imposible; pero son los deseos de 
»un hombre de corazón, que solo aspira al bien de su 
» patria.»

Con efecto, Comonfort consagraba á su patria un amor 
profundo; poseía un corazón sensible y generoso, y  su 
mayor satisfacción hubiera sido poder unir bajo una sola 
bandera, bajo la bandera de la justa tolerancia, á todos los 
hombres de las diversas comuniones políticas.

Resuelto á espatriarse, pasó al puerto de Veracruz don
de fuó recibido con demostraciones de distinguida defe
rencia por el gobernador Don Manuel Gutiérrez Zamora
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y  por el general Don Ignacio la Llave, que le hicieron 
vivas instancias para que se quedara. Pero Comonfort les 
manifestó las justas razones que tenia para no permanecer 
en el país, y  pocos días después, el 7 de Febrero, se em
barcó para los Estados-Unidos.

Las razones que expuso á los señores Zamora y la Lla
ve para alejarse de su patria en aquellas circunstancias, 
se encuentran claramente expresadas en las siguientes 
palabras de un manifiesto que dió mas tarde á luz en 
Nueva-York. «Mi permanencia en la república por en
tonces,» decia, «no podia serle de ningún provecho, por 
»mas que parezca extraño á primera vista este concepto 
»á los que saben que en aquellos momentos corria la li
bertad  los mayores peligros, y era precisamente cuando 
»:uas necesitaba el auxilio de todos sus partidarios. Es 
> verdad que podía yo seguir combatiendo á la reacción 
«entronizada en la capital, porque algo valía mi nombre 
»auu entre los hombres del partido liberal despreocupa
dos y justos; pero ni podia yo obrar de acuerdo con la 
«coalición, ni era fácil que ella aceptara de buena volun
ta d  mis servicios, ni era decoroso que yo obrara sepa
rado de ella y  en mi propio nombre. No era posible lo 
v primero, porque aunque el gobierno de Guanajnato era 
»el gobierno constitucional, y aunque yo respetara la pa
triótica intención de los que le sostenian, mal podia 
«prestar mi apoyo á un órden de cosas que me había pa
recido insostenible pocos dias antes. No era fácil lo se- 
»gundo, porque en la coalición prevalecían hombres, 
«principios y  tendencias que me eran marcadamente hosti
les: los coligados habían sido durante doce dias, simples
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»espectadores de mi lucha en la capital con la reacción, 
»y no habian tenido por conveniente auxiliarme en aque- 
»lla lucha desesperada; clara señal de que yo, represen
ta n te  de la libertad templada, de la reforma prudente y 
»de la tolerancia política, no podia ofrecerles por enton
c e s ,  servicios que les fueran aceptables. No era decoroso 

1 8 S 8 . »1° tercero, porque aunque yo no tuviera fé
Febrero. »en constitución, ni entera conformidad 

»de ideas con los hombres que la defendían, no podia 
»menos de reconocer que aquel gobierno era el gobierno 
»legal, y reconociendo esto, no podia, sin desdoro, levantar 
ta n d e ra  y mandar gente armada por mi cuenta propia, 
»aunque lo hiciera con el carácter de presidente, y aun- 
»que fuera contra un enemigo común. Yo no quería man
c h a r  mi nombre, defendiendo por bueno lo que me habia 
aparecido insostenible al aceptar el plan de Tacubaya; no 
»debia hacer un sacrificio estéril, exponiéndome á un 
»desaire que habría caído mas bien sobre mis principios 
»que sobre mi persona; no debía en fin dar á mi patria 
»el escándalo de verme convertido en un faccioso; y al- 
»guna de estas tres cosas tenia que suceder precisamen- 
»te, si me quedaba en el país después del desenlace que 
»habian tenido los acontecimientos de la capital. Mi pre- 
»sencia en él no habría servido mas que para aumentar 
»los elementos de anarquía que á toda prisa se desarro- 
»llaban, y  yo no podia contar con fuerzas bastantes para 
»estirpaxlos. Por estas razones, y  por otras muchas que 
»de ellas se desprenden, después de haberlo meditado 
»bien, y después de una penosa lucha con mis senti
m ientos de amigo, de patriota y de soldado, tomé la do-
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»lorosa resolución de espatriarme; y  lo verifiqué con la 
»conviccion de que era este el único sacrificio que po- 
»dia hacer en aquellos momentos por mi desgraciada 
»patria.»

Después de haber referido los importantes aconteci
mientos operados en la lucha de ideas religiosas que im - 
primieron un nuevo carácter en la política de Méjico, 
desde el gobierno emanado del plan de Ayutla, conve
niente será dedicar algunas palabras que tracen los rasgos 
mas notables del hombre que babia regido por dos años la 
nave del Estado. D. Ignacio Comonfort era de sentimien
tos nobles y  generosos, dispuesto siempre al perdón y á 
la clemencia. Liberal moderado, abrazó la reforma, y tra
tó de coonestar las innovaciones que se deseaban intro
ducir en lo referente á la religión, con el catolicismo 
mismo, no logrando otra cosa que pasar por tibio innova
dor entre los liberales, y por contrario al catolicismo en
tre los conservadores. Por él no se votó el artículo 15 
sobre libertad de cultos, pues creia que introducir la to
lerancia cuando el país entero era católico y la rechaza
ba, era destruir el lazo único de unión que aun quedaba 
á los mejicanos en caso de una guerra extranjera. Estuvo 
por la desamortización de los bienes del clero, pero no 
porque se nacionalizaran, sino porque pasasen á poder de 
particulares para que se repartiera la propiedad. No fuó 
sanguinario, y su gobierno no se manchó con sangre; y 
si algunos gobernadores de los Estados la vertieron, no 
fué por su consentimiento. Respecto á los actos de justi
cia, no siempre se manifestó recto y observante cuando 
se trataba de personas que no pertenecían á su credo po
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lítico. Por eso fueron numerosos los destierros de personas 
notables fuera del país, sin que se les permitiera defen
derse, sin formación de causa, sin que muchas hubieran 
llegado á saber el delito de que se les acusaba.

Don Ignacio Comonfort, antes de la revolución de 
Ayutla, apenas era conocido en la política: su yida la 
habia pasado generalmente entregado al bien de su fami
lia á quien consagraba todos sus desvelos, su amor y sus 
caricias. Nacido en la ciudad de Puebla el 12 de Marzo 
de 1812, hizo sus primeros estudios en el colegio Carolino 
de la misma ciudad, bajo la dirección de los padres jesuitas. 
Fueron sus padres el teniente coronel D. Mariano Comon
fort y D.* María Guadalupe de los R íos, personas muy bien 
relacionadas en la sociedad. Cuando en 1832 se efectuó el 
movimiento revolucionario que derrocó la administración 
de D. Anastasio Bustamante, D. Ignacio Comonfort, que 
solo contaba entonces veinte años de edad, tomó parte en 
el pronunciamiento, de que fué caudillo Don Antonio Ló
pez de Santa-Anna. Se halló en la sangrienta acción de 
San Agustin del Palmar en qne las fuerzas pronunciadas 
derrotaron á las del gobierno mandadas por Fació, y en la 
toma de Puebla, que siguió al triunfo anterior, distinguién
dose en ambos encuentros por su sangre fria y su disposi
ción, siendo, al poner sitio á Méjico por Santa-Anna, ca
pitán de caballería. En los encuentros que se verificaron 
en la misma campaña en Casas-Blancas, en la hacienda de 
San Lorenzo, y en la ranchería de Posadas, donde sufrió 
grandes pérdidas el vice-presidente Bustamante, se ma
nejó con serenidad y valor. Triunfante la revolución por 
los convenios celebrados en la hacienda de Zavaleta y es
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tablecido el nuevo gobierno, el jóven D. Ignacio Comon
fort fué nombrado comandante militar de Izúcar de Ma
tamoros, en cuyo distrito poseia bienes heredados de sus 
padres. En 1842 fué diputado al congreso que disolvió 
Santa-Anna, y puesto igual ocupó en las cámaras de 1846, 
que disolvió el general Don Mariano Paredes. Verificada 
la invasión norte-americana, Comonfort combatió con de
cisión en defensa de su patria, desempeñando el empleo 
de ayudante del general en jefe. Establecido el gobierno 
en Querétaro por hallarse la capital ocupada por las tro
pas norte-americanas, Comonfort formó parte del congre
so que se reunió en la primera de las ciudades menciona
das. Celebrada la paz entre Méjico y el gobierno de 
Washington, fué electo senador en 1848, y después se le 
nombró visitador y administrador de la aduana de Aca
pulco. Desempeñando se hallaba ese destino cuando fué 
separado injustamente de él por Don Antonio López 
de Santa-Anna, dando origen al pronunciamiento de 
Ayutla.

Comonfort tenia al descender de la presidencia, cua
renta y seis años de edad. Era de elevada estatura y  
grueso, de presencia varonil, de constitución robusta y 
vigorosa, algo moreno de color, y de continente repusado 
y grave. Era parco en la mesa y modesto en el vestir. La 
amabilidad y la dulzura eran los rasgos distintivos de su 
carácter no menos que de generosidad y el desprendi
miento.
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Re nombra ;i Zuloaga, presidente de la república, por los miembros de la junta 
reunida en la capital.—Algunas noiicias biográfica*; respecto del nuevo pre
sidente.—Nombra su ministerio.—Se nombra un consejo de gobierno.—Se 
deroga la ley de obvenciones.—Vuelven á sus destinos los que se negaron 
¡i jurar la constitución.— Reconoce el gobernador de Puebla el gobierno de 
Zuloaga.—Abandonan Jos constitucionalistas ¿ Querétaro.—T). Benito Juá
rez deja á Gunnajuato y establece su gobierno en Guadalajara.—Acción un 
Marabatfo, contraria & los constitucionalistas.—Noble, conducta de Cobos 
con los heridos y prisioneros.—Abandona el general juarista Parrodi la ciu
dad de Ce laya.—Acción de Salamanca.—Es derrotado en ella el general jua
rista Parrodi.—Doblado, por un convenio, pone sus fuerzas á disposición del 
gobierno conservador.—Se pronuncia parte de la guarnición de Guadalajara 
contra D. Benito Juárez.—Este y sus ministros caen presos.—Les pone el je- 
re conservador Landaen libertad.—Capitula el general juarista Parrodi en 
Guadalajara.—Se embarca D. Benito Juárez con sus ministros para Vera
cruz.—Abandonan losjuaristas á Zacatecas.—Acción de l  uerlvdc C'am tas 
—Son derrotadas en ella las tropas de Vidaurri por el general conservador
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Miraraon.—Se apoderan los conservadores de Orizaba.—Varios triunfos al
canzados por las fuerzas conservadoras.—Se pronuncia en Jalapa en favor 
del gobierno de Zuloaga el general Xegrete.—Toma de la ciudad de Zacate
cas por el general juarista Zuazúa.—Este manda fusilar al general Moreno y 
4 varios jefes conservadores.—Carta de Lauda 4 su esposa poco antes de ser 
fusilado.—El coronel conservador Piélago manda fusilar & varios jefes jua- 
ristas.—Desaprueba el gobierno de Zuloagn esos fusilamientos.—En Morclia 
pone preso al gobernador de la mitra el jefe juarista que allí mandaba.—Sa
le desterrado de Duraugo su obispo por orden del gobernador constitucio
nalista.—Establece Juárez su gobierno en Veracruz.—Préstamos impuestos 
por uno y otro gobierno.—Protesta del ministro norte-americano en Méjico 
por la contribución impuesta & sus compatriotas.—Se manifiesta que el cle
ro no did por su voluntad nada al gobierno de Zuloaga.—Sitio de Tampico 
por el jefe juarista Garza.—Va en auxilio de la plaza el jefe conservador Mo- 
jía.—Derrota éste ú Garza.—No fusila 4 ninguno de los oficiales prisioneros. 
—Ventajas obtenidas en varios puntos por los conservadores.—Los juaristas 
se apoderan de varias poblaciones.—Pone sitio 4 Guadalajara el general jua
rista Degollado.—Ataca éste la ciudad y es rechazado.—Levanta el sitio y se 
retira.—Fallece el general Osollo de tifo.—Sus últimas palabras —Algunos 
apuntes biográficos relativos 4 Osollo.

1 8 5 8 .

D e  E n e r o  á, J u n i o .

1858 . T-’n nuevo órden político empezaba para 
Enero. Méjico el 21 de Enero de 1858.

Comonfort acababa de abandonar la capital, y  los de
fensores del plan de Tacubaya se encontraban dueños del 
poder.

Desde las siete de la mañana en que circuló la voz de 
que las tropas de Zuloaga habían quedado vencedoras, 
las calles se llenaron de un inmenso gentío, ávido de ad
quirir pormenores de los acontecimientos que se habían 
operado.
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A las ocho y media de la mañana, pocos momentos 

después de haber abandonado la ciudad D. Ignacio Co- 
monfort, se dirigian desde la ciudadela al palacio nacio
nal D. Luis G. Osollo y  D. Miguel Miramon, á la cabeza 
de una brillante columna. El tránsito de aquellos dos 
jefes notables del partido conservador, desde la calle de 
San Francisco al expresado palacio, fué una verdadera 
ovación de parte del pueblo que les victoreaba á porfía. 
Los balcones de las calles de Plateros se veian cubiertos 
de señoras que agitaban sus pañuelos para saludarles.

El general D. Félix Zuloaga, acompañado de sus ayu
dantes y  de varias personas respetables de la sociedad, 
pasó también de la ciudadela á palacio á las nueve y me
dia de la mañana, donde se ocupó en dictar diversas 
órdenes, procediéndose en seguida al nombramiento de la 
junta de representantes que debían elegir al presidente 
interino de la república.

1868 . Como en el triunfo de la revolución ante-
Enero. r i0r habían sido destruidas algunas impren

tas de conservadores, y  se temia que, en represalia, se 
tratase de hacer algún daño á las de los liberales, el ge
neral Zuloaga dispuso que varias patrullas de caballería 
recorriesen las calles para evitar todo escándalo; y mer
ced á esto y  á la buena índole del pueblo mejicano que 
nunca se entrega á escenas de venganza sino es excitado 
por alguno, la tranquilidad se mantuvo inalterable, y  el 
comercio de todos los giros abrió sus puertas sin recelo.

Una proclama dada en los mismos instantes del triun
fo por el general Zuloaga, contribuyó á aumentar la con
fianza de los habitantes de la capital. «Mejicanos,» de
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cía, «el triunfo de las armas que acaba de obtenerse en 
»esta capital, no será un suceso estéril, ni de vanas con- 
»secuencias. Justicia y  órden, libertad bien entendida, 
»plan de Tacubaya con la reforma que tuvo lugar el día 
»11 de este mes, son la divisa en el cambio político que 
»se está verificando. El comercio, y los propietarios de 
«todas clases, los vecinos, en Gn, de la ciudad de Méjico, 
«pueden descansar en que la tranquilidad se conservará 
»con esas mismas armas que acaban de lanzar de la es- 
»cena á los enemigos de la prosperidad nacional; y en 
«seguridad de esta promesa que solemnemente hago por 
«raí y por mis dignos compañeros de armas, en ratifica
c ió n  de las que se han ofrecido en proclamas anteriores, 
«estaré en contiuua vigilancia para que la tranquilidad 
»y el órden se conserven, sin que nuevas escenas de san' 
«gre y esterminio vuelvan á perturbar el sosiego público. 
«Esta capital y la nación toda verán dentro de pocos ino- 
«mentos cumplidos los preceptos que me impuse al deci- 
«dirme por el plan de Tacubaya y sus reformas. Palacio 
«nacional de Méjico, Enero 21 de 1858.—Félix Zi*- 
»loaga.y>

No se perdió tampoco instante ninguno en proceder al 
nombramiento de los individuos que formasen la junta 
de representantes para nombrar al jefe de Estado, llenan
do así una de las cláusulas del plan de Tacubaya. El 
nombramiento se verificó pocas horas después del triunfo, 
y  las personas en quienes recayó, no podian ser ni mas 
dignas ni mas apreciables. (1)

(1) Los individuos que formaban la junta eran:
Affuascalientos, Sr. D. Pedro Echeverría.
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m e s. Por medio de un bando impreso, que se 
Enero. colocó en todas las esquinas de las calles, se

manifestó que quedaba nombrado gobernador del distrito 
de Méjico, el coronel retirado D. Miguel María de Azcá- 
rate, persona altamente recomendable, de finos modales, 
atenta y muy celosa del cumplimiento de su deber.

Coahuiia, Sr. Lie. D. Juan Yeríiz.
Chispas. Sr. I). Manuel Larrainzar.
California, Sr. Lie. D. Manuel Fernandez Córdoba.
Colima. Sr. Lie. D. Juan Rodríguez de San Miguel.
Chihuahua, Sr. general D. Luis G. Osollo.
Durango, Sr. D. Guadalupe Arrióla.
Distrito, Sr. D. Luis G. Cuevas 
Guerrero, Sr. D. José Mariano Campos.
Guanajuato, Sr. Lie. D. Mariano Moreda.
Yucatán, Sr. D. José Miguel Arroyo.
Jalisco, Sr. general D. José de la Parra.
Michoacán, Sr. D. Antonio Moran.
Méjico, Sr. Lie. D. Luis G. Chávarri.
Nuevo-León, Sr. general D. Ignacio M. y Villatuil 
Oajaca, Sr. D. Manuel Regules.
Puebla, Sr. Dr. D. Francisco J. Miranda.
Querétaro, limo. Sr. obispo de Tenagra.
San Luis Potosí, Sr. I>. José María Rincón Gallardo.
Sonora, Sr. D. Pedro Jorrin.
Sinaloa, Sr. D. José Marta Andrade.
Tabasco, Sr. D. José Joaquín Pesado.
Veracruz, Sr. Lie. D. Bernardo Couto.
Tlaxeala, Sr. D. Gregorio Mier y Terán.
Tamaulipas, Sr. Lie. D. Hilario Elgucro.
“Zacatecas, Sr. Lie. D. José Ignacio Pavón.
Isla del Carmen, Sr. Lie. D. Felipe Rodríguez.
Sierra-Gorda, Sr. T). Juan B. Ormaecbea.
Es copia. Ministerio de relaciones de Méjico. Enero 21 de 1838.—/./{* .!/: 

■ynel Arroyo.
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Al siguiente dia 22 se celebró un solemne Te-Demi en 
la catedral. Asistió el general en jefe Don Félix Zuloaga, 
acompañado del ayuntamiento y  del estado mayor del 
ejército. La concurrencia fué numerosa, y  la sociedad se 
manifestó gozosa al ver que se verificaba la reconcilia
ción de la Iglesia con el Estado.

Terminado el Te-Dmm, se reunió en la cámara del se
nado la junta de representantes nombrados para eligir 
presidente interino de la república, y  resultó electo por 
veintiséis votos D. Félix Zuloaga, obteniendo uno el ge
neral Santa-Anna y  otro el general Echeagaray. El acto 
de la elección duró basta las nueve de la nocbe, porque 
tratándose sobre cuál habia de ser la fórmula del jura
mento, se nombró á los señores Couto y Rodríguez de San 
Miguel para que la  redactasen. Hubo algunas discusio
nes, y quedó aprobada en estos términos: La junta de 
representantes excita al Excmo. señor general Don Félix 
Zuloaga, electo presidente interino de la república, á que 
se sirva presentarse á prestar en su seno el siguiente ju 
ramento: «Juro á Dios y prometo á la nación mejicana 
desempeñar con honor y  lealtad las funciones de presi
dente interino de la república, que se me han conferido 
conforme el plan proclamado en Tacubaya el dia 17 de 
Diciembre de 1857, y  reformado en Méjico el 11 de Ene
ro de 1858, acatando la religión, sosteniendo la indepen
dencia, promoviendo empeñosamente la unión entre todos 
los mejicanos, y  mirando en cuanto hiciere por el bien de 
la nación.»

Nombrada una comisión para hacer presente al señor 
Zuloaga lo acordado por la junta, contestó de conformidad







y  fijó el dia siguiente para que el acto del juramento tu 
viese mayor solemnidad.

El 23 á las doce del dia, con arreglo á la fórmula del 
juramento que dejo indicada, tomó posesión de la presi
dencia de la república Don Félix Zuloaga. Este acto so
lemne se verificó en la cámara de diputados, cuyo edificio, 
i  pesar de su amplitud, no fué suficiente para contener á 
la inmensa concurrencia que con ansia deseaba presen
ciarlo. El nuevo presidente interino, después de prestar 
el juramento, pronunció el siguiente discurso: «Señores: 
»Conducido por la victoria al recinto de este palacio, mi 
«primer cuidado, después de asegurar la tranquilidad pú
b lica , fué convocaros, cumpliendo con el tenor del ar
tículo 2 /  del plan de Tacubaya, reformado en esta capi
t a l  el 11 del corriente por el ejército regenerador de las 
«garantías sociales. En la elección de las personas que 
«componen esta honorable junta no tuve otro norte, que 
«el que me ha guiado en todos mis actos, dar garantías á 
«mis conciudadanos, respetando los honrosos anteceden- 
>tes de los que la forman, para que ellos, á su vez, pudie- 
vran darles también á la nación al cumplir con la grave 
»y delicada misión que el citado plan les encomendaba, 
«y que establecido inmediatamente el gobierno supremo, 
«pudiera yo depositar en él las ámplias facultades que 
«ejercia como general en jefe de las fuerzas que lo pro- 

1858 . »clamaron. Muy distante estaba de mí la idea
Enero. ))(l e presumir que la elección que ibais á h a -  

¡>cer fuera en mi persona; y esta señalada como distin
g u ida  honra me ha sido tan satisfactoria, cuanto es el 
«temor de mi insuficiencia para corresponder á ella, des-

CAPÍTULO XIII. 7 3 5
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«empeñando cumplidamente los deberes que la azarosa y 
«difícil situación, acompañan A puesto tan elevado. He 
«protestado cumplir con las obligaciones sagradas queme 
«impone el juramento que. lie prestado, y al recibirla?,, 
«me guia la esperanza en Dios, el auxilio de mis couciu- 
«dadanos y la rectitud de mis intenciones.— Dije.» El 
señor Pavón, presidente de la jun ta de representantes, 
contestó en estos términos: «Excmo. señor. Tan gran- 
«diosa como sagrada ha sido la misión que Y. E. se digné 
«cometer á esta honorablo junta, reunida para elegir la 
«persona que hubiera de gobernar á la república, según 
«lo prevenido en el plan que tuvo por objeto dar á la na- 
«cion entera paz, órden y  garantías. La junta ha llenado 
«tan sérios deberes, y ha designado A V. E. para que con 
«el poder de la primera magistratura, realice con mano 
«firme y  honrada conciencia, las lisonjeras esperanzas que 
«formó la república, al iniciarse el plan reformado de Tacu- 
«baya. Situación difícil, empresa Ardua ha cabido á V. E. 
«por la acertada elección de la junta. Y si ella solo escu- 
»chó, para hacerla, el eco de las desgracias anteriores,, 
«que por todas partes se deploraban, Y. E. tendrá á su 
«favor para remediarlas el auxilio del Dios de las naciones, 
«y la cooperación de los buenos mejicanos, cumpliendo 
«con las obligaciones que le ha impuesto el sagrado vín- 
»culo del juramento que acaba de prestar. Pasarán los 
«dias, y  la nación recogerá agradecida, los bienes que le 
«tiene aun reservada la Providencia, acatando su reli- 
«giou, sosteniendo la independencia de la patria, yreali- 
«zando la unión de los mejicanos.—Dije.»

El dia 24 nombró el presidente Don Félix Zuloaga el.
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ministerio. Prestado el juramento de costumbre, quedó 
instalado de la manera siguiente: Ministro de relaciones 
exteriores, Lie. Don Luis Goüzaga Cuevas. Ministro de 
gobernación, Lie. Don Hilario Elguero. Ministro de jus
ticia y negocios eclesiásticos, Don Manuel Larrainzar. 
Ministro de guerra, general D. José de la Parra. Ministro 
de fomento, Lie. Don Juan Hierro Maldonado. El señor 
Hierro Maldonado despacharía interinamente el ministerio 
de hacienda.

Todas estas personas eran por su honradez, por su bue
na posición social y  por su saber, muy respetables y  que
ridas en la sociedad. No hubo menos acierto en las que 
fueron nombradas para formar el Conse/o de Gobierno, 
que quedó establecido con arregló al plan de Tacuba- 

)'■• 0 )  1

(1) Este Consejo de Gobiei-no, lo componían los individuos siguientes:
Aguascalientes, propietario, D. Tomás López Pimentcl: suplente, genera: 

IX José Rincón Gallardo.
Coahuila, propietario, D. Juan B. Orroaecliea: suplente, Don Manuel Diaz 

Ziiobron.
Cliiapas, propietario. Don Francisco fturbe: suplente, Don José María Zal- 

itivar.
Chihuahua, propietario, D. Pedro Jorrin; suplente, general D. Ramón Mo

rales.
Dnrango, propietario. D. José G. Arrióla; suplente. D. Pedro Ahumada.
Guanajuato, propietario, Don Mariano Moreda; suplente, Don Joaquin 

Obregon.
Guerrero, propietario, D. José Joaquin Rosas: suplente, general D. Benito 

Haro.
Jalisco, propietario, D. José María Cuevas: suplente, D. Crispinianodel Cas

tillo.
Michoacán, propietario, D. José R. Malo: suplente, general Don José María 

Ufarte.
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Conocidas las ideas de los hombres que componían el 
nuevo gobierno, fácil era comprender que sus primeros 
actos se dirigirían á nulificar los dictados por los ministros 
de Comocfort, Lerdo y  Juárez. Con efecto, el dia 28 se 
expidió un decreto declarando nula é insubsistente la ley- 
Lerdo, conocida por de desamortización, y  mandando que 
se devolviesen á la Iglesia todos los bienes de que se le 
había despojado. El decreto, que iba firmado por el pre
sidente Don Félix Zuloaga y todos los ministros; decía: 
«Art. I." Se declaran nulas las disposiciones contenida? 

i8Sü. »en Ia ley de 25 de Junio de 1856, y su re-
Enero. »glamento de 30 de Julio del mismo año, er.

Méjico, propietario. ]). Luis G. Chávarri: suplente, D. Juan Arias Ozta. 
Nuovo-Leon, propietario, general Don Ignacio Mora y Yillainil: suplen;?. 

D. Manuel Carpió.
Oajaca. propietario, Don Miguel Atristáin: suplente. Don Femando Man

grino.
Puebla, propietario. I). Francisco X. Miranda: suplente. D. Antonio Per#;. 

Almendaro.
Querétaro, propietario, Don Juan N. Vertiz: suplente. D. Uaiuon Sarna- 

niego.
San Luis Potost. propietario, T). José Joaquín Pesado: suplente, D. Agustín 

Rada.
•Sonora, propietario. limo. Sr. obispo de Tenagra: suplente, D. José Miguel 

Jiménez.
Sinaloa. propietario. Don José María Andrade: suplente, Don Miguel Pa

checo.
Tabasco. propietario, D. Hermenegildo Villa y Comío: suplente, genera! 

D. PAnfllo Barasorda.
Tamaulipas, propietario. D. Joaquín Marta del Castillo y Lanzas: suplen:;- 

D. Juan Martin Garza Flores.
Veracruz, propietario, D. Bernardo Couto: suplente, D. Joaquín Muñoz? 

Muñoz.
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. que se previno la enagenacion de los bienes raíces de 
¿corporaciones eclesiásticas. En consecuencia, son igual- 
emente nulas y de ningún valor las enagenaciones de 
¿esos bienes que se hubieren hecho en ejecución de la 
.-citada ley y reglamento; quedando las mencionadas cor
poraciones en el pleno dominio y posesión de dichos bie- 
>nes, como lo estaban antes de la expedición de la ley. 
>Art. 2.* El consejo de gobierno consultará todas las 
¿disposiciones que estime necesarias, relativas á la devo
lución  de las alcabalas, enagenaciones de bienes perte- 
«necientes á corporaciones civiles, determinaciones gene
ra les  acerca de arrendamientos y demás puntos anexos 
»con la presente ley.»

Otros tres decretos se dieron el mismo dia 28, derogan
do la ley sobre obvenciones parroquiales de 11 de Abril 
de 1857 y quedando en todo su vigor las disposiciones

73t>

Yucatán, propietario, D. Joaquín Haro y Tamariz: suplente. D. Félix Béis- 
legni.

Zacatecas, propietario, Don Pedro Echeverría; suplente, Don Pedro Ra-

Distrito, propietario, D. Gregorio Mier y Terán: suplente, D. Ignacio Cor
tina Chavez.

Territorio de California, propietario, general D. Rafael Espinosa; suplente, 
T>. Joaquín Flores.

Colima, propietario, D. Juan Rodríguez de San Miguel; suplente, D. Juan 
María Flores.

Isla del Cármen, propietario, D. Antonio Icaza; suplente, D. Bonifacio Gu
tiérrez.

Sierra-Gorda, propietario, D. Angel Perez Palacios; suplente, D. Ignacio Pi
quero.

Tlaxcala, propietario, Don José López Ortigosa; suplente. Don Ignacio 
He mal.
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que regian antes de ella; reponiendo en sus destinos á los 
empleados que se negaron á jurar la constitución, y  es
tableciendo los fueros eclesiástico y militar, quedando la 
Iglesia con toda la independencia de que había gozado 
antes del triunfo del plan de Ayutla. Todos estos decretos 
se promulgaron por bando nacional á la una de la tarde, 
y  con toda solemnidad. Abrían la marcha los batidores, y 
el ayuntamiento precedido por el gobernador del distrito, 
iban en seguida. El general Don Luis Osollo mandaba la 
columna, y fué victoreado con entusiasmo por todas las 
calles del tráusito. Un pueblo inmenso seguía á la comiti
va. Los balcones estaban adornados con elegantes corti
nas, y llenos de personas de ambos sexos: las señoras 
arrojaban coronas, flores, tiras de papel y  listones con di
versos lemas, relativos al triunfo adquirido por el ejército 
restaurador.

En los momentos en que una salva de artillería anun
ció que la comitiva salía de las casas consistoriales, las 
campanas de todos los templos de la ciudad se repicaban 
á vuelo, y  millares de cohetes y centuplicados vivas po
blaban los aires. El general Don Luis Osollo fué coro
nado de laureles en varias calles, quien recibió con la 
mayor modestia las ovaciones de todas las clases del 
pueblo.

A las cuatro de la tarde varios vítores recorrían to
cando diana las principales calles de la ciudad; y en la 
noche casi todas las fachadas de los edifleios públicos y 
particulares estuvieron lujosamente iluminadas.

Un periódico redactado por extranjeros, intitulado El 
Correo Francés, hablando sobre la disposición dictada, y



describiendo las demostraciones á que dió lugar, decia el 
siguiente dia.

«No hay para-rayo que valga. Desplomóse el rayo, ca- 
«yendo en punto de las doce del dia de ayer sobre las 
»casas adjudicadas, quemando todos los títulos y redu- 
»ciendo á cenizas las esperanzas fundadas sobre la ley de 
«25 de Junio. Esta medida que todos esperaban hacia va- 
»rios dias. no parecía sin embargo que debiese realizarse 
»tan bruscamente. Por este motivo ha cogido enteramen
t e  de nuevo á gran número de interesados. La ley-Jua- 
»rez sobre fueros, la de Iglesias sobre obvenciones parro- 
.»quialcs, y el decreto de destitución lauzado el 22 de 

1868 . «Noviembre de 1855 contra la Suprema Cor- 
Enero- »te de Justicia, han sido derogados de un solo 

'«golpe, en medio de un grande aparato militar, del repi
zque de las campanas (que por esta vez tañían con since- 
»ra alegría) y de las trompetas de la música oficial. Se 
«supone que no han faltado los cohetes, y gran número 
«de casas opulentas ó devotas pusieron cortinas en sus 
«balcones. Por la tarde recorrieron la ciudad algunos p i-  
«Uuelos agitando pañuelos que llevaban una cruz roja 
«atados á unas cañas, y  gritando: ¡Viva la religión! 
«¡mueran los adjudicatarios! ¡muera la constitución! La 
«ciudad estuvo iluminada durante toda la noche.

«Se hizo sobre todo notable, en medio de la pompa o ¿ -  
«cial del dia, la presencia del señor general Osollo. Su 
«calida! de comandante general del distrito lo llamaba á. 
«presidir el bando de ayer que es todo un programa. To- 
«das las miradas se volvían hácia él, se veian agitarse 
«los pañuelos en los balcones á su paso; le arrojaban fio-

CAPÍTULO X III. 741
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«res desde los "balcones y del centro mismo de la multi
t u d .  Esta, que gusta poco de las ideas abstractas y en
t r e g a  fácilmente su corazón al vencedor, se complacia 
»en mirar ai héroe de la «Acordada» y  sentia un placer 
»verdadero en victorearlo á su paso. El general Osollo 
»es una de aquellas figuras en que el destino ha grabado 
»para los que saben leer esta palabra misteriosa: «Por
v e n ir .»

Otro periódico mejicano, el Diario ele Avisos, no estan
do de acuerdo con algunas de las apreciaciones del colega 
francés, dijo refiriéndose á ellas: «El Correo Francés se 
»engaña al creer buenos los títulos de los que usurparon 
«bienes de la Iglesia, amparándose de una ley nula y de 
«ningún valor, como lo son todas las que pretenden or- 
«ganizar el robo. Se engaña también asegurando que los 
«vítores que recorrían las calles eran vítores oficiales, 
«pues el entusiasmo de la población toda, solo se ocultó 
»á los que tienen ojos y no ven, oidos y no oyen. Se en- 
»gaña por último el Correo Francés al calificar en ese 
«acto de pilludos á los que recorrían las calles al son de 
«las músicas de viento, gritando: ¡viva la religión y mué- 
»ra la constitución! Es cierto que las casas opulentas ó 
»(levotas, pusieron cortinas, y que la ciudad estuvo ilu- 
»minada, pero también las casas pobres ó devotas, pasie- 
«ron sus pobres ó devotas cortinas, y sus pobres ó devo- 
»tas iluminaciones. En fin, y  no lo negará el Correo, 
«pobres y  ricos manifestaron su entusiasmo por la caida 
«de la tiranía demagógica, y  el triunfo de la voluntad 
«nacional.»

Entre tanto que el gobierno de Zuloaga dictaba todas

742
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las providencias que diesen por resultado el estableci
miento de las cosas de la manera que guardaron en épo
cas conservadoras, el gobierno de Juárez, establecido en 
Guanajuato, sostenido por los gobernadores de la coali
ción, se disponia á defender la constitución y las leyes 
por él y  Lerdo decretadas. Para hacerse de recursos, los 
gobernadores á él adictos, impusieron un empréstito á sus 
respectivos Estados. El de Guanajuato, Don Manuel Do
blado, impuso á la capital del mismo nombre, un emprés
tito de cien mil duros, y entre los cotizados se hallaba 
Don Juan B. Jeckery  C.*, de nacionalidad extranjera. La 
cantidad impuesta á éste fué de cincuenta mil duros, que 
el gobernador Don Manuel Doblado extrajo de la casa in 
glesa de moneda de Guanajuato. El ministro inglés, en 
Méjico, ofició al cónsul de su misma nación, residente en 
Guanajuato, para que reclamase la inmediata devolución 
de la cantidad extraída y exigiese la satisfacción debida 
por el ultraje hecho á, la Gran Bretaña; pero Doblado bus
có evasivas y  disculpas para ganar tiempo, y  la recla
mación quedó por entonces sin resultado. (1)

(1) Hé aquí las cantidades impuestas por Doblado, y los nombres do las 
personas cotizadas.

Duros. 50.000 D. Juan n. Jecker y C.*
20,000 Parcioneros de la Luz.
2.500 Gregorio Jiménez.
2.500 Victoria Rui.
2.400 Kl Ayuntamiento.
2.500 Francisco Pcrcz Gálvez.
1.000 José María Gutiérrez.
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1868 . Estas sumas y  las recaudadas por los de- 
Enero. más gobernadores, se empezaron á emplear 

en disponer fuerzas que fuesen á sitiar al gobierno esta-

1.000 Fernandez Somelleray C.*
1.000 Atanasio Rocha.
1.000 Francisco de P. Castañeda.
1.000 José Guadalupe Ibargiiengoitia.
1.000 El Ayuntamiento de la Luz.
1.000 La junta de Caridad.

500 Harán hermanos. “
500 Edena y Hordieres.
500 Goernc, Stephenson y C.*
500 G. F. l’ohls.
500 Manuel Godoy.
500 Antonio G. de Campos.
500 Antonio Posadas.
500 Cenobio Vázquez.
50) Joaquín I. Obregon.
500 Francisco Sardaneta.
500 Testamentaria del P. Belaunzarán. 
500 Antonio Ezcurdia.
500 Gutiérrez y Septien.
500 Nicolás Peñaranda.
500 Conde y Barraincua.
500 Nemesio Mafíon.
500 Demetrio Uonlesdeoca.
500 Ignacio Alcocer.
500 Pedro Jiménez.
500 Mariano Becerra.
500 Guillermo Heath.
500 Domingo Mendoza.
300 José María Figueroa.
300 Dona Dolores Gil.
300 Miguel Reina.
300 Francisco de P. Gómez.
300 Lebrija y Rubio.
300 Jacinto y Rubio.
300 Basilio Padilla.

Duros. 100,000
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blecido en Méjico; poro al saber que el presidente Zuloa- 
ga preparaba sus tropas para enviarlas sobre ellos á las 
órdenes de los generales D. Luis Osollo y  D. Miguel M i- 
ramon, se dispusieron para la defensiva.

Entre tanto el general D. Miguel María de Echeaga- 
ray, gobernador de Puebla, que se Labia mantenido neu
tral durante la lucha de la capital de Méjico, reconoció 
el 29 de Enero al gobierno de Zuloaga.

Los Estados, como se ve, estaban divididos unos en fa
vor de Juárez que sostenia la constitución de 1857, y  
otros en pro de D. Félix Zuloaga que representaba la idea 
conservadora. La lucha entre ambos partidos amenazaba 
ser mas sangrienta y  teDaz que lo había sido hasta enton
ces, á juzgar por las proclamas dadas por el general Don 
Anastasio Parrodi, gobernador de Jalisco, y el general 
Arteaga, gobernador de Querétaro. Ambos se manifesta
ban dispuestos á defender la constitución, desplegando el 
mayor rigor contra los adictos al plan de Tacubaya. Por 
este se bailaban declarados ya los Estados de Méjico, 
Puebla, San Luis Potosí, Chihuahua, Durango, Tabasco, 
Tlaxcala, Cbiapas, Sonora, Sinaloa, Oajaca, Yucatán, 
el pueblo de Huejutla, la villa y puerto de Tuxpan y la 
de la Soledad, siendo secundado el plan en Alequines, vi
lla de la Pastora, villa de la Concordia, villa de Pozos, 
villa de RayoD, villa de San Miguelito, villa de Tierra- 
Nueva, villa de San Cristóbal de Arista, villa de Cerritos, 
ciudad de Guadalcázar, villa de Salinas y villa de San 
Francisco, poblaciones todas del Estado de San Luis Po
tosí. Dispuestos á defender la constitución de 1857 y con 
ella i  D. Benito Juárez, se hallaban, como he dicho, los
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gobernadores de los Estados de Jalisco, Guanajuato, Que
rétaro, Michoacán, Nuevo-Leon, donde mandaba D. San
tiago Yidaurri, Coahuila, Tamaulipas, Colima y  Vera
cruz.

El primer movimiento que hicieron las tropas de la ca
pital fué sobre Toluca, donde se encontraba el general 
Langberg, adicto á Juárez.

El jefe enviado para combatirle fué D. Miguel Mira
ción. Langberg, se preparó para esperarle; pero pronto 
desistió de su empeño, y  Miramon entró en Toluca el 26 
de Enero, en medio de las aclamaciones del pueblo, mien
tras Langberg se dirigía hácia el rumbo de Ixtlahuaca.

Como todos los actos que revelan noble disinterés y  ab
negación, cualquiera que sea el principio que los dicta, 
honran á la sociedad en que se verifican, no quiero pasar 
adelante sin consignar algunos hechos que se presencia
ron en Méjico en aquellos momentos. Muchas personas 
que en virtud de la ley-Lerdo sobre desamortización se 
habían adjudicado casas pertenecientes al clero, y  se en
contraban, por lo mismo, en la buena posición de como
didad y  aun de lujo que disfruta el propietario, se des
prendieron voluntariamente de sus recientes riquezas y 
quisieron volver á su pobreza pasada, por acatar lo que, 
según su conciencia, era de justicia. Aun nada decretaba 

1858 . gobierno emanado del plan de Tacubaya 
Enero. respecto de los bienes del clero, cuando ya 

varias personas se apresuraron á devolver expon táneamen- 
te á la Iglesia las fincas de que estaban en posesión. El 
dia 24 de Enero, tres después de la salida de Comonfort 
de la capital, D.1 María de la Luz Palencia de Peña, en
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vio al Diaño de Avisos una manifestación en que decía, 
que se había adjudicado la casa núm. 6 de la sesta calle 
del Reloj, perteneciente á la iglesia de Balvanera; pero 
que, «espontáneamente y protestando que jamás quiso ni 
fué su intención apropiarse la referida finca, la devolvía 
á su dueño legítimo, sin pretender entonces ni nunca te
ner derecho sobre ella.» Igual cosa hicieron las señoras 
D.‘ Concepción y 1).J Guadalupe García Quintana, chan- 
celando la adjudicación de la casa que habitaban; Doña 
María del Refugio Belaunzarán devolviendo la que se ha- 
bia adjudicado; D / María Luisa. Cacho de Navarrete vol- 
vieudo chancelada la escritura en que constaba que se 
había adjudicado la casa que ocupaba en la casa núm. 6 
de la calle de Medinas, propiedad del convento de Regi
na Cceli, y D. Francisco Sánchez de Tagle que, con fe
cha 26 de Enero, decía en una carta que publicó en los 
periódicos, dirigida á Don Francisco Bocanegra: «Casa 
de V., Enero 26 de 1858.—Sr. Lie. D. Francisco Boca- 
negra.— Mi apreciable amigo:—Habiendo cesado con el 
triunfo de la revolución que proclamó los principios de 
órden y justicia, los motivos que me obligaron á aparecer 
como dueño de la casa que habito en la calle de Montea- 
legre, núm. 11, que pertenece al convento de San Loren
zo, de donde es V. digno mayordomo, tengo el placer de 
devolverle ese título de propiedad que solo he conservado 
en depósito para este caso. En consecuencia, vuelvo á ser 
para V. tal cual siempre he sido, su inquilino, á cuyo fin 
pasaré á tildar la escritura al oficio del Sr. Orihuela, en 
donde fué extendida.

»Celebro esta ocasión que me proporciona repetirme su
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afectísimo amigo y S. S. Q. B. S. M.—Francisco Sanchez 
de TikjU.'>

1858 . Otros machos individuos que seria prolijo
Enero. enumerar, imitaban la conducta de las per

sonas mencionadas, manifestando verdadera satisfacción 
en confesar sus ideas religiosas y la intención con que 
habían adquirido las fincas para conservarlas y  devolver
las á la Iglesia cuando se operase un cambio de gobierno, 
salvándolas así de que hubiesen caído en manos de adju
dicatarios extranjeros de distintas creencias á la católica.

Todos estos rasgos de desprendimiento de propiedades 
adquiridas, la resistencia que habían opuesto muchas au
toridades y empleados á jurar la constitución de 1857, 
prefiriendo la miseria á faltar á lo que su conciencia les 
dictaba respecto á los deberes religiosos, el número con
siderable de representaciones elevadas por millares de 
pueblos al gobierno de Comonfort pidiendo que no se ad
mitiese en el país otro culto que el católico que profesa
ban todos sus hijos, demostraban claramente la unidad 
que existia en la nación respecto á ideas religiosas.

De las mismas participaba el nuevo presidente D. Fé
lix Zuloaga, no menos que sus ministros; y  para patenti
zar á la sociedad entera mejicana su respeto y adhesión á 
las doctrinas católicas, dirigió el 31 de Enero una respe
tuosa carta al jefe de la Iglesia Pío IX , manifestándole 
su adhesión particular así como la de la mayoría de los 
pueblos, dándole cuenta al mismo tiempo del cambio ope
rado en el gobierno, y , en consecuencia, en los asuntos 
relativos á la Iglesia.

«Santísimo Padre,» le decía en ella: «Apenas podré
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explicar á Y. Santidad los sentimientos de que están po
seídos el gobierno y  el pueblo de la república por el cam- 
vbio consumado en esta capital el 21 del presente mes. Los 
■^mejicanos, que en todos tiempos, bajo todos sus sistemas 
■>y formas políticas, han considerado como el mas augusto 
»y el primero de sus títulos el de su adhesión sincera á la 
s illa  apostólica, deseaban con ánsia el establecimiento 
»de uu nuevo órden de cosas que hiciera olvidar los dias 
vde persecución y  de amargura en que ha vivido la Igle
s ia  mejicana, por uno de aquellos extravíos de la guerra 
c iv il, que no podia temerse en una nación en que todas 
vías clases buscan á competencia en la Iglesia católica el 
»mas firme apoyo y la mejor esperanza de su felicidad. 
-.-Las leyes y providencias dictadas contra la propiedad de 

i s a s .  »la Iglesia, contra sus fueros é inmunidades 
Febrero. contra sus pastores y  ministros, han debi-

>do persuadir á V. Santidad, que existe en Méjico un 
vnúmero considerable de hombres que han abandonado la 
vfó de sus padres y que son enemigos de la Santa Sede. 
vPuedo asegurar á V. Santidad, que la nación toda le es 
vtan adicta como es sincera su piedad; y que aquellas 
vleyes y providencias son mas bien la expresión del aca
loramiento de alguno de los partidos políticos, que mu- 
ochas veces invoca lo que no aprueba, que de sus senti- 
■>inientos y opiniones. En Méjico, Santísimo Padre, no 
»hay incrédulos ni impíos de corazón. Los decretos que 
»el gobierno de la república acaba de publicar, de que re
cibirá V. Santidad ejemplares y también del manifiesto 
»con que se acompañan, aclamados con un júbilo y  un 
''entusiasmo verdaderamente nacional, manifestarán á
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»V. Santidad, que mi primer cuidado ha sido restable
c e r  en toda su integridad la buena armonía, y  estrechar 
«las relaciones entre la Iglesia y  la república, que por 
«desgracia lamentable estaban interrumpidas. Quedan, 
»pues, allanadas todas las dificultades, y  V. Santidad verá. 
»en este acto solemne de reparación, el testimonio menos 
«equívoco de lo que exige en Méjico la conciencia públi- 
»ca. El gobierno espera del Todopoderoso que protegerá 
«sus esfuerzos para concluir la misión que se le ha enco- 
«mendado, y que ha empezado tan felizmente. Grandes 
«como son las resistencias que encuentran todavía, con- 
«fia en su asistencia, que vencerá todos los obstáculos, y  
«no dejará imperfecta esta obra, sin la cual Méjico no 
«podría presentar al mundo sino un espectáculo de ruinas 
«y escándalos. Los sentimientos por la sagrada persona 
«de V. Santidad de todo el pueblo de Méjico, son hoy los 
«mismos que tuvo durante su residencia en Gaeta. Díg- 
«nese Y. Santidad bendecirlo, al gobierno y  autoridades 
«de la república, para que se unan todos, y se restablez- 
»ca la paz bajo el influjo santo de la religión. Ruego por 
«por último á V. Santidad acepte la profunda veneración 
«can que soy de V. Santidad muy devoto hijo.—Félix 
»Zuloaga.—Luis G. Cuevas, ministro de relaciones. Pa- 
«lacio nacional. Méjico, Enero 31 de 1858.» (1)

Esta manifestación del nuevo presidente al jefe de la 
Iglesia, alcanzó la aprobación de la inmensa mayoría de 
la sociedad mejicana, sin excepción de clases, pues como. 1

(1) La carta empezaba con estas palabras. «A su Santidad el Sumo Pont!- 
tice Pío IX.—Félix Zuloaga, presidente interino de la república mejicana.»
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el lector ha tenido ocasión de observar, se manifestó con
traria siempre á las innovaciones introducidas desde la 
publicación del código de 1857.

Al mismo tiempo que el gobierno de D. Félix Zuloaga 
se ocupaba de hacer volver los asuntos relativos á la Igle
sia al estado en que se encontraban antes del triunfo de 
la revolución de Ayutla, continuaba haciendo prepara
tivos de guerra para empezar la campaña sobre las tro
pas juaristas. El general Miramon que había vuelto de 
Toluca á la capital después de haber dejado en aquella 
ciudad autoridades y guarnición conservadoras, salió de 
Méjico la noche del 5 de Febrero, con dirección al in
terior, al frente de una brigada de 1,200 hombres, que 
formaba la vanguardia de 6,000 que saldrían sucesiva
mente.

El gobierno de D. Benito Juárez, establecido en G ua- 
najuato, dictaba á su vez las medidas convenientes, y le
vantaba tropas para hacer triunfar su causa. El gabinete 
formado por ól lo componían D. Melchor Ocampo, Don 
Ponciano Arriaga, D. Guillermo Prieto y D. Miguel Ler
do de Tejada.

Los movimientos convergentes de los generales conser
vadores Liceaga y Miramon hacia Querétaro, la salida de 
nuevas tropas de la capital al mando de Osollo, la p re-

1858 . sencia de D. Tomás Mejía en los alrededores
Febrero. Arroyozarco y San Juan del Rio, anun

ciaban claramente que la presión mas temible del ejército 
de Zuloaga, se iba á efectuar, primero sobre la división 
de Arteaga y de Doblado, los cuales se preparaban por su 
parte á la lucha.



HISTORIA DK MÉJICO.

En aquellos momentos solemnes para los coligados en 
defensa de la constitución de 1857, la coalición acababa 
de echarse encima un compromiso diplomático de la mayor 
gravedad. Ya he hablado de las reclamaciones becha6 por 
el cónsul inglés para que D. Manuel Doblado volviese l<-s 
cincuenta mil duros pertenecientes á la casa de Jecker 
y  C.‘, extraidos de la casa inglesa de moneda de Guanajua- 
to. Pues bien, á este hecho hay que agregar otro que com
plicó mas y mas la situación de los constitucionalistas. El 
gobernador de Veracruz Don Manuel Gutiérrez Zamora., 
habia dispuesto de treinta y cinco mil duros pertenecien- 
tes al fondo de las convenciones extranjeras. Al tener no
ticia de ese acontecimiento, los ministros de Francia, In
glaterra y España, intimaron al expresado gobernador i 
que devolviese la cantidad referida.

Estos hechos que constituían una violación del dere
cho de gentes, aunque llevados á cabo por la imperiosa 
necesidad de las circunstancias y  con la buena intención 
de subsanarlos, no por esto comprometían menos la situa
ción del gobierno establecido en Guanajuato.

Mientras mediaban algunas contestaciones entre los re
presentantes de las potencias extranjeras y  el gobernador 
Zamora, el general D. Luis Osollo se aproximaba con sus 
fuerzas á Querétaro, donde se creía que el gobernador Ar 
teaga le opusiera resistencia; pero no fué así. Las tropas 
liberales, en Dúmero de 2,050 hombres, se replegaron á 
Celaya, y Osollo y  Miramon entraron en la ciudad sin 
oposición ninguna, á las once del dia 12, con la primer 
brigada: la segunda brigada entró en la tarde, y  ambas 
acamparon al dia siguiente sobre el camino de Celaya.
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Con este avance de Osollo, la coalición constituciona
lista perdió un Estado que fué á aumentar el número de 
los que se habian declarado por Zuloaga.

Por el Estado de Michoacán, las tropas conservadoras, 
al mando del general Pcrez Gómez, no habian encontra
do adversarios con quieaes combatir, pues todas las fuer
zas constitucionalistas de él se habian ido á unir en Cela- 
ya con las de Arteaga y Parrodi. Creíase, por lo mismo, 
que una batalla decisiva debía empeñarse bien pronto en
tre el ejército liberal reunido y el conservador.

Mientras por una y otra parte se disponían para ella, 
Don Benito Juárez y su gabinete, acompañados de una 
sección de caballería, abandonaron la ciudad de G uana- 
juato el 13 de Marzo y se dirigieron á Guadalajara, don
de se instaló, como punto mas seguro, el gobierno liberal. 
Antes de emprender la marcha, Juárez dejó investido de 
facúltales extraordinarias al general Parrodi.

lia el Estado de Guerrero y  en los distritos limítrofes 
que antiguamente habian pertenecido al Estado de Méji
co, y que entonces se habian erigido en territorio de Itur- 
bide, las tropas conservadoras al mando del general D. An
gel Perez Palacio, comandante militar de Cuemavaca y 
del coronel D. Juaa Vicario, ocupaban las poblaciones 
mas importantes, y recibían en abundancia armamento y  
municiones que, en frecuentes convoyes, conducía el co
mandante D. Abraham Peña.

La capital de Tehuantepec y  todo el territorio de ese 
nombre, se acababa de poner á disposición del gobierno 
emanado del plan de Tacubaya, y este nombró inmediata
mente al coronel D. José María Cotos, comandante prin

^53
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cipal de aquel punto y  jefe de ¡abrigada de su nombre. 
En Tampico se declararon también por Zuloaga las auto
ridades y  la población.

Pero la mirada de liberales y  conservadores estaba fija 
en Celaya. Las tropas constitucionalistas allí reunidas, 
pasaban de 6,000 hombres, perfectamente parapetadas, y 
las de Osollo que se preparaban á combatirlas debian en
contrar una resistencia tenaz.

La división de Osollo se hallaba situada el dia 24 de 
Febrero, en Apaseo, distante solo tres leguas y media de 
Celaya: las brigadas igualmente conservadoras del gene
ral Casanova y de D. Tomás Mejía habian pasado por San 
Miguel y  se dirigieron á Ohamacuero, esto es, á situarse 
al N. O. de Celaj-a.

Los defensores de la ciudad habian levantado fortifica
ciones, y  colocaron en una de las torres de la magnífica 
y  sólida iglesia del Cármen, un cañón de grueso ca
libre.

Ai mismo tiempo que ios generales constitucionalistas 
reunidos en Celaya colocaban sus tropas en los puntos 
mas importantes y estratégicos, Langberg, D. Manuel G. 
Pueblita y  D. Sabas Iturbide, activos militares que com- 
batian por la misma causa, se dirigieron á Marabatío, con 
objeto de batir á D. Marcelino Cobos, primo del coronel 
D. José María, del mismo apellido, de quien varias veces 
nos hemos ocupado. La fuerza que conducian los tres ge
nerales mencionados, ascendía á ochocientos hombres de 
todas armas, con dos obúses de á doce.

Al tener D. Marcelino Cobos noticia de 
que se aproximaban, dispuso su tropa, reu-

1 8 5 8 .
Marzo.
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nió á ella la gente de la población de ideas conservadoras, 
al mando de D. Manuel Urquiza y de dos hijos de éste, 
y situó sus fuerzas extramuros de la villa, en posiciones 
ventajosas. A las nueve de la mañana del 2 de Marzo, se 
dejaron ver las tropas de Langberg, Pueblita y  D. Sabas 
Iturbide de la villa de Marabatío, y á las once se trabó el 
combate con igual denuedo por ambas partes. Tenaz fué 
la lucha; pero después de cuatro horas de incesante fuego, 
la fortuna se declaró por los conservadores, no obstante 
los heróicos esfuerzos de los constitucionalistas. Estos de
jaron en poder de sus contrarios sus dos obúses, cua
trocientos fusiles, abundante número de municiones, mu
chos heridos, treinta muertos y  trescientos prisioneros, 
entre estos varios oficiales. Las pérdidas de los conserva
dores fueron también bastante numerosas, y entre los 
heridos se encontraba el mismo D. Marcelino Cobos, aun
que levemente, el comandante de batallón D. Angel Se
daño, y gravemente el teniente D. José de la Luz Bumbo.

Don Marcelino Cobos, obrando como dictan el deber y  
la filantropía, ordenó que se atendiese á los heridos con 
sumo esmero, y trató á los prisioneros con marcadas prue
bas de benevolencia. D. G. M. Islas que fué uno de los 
prisioneros, dirigió en nombre suyo y de sus compañeros 
de desgracia dos cartas con fecha 6 y 7 de Marzo, en que 
le manifestaba lo muy reconocidos que estaban por la 
conducta que había observado con ellos, y las considera
ciones que se les guardaron así en su estancia en Mara
batío como en todo el camino por la escolta que el mismo 
D. Marcelino Cobos nombró, recomendándola el buen tra
to con los prisioneros. Sin embargo, el espíritu de partido
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hacia que sus contrarios no concediesen á los Cobos nin
guna cualidad recomendable.

Seguian entre tanto los preparativos en el campamento 
del general Osollo, para atacar á Celaya á las cinco de la 
mañana del 8 de Marzo. Todo estaba dispuesto ya en la 
noche del 7 para emprender la lucha al rayar la aurora 
del dia siguiente.

El general constitucionalista D. Anastasio Parrodi que 
habia estado observando diariamente las disposiciones to
madas por Osollo, juzgó que seria imprudente encerrarse 
en la ciudad, y resolvió abandonarla en medio de la oscu
ridad de la noche, para burlar la vigilancia del enemigo, 
dirigiéndose á Salamanca, cuyas cercanías le brindaban 
posiciones ventajosas para presentar una batalla campal. 
Concebido su nuevo plan, efectuó el movimiento eva
cuando la ciudad en la noche del 8, sin que sus contra
rios advirtiesen su salida.

A las tres de la mañana, uno de los esploradores de las 
tropas conservadoras, se presentó al general D. Luis Oso
llo, dándole aviso de que los constitucionalistas habían 
emprendido en la noche su retirada hácia Salamanca. 
Osollo envió nuevos exploradores para cerciorarse de la 
verdad, y  pronto volvieron ratificando la noticia del pri
mero. Este movimiento de Parrodi desconcertó el plan de 
operaciones del general Osollo; pero comprendiendo que 
los momentos urgian, ordenó que inmediatamente, por 
una marcha convergente, avanzasen todas las fuerzas so
bre Celaya. La maniobra se ejecutó con la mayor preci- 

i8&8 sion y con todas las precauciones debidas, y 
Marzo. ia ciudad fué ocupada á la una y media de
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la tarde del 8. Al mismo tiempo que se verificaba la ocu
pación de Celaya y se establecian las autoridades conser
vadoras, la vanguardia del ejército de Osollo marchaba al 
alcance de las tropas de Parrodi. Este había llegado ya A 
Salamanca, distante seis leguas de Celaya, ciudades am 
bas pertenecientes al Estado de Guanajuato, y  tomó posi
ciones ventajosas fuera de la población para presentar ba
talla.

A la seis de la mañana del 9, el general D. Luis Osollo 
hizo marchar la segunda división sobre su derecha, diri
giéndose por Santa Cruz, paralela con el resto de las fuer
zas que se dirigian al punto llamado El Euaje, por el ca
mino real. Después de haber tomado la tropa el rancho en 
este sitio, siguió su marcha, y algunas horas mas tarde, 
hizo alto al frente de sus contrarios. D. Luis Osollo dió 
sus órdenes A los generales Miramon, Liceaga, Casanova 
y D. Tomás Mejía, así como á otros jefes de alta gradua
ción, indicándoles los puntos que debían atacar, y él se 
dispuso á  atender á todas partes. La primera división, al 
mando de D. Miguel Miramon, desplegó sus columnas, y 
el general Mejía flanqueó la izquierda.

Las tropas conservadoras fueron recibidas por las libe
rales por un fuego nutrido de cañón que causó terribles 
estragos, aunque no el desaliento de los soldados que lo 
sufrían con admirable serenidad. El combate que empezó 
muy entrada la tarde, se suspendió al llegar la noche, es
to es, á las siete, sin haberse efectuado operación ningu
na de importancia, aunque no sin bastantes pérdidas. En 
aquel corto tiempo que duró el fuego de cañón, los con
servadores perdieron al teniente coronel D. Juan B. Solis,
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comandante del segundo batallón de línea, al capitán Don 
Mariano Uribe, un teniente y trienta soldados muertos, 
cuatro oficiales heridos, y  cincuenta individuos de tropa, 
todos de gravedad. La noche se pasó en silencio, hasta las 
seis de la mañana del 10, en que el general Osollo se di
rigió á la hacienda de Cerro-Gordo, previniendo antes al 
general Mirauion que al observar el empuje que iba ¿ h a 
cer la segunda división, el general Mejía y  la primera 
entrasen en combate.

En la llanura que hay de Cerro-Gordo á Salamanca, se 
formó en batalla la segunda división; lo que observado 
por los constitucional!tas, establecieron su caballería, en 
número de mil doscientos ginetes, sobre el frente del ge
neral Casanova. Osollo previno á éste que prolongase su 
fuerza sobre su izquierda para apoyar su ala en una man
cha de monte, dirigiendo el mismo Osollo este movimien
to. La caballería constitucionalista, con un denuedo ad
mirable, se lanzó á la arma blanca sobre los conservado
res, desconcertando su ala izquerda, compuesta de la bri
gada Mancarte; pero la tropa rompió su fuego graneado 
sobre los dragones mas intrépidos, que se batian cuerpo á 
cuerpo con los infantes desorganizados, y  el grueso de la 
caballería constitucionalista se contuvo en virtud de que el 
valiente y singular jefe de artillería D. Ceferino Rodriguez 
les dirigió un nutrido cañoneo, obligándole á retirarse, 
protegiendo así la reunión de los infantes que se reorga
nizaron. La sangre fria de Rodriguez, sirvió para salvar 
de un gran conflicto á las tropas conservadoras, así como 
la primera brigada de la segunda división por el órden en 
que se previno para que no la envolviese la carga brusca



de la caballería liberal, honra á su jefe el Sr. general Pé
rez Gómez.

La segunda división, en nuevo orden de combate, se 
aproximaba á los constitucionalistas. Osollo encargó al ge
neral en jefe de ella que la tuviese en movimiento, ob
servando al cuartel general donde se redoblaba el fuego 
de cañón y de fusil. Osollo se dirigió al punto del peli
gro, y ya la primera división, al mando de Miramon, des
concertaba á las fuerzas liberales que, aunque se habian 
batido bizarramente, no pudieron resistir el empuje de 
sus contrarios. Siendo, pues, imposible ya la resistencia, 
el ejército liberal se rió precisado á emprender la retira
da, perdiendo doce piezas de artillería, gran parte de su 
armamento y un gran número de gente.

18 53  Emprendida la retirada con algún desór-
Marzo. den, e\ general Don Tomás Mejía les fué pi

cando la retaguardia, y la guerrilla exploradora les obligó 
á abandonar muchas municiones y algunos enseres de 
rancho. El general Osollo previno á Miramon que se reu 
niese con su primera división dentro de Salamanca, man
dándole que recogiese todo lo que el enemigo hubiese de
jado en la plaza; al general Casanova que acampase fuera 
de la ciudad en la ranchería del Pirú, y  al general Liceaga 
que avanzase con la reserva. Dadas estas órdenes. Osollo 
tomó los escuadrones de Guias y segundo de caballería, y  
se dirigió á proteger á Mejía, siguiendo la huella de las 
tropas liberales que se dividieron en varios trozos, rumbo 
á Jalisco, Michoacán y Guanajuato.

Importante fué moral y  materialmente para el partido 
conservador el triunfo obtenido en Salamanca, y  de gra

CAPITULO X III. 759
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ves consecuencias la derrota para los constitucionalistas; 
pero para el hombre amante de la prosperidad de aquel 
país, que no veia en uno y otro bando mas que hijos de 
una misma patria que lloraba la sangre de todos, las der
rotas y los triunfos de cualquiera bando no le inspiraban 
sino tristeza y pesar profundos.

En la guerra civil aun los triunfos deben lamentar los 
ejércitos que los alcanzan, porque la nación pierde en Jas 
batallas hombres de acreditado valor y de importancia 
que podrian serle altamente útiles en una guerra extran
jera. En la batalla de Salamanca, Méjico perdió dos jefes 
de opinión opuesta, cuyos servicios podían haberle sido 
de gran provecho en caso de UDa lucha con alguna po
tencia extraña. Estos dos jefes eran el teniente coronel 
conservador Don Juan B. Solís, comandante del segundo 
batallón que recibió un metrallazo en la pierna derecha, 
la cual le fuó amputada, causándole la muerte, y el va
liente y pundonoroso coronel liberal, Don José María 
Calderón, que pereció al dar una carga á las tropas con
servadoras que defendían el ala derecha.

El general eu jefe Don Luis Osollo, haciendo justicia 
al mérito del segundo, y  sintiendo la muerte de un com
patriota distinguido por mas que combatiese en distintas 
filas, hizo que el cadáver del intrépido Calderón fuese 
trasladado del campo de batalla á Salamanca, donde se le 
dió sepultura con todos los honores que le correspondían. 
También dispuso que los desgraciados heridos que se vió 
precisado á dejar abandonados en el campo de batalla el 
ejército liberal, fuesen esmeradamente cuidados en el hos
pital de sangre, y  asistidos con el mismo esmero que los 
de sus tropas.
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Ya he dicho y dejo consignado que estos rasgos de no
bleza y  de elevados sentimientos, no eran extraños, por 
fortuna, en ninguno de los dos partidos.

Alcanzado el triunfo, Üsollo ordenó al general Don Fe
liciano de Liceaga, qac se dirigiese inmediatamente so
bre la ciudad de Guanajuato. Liceaga obsequió la dispo
sición, y el dia 12 de Marzo ocupó aquella capital que 
lleva el mismo nombre que el Estado, sin que encontrase 
resistencia ninguna, pues la guarnición había evacuado 
la plaza con anticipación.

Alcanzado por los conservadores el triunfo en Salaman
ca, el general Osollo se dispuso á combatir al gobernador 
de Guanajuato Don Manuel Doblado que se había retira
do á Silao con ochocientos hombres de todas armas y 
abundante artillería. Don Manuel Doblado comprendió 

18B8 . <lae era imposible resistir al enemigo, y juz- 
Marzo. gando que después de la batalla de Salaman

ca, la lucha seria estéril para la causa que hasta enton
ces habia defendido y ruinosa para el Estado que habia 
regido, excitó el patriotismo del general en jefe de las 
fuerzas conservadoras. Don Luis G. Osollo, para llegar á 
un arreglo honroso y evitar el derramamiento de sangre. 
Osollo aceptó la proposición; y nombrados comisionados 
por parte de Doblado, Don Marcelino Rocha, Don Luis 
Robles Pezuela y Don Francisco Villanueva, estipula
ron con el mismo Osollo un arreglo, cuyos artículos de
cían; l.° que, D. Manuel Doblado ponia á disposición de 
Osollo toda su fuerza: 2.* Que á nadie se perseguiría por 
la conducta, empleo ú opinión que hubiese tenido duran
te el gobierno de Ayutla en el Estado de Guanajuato:
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3 .” Que se garantizaba á los jefes y  oficiales del ejército ó 
guardia móvil, quedando á voluntad del general Osollo 
emplearles según sus respectivas clases y  cualidades mi
litares, á excepción de los de las guerrillas irregulares 
que, con aquel hecho, quedarían disueltas, entregando 
su armamento y municiones: 4.° Que la entrega de las 
fuerzas se haria á un general, y  en el lugar que al efecto 
designase el general Osollo, con todas las formalidades 
de la guerra: 5.° Que por los conductos legales se expe
diría la licencia absoluta que entonces solicitaba Dobla
do. como parte del convenio, garantizándole á su satis
facción la libertad de vivir donde le conviniese, sin ser 
molestado por ninguno de sus actos oficiales, bajo la pro
mesa que por su parte hacia de no ingerirse en las cosas 
públicas.

Firmada la capitulación, el general Osollo nombró al 
general Don Antonio Mañero para que fuese á tomar el 
mando de las fuerzas capituladas y recibir de Doblado 
toda la artillería y  material de guerra. Mañero marchó 
inmediatamente á Romita de liceaga, donde se hallaba 
Doblado con su brigada, y el dia 13 dejó cumplida su 
comisión. Militar de nobles sentimientos, y mejicano que 
se condolia de los males de su patria, dirigió el mismo 
dia 13 á los soldados de Doblado que se acababan de in
corporar á su tropa, esta breve pero expresiva proclama: 
«Soldados: Nombrado por el señor general en jefe del 
»ejército Don Luis G. de Osollo para tomar el mando de 
»esta brigada, tengo el mayor orgullo en ello, pues que- 
»dan unidas, por medio de los convenios celebrados el dia 
»de ayer, las fuerzas que antes parecian contrarias, no
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«debiendo serlo, pues todos somos mejicanos, todos perte
necem os al ejército, todos somos hermanos. Compañeros: 
«¡Viva la república! ¡Viva el ejército! ¡Viva la paz entre 
»los mejicanos!;)

La fuerza capitulada ascendia á 800 hombres, y las 
piezas de artillería recibidas se componían de seis ca
ñones de á 8, de dos obúses de á 24, y de otros seis de 
á 12.

El general Osollo, después de dejar establecidas en to
das las poblaciones las autoridades competentes, continuó 
su marcha de avance, en unión del general Don Miguel 
Miramon, siguiendo de cerca al general Parrodi que se 
replegaba hácia Guadalajara, donde se encontraba insta
lado el gobierho de D. Benito Juárez.

Parrodi llegó á León con poco mas de mil hombres el 
dia 12 de Marzo, dos después de la batalla de Salamanca, 
y salió inmediatamente, entrando en ella el 13 Don Luis 

i8 s« . Osollo y  Don Miguel Miramon con sus b ri- 
Marzo. gadas. Puestas las autoridades, continuaron 

su marcha hácia Guadalajara, obligando asi á Parrodi á 
continuar su retirada sin descanso ni reposo. Sin embar
go, preciso es decir, en obsequio de la justicia, que el ge
neral constitucionalista hizo lo que pocos hubieran hecho 
en sus circunstancias. Después del descalabro sufrido eu 
Salamanca por causa de la poca armonía que reinaba en
tre los jefes liberales y muy especialmente por la con
ducta poco franca de Don Manuel Doblado; después de 
la capitulación de éste, después de la dispersión de los 
cívicos de Aguascalientes, después de la retirada de las 
tropas de Michoacán y  de Zacatecas, el general Parro-
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di, abandonado y  perseguido por el ejército de Osollo, do 

pudo hacer otra cosa que batirse en retirada. Entró en 
Guadalajara con menos de mil hombres y  14 piezas de 
artillería, la mayor parte de pequeño calibre: estas fuer
zas tan reducidas estaban completamente desmoralizadas. 
En vista de lo expuesto necesario es convenir que Parro- 
<li se retiró de una manera honrosa, pues salvó una gran 
parte de su artillería y  casi todas sus municiones; supo 
eludir cualquier encuentro, y mantener la obediencia en 
sus cortas fuerzas, que es cuanto se puede exigir de un 
jefe, después de difundido el terror pánico y  la dispersión 
en su ejército.

Pero antes de que el general Parrodi hubiese llegado á 
Guadalajara, y siete dias después del descalabro que su 
ejército sufrió en Salamanca, habian acontecido en la 
primera de aquellas ciudades algunos hechos importantes 
que es preciso dar á conocer. El dia 17 de Marzo, parte 
■de la guarnición de Guadalajara se pronunció contra el 
gobierno de D. Benito Juárez. A la cabeza de aquel mo
vimiento en favor del gobierno conservador establecido en 
Méjico, se puso el general Don Cárlos Landa. El primer 
acto de los pronunciados fué apoderarse del palacio donde 
estaban D. Benito Juárez y tres de sus ministros, Degolla
do, Ocarapo y Guzman, á todos los cuales redujeron inme
diatamente á prisión así como al general D. Silverio Nu
dez, sincero liberal. El golpe habia sido decisivo: todos 
los individuos que constituian el gobierno liberal habian 
«aido en poder de los conservadores, excepto D. Guiller
mo Prieto que se habia ocultado; y  el gobierno de Zuloa- 
g a  no tenia ya competidor. La noticia fué comunicada
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desde Lagos por el general Miramon al general Don Luis 
Osollo que se encontraba en León, y  por éste al gobierno 
triunfante.

Este acontecimiento llenó de regocijo al partido con
servador y  de honda pena al liberal. Nadie de los adictos 
al nuevo órden de cosas dudó ya de que su causa habia 
triunfado por completo; y  así hubiera sucedido sino se 
hubiese verificado un incidente que paso á dar á conocer. 
La parte de la guarnición que no secundó el pronuncia
miento del general Landa, y que era adicta á Don Benito 
Juárez, se dispuso á atacar á los sublevados. El general 
Landa, con el fin de evitar el derramamiento de sangre, 
comisionó al general Don Silverio Nuñez y á D. Melchor 
Ocampo, para que tratasen de persuadirá SU3 adictos, del 
ningún resultado favorable que les proporcionaría una 
lucha desigual. Nuñez y Ocampo aceptaron la comisión; 
pero no fueron oidos por los constitucionalistas, y cuando 
volvían á su prisión para presentarse al general Landa, 
no pudieron cumplir con su deseo, porque en aquellos 
momentos rompían los liberales el fuego sobre los suble
vados. Esto hizo creer á los conservadores, y al mismo 
Landa, que Nuñez, faltando á la confianza que en él se 
habia depositado, dirigía aquel ataque para salvar á Juá
rez y á sus ministros. La indignación de los pronunciados 
fué grande al creer en la falaz conducta que se habian 
supuesto; y en la exaltación de los primeros momentos, 
los subalternos del general Landa, ciegos de ira, iban á 
fusilar á Don Benito Juárez y  á sus ministros. Landa les 
salvó; y  á poco aparecieron en el cuartel Nuñez y Ocam
po, dando razón de lo que habia pasado, y presentándose 
presos.

765
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La vida de Don Benito Juárez, corrió, pues, un gran 
riesgo, y  allí la hubiera perdido, á no oponerse á su 
muerte el apreciable general D. Cárlos Landa.

Los constitucionalistas fueron rechazados por los con
servadores, y ambas fuerzas permanecieron desde enton
ces quietas en sus respectivos cuarteles.

18B8. Don Cárlos Landa que solo tenia doscien- 
Marzo. tos hombres, comprendió que le seria imposi

ble sostenérse en el punto que ocupaba, en cuanto llega
se el general Parrodi, y  aprovechó el momento del triun
fo para poder celebrar un convenio, por medio del cual 
pudiese salir de la ciudad con sus soldados. Con efecto, 
habiendo convenido, con intervención de los miembros 
del gabinete, de que se le dejase salir de Guadalajara sin 
molestarle, abandonó la ciudad al frente de su fuerza. Al 
evacuar palacio, dejó en libertad á D. Benito Juárez y 1 
sus ministros, y  el partido constitucional volvió á reco
brar el centro de acción del que poco antes se le había 
privado.

En la noche del 19 de Marzo, D. Benito Juárez y los 
hombres que componian su gabinete, convencidos de la 
imposibilidad de resistir al ejército de Osollo, salieron de 
Guadalajara con dirección á Colima, escoltados por una 
fuerza al mando de Iniestra, con intención de embarcarse 
en el Manzanillo, rumbo á Acapulco. Juárez, antes de 
abandonar la ciudad, nombró al general Parrodi, que 
habia llegado ya á Guadalajara, ministro de la guerra, 
delegando en él una suma de facultades extraordinarias, 
por las cuales quedaban reasumidas en sus manos las atri
buciones de todos los ministerios.



CAPITULO XIII.

Investido Parrodi de un poder casi absoluto, empezó á  

levantar nuevas fortificaciones en la ciudad, y  se dispuso 
ii una resistencia vigorosa. Sin embargo, al aproximarse 
el ejército conservador á las puertas de Guadalajara, lle
gó á persuadirse de que la defensa de la plaza no daña 
por resultado mas que la prolongación de unos dias mas 
de lucha sangrienta y  estéril para su causa, y  se propuso 
entrar en arreglos con los sitiadores. Con efecto, al situar
se las tropas conservadoras en los alrededores de Guada
lajara, Parrodi solicité un arreglo, al cual accedió D. Luis 
Osollo siempre que, por medio de una capitulación, que- 
dáran á. su disposición las tropas de Parrodi, asi como los 
pertrechos de guerra. De acuerdo en estos puntos esen
ciales, los convenios se estipularon en San Pedro, pobla
ción pintoresca, próxima á Guadalajara, quedando cele
brada la capitulación el dia 23 de Marzo (1) 1

7 li7

(1) Hó aquí los términos de esa capitulación.
Art. l.“ No podrán ser perseguidas las personas que directa ó indirecta

mente, hubiesen coadyuvado al sostenimiento de la constitución de 1857, sir
viendo ú no en el ejército federal, y que en la actualidad se encuentran en la 
plaza de Guadalajara.

Art. 2 “ El gobierno que rige los destinos de la república, reconocerá, pré- 
via revisión, los contratos celebrados por el Excmo. Sr. general Don Anastasio 
Parrodi, para el mantenimiento del ejército federal.

Art. 3.° Las garantías, siendo generales, se dan de sus empleos á todos los 
militares que forman dicho ejército, siempre que justifiquen la legalidad con 
'.|ue los obtuvieron. Estos señores deberán recibir un salvo-conducto del ge
neral del ejército restaurador de las garantías, para pasar á la capital de la re
pública-, á presentarse al gobierno general 6 para donde lo pidiesen.

Art. I.” Las fuerzas que ocupan la capital de Jalisco, quedan á disposición 
leí jefe del ejército restaurador de las garantías, así como todos los pertrechos
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El general D. Luis Osollo ocupó la plaza el mismo día 
23, situó sus fuerzas en los cuarteles, incorporó los indi
viduos de tropa capitulados, en los distintos batallones de 
su ejército, dijo á ParroJi que esperase en la ciudad las. 
órdenes que respecto de él dictase el gobierno de Zuloaga. 
y  á los demás jefes y oficiales capitulados les extendió pa
saportes para la capital de la república.

Al tener I). Benito Juárez noticia de la capitulación de 
Parrodi, comprendió que las fuerzas conservadoras se di
rigirían sobre Zacatecas y demás poblaciones que aun se 
mantenían fieles á la causa constitucionalista, y dispuse 
trasladar su gobierno á Veracruz, punto seguro desde don
de, en caso de ser tomada la ciudad, podia embarcarse 
para los Estados-Unidos. Resuelta su mareba, invistió de 
facultades extraordinarias, con fecha 7 de Abril, al ge-

dc guerra que existen: este acto se liará con todas las formalidades de la gurí 
ra, nombrando dicho general otro de igual carácter y un jefe de artillería para 
cumplirlo.

Art. 5.° Para asegurar la tranquilidad públicade Guadalajara. unaliriga>b 
del ejército restaurador ocupará la plaza, concentrándose á sus cuarteles las 
que hasta ahora la sostienen.

Art. 8.® Todas las fuerzas que se hallan fuera de Guadalajara. podrán aco
gerse á estos convenios, en el periodo de quince días, contados desde la fetln 
de su ratificación.

Art. 7.® Ratificados y firmados estos convenios, se cumplirán á las cuane 
horas de su cange.

Villa de San Pedro, i  23 de Marzo de 1858. á las siete de la mañana.—JoséS. 
j\'wuz.— Llamón Luna.—Lazar o Gallardo.—J. Miranda.

Ratifico estos convenios. Guadalajara, Mar2o23 de 1858, á las nueve de !a 
mañana.—Anastasio Parrodi — De conformidad ratifico estos convenios.—Kar 
Pedro, Marzo 23 de 1858, á las diez de la mañana.—/.m  O. de Osollo.
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neral D. Santos Degollado que había sido gobernador de 
San Luís, para que así la guerra se continuase con vi
gor en los puntos mismos bácia donde avanzaban las fuer
zas conservadoras. (1)

Entre tanto que D. Benito Juárez y  sus ministros aban
donaban Colima para dirigirse á Veracruz, el ejército con
servador se disponía á nuevas acciones. D. Miguel Mira- 
mon y D. Antonio Mañero, se dirigieron, por órden del

(1) £1 decreto por el cual se le conferían á D. Santos Degollado las faculta
des mencionadas, decía así:
<El C. Benito Juárez, jzresidente interino constitucional de los Estados-l'nidos me

jicanos:
Considerando que e6 mas conveniente al impulso que el gobierno & mi car

go debe dar al régimen constitucional, interrumpido por la rebelión, pasar la 
residencia de él al Estado de Veracruz;

Que la parte occidental de la república queda como en estado de sitio, á las 
Ordenes del Excmo. Sr. D. Santos Degollado, como general en jefe que es del 
ejército federal, y por tal estado y  traslación sin la intervención inmediata del 
gobierno;

He venido en decretar con acuerdo de mis ministros, lo siguiente:
1* Queda el nombrado general en jefe Exorno. Sr. D. Santos Degollado, 

facultado ampliamente en su ramo de guerra para hacer cuanto estime nece
sario al restablecimiento de la paz y al sostenimiento de las instituciones.

2. ® Queda asimismo y ámpl¡ámente facultado en el ramo de hacienda.
3. ® Queda igualmente facultado en los demás ramos por solo lo estricta

mente relativo al buen desempeño de los ramos principales que se le enco
miendan.

En fé de lo cual Armamos el presente decreto para que se le dé entera té y  
obediencia por cuantos reconozcan el estado legal de nuestras instituciones.

Dado en el palacio federal de Colima, á 7 de Abril de 1858.—Benito Juárez — 
21. Ocampo.—Manuel Ruis.—Leona Guzman.—Guillermo Prieto.

V tengo la honra de comunicarlo á V. E. para los Anos que son consi
guientes.

Dios y libertad.—Colima, Abril 7 de 1858.—B. Gómez Parias, oficial mayor 
«leí ministerio de relaciones.»
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general en jefe D. Luis Osollo, despnes de la toma de 
Guadalajara, sobre Zacatecas, donde había guarnición jua- 
rista. Muchos creyeron que encontrarían vigorosa resis
tencia; pero lejos de eso, la ciudad fué evacuada preci
pitadamente antes de que se acercasen á ella, y  el dia 
12 de Abril la ocuparon sin haber disparado un tiro, en
contrando en ella gran número de armamento y de muni
ciones de guerra.

1858 . A.1 siguiente dia, el general Miramon, de-
Abrü- jando una corta guarnición en Zacatecas ba

jo las órdenes de D. Antonio Mañero y de D. Cárlos Lan- 
da, á quien vimos dejar en libertad á D. Benito Juárez y 
sus ministros, salió de la ciudad al frente de su división, 
hácia San Luis Potosí cuya plaza amagaban las tropa? 
constitucionalistas de Don Santiago Vidaurri. Este gober
nador de Nuevo-Leon. á quien por la enorme distancia 
que le separaba del centro de la república, le toleraban 
los gobiernos muchos actos que interiormente reprobaban, 
podía haber sido un gran obstáculo para los avances de 
las tropas conservadoras, si se hubiese presentado con 
sus tropas en el Estado de Guanajuato, antes de la bata
lla de Salamanca. Pero Vidaurri, aunque coligado, se 
contentó con preparar grandes fuerzas en su Estado, ali
mentando la convicción de que, si las tropas de Osollo y 
Miramon alcanzaban victoria sobre las de Parrodi y Do
blado, serian derrotadas por él en caso de que se atrevie
sen á avanzar al terreno que él dominaba. Confiando en 
su poder, envió sobre San Luis sus batallones al mando 
de jefes de todo su aprecio, con objeto de hacer rendir á 
su guarnición conservadora. Los jefes sitiadores Zuazúa,
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Zayas, Aramberri, Ayazagoitia y  otros de Nuevo-Leon 
y Coahuila, al saber que Miramon se dirigía en socorro 
de la plaza, resolvieron salirle al encuentro, y  con una 
fuerza de mas de 3,000 hombres, se situaron en un pun
to llamado Puerto de Carretas, á siete leguas de San Luis 
Potos!. El dia 17 se encontró Miramon con los contrarios 
que, colocados en ventajosas posiciones y con mayor nú
mero de hombres, le presentaban batalla, cerrándole el 
paso. Otro general acaso, no hubiera aceptado el comba
te; pero Miramon gustaba del peligro y de vencer dificul
tades, y  dispuso su gente para atacar á sus contrarios.

Eran las nueve de la mañana del 17 de Abril cuando 
empezó la acción con un fnego nutrido de fusilería. Las 
tropas de Miramon, después de haber hecho terribles em
pujes para apoderarse de la posición que ocupaban sus 
contrarios, lograron enseñorearse de ella; pero atacadas á 
su vez por los constitucionalistas con ímpetu indecible, 
se vieron precisadas á abandonarla. La lucha siguió en
tonces con encarnizamiento, y la posición volvió á caer 
en poder de las tropas de Miramon. En vano trataron de 
volver á recobrarla los soldados de Vidaurri, pues no con
siguieron mas que aumentar el número de sus víctimas. 
Desalentadas al fin las tropas de Nuevo-Leon y Coahuila, 
se vieron precisadas, después de cinco horas de combate, 
á emprender su retirada, dejando sobre el campo cerca de 
seiscientos hombres entre muertos y heridos.

El general Miramon, alcanzado el triunfo que le costó 
cerca de quinientos hombres, entró en San Luis, bastan
te avanzada la noche, siendo recibido con gran entusias
mo por la población. La fortuna parecia empeñada en
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sonreír á las tropas conservadoras, y  al mismo tiempo 
que Miramon alcanzaba sobre las tropas de Vidaurri la 
victoria en Puerto de Carretas, el general D. Luis Perez 
Gómez entraba sin resistencia en Morolia; el general 

18 58 . D. Miguel María de Ecbeagaray se apodera-
Abril. |ja ¿e Orizaba el 17 de Abril haciendo pri

sionera á toda su guarnición, inclusos los jefes; el co
mandante Martínez derrotaba en Tonalá á D. Mariano y 
D. Francisco Ríos; D. Ignacio Vázquez ponia en disper
sión á la numerosa guerrilla de Bueno; Don Fernando 
García de la Cadena sorprendía en Compostela á D. Ma
nuel Correa que había salido de Tepic, haciendo prisio
nera á casi toda su gente; y  D. Abraham Ortiz de la Pe
ña, en Cerro-Alto, arrojaba de sus posiciones el 13 de 
Abril á las fuerzas mandadas por Mena y Bustaraante. 
Para que nada faltase á este cuadro risueño que se pre
sentaba á la vista del partido conservador, el general 
D. Miguel Negrete que hasta entonces había combatido 
por la causa constitucionalista, se pronunció en Jalapa 
el 20 de Abril al frente de ochocientos hombres por el 
gobierno de Zuloaga. Este pronunciamiento, la ocupa
ción de Córdoba y  de Orizaba, y  la toma del Chiquihui- 
te, dejaba á los coligados del Estado de Veracruz, redu
cidos únicamente al puerto. Sin embargo, no desmaya
ron por esto los jefes constitucionalistas que defendían 
algún punto. El gobernador de Veracruz Don Manuel 
Gutiérrez Zamora sobre todo parecía crecer en valor y 
esperanza con las desgracias sufridas, y  el 22 de Abril 
dió una proclama á los habitantes de Veracruz excitán
doles á combatir sin tregua contra los conservadores.
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El general D. Luis Osollo, después de haber dejado en 

todas las importantes poblaciones del interior, guarnicio
nes competentes, y  encargado de las operaciones de la 
guerra á D. Miguel Miramon, volvió con su brigada á la 
capital de Méjico, donde entró el 22 de Abril, en medio 
de las aclamaciones del pueblo.

Cuando todo parecia lisonjear al partido conservador, 
una funesta noticia para él, vino á acibarar sus dulces 
regocijos. La noticia fué la toma de Zacatecas por las 
tropas de Zuazúa, lugarteniente de Vidaurri. Los coliga
dos de los Estados de Nuevo-Leon y Coabuila, después 
del descalabro sufrido en Puerto do Garrotas, volvieron á 
organizarse, y  en tanto que Miramon se veia obligado á, 
atender á puntos lejanos, ellas se dirigieron á tomar Za
catecas donde solo habia una guarnición de seiscientos 
hombres.

1858 . Nadie esperaba aquel movimiento, y  el ge- 
Ahrii. neral Don Antonio Mañero, que era el jefe de 

la plaza, se sorprendió al verse amagado el dia 27 por las 
fuerzas de Nuevo-Leon. A las diez de la mañana de ese 
dia, las fuerzas de Zuazúa, en número de 4,000 hombres 
y once piezas de artillería, se presentaron por la puerta de 
Guadalupe, ocupando inmediatamente los cerros de dere
cha é izquierda, y las calles de la ciudad. Las tropas que 
guarnecían la población, cuyo número, como he dicho, 
apenas llegaba á seiscientos hombres de todas armas, es
taban situadas, una parte, en el cerro de La Bufa, donde 
se hallaba el general Don Antonio Mañero con doscientos 
soldados del 5.° de infantería, y  seis cañones; otra parte 
en la ciudadela, bajo las inmediatas órdenes de Nava,
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segundo de Mañero; y  el resto, en la parroquia y en el 
convento de Santo Domingo. Del cerro de La Safa se dis
paró el primer cañonazo sobre los batallones constitucio
nalistas, siguiéndole inmediatamente el disparo de las 
cinco piezas restantes. El fuego fué contestado por la ar
tillería contraria con indecible prontitud, y la lucha se 
empeñó desde aquellos instantes. El ataque de las tropas 
de Nuevo-Leon al mando de Zuazúa, encontró una resis
tencia vigorosa en los defensores de La Bufa que hacia 
inútiles los esfuerzos de los constitucionalistas. La lucha, 
pues, se hizo terrible; pero á las cinco de la tarde se ha- 
bian casi acabado en La Bufa las municiones de cañón y 
de fusil, y  empezó, en consecuencia, á ser mas lento el 
fuego. El general Mañero envió á pedir inmediatamente 
á la ciudadela lo que necesitaba; pero solo se le pudieron 
enviar algunos cartuchos, pues la plaza carecia de muni
ciones. Sin embargo, los defensores del cerro de La Bufo.; 
continuaron luchando sin desmayar por aquel contra
tiempo, hasta que se quemó el último cartucho, conte
niendo de continuo el avance de sus contrarios. Estos, al 
volver de nuevo á la carga y notar que no se les hacia 
fuego, hicieron alto, temiendo una celada; hasta que, á 
las siete de la noche, viendo que los del cerro continua
ban en el mismo silencio, avanzaron decididamente. Las 
tropas conservadoras habian reservado algunos tiros para 
el último extremo, y  recibieron á sus contrarios con de
nuedo. Pero todo fué inútil; agotadas por completo las 
municiones, el general Mañero, con los jefes y  tropa que 
habian defendido con heroicidad el punto, cayeron prisio
neros, después de haber clavado los cañones.
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Tomada La Bufa, siguió en la misma noche el ataque 
á la ciudadela. Drechi, capitán de artillería, recibió á los 
nuevo-leoneses con un fuego de cañón nutrido y  certero. 
El coronel Don Antonio Landa, que en Guadalajara ha
bía salvado la vida de Juárez, acababa de ser herido; pero 
sin hacer caso de su herida, salió al encuentro de los 
constitucionalistas con algunas fuerzas que, careciendo 
ya de cartuchos, se lanzaron á la bayoneta sobre sus con
trarios. Todo fué inútil. Aquellos valientes se vieron bien 
pronto envueltos por todas partes, y Landa cayó prisione
ro con los pocos que aun quedaban con vida. La eiuda- 
dela se vió poco después ocupada por las fuerzas libera
les. Artillería, pertrechos de guerra, la guarnición, los 
jefes que la mandaban y sesenta oficiales, cayeron des
pués de treinta horas de combate, en poder del vencedor. 
El triunfo fué completo, y hubiera sido aun mas brillante 
si Zuazúa no lo hubiera empañado con los tristes fusila
mientos de muchos de sus mas distinguidos prisioneros.

1858 . El general triunfante, dejándose arrastrar de
Abril- las pasiones políticas, ordenó que fuesen fu

silados el general Don Antonio Mañero, el coronel Don 
Antonio Landa, el teniente coronel D. Francisco Aduna, 
el comandante D. Pedro Gallardo y el capitán de artille
ría D. Agustín Drechi.

Al tener la ciudad noticia de aquella disposición, el co
mercio de ella se empeñó en salvar la vida de los senten
ciados. Pero todo fué inútil. Zuazúa se mantuvo inflexi
ble, y á las doce del dia 30 de Abril, Mañero, Landa, 
Aduna, Gallardo y Drechi fueron fusilados en el sitio 
llamado Pinitos, á espaldas de Santo Domingo. Los cinco
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fusilados eran personas muy apreciadas en la sociedad 
por su buena educación y sentimientos humanitarios, y 
por lo mismo fué doblemente sentida su muerte. D. An
tonio Landa sobre todo se habia hecho simpático aun para 
los mismos liberales, desde que expuso su vida por sal
var la de Juárez, cuando le tuvo preso en Guadalajara. 
La generosidad con que se habia conducido poniendo en 
libertad á él y  á sus ministros, era digna de haber sido 
recompensada de una manera noble. Zuazúa, sin embar
go, se olvidó de lo que ordenaba la gratitud, y  el rasgo 
de humanidad de Landa fué premiado con la ejecución 
de su muerte. Landa tenia esposa y una tierna hija á 
quienes amaba', como se aman esos objetos carísimos del 
corazón. Hombre de sentimientos humanos y  religiosos, 
dejó impresos estos en la carta que escribió á su esposa el 
29 de Abril, pocas hoTas antes de ser fusilado. «Adorada 
»Elenita:» le decía: «son las diez de la noche, hora en 
«que me han puesto en capilla: mañana á las diez ya no 
»debo existir.»

«Dile á papá que no le escribo porque no puedo; pero 
»que mi hija es suya, que á su cuidado la dejo. Tú, por 
/>tu parte, procura darle una educación cristiana, y haz 
»que reconozca como único bien en la vida, la virtud: 
«procura tú  frecuentar los Sacramentos, y  portarte siem- 
»pre como lo has hecho á mi lado. Yo salgo de esta vida 
»con el recuerdo de que he tenido una esposa virtuosa y 
«llena de perfecciones: te ruego me perdones si en algo 
»te he disgustado.»

«Procura marchar al lado de papá, y diles á éste y á 
»mamá que les encargo velen por tí y  por mi hija. Pro-
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»cura hacer cuantas limosnas puedas, y  pídele á Dios por 
»tu esposo.—Antonio Lancia.»

La prensa conservadora clamó contra aquellos fusila
mientos, manifestando que eran los primeros actos de 
saDgre efectuados con los prisioneros. Con efecto, hasta 
entonces, desde que había empezado la lucha entre los 
partidarios de Zuloaga y de Juárez, se habia respetado la 
vida de los prisioneros. Muchos eran los jefes liberales 
que habían caído en poder de las fuerzas conservadoras 
en Orizaba y  otros puntos; pero se habia cumplido con 
ese deber sagrado de humanidad de no aumentar con los 
vencidos, los arroyos de sangre vertidos en los campos de 
batalla. Los cargos que los periodistas conservadores diri
gían á Zuazúa por los expresados fusilamientos eran con
tinuos y terribles, calificándolos de asesinatos. El califi
cativo era duro, y  los redactores de El Progreso de Vera
cruz, periódico liberal, tratando de defender á Zuazúa de 
los ataques de sus contrarios, escribieron un artículo en 
pro de la pena de muerte, que podía, por desgracia, servir 

1858 . de motivo á funestas represalias. «¿Y se lia— 
May°- »marán con justicia y propiedad,» decian, 

«asesinatos esos actos de severo castigo impuestos á los 
»que promueven la guerra civil, pretendiendo someterlos 
«pueblos á la voluntad de las bayonetas y sotanas, que- 
«brantando sus deberes, conculcando su honor y  sem- 
»brando la desolación y la muerte entre los hijos de una 
«misma patria? ¡No, y  mil veces no! Asesinos y verdu- 
»gos son los que quieren conquistar los pueblos á sangre 
«y fuego para perpetuar el despotismo, la superstición y  
»la ignorancia; y  es un deber de la sociedad, es un atri—
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«buto de la justicia imposibilitarlos de una vez y  para 
«siempre, arrebatarles los medios de inferir tan lamenta
b le s  males, tan Horribles atentados contra la humanidad, 
«contra la patria, contra la tranquilidad, la paz y el por- 
»venir de Méjico.»

No era este el lenguaje prudente y  reposado que cor
responde á la noble misión de enseñanza y de dirección 
<lel escritor. Los redactores de El Progreso hubieran cum
plido con un deber, si se hubiesen concretado á manifes
tar, que la pena impuesta á los cinco prisioneros había 
sido severa, pero que el acto no había sido un asesinato. 
Hacerlo en los términos que lo hicieron, abría la fatal 
puerta á las represalias, y  podía establecer la pena de 
muerte para los desgraciados de uno y otro partido. El 
sacerdocio de la prensa es defender los principios con su
ma de razones, expuestas en un lenguaje mesurado; la 
discusión es su terreno; alentar á sus correligionarios con 
el buen derecho de la doctrina que sinceramente profesa, 
su deber; pero nunca hará bien en pasar sin corrección 
los actos y  las providencias que puedan excitar el édio, 
que lleven en sí la exageración de las pasiones políticas 
que está en la obligación de procurar, con el influjo de 
su talento, que se calmen y  moderen. Los fusilamientos, 
por causas políticas, después de la batalla, se deben pros
cribir, y  los escritores deben ser los primeros en procurar 
quitar á las guerras, esos espectáculos sangrientos. Hasta 
entonces los juristas y  los adictos al gobierno de Zuloaga, 
no habían vertido la sangre de ningún prisionero. Por 
desgracia Zuazúa se apartó en Zacatecas de esa pauta de 
conducta de que nadie debiera separarse, y  la guerra ci
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vil amenazaba tomar ese carácter sangriento de represa
lias que la nación rechazaba y temía se plantease, porque 
repugnaba á su generosa índole.

Un acto del teniente coronel Don Manuel Piélago, vi
no pocos dias después á dar fuerza á esos temores. Este 
jefe conservador, al frente de una columna de quinientos 
hombres, salió de Guadalajara el 20 de Mayo, en perse
cución de unas guerrillas constitucionalistas que se ha- 
bian situado en los pueblos de Ahualulco y Ameca, los 
mas cercanos á la ciudad. Después de haber ocupado el 
primero de aquellos pueblos sin ninguna oposición, se di
rigió al segundo, donde se habian reunido los liberales 
con intento de resistir, á cubierto de las fortificaciones 
que habian levantado; pero temiendo que á las fuerzas de 
Piélago se uniesen las del coronel Don Domingo Herran, 
desistieron de su pensamiento y se retiraron á Cocula. En 
la persecución efectuada contra las guerrillas, los solda
dos de caballería de Piélago lograron hacer prisionero á 
uno de los individuos de ellas, á quien el jefe conserva
dor mandó fusilar en el acto, después de haber recibido 
los auxilios de la religión. En seguida se dirigió á la ha
cienda de la Providencia, donde sabia que existían armas 
y pertrechos de guerra, y punto de reunión de los con
trarios 4 la administración de Zuloaga. Don Manuel Pié
lago mandó aprehender á Don Ignacio Herrera y  Cairo, 
que se encontraba en la expresada hacienda, y que era 
uno de los caudillos de los constitucionalistas. Consegui
da su aprehensión y convencido de que era contrario al 
gobierno, mandó que le pasasen por las armas.

Estos actos de represalias jamás debieron verificarse, y

7 7  i)
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1868 . Por fortuna fueron reprobados por el coman- 
May°. dante general de Jalisco D. Francisco G. Ca- 

sanova, así como por el presidente D. Félix Zuloaga. El 
primero, al poner en conocimiento del gobierno lo hecho 
por Piélago, refiriéndole lo que éste le habia comunicado 
respecto de los fusilamientos, agregaba: «Sin embargo de 
»haberme parecido justa esta medida, he recomendado al 
«citado jefe, obre con la mayor cordura para no dar lugar 
«A interpretaciones por parte de nuestros contrarios.» La 
comunicación del presidente D. Félix Zuloaga, contestan
do al pliego en que se le daba cuenta de aquellos he
chos, es digna y humanitaria. «Con el mayor sentimiento 
»y desagrado,» decía la expresada comunicación, «se ha 
«impuesto el Ex ciño. Sr. presidente de la nota de Y. S. 
»de 22 del actual, en que da parte de las operaciones mi
li ta re s  de la sección del teniente coronel D. Manuel Pié
la g o  por los pueblos de Ahualuico y Ameca, inmediatos 
»á esa ciudad, comunicando que uno de los individuos de 
«las partidas que perseguía y  cayó prisionero, fué pasado 
«por las armas; y la ejecución de D. Ignacio Herrera y 
«Cairo, que se hallaba en la hacienda de la Providencia, 
«por las razones que expresa en su citada comunicación. 
»S. E. no puede aprobar semejante conducta, y  lamenta 
«profundamente que uno de los jefes del ejército restau- 
«rador de las garantías, se haya mostrado tan cruel é in- 
«humano con los dos individuos de que se trata. El pri- 
«rnero, cuyo nombre no se menciona, ha debido conside- 
«rarse como un prisionero de guerra, y perteneciendo 
«probablemente á la clase de enemigos del gobierno que 
«son arrastrados ó por la ignorancia ó por la seducción. A
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o unirse con las gavillas que amenazan la seguridad pú - 
»blica en varios lugares del departamento, ha debido por 
:>lo menos esperarse que un proceso seguido en forma, pu
lo diese acreditar si merecia ó no la pena de muerte. En 
«cuanto A D. Ignacio Herrera, la responsabilidad es m u- 
«cho mayor, porque no constando por la nota de V. S. sino 
«que se tenia noticia de que en la hacienda de la Provi
dencia, donde se hallaba, existian algunas armas y per
trechos de guerra, y que allí se reunian los enemigos del 
«gobierno, el teniente coronel Piélago debió tomar infor- 
»mes mas seguros y proceder con toda la justificación que 
»es necesaria en estos casos. En ninguno pudo ordenar la 
«ejecución, porque aprehendido aquel individuo, pudo 
«consultar con Y. S. ó ponerlo inmediatamente A su dis- 
» posición como la autoridad de que depende, procediendo 
«como un jefe de honor y de moralidad que no quiere con
fundirse con los que devastan los pueblos y  violan todas 
»las garantías personales. El Excmo. Sr. presidente me 
«ordena diga A V. S. que la conducta del teniente coronel 
«Piélago y las dos ejecuciones que ha ordenado, han cau- 
»sado una ¿olorosa sensación en el gobierno, que ni quie- 
»re ni puede permitir que el ejército nacional se manche 
«con una sola gota de sangre que se derrame fuera del 
«órden de la justicia, y que bajo este concepto, es preci- 
»so que V. S. mande inmediatamente separar del mando 
»de la sección de tropas que tiene A sus órdenes el ex- 
»presado jefe, previniendo se le instruya el proceso cor
respondiente, y ordenando al fiscal dé cuenta A V. S. 

i s a s .  »del estado que tuviere cada cuarenta y ocho 
M»y°- «horas, para que sufra el castigo que merece

781



782 HISTORIA DK MÉJICO.

«por aquellos actos sanguinarios y  deshonrosos para la- 
«milicia y  el buen nombre de la nación. Nada puede em- 
»pañar mas el lustre de sus armas y la bandera que ha 
«levantado, como imitar la conducta bárbara de sus ene- 
«migos. Los sucesos de Zacatecas y algunos otros bien 
«lamentables, lejos de autorizar una política sangrienta, 
«deben excitar á todos los que defienden los principios que 
«se han proclamado, á no buscar otro apoyo que el de una 
«justicia que no teme el exámen ni de los nacionales ni 
«de los extranjeros; justicia que puede conciliarse muy 
«bien con la energía y  con la humanidad, y que es la 
«única que puede consolidar la paz, el respeto al gobier- 
»no, y la unión que éste desea establecer entre los meji- 
«canos. Reitero á V. S. las seguridades de mi considera- 
»cion.

«Dios y libertad.—Méjico, Mayo 29 de 1858.—Pana. 
»—Sr. general D. Francisco Casanova, comandante gene- 
«ral del departamento de Jalisco.

«Es copia.—Juan de D. Pesa.»
La anterior comunicación habla muy alto en favor de 

los sentimientos humanitarios de D. Félix Zuloaga, y es
taban de acuerdo con las ideas de la mayoría de los habi
tantes de aquel hermoso suelo. ¡Ojalá que los fusilamien
tos ordenados por Zuazúa hubieran encontrado la misma 
reprobación en el general D. Santos Degollado, que había 
quedado investido de facultades extraordinarias al salir de 
Colima el gobierno de Juárez! Esto hubiera dado á la tris
te guerra entre hermanos, un carácter mas en relación con 
la sana filosofía y  con las ideas de tolerancia que de ha
berlas conquistado se enorgullece el siglo presente. Pero-
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en las miras políticas de D. Santos Degollado entraba aca
so la severidad, y  aunque lamentando la medida, la ad
mitía como necesaria, como lo demuestra la siguiente co
municación dirigida A Zuazúa, felicitándole por la toma 
de Zacatecas. «Con satisfacción be recibido,» le decia, 
«la nota de V. S. fecha 2 del actual, y  con ella los impre- 
»sos en que constan los partes que ha dado al Excmo. se- 
»ñor general en jefe del ejército del Norte, sobre los bri
llan te s  hechos de armas de esa división en el Puerto de 
>;Carretas y  Zacatecas. Por tan plausibles acontecimien- 
»tos felicito sinceramente A V. S., y  en nombre de la re
pública le tributo el mas cumplido voto de gracias, re- 
»servando para mejor época la justa recompensa con que 
»la nación debe premiar á sus buenos hijos. Iguales feli
citaciones merece el ilustrado Estado A que V. S. perte- 
»nece, y le ruego que en representación del gobierno 
constitucional, las dé al Excmo. Sr. general D. Santia- 
»go Yidaurri, entre tanto que restablecida la seguridad de 
»la correspondencia, me dirijo A S. E. directamente de 
»oficio. Es muy sensible ocurrir en una guerra de herma- 
»nosá sangrientas ejecuciones; pero supuesto que los eter- 
»nos enemigos de toda garantía, con su obstinación y bar- 
»barie han cerrado las puertas de la clemencia, por mas 
«doloroso que sea para el supremo gobierno, ya que tenga 
»por misión el restablecimiento de la ley, sabrá ejecutarla 
»con vigor. Por lo mismo debo decir á V. S. que si los 
«recursos de prudencia y  benignidad no son suficientes 
»para restaurar la moral y  tranquilidad pública, atrope- 

1858 . «liadas con tanto cinismo por la reacción, el
Mayo. »gobierno que represento, no solo aprueba las
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«rigorosas medidas legales que se empleen para reprimir- 
»lo, sino que recomienda á los que le reconocen, que sin 
«distinción de clases ni categorías, apliquen las leyes es- 
«tablecidas, como aprueba, por estar conforme con ella, 
«la pena impuesta á los jefes que fueron ejecutados en 
«esa ciudad. Quiera la Divina Providencia, cuyo santo 
«nombre no invocamos hipócritamente los que de veras 
«nos apellidamos amigos de la humanidad; quiera, repito, 
«que tan triste como merecido castigo sirva de saludable 
«ejemplo á los que medran con las desgracias del país, 
«para que éste entre por fin en el sendero de paz, libertad 
«y progreso, y  que al retirarnos á nuestros hogares lleve- 
»mos el consuelo de haber conquistado un escalón de fe- 
«licidad para aquel. Una muy grande parte de ese honor 
»va á caber al valiente ejército del Norte, á quien saludo 
«con la efusión mas tierna del alma, por conducto de V. S... 
«que es uno de sus mas dignos representantes, <1 quien en 
«lo particular renuevo mis protestas de afecto y  confrater- 
«nidad.

«Dios y libertad.— Cuartel general en esta ciudad de- 
«Guzman, Mayo 17 de 1858.—Degollado.—Señor coronel 
»D. Juan Zuazúa, jefe de la primera división del ejército 
«del Norte.—Zacatecas ó donde se halle.»

No me atreveré á decir cuál será en política la medida 
que dé mejores resultados para el logro de una causa, si 
la de rigor observada por Degollado ó la de consideración 
manifestada por Zuloaga; pero sí puedo asegurar que á 
los sentimientos generosos de los habitantes de aquel país, 
lo mismo que á mi corazón, fué mas aceptable la comunica
ción del segundo. Los fusilamientos ordenados por el te-



CAPITULO XIII. 785
Diente coronel Piélago, fueron censurados por la prensa 
liberal, y  los calificaron á su vez de asesinatos. Así son 
las pasiones de partido: los mismos que aplaudieron el he
cho de Zuazúa, condenaban el cometido por Piélago. Por 
su parte, algunos periódicos conservadores aconsejaban al 
gobierno de Zuloaga á que abrazase el camino de las re
presalias. En estas luchas periodísticas en que los escrito
res se zaherían mutuamente, se recrudecian los ódios po
líticos, y la guerra iba tomando un carácter cada vez mas 
sangriento.

Otro acto de Zuazúa que disgustó altamente á los pací
ficos habitantes de Zacatecas, fué la orden que comunicó 
al obispo Verea, para que inmediatamente saliese des
terrado de la ciudad con dirección á Guadalajara. El obis
po Verea era un prelado de grandes virtudes, querido de 
toda la población, y hacia tiempo que se hallaba enfermo. 
Sin embargo de esto, fué preciso cumplir la órden, y sa
lió de la ciudad en el breve plazo de unas cuantas horas 
que se le habia fijado.

Como á este destierro decretado por Zuazúa contra el 
obispo y otras personas respetables del clero, sin forma
ción de causa, se agregaron otros, expedidos por diver
sas autoridades constitucionalistas, el pueblo interpretó 
la medida como una guerra tenaz á los ministros de la 
religión del país.

1868. En Morelia, al gobernador de la mitra de
May° Michoacán D. José Antonio de la Peña, hom

bre respetable por su virtud, saber y  carácter bondadoso, 
asi como por su avanzada edad y falta de salud, fué redu
cido á prisión el 12 de Mayo, por órden del gobernador
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del Estado D. Epitacio Huerta porque manifestó la impo
sibilidad en que la Iglesia de su diócesis estaba de dar 
cien mil duros que se le exigían, puesto que de los bie
nes disponían los adjudicatarios. Igual destierro sufrie
ron, y  por la misma causa, los señores Camacbo, Terán, 
Arizaga y  Sierra, secretario este último del gobierno dio
cesano. En Durango, D. Estéban Coronado, gobernador 
constitucionalista del Estado, redujo á prisión, aunque 
con posterioridad, al obispo de aquella diócesis, porque tam
poco pudo entregar la cantidad de cuarenta mil duros que 
se le exigieron, amenazándole con desterrarle á Lampazos 
si se resistia á entregar la suma. El afligido prelado, no 
pudiendo satisfacer las pretensiones del gobernador, con
testó con un oficio el dia 16 de Julio. «Antes de espirar 
»el plazo de seis dias,» decía en el expresado oficio el obis
po de Durango, «en que conforme al decreto de 11 del 
«corriente hubieran de ser entregados los cuarenta mil 
«pesos que él señala al clero del Estado, tengo la penosa 
«mortificación de manifestar á V. E., por un estrecho de- 
»ber de mi oficio, que ni esta iglesia cuenta con fondo 
«alguno disponible, capaz de soportar ni de lejos tan 
«enorme suma, ni aun cuando la hubiera, mi conciencia, 
«que es mi único tesoro, me permitiría consentir en se- 
«mejante exhibición, contraria á los fines y objetos de 
«los intereses piadosos de mi iglesia. Si esta respetuosa 
>>manifestación que hago á V. E. como prelado, aunque 
«indigno, de la iglesia de Durango, provocare alguna 
«medida tal vez de hechos que tiendan á realizar la exac
c ió n , estoy seguro de que ella no dará mas resultado 
>que el evidente desengaño de que no ya en el suspiro
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.de una duración de seis dias, sino en el transcurso de un 
»largo tiempo, la expresada enorme suma seria imposible 
»de colectarse aunque se hiciese á un lado absolutamente 
,>la atención del sustento de los ministros del culto y otros 
■«objetos de cristiana beneficencia. Ahora, Sr. Excmo., si 
»porque un ciudadano pacífico como yo, que siempre ha 
»vivido sometido sin réplica á las autoridades estableci- 
«>das, habla á la suprema autoridad del Estado con esta 
.«•«franqueza y  libertad evangélica, sin mengua alguna de 
»sus respetos, se considerase acreedor á alguna pena, 
«cualquiera que ella sea, encarecidamente suplico á V. E. 
»con todo rendimiento, que ella no exceda ni pase de 
»mi persona, dejando á paz y salvo á los inocentes de mi 
«> clero.»

Estos destierros decretados por algunos gobernadores, y  
los ataques constantes de una parte de la prensa liberal 
al clero, hacían grave daño á la causa constitucionalista.

1858 . El gobierno del presidento D. Félix Zuloa-
Mayo. ga, queriendo premiar en las familias de los 

jefes fusilados en Zacatecas por Zuazúa, los servicios pres
tados á la causa conservadora, decretó que se les conside
rase como vivos y efectivos en el escalafón del ejército, 
con el ascenso inmediato al empleo efectivo que tenian; 
que las viudas, hijos ó madres de ellos, gozarian desde la 
publicación de aquel decreto, del Montepío que, con todo 
el sueldo de sus empleos se les señalaba, según los nue
vos ascensos que por él se conferian; y que estas pensio - 
nes se pagarian con toda religiosidad y con entera igual
dad á. los haberes de la guarnición del lugar donde se 
hallasen establecidos los interesados. No queriendo mani
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festarse menos generoso con las familias de los jefes y ofi
ciales que cayeron prisioneros y que se hallaban en poder 
de Zuazúa, dió otro decreto en que decía que, no pudien- 
do ver con indiferencia la'situación lamentable en que 
necesariamente debían encontrarse las familias de aque
llos, disponía que el estado mayor general del ejército, 
citase á las esposas, madres é hijos de los expresados pri
sioneros, á fin de que, nombrando un habilitado, perci
biesen mensualmente los haberes de ellos, por el tiempo 
que permaneciesen presos.

Pocos dias después de la toma de Zacatecas por Zua- 
zúa, llegó á Veracruz D. Benito Juárez, acompañado de 
sus ministros, donde fué recibido con entusiasmo por la 
guarnición. D. Benito Juárez y los hombres que forma
ban su gabinete al ausentarse de Colima, se dirigieron al 
Manzanillo, donde se embarcaron el 11 de Abril en el va
por Estins, llegando el 18 del mismo á Panamá; siguie
ron por el ferro-carril hasta Colon ó Esquival, en donde 
se hicieron á la vela la tarde del 19 para la Habana, 4 
cuyo puerto llegaron el 22. D. Benito Juárez permaneció 
en el vapor Granada hasta el 2o en que se trasbordó con 
sus ministros al Füadel/ia, y  en seguida se continuó el 
viaje á Nueva-Orleans, de donde pocos dias después salió 
para Veracruz, en que estableció su gobierno, punto de
fendido por su mortífero clima, que le dejaba abierta la 
salida por el mar, en caso de no poder resistir á sus con
trarios, y en donde podía hacerse de todos los medios de 
guerra comprándolos en los Estados-Unidos, sin que na
die pudiese impedir la entrada de ellos.

Desde que el gobierno constitucionalista se había esta*

788
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Mecido en Guadalajara, había enviado D. Benito Juárez 
sus representantes para ser reconocido por el gobierno de 
los Estados-Unidos y negociar algún empréstito. Este pa
so que trató de ridiculizar la prensa conservadora, nada 
tenia de ridículo; pues aunque es cierto que el gobierno 
de Zuloaga habia sido ya reconocido por el cuerpo diplo
mático extranjero, incluso el norte-americano, no por esto 
dejaba D. Benito Juárez de estar en su derecho para en
viar agentes al gobierno de la república vecina, que le 
persuadiesen á que á él únicamente debia reconocer. El 
comisionado del gobierno liberal era D. José María Mata, 
hombre de actividad y de talento, que llevaba al mismo 
tiempo el nombramiento de D. Benito Juárez que le acre
ditaba de enviado extraordinario de la república cerca del 
gobierno de W ashington. D. Manuel Robles Pezuela que 
se hallaba entonces de ministro mejicano en los Estados- 
Unidos, manifestó que, por su parte, no entregarla la le
gación al Sr. Mata ni á otro alguno que nombrase el go
bierno constitucionalista.

Así las cosas, D. José María Mata continuó trabajando 
sin descanso en favor de su partido con el gobierno de 
Washington, procurando negociar en aquel país un em
préstito que pusiese al partido liberal en estado de hacer 
frente á todas las circunstancias.

i8B8. Mientras con infatigable constancia traba- 
M*y°- jaba el partido juarista en conseguirlos re

cursos necesarios para triunfar de los conservadores, los 
santanistas conspiraban en la capital de Méjico por derro
car del poder á Zuloaga y colocar en su puesto al general 
Santa Anna. Valiéndose de una política sagaz, ponían en
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juego los nombres de los caudillos mas distinguidos de la, 
comunión conservadora, tratando de hacerles aparecer 
como poco conformes con ciertos hombres del poder. Como 
entre los nombres de aquellos caudillos andaba mezclado 
el de Don Luis Osollo, éste, indignado de que se tomase 
el suyo para mezclarlo entre los de algunos que por aspi
raciones personales ponían obstáculo á la marcha del go
bierno, dirigió una carta lacónica, pero franca y  expresi
va, manifestando su disgusto. Las palabras del pundonoro
so militar, fueron entonces el mas claro mentís que podía 
dar á los que, por ruines y  ambiciosas miras, divulgaban 
que se hallaba en desacuerdo con el personal del gobier
no. La carta la envió para su publicación al Diario (Je 
Avisos con fecha 27 de Abril. «Dominando en mi corazón,» 
decia en ella, «los sentimientos de la paz y  el órden, de- 
»bo rechazar cualquiera idea que ataque bienes tan caros: 
»los diversos remitidos que algunos de mis amigos han 
«publicado, relativos á mi persona, podrían serelgérmen 
»de malas inteligencias: respeto las convicciones de todos; 
»mas les suplico no me coloquen en el círculo de las en
tid ad es  cuyos nombres son nocivos á la terminación de 
»la guerra civil. El amor que tengo á mi patria y el deseo 
»de ser uno de sus mas leales soldados, me excitan á ma
n ife sta r mis sentimientos; quizá logre yo que nadie se 
«ofenda con este acto de sincera franqueza.—Luis G. de 
» Osollo.»

En las anteriores líneas se marca bien el carácter fran
co, leal y  patriota del hombre honrado y de convicción 
firme. El gobierno de Zuloaga estaba bien persuadido de 
la imposibilidad de que Osollo cometiese una mala acción,

790
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y lejos de dudar de su lealtad, puso en él, al recibir la 
noticia de la toma de Zacatecas, toda su confianza, orde
nándole que marchase á combatir á las tropas de Yidaur- 
ri. Don Luis Osollo hizo todos los preparativos para la 
campaña, y  el dia 14 de Mayo salió de la capital hácia 
San Luis, con quinientos hombres y seis cañones de grue
so calibre. Debia incorporársele en Querétaro la fuerza del 
general Don Luis Perez Gómez que constaba de mil hom
bres, con seis piezas de artillería: también en Guanajuato 
se debian incorporar á él seiscientos soldados al mando del 
general Liceaga con otros seis cañones; y por último, de
bia alcanzarle en el camino, el batallón de Orizaba que 
se había puesto ya en marcha para la capital, y que cons
taba de quinientas plazas. Con estas fuerzas que hacian 
un total de 2,600 hombres y  18 piezas de artillería, pues
tas á sus inmediatas órdenes, debia abrir la campaña so
bre las fuerzas de Zuazúa y Aramberri, en combinación 
con el general Miramon que estaba en San Luis con 3,500 
hombres y  26 cañones.

No ignoraban los jefes de las tropas de Nuevo-Leon lo 
que se disponía por el gobierno de Zuloaga, y por lo mis
mo, antes de que pudiera el general Osollo tener reunida 
la gente indicada para entrar en campaña, resolvieron 
atacar á Miramon, que se hallaba en San Luis, para mar
char después al encuentro de Osollo, y derrotarle. Admi
tido el plan, Zuazúa y Aramberri, al frente de cuatro mil 

1858 . hombres, salieron de Zacatecas para poner si- 
Ma-V0- tio á San Luis, sobre cuya plaza rompieron 

el fuego de cañón el 18 de Mayo. El apoyo de los nuevo- 
ieoneses á la causa de Juárez, absorbía, pues, la atención



792 HISTORIA DK MÉJICO.

principal del gobierno de Zuloaga, y  daba lugar á que 
los constitucionalistas, al ver alejarse de los Estados 6 
disminuir las fuerzas conservadoras que marchaban á la 
campaña del interior, se presentasen en todas partes y se 
apoderasen de Morelia y de otras poblaciones de impor
tancia. Los generales constitucionalistas en el Estado de 
Veracruz, Degollado acercándose á Guadalajara, Huerta 
y  Pueblita por Michoacán, Canales y Delgado en el Es
tado de Guerrero, y  Medina y  Raso en el de Guanajuato, 
tenian en continuo movimiento á las tropas del gobierno 
conservador, ni mas ni menos que como los conservado
res habian tenido el de Comonfort.

En esta lucha, lo mismo que en todas las que sin in
terrupción venian por desgracia agitando el país desde su 
independencia, los pueblos y  los propietarios eran las víc
timas que soportaban todo el peso de uno y  otro bando. 
Los constitucionalistas imponían en todas partes por don
de pasaban, fuertes contribuciones para poder atender 
á los gastos de la guerra; y  el gobierno de Zuloaga, im
pidiéndole el estado de revolución en que se hallaba el 
país, establecer la hacienda, se veia precisado á imponer 
empréstitos y dictar medidas extraordinarias para propor
cionarse los recursos indispensables á su sostenimiento. 
Zuazúa impuso al entrar en Zacatecas nn empréstito de 
cien mil duros, y  en Aguascalientes, otro de cincnenta 
mil, al mismo tiempo que facultaba á los jefes que enviaba 
á distintos puntos, para que se hiciesen de dinero y de 
gente con que hacer frente á las necesidades de la lucha 
emprendida. (1)

(I) Hé aquí una de esas comunicaciones de Zuazúa.
«Primera, división del ejército del Norte.—Coronel en je fe .—Con esta fecba di-
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Esta licencia que Zuazúa se tomaba de investir con 
facultades extraordinarias á sus jefes subordinados, era 
un abuso de autoridad que daba lugar á arbitrarieda
des que perjudicaban la causa política, y de las cua-

"93

go al Sr. coronel D. Silvestre Aranda, lo siguiente: «Habiéndoseme comunica
do por el Excmo. Sr. gobernador del Estado de Aguascalientes que las Tuerzas 
reaccionarias habían desocupado la capital del mismo Estado, lie dispuesto 
que marche V. S. con una Beccion de caballería, para que encargándose de la 
comandancia militar, procure levantar la mayor fuerza posible, á fin de hacer 
respetar las autoridades legítimas, y si le es posible y las circunstancias fue
ren favorables, extender su poder 6 inlluoncia en las poblaciones limítrofes del 
Bstrido de Quadalajara.

Para el desempeño de su comisión, queda V. S. con las facultades do pro
curarse los recursos necesarios, imponiendo préstamos y celebrando contratos 
con el menor gravámen posible de las rentas generales; pues para obligar al 
ciudadano á que guarde Orden, disciplina y subordinación cuando se sujeta al 
servicio militar, es preciso atenderle en sus mas precisas necesidades.

En el ramo de guerra tiene también V. S. todas las facultades anexas á su 
comisión, dándome el aviso respectivo de sus procedimientos, y con frecuencia 
de los movimientos y demás operaciones que emprenda, y procurando ponerse 
en buenas relaciones con las fuerzas constitucionales que expedicionau por los 
Estados de Guadalajara, Guannjuato y Morelia, y mas principalmente con el 
Excmo. Sr. D. Santos Degollado, nombrado por el supremo gobierno general 
en jefe de las fuerzas federales.

Inútil me parece recomendar á V. S. la mayor vigilancia, prudencia y exac
titud al desempefiar esta comisión; pues me es conocida su pericia y buen jui
cio, que no dudo aprovechará ventajosamente con el conocimiento que tiene 
de las localidades.

Y lo digo á V. E. en contestación á su estimable nota de ayer, felicitándolo 
por el restablecimiento del Orden constitucional en el Estado de su digno 
mando, y asegurándole que el referido Sr. coronel lleva algún armamento que 
servirá para que los buenos ciudadanos de esa capital, cooperen á consolidar 
en el mismo Estado el imperio de la ley desgraciadamente interrumpido por 
los arbitrarios y criminales militares que lo invadieron.

Protesto á V. E. con este motivo las seguridades de mi atención y aprecio.
Dios y libertad. Cuartel general en Zacatecas, Mayo 3 de 1858.—Juan Zuatúa. 

— Excmo. Sr. gobernador del EBtado de AguascalieDtes.»
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les la prensa conservadora se aprovechaba para descon
ceptuar á sus contrarios. Refiriéndose un periódico con
servador á la comunicación que dejo consignada en la 
nota anterior, decía precisamente estas palabras: «Según 
»el tenor de la comunicación, en la república liberal, por 
«cuyo triunfo combaten, no habría mas código que el de 
»facultades extraordinarias, y  de ellas estarían investi- 
»dos todos desde el presidente abajo. Ahora, por ejem- 
»plo, vemos que el congreso dejó facultades al presiden
t e ,  éste las transmitió á su ministro de la guerra Dego- 
«11 ado, Degollado las inoculé en Vidaurri, Vidaurri las 
«transmite á Zuazúa, Zuazúa á Aranda, y Aranda proba
blem ente las dará á su vez á los prefectos, para que las 
«pasen á los sub-prefectos, éstos á los ayudantes de man- 
«zana, y  por último, los ayudantes á sus sota-ayudan- 
»tes: como estas facultades ellos mismos se las han 
»hecho, son tan ámplias, que convierten al que las tie- 
»ne, en señor de vidas y  haciendas, y  así, hasta un sota- 
«ayudante puede, sin faltar en nada á la legalidad de- 
»magógica, disponer de todo á sus anchas, pues está fa- 
»cuitado extraordinariamente, y  solo al congreso le debe 
»cuentas.»

18 S8. Ciertamente que en las anteriores palabras 
Mayo. habla el espíritu apasionado de partido, siem

pre exagerado y sarcástico, siempre heridór y  punzante; 
pero á pesar de todo, preciso es confesar que con esos 
abusos se facultaba á la prensa conservadora para dirigir 
sus tiros penetrantes á los actos de sus adversarios.

No descuidaban estos, por su parte, de pintar á su vez, 
con exagerados colores, las disposiciones del gobierno

794
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conservador para sacar recursos de los propietarios y de 
los pueblos que gobernaba. El primer cuidado de la ad
ministración establecida á consecuencia del plan de T a - 
cubaya reformado, se consagró, como lo exigían las cir
cunstancias, á establecer en los Estados que se habían 
coaligado para defender la constitución de 1857, las au
toridades conservadoras. Mientras durase la lucha, era 
imposible trabajar con buen éxito en la reforma y arre
glo de los diversos ramos administrativos. El de guerra 
fué el que ocupó de preferencia al gobierno de Don Fé
lix Zuloaga desde el momento en que los gobernadores 
de Guanajuato, Querétaro, Jalisco y otros Estados, le
jos de acceder á la invitación que les hizo de adherirse al 
plan que habia proclamado, se dispusieron á la lucha. 
Entonces fué preciso, por haber quedado exhausto el 
erario, recurrir á un empréstito particular con que aten
der á las tropas que iban á combatir á los coaligados, 
dejando el arreglo de la hacienda aplazado para cuando 
los cuidados de la guerra lo permitiesen. Hecha la cam
paña del interior, con buen éxito para los conservado
res, el gobierno de Zuloaga, creyendo que el Orden y  la 
paz quedaban restablecidos en casi toda la república, se 
propuso edificar de un modo sólido la parte hacendaría, y  
consagró, justo es decirlo, casi toda su atención á su 
buena marcha. Comprendían los hombres que formaban 
el gabinete, que un buen sistema hacendario era la base 
sólida que debia servir de firmes cimientos á la adminis
tración, y  que esa base debia componerse de justas re
formas administrativas, para cuyo logro no debia omitir
se esfuerzo ninguno. Tal sistema debia á. su vez reconocer
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por fundamento la mas estricta economía en los gastos 
públicos; economía que para poderla realizar exigia que 
se procediese á. la reducción del número de empleados. 
La tendencia que desgraciadamente habia, y  hay por 
desgracia, á subsistir á expensas del erario público, y la 
profusión con que todas las administraciones anteriores 
habían prodigado empleos para contentar á sus partida
rios y crearse nuevos apoyos, habían dado por resultado 
que las oficinas de casi todos los ramos se llenasen de 
gente gravosa á la nación, así por los sueldos que satis
facía, como por el entorpecimiento y  la complicación que 
la multitud de empleados ocasionaba en los negocios pú
blicos. La reforma sobre asunto de tanta importancia se 
habia propuesto el gobierno de Zuloaga ponerla en plan
ta  sin pérdida de tiempo, y  debía empezar á realizarse 
por las oficinas del ramo de hacienda. El arreglo de las 
contribuciones era otro de los medios indispensables al 
fin que se habia propuesto aquella administración; pues 
para saber lo que se puede gastar, es indispensable tener 
conocimiento de los recursos fijos con que se cuenta. El 
gobierno conocía que, obrar de otro modo, era seguir el 
sistema de derroche que habia conducido al país á la si
tuación penosa á que le habia conducido el desarreglo ó 
la carencia de la hacienda pública, y se proponía dictar 
todas las medidas que pudiesen conducir á la realización 
de la empresa. Sin embargo, para llevar á cabo ésta, se 
necesitaba establecer la paz, y la paz se hallaba muy le
jos de establecer su morada en la república.

1868 . La victoria de Salamanca y el avance de 
Mvo- los conservadores por el interior habia hecho
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concebir al gobierno de Zuloaga grandes esperanzas de 
tranquilidad; pero esta fué rápida como un sueño de ven
tura, y  al sentir que el mar de las pasiones políticas vol- 
via á agitarse, y  que las olas de los batallones de Nuevo- 
Leon se levantaban potentes para sumergir en el abismo 
la nave cuyo timón empuñaba, dejó empezada la obra de 
las mejoras proyectadas, y recurrió á los medios mas pron
tos de hacer frente al huracán amenazador. Entonces, 
obligado por las circunstancias, decretó una contribución 
sobre todo capital, mueble ó inmueble, que, aunque en 
calidad de una sola vez, se hacia sensible por el mal esta
do en que se hallaba la propiedad rural y aun urbana. El 
decreto, publicado el 16 de Mayo decia, en su artículo 
primero, que se imponía por una sola vez una contribu
ción sobre todo capital mueble ó inmueble, ya fuese que 
estuviera empleado ó se pudiera emplear en alguna in
dustria; y en el segundo establecía las bases para el cobro 
de la expresada contribución, de la manera siguiente:

De un capital de. 5,000 á. 7,000 Duros. 50
De mas de. . . 7^000 á 10,000 » 100
De mas de. . . 10,000 á 15,000 » 150
De mas de. 15,000 á 20,000 » 200
De mas de. . . 20,000 á 25,000 » 250
De mas de. . . 25,000 á 30,000 » 300
De mas de. . . 30,000 á 35,000 » 350
De mas de. . . 35,000 á 40,000 » 400
De mas de. . . 40,000 á 45,000 » 480
De mas de. . . 45,000 á 50,000 » 500
De mas de. . . 50,000 á 60,000 » 550
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De mas de. 60,000 á 70,000 Duros. 650'
De mas de. 70,000 á 80,000 » 750»
De mas de. 80,000 á 90,000 » 850'
De mas de. 90,000 á 100,000 » 950
De mas de. 100,000 á 110,000 » 1,050
De mas de. 110,000 á 120.000 » 1,150
De mas de. 120.000 á 135,000 » 1,300
De mas de. 135,000 á 150,000 » 1,450-
De mas de. 150,000 á 165,000 » 1,600
De mas de. 165,000 á 180,000 » 1,750
De mas de. 180,000 á 195,000 » 1,900
De mas de. 195,000 á 210,000 » 2,050
De mas de. 210,000 & 230,000 » 2,200-
De mas de. 230,000 á 250,000 » 2,400:
De mas de. 250,000 á 270,000 » 2,600
De mas de. 270,000 á 290,000 » 2,800
De mas de. 290,000 á 310,000 » 3,000
De mas de. 310,000 á 350,000 » 3,300
De mas de. 350,000 á 390,000 » 3,700
De mas de. 390,000 á 430,000 » 4,100
De mas de. 430,000 á. 470,000 » 4,500
De mas de. 470,000 á 530,000 » 5,000.
De mas de. 530,000 á 590,000 » 5,600
De mas de. 590,000 á 650,000 » 6,200
De mas de. 650,000 á 740,000 » 6,950
De mas de. 740,000 á 830,000 » 7,850
De mas de. 830,000 á 930,000 » 8,800
De mas de. 930,000 á 1.050,000 » 9,800-
De mas de. © 8 'b o o P- 1.200,000 » 11,250
De mas de. 1.200,000 á 1.500,000 » 13,500»
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1858 . Esta contribución se debia pagar por cuar- 

tas partes: la primera á los quince dias; la 
•segunda 4 los veinticinco; la tercera 4 los cuarenta, y la 
cuarta 4 los cincuenta de publicada la ley en cada lugar, 
siendo improrogable cada uno de estos términos: los con
tribuyentes que dentro del primero de los plazos indica
dos entregase el total de su contribución, podian cambiar 
•el certificado que lo acreditase, por acciones en el Banco 
Nacional, de que trataba otra ley dada en la misma fecha: 
el que tenia su capital afecto 4 reconocimientos ó imposi
ciones, solo debia considerar para la determinación de la 
•cuota, que debia satisfacer, la parte libre del mismo capi
tal, debiendo los dueños de los capitales impuestos, hacer 
por sí, en donde correspondia, la respectiva manifestación. 
La contribución debia entregarse por los causantes en la 
sección de contribuciones: la junta calificadora debia re
mitir 4 la sección expresada, la lista de los causantes y 
sus cuotas para que hiciese efectivo el cobro, usando de la 
facultad coactiva concedida 4 los recaudadores de contri
buciones directas, y exigiendo 4 los morosos, además de 
la cuota, los recargos y gastos de cobranza establecidos 
para las mismas contribuciones: los que presentasen una 
manifestación con cuota menor de la que la junta les hu
biese señalado definitivamente, debian sufrir la multa de 
un veinte por ciento de esta última cuota. El gobernador 
del distrito en los lugares de fuera de la capital, y los go
bernadores de los departamentos y jefes políticos de los 
territorios, debian reglamentar esta ley en términos aná
logos para su ejecución en dichos lugares y en las dem4s 
■ciudades y pueblos de la república. Los productos de esta
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contribución en toda ella, se mantendrían á disposición de. 
la junta de crédito público, la cual quedaba facultada pa
ra resolver las dudas que ocurriesen en la ejecución de es
ta  ley y encomendada de vigilar sobre su puntual cumpli
miento.

Esta ley encontró resistencia muy marcada en los capi
talistas extranjeros; y  aunque algunos ministros de las 
potencias de otros países consultaron con sus gobiernos lo 
que debian hacer, únicamente el ministro norte-america
no protestó contra ella por lo que hacia relación á los ciu
dadanos de los Estados-Unidos.

Estas resistencias y  esta protesta daban márgen á los 
constitucionalistas para presentar á los pueblos donde go
bernaban autoridades conservadoras, como oprimidos por 
gabelas y contribuciones.

Cada impuesto dictado por cualquiera de los dos gobier
nos que se disputaban el poder, era pintado por el otro con 
los colores mas exagerados. Escasos de recursos los constitu
cionalistas que luchaban en el interior de la república, im
ponían empréstitos á los habitantes de los pueblos por donde 
pasaban. Privado el gobierno de Zuloaga del producto de 
las aduanas marítimas, ocupadas en su mayor parte por los 
constitucionalistas, y  en la estrecha precisión de sostener 
las numerosas tropas destinadas á combatir en diversos 
Estados á los liberales, dictaba providencias para harcerse 
de recursos pecuniarios. No era el clero de quien menos 
se exigia, por uno y otro partido, cantidades crecidas con 
que atender á los gastos de cada ejército. Ya ha visto el 
lector al jefe constitucionalista D. Epitacio Huerta pidien
do cien mil duros al gobernador de la mitra de Micboa-
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van, no obstante estar los bienes del clero en poder de los 
adjudicatarios, y  al gobernador de Durango, pertenecien
te á la misma comunión política, exigiendo cuarenta mil 
duros del obispo de aquella diócesis. Pues bien, petición 
de igual género, pero sin amenaza ninguna y  en calidad 
de préstamo, dirigió el gobierno de Zuloaga al clero de la 
capital, aunque éste se hallaba ya. en posesión de sus fin
cas. La suma que se le pedia era crecida, y  el clero cele
bró varias juntas para dar lo que menos fuera posible, 
toda vez que era preciso hacerlo, como se habia visto 
precisado á, entregar diversas cantidades á todos los go
biernos, pues ni uno solo habia dejado de exigirle en las 
escaseces del erario, y  ni uno solo dejó de alcanzar parte 
de lo que exigía. (1) 1

(1) El apreciable escritor mejicano D. Manuel Rivera Cambas, en su obra 
Los gobernantes de Méjico, presenta lo que se  trató en esas juntas celebradas 
por el clero, con motivo de lo que le pedia el gobierno de Zuloaga, tomándole 
del libro de Actas del Cabildo eclesiástico del arzobispado de Méjico, y  no du
da «que el clero dió dinero para la guerra.» y que sus bienes «sirvieron para 
sostener la adm inistración de Zuloaga » Pero de que diese por Tuerza, como 
sucedía, y no por voluntad, como se trata de hacer creer, bay una diferencia 
notable. Los propietarios particulares y comerciantes, también solian celebrar 
sus juntas cuando los gobiernos les exigían un préstamo: pero aunque daban 
parte de lo que se les asignaba, sabido es que lo liacian bien ¿i pesar suyo, por
que no era posible resistir & la fuerza. El expresado escritor D. Manuel Rivera 
Cambas, inserta en una nota de su obra,dos de las referidas actas: pero de ellas 
se deduce precisam ente que el clero nada dió por su voluntad al gobierno de 
Zuloaga, resultando así lo contrario que ha creido ver el autor de la obra Los 
gobernantes de Méjico. En esas actas que nos presenta, al clero le pedia el m inis
tro de Zuloaga mittoii y  «tedio de duros: y no obstan te lo m ucho que se le apre
miaba por el gobierno para que «cooperase á los gastos urgentes.» como se leo 
en el acta del 28 de Enero de láótí, se ve en ella que el arzobispo, á pesar de
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tuna. Decia que en su opinión, le faltaban á la contribu-

HISTORIA DE MÉJICO.

1868.
Mayo.

802

haberle ido á ver el ministro de Tomento y el de gobernación, contestó «que ¡i 
nada se comprometía, sino en general á que la  iglesia auxiliaría al supremo 
gobierno cuando ¡ñutiera hacerlo.» Ya se ve, pues, que esta frase, cuando pudiera 
hacerlo, equivale A exim irse de toda dadiva. En la misma acta se ve que el go
bierno viendo qne no podía hacerse del m illón y medio de duros, expresó «que 
una exhibición de ciento cincuenta m il pesos de presente, le sacaría de las 
urgencias en que se encontraba;» pero que ni aun A esta cantidad se compro
m etió el clero, pues el arzobispo asegura en las varias veces mencionada acta, 
q u e «A nada en particular estaba comprometido, ni i  una ni otra cosa propues
ta, sino en lo general A que la iglesia cooperaría cuando ¡ñutiera hacerlo.» Ya se 
ve, pues, por lo expuesto, que el clero nada dió de su voluntad para sostener 
á  ningún partido. Hongo á continuación los mism os docum entos que ha pre
sentado en su obra el expresado escritor D. Manuel Rivera Carabas, para que 
e l lector juzgue por si mismo de los hechos.

«En la ciudad de Méjico Ti ve intisiete de Enero de m il ochocientos cincuen
ta  y  ocho, congregados en su Sala Capitular, á la hora acostumbrada, el llus- 
triairao y  Venerable Cabildo Metropolitano, compuesto de los señores García 
Serralde. chantre: De la  Fuente. Sagaaeta, Zedillo, canónigos: Covarrubiasy 
Zurita, prebendados de entera y media ración, implorada la asistencia del Es
píritu-Santo, se celebró este acto en la forma sigu iente:—Salió para el altar el 
Sr. Onnachea y para el coro el Sr. Alva: El Sr. Zedillo dijo que S. S. y  el se
ñor Covarrubias estaban encargados por el lim o. Sr. Arzobispo para que pu
sieran en conocim iento del lim o. Cabildo que desde antes que se concluyera 
la  revolución habían solicitado los jefes de ella se les facilitaran recursos; que 
los dos señores tuvieron una jun ta  en la que hablaron según las instrucciones 
del lim o. Sr. Arzobispo, que la Iglesia no había de hipotecar, ni expedir libran
zas ni pagarés: que para boy A las diez y media cstAn citados SS. SS. El señor 
chantre dijo que A S. S. le parece que es de necesidad que se auxilie al gobier
n o , pero lo que C6 necesario también es, que esto sea lo menos gravoso posi-
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<cion todos los requisitos de un impuesto verdadero, y  que, 
por el contrario, tenia todas las señales que constituían 
un préstamo forzoso. «Primeramente,» anadia, «esirregu- 
»lar é inusitada en su principio; se impone, no en vir
tu d  de alguna ley existente ó habitual, sino en virtud de 
»un decreto repentino é inesperado: se ha de llevar á, 
»efecto en plazos rápidos y apremiantes, y  ha de verifi
ca rse  «por una sola vez.» Es un expediente transitorio 
»y financiero, sugerido por las urgentes necesidades de

ble. El Sr. De la Fuente dijo que :í S. S. le parecía, que se vendieran algunas 
fincas, os decir, que si por ejemplo le tocaran á la Catedral veinte mil pesos, 
se le dijera al gobiorno: ahí tienes esa linca que vale la cuutidad que ha toca
do á esta santa iglesia , y  el gobierno la  vendería. El Sr. Sagaseta dijo que á 
$ . S. le  parecía que aunque no hubiera ningún arbitrio, estaría S. S. hasta por 
la hipoteca; verdad que cree S. S. que para eso es necesario la licencia de la 
Silla Apostólica, ó  también que la Iglesia se comprometiera con tal ó cual 
cantidad: ó que se venderían los bonos de la deuda interior, ó por último que  
se le podría decir al gobierno que por ahora se comprometía el clero con tal 
cantidad, para que con tiempo se piense. El Sr. Covarrubias dijo que el sefior 
Ministro e x ige  m illón y medio de pesos urgentem ente, de tal modo, que si no  
se le facilitan pronto, peligra el estado do cosas de hoy, porque dentro de pocos 
dias estarán los del partido puro: después de lo dicho quedó este asunto pen
diente para el cabildo de mañana. Con lo que concluyó este cabildo que firmó 
el Sr. Chantre Presidente.—El Chantre (una firma.}—Ante mí, Ignacio M arti- 
uez y Rojas (una firma) secretario.»

«En la ciudad de Méjico, á veinte y ocho de Enero de mil ochocientos c in
cuenta y ocho, congregados en su Sala Capitular, ¡i la  hora acostumbrada, el 
limo, y  Venerable Cabildo Metropolitano, compuesto de los Srcs. lim o. Ma
drid. arcediano: García Serralde. chantre; De la F uente, Sagaseta, Zedillo, ca
nónigos; Ormachea. Covarrubias y  Zurita, prebendados de entera y media ra
ción, implorada la asistencia dei Espíritu-Santo, se  celebró este acto en la for
ma sigu ien te:-S a lió  para el altar e l Sr. Tesorero y  para el coro el Sr. Alva: Se 
dió cuenta con el oficio que sigu a  del lim o. Sr. Arzobispo:—«lim o. Sr.—Des
pués de varias conferencias, que los Sres. Zedillo y  Covarrubias tuvieron cuu.
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»la contienda civil, y  no tiene analogía alguna con cual- 
»quier sistema de impuestos reconocido y  practicado por 
»las naciones que fstán gobernadas por leyes justas y  es- 
»tables. En segunde lugar es parcial, injusta y  desigual 
»en su ejecución, porque deja, como lo hace, los dus ex
trem os de arriba y abajo, a los que no comprende abso
r ta m e n te  la conlribucion. y  establece mucha desigual- 
»dad en las bases de la contribución para los capitales 
»que se bailan entre ambos extremos que están libres.. 
»Considerando esas numerosas excepciones de toda con
tribución , y las desigualdades que hay entre los que es-
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el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, encargado de) Ministerio de Hacienda, 
sobre cooperación del venerable clero i  los gastos urgente» del Supremo Go
bierno, vinieron 4 verme á noche dicho Sr. Ministro y ei Excmo. Sr. Ministro 
de Gobernación, para conferenciar conm igo del mismo asunto: 4 nada me 
comprometí, sino en general á que la Iglesia auxiliára u) Supremo Gobierno' 
cnanto pudiera hacerlo, y  4 que consultaría con V. S. I. sobre el particular,, 
bajo el concepto de que para este auxilio que preste la Iglesia, ni habrán de 
hipotecarse sus bienes, ni tampoco em itirse pagarés, ni aceptarse libranzas.— 
Asi lo manifestaron los Sres. Zedillo y  Covarrubias al Excmo. Sr. Ministro de 
Fom ento, encargado de) de H acienda, y que la cooperación de la Iglesia se ha
ría por enteros directos 4 la  Tesorería, y asi también lo manifestó en la  confe
rencia de anoche.—Un m illón y  medio de pesos es la cuota que desde el prin
c ip ió se  fljdá la  Iglesia, con el fln de que bajo su responsabilidad por esta suma 
pudiese el Gobierno agenciarla de pronto de a lgunos particulares: esta propues
ta ba sido el objeto de las conferencias de los Sres. Zedillo y  Covarrubias con 
el Sr. Ministro; mas no lia habido compromiso alguno sobre e lla , y  aun mas 
bien se ha excluido por la m anifestación de que no habían de hipotecarse los 
bienes de la Iglesia, ni em itirse  pagarés ni aceptarse libranzas.—Como basta 

ahoTa todo se ha tratado de palabra, no hago bien memoria, pero roe parece 
que el Sr. Ministro de Fomento se expresó auoche, que una exhibición de cien
to cincuenta m il pesos de presente, sacaría al Gobierno de las urgencias en 
que por ahora se encuentra, sin embargo de que no se prescindió del millón £
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¿tán obligados á pagarla, el infrascrito debe mirarla como 
>>dist¡Dta loto cedo de un impuesto legal que por su mis- 
»ma naturaleza debe ser uniforme, justo y general. En 
¿tercer lugar, es irregular é inusitada en su aplicación. 
»Por la noticia del Diario Oficial á que ha aludido ya, y  
¿según sus propias observaciones, el infrascrito queda sa
tisfecho de que los fondos qne se reúnan por medio de 
¿esta contribución, se piensa emplearlos primeramente 
»para mantener las tropas que combaten la guerra civil 
¿que por desgracia está ahora asolando el país, y en se- 
>,gundo lugar para establecer del todo ó en parte las ba- 
¿ses de un Banco Nacional, con cuyas acciones se propo-
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medio de pesos.—A nada en particular estoy comprometido, ni 4 una ni 4 otra 
cosa propuesta, sino en lo general, 4 que la Iglesia cooperar4 cuando pueda 
hacerlo, excluyendo siem pre los pagarés, libranzasé hipoteca.—Espero, pues, 
que V. S. I. me consultar4 lo que halle por conveniente, y  que recibirú las se
guridades de mi consideración y aprecio.—Dios, etc. Enero 28 de 1858.—Láza
ro, arzobispo de Méjico.»—El Sr. Ormachen dijo que siendo este asunto de  
tanta gravedad, seria conveniente que se tratara con cédula, y  agregó S. S . 
que la6 urgencias del Gobierno son m uy apremiantes, especialm ente para 
atender á la tropa y  poderla mover. El Sr. Sagaseta dijo que por lo que ha ma
nifestado el Sr. Ormachea cree S. S. que el lim o. Cabildo debe pensar en el 
auxilio que se le  haya de prestar al Gobierno para estos dos primeros meses. 
El Sr. De la Fuente dijo que estando S. S. convencido, como lo están todos, 
de la necesidad de auxiliar al Gobierno, estaría porque lo que tocara dar 4 es
ta Iglesia, fuera aun dando la plata menos preciosa, y  lo mismo podían hacen 
algunos conventos dando la plata vieja: después de discutido se acordó que se  
le conteste al lim o. Sr. arzobispo que por ahora se faciliten los ciento c incuen
ta mil pesos que pide el Gobierno, y  que mañana se tratar4 con cédula sobre  
el millón y  medio, lo que se  hizo asi por un oficio.»

«El obispo de Tenagrn, Arcediano, (una firma.;—A nte mi, Ignacio Martí
nez y Rojas, (una firma) secretarlo.»
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»nen reembolsar dicho impuesto. Mirando, pues, esta con
tribución  bajo todos sus aspectos, en su principio, en su 
«ejecución, en los objetos á que ha de ser destinada, y, por 
«último, en su reembolsamiento en ciertos casos excepcio
n a le s , el infrascrito deduce irresistiblemente la conclu- 
«sion do que no llena las condiciones de la teoría ó le- 
»yes sobre impuestos, tales como estas se entienden y 
«existen en las naciones civilizadas, sino que por el con
tra r io , quitado el ligero velo que la cubre, se reduce 
«simplemente á un préstamo forzoso verdadero, y  cualquie- 
»ra ciudadano de los Estados-Unidos que se preste á sus 
«disposiciones se convierte en cierto modo, en partidario 
«de las disensiones políticas del país, y se hace por este 
«medio no solamente odioso y censurable, sino que se 
>. expone á las extorsiones subsecuentes sin  poderse bscusar 
«ni poner límite alguno. Preséntase ahora la cuestión de 
«si puede el gobierno de Méjico imponer un préstamo for- 
«zoso, 6 una contribución en forma de préstamo forzoso á 
«los ciudadanos de los Estados-Unidos. El infrascrito sin 
«vacilar un momento contesta negativamente. Y sostiene 
«que aun en el caso de no existir un tratado que los excep- 
«túe de él, no debe imponérseles semejante carga. Por los 

i«68. «principios mas justos de leyes internaciona- 
May°. »les, ge ve claramente que la propiedad del 

«ciudadano ó súbdito en un país extranjero, continúa bajo 
«la protección de su propio gobierno; esta propiedad cons- 
«tituye todavía uua parte de la riqueza reunida de su na- 
«cion. Cualquiera derecho, pues, que el jefe del Estado 
«pretendiese tener sobre la propiedad de un extranjero, 
«derogaria igualmente los derechos del propietario indi-
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¿vidual, asi como los de la nación de quien es miembro. 
¿Este principio, á la vez que no exceptúa la propiedad de 
»un extranjero de impuestos legales y  ordinarios, cierta- 
límente quita toda sombra de derecho al gobierno de E s
pitado para apropiarse, destruir ó confiscar el todo ó una 
uparte de su propiedad. Pues bien; el primer decreto del 
»15 del corriente se apropia en realidad ó propone apro- 
iipiarse para uso del gobierno de Méjico una parte del ca- 
upital del extranjero; y  si se admite que el supremo go- 
i!hiera o puede tomarse por medio de préstamo forzoso ó de 
«contribución revestida con el carácter de préstamo for- 
iizoso, el uno por ciento del capital á un extranjero, en - 
iitonces do  queda ningún principio imaginable que se 
¿pueda interponer para impedir que el gobierno se tome 
lila mitad ó el todo de dicho capital. Pero la voz de los 
¿tratados no calla tratándose de este particular. En la 
¿convención celebrada entre la Gran-Bretaña y  Méjico en 
¿Lóndres en 26 de Diciembre de 1828, se estipula clara y  
¿terminantemente que «ningún préstamo forzoso se impon- 
¿drá á los súbditos ingleses.» En el tratado que se ajustó 
¿entre los Estados-Unidos y Méjico en 5 Abril de 1831, 
¿queda sentado sencilla y  explícitamente que los ciudada- 
¿nos de los Estados-Unidos serán considerados bajo elmis- 
¿mo pió de la nación mas favorecida. La letra y  el espíritu 
¿de este tratado son los que removiendo toda duda del in - 
¿frascrito, le dan la seguridad de que el decreto del 15 
¿del actual no tiene fuerza alguna respecto de los ciuda- 
¿danos de los Estados-Unidos, y que la contribución que 
¿en él se dispone no debe de modo alguno imponerse á los 
¿mismos. Estos principios dignos de ser observados y sos-
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»tenidos en todas ocasiones, adquieren una importancia 
«vital en un país que se halla en la situación de Méjico. 
»Considerando á la nación destrozada por la lucha civil. 
»destruida la hacienda pública, los puertos de las adua- 
»nas en manos de los enemigos interiores del gobierno, 
»que busca apurado los medios para sostenerse y se ve 
»constante y  vivamente tentado á extender sus preroga- 
»ti vas para crearse recursos, el infrascrito cree obrar con 
»arreglo á su deber imperioso, oponiéndose desde el prin
c ip io  á toda medida del gobierno de Méj ico para impo- 
»ner cobros indebidos á sus conciudadanos, reprimiendo 
«su acción prontamente hasta donde pueda afectar á éstos 
»y arreglándose á los límites mas rigurosos que prescri- 
»ben los justos principios de las leyes internacionales, 
»así como la letra y  el espíritu de los tratados vigen
t e s .  Por último, apreciando el infrascrito debidamente la 
«importancia de la cuestión que se debate hoy, y  tan ple
nam en te  convencido de la exactitud y justicia de la opi
n ió n  que ha iniciado y  sostenido, no le resta mas alter
n a t iv a , que hacer á nombre de su gobierno una protesta 
«solemne contra el cobro ó cualquier conato de cobro de 
«la contribución que dispone el decreto de 15 de Mayo, 
«y que se haga á los ciudadanos de los Estados-Unidos 
«por el gobierno de Méjico, y  manifestar á sus conciuda- 
«danos con arreglo á los principios y  á la opinión que cx- 
«pone en esta protesta, que no están obligados á pagar el 
«impuesto en cuestión. El infrascrito tiene la honra de 
«reproducir á S. E ., el Sr. Cuevas, las seguridades de su 
«consideración muy distinguida.—John Forsylh. v 

La contestación del ministro mejicano D. LuisG. Cue
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vas, destruía por completo las razones expuestas por el 
norte-americano en su protesta, y  dejaba claramente pro
bado que, en la contribución impuesta, el gobierno de 
Zuoloaga habia obrado en la esfera de las facultades le
gales.

Varios periódicos conservadores se ocuparon también de 
manifestar el derecho que asistia al gobierno de Méjico 
para no exceptuar á los súbditos de otros países de aque
lla contribución. (1)

CAPÍTULO X III. 809

(1) Entre los varios artículos que la preusa conservadora escribid sobre 
este asunto, se  encontraba el sigu iente  en el Diario de Aviso*.

«Hoy publicamos la protesta de Mr. P orsytli: sentim os que la publicidad 
que este seílor le ha dado para que surtiera sus r f  celos, no haya sido contrares- 
ladapor igual publicidad de la contestación del Exento. Sr. D. Luis G- Cue
vas, que no dudamos haya pulverizado los argum entos de Mr. Porsytli. Adver
timos que el seflor m inistro, para mas robustecer su protesta, examina la  con
veniencia y justic ia  de la ley. punto á nuestro entender extra fio ú la misión 
deS. E.. la cual se reduce á tender la bandera de las estrellas sobre la cabeza 
desús nacionales, cada vez que los tratados los dejan fuera del circulo de ac
ción del gobierno. Las discusiones sobre las providencias del mismo, se con
sideran siempre como terreno vedado para los plenipotenciarios.

tEI grande argum ento en que descansa la protesta .es que teniendo esta 
contribución solo el nombre de tal. y  en realidad todos los caracteres del prés
tamo forzoso, pues no le falta ni el de ser reembolsable. los norte-americanos, 
á quienes les garantizan los tratados la exención (le préstamos forzosos, no 
deben pagar la contribución que impuso el decreto de 15 de Mayo. Este esta
blece dos términos de pago: 6 por cuartas partes, pagaderas en 1 *y  G de Ju
nio, 10 y 20 de Julio, y por las cuales se obtendrá un certificado que no dice 
la ley cuándo ni cómo se ha de cambiar por dinero, ó en una sola vez pagadera 
en la fecha del pago de la primera cuarta parte, por la cual se darán acciones 
del Banco, que se cambiarán por m etálico en el Banco mismo. Esto es, vienen á 
establecerse dos categorías: una de prestamistas y  otra de contribuyentes, que 
dando á la elección del causante pertenecer á cualquiera de las dos; á la pri
mera, si hace todo e l pago en el prim er plazo; á la segunda, s i lo hace en los 
cuatro que hemos mencionado. Sostiene el sefíor ministro que los norte-ame-



Alentados algunos extranjeros con la pro
testa hecha por el ministro norte-americano, 

se resistieron á pagar la contribución sobre capitales. 
Vista su obstinación en no ceder, y  en cumplimiento de 
las órdenes de la autoridad, pasó el ministro ejecutor á 
embargar los efectos equivalentes al valor de las cuotas
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YicanOB pueden ser contribuyentes, pero no prestamistas, y esa proposición lo 
guia  11 esta conclusión: que la  ley de 15 de Mayo, por dar á los contri buyCHhs 
el carácter prestamistas, exim e á los norte-americanos: hay vicio en la de
ducción: la ley establece dos términos-, uno de contribuyentes y otro de pres
tamistas: los norte-americanos no pueden ser prestam istas y  si contribuyec- 
tes, luego los norte-americanos están exim idos de abrazar el segundo término 
y obligados i  sujetarse al primero; esto es, los tratados loa privan de la ventaja 
de cambiar su ccrtillcado de entero por bonos de accionistas del Banco, por
que el contribuyente que esto hace pasa á la categoría de prestamista, lo cual 
está vedado por los tratados ti los extranjeros. Este es el último término 4 q»f 
llegan  los que sostienen la  supresión del advervio especialmente en el taranto 
art. X . mientras que si se adm itiese el dicho de los que apoyan su intercala
c ión, podian gozar los súbditos y  ciudadanos de otras potencias, de la ventaja 
de e leg ir  entre ser prestam istas ó contribuyentes, como los mejicanos.

«Un gobierno á cuyas medidas presiden la m editación y el tacto, obra coa 
sabiduría cerrando las puertas í  las dificultades que pudieran sobrevenir. El. 
decreto de 15 de Mayo fué redactado con ese espíritu, teniendo los tratados4 
la v ista, y por eso, sea cual fuere la versión que se admita del artículo X, ya se 
considere subsistente 6 no en el texto el adverbio especialmente, resultan siem
pre comprendidos los extranjeros, advirtiéndose quo según el texto española 
que nos atenem os, quedan los extranjeros de igual condición que los mejica
nos permitiéndoles e legir entre las dos categorías establecidas, y que el que 
los priva de esta ventaja de elección, es el texto in g lés ú que se atiene el mi
nistro que protesta; por lo cual, ni siquiera puede tomarse pié para hacer car
g os de ese empeoramiento de condición que trata de evitar e l gobierno meji
cano y que suscitan los extranjeros mismos. Estas consideraciones son tan 
obvias, que creemoB excusado explayarnos en ellas.

«Entendemos que se dará publicidad á la contestación del Exorno. Sr. Don 
Luis Gonzaga Cuevas: inmediatamente que esto sea, nos apresuraremos A dar
le  lugar preferente en nustras columnas.»
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que les correspondía. No obstante esta providencia, aun 
se opusieron al embargo, que solo se logró hacer efectivo 
con la presencia de la fuerza armada. El gobierno, en vis
ta de aquella resistencia, y  con el fin de que no se repitie
sen las escenas de desobediencia que podian desprestigiarle, 
dictó una enérgica disposición que pasó al gobernador del 
distrito para que la diese á conocer al público, ordenando 
que se hiciese salir del país á los extranjeros que se ne
gaban á obsequiar lo dispuesto. (1)

(1) Hé aquí esa disposición.

Secretaria de Estado y  del despacho de Jic ¡aciones exteriores.

Excmo. Sr.—La protección que se debe á los extranjeros, á sus giros y á su  
propiedad, en todos los países civilizados, debe ser tan enérgica y tan eficaz 
como severa la represión cuando alguno 6 algunos, guiados por malos senti
mientos 6 por un espíritu hostil á los gobiernos establecidos, desconocen su  
autoridad y dan un ejemplo funesto de desobediencia á las leyes. E l dia en  
que se permitiera semejante escándalo, los fueros de una nación como pueblo  
independiente quedarían envilecidos, serian objeto de una antipatía nacional 
bástalos extranjeros pacíficos, y se m ultiplicarían los pretextos para que la 
guerra civil tomara un carácter mas deforme todavía del que tiene por sí m is
ma. comprometiendo los gobiernossu responsabilidad por la falta de energía  
para castigar un delito  que no puede favorecerse por ninguno que estim e la  
dignidad de uu país en el punto mas delicado y de mas trascendencia.

La ejecución de la ley de 15 del pasado sobre la  contribución im puesta, se 
ba ajustado á las reglas mas equitativas y mas prudentes, y ni por lus cuotas, 
que lian sido muy moderadas, designadas á los extranjeros cuando no lian que
rido bacer librem ente sus m anifestaciones, ni por ningún otro m otivo, lia de
bido encontrar la resistencia que se ba convertido ya en una fuerte excitación  
de desorden que el gobierno no puede permitir.

El Excmo. Sr. presidente ha acordado, pues, que supuesto que se lia desa
catado de una manera pública y alarmante la autoridad suprema, V. E. pro
ceda con todo el celo que exigen  las circunstancias, á prevenir ú los extra a je-
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No obstante la anterior disposición tomada por el mi
nistro de relaciones Don Luis Gonzaga Cuevas, facultan
do al gobernador del distrito para que impusiera la pena 
de destierro á los extranjeros que se resistiesen á obsequiar 
las medidas dictadas por las autoridades del país, no fal
taron algunos que opusieran aun resistencia, incurriendo, 
por lo mismo en la pena de destierro. (1) Sin embargo, 
bastó una súplica que hicieron por medio de sus minis
tros, para que no se les hiciese salir del país.

tos que se han resistido al embargo sin la presencia <le la fuerza armada, y i  
los que observaren de boy en adelante semejante conducta, salgan inmediata
mente de la república como hombres que han faltado á los respetos que debes 
al país y á las obligaciones que les impone el derecho de gentes y el Interna
cional. HAgales V. E. entender también que la resistencia que han opuesto es 
tanto mas notable, cuanto que no está favorecida, ni nunca podría estarlo, ni 
directa ni indirectamente por ninguno de los señores ministros extranjeros 
acreditados cerca del gobierno.

V. E., que conoce bien cuanto desea éste no encontrarse en el caso de ape
lar á  medidas semejantes respecto de personas que tienen bu comercio ú in
dustria establecida en el palé, pero que, sin embargo, no puede echar sobres! 
uua inmensa responsabilidad, dará cumplimiento á la órden de S. E. el presi
dente con toda la brevedad que demanda su importancia.

Reitero á V. E. las seguridades de mi distinguida consideración.
Dios y libertad. Méjico, Junio 10 de 1838.—Cuecas.—Excmo. Sr. gobernador 

del distritode Méjico.»
(1) Muchos extranjerss obsequiaron desde un principio, y sin poner obs

táculos, la ley. Los que se resistieron y sufrieron, en consecuencia, el embarco 
fueron:

Doorman é hijo. 
Goupil y Binoohe. 
J. Ziegler.
Smith y C.*
A. Lohse.
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Entre tanto la guerra civil seguía devastando aquel 
hermoso país que, no obstante el anhelo ardiente de paz 
de los pueblos, se veia, por una terrible fatalidad, envuelto 
en sangrientas luchas intestinas. Uno y otro bando se pro
digaban los mas ofensivos insultos por la prensa, presen
tando con el colorido de crimen cualquier acto de sus con
trarios por insignificante que fuese. Los epítetos de bandi
do, de asesino, de ladrón y  de hiena, eran aplicados á los 
mas distinguidos jefes de cada partido por su antagonista. 
Si el historiador se hubiese de guiar por lo que los perió
dicos de ambas comuniones políticas se decían, no escri
biría mas que un libro de acusaciones injustas y de des
ahogos políticos. No es esto decir que entre los hombres 
de uno y  otro bando no hubiese algunos que se mancha
sen con actos que reprueba la sana moral; pero esos al
gunos, jamás han faltado, por desgracia, en nación nin
guna, y sus actos excepcionales, no deben de manera 
alguna constituir la acusación formal de todo un par
tido.
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Salomón Miguel.
E. Schloesing y C.* 
M. Chabert.
L. Leuthner y C.* 
Dan tan.
J. Capson.
R. Zamora (cubano.) 
Nagel y C.*

Loe tree primeros protestaron ante escribano; los demis exigieron la pre
sencia de fuerza armada, y les tocó de consiguiente la suprema disposición.
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Desde la toma de Zacatecas por las tropas de Zuazúa, 
las operaciones militares emprendidas por los generales y  
jefes conservadores, empezaron á ser mas activas. Hacia 
cuarenta y  cinco dias que la guarnición conservadora de 
Tampico se encontraba sitiada por considerables fuerzas 
constitucionalistas, al mando de D. Juan José de la Gar
za. La situación de los defensores de la ciudad al frente 
de los cuales se bailaba el gobernador y comandante ge
neral Don Rafael Moreno, era sumamente crítica. En los 
mas angustiosos momentos, llegó en socorro de ellos el 
general Don Tomás Mejía al frente de su brigada. Garza 
continuó en sus ventajosas posiciones teniendo en con
flicto á la guarnición. El general Mejía emprendió enton
ces un vigoroso ataque sobre los puntos constituciona
listas, y  el dia 14, después de una lucha obstinada, se 
apoderó á viva fuerza de todas las posiciones de los sitia
dores, dejando estos en su retirada, en poder de sus con
trarios, toda su artillería, gran número de armas, abun
dantes municiones}' 153 prisioneros, entre ellos variosje- 

1958 . ês- P°r fortuna, Mejía respetó la vida de los 
Mayo. oficiales prisioneros, y  merced á esto, no hu

bo que agregar nuevas desgracias á las habidas durante 
la batalla. Pero no solamente respetó la vida de ellos, sino 
que dejó en libertad á varios oficiales entre los que se 
contaban Don Guadalupe Herrera, Don Manuel Villar, 
Don Ramón Gil, Don Francisco L. Aguilar, Don Esté- 
ban Guerrero, Don Francisco Rumanco y Don Gaspar Z. 
Ambros. ¡Cuántas lágrimas ahorró así á inocentes esposas 
y  á tiernos y amorosos hijos!

El general Don Juan Vicario, también conservador, se
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apoderó de Tixtla el 16 del mismo mes de Mayo, hacien
do gran número de prisioneros y haciéndose dueño de 
cinco cañones y de todos los pertrechos y municiones de 
sus contrarios: el general Oronoz, rechazó en el Puente 
Nacional á las fuerzas constitucionalistas que hahian ata
cado aquel punto á las órdenes de Don Cástulo Alatriste: 
la fuerza del coronel Cobos puso en dispersión en Paso 
del Macho á una constitucionalista, matándole dos jefes y 
quitándole un cajón de municiones, diez caballos ensilla
dos y  algunas armas; en Salamanca, la guarnición re
chazó el ataque de los juaristas, y por último el castillo 
de Perote se hallaba estrechamente sitiado por las tropas 
conservadoras sin que pudiese ser auxiliado.

Sin embargo de estas ventajas adquiridas por los con
servadores, los constitucionalistas, lejos de desmayar, 
redoblaban sus esfuerzos, y mientras sus contrarios en
viaban al gobierno los partes de los triunfos adquiridos, 
D. Miguel Blanco, perteneciente á la división de Zuazúa, 
se apoderaba de San Juan de los Lagos, donde encontró 
una vigorosa resistencia, derrotó á sus contrarios, y les 
hizo cien prisioneros: los jefes Menocal y D. Sabas Itu r- 
hide entraban en Zamora haciendo prisionera á su corta 
guarnición cuyo jefe, coronel Don Ramón Vargas murió 
en la lucha, oponiendo una heróica resistencia; la ciudad 
de Salamanca era tomada por las fuerzas constitucionalis
ta que acaudillaban Don Felipe Ruiz, Don Juan Servin 
de la Mora, D. Jesús Medina y el abogado Bravo; varios 
pueblos del Estado de Michoacán caian en poder de Huer
tas y de Pueblita; y  la ciudad de Guadalajara se veia si
tiada por las fuerzas del general Don Santos Degollado y 
de D. Miguel Blanco.
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La situación, como se ve, no presentaba nada de lison
jera para ninguno de los dos partidos beligerantes, puesto 
que ninguno de ellos se encontraba con recursos y  gente 
suficiente para dominar al otro. Sin embargo, los sucesos 
del interior debian dar una gran superioridad al partido á 
quien aquellos fueran favorables, y  la vista de todos es
taba, por lo mismo, fija en el ejército de los nuevo-leone- 
ses al mando de Zuazúa y en las disposiciones de Osollo 
y  Miramon que se encontraban ya reunidos en San Luis 
Potosí.

El sitio de Guadalajara tenia cuidadoso al partido con
servador, pues comprendía perfectamente que si la plaza 
sucumbía á las fuerzas constitucionalistas, éstas marcha
rían sin obstáculo sobre la capital de la república. La 
importancia de Guadalajara la conocían los juaristas co
mo la conocían sus contrarios, y  por lo mismo se dirigie
ron sobre ella antes de que las tropas de Osollo y de Mi
ramon se hallasen listas para marchar en su auxilio. Sin 
embargo la ciudad tenia una guarnición de tres mil hom- 

1858 . bres de excelentes tropas, al mando del pun- 
juaio. donoorso general D. Francisco G. Casanova, 

y  no era fácil que sucumbiese á las de Don Santos De
gollado y de D. Miguel Blanco, cuyo número no excedía 
de cuatro mil, inclusas las de Pueblita y  Nuñez que se 
les habían reunido.

El cuartel general lo instalaron los sitiadores en el pue
blo de San Pedro, próximo á la ciudad, y  en el instante 
mismo colocaron convenientemente su artillería para ba
tir la plaza. Dispuesto todo para el ataque, Don Santos 
Degollado envió en la noche del 3 de Junio una carta al
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general Casanova que mandaba la plaza, invitándole á 
que se nniese á la causa liberal para evitar al país los fu
nestos males de la guerra civil. La carta estaba concebi
da en los siguientes términos. «Señor general D. Fran
cisco Casanova.— San Pedro, Junio 3 de 1858.—Muy 
»señor mió: Como es un deber de humanidad exhortar á 
»los enemigos del órden legal para que vuelvan á él, an- 
»tes de que el rigor de las armas decida las cuestiones 
»políticas, tengo la honra de dirigirme á V. invitándole 
»á que, con la fuerza que manda en esa capital, se ponga 
»á disposición del supremo gobierno legítimo, <5 por lo 
menos á que no comprométala población, saliendo fuera 
»de ella á oponer la resistencia que se ha propuesto hacer. 
»Yo quisiera, señor general, que V. reflexionara, como 
mejicano, sobre la suma de gravísimos males que su 
»oposicion armada traerá á la república, al Estado de Ja
lisco y en particular á la ciudad de Guadalajara, cuando 
»la materia y causa de este gran trastorno no es mas que 
»el cercenamiento de los privilegios de dos clases, porque 
»así conviene á los intereses de todas las demás de la so
ciedad. Una poca de abnegación en los militares y  algo 
»de amor al bien público volverían instantáneamente la 
»paz á la república: de lo contrario, señor general, todos 
ríos que anteponen las conveniencias particulares á las 
»de la patria, solo conseguirán la prolongación y el enar- 
»decimiento de la guerra civil, precursores infalibles 
»de la disolución social. Dé V ., pues, un dia de gloría á 
ría desolada Méjico, volviendo al sendero constitucional; 
«reconozca el peso irresistible de la opinión pública tan 
«explícita y  constantemente manifestada en favor de la
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»causa constitucional, y  tenga V. la bondad de decirme 
»luego en respuesta la disposición de su ánimo, para go
b ie rn o  de este su atento seguro servidor que B. S. M. — 
»Santos Degollado.»

El general Don Francisco G. Casanova, que se juzga
ba con suficiente poder, no ya para ponerse á la defensi
va, en una plaza fortificada, sino aun para tomar la ofen
siva, miró la invitación mas como una costumbre que el 
derecho de gentes establece, sobre intimar rendición & 
las ciudades antes de atacarlas, que como una cosa seria 
en que existiese en el que intimaba, la convicción de que 
podía apoderarse de la ciudad no contando sino con casi 
iguales fuerzas á las sitiadas, y  con inferior y  menos ar
tillería. Sin embargo, correspondiendo á la atención de su 
contrario, se apresuró á enviarle en el momento la si
guiente contestación. «Sr. D. Santos Degollado.—En Gua- 
»dalajara, á 3 de Junio de 1858.— Muy señor mió:—Por 
»conducto de una mujer acabo de recibir la carta de V.

1858 . »de misma fecha, en la cual me exhorta
Junio. »¿ ponerme, con esta guarnición de mi man- 

»do, á la disposición del legítimo supremo gobierno. Yo 
»no reconozco hoy ningún otro gobierno legítimo en la 
«república, mas que el del Excmo. señor presidente Don 
«Félix Zuloaga, que representa los sagrados principios de 
»la religión, del órden y de la libertad bien entendida. 
«Esto es lo que reconocen también en aquel personaje to- 
»das las clases respetables de la sociedad, con excepción 
«de esas gavillas de facciosos, que á la sombra de una 
«mentida libertad, llevan por delante el robo y el asesinato 
«con mengua de la nación mejicana y con alto descré-
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»dito de los pocos hombres honrados que, como Y ., están 
«á la cabeza de ellas. No es la mía solamente, es la 
«voluntad del legitimo supremo gobierno, la de toda la 
«república y  en particular la de esta ciudad invicta, la 
»qne me decide á defenderla hasta el último trance, sin 
«meterme por ahora á dar cuenta de cuál es mi pensa- 
«miento. Arreglándome á mi plan de operaciones, diré 
»á V. que estoy resuelto á escarmentar á todos los que 
«se acerquen á atacar esta plaza que el supremo gobierno 
«ha puesto bajo mi custodia. En esta inteligencia, ha- 
»rá V. un bien á este pueblo, y  se lo hará evidente- 
«mente á sí mismo como á esos hombres que le acom- 
«pañan, retirándose inmediatamente, mientras que con- 
«forme á mis planes, resuelvo á no salir á mas larga 
«distancia á decidir la cuestión. Yo deseo, en efecto, co- 
«mo verdadero y buen mejicano, que cese la guerra ci- 
»vil y  que reine la paz en el país. Si como yo, desea V. 
«esto mismo, espero haga lo que deja dicho su atento 
«seguro servidor, Q. B. SS. MM. —Francisco G. Casa- 
ü'tiova.»

1858 . Recibida la anterior contestación, D. San-
junio. tos Degollado comprendió muy bien que era 

imposible emprender un ataque serio sobre la plaza, y  re
solvió emprender ataques parciales sobre determinados 
puntos. Uno de estos fué el edificio de Santo Domingo 
que se hallaba fuera de la línea fortificada; pero habiendo 
salido una fuerza de la plaza, los constitucionalistas tu 
vieron que desistir de su empeño. Sin embargo, el sitio 
siguió, y  en diversas veces los sitiadores asaltaron las po
siciones que podian darles alguna ventaja; pero en todas
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les fué. contraria la fortuna. Viendo Degollado que los días 
transcurrían sin ganar un palmo de terreno, y  teniendo 
noticia de que Miramon se dirigía en socorro de la plaza, 
se propuso hacer un esfuerzo supremo para apoderarse de 
la ciudad antes de que llegase el socorro á la plaza, y 4 
las diez y media de la noche del 20 de Junio, atacó con 
todo ímpetu 4 los sitiados. Dos horas duró el fuego activo 
de cañón y de fusil; pero todo fué inútil: los constitucio
nalistas fueron rechazados, y entonces Don Santos Dego
llado levantó el campo, y emprendió su retirada rumbo 
á Zapopan, dejando triunfantes 4 los defensores de la 
ciudad.

El general Don Miguel Miramon llegó tres dias des
pués 4 Guadalajara, donde fué recibido con entusiasmo. 
Casi al mismo tiempo que el gobierno de Zuloaga recibía 
la noticia, para él lisonjera, de haber levantado los cons
titucionalistas el sitio de Guadalajara, recibió otra funes
ta y terrible. El general Don Luis Osollo, al llegar de 
Méjico á San Luis, cayó enfermo de fiebre tifoidea en es
ta última ciudad. La vigorosa naturaleza del enfermo re
sistió por algunos dias 4 la enfermedad, y  aun parecía 
que iba á triunfar de ella; pero cuando se llegaron 4 te
ner algunas esperanzas de que podria salvarse, el mal 
creció visiblemente, y 4 las cinco y cuarto de la tarde del 
18 de Junio, el valiente general Osollo, el hombre leal y 
pundonoroso apreciado de todos los partidos, dejó de exis
tir, 4 los treinta años de edad. (1) Osollo era por las ex- 1

(1) Don Francisco de Paula de Arrangoiz. ha sufrido una equivocación al 
asentar en su obra 4Méjico desde 1808 hasta 1887,» que Osollo murió de resul-
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celantes cualidades que le distinguían, por su varonil pre
sencia, por su valor y por sus virtudes, una honra para el 
país en que había nacido; y si su muerte acaecida á los 
treinta años de su edad fué sensible para la sociedad en
tera, para su partido fué una pérdida irreparable. Un pe
riódico francés, Les Deux Mondes, de ideas altamente 
opuestas á las de Osollo, que se publicaba en Méjico, de
cía con motivo de su muerte: <<La agudeza de ingenio, 
»la generosidad, la viveza y un proceder franco, perma
necieron en el fondo de su carácter. Aunque pensamos 
»en política de una manera diversa de la suya, esto no 
n o s  impide el estimarle con sinceridad, porque era pro
fundam ente simpático. No podía nno menos de quererle, 
aporque era franco, leal y valiente.»

El jóven general Don Luis G. Osollo era verdadera
mente de ideas religiosas, y  su muerte fué sentida por la 
sociedad entera. Murió con todos los auxilios de la reli
gión católica, y lleno de sentimientos de piedad. Cuando 
conoció que se acercaba la muerte, pidió un confesor, á 
quien confió sus culpas, recibió el santo Viático al ama
necer del día 18 y luego la extrema-unción. Suplicó que 
le llevasen una imágen de la Purísima Concepción, y  al 
verla, hizo un esfuerzo, y le dirigió una deprecación bre
ve, pero ferviente que concluyó con estas palabras: <'¡Ma- 
»dre mia, sin ningún interés ni aspiración, he defendido

8 2 1

tas (le la amputación de uu brazo al lin del ai\o de 1858. I,a amputación la su
frid el 9 de Febrero de 1857, después de la acción de la Esperanza en que fué 
herido, en tiempo de la administración de Comonfort, como queda referido eu 
otro lugar de esta historia.
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»los derechos de mi patria y  los de tu  Hijo; ahora á tí te 
»corresponde pedirle que me lleve á su reino.»

1868 . A. las cuatro de la tarde manifestó deseos
Junio. de ver al obispo de San Luis, Don Pedro Ba

rajas, para que le auxiliase en sus últimos instantes. El 
obispo obsequió el deseo del moribundo, y  Osollo espiró 
pronunciando palabras llenas de fó cristiana.

La lección mas viva y  elocuente que puede presentarse 
al mundo de la honradez que distinguió siempre al gene
ral Osollo, es el testamento que dejó de sus bienes al acer
carse su fin. Osollo, el jóven general que había desempe
ñado los primeros cargos del ejército, no tuvo al morir 
otra cosa de que disponer para dejar á su querida madre 
y  hermanas, que tres caballos, su reloj y  sus armas; y 
encargó que con la paga que aun le faltaba recibir de 
aquel mes, se entregasen cien duros que debia por uno de 
sus caballos.

La prensa toda se ocupó de honrar la memoria del jó
ven general, y  los mas distinguidos poetas le consagraron 
su estro.

Yo, ageno á la política, y  haciendo completa abstrac
ción del partido á que pertenecía, le considero como uno 
de los mejicanos de que debe envanecerse aquella na- 
cío d . (1 ) (I)
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(I) Don Luis Gonzaga Osollo nacid en la capital de Méjico, en la casa nú
mero 13 de la calle de la Palma. Su padre D. Francisco Osollo, español, natu
ral de Bilbao, casado con mejicana, fué un hombre de gran capacidad, fino, de 
buena presencia y de buena posición social, relacionado con lo mas selecto de 
la sociedad. Hé aquí la fé de bautismo del valiente jdven cuya muerte fué sen-
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Le conocí, le traté, y  pude apreciar sus nobles y gene

rosos sentimientos.
Su corazón estaba de acuerdo con su fisonomía franca, 

leal y  expresiva.

tida por lodos los partidos.—«El Dr. y maestro D. José Marta Diez de Sollano, 
cura mas antiguo de esta Santa Iglesia metropolitana, rector de la Nacional y 
Pontificia Universidad de esta capital y examinador sinodal de este Arzobis
pado, certifico:—Que en el libro de bautismos de liijos legítimos de esta par
roquia, que comienza en 1 * de Abril de 1828, á fojas 137, consta la partida que 
copio.—En 21 de Junio de 1828, con licencia del Dr. D. Manuel Posada, primer 
cura interino de esta Santa Iglesia, yo, el Br. D. Manuel de Labastida, bauticé 
ú un niño que nació antier: pósele por nombre José, Luis, Silverio, Pascual, 
hijo legitimo de legitimo matrimonio de D. Francisco Osollo, natural de Eu
ropa, y de Doña Gabriela de Pancorvo: fueron padrinos D. José Francisco Al- 
verde y Doña María de la Luz Gorostlza, advertidos de su obligación.— Manuel 
Posada,.—Manuel de labastida.—Al márgen.—Número 702.—José Luis, Silverio, 
Pascual Osollo y Pancorvo.—La cual partida, que expido á solicitud del Sr. ge
neral D. Ignacio Sierra y Rosso, concuerda fielmente con la original á que me 
refiero.—Sagrario Metropolitano de Méjico, Junio 26 de 1858.—Dr. y maestro, 
José María Diez de Sollano.» Respecto de 6u vida, daré algunos apuntes de ella. 
D. Luis G. Osollo fué desde muy niño ó España, con motivo de la expulsión de 
españoles, en cuya ley fué comprendido su padre, como español que era. Esta
blecida interinamente su familia en Bilbao, de donde era natural su padre, re
cibió su primera educación en uno de sus colegios. Niño aun, y permitida por 
el gobierno mejicano la vuelta de los españoles expulsos y sus familias al país, 
regresó con su padre á Méjico, y sintiéndose con inclinaoion á la carrera de 
las armas entró de alumno en el colegio militar donde obtuvo las mejores ca
lificaciones. En 1811, & los trece años de edad, salió del expresado colegio, nom
brado subteniente del batallón de Zacatecas: el 29 de Marzo del siguiente año 
pasó al cuerpo de granaderos: el 28 de Abril de 1813, fué nombrado sub-ayu- 
dante: el 2 de Abril de 1814 adquirió el grado de capitán: en 21 de Mayo de 
1817 ascendió 6, comandante de batallón: el 5 de Octubre de 1853 fué nombrado 
teniente coronel, llegando ó ser coronel efectivo el 8 de Setiembre de 1854, y 
el 25 de Enero de 1858 ascendió é. general de brigada. D. Luis Osollo era ins
truido: tenia vasta erudición, poseía perfectamente los idiomas inglés y fran
cés, y era un hijo excelente, lleno de amor filial í  su cariñosa madre. Respecto 
ó los demás rasgos de su vida, el lector los ha visto ya al ocuparme de él en di
versas páginas de esta obra.
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Rabio, de cuerpo esbelto y  vigoroso, de estatura regu
lar, de azules ojos donde brillaba el fuego de la inteligen
cia y  se reflejaba la rectitud de los sentimientos del alma; 
de modales finos, pero sin afectación, breve en palabras 
pero largo en buenas obras, valiente á la vez que humano 
y  generoso, ageno á, la ambición de riquezas, religioso sin 
hipocresía, probo, sincero, amante de su patria y  honra
do, se hizo apreciable á contrarios y  amigos.

Militares como D. Luis Gonzaga Osollo, honran el país 
en que han nacido, y  se hacen amar de todos.

Osollo murió mereciendo el aprecio de sus compátriotas 
y  dejando una grata memoria entre las personas que le 
conocieron y trataron.

FIN DEL TOMO DÉCIMOCUARTO.
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DOCUMENTO NUM. 1.

Circular de Comanfort a los je f a  de guerrillas, para que no extorsionen á los 
pueblos.

Ejército restaurador de la libertad.— División del inte
rior de la república.—General en jefe.—Sección de ope
raciones.— Circular número 1.—La buena opinión uni
formada en casi toda la república en favor del plan salva
dor de Ayutla, que ha sido secundado en todos aquellos 
departamentos y  pueblos que por su situación, ó por la 
energía de sus habitantes, han podido sobreponerse á la 
opresión en que los tiene la mano férrea del tirano, es una 
prueba de que se han comprendido sus verdaderos princi
pios, que no son otros que la restauración de las garan
tías y  libertades individuales, de los derechos sagrados
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del pueblo, infamemente calculados. Pero para que tan 
gloriosa revolución no se confunda con aquellos motines 
criminales que dan por resultado mayores sufrimientos á 
los ciudadanos, extorsionados por vandálicas gavillas, que 
bajo el nombre de libertad, roban, asolan y cometen todo 
género de arbitrariedades, se hace indispensable que exis
ta un orden por el cual, si bien se proporcionen los recur
sos necesarios para el sostenimiento de la revolución has
ta su término, esto no produzca la ruina de aquellos habi
tantes mas ó menos acomodados, que gustosos contribuyan 
con sus recursos, si á la vez que se les pida aquello que 
conforme á sus circunstancias puedan dar, se les expidan 
constancias que les garanticen el pago para después, de 
sus empréstitos. Guiado de tales principios este cuartel 
general, ha tenido á bien acordar los puntos siguientes, á 
los cuales se sujetarán todos los jefes de fuerzas pronun
ciadas que de él dependan.

Primero. Cualquiera fuerza, sea cual fuere su clase y 
número, al entrar á una población, se dirigirá por medio 
de su jefe exclusivamente, á la primera autoridad políti
ca, á solicitar los recursos muy precisos para su manten
ción, ya sea de los fondos públicos, ya de los de hacienda, 
ó en el último extremo, del vecindario, haciendo que la 
misma autoridad política con el conocimiento de las per
sonas é intereses, proporcione la suma necesaria en víve
res ó en numerario.

Segundo. Cualquiera que sea la cantidad que se per
ciba, bien en dinero ó en efectos, el jefe de la brigada, 
sección ó partida, otorgará á dicha autoridad el corres
pondiente recibo, especificando el monto de ella, su cali

8 2 8
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dad, y objeto con que se ha pedido, requisito sin el cual 
la referida autoridad nada estará obligada á dar, y podrá 
quejarse como de un abuso, si prevaliéndose de la fuerza, 
se le estrajere.

Tercero. Por ningún motivo, y  bajo pretexto alguno, 
se permitirá por los expresados jefes, que sus subalternos 
exijan, pidan ni tomen cosa alguna; pues á ellos, y  solo á 
ellos, está reservada la facultad de pedir, y  los oficiales 
y tropas deberán en su caso dirigirse, para lo que necesi
ten, al pagador ó proveedor y  forragista, que en toda sec
ción deberá haber nombrados al efecto, el primero para 
que se entienda con todo lo concerniente á manejo de di
nero, y el segundo para lo relativo á víveres y  forrajes.

Cuarto. En órden á bagajes, podrán solitarse, pero 
con la obligación de volverlos en el primer punto á donde 
hava posibilidad de renovarse: y cuando por las circuns
tancias fuese necesario á los jefes pedirlos para el servicio 
nacional, se valorizarán prudentemente, y por el importe 
total se expedirá el recibo ó certificado de que se ha ha
blado antes.

Quinto. Será visto con desagrado por este cuartel ge
neral, el que los jefes no usen de dulzura y buenas mane
ras para con las personas á quienes tengan que dirigirse 
en solicitud de recursos, y  castigará severamente á los que 
por la vía de hecho ultrajaren á las autoridades, funciona
rios ó particulares, puesto que en niDgun caso tienen fa
cultades para abusar de la fuerza que mandan, destinada 
al apoyo de las mismas autoridades y á objetos mas altos.

Sexto. Toda fuerza armada, que sin la competente au
torización de este cuartel general, ó jefe de alguna briga
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da, se presente en los pueblos invocando el nombre sa
grado de la libertad y cometiendo abusos, será mirada 
como cuadrilla de salteadores, será perseguida y  de
sarmada por las mismas autoridades, remitiendo á sus 
individuos á este cuartel general ó al jefe de brigada 
que se halle mas inmediato, para que disponga lo conve
niente.

Y estando resuelto este cuartel general á llenar cumpli
da y rectamente sus deberes, que son destruir la tiranía y 
volver al pueblo sus libertades y garantías, no permitirá 
que nadie, invocando el nombre de la noble causa que se 
defiende, se convierta en azote de los mismos pueblos, y 
los extorsione, sino antes bien, hará que se les proteja, 
y  se les presten las seguridades correspondientes á sus 
personas é intereses, así como que se respeten las autori
dades, y  se les sostenga en la órbita de sus facultades res
pectivas.

Persuadido como lo está, de que estos principios son los 
de la justicia; persuadido también de que serán seguidos 
por todos aquellos que animados de un verdadero patrio
tismo, hayan abrazado la causa de la libertad; y están
dolo, en fin, de que V. es uno de ellos, por las muchas 
pruebas que tiene dadas de su honradez, de su amor á la 
causa del pueblo, y  de su decisión en favor del órden y 
del triunfo de la gloriosa empresa de regeneración, con 
tantos trabajos comenzada, y  con tantos sacrificios conti
nuada, no ha dudado dirigirle la presente circular, pro
metiéndose, que conforme á ella, normará sus actos y obra
rá en un todo de acuerdo con las ideas vertidas, que sin 
duda alguna serán las de V. mismo, si como siempre he
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creído, ama el buen nombre de la causa, y  desea presti
giarla y conducirla á, un término feliz.

Este cuartel general previene á V. dé partes frecuen
tes de todos sus movimientos, y  de cuanto ocurra, muy 
especialmente de las cantidades que ingresen en su pa
gaduría, ya sea en víveres, forraje 6 numerario; tanto 
para que la contabilidad pueda llevarse, cuanto para el 
conocimiento que el mismo cuartel general debe tener 
de los gastos que se erogan por las fuerzas que de él de-

Dios, libertad y guerra al tirano. Cuartel general en 
Ario, Mayo 25 de 1855,—Ignacio Comonfort.





DOCUMENTO NUM. 2.

ManiJUsla Zulonya á vomufort deseos de tomar parte en la recolvxion.

Ejército restaurador de la libertad.—General en jefe. 
—Sección de operaciones.— Excmo. señor.—Con fecha 
31 de Mayo me dice el Excmo. señor general Don Igna
cio Comonfort desde el Tejamanil, lo que á la letra copio: 

«Excmo. señor.—Con fecha 28 del corriente, me dice 
el señor general de brigada Don Félix Zuloaga, lo que 
sigue:

Excmo. señor.—La desgraciada historia de los sucesos 
que mediaron desde mi llegada á Nuzco, después de la 
acción del Calvario hasta la fecha, sobrado conocida es á 
V. E. para que me detenga en relatársela; pero como 
por la naturaleza del paso que me decido á dar, sea nece
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sario tocar en general los principales puntos de ella, per
mítame que me difunda, para dar mayor claridad á mis 
conceptos.

Cuando agotado el sufrimiento de mi brigada en Nuz
co, por la secuela de padecimientos á que la condenó el 
abandono del gobierno, resolvió adherirse al plan de 
Ayutla, mi carácter de general de la república y de hom
bre subordinado al poder de que dependía, me colocó en 
la cruda disyuntiva de seguir el movimiento, echando 
una mancha á mi carrera ó rendirme á discreción de mi 
enemigo, y sin vacilar un momento, escogí lo segundo, 
con la energía propia de un militar de honor, sin embar
go de que una muerte segura me aguardaba, supuesto que 
la conducta cruel y  sanguinaria del gobierno casi hacia 
indispensables las represalias.

Por una bondad especial del Excmo. Sr. general Don 
Juan Alvarez, fué respetada mi vida, y  marché de su <5r- 
den á Acapulco como prisionero de guerra: permanecí 
allí pocos dias, hasta que las tropas pronunciadas llega
ron, y  entonces, considerándose peligrosa mi presencia 
por la influencia que sobre ellas se me suponía, se me 
mandó á Tecpan.

Razones me sobraban, señor, para juzgarme sin garan
tía ninguna; no habia para mí una sola circunstancia fa
vorable; mi situación era tanto mas angustiosa y deses
perada, cuanto mas se prolongaba y crecía la incertidum- 
bre; y aunque fácil me habria sido salir de ella con solo 
pronunciarme, sufrí con resignación, sin que jamás hubie
ra tenido semejante idea, porque respetaba mas mi repu
tación y mis deberes, que mi existencia misma.
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Posteriormente S. E. el general Alvarez, organizó su 
expedición sobre Chilapa: en los primeros días de su aproxi
mación á Chilpantzingo, ocurrió la desgraciada prisión 
del señor Don Rosendo Moreno; y cuando debí prometer
me que el gobierno, acordándose de un servidor honrado 
y  leal, que por un exceso de pundonor, guardaba la tris
te posición de prisionero, propondría un cange, dispuso la 
ejecución de aquel jefe, derramando una sangre mas sobre 
la del señor coronel Campos y otros, que reclamaban una 
víctima, y esa solo yo podia ser.

Sin embargo, aunque todos estos antecedentes me re
levaban sin duda de toda obligación para con un gobier
no, que me sacrificó tan fríamente en Nuzco, abandonán
dome por mas de dos meses á mis propias fuerzas, cuando 
pudo y debió auxiliarme; para con un gobierno que me 
sacrificó y abandonó á mi propia suerte en la horrible 
condición que yo guardaba, sin buscar medio alguno de 
aliviarla, sin procurar un cange, sino antes bien, man
dando ejecutar á sus prisioneros; cuando con tal conduc
ta me sentenciaba á muerte en pago de mi lealtad, y  no 
obstante, por último, la especie vertida de que culpándo
me del paso de mi brigada, se me había declarado fuera 
de la ley, nada fué bastante á hacerme variar de resolu
ción, y  continuó dispuesto á morir con honor.

Hará cosa de un mes que V. E. fué nombrado general 
en jefe de las fuerzas pronunciadas en los departamentos 
de Morelia, Querétaro, Jalisco y Gnanajuato: al empren
der su marcha, se sirvió muy bondadosamente recabar 
de S. E. el general Alvarez, que viniera á su lado bajo 
mi carácter de prisionero de guerra, y con solo este pa
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so, mi situación cambió del todo; acabó la penosa espec- 
tativa de aguardar por momentos mi última sentencia, y 
por un rasgo de la generosidad de V. E ., que debida
mente estimo, yo no he tenido de prisionero mas que el 
nombre, pues de hecho puedo decir que vengo gozando 
de una absoluta libertad.

En consecuencia, hoy que me encuentro con la nece
saria para obrar, sin que mis actos espontáneos puedan 
calificarse como emanados de un principio innoble; hoy 
que puesto V. E. á la cabeza de la revolución en este 
rumbo, presta garantías de órden y moralidad para la 
misma, así como de grandes esperanzas para el país, de
claro solemnemente que me adhiero en un todo á los prin
cipios proclamados en favor de la libertad y derechos del 
pueblo, y  ofrezco á Y. E. mis débiles servicios para que 
los emplee en bien de la causa de la patria.

En este paso, señor Excmo., nada hay de forzado. 
Amo á mi país, deseo serle útil y contribuir á su engran
decimiento; mis ideas, si bien no han sido nunca exa
geradas, son y  serán siempre liberales, porque siendo 
las que el siglo marca para el adelanto de los pueblos, 
ningún hombre retrógrado puede considerarse como ver
daderamente patriota, y yo tengo el noble orgullo de 
serlo.

Mi honor y mis deberes como soldado me hicieron com
batir contra mis propias ideas, en favor de un déspota inep
to y pernicioso á la república; circunstancias hay en los 
hombres que deben respetarse, y las mias pertenecieron 4 
este género. Quede para la historia calificarlas, y para mí 
el esperar las órdenes que se me impongan, y  llenarlas



con la exactitud de un soldado y la lealtad de un buen 
ciudadano.

Sírvase V. E. aceptar esta expresión de mis sentimien
tos, teniéndome por uno de sus subordinados; dar cuenta 
al Excmo. Sr. general en jefe del ejército restaurador de 
la libertad, para su superior conocimiento, y admitir las 
protestas de mi justa consideración, que con este motivo 
tengo la honra de ofrecerle.»

En vista de la anterior comunicación, tuve á bien con
testar lo que sigue:

«Con una cumplida satisfacción me he impuesto de la 
muy atenta nota de V. S. de esta fecha, en que me par
ticipa haberse adherido en un todo á los principios pro
clamados en favor de la libertad, y me ofrece sus ser
vicios para que los emplee en bien de la causa de la 
patria.

No me sorprende este paso dado por Y. S. hoy, puesto 
que el conocimiento que tengo de su buen sentido, todo 
me lo hacia prometer; y  al contestarle á su citada comuni
cación, tengo el gusto de manifestarle, que al aceptar de 
la mejor voluntad sus ofrecimientos, queda desde luego 
dado á reconocer por la órden general del dia.

Oportunamente daré cuenta de este plausible suceso al 
Excmo. señor general en jefe del ejército restaurador de 
la libertad, y  por ahora me congratulo con todos los bue
nos mejicanos, por la adquisición que ha hecho nuestra 
causa, contando entre sus defensores á un militar pundo
noroso y honrado que coopere al buen nombre y pronto 
triunfo de los principios; y  á V. S. le protesto que sabré 
corresponder su noble conducta, prestándole toda mi con-
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fianza, eon la que puede contar, asi como con las seguri
dades de mi justa consideración y  aprecio.

Y tengo la honra de ponerlo todo en conocimiento de 
V. E. para su superior aprobación, manifestándole que en 
consecuencia, el Sr. general Zuloaga marcha conmigo al 
interior, donde aprovecharé sus servicios en bien de la sa
grada causa que defendemos.

Y lo transcribo á V. E. para su satisfacción, y que ha
ciéndolo saber por la órden del dia, á esa guarnición, se 
inserte en el periódico oficial, para conocimiento del pú
blico, reiterándole á V. E. las seguridades de mi justo 
aprecio y consideración.

Dios, libertad y guerra al tirano. Cuartel general en 
Texca, Junio 16 de 1855.—Juan Alvarez.— Exorno, se
ñor gobernador y  comandante general de este departa
mento.—Acapulco.



DOCUMENTO NUM. 3.

Carta de Comonforl dirigida á los redactores de El Siglo XIX.

Señores redactores del Siglo XIX.—Cuernavaca, Oc
tubre 5 de 1855.—Muy señores míos.—Tengo el deber 
de dirigirme á Ydes. para expresarles, y  por conducto de 
su estimable diario á todos los periodistas que me pro
pusieron como candidato á la presidencia de la república, 
mi mas sincero reconocimiento por el inmerecido honor 
que me han dispensado al creerme digno de realizar en la 
suprema magistratura del país las esperanzas de nuestros 
conciudadanos.

Es tanto mas profunda mi gratitud, cuanto que jamás 
creí que los pobres servicios que he prestado á mi patria 
y á su libertad, merecian recompensa ni honores, pues no
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he hecho mas que cumplir con mi deber de ciudadano, 
cooperando á la grande obra iniciada en el Sur por el ge
neral Alvarez.

Yo mismo á nadie juzgué mas digno de ascender á la 
presidencia que al g e n e r a l  A l v a r e z ; y  electo este bene
mérito caudillo el dia de ayer por la junta de represen
tantes, experimento la mayor satisfacción al ver ya creado 
el gobierno nacional que prometió el plan de Ayutla.

Defensor de este plan, que no he dejado falsear en par
te alguna, soy el primero en reconocer la legitimidad 
del nuevo presidente; y  terminada la revolución con su 
elección, protesto sostener con todos mis esfuerzos y 
prestar toda mi cooperación al gobierno del general Al
varez, como legítimo, y  como eminentemente nacional.

La administración del nuevo presidente es la deseada 
por la nación entera, y llevará á cabo las promesas todas 
del plan de Ayutla, que da ámplias garantías á las clases 
todas de la sociedad, y  va á dejar á la nación expedita 
para constituirse libremente según convenga á su volun
tad soberana.

Al hacer esta manifestación de mis sentimientos y de 
mis convicciones, protesto á Vdes. el distinguido aprecio 
de su afectísimo amigo y servidor Q. B. SS. MM.—Ig
nacio Comonfort.

840



DOCUMENTO NUM. 4.

Comunicación del obispo ele I*uebla con respecto á la prisión del padre Miranda.

Excelentísimo señor.— Ayer, muy cerca de las diez de 
la noche, estuvo conmigo el señor consejero D. Estéban 
Madrid, á manifestarme de parte de V. E. el sentimiento 
que tenia, por haberse visto en el caso de ejecutar la ór- 
den del Excmo. Sr. presidente, en que mandó á V. E. 
remitir violentamente á la capital de la república al se
ñor cura del sagrario de esta santa iglesia Dr. D. Fran
cisco Javier Miranda, como lo verificó Y. E. sin prévio 
acuerdo, ni siquiera aviso de esta autoridad eclesiástica. 
Mi contestación no pudo, ni ha debido ser otra, que la 
expresión de mi sorpresa por un golpe tan inesperado á
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la autoridad que ejerzo, atentas las buenas relaciones que 
he procurado llevar, y  llevaré á todo trance con la auto
ridad civil, sea cual fuere el personal en que se halle de
positada, y  atentas las mútuas y recíprocas protestas que 
habian mediado con V. E. de armonía y  buena inteli
gencia en todos los negocios que se nos ofrecieran duran
te su permanencia en el gobierno. Yo no hablo, Sr. Ex
celentísimo, del señor cura Miranda; tampoco de la órden 
del Excmo. Sr. presidente, que respeto y  debo presumir 
estará muy fundada; menos de la obligación de V. E. 
para cumplirla en toda su extensión: extraño únicamente 
el modo de proceder sin mútuo acuerdo, sin aviso prévio 
á la aprehensión del reo, al uso de la fuerza armada con
tra un eclesiástico á quien se ha extraido de su casa, del 
seno de su familia, donde vivia públicamente, y á quien 
se le ha separado del servicio de la parroquia, y  remitido 
á  Méjico sin que lo sepa su obispo, que está á pocos pa
sos del palacio del gobierno y del curato del sagrario, y 
cuando mi persona, en quien reside aquel carácter, no ha 
dado márgen para que se observe tal conducta; antes bien 
he estado pronto á obsequiar las mas leves insinuaciones 
de los depositarios del poder público, y  dado las pruebas 
mas patentes de mi deferencia aun en otro caso semejan
te, y tratándose del mismo señor cura D. Francisco Javier 
Miranda. Me refiero á un período y á un suceso no muy 
lejanos. Cuando gobernaba este Estado el Excmo. Sr. Don 
Luis de la Rosa, me insinuó por medio de una nota muy 
comedida, cuán conveniente seria á la tranquilidad pú
blica que aquel eclesiástico se separara por algún tiempo 
de esta ciudad, ó que yo tomara Ja providencia mas pru
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dente para acallar las especies que se vertían en el públi
co sobre intentonas de revolución, ó para desvanecer las 
sospechas que inspiraba la conducta antecedente de aquel 
eclesiástico, por haberse mezclado antes en la política. 
No obstante la libertad en que me dejó el Excmo. Sr. la Ro
sa para dictar otra medida diferente de la separación, solo 
por haber sido indicada esta, la puse en práctica á la ho
ra de haber recibido dicha nota, procurando ponerme de 
acuerdo aun 6n cuanto al lugar adonde se quería que se 
fuera el referido eclesiástico. Esto confirma, que en mi 
conducta no ha habido ni el mas ligero antecedente, pa
ra hacer á un lado mi intervención en los pasos dados 
contra un eclesiástico sujeto á mi jurisdicción, y  que sea 
cual fuere el crimen ó delito que haya cometido, ha debido 
contarse previamente con la autoridad de quien depende; 
de lo contrario se trastornan completamente los principios 
en que descansan ambas autoridades, se rompen las re
laciones que por precisión deben existir entre ellas para 
el buen órden y  gobierno de la sociedad, y  se presenta 
una de ellas ante esta con un carácter de ridículo que 
ocasiona su desprecio y  vilipendio. Todo esto hice paten
te al señor enviado de V. E. con el profundo sentimiento 
que me inspiraba un proceder tan inesperado como inme
recido, y con toda la fuerza de la justicia y  del celo por 
la conservación intacta del poder eclesiástico depositado 
en mí, y  que indignamente ejerzo en esta diócesis; y  todo 
lo que supliqué á dicho señor lo declarara á V. E. en mi 
nombre, esperando que al menos se me participará todo 
lo ocurrido por escrito, aun cuando fuera con posteriori
dad á los sucesos que desgraciadamente han dado origen
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á esta comunicación, la cual me veo en el estrecho de po
ner á V. E. en respuesta de la que con fecha de hoy aca
bo de recibir, y para que de alguna manera y en todo 
concepto quede cubierta mi responsabilidad: pues decla
ro que no es mi ánimo poner nuevos obstáculos á la mar 
cha del gobierno, cuya posición es bien difícil, sino pro
testar que siempre he estado dispuesto á obsequiar los 
deseos de los gobernantes en todo lo concerniente á la 
guarda del órden y de la paz pública, y  lo estoy, proce
diendo en buena armonía, y sin traspasar los respectivos 
límites de las dos autoridades eclesiástica y  civil. Cor
respondo á V. E. las protestas de consideración y apre
cio, renovando las mías muy sinceramente.—Dios guar 
de, etc.— Puebla,. Noviembre 21 de 1855.—Pelagio An
tonio, obispo de Puebla.—E. S. gobernador del Estado 
1). Francisco Ibarra.

Excelentísimo señor.—Hace ocho dias que por órden 
del Excmo. Sr. gobernador de este Estado fuó aprehen
dido el señor cura del sagrario de esta santa iglesia, Doc
tor D. Francisco Javier Miranda, sacándolo con fuerza 
armada de su casa, donde vivía á la vista de todos, y  con 
conocimiento de la autoridad civil. En el mismo dia, ó 
mejor dicho, en el mismo instante, fué remitido á la ca
pital de la república, sin que S. E. se hubiera puesto de 
acuerdo conmigo, ni para la aprehensión, ni para la re
misión, contentándose primero con participármelo ver
balmente por medio del señor consejero licenciado Don 
Estéban Madrid, y  después por la nota n.° 6, que me di
rigió á consecuencia de la excitación verbal que le hice 
por medio del señor su enviado, para que por escrito se
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me comunicaran los pasos que había dado, y  aunque 
fuera coa posterioridad á su consumación. Si bien en di
cha nota trata de excusarse por haber procedido con vio
lencia, y  sin prévio aviso á esta autoridad eclesiástica, la 
penetración de V. E. comprenderá muy bien, que yo no 
pude quedar satisfecho en virtud de las razones que le 
expuse en mi nota n.° 7.

Después de ocurrencias tan desagradables, y  de la in
dicación que se me hizo en la citada nota núm. 6, de tra
tar á dicho eclesiástico como merecía por su estado, me 
ha sido muy sensible saber que, lejos de eso, se le tiene 
preso en el cuartel de San Hipólito, y con centinela de 
vista. No me es dado pensar, señor excelentísimo, que 
V. E. haya mandado aprehender á un súbdito de mi ju 
risdicción, y  separarlo del servicio de la Iglesia, y arran
carlo del seno de su familia con uso de la fuerza armada, 
y sin prévio aviso al superior de quien depende. Tampoco 
puedo persuadirme que con conocimiento de V. E., cuyas 
creencias en cuanto al respeto debido á los eclesiásticos 
son bien conocidas, esté confundida una persona que, por 
solo el hecho de llevar ese carácter, y  ser un ministro de 
la religión, está sujeto á leyes muy diversas, goza de dis
tinto fuero, y  merece alguna distinción, no obstante y sea 
cual fuere el crimen ó delito en que haya incurrido. No 
es mi ánimo asegurar con esto que las órdenes de apre
hensión, remisión y prisión del señor cura Miranda sean 
supuestas; creo, al contrario, que lian sido determinadas 
por V. E.; pero de la manera que se entienden las órde
nes de un superior, esto es, en términos hábiles, y guar
dando siempre la armonía y las consideraciones debidas
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con las respectivas autoridades, y  tratando á las personas 
que son el objeto de ellas con la distinción debida á su 
carácter público, á su estado, á su empleo, y á la clase á. 
que pertenecen. A pesar de esto, si en la mente de V. E. 
fué otro el espíritu de las órdenes libradas, yo las respeto 
como merecen, y  suponiéndolas muy fundadas, como de
bo suponerlas, me atrevo á hacer algunas reflexiones que 
no molestarán á V. E. y si serán atendidas y juzgadas 
con imparcialidad y con justificación por el buen criterio 
de V. E.

Antes debo advertir que mi conducta con respecto á la 
autoridad civil de este departamento, observada desde que 
ingresé al gobierno de la diócesis, está patente en las va
rias comunicaciones oficiales publicadas en el periódico 
del gobierno departamental, y lo está también, tratándose 
del eclesiástico que nos ocupa en las comunicaciones, cu
ya copia tengo el honor de acompañar desde el núm. 1 
hasta el núm. 7. A su simple lectura descubrirá V. E. 
mi empeño por obsequiar las mas leves insinuaciones de 
los gobernantes en favor del bien común, de la paz pú
blica, del órden, y  de su establecimiento, que solo puede 
conseguirse, procurando á todo trance y sin miramiento á 
las personas, la armonía y buena inteligencia entre las dos 
autoridades eclesiástica y  civil. De ellas inferirá V. E. ser 
exacto lo que dije al actual señor gobernador, y  repito 
ahora, que no se halla en mis procedimientos ningún an
tecedente para haberse hecho á un lado mi intervención 
al aprehenderse aquí, y remitirse á esa ciudad al señor 
Dr. Miranda. Añado ahora, que tampoco en la docilidad 
de este eclesiástico para obsequiar mis mas leves insi
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nuaciones, como lo manifiestan las notas copiadas y  ad
juntas á ésta, se encuentra mérito para que se le tra
te lo mismo que á cualquiera otro delincuente del fuero 
común, y  sin consideración á su carácter y  á su estado se 
le tenga preso en un cuartel, y  confundiéndolo con los de
más criminales.

No pretendo vindicar á este eclesiástico, espero por las 
promesas que me hizo anticipadamente de no mezclarse 
en la política del país, que lo hará á satisfacción de V. E ., 
de esta autoridad eclesiástica, y  de todas las personas que 
se interesan por su bien. Tampoco pretendo que se le deje 
en absoluta libertad, ni aun que se le quite el centinela 
de vista, si V. E. considera necesarias esas precauciones 
para aclarar la verdad. No, jamás intentaré desvirtuar las 
providencias de la autoridad para la guarda del órden pú
blico, y castigo de los que atenten contra el establecido; 
muy al contrario, coadyuvaré hasta donde alcancen mis 
facultades para que la autoridad no caiga en ridículo. Pre
tendo únicamente que V. E. dé la órden correspondiente 
para que elDr. Miranda, sea cual fuere el delito que se le 
impute y su culpabilidad, y  la pena que por él merezca, 
sea trasladado á un lugar decente y  que penda de la auto
ridad eclesiástica, sin dejar por eso de prestar toda seguri
dad á juicio del gobierno político.

Mi pretensión no es avanzada. En el supuesto de con
siderarse al cura Miranda en el número de los conspirado
res contra el actual gobierno, único delito que parece se 
le imputa, pues hasta ahora no presumo que se le acuse 
de algún otro; derogada la ley expedida por la anterior 
administración sobre tales delincuentes; vigente como es
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tá  el fuero eclesiástico, por el cual solo las autoridades de 
este órden pueden conocer de ciertos delitos, y  unidas con 
la autoridad civil de los que se llaman mixtos, yo, como 
obispo de esta diócesis, estoy en posesión de mi derecho, 
y  no solo con la facultad, sino también con el deber de 
reclamar á un súbdito mió, no para que se le deje de en
causar, no para proceder yo exclusivamente, no para co
nocer por ahora en unión de la autoridad civil, sino para 
que se ponga en una de las prisiones ó lugares de recolec
ción sujetos al eclesiástico, Ínterin se termina la causa, 
absolviéndole, y  poniéndole en libertad, ó condenándole á 
sufrir la pena que merezca, y en cuya sentencia de con
denación deben proceder las dos autoridades. ^

Tal vez baria injuria á la ilustración de Y. E. y dei 
Excmo. Sr. ministro respectivo, si me detuviera citando 
los principios en que descansan las dos jurisdicciones ecle
siástica y  civil, las leyes que sostienen mi pretensión, y 
las opiniones aun de los jurisconsultos que mas ban favo
recido las regalías de la autoridad civil: solo me permitirá 
V. E. llamar su muy respetable atención á lo que dicen 
los autores cuando, después de asentar la generalidad con 
que el eclesiástico conoce en virtud del fuero de todos [los 
negocios de los clérigos, solo exceptúan el caso de un de
lincuente in fraganti, de cuya pronta aprehensión depen
diese la conservación del órden: de donde es de inferirse 
que solo en este caso, que ciertamente no es el ocurrido 
con el Dr. Miranda, podia haberse aprehendido sin prévio 
conocimiento del diocesano ó su provisor; y  que si se ha
ce fuera de él, y  mas si se remite al reo fuera del lugar 
donde está su juez nato, sin prévio aviso, se traspasan los

848



A PÉNDICE. 849

límites del poder civil, se invade la jurisdicción eclesiás
tica, se echa por tierra el fuero que gozan los clérigos, se 
altera la armonía que debe reinar entre las dos auto
ridades, y se lastiman las garantías del ciudadano, en 
especial su seguridad y su libertad, que consisten en 
no ser molestado é inquietado en el goce de sus dere
chos, sino con causa legítima y por la autoridad compe
tente.

Al dirigir esta nota á V. E. protesto que no es mi ánimo 
aumentar las dificultades de que se halla rodeado el go
bierno; tampoco el entrar en una polémica ó competencia. 
Impulsado por mi deber como obispo, por el interés de un 
súbdito mió, que sin quedar impune, si es delincuente, 
debe gozar de su derecho, por la tranquilidad pública, en 
especial por la de todo mi clero; en fin, por el buen nom
bre del actual gobierno; reitero en conclusión, y pido á 
V. E. se sirva mandar que el cura Dr. D. Francisco Ja
vier Miranda sea puesto en alguna de las reclusiones su
jetas á la autoridad eclesiástica con todas las precaucio
nes que el caso demanda, y  sin peijuicio de que á su 
tiempo se me haga saber el estado del negocio ó causa pa
ra los usos que convengan, y  cumplan á mi derecho.— 
Con motivo tan desagradable y sensible para mí tengo el 
honor de protestar á V. E. las consideraciones de mi res
peto.—Dios, etc.—Puebla, Noviembre 27 de 1855.— Po- 
lagio Antonio, obispo de Puebla.





DOCUMENTO NUM. 5.

Documentos encontrados en la casa del Sr. D. Antonio Havo y  Tamariz.

PLAN DEFINITIVAMENTE REGENERADOR, PROCLAMADO EN EL 

LLANO DEL RODEO POR LOS QUE SUSCRIBEN.

Considerando que en el dilatado período de treinta y 
cinco años que ya cuenta nuestra feliz emancipación po
lítica, no hemos conseguido otra cosa los buenos mejica
nos, que vernos incesante y  alternativamente oprimidos 
por las revoluciones, que continuamente se han sucedido 
para violar el plan de Iguala y  tratados de Córdoba, bajo 
cuya fé pública se hizo la independencia patria, y para 
introducir contra nuestros hábitos y genio la república fe
deral mas impolítica que ha podido y puede presentarse 
en la historia del mundo, así como también la central, no 
menos violenta y consiguientemente impolítica, y por úl



852 HISTORIA DB MÉJICO.

timo una dictadura la mas torpe y odiosa que ha sufrido 
esta infortunada nación:

Considerando: que el despotismo y arbitrariedades de 
nuestros gobernantes no han sido, ni podido ser extraños 
en todas y  en cada una de las diferentes formas de go
bierno que nos han hecho, por probar sus respectivos y 
obcecados partidarios;

Considerando: que el resultado natural de tantas revo
luciones y' de tantas arbitrariedades y despotismo consi
guiente á ellas, no ha sido ni es otro que el de las dife
rentes y  aun encontradas aspiraciones, era la división en
tre hijos de un mismo suelo, el de la debilidad nacional 
cada dia mas notoria, particularmente ante el extranjero, 
el de la miseria y  abatimiento de casi todas las clases que 
forman esta derruida sociedad;

Considerando: que nuestros partidarios políticos, unas 
veces venciendo y otras veces vencidos como gobernan
tes, no han hecho ni hacen todavía otra cosa que resta
blecer la forma de gobierno que sistemáticamente se han 
propuesto con muy pocas y  muy insignificantes modifi
caciones, cuyo obcecado capricho nos ha puesto ya y ca
da dia nos pone mas y mas en el inminente riesgo de per
der nuestra cara independencia y nacionalidad, como la 
ha perdido ya la infortunada Polonia, y  otras naciones 
por causas y circunstancias semejantes á las nuestras;

Considerando: que esta triste situación se hace cada dia 
mas y mas irremediable no solo por el vicioso círculo en 
que nos ha tenido y  mantiene la división de opiniones y 
partidos que incesantemente nos oprime y aniquila, sino 
porque hasta entre nosotros mismos hay quienes fomen



ten aquella división y discordia intestina á fin de acabar 
de hacernos presa de la ambición extranjera;

Y considerando, por último, que tanta ablución públi
ca y malestar, procede inconcusamente, no solo de la 
escandalosa violación al plan de Iguala y  tratados de 
Córdoba en virtud de los cuales este imperio del Anáhuac 
recobre su primitiva independencia, sino que la violen
cia que hemos sufrido todavía y estamos sufriendo todos 
los mejicanos al hacernos bregar mal de nuestro grado 
con sistemas y formas de gobierno que repugnan á nues
tra educación, á nuestros sentimientos y  convicciones á 
nuestra extensión territorial, á nuestra población hetero
génea, y todas nuestras circunstancias peculiares, hemos 
deliberado adoptar y  proponer á la heróica nación meji
cana el plan definitivamente regenerador de su porve
nir político y social consistente en los artículos que si
guen:

1. ° La nación mejicana es y será independiente y  so
berana; y vuelve á tomar por tercera vez la heróica deno
minación de «Imperio de Anáhuac.»

2. ° Su religión es y  será siempre la católica, apostó
lica, romana sin tolerancia pública de otra alguna.

3. ° Su forma de gobierno será el monárquico consti
tucional, hereditario, según los hábitos ó costumbres y  
necesidades del país á juicio de sus representantes.

4. ° La nación proclama desde luego por su empera
dor al Sr. D. Agustín de Iturbide el mayor; para el caso 
de que éste no acepte, proclama también desde luego con 
igual carácter al señor Don Antonio de Haro y Tamariz, 
y para el caso de que éste tampoco acepte, será su em
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perador el que elijan las cortes que al efecto se con
vocaran .

5 . * Inmediatamente después de consumado el presen
te movimiento político, se formará una junta suprema, 
provisional legislativa, compuesta de dos representantes 
por cada departamento ó territorio de los que actualmente 
forman la nación, cuyos individuos serán nombrados por 
el caudillo en jefe del presente plan, asociado de cuatro 
individuos que también elegirá de su confianza y satis
facción; y  dicha jun ta, prévia su instalación en forma, 
procederá inmediatamente á nombrar una regencia com
puesta de tres personas que se encarguen provisionalmen
te del gobierno del imperio á expedir, de acuerdo con la 
regencia, la correspondiente convocatoria de los diputados 
acordes que deben formar la constitución ó sea la ley 
fundamental del imperio, dentro de seis meses conta
dos desde el dia de su apertura, y á cuidar entre tanto 
de que se cumpla con el presente plan en toda su exten
sión.

6. ° La misma jun ta  provisional legislativa, de acuer
do con la regencia, harán que el emperador proclamado 
por el mismo hecho de aceptar su proclamación se pre
sente desde luego á prestar el correspondiente juramen
to. En el evento de que ninguno de los dos que ya que
dan designados llegue á serlo, el primer congreso en 
córtes constituyentes elegirá á pluralidad de votos al que 
le parezca mejor y  mas á propósito para establecer defini
tivamente el imperio, y  hará que ante ellas mismas pres
te el juramento ya prevenido.

7 . ’ Desde hoy queda inalterablemente establecido que
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todos los mejicanos por nacimiento ó adopción, según las 
leyes que se han dado al efecto, son ciudadanos del im
perio con opcion á los empleos y cargos públicos, según 
sus méritos y  virtudes, sin distinción alguna de razas ó 
clases que forman la población.

8. " Las personas y propiedades de todos los habitantes 
del imperio, sean ó no ciudadanos, serán inviolablemente 
respetados y protegidos por el presente plan, y  por el go
bierno que en su virtud se establece para régimen inte
rior del imperio.

9. ° El clero secular y regular, así como también el 
ejército, gozarán de sus privilegios y  exenciones, con 
arreglo á las leyes que regían en 31 de Julio de 1855, y á 
las que en lo sucesivo se dieren.

10. La suprema junta provisional legislativa, así co
mo también las córtes á su vez, cuidarán del arreglo y 
mejora de todos los ramos de la administración pública, 
y de que todos los empleados políticos, civiles y milita
res sean considerados y respetados en sus respectivos em
pleos, según sus méritos y solo serán removidos los que 
manifiesten expresa y notoriamente su desafección á este 
plan y á la forma de gobierno que por él se establece.

11. El ejército que lo proclama y el que se adhiera á 
él para sostenerlo hasta la consumación de su completo 
triunfo se llama y llamará regenerador, y  tomará desde 
luego bajo su protección: 1 .* La conservación de la religión 
católica, apostólica, romana. 2.° La independencia del im
perio bajo la forma de gobierno ya proclamado. 3.” La 
conservación de todas las garantías sociales. 4.° La con
servación de la disciplina militar en toda su extensión.
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5.° Y la fiel observancia de las leyes Ínterin queda defini
tivamente establecido el imperio.

12. Los tribunales y  juzgados en sus respectivos ra
mos, así como también la administración de justicia que 
les está encomendada continuarán según su organización 
y  leyes que en treinta y uno de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y  cinco regian; ínter la suprema junta provi
sional legislativa, de acuerdo con la regencia, determi
nare otra cosa.

13. Se concede desde luego amnistía y  olvido abso
luto de todos los delitos políticos, sin expresión alguna, 
salvo por de contado los derechos de tercero que con ella 
haya sido perjudicado, y podrá hacerlas valer legalmente 
ante la autoridad judicial competente.

14. Desde hoy se recomienda al primer congreso en 
cortes, que haga que el primer emperador que acepte 
tan elevado y augusto cargo siendo soltero, contraiga ma
trimonio con mejicana directamente procedente de raza 
originaria indígena, euya elección á pluralidad absoluta 
de votos quede también al cargo del mismo congreso pri
mero en cdrtes constituyentes.

15. Interin estas se reúnan y  expiden la constitución 
imperial del país, es del cargo de la regencia ó del empe
rador, si ya existe, con prévio acuerdo de la suprema jun
ta  provisional legislativa, dar al presente plan la inter
pretación y desarrollo que demandan, tanto su espíritu, 
como su tenor literal.
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rrOCLAMA QUE DIRIGE El. CAUDILLO EN JE l'E DEI. MOVIMIENTO 

POLITICO, Á TODA LA NACION MEJICANA.

Conciudadanos:—Larga ha sido la cadena de nuestras 
desgracias en treinta y  cinco años que llevamos de ser 
nación independiente; largo ha sido el sueño en que he
mos vivido, pero ya aburridos de sufrir tanta tiranía ocasio
nada por la anarquía y  las pocas seguridades que nos han 
dado las diversas formas de gobierno, damos el grito de 
regeneración proclamando el tercer imperio mejicano, y 
llainando á, nuestras filas á todos los hombres que amen 
el órden, la religión y la paz.

Sé, sin dudarlo, que el infernal actual gobierno acaba 
de dar los decretos para, echarse sobre los bienes de la 
Santa Iglesia y la libertad de cultos, cosa muy escanda
losa para un país católico como este. Compañeros, pro
testemos solemnemente contra semejantes actos; pues mo
riremos en defensa de la Santa Madre Iglesia; Jesucristo 
la fundó, él derramó su preciosa sangro por redimirnos, 
y  nosotros á su ejemplo no haremos mas que una ligera 
imitación con derramar la nuestra en defensa de una co
lumna invencible; sí, protestemos, sí, y que acaben esos 
malvados que han barrenado lo que prometieron á un 
pueblo inocente, y de buena fé les abrió las puertas de 
Méjico.

Al dar este santo grito no contamos mas que con la 
protección de la Providencia Divina; con el esforzado va
lor de los hijos de Moctezuma, de la gran raza indígena
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despreciada y vilipendiada por todos los gobiernos esta
blecidos hasta la fecha en la desventurada Méjico. El 
valor y virtudes que los adornan, harán vencer á los 
enemigos y que figuren en nuestro país los nombres de 
héroes oprimidos por el largo espacio de tres siglos y  
medio.

Compañeros: no temo el peligro que nos amenaza, al 
contrario, cuento con los verdaderos hijos de la nación 
para realizar mi grandiosa empresa, darles patria á los 
infatigables defensores del inmortal cura Hidalgo, felici
dad y paz á la codiciada Méjico.

Hijos de Méjico; ya podéis, como saldados, como ecle
siásticos, como empleados, ó como buenos ciudadanos, 
reclamar vuestros derechos de que os han despojado todos 
los gobiernos, especialmente el que se acaba de instalar 
en virtud de la última revolución. Yo llamo á mis filas á 
todos los habitantes de la familia mejicana.

Valor y ánimo: llegó el momento de nuestra felici
dad, llegó el momento que nos presentemos ante la faz 
del mundo como hombres grandes, como buenos pa
triotas.

Ya la espada salió de la regeneración y  no volverá á su 
vaina, ni los que las empuñan á sus hogares hasta que no 
quede establecido el tercer imperio mejicano.

¡Viva la Religión! ¡Viva la independencia! ¡Viva el 
emperador!

Llano del Rodeo, Diciembre de 1855.—Vuestro com
pañero y amigo.



DOCUMENTO NUM. 6.

Insinuado>* al Sr. D. Panfilo dallado y  rmtestaciou dada por este señor.

Ministerio de guerra y marina.—Sección de operacio
nes.— El Excino. Sr. presidente sustituto me manda di
rigir á V. la presente comunicación con el objeto de de
cirle: que habiendo acabado de establecer sus líneas para 
el ataque de esa plaza, y estando dispuesto á emprender
lo, considera justo y conveniente que se le haga saber á 
los habitantes pacíficos de esta ciudad, con el fin de que 
puedan salirse, y evitar, hasta donde lo permita la situa
ción, los horrores de la guerra.

S. E. fuertemente dolido por esos desastres que palpa 
y prevé, hace responsables de ellos á los que prolongan 
una resistencia que no puede ser feliz por valiente que
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sea, y espera aun, que volviendo sobre sus pasos y  re
flexionando en su posición esas tropas, se pongan á la 
obediencia del gobierno.

Expresamente me previene S. E. que le pida su con
testación pronta y  categórica, así como también que le 
indique que solo por su conducto ó el de cualquiera otro 
jefe de la plaza, recibirá las comunicaciones que quieran 
dirigirse á S. E ., porque la conducta observada por el se
ñor D. Antonio Haro y  Tamariz en la batalla del día 8 
del corriente, violando el armisticio que él mismo solici
tó, y faltando de otras maneras á las leyes y fueros de la 
guerra, prueba que las desconoce ó desprecia, y  que no 
puede tenerse fé en niDgun compromiso que contraiga, 
por sagrado que sea.

En lo personal tengo la satisfacción de protestar á V. 
mi particular aprecio.

Dios y libertad. Cuartel general en el convento del Cár- 
men de Puebla, Marzo 14 de 1856. — Manuel María de 
Sandoval.—Sr. Don Pánfilo Galindo, comandante de las 
fuerzas sitiadas en Puebla.

Comandancia general del departamento de Puebla.— 
El Excmo. Sr. primer jefe del ejército restaurador de la 
libertad y el órden, me dice lo que sigue:

En contestación al oficio de V. que me dirige con esta 
fecha, insertándome el que le envió el Sr. D. Manuel Ma
ría Sandoval, debo decirle: que como al Sr. Don Ignacio 
Comonfort duélenme á mí los desastres que sufre esta her
mosa ciudad, y para libertarla de ellos lo provoqué á una



APÉNDICE.

lucha campal que él mismo esquivó, trayendo los hor
rores de la guerra á un vecindario digno por mil títulos 
de toda clase de consideraciones: por consiguiente, la san
gre que se ha derramado y la que se vertiere en lo suce
sivo, no pesará, sobre mi conciencia.

Llámame la atención que el Sr. Comonfort me acuse de 
violación al armisticio del dia 8 del presente, en que no 
tuvo parte alguna, pues se limitó á hacerme una propues
ta insultante y aun ridicula, y  di la contestación que le 
remití con esa misma fecha, y la que envié al Excelen
tísimo Sr. general Villareal: si no llegaron á su destino, 
débese en mi concepto, á que el portador de ellas ha sido 
sin duda víctima de los bandidos, que con mengua de la 
civilización y del buen nombre de la república, el llama
do gobierno ha traido en su defensa; de estos asesinos 
sanguinarios que no han dudado un solo momento en sa
crificar á  sus feroces instintos, algunos infelices heridos 
que se retiraban á esta plaza en el citado dia ; de esos 
hombres, en fin, que desconociendo toda clase de debe
res, en estos mismos momentos están faltando á la sus
pensión de hostilidades que debería ser la precisa conse
cuencia de un parlamento entre ambas fuerzas, dirigiendo 
sus fuegos sobre las de esta plaza, y  cometiendo otros mil 
excesos que no es del caso referir.

Con lo expuesto dejo contestado el oficio que V. S. se 
sirvió insertarme, añadiendo para concluir, que todos los 
dignos militares que me han honrado poniéndome á su 
frente, están resueltos á sucumbir antes que faltar en 
lo mas mínimo á los compromisos que les impone el 
honor.
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De intento no he querido hablar de mi individuo en es
ta  contestación, para desvanecer la acusación que el se
ñor Comonfort se atreve á hacer dudando de mi caballe
rosidad y leal proceder, porque en casos como el presen
te, solo me ocupo de lo que se refiere al bien general; y 
aunque no juzgo necesario desvanecer su equivocación, 
puede, si quiere convencerse de la verdad de mi aserto, 
ocurrir al Excmo. Sr. general Villareal, y  S. E. le im
pondrá de que no se estipuló otra cosa entre nosotros, sino 
que ambas fuerzas se retiraran á sus respectivas lineas, y 
se procediese desde luego á recoger los herido y  dar sepul
tu ra á los muertos.

Y lo inserto á V. en contestación á su oficio que me 
ha dirigido con esta fecha manifestándole no ser yo, 
sino el Excmo. Sr. Don Antonio de Haro y Tamariz el 
comandante de las fuerzas que existen en esta ciudad, 
como primer jefe del ejército restaurador de la libertad y 
el órden, y  quien únicamente puede resolver con tal ca
rácter, lo que por conducto de V. ó de alguna otra per
sona, se diga ó comunique á los que se hallan en esta 
plaza.

En lo personal protesto á V. mi particular aprecio.
Dios y  libertad. Puebla, Marzo 14 de 1856.—Pmfdt 

Gal-indo.—Sr. D. Manuel María de Sandoval.
Es copia. Marzo 20 de 1856.—Manuel M. de San- 

doval.
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In/ornc del Sr. ViUareal sobre el armisticio del dia 8.

Ejército de operaciones sobre Puebla.—General en jefe. 
—Excmo. Sr.—Con la respetable nota de V. E. de esta 
fecha, que he recibido al concluir el dia, ha venido á mis 
manos el impreso que ha hecho publicar el caudillo de la 
rebelión D. Antonio Haro y Tamariz, y contiene la comu
nicación que el Sr. oficial mayor encargado del ministe
rio de guerra y  marina, pasó de órden de V. E. al señor 
D. Pánfilo Galindo como jefe de las fuerzas sitiadas, y 
respuesta dada por éste, de acuerdo con el citado señor 
Haro.

Cumpliendo, pues, con lo que V. E. se sirve prevenir
me respecto del armisticio del dia 8, paso á manifestar: 
que hallándome con la brigada de reserva después de la 
batalla del mismo dia, disponiendo un nuevo ataque sobre 
los restos de las fuerzas sublevadas, que poco antes me 
habian acometido, y tenia á tiro de fusil, en la posición 
de San Francisco Ocotlán, me fueron anunciados dos ofi
ciales subalternos que venían de las filas enemigas; y hé- 
cholos presentárseme, me manifestó uno de ellos que los 
enviaba el Sr. Haro con un recado amistoso para mí, y  
con el fin de obtener si era posible una conferencia. Con
testé que no tenia inconveniente, y  que podia el Sr. Ha
ro dirigirse á un punto intermedio para donde yo me en
caminaría en el momento: esto pasó en presencia de los 
Sres. generales Zuloaga, Rosas y otros jefes, habiendo el
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primero propuesto el lugar de la solicitada entrevista, á la 
cual me acompañó, lo mismo que el Sr. general Barreiro y 
varios oficiales, descansando todos en la confianza de un 
término de hostilidades satisfactorio á la nación, en vista 
del deplorable estado que guardaba el enemigo imposibi
litado para resistir un nuevo choque.

Como dejo indicado, me dirigí al punto de la cita, y 
casi á un mismo tiempo llegó el Sr. Haro, abriéndome 
los brazos y manifestándome el dolor que le causaba tan
ta  sangre derramada en una acción en que ambas fuerzas 
habian luchado con una bravura admirable, á lo que le 
respondí que de él y  nada mas dependía el término de ta
les desastres, y que esperaba que se apresurase á ello, su
puesto que en el supremo gobierno habia la mejor dispo
sición, no obstante ser la parte ofendida con demasiada 
injusticia. El Sr. general Zuloaga, tomando la palabra, 
se expresó en igual sentido, haciendo notar el completo 
aislamiento de la rebelión: y nada aun se habia conveni
do, porque el tiempo se habia pasado en las salutaciones 
de costumbre y las lamentaciones á que se prestaba la 
sangrienta escena que teníamos á la vista, cuando se avis
tó Y. E. en el campo, y habiéndolo advertido el Sr. Ha
ro, le dije: que pues el presidente de la república se pre
sentaba, yo no tenia ya autorización para contestar nada 
acerca de la cuestión pendiente, y que lo único que me 
tocaba, era dar cuenta y manifestarle los sentimiento? 
expresados por el jefe de las fuerzas contrarias. El señor 
Haro me respondió entonces estar conforme, encargán
dome le avisase cuando V. E. llegara al campo, para ve
nir á hablarle, dejándome para llevarle el aviso, al te
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niente coronel I), Agustín Iturbide: ambos nos retiramos 
en seguida á nuestras líneas, y  cuando tuve el honor de 
encontrarme con V. E. en el campo de la brigada de re
serva, le impuse pormenorizadamente de todo lo ocurri
do. Recoma V. E. la batalla que formaba dicha re
serva, cuando un nuevo enviado del Sr. Haro se pre
sentó á informarse de su llegada y  de si era ya tiempo 
de concurrir á la entrevista pedida: V. E. llamó al te
niente coronel Iturbide para que llevase la respuesta al 
Sr. Haro, y  momentos después Y. E. y  él se reunieron en 
el mismo punto en que el referido Haro hahia estado con
migo.

Testigo fui de que conferenciaron solos, por cuya ra
zón, al verlos de regreso, pregunté ansioso si se habia he
cho algún arreglo, y siéndome negativa la respuesta, hi
ce nuevas instancias al Sr. Haro en nombre de la patria, 
para que propusiese un corte razonable, á lo que contestó 
que iba á celebrar una junta de guerra, pero que no creía 
bastante el tiempo prefijado por V. E.: era la una de la 
tarde, y propuse que se esperase hasta las tres, á lo cual 
accedió Y. E., ofreciendo el Sr. Haro traer personalmen
te la resolución, retirándose él á su campo y nosotros al 
nuestro.

Pasada la hora que se señaló, y  no pareciendo el cau
dillo de la rebelión, V. E. mandó al señor general Don 
Emilio Langberg á informarse del resultado, y  tardan
do este jefe en volver, un segundo enviado fué despacha
do con el mismo objeto, regresando poco después los dos 
con la noticia de que el enemigo se habia marchado 
rumbo á Puebla, y que al primero se le detuvo por el 

T o k o  x iv .  109



8 6 6 HISTORIA. DE MÉJICO.

Sr. Haro para que no diese aviso oportuno de tal reti
rada.

Esto es lo cierto de cuanto he presenciado, y  se verá 
por lo dicho que no he sido yo el primero en solicitar en
trevista alguna con el Sr. Haro, pues hasta ignoraba que 
hubiese estado ese dia con las fuerzas contrarias; y que si 
la mira de él al solicitarme, fué la de obtener un armisti
cio para recoger los heridos y sepultar los muertos, nada 
sobre el particular me dijo, acaso por el corto tiempo de 
nuestra conferencia.

No me parece justo pasar en silencio la inexactitud con 
que se expresa en su oficio el Sr. Haro, respecto del ma
nejo que las tropas leales han observado con los prisione
ros que se le hicieron y los heridos que lastimosamente 
dejó abandonados en el campo. A todos consta, porque fué 
público, y  apelo al testimonio del respetable general To
la, que devolví al Sr. Haro. por súplica que me hizo, al 
capitán de zapadores D. Juan B. Solís, hecho prisionero 
en un flanco con una fuerza de cien hombres, y ni esta 
generosidad le movia á cumplir su oferta de mandarme 
en cange al capitán Villegas, de estado mayor, que por 
su parte hicieron prisionero los suyos. La mejor prueba 
que puede darse del buen trato que los heridos del enemi
go están recibiendo desde el dia en que abandonados por 
sus indolentes compañeros fueron recogidos por nuestra 
ambulancia, es la eficaz asistencia que por repetidas ór
denes de V. E. y mías, se les está prodigando anhelosa
mente por el cuerpo médico que manda el señor general 
Vander-Linden, de cuya verdad responden los hospitales 
establecidos. El Sr. Haro se halla bastante mal infoima-
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do, y ha aventurado especies que lo acriminan, porque 
probado como lo está, que ha hecho poco caso de sus nu
merosos heridos cuando pudo ponerlos en salvo por su 
cuenta, es claro que las inculpaciones todas vienen á re
sultar en su contra. Otro tanto debo decir de los prisione
ros hechos en número de mas de cien, quienes no obstan
te de habérseles cogido con las armas en las manos, en 
medio del ardor de la batalla, han recibido y  reciben to
davía las consideraciones de todos, y  los auxilios que de
manda una generosidad bien entendida.

Se debe poner en duda que el Sr. Haro haya enviado 
algún oficial con pliegos y que se le hubiese asesinado. 
Los hechos que suspendieron las hostilidades el dia 8 des
pués de la acción, son demasiado públicos; constad todos 
que el teniente coronel Iturbide, y  otros tres oficiales que 
trajeron sus mensajes para las conferencias de que he he
cho mérito, no corrieron el menor peligro, pues lejos de 
sufrir amagos, se les trató con cariño en toda nuestra l í
nea, en donde se hallaban formadas puras tropas del ejér
cito permanente.

Dejo, pues, obsequiado á V. E. informando lo que 
ha pasado y pueden ratificar mis dignos compañeros, 
y de este informe V. E. hará francamente el uso que 
mas le agrade, supuesto que es la verdad, y que el cau
dillo de la rebelión, procediendo á la ligera, se ha pro
ducido con mucha taita de exactitud, acaso porque ha 
cuidado poco de recoger datos verídicos de lo que ha pa
sado.

Reservados al parte general que de la victoriosa ba
talla del dia 8. debo á la superioridad, están otros por-
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menores de interés, pues escrupulosamente he cuida
do de lo ocurrido en esta memorable jornada, para probar 
toda vez el heróico manejo de las tropas leales, la acti
vidad y la previsión en mis operaciones por combatir 
con todo éxito á un enemigo que audaz acometió nues
tras líneas, batiéndose con un denuedo digno de mejor 
causa.

Me he extendido, Excmo. señor, porque así ha sido 
necesario hacerlo, para poner de manifiesto los hechos 
que capciosamente ha abultado el enemigo, que en su 
derrota no ha tenido la nobleza necesaria para confe
sar la verdad; pero ella ha sido tan palpable, que la voz 
de millares de valientes, sabrá acreditarlo á la nación en
tera.

Tengo el honor de protestar á Y . E. mi distinguida con
sideración y aprecio.

Dios y  libertad. Punto de San Javier, Marzo 17 de 
1856.—Florencio Villareal.—Excelentísimo señor presi
dente, general en jefe del ejército de operaciones sobre 
Puebla.

Es copia. Cuartel general en el convento del Carmen. 
Puebla, Marzo 19 de 1856.—L. M. Canqnczano, secreta
rio de campaña.



DOCUMENTO NUM. 7.

Oficio del iluto. Sr. Obispo de Pueblo, y  cottleslacion que se le dio.

Gobierno eclesiástico de la Puebla.—Excelentísimo se
ñor.—Después de haber hablado con el primer jefe de la 
tropa que defiende esta población, sobre la necesidad de 
un convenio que ponga término á la presente lucha, me 
dirigí ayer por escrito aprovechándome de la suspen
sión de los fuegos, excitándole de nuevo y exponiéndole 
vivamente el estado de consternación á que llegará esta 
ciudad sin continúa una empeñada resistencia. Con la ma
yor satisfacción he visto estar dispuesto á concluir todo 
por medio de un avenimiento, cuyos términos podrán ar
reglarse por dos comisionados que se nombren de una y 
otra parte; y  así me lo dice en contestación á m i indicada
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nota, en la que acabo de recibir boy por la mañana muy 
temprano.

Creo que no debo esforzarme con el primer magistrado 
para persuadirle á que se tome un camino tan racional, 
cuando sus deseos no pueden ser otros, ni sus sentimien
tos en favor de esta población, cuyas afecciones son bien 
conocidas. Tampoco debo tomarme la libertad de pintar 
los estragos de la guerra, cuando ellos ban pasado á su vis
ta  y  conmovido su corazón. Solo debo manifestarle que en 
mi pretensión de que se nombren dos comisionados por 
una y  otra parte, se interesa toda la parte pacífica de la 
población, que ha sufrido, sufre y  sufrirá inocentemente 
las desgracias consiguientes á la guerra civil, de herma
nos é hijos de esta misma ciudad.

Sírvase V. E. disimular esta nota y  aceptar las pro
testas de mi distinguida consideración y singulares res
petos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio episcopal de 
Puebla, Marzo 21 de 1856.—Pelagio Antonio, obispo de 
la Puebla.— Excmo. Sr. presidente de la república, ge
neral D. Ignacio Comonfort.

Ministerio de guerra y marina.—Sección de operacio
nes.—Habiendo dado cuenta al Excmo. Sr. presidente 
sustituto con la comunicación de V. S. I. de esta fecha, 
me manda decirle en respuesta que extremadamente sen
sible es á S. E. ver padecer los estragos de la guerra á la 
hermosa ciudad que ha sido su cuna y en la que ha pasa
do sus primeros años; pero queda su conciencia tranquila 
cuando no es S. E. quien le ha traido la guerra, pues an
tes de hacer oir el estallido del cañón, cuidó de avisar á

870



APÉNDICE. 871
sus pacíficos habitantes, por medio del 2 /  en jefe del ejér
cito, que se pusieran á salvo, y cuando últimamente me 
mandó avisar al comandante de las fuerzas sitiadas que 
iba á ser atacada su plaza, á fin de que las familias pu
dieran salirse: ayer mismo se han pasado los avisos de que 
acompaño á V. S. I. ejemplares, todo lo que prueba evi
dentemente hasta qué punto han llegado los sentimientos 
de humanidad del Excmo. Sr. presidente en favor de la 
población.

Cumplidos estos deberes, S. E. cree que tiene otros 
que llenar, y que si se ocasionan grandes males, nun
ca pesarán sobre S. E .. supuesto que ha invitado opor
tunamente, y por cuantos medios le ha sido posible, á  
los disidentes, para que se sometan á la obediencia del 
gobierno, esperándolo todo de su clemencia y  justifica
ción.

Los males que ahora sobrevengan, los estragos que el 
bombardeo haga sobre la ciudad, y todos los horrores que 
son consiguientes á la guerra, pesarán solo sobre D. Anto
nio Haro y Tamariz y los que con él se obstinan en hacer 
una resistencia evidentemente inútil y criminal; pues es
tán viendo que su plan no ha tenido eco alguno en la re
pública, que la revolución está circunscrita á la plaza de 
Puebla, y que los elementos del gobierno son infinitos 
para reducirlos al órden. Podrán los que defienden la pla
za morir con valor; pero ¿qué gloria cabe en morir capri
chosamente y sin objeto? Ahora, ¿nada vale para ellos la 
misma ciudad que han comprometido? ¿las infelices fami
lias que van á sacrificar, es noble arrastrarlas en su rui
na? Si abrigan algún sentimiento de generosidad, deben
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para salvarla y cumplir cou su conciencia, someterse á la 
obediencia del supremo gobierno. Pese V. S. I. estas con
sideraciones, y  llevado de su discreción, prudencia y  sa
no juicio, haga conocer la verdad á los que no quieren 
escucharla, y  asi salvará á las inocentes familias porque 
justamente se interesa, y  aun á los mismos que han pro
curado tamaños males.

Por iiltimo, el Exorno. Sr. presidente, apreciando la 
mediación de V. S. I ., y  guiado de sus filantrópicos sen
timientos, no rehusará oir hasta las diez del dia de ma
ñana, las proposiciones de paz que se le hicieren por los 
conductos que ya tengo indicados, previa la petición de 
parlamento que en el caso corresponde á los sitiados, y 
siempre que aquellas sean compatibles con la  dignidad y 
decoro del gobierno.

Dios y libertad. Cuartel general en el convento del 
Cármen de Puebla, Marzo 21 de 1856.—Manuel Alaria 
de Sandoval.— limo. Sr. Dr. Don Pelagio de Labastida, 
obispo de la Puebla.

Es copia. Marzo 25 de 1856.—Manuel María de San- 
doval.
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OJÍcios de los tice-cónsules, y  respuestas dadas <i estos señores.

Los infrascritos vice-cónsules de Francia y España, de
seando evitar á los súbditos de sus respectivas naciones 
que no hubieren podido salir de la plaza, las consecuen
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cias del sitio que sufre, han acordado dirigir á V. E. la 
presente nota con el fin de suplicarle conceda un corto 
armisticio y  procure obtener igual concesión del jefe de 
las fuerzas sitiadas.

Al dirigirse los infrascritos si V. E. lo hacen en la per
suasión de que accederá á tan justa y  humanitaria peti
ción, y que los súbditos extranjeros contarán con las ga
rantías necesarias para la seguridad de sus personas é 
intereses.

Dios guarde i  V. E. muchos años. Puebla, Marzo 21 
de 1856.— F. P. Miranda.-—El encargado del vice-con- 
sulado de Francia, E. Banal.— Al márgen dos sellos de 
los vice-consulados de España y Francia.

Excmo. Sr. í>. Ignacio Comonfort, presidente de la re
pública.—Puebla.

Es copia. Marzo 25 de 1856.—Manuel María de San- 
doval.

Los infrascritos vice-cónsules de Francia y España, di
rigen á V. E. la presente nota, para participarle, que el 
jefe de las fuerzas que ocupan esta plaza concede un ar
misticio para que se salgan de ella los súbditos de las re
feridas naciones, en cuya representación lo hemos solici
tado, y espera se pongan en su conocimiento hasta las 
horas del dia señalado por V. E. para el indicado efecto. 
Los infrascritos tienen el sentimiento de aun no haber 
recibido contestación de V. E. á su comunicación de esta 
mañana, y le suplican acceda á su petición, señalando
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las horas que estime necesarias antes de proceder á bom
bardear la población.

Dios guarde á V. E. muchos años.— Puebla, Marzo 21 
de 1856.—Francisco Miranda.— El encargado del vice
consulado de Francia, E. Banal.—Al márgen dos sellos 
de los vice consulados de España y  Francia.

Excmo. Sr. D. Ignacio C’omonfort. presidente de la re
pública.—Puebla.

Ministerio de guerra y  marina.—Sección de operacio
nes.— El infrascrito oficial mayor encargado del despacho 
del ministerio de la guerra, contesta, por acuerdo del 
Excino. Sr. presidente sustituto, la nota de Ydes. fecha 
de ayer, relativa al armisticio solicitado, diciéndoles que 
atendiendo S. E. ¡i esa mediación, y  no obstante que ya 
tiene hecho de antemano cuanto puede conducir á librar 
•á los habitantes pacíficos de esta ciudad en la parte posi
ble de los horrores de la guerra, consiente S. E. gustoso 
en que hasta las diez de la mañana de hoy se salgan de 
la plaza los ciudadanos que gusten hacerlo, así naciona
les como extranjeros, con sus familias: sirviéndose Ydes. 
participarme porque puntos de las líneas del supremo go
bierno verificarán la salida, para que se dicten las órde
nes convenientes, á efecto de que se reciban y auxilien 
como fuere preciso.

El infrascrito hace notar á Ydes., que anoche, por con
ducto del Ilino. Sr. obispo, contestó su anterior oficio.

Cuartel general en el convento del Carmen de Puebla.



Marzo 22 de 1856.—Manad María de <S'andocal.—A los 
Sres. D. F. P. Miranda y  D. E. lianul, vice-cóusules de 
España y Francia.

Es copia. Marzo 25 de 1856.—Manuel María de San- 
doval.
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Ministerio de guerra y marina.—Sección de operacio
nes.—El infrascrito oficial mayor, encargado del despa
cho del ministerio de la guerra, manifiesta A los señores 
vice-cónsules de España y Francia, que oportunamente 
y por medio del mismo portador de un oficio relativo, se 
dirigió la competente contestación la mañana de hoy, así 
como en la noche de ayer se suplicó por el infrascrito la 
entrega de otra al limo. Sr. obispo, por lo que es de ex
trañarse que ninguna haya llegado á manos de los expre
sados señores.

Pero el infrascrito, de órden del Excmo. Sr. presiden
te, les hace saber por contestación á su nota sobre armis
ticio, que estando acordado el que solicitaron las fuerzas 
sitiadas de la una á las cinco de la tarde de hoy, hasta 
las cuatro y media de la misma pueden aprovechar los 
ciudadanos, así nacionales como extranjeros que deseen 
salir de la plaza ocupada por ellas, por uno de los puntos 
de San Javier ó de San Francisco, de las líneas del su
premo gobierno, y adjunto A Vdes. ejemplares del avisa 
que circuló con el mismo objeto desde el dia 20 del actual.

Cuartel general en el convento del Cárrnen de Puebla, 
Marzo 22 de 1856.—Manad María de Sandoval. A las
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doce y media del día.—Sres. vice-cónsules de España y 
Francia.—Puebla.

Es copia. Marzo 25 de 1856.—Manuel Marta de ¿tan- 
doral.

Los infrascritos vice-cónsules de Francia y  España , han 
entendido que ti consecuencia de no haberse rendido esta 
plaza, tiene resuelto V. E. bombardearla, y  de común 
acuerdo dirigen la presente nota, participándole que des
de el dia de mañana flamearán en los respectivos vice
consulados situados en las calles de Espejo, número 3, y 
costado de San Pedro, esquina á la de Mercaderes, los 
pabellones de ambas naciones, suplicándole ordene á toda 
la línea de su digno mando, no dirijan proyectiles á ellos, 
á  fin do evitar la destrucción de los archivos vice-consu- 
ares de las repetidas naciones. Anotamos á Y. E. los 

puntos en que se hallan situados, para que le sirva de 
gobierno, aun cuando por razón de mucho.fuego no fuere 
fácil izar los pabellones referidos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Puebla, Marzo 21 
de 1856.—F. P. Miranda.— El encargado del vice-con- 
sulado de Francia, E. Banul.—Al márgen dos sellos de 
ios vice-consulados de Francia y  España.

Excmo. Sr. D. Ignacio Comonfort, presidente de la re
pública . —Puebla.
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' Ministerio de guerra y  marina.—Sección de operacio
nes.—El infrascrito oficial mayor encargado del ministe
rio de la guerra, tiene la honra de contestar, por acuerdo 
del Excmo. Sr. presidente sustituto, la nota de V. E. fe
cha de hoy, en que participan que elevarán los respecti
vos pabellones de las naciones cuya agencia consular 
ejercen, con el fin de que no se dirijan proyectiles sobre 
las casas de su domicilio, durante el bombardeo de la pla
za sitiada.

El Excmo. Sr. presidente ha librado las órdenes á to
das las líneas del ejército de su digno mando en el senti
do que Vdes. solicitan, es decir, para que determinada
mente no se hagan punterías sobre los indicados puntos; 
pero manda al infrascrito hacer advertir á Vdes., que 
estando las casas expresadas en el círculo ocupado por 
los rebeldes, es verdaderamente imposible el que se en
cuentren garantidas de fuegos que habrán de cruzarse, y 
toda desgracia no será de la responsabilidad del ejército 
sitiador.

S. E. previendo los funestos efectos de un sitio, y  que
riendo salvar de ellos á todos los ciudadanos pacíficos, así 
extranjeros como nacionales, hizo participar su deseo de 
que evacuáran la plaza desde su aproximación á ella; pro
curó esto mismo al comunicar á los sitiados que quedaban 
establecidas las líneas de ataque é iba á comenzar el ase
dio; por último, la suspensión que por su parte ha habido 
■de las hostilidades en los dias de ayer y  hoy, ha tenido 
por principal objeto el que las familias saliesen antes de 
comenzar el bombardeo, y lo prueban los avisos circula
dos ayer de que acompaño á Vdes. ejemplares.
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Esta conducta filantrópica de S. E. es, como Ydes. sa
ben muy bien, contraria á los preceptos y consejos del 
arte de la guerra en los sitios de plazas; pero acredita que 
por parte del supremo gobierno se han guardado cuantas 
consideraciones son posibles á los moradores de la ciudad.

El infrascrito ofrece á Ydes. con este motivo las consi
deraciones de su atención.

Dios y libertad. Cuartel general en el convento del 
Cármen de Puebla, Marzo 21 de 1856.—Manuel Mario, 
de Sandoval.—A los Sres. Francisco P. Miranda y E. Ba- 
nul, vice-cónsules de España y Francia.

Es copia. Puebla. Marzo 25 de 1856.—Manuel M. de 
Sawloval.

Oficio del Sr. Oroiioi ¡j contestación.

Ministerio de guerra y marina.—Ejército restaurador 
de la libertad y el órden.—Primer jefe.—Secretaria de 
campaña.— Exemo. Sr.— Habiendo hecho dimisión del 
cargo de primer jefe de este ejército el Sr. Don Antonio 
Haro y Tamariz, y  habiendo por lo mismo rocaido en mí, 
lie nombrado á dos señores generales, acompañados del 
Exemo. señor gobernador, para que como parlamentarios 
se presenten en el lugar que V. E. tenga á bien deter
minar, á fin de que allí arreglen el parlamento pendien
te, con los señores que V. E. elija, á quienes presenta
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rán sus respectivas credenciales luego que V. E. designe 
y me liaga anunciar la hora de la reunión.

Con este motivo protesto á V. E. las consideraciones 
de mi distinguido aprecio.

Dios y libertad. Puebla, Marzo 22 de 1856.—Carlos 
Oronoz.—Excmo. Sr. presidente de la república, general 
de división D. Ignacio C'omonfort.

Ministerio de guerra y  marina.— Sección de operacio
nes.—El Excmo. Sr. presidente sustituto á quien di cuen
ta con el oficio de Y ., fecha de hoy, queda enterado de 
su contenido, y  en consecuencia dispone S. E. que haga 
yo saber á V ., como lo verifico, que estando mandada por 
su parte una suspensión de hostilidades hasta las doce de 
este dia, á fin de que puedan los habitantes pacíficos de 
la plaza salir de ella, las consideraciones y  sentimientos 
humanitarios que guiaron á S. E. para aquella determi
nación, resuelven su ánimo á conceder un armisticio que 
se contará desde la una hasta las cinco de la tarde de hoy.

Esto hará Y. saber al vecindario para contribuir por 
su parte al deseo filantrópico del Excmo. Sr. presidente 
sustituto, circulando los avisos de que adjunto á Y. ejem
plares; y por lo que respecta á la conferencia que V. pro
pone, podrá tener lugar á cualquiera hora entre las doce 
y cuatro de la tarde, en la casa del señor licenciado la 
Rosa, frente al convento de la Soledad, á donde concurri
rán los comisionados de V. en unión del Sr. Lie. Alma- 
zán, y dado que fuere por órden de V. el toque de parla-
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mentó, se presentarán en el punto señalado los nombrados 
por parte del Excmo. Sr. presidente.

Dios y  libertad. Cuartel general en el convento del 
Cármen de Puebla, Marzo 22 de 1856.—Manuel María 
de Sandoval.— A las doce dol dia.—Sr. D. Carlos Oro- 
noz, jefe de las fuerzas sitiadas en la plaza de Puebla.

Es copia. Marzo 25 de 1856.—Manuel María de San
doval.



DOCUMENTO NUM. 8.

Nota del ministro Montes ai obispo de Piubla y  contestación de áte.

llustrisimo señor.— He dado cuenta al Excmo. señor 
presidente sustituto de la república con la exposición que 
con fecha 5 del presente se sirvió dirigirle V. S. I. por 
conducto de este ministerio, pidiéndole la revisión de los 
decretos números 73 y  74 expedidos en la ciudad de Pue
bla en 31 del mes próximo pasado, y  su final derogación, 
suspendiéndose entre tanto las providencias que en virtud 
de ellos dictaron los gobernadores de Veracruz, Tlaxcala 
y  ese Estado; y  me ha ordenado contestar á V. S. I. que 
subsistiendo aun en toda su fuerza las consideraciones que 
le movieron á dictar los decretos referidos, tiene el senti
miento de no poder obsequiar los deseos de V. S. I. Me
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manda igualmente S. E. que examinando con la debida 
atención las razones en que funda su solicitud me ocupe 
en contestarlas, no por un espíritu de discusión muy age
no del carácter de las respetables personas que median 
en este asunto, sino para manifestar á Y. S. I. que la 
norma de su conducta no es el Boc volo, sic jubeo; sil pro 
ratione voluntas de los tiranos, sino la verdad y la jus
ticia.

Fundado V. S. I. en los cánones de algunos concilios, 
citados en la nota que con fecha 2 del presente dirigió al 
Excmo. señor gobernador del Estado de Puebla, y  en va
rias razones, niega al supremo gobierno la competencia 
para dictar las providencias, objeto de la exposición.

Con mucha justicia han fulminado los sagrados conci
lios severas penas contra cualquier clérigo ó lego que do
minado por la codicia, presumiere invertir en uso propio, 
ocupar, usurpar, ó distraer de su objeto las rentas de la 
Iglesia: el Excmo. señor presidente, jefe de un país emi
nentemente católico, y celoso, como el que mas pueda 
serlo, del decoro de la Iglesia, cumplirá con gusto el gra
to deber de coadyuvar con toda su autoridad á sostener 
estas disposiciones; no creo que V. S. I. quiera hacer el 
agravio al primer jefe de la nación de suponer que quiere 
convertir en usos propios las cantidades que resulten de 
indemnización decretada. Será mas explícito: se inverti
rán en socorrer á los mutilados, viudas, y huérfanos, 
tristes reliquias de la guerra fratricida que acaba de ter
minar. El santo concilio de Trente expresamente declara: 
que los bienes eclesiásticos deben invertirse en socorrer 
las necesidades de los pobres y  de los ministros: muy per
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suadido estaba el Exorno, señor presidente de la estrecha 
obligación que tiene todo cristiano, de socorrer á las viu
das y huérfanos en su tribulación, cuando dictó el artículo 
2 del decreto n.° 73, y no puedo persuardirme que el pre
lado de la Iglesia de Puebla haya dudado un solo momen
to, si son pobres y  dignos de toda consideración los muti
lados, viudas, y huérfanos que han quedado reducidos á 
ese estado por la malhadada campaña que provocaron los 
rebeldes de Puebla.

Fije V. S. I. su atención en cada uno de los artículos 
de los decretos de que me ocupo; y estoy seguro que, po
niendo la mano sobre su corazón, no encontrará sino una 
medida justa y reparadora, que en nada se opone á lo de
terminado por la Iglesia.

Me reduciré á hablar de la disposición del sagrado con
cilio tridenlino, porque además de que renueva en todo 
los cánones, concilios generales, y demás constituciones 
apostólicas sobre la materia, es, con el Concilio 3.° me
jicano, la norma de la disciplina actual de nuestra Igle
sia. En dos partes en que se ocupa de este punto, prohi- 
be «convertir en usos propios, usurpar por sí ó por otros, 
ó estorbar que los perciban las personas á quienes de 
derecho pertenecen los bienes, derechos, censos, juris
dicción, frutos, emolumentos ú obvenciones de cuales
quiera iglesias ó lugares piadosos,» que dice el tercer 
Concilio mejicano «deben convertirse en las necesidades 
de los pobres.»

He examinado con la atención mas escrupulosa todas 
y cada una de las palabras de los decretos de que se tra
ta, y no he encontrado una sola que autorice los abusos
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justamente reprimidos por los concilios citados. Cuando el 
jefe de los rebeldes ocupaba esa ciudad, se vió con escán
dalo que los malos sacerdotes contribuyeron con las ren
tas de la Iglesia para fomentar la rebelión, sin temor de 
incurrir en las justas censuras fulminadas contra ellos 
por la misma Iglesia. ¿Creerían acaso que no distraían de 
su sagrado objeto las rentas eclesiásticas? ¡Y abora que el 
Excmo. Sr. presidente trata por medio de un decreto jus
to y eminentemente reparador de evitar que se despilfarre 
de esta manera el patrimonio de los pobres, ahora que lo 
aplica á su verdadero objeto, se muestran temerosos de 
incurrir en las excomuniones de los concilios! Con pro
fundo dolor ha visto S. E. los males que los pérfidos y 
ambiciosos directores de la rebelión de Puebla han cau
sado á toda la república, pero principalmente á ese Esta
do. Reduciéndonos al caso presente, ¿cuándo restituirá á 
la Iglesia Don Antonio Haro los bienes que gastó en der
ramar la saDgre de sus hermanos? ¿Se verá el gobierno 
supremo en el duro caso de recordar á V. S. I. que tiene 
la estrecha obligación de evitar que á cualquier jefe de 
motin, que se da el título de gobierno, se entregue por 
los sacerdotes de Jesucristo el patrimonio de la Iglesia 
para emplearlo en sostener sus depravados intentos? Can
sa positivo sentimiento considerar que si los jefes de los 
rebeldes no hubiesen contado con los auxilios pecunia
rios, que voluntariamente les proporcionaron los indivi
duos del clero de esa diócesis, se hubiera ahorrado mu
cha sangre de nuestros hermanos, y  no estuvieran ahora 
tantas familias inocentes en la orfandad y la miseria.

No se me oculta que en varias ocasiones las autorida

884
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des eclesiásticas han pretendido ampliar á favor suyo las 
disposiciones de los concilios, disminuyendo á la vez las 
atribuciones del gobierno civil; pero los reyes y jefes de 
las naciones católicas jamás han permitido que se les 
prive de sus facultades. En comprobación de esto, basta 
á V. S. I. recordar la tenaz resistencia que Alemania, 
Francia, los Estados de Italia, España y otros reinos ca
tólicos, han opuesto á las exageradas pretensiones de la 
famosa Bula fu cama Domini: en esta última nación, re
fiere el señor Solorzano, que siempre se ha tenido espe
cial cuidado en impugDar su recepción, y si en algunas 
partes se habia publicado de hecho, habia sido sin asis
tencia de los ministros reales. Bien conoció el rey Feli
pe II, los inconvenientes que de la arbitraria interpreta
ción del sagrado concilio de Trento se seguirían al Es
tado, cuando manifestó tanta resistencia para admitir sus 
disposiciones de disciplina: «Y para que V. E. sepa,» 
dice el Consejo colateral de Nápoles en la relación que 
sobre la admisión de la Bula ín cama Domini dirigió al 
duque de Alcalá, «y se tenga entendido lo que se mira 
por la conservación de la autoridad de S. M. (el rey Fe
lipe II), se trae á la memoria de Y. E. que habiéndose 
pedido el exequátur del concilio tridentino, no se quiso 
conceder, atendiendo á que en el dicho concilio se halla
ban muchos cabos que perjudicaban á la jurisdicción de 
S. M., de los cuales V. E. le dió aviso particularmente.» 
El rey español admitió los cánones de disciplina del refe
rido concilio; pero no puedo menos que llamar la aten
ción de V. S. I. sobre los términos en que está concebida 
la real cédula de 12 de Julio de 1564, en que manda ob
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servar las disposiciones mencionadas: «Acepto, dice, y
recibo el dicho santo concilio...... é interpondré para su
guarda mi autoridad y  brazo real, en cuanto sea necesaria 
y conveniente.» Ni podia obrar de otra manera el príncipe 
que en las instrucciones que dió al marqués de las Na
vas, su embajador en Roma, expresamente sostiene estos 
principios, «dando á entender á SS., dicen las referidas 
instrucciones, que......  nuestra conciencia está bien sa
neada, de que según la opinión de los mismos canonistas, 
no es obligado el príncipe seglar á cumplir los manda
mientos del Papa sobre cosas temporales...... » Bien ve
V. S. I. que el Excmo. señor presidente no ha traspasado 
en sus decretos los límites que tiene la autoridad secular, 
y  que antes bien, lejos de desviarse un ápice de las dis
posiciones de los sagrados cánones, camina enteramente 
de acuerdo con ellas: reconoce, como católico, la autori
dad exclusiva que tiene la Iglesia de Jesucristo para dic
tar sus disposiciones sobre el dogma, la moral, y la ad
ministración de los sacramentos; pero sabe también que 
las disposiciones reglamentarias que dicta sobre las cosas 
temporales, que ha adquirido por habilitación de la auto
ridad secular, en tanto subsisten en cuanto dura la ley en 
que se fundan: la ley civil. ¿O se querrá que estén vi
gentes todavía los cánones sobre feudos, vasallaje é in
vestidura de los obispos? Las disposiciones del derecho 
canónico son en parte civiles, y  en parte puramente ecle
siásticas: las civiles no son sino los reglamentos de las 
facultades que los gobiernos temporales han concedido á 
la Iglesia por honrarla, y  en tanto subsisten en cuanto 
subsiste la concesión temporal; las eclesiásticas son las

8 8 6
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que da la Iglesia en los puntos de su competencia, y  
las que todos los seglares, en cualquiera dignidad que 
estén constituidos, deben acatar y  obedecer como hijos 
de Jesucristo, ante quien no hay distinción de personas.

Espero que V. S. I ., imitando el ejemplo de san Ge
rónimo, que cita en su exposición, reconozca la com
petencia de la autoridad civil para dictar disposiciones 
sobre los bienes temporales de las iglesias: «Yo me aver
güenzo, exclamaba aquel gran Padre de la Iglesia, de 
decir que á los sacerdotes de los ídolos, á los bufones, á 
los carreteros, y  aun á las rameras, les es permitido ad
quirir posesiones, al mismo tiempo que se prohibe á los 
clérigos y  monjes por una ley dictada, no por los perse
guidores de la Iglesia, sino por principes muy cristianos. 
Ni me quejo de esta disposición; pero sí me duele que la 
hayamos merecido. El cauterio es bueno, asi como p 'ó - 
vida y severa la precaución de la ley.» ¡Ojalá que siem
pre tuviéramos á la vista aquella célebre sentencia de 
san Ambrosio: «Nada propio posee la Iglesia, sino la fé.»

No se oculta á V. S. I. el empeño que los príncipes y 
jefes de las naciones han tenido en todo tiempo por hon
rar á la Iglesia de Jesucristo y á sus ministros, evitando, 
sin embargo, que los privilegios concedidos á las corpo
raciones eclesiásticas peijudicaran á las demás clases del 
Estado. No hablaré de la Francia, en donde las Bulas 
Unam sanctam, y  la In cana Domini sufrieron por tanto 
tiempo una tenaz oposición, y  en donde se ha rehusado 
admitir la parte de disciplina del concilio de Trento; no 
hablaré tampoco de la Sicilia, de la Alemania católica, y  
de los mismos Estados de Italia, pues muy bien conoce
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V. S. I. los trabajos de las potestades temporales para 
evitar que las inmunidades de los individuos del clero 
trastornaran el régimen y buen gobierno de la nación: 
me limitaré solo á la España, por haber sido la que nos 
comunicó los principios que aun nos rigen en materias 
civiles y  eclesiásticas. En tiempo de la monarquía goda 
estaban sujetos los bienes eclesiásticos á los mismos pe
chos y tributos que los demás del Estado; y  si bien es 
cierto que los reyes españoles por honrar á la Iglesia ca
tólica le concedieron el privilegio de inmunidad en sus 
rentas, también lo es que llegó á ser tan nocivo al Esta
do, que á pesar de los continuos esfuerzos para modificar
lo y  reducirlo á sus justos límites, ya no fue tolerable, 
hasta que por el concordato celebrado en 21 de Setiembre 
de 1737 se determinó: «que todos los bienes que los ecle
siásticos hubieran adquirido, ó adquiriesen en lo sucesivo 
con cualquier título, estuviesen sujetos á las mismas cargas 
á que lo estaban los bienes de los legos.» Ahora bien: si 
para la malhadada rebelión, que ha sido felizmente ven
cida, hubieran contribuido los bienes de algún particular, 
¿se negaria la facultad al gobierno para imponer sobre esos 
bienes el gravámen de indemnizar á la nación por los 
gastos que se le ocasionaron, á los particulares por los 
peijuicios que se les han irrogado, y  á las viudas y huér
fanos por las pensiones que deben acordárseles, para dis
m inuir en paTte la desgracia de haber perdido á los que 
los alimentaban?

Del cotejo de los cánones y leyes civiles de España 
hasta el siglo vm se deduce claramente, que á no haber 
intervenido los reyes en el cuidado y administración de las
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vacantes de las iglesias, se habrían disipado las heren
cias de los obispos, y aun las propiedades de aquellas; el 
Fuero Juzgo, las Siete Partidas, y el Ordenamiento de 
Montalvo abundan en disposiciones sobre esta materia. 
Ooando el rey Cárlos III decretó la expulsión de los reli
giosos de la compañía de Jesús, y  ocupó sus temporalida
des; cuando su hijo Cárlos IV mandó que estos bienes se 
incorporasen enteramente á la real hacienda con destine 
á la amortización de vales reales, sin perjuicio de apli
car, siendo necesario, alguna parte de ellos á las urgen
tes necesidades de la monarquía; y  cuando al decretar con 
el mismo ñn la enagen ación de todos los bienes raíces 
pertenecientes á hospicios, casas de misericordia, de re
clusión, y  de expósitos, cofradías, memorias, obras pías 
y  patronatos de legos, sentó el principio, de que era in
disputable su autoridad para dirigir á este y otros fines 
del Estado los establecimientos públicos, nadie le disputó 
en efecto la competencia á este soberano para dictar tales 
disposiciones, lo mismo que á los monarcas sus anteceso
res. Seria el mayor absurdo pretender que la legislación 
canónica no imponía á los prelados las mismas obliga
ciones entonces que ahora, ó que el Exorno, señor presi
dente tiene menos facultades para dirigir á la nación, que 
los monarcas españoles para gobernar sus dominios.

No puedo menos de recordar á V. S. I. las palabras de 
Felipe II, que fué el que mandó observar el santo conci
lio de Trento, en la instrucción que en 28 de Diciembre 
de 1596 dirigió á su embajador en Roma: «Conforme ¡í 
derecho, cada uno puede defender su jurisdicción, y  esto 
aun contra los eclesiásticos; y así dicen los doctores, que
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si el prelado turba la jurisdicción del príncipe, puede con 
el medio de penas pecuniarias, y  de las temporalidades 
■defenderla: lo cual se observa en estos reinos de España 
y  se observaba en Francia en tiempo en que florecía en 
ella la religión católica...» No puede comprender el Ex
celentísimo Sr. presidente sustituto porque se quieren ne
gar al gobierno de la república de Méjico las facultades 
que sin contradicción han ejercido las autoridades tempo
rales de otros países eminentemente católicos.

Jesucristo, al fundar su Iglesia, quiso que fuera inde
pendiente de las potestades temporales; su reino, que no 
pertenece á este mundo, durará hasta la consumación de 
los siglos, sean cuales fueren los cambios que prueben los 
gobiernos, y  los choques y  trastornos que sufran las nacio
nes; por esto mismo no consintió que sus ministros tuvie
sen la mas mínima participación en los negocios tempo
rales. «¿A qué derecho te atienes, dice el gran doctor san 
Agustín, para defender las posesiones de la Iglesia, al di
vino ó al humano? El derecho divino, lo tenemos en las 
Escrituras; el humano, en las leyes de los reyes. ¿De dón
de les viene á todos el título por el cual poseen las cosas, 
sino del derecho humano? Ateniéndose á él. es como puede 
decirse: Esta hacienda es mia, esta casa es mia, este escla
vo es mió. Supóngase que no existe el derecho de los empe
radores, ¿y quién se atreverá á decir: Esta hacienda es mia, 
este esclavo es mió, esta casa es mia?» Ciertamente que san 
Agustín no juzgaba como una política presuntuosa y  bas
tarda la que enseña que la Iglesia, como una corporación 
compuesta de hombres que adquieren bienes temporales y 
está bajo la protección de las leyes civiles, debe sujetarse
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al jefe del Estado. Seria un absurdo suponer que en las 
naciones había una clase que, disfrutando todas las co
modidades que produce la asociación, no estaba sujeta á 
sufrir las cargas que trae consigo.

La rebelión iniciada en Zacapoaxtla quiso justificarse 
dándose el carácter de guerra religiosa. Si solo se hubiesen 
contentado con darle este título los fautores del motin, se
rian dignos del mas severo castigo, pues que por ambi
ciones personales extraviaban de esta manera la opinión 
del pueblo sencillo é ignorante; pero el Excmo. Sr. pre
sidente supo con el mas profundo dolor, porque fué públi
co y  notorio, que las reliquias y  cruces que portaban los 
reaccionarios, y  con las que se quiso excitar su valor, por 
considerarlo empleado en defender una causa santa, les 
fueron dadas por manos de sacerdotes y  hechas en varios 
conventos de señoras religiosas; que en las puertas de los. 
templos se fijaron convites religiosos para diversas roga
ciones por el triunfo de las armas de los enemigos del su
premo gobierno, y  aun hubo algunos en que se excitaba 
al pueblo á la rebelión; esto ha sido tanto mas doloroso, 
para S. E. cuanto que está íntimamente convencido, co
mo V. S. I ., de que el error que no se resiste queda con 
esto aprobado.

El cura de Zacapoaxtla tomó un participio directo en 
la rebelión, no solo excitando A sus feligreses con sus pre
dicaciones; sino conduciéndolos al teatro de la guerra y 
capitaneándolos á mano armada; y  esto (con profundo sen
timiento me veo precisado á decirlo), á vista y  paciencia 
de su prelado, sin que sufriera, no ya. las penas corres
pondientes á su crimen; pero ni aun la conminación de



892 HISTORIA DE MÉJICO.

las censuras que contra él fulminan los sagrados cánones. 
Cualquiera que hubiera sido la fuerza y poder de que hu
biesen dispuesto los jefes de los rebeldes. V. S. I. ha dicho, 
oon mucha justicia, que primero es obedecer á Dios que 
á los hombres. No tema V. S. I. que el Excmo. Sr. pre
sidente permita que alguna vez queden sin sufrir el me
recido castigo los empleados del. supremo gobierno, sean 
de la categoría que fueren, que desconociendo sus deberes, 
quebranten las leyes establecidas, principalmente si pre
tenden perturbar á los dignos sacerdotes de Jesucristo en 
su augusto ministerio de paz y  caridad, pues sabe muy 
bien que las autoridades son responsables de los crímenes 
de sus subordinados, cuando con mano firme y  justiciera 
no los reprimen, usando de todo el rigor de la ley; y  con 
mas razón si intentan turbar la armonía, que. como ob
serva muy bien Y. S. I ., debe reinar entre las dos potes
tades civil y eclesiástica.

No se puede negar que se hicieron algunos préstamos al 
señor ffaro, y esto7 ezpojitáneamente y con pleno conoci
miento de los objetos de su inversión: no cabe duda en que 
los que contribuyeron á fomentar la rebelión están obliga
dos á  indemnizar los daños y peijuicios que hubiesen oca
sionado á los particulares y  á la república; así lo dispone 
la ley de 22 de Febrero de 1832. Para que se pudieran 
considerar con el carácter de gobernantes los jefes de la 
rebelión de Puebla, necesitaban estar reconocidos, ó á lo 
menos, tolerados por la mayor parte de la nación, y 
V. S. T. no puede dejar de conocer cual era la opinión de 
los Estados sobre este punto: por todas partes era malde
cida esa guerra ambiciosa y sacrilega que sostuvieron mi
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litares sin honor, deseosos de conservar sus puestos y pre
dominio á todo trance, escudados con el augusto nombre 
de religión; de todas partes recibia Don Antonio Haro y  
Tamariz los mas enérgicos reproches, y las mas fuertes 
contestaciones y protestas contra su funesto plan de rebe
lión. Si contaba con la fuerza, tiene la religión católica 
la gloria de que jamás ha sido aquella la causa de que los 
sucesores de los apóstoles se desvien un ápice de sus debe
res. «La conducta de la Silla apostólica,, dice el limo, se
ñor Portugal, para castigar la debilidad de los pastores, y  
la historia eclesiástica nos han hecho reconocer algunos 
defensores de los bienes eclesiásticos contra los ataques de 
los gobiernos en el catálogo ilustre de los mártires de la 
Iglesia.» Creo que si el clero de Puebla hubiera cerrado 
las puertas de las oficinas eclesiásticas, en lugar de entre
gar espontáneamente sus rentas al jefe de los rebeldes, ó 
se habrian visto precisados los que se titulaban defensores 
de la religión á descerrajarlas, ó hubieran tenido que 
abandonar sus ambiciosos designios, ahorrándonos tantos 
males, que ahora tenemos que deplorar. jTriste seria la 
condición del supremo gobierno, si careciera de facultades 
ámplias y expeditas para refrenar los excesos de los parti
culares y  corporaciones, que abusan de su poder ó de sus 
bienes para trastornar impunemente la tranquilidad de la 
nación! Muy bien conoce V. S. I. que toda la sociedad se 
-desquiciaría, si en cada nación hubiera una clase, aun
que por otra parte muy respetable, que no pudiese ser 
reprimida pronta y  eficazmente cuando cometiera algunos 
^excesos; mal podrían los jefes de los Estados cumplir con 
las estrechas obligaciones que les impone el alto puesto
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que ocupan; seria ilusoria la potestad de los príncipes y de 
las naciones.

Los Excmos. Sres. gobernadores de ese Estado, de Ve
racruz y del territorio de Tlaxcala han dictado las dispo
siciones conducentes para llevar al cabo los decretos de
que me ocupo, nombrando á los individuos que deben ser
vir de interventores, los cuales se sujetaron á la aproba
ción del supremo gobierno: estos, como no se oculta á la 
penetración de V. S. I ., no obran de propia autoridad, si
no á nombre del primer magistrado de la nación, á quien,: 
aunque no como príncipes y  pastores de la Iglesia, sí co
mo ciudadanos tiene V. S. I. y todos los individuos del- 
clero de esa diócesis estrecha obligación de obedecer y 
acatar. Jamás pretenderá el Excmo. señor presidente dar 
reglas para la predicación del Evangelio, y sobre los de
más asuntos exclusivos del ministerio sacerdotal; sabe has
ta  donde se extienden sus facultades como jefe de la nación 
mejicana, y  reconoce sobre estos puntos la independencia 
y  soberanía de la Iglesia; pero sí juzga de su deber repri
mir severamente cualesquiera abusos que puedan cometer
se excitando al pueblo á rebelarse, ó á trastornar de cual
quiera manera el órden público.

En cuanto á las razones alegadas por los limos, seño
res Vázquez y Portugal que V. S. I. da por expresas en 
su representación, me remito á las contestaciones que en 
sus épocas respectivas se dieron por conducto de este mi
nisterio.

No puede persuadirse S. E. de que los individuos del! 
clero de esa diócesis, al contribuir con las rentas de la 
Iglesia para fomentar la guerra pravocada por los reaccio
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narios, se hayan movido por la predilección que pudieran 
tener por las personas que acaudillaban la rebelión ó por 
espíritu de partido, pues sabe que los pastores de la Igle
sia deben ser, á  imitación del apóstol, todos para todos; 
tampoco puede creer que los ministros de una religión, 
•cuyo primer precepto es la caridad, lleven á mal que par
te de las rentas destinadas á los pobres se empleen en 
auxiliar en su necesidad y tribulación á las inocentes fa
milias, que á consecuencia de. la funesta lucha que acaba 
-de terminar, han quedado reducidas á la orfandad y la mi
seria. Juzga el primer magistrado de la nación de absolu
ta necesidad, que alguna vez conozcan los mejicanos que 
si por nuestra desgracia hay trastomadores que no omi
ten medio por reprobado que sea para satisfacer su ruin 
ambición, y conseguir á todo trance sus innobles miras, 
también hay un gobierno próvido y justiciero que sabe 
atender á sus necesidades, y  reparar los males que los ati- 
-zadores de la discordia han ocasionado á los particulares y  
á la república. ¿Y quién podrá persuadirse que los sacer
dotes de Jesucristo han de poner obstáculos al cumpli
miento de tan nobles deseos?

Me manda por esto el Excmo. Sr. presidente que diga 
á V. S. I. que si bien está resuelto á reprimir con mano 
firme los excesos de los ciudadanos de cualquiera clase y  
condición que sean, sabrá guardar toda consideración á 
los que hubiesen sabido cumplir con sus respectivos de
beres, y muy particularmente á los ministros del altar, 
que dedicados al ejercicio de su augusto ministerio, h a -  
ja n  sabido portarse como dignos pastores de sus ovejas, 
y como buenos ciudadanos; poniendo todo su conato en
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distinguir debidamente ó los inocentes de los culpa
bles.

Igualmente tengo de manifestar á Y. S. I., como lo 
verifico, que hay una omisión de grande entidad por par
te de V. S. I. al referir las palabras que S. E. le dirigió 
á V. S. I. en esa ciudad y fueron, «que nada tenia que 
tachar ni que sentir del obispo de Puebla;» pues al indi
cado concepto le falta para ser referido con exactitud aña
dir lo que entonces dijo S. E ., á saber: «que nada tenia 
que tachar ni que sentir, en lo ‘particular, del obispo de 
Puebla,» lo cual destruye la especie de inconsecuencia 
que se indica en la comunicación de V. S. I. á que he 
contestado.— Dios y  libertad.—Méjico, Abril 16 de 1856. 
— Montes.

CONTESTACION1.

Gobierno eclesiástico de Puebla.—Excelentísimo se
ñor.—Hace seis dias recibí la contestación que de órden 
del Excmo. Sr. presidente se sirvió V. E. dirigirme con 
fecha 16 del corriente, y  en que me participa el senti
miento que tiene S. E. de no poder obsequiar mis deseos, 
encaminados á la derogación de los decretos núms. 73 y 
74 expedidos en 31 del próximo pasado, y  examina tam
bién de órden de S. E. las razones en que fundé mi expo
sición del dia 5, «sin ánimo de entrar en una polémica 
muy agena del carácter de las respetables personas que 
median en el asunto, y  solo para manifestarme que la 
norma de su conducta no es el Eoc rolo, etc., de los tira
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nos, sino la verdad y la justicia.» Así como estas pala
bras me alentaron para leer con avidez el exámen de V. E. 
sobre los fundamentos de mi solicitud, sostienen boy to
davía mi esperanza, y  me abren la puerta para dirigirme 
de nuevo al primer magistrado de la república, é insistir 
en mi pedido del dia 5; porque después de todos los es
fuerzos que hice en lo verbal con S. E. para evitar la 
expedición de un decreto semejante; después de la benig
nidad con que ba sido escuchada mi referida exposición, 
y después del dilatado exámen que Y. E. ha hecho de ella, 
mi deber no quedaria plenamente satisfecho, ni mi ánimo 
tranquilo, si yo omitiera las reflexiones que brevemente 
paso á exponer, y  que V. E. hará resonar en los oidos del 
Exorno. Sr. presidente, y  mas todavía en el fondo de su 
alma, logrando en un asunto de tantas trascendencias el 
término ardientemente deseado por el obispo de la santa 
Iglesia de Puebla.

Antes de entrar en materia debo advertir, que por con
ducto del limo. Sr. arzobispo dirigí una segunda exposi
ción con fecha 15, que supongo presentaría personalmen
te S. S. I. por habérmelo así ofrecido, en la que propuse 
que esta diócesis se haría cargo de las viudas, huérfanos 
y mutilados por causa de la última guerra; y  llamo la 
atención sobre esto porque veo prevenido el espíritu domi
nante de S. E ., bien manifestado en toda la contestación 
que he recibido de V. E ., y se contrae principalmente 
al socorro de esos necesitados; pretensión muy noble, y 
muy análoga á la inversión de los bienes eclesiásticos.

Cumplido de esta manera el objeto de aquellos decre
tos, yo admito gustoso la cooperación de la autoridad ci
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vil para sostener los decretos del santo concilio de Tren- 
to, y  aplicar á, los infractores las penas fulminadas en 
ellos. Me es bien conocido el desprendimiento del primer 
jefe de la nación, y  jamás podia imaginarme, como indi
ca muy bien V. E ., qne quisiera convertir en usos propios 
las rentas de la Iglesia. Admito pues, y convengo en que 
el jefe de un país eminentemente católico tiene el deber 
de coadyuvar y sostener hasta cierto punto aquellas dispo
siciones conciliares, y  consiguientemente impedir dentro 
de la órbita de sus facultades, que se distraigan de su ob
jeto los bienes eclesiásticos. Coadyuvar, repito, término 
propio de que ha usado V. E.; no decretar, no disponer, 
no intervenir, no ocupar los bienes de la Iglesia, sino 
coadyuvar con la autoridad eclesiástica para que se cum
plan los objetos de su institución. Cuando el obispo no 
pueda impedir la inversión extraña de dichos bienes, pe
dirá el auxilio de la autoridad temporal, y  aun consentirá 
muy bien en él si expontáneamente se le ofrece: que hoy 
por evitar mayores males, por restablecer la armonía en
tre ambas autoridades, convenga en socorrer como po
bres á los mutilados, viudas y huérfanos de la última 
campaña, es una propuesta que considero muy compati
ble en mi deber, y se hará efectiva con grandes trabajos 
y ahorros difíciles, sin traspasar las facultades que tengo 
como administrador de los bienes eclesiásticos. Aquellos 
infelices entrarán como los otros pobres que se alimentan 
con el peculio de la Iglesia á participar de sus socorros; 
y  lo haré gustoso siempre que se les considere con solo 
ese carácter, é independientemente de cualquiera otro; 
así como para lograrlo solicitaré, ó admitiré la coopera-
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cion, el auxilio del brazo secular. Reducidos á estos lími
tes los conceptos de los cuatro primeros párrafos de la 
contestación de V. E ., estoy enteramente de acuerdo; pe
ro dar decretos en la materia de que tratamos, ya regla
mentando, ya interviniendo, ya ocupando, ya disponien
do de los bienes eclesiásticos, esto sí excede los límites 
de la autoridad civil, y  traspasa los inviolables de la ecle
siástica.

«Examinadas una á una las palabras de los decretos 
referidos, no se encuentra, según V. E ., ninguna que au
torice los abusos justamente reprimidos por los concilios.» 
Estos prohíben distraer los bienes eclesiásticos de su in 
versión. Compárese este precepto con el artículo 2.*, que 
aplica parte de ellos á los gastos hechos para reprimir la 
reacción, y  á indemnizar ios perjuicios de los habitantes 
de esta ciudad. Baste esta insinuación en cuanto al he
cho; pero muy bien ha conocido V. E. que yo hablaba 
del decreto, <5 de la competencia para dictar los decretos.

E d cuanto álos auxilios pecuniarios dados áD . Antonio 
Haro, ya indiqué en mi primera exposición, que mientras 
tuvo el carácter de revolucionario, ni un centavo se le dió 
de los bienes de la Iglesia; pero que cuando en virtud de 
unos tratados se le entregó el mando de la plaza, y  me vi 
precisado á reconocerlo como gobierno, se le auxilió, como 
siempre lo he hecho con todos los gobiernos. Si en esto 
hice mal, me cabe el consuelo de que el señor San Ligo- 
rio, que pasa por uno de los mejores moralistas, no me 
condena. Puede leerse su doctrina en el libro II, tratado 
3.°, duda 5.*, artículo 3.“, núms. 12 y 74. Sobre todo, 
seria un error mió, mas no de todo mi clero; reprensible
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mi conducta, y  digna de un castigo impuesto por autori
dad competente; mas nunca merecido, por la santa Igle
sia de Puebla, su culto, sus monasterios, y tantos que vi
ven de sus bienes. En apoyo de este concepto puedo citar 
al señor Bergier, en su tratado de Vera Rcligionc, parte 
3.J, capítulo IX , artículo 3.’, párrafo 10. Mas repito, es
te es otro Hecho, y  yo hablo del derecho. No fué á un je
fe de motín á quien yo entregué algunas cantidades de la 
Iglesia; fué á un gobierno de hecho si se quiere, pero es
tablecido á consecuencia de una función de armas, de 
unos tratados, y  conforme á un plan político, aceptado 
por los mismos empleados del gobierno, cuyos destinos se 
reconocieron, y  salvaron en aquellos convenios. Todas las 
clases, de grado <5 por fuerza, se sujetaron á él. y no es
tuvo ni podía estar en mi mano observar diferente con
ducta. Y si todos hicieron sacrificios, mayores sin duda 
que los del clero, ¿por qué se para la atención solo en este? 
¿Por qué se ve mi legítima condescendencia y no mis con
tinuas y vigorosas resistencias, ya sobre dinero, ya sobre 
otras pretensiones que podían haber comprometido mi de
coro ó mi buen nombre?

Respeto cuanto V. E. dice sobre las exageradas pre
tensiones de la famosa Bula In cama Domini, y  alabo co
mo merece el empeño de los gobiernos civiles para no 
permitir que se les prive de sus facultades: reconozco sus 
límites, y  dentro de su órbita me sujeto á sus disposicio
nes; mas al mismo tiempo creo que me corre una obliga
ción igual de defender la autoridad de la Iglesia, no solo 
sobre el dogma, la moral, y  la administración de los sa
cramentos, como asegura V. E., sino también sobre su
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disciplina. No confundo esta con la facultad de disponer 
de las cosas temporales, pues las que son puramente tem
porales están fuera de su inspección, á no ser que la au
toridad secular le haya comunicado algún poder sobre 
ellas: entonces sí subsistirá éste mientras dure la ley, 
aunque respecto de las cosas que haya adquirido en el 
ejercicio de aquel poder, y  cuya consumación ó per
fección se haya logrado en tiempo hábil, no se le podrá 
privar por haber sido adquiridos justa y legítimamente. 
En pocas palabras, el poder temporal tiene por objeto la 
felicidad temporal, por materia las cosas puramente hu
manas; mas el poder espiritual se encamina directamente 
á la felicidad eterna, y tiene por materia las cosas espiri
tuales, ó anexas á las espirituales. Los bienes llamados 
propiamente eclesiásticos, y  que han sido adquiridos por 
las donaciones de los fieles, ó por otros títulos legítimos, 
son de la exclusiva competencia de la autoridad eclesiás
tica, y como Y. E. ha dicho muy bien, «todos los segla
res, sea cual fuese la dignidad en que estén constitui
dos, deben como hijos de Jesucristo, ante quien no hay 
distinción de personas, acatar y  obedecer á la Iglesia,» y  
consiguientemente, añado yo, las disposiciones dadas so
bre ellos, y  por ella. No es posible convenir en que «los 
bienes eclesiásticos son cosas temporales adquiridas por la 
habilitación de la autoridad secular, y que en tanto sub
sisten las disposiciones reglamentarias dadas por la Igle
sia, en cuanto dura la ley civil.»

Ya que Y. E. se sirve remitirme á las contestaciones 
dadas á los limos. Sres. Vázquez y Portugal por ese mi
nisterio en el año de 1847, me permitirá indicarle que
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esos mismos conceptos de V. E ., enunciados en otros tér
minos por el señor López de Nava, fueron rebatidos, y  á 
mi juicio victoriosamente, en el impreso que acompaño. 
En él verá V. E. bien probado el derecho originario que 
tiene la Iglesia para adquirir bienes sin necesidad de ha
bilitación de la autoridad civil. Los fundamentos de ese 
derecho se leen desde la página 17 hasta la 25 frente: 
la doctrina de Nuestro Señor Jesucristo, y  su mas clara 
interpretación, ó exacta aplicación á la materia de que 
tratamos, confirmada con los ejemplos de los empera
dores, desde dicha página 2ñ hasta la 35 frente; y por 
último, desde esta hasta la 43 frente, verá V. E. todo lo 
que el doctor Mora quitó y  añadió á las palabras de san 
Agustín que se sirve citarme, y  las reglas á que nos de
bemos atener para percibir su sentido, y son generales 
en el uso que debemos hacer de la doctrina de los san
tos Padres, que ciertamente han estado muy distantes 
de aprobar la que en diferentes épocas se ha querido 
establecer y es muy contraria á la de la Iglesia.

En cuanto á las palabras de san Gerónimo citadas de 
nuevo por Y. E ., y  que también lo están por el doctor 
Mora, me ocurre observar, que el santo hablaba del des
precio de las riquezas: salulerrima qiucdam prceceta ira-  
dcns de spernendis divitiis, y no del derecho de adquirir, 
poseer y administrar los bienes eclesiásticos: que dicho 
doctor ha cambiado el giro de la oración; en vez de «yo 
me avergüenzo,» san Gerónimo usa de estas palabras: 
pudet diccrc; en vez de «toman, arrebatan las heredades, 
hceredita tes capiunt,» que son las palabras del santo, el 
doctor ha traducido: «les es permitido adquirir posesio
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nes:» al positivo ensílanos le añadió el superlativo muy, 
y cambió el sentido de las palabras siguientes con la 
ortografía y  con la traducción: «No me quejo mucho de 
estas disposiciones, pero lo siento, dice san Gerónimo, y  
luego añade: Cur menterimus hanc legan, porque habre
mos merecido esta ley. El cauterio es bueno; ¿pero dónde 
está la herida que necesita de cauterio? Próvida y severa 
la precaución de la ley, y  sin embargo, ni aun así se re
frena la avaricia.» Desde luego se percibe la diferencia, 
y  mas si atendemos á  las palabras que siguen, traduci
das á  la letra: «Por los fideicómicos eludimos las leyes, y 
como si fueran mayores los decretos de los emperadores 
que los de Cristo, tenemos las leyes, despreciamos los 
Evangelios. Sea heredero, pero la madre de los hijos, es
to es, de su rebaño la Iglesia que los engendró, los nutrió, 
y temió. ¿Para qué nos mezclamos entre la madre y los 
hijos? La gloria del obispo es proveer á  la indigencia de 
los pobres: la ignominia del sacerdote es procurar sus pro
pias riquezas.» Tal es el pasaje íntegro de san Gerónimo, 
en el que, como se ve, favorece el derecho de la Iglesia. 
Sit liares maler filiorvm... id est Ecclcsia: supone que el 
obispo ha de proveer á  la escasez de los pobres, y  lo ú d íc o  

que reprueba es la avaricia de los sacerdotes que cuidan 
de sus propias riquezas.

En aquellas respuestas del ministerio, lo mismo que en 
la de Y. E., se infería de iguales antecedentes la necesi
dad de que los bienes eclesiásticos estuviesen sujetos á las 
contribuciones públicas para alejar la guerra, y se repe- 
tia como absurdo que hubiese una clase que participara 
de las ventajas de la paz que trae consigo la victoria, sin

Í 0 3
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haber contribuido á conseguirla; así como ahora V. E. 
juzga que es un absurdo la existencia de una clase que dis- 
/rula de todas las comodidades, sin sufrir las cargas que 
trae consigo la asociación. Todo está contestado satisfacto- 
riamente, y  no dudo que V. E. formará el mismo juicio, 
si lee cou su ánimo despreocupado las páginas que siguen 
desde la 53 hasta el fin de dicho impreso que me tomo 
la libertad de acompañar, y  no citaría jamás, si el señor 
López de Nava, ministro entonces de justicia, que la pro
vocó con las respuestas á que alude V. E ., no hubiera 
hecho pública su retractación, dirigida á los citados Ilus- 
trísimos Sres. obispos, abjurando los errores en que incur
rió; paso muy digno de un sacerdote, que si tuvo la des
gracia de negar la sana doctrina, después la hizo brillar 
mas con su arrepentimiento, acreedor á los mayores elo
gios, y  á la mas perfecta imitación.

Mientras solo se trata de contribuir, la Iglesia es la 
primera en hacer cuantiosos préstamos al gobierno nacio
nal, como ninguna otra clase lo ha hecho jamás, ya por 
la cantidad, ya por el desinterés. Se olvida de sus inmu
nidades, se olvida de las sumas prestadas, se olvida de 
los réditos ó intereses, se olvida hasta de recogerlos docu
mentos, como si quisiera constituirse en la imposibilidad 
de presentarse un dia con el carácter de acreedora frente 
á  frente del gobierno. Mas cuando al clero de una diócesis 
se le quiere imponer por vía de pena un préstamo, una 
intervención, resiste la infamia, y defiende su derecho 
con toda la fuerza de la justicia, cuyos acentos hace es
cuchar ante el tribunal del magistrado próvido, ó de la 
sana razón. Triste seria, bien lo veo, la condición del su
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premo gobierno si careciera de facultades Amplias y expedi
tas para refrenar los excesos de los particulares y corpora
ciones, que abusan de su poder ó de sus bienes para tras
tornar impunemente la tranquilidad de la nación. Pero 
mas triste seria que por uno. dos, ó tres trastornadores del 
érden público, pertenecientes no á una corporación, sino 
á una clase de la sociedad, fuera esta refrenada sin tener 
de qué, y castigada sin haber cometido ningún delito, 
cuya perpetración, en cualquiera caso que se suponga, es 
imposible. Muy triste seria vivir en un país donde la au
toridad no pudiera corregir á uno, dos, ó tres particulares 
del clero como perturbadores de la paz pública, sin ha
cerlo con los ancianos, los enfermos, los impedidos, en fin, 
con los inocentes. Tristísimo que la reputación de una 
clase la mas benemérita, la mas respetable, la mas digna 
de veneración, estuviera dependiente de la indiscreción 
de uno, dos, ó tres de sus individuos, de su poco juicio, 
de su locura ó extravío, de su corrupción, inmoralidad 6 
depravación de costumbres, y  que por hechos aislados, 
con olvido de antecedentes honrosos, y  buenos servicios 
prestados á la sociedad, se le privara de la libre y  expedi
ta administración de sus bienes, se le coartara su jurisdic
ción, se le sometiera á los últimos subalternos del gobier
no civil, y  se le tratara como á un pupilo, á un loco, á 
un mentecato ó á un malversador de sus bienes. Rue
go encarecidamente á Y. E. que ponga la mano sobre 
su corazón y luego mezcle sus sentimientos con los del 
Excelentísimo señor presidente, de cuyos labios aguar
do tranquilo el fallo, sobre si es posible que un obis
po que conserve un rasgo de honor, de conciencia, pue—
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de pasar por un tan grande envilecimiento de su clero.
Nunca los ministros de la religión, cuyo primer precep

to es la caridad, llevarán á mal que parte de las rentas 
destinadas á los pobres, se empleen en auxiliar en su nece
sidad y tribulación á las inocentes familias... reducidas á 
la orfandad y la miseria. Tampoco los prelados de la 
Iglesia, ni los simples sacerdotes, ni los verdaderos fieles 
permitirán, consentirán, ni aprobarán que tal designación 
de rentas eclesiásticas so haga por la autoridad civil, aun
que se destinen á un fin tan santo. El obispo de Puebla, 
Excmo. Sr., no defiende que parte de los bienes eclesiás
ticos no debe invertirse en los pobres; sostiene lo contra
rio, y  cuida de que se baga, y  lo procura así por cuantos 
medios están en su arbitrio. Dan de ello testimonio mul
titud de niños pobres que se educan en los colegios de Je
sús María, de las Vírgenes, de San José de Gracia, de 
Guadalupe, y  de los Gozos: multitud de niños que se 
crian en el orfanatorio de San Cristóbal, y  cuyas nodri
zas, y  cuyas pilmamas, y  cuyas hermanas de la Caridad 
son otras tantas personas que se mantienen de los bienes 
de la Iglesia: multitud de enfermos cuyos dolores se mi
tigan en los hospitales de San Pedro y San Juan de Dios: 
multitud de personas vergonzosas, y  de mendigos que se 
acercan todos los dias á las puertas del palacio episcopal, 
á las casas de muchos de los señores capitulares, y  á las de 
administraciones de obras pías, ya por el alimento coti
diano, ya por la morada, ya por el socorro de una urgente 
necesidad, ó para cubrir algún compromiso de honor, ó 
para fomentar el giro con que se mantienen y educan á 
sus hijos... ¿A. qué fin empeñarnos en hacer mención de
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esa multitud incontable de pobres que viven á espensas 
de los monasterios, dentro y  fuera de sus muros, ni en 
manifestar lo que todo el mundo palpa, y es que la mayor 
parte de las gentes, principalmente en Puebla, se alimen
tan de los bienes eclesiásticos? Muy ventajosamente puede 
sostener el clero y la Iglesia el paralelo que se haga con 
las otras clases del Estado, y con las otras instituciones de 
humanidad y beneficencia pública. ¿Se dirá que es debi
do á sus inmensas riquezas? Si otros escritores que han 
meditado profundamente sobre este punto no me hubieran 
precedido, temería por falta de datos asegurar, como lo 
hago, que el secreto de tantas necesidades socorridas, de 
tantos infelices aliviados, de tantos desnudos vestidos, de 
tantos hambrientos saciados, de tantas lágrimas enjuga
das, de tantos bienes, en fin, como reporta la sociedad con 
la ayuda de los bienes eclesiásticos, está, no en la abun
dancia de sus tesoros, no en lo productivo de sus fincas, 
no en lo inmenso de su valor, no en lo inagotable de sus 
rentas, sino en la pureza de su administración, en la mo
dicidad de sus gastos, y  en la sabia economía de su dis
tribución. ¡Ojalá que la experiencia no venga á confir
mar esta aserción cuando los bienes del clero se admi
nistren por otras manos! Pero vuelvo al principio. No se 
disputa sobre los hechos; tampoco sobre abusos reproba
dos por la Iglesia, aun cuando se consumen por las per
sonas mas caracterizadas y  mas santas; tampoco me con
traigo al objeto de las medidas dictadas por el gobierno: 
se trata solo de los medios, de las mismas providencias 
de la autoridad que las ha dictado, de su competencia, y  
esto sean cuales fueren los motivos, justos 6 injustos, fun
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dados ó infundados, que la hayan impulsado á obrar. Bas
tan estas indicaciones á la penetración de V. E., para que 
deduzca las consecuencias que en razón y  justicia me 
serán favorables, apoyarán mi conducta, y salvarán mi 
responsabilidad, que es á lo que aspiro.

Es exacto que el primer magistrado debe reprimir á los 
trastornad ores del órden público, de Malquiera clase ó con
dición que sean. Jamás el obispo de Puebla se opondrá al 
cumplimiento de un deber del gobierno tan trascendental 
al bien común: la conducta que ha observado siempre con 
la autoridad civil sale garante de su convicción, y firme en 
ella, y tranquilo se acoge á la máxima que V. E. estampa 
en el penúltimo párrafo de su contestación: Sabrá guar
dar el Excmo. Sr. presidente toda consideración á los que 
hayan cumplido con sus respectivos deberes, y particular
mente á los ministros del altar... poniendo lodo su conato 
en distinguir debidamente á los inocentes de los culpables. 
No ha sido ni es otra la pretensión del obispo de Puebla. 
¿Hay en su clero perturbadores del órden público? Cas
tigúense según la gravedad de su delito. La cárcel, el 
destierro, la muerte, son penas que pueden aplicarse; y en 
cuanto toque á su autoridad estará pronto á cuanto deman
de la justicia. Pero decretar sola la autoridad civil, por 
vía de pena impuesta á todo el clero, y  á cuantos depen
den del clero, y  ácuantos han tenido relación con eidero 
con motivo de las fundaciones piadosas, una intervención 
de sus bienes, destinando parte de ellos á objetos extra
ños, equivale á dejar en un lado á la autoridad eclesiástica, 
subordinarla al poder temporal, sujetar á este la adminis
tración de los bienes eclesiásticos, que hoy son espirituales

908
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por la voluntad de sus dueños, por su objeto y por su fin. 
Tal intervención envuelve varios supuestos: primero, de
pendencia de la Iglesia de la autoridad civil: segundo, ne
cesidad de que esta corrija á la eclesiástica por sí y  ante 
sí: tercero, culpabilidad de todo el clero, como clero: 
cuarto, reducción de sus bienes adquiridos con justo título 
y realmente espirituales: quinto, conversión de éstos en 
profanos: sexto, privación al clero de su expedita, franca, 
é independiente jurisdicción en materias de su exclusiva 
dependencia. Vuelvo á dejar á la perspicacia de V. E. sa
car los consiguientes, y decidir si un prelado, puesto en 
la Iglesia de Dios para regirla y  gobernarla, podrá pasar 
por todo eso.

No acabaria, Sr. Excmo., si quisiera exponer en esta 
nota cuanto me ocurre en defensa de los intereses de mi 
diócesis, ó mejor dicho, de la causa de la iglesia. Mas en
tre otros temores tengo el de haber molestado la ocupada 
atención, y agotado tal vez la benevolencia del Excelen
tísimo Sr. presidente, á quien, ruego á V. E ., se digne 
dar cuenta con esta mi comunicación: aguardando del 
eficaz influjo de V. E ., toda disculpa en pro de los caros 
bienes que se versan, y  veo otra vez identificados con los 
de la paz pública, cuando pido de nuevo la derogación de 
los decretos números 73 y  74 y sus consiguientes provi
dencias; protestando á S. E. mis respetos, lo mismo que 
á V. E. las seguridades de mi atenta consideración.—  
Dios guarde á V. E. muchos.—Puebla, Abril 24 de 1856. 
—Pelagio Antonio, obispo de Puebla.—Excmo. Sr. mi
nistro de justicia y negocios eclesiásticos.—Méjico.





DOCUMENTO NUM. 9.

Exposición del obispo de Puebla al gobierno manifestando que el clero de aquella 
ciudad no mantuvo la revolución.

Excmo. Señor.—Tengo el honor de acompañar á V. E. 
una exposición que dirijo al Excmo. Sr. presidente con 
motivo de los decretos números 73 y 74, expedidos por 
■S. E. en 31 del próximo pasado sobre intervención de los 
bienes eclesiásticos de mi diócesis, y  suplica muy encare
cidamente á V. E. se sirva darle cuenta con ella y  las dos 
•copias que la acompañan, é interponer toda su influencia 
en el ánimo del Excmo. Sr. presidente para que mis pala
bras hagan un eco favorable á los intereses de esta Igle
sia, que considero identificados con los de la paz pública, 
y consiguientemente con los de la nación.—Confiadamen
te espero el éxito deseado de la justificación y religiosidad
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del Excmo. Sr. presidente, lo mismo que de Y. E ., pro
testando mis respetos y  las seguridades de mi particular 
consideración y  aprecio ¿i la persona de V. E .—Dios guar
de á V. E. muchos años.— Puebla, Abril 7 de 1856.— 
PeJagio Antonio, obispo de la Puebla.—Excmo. Sr. minis
tro de justicia y  negocios eclesiásticos.

Excmo. Sr.— El obispo de Puebla ha recibido el dia 2 
del corriente, entre- la una y  dos de la tarde, los decretos 
núms. 73 y  74 expedidos por Y. E. en 31 del próximo pa
sado en virtud de las facultades que le concede el plan de 
Ayutla, y  los que ha publicado el Excmo. Sr. gobernador 
de este Estado D. Francisco Ibarra, mandándolos fijar en 
los parajes acostumbrados casi á la misma hora en que 
llegaron á sus manos justamente con el nombramiento de 
interventores de los bienes eclesiásticos de su diócesis por 
lo relativo al departamento de Puebla; y se ha visto en 
la dura necesidad de responder lo que consta en la copia 
núm. 1, anunciando á S. E. que iba á dirigir al supremo 
gobierno una respetuosa exposición, como pasa á verificar
lo en los términos mas convenientes.

En el primero de aquellos decretos se consigna en sus 
fundamentos ó considerandos: primero, que el primer de
ber del gobierno es evitar á toda costa que la nación vuel
va á sufrir los estragos de la guerra civil; segundo, que ú 
la que acaba de pasar se le ha querido dar el carácter de 
guerra religiosa; tercero, que la opinión pública acusa al 
clero de Puebla de haber fomentado esa guerra por cuan
tos medios han estado á su alcance; cuarto, que hay datos 
para creer que una parte considerable de los bienes ecle
siásticos se ha invertido en fomentar la sublevación; quin-
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to, que cuando se dejan extraviar por un espíritu de sedi
ción las clases de la sociedad, que ejercen en ella por sus 
riquezas una grande influencia, no se les puede reprimir 
sino por medidas de alta política, pues de no ser así elu
dirían todo juicio y se sobrepondrían á toda autoridad; 
sexto, que para consolidar la paz y el órden público, es 
necesario hacer conocer á dichas clases que hay un go
bierno justo y enérgico, al que deben sumisión, respeto 
y obediencia. Y en virtud de ellos, se manda en el ar
tículo 1 á los gobernadores de los Estados de Puebla y  
Veracruz, y  al jefe político del territorio de Tlaxcala, que 
intervengan los bienes eclesiásticos de mi diócesis con 
sujeción á otro decreto; y en el artículo 2.° se destina una 
parte de ellos á indemnizar los gastos hechos para repri
mir la reacción, los perjuicios y menoscabos que hayan 
sufrido los habitantes de esta ciudad durante la guerra, 
prévia justificación, y para pensionar á las viudas, huér
fanos y mutilados por causa de la misma; y  en el artícu
lo 3.* se manda continuar dicha intervención, hasta que 
á juicio del gobierno se hayan consolidado el órden y la 
paz pública.

Me permitirá V. E. hacer una sencilla exposición de 
cuanto me ocurre sobre los considerandos del decreto y 
artículos consiguientes, á fin de que en todo tiempo se 
vean mis esfuerzos por evitar este golpe á la santa iglesia 
de Puebla, y las consecuencias funestísimas que van á re
sultar, y serán trascendentales al bien público. Me lleva 
además la mira de que haciendo eco mis observaciones en 
el justificado ánimo de V. E ., se determine á derogar, re
tirar, ó suspender tal decreto, pues en ello está interesada
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la causa de la religión, que no puede separarse de la cau
sa nacional¿ y también el buen nombre de Y: E ., que ha 
sido colocado en la primera magistratura por una série de 
sucesos providenciales, para salvar el país, y  no dejarlo 
hundir en el abismo que le han abierto nuestras revuel
tas políticas, y que se profundizará mas y mas con otras 
nuevas, á que dan lugar las medidas semejantes á la que 
actualmente nos ocupa. Antes de entrar en materia, pro
testo mis respetos á la suprema autoridad de V. E ., y  las 
consideraciones que debo á la persona que la desempeña.

Es innegable que entre los primeros deberes de todo 
gobierno está la conservación de la paz pública, y el evi
tar á todo trance que se turbe por la guerra civil. ¿Se lo
grará su cumplimiento con la intervención decretada? 
Cuanto apreciaría que V. E. hubiera permanecido en es
ta  ciudad algunos dias mas, ó que se trasladara el dia de 
hoy á contemplar el aspecto que presenta, mucho mas tris
te que en los dias aciagos de una guerra fratricida. Todo 
paralizado, los mas de sus vecinos pendientes, inquietos y 
temerosos de los resultados del decreto que así amenaza al 
obispo y  su cabildo, á los párrocos, y  á los simples sacer
dotes con males de todos tamaños, por resistirlo su concien
cia, como ocasiona las tremendas penas fubninadas por la 
Iglesia, y  caerán irremisiblemente ya sobre los comisiona
dos del gobierno, ya sobre los dependientes de la Iglesia 
que lo obsequien, ya en fin, sobre todos los que de alguna 
manera cooperen á disminuir, ó ligar á la autoridad ecle
siástica en la libre y expedita administración de sus bie
nes. No necesita la penetración de Y. E. y  su íntima con
vicción de que el espíritu religioso está muy arraigado en

í)14
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toda la república, y  especialmente en Puebla, mas desar
rollo de estas ideas, para representarse muy al vivo la 
escena que hoy pasa en el lugar del nacimiento de V. E.; 
y dejándolo todo á su alta consideración, y á las noticias 
que recibirá del mismo gobierno del Estado sobre las re
sistencias, aun de los artesanos mas infelices para descer
rajar las puertas de las oficinas eclesiásticas, aseguran
do, si mi previsión no me eDgaüa, que el mismo caso va 
á repetirse en otros pueblos de mi diócesis, paso al segun
do de los fundamentos del decreto.

«A. la guerra que acaba de pasar se quiso dar el carác
ter de religiosa.» Se le (lió, en efecto; ¿mas por quiénes? 
por los fautores del plan de Zacapoaxtla, por los que lo 
secundaron y protegieron de mil maneras, y  pertenecen 
á todas las clases de la sociedad; y se le dió no solo en 
Puebla, sino en toda la república por los adictos á ella. 
Igual cosa sucedió en 1833, y acabó casi del mismo modo 
que esta la revolución de religión y fueros. Mas se acusa 
por la opinión pública al clero de Puebla de haber fomen
tado esa guerra por cuantos medios han estado á su alcan
ce, y  esto forma el tercer fundamento de la ley. V. E. 
me permitirá estampar aquí las mismas reflexiones que 
tuve el honor de hacer presentes de palabra desde mi pri
mera entrevista con Y. E. Habiendo entendido que mi 
nota de 3 de Febrero, dirigida al Excmo. Sr. ministro de 
justicia en respuesta á la circular de 17 de Enero no ha
bía llegado á manos de V. E ., hice un relato de ella, y  
hoy tengo la satisfacción de acompañar una copia por si 
aquella se hubiere extraviado. Hasta entonces considero 
á todos mis eclesiásticos suficientemente vindicados; ex



9 1 6 HISTORIA DB MÉJICO.

cepto el cura de Zacapoaxtla, que desgraciadamente tomó 
parte en el movimiento revolucionario, quedándome el 
consuelo de haber hecho por mi parte cuanto me dictó el 
celo por la paz pública, y  cuanto me indicaron los Exce
lentísimos Sres. gobernadores de este departamento y  el 
de Veracruz, á quienes remití las comunicaciones de que 
hablo en dicha nota. Después, aunque insistí varias veces 
en la separación del cura de Zacapoaxtla, no la pude lograr, 
ya por empeño del Sr. Haro, á quien tenia necesidad de 
considerar en aquellas circunstancias; ya por la resistencia 
de los indígenas que vinieron de aquel pueblo, y que de 
todos modos hubieran eludido mis órdenes; ya en fin, por
que á pocos dias de haber tomado posesión de esta plaza 
las fuerzas pronunciadas, la junta de notables eligió á 
dicho párroco de diputado á la asamblea departamental; 
y  si bien era interino, se me aseguró que iba á funcio
nar por la renuncia de los señores Furlong y  Sari ñon. 
Con este pretexto, y  otros que no estuvo en mis manos 
eludir, permaneció aquí dicho cura contra mi voluntad.

Ignoro si algunos otros eclesiásticos fomentaron de al
guna manera pública la reacción, y  aunque V. E. me in
sinuó que lo habían hecho otros varios, no tuve á tiempo 
la ciencia necesaria, y  V. E. se reservó todos los datos, 
contentándome yo con asegurar que por mi parte no ha
bía inconveniente para castigarlos según lo merecieran, y 
aun aplicarles el destierro, si se consideraban como per
turbadores de la paz pública; pero que resolverse á impo
ner por vía de pena un préstamo al clero, á mas de ser 
infamante, nota por la cual no era posible pasar, dictaba 
la justicia que solo se hiciera extensiva á los delincuen
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tes en lo particular, y de ningún modo al clero en gene
ral, por exponerse á aplicar un castigo al inocente, como 
de hecho va á suceder con las religiosas, con la mayor 
parte de los párrocos y eclesiásticos, con todos los intere
sados en las capellanías y obras pías, cuyos réditos por 
precisión han de disminuir, aun cuando no fuera mas que 
por los gastos de la intervención decretada.

Se dice en el cuarto considerando, «que hay datos para 
creer, que una parte de los bienes eclesiásticos se ha in 
vertido en fomentar la sublevación.» Jamás tendría el 
atrevimiento de negar la existencia de esos datos, pero 
un deber muy estrecho de conciencia me obliga á supli
car á V. E. se sirva mandar que se me remitan, para cas
tigar á los infractores de las leyes eclesiásticas, que pro- 
hiben la inversión de dichos bienes en objetos diferentes 
de su institución, sin estar facultados competentemente, 
y declararlos incursos en la excomunión, privarlos del 
beneficio que tengan, é inhabilitarlos para obtener otro. 
Suele suceder, principalmente hoy, que los eclesiásticos 
son el blanco del édio y  de la calumnia de muchos, que 
cuanto pasa por sus manos se tiene como de la Iglesia, 
cuando tal vez pertenece á su patrimonio, peculio, ó pro
piedad particular, 6 es algún encargo hecho por algún 
extraño; así como suele suceder también que por uno, 
dos, tres, ó cinco eclesiásticos que se mezclen en algunos 
negocios agenos de su estado, ya se atribuye á todo el 
clero. Esta observación, aunque vulgar, ha sido autori
zada por uno de nuestros mas famosos políticos y mejores 
abogados de nuestro foro, el señor Peña y Peña, con estas 
palabras: «En las demás clases del Estado ningún reo



918 HISTORIA DE MÉJICO.

carga el delito del otro; pero en la del clero, cada indivi
duo sufre el peso de los crímenes de los demás individuos 
que componen la corporación, y  esta sufre la infamia de 
todos los crímenes de todos sus individuos. Por esta ra
zón un corto número de delitos de los eclesiásticos fué 
bastante para irrogar una infamia perpetua al clero de 
Francia, y entre nosotros para mirar con cierta especie 
de desprecio y vilipendio á los eclesiásticos, singularmente 
á los frailes, sin reparar en tantos otros, que por su san
tidad y virtudes políticas y morales debían ser el ejem
plo de la república, y prestar un mérito poderoso para la 
consideración y respeto universal.» Si esta observación, 
y  la que hace él mismo sobre ser mucho mas corto el nú
mero de delincuentes de la clase eclesiástica comparado 
con el de las otras clases de la sociedad, es aplicable al 
clero en general; lo es muy particularmente al mejicano; 
y  por las circunstancias de hoy, y  por la revolución que 
acaba de pasar, lo es especialmente al clero de mi dió
cesis.

Para no fatigar la respetable atención de V. E., díg
nese fijarla en la copia que acompaño, y recordar las pa
labras que tuve la satisfacción de escuchar de Jos labios 
de V. E ., y  fueron «que nada tenia que tachar en mi 
conducta ni que sentir del obispo de Puebla,» y  compa
rarlas con la frase general de que el clero de Puebla, cu
ya cabeza soy yo, ha fomentado la guerra por cuantos 
medios han estado á su alcance. Sírvase Y. E. recordar 
los nombres de los señores capitulares, y si sobre uno 6 
dos han recaído algunas sospechas, ténganse presentes 
las circunstancias en que los ha colocado su puesto, y se



verá como las acciones mas inocentes han podido tergi
versarse.

No hay para que negar lo que á todos es patente: es 
cierto que al señor Haro, durante su permanencia en esta 
ciudad, se le dieron algunas cantidades por vía de prés
tamo, lo mismo que se han dado á todos los gobiernos, 
carácter con que me vi precisado á reconocerlo desde que 
en virtud de unos tratados se le entregó el mando de 
esta plaza, y se estableció un nuevo órden de cosas á que 
todos se sometieron. No pudiendo ni debiendo yo enten
derme en la colectación de esas cantidades, ni en el modo 
de entregarse, ni en contestar personalmente á las varias 
exigencias de dinero, era natural que lo hiciese por me
dio de los jefes de las oficinas ó personas caracterizadas, 
qpe son en todas las diócesis los conductos de comuni
cación entre el obispo y  el gobierno. Como se les veia 
buscar, colectar, y  entregar algunas cantidades, venir á 
raí, ir al señor Haro, etc., etc., muchos que están pen
dientes de las acciones mas insignificantes de los ecle
siásticos, las han de atribuir, no un participio hijo de la 
situación en el gobierno de aquel corto período como es 
justo, sino una influencia directa en el movimiento revo
lucionario.

Yo termino esta parte de mi exposición, que ve á los 
hechos, ó supuesto en que se funda el decreto, declaran
do con toda sinceridad y de la manera mas formal y  so
lemne, que ni yo, ni mi venerable cabildo, ni algún otro 
administrador de bienes eclesiásticos ha dado alguna can
tidad al señor Haro, ni á ningún otro revolucionario, 
mientras han tenido este carácter: que cuando ya toma
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ron posesión de la plaza, se les ministraron públicamen - 
te , como gobierno reconocido, y que contaba con la 
fuerza, algunas cantidades bien insignificantes, y  no pro
porcionales por su pequenez á las que se han facilitado á 
los demás gobiernos: que respeto el juicio de Y. E. al 
contar entre las medidas de alta política la intervención 
de los bienes eclesiásticos, y  al creer que se consolidará 
con esto la paz y el órden público, objeto que desea todo 
buen mejicano, al paso que resiste el medio como cris
tiano, y  teme que nos hunda en nuevos males, y  cause 
al supremo gobierno difíciles compromisos, y  otros con
flictos, á que después de ocasionados la mas sabia y  dis
creta política no ha podido sobreponerse en otros países.

El último considerando me sirve de escudo para entrar 
confiadamente en la segunda parte de mi exposición. Me 
es muy grato ver allí que el empeño de V. E. se enca
mina á dar á su gobierno los caractéres de justo y enér
gico, á que desde luego me acojo, protestando por mí y á 
nombre de mi clero sumisión, respeto y obediencia á to
das las leyes, decretos y órdenes que nazcan de la auto
ridad civil, y  tengan por materia los objetos de su ins
pección; así como me es mortificante tener que manifestar 
á  V. E. el derecho de la Iglesia, que considero lastimado 
con la intervención y mas todavía con su reglamento.— 
«Yo debo comenzar, decia el limo, señor Portugal en 22 
de Enero de 1847, invocando principios ó desconocidos, ó 
menospreciados, principios que es necesario abjurar para 
hacer en contra de la Iglesia una excepción tan ruinosa, 
cuando se trata de un deber que pesa igualmente sobre 
todas las propiedades.» Sí, Sr. Excmo., los gastos de la
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guerra, la indemnización de perjuicios sufridos por los 
particulares, las pensiones de viudas, huérfanos y muti
lados, son gravámenes del erario público, cuyos fondos se 
forman de los bienes nacionales, y de las contribuciones 
que deben reportar todos los asociados con proporción á 
sus haberes. Bien sé que la libertad é independencia re
cíproca de las dos potestades eclesiástica y  civil forma
ban en tiempos mas felices una exención respectiva de 
ambos erarios; pero ya que la economía moderna ha in
troducido un nuevo sistema en que á la Iglesia se ha he
cho tributaria, aunque conservando siempre inviolable su 
propiedad, hágase pesar sobre todos el déficit que resulte 
en los fondos nacionales. Si por circunstancias extraor
dinarias ú otros motivos de justicia, de conveniencia pú
blica, ó de alta política, es necesario echar mano de los 
bienes de la Iglesia, impétrese la autorización pontificia, 
y  de esta manera se conseguirá todo sin lastimar los prin
cipios, y  sin disputar á los obispos la facultad de dispo
ner de sus fondos conforme á las reglas de su constitu
ción, cuya guarda les está encomendada. El carácter de 
soberana é independiente propio de la Iglesia, le da un 
derecho pleno de propiedad en sus bienes, y  la facultad 
de dictar las reglas de su ejercicio, ya para la conserva
ción, ya para la recaudación, ya para la inversión de ellos. 
Estas reglas norman la conducta de los obispos, y  ningu
no puede quebrantarlas, ni sujetarse á otras dadas por 
cualquier otro poder extraño, sin hacerse acreedor á las 
penas con que han sido sancionadas.

Tal es la alternativa indeclinable en que yo me hallo 
con el artículo l . # del decreto núm. 73, que manda á los
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gobernadores de Puebla y Veracruz y al jefe político de 
Tlaxcala de intervenir los bienes eclesiásticos de mi dió
cesis. Si yo me sujetara á él lisa y  llanamente, conven
dría desde luego en que el derecho de administrar dichos 
bienes habia pasado á la autoridad temporal: de príncipe 
de la Iglesia descenderla á la clase de un empleado su
balterno del gobierno civil, y  de tan baja condición, que 
quedaría como intervenido igual al interventor, y aun en 
cierto modo sujeto á él: en vez de ejercer la jurisdicción 
eclesiástica por mi propia dignidad, ó como delegado de 
la Silla apostólica, seguiria obrando á nombre del gobier
no nacional en cuanto á la administración de los bienes, 
y  acaso el dia de mañana se me sujetaría á otras reglas 
en cuanto á la predicación del Evangelio, y á los otros 
puntos del ministerio católico, dando por razón la misma 
que hoy se expone de la influencia decisiva del clero en 
la suerte de la nación.

«Si no obedezco, decía mi dignísimo predecesor el 
limo, señor Vázquez, con ocasión de un suceso semejante 
al decreto y á otros de igual naturaleza, seré odiado de 
los hombres, y  sufriré en lo temporal quizá las mayores 
penas; pero si desprecio los cánones, si olvido mi obliga
ción como obispo y como cristiano, mereceré caiga sobre 
mí la divina indignación y los suplicios eternos. ¿Se pue
de dudar de mi elección en tan dura alternativa? ¿Dejaré 
de persuadirme que me importa mucho mas obedecer á 
Dios que á los hombres? Esta será, señor excelentísimo, 
si me asiste la gracia del cielo, mi única regla de obrar; 
y  porque mis deberes de pastor se extienden indispensa
blemente á la instrucción de la grey que está bajo mi ca
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yado, lejos de ser responsable á la pública tranquilidad 
cuando manifieste á los pueblos la verdadera doctrina, 
seria, por el contrario, el mas indigno y el mas reprensi
ble de todos los sacerdotes, si me resolviese á callar en 
materia tan importante; porque, como dice Martino V en 
su Bula Inter cunetas (que trata de la materia), el error 
que no se resiste queda con esto aprobado; y san Grego
rio añade que debo amonestar á mis ovejas no pasen con 
su obediencia mas allá de los límites debidos, para evitar 
que, sujetándose á los hombres mas de lo que es necesario, 
se vean precisados á venerar sus faltas. Admonendi sunt 
subditi ne plus quam expedil, sint subjecti; ne, cura studenl 
plus quam necesse cst hominibus subjici, compcllantur vitia 
corum veneran.

Este es precisamente el caso en que me hallo, y tal es 
la doctrina que me aplico. El decreto que interviene los 
bienes eclesiásticos de mi diócesis está en oposición abier
ta con las leyes de la Iglesia; cuanto se opone á estas se 
opone á la ley de Dios, y repito que me hallo en la alter
nativa de faltar á Dios, ó de rehusar mi consentimiento á 
la disposición del gobierno. No citaré aquellas, decía el 
mismo limo, señor Portugal, son tan antiguas como la 
Iglesia, se han repetido en diferentes épocas, son muy 
terminantes en sus decisiones, y  terribles en sus penas; 
queda excomulgado el que de cualquiera manera, con 
cualquier motivo, en cualquiera circunstancia, atenta, 
dicta, ejecuta, ú obsequia alguna medida contra los bie
nes eclesiásticos. La historia nos presenta ejemplos de 
los castigos impuestos por la Silla apostólica á la de
bilidad de los pastores, así como cuenta en el número
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de los mártires á los que han muerto defendiendo tales 
bienes.

Con una parte de dichos bienes, y sin desatender los 
objetos piadosos á que están dedicados, se harán las in
demnizaciones de que habla el articulo 2. De buena vo
luntad quisiera, Excmo. señor, poder permitir que los 
interventores tomaran parte en la administración de estos 
bienes, y  con tal que no se excedieran de los límites que 
prescribe este artículo, y atendieran á los importantes 
objetos de la institución que en él se salvan, estoy segu
ro de que el supremo gobierno se veria en el caso de bus - 
car algunas cantidades para cubrir el deficiente; y con 
una prueba tan palmaria se sacaría la ventaja de que 
muchísimos se desengañarán del concepto exagerado que 
tienen sobre la riqueza de la Iglesia; se veria entonces 
que, solo por la economía y  las limosnas de algunos bien
hechores, que no faltan, principalmente en esta ciudad, 
subsisten algunos establecimientos, y  que otros, cuyo 
número pasa de diez, están reducidos á la miseria. ¿De 
qué ha provenido esto? Permítame Y. E. decirlo con fran
queza: De los millones que se consolidaron, de los capita
les perdidos durante la revolución de independencia, y 
de los cuantiosos préstamos hechos al gobierno nacional, 
y  cuyo resultado se está experimentando en la supresión 
de muchas piezas eclesiásticas, en la modicidad de un 
culto que había sido siempre magnifico, en la escasez de 
buenos empleados para las oficinas, en la ruina de fincas, 
que no pueden repararse, en la pérdida de capitales que 
no pueden ponerse en corriente, y  en otras muchas cosas 
que seria largo referir, y  cuya falta se palpa hoy princi-
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pálmente en esta diócesis, donde los fondos no correspon
den al número de objetos á que están destinados. Porque 
sin contar con una riqueza radical proporcionada á las 
necesidades, se han querido cubrir estas, sin tener pre
sente el espíritu del siglo, con una caridad resfriada, y  
la cual tal vez se excitarla mas por el espectáculo de los 
necesitados que irían en busca de ella; al paso que hoy 
están ocultos en los edificios, causando un positivo tor
mento á los que por deber, curiosidad, ó verdadera huma
nidad, van á visitarlos. ¿Se cubren los objetos piadosos? 
Pues nada queda, Sr. Excmo. ¿Qué digo? falta, y falta 
una cantidad considerable.

Parece que V. E. tuvo presente el estado de nuestros 
establecimientos, para cuya pintura no hallé palabras 
propias, cuando de viva voz tuve el honor de hacerla á 
V. E., y  que la recordó al dictar en el artículo 3 una in 
tervención ilimitada; pues sin esperar á que se consolide 
la paz y el órden público en esta nación, amenazada de 
muerte por tantos intereses encontrados, por tantas revo
luciones que surgen de todas partes y  con cualquier pre
texto, por tantos enemigos interiores, fronterizos, y  extra
ños, la misma escasez de los fondos la prolongaría, no 
por años, sino por siglos.

En cuanto al decreto reglamentario núm. 74, solo diré 
que, en su artículo 2, parte segunda, atribuye á los in
terventores las facultades que competen á los obispos, y  
que por lo mismo es contrario á la jurisdicción y liberta
des de la Iglesia; que en el artículo 3 ya no se habla de 
una simple intervención, sino de la facultad de disponer 
de capitales y  rentas eclesiásticas con autorización del
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gobierno, cosa que no pueden hacer ni aun los mismos 
obispos, y  pretensión muy bien combatida en la contes
tación del limo, señor Portugal, que he citado, y  en el 
edicto de mi dignísimo predecesor el señor Vázquez, á 
que aludí en mi nota de 2 del corriente, y cuyos docu
mentos doy aquí por expresos en cuanto toquen á la ma
teria de estos decretos. En el artículo 4 se anulan los 
contratos hechos, según supongo, por la autoridad ecle
siástica, y  conforme á las reglas canónicas, siempre que 
el interventor no dé su aprobación. Aquí queda otra vez: 
sujeto el obispo, su cabildo, su provisor, y todas las au
toridades respetables de la Iglesia á uu interventor. ¿Y 
qué interventor jamás podia haber imaginado, Sr. Excmo., 
que al ascender á la dignidad del episcopado en Méjico, 
iba á descender á tal punto, en concepto del supremo 
gobierno, por cuyo acierto, consolidación y buen nombre- 
he hecho siempre los votos mas sinceros, ayudándole en 
todas épocas, y según la posición en que la Providencia 
me ha colocado? Permítame V. E. pasar adelante, porque 
mi corazón tiene mucho que sufrir, y terminar ya esta 
cansada exposición con manifestar que en los artículos 
5 y  6 solo veo trabas que darán por resultado, si V. E. 
no se digna retirarlas, la diminución progresiva, y la 
ruina total de los bienes de mi Iglesia, sin que el gobier
no haya salido de ningún ahogo con estas medidas, que 
tanto afectan la piedad de los fieles, y turban la armo
nía que debe reinar entre ambas autoridades, y consi
guientemente alejan la paz pública y  el bienestar de la 
nación.

Yo aguardo confiadamente en la bondad y sano criterio
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'de V. E. que consagrará de nuevo su profunda medita
ción á este asunto de tanta gravedad, y  en que se intere
sa el bien de los fieles de mi diócesis, el respeto y su
misión debidos á las autoridades, el buen nombre del 
gobierno, y  la religiosidad de V. E .. que, no dudo, aca
tará, sostendrá y  defenderá los verdaderos principios de 
la Iglesia católica y  de la autoridad de los pastores. El 
mas indigno de todos levanta hoy su voz hasta los oidos 
de V. E., pidiendo la revisión de los citados decretos, 
suspendiéndose entre tanto las providencias que en virtud 
de ellos dictaren los gobiernos de Tlaxcala, Veracruz y 
este Estado, así como la final derogación.

Puebla, Abril 5 de 1856.—Pelagio Antonio, obispo de 
la Puebla.





DOCUMENTO NUM. 10.

Contestación del obispo de Puebla al gobierno haciendo ter que el clero no se había 
ingerido en la cuestión política.

Excelentísimo señor.—Síd duda por los sucesos de esta 
capital llegó á mis manos, después de muchos dias de ha
ber sido escrita, la nota circular de V. E. de 17 del próxi
mo pasado, en que se asegura que por varios conductos 
fidedignos ha sabido el Excmo. Sr. presidente, que algu
nos eclesiásticos han predicado y  predican la sedición 
contra el supremo gobierno y el de los Estados, llegando 
á tal extremo que han convocado á sus feligreses para que 
se rebelen en masa contra las autoridades constituidas, 
dándoles el pésimo ejemplo de firmar los primeros las 
actas de pronunciamiento; añadiéndose que la prensa con
firmaba la verdad de tales hechos, y  que estos han can-



930 HISTORIA DE MÉJICO.

gado un profundo disgusto, no solo por el extravío crim i
nal é injustificable de algunas personas del clero, sino 
por la omisión de sus respectivos superiores, que no pue
den ignorar tales faltas, y que deben corregirlas. Conti
núa V. E. discurriendo sobre esos dos supuestos, á favor 
de la legitimidad del gobierno, de su justificación por no 
haber dictado ni sostenido medida alguna que no sea de 
su competencia, y dirige fuertes increpaciones que, aun
que generales contra la parte tumultuaria del clero, trans
critas en la nota dirigida á mí, tienen una singular apli
cación que ciertamente no merezco.

Para satisfacción del supremo magistrado de la repú
blica, por honor de mi clero, y justa vindicación de mi 
conducta, que ha estado muy lejos de ser acreedora ni á 
los insultos de la prensa, ni á los reproches que se hacen 
en la citada nota, haré una sucinta relación de lo que ha 
pasado con los gobiernos de los Estados y  territorio que 
comprende esta diócesis, dejando al buen criterio de Y. E. 
sacar las consecuencias que su justificación dirá si me son 
ó no favorables. Antes de que triunfara la revolución de 
aquella recibí algunas quejas del señor gobernador y  co
mandante general D. Francisco Perez contra un eclesiás
tico, de quien se sospechaba algún participio en dicha re
volución. Tomé algunas medidas prudentes que dieron 
por resultado la venida de aquel clérigo á esta capital, y 
una entrevista suya bastó para tranquilizar á las autori
dades de entonces. Vino á poco tiempo al gobierno de es
te Estado el Excmo. Sr. D. Luis de la Rosa, y  mientras 
permaneció en él solo recibí una queja contra el Sr. cura 
del sagrario Dr. D. Francisco Javier Miranda, de quien
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por sus ideas en política, por haberse mezclado en la ante
rior administración, y  sostenídola con empeño, se sospe
chaba tuviera parte en una conspiración que se decia tra
marse, aunque no era por entonces creible al buen juicio 
de S. E. A la media hora de recibir su nota, el señor cu
ra Miranda iba caminando para esa capital, á donde qui
so el señor de la Rosa se fuera hasta que calmara todo te
mor. Tomé aquel partido, sin embargo de la defensa vic
toriosa que hizo el interesado de su conducta, y  á pesar 
de haberme dejado el Exorno. Sr. gobernador en libertad 
para no molestarle, si yo conocia que con una reprensión 
ó amonestación se lograban sus deseos. Tuve entonces la 
satisfacción de leer en la nota de S. E. estas palabras: 
<vque debia ser muy grato para un prelado el que solo se 
sospechase de la conducta política de un eclesiástico, sien
do, como es, tan numeroso su clero.»

Nuevos sucesos elevaron al poder al Excmo. Sr. Don 
Francisco Ibarra, de quien no recibí ninguna queja sobre 
la conducta de los eclesiásticos en los primeros meses de 
su gobierno. En el de Noviembre anduve por el territorio 
de Tlaxeala, y  su jefe político, en vez de quejarse de al
gún eclesiástico, me recomendó á varios por sus virtudes 
y su mérito. Volví á esta capital, y  en la semana siguien
te tuvo lugar la aprehensión del Sr. cura Miranda, en la 
que no se me dió ningún participio, y solo he tenido que 
sufrir el desaire de que ni aun se me hubieran contestado 
las notas que dirigí al Excmo. Sr. presidente de la repú
blica con ocasión de este suceso y los que se siguieron; 
ignorando hasta hoy el motivo de haber sido separado de 
su parroquia sin aviso prévio, sin acuerdo, un súbdito de
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mi jurisdicción, tenídolo preso en un cuartel, y  desterrá- 
dolo sin contarse con su obispo para la formación de la 
causa, ni para sus trámites, ni para su sentencia, ni para 
su aprehensión, ni para su encarcelamiento, ni para su 
destierro. Así es que en este negocio nada pude hacer, 
porque para nada se contó conmigo; mucho sí, bajo todos 
aspectos, y  muchísimo que callar cuando ha sobrado qué 
decir. Con todo, las cosas seguían su curso ordinario has
ta la famosa ley del desafuero. Todo empezó á trastornar
se: los prelados se alarmaron, los eclesiásticos se inquie
taron, los fieles se turbaron. ¿Qué mas hubo? Yo protes
té, lo mismo que han protestado los ilustrísimos señores 
obispos de Méjico, y  protestó porque lo creí un deber de 
conciencia. Por mas que he examinado de buena fé este 
paso, y  leido cuanto se ha escrito en contra, no me arre
piento; y  si bien veo que el gobierno ha perdido muchí
simo en lo moral, y  que sus enemigos se han aprovecha
do del disgusto general causado por aquella ley, la culpa 
no es nuestra, así como no lo ha sido de los trastornos 
causados en otros países, donde los obispos católicos y 
en casos muy iguales, nos han dado el ejemplo con una 
conducta idéntica. Nuestras intenciones han sido muy 
sanas: cumplir con un deber de conciencia, y  nada mas.

Poco después pasó por aquí el Excmo. Sr. gobernador 
de Veracruz D. Ignacio la Llave, quien á nombre del se
ñor gobernador de este Estado me comunicó el pronuncia
miento de Zacapoaxtla, asegurándome que el señor cura 
Ortega lo habia promovido, valiéndose aun dél arbitrio de 
poner entredicho en aquella población, y tomando mi 
nombre para promulgarlo. Desaprobé, como era justo, una
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conducta tan indigna, y  de acuerdo con los dos señores 
gobernadores lo manifesté así en las comunicaciones d i
rigidas á dicho párroco, y  en una carta á los vecinos 
de Zacapoaxtla, cuyos documentos se publicaron en el 
periódico oficial de esta ciudad y en casi todos los de la 
república.

No sé como habiendo yo observado esta conducta se me 
dirigen las increpaciones contenidas en la expresada nota 
que contesto, y se me tiene por omiso cuando he atendido 
al gobierno, justamente quejoso, y  dictado las medidas que 
han estado en mi arbitrio para respetar su derecho. Por 
esas comunicaciones no han faltado censores de mi conduc
ta: quienes me han tachado de rígido y aun de ridículo en 
punto á no mezclarse los eclesiásticos en la política: quie
nes han asegurado que yo desvirtuaba la revolución: quie
nes de excesivamente complaciente y aun débil, para con 
un gobierno que atacaba los intereses de la Iglesia; y co
mo mis conversaciones, mis resistencias, mis consejos y  
mis exhortaciones á los eclesiásticos, y á todas las perso
nas que me tratan son consecuentes á ese procedimiento, 
no dejaban de tener fuertes razones y buenos argumen
tos para persuadir á los que metidos en la revolución 
velan siempre en mí un obstáculo insuperable para lograr 
que el clero tomara parte en ella. No hablo en un desier
to: estoy en una ciudad populosa, y  á la vista de m ulti
tud de personas notables por su juicio y buen criterio, y  
de todos los partidos, que me tratan con frecuencia, y  pa
ra quienes están siempre abiertas las puertas de mi pala
cio y sin excusarme de nadie. ¿Y qué contestaba yo á ta 
les inculpaciones? «Señores, el gobierno está en su dere
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cho, y  yo lo he de respetar; jamás aprobaré que el clero 
se mezcle en ello, y menos que lo defienda.» Y como mis 
palabras descansaban en la firmeza de mi conducta, pue
do hoy con esta, fundada en hechos, dar una respuesta 
satisfactoria á la nota de V. E. Hay mas que saber. El 
señor cura de Tlatlanqui firmó, es cierto, el pronuncia
miento de aquella villa; pero fuó para evitar mayores ma
les, y  seguir trabajando en sofocar la guerra de castas 
que desgraciadamente ha sido fomentada por personas de 
influjo en aquellos países. De la conducta de este párroco, 
que también fué tachada y  reprimada por mí, puedo dar 
testimonio el Excmo. señor la Llave, quien á su tránsito 
por la población quedó muy satisfecho de su juiciosa y 
prudente conducta, y  es digno por mil títulos de la con
sideración y aprecio universal. Con respecto al de Zaca
poaxtla no puedo explicarme del mismo modo, y  por mas 
que se me ha querido ocultar, bien conozco la parte que 
ha tomado en fomentar el movimiento de sus feligreses, 
padeciendo gravísimas equivocaciones al creer que le era 
lícito apoyar la conducta de sus parroquianos, por los 
ataques dados al clero, por la guerra de castas que allí se 
estaba encendiendo, y por las falsas noticias que corrie
ron de que yo estaba preso, se me iba á desterrar, y que 
habia tocado entredicho en esta Iglesia; pero esto no ha 
sido con mi aprobación, ni yo lo he apoyado de ninguna 
manera, ni me he desentendido de reprenderlo fuertemen
te, ni he omitido cuantas medidas han estado á mi alcan
ce para evitarlo, ni he dejado de poner en práctica cuan
tas me han sugerido las autoridades civiles. ¿Qué mas 
podia hacer? Parece que nada, y  sin embargo he hecho
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algo mas. Después de haber entrado triunfantes á esta 
ciudad las fuerzas pronunciadas se me ha presentado aquel 
párroco, y le he corrido el desaire de no recibirlo: aprove
chándose de mi visita al señor Haro, se me presentó, y delan
te del mismo señor le he desaprobado su conducta, y des
pués con mas extensión al hacerle los cargos que merecía.

Resulta de todo que solo un eclesiástico ha merecido la 
indignación del gobierno, y  también y mucho antes la 
desaprobación de su prelado. ¿Y qué es uno entre mil? ¿Y 
qué es uno en comparación de muchísimos que han pre
dicado la paz y la subordinación á las autoridades; de in
finitos que han resistido las sugestiones de los conspira
dores; de no pocos, en fin, que han ayudado á las autori
dades á mantener el órden público con su paciencia y 
sufrimiento, con su conducta pública y privada? Para 
concluir no omitiré otros dos hechos. Sea el primero: el 
señor la Llave se me quejó de que el padre Beltran habia 
vertido algunas especies subversivas en el púlpito de Ori
zaba. Mandé luego que dicho eclesiástico se presentara 
en esta curia, que se levantara una información, y supli
qué á aquel señor gobernador me remitiera todos los an
tecedentes y  datos que tuviera y  esperaba para fallar. 
Aquel eclesiástico vino y permaneció aquí mas de dos 
meses sin destino, y  padeciendo toda clase de privacio
nes: de la información que yo mandé levantar nada resul
tó en su contra, y  la que mandó practicar la autoridad 
civil dió el mismo resultado, participándomelo así el se
ñor gobernador de Veracruz, dejándome en libertad, y  
asegurando que podía volver el eclesiástico á su destino 
inmediatamente que quisiera. Sea el segundo: el mismo
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Excmo. Sr. la Llave, por medio de un parte telegráfico, 
me participó que el señor cura Sánchez de Tlacotalpan 
habia mandado cerrar la iglesia porque el mayordomo no 
le habia rendido cuentas, y  que aquella disposición podía 
causar grande alarma. Por el mismo telégrafo remití á 
S. E. la órden para que el párroco, sin excusa ni pretex
to, abriera la parroquia y  diera cuenta, conminándolo con 
que de lo contrario tomaria una medida que le fuera sen
sible. Por las comunicaciones que me remitió del ayunta
miento de aquel pueblo se ve que todo fué una red tra
mada por algunos díscolos, que nunca faltan en las po
blaciones pequeñas, y  son enemigos gratuitos de los 
párrocos mas respetables. Mi órden fué publicada en los 
periódicos, y hasta hoy nada se ha dicho á favor del pár
roco, como era de esperarse, en justa correspondencia á la 
consideración que me merece la autoridad civil, con laque 
se me tacha de complaciente hasta lo sumo, y con la cual 
he procurado y procuraré á todo trance la mayor armonía. 
De lo expuesto se infiere, que de todas las quejas puestas 
en mi conocimiento la única fundada contra el clero de 
esta diócesis es la que tiene por objeto la conducta del 
cura de Zacapoaxtla, que fué desaprobada por mí de una 
manera fuerte, pública, y por todos los medios que me 
sugirió la autoridad civil, y los demás que me han ocur
rido posteriormente, y ann en estos dias después que ha 
sido ocupada esta ciudad por las fuerzas pronunciadas y 
establecido un nuevo órden de cosas en el departamento. 
Esto me impide mandar una circular á los párrocos, por
que seria tal vez ponerme en abierta lucha con las nue
vas autoridades: podia además tergiversarse su sentido en
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daño del gobierno de Méjico; y  por otra parte no tendría 
objeto, según lo que llevo relacionado, porque el mal que 
supone la circular no existe; y si se trata de prevenirlo, 
lo está suficientemente con mi conducta respecto del cura 
de Zacapoaxtla; con mis frecuentes conversaciones habi
das con toda clase de personas de todos los partidos, á 
quienes francamente he manifestado mis ideas de que el 
clero no debe mezclarse en la política del país, con mis 
consejos y  exhortaciones á todos los eclesiásticos, con mis 
resistencias á las varias sugestiones con que de diferentes 
maneras se me ha atacado, y sobre todo, con mi frecuen
te predicación, en la que he querido, tai vez sin lograrlo, 
presentar á mi clero un modelo del ministro cristiano, que 
debe reducirse á la clara y  sencilla exposición del Evan
gelio, tomada de los Santos Padres, intérpretes fieles de la 
divina palabra. Todo lo he hecho, lo hago y lo seguiré 
haciendo fiado en la protección de Dios y en su palabra; 
pues, como lo insinúa muy bien V. E ., mas fé debe te
nerse en la institución divina del sacerdocio cristiano que 
en el miserable apoyo de los hombres, aun cuando sean 
los mas grandes del mundo. En obsequio de los intereses 
que se versan, de la respetable clase de que se trata, y 
de la mas cumplida satisfacción que debo al supremo go
bierno, sírvase V. E. dispensar lo muy largo y tal vez 
fastidioso de esta nota, y  dar cuenta con ella al supremo 
magistrado de la república, á quien, lo mismo que á 
V. E., protesto mis respetos.—Dios guarde á Y. E. m u
chos años.—Puebla, Febrero 3 de 1856.—Pelagio Anto
nio, obispo de la Puebla.—Excmo. señor ministro de jus
ticia y negocios eclesiásticos, Don Ezequiel Montes.
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DOCUMENTO NUM. 11.

Tropelía cometida por el interventor del cofre de la iglesia catedral de Puebla.

Excelentísimo señor.—Con fecha de ayer me dicen los 
señores tesorero y doctoral de esta santa iglesia lo si
guiente:

«Ilustrísimo señor.—El lunes 7 del presente á las tres 
y media de la tarde manifestamos á D. Juan Duque Es
trada, que nombrándose interventor del cofre de esta san
ta iglesia catedral, habia ocurrido á dicha oficina, la reso
lución única á que dan lugar nuestros deberes normados 
por las leyes de la Iglesia, á saber: que no podíamos mi
nistrarle las llaves de la mencionada oficina, ni convenir 
en lo mas mínimo con sus hechos relativos á los decretos 
de 31 de Marzo respecto de los bienes eclesiásticos. Inter
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pusimos además en fé del escribano Mateos, allí asistente, 
la mas formal y  solemne protesta contra tales hechos, y 
aunque dicho interventor nos contestó en términos dema
siado injuriosos, el objeto de la presente no es de interés 
personal, sino de cumplir debidamente para con nuestra 
santa iglesia, considerando que si los decretos arriba in
dicados vulneran Jos muy sagrados derechos de aquella, 
su ejecución traspasa muy excesivamente aun los mis
mos, y  sujeta los bienes eclesiásticos á declarada ocupa
ción.

»Esto se advierte del relato sucinto de los hechos subse
cuentes. Ayer á las once de la mañana, hora en que siem
pre está cerrado el cofre, acudió el interventor, y  forzan
do las puertas, se previno impidiendo con la guardia ar
mada el que persona alguna de la iglesia pudiese estar 
presente, pues mandó se hiriese de muerte á quien aun 
solo hablase á los soldados; permaneció allí hasta las once 
de la noche en que se retiró, llevando consigo la existen
cia de dinero, dejando cerrada la oficina con diversa cerra
dura, que por lo mismo lo constituia en la clase de dueño 
de la propia; así es, que hoy ha acudido de nuevo con tro
pa armada, resultando así, que aunque los decretos se res
tringen á establecer intervención que no distraiga los bie
nes eclesiásticos de sus piadosos destinos, lo que debería 
obligar á sus ejecutores á haber tomado noticia únicamente 
de la existencia de dinero, destinado por sí al gasto del 
culto y  demás necesario de esta santa iglesia, el hecho 
ha sido una verdadera destitución de tan sagrada pro
piedad.

»Entre el numerario, en la caja núm. 15 con cédula,
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que expresaba pertenecía su contenido al haber de los se
ñores difuntos, se hallaba cantidad tocante al Excmo. se
ñor gobernador por alcance del señor deán Ramos Arizpe, 
su tio: de esto se dió noticia al interventor desde el sábado 
5 en que ocurrió primero, y  ayer al padecer la violencia 
antedicha, se hizo presente á dicho E. S. por medio del 
dependiente D. José María Villegas, á que se sirvió con
testar (insinuando dificultad de prevenir su separación 
por temer nota de singularidad interesada), que «quedaba 
entendido;» sin embargo, se nos ha dicho que la persona 
allegada al señor deán vino anoche al cofre, consideran
do nosotros consiguiente, que aun tal existencia ha sido 
extraida.

»En la colecturía de diezmos de esta ciudad, D. Pedro 
Pablo Carrillo, sin ingerencia alguna del colector, vende 
■las semillas y  no entrega el producto, habiéndonos infor
mado que ha puesto el maíz á precio muy bajo, y que 
del frijol hace limosnas.

»Además, hoy se ha repetido igual hecho en la oficina 
de haceduría y contaduría decimal, quedando por la diver
sa cerradura impedida respecto de las personas que por la 
iglesia debieran entrar á ella.

»Consideramos, limo. S r., que tales hechos no solo es
tán fuera del orden de los decretos, ácuya sombra se eje
cutan, sino que hacen lugar para temer mayores y  mas 
sensibles transgresiones, y todo nos precisa á exponerlos 
sumisamente á V. S. I ., cuya acertada resolución arre
glará en todos nuestros procedimientos.

«Tenemos al mismo tiempo la honra de tributará V. S. I. 
nuestro mas profundo respeto y sumisa obediencia.
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»Dios guarde á V. S. I. muchos años.—Santa iglesia 
catedral de la Puebla, á 10 de Abril de 1856.

»Ilmo. Sr. licenciado D. Pelagio Antonio de Labastida, 
dignísimo obispo de esta diócesis.»

Y en contestación á lo que acabo de copiar he dicho á los 
citados señores lo siguiente: «La resolución que VY. SS. 
me piden, con ocasión de los sucesos que lian tenido lu
gar en el cofre de esa santa iglesia, y están pasando en 
la colecturía de diezmos y haceduría y contaduría deci
mal, no puede ser otra, atendidas las circunstancias á que 
la autoridad civil y  la fuerza armada nos han reducido, 
que el transcribir la nota de VV. SS. al Excmo. Sr. go
bernador de este Estado, llamando á S. E. la atención 
sobre los desmanes que han cometido los ejecutores desús 
órdenes, no obstante la moderación que se ha guardado 
con ellos, y  la prudencia con que nos hemos conducido 
en un asunto tan árduo, difícil, grave y altamente com
prometido. Debiendo esperar que S. E. impedirá para lo 
de adelante, y  aun hará que vuelvan los caudales que se 
han extraido del cofre á sus arcas, pues no creo que S. E. 
tenga el ánimo de empeorar la situación de la iglesia,, 
bien triste y lamentable por los decretos que la han mo
tivado, ni mucho menos que haya autorizado ó autorice 
las extracciones con inmensa responsabilidad suya, que 
no puede quedar cubierta ni con la letra ni con el espíri- • 
tu  de dichos decretos, pueden VV. SS. estar tranquilos, 
y  aguardarlo todo de su justificación.

Como la presencia de un dependiente de la iglesia en las 
oficinas que fueren allanadas por la fuerza servirá de res
guardo á los mismos comisionados, acaso de algún extravíe-
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de papeles 6 de dinero, con solo insinuarla dará órden el 
Excmo. Sr. gobernador para que todas las operaciones se 
hagan delante de él, en la inteligencia de que se han es
cogido los mas moderados para evitar un choque estrepi
toso.

Todo lo cual tengo el sentimiento y el honor de paticipar 
á V. E. en cumplimiento de mi deber para que se sirva 
fijar su atención en el relato de los siguientes capítulos 
y  en mi respuesta.—Protesto á Y. E. las consideraciones 
de mi aprecio.—Dios, etc.—Palacio episcopal de Pue
bla, Abril 11 de 1856.—Pelagio Antonio, obispo de Pue
bla.—E. S. D. Francisco Ibarra, gobernador del Estado.





DOCUMENTO NUM. 12.

Proposición que hace ti  gobierno al obispo de Puebla de tjue le o f rezca 
expontáneamcate 700,000 duros. Contestación, del obispo.

limo, señor.—Me parece conveniente poner á V. S. I. 
al tanto de lo que me ha ocurrido con el E. S. presiden
te. Desde la próxima entrevista advertí que su ánimo 
estaba muy mal prevenido contra mi clero, y  por mas 
esfuerzos que hice, y  después repetí en otra conferencia, 
creo que no he logrado desvanecerle tan lamentable preo
cupación . Porque el cura de Zacapoaxtla, cuatro ó cinco 
eclesiásticos inquietos tomaron alguna parte en la última 
revolución, y  las monjas capuchinas dieron algunas cru
ces á los soldados que se las pedian, se tacha al clero de 
reaccionario, prestando este cargo fundamento para que
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por via de pena se le imponga un préstamo de un millón 
y  medio de pesos.

Desde que se inició la revolución me empeñé todo en 
exhortar á los eclesiásticos para que no fueran á tomar 
parte en ella, en reprimir á todos aquellos de quienes tuve 
alguna queja; y  para que en los dias de mas entusiasmo 
no fueran á propagarse en el púlpito algunas especies 
que pudieran interpretarse desfavorablemente, me eché el 
trabajo de predicar todos los dias en un solemnísimo no
venario, que se hizo en la iglesia de la Compañía de esta 
ciudad. Me valí de otros mil arbitrios para alejar toda 
nota, pues desde un principio previ los resultados. Me 
parece haberlo logrado; mas las deducciones que se ha
cen en perjuicio de todo el clero, sacándolas de hechos 
aislados ó particulares, no admiten réplica á juicio de 
S. E.

Se me ha propuesto que si quiero evitar el escándalo, 
ofrezca expontáneamente la cantidad de 700,000 pesos, pa
gaderos en libranzas de á 100,000 pesos cada mes, con
tados desde el dia de su giro. Desde luego he rehusado 
tal medida, porque seria infamante para todo mi clero, é 
imposible exhibir aquella suma en un plazo tan corto, sin 
enagenar una gran parte de los bienes eclesiásticos, para 
lo cual no me considero facultado. Indiqué que por vía 
de préstamo hecho al gobierno, en atención al estado de 
sus fondos, y  aceptado por él con la obligación de indem
nizar de la manera que designe una ley, le franquearla 
esta Iglesia 100,000 pesos en mesadas de á 10,000, sien
do este el último esfuerzo que podia hacer. Desde luego 
fué desechada mi propuesta, y  entiendo que se medita la

€40
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expedición del decreto de millón y medio, con la conmi
natoria de destierro, caso de resistencia. Estoy dispues
to á sufrir cuanto me sobrevenga antes de constituirme 
en instrumento de la enagenacion ó despojo de los bie
nes de esta Iglesia, cuya guarda me ba sido encomenda
da.—Todo lo que pongo en conocimiento de V. S. I ., pa
ra que, si hubiere tiempo, me auxilie con sus luces y  
consejos en un asunto tan delicado, protestando á V. S. 1. 
las respetuosas consideraciones de mi singular aprecio.—  
Dios guarde, etc. Puebla, 1 /  de Abril de 1856.—Pela- 
gio Antonio, obispo de Puebla.—limo. Sr. Dr. D. N. N .





DOCUMENTO NUM. 13.

fíep-esentacion del general D. Róomlo de la Vega, respecto de tos oficiales hechos 
prisioneros en Puebla.

El general D. Rómulo Díaz de la Vega, que disfrutaba 
en la sociedad de una reputación honrosa, justamente 
conquistada, juzgando que la pena impuesta á los jefes 
capitulados en Puebla, era humillante para los vencidos, 
elevó el 10 de Abril, al ministerio de la guerra, una re
presentación, con el fin de que no continuasen sufriéndo
la. La representación decía así: «Ejército mejicano.—  
General de división.—Excmo. Sr.— El que suscribe, ge
neral del ejército mejicano, á cuyas filas se gloria de 
pertenecer, tiene el honor de dirigirse á V. E. para que 
se sirva elevar al conocimiento del Excmo. Sr. presiden
te, las siguientes reflexiones.
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«Una multitud de militares, algunos de ellos respeta
bles por su carácter, por su grado y por los eminentes 
servicios que en todas épocas han prestado á su patria, 
movidos por sugestiones, de que no es esta oportunidad 
de hablar, y  por un desgraciado error, se atrevieron á ha
cer armas contra el supremo gobierno. No intenta el que 
suscribe disculpar este paso, ni hacer mérito siquiera de 
los buenos antecedentes de muchos de los que de resultas 
de él, han caido en repentina y violenta desgracia. Bas
ta decir que la intención de los rebeldes salió fallida, y 
que el Excmo. Sr. presidente queriendo evitar la efusión 
de sangre y dar una prueba palpable de su clemencia, 
les concedió una capitulación, á que debieron someterse 
con gratitud. Pensaban, en fé del espíritu de esa capi
tulación, aquellos infelices, poder recobrar á fuerza de 
pruebas de lealtad y de buenos servicios, la estimación 
de que habiaD gozado hasta entonces, y  de la que en un 
momento de fatal alucinación, habian desmerecido, y no 
quisieron prolongar una resistencia que agravaba su falta 
y  les cerraba el camino de la clemencia, de que el gobier
no les habia dado testimonio.

»E1 texto de esa capitulación ha sido, una vez que los 
capitulados hubieron depuesto las armas, interpretado de 
una manera desusada, contraria á los impulsos del cora
zón del Excmo. Sr. presidente, infamante para el ejér
cito, y en extremo cruel para los vencidos, que sin con
sideración á clase n i grado de culpabilidad, van á ser 
trasladados á climas mortíferos para servir en clase de 
simples soldados y sufrir tormentos y menosprecios mas 
sensibles é ignominiosos que la misma muerte.
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»No ha podido ser tal, Excmo. S r., el espíritu de la 
capitulación ofrecida; espíritu que, en caso de duda, 
suele interpretarse por general y autorizada costumbre, 
á favor de los vencidos, como medio mas digno y mas 
conforme con el respeto que á toda desgracia se debe. Ca
pitulación que tal rigor hubiera consentido, no fuera po
sible, pues mas suave que ella hubiera sido una rendi
ción á merced: los que la firmaron, á ser sabedores de la 
suerte que esperaba á sus compañeros, hubieran preferi
do á ella la muerte recibida, no ya en el campo de batalla, 
sino en un cadalso.

»Por otra paTte, medida de rigor tan inusitada, violen
ta  y general como la que se ha tomado, mas bien que pa
ra evitar ulteriores excesos, sirve para estampar un sello 
de baldón y desprestigio sobre todo en el ejército mejica
no que, el Excmo. Sr. presidente, mas que nadie, debe 
estar interesado en conservar en todo su lustre y decoro. 
La personalidad moral del ejército sufre todas las resultas 
de esa rígida providencia: la fé en las capitulaciones se 
perderá de aquí en adelante por efecto de la violenta in 
terpretación de la concedida á los vencidos de Puebla; 
y  el que suscribe, penetrado de la gravedad de estos ma
les, se atreve á dirigirse al supremo gobierno, suplicán
dole se sirva templar el rigor con que se ha procedido al 
castigo de unos desgraciados, que se rindieron en espe
ranzas de mejor suerte, y  que hoy se ven presa de la mas 
acerba desesperación. El Excmo. Sr. presidente, en su 
ilustrado ánimo, no dejará de pesar la fuerza de las con
sideraciones que el infrascrito ha tenido el honor de so
meterle; y atendiendo mas al impulso de su natural bon-
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Jad que á las sugestiones de la venganza, hallar paliati
vos para la suerte de unos infelices que, obligados por la 
fuerza de su gratitud, sabrán reparar con buenos y leales 
servicios el mal que hayan podido hacer.

»Dios y libertad. Méjico, Abril 10 de 1836.—Róinu- 
lo D. de Ui Vega.—Exorno. Sr. ministro de guerra y ma
rina.»



DOCUMENTO NUM. 14.

Se conmuta la pena ti los capitulados de ruebla.

Decreto de 27 de Abril de 1856.

El Excmo. Sr. presidente sustituto se ha servido diri
girme el decreto que sigue:

EL CIUDADANO IGNACIO COMONFORT, PRESIDENTE SUSTITUTO DE
I. A REPÚBLICA MEJICANA, Á LOS HABITANTES DE ELLA, SABED: (¿CE EN ISO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONCEDE EL ARTÍCULO 3.® DEL PLAN DE AYU
TLA, REFORMADO EN ACAPULCO, HE TENIDO A BIEN DECRETAR LO SIGUIENTE:

Art. 1.* Los individuos comprendidos en el decreto 
de 25 de Marzo próximo pasado, quedan relevados de la 
pena que él les impuso, salvo el derecho de tercero, obte
niendo sus licencias absolutas, pero sujetos á residir en 
los puntos que les designen los gobernadores de los Esta
dos ó jefes políticos de los territorios que eligieren para
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vivir, ó inhabilitados por cuatro años para servir un em
pleo público.

Art. 2.* Se exceptúa del artículo anterior:
I. A los que con el carácter de generales y  jefes ob

tuvieron mando ó comisión del supremo gobierno y se re
belaron contra él, promoviendo ó secundando la sedición, 
los cuales quedarán sujetos á las prevenciones del citado 
decreto de 25 de Marzo, á no ser que prefieran salir de la 
república por el término de cuatro años, en cuyo caso so
licitarán sus pasaportes.

II. A los oficiales en quienes concurran las mismas 
circunstancias de haberse rebelado teniendo mando ó co
misión, se les expedirán sus licencias absolutas, y residi
rán por el tiempo que convenga, donde les designe el su
premo gobierno, quedando inhabilitados por cuatro años 
para servir empleos públicos.

III. A los que no se acogieron á la capitulación de 
Puebla, ó que habiéndolo hecho se fugaron ú ocultaron 
después de ella, aprehendidos que sean, se les duplicará 
el tiempo de servicio en clase de soldados, que señala el 
decreto de 25 de Marzo, destinándoseles á los cuerpos de 
la frontera 6 á la marina, y quedando inhabilitados por 
diez años para servir empleos públicos.

Art. 3.* Los que hallándose prófugos en la actualidad 
se presentaren al supremo gobierno dentro del término de 
un mes, contado desde la publicación de este decreto, en 
la capital de la república y  en las de los Estados y terri
torios donde se encuentren, quedan relevados de servir 
como soldados en el ejército, obteniendo sus licencias ab
solutas y quedando sujetos á residir donde se les designe,
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y á la inhabilitación de desempeñar puestos públicos por 
el tiempo que señale el gobierno, según las circunstancias 
que concurrieron en su defección. Este articulo no com
prende al cabecilla de la sublevación ni á los generales ó 
jefes que llevaron á ella las brigadas ó secciones de tropa 
que les confió el gobierno para combatirla, quienes pre
sentándose, quedarán sujetos á servir en el ejército en 
clase de soldados rasos, por seis años, ó á salir del país por 
el mismo tiempo, prévia la licencia absoluta y el pasapor
te respectivo.

Art. 4.° Los que en calidad de empleados de la na
ción, ya sean de oficinas generales dependientes del su
premo gobierno, ó de los Estados, tomaron parte en las 
rebeliones, quedan destituidos de sus empleos é inhabili
tados por el término de dos ó cuatro años, á juicio del 
gobierno, para servir puestos públicos, pudiendo él mis
mo, si lo considera conveniente, hacerlos variar de resi
dencia. La misma inhabilidad se impone á los paisanos 
que tomaron parte en la sublevación, y  quedan igual
mente sujetos á variar de residencia si el gobierno lo 
juzga oportuno. Quedarán consignados en los ministe
rios respectivos los que se hallan en el caso de este ar
tículo.

Art. 5.* Los individuos del ejército que se hayan su
blevado contra la administración actual por diverso plan 
del de Zacapoaxtla, en quienes no concurran circunstan
cias agravantes, obtendrán sus licencias absolutas bajo las 
mismas condiciones que impone el artículo 1.*, excep
tuándose á los cabecillas, que quedarán sujetos á lo preve
nido en la primera parte del artículo 2.* de este decreto.
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Art. 6.# Se sobreseerá, en. las causas criminales que se 
instruyan actualmente por los delitos de que habla este 
decreto.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le 
dé el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional 
de Méjico, á 27 de Abril de 1856.—Ignacio Comonfort.— 
Al C. José María Yañez, ministro de Estado y del despa
cho de guerra y marina.

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consi
guientes.

Dios y libertad. Méjico, Abril 27 de 1856.— Yañez.
Para el mejor cumplimiento del decreto que antecede, 

ha dispuesto el Excmo. Sr. presidente sustituto que se ob
serve el siguiente

REGLAMENTO.

Art. 1 .* Para gozar de la gracia que concede el decre
to de 27 del corriente, deberán presentarse los compren
didos en él, á los gobernadores del distrito, Estados ó ter
ritorios, ó á la primera autoridad política del lugar don
de se hallen, expresando el caso en que se encuentren 
según las clasificaciones que hace el mencionado decreto, 
cuyas autoridades expedirán un documento con que cada 
uno acredite su presentación, y habérsele aplicado el ar
tículo ó artículos del decreto que le corresponde y el tiem
po que queda inhabilitado de servir puestos públicos se
gún aquellas. Las referidas autoridades darán cuenta al 
gobierno de los documentos que expidieren.
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Art. 2.* Con el documento que queda referido, se pre
sentarán los interesados al jefe de estado mayor general, 
quien les expedirá su licencia absoluta, expresando en 
ella también los artículos del decreto que se les aplican 
conforme á su caso, y el tiempo que quedan inhabilitados 
de servir á la nación. El estado mayor dará cuenta al go
bierno de todas las licencias absolutas que expida, remi
tiendo relación nominal de los que las hayan obtenido, 
con expresión de los que deba señalarles punto de residen
cia el supremo gobierno, los gobernadores de los Estados 
ó jefes políticos de los territorios y  de los que quieran ob
tener su pasaporte fuera de la república, conforme á la 
parte primera del artículo segundo y al artículo tercero del 
repetido decreto de 27 del corriente. Para el mejor órden 
de estas noticias serán numeradas para que se arreglen por 
■órden cronológico.

Art. 3.° El gobierno, en vista de las noticias que le 
pase el estado mayor, hará la designación de los puntos en 
que deban residir los que se han acogido á la ley, haciendo 
efectiva su marcha. Las autoridades políticas de los puntos 
respectivos vigilarán continuamente la permanencia de los 
individuos destinados á ellos, dando cuenta mensualmente 
al gobernador del Estado á que corresponda, de lo que no
taren respecto de aquellos, cuyos partes se transmitirán al 
supremo gobierno.

Art. 4.* Los empleados y paisanos tienen la mis
ma obligación de presentarse á la primera autoridad po
lítica del lugar donde se hallen, para que les expida el 
documento de que habla el artículo primero de este re
glamento, dando cuenta á los gobernadores de los Esta
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dos, y  éstos al supremo gobierno por conducto del mi
nisterio respectivo, para que les designe el lugar de resi
dencia.

Art. 5.° Los juzgados y tribunales de la república 
donde se sigan causas por delitos políticos, sobreseerán en 
ellas inmediatamente, conforme al art. 6.° del decreto de 
27 del actual, poniendo en libertad á los presos, siempre 
que no tengan responsabilidad por otros delitos, y  darán 
cuenta al supremo gobierno.

Art. 6." Los ministros respectivos formarán una noti- 
'eia exacta, que se publicará oportunamente, de los indi
viduaos que se han acogido á la ley, y conforme á ella 
han obtenido su licencia absoluta, resguardo, y se les 
ha señalado punto de residencia ó han salido de la re
pública, así como de los que se ha sobreseído en sus 
causas.

Publicada dicha noticia, pueden ocurrir al gobierno 
dentro del preciso término de un mes, los individuos que 
por alguna omisión ó equívoco involuntario no estuvie
sen incluidos en ella, habiéndose acogido á la ley para 
que se les dé el lugar correspondiente. Hechas las adi
ciones que resulten á la noticia que se menciona, ser
virá ésta de regla general para perseguir á los que no 
consten en ella, pues se reputarán como no acogidos ¡i 
la ley.

Dado en el palacio del gobierno general en Méjico, á 29 
de Abril de 1856.— Yañez.



DOCUMENTO NUM. 15.'

Prisión y  destierro del obispo de Puebla.

llustrísimo.señor.—Líe. D. Pelagio Antonio de Labas- 
tida, dignísimo obispo de la Puebla.

Méjico A 13 de Mayo de ISóíi.

Muy respetable prelado y señor de nuestra primera 
atención.—Habiendo sabido ayer la aprehensión de V .S .I . 
en Puebla, nos acercamos al limo, señor arzobispo, con
siderando muy debido poner en su respetable conocimien
to aquel suceso, para lo que Su lima, pudiera hacer y 
decirnos en favor de nuestro prelado y su diócesis, y aun
que por motivo de salud no pudo acompañarnos á la au -
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diencía que pidió y obtuvo para nosotros al Exorno, señor 
presidente, la cual no tuvo verificativo por una eventua
lidad, hoy se sirvió acompañarnos á la que nos filé con
cedida, y  de la manifestación que S. E. tuvo á bien hacer 
resulta, que lo que se lee en el núm. 2683 del Siglo l'IX  
del dia 12 del presente Mayo, que incluimos á V. S. I.. 
anotado el párrafo en que refiere lo que asegura predicó 
V. S. I. el domingo próximo pasado, ha sido motivo para 
aquel procedimiento, y  aunque procuramos hacer presente 
á S. E. la convicción fundada de la verdad contraria, S. E. 
desea que V. S. I. se sirva manifestar lo que tenga á bien 
sobre el particular.

Por nuestra parte deseamos servir á V. S. I. cuaoto 
esté en nuestro arbitrio como sus afectísimos súbditos y 
S3. Q. B. S. M.—Francisco Suarez Peredo. José Fran
cisco Serrano.

Exposición dirigida al presidente Comonfort á consecuencia 
de la carta que antecede.

Excelentísimo señor.— El lunes 12 del corriente se me 
presentó á las doce y media el señor general D. Manuel 
Chavero, segundo cabo de la comandancia general de 
Puebla, manifestándome de parte del Exorno, señor go
bernador Don Juan B. Traconis un oficio del alcalde de 
un pueblo, en que le participa que un eclesiástico se ha
bía explicado en el pulpito con exaltación sobre las cosas 
del dia, y que creyendo S. E. que no podia haberlo hecho 
sino de mi órden, desde luego quedara yo en clase de 
preso para salir á las tres de la tarde de aquel mismo dia
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para Veracruz y fuera de la república, á cuyo efecto 
quedaban dos oficiales conmigo, con Orden de no separar
se de mi lado. Así se verificó todo, á pesar de las reflexio
nes que hice al señor Chavero, suplicándole las pusiese 
en conocimiento del Excmo. señor gobernador. Se me in
sinuó también, muy ligeramente, que se habia advertido 
qne algunos curas habian llegado á la ciudad en aquellos 
dias, ignorándose los motivos de su venida. Contestó al 
señor Chavero que si el Excmo. señor gobernador me lo 
permitia le baria yo todas las explicaciones que quisiera, 
y estaba seguro de dejarlo satisfecho: que por lo demás 
estaba dispuesto á no resistir á nada de lo que ordenara 
de mi personal, como lo hizo sacándoseme en medio de 
multitud de tropa armada, y de gente del pueblo que se 
agolpaba al coche en que se me traía. Por mas que he 
meditado en los motivos que se me expusieron para mi 
destierro, no podia persuadirme que ellos hubieran de
terminado al Excmo. señor Traconis á dictarlo, y fuera 
de la república, con tanta responsabilidad de parte de 
S. E. Mas anoche, que por extraordinario violento diri
gido al señor general Don Mariano Moret, encargado de 
conducirme hasta Veracruz, he recibido una carta de los 
señores canónigos D. Francisco Suarez Peredo y D. Fran
cisco Serrano, en que me participan que habiéndose acer
cado con el limo, señor arzobispo á V. E., han sabido 
que la causa de mi destierro es lo que se dice en el nú
mero 2683 del Siglo XIX, sobre Puebla, refiriéndose á 
una noticia dada por un corresponsal del Heraldo, me ha 
producido una verdadera sorpresa. Jamás habia creido 
que el ministerio de la predicación, tal como lo he ejerci
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do frecuentemente no solo en Puebla, sino en Morelia. 
pudiera ocasionarme un trastorno como el que sufro de 
tantas trascendencias. Reducido á la moral del Evangelio, 
y  á su sencilla explicación, nunca be proferido en elpíil- 
pito las palabras que con letra bastardilla se leen en el 
lugar citado. Con bastante dolor veo que el qnteblo cristia
no mira con desprecio que se atente contra los bienes ecle
siásticos.. Multitud de personas de todas las clases de la 
sociedad que ban concurrido á mis pláticas pueden testi
ficarlo.

Por el bien de mi diócesis ine veo en el caso de des
mentir á la persona, que tal vez por equivocación ha es
crito semejante especie, y de asegurar á V. E ., bajo de 
juramento si es necesario, que tales expresiones jamás 
ban sido vertidas por mí en el pulpito. De esta declara
ción solemne que bago, Y. E. hará el uso mas conve
niente, dándole el valor que se merezca, con la seguridad 
de que es lo cierto; revelación que para satisfacer hasta 
lo último el deber que tengo de residir en mi diócesis, he 
creido necesaria, y muy útil acaso, para proporcionar 
este dato mas al buen juicio de Y. E. Esto y  el interés 
de la verdad me mueven á dirigir esta respetuosa exposi
ción, para que Y. E. se sirva levantar la órden del Exce
lentísimo señor gobernador de Puebla, que de palabra se 
me comunicó, y  las otras que se hayan librado al señor 
general que me conduce basta Veracruz, y  para dester
rarme fuera de la república, donde bien conocerá V. E. 
que solo me rodean trabajos, mortificaciones y  compro
misos de todos géneros, que hacen boy mas grave el pese 
del episcopado, principalmente en Puebla.
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Reitero á V. E. mis profundos respetos, y aguardo 

confiadamente una resolución favorable á mi permanen
cia en la capital de mi diócesis.—Jalapa, Mayo 16 de 
1856. — Excmo. señor. — Pelagio Antonio, obispo de 
Puebla.





DOCUMENTO NUM. 16.

Desmiente el obis2>o de Pueble, las acusaciones del periódico El Siglo XIX.

Excelentísimo señor.— Desde Jalapa dirigí una nota en 
que supliqué á V. E. diera cuenta al Excmo. señor pre
sidente con una exposición del dia 16 del próximo pasado 
en que desmentí la especie que transcribió El Siglo X IX  
en el núm. 2683, bajo el rubro de Puebla, y en la cnal, 
según me dijeron entonces los señores canónigos docto
ral Don Francisco Suarez Peredo y doctor Don Francisco 
Serrano, se había apoyado el Excmo. señor presidente 
para decretar mi destierro, que hasta aquel dia había re
putado como nacido del Excmo. señor gobernador y  co
mandante general de Puebla D. Juan Bautista Traconis,
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y por el motivo que de palabra me expuso el señor gene
ral D. Manuel Chavero, al intimarme el dia 12 de Mayo 
la prisión, y mi salida dentro de dos horas. Añado ahora 
para que V. E. se sirva manifestarlo al Exorno, señor 
presidente, que si yo hubiera pronunciado en el sermón 
que prediqué el dia 11 las palabras á que aludo, hubie
ran sido una queja tan inoportuna como injusta; inopor
tuna, porque habiéndome propuesto manifestar los carac
teres del Espíritu Santo, como lo recordarán mas de dos 
mil personas que me oyeron, que se hallaban retratados 
en el alma de la santísima Virgen, y trayéndolos como 
argumento de su Concepción inmaculada, cuya declara
ción dogmática se celebraba por uno de los gremios de la 
ciudad, no sé como podia venir al caso hablar de la in
tervención de los bienes eclesiásticos; injusta, porque es 
bien notoria la resistencia de mis diocesanos al cumpli
miento de la ley de intervención, muy sabido el hecho 
de que pocos de los vecinos de Puebla se han prestado á 
servir de interventores, que de estos pocos, los mas han 
renunciado, y que el supremo gobierno se ha visto en la 
precisión de mandar personas de Méjico que desempeñen 
aquel encargo, admitido solo por algunos extranjeros. 
¿Podría pues con justicia echar en cara á mis feligreses 
su apatía, y  quejarme de que miraban con indiferencia ó 
desprecio los atentados que se estaban cometiendo contra 
los bienes de la Iglesia? Mas en el supuesto de que ellos 
se hubieran portado de la manera que les atribuye, y de 
que yo hubiera prorumpido extemporáneamente y vio
lentando el plan de mi discurso en aquella queja, ¿dónde 
están las palabras que excitan á la guerra entre el pue
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blo y el gobierno establecido y  con que quise introducir 
la alarma en el pueblo fanático? Ni el corresponsal del 
Heraldo ni El Siglo X I X las refieren, ó por lo menos yo 
no las hallo.

No es este el único objeto con que me dirijo de nuevo 
á V. E.; deseo también empeñarlo todo en desvanecer 
cualquiera impresión desfavorable hácia mi, que hayan 
podido producir eD el ánimo del Excmo. señor presidente 
otras palabras de aquel periódico, que desgraciadamente 
corre en el país y fuera del país por semi-oficial, y á las 
que temo haya dado S. E. algún crédito como sucedió 
con las del número antes citado, según lo que el mismo 
Excmo. señor presidente manifestó de palabra al limo, se
ñor arzobispo y á los señores capitulares que antes he 
nombrado.

Aludo, Sr. Excmo., al artículo de fondo firmado por 
Don Francisco Zarco, titulado El Obispo de Puebla, y  pu
blicó en el número 2686 del referido periódico, y el cual 
leí la víspera de que se me embarcara en Veracruz por 
órden del Excmo. señor presidente dirigida al Excmo. se
ñor gobernador de Veracruz, Don Manuel Zamora. Desde 
allí hubiera desmentido las nuevas especies calumniosas, 
y  aun esperado el éxito de la justificación de S. E .; 
pero el tiempo, ó mejor dicho, la festinación con que se 
me pasó á bordo, no me lo permitió. Si fué inexplicable 
para mí que el Excmo. señor Traconis, á causa de un ofi
cio del alcalde de un pueblo de mi diócesis, en que se 
quejaba de que un eclesiástico se habia explicado con 
exaltación en el púlpito sobre los sucesos del dia, y  solo 
por la creencia privada de que no podia haberlo hecho
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sino de mi órden, me hubiera desterrado, no ya del de
partamento de Puebla, único que manda, sino de la re
pública; si me fué sorprendente saber por medio del ex
traordinario que dirigió el supremo gobierno al señor ge
neral Moret, que el Excmo. señor presidente era el que 
habia decretado mi destierro por otro motivo muy dife
rente, esto es, por las palabras que el corresponsal del 
Heraldo me atribuye; si me chocaron sobremanera aque
llos procedimientos fundados en datos tan inseguros, 
aquella conducta tan varia en los motivos, tan firme en 
su objeto, tan justificada al pedir explicaciones, y  tan 
estéril en el resultado. ¿Cuál seria la impresión que me 
hicieron las nuevas causas de destierro que con tanta se
guridad se exponen al público, y  como tomadas de la 
fuente, es decir, del mismo gobierno, y como si constaran 
en documentos oficiales?

Por fortuna mía hay en todo el país personas sensatas 
de todas clases, de todos los partidos, de todas categorías 
que me conocen, y  cuyo juicio no temo, cuando hayan 
leido en el articulo de Don Francisoo Zarco que el obispo 
de Puebla «ha confesado sin embozo haber fomentado con 
los bienes de la Iglesia la reacción de Don Autonio Haro, 
que ciego por espíritu de partido ha continuado mezclán
dose en la política, abusando de su ministerio, procurando 
extraviar la opinión pública, y  provocando á la rebelión 
para hundir al país en los horrores de la anarquía.» Bien 
recordará V. E. que la confesión que yo he hecho es la 
de haber prestado algunas cantidades á D. Antonio Haro, 
cuando después de unos tratados en que los gobernantes 
y  las fuerzas que habia de guarnición en Puebla le dieron
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posesión de la plaza, me vi en el caso de reconocerlo como 
gobierno, añadiendo que mientras tuvo el carácter de re
volucionario, ni un centavo se le dió de los bienes de la 
Iglesia. Bien sabido es en toda la república, y muy par
ticularmente en todos los Estados de Michoacán, G uana- 
juato, San Luis Potosí, Guadalajara y  Puebla que jamás 
me he mezclado en la política del país abusando de mi mi
nisterio, como pueden testificarlo tantas personas que me 
conocen en aquellos lugares; que jamás me he metido ni 
á extraviar, ni á d irigirla opinión pública, y si he resistido 
unas veces fuerte, y  otras suavemente las sugestiones de 
varias personas que me han invitado para que tome parte 
en las revueltas políticas de ese país, cuyos errores he 
lamentado siempre en silencio, y también en el seno de 
mis amigos, que los tengo en todos los partidos, y para 
quienes las puertas de mi casa en Morelia, y las del pala
cio episcopal en Puebla han estado siempre abiertas, y sin 
excusarme de nadie, como lo dije á V. E. en mi nota de 3 
de Febrero, y lo repito ahora, para que dándole, lo mismo 
que á esta, la correspondiente publicación el Excmo. se
ñor presidente convoque por este medio á todos los que 
de cualquier clase y  condición, antes de venir yo á Pue
bla, ó después, sepan que haya tomado alguna parte di
recta 6 indirecta en las revoluciones del país, y en espe
cial á todos los que se hayan mezclado en ellas por mi 
causa, ya cediendo á mis sugestiones, ya á mis instan
cias y  promesas, ya de cualquier otra manera, presentan
do desde luego los datos en que funden sus aserciones.

No ignoro que los que se meten en revoluciones raras 
veces dejan escapar algunos datos positivos; pero su 
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puesta la pertinacia que El Siglo me atribuye presentán
dome como un constante perturbador de la paz pública, 
¿no existirá alguno de tantos que han cambiado frecuen
temente de opinión, que me pueda acusar de haberlo 
invitado ó exhortado, ó valiéndome de cualquier otro me
dio persuasivo para comprometerlo en alguna revuelta 
política? Preséntese, y  estoy pronto á contestar.

«La autoridad, dice aquel periodista, ha agotado todos 
los medios de conciliación y  de prudencia, sin lograr mas 
que la desobediencia y  la burla á sus disposiciones.» Me 
son tan desconocidos los medios como el mal que se ha 
pretendido corregir. Esos medios existirán en algunos 
documentos oficiales que bien podrán citarse y aun pu
blicarse; lo mismo que la desobediencia y  la burla que 
se me atribuye, y  no sé por qué me habia de haber tole
rado el supremo gobierno, tan celoso de su dignidad.

A falta de documentos, algunas personas serian comi
sionadas para proponerme esos medios, y  creo que no ha
brá inconveniente en que ellas los declaren con todas sus 
circunstancias é incidentes, expresando en qué ha con
sistido esa desobediencia y  esa burla de que El Siglo me 
hace cargo, y  es tan agena de mi carácter, bien conocido 
en los lugares donde he vivido.

Se añade en el artículo que muchos sacerdotes, seria 
bueno citarlos, recibiet'on la. consigna de p'edicar contra 
el gobierno; seria bueno aclarar si tal consigna fué por 
escrito ó de palabra, el documento en que se hizo, el di a, 
la hora, y  el lugar en que debian desempeñar su misión, 
si lo hice por mí mismo, ó por medio de alguna otra per
sona. Pero se asegura que el señor gobernador de Puebla
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me excitó para que corrigiera este abuso. Puede interpe
larse á cualquiera de los señores que Han sido goberna
dores de Puebla para que declaren si me han hecho tal 
excitativa, y  si yo he dejado de atenderla. En el párrafo 
siguiente se afirma que expide circulares aconsejando la 
desobediencia á la autoridad. Si se trata de aquellas en 
que transcribí la respuesta dada al Excmo. señor Ibarra 
cuando me comunicó la ley sobre intervención de los 
bienes eclesiásticos de mi diócesis, estoy de acuerdo, y de 
haberlo hecho me glorio, aunque con sentimiento. Si el 
cargo se refiere á otras circulares en que yo haya excita
do á la desobediencia en las materias propias ó exclusi
vas de la autoridad civil, repelo el cargo, y espero la pu
blicación de los documentos en que se apoye; así como la 
de la convocatoria que se me atribuye, dirigida á todos 
los curas foráneos para convertirlos en conspiradores; de
biéndose añadir quiénes fueron los convocados á la junta, 
si esta tuvo su verificativo, en qué lugar, dia y ahora, y 
cuáles fueron las instrucciones que les di. Afortunada
mente cuanto dice el articulista son hechos que fácil
mente pueden probarse, siendo verdaderos. Si lo logra, yo 
quedaré confundido, y todas las consecuencias que saca 
de ellos serán exactas; si no lo consigue, tendrá que pasar 
por las feas notas de impostor, de mentiroso y maligno 
calumniador, que con sus especies ha precipitado tal vez 
al gobierno del país á dictar una medida que lo expone al 
ridículo, á la burla y  al desprecio, en vez do ser un ras
go de energía que lo honre, y  que le ha concitado la ani
madversión de todos los buenos, en Yez de encontrar apoyo 
en la opinión pública.
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En cuanto á la clemencia con que el gobierno me ha tra
tado, ya se deja ver en el hecho de haberme arrancado re
pentinamente del seno de mi familia, cuyos trastornos 
jamás podrá repararme, de la capital de mi diócesis; sin 
dejarme para el arreglo de los negocios, ni aun el tiempo 
de dos horas, porque en ellas no se me dejó en libertad 
para nada, sino con dos oficiales armados que no me per
mitieron salir, ni aun á la pieza inmediata que me servia 
de comedor, y  estar á la mesa por la última vez con mi 
familia; en haberme sacado con escándalo del pueblo, y 
mediante la fuerza armada, en un mal carruaje que se 
hizo pedazos en las calles de la misma ciudad; en haber
me trasladado á otro que se encontró al paso; en haberme 
impedido el uso del telégrafo hasta para las noticias mas 
inocentes de familia; en haber mandado al señor general 
Moret continuara á su destino sin esperar el resultado de 
la explicación que se me pidió sobre las palabras del cor
responsal del Heraldo y di desde Jalapa desmintiéndolas; 
en haberle encargado cumpliese con las órdenes que tenia 
de la comandancia general de Puebla, y  que gracias á su 
moderación y prudencia no causaron males de todos ta 
maños al salir de la ciudad; y  órdenes que su buen juicio 
jamás hubiera ejecutado, aun cuando se hubieran pre
sentado los casos que en ellas se prevenian; pero que en 
manos de otro me hubieran ocasionado la mayor de todas 
las desgracias en lo temporal; en haberme hecho bajar 
hasta Veracruz en la estación mas penosa; en haberme 
embarcado en un buque de cuya seguridad yo desconfia
ba y con sobrada razón, puesto que al partir se hizo pe
dazos una de las ruedas principales; en haberme trasbor
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dado á las doce de la noche á otro velero, cuyo viaje, por 
ser tiempo de calmas, ha durado hasta este puerto quince 
dias; y  en no haberme dejado en libertad para irme en el 
Tejas, 6 en cualquier otro; privándome así de la libertad 
■que todo hombre tiene en la mar para irse al lugar y de 
la manera que mejor la agrade.

«La legislación española dispondrá no solo el destierro 
del obispo sino la ocupación de las temporalidades;» pero 
ninguna ley mandará jamás que sin conocimiento de 
causa, sin oir al que se supone delincuente, sin pedirle 
siquiera un simple informe, ó alguna explicación sobre 
los hechos que se le atribuyen, se le condene, se le apli
que una pena, y  pena tan grave como es la del destierro. 
Con ansia deseo se cumpla la predicción del articulista 
que espera la publicidad de los documentos oficiales que 
hayan mediado en el apunto con el gobierno y que justifi- 
<pi.cn plenamente su conducta. Hasta hoy, ó no existen esos 
documentos, ó son desconocidos para mí.

Con lo expuesto no hago mas que repeler cargos infun
dados, injustos y calumniosos, y  solo para el caso de que 
el supremo gobierno haya apoyado la violenta providen
cia de mi destierro en algunas de esas especies referidas 
por el articulista de El Siglo, cosa no muy remota, según 
lo que he referido al principio.

Pero si, como yo creo, y  lo cree toda la gente sensata 
de dentro y fuera del país, la determinación del Excelen
tísimo señor presidente ha sido la respuesta á mi contes
tación de 24 de Abril, en que desvanecí victoriosamente, 
i  mi humilde juicio, todas las razones y autoridades que 
V. E. me expuso de muy buena fé para sostener la com
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petencia de la autoridad civil, al dictar las medidas que 
intervienen los bienes eclesiásticos de mi diócesis; si mi 
destierro es la consecuencia de mi nota del dia 7 de Ma
yo, en que manifesté á S. E. el señor presidente que ad
mitía la declaratoria hecha en favor de las monjas de la 
Soledad solo para oponerla á la fuerza física, única que 
sostenia aquellas medidas, y no por los servicios presta
dos por aquellas religiosas á las tropas sitiadoras de Pue
bla, sino en virtud de los fundamentos consignados en 
mis varias exposiciones dirigidas á S. E .; si tal pena, y 
cualquiera otra que se me imponga es el resultado de mi 
constante, prudente y oportuna resistencia á la interven
ción de los bienes eclesiásticos, y  la cual impedia la eje
cución de los decretos, mientras yo permanecía dentro de 
mi diócesis, estoy resignado á sufrirla con todas las demás 
privaciones que se me quieran imponer; y  esto, aun cuando 
se falte á todo derecho, como ha sucedido hasta aquí, y 
á todas las formas legales que garantizan la libertad, 
propiedad, é inmunidad del ciudadano; porque estoy dis
puesto, no de ahora sino desde el dia de mi consagración, 
á pasar por todos los sacrificios, y sujetarme, con la gracia 
de Dios, á todas las pruebas antes que faltar en un ápice 
á mi conciencia, y  á los solemnes juramentos hechos á 
Dios.

Por estos, Sr. Excmo., no solo en las materias ecle
siásticas, también en las civiles cuando he desempeñado 
algún puesto público, me he decidido á todas las conse
cuencias, antes que violarlos. Lo saben en Michoacán 
todos los partidos, y es bien público allí que, sin consi
deración á las miras políticas de cada uno, yo he perma
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necido siempre en mi conducta, y  en medio de las revuel
tas políticas, y aun combatido por ellas. Para cumplir 
con mis juramentos, para no cooperar á que se quebran
ten los muy solemnes hechos por los hombres públicos de 
Méjico, para procurar algún bien, para hacerlo cuando 
mi pequenez lo ha podido, para el trato en la sociedad, no 
ha habido en mí distinción de personas ni de partidos. 
Puros, conservadores y  moderados me han encontrado 
siempre igualmente dispuesto para favorecerlos, cuando 
la ocasión se me ha presentado. Ellos me conocen, y  to
dos, según creo, tienen la íntima convicción de que en 
los puestos públicos mi norma ha sido la ley que he ju 
rado; mis opiniones las mas análogas al carácter mejica
no, á las circunstancias del país y  á las exigencias del si
glo, sin haber tenido jamás la pretensión de que triunfen 
ni aun por la fuerza de la palabra. Las he manifestado, 
cuando por deber ó interpelación se me ha exigido, con 
sinceridad y franqueza, y al mismo tiempo con la mode
ración que acostumbro en todos los negocios públicos ó 
privados.

Por esto, Sr. Excmo., yo habia permanecido siempre 
tranquilo, y sin temer el triunfo ni aun de las facciones mas 
desencadenadas. Nunca me habia imaginado que se me 
persiguiera como partidario; porque jamás he pertenecido 
4 ningún bando político, ni tengo con ninguno de los 
que se agitan en Méjico, compromiso de ningún género. 
Tengo mis ideas, porque tengo mi cabeza: ellas son las del 
órden y de la paz pública, que ni de palabra, ni por es
crito, ni con hechos he alterado jamás. Mis Votos mas ar
dientes han sido siempre por la consolidación de un go-
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bicrno, porque es la primera necesidad social. Y si mis 
procedimientos, fundados en convicciones muy íntimas 
por la defensa de la Iglesia, sus derechos y sus bienes bao 
ocasionado algún trastorno, ó embarazado la marcha de 
los gobernantes, la culpa no es mía, porque mi intención 
ha sido cumplir con un deber, y  nada mas, guardar un 
juramento prestado bajo la tutela del gobierno y de la 
ley. Aquellas convicciones existen aun dentro de mi al
ma, y  espero que me acompañarán hasta el sepulcro. Si 
hombres exaltados, si escritores famélicos han querido 
dar otro colorido á mi conducta, el testimonio de mi con
ciencia los contradice, y  el de todos los que me conocen 
me es favorable.

Estos preguntan: ¿Quién te acusa? ¿Qué documento 
te condena? ¿Quién ha sido tu cómplice? Una reacción 
es imposible á un solo hombre, y á no consumarla, sino 
intentarla, el secreto se guardará entre dos, pero difícil
mente pasará á un tercero sin que se evapore, é imposi
ble será conservarlo entre machos.

No: padeces no como ciudadano, sino como obispo; no 
por mezclarte en la política, sino por defender la Iglesia; 
no porque desobedeces á la autoridad civil en las materias 
de su inspección, sino porque rehúsas dejarlo entrar al 
gobierno de la Iglesia.

¿Tales son los motivos? Espónganse con franqueza por 
un gobierno que se titula liberal, seguro de que estoy 
conforme y resignado á todas sus consecuencias. ¿Son 
otros muy agenos de mi carácter y  dignidad, y absoluta
mente extraños á mi estado? Entonces los repelo, exijo las 
pruebas, y aguardo con el redactor del Siglo XI.Y, único
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punto en que estamos conformes, la publicidad de los do
cumentos que justifiquen plenamente la conducta de un 
gobierno, que tantas veces ha blasonado de religioso para 
con el obispo de Puebla. Jamás saldrán, bien lo veo, por
que mi delito no es otro que la vigorosa defensa de la ju 
risdicción y bienes eclesiásticos.

Por esto he sufrido con paciencia todas las demasías, y 
aunque las he manifestado á las personas subalternas, 
que en ciertas medidas han sido ciegos ejecutores de las 
órdenes de los gobernantes, lo he hecho con moderación; 
mas de manera que conozcan siempre mi derecho, y que 
si me he sujetado á todas las penalidades de un destierro, 
decretado de palabra, ora por un motivo, ora por otro, y 
todos infundados, ya por el señor gobernador de Puebla, 
ya por el Excmo. señor presidente, si he pasado por mil 
incidentes extraños y únicos en la historia de los espa
ciados, ha sido y es en pro de la santa causa que me ha 
tocado defender con mi resistencia, pasiva es cierto, pero 
tenaz, sostener con mi destierro, y  la cual triunfará, si 
Oios me ayuda, hasta con mi muerte. Pequeño es el sa
crificio de mi cara familia, el de las comodidades á que 
estoy acostumbrado, el de mi salud expuesta al clima 
abrasador de Veracruz, á los peligros del mar, y á la ar
diente temperatura de esta isla, y  todo lo doy por bien em
pleado siempre que se salve la santa Iglesia de Puebla de 
los rudos ataques que sufre en su derecho, y  administra
ción de sus bienes, ya no tanto del supremo gobierno de 
la nación, sino de sus subalternos, que desconociendo el 
título de interventores, ó confundiéndolo con el de des
pojadores, se han apoderado de algunos bienes y dispues
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to de ellos aun desde antes que los llamados reglamentos 
les dieran facultades, que jamás podrán considerarse como 
derivaciones de los decretos principales, ni en buena ló
gica, ni en una legislación consecuente. Llamo la aten
ción de V. E. y la del Excmo. señor presidente sobre esta 
última queja, á fin de que se sirva evitar los males que 
sufre mi santa Iglesia por el abuso de los interventores; 
pues los intereses de mi diócesis están desapareciendo sin 
provecho del supremo gobierno, y  sin esperanzas de reco
brarlos, por no haber dado la respectiva fianza los que in
tervienen en su administración.

Por último, suplico á V. E. se sirva acusarme el recibo 
de mis notas de 24 de Abril, 7 y  16 de Mayo, y contes
tarme lo que el Excmo. señor presidente tuviera á bien 
acordar sobre ellas y la presente, así como sobre una ex
posición que directamente y por conducto del limo, señor 
arzobispo remití con fecha 15 de Abril.

En todas partes protesto, y  siempre protestaré mis res
petos al primer jefe de la nación, lo mismo que al minis
terio de Y. E. juntamente con las seguridades de mi par
ticular aprecio.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Habana, Junio 16 
de 1856.— Excmo. señor ministro de justicia, negooios 
eclesiásticos é instrucción pública, D. Ezequiel Montes.

DOCUMENTO NUM. 17.
Es el mismo que el que se encuentra en el 16, eu que desmien

te el obispo de Puebla las aserciones del periódico SI Siglo XIX.
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Representación que muchas vecinos de Puebla elevaron al presidente de la rejníblica, 
pidiendo que se revocara la orden de destierro contra el obispo.

«Excmo. Sr.—En el sistema monárquico el pueblo re
conocía en el rey á su señor natural, y no solo disfrutaba 
de la justa libertad de representar á su soberano, sino que 
éste le habia fijado entre sus deberes el de no hacer y  pro
curar que no se hiciera aquello que pudiera redundar en 
peijuicio suyo; teniendo por traidor y  sujetando á penas 
muy graves en su persona y haberes al que no cumpliese 
esta obligación. ¿Podrá, pues, un pueblo libre y  soberano 
dudar que se le permita dirigir su voz á sus representan
tes, á los depositarios de su poder, para manifestarles lo 
que en su opinión puede perjudicar á la causa común y 
pedir que no se haga?
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»Armado debe ser mucbo el pueblo de su rey, dice la 
legislación de los monarcas: y débeselo mostrar hacién
doles merced cuando lo han menester: habiéndoles pie
dad cuando les obiere á dar alguna pena: habiéndoles 
misericordia para perdonarles: poniendo á cada uno en su 
lugar: manteniéndolos en él: honrándolos de palabra: 
queriendo que otros les honren: no les faciendo cosa de
saguisada: no tomando de ellos tanto que después non se 
pudiere ayudar de ellos; y guardándoles del daño que 
puedan recibir de otros ó de fuera.» ¿Podrá temer en vis
ta de eso el pueblo libre y  soberano que sus apoderados le 
guarden menos consideraciones?

Usando de los derechos que la naturaleza le ha conce
dido y  que respetó el mismo despotismo, aunque sin olvi
dar los deberes que tiene para con V. E., le suplica con 
ruego encarecido:

1. * Que se digne revocar la órden de destierro expe
dida contra el limo. Sr. obispo de Puebla.

2 . * Que tenga á bien derogar la ley sobre interven
ción de bienes eclesiásticos de este obispado.

3. a Que la religión sacrosanta de nuestros padres sea 
la única de la nación, sin mezcla ni tolerancia de otra al
guna.

En cuanto á lo primero, testigos los que suscribimos 
del celo verdaderamente apostólico de nuestro dignísimo 
prelado y justos admiradores de su puntual observancia y 
absoluta sumisión á las máximas del Divino Maestro, po
dríamos desafiar á sus acusadores á que nos designasen la 
frase, el concepto, la expresión de sus sermones que á su 
juicio mereciese calificarse incendiaria, subversiva, alar
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mante, ofensiva á las autoridades, etc., ciertos de que su 
vindicación no seria obra superior á nuestras fuerzas aun
que tan cortas; pero no nos proponemos entrar en discu
sión sobre la materia, temerosos de que se crea que ju z 
gamos los actos del supremo gobierno; aspiramos solo á 
que V. E. nos conceda el inmediato regreso de nuestro 
prelado por las razones de conveniencia pública que bre
vemente expondremos.

Nada vale en un gobierno liberal lo que la opinión del 
pueblo soberano: y ese pueblo soberano al ver sacar á su 
obispo con escarnio, en su semblante manifestaba ó el fu
ror reprimido por la fuerza, á que no le era dado resistir, 
ó el mas intenso dolor. Un luto general reina en la des
graciada diócesis de Puebla desde ese fatal momento, y  
solo un puñado de hombres exageradamente liberales v i
ven con gusto.

Desde que el Sr. Labastida entró en su penoso episco
pado, sin pretenderlo, se dedicó de preferencia al colegio 
seminario, sacando de sn propio peculio algunas sumas 
para su fomento; introduciendo reformas de sumo prove
cho y proporcionando á los alumnos comodidades de que 
siempre han carecido: su obra quedó iniciada, merced á 
nuestras revueltas.

El número de viudas pobres, doncellas sin arrimo, 
huérfanos y  enfermos sin auxilio que se socorrían de su 
haber, no se sabia sino hoy que por todas partes lamentan 
su miseria y  la pérdida de su bienhechor.

Empresas de notorio bien para el público, como el esta
blecimiento de las conferencias del padre de los pobres san 
Vicente de Paul y el de una escuela en el seminario, es
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peraban solo un momento de calma para verse realizadas; 
y  la visita tan importante del obispado fuó suspendida por 
nuestras convulsiones políticas. Sin esos obstáculos, ya 
experimentaríamos los buenos efectos del genio emprende
dor y  franco de un buen pastor.

En cualquier sistema es una de las primeras garantías 
del Hombre su seguridad; y si en todos caben medidas 
precautorias en casos excepcionales, ellas no impiden que 
se oiga al supuesto reo y se le conceda defenderse, y en 
tanto son justas en cuanto sean inevitables: es por tanto 
seguro que V. E. dará lugar á la vindicación de nuestro 
dignísimo prelado, si no desprecia las acusaciones que 
se le Hayan hecho, y lo restituirá cuanto antes á su dió—

Pasamos á la segunda solicitud: y  permitiendo sin con
ceder que la calificación de la opinión pública no fuese 
equívoca al asentar que de los bienes eclesiásticos se hu
biera tomado para fomentar la .reacción promovida en Za- 
capoaxtla, solo queremos que V. E. se digne reflexionar: 
que las religiosas que no administran sus bienes, ningu
na culpa habrían tenido en que de ellos se tomara alguna 
parte con tal fin; que los capellanes, miserables en sn 
mayor parte, aun cuando hubieran querido nada habrían 
dado para la guerra: que las huérfanas que se socorren de 
las obras pías, no dieron, ni convinieron en que se diera 
otra inversión á su fondo que el legal: que seria hacer re
caer la pena sobre el ofendido, y  que si hay, como es de 
facto, justicia para castigar al delincuente, nada mas 
contrario á los principios de la razón que oprimir al ino
cente.
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No es nuestro ánimo calificar la justicia de la interven- 
■cion decretada por Y. E. con datos que de pronto al me
nos le era imposible estimar en su valor legítimo; le su 
plicamos, sí, que pasados los momentos apremiantes, pe
se las reflexiones que le hacemos y otras muy graves que 
no puede desconocer, y  consultando á la razón, obre se
gún ella.

¡Cuántos están resintiendo los terribles efectos de la in
tervención! El clero, el comerciante, el artesano, el do
méstico, muestran el deseo del remedio; y  si es uno de 
los deberes que el déspota se impuso, ó no se atrevió á 
desconocer, perdonar cuando el interés común lo pide, y  
ser suave aun al hacer justicia, parece que de V. E. no 
debemos esperar que desoiga nuestra petición, salvo siem
pre el deber de castigar al que sea convencido de culpa. 
Si V. E. recuerda que es hijo de Puebla, muy lejos de 
cerrar sus oidos, le extenderá su mano benéfica y protec
tora, y  mitigará con los auxilios que le quiera dispensar, 
el estado triste y  deplorable en que se encuentra.

Lo mas sagrado, lo mas importante de nuestra sumisa 
exposición es su tercera parte, y  para fundarla no ocurri
remos á las sólidas razones que tantos sabios han espen- 
dído: el principio nada sospechoso de que la voluntad del 
pueblo es soberana, libre y absoluta, nos basta para pedir, 
que pues nuestras creencias son sin la menor duda las de 
la nación, ellas sean respetadas.

«La diversidad de religiones en una misma nación, di
ce Ahrens, autor moderno y nada fanático, tiene, si bien 
se medita, no pocos inconvenientes. La unidad de creen
cia en todo el género humano es el fin á que aspiran to
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dos los nuevos reformadores; de modo que hasta por sus 
mismos principios se descubren las ventajas que llevan á 
las demás aquellas naciones que no abrigan en su seno un 
gérmen de discordia y desunión, alimentado por la diver* 
sidad de cultos.»

En todo derecho ha sido respetada la posesión, y estan
do la nación mejicana en la de su religión única y exclu
siva, no parece que obraria conforme á los principios ge
neralmente reconocidos quien atentase contra esa sagrada 
posesión.

La materia es amplísima; pero baste lo expuesto para 
que V. E ., guardián de nuestros derechos y depositario 
del poder popular, obsequie, como se lo pedimos, nuestras 
súplicas; en el concepto de que si pudiera dudar de la vo
luntad de sus comitentes sobre el punto último, nada se
ria mas fácil que consultarla, abriendo la puerta á todo 
individuo de la sociedad para que emitiera sin temor su 
voto.

Pedimos, pues, á V. E. con ruego encarecido y con las 
mas sinceras protestas de respeto y sumisión, acceda á 
nuestras solicitudes.—Miguen las jimias.
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Contención para el arreglo de la deuda española, concluida en 17 de Junio de 1817.

Reunidos en conferencia diplomática los infrascritos mi
nistro de relaciones exteriores y  de hacienda de la repú
blica mejicana, y  el enviado extraordinario ministro ple
nipotenciario de su S. M. O., con el objeto de tomar en 
consideración el estado y  circunstancias de ciertas recla
maciones españolas; atendiendo á que por el artículo 7. 
del tratado firmado en Madrid el dia 28 de Diciembre de 
1836 se halla reconocida como deuda mejicana toda la que 
pesaba sobre las cajas de Nueva-España al tiempo de ve
rificarse su independencia de la metrópoli, y  teniendo á 
la vista la nota de la legación de España fecha 5 de Ma
yo último, han acordado y convenido los artículos si
guientes:
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Art. l.° Todas las reclamaciones de la legación de 
España, bien sea las que están en la actualidad pendien
tes, bien sea las que interpongan los representantes de 
S. M. en Jo sucesivo, se pagarán con un fondo que se lla
mará Fondo de reclamaciones españolas.

Art. 2.° Este fondo se compondrá de un 3 por 100 de 
todos los derechos que causen en las aduanas marítimas y 
fronterizas, según los aranceles vigentes, las mercancías, 
efectos ó productos extranjeros al tiempo de su introduc
ción en la república.

Art. 3.* Se pagarán con este fondo todos los créditos 
que haya apoyado la legación de S. M. y reconocido el 
gobierno mejicano, ya procedan de deudas contraidas so
bre las cajas de Nueva-España antes de su independencia 
de la metrópoli, conforme al artículo 7.° del tratado de 
Madrid de 1836, ya provengan de circunstancias posterio
res; pero todas aquellas reclamaciones de naturaleza pri
vilegiada, como ocupación arbitraria de propiedades espa
ñolas, préstamos forzosos, comiso indebido de efectos, y 
otras de semejante índole, serán objeto de arreglos especia
les entre los representantes de S. M. y el gobierno de la 
república.

Art. 4 .' Si se aumentase considerablemente en cual
quier tiempo el número de reclamaciones de la legación 
de España, y  lo consintiesen las circunstancias ó el teso
ro mejicano, se aumentará también de una manera con
vencional el fondo establecido por este arreglo.

Art. 5." La administración de este fondo estará á car
go de una junta de cinco personas nombradas por el mi
nistro de España, la cual recibirá directamente los libra
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mientos de las aduanas marítimas, hará, los abonos cor
respondientes á los interesados, y  liquidará cada seis 
meses las cuentas de los ingresos y gastos con la Tesore
ría general de la federación; debiendo pasar una copia 
autorizada de estas cuentas al ministerio de hacienda, y 
otra en los mismos términos á la legación de S. M.

Art. 6.* Los créditos procedentes de reclamaciones li
quidadas se pagarán con los réditos legales de las canti
dades que importen, á prorata del valor que representen, 
tanto en las reconocidas desde luego como en las que se 
vayan reconociendo en lo . sucesivo; pero á fin de evi
tar confusión en la contabilidad, la junta pondrá en vía 
(le pago, al tiempo de hacer cada seis meses sus liqui
daciones, los créditos reconocidos y liquidados en este 
plazo.

Art. 7.° Para examinar y liquidar brevemente las re
clamaciones contra el gobierno de la república entabladas 
por la legación de España, comisionará el Sr. ministro de 
hacienda á los tres empleados de este ramo que juzgue 
mas á propósito, los cuales fijarán con el ministro de S. M ., 
oyendo á los interesados ó sus representantes, el valor to
tal de la suma y la fecha en que deba empezar á contarse 
el pago de los intereses. Estas liquidaciones, aprobadas 
por el ministerio de hacienda, se pasarán por el de rela
ciones exteriores al representante de S. M. C.

Art. 8.° Los productos del fondo á que se refieren los 
artículos anteriores, no podrán distraerse de su objeto 
con pretexto de ninguna clase; y los efectos de este con
venio no podrán alterarse, suspenderse ni modificarse en 
ninguna circunstancia ni en tiempo alguno, sino por me-
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dio de un acuerdo expreso y formal entre el representante 
de S. M. C. y  el gobierno de la república.

En fé de lo cual, etc. Méjico, Julio 17 de 1847.— 
{L. S.) J. R. Pacheco.— (L. S.) Juan Rondero.— (L. S.) 
Salvador Ber mudez de Cae tro.



DOCUMENTO NUM. 20.

Proyecto tle concento propuesto por el encargado de negocios de España Sr. lozano, 
y  aceptado por el ministro de relaciones de Méjico Se. Citccas.

1. ° Todas las reclamaciones de súbditos de S. M. C. 
que traigan su origen de la época anterior á la indepen
dencia, de que trata el artículo 3.* del convenio de 17 de 
Julio de 1847, y  que no hayan sido especialmente reco- 
meidos por el gobierno mejicano, quedarán en suspen
so, sin prejuzgar en nada, hasta la resolución del gobierno 
de A'. M. 0., acerca de la inteligencia que por su parte 
puede dar el artículo 7.” del tratado de Madrid, y  á si ha 
de entrar ó no esta clase de créditos en el fondo de recla
maciones españolas.

2 . * En atención á la penuria en que actualmente se 
encuentra el erario de la república, y  á la casi iinposibi-



lidad en que está, de poder destinar un 3 por 100 de los 
derechos de importación de sus aduanas marítimas y fron
terizas para el fondo de reclamaciones españolas, y te
niendo en cuenta que varias de estas tienen ya asegurado 
el pago en fondos especiales que les ofrecen segura garantía. 
se reduce el fondo de 3 por 100, creado por el convenio 
de 17 de Julio de 1847, al 2 por 100, juzgando que esta 
última cuota será suficiente para amortizar los expresados 
créditos.

3. ° Sobre las demás estipulaciones del referido conve
nio, se lia convenido por mútuo acuerdo no suscitar nin
guna nueva discusión, porque como la república meji
cana no ha pensado nunca rehuir el cumplimiento de este 
convenio, toda vez que fué estipulado por un gobierno na
cional y  legítimo, al esperar de la probada amistad de la 
España que no se mostrará mas exigente de lo que el go
bierno mejicano puede en la actualidad cumplir, desea 
también sea apreciada la buena fé y moderaeion con que 
ha evitado suscitar cualquiera otra dificultad en el conve
nio, á fin de que se logre alcanzar un arreglo breve y sa
tisfactorio.

4 . " Por último el gobierno mejicano, una vez acepta
do este arreglo condicional por el que suscribe, se obliga 
á  que por parte del Excmo. Sr. ministro de hacienda se 
dicten las providencias gubernativas que son de su re
sorte para su cumplimiento.
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Convención esjwóola de 1831.

Reunidos en conferencia diplomática los infrascritos mi
nistro de relaciones exteriores de Méjico, y enviado ex
traordinario y ministro plenipotenciario de S. M. C ., au
torizado el primero por el decreto de 17 de Octubre de 
1851, igualmente animados del sincero deseo de consoli
dar las relaciones de amistad que unen á Méjico y  á Es
paña, y con el fin de remover todo motivo ú ocasión de 
desavenencia entre ambas naciones, teniendo en conside
ración que su buena armonía pudiera alterarse por las di
ferencias suscitadas con motivo de la ejecución del con
venio celebrado en 17 de Junio de 1847 por los ministros 
de relaciones y hacienda con el representante de S. M. C., 
para arreglar el pago de las reclamaciones de los acreedo-
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res españoles, han convenido en modificarlo bajo los pac
tos y condiciones contenidos en los artículos siguientes:

Art. 1 .* Se procederá en el término perentorio de dos 
meses al exámen, reconocimiento y liquidación de las re
clamaciones españolas contra el gobierno mejicano, así 
las que han sido presentadas por la legación de S. M. C., 
como las que obran en su archivo hasta el dia de la fecha 
del presente convenio, ya procedan de deudas contraidas 
sobre las cajas de Nueva-España antes de su indepen
dencia de la metrópoli, conforme al articulo 7.° del tra
tado de Madrid de 1836, ya provengan de circunstancias 
posteriores.

Se concede el término de un año, contado desde el dia 
de la fecha del presente convenio, para que puedan pre
sentarse á la legación de S. M. C. todos los portadores de 
reclamaciones españolas del mismo origen y naturaleza 
que las comprendidas en él, y  que no hubiesen sido pre
sentadas todavía. Todos los que no lo verificaren en este 
término perderán sus derechos, teniéndose por caducadas 
y canceladas sus reclamaciones.

Art. 2.° Todas las reclamaciones procedentes de prés
tamos ilegalmente exigidos, ó de ocupación forzada de pro
piedades hecha por el gobierno ó por sus agentes civiles ó 
militares, y  de sumas impuestas sobre obras públicas, se 
considerarán con derecho al interés de 5 por 100 anual, 
si no tuvieren otro menor legalmente convenido ó señala
do, computándose desde el dia de su señalamiento, ó des
de el inmediato siguiente al en que debió verificarse el 
pago, hasta el de la fecha del convenio de 1847.

Todas las que procedan de empréstitos voluntarios ó de
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otros contratos, solo tendrán derecho al interés menciona
do si así se hubiese estipulado en sus instrumentos respec
tivos. El importe de estos intereses, acrecido al capital res
pectivo, formará un solo fondo consolidado.

Queda convenido que toda liquidación debe practicarse 
bajo la base de no imputar intereses sino al capital primi
tivo, y  que los estipulados en este articulo solo se causa
rán desde el 27 de Setiembre de 1821, hasta la fecha del 
citado convenio de 1847.

Art. 3.° El exámen y reconocimiento de las reclama
ciones españolas se verificará por el ministro de relaciones 
de la república y por el plenipotenciario de S. M. C., los 
cuales, puestos de acuerdo sobre los derechos de cada uno 
délos reclamantes, pasarán el expediente, con la resolución 
en que hubieren convenido, á una junta compuesta de 
tres comisarios mejicanos, que al efecto serán designados 
por el expresado ministro de relaciones, para que esta jun 
ta, oyendo á los interesados ó sus representantes, con in 
tervención del ministro de S. M. C., practiquen la liqui
dación y fijen el valor total del crédito. De estas liquida
ciones se pasarán copias al expresado ministro. En el caso 
de que se suscitase alguna diferencia sobre el derecho de 
cualquiera de los reclamantes, se expedirá siempre en bo
nos una suma igual al valor del crédito, conservándose en 
depósito en el ministerio de relaciones hasta la decisión 
del punto controvertido.

Art. 4 .' El importe total de las reclamaciones espa
ñolas, liquidadas como se previene en los artículos an
teriores, se entregará al ministro de S. M. C. en bo
nos del tesoro mejicano al portador, con interés de 3 por
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100 anual pagadero por semestres, á fin de satisfacer con 
ellos los créditos españoles para cuyo pago se expidan.

Art. 5.“ Debiendo verificarse la liquidación de las re
clamaciones españolas, como se previene en el artículo 
1.*, en el término de dos meses, al espirar este término se 
obliga el gobierno mejicano á entregar al ministro de Es
paña una suma, en los expresados bonos, igual á la de las 
reclamaciones liquidadas.

Como pudiera suceder que á la espiración del expresa
do término no hubieran podido liquidarse todas las recla
maciones, quedando algunos expedientes pendientes de 
plazos, pedidos por los reclamantes, para presentar algún 
documento aclaratorio ó justificativo que se les exija, se 
prorogará el expresado término por dos meses mas. El im
porte de esta liquidación atrasada se entregará igualmen
te al ministro de España al cumplimiento de este segundo 
término.

Todos los bonos se expedirán con la misma fecha; mas 
en los correspondientes á los créditos liquidados después 
del primer bimestre, se separarán, al tiempo de hacer su 
entrega, los cupones correspondientes al tiempo transcurri
do desde la fecha de su emisión hasta la de su liquidación, 
anotándose esta en ellos mismos y en el libro respectivo. 
La percepción del rédito comenzará á tener efecto en el se
mestre siguiente al de la liquidación.

Art. 6.“ El ministro de relaciones entregará al de Es
paña los bonos correspondientes á los créditos liquidados, 
recogiendo luego del mismo un recibo general de ellos, y 
dentro de ocho dias el particular de cada uno de los res
pectivos acreedores residentes en la capital, y dentro
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de otro convencional los de los foráneos, con todos los 
otros documentos que posean y que el gobierno mejicano 
estime necesarios para la debida cancelación del crédito.

Art. 7 El pago de los créditos se verificará por me
dio de órdenes que librará el ministro de relaciones, por 
conducto del de hacienda, contra la tesorería general en 
favor del plenipotenciario de España, debiéndose hacer 
aquel en pesos fuertes con exclusión de todo otro valor 
cualquiera que sea. El ministro de España entregará á di
cha oficina, dentro de los tres dias siguientes al pago, los 
cupones correspondientes.

Art. 8.’ Si el tesoro mejicano dejase pasar sesenta 
dias contados desde el del vencimiento de un semestre, sin 
verificar la entrega de su importe en pesos fuertes, como 
se previene en el artículo precedente, el gobierno se obli
ga á admitir por su valor los cupones correspondientes á 
ese semestre vencido y  no satisfecho, en pago de dere
chos de aduanas marítimas y terrestres, de contribuciones, 
de alcabalas y  de cualquiera otra prestación que se impon
ga á favor del tesoro federal.

Se obliga también á hacer extensivos á los bonos á que 
se refiere el presente convenio todas las concesiones que 
se hicieren á cualesquiera otra especie de bonos, inscrip
ciones ó papel creado ó por crear con motivo de emprésti
tos ó de negociaciones pecuniarias, en particular cuando 
los efectos de esas concesiones se reduzcan á admitir el 
papel privilegiado en parte de pago de deudas ó de com
pras de bienes nacionales, siempre que los tenedores de di
chos bonos se igualen en sus propuestas y posturas con los 
otros acreedores ó licitantes.
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Art. 9.° El gobierno mejicano se reserva el dereclio 
de amortizar los bonos creados en virtud del presente con
venio á la par, esto es, por todo su valor nominal, median
te aviso publicado en su periódico oficial con un mes de 
anticipación, debiendo verificarse esta amortización en pe
sos fuertes con exclusión de todo papel moneda. Igualmen
te se reserva el derecho de verificarla, total ó parcialmen
te, por medio de arreglos voluntarios con los portadores de 
bonos, dando aviso en ambos casos á la legación de Espa
ña de los números que, á voluntad de los tenedores, desa
parecieren de la circulación.

Art. 10. Los expresados bonos se extenderán con ar
reglo al adjunto modelo, y  serán firmados por el tesorero 
general y por los ministros de relaciones de la república y 
plenipotenciario de S. M. C.

Art. 11. Se excluyen del presente convenio las recla
maciones procedentes del saqueo y demolición del Parian, 
las comprendidas en el fondo llamado del 26 por 100 y 
del cobre, que han sido liquidadas ya, quedando sin em
bargo á los portadores españoles de créditos de esta espe
cie, expeditos los derechos que puedan hacer valer contra 
el tesoro mejicano, sin que se les siga ningún perjuicio de 
esta exclusión.

Art. 12. Las reclamaciones españolas comprendidas 
en este convenio son únicamente las de origen y pro
piedad españolas, mas no aquellas que, aunque de origen 
español, han pasado á ser propiedad de ciudadanos de otra 
nación.

Art. 13. Los efectos de este convenio no podrán alte
rarse, suspenderse ni modificarse en ninguna circunstan-
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cia y  en tiempo alguno sino por medio de un acuerdo ex
preso y  formal del ministro de relaciones de la república 
con el representante de S. M. C.

En fé de lo cual, nos los infrascritos ministro de rela
ciones exteriores de la república mejicana y  enviado ex
traordinario ministro plenipotenciario de S. M. C., firma
mos dos originales del presente convenio, y los sellamos 
con nuestros respectivos sellos, en la ciudad de Méjico á 
14 de Noviembre de 1851.— (L. S.) José F. Ramírez.—  
(L. S.) Juan Antoine y Zayas.
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DOCUMENTO NUM. 22.

Tratado de 12 de Noviembre de 1853, entre Ssjiaña y  Méjico.

Art. l.° El gobierno mejicano reconoce como deuda 
legitima contra su erario todas las cantidades reclamadas 
por súbditos de S. M. C. que, presentadas en el término 
hábil señalado en la convención de 14 de Noviembre de 
1851, han sido ya liquidadas ó están desde entonces pen
dientes de liquidación, siempre que al afectuarse esta ope
ración, por lo que de ella falta, resulten legítimos los cré
ditos que las representan, sin admitir otros nuevos.

Art. 2 .” Todas las reclamaciones procedentes de prés
tamos ilegalmente exigidos ó de ocupación forzada de 
propiedades hecha por el gobierno ó por sus agentes civi
les ó militares, y de sumas impuestas sobre obras públi
cas, se considerarán con derecho al interés de 5 por 100
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anual, desde 27 de Setiembre de 1821, si no tuvieren ré
dito legalmente convenido ó señalado, ni dia prefijado 
para su pago. Las reclamaciones de las clases referidas 
que tuvieren rédito convenido ó dia prefijado para el pa
go, se considerarán con derecho al interés de 5 por 100 
anual desde el dia de su señalamiento ó desde el inmedia
to siguiente al en que debió verificarse el pago, sea cual 
fuere el año á que esas fechas correspondan.

Las reclamaciones que procedan de empréstitos volun
tarios ó de otros contratos, solo tendrán derecho al interés 
mencionado de 5 por 100 anual, si no se hubiese estipu
lado otro menor en sus instrumentos respectivos.

La liquidación de los créditos que se expresan en los 
párrafos precedentes se hará bajo la base de no imputar 
interés sino al capital primitivo, y  solo hasta el 17 de 
Julio de 1847, en que se celebró el primer convenio en
tre Méjico y  España para el arreglo de estas reclama
ciones.

El importe de los réditos mencionados en los párrafos 
que preceden, acrecido al capital primitivo, formará un so
lo fondo consolidado para el percibo de los intereses que 
señala el presente convenio.

Art. 3." El gobierno mejicano se obliga á pagar á 
los acreedores españoles comprendidos en el presente con
venio, 3 por 100 de interés anual, calculado sobre la di
minución progresiva que ocasione la amortización, y 
5 por 100 de amortización del fondo ó capital consoli
dado.

Estos intereses se computarán desde el dia 14 de Fe
brero y 14 de Agosto de 1852, según estaba estipulado



para la ejecución del convenio de 14 de Noviembre de 
1851.

Art. 4 .’ El pago de las cantidades que se destinan 
á la amortización é intereses de los créditos comprendidos 
f n el presente convenio, se verificará por semestres ven
cidos, en manos del comisionado ó comisionados que al 
efecto nombraren los acreedores comprendidos en él. Para 
hacer efectivas las estipulaciones contenidas en el artícu
lo anterior, el gobierno mejicano se obliga á consignar 
sobre el producto de los derechos de importación que se 
cobren en las aduanas establecidas en los puertos de la 
república, un 8 por 100 para cubrir el 3 por 100 de in
terés y  el 5 por 100 de amortización que señala dicho 
artículo á los créditos comprendidos en el presente con
venio.

Para que en ningún tiempo pueda diferirse ó suspen
derse el pago de ese 3 y 5 por 100, el gobierno mejicano 
se obliga á pasar una orden á los administradores de la 
pxpresada renta, previniéndoles separen el referido 8 por 
100 de los derechos que se liquiden, y  deben remitir en 
libranzas separadas á la tesorería general á favor de dicho 
6 dichos comisionados, las cuales libranzas deberán serles 
entregadas en cuanto las reciba la expresada tesorería. 
Los referidos comisionado ó comisionados'darán por su 
parte la seguridad necesaria á satisfacción del gobierno 
mejicano, por las cantidades que reciban del tesoro na
cional para los pagos de que trata este artículo y el que 
precede. Si al fin del año no estuviesen cubiertos los in 
tereses y el 5 por 100 de amortización, la tesorería gene
ral, sin necesidad de nueva órden, cubrirá el déficit con
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las primeras libranzas que perciba de las aduanas maríti
mas; y el comisionado ó comisionados por su parte, si 
hubiesen recibido mayor cantidad que la que importen 
los expresados intereses y amortización, devolverán á la 
tesorería general el excedente.

Art. 5.a El ministro de relaciones de la república me
jicana pasará al representante de S. M. C. una copia de 
la órden que por el de hacienda se transmita á los admi
nistradores de aduanas en cumplimiento del artículo an
terior, la cual se considerará como si estuviese inserta, y  
formará parte del presente convenio.

Art. 6.° Para cubrir los intereses vencidos de la deu
da ya liquidada y de la comenzada á pagar en virtud de 
la convención de 14 de Noviembre de 1851, se obliga el 
gobierno mejicano á expedir dentro de un mes, contado 
desde la fecha del presente convenio, las órdenes de que 
trata el artículo precedente á los administradores de las 
aduanas marítimas para que, conforme se estipula en él, 
remitan las libranzas á que se refiere, á fin de saldar les 
atrasos de los créditos que se encuentran en el caso aquí 
mencionado, y  solamente para satisfacer los intereses del 
3 por 100 estipulado en el convenio de 1851. El 5 por 
100 de amortización que ahora se señala, empezará á te
ner efecto el 14 de Febrero de 1854.

Art. 7.° Del 8 por 100 asignado en el artículo 4.’ se 
pagará primero el 3 por 100 de los réditos que hubiere 
vencidos, y  luego el 5 por 100 de amortización corres
pondientes ambos al respectivo semestre: esta amortiza
ción se hará en almoneda, que se celebrará solo entre los 
acreedores de títulos de la convención española, y se ad
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judicará al mejor postor, es decir, á aquel que ofrezca sus 
bonos con mayor ventaja para el gobierno, debiendo ser 
el mínimum de la quita el dar por 100 pesos en efectivo 
130 en bonos. Tan luego como se verifique la almoneda, 
el comisionado de los acreedores percibirá de aquel en 
quien se haya fijado el remate la cantidad de bonos que 
corresponde á la cantidad amortizada, y hará la entrega 
de ellos en la tesorería para inutilizarlos á su vista.

Para la debida formalidad y  buen órden, el comisiona
do de los acreedores llevará un registro de los títulos de 
conformidad con la tesorería.

Art. 8.° Se nombrará una junta de cinco individuos 
que examine y liquide los créditos pendientes á que hace 
referencia el artículo 9.° siguiente, compuesta de dos em
pleados mejicanos versados en la glosa de cuentas, de dos 
personas nombradas por los acreedores mismos, y de una 
quinta nombrada de común acuerdo por los ministros de 
relaciones y de S. M. C. Esta junta quedará instalada 
dentro de los ocho dias siguientes al de la fecha de este 
convenio; y  sus decisiones, después de oir á los interesa
dos ó á sus representantes y  al ministro de España, si es
tos lo juzgaren oportuno, serán sin recurso y por lo tanto 
irrevocables.

Art. 9 .” Se procederá dentro de los quince dias, con
tados desde la fecha de este convenio y  sin interrupción 
alguna, al exámen y liquidación de las reclamaciones 
españolas contra el gobierno mejicano que aun estén pen
dientes de aquellas operaciones, las cuales deberán que
dar concluidas en el preciso término de los d<js meses si
guientes. Los créditos que hayan sido examinados y liqai-
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dados con arreglo á la convención de 1851, aun cuando 
nada hayan percibido del tesoro de la república en virtud 
de las convenciones anteriores, quedan legalmente re
conocidos, y no podrán ser objeto de nuevas investiga
ciones.

Art. 10. El gobierno mejicano se reserva proponer á 
los acreedores, en junto ó separadamente, según y cuan
do lo considere oportuno, el entrar en arreglos especiales 
con los interesados que se avengan á ello en los términos 
que estipulen, con la obligación, sin embargo, de infor
mar al gobierno de S. M. C. por conducto de su legación 
en Méjico de las transacciones que tengan lugar.

Art. 11. El importe de las reclamaciones españolas 
que se liquiden y el de las ya liquidadas se entregará á 
los comisionados nombrados por los acreedores para veri
ficar los pagos, según el artículo 4.° de este convenio, en 
bonos del tesoro mejicano al portador, en que se exprese 
el 8 por 100 de interés y de amortización que señala el 
artículo 3.*, pagaderos por semestres vencidos.

Todos estos bonos se expedirán con la misma fecha, y 
los correspondientes á los créditos ya liquidados se entre
garán dentro de treinta dias á los comisionados, bajo el 
correspondiente recibo; quedando estos obligados á dar, 
dentro de ocho dias, el particular de cada uno de los res
pectivos acreedores residentes en la capital, y dentro de 
otro término convencional los de los foráneos, con todos 
los demás documentos que posean, y  que el gobierno me
jicano estime necesarios para la debida cancelación de los 
créditos. Los expresados bonos se extenderán en la forma 
en que convengan los ministros negociadores, y  los comi
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sionados españoles encargados de hacer los pagos reco
gerán los cupones correspondientes á los semestres satis
fechos, para que á su presencia sean anulados y  destrui
dos por las personas que al efecto nombre el gobierno 
mejicano.

Art. 12. Se excluyen de este convenio, como lo fueron 
en el de 1851, las reclamaciones procedentes del saqueo 
y  demolición del Parian, las comprendidas en el fondo 
llamado del 26 por 100, y las del cobre que han sido ya 
liquidadas; quedando sin embargo á los portadores espa
ñoles de créditos de esta especie expeditos los derechos 
que puedan hacer valer contra el tesoro mejicano, sin que 
se les siga ningún perjuicio de esta exclusión.

Art. 13. Las reclamaciones españolas comprendidas 
en este convenio son únicamente las de origen y propie
dad españolas; mas no aquellas que, aunque de origen 
español, han pasado á ser propiedad de ciudadanos de otra 
nación.

Art. 14. El presente convenio no podrá alterarse en 
ninguna circunstancia ni bajo pretexto alguno sin expre
so y formal acuerdo de las dos partes contratantes.

Art. 15. Si S. M. C., al dar su aprobación al pre
sente convenio, creyese conveniente el ratificarlo, como 
promete hacerlo por su parte el presidente de la república 
mejicana, las ratificaciones podrán cangearse en Madrid 
en el término que en aquella corte se acuerde con el re
presentante de Méjico.





DOCUMENTO NUM. 23.

Protegía del obispo D. Pelagio Antonio de Labatlida sobre m  decreto sobre 
bienes de la Iglesia.

Excelentísimo señor.— Aunque no se me ha comuni
cado de oficio, ni creo que se hará, la ley de 25 del próxi
mo pasado, en que se adjudican á los arrendatarios las 
fincas rústicas y  urbanas que hoy tienen, ó administran 
las corporaciones civiles ó eclesiásticas de esa república, 
como obispo de la santa Iglesia de Puebla, cuyo carácter 
no he perdido por el destierro, ni perderé jamás por nin
guna pena ó vejación que me infiera el gobierno meji
cano, me veo en el caso de protestar contra una medida 
tan violenta, ya por lo que mira á los intereses sagrados 
de mi diócesis, cuya custodia me ha sido encomendada,
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ya por lo que pueda importar á las otras diócesis de la 
santa Iglesia mejicana, ya en fin por la causa general de 
la religión católica, que única y  exclusivamente se pro
fesa hasta hoy en ese país. Hubiera querido hacerlo desde 
la Habana en el momento que llegó á mis manos seme
jante ley; pero los estragos que estaban causando en 
aquella isla á donde el gobierno me relegó, no sé con qué 
derecho, el vómito y  la fiebre amarilla, me obligaron á 
aprovechar este vapor llamado Isabel la Católica, desde 
donde encamino mi voz, mediante el ministerio de V. E.,. 
al supremo magistrado de la república, para procurar, en 
cuanto esté á mi alcance, el detenerlo en la precipitada 
marcha que consejeros ilusos, perversos, ó mal intencio
nados le han impelido á tomar; pues á la verdad, que si 
en todas las naciones, sin excepción, han producido ma
les sin cuento esas medidas atentatorias contra la Iglesia y 
subversivas de todo órden social, en Méjico serán mayo
res los trastornos y daños que ocasionen por las circuns
tancias excepcionales de esa parte de las Américas espa
ñolas.

Ya no haré mención del derecho incontestable que la 
Iglesia tiene por su institución y goza por todas las leyes 
para administrar por sí y conforme á las reglas canónicas 
sus bienes, y  consiguiente para impedir que la potestad 
civil se mezcle en su administración, derecho que otra vez 
he tenido la honra de hacer valer cuando se trataba solo 
de la simple intervención de los bienes eclesiásticos de 
Puebla, y  que doy aquí por expreso con todos los funda
mentos que alegué en mi respuesta á Y. E. de 24 de Abril 
próximo pasado, derecho que hoy es tan claro como la
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luz y  se ve bien probado, bien dilucidado, y  perfecta
mente vindicado, con argumentos indestructibles y  con 
una lógica triunfadora en varias obras modernas, pero 
especialmente en la titulada: Equilibrio entre las dos 'po
testades, escrita contra los errores del padre Vigil por el 
Reverendísimo P. Güal, de la cual se deduce con toda 
evidencia la justicia que tienen todas las corporaciones 
eclesiásticas para continuar administrando sus bienes del 
modo libre, franco y arreglado con que lo han hecho hasta 
aquí.

Dirígese por ahora mi intento, ya que solo se atiende, 
al parecer, á fines temporales, haciendo á un lado títulos 
antiguos, incuestionables derechos, y razones legales de 
gran peso, á juicio de hombres sensatos, á patentizar lo 
infundado de la medida, aun por lo que tiene de econo
mía, y  lo absurdo de ella por lo que mira á la convenien
cia pública. Hablo en términos de rigurosa defensa, en 
pro de la santa causa de la Iglesia y  bajo la mas sincera 
y  solemne protesta de mi respeto y  ciega obediencia al 
gobierno de mi país en lo que sea de su resorte.

Dícese en el preámbulo de la ley ó decreto (dudo si po
drá merecer propiamente alguno de estos nombres), que 
uno de los mayores obstáculos para la prosperidad y en
grandecimiento de la nación es la falta de movimiento ó 
libre circulación de una gran parte de la propiedad raíz. 
El primer obstáculo para el engrandecimiento de ese país 
y de cualquier otro es, Sr. Excmo., la falta de un go
bierno que apoyando sus medidas en la justicia, única 
base fundamental de todo gobierno y  de toda sociedad, 
sepa dar á cada uno lo que es suyo, respetar el derecho
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de todos, y  procurar el uso libre de todos los bienes que 
naturalmente debe proporcionar la asociación: es el la
mentable extravío de querer la felicidad pública con la 
infelicidad ó miseria de las clases principales de la socie
dad, y de intentar convertir un pueblo católico en un 
pueblo pagano, un clero noble y digno en un cuerpo mer
cenario y dependiente de las vicisitudes de los gobiernos 
temporales; hé ahí lo que está deteniendo la marcha al 
engrandecimiento, causando el atraso de esa pobre nación 
y llevándola á la barbarie. Yo no puedo concebir como con 
adjudicar la propiedad de la Iglesia á los particulares se 
dé un movimiento á la propiedad raíz: que con buenos 
caminos se dé movimiento al comercio; que con el trabajo 
de las minas y la frecuente acuñación del oro, la plata y 
otros metales preciosos se dé movimiento á la moneda: 
que con el aumento de la población, atraida de los otros 
países por la paz pública, por la seguridad de los cami
nos, y  vías fáciles y cómodas de comunicación se dé mo
vimiento á la industria, á la civilización, lo comprendo 
muy bien; pero que con cambiar el nombre del arrenda
dor en propietario se dé movimiento á la propiedad raíz, 
no lo entiendo, ni sé como la propiedad que se llama raíz 
pueda ponerse en movimiento. Además, si para poner en 
movimiento la propiedad raíz es preciso adjudicar al 
arrendatario la cosa arrendada, quitarle al propietario lo 
que es suyo para aplicárselo al inquilino que nada tiene; 
si para engrandecer á la nación es preciso hacer tal in
justicia y  cometer tal absurdo, desde luego deberá hacer
se lo mismo con los grandes propietarios de Méjico, y  se
guirlo haciendo sin parar un momento con los nuevos
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propietarios que resulten de las nuevas adjudicaciones, á 
fin de traer en continuo movimiento la propiedad raíz, ó 
lo que es lo mismo, á fin de traer en continuo movimien
to al que tiene y al que no tiene, al rico y al pobre, al 
industrioso y al indolente; y  desde luego yo aseguro que 
con tal medida se pondrá en movimiento, no la propiedad 
raíz, que siempre será inamovible, sino á todos los meji
canos, á todas las clases, á toda la sociedad, que desquicia
da y fuera de la base de la justicia, buscará y no encon
trará apoyo mas que en la fuerza brutal, en el desahogo 
de las pasiones, en el trastorno y  confusión de todos los 
buenos, y en la elevación de todos los perversos, que sin 
trabajar quieren ser ricos, sin talento quieren dominar, 
y  sin antecedentes de ningún género intentan destruir 
para ser algo, levantarse sobre las ruinas de los demás, y 
figurar de algún modo, tomando cuerpo con lo ageno, y 
vistiéndose con los despojos de los otros. Estos males, que 
indudablemente resultarían en cualquiera parte del mundo 
donde se proclamara el continuo movimiento, y la libre 
circulación de la propiedad raíz, son mas graves en Méji
co; porque sacar de las manos puras del clero y eminen- 
tjmente conservadoras los bienes eclesiásticos, que es el 
objeto primordial, por no decir exclusivo de la ley, equi
vale, no á adjudicar á los inquilinos las fincas, sí á sacar
las del dominio de los mejicanos, y trasladarlas á extran
jeros ó advenedizos, únicos que las comprarian, como 
destituidos de todo temor, y sedientos de enriquecerse con 
daño de la Iglesia, cuyos bienes miran ya como su patri
monio. Este no es un vano temor: la experiencia enseña 
ser muy fundado, y lo sucedido en Inglaterra, Francia y
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España en la primera desamortización, lo comprueba. 
¿Dónde están boy las cuantiosas riquezas de la Iglesia es
pañola? ¡Ah! en el extranjero. ¿Qué bien han reportado lod 
españoles de semejantes medidas? Ninguno. Lo exhausto de 
su tesoro, lo inmenso de su deuda, la falta de caminos, ló 
inasequible é irrealizable de sus proyectos, la continua agi
tación de las conciencias, revelan al observador menos 
atento los males incalculables causados por tales medidas, 
en vez de los grandes bienes que maliciosamente se pro
metían por los promovedores, y  candorosamente se cre
yeron por algunos malos católicos. Con la historia en la 
mano de fortunas improvisadas que hoy se disfrutan en 
el extranjero por entusiastas reformadores, y á la vista 
del cuadro que presenta la España, pueden demostrarse 
evidentemente estos asertos, sin necesidad de dar oidos á 
los continuos lamentos de los buenos patricios, que han 
presenciado con dolor el despojo de las iglesias, monas
terios y casas de piedad, y el escándalo de tantos robos 
sacrilegos perpetrados bajo la égida de la ley y de la li
bertad en el augusto santuario.

Mas no se trata de expropiación ó despojo de la Igle
sia, trátase únicamente, se dirá, de desamortizar, que
dando siempre el capital á favor de las corporaciones 
eclesiásticas, y  los nuevos dueños con obligación de pa
garles directamente sus réditos, los cuales invertirán en 
los objetos piadosos á que fueron destinados por la funda
ción. Desgraciadamente sucede en las cosas humanas que 
una vez quitado el dique no puede contenerse su fatal 
torrente. Ese dique en la materia es el libre uso de la 
propiedad, sea raíz ó amovible, que está garantizado, y
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debe ser protegido en todo país por el gobierno, sea cual 
fuere el nombre que lleve, de monárquico, aristocrático ó 
democrático, absoluto ó constitucional. Si ese dominio no 
se respeta, ya lo tenga un particular, ya una corpora
ción, desde luego no habrá freno que contenga á los go
bernantes y  gobernados, que se resuelvan á privar al 
verdadero propietario del uso de sus cosas, bien valiéndo
se de la fuerza y de la sorpresa, como lo hace el saltea
dor de caminos, bien abusando del poder, como lo han 
hecho los gobiernos de otros países con la Iglesia.

No creo que el de Méjico ni sus consejeros apoyen sus 
medidas en la inhabilidad de la Iglesia ó corporaciones 
para adquirir bienes; porque fuera de estar absolutamen
te desvanecidos hasta el fastidio los sofismas que escrito
res de mala fé han aducido para demostrar tal incapaci
dad en varios luminosos escritos, y  de haber yo mismo 
remitido un impreso en que victoriosamente se combate 
tal error, y  doy ahora por remitido de nuevo para que se 
tenga á la vista, la ley en que me ocupo no desconoce la 
aptitud que ha tenido la Iglesia para adquirir y poseer 
bienes, lejos de eso la supone, y sobre tal supuesto están 
dictados sus artículos. De lo contrario, con una sola plu
mada hubiera cortado toda la cuestión, y arrancando de 
raíz el título originario de adquirir y poseer bienes, mue
bles ó inmuebles, capitalizados ó no capitalizados, á cen
so enfitéutico ó consignación, á  depósito regular ó irre
gular, declarar al gobierno dueño de ellos para que pro
cediera á su adjudicación ó venta de la manera que 
quisiera, y  sin hacer distinción de corporaciones eclesiás
ticas y civiles, confundirlos todos bajo el nombre de na
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cionales, con que otras veces han sido calificados los bie
nes de la santa Iglesia de Méjico, por gobernantes menos 
hostiles y  mas francos. Reconocido pues el derecho de la 
Iglesia, su capacidad para adquirir y poseer bienes, y 
sin arbitrio el gobierno mejicano para negar el hecho de 
que los ha adquirido con justo título, que los tiene con 
una posesión no interrumpida, y  que los ha administrado 
libremente hasta.el dia en que se dié la citada ley, preci
so es que presente el fundamento de su decreto, la razón 
de su proceder, y  la diferencia que existe entre propieta
rio y  propietario, entre Iglesia y particulares, entre cor
poraciones eclesiásticas y  asociaciones agrícolas, mine
ras, mercantiles é industriales para saber ó descubrir su 
facultad ó poder, su razón ó justicia, y  su probidad ó jus
tificación al disponer solo de los bienes eclesiásticos como 
suyos propios, para adjudicarlos á extraños, con obliga
ción de pagar el rédito y no la renta, respetarlos en cierto 
punto y  no en otro, y  distinguirlos de los que se llaman 
de particulares, cuando el derecho, si no es mas fuerte, 
es el mismo, idéntica la garantía, é igual la razón. No 
será, bien lo veo, constante en su marcha ni tocará al 
mismo grado con las resultas. ¿Y por qué? Es muy mar
cada la diferencia, porque una propiedad está defendida 
por el interés individual, y  no será impunemente ataca
da, y  la otra con nada cuenta; ¿qué digo? cuenta con su 
derecho, con su eterna justicia, no para sostenerse como 
medio puramente humano, sino para sobrevivir á las rui
nas de la riqueza temporal, de la riqueza nacional, de la 
riqueza pública.

Omito entrar de nuevo en la cuestión sobre si el gobier
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no mejicano, y  mas siendo un gobierno transitorio, puede 
prohibir á la Iglesia el adquirir bienes raíces, y privarla 
aun de la capacidad legal y metafísica que tiene por el 
simple hecho de existir, y  estar reconocida en Méjico 
como sociedad perfecta é independiente para tales adqui
siciones; porque, aunque seria muy oportuno, ya está 
ventilada y resuelta en un sentido negativo, y  absoluta
mente contrario al texto del artículo 25 en el impreso de 
que tantas veces he hecho mención: así es que mis ante
riores reflexiones no ven á lo futuro, hablan á lo pasado, 
de un hecho perfecto y  consumado en tiempo hábil, y  
cuya existencia no puede ponerse en duda. Descansando 
en él, vuelvo á preguntar: ¿con qué facultad el E. S. 
presidente dispone de los bienes de la Iglesia, justa y  le
gítimamente adquiridos, y por qué no hace lo mismo con 
los de los particulares? ¿Por qué adjudica unos á los arren
datarios y no los otros? ¿Por qué convoca postores para la 
venta de aquellos y  no de estos? ¡Qué! ¿Es menos respe
table el derecho de la Iglesia? Las solemnidades y condi
ciones que todas las leyes y  todos los códigos han esta
blecido en los casos que el gobierno intenta apoderarse de 
la propiedad agena para el uso común y  por exigirlo así 
la conveniencia pública: ¿nada valen en su alta conside
ración, y deben borrarse de la legislación mejicana con 
injuria del sentido nacional, del sentido común y agravio 
de los principios eternos de la justicia, y daño irreparable 
cuando se trata de la santa Iglesia, esto es, de la sociedad 
mas respetable, mas augusta y  mas sagrada que ha exis
tido en el transcurso de los siglos? ¿Mas á dónde iriamos 
á parar si se pusiera en planta y gratuitamente tal prin



cipio? A un abismo sin fondo: bien lo sé, pero lo cierto 
es que, aplicado hoy á la propiedad eclesiástica, es una 
amenaza continua á la propiedad particular; que adoptado 
una vez, el gobierno será inconsecuente mientras devore 
á la Ig lesia; mas agotado el tesoro, caerá por precisión 
sobre el resto. ¿Cuál es*? La riqueza de los particulares 
que no cuenta con mejores títulos. No son exageraciones, 
ni avances temerarios; son las consecuencias lógicas de 
un sistema, que conculca los principios del órden social. 
Ojalá que mis temores no se fundaran en ciertos proyec
tos que circulan en la cámara de representantes sobre po
ner coto á las adquisiciones, y hacer nuevo reparto de la 
propiedad territorial. ¿Quién de los que conocen el país 
habria creido, hace pocos meses, que el socialismo habia 
minado nuestra sociedad por tan avanzados progresos? Lo 
vemos con sorpresa y sumo dolor: Dios haga que no pre
senciemos sus horribles estragos, y detenga, como since
ramente lo deseamos, la marcha precipitada del E. S. pre
sidente.

Parece que S. E. se ha propuesto con la desamortiza
ción, ó venta de los bienes eclesiásticos, sacar una inmen
sa suma para el erario por los derechos de alcabala, que 
causarán las varias enagenaciones. Este es el segundo 
punto que me he propuesto tocar, y al mismo tiempo el 
motivo mas honesto que puede suponerse para haber dic
tado la ley. ¿Se logrará el objeto? Si como es de espe
rarse, los del país no compran esos bienes, y  solo los ex
tranjeros se presentarán á hacer posturas, como es de 
temerse, desde luego se cumplirá por una parte nuestro 
pronóstico de que saldrá de las manos mejicanas la pro
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piedad, y  se estacionará en las extrañas, no pndiendo con
seguir el gobierno el movimiento y circulación de lo 
raíz; y  por otra parte, los recursos pecuniarios que de 
pronto saque para la hacienda pública por la causación 
de derechos no compensarán los que dejará de percibir, 
ciertamente no hay propiedad raíz mas moviliaria, ó me
jor dicho, mas transmisible que la eclesiástica; en primer 
lugar poquísimas fincas rústicas y urbanas se manejan 
inmediatamente por las corporaciones eclesiásticas; el ma
yor número está en poder de los particulares por renta ó 
á depósito irregular, que es el contrato mas común en el 
país. Los contratos de arrendamiento y los de venta á re
conocer producen derechos á favor del erario, cuya suma, 
ya por el número de contratos, ya por la fidelidad con 
que se pagan haria en poco tiempo un producto incom
parablemente mayor al que dará la adjudicación decreta
da. Esta observación tomará toda su fuerza, y tendrá toda 
su claridad, si se reflexiona que los bienes eclesiásticos 
llamados de manos muertas están en las de los propieta
rios de Méjico; que aunque se han considerado por las an
tiguas leyes españolas, como amortizados y exentos de 
todo derecho, después de haber pagado el quince por cien
to de amortización, realmente no lo han estado, y hace 
algún tiempo que se les 6ujetó al dos por ciento de im
posición, al cinco por ciento de alcabala; por último, que 
con el ningún respeto ó positivo desprecio de su inmu
nidad han estado expuestos á todos los excesos de una 
interpretación caprichosa de los subalternos y oficinas re
caudadoras, excesos que no se reclaman ya por evitar 
cuestiones, y  aun escándalos ruidosos con el gobierno, ya
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también por los privilegios del fisco, que son respetados 
con grande miramiento, y tienen tanto ensanche en los 
tribunales.

Hay mas, no son los grandes propietarios los que dis
frutan esos bienes en renta, ó á depósito irregular; son 
por lo común los pobres, los de la clase media, que, no 
pudiendo poseer una finca propia, ó absolutamente libre, 
se ven, ó en el caso de arrendar las de la Iglesia á precios 
muy cómodos, ya por su cuantía, ya por el modo de pa
garlos, ya por las consideraciones que les tiene la Iglesia, 
ya en fin por la facultad que les concede de subarrendar, 
ó en el de comprar á reconocer el valor íntegro, ó la ma
yor parte del capital que representan. Siendo esta clase 
de propietarios la mas numerosa, hay entre ellos mas fre
cuentes cambios, y mayor número de contratos en cuya 
virtud las fincas pasan de unas manos á otras, causando 
el pago de derechos, y enriqueciendo así de una manera 
casi perenne al erario nacional. Mas llevada á su ejecu
ción la ley, ¿qué sucederá? Que esa misma clase, la mas 
timorata á pesar de su pobreza, no se aprovechará de las 
reprobadas ventajas que le proporcione la ley; se sujetará 
á todas las privaciones, y verá con dolor arrancar la pro
piedad de las manos caritativas y  desinteresadas del clero, 
para transmitirlas á las muy ávidas de riquezas de los gran
des propietarios, de los grandes monopolistas, de los gran
des agiotistas nacionales y extranjeros, que con papeles ó 
bonos adquiridos con un seis por ciento, que con créditos 
de contratos ruinosos para la hacienda pública, que con 
préstamos usurarios anticipados, ora á la revolución, ora al 
mismo gobierno, se hacen dueños de los bienes del clero,
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única riqueza que quedaba en el país para favorecer á los 
necesitados, y único banco de avío existente hoy en esa 
infeliz república. ¿Entrarán entonces en movimiento los 
bienes raíces? Díganlo los que están en poder de los lores 
de Inglaterra, de los nobles en París y España, y en ge
neral de los grandes propietarios de todos los países. ¿Qué 
finca arriendan ó venden esas antiguas familias enrique
cidas con los bienes de la Iglesia en tiempo de la reforma, 
de la revolución y de la libertad? ¿Qué utilidad han re 
portado los pobres de esa aglomeración de riquezas? ¿Cuál 
es el erario? Tócase con la mano ese contraste, ese paupe
rismo que devora las familias al lado de esas fortunas co
losales; esa miseria que dia en dia tiende por las calles de 
las ciudades populosas millares de víctimas, que van á 
exhalar el último suspiro en el rincón escondido del sun
tuoso palacio, de los alcázares del lujo y de la molicie sin 
ser apercibidos ni de los grandes señores, ni de los corte
sanos, ni de los mismos esclavos ó lacayos, que distraidos 
con el ruido del oro y de la plata, y  embriagados con el 
olor de los exquisitos manjares, y el espíritu de vinos de
licados, ni escuchan los lamentos de sus semejantes, ni ex
tienden una mano generosa, caritativa al desvalido que 
espira sin alimento, y  sin una gota de agua que lo refri
gere, y  alivie un tanto sus dolores en el último y solemne 
momento de la vida. No son estos arranques de la imagi
nación, n i quejas de un corazón lastimado; son hechos 
que pasan hace algún tiempo en medio de las sociedades 
civilizadas, y que tienen por testigos á millares. Ellos se 
conservan en la memoria de personas muy caracterizadas, 
y  se refieren con el lenguaje del corazón conmovido, es
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cierto, mas no por mentidas y  fabulosas desgracias, sino 
por la severa y terrible verdad.

De cuanto llevamos expuesto infiérase abora si se dará 
movimiento á la propiedad raíz, ó si mas bien se estan
cará en manos avaras; si acrecerán los ingresos del erario, 
ó si mas bien se interrumpirán para lo de adelante, si se 
mejorará la situación de las clases de la sociedad, de la 
mayoría de los asociados, ó si mas bien se aumentará el 
de los desgraciados. Véase en fin, si con la medida decre
tada se establecerá la base fundamental de la riqueza pú
blica, ó si mas bien se destruirá, como lo creemos, la 
única riqueza del país común á todos, y de la cual todos 
sin distinción reportaban grandes bienes; siendo para unos 
una especie de banco de avío, adonde por un pequeño y 
legal interés podían ocurrir en todos sus compromisos, y 
para otros una verdadera fuente de riqueza de fácil acceso 
y  de mas fácil adquisición, en la cual bebian todos los 
que, amantes del trabajo, procuraban una modesta manu
tención. ¿Y qué va á sustituirse? Al originario, el extran
jero; al propietario nacional, el advenedizo; á la distribu
ción y justa repartición de la propiedad territorial, el mo
nopolio; al rédito legítimo, la usura; al contrato legal, el 
agiotaje. ¿Y con qué tesoro? Con el de la Iglesia, que ce
dido por piadosos donantes en favor de la religión y de la 
humanidad, va á esterilizarse, ó mejor dicho, á desapare
cer con daño de todos los buenos mejicanos, y con perjui
cio especial é irreparable de los expósitos, de los huérfa
nos, de las viudas, de los enfermos, de los indigentes, en 

'fin , de esa incontable muchedumbre de miserables que se 
abrigan en nuestra sociedad, y que hasta hoy no conta
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ban con mas consuelos que los del clero, ni con otros 
auxilios que los de la antigua piedad, sin tener que agra
decer nada á la moderna filantropía de nuestros filósofos 
y célebres reformadores.

No es temeridad lo que decimos. Por hoy, y según la 
letra del decreto, solo se trata de desvincular; pero maña
na se tratará de despojar. ¿Mas por qué anticiparse cuando 
el gobierno hic et nunc no lo piensa ni menos lo decreta? 
Pero lo que ha sucedido en las otras naciones ¿no nos hará 
mas tímidos y  cautelosos? ¿Los mismos principios no lle
van á los mismos fines? ¿El mismo espíritu no inspirará los 
mismos planes? Por otra parte, el trabajo es dar el primer 
paso, que el segundo y los que se siguen casi vienen por 
necesidad.

Pero hablemos con mas sinceridad y también con mas 
exactitud. Si desamortizar, en lenguaje moderno, es ad
judicar el gobierno civil por sí y ante sí al arrendatario la 
cosa arrendada contra la voluntad de su dueño, que la ha 
adquirido en tiempo hábil, ora sea corporación, ora un 
particular; si desvincular es vender en pública subasta los 
bienes agenos sin que haya causa legal, ó motivo de he
cho, ó de derecho para tal enagenacion forzada; si el ad
judicar ó vender lo que es de otro contra su voluntad es 
despojar, dígase con imparcialidad, y  también con exac
titud que la desamortización ó desvinculacion importa un 
positivo despojo, una violencia, un ultraje, un atentado 
que tiene su nombre propio en todos los idiomas, pero que 
el respeto debido á la magistratura no me permite usar de 
él.. Con mas lógica el funesto Mirabeau, entusiasta refor
mador y filósofo impío, decia al tratarse de los bienes ecle
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siásticos en la asamblea nacional de Francia: «Si no se 
pueden vender, es preciso darlos.» Si es preciso cogerlos, 
añado yo, es preciso apropiárselos; porque el gobierno no 
puede venderlos, no puede adjudicarlos por sí y  ante sí, 
sin declararse antes dueño de ellos, para disponer lo que 
mejor le parezca con total independencia de la autoridad 
eclesiástica; sin sustituir su poder al de la Iglesia, el he
cho al derecho, el capricho á la razón, el imperio de la. 
fuerza física al imperio de la moral. ¿No es esto caminar á 
un abismo sin fondo, y al trastorno mas completo del or
den social?

Para no dejar correr mas el tiempo, y  sin perjuicio de 
esplanar en ocasión mas oportuna la doctrina sana en fa
vor de los derechos de la Iglesia, me veo en el caso de 
protestar como solemnemente protesté contra la ley de 25 
de Junio próximo pasado; en consecuencia contra las ad
judicaciones que se hagan de fincas rústicas y  urbanas 
pertenecientes á la Iglesia mejicana en general, y esto co
mo obispo católico, y  en especial á la de Puebla; y esto 
como su obispo propio, contra las almonedas y remates 
que se hagan de dichas fincas en los casos previstos por la 
ley, ó en otros que se inventen por los ejecutores; y á de
clarar: 1.° que tengo y tendré siempre por nulas tales ven
tas, adjudicaciones, ó enagenaciones, sin reconocer nunca 
sus efectos, á no ser que intervenga la autorización pon
tificia; 2.° que todos los que adquieran tales bienes ó fin
cas están obligados en conciencia á devolverlas á sus due
ños, y que mientras no lo hagan están incursos en la pe
na de excomunión, lo mismo que todos los que de alguna 
manera cooperen al cumplimiento de la ley, y  lo mismo.
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que sus autores; 3.* que esa obligación se hará efectiva 
en el fuero externo luego que cesen las circunstancias, 
que impiden boy á la Iglesia hacer valer sus derechos, 
los cuales quedan á salvo, y  se expeditarán luego que se 
alce la fuerza física, única que sostiene tales medidas; y  
esto aun cuando las cosas pasen á segundo, tercero ó mas 
poseedores, por ser notorio el atentado, pública la resisten
cia de la Iglesia, y manifiesta la injusticia del gobierno 
para disponer de cosa que evidentemente no le pertene
ce; 4.* que incurren en escomunion á mas de todos los 
indicados, en especial los escribanos, archiveros, alguaci
les, jueces y demás que autoricen tales ventas, las con
sientan, <5 de alguna manera positiva las protejan; sien
do como es reservada tal escomunion al romano Pon
tífice.

Por deber, y solo por deber, hago esta solemne protesta 
y justa declaración en favor de los intereses de la Iglesia, 
y la muy sincera de respeto al primer magistrado de la 
nación, á quien deseo acierto en su gobierno, lo mismo 
que á V. K. en el ramo de su inspección.—A bordo de 
Isabel la Católica, frente al puerto de Yigo, á 30 de Julio 
de 1856.





DOCUMENTO NUM. 24.

Reprcxentacim que las señoras inejicanas elevaron al congreso constituyente, 
pidiendo tío se establezca en la república la tolerancia de cultos.

Señor:—Si alguna vez la débil voz de la mujer debe 
resonar en medio de la augusta asamblea nacional, es sin 
duda cuando se trata de un asunto vital y  gravísimo, que 
atañe muy particularmente á su sexo. En efecto, encar
gada la mujer por la condición misma de la naturaleza, 
de la formación primera del tierno corazón de la edad in
fantil, es preciso que á ella toque grabar con caractéres 
indelebles los primeros sentimientos religiosos, que algún 
dia producirán en la edad madura los ópimos frutos de las 
sólidas virtudes. Es pues la mujer, á quien corresponde 
zanjar los cimientos de la vida civil y religiosa del ciu
dadano. ¿Y cómo se desoirá su voz al tratarse de resolver
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la cuestión de cuál debe ser la religión de nuestra adora
da patria? Y hé aquí cabalmente, señor, por qué las que 
suscribimos la presente exposición, no hemos vacilado un 
momento en elevarla á vuestra soberanía.

No venimos, no, á ingerirnos en las difíciles cuestiones 
de la política, extrañas del todo á nuestro sexo; tampoco 
venimos á dar consejo á los representantes de la nación 
sobre formas de gobierno, ni sobre el sistema representa
tivo, ni sobre tantas y  tantas otras materias de que vues
tra soberanía debe ocuparse; venimos sí, á hablar el len
guaje franco, sincero y tierno del corazón sobre el asun
to que mas de cerca nos hiere, venimos á pedir por lo que 
amamos mas que nuestra vida; venimos á solicitar no se 
haga novedad en nuestras creencias religiosas, no se in 
troduzca el gérmen funesto de la división en nuestras fa
milias con la divergencia en puntos de religión, no se al
tere la unidad de ésta en nuestro suelo, ya que por dicha 
nuestra inapreciable tenemos la verdadera. Todos los de
más males podremos sobrellevarlos con resignación; pero 
¿cómo ver con ojo sereno las madres que sus queridos hi
jos abandonasen alguna vez la santa, verdadera y adora
ble religión en cuyo seno nacieron y han sido por ellas 
educados? ¿cómo presenciar indiferentes la defección de 
nuestros caros maridos? ¿cómo permanecer tranquilas m i
rando prevaricar á nuestros hermanos? ¿cómo ver abrirse 
templos de otras comuniones heterodoxas? No, por jamás 
no: solo imaginarlo nos horroriza; pensar por esto pue
de alguna vez suceder, nos duele mas que todas las pér
didas.

Por esto sin vacilar nos dirigimos á esa respetable
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asamblea, compuesta de maridos los unos y  Hermanos los 
otros, de mujeres católicas, y  todos hijos de madres amo
rosas y tiernas, pero amantísimas de su religión: y si algo 
vale el recuerdo de los afanes, desvelos y tiernos cuidados 
de una madre, pedimos que cada uno de vosotros conser
ve intacta y sin mezcla de otra alguna en nuestra amada 
Méjico la religión que juntamente con los mimos y ternu
ra maternal recibió! Y en consecuencia, que el artículo 
15 del proyecto de constitución presentado por la mayo
ría de la comisión sea entera y prontamente desechado, 
y  que ni ahora, ni nunca se vuelva á tratar sobre toleran
cia de cultos.

Esto pide nuestra fé católica: esto reclama nuestra con
ciencia: esto esperan de vuestra soberanía todas las meji
canas, cuyo voto, podemos asegurar, es el mismo de las 
que suscribimos.

Señor:— Narcisa Castrillo de Alaman, Josefa María 
Arteaga de Iturbe, Basilia Castrillo, María Felipa del Va
lle, Josefa Velazquez, Catalina Alaman, Mariana Ormae- 
chea, Ana Josefa Iturbe, María de los Angeles Ormea- 
chea, María del Pilar Manilla, Victoria de Septien, Sole
dad Septien, Petra Velazquez, Inés Munilla de Mendivil, 
Josefa de la Riva, María Josefa Munilla, María de la Luz 
Iturbe, Josefa Bustamante, María Josefa Ormaechea de 
Madrid, María de Jesús Guerra de Erazo, María Josefa 
Q. de Villamil, Paz Villamil, Angela Icaza, Antonia Vi- 
llamil, Genoveva Icaza, Clara Villamil, Juana Madrid, 
Guadalupe Ituarte de Iberri, Rosario Iberri de Ansorena, 
Guadalupe Ansorena, Fernanda Andrade de Rodríguez, 
Concepción Rodríguez de San Miguel, Francisca Ansorena
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de Torres, Angela Ansorena, Paz Ansorena, Felisa Esca
lona, María Guadalupe Santos Hidalgo, Concepción An
sorena, Remedios Gómez de Folco, Rosalía Gómez, Ana 
Caso de Pendás, María de Jesús S. Hidalgo de Cecillon, 
Josefa Cortés de Paredes, Bárbara Caso de Pendás, Con
cepción Paredes, Refugio Paredes, Soledad Paredes, Jo
sefa Casal, Ana Espinosa, Ana Paredes de Lascurrain, 
Guadalupe Brito de Algara, Francisca Rodríguez Puebla, 
Rosa Rodríguez Puebla, María Guadalupe de la Torre y  
Muñoz, Dolores Escandon, Carlota Escandon, Dolores Gar- 
mendia, Guadalupe Arango de Escandon, Luz Robles de 
Bringas, Francisca Escandon de Landa, Cipriana Villar 
de Iturbe, Jesús Castillo de San Román, Josefa San Ro
mán, María San Román, Catalina Barron de Escandon, 
Severa Robles de González, Eugenia González, Dolores 
González de Castillo, Adelaida Escandon, Adelaida Amor, 
Josefa Rivas, Luz Segura, Clara Segura de Tangassi, 
Victoria Tornel de Segura, Guadalupe Pesado de Segura, 
Mariana Tornel, Silveria Fernandez y Silva, Concepción 
Beístegui, Luciana Beístegui, Juana Beístegui, Justa Gil 
de Eguía, Josefina Eguía de Polidura, Dolores Ochoa de 
Arellano, Juana Constante de Ondovilla, Carolina Cons
tante, Higinia Galvan, Manuela Bachiller, Dolores Gal- 
van, Trinidad Runlo, Luisa Naval de Blanco, Antonia 
Abrejo de Condelli, Dolores Noriega, Trinidad Güitian, 
Asunción Bárcena, Bárbara Bárcena, María Joaquina Mel
garejo de Pesa, Guadalupe de la Pesa de Gómez, Dolores 
Roa, Josefa C. Campardon de Cussac, Luisa Campardon, 
Desirée Campardon, Luz Campardon, Joaquina de la Pesa 
de Rosa, Manuela Gómez y Pesa, Concepción Gómez y Pe
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sa, Teresa Espinosa, viv a  la  r elig ió n , Mariana Yidaorra- 
zaga, Ana Smith, viva  DIOS, Concepción Becerril, María 
Rita Becerril, Luz Becerril, Guadalupe Cataño, María 
Antonia de Velasco, María Antonia Reyes, Juana Teja
da, Soledad Zayas, María Perez de Mirafuentes, Petra 
Mirafuentes, Dolores Perez, Mariana Perez, Rafaela Ru
bín, María de Jesús Benavides, Concepción Mira, Dolores 
Iniestra, Josefa Iniestra, Angela Urrutia, Nicolasa G a- 
llarza, Dolores Osorio, Victoriana González, Agapita Si- 
cardo, Nestora Rodríguez, Crescencia Cortés, Dolores V i
dal, Angela Rodríguez, María López, Inés Mora, Atilana 
Bello, Ventura Barrera, Josefina Barrera, Cipriana Bar- 
rueta, Concepción Arteaga, Pilar Villalongin, Josefa Ra
mírez, Juana Jiménez, María de Jesús Alfaro, Guadalupe 
Arias de Anzorena, Antonia Escalona, Josefa Segura, 
Concepción Segura, Ana María Segura, Gertrudis Segu
ra de Murguía.

j ¡¡v iv a  l a  r e l ig ió n !!! Felipa Márquez de Echeverría, 
Paz Falcon, Bernarda Celaverría, Dolores Echeverría, 
Francisca Cárdenas, Manuela Cárdenas, Manuela V ar
gas, Petra Márquez, Josefa Rodríguez, Lucrecia Sarabia, 
Guadalupe Sarabia, Rosa de la Peña, María Peña, Juana 
N. Diaz, Dolores Romero, Josefa Barberi, Juana Aguilar, 
Josefa Zimbron de Davis, Guadalupe Zimbron, Ignacia, 
Rosa y María de la Luz Bustos, Guadalupe Arámburo, 
Paula Arámburo, María Arámburo, Juana Campos, Ama
da Horne, Jesús Horne, Josefa Chapeli, María Chapeli, 
Josefa Gutiérrez, Concepción Suarez Peredo, Angela Ná- 
jera, Ignacia Ramírez, Dorotea Ramírez, Guadalupe Aro, 
Josefa Aro, María de Jesús Cela, Anacleta Sierra, Paula



1 0 3 0 HISTORIA DB MÉJICO.

Pantiga, Emilia Angrot, Dolores Palacios, Petra Palacios, 
Josefa Mirafuentes, Rafaela Mirafuentes, Mariana Guer
rero, Trinidad Guerrero, Cecilia Piña, Dolores Carrillo de 
Camerani, Manuela Caraerani, Guadalupe Camerani. Pi
lar Camerani, Francisca Camerani, María Loreto Márquez 
de Lara, Dolores Gual y  Cuevas, Guadalupe Gual y Cue
vas, Concepción Gual y  Cuevas, Agustina Gaul y Cue
vas, Brígida Hidalgo, Pomposa Pimentel, Agustina Na
dal, Cármen Aguilar de Márquez, María Gertrudis Már
quez, Cecilia Puente de Esnaurrizar, Lucía Orosco de 
Medina, Guadalupe Tejada de Garay, Manuela Cuevas 
de Gual, Luz Pimentel, María de los Angeles Zozaya de 
Pozo, Manuela Zozaya, Encarnación Zozaya de Moreno, 
María de Jesús Uscola, Romana Uscola, Luisa Echever
ría, Loreto Aburto, María de los Angeles Sandoval, Brí
gida Ordaz, Felipa Ortiz, Concepción Ortiz, Ignacia Es
trada, Luz Estrada, Juana Ofen, Francisca Arriaga, Ana 
Cristina Treviño, Josefa Villar, Salvadora García, Gertru
dis García, Juana Francisca García, Ramona del Corral, 
Guadalupe Pozo, Fernanda Pozo, María Pozo, Dolores So
rondo, Juana de la Cruz Zalazar, Guadalupe Villanue- 
va, Francisca Ayala, Trinidad Guillen, María de Jesús 
Alfaro, Cármen Noriega, Josefa Flores, Faustina M. de 
Navarrete, Guadalupe Castillo, Dolores Diaz, Higinia 
Nuñez, Guadalupe Ibarrondo, Bárbara Bustos, Guadalu
pe Bustos, Antonia Mercado, Jesús Morales, Josefa Villa
lobos, Concepción Villalobos, Joaquina Villalobos, Daria 
Ibarrondo, Luz Terrasas, Ana Terrasas, Luz Violeta, Ig- 
nacia Violeta, Rosa Violeta, Cármen Hidalgo, Trinidad 
Peña, Rosa Peña, María Guadalupe Sinrob de Molinos,



APÉNDICE.

Florentina Molinos, Rómula Molinos de Béistegui, Susa
na Molinos, María Concepción Fernandez de Lozano, Leo
cadia Molinos de Arango, Dolores Avecilla, Amalia Mo
linos, María del Rosario Castro de Agestarán, Dolores 
Ayestarán, María Antonia Cañedo de P. Palacios, Luisa 
Perez Palacios, Teresa Garay de Perez Palacios, Juana 
Tejada, Luz Tejada, María Josefa Tejada, Josefa Andrade 
de Marin, Trinidad Andrade, Rita Andrade, María Josefa 
Tamariz, Eulalia Villada, Josefa Quijano, Rosa Tamariz, 
Guadalupe Rueda, María Josefa Anza, Isabel Zapata, Fer
mina Gallardo, Encarnación Cuevas, Guadalupe Ayala, 
Mariana Carrillo, Ramona Carrillo, Micaela Gaona, Ma
riana Ocampo, Dolores Erisco de Esqnivel, Dolores Blan
co, Secundina Velazquez, Manuela Chavarría, Cármen 
Cortés, Concepción Quintana, Guadalupe Quintana, Gua
dalupe Vicario, Antonia Cancino, María de la Salud Cor
tés, Catarina Capilla, Pilar Capilla, Dolores Cortés, Dolo
res Martinez del Villar, María Guadalupe Cuervo de Vi
llar, Dolores Reyes de Villar, Bárbara Viñas de Roa, 
Concepción Covarrubias, Guadalupe Heredia, Juana Gar
cía de Marticorena, Soledad Marticorena, Angela Colín, 
Ramona Martinez de Castro de Colín, Mariana Vázquez 
de Celis, Dolores Anzorena, Soledad Gutiérrez, Agustina 
Vázquez, Dolores Cuartango, Soledad Heredia, Josefa He
redia, Dolores Pereda, Eduvige Castillo, Cristina Gómez, 
Josefa Cosío de Cosío, Herculana Cosío, Diega Mendoza, 
Juana Granados, Dolores Rusi, Mauricia Luna, Florenti
na Avilés, Josefa Marticorena, Antonia Perez, Luisa Ro
jo, Felipa Morelos, Juana García, Loreto Perez, Luz So
to, Emilia Salamanca, Manuela Perez, Juana Salinas,
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Laura Vivanco, Nicolasa González, Guadalupe Cervan
tes, Dolores Carrizo, Dolores Campos, Cristina Campos, 
Rita Vallejo, Josefa Badillo, Ana Badillo, Guadalupe G. 
Mora, Ana M. Manzano, Luisa Toscano, Emilia Toscano, 
Luisa Martinez, Carlota Martinez, Manuela Martinez, Pi
lar Martinez, Susana Manzano, Concepción Manzano,Con
cepción G. Manzano, Jesús Manzano, Victoriana López, 
Guadalupe Castera, Margarita Salguero, Dolores Vega, 
Margarita Osorio, Narcisa Martinez, Guadalupe Ramos, 
Trinidad R íos, Jesús Quesadas, Benita Quesadas, Alejan
dra Chavez, Trinidad Chavez, Fracisca Hernández, Gua
dalupe Gutiérrez, Francisca Gómez, Guadalupe GalaD. 
Vicenta Figueroa, Viviana Figueroa, Rosa G. de Valdés. 
Rosa Valdés, Ignacia Arteaga, Guadalupe Maldonailn. 
Antonia R íos, Soledad Mendivil, Ménica Orozco, María 
de Jesús, y  Josefa' Flores, Mariana Ortiz, Joaquina Vic
toria, María Josefa Castera, Antonia Estrada, Dolores de 
Mier y Terán, Ana Ortiz, Ménica Villena, Cipriana Ri
co, Agustina de Mier y Terán, Manuela de Mier y Te
rán, L. Pimentel, Ménica Vallejo, Luz Echeverría, En
carnación de Mier y Terán, Francisca de Mier y  Terán. 
Jesús Garduño, Manuela Campos, Inocencia Garduño, 
Joaquina Manrique, Antonia Ortiz, María Josefa Manri
que de Ortiz, Merced Ortiz, María del Cármen Miranda 
de Manrique, C. Carmona de Valle, Concepción Carino- 
na, Rosario Carmona, María Manuela García del Valle. 
María de la Luz Valle, Juana Allende, Sebastiana Du
ran, Benita Duran de García, Luisa Arancibia, María 
Gertrudis Arancibia, Manuela Arreguin de Pimentel, Do
lores Bernal de Manterola, Rosa Lara de Muñoz, Luisa
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Estrada de Rayón, Adelaida Rayón, Manuela Becea, 
Edavige Beltran, María Soledad Riva, Mariana V illa- 
nueva, María Nieolasa Torrillo, Petra Prieto, Clara Do
rantes, Jesús Zavala, Refugio Zavala, María Piña, Refu
gio Meijangos, Pilar Zavala, Dolores Zavala, Ausencia 
Rivas, Amparo Dolores Rodríguez, Ana Beltran, Higinia 
Hernández, Magdalena Beltran, Felipa Angeles, Juana 
Hernández , Estanislada Villaseñor, Nieolasa Jurado , 
Francisca Palacio, Albina Otrero, Dolores Rodríguez, So
ledad Valdós, Juana Manrique, Rafaela Villanueva, J e 
sús Villanueva, Loreto Villanueva, Luz Mostelier, Pilar 
Perca, Dolores del Rio y Cubas, Guadalupe Montero, Te
resa Tellez, Guadalupe Mallg, Juana López, Trinidad 
Fragoso, Ramona Calero, Ignacia Figueros, María Vicen
ta Garcés, Feliciana Sánchez, Clara Oñate, Ignacia Ro
mo, Saturnina Subersa, Manuela Reyes, Casimira Torres, 
Loreto Galvan, Manuela Muñoz, Florencia Soriano, So
ledad Muñoz, Mariana Villanueva, Lucía Sollano, Hila
ria Hernández, María de Jesús Carrera, Lugarda Medina, 
Cecilia Gutiérrez, Cruz Rodríguez, Cármen Gutiérrez, 
Dominga Fragoso, Dolores Loreozana, Soledad Alvarez. 
Vicenta Pimentel, J . Trinidad Aldama, Catarina A gui- 
lar, Bernarda Fragoso, Juana Carrillo, María Luisa Cer
vantes, Dionisia Serrano, Diega Jiménez, Paula Goüza- 
lez, Justina Villanueva, Florencia Meodoza, Tomasa Diaz, 
Salvadora Estrada, Viviana Romero, Andrea Nuñez, Ma
ría de Jesús Nuñez, Antonia Sardaneta de Tellpz, Maria
na Tellez, Asunción Tellez', Mariana Mendoza, Isabel 
Sánchez, Juana Peña, Isabel Pedroso, Macaría Rivera, 
Gerarda Hernández, Ménica Reyes, Luisa Reyes, Feli
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ciana González, Mucia de Jesús Romo, Gertrudis Arrati, 
Inés Carranza, María Antonia Ortega, Rnperta Sánchez, 
Faustina Ortiz, María Jusefa Rueda, Dolores Valle y Mo
ra, Tomasa Domínguez, María de Jesús Peña, Micaela 
Peña, Vicenta Valle de Maya, Loreto Vivanco de Moran, 
Concepción Robert, Refugio Robert, Dolores Robledo, 
Paula Iriarte, Lorenza Galicia, Ignacia Cañas y  Herró, 
Pilar Serrano de Villanueva, Leandra Manzano, Dolores 
Calderón, Juana Sánchez, Josefa Nieto, María Guadalupe 
Bros, Josefina Bros, Mariana Aspires de Dávila, María 
Loreto Dávila Madrid de García, Angela Aguilar y López, 
Isabel Aguilar y  López, Isabel López de Aguilar, Josefa 
Aguilar y Urrea, Eulalia Avilés, Dolores Castañeda de 
Pereda, Soledad Castañeda y Nájera, Josefa Pereda y Cas
tañeda, Loreto Pereda y Castañeda, María de los Angeles 
Peza de Icaza, Guadalupe Cicilia y  Valiente, Guadalupe 
Iñiguez Zorzano, Mariana Valiente y  Legazu, Mariana 
Jaramillo, Gertrudis R íos de Sicilia, Concepción Sicilia y  
Castro, Soledad Terrazas de Solio, Margarita Acosta de 
Terrazas, Laureana Manzanedo de Barrera, Gerarda Rue
da de Castro, Trinidad de Icaza, Teresa Moran de Icaza, 
Concepción de Icaza, Teresa de Icaza, Cánnen Lejarazu 
de Valiente, Soledad Ecbeagaray de Bros, Luisa de la 
Tore de Bros, Dolores de la Barrera, Soledad Rodríguez 
de Terrazas, Teresa Terrazas, Guadalupe Jarillo, Patricia 
Torre de Sans, Clementina de Sans, Agustina M. de Par
do, Guadalupe Altamirano, Manuela Cacho, Dolores Arias 
de Iyañez, María de los Angeles Cervantes üzta, Ana Ma
ría Cervantes de Algara, María Manuela Ozta de Cervan
tes, Concepción de la Barrera, Loreto Algara, Dolores Go-
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mez, Guadalupe Algara, Cármen Algara, Dolores Algara, 
Angela Algara de Torne!, Guadalupe Cervantes de Mo- 
rari, Siria Gómez, Micaela Orenday, Mariana Ocio, Cár
men Cervantes, Tomasa Barrera, Dolores García y Cubas, 
Francisca Cubas de García, Patricia Perez, Guadalupe de 
la Barrera de Cardona, Cármen Cardona, Inés Cardona, 
Josefa Inzaurraga de Barrera, Concepción de la Barrera, 
Mariana Jiménez de Padilla, María de los Angeles Padi
lla, Remedios Padilla, Piedad Padilla, Mariana Padilla, 
Jesús Rivero, Guadalupe Mariño, Josefa Castrara, María 
Ignacia Torres, Julia Rojas, Lorenza Rojas, Teodora Guer
rero, Luciana Reyes, Policarpa Sandoval, Eulalia Sán
chez, Luisa Gamboa, Estéfana Gutiérrez, Manuela Lc- 
cuona, Paula Salazar, Gregoria Perez, Anselma Ortega, 
Luisa Mendoza, María de Jesús Anaya, Guadalupe Fer
nandez, Petra Espinosa, Guadalupe Tellez, Gertrudis Te
llez, Ana Caballero^, Vicenta Tellez, Vidala Mendoza, 
Asunción Mendoza, Genoveva Guerrero, Margarita Sosa, 
Nicanora Mendoza, María Rodríguez, Octaviana Tapia, 
Amada Amaya, Luisa Rodríguez, Manuela Urizar de Par
do, Concepción Pardo, Guadalupe Revelo, Tomasa Gon
zález, Benigna Concha, Dolores Asuniolo, María de Je 
sús Panigua, María de Jesús Iparrasar, Cristina Ramírez 
de la Mora, Bruna Maldonado, Ignacia Espinosa, Matiana 
Alonso, María de Jesús Ramírez, María Josefa Oñate, 
Guadalupe Contraras, Refugio Carranza, Mariana Sola, 
Francisca Sola, María Josefa Reyes, Candelaria Perez, 
Manuela Perez, Antonina Morales, Marcelina Alonso, 
Agustina Morales, Guadalupe Salazar, Julia Alonso, De
metria Alonso, Antonia Morales, Benigna Maldonado,



HISTORIA. DB MÉJICO.

Francisca Maldonado, Manuela Hapari, Albina Perez, 
Soledad Perez, Guadalupe Cevallos, Dolores San Salvador 
de Escovedo, Daría Escovedo, Dolores Escovedo, Amora 
Escovedo, María Felicitas Mercado, Gamila Gil, Fernan
da García, Leonarda Cáseres, Guadalupe Ramírez, Na
talia Galan, Teresa Gómez, Isabel Ontiveros, Micaela 
Gómez, Guadalupe León, Ignacia Reyes, Angela Betan- 
sos, María de Jesús Suarez y García, María Guadalupe 
Sevilla, Perfecta Ortiz, Luz Diaz Noriega, Guadalupe Ma
nilla, Tomasa Arroyo, Petronila Obregon, Sabina Luna, 
Angela Magos, María de la Luz Valdes, Loreto Valdes. 
Bárbara Torres, Tomasa Cortés, Fermina Ambris, Vicenta 
Flores, Cristina Sánchez, Lorenza Romero, Dolores Perez, 
Claudia Romero, María Josefa de Castro, Rita Vilches, 
Guadalupe Ruiz, María Dolores Juárez, María Justa Sán
chez, María Cayetana Sánchez, María Susana Dañel, Ru- 
malda Olvera, Julia Sánchez, Tomasa Sandoval, Encar
nación Bisneta, Anastasia Salgado, Pilar Rodríguez, Ma
ría Antonia M ancilla, Tomasa Jim énez, Paula Fierro, 
Paula Montano, Bárbara Salgado, Simona Rodríguez, Isa
bel Maldonado, Juana Campos, Micaela Nájera, Eligía 
Flores, Guadalupe Cortés, Andrea Rodríguez, Juana Hue- 
te, Soledad Huete, Catarina Martinez, Rosa García, Jua
na Goya, Justa López, Cármen Romero, Dolores Rodrí
guez, Francisca Rodríguez, Josefa González, Felipa Her
nández, María Navarro, Agustina Vargas, María Perez 
de Mirafuentes, Petra Rodríguez, Guadalupe Flores, Vi
viana López, Dolores Miranda, Leonarda Romero, Felipa 
Romero, Gertrudis Romero, Canuta Mota, Josefa Salazar. 
Soledad Romero, Concepción Romero, Guadalupe Rome
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ro. Viviana Campos, Dolores Pozo de Sorento, Guadalupe 
Gonaez de Cosío, María de los Angeles Ormaechea, G ua
dalupe Moreno, Concepción Torres, Ignacia Jove, Trini
dad Rodríguez, Ventura Peimbert, Loreto Ibarrola, Gua
dalupe Carrillo, Manuela Cosío, Carolina Manguino, Ma
ría del Refugio Belaunzarán, María de Jesús L'rango, 
Manuela Fuentes de Bros, Tranquilina Carbajal, Francis
ca Sánchez, Vicenta Sánchez, María Josefa González, 
Magdalena Reyes, María de Jesús Martél, María del 
Oármen Perez, Mariana Perez, Mariana Vega, Sabas de 
Lara, Antonia M. de Castro, Josefa Ortega, Luisa Cortés, 
Dionisia García, Jesús Jiménez, Trinidad llangel, Felipa 
Tobár, Luz Garrisa, Ignacia Morán, Ménica Morán, María 
de Jesús Yermo, Mariana Muñuzuri, Guadalupe Romero, 
Josefa López, Mariana López. Piedad de la Peza y Peza, 
Trinidad de la Peza y Peza. Julia de la Peza, Luz Var
gas, Luisa Esquirel. María Josefa López, María Rafaela 
Diez de Sollano, Paz de la Peza y Peza, Catalina de la 
Peza y Peza, Mariana de la Peza, María de Jesús Mateos 
de Rubio, Francisca Rubio, Manuela Malo de Rubio, Do
lores Rubio, Luz Araujo de Márquez, Antonia Márquez, 
Dolores Márquez, Ana de Aguirre, Dolores Camina, Car
lota Alamilla, Merced Camina, Juana Montolla, Dolores 
Anzona, Ana María Vázquez de Celis, Dolores Iturbe, 
Josefa Iturbe, Jesús Iturbe, María Luisa Martinez, María 
Brígida Parres, María Josefa Borda. Polonia Soriñas de 
Yermo, María del Cármen Yermo, Faustina Fagoaga, An
drea Araujo, Josefa Araujo, Magdalena Araujo, Petra Ri
vera de Araujo, María Josefa Cabañes de Laspita, Remi
gia Márquez. Cármen Mesa, Manuela Margarita Vera,
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María del Cármen Ruiz y  Vera, María de la Merced Rui ir. 
y  Vera, Mariana Abrego, María Ordoñez, Joaquina Sán
chez, Ramona San Martin, Jesús García, Ramona Guerra. 
Francisca Diez de Bonilla, Dolores Aguilera, Clara Cafus, 
Teresa Arujo, Cármen César, Petra César, liaría César. 
Ednarda Rodríguez, Juana Rodríguez. María de Jesús 
Diaz, Guadalupe Inclán, Guadalupe Inclán de Canalizo, 
María González de Inclán, Petra Zúñiga de Inclán, Paz. 
Landa de Guzman, Dolores de Guzman, Francisca Guz- 
man de Veintemilla, Dolores Veintemilla, Felipa Sojo de 
Carrero, Angela Carrero, Rafaela Peregrina de Chavez, 
Luz González, Peregrina de Sánchez, Dolores Peregrina, 
Guadalupe Peregrina de Salgado, Dolores Guardiola, 
Amada Pliego de Peregrina, Concepción de Larragoiti. 
Josefa Trejo, Inés Piraña, María Félix Perez, María Luz. 
Alviano, María Josefa Castillo, Cármen Castro, María Al- 
garin, Guadalupe Victoria, Margarita Algarin, Faustina 
Patino Corona, María Gracia Corona, Encarnación Sari- 
ñaña, Loreto Zamacois, Francisca Manzano. Manuela Es- 
camilla, Luz González Diaz, Concepción Carhalleda de 
Bertiz, María Joaquina Bustillo, Guadalupe Nieto, María 
de Jesús Celis, Rosario Fernandez, Antonia Ruiz de Fuen
tes, Soledad Celis, María Concepción Oropesa, Merced 
Fernandez, Trinidad Tenorio y  Valle, Rita Fernandez. 
Isabel Sánchez, Brígida Sánchez, Clara de Monroy, Jose
fa Marroquin, Manuela Cueto, Lorenza G. Bureau, Fran
cisca Fernandez, Loreto Soto de Amador, Rosa Pasos, 
Nieolasa G. Burean, Guadalupe Cueto, Luz Monteverde, 
Cármen Moreno, Juana Moreno, Dolores Yañez, Matiana 
Nuñez, Josefa Riesgo, Ignacia Beltran, Leocadia Esca
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lante, Luisa Ortuño, Jesús Rivera, Concepción Rivera, 
Trinidad Fernandez, Concepción García Gómez, María de 
los Angeles Fernandez, María de los Angeles Dueñas. 
Manuela Caballero, Margarita Caballero. Josefa Merino, 
Luz Caballero, Dolores Merino, Asunción Fernandez de 
Barros, Teodora Fernandez, Juana Fernandez, Guadalupe 
Fernandez, Josefa Andrade de Pastor, Concepción Pastor, 
Dolores Perezcano, Dolores Pastor, Soledad Arellano, Ma
ñana Mora, Dolores Mora, María Joaquina Bustillos, 
Francisca A. de Bustamante, Manuela Romero, Trinidad 
Medina de Alemán, María Josefa Adalid, Marciala Pasa- 
pera, Paz Adalid de Jáuregui, María Juana de la Torre, 
Dolores Arias Caballero, María de los Angeles Osio y Ca
ballero, Teodosia Moran de Cuevas, Angela Jáuregui, 
Manuela Cortina, Josefa Cortina, María Ramona Icaza de 
Cortina, Refugio Sanroman de Cortina, María Trinidad 
Medina, Guadalupe Tono, María de la Luz García, Gua
dalupe García, María Isidra Medina, María Paula Cruz 
Pareja, Juana Clivarri de Gtiijosa, Josefa Ulivarri, M ar
garita Serriserruti de Bauza, María Dolores Bauza de Bau
za, Manuela Gómez Gordillo, Guadalupe García Ledez- 
ina, Francisca García Ledezma, Josefa García Ledezma, 
Trinidad García Ledezma de Alcérrica, Guadalupe Lorea 
de Torcida, Margarita Maldonado, María Concepción Li
nares, Dolores Villamil de Linares. Teresa Uñares, Fran
cisca Mejía, Concepción Tagle, Vicenta Rodríguez, Ana 
Rubin, Dolores del Rio de Sagaceta, Pilar Sagaceta del 
Rio, Guadalupe Sagaceta del Rio, María Asunción Esta- 
nillo de Cuevas, Angela Candás y Sagaceta, Mariana 
•Oereso. M aña Dolores Lagarde, Josefa Sánchez y Valle-
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jo, María Manuela Medina de Casasola, Manuela Casaso- 
la y Medina, Trinidad García, Ana Villalon de Soto, Ma
ría del Cármen Barragan, Micaela Rendon y Sandoval. 
Delores Soto, Juana García de Palacios, Cármen Pesado. 
Isabel Pesado, Dolores Esnaurrizar, Filomena Esnaurrizar, 
Concepción Esnaurrizar, Loreto Ibarrola de Esnaurrizar, 
v i v a  l a  r e l i g i ó n  y  m u e r a n  sus e n e m i g o s , María Ignacia 
Gayoso de Delahanty, María Teresa Delahanty, Ana Ma
ría Delahanty, Delosefa Gabriela D elahanty, Adelaida 
Delahanty, Elena Jahanty, Pilar S. de Gayoso, M. An
tonia Escamilla, Pilar Estrada, Clara Estrada, Loreto Pon- 
ce de León, Teodora Alemán, Dominga Pacheco, Soledad 
Vallejo, Luisa Chavez.

J/eprescniacion al soberano con (/veso contra el art. 15 del yrroyeclo de 
constitución sobre tolerancia religiosa.

Señor:— Los que suscribimos esta respetuosa exposición, 
usando del derecho que nos concede la condición de ciu
dadanos mejicanos, y  deseando cumplir debidamente la 
obligación que tenemos de defender la religión en que 
hemos nacido, y en la que queremos morir como hijos fíeles 
de la Iglesia católica, ocurrimos al soberano congreso para 
que no apruebe ni aun admita á discusión el art. 15 del 
proyecto de constitución, que acaba de circular en los
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papeles públicos. El artículo está concebido en los térmi
nos siguientes: «No se expedirá en la república ninguna 
ley ni órden de autoridad que prohíba ó impida el ejercicio 
de ningún culto religioso; pero habiendo sido la religión 
exclusiva del pueblo mejicano la católica, apostólica, ro
mana, el congreso de la Union cuidará, por medio de le
yes justas y  prudentes, de protegerla en cuanto no se 
perjudiquen los intereses del pueblo, ni los derechos de la 
soberanía nacional.->

Antes de encargarnos de esta parte del proyecto, per
mítanos el soberano congreso llamar su atención sobre la 
novedad que trata de introducirse en la ley constitutiva 
de la república. Ella es de un tamaño tal, y tiene una 
trascendencia tan funesta en el órden religioso y políti
co, que bastaría reflexionar en la amargura que ba pro
ducido en los ánimos para que se acordase no adoptarla, 
principalmente en circunstancias en que puede encender
se de una manera horrorosa la guerra civil. Trescientos 
treinta y  cinco años que cuenta de vida nuestra sociedad 
y en que no se ha profesado ni se ha permitido en Méjico 
otro culto que el católico, deben pesar mucho en la con
ciencia del congreso, ya que no se puede dudar ni por un 
momento que cuando se trata de la religión no es licito 
contemporizar con ningún principio, con ninguna doctri
na, con ninguna conveniencia que no sea católica, n i 
buscar aquellos cambios que ofrecen sin cesar los pueblos 
en sus gobiernos y revoluciones.

La religión vino á destruir en el Nuevo-Mundo las ce
remonias abominables y sangrientas de la idolatría, y á 
interponerse entre la raza indígena y los consquistadores:
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ella civilizó la Nueva-España, y á ella se debe ese pro
greso gradual y  constante que hacia de Méjico, á princi
pios del siglo actual, una de las colonias mas florecientes 
y de mas nombradla de las que han existido. Las cien
cias, la literatura, las artes, el bienestar de los pueblos y  
de las familias si recibían otro impulso, reconocían co
mo centro la religión católica; y cualquiera que sea el 
aspecto bajo el cual se considere la Nueva-España, es 
preciso recurrir á aquella fuente de beneficencia y gran - 
deza para explicar como pudo mostrar tanta fuerza y ex
citar tantas esperanzas al hacerse independiente. Si se 
pregunta quién defendía nuestras fronteras de las incur
siones de los bárbaros, quién descubría y sometía tierras 
lejanas é ignoradas sumergidas en las tinieblas del gen
tilismo. quién reclamaba en favor de la clase indígena y 
de la pobre para mejorar su suerte, quién formaba el ca
rácter hospitalario y  humano de nuestra sociedad, quién 
levantaba establecimientos de asilo y  utilidad pública, 
quién inspiraba á la juventud y la hacia digna de un por
venir venturoso, no habrá hombre imparcial que no con
fiese que la religión enseñada y  difundida por prelados, 
misioneros y  ministros celosos que no han podido olvidarse 
sin embargo de que la discordia interior nos ha hecho in
gratos y  aun crueles con nuestros bienhechores. Aun los 
bienes temporales cuando se deben á la religión son de 
un precio que no se puede valuar. La Nueva-P^spaña, sin 
la unidad religiosa y  sin los sentimientos que ba genera
lizado entre las diversas razas que forman nuestra pobla
ción, no habría representado ciertamente sino un pueblo 
heterogéneo y dividido, y  sin otro destino que el de otro;
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muchos del mundo en quienes ha sido efímero hasta el 
deseo mismo de su nacionalidad.

Los caudillos de la primera insurrección en 1810, los 
que continuaron la empresa y  dictaron la constitución de 
Apatzingán en 1814 y  el libertador de Méjico la invoca
ron como la bandera que debía unir todos los ánimos, to
dos los intereses y  los recursos mismos que ofrecia la na 
ción para afianzar su libertad. La primera base, la pri
mera garantía proclamada en Iguala fué la religión 
católica con exclusión de cualquiera otra: sin esta seguri
dad es bien sabido que no se habría hecho la independen
cia. La primera acta constitutiva, la constitución de 1824, 
las leyes de 1836, las bases orgánicas de 1843, el acta de 
reformas de 1847 que han representado todos los parti
dos y  opiniones políticas han convenido en el punto reli
gioso; y  algún esfuerzo aislado que se ha hecho para 
contrariarlo, solo ha servido para poner de manifiesto que 
sin la unidad del culto la nación se precipita en la anar
quía para ser víctima después del yugo extranjero. ¿Qué 
razón hay, pues, para una mutación tan extraña? ¿ha de
jado de ser la piedad la primera virtud de los mejicanos? 
¿buscan en el ejercicio de otras religiones los bienes de 
que lo? ha privado la guerra civil? ¿creen acaso que serán 
mas libres y respetados en el mundo echando por tierra 
el primer cimiento de su independencia? Ciertamente no, 
y  una voz uniforme anuncia ya al congreso que la decla
ración que han hecho todos los que le han precedido, está 
en perfecta consonancia con la unidad de los sentimien
tos religiosos.

Esta cuando reconoce por centro la Iglesia católica, es
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el mayor bien, la felicidad mayor que puede conceder el 
cielo á las naciones y á los imperios. La unidad, aun ba
jo cualquier aspecto que se considere y en todas las for
mas de los gobiernos políticos, consolida la paz, encien
de el patriotismo y representa en el mas alto grado el 
poder y la prosperidad pública. Una población homogé
nea, un solo idioma, una legislación uniforme, unas 
mismas costumbres, se han visto siempre como los ele
mentos principales de vida y duración en todos los pue
blos. Pues bien, la unidad religiosa es preferible á todos 
estos bienes juntos, porque solo á la religión está conce
dido unir todas las razas, acomodarse á todas las len
guas, favorecer la obediencia á todas las autoridades y 
hacer iguales á todos los hombres. Ante ella desaparecen 
las diferencias que la condición humana hace indis
pensables y  que se están invocando hasta para pedir lo 
que no es posible en el mundo y no dejar en pió un solo 
cimiento de la sociedad civil. Si volvemos la vista á los 
diversos países que no le han sido fieles y  que han que
rido dioses extraños, nos horrorizariamos de los castigos 
que han tenido que sufrir y  de los errores que los han 
extraviado. La Providencia ha parecido empañada siem
pre en demostrar que la división religiosa introducida en 
un pueblo católico, amenaza las familias, las propieda
des, el órden y tranquilidad interior; que niega al Cé
sar lo que es del César y  á Dios lo que es de Dios, que es 
precursora en fin de todas las calamidades públicas.

¿Y qué razón política, qué necesidad urgente hay para 
conmover la sociedad violentando las conciencias de to
dos los miembros de que se compone? ¿Será la población
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extranjera? Pero ésta, que es muy corta todavía entre 
nosotros, y  pertenece á multitud de sectas, ni ha pedido 
la tolerancia ni ha levantado un solo templo en algunos 
Estados de la América española, donde solo han servido 
tales innovaciones para corromper las costumbres y sofo
car todo principio de fé y de justicia. Estos Estados son 
los mas infelices y  no son hoy ni sombra de lo que fue
ron bajo el gobierno de su metrópoli: puede citarse entre 
otros la Nueva-Granada. ¿Se dirá acaso que debemos se
guir el ejemplo de las naciones de Europa y de los Esta
dos-Unidos? Pero que se reflexione en las escenas san
grientas que han manchado su historia cuando se ha ata
cado el culto católico para sustituirle la incredulidad ó la 
reforma de los heresiarcas Lutero y Calvino; y por lo que 
toca á la unión americana que presenta tantos atractivos 
por su prosperidad material, que se tenga presente que no 
profesando su gobierno ninguna religión, y divididos sus 
habitantes en mil sectas que se multiplican cada día mas, 
la moral pública ha llegado á perturbarse allí de un modo 
tan vergonzoso, que autoriza la guerra, las incursiones 
y las conquistas en los Estados vecinos, y ve fríamente 
la devastación de provincias enteras aun cuando no ten
ga otro resultado que el aumento de un palmo de terri
torio. En todos estos países la tolerancia ha venido á 
ser un puro hecho, que no expresa ni representa otra co
sa que una población heterogénea en sus creencias y en 
sus costumbres. ¿Se halla Méjico en las mismas circuns
tancias?

Los defensores de la tolerancia, sin poder contestar es
tos hechos indisputables, apelan á la necesidad de favo
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recer la colonización en un terreno tan vasto y despobla
do como el nuestro, y  al gravísimo inconveniente de 
llamar extranjeros que por ser católicos se retraen de ve
n ir ó tienen que establecerse sin practicar la religión en 
que han vivido. Nosotros confesamos desde luego que si 
esta observación fuera sólida, preferiríamos sin vacilar 
un instante la unidad del culto al aumento de población 
y  4 todas las ventajas que éste pudiera producir entre 
nosotros. Las del órden moral y  religioso, las que des
cansan en principios inmutables y  que emanan de la 
esencia misma del cristianismo, no pueden compararse 
con las puramente políticas que se podrán promover cuan
do no entrañen una variación sustancial en el respeto, 
en la conservación de la fé, en el ejemplo vivo y  cons
tante que tiene una nación como la mejicana de una 
misma doctrina, unas mismas ceremonias, un mismo es
píritu. Bastaría esto para contestar el argumento, pero 
es preciso añadir que no se propone con sinceridad, por
que habiendo tantos millones de católicos dispuestos á. 
emigrar á otros países, y  no buscando los que no lo son, 
sino el ejercicio de su comercio y  de su industria, el 
punto religioso no es ni ha sido obstáculo para la pobla
ción, supuesto que los últimos lo han visto con indife
rencia. Es privilegio de la verdadera religión inspirar 
sentimientos que no se borran nunca, y  que se excitan 
mas fuertemente en los que la profesan, á medida de las 
dificultades que se les presenta para ejercerla, á diferen
cia de las demás que se olvidan fácilmente en tierras ex
trañas.

La tolerancia, si no establece ningún culto, ni forma
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■otra comunión que no sea católica, si puede contribuir es
crita en nuestro código para engendrar en la parte poco 
sensata la duda primero, después el desprecio y por últi
mo la persecución á la misma Iglesia y á los mismos dog
mas que ha venerado.

Esta es la historia de la reforma y de las innovaciones 
en todos los pueblos cristianos. En el mismo proyecto de 
constitución se está indicando bien claramente lo que 
debe esperar la religión de las leyes que expida el con
greso para protegerla; y aquí debemos notar como cosa 
muy sustancial la restricción que tiene el artículo contra 
el que presentamos. «El congreso de la Union, dice, 
cuidará por medio de leyes justas y prudentes de prote
gerlas en cuanto no se perjudiquen los intereses del pue
blo ni los derechos de la soberanía nacional.» Pues qué, 
¿la religión del Salvador del mundo puede estar alguna 
vez en contradicción con los jntereses de los pueblos y 
con su soberanía, cuando es el fundamento de toda obe
diencia, de toda armonía y de toda justicia entre los 
hombres? Otros artículos del proyecto y  el espíritu que 
domina en él, justifican nuestros temores. Abolido el 
fuero eclesiástico, sin prévio arreglo con la Silla apostó
lica, menoscabado el respeto al sacerdocio, atacados los 
bienes de las comunidades y establecimientos piadosos, y  
permitidos los ultrajes menos excusables á todo lo que re
presenta fé ó celo cristiano, no es temerario anunciar que 
con el proyecto presentado al congreso va á consumarse 
la obra de destrucción que tanto satisface á los enemigos 
de nuestra independencia. Dividida la población mejica
na en multitud de raza», entre las cuales hay algunas
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que podrían propender fácilmente á la idolatría, y  sin 
otro vínculo con la nuestra que la religión, ni seria ex
traño que viésemos en el país cultos abominables, ni mu
cho menos que se encendiese una guerra que no se pu
diera terminar sino con la invasión extranjera. La Provi
dencia divina no lo permitirá; pero para confiar en su 
protección y  en sus beneficios, debemos atraerlos con prin
cipios y  con instituciones que libren al país de toda res
ponsabilidad.

La impiedad hace el cargo á la Iglesia de que no es in
dulgente con otras comuniones, que excluye como medio 
eficaz para la salud eterna cualquiera creencia que no es 
la suya, que coarta asi la libertad de las conciencias, y 
se separa de la conducta que observan las sectas estable
cidas. ¿Pero qué hay en esto de sólido y racional, sobre 
todo para un católico? La verdad religiosa es una, no pue
de venir sino de Dios, y  Dios no puede autorizar cultos 
que se oponen y se contradicen. Solo uno debe ser verda
dero, ó no nos debemos guiar por la revelación. Si Jesu
cristo ha enseñado á los hombres la adoración que le es 
agradable bajo la ley de gracia; si nunca autorizó con su 
vida ni con sus milagros otra doctrina que la suya; si hi
zo á su Iglesia infalible en todo lo que concierne á la fé y 
las costumbres, nada mas conforme que seguir este ejem
plo, y  considerar como el mayor mal el rompimiento de 
la unidad religiosa. Y si en este sentido no es admisible 
la tolerancia para ningún católico, ¿podrá serlo una auto
rización ilimitada para establecer cualquier culto, que no 
pudiendo tener efecto entre nosotros revela desde luego 
que lo que se desea mas bien es el desprecio ó la ruina
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de la Iglesia? Por lo demás, la religión tiene todos los ca- 
ractéres de dulzura y generosidad que marcaron la vida 
de su fundador divino: nada es mas glorioso en ella que 
el arrepentimiento y el perdón, que han llevado á su se
no hasta á los mas crueles de sus perseguidores.

¡Doloroso espectáculo el que presenta hoy al mundo la 
sociedad mejicana! Formada por la religión, civilizada 
por la religión, unida é independiente por conservar la 
religión en 1821, y sin otro escudo durante la guerra ci
vil que la religión, se olvidan todos estos beneficios y la 
discordia se empeña en persuadir que la religión es la 
causa de nuestras desgracias. Pues bien, alejémonos de 
esta Arca santa, ya que no podemos destruirla; ¿y qué 
recurso nos queda entonces para salvarnos en el naufra
gio? ¿Será posible el gobierno y la obediencia en los súb
ditos? ¿Podremos aspirar á la unión, rota la unidad reli
giosa? ¿Tendremos fuerza para impedir la excisión de 
nuestros departamentos si autorizamos y promovemos la 
división de las conciencias y nos revelamos contra nues
tra madre la Iglesia católica? Roto este vínculo sagrado 
¿qué edificio podemos levantar ni qué constitución pode
mos tener que den la menor garantía de solidez y perma
nencia? Es pretensión bien avanzada la del proyecto, que 
al paso que echa por tierra instituciones y principios que 
se han respetado siempre como bases inmutables, exige 
para la nueva ley constitutiva una inviolabilidad que le 
conserve todo su vigor y fuerza aun cuando deje de exis
tir por una revolución.

Nada tememos, señor, por la Iglesia católica, porque 
cuenta con una protección muy superior á la autoridad
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temporal de los gobiernos. Ha nacido en la persecución, 
y  su divisa es la misma que la del apóstol que la estable
cía en las Daciones infieles. «Cuando parezco mas débil 
soy mas fuerte.» Si su existencia es un prodigio conti
nuado, no por esto es menos cierta ni ofrece menos segu
ridades que las que nos da la historia de diez y ocho si
glos. Pero la fé y la piedad abandonan á unos pueblos 
por sus propias faltas para glorificarla mas y hacer mas 
visible el cumplimiento de las promesas divinas en otros 
donde no era conocido el nombre cristiano. No quiera 
Dios que nunca que ese castigo venga sobre la república, 
sobre nosotros y sobre nuestros hijos.

Permítanos la benevolencia del congreso un pensa
miento mas para concluir. La nueva constitución debe 
expresar en todas sus partes, pero muy particularmente 
en la religiosa, la voluntad nacional: sin este requisito, 
ni representarla lo que debe, ni seria fácil tampoco su 
cumplimiento y observancia en la república mejicana. 
Los que suscribimos creemos de buena fé, no solo que la 
opinión pública no favorece el proyecto, sino que el ac
tual congreso no tiene mayor amplitud de poderes que 
los que le han precedido y han dejado incólume el a r
tículo de religión en todas nuestras leyes fundamentales. 
En sus discusiones desde 1822 ha prevalecido el principio 
de que á ninguno le era permitido, cualquiera que fuese, 
la libertad de adoptar tal ó cual forma política, variar la 
primera base de nuestra organización proclamada en Igua
la, y  que á ella se debe mas respeto y protección todavía 
que á la misma independencia. Este es un hecho conoci
do de todos.
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En cnanto al otro de que la voluntad nacional en este 

punto es la misma que en 1821, fácil le seria al congreso 
rectificarlo si pudiese haber duda, recurriendo á una vo
tación popular, que creemos unánime en el sentido mas 
favorable á la religión católica, apostólica, romana. La 
magistratura, la propiedad, el comercio y la industria 
nacional, las clases todas manifestarían una conformidad 
absoluta con el clero mejicano; y  nuestro pueblo, que ja 
más ha desmentido sus creencias, que nunca ha deseado 
otros cultos, y  que siempre se ha distinguido por su ca
rácter piadoso, haria ver cuán contraria es á sus senti
mientos la reforma de que se trata. Examínese pues esta 
opinión, y no dudamos que se encontrará tan decidida y 
ardiente por los principios católicos, como es grande la 
excitación que ha producido la simple lectura del proyec
to. Los señores representantes pueden haberlo observado 
en el seno de sus propias familias.

Todo lo que nos cerca revela nuestra situación. Anar
quía, fronteras amenazadas, incursiones de bárbaros, com
plicaciones exteriores y  descontento, inseguridad y mise
ria por todas partes, son azotes que sufrimos hace muchos 
años, y bien terribles por cierto, para que pueda apartar
se de ellos la vista cuando se examine la reforma menos 
popular y  menos necesaria. Al exponer estos sentimientos 
y  al hablar en defensa de la religión, los que suscribimos 
no podríamos olvidar nunca el profundo respeto que se 
debe á los poderes establecidos. Que la justicia presida 
en sus juicios, y  que el congreso de la nación tenga todo 
el favor de la Divina Providencia en la árdua empresa de 
constituirla.
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Méjico, Junio 29 de 1856.—Señor.—José María Espi
nosa y Mora, José Joaquín Pesado, José María de Medina, 
José María Candaz, Juan Rodríguez de San Miguel, Oc
tavia no Muñoz Ledo. Mariano Esteva, José María Cervan
tes Ozta, Manuel Carpió, Miguel Nájera, José María R. 
Natera, P. Hebro Mar, Francisco M. Beteta, José S. de 
Mediüa, Luis G. Cuevas, José María Cuevas, José María 
Carmona, Feliciano Candaz, José María de Bocanegra, 
José Hilario Elguero, Macedonio Ibañez, Pedro Genton, 
Bernardo Couto, José María Andrade, Leandro Cuevas, 
Agustín S. de Tagle, Manuel Huerta y  Andrade, Basilio 
José Arrillaga, Lie. Juan Villarello, Mariano Acevedo, 
Antonio García y  Cubas, Pedro de Campuzano, José Ma
ría Paredes, José Miguel Pacheco, Juan de J. Candaz, 
Emilio Larrea, Basilio Rodríguez, Miguel Gómez. Juan 
N. Güijosa Quintana, Teófilo Vicentelo Aguilar, F. N. 
Guijosa y  Quintana, Juan N. Vertiz, Dr. José María Diez 
de Sollano, José de Ulíbarri, Lie. Amado Herrera, pres
bítero Francisco Valdés, presbítero José Rafael Guzman, 
presbítero J. Urbiola, Agustín Reyes y Perez, Mariano 
San Salvador, presbítero José Refugio Aguilar, Mariano 
Domínguez, José Rafael Berruecos, Ignacio Cortina Cha- 
vez, Antonio Morán y Vivanco, Mariano de la Peña y 
Santiago, José María de Garay, Genaro Sanroman, José 
Javier Cervantes, Francisco Javier Icaza, José María Apa
ricio, José María Icaza, Isidro Diaz y García, José María 
Jiménez, Joaquín Guadalajara, José Antonio Romero, 
presbítero Juan de Dios Garfias, presbítero Ricardo Juá
rez, Lie. Emilio Pardo, Feliciano Gómez Crespo, Lie. Jo
sé María Saldivar, José María Castro, Lie. José Ruperto



APÉNDICE. 1053

Teija y  Senande, Francisco Guerrero, Pedro Jorrin, Ale
jandro Arango y Escanden, José María Sans, Clemente 
Sans. Francisco Pardo, José Ramón Malo, Antonio Ma
drid, Juan Dosamantes, José Arcadio de Villalva, 1. G. 
de Cosío, José María Casasola, José P. Nájera, Juan José 
Casasola, A. Arteaga, Jesús Icaza, F. del Castillo, Vicen
te  Perez Gallardo, presbítero Patricio Antonio Pevidal, 
Pedro Zapata, Manuel Bausa. Juan N. Pastor, Juan N. 
Andrade, Manuel Echeverría, Ignacio García, Francisco 
PueD, Bernabé Loyola, Juan Sánchez Villarsana, José 
María Güemes, Manuel Victoria, Pascual Romero, José 
Guadalupe Velasco, Francisco Victoria, Vicente Ramí
rez, Francisco M. Bernechea. Vicente de la Carrera, 
Agustín Olaeta, Cárlos Avila, Mariano Bailesa, J. Vicen
te del Villar, José María León. J . N. del Villar, Andrés 
Rodríguez, Angel Manuel Velazquez. Fernando Rodrí
guez, A. Zarate, José Luis Peña, José W . Huerta, Do
mingo Arámburu, Lie. Gabriel María Icaza é Iturbe, 
Lie. Juan B. Alaman, Tranquilino Salazar, José María 
Tniestra, Pomposo Salazar, Miguel Arteaga, José María 
Urrutia, Vicente Quintanar, José Osorio, Miguel Ramí
rez, Dr. Eulogio María Cárdenas, Dr. Agustín Rada, Lie. 
Miguel Carrillo, Lie. José María Flores, José Ignacio 
Anaya y Padilla, Manuel Andrade y Cabrera, presbítero 
Laureano de Jesús Mendoza, Lie. Ismael Antonio Jim é
nez, Luciano Martinez, Andrés Larios, presbítero Fran
cisco Igareda, Guadalupe A ndrade, Procopio Ugalde, 
Juan Rangel, José E. Velasco, Teodoro Zuñiga, Lauro 
María Bocarando, Pedro A. Albarran, José Gabriel Estra
da y Olvera, presbítero José María Hurtoz, Abundio Cá-
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sares, Dr. Juan B. Guadarrama, Julián Diez de Bonilla,. 
Lie. Mariano NavaTrete y  Cacho, presbítero Hermenegil
do Villela, José Vicente Piña, cura propio de Otzalote- 
pec, Mariano Rivera, Francisco Chaparro y  Arias, José 
Ignacio Martínez, Lie. J . Luis G. Estrada, José María 
de Jesús Zepeda, Antonio Cayoli, Manuel María Cañizo,. 
Rafael Monterubio y Poza, Alejo Bernal, Jesús Becerril, 
Susano Meló, Dr. Silvestre Cano, Juan I. Tono, Pedro de 
Visaune, Tomás Márquez, presbítero Dionisio García, 
Manuel Monterubio y Poza, José Ignacio Cisneros, pres
bítero Antonio Ballato, Cándido Guerra, Luis Juárez, Lo
renzo Escaudon, Joaquín Primo de Rivera, M. Pinzón, 
José Joaquín Uría, José María Romero, José J. Victoria, 
Pedro Barrera, Teófilo Marín, Pablo Torres, Pedro Ramí
rez, Antonio Daza y Argúelles, Manuel M. Gorozpe, A.. 
Echeverría, Pedro M. Gorozpe, Pedro M. Riva, José Riva, 
Juan García, José María García, Manuel María Galan,. 
José María Padilla, Santiago Llanderal, Cárlos G. de la 
Peza y Peza, Antonio Sancho y  Aparicio, Ignacio Ma- 
renco, Juan Marenco, Manuel Alvarez de la Cadena, Jo
sé Alejo Alvarez de la Cadena, Juan Reguera, José Ma
ría Durán, Manuel María Bedoya, Mariano Nagore, Ba
silio Candaz, José Ignacio Palomo, Manuel Luzuriaga, 
Luis Salazar, Lie. Ignacio Sánchez Trujillo, José Luzu- 
riaga y Bear, Antonio Espinosa de los Monteros, Estéban 
L. Cerda, Lie. José Marino Duarte, presbítero Francisco- 
Rendon, Luis G. Rendon, Anselmo Falcon, presbítero- 
José Manuel María Huerta, José María B. de Villagran, 
José Miguel Arguelles, Manuel Salazar, Jesús Acosta, 
Andrés Torres, presbítero José Manuel Rosales, presbítero
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Joaquín María Adan, Lie. José Manuel Duarte, Mariano 
Perez, Antonio Arenas, Luis Gcnzaga Saldivar, Juan 
•Pesqneira, presbítero Agustín Villalobos, Gabriel Villal- 
ba, Andrés Salgado, José Trampliei, Alejo del Castillo, 
Agustin Elizalde, Agustín Puer, Rafar Navarrete, Ra- 
•fael Soto, Domingo Ortega, Francisco Ortega, Agustin 
García Figueroa, Mariano Villanueva, José Carrillo, Be
nigno Rueda, Juan Cabral, Emilio Carrillo, Manuel Cas- 
trillo, Ventura Rueda, José Domingo Alvarez y Pelaez, 
Manuel Pastor, Mariano Lozano, Agustin Rayón, Felipe 
Martel, Francisco Camargo, Gregorio Bonilla, Joaquín 
Orenz, José María J. Girón, Juan Moreno, José Antonio 
Quintana y Arce, Fermín Moreno, Manuel Cruz Carrillo, 
Estéban Gil, José Servin, Lie. Antonio Morales, Domin
go Perdomo, Florentino Jiménez. Pedro Arpide, Pablo 
Rodríguez, Mariano Bonilla, Agustin Valdés, Vicente del 
Castillo, Antonio Sans, Ambrosio Mejía, Patricio Barra
gan, Lie José María Medina, José Ignacio Calapiz, Jofé 
•de Jesús Rodríguez Andrade, Lázaro González, habió S. 
Valdés, M. Serrano, Juan Martínez. José María del Cas
tillo, Juan de Dios Rodríguez, José P. MarcheDa, Gabino 
Rodríguez, Herculano Calzada, Matías Cárdenas, José 
María de Acevedo, Leandro Aguilar, presbítero Vicente 
Solares, Javier de Heras, Melquíades Ruiz, Francisco On- 
darza, Pedro Romero, Manuel Escudero, Manuel Rosales, 
Agustín Flores, Manuel Otal y  Pitia, Julián Alamilla, 
Agustin Ferreiro, Francisco Gutiérrez, José María Villa- 
señor , Manuel M uñúzuri, Joaquín Martínez, Mariano 
Arévalo, Antonio de Vertiz, Florencio Martínez Vea, Ig
nacio Salazar, Julián Alamilla, Fernando Orbañano, I g -
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nació de Loyola Trejo, L. López, Mariano J . Furlon, 
Leonardo Fortuno, Ramón de la Cueva, Gregorio Eche
verría, Lie. José M. de Iturbe, Lie. José María González 
Garay, José de Castro, Agustin García, Cárlos Flores, Jc- 
fé Silva, Juan Nepomuceno Guijosa, Rafael Rebollar, J. 
de Aguayo, Atanasio Vera, José I. de Anievas, José María 
Ansorena, José María de la Peña, Felipe Neri de la Pie
dra, José de la Piedra, Agustin Landa y Manzanera, Jo
sé González, José María Calderón, Mariano de la Torre, 
Lie. José Maiía Angulo, Rafael Pliego, Jesús Cagide, 
Cayetano Bullón, Manuel Tornel, M. Zozaya, Francis
co Barroeta, Nicolás Alamilla, Manuel M. Alvarez, José 
Vargas por mí y cinco de mi familia, Miguel Estanillo, 
Antonio Aviega, Mariano Soto, Joaquín Arríela, Anto
nio Castro, Cayetano de Lizaola, Fortunato ¿oto, Juan 
José Barrios, Vicente Barajas, Lorenzo Estrada, Cayetano 
Plaza, Juan Manuel Fernandez de Jauregui. Márcos de 
Esparza, José G. Andrade, Máximo Gutiérrez, Ignacio 
Celano, Manuel de Pino, Ceferino Ortiz, Rafael Diaz, Jo
sé Vicente Alvarez, José Arcos, José Mariano Dávila, Jo
sé Manuel de los Ríos, Narciso Sierra y  Roso, José Ma
riano G. Hermosillo, Juan Barbedillo, Antonio María 
Laspita, José María Rodríguez, Clemente de la Soledad 
Laspita y  Cabañas, José Luis Gutiérrez, José Marticorena 
y Cardona, M. Rodríguez por sí y su familia, José María 
Vargas y Cuadros, Ildefonso de Ayza, Feliciano de Ara
gón, José de Bermingham, Ignacio Mena, José Estrada, 
J .  Mellet, Apolinario Ramírez, Mariano Alegría, Hono
rario de Riaño, Antonio Fernandez Munilla, Agustin 
íeaza ó Iturbe, Manuel López Guazo, R. de la Barrera.
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Vicente Olaeta, Luis de la Barrera, Antonio Salas, J . 
Valdez, Pedro Muñoz, Dimas Otea, Antonio Palma, Lie. 
Mariano de Icaza, José Romero, José Fuentes, Manuel 
Delgado, Manuel Bermudez, Manuel M. S. García, Ono- 
fre Sánchez, Vicente Ramirez, Luis G. Chañes, Rafael 
R . Bárcena, D. Vega, Lie. Angel Icaza, José María 
García, Blas Sanroman, Juan María Icaza é Iturbe, Ma
nuel Alvarez Arizpe, Lie. Juan Nepomuceno Velez, Fran
cisco Lascurain, Lie. Luis de Mora y  Ozta, Lie. Juan 
Alva, Lie. Luis G. Duarte, Rafael Duarte, Miguel Ter
raza, Bruno A. de Echave, Antonio de Icaza, Francisco 
Valenzuela, Lie. Andrés Dávis Bradburn, Trinidad Sán
chez, Santiago Bustos, Florentino Martínez, Luis Varela, 
Fernando Sánchez, Mariano del Busto, Toribio Almaraz, 
Pablo Córdoba, Mariano Diaz, Ignacio María Icaza é 
Iturbe, Manuel Tejada, José María Montero, Cayetano 
Medina, Agustin Flores Alatorre, Ignacio Vega, Ma
nuel María Trillañez, Lie. José María Paredes y  A z- 
peytia, Manuel María Illanes, R. Domínguez, Juan Arias 
y  Ozto, Luis Guisasola, José Valenzuela, José Sánchez, 
Joaquin Villanueva y López, Francisco R. Castro, Juan 
de Dios Aragón, Tibnrcio Sandoval, José Peña, Vicente 
Sánchez, Martin Romero, Sóstenes Gómez, Pablo Are
nas, Benito Aristizabal, Antonio Arenas, Félix Perez, 
José Castillo, Antonio Albiano, Manuel Barroso, Mariano 
Estevez, Francisco Abadianot  José María Alvarez, Feli
pe Ballesteros, Laureano Ballesteros, Miguel Alvear, Ma
riano de la Peña, J. Martínez de Castro, Felipe de la Ro
sa, Manuel Jainaga, Florencio Novales, Guillermo Cruz, 
•José Otal, A. Gómez Fuente, Joaquin Ortiz de la Huer
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ta, José N. Montesdeoca, LoDginos Bayasdi, Juan Aran- 
civia, Joaquín Aparicio, Francisco Ruiz, José S. de Agua
yo, Luis Bulnes, Tirso Estrada, M. Martinez, Rafael 
Torices, José María Cardoso, José Cardoso, Juan de la 
Piedra, José María Velasco y Domínguez, Pedro Elgue- 
ro, Julio Guerrero, José María Larralde, Antonio Pache
co, Aristeo Berdeja, Ignacio Pacheco, Magdaleno Figue- 
roa, Agustín Pacheco, José Salas, A. Noriega, Jacobo 
Correa, Miguel Guerrero y Paniagua, I. Algara, José 
María Cervantes, Manuel Jiménez de Velasco, José Ge
rónimo de la Lama, José Miguel Arroyo, José Mana Ná- 
jera, Toribio G. Roa, Francisco de P. Tavera, José del 
Portillo é hijos, Luis G. Somera, José Gerónimo Her
nández, José María Guerrero, Lorenzo Burgos, Victoria
no Montes de Oca, Lie. Gabriel Sagaseta, Eustaqu o 
O-Gorman, Francisco de P. Dacomba, Francisco C. 0- 
Gorman, Lie. Juan José Flores Alatorre, Juan Cuevas. 
Diego Rodríguez Saro, Vicente Rodríguez Saro, Bernar
do Rodríguez Saro, José G. del Pino, Francisco Cerro, 
Antonio Morales, José Perez de Gorvea, José Cuenca, 
Darío Aparicio, Juan L. Sid, José de Corchado, Vicente 
Cosío, Pablo Antonio Hernández, Fermín L. Ortiz, Luis 
Cárcoba y Baranda, Francisco de P. Balderrain, Fran
cisco de P. Olvera, José María Becerril, Juan Ramírez, 
Ignacio de Berra y Moreno, Angel G. Quintana, Luis de 
Arroyo y Mendizabal, Francisco Montes de Oca, Miguel 
Bringas, José Albarran, Miguel Macedo, Emiliano Ma- 
cedo, Porfirio Macedo, Manuel Gómez, A. Trespalacios, 
José Aguiloche, Cárlos Suarez, Santos Macoleta, José 
María Alaniz, Victoriano Urquieta, Mariano Yolde, M.
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Berganzo, Porfirio de Herrera, José Eugenio de Herrera, 
Isidro Aguilar, Miguel López, José Cortes, Pedro E. de 
Ferriz, Mariano del Pulgar, Manuel Solares, Pedro Mon
tano, José Merlo, Agustín Dávalos, Juan Paz, José Ma
ría P. de la Serna, cura, Joaquín Gómez de León, Ci
priano Vázquez, Juan Rico, Diego Sea, José María Váz
quez Aguilar, Pablo Carrasco, J. M. Vázquez, Manuel 
de Mendoza y Cestelos, Manuel Castro, Eugenio Linar- 
te, José M. Espinosa, Antonio León, Manuel Guzman, 
Trinidad Rocha, Porfirio Arancivia, Román Garcés, Jo
sé María Picazo, Antonio Aguilar, José María Huerta, 
Juan N. Valdés, Ignacio Arellano, Apolonio Uribarri, 
Ignacio Hernández, Emeterio Romero, Daniel Mendez, 
Celedonio Magaña, Vicente Jiménez, José María Bernal, 
Félix Casasola, Lie. Dionisio Fernandez y Barberi, F. 
Francisco Parra, Bartolo Chicori Jiménez, Juan Her
nández, Ignacio Zavalza, Vicente Romero, Agustín Ol
mos, Bartolo Macedo, Ramón Montes de Oca, José Ortiz, 
Sabiuo Rey na, Félix Solís, José María Acuña, Santiago 
Moreno, Francisco Mercado, Rafael R íos, Andrés Cama- 
cho, S. Espinosa, Pedro Velasco, Leandro Guzman, José 
de la L. Roset, Darío Duarte, Policarpo Correa, Juan 
Rodarte, José Rubio, Silviano Ribera, José Gaitan, Vi
cente Badillo, Joaquin Gallo, Gabriel del Portillo, Dio
nisio Galiudo, Mauricio Castañeda, Luis G. de la Torre, 
Francisco Soto, Anastasio Moya, Rodrigo Guzman, Julio 
Guerrero, Jesús Suarez, Máximo Sánchez, Casimiro Fer
nandez, Aristeo Torres, Manuel Urbina, Marino Loaría, 
Agapito Garnica, Francisco Montoro, Bartolo Guzman, 
José Mariano Solorzano, Mariano Santibañez, Luciano
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Vázquez, Luis Somera, Jesús Virche, Pedro Malo, León 
Romero, Agustín Sanett, José María Ortega, Francisco 
Menchoca, Cristóbal Carrasco, Juan J . Galindo, Nicolás 
Ojeda, Miguel Laguna, Miguel M. Malo, Antonio Moran, 
Rafael Rubio, J. M. Malo, José Benito Pardo, José María 
Moya, Mauricio María Leguísamo, Eduardo Villegas, 
Ismael Pina, José Maña Ferriz, Juan de Dios Arévalo, 
Antonio Hernández, Antonio Mejía, José María Cuellar, 
José María Salas, Antonio Salas, Florentino Tello de 
Meneses, Pedro Echegoyen, Antonio Rosas, José María 
Guzman, José María Hernández, Pedro Rodríguez, Joa
quín Lozano, Ignacio Rodríguez, Juan B. Martínez, A. 
Morifon, Secundino García, Daniel de la Maza, Lúeas 
Aguirre, Miguel Marín, Manuel Aranda, Prudencio Mes- 
quía, Pedro de Castro, Arcadio López, Joaquín Chor- 
né, José María Tapia y  García, Bernabé Henriquez. J. 
M. M. Amarillas, Miguel Rojas, Mariano Chapela, José 
Buitrago, José Silvestre Morejon, José María Rodrí
guez, Cayetano Tebar, Leandro C'ovarrubias, Mariano 
Reyna, José S. Avilés, Ignacio Riquelme, Domingo 
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tro, Francisco Gaitan, Martin Gaitan, Quirino GaitaD, 
Atanasio Salvatierra, Felipe L ira, M. Agustín Ruiz, 
José Muyselo, Félix Márquez, Mariano Galvan Rivera, 
José Folco, Román Peralta, Nemesio Urbina, Luis Rioja, 
Romualdo Urbina, F . García, R. Rodríguez, Pablo Tru-
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José María Garibay, Manuel Salas, José Alvarez, Juan 
Alvarez Arízpe, Mariano Morales, Luis Romero, Pedro 
ícaza, Francisco Lazarin, Estéban Chaves y Ramírez, 
Celso Huidobro, José L. Bruton, A. Cervantes, Juan Mi- 
va, Luis García, M. Urquiaga, Manuel Marroquí, Luis 
Bárcena, Jesús Marticorena, José Godoy, Pedro Velasco, 
Mariano Barragan, Ignacio Sotomayor, Toribio Tesorizo, 
CLeto León, José María Santivañez, Felipe López, José 
Lázaro Sánchez de Guzman, Miguel Gutiérrez, Francis
co López, Sotero Grosso, Antonio Romero Mendoza, Gui
llermo Sosa, Rafael Valdés, Márcos Saldivar, Juan Abie- 
ga, Gabriel Talavera, Miguel Ruiz, Antonio González, 
Mariano González, Jesús Gutiérrez, Francisco Sifuentes, 
Antonio Seguí, Leandro S. Fuentes, Ignacio Ortega, 
Francisco Sifuentes, Teófilo Sifuentes, José María Gu
tiérrez, Francisco Romero, Marcelo Rojas, Leónides Pé
rez, Francisco de la Fuente, José María Montes de Oca, 
L. Francisco de Beteta, Rafael Navarro, Manuel Manza
no, Vicente Enriquez, Teodoro L'riosti, Cristóbal Martí
nez, Antonio Vallejo, Andrés Roldan, José María Val
dés, Miguel Galvan, Manuel Escamilla, Pedro Iturriaga, 
Cesario Sirleth, Antonio Lozano, José María Luja, Geró
nimo del Castillo, Vicente Ambris, Ignacio Diaz, Maria
no Lazo, Anastasio Crespo. José María Zúñiga, Severiano 
López, Petronilo García, Gregorio Castro, José Guadalu
pe Chapela, Mauro Ramírez, Gregorio Aguilar, Cipriano 
Chavez, Manuel Ocha, José María Rodríguez, Pedro L u
na, I. Boysso, Leocadio Correa, Isidoro Arteaga, Mariano
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Malpica, Mariano Hernández, Ramón Barragan, Agustín 
Estrada, Magdaleno Ortega, Manuel Ayala, Susano Mo
lina, Ciríaco Colín, Pablo Ramírez, Jesé María Torres, 
Trinidad Aguilar, Luis G. Inclan, Joaquín M. Cañizo, 
José Sánchez, Juan Bustamante, Manuel Quiroz, José 
María de Garmendia, Miguel Atristáin, José María Na
va, presbítero Antonio Castillo, Tomás León.

NOTA.— Por tener que presentarse oportunamente al 
soberano congreso esta representación, han dejado de 
suscribirla por la premura del tiempo, innumerables per
sonas.
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